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D O N  JUAN A L P H O N S O  DE SOUSA 
y  Portugal, vecino de la Ciudad de Cordova, 

Marqués de Guadalcazar.

EN EL PLEYTO
C O N  D O N  LUIS FERNANDEZ DE COR 

dova , Conde de Torres Cabrera,, vecino aísi- 
mifmo de dicha Ciudad.

PRETENDER DICHO C O N D E , Q U E  E L 
Marqués trayga a el Depofito de la Teftamenta- 

riadelDefunto Conde Donjuán Fernandez 
de Cordova , fu Padre.

12u. ducados. i  f\M¡ ú
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CON LICEMGIA:

IMPRESSO EN GRANADA EN LA  IMPRENTA 
de Nicolás M oreno, en virtud de Auto acordado por 

los Señores del Real Acuerdo, de que certifica fu 
Secretario de Camara, en 1 8. de 

Abril de 17  64.
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> D IF U SO , Q U E  H A N  H E C H O  ESTE 
Pleyto los diveríos particulares del, neceíita- 
ba de un dilatado examen 5 y debiéndonos 
ceñir hafta lo permitido, íerá predio omitir 
muchas circunftancias, que íe tocan en lo 
dilatado del Memorial imprefío , quedando 

a la jufta reflexión de los Señores que tienen vifto efte Pleyto, 
y  como dixo el P. Serr. Relig. Chr. verit. &  DefenC exerc.2. 
num.2. i b i : Sedpauca feligam, mde c¿étera nojje lieeat.

1. Don Juan Alphonío de Souía, Marques de Guadal- 
cazar , uía en efte Pleyto de íu defenía, y de propulíar el car
go, que le le hace , de negar un depofíto, que íe fupohe tener 
en íu poder, y  que íe confio a íu buena fe, y reducido á litigio 
contra íu eftimacion, y decoro, íegun la ley 8. tit.^.partit.^.

2. Y  no teniendo mas armas, que manifeftar el noto
rio defeco de prueba, con que el Conde de Torres Cabrera, 
fA£tor en efte Pleyto, lo ha intentado , íe reduce efte Informe 
a  manifeftar el defeóto de juftificacion, que aparcce, para po
der condenar a Don Juan Alphonío de Souía á la entrega de 
la cantidad, que íe le pide ; y  por lo que íuplíca , íe revoque la 
Sentencia del Alcalde Mayor de Cordova, y la del Acoíripa- 
liad o, en quanto á la r eíerva 5 que en ella íe hace (Me mor. 
m m .z6 it y 262.)

\. La demanda del Conde de Torres Cabrera fue, que 
la cantidad de los n p .  ducados íe traxeííen á el cuerpo de el 
Caudal de la Teftamentaria de íu. Padre. (Mein. num. 29.) E l 
Marqués de Guadalzar, dixo, que no era Parte el Conde , pa
ra deducir dicha acción 5 (Mem. num. ̂ 2.) y aunque íe le man
do rcfpondieíle , defpues en el progreío del Juicio repitió, el 
no íer dicho Conde Parte legitima para íu acción. (Memor. 
4twn. 201.)

4. La excepción de no íer Parte legitima, es anómala, 
y  íe puede oponer por excepción dilatoria, y como perempto
ria 5 y aunque fe deíprecie como dilatoria, no obfta para que 
fe repii tacom o peremptoria, D. Salgad, pan. 3. Lahyr. Creait 
tap. i .  mm. 62. Noguer. alleg. 12 . num. 1 1 ^ . ^  114 . S u r i  
conf. 312. num. 10. Y  es tan poderoía, qne aun los Señores 
Jueces de oficio pueden repeler á el A d o r , que no es Parte
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legitima , para la demanda, que deduce. D . Ulea de Ccj]. fur.
&  Je?. tit.6. q.y. nnm.^.

5. El Conde de Torres Cabrera afirma, que tiene In
terés , como heredero, y como acreedor > y por haver fidoMa 
Dona clon con reípe&o a el quinto, que fe debía liquidar. 
(Memor. Com o heredero , no coafta en efte P lei
to , que lo inftituyefle por tal íu Padre , ni que eftc declarado 
por heredero abinteftato. Com o acreedor, no puede tener ac
ción para pedir la cantidad íhpuefta del depofito 5 porque pri
meramente debía litigar la invalidación de la Donacíoti con 
los herederos de Doña Ana de Cayzedo, y declarada por nu
la, reíu Itando acreedor contra los bienes de fu Padre, el que fe 
le adjudicafe el todo $ o parte , y per efta tendría acción para 
pretenderla en juicio. Dom, Olea de CejJl Jur+ &
íjuaft.Af, #.4.

6. Por el refpeéto a el quinto , era primero , que f e

declaraíe por caudal,  que quedó por fin , y muerte de dicho 
Don Juan Fernandez de Cordova, para poder tener acción los 
intereíados á dicho quinto. Gómez in /p .̂25. Tmr. num.1. ibi: 
ZJnde de rebks, uel bonis femel donatis  ̂ pofiea collatis non deducid 
tur, me detrahitur meliorationem : quia non fm t propria patris 5 vd  
matris tempore mortis, t

7 . N o obftante, dixo Don Juan Alphonfe de Soma* 
que no tocando eftas efpccies a íu defenfa, fino es a que t i  
ajjumpto de dicho negocio era falfo ,  (Memor. num .zoi.) pallamos 
á defvanecer todos los medios , de que íe vale el Conde para 
fu demanda, dividiéndolo, íegun las eípecies de las pruebas.

§ .  I
■ ■ * • • . . ' >*

S. lH ]N zn fo  (dice k  ley 39. tit. 2. part.3.) e acuiciofo debe fér 
jf j  el demandador en catar , qué recabdo tiene , para probar 

aquello  ̂que quiere demudar , ca Jiempoe ha menefíer de probar lo que. 
demandare en juicio, j i  Ia otr,a Parte gelo negare j porque no pro
bando el A£tor, íe debe abíolver a el Reo. Leg.4. §. 22. jf. de 
Vi Bonor. Raptor. Leg.2^*if» de Jur. Fifi. Leg. iq .C . de Probat. 
Leg. Ĵ ut accufare, C. de Mdetíd. Dom. Covarr. Itb. 1. Var. cap. 1 . 
num. 8. .*

9* La prueba? como dice la Ley de Partida 59, milz*
pare»

4



part.|. ha de fer por tefllgos, o por Cartas¿ o por otra manera5 que fea 
de creer. Las efpecies de prueba ( que pueden aplicaríe a efte 
Pleyto) ion la primera, la de inftrumentos: Ex tot. tit. 4. lib. 
frZ .ff.tit.li.lib .^ .C . tit.z z . lib.z. Decretal, tit.iü.part.y. La íe-= 
gunda la del juramento de la Parte, de que habla el titulo 1 i» 
de lapart. 3. La tercera la de teftigos5 tit. 5. lib. z z .ff. tit. 20* 
íib.4. C. NoveII.zo. tit.z. tit. 1 6.part.^.tit.zo. lib. z. Decretal, Y  
la quarta por prefumpeiones, de que trata ti tit. 3. lib. z z .f f  • 
táf. 14. 3. tit. 2 3. lib. z . Decret.

$. 1 1 .

fio. T  Os inftrumentos preíentados en efte Pleyto , ion la 
j  Eícriptura de Capitulaciones , para el Matrimonio, 

que contraxeron el Conde Don Juan, y Doña Ana 
üe Cayzedo, (Memor. n. 1.) en la que no fe dice cofa alguna 
de la Donacion de los 1 zy. ducados, fino íolo por Donacion 
proptér nupcias le ofrecio cinco mil ducados.

1 1 . Otra Eícriptura es otorgada por el Conde Don 
[Juan en za. de Diciembre de 173 7 . confiante el Matrimonio 
con la Doña A n a, (Memor. mm. 3. 7 4 .)  que fe reduce a ra
tificación de la Donacion de los doce mil ducados 3 y  acepta
ción de la Doña Ana.

12. El inftrumento de Poder para las Cenfuras, (Mem. 
toum. 5.) y la declaración Tefijamentaria del Conde D o n ju á n  
en 5. de Mayo de 1738 . (Memor. num. 22.) En todos eftos 
*nftrarnentos, ni intervino, ni fue noticiofo el Marqués de 
Guadalcazarj con que alteri per alterum non deba iniqua condtffiio 
'inférri. Leg. Non debet.j^.ff. de D iverf Reg.fur. Leg. Debitorum 
paffiionibus, C. de Vacl. ion de ningún efe61o los ocultos, y ef~ 
condidos inftrumentos , que otorgo el Conde Don Juan 5 fin 
aílenío, ni otorgamiento del Marques de Guadalcazar. Leg. 
¡14. tit.z5. lib.4. Recop. ib! : Hayanfidoprefentes las dichas Partes. 
XJrceol. deTranfaB. qu<efl.%. ex num. 1. &  num. 5. ib i : Et quod 
incontrahendo contemporaneus ueriufquepartis confenfus requiratur.

13 . Entre las Perfonas conjuntas fe preíume particL 
pes del dolo, y fraude en femejantes inftrumentos. Leg. 27. C. 
de Donat. ib i : ¿Quod vel máxime ínter nécefarias5 conjnntafque per- 
finas convenit cufiodiri, Siquidem tlandejlims 5 ac domejíicis fraudi-
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bus facili quid vis pro negotij opportunitate confingi pote ¡i , vel M 
quod uere gefium efi 5 aboleri. D. Vel. dijfert. jS .  num. 8. Todos 
eftos inílmmentos ion otorgados confiante el Matrimonio, 
en el que es natural el amor, y afe<í£ó entre marido, y muger. 
Leg. i .ffi.dt Donation. int. vir. uxor, i b i Nf mutuato amore invi
um Jpoliarentur. Genef cap. 2. num. 24. ib i : Et erunt duo in car
ne una. Ecckfiaft. cap. 9. verí^. i b i : Perfruere vita cum uxors 
qnam diligis , cunciis diebus ~uii* irifldh ditatis tua. D. Matth. cap* 
19. verf. 5. ib i; Propter hoc dimittit homo Patrem &  matrem ,«W  
adhaerebit uxori fuá , fif erum duo in carne una. Tacit. lib. 12. 
AnnaL ib i: «Quam ajjumere conjugem profperis, dubijfque fociam. 
De Morib. Germanor. ibi : /? laborum, fericulorum que
fociam. Et poftea : Si unum accipiunt maritum , quomodo unum 
corpus? TJnamque vitam} Nec ulla cogitatio ultra 5 por lo que 
luego, que contrae Matrimonio la muger , fe obumbra íu 
progenie , y parentela , paíando a la del marido. Ex leg. 10. C\ 
:de Re Militar. Rox. delncomp. part.Á̂ . cap.‘j .  numij.. Dom. VelL 
dijfert.\.num.2. Botiller. de Succejf. cap. 1. Theorem. 2. num. 20« 
y que íemejantes inílrumentos no tienen aprecio alguno, 
y  mas en perjuicio de tercero, y tan grave,;como atribuirle a 
el Marqués de Guadalcazar ,  que falta a la confianza , que hi
cieron en cantidad tan confiderable como la de 1 2jj. ducados* 
D.Valenz. confq%. num.~[\. D. Greg. Lop. in leg. 2. tu. 1 ra 
fm.%4 Glojf.6. la que íe debe cóñiidétar por caufa grave-, co
mo fe regula, la que exceda de la cantidad de 42^ 779. Rs. 
Leg.y. tit. 20. Ub. 4. Kecop. Maldonad. &  Pard. de Secund. Su- 
phcdt.tit.2, q. fin. num. 14. y por lo que tiene tercera inflancia 
de íegunda íúpfcirion.

14. Por igual razóh la declaración Teílamentaria del
Conde D. juan no merece aprecio; porque aunque a ninguno 
fe le prefum^ immemor ’falutis ¿terna en el adío de te (lar, como 
preparación para rnuerte , D* Vel. dtjfert.^%. num. ^6. tam.“ 
poco fe le ha de tener por un BajDtifla, Dom. Vel. i b i : Vel fpc
c o n v a le c e n d i  diabólica fugeflione deceptum âut alia ex caufa quicquam
mendaciter affrmre -> velnegare::::::::., quodnon m nis moriem efij 
mtprxfumitur foannesEvangeliza , 'v el (ut frequentius dicifolet) 
fiannes Baptifi*- D. Larr. alleg. 95. num. 1 1 . 12. &  13. y afsi 
no íírve en perju*c*° de tercero. Ex leg. Cumquis decedens 3 7« 
$ Codicillis Legat, p  Leg. Ratiopes, C  de Probat. Ayor. de
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Tartit.part.i. cap.%. ex num. 12. Gom. tom. 1. Variar* cap. 12, 
num.6 1. D.Valenz. conf. 8 6. num.tj. &  feqq. mayormente quan
do dicho Conde Don Juan íe hallaba ían o, y fin enfermedad 
alguna , que le recordafe lo proximo de la muerte. (Memor. 
num. 19 6.)

1 5. Teniendoíe el inftrumento (imple en la claíe de 
tal, Parej. de ZJniverf. Injirum. EdiB. tit. 1. refolut.z. num. 16. ^  
refolut.3. §.5. colocaremos en efte lugar la Carta , y borrador 
de otra preíentadas por el Conde. (Memor. n u m .io i.y  (¡guien- 
tes) La Carta confirma, que dice: Antonio del Puerto , y íe atri
buye a el Padre Provincial de la Com pañía, y cafo (no con
cedido) lo fea, es reípuefta a otra, que fe íupone eferita por el 
Conde Don Juan ,  y íegün efta , refponde dicho Padre Pro
vincial y por lo que fin tener preíente la una, no fe puede ha
cer juicio de la otra, porque el Padre Provincial no íabia, ni 
podia teftificar del depofito , y  afsi reíponde con la generali
dad, que manifiefta 5 cuya  ̂ exprefiones no ion dé ninguna 
atención. Leg. fin. ff. de In/lit. ABion. Urceol. deTranfaB. q.6o, 
num. 44. ibi : Si contineat nimis generalia, qu¿e ambiguitatem pa« 
riunt nullum probationis gradum faciunt, y podran perjudicar a el 
que eícribe, íi la reconoce, pero no á otro tercero. Urceoh 
diB. q.6o. ».40. Pareja, DiB. §.5. n .i^ .y  24.

16. Él borrador (Mem. num. 105.) fc afirma es eícri- 
to por el Conde D. Juan, lo que certifico el Efcrivano A m o
raga 5 (Mem. num. 109.) cuyá diligencia no hace plena prue
ba. D. Valenz. conf.1%^. num.9. D . Larr.allegat. 95. num, 10. 
D . Covarr. PraB. cap.22. num. 6. 6c ibi Far. num. 34. Leg. 1 1 1 .

119 . tit. 18. part. 3. y quando lo hiciera, es hecho por el 
mifmo intereíado , a quien le abitan los reparos propueftos a 
los demas inftrumentos que hizo en efte affumpto, ni confta, 
fi faco en limpio la Carta, y la remitió a el Padre Provincial^ 
pues pudo formarla en algún rato deíocupado, por diverfion, 
ü otros fines. Eícañ. de Tefiam. cap. 16. num. 14. ip i : Et ita uulr 
gare efi axioma ,  quod verba generalia, adulatoria , &  complacentia 
caufa prolata difpojitionem, aut obligationem minime inducunt.
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i j .  T  A  prueba de tefKgos , en la que pretende fuiidar ei
I  . Conde de Torres Cabrera fu intención , en gene

ral es tan íoípechofa , como dice la ley i 8, C  de 
Teftib. ib i : Tefiium facili tatem per quos multa veritati contraria per- 
ptrantur. Cariev. de Judie, tit. 2. difput, 3. mm. 28. ib i : Bffi 
vero expofitas probationes omnes falforum tefiium fericulo non tdlity 
quin regula, DvEloribus , legibus tradit* fervandi fint in probatio
nibus , qu<e item tradunt multa juditia , ^  conjeturas quibus tefies 

falfi haberis funt difcernendi  ̂judicefque reddunt cautos , €5>* providos 
circa fidem tefiimonijs adhibendam , eorurnque authoritatem exami
nandam'.'.'.'. quod fignifie are velit Pax 5 in ifiis caufis produci foletuf- 
tes f alfós id calamitati temporum attribui debet 3 mn caufarum ve
neri , in quibus certe mulioties timendum efiy ne fint falfi tefies. De
biendo para (er dignos de aprecio , el que concurran las di> 
cunftancias, y  calidad de las Períonas, que previene la L ep f. 
jf.deTtfiib. ibi : Tefiium fides diligenter examinanda tfí. Cap. 1. 
j.deTefiib.cap. 39. 2, q. 7 . D.Gonzal. in cap. 1. de Confang. 

m m .z.
1 8. En primer lugar fe producen las declaraciones de 

íos teftigos examinados , en virtud de las Ceníuras obtenidas a  
nombre de ía Doña Ana de Cayzédo, muger del dicho Don 
Juan Fernandez de Cordova.

19. N o  es muy eftraño de preíúmir, que deíeando 
Don Juan Fernandez de Cordova confeguir por íu muger a Ía 
dicha Dona Ana, le fupufieíle ofertas , que imaginaíe poíibles 
para lograr fu intento : que contraído ya el Matrimonio apa- 
rentaíe , para cumplir con la coíreípondiente eftirnacion, que 
defeaba, le tuvieffe fu muger , el afirmarle , y aíTegurarle lo 
cierto de la Donacion, y diípufieíle el Poder, para que a pedi
mento de la Doña Ana íe pidieííen las Cenfiiras, fin que cita 
tuvieííe otra noticia, ni intervención, conocimiento, ni apro
bación , que lo que diípuío íu marido, como declara la dicha 
Doña Ana, (KÍem. mm.24. 25 ,y  t6 .)  y  lo perfuade el borra
dor de Carta (que dice el Conde de Torres Cabrera es de Cu 
Padre) (Mem. num. 105 .y  106.) en el que íe deícubre el em
peño, con que procedía en los Autos de las Ceníuras.

20* Los teítigos de ellas ion el Conde Don Juan Fcr-,



'nandez de Cordova, (Mem. num. 7.) el que ninguna fee me
rece. L. 1 5* /*• ? • el marido por fu muger en pleyto que ellos
’demandafen. Y  por fer el que intervino en el Poder, que efta 
dio,y licencia, que le concedio para proceder a la juftificacion^ 
y pedir para ello Cartas de Cenfuras. (Mem. num.5.)

2 1. Es de notar efta prevención, de dar principio por 
Jas Cartas de Ceníuras, porque en las circunñancias del Mar
qués de Guadalcazar en la grande confianza , que íuponen tu
vieron de é l , aísi en el cafamiento, como en el del Conde ac
tual de Torres Cabrera, gaftos, y correípondencias, que fiem- 
pre tuvieron, era polytica, y juflicia, que primeramente le hu
bieran reconvenido. Gutierr. deffuram. Confr.p.i.cap. 56. ».2. 
y  en el cafo de negar, íe procedieíle a el medio de las Ceníu
ras , y que e fto , como precifo antecedente de qualquiera Jui
c io , lo refirieílen j y por no haver tenido efecto, íe ufaíe de 
los demas medios, que juzgaíen competentes para la juílifica- 
cion; de lo que evidentemente íe infiere* fue todo diípüefto, y 
preparado por el Don Juan Fernandez de Cordova, por fus 
fines,particulares.

22. Para perííiadir fu dicho, dice el referido D. Juan 
Fernandez de Cordova, que frndo ftbidor de todo ejle hecho elPa- 
¿re Maejlro Pedro de Buflos, de la Compañía de jé  fus y por cuya direc
ción je hauia hecho la Donacion con plena juflificacion , para que na 
excediejfe del quinto , fe hauia valido el Declarante de fu interpoft- 
cion , para que alcanza fe del Marqués contejlara con la de ciar ación 
de dicha, Donacion. Y  proíigue con otras exprefiones, y de que 
a el miímo Padre fe lo havian oído el Eícrivanó Juan de la 
Vega , Don Alphonío de M efa, Don Baríholomé de Pineda, 
y  D. Franciíco Molina, (Mem. ».$.) omite el expreíar áD.Eu- 
íeblo Serrano Salvage, que depone eftc lance de la concurren
cia del Padre Buílos y (Mem. ra/^94.) y fiendo Períona , que 
para eftc fin fe llamo;, y para que authorizaíe el a & o , por e£ 
tar exerciendo la Jurifíiccion, es muy notable olvido.

23. N o merece f^e el téftigo referente, fin que 
confte del Relato. Leg. Jjfe toto ,$* de H<eredib, Jnftit, Leg. Si ita 
fcripfero^ff. de Condit. í*> Demonfi. Éfcañ. de Tefiam. cap.i8 . n. 17 . 
y  que Franciíco Molina dice, que en el exprefado lance , que 
eftuvo oyendo , fe ratifico con diflincion ̂  y  claridad dicho Padre. 
(Memor. rnmer.95,) N o íe compadece con lo dice en fu. Car
ta utinfra n.35. C  An«
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24. • /¡Antes-de notar lo-que dicen las otras Períonas •ca

tadas por el C on d e D on  Juan 9 es prcciío xonfiderar lo que 
.dice la dicha pregunta quarta del Conde. (Mem. m w .90.) Se 
reduce a  artierfar, que el Padre Pedro de Buftos era fabidor 
de la Donacion, q u e  paraba en poder del Marques r que áfsi lo 
lia via confeíado en .preíeneia de dicho Padre a eJU ateto otras
Per Joñas referir -efle hecho  ̂y  confejion de dicho Marques,

2 5. El Conde D on Juan cita á dichos teftigos, cuya 
variedad aparece de fus dichos ,  y la ninguna fee que mere
cen. El Efcmvano Ve^a refiere el lance, que oyó oculto: La 
pregunta del C o n d e , y  :1a refpuefta de el Padre Buftos , que 
fue, que para que le preguntaba dicho Conde lo que jabia ? (Me ni.

mm.yá.)
26. D on  Bartholomé de Pineda, parece haver falle

cido , y  el otro te iligo , que es '-Don Alphonfe de Mefa, cón- 
tefta Íubñancialmente con el antecedente en la reípire'fta del 
Padre Buftos 5 fi V, S. lo {abepara que lo prtgnma ? (Memor, 
num. 97*) D on  Eufebio Salvage padece el defeco del «oído, 
con que es m al teftigo para deponer de oídas. Leg. 4. trt. 4. 
part. 3. ibi ". N i el fordo y porque no oiría lo que ante el le fksffc ra
tonado. Spino, SpecuL Tefiam, Glojf. 3 *. n. 1 9. Farinac. deTeflib.
tit.6. q .6 1 . nuW* feqq.

27. Se puede decir 9 que la concurrencia para oír al 
Padre Buftos fu e el año de 73 9 . y efta declaración foe el dc 
50. y que aquel a&0 pudo no eftar fordo, y  eftarlo quando 
depufo el año de 50. Efta reflexa fe qu^da en los términos de 
que pudo en aquel tiempo no padecer el defecto de el oído, 
qüe no es'fiificienté, neeptéat hoe ejje  ̂ quod ah eo poteft abejfê  
D.Valenz.confIOÜ n 9* porejae el A & or debe fundar la habili
dad, é integridad de los teftigos. L ^ .ffl de Tefíib. ib i : Nam ¡i 
careat fufpitio^-— admittendus eft. Y  refultando 5 que era fordo 
el año de 50. d^fcia el Conde de Torres Cabrera haver proba
do la habilidad al tiempo que concurrió al hecho que refiere. 
Ex L .5. Jf* de f  robtá. D .V ela , diff.3¿0;36. Cárlev. de Jud. tit.$. 
dife. 34. n. 18 . ib i : ¿guomam unufquijque tenetur probare funda
mentum Jit* intentionis.

28. N o obftante el Conde de Torres Cabrera, fin 
reparar en efte defe& o, lo preíento por teftigo, (Mem. n r j9 i 

J' 94*) Y en ânce (l ue vamos hablando no conviene 5 ni
con



con lo que dice el Conde Don Juan ni con lo  que dice el Ef- 
crivano Vega : el Conde afirma , que el Padre íabía la Dona
ción, havia íldo el dire&or de ella, y que íe lo havian oído de
cir el Eícrivano Vega, y los demas que cita* (Memor. num.8.) 
y  Don Eufebio Serrano, lo que dice, que expreíso el Padre 
Buftos fue , que el Marques de Cuadalcafar le havia confefado fer 
cierto haver recebido los doce mil ducados, (Memor. num.y4.) y eí- 
to no es afirmar, que el Padre Buftos lo íabia , ni que por fu di
rección fe havia hecho la Donacion, como refiere el Conde Don 
Juan.

1 9. El Eícrivano Vega no dice , que el Padre BuC
tos reípondio , que el Marqués le havia confefado cierto el re
cibo de los doce mil ducados, finp es que para que le preguntaba 
dicho Conde lo que ftbia ? (Memor. num. 96.) con lo que con» 
viene el otro teíHgo Meía. (Memor. num. 97.) Y  aunque dice 
Vega, que paílaron en la conferencia otras razones* de que no 
hace memoria 5 y M eía , que por el mucho tiempo no puede 
hacer cabal memoria de íi paílaron mas razones, que las que 
refiere, es de ningún cfe£to, porque íe queda en los términos 
de que ignoramos quales fueron las razoaes de que no hace 
memoria Vega, ni las que paílaron , de que tampoco hace ca
bal memoria Meía, con el dilatado tiempo que ha mediado. (Mcm* 
num.y7.) i: *;'■/ r- ' v. ■ :l

30. Si atendemos a lo que dice Don Eufebio Serrano* 
que teftifica haveríe hallado a el lance de la pregunta , que el 
Conde Don Juan hizo a el Padre Buftos * lo que depone es, 
que el Padre reípondio , que el Marques de Gmdalcafytr te hdvid 
confefado , fer cierto havia, recebido los doce mil ducados , (Memor. 
72^.94.) lo que no quería declarar jurídicamente, ni otorgas 
infttumento.

31. Efte dicho íe reduce de unas oídas á. pl Padre
Buftos, refiriéndole a lo qué el Marqués havia dicho extraju¿ 
dicialmente 5 y para que efta referencia fueíle digna de apre
cio, necefitaba el que huvieíle dos teftigos, que la depufieílcn, 
Gutierr. lib. Praffi. q. 12 . Guacin. Defenf. Reor. defenf. cap» 
* 4 . num. 16. Noguer. alleg.it. num. 180. Antón. Gom.
Var. cap. 1 3. num. 1 8. Cortiad. decif. 98. num.y^. Y  aunque 
los huvieíle, reduciendoíe a una extra judicial, no merece apre> 
ció para inducir obligación, Gutierr, defuram. Confirm.p. 1 . cap.
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54 - »•* G om íttím .í. Var. cap.i U n . 6. vcr/i fin. ib i : Nm vt
producat acíionem  ̂€5> obligationem. D . Vel. differt. 2 'j. am  1 5.

3 l .  N o  obftante la diverfidad de eftos teftigós, en el 
modo de refponder del Padre Pedro de Buftos , á la pregüntá 
del Conde D on Juan, y que unos a otros fe dcfvanecen. D: 
Marc. cap. 24. veri! 5 6. ib i : Multi enim teflimonium fklfum dice
bant adver fus eum, &  convenientia teflimonia non erant. Leg. 1 6* 
ff.d e tefiik  i b i : Vel varié teflimonium dixerunt. D. Valenz. confl 
lo z . n .i 3. Farinac. de Tefiib. q.66. n.56. y dado, y no conce
dido, que la refpuefta del Padre Buftos huvieífe fido f i  V.S, 
lo [abe ,  para que me Jó pregunta ? N o file afirmarla, fino dexarlo 
en duda, y  fin reípuefta á la pregunta.

33. Refiere el Evangelifta San Juan éii el cap. 21. dé
fu Evangelio, verfi 15. que Chrifto Señor Nró. dixd a San Pe-̂
dro : Diligis me plus his ? San Pedro refpondio: Etiam Dómine' 
tufeis, quia amo te. En cuya reípuefta no dixo , ni fe atrevió 
San Pedro afirmar, que amaba mas que los otros Diícipulós, j  
por efto lo o n iitio , como dice el Padre Menochio en efte lu
gar, ib i : Non audet refponderefeplus alijydilligere fed tantum quod 
diligat:Lapfus enim cum modefiwrem fecerat. Nícol. de Lyr. ibi: 
Non fuii auíiis ultra fe ejferre in Chrifii ddeílione. Cornel. Alapid. 
ibi Non audet dicere Petrus, amo te plus cúteris. D e  que íe ma* 
nifiefta claram ente, que refponder á el que pregunta , que fe  
(abe, nó es afirmar lo que dice , finó dexarlo á el juicio , y 
confideracion del que pregunta , lo que advertidamente d íf  
curre el Carden. Tolet. en ííi Comentar, ann. 6. ib i : Jam non 
diclo Chrifli contradicit  ̂ immb nec interroganti audet abfolute refpon
der e. Calm et en el mefino lugar, ib i : Dicere non audet, Ma~ 
gijlfum * fe amar i quam ac<etefris.

34- Diícurro, cjue la prudente, y  religioía veracidad
del Padre Buftos fe hallo fcríprendidá con la pregunta , como 
le focedi^ a Tiberio con la qde le hizo Aííñio Gallo. Tacit. 
lib. 1. ib i : Interrogo [inquit Cxfdr) percúrfits in provijja in~
termati0ne Paulum retiquit, dein colle&o animo fefpondit. Confi- 
dero , ¿ ju c íi  le reípondia, que no íabia nada ? a úna Períohá 
de las circuñftanciás, y reprefentacion del C on d e, era impru
dente reípuefta , como dixo Cayo Pifen á el Ceíar. Tacit. lib.
1. Anttal. ib i : Vereor me imprudens difeentiam. Si le decia , que 
s í, faltaba á la verdad, que n o k  era licitó. Cap.8. c.22. q .z i



In fin. i b i : ^uifquis autem ejfet aliquod genus mendatij 5 quodpe~ 
catum non fit putaverit} decipiet feipfum turpiter. Por lo que dex o 
dudoía la reípuefta , que pudo hacerlo con prudente fimula- 
cion. Cap. 2 1 . díct. c. etq. i b i : ‘Utilem fimulationem in tempore 
ajjumendam, como practicaba Tiberio quando no queria ex
plicar fu íentir. Tacir. lib. i .  Annal. i b i : Sufpenfa fémper , $$ 
obfeúra verba. Y  el que duda, no afirma, ni concede. P.Thom . 
Sanch. lib. i . in Summ. cap. 9. num. 2. i b i : Dubium , quando in- 
t elle cius pendet in¿equilibrio , inne utram partem potius inclinans. 
Dieg. Perez in leg. i . tit. 3. lib. £. Ordmam. verC Non abrem qu<s~ 
rit. fol. 523. ib i : Certum juris elementum efî  quod qui dubitat, ni
hil firmat, negat. Y  efto que aqui dexo en duda , lo explico
claramente en la Carta, que efcrivio a el Marqués. (Memor, 
vum.yy. io o .j; 101.)

3 5. Efta Carta es con fecha de 7 . de Junio de 750. en 
laque (dice) no íabia, ni jamás havia íabido la Donacion, 
aun haviendo tenido influxos no comunes en los tratados Ma
trimoniales, y Capitulaciones de dicho Conde : y también 
cxpreíla lo de las Cenfuras, y diligencias, que pradHco para 
que declarafe 5 y que haviendole reípondido, que con la li
cencia de íu Superior lo executarla, con la qual refpuefia defam- 
faro el Conde la inflancia , quvt ŝ perfuadido , a que no fabiendoyoy 
como no fabia cofa alguna fobre el ajfumptô  feria mi dicho contra pro
ducentem? y continua infinuandole , que la eípecie llego vul
garmente á eíparciríe, cuyas voces no fueron apreciables en
tre las Períonas prudentes, y que nadie podia decir con ver
dad 5 que havia dicho, ni dado á entender, que fabía que fe 
liuvieííc hecho Íemejante Donacion, y  mucho menos, que 
el Marqués de Guadalcazar íe la huvieíle confeíado 5 pues como 
llevo exprejfado, ni lo se*, ni jamas lo be fabido.

36. Todas las declaraciones hechas en coníequencia
de las Ceníuras no merecen fee alguna, por íer ante Juez in
competente. Eícob. de Purit. &  Nobilit.p.i. q. 1 .̂ §. 3. ».42. 
D . Larr. decif.^%. num.49 . Antón. Gom. tom. 3. Var. ca p .ii. 
rium. 8. 5c ibi Ayll. ».9. y fin citación de la Parte. D. Gonzah 
in cap. '2. deTeft. n.¿. Noguer. allegat.2 5. n. 297. allegat. 36. 
».41. té  42. Parej. deZJniv. Infi. EdiEt. tit.j. refolut.i 2. n. 14. 
Narbon.in leg.8 z.tit.5 Jib.Recop.n.3.T icnmcmq.Variar. ’Refolut. 
¡iba . refolut.5, de Tejlib. ».3. ibi: Te/les jurare debent citata parte:::

D  CÍ



-f o - ' ■ 4 : V '-1 *
H  ¿¿fe? jurate eodem die, té eadem hora, pro quibus pars citatur ad 
illum aiium non autem pofi. Lo que eíta diípuefto porci^Dtle
cho dei Codigo, ex leg. Si quando j 9» t*de Tefiib. Leg.fudiceí. i 8.
C. F/¿ Infirum. por el Derecho de las Authentlc. Novell. 90. 
de Tejí ib. caps). por el Derecho Canonico. Cap.z. té cap. Signifi
cavit 4 1 . deTeflib* por las Leyes de la Partida. Leg. 2^. tit. 1 6. 
part. 3. y por las Leyes de la Recopilación. b. tit. 6. lib. 4. 
Kecop. y aísi dixo bien Paz en íu Practica ? p. 1» ¿wzz, 1. OBav. 
Temp. num.54., ibi t JQuia pr¿edicla citatione ncnpf ¿emijja , depofitio 
tefiium erit nullius momenti. Y  por lo que en el termino com
petente fe deben ratificar con citación» Villadieg. /0 íW}>£. cap.
3. num.290. Herrer. PraSiic. Crimn. hb.2.cap. 2. §. 1 . n. té  
§.2. nwm.%. Cur* Philipic.^.3. §. 15* 2. &: ibi Doming.
num. 2. Leg.¿4. tiu \6 . part,3. G u ú m .P r a B .lib .i.q ^ *  Parej. 
¿fe ZJniv. ln/l. EdiB. tit.y. refolut,6.n. 16. Farinae. ¿feTefiib. q.$o.
71.60. té fe qq. Hontalv. defur. Supervenient, q.^. n. 6 y. té  q. 10, 
num *6. ib i : probant examinati pofi terminum, etiam parte
non opponente. D. Gonzal. /« cdp* Fraternitatis 17» ¿fe Tefiib. ex 
num .i.

37* Dona Maria de Mcía no íolo no efta ratificada ea
íu declaración , fino es que niega haver dicho lo que en los 
Autos de las Ceníuras íe refiere 5 y íolo si =, que fin leer lo que 
fe havia eícrito firmo 5 fia  haver tenido otro antecedente , que 
lo que le manifefto el Conde Don Juan; y  en efia confequencia* 
fin afsiflencia de Recetor, ni Notario yf i  le traxo una 5 dixeron fer 
fu declaración y la que fin leer firmo la tefligô  téc.

38. N o fon nuevas ellas confianzas, pues aun la ley 17» 
iit. 1 o. Ub. 5. Kecop. refiere en materia de mas gravedad el darjfe 
Arbalaes falfosy afirmados en blanco,  v por otros trafagas , o mudanzas 
de verdad. D. Vel. differt. 2^. num.  ̂6. i b i Subjcriptionem non 
nocere eiy qui cum fubferiberet̂ qu# feripta funt, non legit. Villadieg. 
in leg. %. tit.Jy. lib. 2. Por. Juzg. n. 5. Menoch. de Pra/umpt. lib.3 * 
pr¿efumpt. 66. Coít. de Fací. Scient. té  Ignor. difiinB. 45, A lv. 
Peg. Kefolut. Porenf tom. 1. cap. 1. numrjA^

59. Y  en qualquiera concepto, que íe confidere el t e f
tigo no ratificado no merece aprecio, como queda fundado en 
el num. 3 6. in fin. Barbofi vot. 126. num.% 45. D. Matth. de Re 
Criminal, cont.2%. n.%$. y mas el primero dicho en un examen 
nulo 5 y aunque no lo fueíle, la variedad debilita ? y defvane- 
ce la fee de teíligo, fup. num. 3 2. E l



40. El tercero tefKgo es Don Franciíco de Fuentes, 
(Memor. num. i 1 .) efte lo que dice es , que el Don juán  Fer
nandez de Cordova llego a fus Caías, diciendole , íe firvieíle 
de admitir en ííi poder por via de depofito la cantidad de cin
co mil y íeiícientos peíos, para que con otros diez y íeis mil y 
quinientos reales, que el Conde tenia en poder del declarante, 
los guardaíe para cierta dependiencia, de cuyas cantidades , que 
a [si recibió el declarante de el dicho Conde , le bî o Vale. El Fuentes 
dice, que a él íe le entrego, que afsi recibió de dicho Conde 5 y el 
Conde refiere , que íe le entregaron por el declarante por ma
no de fu Secretario , y Mayordomo Don Pedro Martínez de 
Herrera , y de Luis Fernandez, y, continua otras expreísiones, 
que no convienen, ni refiere dicho Fuentes.

4 1 . Para continuar en la form a, que deponen los de
mas teftigos, diremos las tres eípecies de fingularidades, que 
pueden oponeríe a los teftigos. La primera opilativa , la íe- 
gunda diverílficativa, y la tercera adminiculativa : la primera 
es quando los teftigos íe oponen, de forma, que no íe pueden 
conciliar en el tiempo, ni en las circunftancias. Farinac. de 
Teftib. q.6^. n .^ .i?  8. Balgar. de Dol. lib.4. cap.8. nl$ z. &  feqq. 
Flor. Diaz de Men. lib* 3. Variar, q. 2 2. n. 3 8. D. Gónzal. in cap. 
Veniens 1 o. de Te ¡lib. n. 5. y por tanto íe calificaron por falíos 
los teftigos contra Suíana y porque uno dixo haver fido deba- 
xo de un Lantifco, y el otro baxo de una Encina. Daniel, cap.
1 7). verf.t$4. (£ 58. bailando para deciríe contrarios el que de
pongan dos coías, que no pueden íer a un tiempo. Farinac. 
deTeflib. q.66. num.^.

42. La íingu'aridad diverílficativa íe verifica quando 
los teftigos fon ftngulares en los hechos, que deponen ; por
que ílendo predio , que en cada indicio, o hecho hayan de 
concurrir dos teftigos, Gutierr. lib.¿. Pracf. q. 1 2. n. 5. Guac. 
Dsfenf. Reor. defenf. 3 3. cap. 14. n. 16. Noguer. allegat. 12 n. 18 o. 
Qom.tom.^. Variar, cap. 1 3. n. 18. Cortiad. decif.yR. num. 34- 
no conviniendo en efta form a, queda en los términos de que 
aunque haya mil teftigos, fe reputa por uno. Vargal. de Dol. 
¡ib. ¿ . cap. i ».44. Eícob. de Purit. 0  Nabilit. p. i .  q. 9. §. 
Tjum.i. y la adminiculativa, como dice el Sr. González in dici. 
cap. 10. Vcniens de Tefiib. num.̂ . i b i : Tefles(ingulares fingularita
te adminiculat iva aliquando femiplene probant, fcilicet cum duos al

tem



3 6 t _ e , .
### fententU conjunguntur, ex quibus refuliat fimipteba f  re

batió. Flor.Diaz dc Mcn. di&< q .zz . n.46.
£.6. deConfejf. n . i j -  &  14* N r

4  3. Supucfta efta do&rina, pafTamos a el tercero te li
tigo de las Cenfuras , que es Don Profpero de Torquemada, 
(Memor. num% 1 £•) aííegura , que el ano de 3 1. fin hacer me
moria íi por Mayo , o Junio fue a las Caías de Don Ffanci{co 
de Fuentes5 y le entrego tres , o cjuatro mil pcíos 5 y el Fue li
tes dice le parece feria por Ju lio , o Agofto , y  que determino el 
Don Profpero tomar las tales cantidades 5 y por tanto las entrego re
cogiendo fus papeles , lo que no es compofible con lo que afiima 
el Don Profpero de haver recebido tres , o cjuatro mil pefos5 
y el redo dio orden á el Don Franciíco para que con un Har
riero fe conduxera á Madrid, cómo fe perfuade cotejadas coa 
reflexión las dos depoficiones, ( M c m . w i  1. y 1 2.) y añade 
de oídas: T que fupo el declarante 5 que dicho Conde hama hecho U 
dicha Donacion, Farinac. de Tefiih. q.70. n. 145. £5* 146. ib i: Non 
ejj'et honam rationem te f i s  dicentis Jcio quoniam ifta efi.

44. fEl quarto teftigo es Don Diego Solís, eñe en el 
contexto de fu declaración dice , que la cantidad , que el 
Fuentes teniá en fu poder , la havia entregado por mano de di
ferentes Perfonas a el Marqués deGuadalca^ar 5 (Memor. num. 13.) 
y  ei Fuentes d ice , que el entrego fue a el Don Proípero de 
Torquem ada, ib i : Por lo qual determino el Don Profpero tomar 
Us tales cantidades , j  el declarante las entrego recogiendo fus pape
les, (Mem. num, 11 >)

45. El otro teftigo, que depuío en virtud de las Cen
furas, fue Don Diego Gutierrez Ravé, (Memor. num. 14.^ con 
cuya diípoílcion no convienen , ni el Don Franciíco de Fuen
tes, ni Don Diego de Solis 5 el primero no dice cofa alguna, ñi 
nombra a el Don Diego Ravé > (Memor. num. 11.) el iegundb 
refiere , que llego á las Cafas del Declarante el dicho Ravé , y 
le entrego el Vale, que havia hecho a favor del Conde, y otro 
p ap el d e corlíeiitimiento (de efte papel no dice cofa alguna 
R a v é ). Continua el Solis, que haviendole entregado el Vale^ 
y  papel de contenta dichos treinta y  un mil quinientos nueve 
corno los entrego a el Rave, recogiendo fus papeles 5 en lo que da a 
entender, que a el mifino tiempo de la entrega del V a le , dio 
el dinero 5 y Don Diego Ravé afirma y que quando le entrego



el V a le , no le dio el dinero, fino otro Vale de la mifma canti
dad , y  def'puesfe lo fatisfî o a el Declarante , (Memor, num. 14.) y 
no dice, que llevaíe tal papel de contenta.

46. Don Diego Ravé depone, que el alcance , que te
nia contra el Marqués de Guadalcazar , era en mas de dinquenta 
tnilRs. la exprefion mas es en corto exceío. Leg. H¿ec adjeetio 
ty z .jf . deVerbor. fignific Lar. de Aniverf. hb. 2. cap.&'. ex num.4, 
Menoch. de ArbitYar. q.y 5. D* Vel. dijfert .z 4. numPi 5. Barboíl 
DiBion. Vfufreq. dici. 2 64. ¿ 1.

4 7 . Y  el Solis dice , que le dixo dicho Ravé , que en 
parte de pago ^  ochenta ,  y  tantos mil Rs. en que lo ha vía alcan
zado de ultimas quentas, y la exprefion de mas de cinqucnta 
mil Rs. halla ochenta, y tantos mil Rs. no es compofible, y efe 
tas variedades, y contradiciones defvanecen , y turban la fe e , y 
firmeza de los teftígos, como dexamos fundado*

. 3 ?

48 | ] N  quanto á el punto del pleyto, efto es, que á el Mw^ 
§ j  ques de Guadalcazar íe le entregaron los cfoce mil 

ducados para el fin de l a íupuefta Don ación , ningu
no de dictes teftígos lo dice de forma, que merezca» fe e , ni t e  
ga prueba, DonFrancifeo de Fuentes dice , que en quanto a é  
dejlino , y  aplicación de las referidas cantidades ,  no fabta cofa algmd 
mas ̂  que baver oído fe convirtieron dichos Caudales , recebidospor parte 
del Marques en la Donacion de iz y . ducados.

49. Dixo bien, que no fabia cofa alguna, porque el teftigo 
debe dar razón de íu dicho , por lo que percibió por alguno de 
los cinco fentidos. Leg.z6. <sr 29. tit.16.part.¿. Eícob. de Turit. 
té  Nobilit. p .i. q.y. §.4* num. 1. ibi : Te fies debent deponere de hiSj 
qu<e perceperint fub aliquo ex quinque fenfibus corporeis. Y  por tanto 
el teftigo, que depone de oídas vagas, no merece aprecio algu^ 
no. Leg.z%. iit. í  6. partit, 3 . ib i : Mas fi dixere, que lo oyera decir 
a otro, no cumple lo que tejliguav.v.: tal Teflrmonionon debe valer, por
que el tejligo depone de oídas. Leg. 29. eod. tit. partit. D. Caítiíl. 
mm.%. Controv. cap. 122. n.3 feqq. D. Valenz. conf 141'. n. 1 í . 
Cíarc. de Nobilit. Glojf. 18. §. 1.

50. El mifmo reparo tienen los otros teftígos, pues nin
guno afirma, que íe hallo prefente a la Donacion 3 ni que el

E Mar-



Marqués de Guadalcazar 5 a prefencía de elfos , te conílitii) eíle 
por depoficario 5 ni hicieííe Eícriptura de tal obligación , como 
requifito predio para la prueba de la refponíabilidad* Leg. 1 1 9* 
tit. 18. part. j .  ib i : Probar con dos te figos buenas fm fofpecha , que 
juren y c digan y que 'uievon Aquel, cuyo nombre efia efento en ella fitcef 
aquella Carta, o mandarla efereuir. Y  concurre el ningún aprecio, 
que merecen los dichos teftigos, por no haveríe examinado ea 
la forma debida de derecho y ni con citación de la Parte intere- 
fada, como queda fundado j y por tanto los teftigos examina
dos fin citación de la Parte fuera del termino de prueba, que es 
el proprio para el examen de los teftigos en los pley tos ordina
rios, cap. Licet de Probat, tot, tit,1 4 .  part. no merecen aprecio  ̂
fe deben examinar con citación de las Partes, y con tanto ri*

yeííe 5 fi no confta de-la diligencia. D. Covarr. in cap. Relatum 
deTefiibus n .i 6. verC Quibus apertifsime. Farinac. de Teftik q. 66* 
mm. 39. Vel* de Mod, Procedenda in Cauf. Criminal, cap, 8* 
numtyr

51 * P or cuya razón los teftigos examinados en virtud 
'efe dichas Cenfuras ningún aprecio, ni fee merecen ,  y como fi 
tales depoficiones no fe huvieíTen hecho 3 fiempre que no íe ra
tifiquen con citación en el termino de prueba. Noguer. allega 
'2 %. ».77. i b i : Et etiam in tali cafa necejfum efiy qmd in ratificatiom 
non folum eis depoptio legatur y fed quod de nouo deponant ad tenorem 
articulorum pecularis judici tan quam p  aliam depofitionem non fe~ 
eijjentv

5 2. Havíendo llegado el cafo de récebirfe á prueba eftc 
Pleyto, havian fallecido Don Franciíco de Fuentes, y D. Diego 
Ravé * por lo que pidió el Conde de Torres Cabrera íe admi- 
tleííe información de abono 5 la que íe praéfcico. (Mern. n. 7 5 .

7 74-)
5 ^  Suptíefta la precíía necefidad5 como llevamos fun- 

dado, para que haga fee el teftigo, el que haya de poner , o ra- 
tifícarfe con citación de la Parre, no hemos" vifto L e y , ni ¿if- 
poficion y que prevenga ,  el que con abonar á el teftigo muer
to , quede con la aprobación 5 y fee , como fi hu viera depuefb 
en el termino fiibftancial de prueba 5 porque era neceíario el 
€pe íumefle Ley y que derogaíe las diípoficiones tan repetidas

de



de todos derechos, que no exceptúan a los teftigos muertos, y 
la  revocación de la Ley nunca fe preíume. Leg. Sancimus 27. C. 
de Tefiament. Leg. Praecipimus, C\ de Apellat. Guticrr. hb. 3. PraSí. 
q. 15. a num. 3 3. D. Vel* difjert. 21. 0̂ 0?. 54. Garlev. de Judie, 
tit. 1. difp.2. num.6 2. y no lia viendo Ley, que tal diíponga, 110 
íe debe admitir lo contrario , ex leptfíC.de Repud. Leg.64. §.9. 

ff. Solut. Matrimon. Leg. 28, §. 2. ff. ex quib. major. uigint.
quinq. ann. Leg.^j. § .i ff.de Procurator. Leg.i. §.1. &  leg. 1 ¿¡.ff 
de Tefiib. Pignacel. £0/0.9. confult. 186. 0«^. 8* Authcnt. ¿/e N00 
Hhgen. fecund. nubent. cap. Cum igitur 3. ibi : Ne quMibet ejl [ex 
aliquid tale dicens. Leg. 2. tit. 14. fart. 3. i b i : Monflrando, <? averi
guando la Ley, ó el derecho , que vieda, o defiende. Y  él Sr. Gonz. /0 
cap.2. de Tefiib. num. 10. afirma, que los teftigos muertos , fi 
no eftan ratificados no hacen fee, ib i: lllud tameñ fiumme caven
dum efi, ut tefiesfint examiriMi,^ rati ficati, alias f i  in fummario ju -  
ditio tantum deponant poflea morte , aut alio cafe ratificar i ne
queant 5 fidem non faciunt, net fufficiunt ad torturam. El mifmo re- 
quiíito de la ratificación eníeñan los demas Authores , y de los 
que hemos vifto ninguno pone la limitación, de que haviendd 
muerto bafte el abono. o , 1

54. Entre los Criminaliftas, el Herrera TtaMic. Criminé 
í¿b.2.cap.2. § .1, num.y. dice j  que íl íe han muerto los teftigos, 
fe abonen, pero no dice la fee, que con el abono merezcan, é& 
to es, fi hagan plena prueba , o íe quedan en los terminos de 
íemiplena , ibi * No difputo la fee , que fe ha de dar a el tefiigo abo * 
nado, o con quien fe toman los temperamentos referidos, pues toca a la 
judicatura, o tolo que firvan para in ftruccion, o alguna leve pre- 
fumpeion, como dixo el Guacín. ¿/e Defenf.Reor. defenf.z^.cap.9* 
num. 16. ver {.Contrariam opinionem ,  entendiéndolo maxime in 
Criminalibus.

55. Es también de diftingulr quando el teftigo eftá 
examinado en el Juicio fumario ante Juez competente, o el 
examinado en un juicio no ante Juez competente , y que por 
sí no merece fee, como ion las depoficiones hechas en virtud 
de Ceníuras, Noguer. di&. allegat. 25. num. 27. y aísi no puede 
íervir el teftigo no ratificado, ni aun para el mas leve indicio: 
efta diftincion la hizo el Guacin. dici. cap.y. n. 16. verf. Aliqui 
dutem, ib i : Secus f i  fuijfent recepti coram arbitratore, qui procedit 

fine figura judicii parte non citata 5 idem dicit quando ejfent recepti
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pro informatione CiifW') fie noíi adprobationem , jed dd~ínjlruSlioitctfa-
judicis. Y  efto es por lo que h  ley díxoy qué
l o s  teftigos m uertos examinados ante el Juez arbitro , lia con 
fee ante el Juez Ordinario ,  porque el Juez Arbitro pendiente 
fu conocim iento es Juez legitim o, y competente para exami
nar teftigos y y  aunque paíe el Procefo á el Juez Ordinario,» 
quedan en íu fuerza las Probanzas ,  y demás Áéfcas del pleyto^ 
y configuientem ente la fee de Jos teftigos examinados con ci
tación de la Parce. Guacin. ditf¿.perf¡ Aliqui dutem  ̂'ibi'2 
fuerim recepti coram arbitro citata partii y  ipfi, mortuis probent coram
Judice Ordinario.
v. 56. Y  por otra razon ie perfiiade eftáverdad, Ia de- 
poficion hecha en virtud de las Genfcras; es^nula para perjudi
car a la Parte 5 y  por efto dicen los Authores, que ha de depo
ner de nuevo en el termino de prueba , y con citación de lar 
Parte, y que n o  bafta el que fe refiera a dicha depoíicion. V i- 
lladieg. in Volytic. cap.j. n.292. Menoch. lib.z.de Arbitr. caf 109  ̂
Farin. deTeflib. %.66 . .».45. íé-48-,W i$xcitati num. 50. con que 
fi viviendo el teftigo, no bafta, que íe refiera á el primer dicho* 
fino que ha de deponer de nuevo, o a lo menos qué íe le lea , y  
ratifique ; con quantá mayor íazon fe deberá excluir un tefti-

fo, que no puede hablar, ni explicar fu concepto , folo porqué
> apreciemos por hombre veridico ?

57. N o  pudiendo, encontrar el Gande de Tdfres Ga# 
brera prueba íufíciente para íu demanda, procuro esforzarla 
con mas prueba de teftigos , para lo qual prefento dos Interro^ 
gatorios 5 y antes de reconocer lo articulado, y quanto deponen 
los teftigos, és cierto,que todo lo que contengan los Interroga^ 
Torios , que no eftuvieífe alegado por el Conde de Torres Ca
brera , es de ningún aprecio, y no puede perjudicar a él Mar¿ 
qués de Guadalcazar. L eg .^ i.’tit.i6.pari. f : ib i : Otrof decimos, 
que los te(ligos non deben firmar fobre otras cofas ¡¡non mías que ta± 
ríen en aquel fleytow. ca fifobré otra cofa firma/en, que non fuelfetn 
fecho de aquel fleyto, non deben fer creídos. Villadiego *» Polyt. cap. 1 ¿ 
num. 17.

58. Afsimifmp lo que pretende cobrar el Conde dé 
Torres Cabrera, y necefita para podei: obtener en fu demanda, 
es un depoííto hecho en el Marqués da Guádalcazar de los doce 
mil ducados, que íe figuran.

El



% l
59* El depofito es contrato, Antón. Gom. tom. 2,Variar, 

cap.6. n. 1, Leg. 1. tit. 7>. part.%, qualquíera contrato , o conven
ción es duorum, pluriumve imdem placitum confeti fus, /g. 1. §. 2.
ff.de'Pacf. con que necefita probar la convención entre el Con
de Don ju á n , y el Marqués de Guadalcazar, en el uno de dal
la cantidad por vía de depofito , y en el otro de recebirli por 
la mifma caufiij y faltando qualquíera de eftos requifitos, no 
efta perfeóto el contrato, ni íe puede pedir íegun íu naturaleza 
con tanto rigor, que aun quando interviniere la eftipulacion, 
no haciendo clara, perfe&a , y  expreía la promeía , es de nin- 
gün efeóio. Antón. Gom. tom. 2. Variar, cap. 1 1 . n q . con que 
con mayor razón quando no a y , ni fe prueba promeía, oferta, 
aceptación , ni reconocimiento de haveríe recebido tal depofi
to, por lo que es predio , que los teftigos concluyan, y aíTegu- 
ren de vifta, o por otra razón legitima, que el Conde D. Juan, 
y  el Marqués de Guadalcazar íe convinieron en dicho contra
to *, y por efta razón, y no por otra recibió en fu poder los do
ce mil ducados, y no de oídas, ni por otra vulgaridad , como 
deponen todos los teftigos de la Probanza del Conde de Torres 
Cabrera, como dexo díípuefto el Emperador Juftíniano en la 
Novell.yo. deTefiib. tit.2. cap.2. ib i; H<ec autem inania, ex tran> 
ftu  perhibita teflimonia, nulla modis ómnibus valere ratione, &  hujufi- 
modi quídam fingere teflimonia, ut propter aliud quodam opus ad in
veniens audiat aliquos dicentes accepi/fi ab aliquo anrum, aut debere 
alicui. Hac namque aperte nobis fujpecla fiunt , ex nulla digna ra
tione.

60. En la íegunda pregunta de fu primer Interrogato
rio, (Memor, num.78 .) articulo dicho Conde íobre dicha do
nación, y que íe cobraron los x ip . ducados por diípcficion del 
Marqués de Guadalcazar , a quien los fiaron Don Martin de Caya
do ,jy Doña Marta de Me fia , para que los m antuviefie en depofito a fa 
vor de la Doña Ana fu hija : y íegun lo que fe nota en el Memo
rial num.-ff. efta confianza del Don Martin de Cayzedo , y íu 
m uger, aunque eftaba alegada antes de la prueba con nombre 
de depofito confidencial, pero no como nacida de Don Martín 
de Cayzedo, y fu muger.

6 1 , Díez teftigos depuííeron íobre efta pregunta ,  ef 
mas cípecial que fe nota es el Efcrivano Juan Fernandez de V e-



ga, (Memor, numrf y.) dice , que el Conde Doti Juan antes de 
iu Matrimonio ofrecio hacer la dicha donación, no da razón, 
porque fepa el referido ofrecimiento antes de el Matrimonio* 
pues el que íe refiera a ía Efcriptura, no es inficiente docu-- 
mentó , como otorgada por el mefmo Don Juan Fernán*  ̂
dez de Cordova , y deípues de contraido el Matrimonio j y 
el teftigo para hacer fe 5 debe dar razón de fu dicho, como 
dexamos notado íupra num.- 49. porque el deponer íolo de la 
ciencia no es a preciable. Leg. Jgui interrogatus 1 1 . j f  deHaredit. 
petition. Leg. 26, tit, 16, part. 5 . íb i : Faciéndole decir por que razón 
lo [abe. Mafcard. de Probat, concluf, í 375. ».44. Farínac. de Tefiib. 
q.6%<nrf num* *45* Noguer. allegat. 26. num.7 7 .
allegar 3 2, num;70.

62. Profigue efie teftigo el otorgamiento de la E t
criptura ante el, que es la referida en el Memorial num, 4̂ Don 
Alphonío de Mefa, y Don Eufebio Serrano Salvage deponen de 
oidas vagas, y fin dar Author fino es al Conde Don Ju an , por 
lo que no hacen fé alguna^ como dexamos fundado.

6 3. Don Pedro Polo dice, que fue publico, y noto
rio, el que el Conde havia hecho la donaciort de los i zy. duca
dos, y los havia entregado a la diípoficion de el Marqués 3 cuya 
notoriedad íe confirmo defpues del Matrimonio, y ííempre la 
oyó por cierta a muchas Perfonas. (Mettior. num S o .)

64. Efto de fam a, a  notoriedad es muy falible, y
de un corto principio crece, y íe aumenta, lo que no ay , y aísi 
no fiempre la voz del Pueblo acierta con la verdad. Rut. cap. 1* 
verf. 19. ibi : Velox apud cunílos fama per crebruit, Tacit.lib.^* 
ÁnnaL ib i: V t mos fama in majus crédito. Et lib.4. Hiftoriar. ibi: 
Veraque , faifa more fama in majus in notuere. Es notable el cafo 
de David ¿ fecund. Keg.cap. 1 3. verf. 30. de que la tam a, o noti
cia , que llego a David , fue cjue Abíalbn havia quitado la vida 
a todos íus fijos > a cuya noticia hizo el correípondiente íenti- 
m iento, y el muerto íolo havia fido uno , ver/. ^2. ib i: Amnon 

foíus mortus efl. I or cuya razón es tan íalax, que no es digna de 
q u e  f e  d e  la mayor recomendación , ni entera fé a fus voces. 
Leg. Decunonurff fh  'i *  ̂• §. 1 * £  de Poen, i b i . P̂ ana voces popuh non 
junt audienda ¿ ^nim vocibus eorum credit oportet, quando aut 
noxium Crimine abfohi, aut innocentem condenari defiderant. Zevall, 
C&mm* contr. Co^m* f  • ?°^* num. p  i i  4. De»



, 21- 65. D cb en concurrir muchos requifitos para fer dig
na de alguna atención. Farin. Prax. Crimin, tom* i . q. 47. ex 
7ium.zó%. Noguer. allegat. 12. » ,178. té allegat. 24* num. 12 1 . 
lo que latamente trata el Efcobar dePurit. té Nobilit. p. i* ^«10. 
§§ .2.jv donde refiere el verío de Ovidio , minimo fuá per
mendatia crefeit 5 por lo que dixo bien el Señor Ve!, di¡jen. 38. 
num, 46, ibi i Civilibus fama, femipienam inducit
probationemé

66. Es también de notar la diferencia 5 que fe en
cuentra entre fama , y voz publica, que cita nunca es aprecia- 
ble, Carie v. de Judie, tit.i, difput. 3. n. 1 1 . ib i : voces populi
non funt audiend,%. Noguer, allegat.2 3. 96. i b i ; Et omnes tefies
de auditu Vago deponunt , té  Authores , s®/ rationem fuarum depofttio- 
ñtim non afsigndnty nec etiam de fama faciunt mentionem , fed quod ita 
publice audierunt* D. Caftill. de Tert. cap. 27. 1 3.

67. Ningan teftigo depone de fam a, fino de noto
riedad, y oídas vagas, que es de ningún aprecio, y deben depo
ner, de que k> oyeron antes de principiado el Pleyto, y fegun k  
depoficion del Don Pedro Polo, (Memor. ^w .80.) el qüe ade
lanta, que al tiempo de tratarle el Matrimonio 5 y antes ae celé- 

-braríe, fue publico, y  notorio, y como ral le refería en las con- 
veríacíones la dicha donacion, fi n que aparezca e lía pu blicidad 
para que fírva de alguii documento, y profigue jfe confirmo en U 
común , y  generalvo^con motivo de havérfe publicado Cenfuras, en 
cuyo conceptow  del todo deípreciable. Leg. zo. tit. 9. part. 4 . 
ibi X E aunque dixejje , que lo oyo a muchos defpues , que el Pleyto fue 
cometrzado. M ^^M .deProlmUtom.ii:Concluf69. n.6. té  concluf 
4 1  oí n.A.. Farin- difif. q¿£fjinum. i j z . 'Noguer* difó. allegat.2. j .  
^tourfcyT'téaliegat.z^inM.sZÜ-y* :

68. - Com o ehtíH go para fer creído, debe dar rázod
de fu dicho , y  las oídas pofteriores, á moverle los A utos, íort 
defpreciables, defcdeppáeKde la fama , o notoriedad anterior, 
deotra forma quf^a fin aprecio fu dicho , como dexaimos fun
dado; y debiendo d  A^oi^ probar concluyentemente, para ob
tener todo lo quc>es fundamento de fu intención , ex leg. 5. 0  
de Probat, cap. Í¿Mw. deSolution. Leg. 1. té  2. tit, 14. part.^  D. 
Gonzal. in cap< Si diligenür 1 y  . de Pr<efumpt. ». 8 . D. Vel. dijjert.^ s 

?#^6*>Carlev* de fudvc, nántítófeiQoié,
luo-* tom*



'Zq
tOTtié3• Variar, cdp. f .  n.2t}l D. Covarr. lib. z. Variar, cap, 6. n.z. 
Para que fueran apreciables las depoficiones de dichos teftigos, 
havian de exprefat, fi la tal notoriedad , ü oídas eran anteriores 
á la Eícriptura , que fe otorgo por el Conde Don Juan en lo . 
de Diciembre de 1737. (Memor. num.%.) o de e! Teftamentó, 
que eftando fin o , (Memor. num. 196.) y  en continuación de la 
dicha Eícriptura otorgo en 28. de Marzo de 1738. (Memor. 
m m .zz,) y de la publicación de las Ceníiiras 5 y no haciéndolo 
aísi los teftigós, queda dudoía la prueba , y con ella no fe debe 
condenar á el Reo. Leg. favorabiliores, ff. de Reg. Jur. Barbof.
Axiom. fur. axiom. 2 04.*

69. Dicho Don Pedro Polo dice : que a el tiempo
de tratarle el Matrimonio, y antes de celebráríe, fue publico, y 
notorio, jy como tal fe referia en las conver pidones, que es la razón 
en que funda lo publico, y notatio, y como las converfaciones 
familiares padecen tanto engaño , y fomentan lo que no ay, 
es maniíieftamentc un principio vicioío de lo notorio, y publi
co. Leg.̂ ty. titrj. lib. 1. Recop„ cap. 2 . ib i : Otrofi\, que las palabras 
que fe ayan dicho en pendencia, 0 extrajudicialmente en corrillos, 0 con- 
ver/aciones. Eícob. de Purit. f*> Nobilit* p. 2. q. j .  num. 12. ibi: 
Verba in R ixis, conventiculis, &  privatis prolata locutionibus, quan- 
tumcumque mplurium provolaverint aures ,  fidem non efficiant, nec 
tefies illa in fuis afferentes tefiimoniis robur habeant, Y  como dixo 
Juftiniano en la Novell. 90. de Teftib. Alia vero pronuntiantes, aut 
qua non f u n t  dicentes: hoc ipfo confitentur,quia ea qua vere feiuntjneque 
volunt patefieri , neque fecundum ea proferre juditia, Sobre cuyo 
aíumpto eícrivio el P. Feijo el Difcurío primero de íu Theat, 
Critic. y dixo bien en íu demonftracion el Padre Sarmiento, 
num .i 5. ib i : falacia de la vo% del Pueblo fe origina de fu indife
rencia a la verdad, y a el error yy de fu propenfion k creer, fin examen 
quanto oye,

70. pfanciíco de M6líiia^dep0nc-.;M;̂ a:egitñtá, (Mem. 
tium. 81.) ademas ĉr publico, y notorio, por ha verlo oído á 
el Conde Don Juan repetidas veces judicial 5 y extrajudicial- 
mente. Efta exprc^ori judicialmente es notoriamente contra 
el hecho de la verdad5 porque quando íe puede decir, que ju
dicialmente lo dixo el Conde Don Juan , fue quando hizo la 
declaración e n  virtud de las Ceníuras, y a efta declaración no

co n f



Cónfta fe halíafe preíente el dicho teftigo , porque la recibíes 
roa el Reófcor de la Parroquia de el Salvador, y  un Notario: 
(Memor, num. 7.) La Eícriptura , que fe refiere otorgada por 
dicho Conde Don Juan en 20. de Diciembre de 17^7. (Mem. 
num. j.)  en ía que fe dice efta por teftigo un Don Franciíco de 
M olina, (Memor. num.4* infin.) quando íea efte teftigo no es 
ad o  judicial 5 para que á él íe puedan remitir las oídas de dicho 
teftigo, lo que áo pudo ignorar^por fer, como diee^Eícrivano.

7 1 .  Las oídas excrajudicialcs a el Conde Don Juan* 
fon de ningún aprecio, por tratar de íu proprio intereíe, y de
recho. Cap. Licet ex quadam ,  deTefiib. ib-i : Cum fatis Videretur* ab- 
fur dum illos admití quorum répeUrentur Authores. Sitrd* cok fi 1 
numJyó. Farinae, de Tcfttb. q. 69* num. 1. Conciol. verb. Tefliŝ  
rejilut.4. n.i\ Nóguer. allegéZ$. ».289*

72. Profigue efte teftigo haverío también oído á el 
Padre Maeftro Pedro de Buftos , de la Compañía de Jeíits, que 
tnprefencia del teftigo ,  y  otras Perfoms exprefso haver (¡da el media* 
dor, o cónduBot de dicha cantidad de doce mil ducados a ePMarques de 
Guádalca^ r , ajfegurando una ,y  muchas veces, que por cofa cierta no 
lopodia negar efie, (Memor* num. 81.)

7  j .  Efto parece fe refiere a  eí lancé, que exprefarí 
Don Euíebio Serrano, (Mem* #.94.) Juan de la V e g á , (Mem, 
nurn.yú.) Don Alphoníb de Meía * (M e m d r.^ ^ 9 7  ) y dichb 
Franciíco de Mcuna. (Mera, num.y 5.) Se tcconocc lá animoíi-» 
dad de efte teftigo en ferne jantes exprefiones, afíeguráíido, que 
en prefencia de el te(h w y  y  otrds Perfoms ,  téc¿ lo que no fue afsi> 
porque el Padre Buftos convienen todos los teftigos, y el mif~ 
ítto Franciíco de Molina ¡qué no eflaba a v i fia de ellos e§?qiie el 
P.Buftos^ni el Conde no los veíah, por haverfe entrado en otrb 
Quarto ímrnediito,y corrido una Cortina, en cuyo cafo es muy 
íbípechoía la fé délos teftigós^Farin.^r^/^.^é^.w.iSd¿€^ 19^*

74 . También aílegurá, que el Padre Buftos expreíso 
haver ftdo el mediador, ocondutfof^ y niñguno de los Otros tefti
gos lo dice con tanta refolucion > piles Don Eufebio Serrano 
lo que depone, que díxo el Padre fue 5 que el Marqués de Gua
dalcazar le havia cüiifeíado ,  fer cierto haver recebido los doce mil 
ducados, pero no que havia fido mediador, o conduffor de U can* 
tidad: Los otros dos teftigos V e g a , y Meía (Memor. num¿96* 

y  97.) tampoco dicen 3 que el Padre afírmale ¿que havia fido



Mediador ,i<? conduBorde:dicha caitfidjdj fitip lo dexamos va 
notado ZJ* de que íe prueba la animofidad con
que efte teftigo íe arrojo a deponer , por lo que no merece fe, 
ni aprecio alguno* Farin. de Tejhkf.6o* n> $ 5 a £^26, ibi; Tune 
dicitur tefiis animofe deponere f quando in favorem producentis conf \ 
ianter afeverat ¿ illud quod certituifymliterjcire m^Jmterat:::::: , e¡wod 
tefiis dicitur animofe deponere i quandqpfobaí mm- fea depoptióne om
nes articulos partis etiam deprafentL ■MettOch.dk pf<efumption. Itb.z* 
pr<efumpt.%%.n.i< Noglíer. alleg.i^num.i, f .  cé 34.,

75V Atento , qüe efte; teftigo Franclíco de M oliná 
fe refiere cod tanta feguridad a las oídas de el Padre Buftos  ̂ y 
que como dexamos dicho en el num. 2 3 . el relato no hace fe 
fin el refere ntef efta convencido aísí con los denlas teftígos* 
que refieren efta con ve dación del Padre Buftos , como Con el 
mifmo Padre , el que niega ha ver fablclo tal donacion 5 y de» 
mas que dícen los teftigosv ,

7 6 . Don Pedro Caxa * Capeílan aéfraa! de el Conde 
ác Torres Cabrera , (Mem. num.% 2.) (tacha, que le inhabilita 
para hacer fe. Leg, 18* tít. 1 ó.part. | .)  refiere lá donacion de 
oídas á el Conde Don Juan > y  como efte no era teftígo ad- 
m ifible, no lo puede íerél que a íamejantes oídas íe refiere 5 ex 
difá. €4pi Licet ex1 quadam̂  que dexamos citado 5 y también íe re
fiere a la notoriedad ̂  y converíaciones 9 que dexamos tocado 
tn  íos números y  (¡guiantes i  y  fenece havcrlp oído el teftigo 
a  el defunto Conde , a los que llevaron el dinero, y  a los Criados 
de íus Caías (Memor. n& z. infin) . Eítos que llevaron él dine
ro, éntendiendoíe por D.Dlego Perez, y D.Martm de las Meras* 
que dexa referidos , fe reconoce no convenir Con lo que dice 
Fuentes, (Mem. num.i 1.) y no explica la intención , que en 
efto tuvo Solís, a cuya Caía no llevaron dineros algunos de las 
del Conde Don Juan , conio Id declara el mifmo Salís , (Mem* 
m m .i j.)  díce : queporquentas particulares $ que tenia con la 
Mafquefa de la Puebla , le embio a decir efta hlcieffe Vale .a, 
favor del Conde íu Padre de treinta y un mil quinientos nueve 
reales, que deípües le íatísfízo dicha Marqueía 3 con que la in- 
certidumbre, y •perplexidad con que deponen, períuade mas, y  
mas fu ningün aprecio. Farinac. de Tefíik q .68, m m .i . ibi : Re
gula fttf tefiis obfeuram, dubiam, feu in certum depofitionem, nihilfror« 
fusprobare* OoiiS^^^^H tt&im in^verh*tefiif reJoluUi^.

; j  L u ir



77- -̂ u*s Fernandez, que eftaba en aquel tiempo en
aísíftencia de el Conde Don Juan con el Empleo de fii Secre
tario , (Meiil. Win* 8 g,] refiere la donacion , pero no dice  ̂que 
fe hallo prcíente quando a el Marqués de Güadalcazar fe le en
trego el dinero, porque aunque á el fin de la declaración afir
ma } haver eftado preíente á el entrego del dinero , fue á el D« 
Franciíco de Fuentes, y lo detiiás lo depone de oídas a el Conde 
Dori Juan $ con que eñe teftigo no concluye coía alguna en el 
punto del recibo de el Marqués de Güadalcazar , y que íe conf- 
tkuyeíle depofitario.

78 . El D. Diego Perez no afirma coía alguna mas,que 
,dcl entrego,á que aísiñjo de los 5^600. peíos,qüe compufieroñ 
84J}. Rs. hecho á Fuentes 5 lo demás lo dice de oídas vagas: e! 
Otro teftigo, que concurrio con efte á la entrega de los 5^600* 
peíos, fue Don Martin de las Heras, (Mem. num. 85.) refiere la 
entrega del dinero en cantidad de ochenta, y tantos mil Rs. y  
de oídas á diftíntas Períonas, que era parte de 1 2¡j. ducados 5 de 
que el Conde hî p donacion a Do fia Aria Cay ce do¿ para el Cafamientô  qm 
entre ¡os dos fe trataba por entonces ,jy que havian de eftara difpQficion 
del Marques de Güadalcazar, a quien defpues fupó 3 y entendió en las 
Cafas de el mimo Fuentes, fe havian entregado 5 no dice én depo(íto¿ 
porque es coía muy diftintá el real  ̂ y  verdadero entrego para» 
conftltuiríe depoíítarío, o el mero hecho del arbitrio^ o 
cíon para el deftino de la cantidad, y eii efta miíma exprefion 
conviene Don Juan Antonio Gallardo. (Mem. num.%6.)

79* Dicho Don Juan Antonio Gallardo es el que 
fue Juez, que examino los teftigos de las Ceníiiras y por lo que 
dice, fe perfiladlo á la realidad de la donacion, pero yá íe le ad
vierten las equivocaciones de efta declaración. (Mem. nüm.%7.) 
N o íe contuvo efte teftigo eri lo referido, fino que tres dias 
deípues de hecha la declaración preíento un Pedimento * refor
mándola en muchos particulares, (Memof. nuni. 87.) lo que 
lo conftituye eii ía calidad de vario, y ninguna firmeza, que 
pueda tener en ííis depoficiones , y que le comprehende lo 
que dice la ley ^o.tit. i 6. partit* 3«ibi i M aí ft* el teftigo defpues que. 
mviejfe acabado fu Teftimonio, e fe tiraje delante del jubgador, fablafe 
cori algtma de las Partes, é de ft^ que tornafe, e dixefe , que havia én 
fu dicho alguna cofa de mejorar, e de menguar non ge lo debe el jubgador 
caber en ninguna manera. Cap. Pr t̂erea  ̂de Teftib* cogend. i b i ; Secus
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autem erit f i  correctioni fu* intefpofuerint intervallum. D . Gregor.
Lcp. in diff. leg. GloJJ.l. ibi : Nota quod ifla lex ut Velle quod di* 
tat incontinenti corrigere, quando nonrfuit locutus cum aliqua ex par
tibus *, fed fuplendo intelligerem , ejfe idem , f i  tantum tempus prote
rit ? qU0d verifimile f i t , quod potuit cum ea, t/rf eis locui.

80. Arcictdo dicho Conde (Memor, num, 88.) a la 
t e r c e r a  pregunta del Interrogatorio la le&ura de las Ceníurás, 
y  que íe leyeron por negar fe el Marques á reftituif los 1 2 g. du
cados. Enqiianto á efto, el Efcrivano Molina (Mem. * ^ .8 9 .)  
lo dice de oídas a el Conde D on juán  : Luis Fernandez tam« 
bien depone de oídas, y  afirma , que luego que el Conde Don 

'{Juan tuvo dos hijos en íu tercero Matrimonio ? hizo muchas
diligencias a inftancia déla Doña Ana fu muger^para recobrar los do
ce mil ducados de dicha donacion : Tan contrarío a el hecho 
es, que la Dona Ana huvíeíle hecho tales inftancias, que ni 
aun noticia de la tal donacion tuvo 5 como expreía en íus de
claraciones. (Memor. num.24. 25. 26. y  28.)

8 1. Efte Luis Fernandez dice las diligencias, que el 
Conde Don Juan luego que tuvo dos hijos, hizo para recobrar 
los 1 2g. ducados de dicha donacion 5 con el de feo de emplearlos en 
Voffcfisiones, lo que empego a practicar en la compra de mas Tierras ¿y 
Olivaresy que el teftigopafso ha hacer a la Puente de Don Gonzalo.

82. De efta exprefion íe infiere, que los 1 2fj. duca* 
'¿os íe felicitaban para emplearlos, y que con efe&o íe empezad 
practicar la compra de un*s Tierras, y  Olivares, a el parecer feguíi 
cfte teftigo en vida del Conde Don Juan , lo que no es compo* 
fible con pedir a el Marques toda la cantidad de los 1 2fj. duca
dos efl efte Pleyto,fi ya ft ha vían empezado á gaftar en la com
pra de unas Tierras, y Olivares 5 con que los teftigos del Conde 
deponen a bültór fin reflejar la Verdad de los hechos.

83. Profigiie dicho teftigo la refiftéñda del Marqués 
a la entrega, por lo que íe leyeron las Ceníuras, todo lo qualre
frió a el teftigo dicho Conde ; fenece ÍU declaración con que no 
fue neccíaría íu depoficion, por tenerla hecha Don Franciíco 
¿ c  Fuentes, y demás que entregaron el dinero 3 el qual, y  fu re
cibo por dicho Marques '• qüeda la duda , ÍI el recibo era de los 
que entregaron el dinero 5 o de el Marqués \ y fea de unos, ó  
fea de otro ,  tal recibo no parece ? y fi lo quiío decir por reci
bo de el M arqués,  en el contexto de todo el Pleyto fiempre el

Con-
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C o n d e  de Torres Cabrera dice , que nunca dio tat recibo 5 ni 
quifo darlo.

84. Concluye efte teftigo, que efiaba plenamente jufiift* 
cado, fi efta expfefion es con referencia al Don Juan, es del codo 
de ningún aprecio 5 porque ni los ceftigos, ni los intereíados 
pueden calificar lo juftificado de la caufa , y fi los Señores Jue
ces ha rali el juicio, que correíponda para la Sentencia. Leg. Oh 
carmen, § 3. ffl de Tefiib. D. Caftilh tom.4. Cont. cap.1%. num.2%¿ 
Parlf. volúm.^iConf.88. ».56. ib i; Potms videtur judicare, quam 
deponere, quo cafu non probat¿

85* En la ultima pregunta articulo dicho Conde la 
noticia, qüe él Padre Buftos cenia de dicha donaciotl: (Memor. 
mm. 90.) á efta pregunra algunos de los teftigos deponen de 
oídas fin dar Anchor , por lo que ion de ningún aprecio 5 y 
afsimifmo deponen el Licenciado Don Euíebio Serrano, Fran- 
ciíco de M olina, el Eícrivano Juan Fernandez de lá V e g a , y  
Don Alphonfo de Meía , íbbre el lance  ̂ que pliso eftando en 
Cama el Conde Don Juan  ̂ y la pregunta, que hizo a el Padre 
Buftos.* que dexamos tocada fupr*mm*i6. &  feqq4

86. Don Pedro Polo fenece íu declaración $ que por 
cuydar el Padre Buftos de la Congregación de la buena Muer
te , fe decía por alabar fu cuy dado , y celo, que facarla parte , b limojhá 
de los doce mil ducados para la mifma Congregacioni (Memor. n, 9 2. 
in fin.)

87. N o diftiiigiie eíte teftigo, de quién havia de ía« 
car la parce, o lim ofin , fi del Conde Don Juan, fi coníeguia 
tomar los doce mil ducados^ o del Marqués de Guadalcazar , íl 
íe quedaba en aquel eftado : fi del primero es reconocidamen* 
te inveroíimil* pues aun no ha concurrido dicho Padre, ni que
rido concurrir á íemejance declaración 5 y efto mifmo períuade, 
que el Padre Buftos vencido de lá verdad, es precifo, que le va- 
lanceaíe mis en íu Chriftiándad, que rio el mayor interés. Car- 
din. de Luc. de Donat. di fe, 1 6* num. 4. ib i : OmnimoH¿ inviroftmU 
htudinis 5 ut vir doBui ac integerrima vita reputdtus::V/.: alicui pio 
loco pro ejus animé fujrdgio relinquenda  ̂ voluiffet cum manifeflo pe- 
cato, ac propri& anima perditione illam uni Bccleftx auferre ̂  ut alteri 
Bcclejicc dare*

88. Y  fi lo enciende del Marqüés, cs mas inverofi- 
mil 5 pues no es capaz de prcíumir en íu calidad ? nipofible eri



éLPadre Buftos  ̂ que concurriefle por ningún fin piadofo, a que 
no íe reftítiiycílc lo age no *, por lo que eñe refingo, no es digno 
de fet atendido. Leg^fin.ff. quodmet* cauf. cap. Ghua verifimiie 10. 
de Fr<efumpt. D. Valenz. confyj.nutn.i* Maícard. de Vrobat. con- 
eluf.% 5. num.4. Eícob. de Purit. &  ISÍobdit.p. 2 .q .9. §. 1 *n. 1 1 .

89» En el íegundo Interrogatorio lo articulado a la 
fegunda pregunta, (Memor. num. 1 1 1.) no conduce a la reali
dad del entrego de los doce mil ducados , pues que el Marques 
de Guadalcázar ? como pariente tan Immediato de Doña Ana 
de Cayccdo, y por íu aüthoridad, y repreíentacioít concurrieíli 
a el Matrimonio 5 es muy proprio de íeme jantes a£tos, como 
con Robert. Rer, Judicat. lib.¿¡. cap. 1» in fin. dice Fontanei, de 
fací. Nupt. clauf.^. Glojf.%. part. 12. num. 57. ib i: t o r  fmtparen- 
$esr atque propinqui. Rip. deNoturn. Temp. cap. 105. n. 1 o.

90. En la tercera pregunta articulo, el ha ver trata* 
do el M arquéscom o predio fequifito para ello ,  havia de pre* 
ceder la dotacion de los doce mil ducados, y lo demás que con
tiene efta pregunta , (Memor. num. 112 .)  en la que no adelan
tan los teftigos mas , que lo que tenían dicho en el primer In
terrogatorio.

9 1. Lope de Calatrava añade 5 lo que ovo a el Mar
qués en preíencia de Joíeph Antonio de las Doblas, que ya es 
defuntOj (Memor. num. n } . )  contra efte teftigo fe oponen los 
reparos alegados por el Marqués5 (Memor. num. 208.) y  con
curre afsimífmo íer teftigo único de íemejantes oídas, que no 
merece aprecio ,  ex dioi. fupr.num. 31. té  49. traer por teftigo 
a un muerto, y de oídas extrajudiciales, que no íe profieren ,  ni 
deben atender, como obligatorias, y aun muchas veces por 
otros fines de la complacencia de una converíacion, que 00 Ce 
díícurre ha de llegar á la feriedad de un juicio. Ecclefiaft. cap.
19. verf. 16. ibi : Efi qui labitur lingua fuá ,  fed non ex animo„ 

Leg. Non folum 3 1. f f  de Obligat, té  AB. Leg. ¥ amafia §.^,ffladiegt, 
jf\uLMajefi, Leg. 19. §.3. ff. de JEdilit. *dibi. ibi : Eaautem di&a  ̂
five promijft admitenda funt, quocumque fie dicuntur, ut prceflentur̂  
non ut jdcientur. Antón. Gom. in leg.¡yo. Taur. num. 12. ib i: Ĵ mi# 
efi verbalis tantum, té  faciliter, té  inconfiderate quis verbo fe obliga* 
ret. D. Caftill. tom. 4. Contr. cap. 40. num.i 6. Menoch. de Arbit* 
caf.%96. numiq.3. té  feqq.

92. Es único en efta converíacion el Lope de Cala-
ora*



trava, pero aunque fucilen dos tefiigós los que la oyeron,y ma
yores de toda excepción, no conftituyc oblígacloñ no fiendo 
preíente ia Parte , y con aceptación de efta. Gucierr. de Juram. 
Confirmat, part. i . cap. 54. num. it \

93. Eíi la quarta pregunta repite , el que confiadi- 
mente íe havian de poner los doce .mil ducados en poder de el 
Marqués, fin hacer inftrumeneo, y demas que contiene la pre
gunta. (Memor. num. 1 14.) Efta pregunta (aunque íe añaden 
en ella algunas círcunftancias) es fubftancialffiente lo articula-* 
do en la íegunda pregunta del primer Interrogatorio con me
nos exprefiones, (Memor. numrf%.) y eftando prohibido, que 
por las mi finas preguntas  ̂ hechas en la primera inftancia , fe 
examinen teftigos en la íegunda, ex leg. 4. tit. 9 lib .4. Kecopt 
porque íe preíume el íoborno , é inducirtliento de los teftigos* 
Aceved. in dtoi leg.4. tit.y . lib. 4. Kecop. ex num. 1. Cur. Philip. 
tom.*,. $.3. num.̂ . p.i.  dc ib i: Doming. num.%. con mayor razón 
no íe deberá permitir, que en la mifma inftancia fe repitan con 
alguna interpoficion de dias los m ifinos, y íubftancíales he
chos, ya articulados, y íobre que han depüefto los teftigos.

94. Lo que íe acredito en efte íegundo examen: 
dexatnós dicho num. 7  9. que con algún intervalo nó puede el 
teftigo bolvetó deponer íobre lo que ya tiene dicho , y  como 
el Reólor Gallardo reformo íu depofiejon por ütl Pedimento* 
(M cm. num. 8y.) no conviniendo efte con Id que havia dicho, 
para en algún modo querer reparar efte notorio defe&o , fe 
bolvio á preíentar por teftigo, remitíendoíe á el expreíado Pe
dimento , (Memore num. i  15.) lo que arguye la premeditación, 
y  difpoficion para ello.

9 5. El Procurador Caftro depone de oídas á el Conde 
Don Juan, (Memor. num, 1 15.) con que no es de ningún apre
cio. El Eícrivano Calatrava depone de oídas á Perfonas, que 
110 expreía, (Memor. num. 1 16.) y aísi queda en los términos 
de oídas vagas, que no ion apreciadles, exdict.fupr. n.49.

96. El contexto de la pregunta quinta de dicho In» 
lerrogatorio, de que fe leyeron Ceníuras por la refiftencia del 
Marqués, el Reótor Gallardo fe remite á las oídas de Doña Ma
ría de Meía , (Memor. num. 118 .) y efta no contexta en íerne* 
jante con veríacion, como reíulta de íu declaración , que queda 
tocada en el num.^7. y fe refiere en el Memor,

U



$yé La depofidon de Luis Fernandez, (Memor¿ 
mm. 12 1.) además de lo que tenemos dicho en el num. 7 7 . y lo 
que contra efte teftigo fe alega por el Marqués *(Mem. ^ .211.) 
íe refiere cambíen á la Doña Ana , y á Daña María de Mefa (íí 
Madre, y por eítas dos fe acredita la falta de verdad del teftigoj 
pues ni la Doña Ana, ni la Doña Mafia, fu Madre, en fus depo- 
ficíones contextan tal noticia, ni que huvieííen tenido motivo 
de qüexaríe de los procedimientos del Marqués, y afsi íio mere
ce fe fin el relato, ex di Sí. frpr* num. 2 ^.

98. La depoíícion del Procurador Caftro, efta cam
bíen falcificada con las declaraciones de la Doña A n a , y Doña 
María de M eía, y  tiene los reparos alegados por el Marqués, 
(Memor. mmiZ i i . )  y que advierte en fu declaración* (Memor*

25.)
99. Las exprefadas eóriverfacíones del Calatrava, y  

del C aftro, fiendo en díftintos tiempos ,  y que no concurrie** 
ron los dos en un mififta hecho ,  ion teftigos fingulares, con 
ílngularidad diverfificativa, que no hace fe , ex dicl.fupr. ».41*

100* Por nó ha ver depuefto en el Interrogatorio del 
Conde Pedro Prieto i Notario, que fue ante quien fe exami
naron los teftigos de las Cenfuras / felicito á fu parecer evacuar 
cfte reparo 5 y pendiente yá el Pleyto en la Sala, ocurría ants 
el Proviíor de la Ciudad de Cordova , pidiendo , que recono® 
cieíle un Teftimonio ,q iíe  denioftro de las Cenfuras, y decía* 
ía í le , fi era cierto háver afsiftida á la declaración de Doña 
María de Mefa , y pafado fegun $ y en la form a, que erí dicho 
Teftimonio íe contenía. (Msmor. nnm< 267.) El Pedro Prieto 
hizo la declaración, contentando en la certeza de la tal declara
ció n , en que íe ratifico en virtud de Real Provifion. (Memor; 
m m .z6y.)

1 o 1. Eí proprio termino para ef examen de los tcC
tigos es el de prueba, él que por derecho eftá eftablecido para 
ello, ex leg. 1. tit. 1 5. &  leg. x 6. part. ¿ , y liavlenda tenido
el Conde tanto tiempo para préíentar teftigos, y valeríe del 
referido, queda en los tcrrtfin°s 5 que aunque fueíle apreciablc, 
no adelanta nada en la Probanza 5 pues íolo contexta , en que 
Doña María de Mefa declaro ante urt Juez incompetente, y; 
que no íe ratifico, como tenemos dicho.

102, Lo demas articulado por el Gonde íe termíne



??
á ías otras qüentás, que íe dice tuvo el Conde Don Juan con 
el Marqués de Guadalcazar , (Memor. num. 1 27. y  pguisntes) á 
lo que eflá reípondldo abundantemente por el Marqués de 
Guadalcazar, y íatisfecho con lo articulado , y probado por di* 
cho Marqués, (Memor. num. 14 4 .y  (¡gmentes.)

f  V.

í 05. Ntre ías demas eípecics de prueba, que ay en el dc«
| j  recho, es la de preíumpelones, ex tot. tit. 14. pan 

y en los Decretales lib. 2, tit. 23, fe reducen á las 
preíumpelones juris, t i  ah jure, juris , ab homine. D. Gonz. in
cap .2. de Prafumpt. num. 12. Menoch. de Pr<¡ejmipt. lib* 1 . ^.12* 
num. 2. té feqq. De las primeras, ilo tenemos alguna, que pueda 
aplicarfe a efte Pleyto ? de las ultimas 5 eftan todas á favor del 
Marqués de Guadalcazan

104. La primera es, que ningún hecho íe preíumes 
íi no íe prueba. Leg* In bello 1 2. §. Taoii 2. jf'. de Captiv. &  de 
Pojtíir/h &  redempt. ab hofi* Leg. 1. C, de Probat. Leg* Ajjeverdtio , C\ 
de Non numer. pac un. Gonz. ad Reg. OBau, Chance II. G loff. 43« 
mm* 95, y no ha viendo probado concluyentemente el Conde 
de Torres Cabrera íu intención, tiene contra sí la prefum pelón 
de derecho , la que favorece a el Marqués de Guadalcazar , u% 

fupr. num.%é
105. La fecunda íe infiere de ío que dexamos dicho 

en el num. 13. y es * que de derecho entre conjuntas Perfonas 
fe preíume el dolo , y fraude en íiiponer donaciones; y aísi es 
predio requiílto, el que aya de intervenir inftrumento.

106. La tercera 5 que debiendo íer la Sentencia la 
que pone fin a los Litigios,' atendida la verdad, fiempre que aya 
motivo de duda , es como dice el Cap. Gravey cauf. i i . q . ^ .  ibi: 
Grave fatis ejt, i i  indecens , ut inire dubia certa detur fententia.
D. Gonz. in cap. 3. de Sponíd* &  Matrimont num. 5. Rox. de In* 
comp. p. 2. cap* j  i num*4 3 *

107. La quarta, porque en caíb de duda íe ha de 
pronunciar por el Reo demandado, como dexamos dicho, pues 
a el Reo le paila poner dudoías 5 y obícuras las Probanzas del 
A  (Sor» Cai^iin, de Lüc« de Tejlam. dije, ó* num. 5. té  de Locat. té,

. . . "  ' . I  Con-



Conduci. dije. io . num. 4. ib i: Per quam Probatio reddebatur dubia, 
Reo fufficiat reddere dubias, objcwras probationes Atioris , «i 

vincat::::: alio etiam axiomate Jufragant e , probatio concludens, 
té  perfeci a , qu£ per AU orem facienda nunquam dicitur talis , quoties 
Contraria posibilitas efl. D. Salg. ^.2. Labyr. cap.i), nurn.ty.

108. La quinta, porque como diximos en el num.88. 
Fuera atribuir á el Marqués de Guadalcazar un delito, corno era 
el quererfe apropriar la cantidad de fos doce mil ducados, y 
Faltar a la Fe de la confianza , que fe hizo d él, lo que repugna a 
todo derecho. Menoch. íib.^.prxfumpt. 3. n. 30. Farínac. Prax. 
Crimin.p.3* ^.89. num,2. Barbof. in cap. 20. deRefcript. num. 19. 
Moftaz. de CauJ. Pijs, tom.i. hb.3. cap.2. num*■ 23. verf «SV»- 
tentia.

109. L aíexta , porque como la obligación están 
odioía , fiempre los Señores Jueces íe inclinan a la abíolucion 
del Reo. Leg. 4.7. ff. de Obligat, té  Áciion. ibi : Vbi de obligando 
quaeritur, propenfioresejje debere nos fi habeamus ocafionem , ad negan
dum. ZJbi deliberando, ex diverjo , #£ facilior fis ad liberationem : y 
como dice el Alv. Peg. de Majorat. tom.2. cap. 9« num. 17 , verC

i b i : 0 felix Reorum, ^  pofsidentium, beatitudo i 0 te ta  
eorum felicitas l Vincunt fine armis, finé copijs, té fine labore*

n o .  Dexamos dicho en el num. 88, que lo verofi- 
mil es lo que tiene a íu Favor la prefumpeion , como lo invero- 
íimil es imaginem falfitatis. Eícob.<^ Pur.téNob.p. 2.q.9. §.2. n. 11* 
Farinac. de Valfit.té fimulat.q. 153.« . 176. Conciol.Refolnt. Crimi
nal. verb. Conféfsio,refol.i“j.n .2 . D.Valenz. conf.yj.n.2. no puede 
íer creíble,ni veroíÍmi¡,que el Conde D. Juan, una Pcríona tan 
advertida , que íe aplico mucho á los Libros Jurídicos, y aüti 
íobre los intereFes de fus hijos, para manifeftar la jufiificacion, 
con que procedía , eFcrivio un InForme en Derecho , que omí- 
tieííe en una cantidad tan conííderable el tomar algún recibo,
o reíguardo del Marqués por mayores confianzas que tuvieíTe, 
como en íemejante eípecie dice el Robert. Rer. fudicat. lib. 2. 
cap. 1 o. Pro Mfuio Patre, ibi *. Prima ut unufquifque Jibi tata, té  
facili Jecur itate cabeat, fiquis enim alterius fidem abfque ulla cautionisr  
Jcriptura Jecutus dejipiatur, is Jibi imputare debet, quod minus fidelem 
amicum elegerit. Laudanda efl ejus prudentia , qui acepto Chirographo, 
certaque perpetua fcriptur¿e cautionis probatione. Y  de no haverlo 
hecho Fe manifiefta lo inverofimil de el fupueíto Depofito,

%



^  Probat* ib i : Nunquam ita re fupinus eft , ut facile feas 
decani as jaciet  ̂ &  in debitas c fundat.

í 1 1 . La ieptima ie deduce , de que las depoficiones 
de teftigos por sí íolas no merecen aprecio alguno , como dice 
la /{7 4 * ^  Teftib. ib i : Sola ieftalione prolatam  ̂nec alijs adminicu
lis legitimis caujam aprobatam, nullius ejfe momenti* certum eft. Eftos 
legiiimos adminículos tienen reípeto á las razones concluyen- 
tes , que den los teftigos , y también á que íe adminiculen con 
los documentos, que puede haver, y no manifeftandoíe fe pre« 
íume calumnia, 0  falptas, Carie v. de Judie, tit.i. difp. | . num, 3 5. 
y  aísi en muchos caíos no íe admiten. Leg. 25. §. ftn.ff. de Tro■-* 
bat. Leg. 3. C .f min. fe major. dix. Lfg. Generaliter, ¿** de Non numeré 
pxcun. Leg, Necui, C conduÜt. Leg. Teflium facilitatem  ̂C, de
Teftib. remiftvê  D. Olea €ejj.fur.í$' Attion. tit* 1. ^,5. #.30. 
Valer. Tranfaci. */>. 1. ¿7.6.num.iji

112 . El Eícrivano Franciíco de Molina* teftigo, que 
dice íe hallo á él lance con e l Alcalde Mayor en las Caías de el 
Conde Don Juan , y concurrencia del Padre Büftós, dice , que 
fe formo Teftimonio del lance, que firmo efte teftigo, y el A l
calde Mayor * y otros 5 (Metábí; num.y 5.) y conviene el Eícri- 
vano Vega, (Memor* num.yó.) y tal Teftimonio , ni a¿to juri
dico no ha parecido,

í 1 p  Los teftigos que deponen , que eí Marques de 
Güadalcazar embió por el dinero á las Caías de Don Franciícd 
de Fuentes, y de Don Diego de Solís, tienen la inverofimilitud, 
de que íiendo p red io , que eftos tomáííen algún refguardo* 
tampoco ha parecido 5 de que íe manifiefta * que todo ha de 
quedar a la fe de los teftigos * que han depuefto con tanta va
riedad , y fin otra razón 5 que las oídas vagas , y publicidad , a
lo que íe les puede aplicar lo que dice la ley 18. C, de Teftib. ibit 
Teftium facilitatem ¿per quos multa veritati contraria per petrantur.

114 . Se pretendió por el Conde de Torres Cabrera, 
para corroborar* que el Marqués de Güadalcazar havia toma-* 
do los doce mil ducados, el que por aquel tiempo havia dado 
á cenío ocho mil ducados íobre el Mayorazgo de la Palmofaj 
cuya impoíícion íe refiere én el Memorial num. i 37* lo que no 
puede fer argumento , que tal perfilada 5 y aísi reípondió muy 
bien el Marqués, (Memor. num. 249.) que le era fácil, mediante 

fus caudales yy  rentas, juperabundantes para efte, y  mayores empleos,



Rm m  que míicffe hm flos5 y  aunque no. tuviera las creadas ren- 
n s ' que le producen íus Mayorazgos,  nunca es prefumpeioa, 
de que ninguno fe válga del dinero ageno, para convertirlo a 
fu utilidad* y beneficio, y fiempre fe prefume, que por otros 
medios licitos,y probables lo adquirió,y expendio. Leg.to.C.M i- 
tr Tutel. ibi: Nee enim pauperibus induftna^el mmentumPatnmonifr 
mod laboribus, &  multis c a f i b u s  queritur, inter dicendum eft. -

j j 5. Alego el Marqués 5 (Memor. num. 255./»#».) 
y con mucho fundam ento ,  que de la donacion , que hizo el 
Conde Don Juan a la D oña Ana de Caycedo de los cinco mil 
ducados, (Memor. num. 1.) pudo nacer el aumentar hafta los 
doce m i l , y eñeilderfe en el vulgo, fin otro fundamento, co
mo dixo O  vidio, apud Eícob. de Purit. &  ISlobuit. p. 1 . 1 o.
$,2. num .í. Eminimo fm  per mendatU erefeit,  qtre podemos nu-

merar por o¿tava conjetura.
1 1 6. Y n ó  es menos cié atención , el que ■havíen-

dofe leído las Cenfuras publicamente ,5  y remidendoíe todos los 
teftigos a lo  notorio , y  publico del cafo , íolo parecieron á de
clarar feis teftigos ,  y e n t r e  ellos el-Conde Don Jiían interefadoy 
y  D ona -Maria de M c f , que negó el contexto de la depoficioa 
á el tiempo que fe k  fue á ratificar, como dexamos notado en
el num.^7. ; .  : : •

11*7. L a eípecie del textoen la lty .25.fide Probat.
prueba, y períuade lo que llevamos expuefto en efte Inform a 
es la efpecie .de uno , que decía haver dado una cantidad , y 
pretendía repetirla por condición indebiti * propone el Jtirif- 
confiilto 5 á qual pertenece A probar fu intención , y diftin- 
guc :5 fi el que recibió ik  pecunia negaíle el que era indebi
da., ftno quefa recibió por alguna;razón de debito 5 tiene legi
tima excepción.

118 . El Conde de Tarres Cabrera dice 5 que íu Pa*. 
dre confio á el Marques de:Guadalcazar doce mil ducados, y  
íe los entrego fin deberfelos : el Marqués dice 5 que fi recibió 
algunas cahtidades, fue enfogo de otros encargos , que fe le 
hicieron por el C o n d e  Don Jl̂ n 5 en atención á la buena cor- 
reípondencia, que entonces tenían y apunto en ít^declaracion, 
(Memor. num.^5. 58» 5 9 *  ̂ artículo en íu Probanza* 
(/kfemor. num. 146.)

1 1 9 . Teniendo eftas ju^as canias para percebk algu
nos



ños maravedís 5 qile Ce prefuñia, ni entienda feme jante dona
ción , ni que diefle la cantidad fin el reíguárdo correípondiente, 
como dixiníos en el num* 11 ó* tiene reconocida refiftenda* 
y  afsiíle á. el Marqués de Guadalcazar una legitima , y pe
remptoria excepción * que exduye la pretenfion de dicho 
Conde , ex di el* leg. 25. fifi de Probati ibi : Sin vero abinitio 
confiteatur quidam fuccepijfie pecunias , dicat autem ñon indebitas 
ei fuijje jolutas 5 pr&fumptionem videlicet pro eo ejfie «, qui accepit y 
nemo dubitat. Con lo que conviene la ley 6. tit. 14. part. $. la 
ley 29. tit, 14. part. 5 * ibi I Dubda podría avenir fobrela de manday 
que alguno fie ie¡fie a otro > diciendole 5 que pagara por yerro , lo que 
non debia ¿ f i  el otro dixejje 5 que non era afsi, qual de las partes debe 
probar lo que dice el demandador y o el demandado« E por ende decimoŝ  
que f i  aquel a quien facen la demanda, conoce la paga diciendo ¿ que 
fine fecha verdaderamente, e non por y  errô  que efionce el demandador, 
debe probar el yerto. . ̂

j 20. Siempre que no cite preícrípea la acdon  ̂ fe
puede ufar de ella en juicio , con lo que pretendió el Conde dg 
Torres Cabrera evadirre del argumento, que produce la omi- 
íloft de no liaver pedido defde la muerte del Conde D .Ju an, 
(Memor* num, 168.) petó en los términos de preíumpdon y y  
conjetura, es poderoíiísima contra el A£tor 5 que difiere d  uíár 
de ííi acción. Judie* cap. 11 .verf 2&abi: ¿guare tanto tmpore nihil 
lfuperhac repetióne tentafiis ? Cap. 1 .dePrigid. ^Mdeficmt* ibi: ^um  
fipro clamare voluit, cur tmdiu tacuit. Cap, Expofuit  ̂depilat. Cap.Ex 
parte 1 2. verf. ZJfiqUe dolo r  de Kéfir ipt. Leg. M a x im e jf. de Admi- 
4úflry Tutor. Leg* Si quis forte^^* t.'ffl.d&P¿en¿- •.

12 ti Es cambien poderoío el fundamento 5 de qtíe
haVtendoel Conde de Torres Cabrera pedido , que el* Marqués 
de Guadalcazar declaraíe Íobre lo cierto del depofitó r  lo negó 
baxo de juramenta, (Mcmor. ».43.) i b i : ¿gue efiando todb hom* 
Iré obligado? como Chr i piano,  a decir verdad  ̂aolmdo de la citada clm | 
finia y y  fiendo abfolutamente fidlfio 5 qm el Conde Don fnanbuuiejje en* 
fregado a el decúrante los 1 2g« ducados ̂ que en elld referia^que es pode- 
rofiísimo documentoparala abíoludon delMarques^M./^.^^, 
§. 3. ib i: In omnibus autem vifiombus 5 quds prxpofinhftus licencia con
cedenda efi ei¡ cui onus probationis incumbit, adver fiar io fiUoderei ve- 
rítate jus jurandum inferre, prius ipfio pro calumnia jurante: utjudex 
juramenti fidem fiecutus, ita fuam fiententiam pofisit formare * jure re- 
ferenda Religionis ei jervando, K  ' §.VL

*';|7
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§■ vi.
E j L  acompañado cn/aSentencíaL abíoIvio á el Mar* 

j  qués de Guádalcazar de la pretenílon de los i zy.
ducados , y fefervo a el Conde de Torres Cabrera 

íu derecho-) fobre las cantidades, que confiaba haver entrado en 
poder del Marqués, y fu diftribttcion, para que uíaíle dél como 
le conviníeíTe 5 por cuya re fe r va pide el Marqués la rcvccaclon 
en efte particular, (bÁcmov, nMm>%6 z.)

: ' 123. La referva es de grave confideradon, y quando
íioayaju fto  Motivo , no fe puede hacer , porque es como dice 
Gonz. in reguk%. ChmcelU Glojf. 31. n, 5.. Iu  fortis , poms ̂  qmd 
fit gladio m  cipite penetrabiliorvj piles aquel á cuyo favor fe hace la 
referva, pienfa probable el Inquietar á fu contendor,quando re
conoce 5 que ei Juez hizo diátamen , de que tenia derecho de 
que uíar, y el otro fe halla amenazado de un Pleyto , que fe-le 
puede intentar 5 por lo que aunque fe dice , que la reíerva no 
da, nr quita derecho. D. Salg. Labyr.p.z. cap.6, m  6 ^  no obf* 
cante fe tienc por gravamen de tanto perjuicio .$ que es apela- 
Jbfe,-:ntí falorda.ü'tt Ju cá infeiot>:pero' aun de una- Sentencia de 
Rcvifta. Maldonad. 5c Pard. deSecmd. Suplicat. t ita . ^.4. numrj» 
con el Sr. Salgado, Nogáeroí, y otros. ;

I ¿ Para rrianifeftar .eLn&iguií m otivó, que afsiftc
para dieha referváí , ni qucel Conde de Torres Cabrera tenga 
derecho paradla ,e s  (para no dilatarnos) la decifsíoñ del texto 
:iéü la ley Procula z 6*ff* deTrobat» pues haviendo vivido el Conde 
Don ju án  algunos años, fenecido ya el motivo de lacorrcfpon- 
d ien d a, y figurando haver entregado 1 zy, ducados, con ma
yor razón , ir el Marqués le debiera algunas Cantidades 5 fe-te 
tu viera  p e d id o ,ib i: Nunquam ida fratre quaéim m xit defiera^ 
itm . Por loque fue v i f l :o 5 que cl Conde Don Juan no tenia que 
pedir -en efte aífumptó * y por configúrente 5 ni el Conde actúa! 
por qualqülera otro refpeto* Cardin^ de Luc*~'de< Bmption. 
mpdít. d ifií^  n ^ , Eícob. de Ratiocin.-cap% 3-7. Por lo qual eípera 
xlM arquéf la determinación á íu favor* S. I. V  ¿ D, G.

■ t ;'v, " _ ^  • I ,, ;4r

, . ^ Ldo„DonChrifiovaide,Efpinofa
1 * *.\-a

-y; v. *■
\ \J
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DISCURSO LEGAL»
P O R

D O N  JOSEPH GREGORIO ALTAM IRAN Q 
y  Carbajal, Marqués de Alhendin de la Vega, 

vezino de la Ciudad de Granada.

C O N• o . ...

LA JUSTICIA, Y  VEZIN OS DE LA VILLA
de Alhendin , a que ha falido el feñor Fifcal 

del Real Coníejode Hazienda.

S O  2  R E  

E L T A N T E O  D E  L A j V R ñ D l C I O N
Civil, y Criminal, Senario yy eva(fallaje>y demas 
derechos jHYtfdicdónales de la referida Imilla de 
Alhendin > que compro de la Real Hacienda 
Don Geronimo de Efcobedo Altamirano, a f  
cendiente deí Marques , en conformidad délas 
reglas de fa£toriayen el ano paffado de 1 6 z j .
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Fo!. r.
.1 . ^ ^ ^ ^ « R E S U P U E S T A S  las pre-

tenfiones reciprocas de las 
partes,y el hecho de efte 
p leyto, de que fe halla 
formado Memorial Ajufe 
tado , con aísiftencia de 
todas, y  con formal ex- 

prefsion de lo que cada vnafolicita j defcendemos defe 
de luego al recuerdo dé las principales confideracio- 
nes, que en lo legal patrocinan la juílicia del Marqués, 
para queíe defeftime la demanda de tanteo dé la Villa , 
tanto por reglas, y  condiciones de faótoria, como por 
comunes difpoficiones de derecho, remitiéndonos pa
ra fu comprobacion en el hecho, a los Numeros de el 
Memorial, como medio mas breve , aunque inefcufa- 
bie, ya porque de el nace el derecho 5 ex emlg, leg. In 
plagis, §Jnclivo >ff. ad leg. Aquil. leg. 1. de rer. iud. 
y  yá porqueel hechoesvn lienco en donde fe ve de
lineado el derecho, ib i: Refpondi in caufa ms ejfe po-* 
fitum .

P O R  R E G L A S  D E  F A C T O R I A .

'i Quando los contratos, y  diípoíiciones tienen 
leyes e íp e cia lesy  particulares para fu govierno, efti- 
m acion,y fubíiftencia, es necelfario que losdifcurfos 
fe goviernen por ellas para la decifion, Gutierr. praff. 
l ik ^ .q .i j .  amm+\o. Parex. tit.ó .ref^ . 
leg. Cu m Pater, §» Dttlcifúml$y de legat. 3. Leg. S i de 
certa re 9 Cod. de titánfi

3 N o íe puede negar, que aviendofe celebrado,y 
ajuftado la venta  ̂y  enagenacion de Alendin, con Don 
Geronimo Efcobedo Akamirano, por la Real Hazien- 
da, en conformidad de las reglas de faétoria, por ellas, 
y  no por otra ninguna difpoficiojni juridica, fe debe

ju z -



juzgar 3 y  conceptuar efta dependiendo; y  aisilo tiene 
refuelto, y  mandado fu Mageftad como dueño,, y  ori
gen de la Ley, y de la juriíHicion, Covjar. pra$.cap. i . 
D . Saíg. De’ fupplic.part.z. cap.^y num. 3 1 . idem in 
parra.cap. 14. '&C.por la Cédula de 3 1 . de Mar^o de! 
año paíTado dc'6%6. JVLemor. num. 13. en la qüal con
firma las precedences., y  derogando las Leyes^ Fueros* 
Privilegios, condiciones de Millones , y  demás que áy 
en contrario,eftablece lofigiúcntc^bi:^uefiempre,y en 
todo tiempo fea firme > J valida >y fe confer ve,quanto por 
el Con fe jo de Hazji'eniá Je hiciere,contra?arey executa- 
re en virtud defla mi Cédula,fin que pueda oponer fe capi
tulo del férvido de los Millones ¿ Leyes,Fuer os,o Privile

gios que puedan fer encontrarlo ; proíigue mandando a 
los íeííores Juezes, y  Miniftros del Confejo, que indif. 
penfabkmente juzguen las ventas por eftas Cédulas., y  
no por otras Leyes,& c.Y concluye, ibi: For quanto fu  
¿Magejlad les quita qualqmer poder y facultad, o jurifi* 
dkion que tengan los dichos Fueros , Privilegios, j  T m  
bunales: de calidad, que 110 ay arbitrio, ni capacidad 
para feparar el diótamen, ni el difeurfo del contexto de 
aqueftas Cédulas,mandadas guardar como Ley en lo 
efpecifieo de eftos contraeos.

4 Examinadas, pues, en el to d o , y  en lo particu
lar, quanto al dubio preíente, fobre el tanteo intenta
do por la Villa, fe hallara , que 110 es admifsible feme- 
jante preteníion, refpeéto de que los tiempos, y  cafos3 
en que por beneficio de los mifmos Lugares íe les con
cede por ellas el tanteo , fon folo d os, y  vno a las Ca- 
becas de Partido , Villas, ü Ciudades a quienes eftan 
fujetas, que no expreífamos, por no fer neceífario pa
ra efta controvertía.

5 La elección de v n o , ü otro , fe confiere 
por fu Mageftad a los compradores ¿ iufta, qiu no
tat > D. Olea. tit. 3. de cef. tur. qmjl. 7 . a num. 1 y . ha

blan-



; , - . * 3
biaddo de los remedios alternativos leg. Quod in
háredem, §. Eligere de tributo a£í. leg. Gum proponas,
C. de tranfleg. Quamvis, ffí de pignoribus, como -pa*
rece de la de az. de Septiembre de 1627.

feptim a, Mcmor. num. 14. en
pofturas, y  mejoras, que fe pueden hazer en ¥aííaUos#
y  Jurifdiciones ; y  el valor, y  crecimientosaiqueptie*
den fubir los del diftrito devna, y  otra Ghantílíeria,
profigue: Sin que fe pueda recibir otra pujadem ngm
particular , ni de ninguna Vnivgrftdad , aunque fea la
Ciudad, o Vtila cabera ¿fe Jurifdichn, dg ĉuya -venta

fe  tratare fe  vfe de la dicha venta de vno de dos medias,
el que efeogiere el comprador.

6  El primero es, quando efte haze fololapoftu-
fá,ydepoíita la tercera parte de lo que monca la Villa, 
o Lügar, que trata de comprar, la qual por particulap 
favo'r^y gracia,que fuMageftad quiere Hazer alas miC- 
mas Villas ,ó  Lugares * manda fe leí haga faber ( no 
dize por quien) para que íbquiíiere por si exiturríe, lo 
pueda hazer dentro de quarenta dias,contados defde e| 
día que íe les haga fabcr,pujando dos por ciento mas 
de lo que montare la venta; Tque paffado el termino, 
q&ede perfeéta la venta a favor del particular , y  que d  
Lugar no tenga ningún derecho a la compra de fu  ju rif  
dicion, ni por puja, ni por tanteo, ni en otraforma, co
mo parece de la Condicim feptima , copiadaa la letra 
en el Msmor. num. 1 5. ■ *■•:> ¡ u oop?/;.x.v: ■ s.l 'k

7 El íegundo, es, quando el comprador paíTa a 
celebrar , y  ajuftar la venta, y  a pedir fe le de la poíTcf 
íion de la jurifdicion, y  vaffaUaje > y  que la toma con 
efeéfco; que entonces por particular merced, y  gracia 
concedida al miímo Lugar vendido,y enageiiado/e íe 
permite,que fe pueda tantear dentro de fefenta dias íi- 
guientes al de la notificación , qüe fe le hiziere dé la 
venta,y polfeision^y quepaííadosyno

sJb-i - iq d í



&Í<J$inó ¿  vt^patet a d  ocmImw de la  Geclula de Z2. de 
Septiem bre de ¿ 2 7 . C o n d ic ió n  o c ta v a , Ivícm » n u m .  1 6« 

ib i ; E l o tro  medio [era, f file efeogier e el co m p ra d o r ¿ q u e  

lu e g o , que Je celebre l a  v e n t a  en f a v o r  d e l p a r t i c u la r  

co m p ra d o r d e l  Lugar yf e  cede la p o jfe fs io n  d e  f u  ) u r i f d i -  

cio n  3 y  v a jfa lla je  5 y por efpec i al gr a c i  a  j e  c o n ced a  > co
mo concedo k la V illa , o Lugar, cu y a  v e n t a  f e  h u v ie r e  

hschoffe le d e  fu ju r ifd ic io n  p or e lta n to  y f i  con efecto  hu ^  

viere d e p o fta d o  d en tro  d e  fe fe n ta  d i  a s  p rim ero s fig u k m  

tes al de la  n o tific a c ió n ,  q u e  fe  le h iz J e r e  de e fio ¿ o tm  t a n 

ta c a n t id a d ,  E tin fr a :  Pero f i e l  C oncejo  d e l  L u g a r *  

q u e  fe  tr a ta r e  d e  v e n d e r ,  no h u v ie r e  cu m p lid o  con lo re*  

fe r id o  d en tro  d e  los d ich o s  fe fe n ta  d i  a s j  íf) c* A v i e n d o  

p a ffa d oefke te r m in o ,q u e d e  p e r fe B a  efla  v e n t a  en  e l  p a r 

t ic u la r  com p ra d or , y  a l  L u g a r  no le  q u ed e  derech o  p a r a  

e x im ir  f e ,  n i co m p ra rfe , n i  t  a n tea rfe , n i  v fa r  d e  la  g r a 

c ia  , q u e f o r  efie C a p itu lo  f e  le c o m e d e , y los d ich o s  d o s  

térm in o s d e  q u a r e n ta > y  fe fe n ta  d ia s  ,n o  f e  p u e d a n  p r o r 

ro g a r  , n i p r o r r o g u e n , n i  c o n tr a  e l la p fo  d e e llo s  a ya  5 n i  

p u e d a  a v c r r e j i i t u c io n .  o

8 D o n  G e ro n im o  A lta m ira n o ,  e lig ió  las form ad 
lidades de am b os m ed io s y j  afsi lu e g o ,  que trató  de 
la  co m p ta  de A lhen d in  ,  c o n  pl feñ or F actor G eneral 

D o n R á r t ñ o l ^  r e b k o la E fc r i t u r a
de con cierto  baxo d é las  re g la s ,  y  condiciones de fac
to r ia , infertando todas las que quería fe le g u a rd a re n  
a la letra, que vna de ellas, es, la Septim a de la C édula, 
de 2 z ,  de Septiem bre d e  6  .Jidem or. n u m . 1 5 .  y  q u e 
en laE fcrim ra de co n cie rto , o to rg a d a  en 30 .de 0 £ tu - 
bre de 6 2  7 .  qu e efta en los A u to s , y  fe cita en el M e m .  

n u m . 2 9 . (a u n q u e  fin exprefsion de to d o  fu c o n te x to ) 
fe pufo por o d a  v a ; fe paísó á la m e d id a ,  y  a verig u a , 

cio n  de term ino * y  vecindad ,  cu ya s diligencias , y  
am ojonam ientos^ fe h izieron  c ita n d o ,  y  h azien d o fa
ber la com pra al m iím o L u g a r  de A lhendin ,  y  a todos 
los C on cejo s del co n to rn o , Y



y  Y  Defpues fe bol vio' a repetir la intimación eí~ 
pecifica de la Efcritura de concierto ¿y ajuíte a los Al
caldes, y Jufticias de Alhendin, por Auto, que prove
yó Don Pedro de Oterga, fu A lcalde Mayor, en 12.de 
Octubre de elañode 1628. notificadoel dia 13. fi- 
guiente;y ademas hizo fentar,y femó en los Libros Ca
pitulares, y  de Ayuntamiento, para que nunca pudiefc 
íelaVilla alegar la ignorancia,que oy pondéra la men
cionada Condicion octava, de la Eícritura de venta, 
como parece todo de el Aírm. num, 3 6p, de calidad*, 
que no íolo entonces , fino es dcípues,y aun conti
nuadamente,ha fido la Villa fabidora de fus derechos, 
porque fus mifmos Libros íe los han citado notifican
do , y  la compra, que dé la Villa hizo Don Geronimo 
Altamirano, leg. Ñon efl ferendus, vbi Baldus m fecun
da lectur. ff\de pranfí Menoch. de prefump. prefbmfn 
2,3. num. 6 i„  Surd, decif.4. num. 9. novifsime cum 
alijs pluribm,Parex. de edit. infkjit. 1 o. refoL 5. n.zm*

10 Lo  mifmo hizo executar el Juez , que en vir
tud de comifsion del Confejo pafsó á darle la poífefsion 
de la jurifdicion, fenorÍ0,y vaífaílaje, como parece del 
jMem.mtm. 3 óp. cuyos aéiros repetidos comprueban 
las multiplicadas citaciones, quefe hizieron a la Villa, 
tanto quandq íe trató del concierto , y  ajufte, quan
to defpues de perficionado, pagado el precio, y  dado a 
Don Geronimo de Eícobedo la Eícritura,comifsiones, 
y  defpachos ,  que pidió, configuientes a la miíma 
venta.

i r  Y  nunca puede la Villa con verdad deziry 
que los ha ignorado, y folo eftp baftaria para que fe 
dieíTe por hecha la citación* ex leg. Item veniunty §.Pe~ 
titam,£5* § .A  qwo Jeg. Quidam decedens, §. Ex quo in
notuit y alias pater tu teUm9 ff. deadminif. tutor.Surd, 
confd. 2. innum. 12. Parej* de edit. tk . 2. refol. 5. num. 
j6 .  77. Y  el que efta certificado de lo  qos 1c

,'1 cu-



c u t a ,  fe le eftima poffcgitiráa'm dnte cita d o *  C lem enti- 

*m  cahfam  de ekü\  I lo c a ilo ii i .  d e c if  4 # . num . 2 3 . 
p a rt. z , in  novifsim  J n ü ú c n á o ltdet-odas eítas ci reu n í, 

ta n d a s  la legal refiften cia ,  que tiene el tanteo 3 q ü e io -  

licita; porque no fo lo  fe han paífado los quarenta dias, 

que preíeribe la. le y  efe fa cto ria  en laCondidon [ep tirn a , 
y  los fefenta d éla  ó&a*va ,  fin o  es m as d e  8 7 .  a ñ o s ,Y  
üfsi entra eieluicio de l f  le y  efpecial de eñe contrato^  

leg . O bfw vare, § . Pofi hac de O ffic. P rocon fu l G a m m a , 

d e c if  3-3 7 , num. 4 .
12 Reconociendo la Villa lo erpreíib* y  literal 

déla reglas de fad;oria en lo s 'Capítulos antecedentes* 
k g .^ ,§ . toties dedamno infecto, leg. Qupd confiitn- 
mm de militari te fiam, leg. Non aliter de leg,. 3. cap. 
mk: vbiGlóf. de V. fig. pondera diferentes medios , ó 
reparos % que deduce de ellas mifmas, para dar a en
tender , que no le han corrido * ni podido correr los 
terminos de quarenta., ni fefenta dias que íenalan pa
ra*'vfar del remedio del tanteo, en quaiquiera de los 
dos cafos/ que figuran, leg. Nec ignorans yG. de dona?* 
leg. Mater de innofjjcioftcfiam* Smd. decif 25, num.

cm fd. f%bwmn. 80« ,1

13 Coníiñe el primero^ en fuponei^ que no fe la
hizo faber el trato, ni la compra > ni la confto de el de
recho, que las mifmas Cédulas la diípenfan > y  conce
den 3 con lo qual ponderaque ni le ha corrido el ter
mino j ni el tranfeurfb de tanto tiempo le puede perju
dicar por fu ignorancia, y  aver íido de la obligación* 
ó ya del comprador* o ya dei vendedor el intimaríelo 
todo, leg. Qifc&ndm¿ C« c¡ui admitti ad bon. pojf pojf 
Sücdo, confd* 5711 num. 86. Cofta, de facíi. fiien íj 
etigrt. 87 , num. f .  conducit la ley annus 6. de
c a tm n fo n V & ^ M fe j. num. 1 2 . ;
, 1 4  Pero efte efcrupulo * es incierto en el hecho*y 

en derecho* : b  7
-m, ' En

6



En hecho, porque como llevamos notado 
fupra num. 7. y  parece de el Mem. del Relator, mm. 
368. y $6p. fe hizo faber álos Alcaldes,  y  Regidores, 
y  íentaron en los Libros del -Ayuntamiento la Condi- 
clon ottava de la Efcritura de concierto , que es la fep- 
timado la Cédula de fa¿toria del año de 27. la qual 
permanecía en ellos el año de 685. y  además al tiem
po , que á Don Geronimo Altamirano y  Efcobedo, íe 
le dio la poífefsion de la jurifdicion, fe juntó el Ay un
tamiento , y  vezinos particulares en Concejo abierto, 
íe les hizo faber la comiísion á todos, en que iba infer
ta la compra, y  t itu lo p o r  donde le pertenecía el fe- 
ñorio, y  también á la Ciudad de Granada \ la qual to
mó , y  en fu cumplimiento nombró Juftieias, y  Regi
dores, que quedaron exerciendo fin ninguna contra
dicen  : cuyos repetidos a ¿tos, y  diligencias comprue
ban la incertidumbre, que en el hecho tiene la difiden
cia de citación, que fe pondera, pues lo contrarió es 
notorio ,  porque afsi refultade los Autos, D . Salgad. 
dereg. i.part.cap. z. m m . i o i .  £5* 3. par?, cap y .  
num. 55. Y  porque executandofe todo efto á fu vifta 
en el mifmo Lugar, y  en fu proprio termino, ni la V i
lla , ni los vezinos pudieron ignorarlo , ni dexar de fa- 
berlo, G&vúz,de nobilit. glof^M um .zó .ibv.Nam q u if  
que pr&fumitur [cire, quod publice in fuá Civitate jit , 
( f  in num. 17 . hablando délo que fe haze publica
mente ; y  que efto íe tiene por notorio ,  dizc aísi: N o
torium , publicum omnes pr&fumuntur Jcire: fcilicet 

fe  ejfe annumeratum ignobilibus, cum illud fit facium  
publicum , &  notorium. Vitra, que todas eftas forma
lidades íe prefumen cumplidas, y  fatisíechas, aten
diendo el tranícurfo de tanto tiempo, como el que ha 
paífado, D . Solor^an. de iure lndiar. lib.z, cap. 8.



tom. con fuit» 1 84, anur/h 15* P .O iea, tit. 4, qû ft*,
i.num .^^.verflA dfecunduni.Y  aunqueay difpura 
entre los Autores, que tiempo fea neceíTano) la común 
refblucios, es* de que bailan 3 o. anos  ̂ Gradan. vbí 
fupra, Sabeli verbo citatio, num» 3 6. verfí Qualiter,  
vbi citat Rotam, Van ti iim , Baronium/^ citatione0 , 
a lim  Y  m a&fi»dot̂ te c ita c ió n ^ m ju ^ a á , porque 
es general regla, no íblo en materia de citación , fino
es de otras quaíefquiera íblemnidaaes, que íe preíii- 
men ¿exeaitadas, y  celebradas con todos losrequifi-» 
tos prevenidos por dereehoj por el cranícurfo de efte
tíen jpo,D .Olea, eod. tit*4.. qmft* 1. 55. WI^C
Vltra qmdy 'vhi dat alks, D .M oíin. de primog. lib. 4 . 
cap. 1 o.num* fin*

:x6. En derecho^pofqueaunqtiefum-cierta lafaL 
ta de ̂ itacion , ( quenoio es) y  quelas diligencias de 
la venta fuefifenen autos contencioíbs  ̂ que no eran: 
Circa quod videndus Cardinalis de Luca dife. 95, de 

fiad, num. 3. §zxm\mrfelect. qq. lih. r. cap, 8* num, 3 >
Graciaou Sfctpqóipm m aj^.Mafcard d^rohsomlufl 
879. .###$» 3 1, ( f  39, fiendo el fin de efta diligencia, 
y  el a que íe dirigen las citaciones,el dar noticia, y  que 
la tengan los intereirados del derecho ¿ que les compe
te , o de lo quefe les demanda , y  pide yíiantes de inri- 
marfele íe dan pornoticiofos, y  iabidores de ello  ̂ eC 
tima el derecho por hecha la citación , y  les caufa el 
miímo perjuizio 3 que, íl perfcnalmente fe huvieífe 
executado , Parej, de edit. infi. tit. %. ref. 5. num. j6 „  
ibi : Habitu effectu fcientu non efi curandum de m&do, 
Sabelij veri, denuntiatio , num. 7 . Aloif. M a n f tom. 
2* conjult. 268. a num 1 f .  Y  aun baila , que la noti® 
ci a, ó ciencia fea pr efumpti va, Parej» vbi proxime,num.
7 7 . Authores num. 13. laudatos j y en tantos anos,
deípues de tantos.pleytos,.y controveríias , como la 
Villa lia excitado al Marqués ,y  a fus Autores, en que
* 3 fe
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fe han prefentado títulos de la.pertenencia de la jurif- 
dicion j fenorio, y  vaííallaje, y  otros; fe haze increíble 
la ignorancia , que afeitanaver tenido? y  antes bien 
fe comprueba la noticia * y  ciencia cierta , en que han 
eftado de todo ello,Mafcard. de probat.■conclitf.Sjp. 
num, z i . njbi dicit¿qmdex faffio fepius dtfipfo argmtur 

fcientiajeg. Broctda¿O, deprobat̂  leg.Si patronus.ff.De 
confirmat. tut. Idem Mafcard. concluf. 1231« per to
tam, Y'mo.comm, oppin. opp. ópf.per totam, Saveli, 
*üerb.fcient. n. 8. &  ind. concL Syp^n. 16, AitrQí4od 

fa ll i  publice fa B i naneóte (i allegan ignorantia , quia 
tunc ejl nimis crafaA fupmat, qui eam allegat,
dolum prafumptum allegat. leg. Nec fupina jffl de inris, 
6? fa cí .leg. Q ui ignorms,ff\deficarip , equi para- 
tur [cientia, E t num. 31 .dic k.Quod qifi ha c ignorant i a 
allegat non fuijfe citatum haketur pro citato. Facit 3 
Tiraqueh de retrací. nun§. 33. Surdo, .
confil.^p. num. i z .  tüf conf. 1 ¿o.num .28. M ayor
mente,, quando para formalizar la venta, y  que fu 
Mageftad eligieíTe el precioso por vezindad , o por ter
mino , precedieron en el miímo ano de 28. como pa
rece del M em .num .’ic), las averiguaciones ,  medidas, 
y  numeraciones de vno , y  otro, á vifta de todos los 
vezinos, y  pobladores de Alheñdin , fus Juftieias , y  
Regidores.

17  Pero prefcindiendo, fin perjuizio de la ver
dad de lo antecedente ¿ y  atendiendo folo alo mifmo, 
que confieíTan la Villa, y  fus vezinos , por ello eftán ex- 
cluidosdel tanteo; pues el Concejo abierto en que re» 
folvieron proponerle, con el prefupuefto , y  noticia de 
las reglas de fa¿toria, ( aunque afeétando hafta enton
ces fu ignorancia) fue en dos de Febrero del ano paf- 
fado de 171 i . y  la demanda, ñola préfentó hafta 2. 
de Mayo fíguiente de el mifmo ano; con que no folo 
pallaron los quarenta dias predios, que feñaía la re-

g k ,
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gla * defdeel en que ellos mifmos fe dan por notifica
dos de la venta, y  derechos, fi no es noventa; y afsi 
todavía les obfta el derecho de la m ifm ad ifp oficion  • y  
reg la ,3íem* num. i f .  ibii Pero fi  dentro de los dichos 
quarenta dias, no hirviere cumplido, o c .  El Lugar, no 
le quede , ni tenga ningún derecho a la compra de fu  ju«° 
rifdicion por puja, ni tanteo, ni en otra forma, £5*c. Leg* 
Scire opportet, §. Confequens, ff. de excufat. tut. ibi: 
Non aliter audiri, f i  non fuerit obfervatum conflit utum 
tempus. Leg. Vbi lex r o í  .ff. dereg. iur . D. Salgad, in 
labirint• i ¡  part. cap. fin. num. 44. €5* 47. in fin . con
ducit, Vela, difert. 18 pfr totam.

18 Mas la merced , y  gracia, que fu Mageftad 
por eftas reglas concede á los Lugares, para que fe 
tanteen en los terminos de quarenta, ó feíenta dias, es 
con la precifa, éindifpenfable calidad, que dentro de 
dios mifmos áyandeaver depofitado las cantidades, 
que depofito elparticular comprador en reales de pla
ta doble ,  y  mas el aumento de dos por ciento , en el 
primer cafo de los dos, que van figurados fupra num. 
4 .5 .C f  6. De calidad , que aunque el tanteo lo pro
ponga en tiempo, fi no to pide en forma5 eílo ,  es, 
a viendo depofitado dentro del mifmo las proprias can
tidades , qué el particular comprador , ni fe le oye, ni 
puede oír, ni admitir, aunque lo haga defpues, vt v i
dere eflad oculum, Mem. num. 15 . Condicion feptima, 
ibi: Tpor particular fa  vor> ygracia, que es mi volun
tad ha&er a las mifmas Villas, y Lugares, de cuya ven
ta fe tratare, c. Et infra,para que fiquifiere eximir- 

fe  lo puede ha&er, &  c. Et paulo poji $j que efla puja la 
haga dentro de quarenta dias primeros figuientes al de la 
notificación ,  y depofite dentro del m ifm o termino en rea
les de plata doble, de contadora mifma cantidad, que 
huviere depofitado el particular, Et in fine* ibh 
Pero f i  dentro de los dichos quarenta dias ,  no huviere



'cumplido el Lugar con todo lo referido, paffado eñe termi
no, quiero ,y mando, f j9c j Tque a l Lugar no le qmde¿ 
ni tenga ningún derecho a m  compré dcfh jurifdicionfflof 
puja ¿ni tanteo, ni en otra forma.

f f  Lo miímo íe eítablece , y  manda en la Con
dición octava figúrente, ibi: Y por efpecidl graciafe con- 
ceda, como concedo a la Villa , o Lugar , cuya venta Ji 
huviere hecho , fe le de fujurifdicionpor el tahtó, Ji con 
efe ¿lo huviere depofitado dentro de fefenta dias% &  c. Ec 
infra: T los dos términos de quarenta , J fefenta di as, 
quiero, y mando3 que no fe puedan prorrogar, ni contra 
el lapfo de ellos aya reflitucion, (jV. fi no es3 que los di
chos términos fean precifos, y  por ellos queden precifa~ 
mente exclufos las Villas, y Lugares ¿fin que les competa\ 
ni pueda competir otro remedio, ni remrfo alguno contra 
la en age nación , que de ellos fe huviere hecho. Con que 
aun .quando no íe les huvieffe notificado, ni hecho ía- 
ber aquellas condiciones, en tantas ocafiones, y  tiem
pos , como confian de los Autos j y  queíblofe eftiiiie 
hecha la intimación , defde el dia que ellos íe dan por 
noticiofos de ellas, y  que en fu coiífequencia vfandel 
remedio del tanteo, ya fea haziendp la quenta defde 
el dia citado a. de Febrero , en qué le acordaron en 
Concejo abierto, ó ya deíde eldia z . de Mayo de 
7 1 1 . en que formal, y  judicialmente pufieron la de
manda y debe defatenderifeíii pretenfion , pues no fô  
)o dentro de los qu arenca , ó yáfean fefenta dias, pero 
ni hafta aora aviendofe paffado mas de quatro años, 
no han depofitado en reales de plata doble, lo que de- 
pofitó , y  pagó el compilador; pues fuera oponerte a la 
ley lo que no fe ̂ permite, ni'es jufto, iuxta diciain fine 
numer. 1 3. &  num. 3. pop principium.

zó  El fegundo reparode la Vj!la5es,'aüti mas ine
ficaz, que el precedente ̂ yconfiíte en alegar defe¿fó 
de titulo en el Marqués, pordezir^quea fus afcendieó-



tes, no fe les libro j, ni'defpachó Eícricuf a de venta , y  
ello tam bién  es incierto en el hecho , y  de ningún 
modo neceffario en el derecho.

i i  C a r e c e  de verdad en el hecho aporque confia 
al Mem. num. xy, del informe de los Libros de la ra
zón , que por Eferitura de 30. de Octubre de é i j .  fe 
tendió efta Villa, fu jurifdicion, feñorio > y vaífailaje, 
por el Faétor General a Don Geronimo de Efcobedo; 
cuya exprefsion „ y  Libros, fon de tan inalterable fir
meza , que no admiten la menor duda, ni impugna
ción. Efealona infuo GdzjJphiUtio lib. 1 , parí. %■. caj?. 
ó . num. 1 6. f((¡c¡, Solorc. lib. 6. pplitk. cap. 16. fol.
znihi lo ip .v c r f. T de aqm-, con que aunque el reparo 
fueífe eflencial, ( que no lo es) falta en el hecho el fu- 
puefto de é l; y  por el confluiente, no procede fu apli
cación.

■1 z  Lo miímo períuaden los papeles, y  teflimo- 
nios preíentados por el Marqués, dequeíehaze rela
ción en el Mem. num. 368. j  3 69. por donde confia 
aver exhibido la Eferitura de compra de el feñorio, y  
vaífailaje de ia Villa de Alhendin en el año de 62.8. á 
los Alcaldes , Regidores, y  vezinos de Alhendin, con
gregados en Concejo abierto , afsi para tomar la p of 
fefsion del fejnorio, y  vaífailaje ,  como para que fe pu- 
fieífe razón de todo, y  fentaife, como fe hizo en los Li
bros de Ayuntamiento ; y  ̂ inaladamente la Condicam 
octava de la Eferitura de venta , de la Cédula de feSro- 
jria de. el añode ló z y .  cuya real, y  autentica exhibi
ción , lupone per neceífe, que fe libro, y  dcípachó; 
pues de otra fuerte.no fe pudiera prefentar, de
mrifdiB.omn. iudic.cap. Interea de ofjic. de leg.Cjum 
*uulgar ib.

2.3 Y  aunque al principio, el Concejo, y  vezinos 
redargüyeron eftos teftimonios , aviendo pedido el 
Marqués termino para comprobarlos con citacion de
v U. los
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los vezinos > eftos fe aparcaron de la redafguiclon, 
Mem.fol.8-7, ,3 . *uerf. En ejl cebado 5 con lo qual los 
dexaron aprobados ¿ y  tampoco impomria> que no fe 
huvieífendefiftido ,  confiando dellmfcnhe de los Li
bros Reales el otorgamiento de la Efcritura 3 como lle
vamos dicho al num. antecedente j

24 No es tampoco neceíTaria la Efcritura por de
recho 3 por no íer déla forma „ ni fubíiancia de eñe 
contrato , y  conducir folo a la mayor prueba , y  evi
dencia de la venta ¿ novifsirm plures referens, D. Oiea  ̂
f it . 1. quaft. 5 .pertotam, fedpmBim . num. 2 3. cum 
Tafon de antefado ohferv, 2. m m .7. Con efta juridica 
legal difpoficion., fe confirman las Cédulas defaótoriás 
pues en la de zz . de Septiembre, dc ó z j*  Condicion no
na, Mem. num, 17 , dize: Que con la refolucionde fk  
JVlagc flad a lo confulf^do por elConfejo ¿ f  obre la venta 
que fe hiciere, quedeperfecia^en quien fe hiciere el re™ 
mate. De calidad, que los memoriales, conciertos.9 y  
ajuíles prebios^ que firmaron los compradores,, y  el 
fenor Factor General „ para que el Confejo los conful- 
taífe á fu Mageftad , {011 las Efcrituras  ̂que perficiona* 
ron la venta , y  el remate  ̂ y  defde cuya aprobación 
corrían, y han corrido los plazos para las plagas , y  
obligaciones, quedandodefde eíle dia con derecho el 
comprador para que fe íe deípache en mas ampia for
ma , y  con la Mayor exteníion de las condiciones efti- 
puladas^y que hazena fu favor el privilegio de la 
compra; pero folo íi él lo quiíiere,y pidiere por conve
niencia fu ya, no empero de el vendedor; y  afsi todas 
h\s cíaufulasj en que fe haze mención de las Eícrituras 
4e eftas ventas, no es porque para fu perfección fe 
neceísite de otra alguna que la del concierto, y  apro
bación , íi no es porque ninguno es tan deícuidado, 
quedexe defacarlas^ como inftrumentos, que hazea 
a fu favor¿y de fu pofteridad^y en que fe* halla mas



explicada ia fubítancia de lo ajuftado , y  afsi fe ve,que 
las Cédulas quantoa efto, nadadifponen, y  foío í̂e li
mitan a lo que previene la Condicion nona, ya citada cí e
Ja Cédula del año dé 27.

25 Y  en lo particular defta venta eftipuló Don 
Geronimo de E f c o b e d o  Altamirano, comprador ̂  en 
l^CúndíCídn qumta¡ de íu concierto, que deípues de 
darle la poíTeísion del fefiorio , y vaílallajeníe le avia de 
defpachar privilegio de fu Mageftad, de la venta ae 
Alhendin, con todas las calidades, firmezas, y  ata
mientos, que quiíieííe, y  con las que fe vendieron las 
onze Villas de Beetria al íeñor Cardenal Duque de 
Lerma, con otras prevenciones} con que aunque no 
huvieíle ficado efte privilegio , y Efcritüta y fiendo pa
ra fu mayor feguridad  ̂y por íolo beneficio fuyo, lo 
pudo renunciar, y  ib (pender 5 leg. Cumpattr, §. Líber- 
ttSyff, de leg. i ,  leg. Siqu'rtincó^fcribendo'^G. de paéfis 
cum vutgaribm, Antón. Gom. fflffi*<%. cap. 13* 
num, i j s i bi  Ayllon* Pero no por eíTo dexaria de fer 
legitima la vénta, que fe le hizo de Alhendin, teniendo 
pagado el preciojhecho, y  aprobado el concierto por 
íu Mageftad,ytomado la poífefsion, en virtud de Real 
Cédula, y  deipacho fuyo. Y  aísi íe haze predio reco
nocer , que él; reparo de la Villa , no tiene tampoco 
fundamento en lo legal;fin que la reípuefta , que dio 
en eftos Autos en Agofto de 7 1 1 ,  el feñor Fiícal de eí 
Coníejo, que era entonces, Adem: num 3 6. previnien- 
do íe pódia mandar admitir el tanteo en la forma re
gular, ydartrasladoal Marqués , para que alega ííe 
de fu derecho 3 la puédala Villa ponderará fu favor" 
porque corno íe eítaba en el ingreífo del juizio , y  
bo conft abaenteramémede Jas razones, que vnas, y  
otras partes podían tener, fue jufta providencia el pe-' 
dir, que íe admitieíle la demanda en Ja forma regular, 
como el que el Marqués la eonteftaííe ¿ por no poder
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* *
embarazar , ni fuípender el pleyto ninguna excepción 
dudoía de hecho, ó que mira a los meritos de la cauía 
principal, text, in leg. Nampoftea p. in princip. ihi 
G lof <verb, Exceptiom^if’ de iur. tur. Gregor. Lop. in 
leg. i .  tit, 5 .part. 3. glof 1. A z e b e d . leg, 1. tit% 5. 
/¿¿.4. Recap, a num, 33. Giurba decif.zi. Carleb. íir, 
2. difp.^. ferjtot, fedpmctim anum.i 3 .Y  no ay duda, 
que quantas oponia el Marqués, y  deducia la Villa, 
afsi de defeéto de citación, faca de Eícrituras , pag;a 
del precio, íatisfacionde media annata, vfurpacion de 
juriídicion , la de íevicia, malos tratamientos,y otras; 
ninguna eílaba clara, y  neceísitaban de prueba , y  
examen; pero oy, que íe ha hecho, y  que la Real Ha- 
zienda eftá pagada, y  que el comprador cumplió , fe 
halla el íenor Eiícal en la precifion de defender la venta 
celebrada a favor del Marques, porque aísi íe manda 
en la Cédula de 1 y. de Enero de 1 6z6, Mem, num¿ 
12. de las reglas de fadx>ria, ibi: T el mi Fi fe al fsidra  
alacaufa en favor de los compradores , defendiéndolos, 

y  amparandolos en las dichas ventas de <vajfalio s , y en 
todo lo que por razien de ella fe concede,

F O R  C O  M V N  E S  D I S P O S I C I O N E S
de derecho,

z6  Defconfiando, pües, de los remedios, que ha 
alegado con atención alas reglas de faétoria, (y juila- 
mente) paíTa la Villa á valerfe de otros, fundándolos 
en las reglas de derecho común: y  en los que prefopo- 
nele difpenfa las oprefiones, violencias,, vfurpaciones^ 
y  malos tratamientos, y  otros abufos, que imputan al 
Marques aótual de Alhendin, afín, de que los térmi
nos limitados de quarenta, y  fefenta dias , que preferí- 
ben las reglas para el tanteo, fean perpetuos fin limita» 
don., ni prefcripcion de tiempo. Pero en todo ello

E pro*
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procede con mayor .infelicidad, que en los difcurfos 
antecedentes, quanto a la prueba , y  eftimacion ,  por
que examinadas con juiziofo  ̂y  legal entendimiento, 
fe hallara, que el derecho, que tenían los Pueblos ,  ex 
EdiÜo PratoriSj para reclamar fu enagenacion de la 
Corona^y pedir reftítucion de lalefion , queen efto fs 
les caufaba, folo era de quatro meíes. Y el legal con-* 
cedido a iurede treinta anos, <út docent Tondotus q.q. 
iivtícs caí). 3 4. nuffi» 1 * £5 cap, p 1 * Gaftiíl. de tcrt.cap, 
17. num. 10. D.Larr. M k g a tl^ . nmm 17 . D . Olea 
de ce fian. iun tit. 3.^. 6. num* 43» y mejor que todos 
Villadiego informa libeUandi,nuw* *4** Con que aun
que no nos hallaífemos en los eftreohos, y  precifbs tér
minos , queprefcriben 3 y  feñalan las reglas, y  condi
ciones de fadoria j y  en los terminos de que no fe hu- 
vieífen expedido, y que fueífe neceífario governar efta 
dependíencia por los eftablecidos por el derecho pre
torio, y  común; todavía debe defeftimaríe el tanteo* 
que folicita la Villas pues no folo los quatro meíes, 6 
treinta años, fino es mas de ochenta han corrido defc 
de fu venta, y  enagenaeion de la Corona.

27 Y  aunque por las Condiciones de Millones, 
no fe predifine tiempo,el derecho lo limita al de diez, ó 
veinte anos, teniendole efte por perpetuo, ex glof. in 
cap. 1 . §.Tituis fi de feudo defuníí* contr.fiat^uc cita, 
y  figue con Decio.,PauIo de Caftro, Giurb. y  otros D s 
Larrea de allegat.45. num, 20. fin embargo de aver es
crito efta alegación a favor de los Pueblos, y  de el de
recho del retracto. Dem as,que efte beneficio de las 
Condiciones de Millones, que ta mpoco hablan (obre 
retraóto de jurifdiciones,efta derogado expreífamente 
por la Cédula de factoria de 31. de Mar^o de 1626. 
M em , mtn. 13. ibi: Para loqual manda fu  Magefiad, 
que en todo lo que tocare a dichas caufas jy  a ejla Cedu~ 
la ¿y lo contenido en ella ¿los Stñores de el Confejo, & c*



ay an dejungar por ella, y no por el capitulo de los férvi
dos de Millones , nipor leyes ¿fueros , b privilegios con- 
tr arios ̂  c,

zS  Menos pueden valerle: los vezinos de Alhen- 
din del beneficio de la reíticncion adver fus lapfkm ter
mini rv d  ex capite Ignorantia y vel caufataUfimis, no 
folo porque también lo prohibe la Cédula de faétoria 
de 22» de Septiembre de 6 z j .  M e mor. num. 16. ibi: 
Y  los dichos términos de quarenta xy  fefenta dias quiero, 
j  manda, que no fe puedan prorrogar y ni prorroguen en 
manera alguna, ni contra el lapfo de ellos aya, ni pueda 
averrepitucion xpor razian de fer Concejo, ni por otra 
qualquiera caufa de las que el Derecha tiene por jujias* 
para conceder rejlitmion a los mayores\ fino es porque 
folo fe puede pedir intra qnadrienmm contado defde 
el dia que fe celebró el contrato, ó  que fe causó la le- 
fion, cap; A d  nofiram, de re,bus Ecclef leg. io , vb¡ 
Gregor. López }glojf, 2.. fíf 7 . €5* leg. 11 . g b jf  3. tit* 
z^ t parL ^.Covatrub, varianrJib. 1 * cap * 3. a num. 
10. Garciade nobilit,glojf.6, §. 1. Fontanei. aecifi 1§« 

perquam vele , Gómez,variar, Ub. z.mp* 1 4 .a  num: 
7 . D. Creíp. y  contra el lapfo de efte qwdrienio den
tro de treinta años , omnes proxime cum Cancerio, 
lib,i.cap. 1 num. 240.

zp  Sin que las violencias, oprefiones, y  malos 
tratamientosdelMarques(aun quando fueíferi ciertas, 
que no lo fon , como probaremos defpues) puedan 
fortalecer la razón de la Villa ,  para obtener en el tan
teo que folicita, ni para pretender por ellas ,  que el 
tiempo no les aya corrido , refpecio de que aunque la 
feviciaj ó crueldad del dueño de la;iirifdicÍQn3 a quien 
folo fe le conftituye padre, tutor , y  guardador de fu$ 
vaíTalios ; pero no defpotico de fus libertades, 
para que los trate como efclavos ,  es tan grave, 
que fe haze intolerable, puede el Rey privarle del Se
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ñoríode e llo s, v t  docent Bocyius , decif 3 0 4 . Julius 
Caponius , tomy3. difcept. 1 Ckiaco , controverf 
controv. 78. 2 4 3 - ^  378.D.Gregor.Lopj>z leg.zz. 
f#. i^cparf. a.verb. Defaforare, Villadiego indici.

libellandi , num> 1 41 .  veri. T¿s /¿z , Het*-.
moíill. /V? leg- 3 •<£%/• 5• ^ • 5• •" 5• Bobadillay //¿*
^  cap. 16 . num. 8a,con otros infinitos, que eílosci-

tan.
30 Efto íbío íe entiende y debe pfa¿tíeár por el 

lim itad o  tiempo de la vida de aquel D u e ñ o o  Señor* 
que los maltrata,,y no mas,, Antón. Gómez, variar, to
mo "z. cap. z.num , 5 1. verf.E x qm infertur ibi : í k  
qm mfertur^qnodf i  domimis temporalis, vel Index feve- 
r iú r 0 c u m  ninúa afperitate tractat fuhditos fuospotejt 
privari eorum iurifdictione'y (5* potejl compelli eam vede- 
re\0[íforte effent bona maioratus,vel prohibita alienan 

faltemprivaretur per tempus cult& fuá 5 eius addition. 
Ayllon cu ra  HermoíillajGironda^Barbofajy otros 5 &  
notant orones D D . in leg. z.ff. d¿ his yqm fm tfu i, vel 
alieni inris leg>vnica, Cod.Ji quacumque pr aditus po~ 
tefiyCap, U ttetM y de rejlitntion.fpoliat. y  juftamente* 
por no fer tránfeendentes las coftumbres a los demas 
íiiceífores ,  ni deberíe caftigar á vnos por los defe¿tos 
de los otros,  nampoena fuos debet tenere authores, cap.
2. de hisyquafiunt a maiorjeg.y, tit. 31. part. 7. Ec 
quod dicit Scriptura apud Ezequielem^p. i 8. ibi: Fi
lius non portabit iniquitatem patris ,fed vnufquifque in 
iniquitate fuá morietur 5 cap. i . &  z. cap. Crimen, vel 
pcena paterna, 6. cap.Iud^y. cap* Itaque, 8 . cap. Non 
imputentur, cauf*i.qu¿¡l.4. D. Covarr. lib. 1 . Variar, 
cap. 8. Barbof. de conftitm. cap. a . a num. i  j . Solor^. 
lib. f .  Politic.cap.i 1 :fol. 8 5 o .  verf. Dando,  Riccjus, 
pan. 3 . Callee1. 725. ©”part.j. ColleB. 2S10. P.Mar- 
quez di Gubernat. lib. i.cap, 3 1 . Roxas de heompatib. 
pan. ¿.cap. i .  a num. ¿<¡. Farinac, tom. 1 , ¡ n praxi,
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qua/l. %4>. Y  aunque efta regía tenga alguna  ̂ó algu
nas limitaciones ninguna de ellas íe adapta al cafo 
preíente, vt videre eft de los Autores citados , y  pare
ce de la ley p jit .  31 .part.7. O .Covarrub.^/proxime, 
Solorcano demreIndiar.tom. i . t í í .  i.cap. i/^.anu- 
mer. <58. £5* 7 i* Barbof. diffi. cap. 2. í  6 . Antón*
Gómez in leg. 40. cfauri^numer. 9 r.verf. primo, fecun
do , furtos Gutiérrez //¿.2. Canonicar.c¡q. qu^t. 30. 
Roberto , üb. 2. w . mdtcat. cap. p.fol. 1 y 3. 2 . Tor- 
reblanca de Magia , 5. 1 1 . &  de regula eiík
limitationibus y Aneunez de donation.Reg. pavt.*2. 
zp. /?i?r >.£5"pmttim, a num. 125. vbi alios pia
res citar. .8 > \

31 Y  aun todavía antes de proceder a té tempo
ral privación , ófüfpeníion > debe fer a m o n e fta d o y  
requerido, que haga buen trato a los vaífallos^prime- 
ra-y y íegunda vez ,  y  que confte, que no íe ha enmen
dado  ̂ni dado ícguiidad inficiente de que en adelante 
lácum plirá, kzebedoin leg. 1 5. lib. 4 . Recop.
*  m m - f-Bobadilla jb i  proxime, B . z .  cap, 16. num. 
82. C apicio  Lacro  * decif. 69. num. 28. cap. Litteras, 
de reflitut.fpoliat. cum vulgat. De calidad y que aun 
q nando eíiuvieííémos en los terminos de que el Mar
qués cometieíTe(quanto con menos verdad ha querido 
ponderar la Villa ) folo pedia privarfele por el tiem
po de fu vida j pero nunca diferirfe al tanteo , y  efto 
prevenido, y requerido primera , y  fegunda vez para 
el buen trato / y  que no huvieífe cumplido; porque de 
otra fuerte tampoco llega el cafo de privarle del Seño- 
rio, y  Vaífallaje viviendo.

32 Pero adonde eftala crueldad, oprefsion,y 
tirania del Marques > Si no fe engaña nueftra corte
dad , efta tan lexos (quando no fueífe notorio lo con
trario ) de que en los Autos 110 folamente no ay la 
mas remota comprobacion de lo que la V illa , y  yezi-

_ l*-jíh F nos



nos ponderan, fino es antes bien vn evidente conven
cimiento de la finrazon de los vezinos; y  difeurriendo 
e n  lo general de los teftigos que han prefentado,  de
bemos notar ,  que todos ellos, excepto

fon vezinos de la mifma Villa , y  partes 
formales en efte pleyto, por aver dado poder con los 
demas para el tanteo; cuya circunftancia , por si fola, 
baña para la defeftimacion de q<nnto deponen ; pues 
f u e r a  ferio en fu propria caufa contra, lo que enfeñan 
P .  Covarrub,pratf.cap. i 8. num, 4. G óm ez, lib. 3. 
variar, cap, 9. num. 1. Farinacio in praxi, torn. z . de 
tepib.qmft.óo.pot la regla de los capítulos 6. \z . ao. 
zz . 24. 39. 44. j  51. de teflib. leg. 18. tit. 16. 
part, pafsimDD.

2 3 jDiximos en fu propria caufa; porque aunque
el vezino, por folo ferio, no efte efeluido de deponer 
a favor de fu comunidad, Bobadilla, lib. 3. Politicar. 
cap, 8. a num, <)6. Efcobar¿/¿ puritat. part. 1. au&fl, 
j  1. §. 1. a num. 37. Menochio de arbitrar, lib.z. cafa 
106, julio Gaponio, difeept. 5 5. todos eftos fe limi
tan lo primero quando la conveniencia fobre que fe 
litiga es para todos , y  para cada vno; cap. Numptias, 
de teflib. y en efte cafo no ay  duda , que el beneficio 
que ponderan de la libertad, le pretenden , y  felicitan 
por de todos, y  para cada vno.

34 I,o íegundo , quando la caufa es grave, y  ar
dua , como de honor, ó fobre jurifdicion de laUni- 
verfidad, que entonces tampoco fon teftigos idoneos, 
jii pueden deponer á favor de fu comunidad , omnes 
fupráproxime cum Noguerol, allega. 26. num. 37. 
porque todos fe prefumen intereífados, y  que tienen 
afección á la caufa, yconíiguientemente los reputa el 
Derecho por inhábiles para teftificar en ella, Valenc. 
cmfej.q~¡.num. yo»Giurba, conf. ¿ i.n u m .^ p .tf ob- 
r  f, 81, Carleval de ludici'p,difput.t\.num. p. Ma-
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theü de re cr'imiLcontrowrf. i  2. num. 53.0" control* 
6 1 . num. 4. Con que fiendo, como es, cite pleyto ío- 
bre tanteo de la Jurifdicion , Señorío, y  Vaifallaje, es 
grave, y  grafifsimo por Derecho, y afsi los teftigos 
vezinos, y naturales de la Villa , que han depuefto, 
fon intereífados en común , y  en particular , y  partes 
formales, mayormente atendidos los poderes,que ca
da vno ha otorgada para efte litigio; y  afsi conítguicr ̂  
tementeno fon idoneos teftigos , ni nada de ■quanto' 
deponen merece eftimacion , ni aprecio.

35 Y  no obftancecontrayendo el difeurfo a lo  
particular de los hechos que expreíían , íe hallara, que 
la fegunda pregunta no conduce para perfuadir los 
maios tratamientos, que imputan al Marqués, y  á fus 
predeceífores; antes bien perfuade lo contrario* Por 
lo que mira ala tercera, quarta, quinta,y feptima pro* 
cede lo miímo ; pero ademas llevamos hecho eviden
cia [upr.num. de que, es incierto quanio en todas 
ellas fe articula , y  fe defvanécé inftrumentalrnenta 
con la miímá eícritüra de venta, con las diligencias dfe 
medida deí termino> y  numeración de vaífalíos, coa 
la Cédula para la poíícfsion, que íe dio al primer com
prador, la intimación que de todo ello fe hizo á la Vi-i 
íta / y a  la Ciudad de Granada ; con el afsiento hecho 
en los libros de Aycwitamiento de Alhendin ; con los 
pleytosque ha litigado con el Marques, íbbfe Jurif
dicion , fobre la filia en la Iglefia^y otras; y  fiendo inC 
trumental efta probanza , prevalece a otra qualquiera 
contraria de teftigos, Carleval de I&diéijSj tit. 3. difp»
13, ntfm. 5. D. Salgado de Reg. 4. part. cap. 3 • a num. 
188.6$" de retent. 2. part. cap. 6. 1. a num. ip . Pa
reja de editJit.p.refl^.a num. z j .

3 6 El contenido de la o&awa ,  fbbre iér de defe- 
chode tercero, que no puede alegar la? V illa, y  cam
biem impertinente para el tanteo ,  leg. Loe f  corpus f §.
* ■ -• Com-
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Competit,$■ f  fervit m ver dicetur; leg. Si quis emptio~
ms , §. Sin ai ero nullum, Cod.de prafcript. Anton. The-
faur. decifi^.per takamjeg.~i.tit. i 4 .part.3 .Barbofa m
kg.^j.mm: 4.  ̂.de Iudicijs,Veia, difert.i 2. num.\. D.
Salgado de Reg.^-ps.rt. cap A . num.64. es incierropor
íu mifma probanda , pues l̂ s mifmas hiftorias de que
íe valen para perfuadir que huvo Caftillo en aquella
V illa , kdan  arruinado,, v t videre eft en el Memor, nu-
m e r . j i .  ,72. y  figwieates. Y  en quanto á-la Eicriva-
nia, fe le vendió expreifamente ,  como anexa a la jurif-
dicion,y es fruto de ella, Lagunez defrutf. i.part.
cap.i<p¿ntím.z¿.i£per totum.

37 A que íe llega la concluyente probanza he
cha por el Marqués a fu íegunda pregunta, exclufi- 
va de la de la Villa, quanto á la iniübíiítencia delCaC 
tiilojY que ni lo ay,ni ha ávido en ella defde quelos aC- 
cendientes del ívlarquésla compraron »y  Tiendo todos 
ellos mayores de excepción ,  períonas graves, y  de to
da verdad , debe eftárfe a fus depoííciones, Eícobar 
de Purkat.part.i.quafi.p.Góm ez,variar.lib.cap. 
num. 8. Curia Philipic. §. 1 7 ,prueba ««/w.zj.Carlev. 
de ludicip, tit. i .  difp. 3. num. 21. Y  porque aunque 
fea arbitrario el concepto de las probanzas, no debe 
íer libre j fino es arreglado a las leves , Carleval de Iu~ 
dicijs , tit.:z. difp• 3• num .zj. Narbona in leg. 31 .gloíT, 
16. num. 3 5. ofequentib.titq. Üb. r. Recop. Eícobar 
de P u n t a t . t . z.íj!4£ji. ó. ó . num. z~j. Menochio 
de Arbitrar, lib. z.cafupo.  Y  lo que todas previe
nen, es , que fe efte a lo mas yerofimil, a lo mas na
tural , y  al que de fu parte tiene la prefumpeion de la 
verdad, Gatch de Nobilia gloíf. 3 y. num.%. Caftillo 
de Tertijs, cap. 3 .^ 1 2 .  Roxas de íncompatib.part. 7. 
cap. 5. num. ip .y  que lo fea lo que afirman los tefti
gos del Marques,  parece notorio refpeélo de que á 
aver tal Caftillo, lo huvieran prevenido losjuezes, y

Mi-
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Míniftros^qué ehtendiefon en las medidas ,,y averigua- 
cíones3y  en dar Japoíícísion aí primer comprador?por 
advertirfeks, como fe haze defta circunftancia ,  y  fino 
lo hizfcron, fue porque no lo avia, como afirman los 
teftigos del Marqués , cuya aífercion es la que fe debe 
creer, ex leg. 40. t i t .  to. parí. 5. Curia Philip, vbi 
íupra9

38 Lanona, dezima, y  vndezkna, eftan califica
das de faifas,por la Execatcria ganada por el Marqués 
en contradictorio juízio con la Villa , en el año paila- 
do de 700* teniendoíe preíente en ella , y  pre.fenta.do- 
fe en el proceíío la Condieion octava de la compra, que 
hizo de la Villa , y  fu jurifdicion Don Geronimo de 
Efcobedo Altamirano, feptima ide la faétoria del año 
de 2 7. Con que a viendo cofa juzgada, ya fe reconoce 
el d^fprecio deftas preguntas por iníuhftanciaíes,y por 
fupueñas, leg. Si nonfortemx§...lUrediyjf^de condit. in 
debit i, leg. Computar em3jf[famLherctfcdeg. Re¡s imdi* 
cat. de reg. tur. cum fimiíibu$¿ D . Salgad, in labyrint. p  
parí. cap. 1. num. 7 1 . , *\ ¿ j.nrnH:y

La doze, treze, catorze, qüinze, diez y  ícls; 
y  diez y fíete, en lo mifino , rque íuponen tocante al 
poíito,y a fu govierno,quando fueífen ciertas las parti
cularidades que articulan,( queno lo ion, ni lo prue
ban) con lo miímo que fuponen íe defvanecen laopre- 
íion, violencia, y  falta de adminiftracion de jufticia, 
que ponderan; pues affeguran , que elaver corrido al
gún tiempo la adminiftracion del pofito alcuidado del 
Marqués, fue en virtud de provifion, y  Cédula del 
Confejo Real de Gaftilla, en cuyos terminos no cabe 
Jas violencias , y  vfurpaciones, que tanto íe decantan, 
A cu ñ a  cap. 6 .num. 1. D. So lorian, in Folitic. lib. 5% 
mp. 1 J.fol .poo.  Add. ad D. Molin. de prim. lib. 2. 
cap. 1 . num. 14. t0> infle facit, qui lege permitenteyaut 
Judice mandante facit, leg* Gracus, C.ad leg. luí. de



-Mdé^rU^JépVpfíMuX de ádq. pcf. facit^lep- Si qak  
y .D ^ d tim fÍiB .4 . $.4* íbi: Ddim ali úUUm ideo i® 
*verbisediBÍ fu mentio , quia fi per imper i t iam> vel rufli- 
c l ^ i ^  > * ü tíM  I P S O  PR  JETO R E  iV SV S  5 W  
vafisdiquhfecmt, no» tenet ar-, ni menos fon ciertas 
las defigualdades, que íuplican en el repartimiento del 
trigo, ni el vio de fus caudales, yá porque los teftigos 
de que fe vale la Villa, aunque incapazes de hazer fec, 
ni crédito, n o  lo concluyen, ya por loque conteíte* 
m e n t e  deponen los del Marques a fu quinta ,  y  nona 
preguntas-; aífegúrando, que nada h izo , difpufo , ni 
libró,que nofueíte con dicl'anien,y parecer de Aífefor* 
íiendolo fiempre los primeros Abogados de Granada, 
circunftandá, que aun haziendo agravio le eícufaria; 
Giurba conciL^ i.pertopum, punííim an> 8. Carie* 
BaF WJíidltifJn'ApúLmm. z. in fine, &  fiqqjeg. i.fijf 
%Mt. 2 1 . part. %. t^l¿GregorioLopez$ y  aísi, efta 
mayor lee , contrapuerta con la ninguna que mere
cen los preíentados por la Villa ¿ los haze á eftos defi 
eftimables.

40 Fuera de la laverofimilitud de quanto publi
can , pues quando el Cornejo de Cartilla tomó la pro
videncia, de que en aquellos años de careftiá, y  falta 
de pan corrieíft el govierno del poíito al cuidado de ei 
Marques, feria comó fu e, hallandoíe plenamente in
formado de fer cito lo que con venia, quid w  refert D . 
Salgad, derent. i*part. cap. y, rmm.6^. área médium, 
ibi : Hi fcientia , experientia , reloque Chrijiiamfsimo 
melim cogmfcunt , quod vtilitati Reipublics, Gf Regi 
magis fit aptws, c. Y  profigué por los números fi- 
guientes, íeñalando grandes elogios para 1a fatisfacioa 
que fe debe tener del Coníejo, y fus Miniftros.

4 1  Sin que quepa en el d e fa fe é to ,  que lo s  vezi- 
nos de Alhendin profeífan al M arq u és, que á fer c ierto  

lo q u é  o y  p o n d era n , n o  fe huvieifen qu exad o en el
Con-
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Con te jo . ó en la Ghandlleriacle Granada , de donde 
ic io  difta Alhehdin vna legua, pues el páíTar en filen* 
d o  agravios, íiempre ha íido difícil de creer, Tacito 
m Agricola: ibi: Sententiam omnem pariter cum voce 
perdidiffemus *f i  tam in mfiro/potejlate ejfet, non fentire,  

quam tacere»
42 Y  lo que es mas, que tomándole las quentas 

en el año de yop. por Don Frañciíco de Torres, Con
tador Mayor de la Ciudad , en virtud de comií* 
ílon particular del Prcfidente de la Chancillería, quien 
Ja tuvo del Goníejo de Cartilla, JMem. num. 2 jS .  dc 
los caudales de eíte pofito, fu diftribucion, y  govier* 
no háfta entonces  ̂y  feñaladamente de los años ent 
que el Coníejoío puíb ai cargo del Marqués , ni los 
verinos tuvieron que {indicarle , ni las Jufticias á 
quien Te daba traslado délas quentas todos los años* 
nada que reparar y fiendo cierto por el examen,y ajuic
iamiento de las quentas,que no íolo le dexó el Mar* 
qués enterado de todos los caudales ,  y  granos \ fino 
ts acrecidos con los aumentos, que e&prefía el mifmo 
teftimonio; cuya inftrumental autentica verdad, no 
admite prueba en contrario, Azeved. in leg. 2 2. tit. 6: 
iib, 5, Recop. m m .i,i~EAcob.de Ratiocinijscap.11 . n.x.

feq* Curia Philip, lib. 2. comen, terr. cap. p. n. fin. 
Infiriendofe^ que la que ha ideado la V illa , es cabilo- 
fa , y  motivada de fu falta de razón en el todo de efte 
pleyto, arg. text. in cap. Nihilominus, glojf. ad capit. 
Cupientes, Veri. Malignantium,de Eleck.in 6. cap. Fu
ra Cau.3, q,,p* Maícardé de probat, concl. y 42. numer. 
fin . Garda de nobilit. glojf. 25, num. 3. A lciat.fóíñ. 3« 
adtit. de ttanf.fol. mihi f$pé num. 31. ídem
Maícard. concl. 743. num. 2.

43 Y  vlcimameñte^qutndo el Marqués huvieíTe 
falcado en algo, que no fucedió  ̂ni cabe en fus cos
tumbres, obligaciones, y  chriftiano proceder, todo

-w ello



ello  q u e d o  e x a m in a d o , p u r g a d o , y  fatisfecho en la 
quenta f o r m a l , y  ju d icial, que d io ,y fe le to m ó  de efte 

en cargo  ,1 a  q u e  íe le aprobó en el todo, d exan d oleef- 
te te ftim o n io  calificada legalm ente íu verdad , E fcalon . 

lib. x. Ga&ofi cap. 4 Z.  D. Solor<~. Lib. j ,político,cap. 1 o. 
fol. 8 4 6 . C o v a r r u b . in cap. 8 . § . i . a m m .  7 . de M a -  
irim. G u tie r r . lib. i.prací. q. 3 j .  y p or el con figu ien - 

te n o to riam en te  convencida la tem eridad d e  lo  a reí c a 

lado p o r.la  V il la .
44 A  la dezimaoétava,fe defeubre mas claramente 

el en con o  de los vezinos, pues íbbre no conducir para 
cofa a lg u n a, quieren atribuir al Marqués los defcuidos 
de fu Alcalde Mayor,debiendo repararfe quan increí
ble fe h a ze  íu  contexto á vifta del íilencio de la Villa, 
García de nobilit.giojf. 8. §. \ .n , glojf. 11 . n . j i . 
veri. Praterea. Covar. pradic. cap. i j .  «.y. Cyriac. 
controv. 7 7 5 ?. Et quoniam taciturnitas eihs,quodfarj. 
expediebat fimper e[f in iure nociva, Vela dijfer t. z <¡.n. 
34. quando tenian tan inmediato el recurfo á la Chan* 
ctlleria para la quexa, y  que no lo practicaron, que a 
fer verdad,y que lo pudieílen probar fin exponerfe á la 
pena de la calumnia, no lo huvieran difimulado. Leer, 
'fin. C. inquib.ca»fi refht. in int. nonejlnec. leg. 1. C. 
quando liceat micuiquefine indic, fe  vmd. ex quibus de- 
ducitur ,qHod melius efi'm tempore ocurrere,ttfc.Mantica, 
de tacit.Cy ambig. lih. 1 i.tit.8.n.x o.Cardin.TuCc.tom. 
óJitt .P,  concl.648.. García in cap. 1, de ordine copnii. 
num. 3 .fent entia, Scnzc.de ira lib. 1. cap.j. ibi: Pri- 
mumfacilius ejl excludereperniciofa, admitía,
moderari.

4 f  h f  Preguntas diez y  nueve, y  veinte, con
tinúan los vezinos el defeo de añadir defectos fin Vubf- 
tanciacontra el Marqués, y  fu Alcalde mayor im
putándoles, que tomaban la carne de la carnicería fin

pagarla, que por efto permitían al cortador , que la
pe-



peíaífe como quifieffe, que fe llevaban lo mejor , que 
el Marqués compraba carme ros , que los traia con los 
de la Obligación , que háziah danos , y  no los paga
ban, con otras impofturas a eftemodo; y  aunque al» 
gunos de los teftigos de la Villa lo conteftan, los pre
sentados por el Marqués afirman lo contrario ala fep- 
timapregunta de fu interrogatorio; y  no feria repug
nante a deracho el que de la Carniceria tomaffen lo 
mejor , ex his, quae tradit Bobadilla cum Platea , &  
alijs, lib. 3. cap. 8. a num. 32. pero quanto al ganado 
aíleguran, que quando mas traía el Marqués con el 
de la Obligación, haíla vna dozena de carneros, de los 
quales íi mataba alguno en tiempo de frió, fe lo lleva
ba por mitad en dos Semanas; que íi acafo hazian al
gún daño , ha pagado lo que le ha tocado; que en el 
pefo de la carne no ha tenido é l, ni fu Alcalde M ayor 
la menor intervención, por eftar efto al cuidado de las 
Juílicias; con que fobre la defeftimacion , y  ningún 
aprecio, quedebe hazerfe délos teftigos de la Villa, 
por fu inhabilidad , Antonio Gómez variar, lib. 3. ca
pit. 12. num. z 3. tenemos Ja prueba contraria excluid 
va de la de la Villa, García de JNobilit.gloJJ. 2 ¿.num.ój 
a que fe debe eftar.

4 6 Y  porque es la que contiene mayor verofi- 
militud , Curia Philipic. jm &iocivil, §. Prueba ,  17 , 
num. 27. Carleval de ludidjs, tit. 2 . difp. num. 2 1. 
tanto por no aver dado quexa fobre efto nunca de el 
Marqués , ni fu Alcalde Mayor en la Chancilleria, 
quanto porque viviendo, como vive , en Granada , y  
paliando a Alhendin folo en algunas temporadas, y  
entre año, ydeteniendoíe alli por pocos dias, no es 
ahorro ,  que le podia deíempeñar la practica de lo que 
le imputan los vezinos, indigno de atención, Narbo
nam /^. ^o.t i t . j . l ib . i .RecopiLVda,  di fert. 23. a 
num. 4 6. Carleval de ludidjs.j tit. 1 . difp. 4.

H Ro*
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Roxas de Inccmpatibil, i.parto cap. i .  a num. 27* £?* 
quoniam minima pmnjhiloreputaniur.

4 7 Continuándo la Villa lo mal fundada de fus
qiiexas yfftefupénc. en la veinte y  vna pregunta ,-qijé 
el Marqués Ha vfutpado. la juHfdicion ,,.. apropriaíido* 
felá,  é^cialm^c^íponkfí^pfiUpoila Igfefia, y  ha- 

zieqdd otras muchas cofas , faltando a la adminiftra- 
cionde jufticia $io que fe halla defvarieeido con á m  
Exccutoiias, vna de la CHancilleria ,  fohre puntq de 
jurifdicion;de que llevamos hecha memoria fu p ra m - 
mer, y otra del Ordinario Eclefiafticoymantenien> 
dolé coala poffefsion de la Silla; cuyo teftimonio fe 
haílaen los Autos, Memor. numer.i 53. de que nacen 
diverfas ilaciones , qucdeívanecen mas , ymas la pre~ 
tenfion de la ViHá, comprueban la temeridad de fus 
téftigos y y la poca eftimacion ,  que fedebe a fus pro- 
bancas > ya por la autoridad de la cofa juzgada ,  Va- 
len^uela ,conf. 6y. num. 78. Otero deP-afc. cap, 22. 
num. 11 . Q\xm\znde Esuid. qu&jl. num. 2 2. Lar-
rea, allegat. 7 1 . D. SalgadoinUbjrint. 3 .part. cap-* 
1 . a mm. 174 ,y  a porque corno dueño de la jurif$¡T 
cion, debe tener filia, y  afsiento prehemínente en la, 
M eíia , tradit lata manu novifsimé Lagunez deFruct.

,  ‘V’ *
lib. i . cap. 3 o. 5 .1 . totum ,fedpunBim a num. 11
vbi per quam infinitos refert.

48 La primera ilación es, porque, ó los tefti- 
gos tenian noticia de eftas determinaciones, ó no > Si 
la tenían, defeubren fu arrojo en afirmar por cierto 
lo contrario, que refulta de ellas, fiendo folo eftola 
verdad, leg. Si non fortem 5 §. Haredi ,ff. de condit ion. 
in debiti, leg. Ingenuum yf f  de flatu homin. leg. Res iu  ̂
dicata, de regul. m is cum fi'milibus, Marcardo de Pro- 
bation. concluf. i %p6. Farinacio in praxi crimin.qmfi* 
2i .num.3¿.ñno  la tenian, fe manifiefta fu pafsion, 
y  que depufieron lo que no fabian> fi era cierto,faltan-

:í do



do ala religión del juramento, Authentica de injlm- 
menton. caut. (0 fid. in princip. collat, 6. Bargahus de 
Dolo j lib. y. cap. 13. tfiára- 15. Sardo, confd. 149« 
#00?. 1 ¿farinbcid F a lftá t^ u ^ éi f  o

4p La íégunda, que quien depone con ¿tan poco 
reparo en lo que fe le puede convencer con inftrumen
tos, lo hada mejor en lo demás, que no íe le podia 
dar igual í M s f á c i o n leg* Filias fa 
milias > §.fin.ffí de donat. leg. Marcellus, ff. Ue donar* 
cauf.mort. leg. ¿Vfo# d&h&t 9 de reg. iur .cap.Si gens A n t 
glorum,  ¿óvdifiinct. hXáM.dePrafumpt. reg. z.pra- 
Jumpt. 7. Gregorio López /» leg» 1 . fit.. 1 8. 
verb. Procurando. Y  la tercera, qüe aviendo faltado 
en vnas coías a la verdad, íe prefume lo mifiiio pára 
con las demas, cap. Semel r de reguLim. in 6, Me-* 
noch. ¿fe Prafumption.lik 3 3 .Mafcardo ¿fe
Probat ion. conciaf. i  00 3. 17 . García Ncbilit*
glojfa 25* numer. j .  vbiplura iura, &  Au chores re-

50 El contexto de la veinte y  dos, veinte y  tres, 
y  veinte y  quatro, fe reduce a atribuirle, que ha aja
do a los Ecleílafticos; que ha querido empadronar al-, 
ganos vezinos, y  puefto por Alcalde Mayor a vn Ca
pataz , criado fuyo,hombre íobervio. No folo ion in
ciertas , porque no las concluyen, ni conteftan fus-teC* 
tigos, fino es por lo que afirman los déla probanza de 
el Marqués a la o¿fcava,nona, y  vndezima pregunta de 
fu interrogatorio , JMemor. numer. 30Z. 287. y 
3 20. . . ,

51 Y  porque en lo que es probable eípecifica- 
mente, como el lance del Sacriftan 3 que exprefía la 
Villa en fu pregunta veinte y  dos, fe hallan convenci
dos de falfos fus teíligos con las depoíiciones de los 
Miniílros de la Iglefia Eclefiaílicos, efpecialmente del 
Fiícal, Memor. num. 301. que depone aver paíTado
* -  por.



p o r ante él eftecáfb> cuyas depoficicmes deben preva
lecer, Garleb. de Iudicijs tit. z.difp.^. m m  21. Cu
ria Philip.§. Prueba 17, num. 27. cum citatis ah eisa 
jvi a y  ormente fiendó Eclefiafticós , cap. Nobihf simus 
fe  p rim i ta 6 . Y  de aqui fe arguye la incertiditmbre 
dé los demas quepondera la V illa, y  íe deícubre, que 

l o s  Autores de efte pleyto fon las Familias de Minar-, 
■ros,, y  Morenos* para lograr hazeríe dueños de fu go~ 
yierno ; lo  que fe acredita mas con el poder de catorze 
v e z in o s  de la miíma V illa , que contradizen el tan* 
teo  con el fixo co^oéimiepiajií¿ftar eftos lps motivos,
y  los motores.

52 En la 25. fobre la vin a , que dizen ha criado 
el Marques enfecano , y  que el* y  fu Alcalde Mayor 
la riegan,, quitando el agua á los vezinos, fe halla def- 
cubierta la falfedad de fu contexto, y  de fus teftigos 
inftrumentalmente , Memer. uum. pues confia, 
que la viña pertenece al Vinculo, y  Patronato de Dor 
fia Maria de Cuelíar, fundado 47. años antes, que D* 
Geronimo de Efcobedo Altamirano comprafTe la ju- 
rifdicionde Alhendin ,  y  que le toca el agua de los 
Miércoles, JMem. num. 252. debiendo caufar 
admiración la animofidad de los teftigos de la Vi
lla en deponer a todo, como íe les preguntaba, fin el 
reparo a eftos convencimientos, D. Vaíen^. V clazq* 
confiL 121.  a num. 11.  cum pluribus ab eo citatis,No- 
guer. allegat. 25. num. 33. £5* feq. cum Farinac. de 
tepb.qm jl. 60. num. 3^. 0* 36. Rolandus a Valle 
confiL 27. tom. 3, vbi num. 21. loquens infimili cajú. 
Ait: Prefe Eto mirandum ejl deces, quod ita animo fe de~ 
ponant.

5 3 Lo miímo procede en lo refpeéti vo a la 26. y
2 7 . pues íbbrefu incertidumbre, é inverofimilitud,! 
ninguno de fus teftigos las concluyen, y  folo fe de£ 
cúbrela malicia de fu intención^ variando la fubftan-

cía.

3U



3 f
eia* y  los h echos; pues en vna ocafion, que llegaron á 
aquellaVilla vnos hombres con armas,no fue deorde, 
ni con permiífo del Marqués; pues folo eran Miniftros 
de Jufticia^embiados por D.Leonardo deVivanco^o- 
mójuez de Minas, y  Teforos^ala execucion de vn Au- 
to,íinque el Marqués tuvieífe otra intervención, que 
averie pedido fu coche, y  dadole, como lo depone el 
Efcrivano, que pafsóá efta mifma diligencia,, ala pre
gunta p. de la probanza del Marqués, Memor. num.

3 r4 *
54 Las preguntas 28. 29. y  50. demas de no 

conducir para cofa alguna defte pley to,íe defvanecen 
con lo probado por el Marqués a las preguntas terce
ra, y  dezima de fu Interrogatorio, y  en lo general coa 
lo que fus teftigos deponen al tenor de las demás, 

y y Siendo digno de notarfe lo que dizen en la 
14. i  y 16. añadidas,en orden á los medios extra
ordinarios , y  poco licitos , de que han vfadp, y  fe 
han valido los Miñarros^yMorenositanto para fomen- 
tarel reíto de los vezinos , que general, y  particular
mente convinieron en eltanteo , quanto para embara
zar , que depufieflen en las probancas de el Marqués, 
no obftante averfe valido de facar ,  y  publicar Cenfu- 
ras. De que proviene otra prueba de la incertidum- 
brede los hechos , que fin diftincion, ni reflexión aco- 
mularonen fu Interrogatori o, pues á fer veridicos, no 
fentirian tanto, que el Marqués examinaífe teftigos, ni 
que hizieífe fus probanzas , Cuiatius in cap. 45. de te- 
(lib 14$, Caval. caf. 43. £5* 273. Narbon. mleg. 3 r .glojf 
p.tit.-j.lib. 1. Recop.gloff.in cap. Cum caufam de teflib. 
Aben daño in dittion.foL mihi 204. 2?. in fin. Vbi air, 
impedientem te[lem ferre tefUmonium, haberi pro confe(fo 
p er gloff. m  cap. Cum caufam de teflibus , Cff* quod pofsit 
ex£?mmmicari,Facnanus de tejlib. ©* atefl. tn cap.Con- 

fiitutis, elprimeronum. 1 . &  a.Etdepr«fumptione*
I quas



quas orituf ex tali prohibitione,idem Facnanus de tefii- 
has cogend,in cap. Pervenit, el primero, num. S . & an. 
i  o. Y  afei íe haze precifo reconocer,  quie la Villa en
tra refiftida de la ley efpecial de las reglas de faétoria, 
de las difpoíiciones de derecho pretorio, y  común ; y  
que tampoco cabe el arbitrio de la fufpenfion tempo
ral i pues no íblo ay el mal trato del Marqués, que lle
gue a la esfera intolerable, ni los previos requerimien
tos, que fon neceffarios, y  que no huvieíTe tenido en
mienda; fino es, que antes bien efta probada la equi
dad , y  jufticia con que losgovierna á todos, la afabi
lidad, y  el buen trato, qüe les haze, los focorros, li- 
moflías, y  alivios, que les ha facilitado, y  dilpenfado 
en fus calamidades, y  atraílos, y  lo m ucho, que ha 
atendido,y atiende a la confervacion de fus Proprios, 
y  a la mayor decencia, y  culto de fu Iglefia; ex quibus 
ómnibus eípera determinación favorable, S.S.l.O.T. 
S. D, C ,

' i * " ¡ : . . . * *" : v " - . . .  ; ■ / • *• / y ' . . r / . ■ : . i ; / ■ ■

Lic. 'Oon ju lian  de Cañapveras 
y  Mendoza.



L A  P R E T E N S I O N  , Q U E  EL A N T O N I O  
Alexandro ha deducido * deque fe le declare por hijo 

natural de D.Thomás de los RioSjMarqnés que fue 
de Mejorada5y hijo del D.Francifco.

DON FRANCISCO
f Ó S E P H  D E  L O S  R IO S , V E Z IN O  D E  L A  

Ciudad de Cordova > Marques de las 
Efcalonias.

EN E L  PLEYTO
C O N  A N T O N I O  A L E X A N D R O  D E  L E Y  V A ,  

y Doña Luyfa de Reveriego, vezinos de d i
cha Ciudad,

S O B R E

’í fS %*r





Fo¡. 2.
-i P L E Y T O ,  que la concubina faeflfe in domó

que íé ha íe- retenta , ex leg.T enult. &  leg. fin .
guido enere de concubin. L . Siquis officium , j f .
el Marqués de^¿t^ nupt. A uih.quib, modis na
de  las Eíca- tur. eficiantur f l ú y §. S i quis autem
¡oniasD.Frá- filius* &  advertit GloJJ. in cap. T er  

ciíco délos Ríos, y Antonio Ale- Generabilem , verb. Naturalis qui 
xandro , Menor i vezinos de la f it i j  fin t legitim i: í ?  ex ture partit ¿ 
Ciudad de C o rd o v a ,- ha fido fo~ L .  z . tit, 1 4. partit. 4* nías oy por 
bre pretender el Antonio Alexan- el Derecho del Reyno no fe ne~ 
dro , que fe le declare por hijo ce íska , que la concubina fea re- 
natural de D.Thomás de losRios, tenta in domo > fino que bafta que 
Marqués que file de Mejorada, y  nazca de aquellos, que pueden 
hijo del D. Franciíco: cuyo pley- contraer Matrimonio fin Difpen- 
to fe ha fubílanciado en efta Cor- facion alguna , y afsi lo previene 
re, y la Sentencia de Vifta, que fe la Ley 1 1 .  de T o r o , que enton- 
pronuncio, fue declarándole por ces fe digan los hijos naturales, 
tal hijo natural, y mandar darle quando al tiempo que nacieren, 
alimentos como a tal.De efta Sen- o fueren concebidos, fu Padres 
tencia fe íuplicb por el Don Fran- podían cafar con fus Madres,juf- 
ciíco de los R ío s , y fe ha fubf- tamente fin Difpenfacion. 
tanciado efta fegunda inftancia, 3. Mas quiere otro re-
y  en ella fe ha vifto fobre la dicha quifito la L e y , y e s , que ha de 
fuplicacion , y abfolucion , que aver reconocimiento del Padre* 
pretende el Don Francifco de la con tanto que el Tadre le recono^ca^ 
Demanda puefta por el Antonio de manera , que fon fim ul los re- 
Alexandro. quifitos de la L e y  , 1a capacidad

2. La queftiori, y duda de contraer el Matrimonio fia 
del pleyto es dezir el Antonio Difpenfa, y el reconocimiento de 
Alexandro, que nació hijo nata- el Padre, por fer condicion , fin 
ral de el Don T h o m á s , y Dona la qual no íe puede verificar lo 
Lnyía Reveriego, a quien da por decifsivo de !a Ley, ex leg. 1. de 

fu Madre en la comunicación que condit, úr demonfir. E f i  quídam f u -  

tuvieron : con que es la efpecie turus elpentusjn quern difpofitiofuf~ 
que hemos de tratar. La diftin- penditur, in quem difpofitio con- 
cion que avia del Derecho de los fertur Ipálidanda Vel infirmanda< 
Romanos á el de la Ley Real , es Y  afsi hemos menefter regiftrar* 
de que por el primero , para que fi en los Autos eftán verificados 
alguno fe díxefle natural, no baf- ellos requifitos preciíTos de la 
taba que huvieífe nacido de fo lu - L ey , para que el Antonio A!e~ 
tOy fotuta*  fino que era preeifTo xandro fe repute hijo natural de



el Don Thomas , y de la Doña

4. En todos ellos no fe 
hallará, ni aun indicio,que fe ter
mine a reconocimiento del Don 
Thomás, aunque confte, que en 
el tiempo que fuena nacido el 
Antonio Alexandro huvieffe ca
pacidad de contraerfe el Matri
monio > pues fi recurrimos á re
conocimiento expreífo, de efto 
nada ay que tratar, porque no fe 
encuentra , ni tal íe ha dicho: y 
íi fe recurre á el tacito, que tam
bién esbaftante para fatisfacer la 
Ley, tampoco íe encuentra, por
que efte tacito reconocimiento 
fe induce , como pondera Dom. 
Covarr. deSpon/al. z.part.cap. 8. 
$.3. num.7. es por la nominaciou 
que el Padre haze á el h ijo , en el 
zdco en que folo conviene al pro
prio hijo,como fucedeen laemá- 
cipacion, melioratio , i?  fimilia> b 
en alimentos, que fe dan como 
tal hijo , o tradición de algún 
fundo para efta cauía , en la no
minación que en juizio fe haze 
por el Padre á el hijo , y educa
ción de que trata, como advierte 
Matienz. inleg.9. tit.$.M?.$.(Re- 
cop. Glojf.3. Ñifípatereum recog- 
nofcaty ¿7 nominet filium concurren
te dio adminiculo , Vel quando hac 
nominatio contigui/et in aBu, quifo~ 
lum 'vero filio contigit, datio alimen
torum , traditio alicuius rei pro 
alimentis , Wi principaliter fuijjet 
fiEla propter filiationem in luditio, 
non propter aliud. E x leg. 1. §.Ih- 
liams, jf . de liber, agnofc.

j r  Pues regiftremos ao.r* 
el hecho de eftos Autos , y n o  fe 
hallará verificado alguno de eftos 
requifitos, porque no ay teftigo 
alguno (en la grande confufion 
de elle hecho) que diga >que el D* 
Thom ás trataffe de hijo al A n to 
nio Alexandro, ni judicial, ni ex- 
trajudicialmentc,ni que le eman- 
cipaífe, ni mejoraffe, educaffe,ni 
alimentaífe,porque efte es hecho 
cierto , que reíulta de todos los 
Autos > porque del Antonio Ale* 
xandro no fe fupo hafta defpues 
de muerto el D on Thom ás, ni íe 
faco á luz tal hijo , pues todo el 
hecho , y prueba de el Antonio 
Alexandro, fe ha terminado folo 
á dezir, que nació del Don T h o 
más , y de la Doña Luyfa , y de 
comunicación que eftos tuvie
ron ; mas no á que le llamafle h i
jo , á que lo trataffe como ta l , ni 
á que lo educaífe 5 ni alimentaffe.

6. Y  efto de fu mefma 
Probanza refulta: pues efte fe di- 
ze nació en manos de la M atro
na Maria AnconiaRom ero,y que 
lecrioM aria de Efpinofa , como 
Ama de leche,v nadie como eftas 
podrán dezir quien le cuydo , y 
alimentó, ó quien le nomino h i
jo, para bufear el reconocimien
to tacito del Padre , vt Farinnc. 
t i t . i .  d eT efiib . qu&jl. 5 5. La M a
ría Antonia, efta tiene depuefto, 
que afsiftió al Parto de la Dona 
Luyfa , y que fue á folicitud de 
Don Manuel de Miranda , y que 
efte mifmo le hablo para que buí- 
eaífe A m a , que lo criaíle , y que



Bufeo á Maria de Efpinofa,y que 
ei d icho Mira n d a a fsi ftió cam bien 
ai bautifmo, y combidó Com pa
dre , y á efte era á quien le pedia 
le paga líe lo que fe le eftaba de
biendo. La Maria de Eípinofa, 
que es el Am a que le crió , efta 
folo lo que depone e s , que en el 
año de 34. la Comadre Maria 
Antonia le llevó á criar vn N iñ o , 
que le dixo era hijo de D. T h o -  
más •, pero que efte le hablaífe, 
que lo vieffe, ni menos le pagaífe 
fu crianza , ni otro alimento al
guno, ni vna palabra de efto ex- 
preíTa *, con que eftas teftigos que 
eran las vnicas,que podían faber, 
y  aver intervenido en el recono
cimiento tácito del Padre, tal no 
deponen } y aunque fe regiftren 
todos los demás teftigos, que fe 
lian examinado , no fe halla , ni 
vno, y afsi falta el reconocimien
to expreíTo, y tacito.

7. Y  también lo excluye 
el mifmo lanze, que fe ha referi
do en razón del Baurifmo del tal 
N iño nacido; pues en él, aunque 
fe quifo fuponer,que pudo con
currir el Don Thom ás,y que avia 
dado eferitos en vn papel los 
nombres que fe avian de poner 
al bautizado , es confiante fe re
conoce el artificio con que fe ha 
feg u id o , y fomentado efte pley- 
toy porque regiftrada la prueba, 
que ay fobre efte papel,es de qua- 
tro teftigos, que depníieron,que 
la vna es María Teiio  , Criada 
que fue de Doña Luyfa, que eftá 
dize, que vn día fue Miranda á la

$
cafa, y entregó á Doña Leonor, 
Madre de la Doña Luyfa, vn pa-* 
p e í , diziendole era de fu A m o , 
con los nombres que le avian de 
poner al N iño, y que traía orden 
para que aquel dia fe bautizaffe, 
y que lo tomó vn hombre que 
avia , que lo defdobló , y  que era 
vn medio pliego * con vnos ren
glones eferitos, y que aviendofe 
ido á la función, fe les olvidó lle
var el papel, y que defpues repa- 
ió  la Doña Leonor fe avia que-- 
dado efte fobre vn Contador , y  
que la teftigo fue á llevarlo, y  en 
el camino encontró al hombre, 
y  fe lo dio, y que vio la letra,qué 
era del Don Thom ás, y fu firma.

8. Efta teftigo tiene di
cho , y es cierto no fabe leer, ni 
eferivir, fer vna crhda humilde, 
de edad de 1 7 .  añ o s, y quiere 
afirmar conocía letras > fin dezir 
deque las conocia, n ifi  avia v if-  
to eferivir al Don Thom ás ,  ni 
otra caufa que lo verifique , por 
lo que es vn dicho incapaz de cré
dito, vt Farinac. de Teftib.
60 . num.3 $. í ?  3 6. Quod animofe 

defonit, ¡le  fidem non fá c 'tt: Y  
también por fer en el todo incier
ta ,  porque ellad ize , que era vn  
medio pliego, y firmado del D on 
Thom ás,y el Teniente de R e d o r  
de la Parroquial de San Nicolás, 
que le bautizó, dize, que folo le 
dieron vn papelillo,como de m e
dia mano, donde iban eferitos los 
nombres : los otros teftigos, que 
deponen fobre efto, que fon Pe
dro de O  (Tu na, Marta Antonia, y 

B Ma~



Maria de Efpinoía, eftos folo re» 
fkren > que el Miranda Ies avia 
dicho 5 que los nombres efcritos 
en el papel eran del Don T i lo 
mas fu Amo j que eftos como re
ferentes a el que no efta exami
nado 3 en Derecho nada prueba, 
ve Mafcard. condufiozy. n. z6. 
García^ N obiitt. Olojf 4 1. Pa
reja de Inflrument. tit.j.refolut.9. 
num. 3. Bobadill. lib. z. cap. z i ,  
umn. 5 3. Otro teftigo, que tam
bién depufo, llamado DonFran- 
cifeo Raxadel, tiene la mifma fal
ta de verdad que los demas, pues 
cambien quifo fuponer , que el 
papel eftaba firmado del D .T h o -  
mas, fin tener tal firma, y dizien- 
do fue vno de los teíligos del bau- 
tiímo , no fe halla que tal fuefle 
en la Partida , y afsi todo ello es 
vna propria fupoficion , y defde 
luego falta el requifito de la ley: 
Con tanto que el Padre lo reconozca.

p. Y  aun la mifma Dona 
Luyfa,y Dona Leonor fu Madre^ 
en las declaraciones que han he
cho , no fe hallara que eftas de
pongan, que el Don Thomás, ni 
al tal Niño le llamaffe hijo, ni lo 
hizieífe en algún tiempo , ni lo 
alimentaífe , ni para efte efe£lo 
dieffe efpecie alguna , ni por si, 
ni por otra pexfona \ con que fi 
todos eftos fon los que pudieran 
aver vifto , o entendido, que el 
Don Thomás lo reconocieffe, 
quando no expresamente, por 
los a&os tacitos queeftán preve
nidos , fi ninguno lo d ize , no ay 
xecurfo de femejante prueba , y

es prcciflb confeffar, que no efta 
fatisfecha la condicion de la ley: 
Con tanto que el Fadre ¡o reconozca.

10. Porque el que lo afir
me laDoña'Luyfa3no es efta prue
ba de filiación natural, efto fia 
embargo del Text. ait Tritor, §. 
Vnde Márcelas de lur. lurand. in 
leg, x. §. Si mulier de Ipentr. in pof~ 
fe f. mittend. de la prueba que ha
ga la declaración de la Madre,ib- 
bre el hijo que anima , porque 
efto e s , y fe entiende iefpe£to a 
la Madre que declara , mas no 
refpedo al Padre , ni a otro al
gún Tercero, excá p .6 'iz.zo .zt«  
24. z j , d e  teflib. cnuj.^.qudfl.

i s  cauf. 14. qudfl. z. Efcobar 
de Turii. 1. §. 1. num- 37«
D om .Covair, cap. x8. TraBicar. 
num.4?, Boer, qui dios r e f e r t 43. 
wwj.1450. Menoch Je^Prafumpt. 
lib.6. pr&fumpt.~jé. Farinac.dko/^ 
2.89. num.3 , -partí 1 . N thtl proflt 
elus ajfertio.

1 1 .  Y  por otra razón : y
es, que fiendo cierto, que faltan
do el reconocimiento del Padre, 
y de el que fe íupone feilo , para 
verificar lo que dixo el cap.Tranf 
tnifsiyqui filij fint legitimi flandum 
efl 'tierboYiri mulieris. L.FU tum
eum definimus >ff. de ijs , qiú funt 
fu i, Tpel alien, tur. pudiendo fu ce
der alguna injufta negación del  
Padre , para que fe deftruya el 
Texto previene la prueba , ntji 
cents indiajs, O' teflibus tibí con\f- 
titent ejje filium , en donde es de 
notar la palabra nificertis, y que 
pondera Dom» Vaienz, Velazq.



c o n j i l . i é p .n m . 'i í ü .  de que aya cido; el tal lo negaba , v f e p r e j  
de fer con otra prueba diverfa, y Tentó por teftigo a la madre: y  
diftinta de aquella regular , por- aviendofe dudado íiefta lo podía 
que no folamente quiere los in- fer, porque el tal varón era rico, 
d ic ios, fino es /¡mui los teftigos* la refpueftá que fe dio fue , tefíi~  

porque faltando el reconocimié- monium eius non ejfe aliquatenus ad~ 

to 5 ha de fer la prueba evidente, mittendum. Y  afsi hallamos en ef. 
ve Dom . Covarr, in 4. T)ecret. z .  te pleyto , que falta defde luego
part. cap. S. §. 3. num. 1 1 .  Dom . el preciífo requiíito de la filiación
Caftill. tom.6. cap. i z  $ .n u m .i 5. natural, que es el reconocimien- 
veific. EcoriVerfo. Dom . Valenz. to del Padre , ni por modos na« 
conf. 1 i p .  pues en efte cafo fe le torales, ni civiles, pues mientras 
niega la bonorum poíTefsion Car- v ivió , ni le trata de hijo, ni de fu 
boniana , fin quedar otro recur- educación, alimentos, ni veftua- 
fo,que la querela in officio[i,íT  pe- rio conforme á fu ca lid ad , ve 
titio hereditatis, ex leg. 20. ÍT x 7. Mafcard. de Probat. concluf. 7 8 9 .
§. 1 . j f .  de im ffie. Teftam . por lo num. 3 8 . ibi: Sucurrit,  isr illud "pt
que la declaración de la Dona te admoneam , quodpluresa no/iris 
Luyfa en nada puede fervir para conjlituuntnr aflús, trañatus , qui~ 

juítificar , que el Don Thom ás bus filia tio , ( h e  eius quafi p ojjefsh  
fueííe el tal Padre. Mafcard. con- probatur ex lañatione, mittendo eum 

d u f  78 S. num. 3 1 .  Amplia tamen ad[cholas , faciendo ei %eflimentáP 

huinfmúdi limitationem proceden differentia ah alijs, legare ,t>el e x -  
etiam fiip fa  mulier diceret ejjefuum heredare 3 Vbi eodem nomine locatus  

filium . efl ex educatione3 fi^e alimentis, t>el
n .  Y  fi fe recurre a la feribere rem in libro natalium f ilio -  

declaración de la Doña Leonor, rum : Y  defde luego claudica la 
Madre de la fufodicha} tampoco Regla ordinaria, de que debien- 
efta puede fervir de prueba para do probar la qualidad en que íe 
el efeóto de la tal filiación,ex cap. funda de hijo natural, ex l e g . i ,4. 
Super eoydeTefllb. i ?  2. ibi: Con- iz .(2 *  1 6 .  C J e T r o b a t.D .V alenz,

fu ltationi tug taliter refponiemus,  confil. 1 6 9 .  m m . 12 8 . es preciíío, 
quod cum mater f i l i ¿e tur amentum, que falte la declaración, que a íii 
O* honorem didetur eligere, 1ibi Vir favor pretende. 

fuperior efl: d iV itijs ,  nobilitate, 
potentiojoel honore tefiimoniurn eius £
Videtur ejfe fufpeftum , O' ideo non
#  aliquatenus admittendum. En 13.. £"M3 licita probarlo con la 
donde fe propone la efpecie, que declaración de el Do£t.
cierta rauger pretendía a vno por Don joféph López Zamora,Mif- 
fu marido, porque le avia cono- fionero, que entonces eftaba en

la

4



Maria de EÍpinofa 5 eftos folo re
fieren ,y que el Miranda les avia 
dicho , que los nombres efcritos 
en el papel eran del Don T b o 
mas fu Amo , que eftos como re
ferentes á e l  que no efta exami
nado , en Derecho nada píueba* 
ve Mafcard, c o n d u f io z  $. n. z 6 . 
Garda ¿le N obilit. Gloffi 41° Pa 
reja de ln/lrument. t it .7 . refolut.9. 
num. 3. Bobadill. lib. 2. cap. 21» 
uum. 5 3. Otro teftigo, que cam
bien depufo, llamado DonFran- 
cifeo Raxadel, tiene la mifma fal
ta de verdad que los demas, pues 
también quifo íuponer , que el 
papel eftaba firmado del D .T h o -  
más, fin tener tai firma, y dicien
do fue vno de los ceíligos del bau- 
tiímo , no fe halla que tal fue fle 
en la Partida , y afsi todo ello es 
vna propria fupoficion , y defde 
luego falta el requifito de la ley: 
Con tanto que el Padre lo reconozca.

p. Y  aun la mifma Dona 
Luyfa,y Doña Leonor fu Madre, 
en las declaraciones que han he
cho , no fe hallará que eftas de
pongan, que el Don Thom ás, ni 
al tal N iño le llamaífe hijo, ni lo 
hizieífe en algún tiempo , ni lo 
alimentaífe, ni pata efte efedlo 
dieífe efpecie alguna , ni por si, 
ni por otra pexíbna > con que fi 
todos eftos fon los que pudieran 
aver v ifto , o entendido, que el 
D on Thomás lo reconocieífe, 
quando 110 expresam ente, por 
los aétos cacitos que eftán preve
nidos , fi ninguno lo d iz e , no ay 
lecurfo de femejante prueba, y

es pteciffo confeflar , que no efta 
fatisfecha la condicion de la ley: 
Con tanto que ei Tadre ¡o reconozca.

10. Porque el que lo afir
me laDoña Luyfa,no es efta prue
ba de filiación natural, efto fia 
embargo del Text. ait fPraiurs §. 
Vnde Marcelas de lar. tur and. in 

leg, 1. §. S i mulier de Twntr. in fof~  
f e f .  mittend. de la prueba que ha
ga la declaración de la Madre,fo- 
bre el hijo que anima , porque 
efto e s , y fe entiende refpedlo á 
la Madre que declara , mas no 
refpeélo al Padre , ni á otro a i-  
gu n T ercero , e x c * p .6 .i  1 .2 0 .2 1 .  
24. (y  x j . d e  tefiib. cauj.^.qu&ft. 
5. &r cauf. 14 . qud/i. 2. Efcobar 
de (purit. qu|r/?.i 1. §. 1. num* 3 7 , 
Dom . Covarr. cap, 18. TrúBicar. 

num.4. Boer. qut altos refert,§ .43. 
nu m. 14  5 o . M  e n oc h . de (Prafu mpt. 
lib. 6 . práfumpt. 7 6 . FarinacJ eci/ . 
289. num.3, part. 1 . ISLihil pro/ti 

eius affertio.
2 1 .  Y  por otra razón : y  

es, que fiendo cierto, que faltan
do el reconocimiento del Padrc^ 
y de el que fe fupone ferio , para 
verificar lo que dixo el cap .Tranf 
mi/si}qui filij fint legitimi Jtandum 
efi 'tierboYirimulteris. L .Filium 
eum definimus yjfi. de ijs , qui funt 

fuiy y>el alien, tur. pudiendo fuce- 
der alguna injufta negación ¿el 
Padre , para que fe deftruya el 
T exto  previene la prueba , m ji 
certis indiais, <S tefiibus tibí conf- 
titerit e/fe filium , en donde es de 
notar la palabra nifi certis, y que 
pondera D om . Valenz» Velazq.

ccnfiL



confit.l é y . n i M . i t S -  de que aya eider, chal lo negaba, y f e p r e j
de fer con otra prueba diverfa, y Tentó por teftigo á la m adre: y
diftinta de aquella regular , por- aviendofe dudado fi efta lo podia
que no fojamente quiere los in- fer, porque el cal varón era rico,
dicios, fino es fim ul los teftigos; la refpuefta que fe dio fue , tefki~
porque faltando el reconocimié- monium eius non ejfe aliquatenus ad~
to 3 ha de fer la prueba evidente, mittendum. Y  afsi hallamos en ef-
vt Dom. Covarr, in 4. (Decret. z .  te pleyto , que falta defde luego
part. cap. 8. §. 3. num. 1 1. Dom . elpreciffo requifico de la filiación
Caftill. tom .6. cap. 1 2 5 .  num. 1 5. natural, que es el reconocimien- 
veific. EconVerfo. Dom . Valenz. to d e l Padre , ni por modos na« 
conf. 1 1 9 .  pues en efte cafo fe le cúrales, ni civiles, pues mientras 
niega la bonorum poíTefsion Car- vivió , ni le trata de hijo, ni de fu 
boniana , fin quedar otro recur- educación, alimentos, ni veftua- 
fo,que la querela inofficio/i, ÍF pe~ rio conforme a fu ca lid ad , vt 
titio hereditatis, ex leg . 20. ÍT z j .  Mafcard. de Probat, concluf. 78^. 
§. x . jf» de inoffic. Tefiam . por lo num. 3 3. ibí: Sucurrit, isr illud 'tit 
que la declaración de la Doña te admoneam , quod píures a noftris 
Luyfa en nada puede fervir para conflituunliir ¿Bus, tráñatus ,  qui~ 
juftificar , que el Don Thomás bus filiatio , ( h e  eius quafi poffefsh  

fuelle el tal Padre, Mafcard» con- probatur ex laBatione,mittendo tum  
c lu f  j  8 8. num. 3 1 . Amplia tamen ad fichólas , faciendo ei Vefliment4P 

huiufmodi limitationem proceden differentia ab alijs, legare , Ipelex* 
etiam fiip fa  mulier diceret ejfe fuum  heredare 3 Vhi eodem nomine tocatas 
filium . e/i ex educationes fib e  alimentis,

n .  Y  fi fe recorre á la feribere rem in libro natalium f ilio -  
declaración de la Doña Leonor, rum : Y  defde luego claudica la 
Madre de la fufodicha; tampoco Regla ordinaria, de que debien- 
efta puede fervir de prueba para do probar la qualidad en que íe 
el efeóto de la tal filiación,ex cap.. funda de hijo natural, ex le g .z .4, 
Super eo ,d eT efiib . 15* z .  ibi: Con- 1 z.(JT 1 6 .  C .deTrobat.D.Valenz, 

fultationi t u f  taliter refponiemusy confil. 1 6 y.  num, 1 z  8. es preciíTo, 
quod cum mater filia  iuramentum, que falte la declaración, que á fu 
<sr honorem didetur eligere, lobi Ytr favor pretende» 

fuperior eft d iV itijs , nobilitate, 
potentio^el honore tefiirnonium eius 

Videtur ejfe fufpe&um  , &  ideo non 

effe aliquatenus admittendum. En 13.. ^^Olicita probarlo con la 
donde fe propone la eípecie, que declaración de el Doet.
cierta mugér pretendía á vno por Don jo fe p h  López Zamora,Mif- 
fu marido , porque le avia cono- fionero , que entonces eftaba en

la



la Ciudad de C o rd o v a , y con 
quien el Don Thom ás confefso 
en lo vltimo de fu vidaj pues ef
te dize 5 que le comunicó , que 
antes de cafarfe avia tenido trato 
ilícito con vna muger * á quien 
avia gozado fu virginidad, que le 
pareció le dio el nombre de Luy- 
ía y y  que á los quatro , ó cinco 
xnefes fe avia fentido embaraza
da , y que á fu tiempo parió vn 
niño , y  en efte tiempo íupo , y 
fo fp ech o , que la dicha muger fe 
avia mezclado con vn criado fu- 
y o  , de que avia reíultado otro 
p a r to , de los quales no dudaba 
fer fuyo el primero, y que avien» 
do muerto fe dudó , ü  el prime
ro, ó el fegundo vivía, porque el 
,vno de ellos m udo,y que de efto 
daría razón la Condefa de la Ja . 
lo fa , á cuyo teftimonio fe debía 
e ftar, quien avia dicho vivía el 
prim ero : y que aviendo paffa- 
do á la Msrquefa de Mejorada* 
viuda del Don T h o m á s , efta le 
avia preguntado, íi fu Marido te
nia algún hijo , que quería de él 
cuydar *, y que conferido efte pu
to con la dicha Condefa, declaró 
e fta , que lo era el n iñ o , que te
nia la Comadre , y que la Mar» 
quefa determinó criarle por me
dio de la Condefa j y que luego 
defpues y de otra converfacion, 
que tuvo con Doña María de los 
R í o s , y en que le avia negado 
huvieffe tenido hijo el Don T h o 
más, le confefsó lo que avia paf- 
fado entre la Condefa , y Mar- 
queía, y que haría bien de ampa

rado •, y  que defpues del Ágofto 
del año de treinta y ocho, la C o -v

madre le avia ido á bufear, y que 
le avia afirmado era aquel niño 
el primero , que avia parido la 
Doña Luyfa.

1 4  Refiere también,que 
el Don Thomás en el a&o de la 
Confefsion le avia dado licencia, 
para que lo pudieífe revelar. H e
mos de fuponer , que aunque el 
Don Thomás huvieffe declarado 
con todas las circunftancies in
ductivas de identidad por fu hijo 
á dicho Antonio Alexandro , y  
afsi refultaffe por la declaración 
del Padre Mifsionero, nada per
judicara vna v e z ,  que fe hizieffe 
confiar lo contrario por el D on  
Francifco de los Rios, que es á lo 
que fe debe eftár, ex leg. Ñ eque  

profefsio 5* C. de *Teflib. ib i : 
que profefsio, ñeque ajje^er atio mn~ 
cupantium filios> qui non f  unt y>ert4 
tati prdtudicat.

1 5 .  Y  aun fin efta cir- 
cunftancia de probar lo contras 
rio, no prueba el reconocimien
to, ó nominación de hijo en per- 
juizio de Tercero , mientras no 
fe haga ver por otros m edios, vt 
Francifc. de Angel, tom. i . l i h .  z .  

qudfl. 7. num. 34. CíCttrum etiam 
¡1 Itera fit conclufio, quod ex huiuf- 

modi nominatione principaliter fa c 
ía propter f e  in aña filio  k prinU 
congruo, l ?  proportionabili foleat 
filiu s in q u a f i  filiationis pojjefsione 
conftitui, ita 1n  contrarium afferenti 
incumbat onus probandi, hoc tamen 

procedit inpr&iuditium ipfius nomi
nan-



naritis ><? in his de quibus H kréá if*  gvm do: y afsi concluye ,  que h
ponere poteft. Add. ad D. Moliti» m'ugcr>y ei nombre fiemprefue-
lib.4. cap. 8.num.  3. Verfic\ é .  D« ron defconocidos , y que avian
Veia d iffert.z4. m tm .16. llegado al Confeffonario dei tei-

16. Fuera de que Iade- dgodosdiftintasmugeies^avna
poficion del dicho Padre Mifsio- apellidandofe Luyfa,pretendien« 
n?ro no arguye cofa cierca en los do feries a ambas el Don Thom ás 
puncos fubftanciales, que fe re- deudor de fu virginidad \ y que 
quieren , para venir en conoci- trando ei teftigo (obre todo lo 
miento de el fupnefto hijo ? pues referido con el Marqués de Gua-, 
demás de que no expreffa el nom d al cazar , le refpondió, y previa, 
bre del muchacho , tampoco di* no procedieífe con d etención, y 
z e , que le declaraíTe el Don T h o -  referva, que dicha Condefa de la
más el nombre de h  madre,aun- Jarcia no fabia cofa alguna, que 
que dize le parece le dio el nom - la remifsion de dicho D on  T h o .  
bre de Luyfa : Efta aflercion es más feria á dicho Marqués , & 
dudofa , y en el Derecho nada quien llamaba T io  , por aver ca~ 
prueba. Gloff.m cap,Quoties sv c tb . fado con fobrina fuya el D .T h o -  
Credere, d eT eftib . Dom .Vela d if-  más: Efta declaración conviene 

J e rt.t4 .n u m . 1 7 .  Farinac.iíi T ra x i con la carta, que efcrivió al D o n  
tom.x. au¿efi\6 8. num.6 2,. Franci feo de los Ríos antes q ué

1 7 .  Y  mas quando mas fucile examinado en efte pleyto*
bien acordado,y con la atención, dízíendo tener las efpecies borra- 
y reflexa, que pide el juramento, das ; porque quando fucedio la 
y  vna materia de tanta gravedad^ mueite de Don Thom ás,avia he
lo reforma dicho Padre Mifsio- cho lo que alcanzaba en D io s , y  
ñero en la fegunda depofícion* era de fu obligación, y  afsi nun- 
que vltimamente ha hecho en la ca íupo, como afirma en fu v lti-  
Inftancia de Revifta^dande dize, ma depóficion, ni el nombre de 
que el Don Thdm ás no le decía- la rriadte, ni del hijo, ni qual po
ro el nombre de la muger,ni mas, día íer, porque huyo concurfo dé 
fino es que avia tenido trato con otras mugeres, que felicitaban el 
vn a, de que avia refultado emba- mefmo interés: cuya declaración 
razada, la que fe avia ligado con es la que debe prevalecer *, pues
vn familiar fuyo , y tenido otro en la queftion , y  d u d a , que fe
hijo *, que fi el primero vivía era ofrece entre los D o d o r e s , fobre 
fuyo , tefpeélo de aver desflorado qual de las dos declaraciones de- 
la tal muger , añadiendo fer in- be hazer prueba, quando las ha-
cierto , que la Condefa de la J a -  ze e! teftigo , en que huvo varié-
rofa le confiafle vivir el niño pri- dad s todos convienen fe ha de
mero , y  que avia muerto el fe- eftar á la mas verofim il, y que fe

C  con-



conforma con el demás hecho de 
los Autos. D. Valenz. cQ n f.16 3 . 

D .C ova xz.lib .z.V a ria r* cap. 13.??.
7 . i ?  8. d l i j : y como fea efta 
fegunda la que fe conforma con 
lo que de Autos refulta, y la mas 
cierta, y  que aun no es opuefta á 
la primera , pues en efta no afir
m o  fupo de la madre , fino que 
le pareció es de Derecho preva
lezca la fegunda.

§■

z S . r ^ E l o  que inferimos,que 
|  J  fiendo incierta por to

dos terminos la perfona del hijo, 
y  la de la madre, fe haze preciíío 
aver de eftar al relato, que es la 
Oondefa de la J aro fa , la qual no 
contefta con la declaración de 
dicho Padre Mifsionero,y faltan
do  el relato, queda deftituida de 
hazer prueba la depoficion de di
cho Padre , ex A iith . Siquis in aU- 

q m  documento, C. de ¿dend. Dom. 
Valenz. conf.%7* num. 17« <T 18* 
que no contefta , fu declaración
lo  d iz e : pues afirma , que dicho 
Padre no le avia expreífado tai 
cofa, ni tenia motivo para ello, y 
folo dixo hatia diligencia de fi 
vivia el primer hijo , para que fe 
criaífe *, y  antes si al contrario 
afirma , que afsiftib nueve dias, 
que duro la enfermedad ai Don 
T h orn as,y  que aviendole comu
nicado muchas efpecies de fu 
conciencia , y  las mas graves? de 
tal trato , ni de tal h i jo , nada le 
habió.

i p .  D ona María de los 
Rios, á quien también cita el Pa
dre Mifsionero, no folo no co n 
tefta la cita , fino lo contrario» 
pues aviendole preguntado, fi fu 
hermano tenia algún hijo, le d i
xo , que no, y folo le pidió,q por 
caridad aísiftieffe al niño, quete« 
nia la Comadre , no porque tu- 
vieíTeobligación: y en otra oca- 
fion dixo , que en vna criada de 
la cafa avia tenido vn h i j o , por 
la qual le pregunto •, y que avien
dole dicho, no podia fer, y bueU 
tole á preguntar, fi en otra m u
ger avia tenido algún hijo ,  le 
bolvió á afirmar, que no.

2.0. Por lo que de la de
claración de el Padre Mifsionero 
no podemos difeurrir algu reco
nocimiento  ̂ porque para hazer 
ver la identidad del h ijo , fe haze 
preciífo recutrir á verificar la m a
dre, en la qual com o que la filia
ción es cierta, ex leg. Quia femper 

de tutus Vocani. porque confia de 
a&os exteriores, y vifuales, debe 
hazer fe manifiefta , y  conftant© 
juftificacion,D om .Valenz. conf* 
i 6 p . u u m . i z 6 .  y que aunque el 
Don Thom as huvieffe tenido aU 
g u n h ijo , y fe lo huvieffe com u
nicado a dicho Padre, no era pre~ 
ciíTofueíTe la madre la DoñaLuy** 
fa, y mas quando efta tiene afir- 
m ad o,y  repetido en fus declara
ciones , que folo tuvo vn parto: 
Luego no habló, ni pudo hablar 
de ella el dicho D on T h om as, 
pues de quien habló , fegun ex- 
preffa el Padre Mifsionero , fue 

~ de



de vna m u g e r , que avia tenido el contenido de la confefsion, ve 
dos partos* Guacin. de $)efenf. (^eor. defenfi

a i .  Adem ás, d e q u e á  la c a p .n .n u m -4-A b h S e d  tantum
declaración de dicho Padre M if.  Sacerdos potefi rebelare cum licenti a 

íiooefo  no fe puede diferir, por- in  f criptis habita a penitente, Cap* 

que ya es notorio el ProceíTo^quc Omnis iDtriufque J ex u s  de pcenitent 

fe ha feguido, y que fegun lo que Y  es la razón: por el derecho ad- 
fuena de é l , fe podrá difcurrir, quiridodel figilo del Sacramento 
qué fe fe ha de dar : mas en los de la Penitencia : Argum . T e x t . in  

términos, quenos hallamos en el cap. S i Sacerdos,  de O ffic. Ordin. 
eftado de los A u to s , la declara- Quia talis confefsio f u i t  fa B a  tam - 

cion que ha hecho es la com uni- quam fo li  ©eo, <2* non tanquam /pe
cada en la confefsion , y por de- minu
z u  le dio licencia para ello. Y  no 23. Y  aunque afsi no
es tan llano,que fe pueda dar ere- fuera , y que fe huviera de aten-
d k o  á femejantes declaraciones, der á la declaración del C o n fe f-
aunque fe diga dio licencia el for, es requifito preciífo,que aya 
Penitente para ello, porque mu- de fer de fugeto ap ro bad o , de 
chos refuelven lo concrario.Fran- buena fa m a , y fidedigno * y aun 
cifc. de A ngel, diB.  tom. 1. lib. 1 .  concurriendo codas eftas circunf- 
qu& ft.6 . num* z 6 .  ibi; Coramdeni- ta n d a s , no haze íu  declaración 
que Sacerdote in aBu peenitentig fa c-  perfecta prueba, sí folo prefump- 
ta con f e f ito, in temporali iudicio co~ d o n ,  y  cal, que transfiere el car-
fiten ti non obeft : gra'mt erque f u - go  de p ro b a rlo  cotrario á la otra
nitur Confeffarius qui confefsionem Parte, que lo refifte. M cnoch, de 
rek 'b a t, cum 0* ipfomet Sacerdoti T rxfum pt. pr¿fu m p t.?  $. num. 12.; 
credantur regelantis peccata , fe ti <T 9 . ibi: Adbibetur fides prafump* 

j  s  tonfefsione dilidentia Tcenit entis. tih>e >iFh<zc tamen f id e s ,  qu<z huic 
^ %fi£nha'K xcc\o  3. partJDecif. C o lleB .549. Sacerdoti adbibetur non fa c it  per* 

i b i : D i& a  in Foro pxnitentiali non feB a m  probationem ,  fe d  prdfum p- 

probant in Foro iudiciali 1 hoc d ix i, tionem, qû e transfert onus probandi 
ex  quo in fertu r , quod Sacerdos con-  in  adyterfarium. B a rb o O e  *Parvoch. 

f e r i u s  pote f i  diligentia confiten- part. z . cap. 1 ?. num.6  8. ibi: In fe~  
¿t tis confefsionen% ipfam tn iudicio re-  eundo cafu eft refofoendum flandum  

'Pelare, <& in aBis publicare, tamen ejfe Sacerdotis iuramento ,  maxime 

non probat. f i  yir probus f i t / 3 “ bong fam%. Maf-
22, Y  aun en otro con- card. de&robat. to m .t .  c o n c i l i i -  

cepto fe debe notar, que á lo me- num.$ . ibi: Secundo lim ita quotief- 

nos debe conñar de la licencia cumque Sacerdoti data fuiffet a con- 
por eferito de el Penitente , para fiten te facultas y Vt ea m anifefiaret,  
que el Sacerdote pueda revelar talis Sacerdos effet fidedignus.

En



2,4« En cuyos terminos, 
y  que folo fe puede , y debe re
putar por teftigo 5 o  fugeto fide
digno a q u e l , que no  tenga algu
na repulfa en eí Derecho: no fu- 
cede afsi en efte cafo * por lo que 
llevamos dicho de dicho Padre* 
y  caufa tefes ida , c o m o  por la 
contrariedad, é inconfequencia, 
q u e  fe nota entre fu c a r ta , y fu 
primera , y  vltima depoficion , y 
que en Derecho fe repele feme- 
jante dicho, ex leg. Q u i fa ifa  , Yel 
fyarié y jf*de Te/I i b * A u th . d e T e f i ih  

f . S i  'Pero» L .  Uos^jf. de f á l f .  Cap. 
U b i repugndnttaB de lu r. Cap. 

L k é t  caufam* de Probat»

f
%$. ^TpAm bien ha recurrido

I  dicho . A n to n io  /Ale
ja n d ro  á fappnet reconoclmien- 
to  tacito de filiación n a tu ra l: el 
averie recogido D o ñ a  Maria de 
los Rios hermana del Don Tilo
mas, y pueftole eti el Hofpital de 
los R ío s ,  y  alim entado a fus ex~ 
penfas,porque efto n o  induce re
conocimiento , ni prueba de fi-» 
liacion natural*, p o rq u e  no.bada, 
que vno trate á otro de hijo para 
que lo fea , porque es menefter, 
que lo hagan los m efm os Padres, 
vt Mafcard. concluf 7  g 9 .m rn .i 9 . 

NeceJJe eft probare tra&atum  f a c 
tum a parentibus. L o  o tro , porque 
la preftacionde alim entos es a&o 
indiferente , porque puede darfe 
por motivo de c a r id a d , ó otra 
caufa, did. Mafcard.c ondu(>7 f  f .

Mm. j . ib í: E x  alimentis folis ñon 
probatur f i l i u s , ni/i aliud addatur, 
quia pojfunt pr¿f i  ari gratia pietatis9 
W  ex alia caufa *

x 6 . Y  efta mefma fe ve
lifica en aver recogido la Doña 
Maria al Antonio Alexandro,co
mo lo afirma Ia Condefa dc la Ja
rofa , por coya incerpoficion lo 
recogio la Doña Maria de los 
Ríos: lo depone Don Juan de los 
Ríos* á quien la Doña María ha
bió para que lo llevaíTe a fu cafa: 
¡o depone Dona Leonor Marta 
de Luque, muger del Don Juan, 
y  como en la ocafion le dixo la 
Doña Maria , que el tal mucha
cho no tenia Padre, ni M adre, y  
que fe avia movido á hazer la ca
ridad : lo mefiBo afirma D.Fran® 
cifco délosRioSj y efte es hecho> 
que no ay prueba en contrario, 
y que de ello ninguna noticia tu
vo Don Franciíco de los Ríos,ni 
fe le dio por alguno de eftos tefti
gos : y fi es cierto, que folo la da
ción de alimentos,aunque fe den 
por el que fe dige Padre, no es 
prueba de la filiación naturaLpor 
que necefsita de otras pruebas. 
Dom.Caftill, lib. 5 .cap. 104.ru! 4. 
Tune ex eo folum non probaretur fi* 
liatio ¡é c f i  ¥>ñJ cum alimentis con* 
currerent aTuz filiationis conieñurd 
f i  diu9<T támquá f i l i o  fuerint pr¿ef~ 
tita. Com o íe ha de in ferir, de 
que los alimentos , que fe dan 
por otroTercero,aunque parien
te, fean prueba de filiado nato ral.

27. Y  por otra cauía * y 
cs¿ aver intervenido vn manifieí-

to



ro engf í io  , v verdadero dolo, no determino hablar á la Dona 
para que fe recogí eñe, y hazer la María de los Rios, y le dixo, que
efp.ecie dudofa*, lo que íe prueba como fe avia de hazer otra limof-
de la declaración de la Comadre na, lahizieífe recogiendo aquel 
María Antonia, á cuyo cargo ef- muchacho: y fiendo como esto-
tuvo la crianza del tal niño *, pues do efto vna difpoíicion dolofa, y
efta afirma , que eftandole de- perfuafion , que con ella fe hizo,
biendo muchas cantidades de la no es capaz de entender recono- 
crianza, repitió varias inflancias cimiento, ni prueba de filiación 
al M ir a n d a , á que fe los pagaffe, natural. Menoch. de Arbitr .¡ib.z; 
y  efte no lo h i z o , mas aviendole cap.So.num,6i. Mafcard. concluf 
perfeguido, le dixo fueíTe en cafa %6$. D. Valenz. conf. 1 80.71.2,0, 
del D o n  T h o m á s , y le dixeíTe te- íDolus eft ftudiofa machinatio ad aU 
nía en fu cafa vn hijo fuyo,y que terum decipiendu adhibita cum mag- 
la teftigo anfiofa de que le pagaf- na calliditate. E x  leg. 1 . ff. de doL  

fen , determino hazerlo , y que Diófc. D o m .  Valenz. conf. 
muerto el dicho Don Thom ás,  num. 74. D o lu s debet prius nocere, 
folicito con la Doña Luyfa, y fu quam lucrum caufare. 
madre, que le p agallen la crian* 
za, y que le refpondieron,echaf- £
fe el muchacho donde le pare-
cieííe *, y que defpuesel Miranda. Z9 ^ \ T  Siendo la demada puef- 
le influyo, y aconfejo, que fueífe ta por el M enor, no
cafa de Doña María de los Rios, contra Don Thomás, que fe fu-; 
y  le dixeííe,como aquel mucha- pone Padre,fino es contra el Doqt 
cho era hijo de el Don Thomás, Frácifco,á quien fefupone Abue- 
para que le focorrieífe , y por el lo, y que afsi es vn Tercero, y co« 
fin de cobrar fu dinero avia ido, mo tal fe debe cotifiderar,no baf~ 
y dicho fe lo *, á que le refpondió ta prueba conjeturable para ob- 
no podia fe r , pues fu hermano cener, fino es que lo espreciífa, y  
tal no le avia declarado, mas que concluyente. Francifc.de Angel, 
por caridad le recogerla. tom.i J ib .z . qudft . j . num.Sz. ibi:

28. La Condefa de la Ja- Contrarium Itero iudicandum efi ft  
rofa dizerque pallados tres meles principaliter ad effectum decidendi 
de muerto el D. Thom ás, el Mi- litem agatur de confecutione alimen- 
randa le dixo, como el Niño,que torum, Del dotis non contra 'Patrem, 
eftaba en cafa déla Comadre,era fedcontra Tatris hgredes^el acfoer- 
liijo del Don T h om ás, y que la fus tertium bonorum Fideicommijfb 
tal Comadre lo quería poner en fubieHorum pojjejforem, dum ex ac
ia calle , y que aunque efta teñí- t¿e, ür ¥rgentiores requiruntur pre
go no le dio crédito, por si,b por bationes, Et num. 8 4» Aut mtura-

D  lií
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lis filius pro tifiem alimentis adi* 
pijcendis indicium dirigat adverfus 
Jlmm paternum , Vel Aviam pater
nam incident er , 'Vel principaliter 9 
quia etiam inhoc cafû pro P̂atre na* 
turalis filij pleni m& concludenter 
filiatio Mturalis probanda eji \ i?  
a f signa tur ratio , quia in fubfidium 
t antumAVus, 1>el Avia paterna na
tu ali filio alimentafubminiftraret, 
isrconfequenttr plena filiationis exi
git ur cognitio, ficut etenim dicimus 
f i agatur de auferendo hereditatem 
slteri a quifitam. Gratian. dijjert. 
562. nucm.76.

30. Por Io quenoavien- 
do recon ocimiento tacito, ni ex- 
preílo,niconcurrido a ado algu
no el Don Francifco de los Rios, 
de los que fe enuncian para per- 
fu adir efta filiación , no ay regla 
en que pueda el Menor afianzar- 
fe para obtener en efte Juizio, q 
es declaratorio (obre la filiación* 
en el qual nunca le baftara , aun 
en otros terminos,la quafipoffef- 
fion, que pudiera fundar con los 
adiós, que quedan referidos para 
obtener en el Petitorio. D.Caftill. 
lib,1. cap.10^, num. $• verf.% r~ 
f u s i d e o  W ’Vbi principaliter agi
tur de filiatione fiuper petitorio ¡quia 
protenditur hereditatem ad aliquem 
tanquam ad film pertinere fola qua- 
f i  pojje/sio traBatus, ac nominatio
nis 3 ‘Vel confefsionis non fufficit9 

quia in decijforijs petitori non 
fufficit pofjejforium.

Ü |S ]§  t s 3*

f
3 1 . * f  7  Con mayor razón quan 

do no ay capacidad de 
poder verificar de eftcs Autos, 
qual fuelle el primer parro de la 
Doña Luyfa, ni que de él quedaf* 
fe exiftente el Antonio Alexan
dro porque fi fe atiende a la de
claración de la Doña Luyfa, efta 
dixo, que el Don Thomás le co
menzó á tratar defde el año de 
34« viviendo en la Parroquial de 
Santa Marina , y que como dos 
mefes antes de San Juan del año 
de 3 5. le avia conocido, y avia 
continuado en efte trato , y que 
folo avia tenido vn parto , que 
quiere aplicar a el Antonio Ale
xandro , y á la Fe de Bautifmo, 
que dize fue de efte en 22.de j u 
nio de 3 6. efto afirma la madre. 
María de Efpmqfa, que fue (y no 
fe duda) el Ama que le c r i o , efta 
dize,que en el año de 34. (por
que á efte correfponde fegun fu 
depoficion) dize , que eftando 
criando en las cafas de dicha C o 
madre , a los quatro mefes le l la
maron pat a vn parto, fue la C o 
madre, y traxo vn niño, el que fe 
hizo cargo de criar j con que fi 
efte que crió es el A ntonio  A l e 
xandro, no pudo fer el que nació 
en el año de 36. y afsi fon dos 
perfonas diftintas,y mientras no 
feefpecifiquecon prueba eviden
te, qual de ios dos es el parto de 
que fe trata s de ninguno fe pre- 
fume, ex leg.Ttuo funt Titij 30.ff. 
de Tefiament.tutel. Mieres de M<*~

iorat.



iorát, z q t i t e j l . ^ . i í l a t . z . n . 3 7 .  

N je pote/i ex dilperfis, er Jeparatis 
Imum quid prdfumi dominus. Va~ 
\ c n z .0 o n f.7 x . num. z i .  M e n c c h .  
lib. 1. de Trdfumpt. q.$i .n.$.

3 % Afianzafe efta miima 
variedad de las depoficiones de 
fus mifmos teftigosj pues la C o 
madre Maria Antonia dize , que 
tuvo fegundo par tola Doña Luy~ 
fa año, y medio defpues , y que 
efte lo crio Rofa de Encinas,y lo 
tuvo tres mefes,y defpues de bau 
tizado murió : La Rofa de Enci
nas contefta, que de orden de di
cha Comadre tuvo vna cria, que 
le llevo avria tiempo de dos años, 
poco mas, b menos,y que en efte 
tiempo íervia á dicha Comadre 
vna muchacha , y efta en el mif- 
mo tiempo refiere cambien el ni
ño , que traxo fu Ama la Com a
dre, y que lo crióla Rofa de En
cinas , y defpues murió , que fe- 
gun el tiempo,que deponen,cor- 
reíponde á el año de 3 9. con que 
fi íe le da el fegundo parco a la 
Doña Luyfa á el año , y medio 
del primero,fiendo efte en el año 
de 3 4. como dize Maria de Efpi* 
nofa, no es capaz de que fueíTe el 
fegundo en el año de 3 9. por In
ter poner fe cinco años: y fi haze~ 
mos la quenta defde el año de
36. que es la Fe de Bautifmo, 
tampoco correfponde,por inter
mediar tres años, y afsi no pode
mos afianzar qual fue el primer 
parto de la Doña Luyfa, y íi de 
él nació el Antonio Alexandro.

3 3 Por otra razón de fus

mefmos teftigos■? y es,que Maria 
Teilo afirma , que el niño de la 
Doña Luyía fe bautizóen la Par
roquia de Señor San Andrés, y 
donde fe llevo el papel, que que
da referido , donde iban pueftos 
los nombres de los bautizados, 
porque efta teftigo olvidándole 
el papel fue quien lo llevo , y lo 
entrago en el camino á vn hom- 
bre, que venia por el. Juana de 
Priego, otra de fus teftigos, cria
da de la Doña Luyfa, afirma,que 
viviendo efta en la Parroquial de 
Santa Marina, que fue en el año 
de 34. alli vio, que eftaba emba
razada lafufodicha, y que luego 
le llamaron para labar la ropa , y  
vio era de parto, y hallo otras fe- 
ñales de ello. Pedro de Offuna, 
marido de la dicha Comadre, ef
te dixo, que en el año de 3 $. lla
maron á fu muger para vn parto; 
y que aviendo bueko traxo va  
niño, diziendo fer de Doña Luy
fa , y que traia orden de D. Ma 
nuel de Miranda para criarlo , y  
ya fe vede eftas teftigosdomefti- 
cos,y que fon los que mejor pue
den deponer del parto de la D o
ña Luyfa, que todos fe le dan en 
el año de 34. ó en el de 3 5. y 
ninguno en el de 3 6. y fiendo 
de efte el Antonio Alexandro,fe- 
gun íu Fe de Bautifmo, como ha 
de fer el primer parto , ni como 
ha de fer el vnico ( como afirma 
la Doña Luyfa) ni de donde fe ha 
de inferir efta identidad? Porque 
en tiempo, en Bautifmo,y en cir- 
cunftancias, todas fon diftintas.

Y
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34. Y  efto lo afianza la tificamos,el qué no fe puede ?fiá- 
dcclaracicn de Ana Pacheco,que zar en manera alguna , ni que la 
viviendo efta teftigo immediata Dona Luyía foso tuvieííe vn pai- 
á la Doña Luyía en la Parroquial to,nicl Don Thomás tuviere tal 
de Sanca Marina, conoció eftaba hijo , ni qual pudo fer eijpiime- 
preñada , y defpues le dixo vna ro de los que tuvo la Doña Luy- 
rnuger llamada la TiaFrancifca, fa, ni que el Antonio Alexandro 
como avía parido, y yendo latef- fea el mifmo, que fe fupone en el 
tigo a íu cafa la hallo parida , y primero.
con vna criatura, y que le dixo la 35. Y  conviniendo eftas
Doña L e o n o r: Anica , eftos fon teftigos en que vuo de los tales 
trabajos, que Dios nos embia,no niños muno,que le vieron muer-, 
fe lo digas Anadie , y que le hizo to 3 y que efto no lo dudan , no 
las entrañas , y veinte dias le dio aviendo en los Autos m as, que 
de mamar, y paffados eftos, no le vna Fe de Bautiímo, ni aviendo- 
bolvieron a llamar j y que avien- fe encontrado en t o d a s  las Pano- 
do preguntado por el niño, le di- quiales de dicha Ciudad (de q ay 
xeron fe avia muerto. Con efta diligencia hecha por el Receptor 
mefma declaración conteftaMa- que fue á las Probanzas) que la 
lia  Plielipa Moreno , que acorn- que fe ha facadode Antonio Ale- 
paño a la antecedente para ir á xandro, es preciíío entender,que 
las cafas de Doña Luyfa á dar de efte fue del que muí io , pues no 

, mamar al niño, y la primera vez, fe halla otro bautizado, b a l o  
que fue áhazerle las entrañas, y menos mientras no fe veiifique 
como á los veinte dias m urió, y con prueba, que manifiefte la di
que todo efto fue en el año de verfidad de los d o s , quai fue el 
3 4. y aun vio muerto al niño; y que quedo vivo, ninguno fepre- 
fiendo toda efta converíacion vi- fume por las Reglas que eftán di- 
viendo en la Parroquial de Santa chas.
M arina , que no fe duda fue en &
el año de 3 4. no es capaz, que el J ’
A n ton io  Alexandro , que nació 36. ' \ T  Lo que fi refulta, es lo 
en el de 3 6. fea el primero,y vni- J L  plenamente probado,
co cíela Doña Luyfa,y mas qua- que la Doña Luyfa tuvo cornu
do efta reyteracion de partes lo nicacion con DonManuel de M i- 
depone cambien Don Juan Fe- randa criado del Marqués : y fi 
derico3 Medico, porque efte de- hallaremos perfona cierta, y de-» 
pone le halló embarazada en el terminada , que pueda fer Padre 
año de 37x01110 en otras ocafio- del hijo de quien fe duda , no 
n es, porque era el Medico , que avrá razón, ni fundamento para 
leafsütia* y por todas Reglas ve- darle otro diverfo3 por fer'inco-

pati



patible por DerechaNatural,que Señor San Juan de e! año de 3
vno pueda fer á vn mifmo tiem- ya anees trataba con el Micanda,
po hijo de dos, ex leg. Liberorum y caufaba nota.
1 1 .  1. verfic.Trator > de his qiá 38. Doña Cathalina de
notant, infam* Geniius ex e& 'vnius Ley va depone y que defde el año
tantum Ytri femine fine commixtia- de 3 4. el Miranda entraba cafas
ne alterius,: y por efta caufa fe de la Doña Luyfa, y que vivien-
prohibirá por Derecho Com ún, do cn!a Calle de la Parroquial de
el que la viuda puditffe cafar an- San Andrés vio vn día acollado a
tes del año fegundavez, neturbe- Miranda en la cama de Dona
tur femen prioris coniugisx l?  in obf  Lu y fa, lo que la teftigo le r eprc-;
€uro f i t , ex quo /anguine fuerit f i-  hendió. Ana Pacheco depone
lias conceptus y que deípues por defde el año de 34. que vivía en
Derecho Canonico fe alzó efte la Parroquial de Santa Marina,eí
impedimento, Ipt cap. '\>lt. in fin . trato ilícito, que tenían la Doña
de fecund. nupt. y en cualquiera Luyfa, y Miranda, con varias lia--;
duda fe ha de declarar por Padre nezas que vio , y llevar a Doña
áaquel en quien huviere mayor Luyfa al quarto dónde tenía fu
certeza de que lo pudo fer>exleg, cama , y fe eftaban folos. Maria
Si fuerit 30. L . Qui duos 9. leg. de la T  orre, madre de la antece-
Sed i?  millo de teb. dub. y dente, depone lo  mifmo. Manuel
como refulte de eftos Autos, que Roldan afirma el mifmo trato ili-j
el Miranda tenia la tal común i- cito defde el año, de 3 4. entre los
eacion,de efte feprefumeel hijo, referidos.DoñaFrancifcadeíRo-

37. Y  que la tuvieíTe , y fal, y Bafilio Fernandez deponer*
aun anterior á la que fe dize tuvo del mifmo trato ilícito defde el
con el Don Thomás , refulta de año de 34.
la declaración de Fr. Juan Gon~ 39. Y  afsi es mas natural
zalez Mexia , quien afirma que que efte hijo fueffe del Miranda*
viviendo la Doña Luyfa en la que no del Don Thomás , en el
Parroquial de Santa Marina , fe fupuefto que la comunicaíte (que
le advirtió fu mal proceder, y ef- no fue, como fe dirá) y del fufo-
can dalo, que daba con Miranda, dicho fe ha de prefumir: porque
y  lo afianzó, de que á principios en la queftíon, y duda, que p ie-
del año de 3 5 . vn Penitente en guntanlosD D . de quien fe pre-
confefsion le dio vn papel, rnani- fume el hijo, que con dos fe co-
feftandole el efcandalo,que daba municaba , y que preguntan el
la Doña Luyfa con el Miranda: Paz de Vit. bomin. cap. i z .  Roxas
con que f i la  Doña Luyfa dize, delncompat.part.i. cap. 4. obfer-
que quando el Don Thomás le van varias confideracioncs en or»
conoció fue dos mefes antes de den al tiempo de la comunica-

E _ cion*
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d o n , y tiempo del partOj y en el 
cafo  ̂que no fe diíiinga tiempo 
natura], para verificar de qual dé 
los dos Padres pudo fer el hijo  ̂
entonces efte fe entiende, y repu
ta Vulgo conceptusy<? quafi fine (P*~ 
tu  ñatus , quia miütá non patitur* 
riifi quod Vnus tafttum per fe , & juo 
purO} ac fe par ato f anguine pofsit ge
nerare ex commixtione enim feminis 

fM us confunditur  ̂ &  ad inVicem fé  
impediunt ad genera tionem plura di* 
"Perse femina , cuni 'tinum corrumpat 
áliutrn

40. Y  efta es la opinion 
feguida en cafo de efta duda t y 
como en el conocimiento > que 
del hecho refulta de los dos * no 
ay tiempo fepatado *ni commo
do para verificar el paíto,de nin
guno de los dos fe ha de tener,fi- 
no como Vulgo conceptus, i?  quafi 
fine Taire mtns > ex leg.VulgQyff. 
de fíat, hom. y lo mas verofimil es 
del Miranda, porque a efte con
viene la limitación, que en el ca
fo de la duda proponen los DD* 
di¿t. Roxasft&m. 36® (¿uandó pro- 
hatum fuiiy quod mite mortem primi 
Viri apparuerint yfivé demonfirata 
fuerint aliqua conceptionis , delati 
quod áfeña fuít dolore capitis oculo
rum tenebrent ate , dc Vertiginis pU 
gritk tarditate , ftVe tarditate cor
poris declinatione ad fummum fatU  
dio incibis, aeque habuerit naufeam$ 
feu renundationes fthomachi appeti- 
tus fibi in folitiyHr quod oprejsifue
rint oculi eiusytninorat* pupilUyin- 
gtofat a alhedo cti maculis Verbo Ta
ño > que muchas de eftas feríales

refieren los teftigos dichos, y de 
donde prefumieron eftaba emba
razada, y vltimamente aver pa
rido, y vifto la cria.

4 1. Porque aunque en 
efta queftion, y duda no faltaron 
algunos DD.que dixeron fe eftu- 
viefíe á lá declaración de la ma
dre , ex kg. Etiam , j f .  de 'Probat. 
LVxorisyff.de manumtf iefíam. y  
en efta confirmación refiere J a 
cob. Bu triga r-. in kgM liuniyff. de 
bis quífunt f u i , Vel alien. tur, que 
cierta Rey na concibió vn hijo de 
vn militar,y como pareció fer hi* 
jo primogénito del R ey, fucedió 
en el Réyno : defpues la madre 
en el articulo dé la müercedeclá^ 
rOy que aunque era fu hijo, no lo 
era de el Rey , y eftandofe á efta 
declaración , fe abftuvo de el 
Rey ño.

4 2« N o esopinion fegui- 
da / y fe oponen las de la mayor 
nota , á que fe efte á lá declara
ción de la Madre, como nota D* 
Greg. Lop* Glojfvcih.Seyendó ca
fada , in leg. 9. tit. 14. partit. 3. 
dando la razón : Quia ex níaftrrs 
confefsione poffet etiam prdiudicare 
alijs fraBribus defunBi forte filijs> 
qui peterent eius fuccefsionem tontrá 
regulam, quod in pmíudithm tertij 
talis ajfertio nor^Valet. L .  Qui fer-  
y>um 10. f  dé interrogator, a&ion* 
fublat. L  Jnter chartulas, C.de con* 
Veniend. phific. debit.

43 - Y  afsiaunque la D o
na Luyfa ha querido afirmar^que 
fea hijo del Don Thomás el A n 
tonio Alexandro, tío es capaz de

dar-



XOe
darle credito > pues hallamos las ilícito de e! Miranda , y la Doña 
conjeturas de Detecho cótrarias, Luyfa,y fobre que fe feparafie* Id 
y el perjuizio del Tercero en ra- llamb,y le hizo cargo? y aütiqal 
zon de ella, V fe incidiera eñ otra principio fe lo n egb , defpües fd 
prohibición del §. Sed Mturalia¿ lo confefso , y que avia tenido
InftitV de itír. natur. Quia ex e4 d&~ dos hijo^que el vno era muerto¿
retur ejjein poteflatt alterius* i?  f i -  y que le ofrecib fepararfé 3 fobré
lium eligereTatyem éüm, qui in \>e~ que refiere la recomendado qué
rítate Tatrem ñon e j j e t p r i m a r é  le hizo i y que defpues defde las

fuccefsione éius confanguineos mu- Efcáloñiasle aviso , qué la Doña
tandoiurá janguinis,qu£ immutahi- Luyfa ya fe avia quedado cafa dé
lia funt \ y otras razones que re- vna Comadre fuya ¿ y éftabá íc-
fiere Pérez de Lar, de V it . homin.• parado *, y defpues dio noticia dé
diB. cap.í i .  n.$.er  4. todo al Don Thomás,quien que-

44. Y  afsi es de notable do fofpechofo del Miranda, y di-
reflexión lo que ponderan eftos xo  le avia de fepárar de algunos 
D D  para hazer declaración de vil encargos *, y la mefmá confefsioii 
hijo, que puede caufar tal perjui- le hizo el Miranda á fu tnuger 
zlo  procediendo en ia duda* quá« Ana del Olmo i dél trató que re
do ay camino cierto para ericori- ñ ia , y avia tenido con la Doña
trar a! Padre, que verofimilmen- Luyfa,y diferentes hijos en ella,
te lo puede fer , y no aplicarlo á 45.  Y  fi no veamosáqual 
otro , privando de fu derecho á de los dos Convienen las conjettf* 
los verdaderos Confanguineós; y  ras, que perfuáden fer él Padre,y 
como íefp eáo  al Don Thomás que inducen alguna éfpccié dé 
no aya mas fofpecha , que la ca- quafi poffefsion dé ferio : yá hé- 
biíacion, qué fe ha difpuefto, fiií ínos dicho lo que refulta proba- 
prueba, ni prefumpeion , que lo do, fobre que D. Thomás mien«
perfuada , y que al contrario fe tras vivió no le llamo hijo al ÁnU
enquentran por lo que toca al ionio Alexandro, ni lo educo, ni
Mirada verdaderas feñales de fer alimento, ni tuvo el menor cuy-
fu hijo, prius infptcknda funt figná dado de él, ni en fu bautifmo, ni
conceptionisyVt Barcul. in leg.Gal- otro alguri lance : pues veamos
h s inpriríc.num.$. del fufodicho, a ora , qué prueba ay refpe¿lo ál
fe ha de prefumir, y no del Don Miranda de eftas méfmas efpe-
Thomáv, y afsi lo declaro Miran- eies. La Comadre Mar ia Antonia
da al Marqués de Guadalcazar, dize , que quien le llamó para el
pues aviendo tenido récomenda- parto fue Miranda , qué quien
ciondel Redlor de la Parroquial afsiftio á él , fue el rnifíiio , qué
de San Andrés,por orden del Pro quien dio la orden para que fe
v ifo r , fobre que evlcaíTe el trato cnaUe* lo fue cambie n3 que afsif-



tioa!Bautifmo>y corobidó Com 
padre : De las declaraciones de la 
Doña Luyfa, y fu madre refulta, 
que Miranda les afsiftia con los 
alimentos ptedílos , como cam
bien dei Antonio Alexandro , y 
del Ama que le criaba , y el M i
randa también lo  afirmo,aunque 
dize era con oí den de fu Am o, 
de que no fe ha hecho prueba al
guna, y fu dicho nunca probará, 
como que trataba de fu proprio 
conm odo, C ad ev. tit. 3. difp. 4. 
num. 9 .di£i. Efcob. de Turit.qudfí.
1 1 .  § ,i .num. 38. Dom . Valenz. 
con/.7 7 .  nutñ.$o.

46, Pruébate también, 
que de íü orden fe ajuftb el Ama, 
y  á cafas de efta iba á verle, y lle
var dineros , y lo  afirma Pedro 
de Oítun4 , marido de la Coma
dre María Antonia •, Francifco 
Raphael depone de vÍfta,com o 
el Miranda iba á la cafa del Ama, 
y llevaba dinero , y otras cofas, 
con cuyas afsíftencias, que eran 
topiofas, y continuas, fe hallaba 
bien afsiftida , y aísiftió al todo, 
com o afsiftib ai Baucífmo , y pa
g o  los derechos en la Igleíia, que 
es vna de las pruebas de fer fu hi
jo , ve Efcob, part. i  ■. qu&ft. 1 1 .  §. 
z . a num.i 5. y fe convenced to
do de eftas pruebas , el afirmar 
D on  Juan de los R ío s , fer dicho 
Antonio Alexandro muy pareci
do al Miranda, que es vna de las 
pruebas que fenalan los D o l o 
res para la juftificacion del Padre, 
vt Mafcard. concluf. 1 1 4 7 .  Me- 
noch, de Arbitr. caj\ 8 num. ^7.

i s  de fprdfumpt. ¡ib. 6. prníumpt* 
i j . m i n . f .

47. Y  afsi todas las pre~ 
íumpeiones de derecho ccnvic- 
nen al Miranda> fegun fe fenalan. 
por los Do&ores , y ninguna ay 
iefpe&o al Don Thomás j bene
ficio fe le haré al Antonio Ale* 
xandro en darle Padre, y efeu- 
farle que fea "Pulgo concepto *, pues 
de las declaraciones que han he
cho D. JofephBafilio Vázquez, 
Capellandel Convento de Santa 
Marina, María de la Torre, Don 
Francifco del Rofal, y DonBafi- 
lio Fernandez, íobre lances que 
refieren viviendo la Doña Luy- 
fa en la Parroquial de Santa M a
rina, y Autos que huvo, que pos: 
no fer el animo de efta Parte cau- 
farle defdoro alguno , fino felo 
hazer fus defenías,no fe refieren, 
y podrá veríe en el Memorial, 
para hazer juiziode quien pudo 
nacer el hijo de Doña Luyfa, 
fueíle el Antonio Alexandro , o 
otro, y para efte cafo es digno de 
tener prefente lo que dize la 
L . n i .  tit, 1 8 . partit. 3, lo difi- 
cukofo que es averiguar vna fal- 
fedad, y que como dize D. Larr¿ 
úlcgat.^6. num, 1. es 111 en efte r re
velación Divina , .© m  ¡mi nfmodi 
omnino non indulgente ocultar i,

i

48. Afsife véen eños Au- 
1  tos, pues fe le aplica 

al Don Thomás comunicación 
ilícita, que no tuvo con la Doña

Luy-,



Linfa 5 y fe reconoce regifttada concluyen los Do&orés, y lo di*
la p ru e b a  de ellos Autos, lo que ze el Text. in cap. 2.7. deTeftibi
ay es, que en la probanza que hi* Mafcard. cóncluj* 6 3. num. %.
zo el Menor ante e Preceptor en 452. num.I.
efta Corte, á la íegunda pregtin- 50. Las que fon efpecía«¿
ta de fu Interrogatorio articulo, les en eñe particular fon Juana
que Don Thomás folicitb á la de Priego, criada qüe fue de Do*
Doña Luyfa , y que tuvo trato fia Luyfa, que efta afirma, qüe el
ilícito con efta, lo que reíponden Don Thomás iba á k  cafa de \á
los teftigosesen general,que en* fufodicha, y fe folia: quedar folo
traba en las cafas de k  fufodicha, en la Sala con ella,y que reparan -
quando vivió en k  Parroquial d o lo k  teftigo, pregunto,qá qué
de Santa Marina; y delpues en k  iba alli aquel Cavallero ? Y  que
de San Andt es, y tres teftigos fon efte refponndio , queria caíarfe
los quede oydas refieren tenian con elk  , y que fi iba bieft , y le
trato ilícito: efta no es prueba en refpondió que sí, y lo mefriio íefi
derecho, en vna caufa de tal gra- pondió Doña Luyfa , que fe lláw
vedad como efta , ni aun en otra maban tú por tu , y que iba to-
de menos recomendación,ex cap. das las noches, donde de ordina-
Licet ex quadam de tefltb. Et fie fi~ rio fe eftaban folos en vna Sala, 
dem non faciunt. L. i% .tit. 1 6 . par- donde tenia fu cama Doña Luy- 
tit. 3. Mas fi dixere el teftigo tan fa, y quevnas Vézesfe iba á me- 

fofamente, que oyera de ĵr a otro al- dia noche , y otras de ínadru ga
zmio, m debe Valer ̂  porque el Tef*  da, y otros lances que á efte te* 
timonio lodi^e de oydas. ñor refiere,

49. Y  efpecialmcnte fe $ 1. Maria Tello, hija de
pra£fcica efta regla en las caufas k  antecedente dize , entro á fer- 
en que fe trata de juftificar al- vir á la Doña Luyfa el año de 3 $ „ 
guna copula , ex cap. Trdterea de y que vna noche fue el D. T h o - 
teftib. porque para inferir k  co- más en vna muía, y con vn cria^ 
pula ilícita , es menefter la prue- do, como á las once de la noche* 
ba , fegun el mifmo capitulo de y que la figuiente bolvio como á 
tres requifitos copulativé , que el k  vna , y fubib á la fala , y que- 
teftigo deponga de áuditu proprio, riendofe veftir k  Doña Luyfa, 
nempe quia tefes audiVmmft Virum, que eftaba acoftada, no lo per mi- 
t?  mulieremfe commijcent es per pa- ció el Don Thom ás, y que en- 
rietem, "tíel cortinam. El fegundo, trando vna poca de agua á la D o- 
qmd adfit fama publica de cópula. ña Luyfa , vio al Don Thomás 
El tercero , que concurran otros fentado en vna filia junto á k  ca* 
adminículos, que corroboren los ma , y que en ks demás noches 
antecedentes ¿ y en efta forma lo antecedentes ,por mas de vn mes,,

F viS



vio que iba el Don Thom ás, y ft  
cftaba haíL el amanecer , que- 
dandofe folo con la Doña Luyfa> 
y quedefde fu quarto oia reque
brar el Don Thomás a la Dona 
Luyfa : eftas dos teftigos fon las Autos* feenquentra, que n o  hu-
efpeciales , que han depúefto del vo mas trato con la Doña Luyfa>
trato ilicito > no fon capaces dé que el que tuvo el Miranda* pues
concluirlo y  por lo meímo que Don Geronymo de Mora , teftL
afirman aver fido criadas de la go de la probanza, y A n ton io
la Doña Luyía, ex leg. Tenuit. j f .  Alexandro afsi lo depone? y con-
de teftib. $)omefticus, filpé familia- cliiye , que como contra produ-
risnone/íadmittendos. Cap,i^..eod. centem prueba plenamente en
Nec mitra ipfos aliquos audias. D. Favor de efta parte , Nogirer. al~
V  ela dijfert. 3 8. num. 6 $. Va la fe. /eg. 2 9. num. So. Trobai plené con-
confuir.45. Farinae, tom.z.de t e f  ira producentem '■> y que eñe trato
tib.qudtft. 5 $.porque para la prue- comenzaííe en La Parroquial de
ba de qualquíera tratoilícito, de- Santa Marina, y aun anterior,, re- 
ben fer los teftigos de integra fulta de la depoficion de A n a  Pa*
O pinión , y mayores de toda ex- checo, Maria de la T orre  , Ma~
Cepcion* cap.i. de conJanguinit.&* nuel del Rbfal, Juan A lon fo  Pe^
affinit. Dom. Covarr. de SpmfaL rez , Don Bafiiio Fernandez , y  
z.part.cap.%.%.11. n.7. otros muchos teftigos, que en ía»

52. Y  es tan efpecial eft zon de ello de villa , y conocí-
eftas caufas, quenobafta fe diga miento lo deponen, y obfervadd
fer teftigos idoneos , y mayores Varios lances torpes, y que mi
de toda excepcio, fino que aquel raban al tal trato ; también lo
que los produce afsi lo ha de ar~ afirma Don Martín del M arm ol,
tícular, y  probar, porque en otra R ed o r de la Parroquia! de San
Forma no fe prefume, debet arti- Andrés, y que lo mefmó refe-
Culari, <?■ probari k producente quia rian el Teniente , y Sacriftati de
de iure non prdfumitur. Barbof. in la Parroquial de Santa Marina
ColleBan. cap.1. de corifanguini t.isr Don Jofeph Ba filio V ázquez,Ca-
affinit, num. 1 í .  O* i  2. Mafcard. pellan dei ConveUto de Santa
de Trobation. concLiot$. num.i é . Maiia de Gracia , Dona Cathaii-
y  vna vez puefta la opoficion na de Leyva, y Maria de la T o r -
contra el teftigo, falta el que fea r e , deponen varias efpecialida-
idoneo, y de m ayor excepción, des de viña de efte trato j y todo
para probar en cofa de trato iü- efto fe confirma con lo que refie-
citOj ex cap. Licet in caufa de pro- ten varios teftigos de hecho pro-
bdtion. P, Sanch, de yíáiúm . lib .t. pilo > que el Miranda no  afsiftia

* difput .45. num. 3 o. á

luieraEn qua
qu e íe c o n fi d e re ¿ y e fl 

el hecho difufo de eftos



á fu cafa y ni rouge r , le daba mal cha Ciudad , depone fe le dio
trato, y q u e  en algunas ecafiones noticia por el R edor de la Par*
la muger fue á ias cafas de la Do- roquial de San Pedro, para que
ña Luyfa , y que tuvieron varias corrigiefíe al Miranda y que
defazones + que todo ello eftá ma- aviendo hecho carias diligen-
nifeftando la certeza de lo que cias, y no remediadole, procedio
los teftigos deponen , y efpecial- de oficio , y hizo los Autos que
mente porque lo refiere la mifma fe hallan en razón de la inconti*
muger , que íe llama Ana de el nencia. Jofeph Nuñez conrexta
O lm o , y fe halla examinada en éfte mifmo trato ilícito , y que el
ella fegun da inftancia , y Doña Miranda le hablo para que lie*
Cathaíina Ruiz , que acompañó VaíTe todos los dias la defpenfa a
á la teftigo antecedente para ir a cafa de Doña Luyfa , vivienda
h  cafa de la Doña Luyfa , vna en la Parroquial de Santa Mari-
moza llamada Mariana , y que na, diziendole que era fu Am a,y
aviendo buelto le contaron que refiere varios lances de vifta.con-
Ja Doña Luyfa daba a entender, firmando el dicho trato. María
que el Miranda era fu marido. de la Encarnación y Caftillo re* 

f  4. Y  al contrario fe ve fiere también otros muchos , y 
de la declaración del Marqués Barbara Fernandez , Juana de la
de Guadalcazar , que refiriendo Rofa, y Gabriela Pinto,
la grande arniftad que con el D. 5 6. Y  no es efto folo lo
Thomas tenia, y que le comuni- que refulta, fino es tambien^que
caba las cofas mas ocultas, y que aun el mifmo Don Thomas avié-
en íu declaración efpecifica,nurí- doíele informado del trato ilícito
ca reconoció tuvieíTe feme jante de fu criado, y reprehendidole,
trato, y á tenerlo, por las mifmas y amenazadole , que de no fepa-
razones que refiere, lo huviera rarfe le avia de echar de las ca~
fabido* como otras perfonas de fas,y afsi contefteslo deponen los
la primera nota , y diftincion, teftigos á la fexta pregunta del In*
con quien fe comunicaba, y por terrogatorio de efta (egunda inf-
íer vn Cavallero tan notorio, era tancia,y algunos prefenciales ala
preciíío que fe llegaffe á enten- reprehenfion , que es prueba del
der V y efte particular lo contef- trato, que tenia el vno , y exclu
ían todos los mas teftigos, en la fion del otro, por las efpecialida-
probanza que fe ha hecho en efta d es, que van refiriendo los tefti-
fegunda inftancia, como el pu- gos de lo que fintió el Don T h o -
biico amancebamiento del M i-  más, que el Miranda caufoffe tal
randa. éfcandalo , y con tanta publici-

5 .̂ Don Marcos de La- dad, y averieofiecido, que fe fe*
ra, Alcalde Mayor que fue en di - pararía, y no lo continuaría.

Con*»



Concurre con efto el 
tener depuefto la Condefa de la 
Jarcia , afsiftio al Don Thom ás 
al tiempo de fu muerte, y  en to
do el tiempo de íu enfermedad, 
y le comunico quanto fe le ofre
cía , y nada le exprefsb en orden 
a el tal trato, ni aver tenido hijo 
alguno*, y el R edor de S. Andrés, 
que le llamo tres dias antes de fu 
muerte para comunicar algunas 
cofas de fu conciencia , y fobre 
ello nádale expufo, ni manifef- 
tó, y aviendoconcurrido parien
tes , y amigos de fu m ayor con-» 
fianza , y eípccialmente el Mar
qués de Güadalcazar , de quien 
nada refetvaba, á ninguno fe ve 
nianifiefta calcípecie , ni menos 
a Doña Maria de los R ios fu her
mana,ni aun áfu propria muger; 
y  fiendo lo mas verofimil ,  que fi 
tuviera algún cargo en orden a 
dicho trato , lo liuviera expreífa- 
do á eftos fugetos, no aviendolo 
hecho , es la prueba, que debe 
prevalecer fus depoíiciones , ex 
leg. 1 3. de Probat. L, z i . ff . de ief-

Lie . D> Chrifto<valde Efpinof*  
Qcawpo.

iib. como mas verofimil, v natu
ral, y que fe vne con todas las de
más, que ya quedan referidas, y 
no düdarfe, de que la Doña L u y 

fa , y fu madre no folo han q u e 
rido períuadir á los teftigos á que 
depongan á fu contemplación, 
fino que aun corrijan,y fe opon
gan otros á la verdad , que han 
depuefto , á vnos con ofertas, y  
dadivas , y otros con amenrzas, 
como lo deponen la Comadre 
Maria Antonia , Pedro Lorenzo, 
y otros, de que fe verifica la ficcio 
de efte Proceífo,y querer aplicar 
por hijo del Don Thomás al que 
no tuvo ; por lo que fe deftruye 
qualquiera fofpecha, que fe pue
da de íu prueba inducir. Cap, 9. 
de Teftib. Narbon.m leg.31 M lof 
y.tit.y.lib.i.^ecop. Giurb. conf. 
64. Dhn.tom 6.traSi.i. refol.po* 
trtraB.y. re/ol. 140. Por lo que 
efpera Don Francifco, que refor- 
mandofe la Sentencia de Vifta,fe 
le abfuelva déla demanda puef- 
ta por el Antonio Alexandro , y  
fu Madre. S . I . O . V . D . C .

Lie* Z). Lorenzo de M e n d o s  
Jordán y Fuen mayor.
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te. »

ñA M ARIA D E  LOS
Ríos, vezina de la Ciu
dad de Cordova , hija 
de D. Francifco de los 
Rios /Marqués de las 
Efcalonias, fuplica á V .

S. atienda íu ptetenfion, y defenfa, contra la que 
ha deducido el Curador ad lité de Antonio Ale
xandro , fobre que fe le declare por hijo natural 
de Don Thom ás de los Rios¿ hijo legítimo de 
dicho Marqués.

2. Se ha hecho otro Informe por lá 
DoñaMariajfundando laexclufion de dicho An
tonio Alexandro * y confiderando efta caufa de 
la mayor gravedad , por no omitir m edio, que 
parezca conducente á la defenfa , en efte Infor
me Ja propondrá con la mayor brevedad, fin va- 
leí fe de otros m edios^ue los que produce la par
ce de el Curador de dicho Antonio Alexandro, 
omitiendo quanto fea pofsible lo tocado en el 
otro Informe (i). Sicut prioribus adfcribi aliquás 
Voces noftrorum procerum::: totus contextus illorum 
Virilis eft ingqualitatem[cías ejfe, Vbi, qug eminent 
notabilia funt. Non eft admirationi \>na Arbor Vbi in 
eamdem altitudine totafifoa/urrexit::: Tojjetefum- 
matimdeguftate ingenia maximorum Virorum : tota 
tibi infpicienda funt, tota traBanda.

3. E s d e f jp o n e r ,  que la pretenfion 
de dicho Curador no folo es , que fe le focorra 
con alimentos , como hijo natural de Don T ilo 
mas de los RioSj ííno es que fe le declare por tal 
hijo hatuial: La Ejecutoria , que en efta razón 
huvieffees tan poderofa , que haze cofa juzgada

A ; con

Scacc.44P.294

Memor. num.i 10.



(l)
I t X  20, t i t .2% , p a rtit.  $ . D .  R á ft t .  

i i  leg. M .  &  V a p J i b . z . t a p  2 7 . » . 3.

(3)
D . G r e g . L o p .  in l e g . 1 * s i t . i  1 . p * r -  

m.7. Glcj] .5, D. Caftill. few. 6. Ces- 
tror. e a p . t i $ . n .  4. vcríic. Refíifsim é.  

*Aguil.ad R ox.¿í  l n c o m p . p m . z . c a p .  
4 ».37« Far. Add. ad D .C o v a r r ,  
lib.q.capA.an.isi.

(4)
García Nofrito. £/ojf.8. ».1

(?)
D . C a f t i l l . 25 .w.19. A lv.

V c ^ . d e  M a i o r . t . z . c a p . g  n .4 6 1.C^4 67. 
Ibi: Tarnt1» illa e quit as non procedit q n a 
do filius p rotendit  hereditatem ¡quin t m e  
non poteflfe  fundare in filiatione prafam p  
t a , f e d  ctncludcnter debet probari q uali
tatem  filiationis inquafe fu n d a t  t v t f u c -  
« cd tr ep o fs it . Card. de L u c . de f i d a e ,  
d i f c . ó g . n .  5- ibi: Illafolum regula f t a -  
Suta circa probationis differentiam inter  
effeffns T a t r i  prejudiciales praftationis  

J cilic et  alimentorum , f e u  etiam capacita
tis  aliquid affequendi c x  bonis paternis , 
a c  alios e f f iU u s p r e j u d i c i a le s ,  tertie v e -  
nienti e x p e r f o m  propria indtpendenter k  
T a t r e ^ e l  altero e x  cuius t r a & a t i b u s ^ t l  
aff¡hns huiufmedi probationis , v e l  admi
nicula refulteti v t  primó cafu levior p r o 
batio f u f f i c i a t , in a í ñ r o  autem fortior»  
m a x ifq u t  cemiu&ens.

(6)1 . 1 1 .  hed. L e x  9. t i t * $ . lib. 5. Kecop.

(7)
D.Caftill. di&> r4p.125.11.18.1b1: 

D i B i o  cn m  tanto de qua in diff*  leg. 1 1 .  
T a u r.  Conditionem induent q u e  cenditi0 
debtt in fpecifica fo rm a  adimpleri.

(*)
N o g u e r .  alltg 25 . t x n . & i . D o m . 

Caftill. tom. y . C o n t r o v .  c s p .  t 0 4 -  e x  
» . j 2. & d i B .  cap.  12 5 .  n . i 6 . & f t q q .  
A l v  P e g .  de M aio r, tom. 2. cap. 9. e x  
n . 497 - D. G onz. in cap. T e r  t u a s , is 
T r a h a t ,  num. t z .

Me m. num. 11  5.

con todos los de la familia {i) goza de los Privi
legios, Luftre, y Nobleza de tan notoria, é iluf* 
ere,como lo es la de la Cafa de los Rios (3),y que
da con vn derecho adquirido , y declarado para 
fuccefsioñcs de Mayorazgos, Obras Pias, y otros 
derechos, en los que muchas vezes los verdade
ros naturales fe prefieren á otros tranfverfales ef- 
traños llamados por los Fundadores > con que fe 
reconocen dos confiderables perjuizics en efta- 
bíecer vna linea Noble , contra los inteteífes de 
otros Vezinos del Eftado General, la aísiftencia 
que i  fu favor tiene el Real Patrimonio (4), y ei 
déla Familia de los Rios, y intereífados á fus fue-» 
cefsiones perpetuas, y temporales.

4. Por tanto en efte cafo la filiación 
natural fe debe probar plena,y concluyentemen
te,y con los demás requifitos prevenidos por De
recho (5 ), lo que no ha executado el dicho C u
rador, como fundaremos en dos §§. En el pri
mero, que no ay reconocimiento de tal hijo na
tural, Y  en ei fegundo , que no concedido lo 
huviefle , carece de la prueba , que necefsitaba, 
para que fe atendieffe dicho reconocimiento.

<5. t .
Sr T  A  Ley de Toro (6) pufo por preciffa con-?

1 j  dicion (7) el reconocimiento del Padre, 
ibi: ton tanto, que el Padre lo reconoce a por fu  hijo. 
Si efte reconocimiento ha de fer expreffo, o taci
to, y porqué a<5tos fe induzca , han controverti
do los Autores (8)*, pero fundaremos, que nie%* 
preño* ni tacito le ay.

6. Lo primero en que fe funda el re
conocimiento es, enlasdeclaraciones del Padre 
Don Jofeph de Zamora: En la primera dize, 
que le comunico en U Confefsion aVta tenido antes de 
cafarfe trato ilicito conlona Muger T>cn^ellayd quien 
quitofu virginidad ,que le pareció al declarante le dio 
el nombre de Luyfa ¡y que a los quatroy ó cinco mefes 
fe  encontró embarazada, aunque no eflaba cierto el

decU-



£:
iecUrante del numero demefes, lá que cumplido el 
tiempo parid W  N m o,^  que embarazada ya de fu  
trato, y comunicación, fupo y y fofpecho el Marqués fe  
iba la dicha enredando con otro hombre criado fuyo, y 
repitió otro parto * en el que dio a lu% otro TSÍiño > de 
ios quales no dudaba fer fuyo el primero yy que adien
do muerto "tino de los dos yfe  dudo fiera el primero ,  d 
el fegundo'i pero que de eftodariara%pnlaCondefa de 
lajarofa, Á cuyo tefiimonio * y dicho fe  debió, efiürs 
fobrtqm l de los 'Hinos'Pt îa ,y quien era fu  Madre, 
y  que lo que la dicha Condefa dixefje en efte punto ,fe  
debia oh feriar. También exprcfía, que pafso á 
conferir efte aíTumptocon dicha Condefa,quien 
le dixo, que vivía e l Niño primero, y que el de- 
funto era el fegundo.

7. En la fegunda declaración áixo, 
que el Don Thomás no le exprefsó, el que la mu
ger fe llamafle Luyfa v pues en quanto a la muger, y 
el nombre fiempre fueron defconocidos, y que la Con
de f  a de lajarofa no le dixo,ni confio que W ia el N í-  
m  primero,y que aVta muerto el fegundo*

8. Era fuficierjte efta variedad,y otras 
que fe po dian notar entre las dos declaraciones* 
para que nofueífe atendido efte teftigo (9) 3con
curre el fer teftigo vnico , que aunque fea de la 
mayor excepción, no haze plena prueba (10) # y 
no obftante que fe difpute , fi fe deba eftar á la 
primera , ó fegunda declaración (11) , lo cierto 
es, que fe difminuye en gran partela fé, y crédi
to del teftigo , que en la fegunda declaración no 
fe conforma con la primera (12).

9. Y  es la razón : porque en dosde- 
poficiones contrarias vna, ü otra es faifa, y eltef- 
tigo , que en parte falta á la verdad , no merece 
aprecio en lo demás que depone ( 1 3 ) ,  por cuyas 
razones queda en los terminos de no fer teftigo 
de toda integridad 3 y Íeguridad en fus dichos, 
para que en materia de efta gravedad fe aya de 
diferir á folo fu juramento.

10. Efte hecho no puede inducir el re
conocimiento , como diremos 5 pero quando lo

per.

(9)
D . M & T € , c á p , i 4 . v e r f t c . $ 6 . i b i : M u t -  

t i m m  ttfiimonium f i l j u m  dixerunt,  E t  
verf.59. i b i . E t m n  eras conveniens t e f -  
timonium illorum. L e x  Q u i  f a l f o ,  f £ l  r a 
t is  1 6 .  f f .d e teflib. N o g u c t M t e g a t . i } .
0 Í2. &  alkg,z6. a n.91.

Mem.num.s ip .

(i °) , u .

Ltx  32. t ¡ t . i 6 ' p * r t i t . i .  i b i l M a s  po r
1m teftigo á t o m o s , que ningún p k y t o  f e  
puBde probar  , quanto quier que f e a  h o m 
bre bueno , c honrado. L i x  lus iurandum,  
€. de teflib. C a p .C u m  nobis de t t f t ib X a p *
Si teftes v er f .  Ius inrandum 4 .  quaft. 3 , 
C a r d . d c  L uc.áe  £ m p h it.d ifc .6 $ . » ' 3• 
i b i ‘ Quod vnico tefii q u a m vis  in C a r d i n a  
l it is  dignitate conftituto deferendum non 
efl. C e v a l L  Cemm. centra comm. q m f t »  
494. n.z> D .  V a l c n z .  conftl, 7 7 .  n .4 7 .  
¿ r c o n f . 78 . n. 4$. P au l .  Z a c h .  Decif.  
Kot.Rota, d e c i f  Sí.b. 12. J a c o b .  Pign. 
tom. 6 .  confult. 35. n . j .  lo a n n -  Bapr» 
Z i l e t .  to m .2 .  c o n fi l . $ . e x  n,3 . c o n f . é o .  
n,63 - & c o n f . i i $ .  w.43. M a fc a r d -  de  
‘Prob.qu&fl. 1 1 . concl . 3 * 6 , 1 1 . 4 .

E x l t g . $  o .  t i t . \ 6 . p a r t i t .3 .  cap. Item  
q u ifa i fa  4 .q u a ft.  3 .  D . C o v a r r ,  l i b . z ,  
Var. c a p . i 3 , n , $ ,  verf. Tertium tft»

i 11)
Far. ad D. Covarr .  d i & .  cap. % ?,

8.9I .  i b i : £ ius fides minuitur propter co~ 
trariam dipofítionem pofteriorem. C o n  
F a r i n . C e v a ü .  y  Ju l.  C i a r .

( ¡ 3)
E x  diB. leg. Qui faifa , jf .  de teflib. L. 

Eos ad ieg. Corn. defjjf,  Ctp.Vbi repug
nantia y dsR(g.Iur . Farin,  conjil. ? s .  
« 9 - D . V a í e n z  cnnf.js n.4.6 47 cj- 
84. A n t .  G o m .  torn, 3. Var. c&p, 12, 
».15. Garc, de NobiL Cloff 25. n ^ .
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:

1

Ijl '!i II
Ilii 1

('4)
G iniCttM ,3 ,Tra£f, <jH6ft.ll.n  4 . 

(3UZzMDzfmf.Ktw.dtfznf.5i .cap.14- 
n. i 6.Noguer,¿//eg.i 2.». 1 S o .G om . 
i. 3 .Fdr.r. 13 ,J2.18 >Coit.decif.9% .»*$4 

i*S)
Farin.cf¿'teftib q.64.  « .y .B a rg a l. 

ele voiJib 4. cap.$ *2.5a .F lo r.D iaz dc 
M enJ;¿,2./«r- q.ig. n.38. D .G o n z. 
incap.Vtnkm 10 . de teftib.n.$,

(16)
A p u d  P. A n a c l .  Reiffenft.Tfoo/. 

Jlior.iriifii.14. ds Sacram.diftint.g, q.$* 
n.34. D  C o v a r r .  cie Matrim. p . i .c a p .  
8.§. 1 2 . n, 24. P. Felix Potcft.  
Confftom. 1 .p,4.M- 3 2 3 5 .P .L a c r o ix ,  
Thtol.Mor.tomz.lib,6 , p.2.n. 1955.

(17)
Idem  R eiifenft. »»fw. 35.

(18)
I t e  fi. 3 5 veriic.H w  táwe».

( i  9)
Diffi.nm* 24.

(*°)
&i&. §,iz.*um.24,

(**) .

‘Pra*. Cri?K.C4?¥f u. 1 oprVerüc.
Vmstmtn cafus.

perfuadieffe , feha de probar plena, y conclu
yentemente (1 4 ) ,  y no aviendo mas que dicho 
teftigo , queda en los terminos de teftigo Angu
lar,con Íingulandad diverfificativa,que no prue
ba cofa alguna (15).

1 1 .  Es afsimefmo notable lo que re
fiere, de que le comunico en la Confefsion: es muy 
controvertible , fi el Confeífor pueda de licen
cia de el Penitente, declarar lo que en la confef- 
fion le exprefso : que no puede hazeilo enfeña 
Scoto (16), por el detecho , y favor de el Sacra
mento ., que no puede ceder el Penitente, y fi- 
guen los Scotiftas : otros defienden lo contrario 
con Santo Thomás (17); pero en los que admi
ten femejantc licencia , dizen ha de fer expreíía, 
y de toda libertad (18).

1 z. Hablando para el fuero contenciofo 
el Sr.Covarrub.(i 9),haziendofe cargo de las opi
niones de Santo Thomás, y Scoto,dize,que aun
que la de Sr. Santo T h o m á s, y los que le figuen 
fea masrecebida, y juzgarfecomo verdadera , es 
defentir, que convieneála ReligiónChriftiana, 
y al Sacramento de la Penitencia, que fu fecreto, 
ni de confentimiento expreífo del Penitente fe 
ha de revelar, fino es que fe haga con grande cau
fa , y al arbitrio de vn prudente , y buen Varón, 
ála falud, y remedio del Penitente, y grandifsi- 
ma vtilidad (20): Sed quamVis Thomd,*?fiequatium 
op'mio frequentiori calculo recepta f i t , ac magnis ra
tionibus , i?  argumentis comprobetur, ita efcnciter' ¡vt 

Veriorfit indicanda: opinor tamen Cbr ijl i and (Reli
gioni , &  Sacramento (poznitentiit potuis expedire hoc 
confiefisionis jecretum, nec ex confien fu exprejjo p(z ni
tentis regelandum ejfe y nifiid fiat maxime ex cauja 
boni, i s  cauti f sinú Viri arbitrio ad ipfius pmitentis 
Jalutare conflit*,(? medelam maximamVeVtilitatem, 
qupmtnroludicio erit perpendenda, nec temere reve
latio fiat. Con cuya dodrina conviene la dc ei 
Salcedo (21): Qu<t pafsim admitenda non eftfed tunc 
tantum quando hic exprejfus confitentis conjenfius in 
non Vulgarem Vtilitatem fiuam > Vel alterius tenderet.

P*g-



- Pigrate'!. 1): Ixm  textus per mi t it Sacerdoti re)?ê  
la t io n e m  in  Im o cafu dumtaxat y id eft cum indiget pru* 
d e n t io r i con filio>  '&* tu n c  debet etiam caute regelare.

1 3 . Eitos refpe&os en materia tan fa- 
grada * d o  fe encuentran en el cafo referido: L o  
prim ero, porque procedio dicho Padre con nin- 
ga n a  cautela , ni la correspondiente prudencia, 
porque fi confidero  ̂ que la manifeftacion era 
preciíTa para exonerar la conciencia del D.Tbo-* 
más> y atender al focorro del hijo, debió indagar 
todas las ciicunftancias de la tal muger, y del lla
mado hijo,  y que hizieííe para no dexar d u d a , y 
quitar todo efcrupulo vn reconocimiento ante 
Eícrivano, o a lo menos papel firmado del D o n  
Thomás, para la mayor calificación dei á  verdad* 
y  aun en materia fecreta lo a con fe ja el Padre 
Marín  (a 3): Satiuféjue e jfe/uaderi m oribundis, t>t 

taliá iniungant hdredibüs codicillo fecrets*  El Señot 
Gregor. Lop* (2,4): Et non qualifcum que licentia  

Jufficit >£* Sacerdos pofsit confefsionem rebelare,  fe d  

debet ejfe talis, de qua conftet fu ffic ien ter  h is , coratn 

quibus talis confefsio relvelatur , iT  quod detur talis  

licencias propter aliquod bonum procurandum,  >el ma* 

lum esitandum  , quod preponderet fam<£ confitentis\ 

alloqui neque debet dari talis licentia a confitenti3 ne  ̂
q u e  licitum erit ea T0ti.>

1 4 ,  La que no fe puede reconocer dé 
las declaraciones de dicho Pad re, que nada con-* 
eluyen, ni afirman, fino todo dudas, y perplexi-- 
dades 5 y cofas impertinentes, expreíTa , / u p o , 0 

fofpecho el Marqués f e  iba la dicha enredando con etré 

hombre criado fuyo , y repitió otro parto< A  qué fin 
vendría eño fino a defdorar al criado, y á la tal 
muger fin necefsidad} N i de efta exprefsion fe! 
confeguia el ob aliquem bonum fin em  (%$)  qué fe 
necefsita para femejantes cafos, pues con dezirel 
trato, y qué tuvo vn hijo y la duda de que fiviviá 
el primero, que era el fuyo, lo demas era inutih 
D i z c : Que le pareció ai declarante le dio el nombre 

de Luyfa: buen m od  o de feguridad para vna de-« 
claracion de efta calidad.

B Dé

M
Tom,7, confult. 54,

-Thtelog. Mor, fow. 3« traa. %z, iifp*
8KW.24*

(*4) ,
I* leg.t s .tit 4 ¿art¡.i-Gfojf $ Gil8Z» 

Deffmf Keor. difti, 14 (0$. 11»n, 4. ¡b£¡ 
Ir fsripiit bñbm a

íí*£clíx f

i

¡



(z6)

'ÉófífiLioá'áttUfaf&i

(i8)
D, Valenz* d¡&. mftL ió%* íí,S|¿ 

vcrf. £í * u mde.
(*9)

Defideigmm. dife. i$z.H. 15. &  
4ifc.18 n. 5 * Carp* <fe Extenti lib, i, 
caf>,ihfertoh

i  j ,  D e  toda la declaración m  fe in
fiere cofa alguna, porque concluy e, que la razón 
la daría la Condela de la ja i  oía , 4 cuyo teftimo- 
rito, y dicho fe  deíia eftar , ¡obre qual de los niños Yu 
Via, y quien era fu  Madre, y que lo que la dicha Con* 
de Ja dixejfe en efte punto Je delta objetar* Pues fi 
efla fu e la  determinada voluntad del Don Tilo
mas , y  lo que en el affiímpto Je dehié objetar, 
qué hecefsidad tenia el Padre Z  a inora de referir 
todo lo demás, que It comunico en laConfefsicn3 de 
que ningún beneíkio3nivtil fe podía íeguir.por- 
qüe Tolo fe debía eftar al dicho , y teftimonio de lá 
Condefa de la Jarofa. P 4 Poteftas (2 6) \ Oh ali~ 
puetn hmttm finem , quia Vt rite aiVertit. Scotus in
4.ydiflint.i l • qudft'i* lit.L . itrsjígiíi Sacramenta- 
lis non eft tantum ipftus confitentis ,Jedetiam totius 
communitatis fidelium, qud alias máxime perturbare- 
iür> ipfius Sacramenti, cui ipje potnitentis remn* 
Haré non fot eft y ae froindé non poteft pamte ns ex lu- 
bricitate yis* leVitaté licentiamConfeJfario dare de ré 
ád Confefsionem penitente loquendi, nec Confeffarius 
fraVti dehet fine magna Sacramenti irreverentia.

1 6. Con mas prudencia* y en cafo en 
que fe trataba de reftitukla honra, eftimacion,y 
empleo á cierta perfona,precedió elConfeíTorJo- 
ferecuyoeafoefcrivib el Sr.Valenzuela (x^^quié 
tuvo lá advertida prevención,de q elPenitéte hi~ 
xieíTé Vn papel firmado, y fiendo en materia tan 
favorable , y que no fe trataba de perjuizio dé 
Tercero, fe necefsitb de hazer comprobación de 
la letra, y  firma del papel, para adminicular, y 
hazer verofim illa declaración delConfeíTor, lá 
que fundá queda en los terminos dé vn teftigo, y 
iíecefsita fobré fu buena opinion, y fama el que 
quede adminiculado, para qüe haga fé, (28) co
rno en términos de perfona ■, á quien fe le dexá 
confiada la declaración de vna vltima voluntad* 
lo funda el Cardenal deLücá,y otros (2?}.

i  7* N o debe á efte teftigo datle ftiér- 
za alguna para fer creído , eí que fe examino , á 

ico del Marqués de las Efcalonia^porque
el



(} ' )
D. Genz. m sap. fe t  futí iO< di 

nm.iii

el que prefenta vn teftigo no aprueba el dicho,
ni le perjudica fi reconoce el defecto ¿ que pa- [30)
d ece (1 o ): E quando fon delante el Jutzddor dizeft lex 41 . f í M pxnit* s. D. Lir. & 

¡ 2 j j 11 r i  Cap. lib i'Ctp. 4 0.63. verf. Séá b&c
el contrarío en portdaá de aquello que Jaben ,epor f<,iHtio.Qíüci<Í6Íu4ic< tit.iJifp^,
ende non es en culpa la parte qué los trae, ni U deben nm»$7.
empecer.

28. La Ley deToro,parahazer más 
verofimil * y cierta la filiación natural * quifo 
ad emas de la prueba i que fe ñecefsitaba de 
Derecho Común , el que el Padre lo recono» 
cieiTe, por la prefumpcion , que á fu favor tie
ne de la noticia* y por canto todos los aftos ca
citos y ó expreíTosdeben fe r , que los haga co 
mo á fu hijo j y no én ocra form a, y que no 
fean équivocos, ni düdofos (31)) lo cierro es, 
que el Don Thomás nunca fue donde fe eftabá 
cuando el Niño , y con eí motivo de fu cafa- 
mienró , no ay duda fe retiro de la ocafiotf (cá~ 
fb negado la huvieííe avidoj, y no podia tener 
conocimiento de la exiftencia de fu perfoná, 
y  quando fe aya de eftár a la decláracioti 
de dicho Padre, lo quedizees, que el Dotf 
Tilomas dudo fi era el primero, b el fegundo éí 
Niño que vivia, con efías palabras: Yqutdtíétí* 
do muerto 1tino déUs dos 3 fe  dudó f i  erd el primero#
o el fegundo i

í$  Él que duda tío afirma (3 a) j cori
éjue dudando el Don Thomás fi exiftia , o nó 
el que fuponia fu hijo, no fe puede dezir, que 
importo real, y verdadero reconocimiento del 
tal hijo, que ni le tenia prefence, ni le con ocia:
Con que por codos medios, y por la falca de 
prueba, y de circünftancias, es dé ningún apre
cio la declaración de dicho Padre, para que ini« 
porte, ni pruebe reconocimiencó.

20. Lo fegundo eii que fe funda el
reconocimiento e s , en que quando fueron a 
bautizar el Niño , embib el Don Thomás vn 
papel de fu leerá con los nombres de Antonio Ále* 
xandró de Leyitd, y fueron los que fe le puficron 
$1 tiempo del Bautifmo,

Ívía-

4»

Memor,

_  (?*)

tit,3. Glojf fin. T ira q . ic Rev«e.Dé**g. 
inpr&fai.n.99* D eG onz. in cap.fia.de
prafcript.n.7 . P .Thcütt.Saneh , l i b . u
Summ.cap.g.n.Zc



21.

Menú num.x 59°

'yíem.num. 1 6 0 ,

Idem , nu n t.ié i. 

Mem.num. i6%¿

€ap: Lint ex quadm di teftibt
(34)

l e x  a S . tit.  i é . p a r t í ! .  $, l e *  i S . C.dt  
fefiib. diffi ca p .L icc t  t x  quadam ds tsflib . 
Tarin MTtfib.qmftóQ.n 1 .N oguer. 
d k g  \ 2 ~ n .  164. E í c o b .  d t T u r i t . p . i ,  
4Ué¡ft‘9. § 4«n, 1. P arcj. de Vniv. tnftr, 
£ d i t f  ti(,l-r e fc l.3 . §.3 .11.7.

(35)
%x diíf.fitp. num.to.

(36)
lex Oh c&nnln, de uflik. tiX

M U e s ,  § . O p c r u t ,  C . d i  q a a f t . D . V i l e z *  
tonf. 102. íi.30, cmf, 105-«.84 conf« 
1 1 ¡ .».5 S. con/. 121.», M 8. «w/** 16 $ « 
#,123- ce»/**.169.fi.42.tf*conf. 1So,n, 
3.S. i b i : Quod auttm ver&ftmilé m n  cft 
falftíttt reputatur*

(37)
D. Valenz, ro»/'. 174. B.p. Valafc. 

íQn(i4i?77-n‘S.&6*

(3*)

Maria Tello dize, qiíe vio llevar 
el p apel a Don Manuel de Miranda, que dixo 
era d e  el Don Thomás, en que de fu puño avia 
pu efto  los nombres,y que vio la letra , y c o n o 
cí o fer  de dicho Marqués, y efta teftigo no fabe 
efc iiv ir . Francifco López Raxadel refiere lo 
m i f m o , y del conocimiento de la letra. Pedio 
de O flu n a  de oydas á fu muger , que es la C o 
m a d re  > y que á efta fe lo avia dicho el Miran« 
da. D o n  Miguel de Cevallos, y Maria de Efpi- 
nofa también de oydas al Miranda, y que el pa
pel era del Don Thomás.

z z .  Con que toda la prueba fe re
duce a dichas oydas á per fon a fofpechofa , y 
que trataba de encubrir,y fimular fu culpa,que 
de ninguna forma es de aprecio (3 3): Cum fatis 
dideretur abfurdum iflos admitti , quorum repelle
rentur Jutbores, y los teftigos, que deponen de 
oydas no merecen fe (3 4),y quando merecieffe 
a lgú n  aprecio dicho Miranda, quedaría en los 
terminos de teftigo vnico , que no haze plena 
prueba (3 5).

2.3. La María Tello5y Francifco L ó 
pez añaden la circunftancia del conocimiento 
del papel, y letra del Don T h om ás, en lo que 
c o m o  inverofimiles manifieftan la falfedad de 
fus depoficiones, y total defprecio de ellas (3 6)«

2.4. Entre las materias,que el Dere
ch o  reconoce mas dificultofas, y arriefgadas,es 
el reconocimiento de letras, y firmas (3 7): Tro* 
hatio fuá fumitnr per comparationem efi multum 
periculofá \ por tanto no baftando los Peritos,ni 
yerfados en letras para el feguro conocimiento, 
difiérela Ley á los Señores Juezes tomado el 
informe de los Peritos (3 8) ; Entonces debe el 
Juzgador tomar a mas tas cartas , e a êr buenos 
ofiies > é fabidores configo. Y  defpues 1 E  d e  /i el 
Juzgador debefe ayuntar con aquellos ornes fabido- 
res:'.: E ¡i fe  acordaren todos en "Pno? y quieren 
vnas perfonas fin letras aver reconocido,y aííe- 
garadofe en que la letra era del Don Thomás,

cu-



 ̂ 5*
cuya nmmoíidad hazfe defpreciable 5y  dc nin
gún momento Jo que afsi dizen (39).

¿5. Aun de fus proptias declaracio
nes fe reconoce la falca de verdad, con que de
ponen : Dizen , que el papel dezia Antonio Ale- 
xandro de LeyVa , cuyos nombres Tele pufieroñ 
en la partida , y en ella folo ay los nombres de 
que íe bautizo Antonio Alexando b con que le fal
ca la exprefsion de Ley'va , qué concenia el pa
pel , v por configuience falcan los ceftigosa la 
verdad : y es de notar, que en la exprefsion de 
Ley))a eftaba el myfterio, porque era lo que de
zia conexion de la familia,ó de algún intereífe, 
que avia por efte Apellido , fegun refieren el 
Miranda, dando a entender aYta eri la Cafa alguna 
cofa que darle 3ó dexarle con efte titulo. Y  la Coma-» 
dre '.Torque eran fus últimos Apellidos, refirien- 
doíe á las oydas de el Miranda , y qu eria que los 
tuYiejJe dicho Niño\

16 . Todo efto era vn artificio de el 
Miranda, para colorear, y defvanecer fu cargos 
como dize la Ley de Partida (40): E algunos 
ay que lo facen afsi por encobrir los yerros en que ellos 

fon , queriendo echar el mal, que ellos ficieron, fobre 
otro. Y  como dixo vn Autor (41) : T  es Bóri
ca muy fabida de los delinquentes, corno heredada dé 
nueftros primeros Padres::: culpar Á otro para dif* 
culpar fe  a s í : cuya cautela fe acredita de lo qué 
dize Don Miguel Cevallos de averie aflegurado 
Miranda , que el motivo de diferir el Bautifmo, 
fuerondifeordias éntre el Don Thom ás, y D o 
ña Luyfa, fobre el modo de poner la partida, y 
que difpafo fe quedaífe eri blanco , para defpues 
ponerle el Taire , y ni de tolos los Autos re (al
ta tal motivo para diferir el Bautifmo , ni eri 
la Partida fe dexótal blanco, pues defde lue
go fe puto por hijo de \Padres no conocidos b de lo 
q u e  fe per fuá de la falta de verdad en Vn codo 
de dicho Miranda, fin otro motivo, que el ex
presado,y de cuyo viciado original fe difundió 
quanto deponen los teftigos,

C  De



(4*)
l . Si tamen, §, E i  qui f a v u m  3 f f .  de 

ediiit. edit. c & f .  52, dikfiid e  a p p c lU t .  
T iraq . de nohilit. cap. 6 . n. 9. Pign. 
tQtn>9 > C 9 n f , j$ . nam >20.

(43)
Ifaias cñp. 29, y erf.  15- Oiíj videt 

nos y &  quh n o v it  pes, Anfald* df €0- 
w frf.  Merens» d i f c , z y . *« f in .

Mem* 1 1 ¿ i ,  162.
i  ó 3. j  x66,

(44)
lüx c¡3^1 . d e  c & g n i t . f p i r i t .  in  6 . c & p *

feniens eodém. L e x  1 2 . 2. partit.  4«
C ondl.Trident.íííp .2 ./é:/.24»¿eR e- 
form.Matr. P .Á naci Reiffenft.T/?eo. 
/«?g. Mor, tr¿$. -1 4 .  dift. 13. qmft. 4, §.

15- P .T ho m . Sanch, áe Ma~ 
trim . /¿¿.y. dijpm , H n , i 6 . P.Sairaat. 
tom.zMAÍi.g. cap .ii.puntf.i. ».»S.

Mem, »«/»,! 5^,

27. De que refulta vna poderofif. 
finia confideracion: Es cierto , que nueftros 
hechos manifieftan las intenciones , y fon mas 
poderofos , que las palabras (42) , confia de 
todo el Procefíb, y lo declar a el Miranda , que 
el fue quien afsiftió al parto , quien difpufo el 
Bautiímo, y fe hallo prefente á él, pagó los de
rechos,vifitaba al Ama,fatisfizo la Comadre, y 
hizo otros muchos a£tos femejantes, que todos 
inducen el reconocimiento, afsiftencia, y afec
to j pues porqué teniendo a ¿los tan claros , fe 
hade inclinar el animo a vna fupoficion de el 
mefmo que los hazia , de que era de orden de 
fu Amo? Difculpa que fomentó para encubrir 
el que era el Autor de todo.

28. L o que fe califica de la razón, 
queda para no fer Compadre del Niño, y que 
lofueíTe Don Bernardo Bayona da por motivo, 
eí que no lo tuVieJJe otrá perfona en Ia  Tila , porque 
no fe fofpechajfe teniéndolo en la Jglefia el declaran
te* En femejantes cafes fiempre procura ia con
currencia de los menos teftigos (43)*, con que 
íi por la confianza , que hazia íu A m o del M i
randa, le confió todo efte negocio , porque no 
fe fofpechaííe , cóm o avia de querer afsiftieífe 
otro teftigo m a s , quando fe podía efeufar con 
fer el Compadre el M iranda, y para quitar toda 
fofpecha podia efeufar aun de aísiftir , quando 
no era neceíTario por él > Y  fi fu A m o tenia la 
confianza del Miranda , que fe articula por el 
Curador del M enor, es cierto, que coi respon
dió á ella,pues á todos dezia, q  era de orden de 
fuAm o,com o lo refieren los mas de los teftigos.

2 9 .  C on  que no dexa duda, que ef~ 
cufando el no poner nuevo motivo pata no có- 
tinuar la familiaridad en las cafas de la Doña 
Luyfa , no fue el Com padre, pues contraía con 
la referida la cognacion efpiritual (44), que le 
agravara fu cargo.

30. María Tello dize , que el papel 
lo traía Miranda , y lo tomó en fus manos otro

hom~
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hombre, que acompañaba al Miranda pdrá fer Com- 
padre. Francifco López dize , que éi tomo el 
p a p e l , ib i:  Cuyo papel tomo el te/ligo en fu  mano. 

Efte teftigo no fue el Compadre: Con quevno* 
u  otro faltan a la verdad, ó los dos. María de 
El pinofa dize, cuyo papel Vio le entrego a dicha Co
madre : C o n  que ni lo como el que avia de fer 
C om pad re,  ni el Francifco López Raxadel, co
m o  lo álzcn los dosteftigos antecedentes.

31. La Maris Tello  dize , que def- 
pues de averfe ido la Comadre con el Niño , y  
los demás, reparó Dona Leonor Manchen o, en 
¿¡ue dicho Papel fe lo avian dexado fobre Ion Conta-  
dor, y que yendo á llevarlo la teftigo , encontré 
en la calle al referido hombre, que Venia por éL Efte 
hom bre, fegun el contexto de la declaración* 
es el que avía de fer el Compadre.

32. Francifco López d ize, que fa
llen do con la C om ad re  , el teftigo, el Don Ber* 
nardo 5 y  el Miranda , y llegando efte el exprefptd9 
pape!: Con que no fe olvido,ni tuvo María T e 
llo que irlo á llevar.

33. De que fe infiere la fupoGcíott 
de femejante p4pel 3 y lo inverofimil de efte he
cho j pues com o dize Don Geronymo de M o 
ra .reíligo de la Probanza del Curador, fi fuera 
cierro dicho papel, lo huvieran guardado, c o 
mo inftrumento principalifsimo para la juftifi- 
cacion, que fe pretendía.

3 4. El Francifco López afirma, que 
la María Antonia fue con el N iño debáxo del 
manto* Y  Maria de Efpinofa dize, que la Com a
dre y i  entró en Vna filia de manos. La Maria Tello 
dize, que iban á hazer el Bautifmo a la Igle/ta 
de S. Andrés, v donde fe executó fue en la Par* 
roquial de SanlSLicolas de la Vdía . Francifco L ó 
pez expreífa, que fue teftigo del Bautifmo,y le 
pufieron portal en la partida: y en la partida na 
conftadetal teftigo.

3 Maria Tello dize , que ía C o 
madre fue primero ala Iglefia , y defpuesMí-

ran*

Mem .nuM .ito: 

Mem, num»i€ 3?

Mem < num*tjjj

Mem* Mm* i ? o j

Mem. nm*x’6 j¿ 

M m  <num.\Q%;
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Mem. 
Mem. num.t40.

Mem.nam.t 47» 

Mem. 

Mem. num. 143.

Mem* num. 12*8,

Í4?)
F a r m ,  ü  Teflib. diff, 

&feqq.
n.$

randa, y el que avia de fer el Compadre , con 
efta exprefsion, j a l punto fe  fueron ambos. Fran- 
cifco López, que fueron con la Comadre el te f 

tigo, el (Don 'Bernardo,y el Miranda. Y  María de 
Efpinofa d ize , que aviendofe ido la Comadre 
en la filia de manos, falió el Miranda para !á 
Parroquia , fin que con el fuejfe nadie. María de 
Efpinofa,y Pedro de Oííuna eftán también va
rios en otro particular j pues aquella, dize , que 
la madrugada, que la Comadre llevo el Niño 
a fus cafas, dixo era del Marqués de las Efcalo
nias, fin ctoex expyejfado h  Madre: y efte afirma, 
que dixo era la Madre Ipha mo^a, que Je limaba 
Luyficá.

36. Juana de Priego para ponderar 
el recogimiento de la Doña Luyía dize, que en 
fus caías no entraba mas hombre que el D .T ilo
mas : cafi en lo mefmo conviene María Tello, 
y  refulta la entrada continua del Miranda? y 
Francifco López Raxadel entraba no como 
quiera, fino con toda llanera : y dize mas la dicha 
Juana de Priego,que hafta délos proprios cria
dos queimbiaba k dichas cafas con regalos de duU 
%es, gallinas , y otras cofas > fe recataba. De efte 
punto de regalos no ay mas que vn teftigo,que 
es Juan Delgado, el que affegura, que el rega
lo que él llevo con recado cortefano para Doña 
L eon or, y la Doña Luyfa , lo que con efe ¿lo 
executb, y recibieron, lo que no es compofsihie, 
con que fe recataba de los que llevaban dichos 
regalos.

37. Además de la calidad de eftos 
teftigos, deque hablarémos deípues, con can
tas inverofimilitudes , contradicciones, y va
riedades, de ninguna forma pueden merecer 
aprecio.

3 8 Concurre en eftos teftigos la fin- 
gularidad obftativa , que en todo deftruye fu fe 
(4- 5) ’ y aunque íe diga, que no es en lofubftan- 
cial dél dicho, es cierto, que quando fon mu
chas* y repetidas las contrariedades* fon de gra-

ü vif-



vifsima stencloñ, pues el que fe olvida, y opo
nes aunque fea en las circunftanciss,es verofi* 
mil que falce en lodemás, y devilitala fe, é in
tegridad del teftigo (46).

3 9.  Parece podía tenerfe por circunf-
tancia extrinfeca, y que nada hazia á la fubftá- 
c h  dei negocio pr in c ipa l , el que el atribuido 
delito a Sufana, fuelle baxo de vno, u otro A r
bol , y  efta vatiedad fue bañante para calificar 
ía faltedad de los dos teftigos,y fe lesca(ligafíe 
com o tales (47), y es el cafo con que fe prueba 
¡a fíngularidad obftativa (K ) , que es la mayor 
contrariedad,que fe puede hallar en los teftigos 
para eldeíprecio de fus depoficiones.

40. Lo tercero, fe funda el recono
cimiento , en que el Don Thom ás dio para los 
gaftos de Comadre, Am a que criaba el N iño,y  
los del Bautifmo: fobre efto deponen Francif-* 
co López , que expreífa , que vna vez le dio el 
D o n  Thom ás dos pefos para el Ama : en cuyo 
hecho es vnico , y Angular efte teftigo *, los de- 
mas deponen, que las dadivas eran del Miran* 
d a ,  y dezia fe las daba fu A m o , porque todo 
eftriva en el dicho dei M iranda, que por tantas 
razones no merece aprecio.

4 1 .  Y  como queda d ic h o , ¿s mas 
verofimil concunia á eftos gaftos por si el M i
randa, y no como mandatario del D. Thom ás, 
pues en la ocafion que refiere la Comadre, del 
trigo que le mandó dar el Don T h o m á s , dixo, 
que a quintil del Miranda f e  lo d'iejje.

42. Y  lo quarto , fe funda el reco
nocimiento y en que Doña Maria de los Ríos 
recogió el N iñ o, y lo pufo en el Hofpital délos 
R ios , y dio no sé que cantidades ai Am a ,  que

fe íedebian .
43.  El que el reconocimiento de los 

parientesfe tenga por verdadero reconocimie- 
to , lo dize el Noguerol (4S), L o  contrario fun* 
da el Alv. Pegas (49) 5 pero conociendo el N o 
guerol lo débil de efte argumento defpues (jo)

D  adt

7-

Farin* dt T$ib. qu&fl 66, num, i6 * j?|.
(46)

(47)
Daniel cap,  1 j;

(K )
Farinac. ¿ t T t f t i b . f j a f t ,  6  4. 

Hor.DiazdeMcn./i¿j.K4r. £«*/?< 
22.1j.39.

%ím*nm-i j'4*

rMleg> 25. num ,79.
(49)

D¿#. cap. 9. num. io ,

K»f». 326. i b i : Sicut Maiordtuspsf* 
fijftr napoteft [no fa£lo praitidicarefuc- 
cejjoribas, ita nec recognefczndi aliquA 
confanguintm pQieftfam imcapaem 
fuceefmnis*



M m . num. 79.

{**)
Avcndaft. <íe Ce»jj£. ttp. 99. n. 9«. 

Eícobar de Ratitc. cap. 41. »- 34. D. 
Paz¿e tenut.cap*40,». 55. 0 . Salg® 
awt,2. Zafar. fáy. 1 o. ri.20.

(5*)
S.Matth. c a p  11 . v e r f .  5. ibi: Qtti 

f u f e t p r i t  y  num T a r  r u tu m  t a l i  ¡tí n m t -  
m m e § m e f u f c i p i t .  U g . f i n  t i t . z ú *  p a r 
t i t .  4. ibi: Lis bornes b a m s t  o Us bue - 
ñas m u g e r i s , f  u i  los f * U a n , muevenft  
p t r  p iedad ,  < ¡U ran ios dende¡ é c r ' m h s $  
& c B

Mem. num. 79.
(13)

D. Rana. «á %, í h L c ^ /?*». 2. 
a p . 2 4 ,  «,$. ibi: Ex a l i m n i a t u m e x h i 
bitione non fe  q u i  n u e f f a m  > &  p n c i f s é  
fi lium  ejfe cui ex hib ita  fu n t  t u m p § t m r i n t  
m a m  non filio exhiberi p k t a t is  intuitu*

(54)
Cap.i . Dojmí. Cáf. Grande ,dt $a~ 

plsiíd. neglig. Tr&lat* Cap. lamnunc ¿S* 
4.1. D.PaLac\Kub;<fc£«»*l.-£ 9 «.1 • 
Otalof. di Nehik 5. p. fiJp fin. n. 14. 
Efcob. de Katioc. cap. 1. n.fin. D.So- 
lorz.inTolytJibv3.cap.it.fol. $26. 
verfic.Tero nopor lo que. Hcrtnof. ¡0 
leg* 1 .ííí.4 partit.j. GÍ0jf>¿. ».7.

advierte, que quando fe trata de r*£ y de 
perjuicio de Tercero , el tratamiento de los pa
rientes no prueba coía alguna, lo que perfuade 
la razón > porque fi el reconocimiento de! Pa
dre folo ¿ como diremos en el ftüín.45. no cs 
bañante juftificacion para la fuccefsion , y de
más intereíTes de la familia, menos lo podráha- 
zer vn tranfverfal ¿ y mas en las circunftancias 
de Doña Maria de los Rios, que fe halla en vn 
Convento ¿ fin otra noticia* que la que fubmi- 
íiiftrb la Comadre Maria Antonia , con cuyo 
£rror ,y  ío qué ledixeron d  Padre -Zamora-, y 
la Condefa de la Jarofa*dib orden á Don Juan 
de los Rios * pará que cuydaífe del N iñ o , y el 
que obra en algún fupueño errado, b falío, no 
fe puede dezir, que confíente, ni declara, antes 
sino ay cofa mas contraria al confentimiento^q 
la ignorancia,o el error (51)

44. Y  en perfonas de la calidad de 
Dona Maria de los R ios, cuya propenfa incli
nación al bien , es preciffo le eftimulaífe á ha- 
zer vna obra de caridad, no puede fer motivo* 
para que fe induzca píeciííb reconocimiento 
de vn hijo de Don T h o m á s, lo que fue mero 
gencrofo, y piadofo animo (52), como lo dize 
m  fu declaración ; Dio orden k (Bonjum de los 
(É¿os$ para q euyda[fedeí referido‘Mino3 y le cria ¡fe 
jtn dijíincio álguna,ni e orno que era fu fo trino (5 3), 
cuya exprefsion es conforme á Derecho , por 
lo que merece el mayor aprecio ($4).

45- N o fe puede dezir5qne con vna 
prtiebatatí débil fe pueda aílegurar el Juizio, 
¿e  que eñe probado el reconocimiento , como 
fe debe probar, ni que femejantes acftos íe pue
dan , nr deban tener por tai reconocimiento: 
leña otra no menos dificultad, .

4 6. La Ley de T o í  o,coino ctexamos 
dicho, pide por condicion el reconocimiento, 
con que efte es preciílo, que él por si no baile, 
por dos razones: La primera, porque la condi
ción es qualidad* que fe allega al acto, b difpo-

fi-



lición ( j $)y y fi por si folobaftaíTeel reconocí- 
miento, fubfiiliera la condicionjfaítando lo de
más de la difpoficion,- lo que no puede fer, por 
no darte qualidad fin foleto ($ 6): Y  la fegun- 
da, porque la Ley pofterior íe entiende , y in
terpreta por las anteriores, y nunca las corrige 
fi expresamente no manda, ó difpone lo con
trario (5 7): Es cierto,que por Detecho Común 
la filiación natura! fe probaba por él trato, y co
municación de los Padres, y tener en fu cafa la 
Concubina con el trato, y crianza de los hijos* 
de todo efto Folo reformo lá Ley de Toro , el 
que no era neceííarío la tuvieíTe en fus cafas, 
con tal, que reconocieífe al hijo, por lo que en 
todo 1 o d em ás quedo la d ifpoficion del De techo 
Común en fu fuerza, y vigor,

47. Y  la tazón es clara: porque los 
Padres por fu confefsion no pueden conílituir 
la confanguinidad, ni filiación que no ay ($ 8), 
y  para qué pueda hazer prueba para otros efec
tos, y contra los demás de la familia,debe conf
iar clara, y evidentemente , y que no dexe ra
zón de dudar , lo que no aparece de los Autos, 
y  la filiación natural la ha de probar el que fe 
funda en ella (5

n .

48. TT A  comunicación ilícita , que fe ha
I  j  pretendido probar por el Curador,, 

carece de toda prueba % mayormente para cauv 
fa de efta gravedad,; en lá que los Señores Jue- 
zes deben atender la integridad* mayor excep
ción, y calidad de los teftigos (1) • Tefiium fides 
diligenter examiriandá e ft , ideo quein perfoná eo
rum exploranda erunt in primis conditio cuiujcum~ 
que. Com o es materia odiofa, y pecaminofa no 
fe prefumc, fe deben probat lascircunfiancias, 
que proponen el Text .in cap.Literis. Cap.Ter- 
tio locoyde tPrdfumpt. Cap.zy. de Teflih. y prue
ban muchos Autores (2,).-

La

8.

W . .Leg.  1. t i t . 4 .  p a r ti t .4  ib i :C « n d ici§ n
U n t o  quiere de'zjr tomo pleytox o pejlurat 
que es fec h a  feb re  OtropUyto.

L e x  eius qui in T r o y i n s i a s § fin.  v e r -  
f íc .  Quow&m >ff'  f i c w t '  peéat. G o a i .  in  
U g  1 7 . Tau r.9 * 1 9 . v e t í . T r í m ó .  C a r i e .  
d e lu d ic ,  t i t , f . d i f p  4  n. 20. D .  S a lg .  
de R eg T r o t e & . p . z .  e a p . i  ».54. P a re j .  
de f n i v . f i i . í n f t r .  tit. 2 .  r t fo l ,2, .».5 o .

(S'7) . :
L e x  u m dttd um  , f f .  de l e g i b .  D o t a .  

V a l e n z . 5 D . V c l a  d i f .  
f e r t . y  a n  4. &  dijfert. 9  n* 1 8  & d i f -  

7 .B .3 ó . D . L a r a  de ¿ í m i v M b a .  
f, l í »a R.44*

Batbófa i n c á p - T e r  t ñas ¡de T r o b a t .  
n. 4. D^Valenz.fe»/. 90. e x  num 91* 
C a r d  de L u c a  d i  f i d á c o m .  difc«6 $ -  
n . 5. dife.6 9 .  d í f e . 1 9 3 ^ . 1 7 .  &  
18 . T ell,  Fern. in leg .  11. Taur. n .  5. 
A s e  ved» is  k g . 9  t i t .  8. l ib .  5. Recop.  
num, i  j  .

....  , , ( í9 )
T e l l o F e r r í .  in d i S .  l e g . 1 1 . T a u K  

n  4. v e r í i c  Sic prim o.  D.Gaftül.to»»» 
¿ . C ó n t r e v .  cap  1 0 4 - n . z .■ A-lv. Pcg» 
¿ if t ,  c a p .9 .  n .4 $  f .  4 6 1

(O
I x  k g . 3 ' f f . d e  Ttfiib, Cap, r . &  de' 

Teflib- Cap. 1 .  de Cúnfung. &  *ffin  „■ Cap. 
3 9 .  z> q . y .  C a p  Sitefies 3 . D o m .  
G o n z .  in di£i. cap. i . áz Conf. num. 2 ,  
C a r d .  de L u c á  de Decir» J i j e  i 3 .«.8.

. .  W
M enoch. de j i r b i t r .  caf,  1 4 4 ,  «.S, 

&  de V r s f u m p t .  lib .  y. p r a f .  4 1 .  n. 1 2, 
D i d a c .  Perez in leg. 2. t it .  15. lib.  S. 
O r i i n  G l . 5. verí.O&¿er{ in fuper.  A z év ^  
iñ Rtébr. t i t .2 0 .  lib .§■ R c cc p .  m i i  . Fa- 
r i n .qu afl  1 3 6 . n .  1 7 1 .  B a rb o í.ñ i  dicí,  
ca p L i n r i s  n.  2. P. Thonv. Sanch. de 
M t t r i m ,  l i b . 10 .  dife, 12. ».45.



Mem- num.^y .y  48.

(3)
Farin. Teflib. q. 68. num. $$.& 

q 70. »*145* Nogucr.á//t^.2<í.8,77, 
AlUg.3z.tt' 20.

u (4)D. Mattn, <?c Re Cnm. cmtrov. 52. 
íi.$. F a r i o .  conf. S o . »- 20. ibi:Quig, 
d i é u m  flupr¿tt£ n on facit  in d hium  contra  
ajjertum ftupratorem. Guacin. d? D t f .
Kcer.dsf. ĉáp.6 s.14. ibi, Onia mu
lieri dicenti, fe fuijfe curnaliter cegnrta, 
non folum non creditur quoad ytram prt- 
b a tÍQ n em ,ftd  m e  i t f s m  a ¿  i n i i t iu m .  Ba« 
yard. ad Jul. C iar. §,Stuprum, n.40. 
F o n t a n . d e  T n 5i  Nupt, C l a * f .$ , Glojf.  
5f p¿tn,2. n m S z .

„ (6)
&itf, eaptú3numA4.

(7)
Z . f .  ff- d e T a n i s .  t .  ¿ t

ad m .T u to r .  Cap. i , d e  F rig . & maiefiv,  
ib i :  Si proclamare v o lu it , cur tandiu tá~ 
cu it.  C a p ° E x  pdjfmt de diiaiionib-

(8)
Efe o b .  de Katioc cap 3y.n,6»vcrf. 

•Ex < ¡u ib u s > & n .\  o .  ibi ’.Q u o d e j f e t  v r -  
gentifsima ,  &  f m i f s i m » p r d ¡u m p íi$ 3 
quod quis non p o tm fftt  reliqua in vita  de
bitoris , q u iá iu  y ¡ x i t , Jipoftüá ab h A n 
dibus forte  ignorantibus , Ó *  male infor
matis exigere a ffifia jfit.

45). La declaración de Miranda no 
dize nada de trato ilícito j porque folo exp.ref- 
fa , que de orden de fu Amo fue á las caías de 
la D oña Luyfa, y que tenia por cierto feria el Pa
dre de dicho Niño > lo que do prueba no dando 
la razón de por qué lo cenia por cierto (3),ade~ 
más de lo dicho contra la fe de elle teftigo. La 
déla Madre del M e n o r, afsi por la calidad de 
M a d re , como porque en eftas materias, como 
confocia del delito, no haze prueba,y fola men
te algunos Autores han dicho , que merece fé 
en quanto á la qualidad de la virginidad , y 
quando trata de cafar fe con eleftuprador, pero 
no en todo lo demás (4).

50. Es digno de notar lo que dize 
el Guacino ( é ) , de que femejantes mugeres fe 
arrojan con facilidad i  atribuir eftas culpas á 
los que no las han cometido, porque logran e! 
tener Marido, que es el fin de fu defeo, o el in* 
tereíTc de la dotacion.

5 1 .  Por efta mefma tazón fe haze 
vna confideracion , que defvanece quanto de 
contrario fe puede ponderar, y acredita el fin
gimiento de la aplicada filiación del Antonio 
Alexandro áel Don Thomás de los Ríos. Nace 
el dicho Antonio Alexandro , y le entrega fu 
Madre áD on  Manuel de Miranda, efte lo en
carga á la Comadre, y de efta paffa al Ama,que
lo crió , fin que vna , ni otra conocieífen otro 
afsiftentc,que el tal Miranda > fe caía el D .T ho- 
más, y no fe quexan, ni folicitan, que les afsif* 
ta , y  reconozca a! fupuefto hijo *? muere, y la 
Madre abandona fu h ijo , y la Comadre encar
gada de él, idea el valerfe de la caridad de Dc^ 
ña M aría de los Ríos *, hallo en fu piadoío pe
cho lugar la mifericordia , y con e ík  principio 
la idea de lo que nunca antes avian penfado(7).

§ z .  Muerto el Don T h o m á s , que 
cierto de la verdad , les pondría freno a fu t e 

meridad (8), fe fomenta 3 ya por hazer m e n o s  

indecorofo fu delito , quando le cometió con
per-



f
pei íona de las drcunítancias del Don' Thomas, 
ya por eftajblecer a íu hijo por rama de C a fa  tan 
ilialtie  ̂ y al mefmo tiempo confeguir alimen^ 
tos para mantenerfe Madre , c h ijo > alo  qué 
conviene con gran propriedad lo que dize el 
Guacino en el lugar citado, ibi:Si flaretur ajfer* 
tioni mulieris (Beata ejfent ift*  muliercula, pavpe4 
res9 quia ex earum atteflatione aut ducerent Virum 

quem pellent, aut ¿Qtem confequereñtur.
53. Las proprias inconfequencias,yt 

falca de verdad de la Doña Luyfa en fus decla
raciones, acredita masía fupoficion. Dize, que 
viviendo en las cafas Calle Marroquíes la foli- 
c ito , á lo que condefcendió Voluntariamente, ba*>
II ando f e  en eflas rabones p r e f entes f o l  ámente U de~ 
clarante, y el T>on T bomas. En otra declarador* 
expreífa la comunicación, de que quedó embdrd* 
^oda y por lo que para coboneftar el eftado en quefé 
hallaba, lo participó a laT>oña Leonor f u  Madre»

Y  en la primera declaración, bafla que fe  mudh 
la declarante confuM adre a Vnas cafas frente de la  
{Parroquia de San A ndrés:::: continuó con la diché 

comunicación ilicita9y  de ello refultó a poco de aVer~ 
fe  mudado el ballarfe embarazada:::: pues antes e f-  
taba ignorante la referida ( la M adre) de quantó 

paffaba.
54. La Madre fe opone en todo a 

efta declaración •, porque afirma, que viviendo 
en la Parroquia de Santa Marina (que es la C a 
lle Marroquíes) fue la folicitud del Don T ilo 
mas , y que fe opuío efta declarante, y  fu hija, 

y que fe  Valió de amenazas, que fueron tantas 3que 
Vsó%de armas. Con que la Madre lo (upo defde 
el principio , y la Doña Luyfa no condefeendia 
Voluntariamente como dize. Y  que la Madre 
fueffe nodeiofa viviendo en las cafas Parro
quia de Santa Marina, lo dize Juan de Priego.

5 Expreífa laMadre como fucedio
el primero lance : con que es falfó lo que dize 
Doña Luyfa,de q fucedio ballandofe en eftas ra
bones pref entes foUmente la declarante 9y el <Don

E T h *

Mem. num. 

Métoó?. num¿ j  ti*

Mem. mm. f: 

Mem, Mm. 5 $ '

Mem. num.i i  j ;  

Mem.mm.

t 
«

j,
.



Thomás. Continúa , de que la noticia del pre
ñado la tuvo la Com adre, la dicha fu Madre., y 
de/pues por el miftno &) 'Thomas la Gomadrerno 
dize,q  el D .T hom ás le hablaffe,j que nuncaYiáo 
en ellas (las cafas de la DoñaLuyfa)^/ D!Thomas^

5 6 . Afirma la Dona Luyfa* que no 
ha tenido otro embarazo mas que la que dexa de
clarado titeo Vn hijo. Si efto es cierto > no es de 
quien habló el comunicado con el padre Z a 
mora, porque avia dos hijosptim erojy Fegun- 
do. Y  fihuvo dos, com o deponen otros tefti
gos, falta a la verdad la Doña L u y f a  * y no t u 
yo otro motivo parallevar adelante el fingimien
to del fupuefto hijo del Don T h o m á s , que ei 
ajerie éflrechadofu necefsidad ($): S)uo rogúYtte  ̂
ni deteges mihi , Antequam moriar, Inanitatem > i ?  
yerba mendatia longe fac a ms mendicitatem s Z? 
divitias ne dederis m ihi, tribue tantum ViBm meo 
neceffari a,ne forte fatiatus illiciar ad negandum, <iT 
dicam, quiseft dominus, aut ege flate compulfus fu-  
YtrjiSper iuremnomeniDeimei{io ) propter Inopiam 
mutti delinquerunt. (Porque probredad {como di
ze Vna ley de Partida ( i i) )  trae d los ornes a grad 
cobdicia,  que es rai^de todo mal*

57. Y  por efto fe atrevió a dezir ,  
que al tiempo de averio exprejjado al Padre Mijito-- 
neroy fe  hallaron pref entes la Condefa de la Jarofa, 
el Marqués del V  Mar, y otras perfonas que ex pref ~ 

fty  lo que es vná notoria áníniofidad ; porque 
fue en Confefsion (Gfae), y ninguno de los c i 
tados dize tal cofa* antes si lo contrario*

$ 8. D e que el Don Thom ás fe que- 
da (Te a dormir con D oña L u y f a , y ob fer vn líen 
algunas circunftancias de a d o s p io x im o s , folo

4 í O *: .
lo deponen dos teítigos i que fon , Juana de 
Priego, y Maria T ello  fu hija , firvientes en las 
cafas de la Doña L u y f a : la prim era expreffa las 
entradas del Don T h o m á s , y quedaife  de n o 
che en las cafas > pero nunca depone3que vieííe 
©tras exprefsiofíes* que itídu-xeflen immediata- 
mente el trato ilicito, fegun el dicho Capitulo*



j o ;
ibi: Solu?n cumfhla^uMm cam mda in eodem leña 
iacentes (12 ),

5 9 Notamos en efte lugar,que fien-
do la María Tello de citado Donzella,paraque~ 
da ríe en las cafas de la Doña Luyfa la Madre le 
cík-guró , que era tina familia muy buena yy apa~ 
rente para fu efiado delDonzella ; fiendo afsi, que* 
ó la Madre avia norado por cierto lo que dize 
en fu declaración, de que no le quedó la menor du
da, en que ambos trataban ilícitamente, ó no > Si lo 
primero ,, que calidad de Madre ferá efta , que 
dexa á fu hija de eftado Donzella en vna caía* 
donde la dueña confentia, que fu hija tuvieíTe 
Vn trato ilícito* qué permitiría a las criadas l  Y  
qué buena fencillez para aífegurar á la María 
Tello era vna cafa aparente para fu eftado > y fi do 
lo creyó* y tenia ala Doña Luyfa, y fu Madre 
por de buenas cofiumbres, y fin nota alguna 
de mal exemplo : faltó a la verdad en la dicha 
decía ración o \

6 0 *  Dicha María Tello fe reduce 
afsimefmo a las entradas, y falidas de el Don 
Thomás, quedarfe de noche en las cafas,y que 
o ü  fe requebraban,/ comprehendia otras raboness 
y acciones, con que quedó enterada en que trataban 
ilícitamente. El teftigo para merecer aprecio,de
be dar razón de fu dicho, de las cofas que com 
prehende, por vno de los cinco fentidos(i 3), y  
á los Señores Juezes les toca el hazer juizio pa^ 
ra la decifsion, y no al teftigo ( 1 4 ) ,  expreífan- 
do lo que ha oydo, ó  vifto, fin exceder en otra 
cofa: con que eftas teftigos debieron dezir las 
vozes, y palabras que oyeron, que es lo que les 
pertenecía 5 pues pudiendo fer vozes indiferen
tes , y que las aprehendieron en el fentido cul
pable , puede fer que los Señores Juezes las en- 
tendieífen quando mas indiferentes, como ad
mirablemente dixo Plinio (15):  Varia funt ho~ 
minum iuditia, Varice “Voluntates: Indeque eandem 
caufamjmul audierunt: S¿pé diVerfum: interdum 
idem :fed exdiyerfts animi moti'Pus fentiunt.

Que*

(12)
É X  d f f i ,  ca p.Lfterts ,

34« num. 115 •
Mem* num.izé*

(»3)
t e g * i 6 .  t i t .16 . p a r t i t .  3 B o b a d  in 

T o l y t . l ib .$. cap. 1 . 7 2 •  Vel-ífe D e lit .  
de m edt p f e s d .  cap. S. n . i o .  Efcobar 
de T u r . p a r t .  1 ,  q im f i .6 ,  § 4 . ¿ n . l i .  €T 
p a r t . 2  q u a f t . $ . n

í 14)
L .  3. f f .  dé teftib. ibi í T u m a g i s f r i r c  

peteft»  Nog, a l l e g , i 6 .  n ,2  7.

(M)
zpífl. so.



(i6)  4 z .  Queda en la prueba prefumpti-
x.i s .c ,  áatftih, ya  d e d o s M u g e r e s  coda la juftificacion del t ía-

Carie».¿ri.tó'tM.i/f.j.».»*. to ilicito. En toda la prueba de teftigos íe re- 
( 18) quiere la mayor advertencia en calidad de fus

t x  d i f t j u p .  w. 15 .Nogucr. perfonas, la integridad de fus dichos , y las ra~
24 KAi$*ibi:SwguUT¡tasáiverjifica- í  > ■ & • /■ , .
tira lacerat probstionts fuia eas dividit» zones  en que íe t u n d e ,  para ei aprecio ae las 
G m .B .$ .rPm£h fM ft.iz.n .j-  depoficiones j porque, com o fe ha expei imen-

Gut.áiS. tct.Gusein. tado> Y experimenta tanto en efta materia, tef-
Defcnf,; Re&r. dtféiíf. 3 3. <?*£. 14. h. i 5. tiúm  fa c ilita te  , per quos multa N em ati contraria.
Nog. alleg.n. n, 180. Gom. tom. i . pe/petrantur ( 1 6 ) .  es preciflo para que merezcan 
V a r-e a P .ii .n A $ .C o n ilL d d t€ t f .9 t ’ 1 1 . n 1 1  ,£ - A  -
num.3^. a p rec io  ellas , y  otras muchas circunltancras,

(20) q u e  fe infieren de los T ex to s ,y  Autores, (17).
1 .6 . tit. 14. p*rtir* 3- ibi: 0 rr,o%? ¿  tcftjg0S finpulares, porque

menor de c a t w z e  anos* 0 m uger, L .  i . Ú *  _ , o  &  /  1
a, §. i.€ r  2, jf* «d s. c. Vüi. Lex2$. w  Vna depone de vn  t ie m p o , y la otra de otro, 
5.1 f..*Tr.t«.Tiraq.«í /«•&». y aísi no hazen plena prueba (i 8) para la plena
Gloí f . ip i ,n .7 1 . &¡eqq. vbirefirt. í . f  f A.
D.Hicron ¿« Rtpub. Moíuch. ai Evf- juftincacion debe aver a l o  menos dos teftigos
tbocb.cfip. 16. ibi: DebUis (p nimium conteftes de vft proprio h e c h o ,  t i e m p o , y lu-
fexfi, quem peritis, acfr&giiiss ae mobilis . % '
fifuo relinquatur arbitrio. í t  inEpift.&d & *  ̂9 ¡a '
Demiiriad. ibi: Qumto magis Infeminis 6 ConCÜrre el que la múger pOÍ

fSSStSSÜ tSi r" fe» « «%> * »»?“■ “«r™ (“ !•
dchbiuir, TacitJí¿.3 f̂nn* ibi: sibi y  aísi fe advierte en ei Derecho,  y dixeron mu- 
fexumnawamvaháttm. Virgü. ítb.4. ch os A uto res ,  y el Farínacio ( 2 1 ) ,  ibi: C u m fa -
Mneid.V*mm y&mutabik femperfee- . y * i * /
mina, Calfurn.Ztlog.* Movüm  ve»- mendacem , fallacem  , perju ram ,  doloJam¿
tis, o famina \ Alb.Tibulf. Ub. 3 Efcg. m u tabilem , frag ilem  , ‘Variam , corruptibilem, & c é
14 . >Ab crudele eenus mc fidam femina , 1 1  f 1
•omen, jib l pm*t didicit f*lim  ftqua C o n  la  tacha de pobres,  que no.es e l  menor rc-. 
■rirwifí. sedfletfipmrit mens eftmuttbi- paro  para fu aprecio ( 1 1 ) , y con la prefump-

trJv6o$ Ínun$ 6mrov° tm ' 4‘ c io n  d e  fer habladas j v perfuadidas, y amena
zadas de l a D o n a L u y f a ,  com o  lo hizieron con 

M em . n u n u y ^ .y  1 3 8 ,  la C o m a d r e  , y  Cathalina de L eyva  y á eñe

a f fu m p t o d iz e b i e n e lS e n o r  Solorzano(2 3): fo -  
Gap.térñlo d e  verb. fouf. G om . perfonas  , que noha^en bafiante concepto de h

tom .i.Var.eap.n.n.13. D .G onz .in f u e r z a  dei juramento , ni de la oblivation de de^tr 
cap.z.dz'ícñtb.n. 3. Fario. deTeflib. j  , /  7 , c~r ,
q'S9»  ii.4» 37' 49 ^  verdady y  deponen ae ordinario en la form a , que los

(22) in ftru yen  , o perfuaden. En efias buenas ca lid a -
c’e Tejhh. ib i  : Vel egens(¡t. ¿ c s  ¿ Q s  tnuseres.eftriva toda ¡a  p r u e b a  c le l  

L e x S . t i t . \ 6 , p ,  3 J i b i *  M  eme muy p o -  . . .  . 0  . 1 1  1 \
bre, l VÍL Noguer. aikg.23-n.n. tr3to  ihcito , para vna materia de ia gravedad,

(2.3) q u e  fe trata en efte plevto.
t n f u T c i y t . m . z c ^ z B ^ c t i . t n  g H afe querido adminicular efte

meiro lagarfpl>234. ' . -i , . ,
t ra to  il ícito s con la depoíicion de Juan D elga
do  ¿ el que es teftigo fingular en lo que refiere*, 
p e r o  ío que notamos es la inveiofnrúlitud de

•** ....."  ' lo



lo que depone, que fe haze indigno de fe (14 ); [24}
refiere, que fue a llevar vnas A v e s, y vn poco * x d¡ft.fnpr,

de choeol-atede orden del Don T h om ás, y que 
cn.diftintás ocafiones fue folo de orden de fu 
Am o á llevar diferentes regalos, y fiendo tan 
repetidos, y que en efto ( aunque materia indi-; 
feretite, pues pueden hazerfe con otros refpec- 
tos) podia fundar e lC u ra d o r, y la D oña Luyfa 
vn indicio dé la com unicación, ni efta, ni M i
randa dizen de tales regalos, ni afsiftencias por 
mano de efte criado, ni otro , pues todas fe re
ducen a las que hizo M iranda, cubriendofe con 
la fombra del Don Thom ás para executarlasj y  
aunque juan a de Priego refiere, que embiaha re* 

galos de dulces, gallinas, y otras cofas, efta notada 
de fu falca de verdad , y fe falva con que lo ht- 
zieffe el Mirada,diziédo era d eo rd éd e fuA m o.

6$. Ana López depone también de 
dos, otrescafos efpeciales, en que no concur- M em,
rio otra teftigo, ni de ellos fe puede inferir mas, 
fino deque encontró en vna oca fion al D on 
Tham as en el zaguan fo lo , y que en otras oca
fiones lo oyó hablar con la Doña L uyfa.

66. Don Geronim o de M ora efta 
contra producentem , com o de fu propria d e- ntHñ/i jo 2
daracion íe reconoce. M artina Jofepha folo 
depone de aver vifto al D on Thom ás en las ca
ías de Doña L uyfa, no depone de conocim ien
to de el Don T h om ás , pudo engañarfe en el 
aprecio de la perfona, ó fiendo otro,oitle nom 
brar afsi por defmentir el conocim iento,

6 7. Pero lo cierto es, que efta tefti
go  falca a la verdad 5 porque citando a D oña 
Ana de Aguilera a quien fervia,y en cuya afsif- 
tencia iba á dichas cafas, depone lo contrario, . 
y  defvanece en vn todo el dicho de la referida

Martina Jofepha ( i  j). C on ciol.J .*  c L .  »erb. TtflU
68. Doña Cathalina de Leyva de- quo*dii8at rtfih2.0.1.ibi: T c fiis q u i  

pone aver vifto al Don Thomás en las cafas de n«liamfacitp?e-
L  ~ J  r  ^  r  1 rr\ *~f~ii b&mntrn, ft ycc&tus wcmtflwi m m
Dona Lu y ía, y que no h>w coja en el 'Uon 1 bomas,  ¡d U quod rums efl.

ni ¡a T)m& Luyfa, que le caufajfe motilo para d i f  Mem* num. 13 $.
F CUY-



€tifTty en TA%pn dé tas partuulanáíiíics , que expYejfá 
la pregunta,de ¿Verla felicitado) y  galanteado,) st  

folo te. pareció , que elfufodichola tenia mucho ape- 
go i refiere avet hecho vnas caderillas para la 
Doña L u y fa , y que Dio al (Don Tbomas en ellas 
tma noche, y reparo, que la (Dona Luyfa tenia puej-

V tas las caderillas > y <¡ue tfcupin mucho > por lo que
hi^p juicio, de que f t  hallaba etnb avadada, y quefe 
na del íDon Tbomas, por no at>er Vt/io comerciajje 
dichas cafas otro hombre.

¿y* El juizicí del teftigo es de nin
gún aprecio, Como dexamos dicho (t 6),y quá- 

,(ié ) do no ay probable fundaméto,es vna temeridad
t x i '^ *“y  -  defpreciable(i7): cócurre en efta teftigo la po-

•l.j). tit } ptrt.i.hfiu. ca fitm e2a,queay entodáslas tnügerés en dezir
(*8) la verdad ( z 8). D ixo ante la Jufticia el lance de

a-* « «  69' "'4' “  avet vifto al Miranda Varias vezes, y en la for-mt, num.oi, . _ > t r
Mem> num» 73» Bia que expreüa en las caías de Dona LoyIa5 eñ

cuyo tiem po, ni en muchas concurrencias , qut tuh& 

en dichas cafas * no Vio en ellas al Ú)vn Thomás,
Contrario á lo que dixo ante el Receptor dé

Mem.num.T3fr . A  , _  > > r  . .  r
aver varo al Don Thom ás , y no com erciarle

1 30 Út,i6.p.s.c*p.itcm<fuifal[*4, otro hom breen dichas caías, y fegün Derecho* 
^.s.D.Válenz.conf 102.0.14- &*> fe debe eftar á la-primera declaración (2.9) * eñ
a o X ) e a p . i S . n . S i  « £■ ñ. i* •£ * i n
xcvt.Terthmeft. D.Larr.fl/ieg 95."* lá que con e te tto  íe ratifico ante el Receptor ¿y
7.c^s. D. Vela ¿#^.38.8.74» co afsiftencia del Corregidor de dicha Ciudad.

Mem*num* 138, y Ga Francifco López Raxade! 5 de
quien hemos hablado * refiere vió en vna o ca -  
fion al Don T h ó m as eñ las cafas dé Dona L u y - 
ía ala pregunta fegunda , que era la propria, 
que fe hizo para probar el trato ilicito ; y á la 
pregunta tercera [Uem. n .149.) añade * que íe 
impufo en la comunicación ilícita , fichtla afsi, 
que efta exprefsion donde tocaba,cra en la . p e 
gunta antecedente ¿ y bol vem os a repetir ío 
que d ix im osíjo ) 5 deque tratandofe efte te f-  

(3 o) con tanta llaneza en dichas ca fa s , 00 es
mucho que con animofidad deponga lo que 
iio vio * ni ay teftigo alguno que convenga en 
éfte mefmó Iance3 y el dezir , que entraba con 
toda llanera * expreffa Vna recomendable arnií-

tad ,

Numtr



tad j la que es tacha en la petfoña de el teftigo 
(3 i); p °í lo que, y fer Angular* no haze fé, 

7 1 . D. Pedro de Angulo dize 5 que 
vna noche vio entrar en lascafas de Dona Luy
fa al Don Thomás fo lo , y á cavailo 5 en que es 
Ungular *, pues el criado, qué de eftas idas áca~ 
vallo depone ¿ dize , que iba él con fu A m o : 
reparamos el que no da razcn de el conoci
miento , y fiendoálas diez déla noche, espre~ 
ciffo la dé ¿ para que merecieffe fé fu depoíl- 
Cion (31). fDc oydas á Varias perfonas, de cuyos 
ríomírcs no ha ê memoria , le confiaba el galan
teo , y aver gozado á la Doña L uyfa: lo qué 
no es de atención alguna y como dize laLey dé 
Partida (33) ibi: Tal teftimonio no debe valer jo r 
que el teftigo depone de oydas. Y  á efte teftigo lé 
conviene io que dixo Tacito (34): Adeo maxi
ma qiuque ambigua funt dum alij quo quomodo 
audita pro compertis habent: alij Vero in centrariU 
Vertunt \ <S gli/cit titrumque pofteritate. Efte tef
tigo afirma vio deímontarfe del Cavailo ai D. 
Thomás en el zaguan (fe afirma, que la cafa no 
lo tiene). Solo Juan Delgado expreffa la afsif- 
fencia á fu Am o quando iba á cavailo á dichas 
cafas} y Maria Tello dize,que era muía. Quien 
compondrá tanto conjunto de inconfeqüen* 
Cias, y variedades?

72. Don Juan Romero dize aver 
vifto en tres ocafiones entrar al Don Thomás 
én dichas cafas, y otras al Miranda , viviendo 
en la Parroquial de San Pedro *, y feguri las de
claraciones de Doña Luyfa , y demás teftigos, 
toda efta comunicación, y entradas fue en dos 
cafas Parroquias dé Santa Marina, y S. Andrés. 
Efte teftigo quifo adelantar lo que no fucedió* 
y  por no canfar mas la atención de V.S. nos pa
rece, que en poco , o nada fe hallan vriiformes 
los teftigos, y baffie lo dicho , para el juizio de 
la ninguna verdad que tratan .

73. Aun íobre la identidad deí hi~ 
jo , y qiíe fea el m efm oque litiga , no ay mas

prüc»

L e g . S , ¡Ib .4 ,  KScop- Q amigo dé 
de alguno d$ las p a rte s, L .  3. j f .d e  ttflib . 
i b i : f e i  am icus f i t  p r é  quo tefiim em um  
d a t. C * p .S i i c j } i S i \ C t L S i  ttftium  4-^.3* 
C a p . Q U áter 1 1 .  qustfl. 3. C a p . Q u o ties  
de t e f t i b . F a r i ü . d e  T ejlib . éjúáfti 55.
¿3 3* N o g u e r a  d l k g ,  2 6 ,  ra-41,

(3 i)
Gom- t&m, 3. Y&r. $<tp» i z .n . i o .  

Conciol, RefXrim* verb.feflisquoad 
¿iftá refs nümáÁbv.Tefiis deponens ie~ 
gtflis Hoffistempore noñprobat >n\fi de* 
ponat, q u e i  Luna luabzt ¿ yslquodali^ 
quod aliudlumés artificiáis aderat,cüfen„ 
fus rifusjyt pofsit eptrari indigui lucet•

(33)
L .zS . tit.16, partii.s .  Nog.tf/iegát. 

2 4  » . 1 3 8 . 1 3 9 .  &  1 4 0 > & alíeg. z p
4 f*

. ,(34)

in ü m .it6 é
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prueba que la C o m a d re , y Maria de Eípinofa, 
aquella intereffada , pues fue la prim era, que 
ideo la maxima d c  reconvenir áDoña Maria de 
los Rios con el fupuefto N iño , para que la ib- 
corriefle *, y la fegunda el Ama, que lo ha cria ~ 
do , que es fuficience racha para fu exclufioa 

Noguer. n u m  ti¿ ^  ^  } y eftar varia  , y contraria en fus depefi»
i  4 ^c J' c lo n e sp o r lo q u e  fe le ha caftigado.

74 . D e  que el nacido aquella noche
fueffe hijo de D o n  Thomás no ay mas prueba, 
que dezirlo D o ñ a  Luyfa , y de efta pallar á la 
Comadre, y dem ás teftigos, que lo deponen, 
poique ni aun ú  Miranda puede con verdad 
afirmarlo.

7£. N o  nos detenemos en !o demás,
que refulta d é lo s  Autos, y la fuperior proban- 

f za^que fe ha h ech o  por Doña Mana de losRios,
afsi en el num ero , como en la calidad de los 

h 6) teftigos , que debe vencer la hecha por dicho
Alvar.Peg.dift.cap.%mm*4*$. Curador (36). Y  paffandoá la iníhncia d eR e- 

arcrftVerumqMifuiit vifta , no fe h iz o  articulo por el Curador , que

fe termine á lo articulado en la primera Inftan- 
cia , fino en quanto ala honeftidad de la Doña 
L u y fa , y que p o r el Marqués de lasEfcalonias 
fe han querido perfuadir los teftigos: lo que ca
rece de prueba legitima , y nada conduce á la 
prueba de reconocim iento * y certeza de la fi
liación alegada.

7 6, D c  todo lo qual fe infiere, quasi 
débil3 éineficaz es ¡aprueba , en que fe funda 
dicho Curador , y íiendo de fu obligación el

. juftificar la qualidad de la filiación natural, co-
ffow.4 ¿4 7 , m oderam os d ich o  (37),ha de fer muntia idoneis

teftihtíSylpd in / tru B a  apertifsim ís documentis., }ní 

indicijs ád probationem  in d u b ita tis , luce el ¿rio-

„ (3*0 f ribus expedita  (3 8).
Ltfrpn* C. de ptobat. 1 . . N1 . r

7 7 . La ingenuidad (que fe vmvoca 
D.Covarr.Traíí.c^ \ t*nm 6. tanto con la "Nobleza , y caufas deéftado U 9)>

D.Ctcíp. »bferr,ij.mm.iy, que efttivá co m o  prcciíTo prefupuetto en la in -
dubitada filiación para probar fu origen (40) ) 

Garc, éi noh, Giojf.zo, tmm,j% tuvo tan efpecial razón para fu prueba^que prc-
viene



viene
! Obaice : 
mn

d  Derecho , que tolo la de teíligos no 
Solí enitn te/les ad ingenuitatis probationem 

fufficiunt (41) , y por Regla general los 
teftigos Tolos no ad m in icu lad osn o fon fiifi- 
ciences (42).

7 8, Los prefentados por dicho C u 
rador no folo no eílán adminiculados, fino es 
que padecen los reparos de no fer teíligos de 
mayor excepción , inverofimiles ,  contrarios 
enere si* tachados,y fofpechofos* defvanecidos 
con ía fuperior probanza hecha por Dona M a
ria délos R íos, y vltimamente quando los ad
minículos les avian de fervir para corrobo-* 
rar los dichos, los tiene todos en contra.

79 . Lo primero: porque aquel pa
pel que fe dize eferivio Don Thomás para el 
Baudfmo , no parece , para comprobar vn he
cho tan notable.

80. Lo fegundo: la Fe de Bautifmo 
en que fe dize y que fue Compadre Pedro de 
OiTuna , que feria vn grave documento para 
probar, que fue del fegundo , y no del primer 
parto 3 no aparece, y quando merecieífe algún 
aprecio el fupueílo trato del Don Thom ás, es 
poderoOfsimo argumento d eq  el muerto es el 
hijo q fe le attribuye, por tres razones: La prí- 
mera^porq como notamos en la declaracio deD* 
M iguel deCevallos,Miranda le aíregurb,quc íe 
dexo el nombre en blanco: La fegunda,de que 
afirman fe le anadio al bautizado el apellido de 
Ley^a: y la tercera,que en ella fue teftigo Fran- 
cifco López Raxadel. Tres notables circunf- 
tancias, que refukan de la probanza del M e- 
ñor,y ninguna concurre en fu Bautifmo: Lue
go no es el que fe bautizo a titulo de hijo de 
D on Thomás»

8 1. L o  tercero : que en tanta fre- 
quencia,comunicación, ofertas, y dadivas que 
hazia el Don Thomás ala D oñaLuyfa, que fe 
le quiere figurar fu efpofa,no fe halla vna pren
da conocida del Don T h om ás, que firvieífe de

G com -

13-

Í4 1 )  ™l i g .  2 ,  C, de te flib ,

(4 *)
L 4 C.ituflib. ibi: Sola ttftathni 

pilatam* rúe alijt hgitimk 
saiifam aprahitm naílm efle mwtfáh

Mem.



(43) . . -
G e n e f .  M p . j s . v c r f .  i S . i b i l  JL*im 

n a llu m t m m , &  a r m illa m ,& b acu lam , 
V e r f .  25 ibi: De v ir o  cuius b e c f m t  
g o n cc p it: cogm fcs t u m  f i t  m m l i M ,  &  
t r m illa , é b m la s »

(44) .
o irg u m , Text. in U g . filiu m  enim 6 jf. 

i t  b is  q u i fu n i fn ¡ v e l alien, iu r. C a p X u m  
d ilt£ $ .i 1 .deTurg.Canon,Ct>p.Q uant&  de
prtfumpt. Corta l»r. & F a B . I g n .  
in fp i& ji n 9 M e n o c h .deTrsfumpt. 
lib 6-prafumpt. 24. Mafcard de Tra. 
b Jt .l ik l .  conci. 141}.«. l .& ft q .  D. 
V a le n z  conf. 105, n 82. Peg dt Ma- 
Urat. c a p ,g . n.486. v e r f .  V tb c-  
p ie n s tfi. C c v a l l .  C o r n m .c o n tr .C m m . 
q u t i j l . t 0 8 . b 26»

(4^)
C a p .Cum O ffa n te  4 0 .  de A pp ellat,

ra  (46)E s a i t t . f u p r .  num  23 .

(47)
i . i s .  f f . d e probat* P a r e j .  de V n iv . 

Jnftr. E d it. t i t . i  r t f o l . 2.n«?0.ibi: 
E t  in concurfu prsfum p tion um , jic u t plu~  
r e s fu p c r a n tp a u tio r e s :::&  foetio res vin~  
cu m  debiliores. D. Caftili. h b  + Contr. 
e & p . z i  h i i c n o c h . d e T r ^ f u m p t J i b .  1 .  
p r a f u m j f t 'i o .a n. 1. D.Salg p . i .d e  Kc- 
U n t.B u ll. c a p .  ̂4 ti. 1 9 0 . & f t q q .

, (4*)
M e n o c h . U b .ó .p r a f i m p t .95*» 2. 

D .C o v s r r .  in Epitom  de Sp o tfa i. p 2. 
tA p .S -  §. v ltim , n< 23. vcrf. Imo , & f i  
Sacsrd os.

(49)
D u r 3 nd.Sap.Aí£g.S<?ítfeHf lib ,4  dift. 

Z l . q u a j i . ^ . n .  9. ib i :  Q uantum  ad fer- 
áe l ic t n t k  c o n fiiin tisp o fiit  Sa - 

gerdos d ic e n  id quod a u d ivit in cc n fc fs io . 
tie» dicitu r communiter quod non , quia f i  
non v a le t licentia T ap a,n £ q u e to tiu s Ec~  
e ltfix  > m ulto minus licentia p r iv a t a  p e r . 

fon te m axim e cum celetio co n fcfsitn h (it de 
í u n  Divina.R e f p o n d ie n d o  á los a r .  
g u m e n t o s  d iz e  n. 1 1 .  ib ii^ A u tftc u n -  
dum d iu n d u .n , âocf ficu t confiteni

ip ftm  r e v d a r tp e c a ta  , dicit in  
conftfsione ¡ta petefl p tr  Sacer do ttm  f i  d i.  
ca t e x tr a  confefdonem  ,fe d n o n  danda fo -  
ium  licen tiam  enm hoc f it  in p r a iu á iü u m  
Sacramenti.

comprobacion de fu afeíte, y trato {43).
82». Lo quarto: ei aveife caía do D. 

Thomás, y aun defpues de m uerto, y no aver 
hecho la Dona Luyfa la menor diligencia , por 
medio de alguna perfona Reiigiofa , ó de otra 
autoridad, para que íe leíocoriieffe, y quedaf- 
fe reconocido fu hijo , pues aun aquella corta 
diligencia , que fe hizo con Doña M ariade los 
R io s , fue de voluntariedad de la Matrona , y  
eftimulada de fu necefsidad-, pero la Doña L u y 
fa nunca tuvo aliento para hazer tal propofi- 
cion, haíta formados ya los Autos.

83. Lo quinto: porque regular
mente los vezinos fon los mas noticioíos , y  
fabidores de las entradas, y modo de portarfe 
de fus vezinos (44), no ay teftigo alguno de ef
ta calidad, quede fus depoficiones, y per fo n al 
perfuadieílen vna verofim il, y fencilla verdad.

S4. H Y  lo íexto : porque ceñando la 
caufa, es configuienteccfle el efecto (4 5), fe da 
por motivo para las entradas, y aísiftencias del 
Miranda en las cafas de Doña Luyfa , el m an
dato de fu A m o, falta efte, y Miranda no dexa 
de continuar fu am iftad; Luego es la prefump- 
cion que entro deíde el principio , y continuó 
por fu proprio interés, y no por el ageno.

85. Y  debiendo íieinpre íer defa- 
tendida la prueba inveroíimil (4 6), y que vnas 
prefúmpcionesdeívanecenotras, y lasm aspor 
derofas vencen (47)> no tiene duda , que defde 
el principio fe halla el intento del Antonio A le
xandro defvanecido 9 inverofimil 5 defprecia- 
ble, y fin ningún apoyo lega!, ni prudente.

26 El reconocimiento del Padre en 
vn fundamento tan débil, y defpreciable s co 
mo eldel Mifsionero, manifefiando vn com u
nicado en confefsion , en lo que no merece fer 
atendido (48) , que aun de licencia del Peni
tente, es muy dudofo fi puede declararlo, y no 
falta Thomifta querefuelva , que no fe puede 
vencido de la veneración delSacramento(49)}y

quang



quando pueda pars el Fuero contenciofo, ha de 
íer con las prevenciones, madurez, y leflexa q 
queda notado (50), todo !o que falto en el cafo 
prefence,debiendo concurrir el que fea perfona 
de toda integridad, conciencia,y acreditada co
cí u cía (5 1 ) , no fe ha probado en efte pleyto del 
M ifsionero,ni fe probará, por lo defpues acae
cido en fu perfona, y lo que es fuficiente, para 
aun quando huvieífe expreífa aprobación de la 
perfona por la Parte 3 no le pudieífe perjudicar 
para la repulfa (jz.).

87. Por no concluir cofa afíertiva,y cla
ra la declarado de dicho Mifsionero,eradel to 
do de ninguna atención,porq el reconocimieto 
del Padre,ó confanguineo, debe fer expreíTo, é 
indubitado de la perfona (5 3): y f iquAcumq enim 
/cripta/untad tioftram dcflrinam/cripta funt[$ 4); 
en el reconocimiento de la Filiación mas vene
rable fe demoftró con el ad jetivo  demonftra- 
tivo : H ic ex Filius meus dileBus (5 $), para que 
no quedaíTe la menor duda á nueftra enfeñan- 
z a, y creencia (5 6), y él confanguineo que tuvo 
indubitada certeza de laLuz,la feñaló con el de
do: Ecce (5 7), para que en ninguna forma que- 
daíTe equivoca, ni dudofala verdad.

8 8* La comunicación ilicita con vna 
prueba tan defpreciable como dos mugeresde 
la calidad referida, fin que aya otro teftigo ido- 
neo, ni adminículos, que la coadiuben , para 
que fe tenga por probada en punto de efta gra
vedad, atendidas todas fus circunftancias, fe re
conoce no concurre áfemejante prueba las ca
lidades de apreciable($8): Confirmabit.

Sp. Siempre fe ha reconocido gran- 
difsima diferiencia entre el que la comunica
ción la tiene con la concubina retentá indomo, a 
la que no lo efta } porque en el primer cafo el 
hijo nacido fe p redime de aquel trato? pero en 
el fegundo fe necefsita de mas prueba,y es pre- 
ciífo concurra la nominación , o reconocimie
to á favor del hijo.Elfrequéte trato ilicito,faina

14.

« ^°)M x d iff .fu p r . a u u m .i z ,

(? ')
P i g n a t - íom.7, conf. 54. m, 11 • ib i :  

Tr*fertim probo. M c n o c h  Jib.6,Tr&~ 
fumpt, 95 . infi». i b i : Quando conflaret 
Sacerdotem non ej(fe fatis non efta,&pro~
b á t & v k s .  P. E t im i .  R o d r i g .  Q u & fl¿  
R egíd . t$m 2  q u a f i .3 5 . ú r t a . i b i iQ u o d  
Sacerdoti b o n o tftm a ,  &  bonefla v it e . . . .  

f i d  potius qualitas confefforis» &  posnité^ 
tis co a ieffu ra m  augebit3 aut m inu at.

(52)
P . T h o m . S a n c h .  de M a tr im . l ib .7 ;

ib i:  Q u o d fi q u a lib et p a rs  
Juum a rtis  peritum  eligat t q u a lib et p o 
terit affe e k ffu m  recufare t x  n ova caufis 
J u p e r v e n k n ti a c tunc denuo cognita .

($3) , .

C a p . T e r  tuas de p r o b a t, i b i : Ipfe 
tuum filiu m  p u b lice reco g n o v erit. M  a f 
ea rd. de T r o b . c o n c l.7 % 9 , ». 36, c o m i . 
7 9 0 .  «.7.  &  11  . G r a t .  difcep t. 135. n*
45. B a t b  in d ift , ca p . T e r  tuas n. 4 .  
G a r c .  de tio b , G lo ll.20. n>6.

( 54)
D .  P a u l ,  ad  Eoman. ea p . 1 5. v e r f .4 „ 

(?5)
M a t t h .  c a p t$ . v er f .  1 7  M u c . cap*

1 .  v e r f t i  1. c a p .9 .  ver f . 7 1 h u c .  c a p .$ *  
yerf.3 5.

(?6)
P . G u e v a r a  in c a p . i .  M a t t h ,  v e r f.

2. t b f e r v .4 .  n .z  ib i:  Illiu s d ivin a m  na
turam  hum ana v n i t m  f  ane it  tunc a perire  
hom inibus p a ter. E t  p o fte a  : fn d e  in 
f e r o  duplicem  f i l i j  generationem  in p a t r t  
conftituéudam tjje  ::::: a teram  tem pora
lem , qua a b o r e ,(T v o c i p a tris $d comma» 
nem omnium notitiam  p r o d ijt*

(57)
l o a n n ,c a p . 1 .  v e r f  ,2 9 .

(*»)
L . O b  ca rm en, § .$ .  f f .d e  te flib . ibi*. 

C o n firm a v :tque Judex motum anim i f u i s 
e x  a rg u m en tis , &  teflim om js s &  qu&  
rei aptior a > &  vero p ro xim io ra  effe co m -  
p e rtr it non en im ad m ultitudinem  r tfp ic i  
oportet) f t d  ad fm ceram  tefiim onforum  f i 
d em ,&  ttftim oniai quibus potiu s lu x  ve°» 
r ita tis  adfiftit*



de la filiación , alimentos 5 y otras conjeturas, 
(<59) que funda el Alvar. Pegas (5 9 ), íolo fon íufi-

Vltf.cápp.n.+Zó.yctf.gu*díc<wfa. cjences para pedir alimentos al Padre naturab
¡ v x pero no para otros efedtos en peí juizio de T er

cero , que debe probar 5 no íolo el trato , fino 
es el que no pudo tener la madre comunica
ción con otro hombre (¿o)-, y por efto nueftra 

(^°) , Ley del Reyno quifo, y pufo por precifla con-N u tn -4 9 ?  .\b\:Secundum rcqmptum \  - r  \ • . «
fn .qnám nj'ium  M i m i »  pnbetur dicion, f  requiíito el reconocimiento dato, y
cum ancíju ítker» , ima ylttfius requtri- expiefío del PadfC.

S C S ^ S 3 S S t  t  , >«• Y  no concurriendo en h  prue- 
teftesdeponeredekm taítmmikrm ac- ba del dicho Antonio Alexandro, ninguno de 

*9n̂ e **álmm ^  c^os requifitos, con la debida folidéz , y apo
yo  en materia tan grave. Suplica á V .S. Doña 
Maria de los Rios , fea fervido de reformar la 
Sentencia de Vifta,abfolviendola de la deman
da de Antonio Alexandto, y denegando la de
claración de hijo natural de Don Thomás de 
los R io s , que pretende. Salva in omnibus V , 
D . C .

Lic. Don Chrifioval de Bfpinofa 
Ocampo*



P O R
E L  M A R Q U E S  D E E S P I N A R  D O , C O R O N E L  
de Infantería, Corregidor de efta Ciudad de G ranada, y 

Superintendente General de todas Rentas Reales, y 
Servicios de Millones de ella , y 

fu Reyno.

EN EL PLEYTO,
Q U E  C O N  E L S IG U E  E L  C O N D E  DE M IR A N D A , 

Duque de Peñaranda, vezino de la V illa , y Corte 
de Madrid.

S O B R E
LA REIVINDICACION DE CATORCE MIL MARAVEDIS 

de renta, crecientes, y menguantes, en vna Dehefa llamada de 
Cari ja, T ermino de la Ciudad de Merida. 

################ "«*################
I m p r e jfo  en  G r a n a d a  | ^ j ¡ l § ¡ l l E ^  E n  la  I m p r e n t a  R e a l.

Ano de I740,

K M f j  Sós&a&sa&a&SGsa&á*:-
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fH  S I E T E  D E  J U L I O  D É L  A n O  P A S S A D Ó  
¿ i  ^ tccíentos y  treinta y fe is , dicho C o n d e  dé 

M iranda pufo demanda en efta C o r te  > c o m o  
PoíTeedor del M a y o ra z g o  , que fundó Luis de 
C h aves d  viejo , pretendiendo íe co n d en a ííeá  
el M arqués de E fpinardo, á qué le b o lv ie í íe , y  
reftituyeffe la parte de dicha Dehefa > con los 
frutos, y rentas^

Zc Preíentó para juítificar dicha demanda vn traslado de Ef- 
criptura, que fe fu p o n e o to rg a d a  en 294 de ju lio  de 1 5 6 1 .  ante C h fifto v a l 
H id a lg o  de Q c a m p o  , E fcrivano de T rü xillo i  D e  eííá Efcriptura dió vn 
traslado dicho E fcrivan o , (in expreífar el día , ni el año > ni íi fue en e l  dé 
íu  otorgam iento * y de efte traslado dió otro Juan P a ch eco , E fc r iv a n o , fin 
poner fecha, y folo en la cabeza d i z e , averíe acudido ante el Alcaide-M a
y o r  de la Puebla en 10. de M a y o  de 16 2 8 . por Sebaftian M uñó? de R ib e  
ra, en nom bre d e D o ñ a C a th a l in a  de Orellana* viuda de D . jü a n  Antonio de 
C h av e s,ve z in a  de T ru x ií lo , corno M adre*Tutoravy C u ra d o ra  dé D on Juan 
A n to n io  de C h aves  fu hijo, y dixo neceísitaba, de que fe le dlefíe vn trasla
d o  de la Efcriptura, que p refentab a, e l  que íe le mandó dar.

3. D e  efte traslado facó otro  por concuerda Francifco M á r 
q u e z  E fcrivan o  * el q u e  d iz e b o lv ió  la Efcriptura á D o n  Pedro de C h aves 
M e fia  en 14* de D iziem bre de 1 6 7 5  . fin que dichos traslados teilgan rúas 
autoridad, ni figno, que el del d icho Márquez^ y el recibo,que efta á el pie* 
d e  el D . Pedro,es de 29. de Abril-de 1676*

4¿ E l  conten id o  de dicha Efcriptura fe reduce , a que Tuari
d e  C h aves M a y o r a z g o  , y  D oña Ifabél de Cardenas fu muger , vezinos de 
T ru x il lo ,  d ixeron: q u e  el d ich o Juan de C haves poííela la quarta parte dé 
la  D ehefa  de P alazuelo , que era de íu  M a y o r a z g o  y y  las otras tres quartas 
partes eran d e e lM o n a fte r io d e  G uadalupe * y por a ver obtenido Real Fa^ 
cuitad para poderla v e n d e r , otorgan  Efcriptura de venta á favor de d ich o  
M onafterio .

Infertan ía Real F a c u lta d , v  la Efcriptura > que dichos 
otorgantes hizieron, y  otorgaron  el dia 29 . de Julio de d icho año de <561* 
qu e  es en el que fe o to rg ó  la venta ante ei proprio E fcrivan o * y  teftigos* 
criados de d icho Juan de Ch aves •, en cu ya  Efcriptura , entre otros bienes, 
dizen incorporan en dicho M a y o r a z g o ,  y en lugar de la exprefíada parte 
dei P alazuelo  14 $  m a r a v e d ís  d e  y e r v a  c r e c i e n t e s ,  y  m e n g u a n te s  e n  la  D e b e f a  d e  
C a l i  j a i q u e  es e n  T e r m i n o  d e  la  C i u d a d  d e  M e i i d a ^ y  a lin d a  c o n  to d a s  la s  o t r a s  t r e s  
q u a r t a s  p a r t e s  de la  d ic h a  D e h e f a  > y  con e l  E g i d o  d e  M e r i d a  ¡ y  co n  o t r a  C a l i f a ¡  
que d i z e n  d e  D o n  H e r n a n d o ; que todos los dichos bienes, que afsi incorpora
ban, im portaban 65^ 70 0 . maravedís de renta de yérva, crecientes* y  men

guantes.
6 . Se fubftanció la in fta n c ia d e  viftaen  rebeldía d e  el M a r 

q u é s ,  a el qu e  fe le condenó a la reftitucion d e la  D e h e f a  d e  C a l i f a  *,con los 
frutos defde la conteftacion de la demanda ( la demanda folo com prehendió 
la  parte * no el to d o  de la D e h e la , ni en virtud de la Efcriptura , que fe ha 
p r e f e n t a d o ,  podia pedir mas, y afsi la condenación no pudo com prehender 
el to d o  de la D eh efa , que no fe pedia.) C u y a  fentencia fe le notificó * y fu- 
p licó  de ella , a legando diferentes razones , y redarguyendo de faifa la E f 
criptura prefentada por d ich o  C o n d e , traslad o s, y originales de donde fe

facó.



fac o. Se ofrecio  á p r o b a r , y  de confentimiento de la otra Parte íe recibió I  
prueba, y  fe com etió á R e c e p to r  , y en el proprio pedim ento , que dicho 
C o n d e  coníintió la p ru eb a  , pidió Provifión  para com probar dicha Eí-

cn p tu ra .'  v f ¿  d e d l a ,  ni la facó hafta primero de G & u b r e  de 7 3 7 .

v a  ñafiado el term ino d e  prueba , requerida la Jufticia en el día 1 2, de No- 
v iem bre de dicho año, r e íu k a d e la  diligen cia, no averíe  hallado P rotoco lo  
a lguno de dicho C h rif to v a l  H id algo  de O c a m p o : con efto bo lv ió  a ocurrir 
á efta C o r té  d icho C o n d e ,  y  pidió, que fe cotejaííe dicha Efcriptura, con ia 
que paraba en poder d e  d ich o  M onaíterio , y  b i z i e j f e  c o te jo  con l a firm ayyfigno  
d e  d ic h o  E f c r i v a n o , ( q u e  efte era el C hriftoval H i d a l g o ) y lo mefmo execu- 
taíTe con los demás in ftru m en to s , que fe exhibieren autorizados de el fufo- 
d ich o , y  que fe le adm itieífe  información , de com o en dicht> año de 5 6 1 *  
era tal E fcr iva n o  el d ic h o  Chriftova! H id a lg o ,  la que fe le m a n d a  deípa- 
c h a r ,  y  requerida la Jufticia  , refulta , que el A p od era d o  de d icho C o n d e , 
g u a n d o  exhibió  la E fcr ip tu ra  puefta en efte pleyto , exhibió también íeis Ef- 
c r i p t u r a s  de im poficion de cenfo , todas otorgadas en dicha C iu d a d  por an
te el referido C h rif to v a l  H id a lg o  de O c a m p o ,  de quien fe hallan fignadas, 
f irm ad as, y  autorizadas en publica fo r m a : ( Son las palabras de la diligen
c i a ) : P a r a  q u e  c o t e j e f u s  fu b fc r ip c io n e s ^ fig n o s ^  y f i r m a s  , co n  l a f u b j m p c i o n  > fig *  
f i o , y  f i r m a ,  q u e  t ie n e  la  q u e  fie  vne b u  d e e x h i b i r  p o r  d ich o  P  a d r e  A r c h i v e r o ,

8. E fta  co m p robacion  fe com etió á qualquiera  E fcr iva n o ,y
requ erid o  A n to n io  M a r t in  B lazq u ez, la o b e d e c ió ; pero no fe h iz o fa b e r á  
e l  M a r q u é s , ni a o tr o  en fu nombre , y puefta ia diligencia antecedente,
paflo á d ich o  M o n a ft e r io ,  y  en el d i a 7 . d e  M a y o  d e  73  8. fiiponiendo ha-
llarfe prefente Juan C a n te r o  nom brado por dicho M arqués ( de c u y o  n o m 
bram iento, ni poder n o  co n fta )p o n e  vna diligencia , de que por el Padre 
V ic a r io  fe r e fp o n d ió ,  q u e  fin expreffa licencia de fu P r io r ,  que fe hallaba 
aufente, no fe podiam anifeftar  la Efcriptura referida.

9* N o  p one diligencia de averíe buelto á T r u x i l lo ; pero en
e ld ia  17* de Junio d e  d ich o  a ñ o ,  pone fee de íalida para bolver á dicho 
M onafterio , y  en el dia  1 9 .  refiere aver llegado á é l , y  en el 20. extiende la 
d iligencia  de el c o t e j o , y  de  que en prefencia del Padre A rch ive ro  cotejó 
las fubfcripciones , í ig n o s ,  y  firmas de las íeis E fcriptu rasd e  impoficiones 
de cenfo exhibidas por el A p o d era d o  de d icho C o n d e ,  *  *1 p a r e c e r  o t o r g a d a s  
p o r  a n t e  d ic h o  C h r i f t o v a l  H i d a l g o , lasque fe hallaron co n fo rm e s; y  fenece la 
d iligencia, con qu e b o lv ió  la E fcriptura a el A r c h iv o  , y  las íeis á el dicho 
A p od era d o.,  el q u e  afsim eim o firmaría el r e c ib o ;  pero no eftá la firma de 
d ich o  A p o d era d o .

1 0 .  S e  h iz o  la  información eon tres t e f t ig o s , fin averfe c i 
tad o parte alguna en d ich a  C iu d ad  , y  convienen por fer E f c r iv a n o s , que 
han vifto diferentes in ftrum en to sd eel d icho C hriftoval H id a lg o , y  que fue 
tal E fcrivan o  fiel, y  legal.

1 1 .  Prefentadas eftas diligencias, form o articulo el Mar» 
qués, pretendiendo fe declaraíTen por nulas; y fubftanciado , por A u to  de 
6* de O ctu b re  de d ich o  año de 3 8. fe d i x o : No halugar la declaración de nuli
dad pedidapor el Marques, y  que vfaífe dei tras lad o, qu e  le eftava dad o ; en 
cu ya  virtud alegó varias excepciones , iníiftiendo en la nulidad de d icha 
c o m p ro b a c io n , q u e  o p u ío  en fuerza de peremptoria , prefeníando varios 
mftrumentos, co n tra  cu ya  certeza 3 y  com probacion no fe ha opuefto cofa

aígu-
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alguna ,  y para no repetir fu contexto , fe referirá c! de cada vno d o n d e  
c o n v e n g a ,  para fundar las excepciones, de que fe vale dicho M a r q u é s ,  di- 
v id ie n d o e fte  Informe en tres D ifc u r fo s : En el primero íe m anifie ífo ,e!que  
d ich o  C o n d e  no ha juftificado el dominio en fu M a y o ra zg o  de la parre de 
d icha Dehefa de C ari ja. E n el fegundo fe fundan las excepciones* que per- 
fuaden , el que la dicha Dehefa pertenece á el M ayo razg o  de d icho Mar
qués. Y  en el tercero, fe reíponde a ios alegatos, que contra la jufta defen- 
fa del M arq u és  fe han propuefto p or  dicho Conde.

12 . T am bién falio á  efte pleyto en Ja inftaneia de reviña
D o ñ a  L eo n o r  R ofa  de C h aves M ella , viuda de Don P ed ro  Jofeph de C h a 
ves , P oíleed or que fue de d icho M ayorazgo  de Luis de C h aves  el v ie jo , 
pretendiendo fe confirmafíe la fentenda de vifta, y  en efte cafo fe le dieflen 
los frutos hafta la muerte de fu marido. Efta preteníion carece de tod o  fun
dam ento ; porque pretendiendo el Marqués fe le abfuelva, es configuiente 
n o  debe pagar frutos,y  íiendo la códenacion de eftos defde laconteftacion; 
m urió m ucho tiempo antes dicho D o n  Pedro: co n q u e  no  adquirió d ere
c h o ,  qu e tranfm itira fus herederos.

d is c u r s o  i.
Orno el Poíleed or tiene la S#pe 18. de Reftit. Spoliat. 8c ibi D .

afsiftencia de derecho,ne- G onz. num. i . Balm af. de C olk¿l.qM .
cefsita el a£tor , que da principio a num.z* V alafc .^  Iur. Em pbyt.pm t.\  %
el ju izio , probar fu demanda clara,y  quaft.y.num.%. D .  V e la ,  differt. 4 6 .
concluyen tem ente , ex leg.Aflore , C .  num. 29. A l v a r .P e g .  #<?/<?/.F o n n f.
de probat. por tanto íiempre íe debe t o m .i .c a p n u m .4 $ .
inclinar el animo á negar lo que el 16. Para probar el d o m in io ,
A¿fc>r p id e ,  y  conceder a el R e o  la y  pertenencia en el M a y o r a z g o , d e
abfolucion , que íolicita. L. 4 7  .ff» dc la parte de dicha D ehefa  de C ari ja,
obligat. &  a B . ibi: Propenfiores ejfe de- el vnicoinftrumento prefentado p o r
bere nos f i  habeamus oeafionem ad ne- dicho Conde, es la dicha E fcriptu ra
gandum, vb i deliberando ex dwerfo}v t  de fubrogacion, á la  q  fe han opuef-
fasilior J is  ad liberationem. to  dos excepciones. L a  prim era,que

14 .  E l  que pretende la rei- noeftá en forma p ro b a n te : Y  la fe-
vind icación  , debe probar el domi- gunda, que aunque lo  eftuvieífe, n o
n io ,  que le afsifte, y la poflefsion en prueba el dom inio, que fe pretende
el R e o  dem andado , ex leg.9. leg. In  por dicho C o n d e  , lo  que fundaré»
rem 23. j f .  de reivind. Omnium^Inf- moscondiftincion.
titut. de ABionib. A lvar. P eg . RefoL 
Forenf. tom. 3. cap. 26. num. ^. ibi:
Qu<e ad viBoriam  in hac aBione requi
runtur , fcilicét, dominium a B o ris , &  
pojfefsio rei.  ̂ * 7» L inftrumentó fe introduxo

1^. E l  dominio quando fe J L j  para prueba , y  mem oria
t r a t a  de re iv in d icar ,  es de dificulto- délos hechos. L.i. t it . 1 8 ,  part. 3. y
fa p r u e b a ; p orque necefsitando ven para evitar los fraudes, y que huvief-
cer a el que es legitim o P oíleedor, ieperfona p u b lic a ,cuya aprobación
le precifla manifeftar clara, y fin ter- dieífe mayor autoridad, y fegura fé ,
g iveríacion  alguna fu derecho. Cap. fe introduxeron los Efcrivanos, los

B que

$ .  1 .



q ü e c o m o  én  fegúracuílocliaeonfer- 
vaíTen los P rotoco lo s, y á ellos íe re
curri elle en quaiquiera duda. Auth.- 
de Tabellioni b, cap.z. L. g* &  i z . tit. 
iy.part.3. D o m .C o v a r r .  Praél. cap. 
ry.num.z. &  ihlFar. mm.6.& cap. 
z m  niitn&. y  r e n o v ó  nueftra Ley r e 
copilada 1 3 .  tit. 2 <5. lib. 4>; y  es ta n  
antiguo fu v fo  , y  tan conveniente 
p a r a la  feguridád de los derechos de 
los contrayentes > y evitar fraudesy 
que del libro d ónde fe Tentaban los 
contratos, fe haze m en cio n en  el cap. 
yz . de Berem. verf 10. ibi : Scripfí in 
Uhroy&fignavi y &  adbibui te fies : &  
appendi Argentum in Jiat era y&  accepi 
librum pojfefsionis fignatum , &  fi /pu
lsiones , &  nota, &  fignaforin fe cus. 
E n  tanto g r a d o , que aun era prohi
bido el que los P rotoco lo s  fe hizief- 
íen con notas , y cifras. Leg a  7 .  C.de 

Jidn injlrum. Do® . C ó v a r r .vtfuprd,
& 0 . G o n z .  in  cap. Cum 1 5 .  de f i  de 
injlrum.

1 8 .  Y  afsi el infírum ento 
p u ed e  fer el P r o to c o lo ,  el qua! debe 
perm anecer en poder del E fcrivan o. 
E l  orighraijCpe es elprim er traslado, 
qu e  d e n t r o ;d e los tres dias de íu oto r  
g a m k n t o  > da el Efcri vano á las p a r 
tes , í e g u n i a / ^ i ?>. tiínz f J í b i  44 Re» 
sap. Pareja de V niv. Infirum. E d it.tit .
1 . refol. 3. § .z .m m .  1 .  y los trasla
dos , los d e m á s, que fuera de dic ho 
term ino co p ia  el E fcrivano los q u e  
fo lo  hazen fé i, qu an d o fe dan d e  
m andato dei J u e z , y citada ia parte, 
a  la q u al folo perjudican, y  n o i o t r o  
ninguno. Parej. diéf. refol. 3 . 4 .  3. 
n um . 12 0 . 1 2 1 .  &  1 2 2 .  y  afsi por 
configuiente  el traslado de traslado 
ninguna atención, ni fe  merece. P a 
rej. di ¿i. refol. 3 .§ .4 . num. 1 .  ibi\Conf- 
iitu tifsim iju ris  efi in d i f reptationibus? 
JBorewfibus y quod exemplum exempli, 
tan in confiituenda^quam in coadjuban- 
da probatione nullum roburfib  i affume
r e valeat , hoc que m m  fim ile omninó 
efl, tefii deponenti de auditu , auditus.
Carley* detludm dife; 2 7 .  n* 3 4 . ibi:

Úumde jure, tapia nondimntur infim* 
menta Authentica êtiamfi extr$Búfint 
abeodem Notario rogato , multo winus 

f i  ab alio , quoniam aliuel efi mpim % &  
alitid eft: inftrumentúm'publimm,i

1 9 .  C o n í la ,  qtae Ía:E fcrip tu -  
ra fe d ize  o to r g a d a  ante C-hriftaval 
H id a lg o  de O c a m p o  , y  que dió el 
original qu e  facó  de fu regiftro, q u e  
de ella facó o tro  traslado J u a m G o n 
zález P a c h e c o ,y de eñe facó otro  en 
el an o  de 67.5. F ran cifco  M á r q u e z  
E f c r i v a n o , con q u e  íiendo tercero  
traslado no m erece  ninguna fee , ni 
aprecio.

20. L a  m etería  de la fee  de 
ios in ftru m en tos  es tán efcrupuloía* 
efpecialm ente en materias civiles, 
para que no m erezcan fee, que c u a l 
quiera in d ic io , la mas leve c o n je tu 
r a ,  aunque fea o b f e u r a , y  tu r v id a ,  
es inficiente para defpreciar la p ru e 
ba de fu co n tex to ,  D o m .L a r r .  alleg. 
96. n um.8. ibi: Bt.quod adeaufam 1:i- 
vilem prafmnptíones fa lfitatis  , etiam 

f i  fio n fu erint v it  ij v ifih iiu , fe d  la ten- 
tíSy &  invifib ilisfu fficercad  dstrahmw 
dá m fidem i nfituw  ent o.

z n  Y  es la razón : p o r q u e  
la fup oííc ion  d e lin Ü ru m e n fO jó p a r-  
te  de e l, fe h aze  ocultam ente , y fino 
fe admitieran fofpechas perecersa la'i 
v e rd a d  , m oleflarianfe muchos c o n  
la Íupoíicion , y  no  ten d ría  n ingún 
p offeedor fegu ra  fu  defenfa , (i las 
fofpechas co n tra  lá E fcriptura n o  
fuellen apreciables.. D o m . L arr .  
allega g6,¡ num. 1 1 .  A lv a r .  B ég. dt&. 
tomi 2.3 Btfob Fot. cap. 1:9. num¿ z ia  
ib ‘t:N vppreatverit¿is.

2 2 .  L a  primera conjetura^ 
q u e  la haze; fo fp ech o fa  es^que C hrif-  
to v a l H id a lg o  dio el primer.trasladó* 
y  no d ize  el d ia  , ni quando ló  d ió ,  
para re co n o ce r  í i  fue dentro del ter- 
m ino de la ley 1 5 . t i* .2 5 . lib.^.Recop. 
para q u e  fe tuvieíTe por autentico  
original i, ó prinier traslado, vt fu p .  
num. í 8í Y  n o  lo  podía  fer, p o rq u e  
efte regu larm en te  co iB a  original io



r e c o g e  la parte p:ara guarda de fu 
derecho.) y fiendo el com p rad or e i  
M o n a f t e r io , era quien lo debía fa- 
c a r ,  c o m o  con efe£to afsi íe fupone* 
pues fe a lega,que conferva en fu ar- 
c h iv o e l  traslado autorizado por d i
c h o  C h rifto vai H id a lg o ,  por lo que 
fe infiere , que el exhibido el año de 
6 2 8 . para facarel otro traslado, era 
ya ífegu n d o , y  por efto notoriam en
te d eíe¿tuofo .

2.3. La fegunda procede, de 
que fien do obligación de los Efcri- 
vanos el tener,y  confervar fu R e g if-  
tro , ó P ro to co lo .  Pareja, di£i. tit. 1 .  
r¿fo l.2. num.4 2. $3. Ó*fup. n . 17 .
para que de él fe íaquen los trasla
d o s,y  exem plares,(in que puedan re- 
novarfe  de otra form a, q  no fea p ro 
b a n d o  el q  lo pide la pérdida del P ro  
to c o lo ,  Pareja diól. refol.z. num. 4 7 .  
co n fta ,q u e e n  i o . d e M a y o  de 1 6 2 8 . 
fe dio el traslado por Juan G o n z á le z  
P a c h e c o , y  de m andato de Juez, fa- 
ca n d o lo  del fupuefto, traslada dado 
p o r  C h rifto va i  H i d a l g o , fin aver 
o c u r r id o  al P r o to c o lo ,  ni habladofe 
palabra d e q u e  efte no exiftiefie , ni 
fer prefum ibie, qu e  en el difeurfo de 
6 8 . años fe huviefíe ya  perdido.

2 4 .  L a  tercera refulta , de 
q u e  el traslado para que haga fee, 
y  fe pueda dar , fuera del term ino, 
q u e  previene d icha ley  1 <5. tit. 2 5 .  
lib .4. Rccop. debe fer de mandato de 
J u e z , y  citada la parte , que pueda 
tener int-ereífe, y  probando la caufa 
de necefsitarlo. L. 1 7 .  tit. 2 5 . lib .4 . 
Recop. R o d r ig .  de Ex?cut. cap. 1 .  art. 
4 .  num. 7 . Ó* 4 2 .  Parej. de V niv. 
In ftr.E d it*  tit. 5. refol. 1 .  num. 6^. 
L a  c a u fa ,  6 m otivo  jufto para r e 
n o va r  dicha E f c r ip t u r a , no lo  ex- 
preCa el pedim ento , ni podía fer 
la pérdida , ó  hallarfe maltratada, 
q u e  fon las razones porque fe puede 
pedir fegu nd o traslado, ex leg. 10. &
1 1 .  tit. 1 9. partit.3. p orqu e fe exhi
b ió ,  y  de él fe facó d ich o  traslado, y  
el Ju ez afíegura en fu A u t o ,  q u e  n o

e liaba Ia Efcriptufa to ta  , ni cance
lada, ni tam poco fe cito  parte a lgu 
na para f$ mayor firmeza.

25* La quarta , que aquel 
prim ero traslado no fe labe en poder 
de quien pára, y lo mas notable,que 
el fegundo dado el año de 62 8 . efta* 
ba el año de 6 7$ .en poder d e D .R e -  
d ro  deC h aves ,poíreedor q u efu e  del 
M a y o r a z g o  de Luis de C h av es ,y  no 
fe ha fabido fu paradero,ni el que fe 
refiere dio Chriftovai H id algo , cop^ 
que fe ha perdido el P ro to co lo  d e  
e f te ,  fu traslado , que efta va en,po
der de la p a r te , y. el fegu ndo trasla
d o , que á fu pediaiéto dio Juan.Gon* 
za lez  Pacheco Efcrivano,

26 D ize  Francifco M á r q u e z  
E fcr iva n o , que d ia e í  traslado d icho
a.ño de 67 5. que lo  hizo de m andato 
de Ju ez , el que n o con fta , ni del p e 
dim ento, que para ello fe d i o , y  afsi 
no merece f e e , ni fe le cree para qu e  
haga plena prueba fu a flferc io n ,í i  
realmente no confta. B o b . w  Polypis¿ 
lib. i .  cap. 13 . num. 4 4 .  C e r d .  Vijit* 
de Cárcel cap . 1 .  §. 3. num* 3. y fe in* 
fíere del 'íext. in cap.Quoniam r 1. de 
Probat, ibi Necpro ipjius p r fumatum 
proceffu , n iji quatenus in caufa legiti
mis conjliterit documentis.

2 7 .  C on tin ua  d ich o  E fc r iv a 
n o , que dicho traslado lo da para po
nerlo en los Autos caufados {obre la p o p  
fefsion , que f e  dio de los bienes del F in -  
culo , y  Mayorazgo , quefundo Luis de 
Chayes, y tales A u to s , ni fe hai* ma- 
n ife ftad o, ni confta los a y a ; lq  que 
fi aparece es d ich o  traslado aparta* 
d o , Segregado, y fio que le acom pa
ñen Autos, ni d il ig en ciasa lgu n asd e  
poíTefsion: co n  qu e es cierta pre- 
fum peion de que no la s h u v o ,  y d i
cha aflercion no es verdadera , 'quo* 
niam paria fu n t non ejfe. , vel non certo 
apparere , ex leg. 7 7 .  de contrab» 
m p t.  E fc o b .  de P u rit. &  N ob.pan . r .  
quaft. i  6. §. I . num. z I .

28. L a  quinta conjetura re
fulta , de que la íee de laEfcriptura

p r o -
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p ro c e d e  ele ía afsiílencia de los tefU- 
g o s ,  y  E fe r iv an o . L .^ .t i t . iS .p a r ? .
3 .  L . 13 .  tit. 2$. lib. 4 . Recop. Bay* 
P rax. Ecclef. part. 3. lib. 1 . cap. <5. num. 
6  3. G u tie rr .  U b.\. PraB . q u á fi.i^ S . 
n u m .z .&  1 3 9 .  num ^.Ccvz'ú.Com m . 
eont.Comm. quaft. 32 . Y  la diferen
cia  , qu e  ay  entre el t e ñ i g o , y  el Ef- 
crivano,es el ferio efte mas au toriza
d o ,  ó fervir por dos teftigosj pero lo 
que fe puede op o n er  a los v r io s , es 
argumento^que fe puede argüir c o n 
tra ei otro. M a fcard . de Probat, con- 
cluf. 7 1 1 .  num. 6 . B arbof, los. Con?, 
argum. loe. 1 1 3 .  num. 2. Es c ie rto ,  
qu e  qu an d o la E fcr ip tu ra  fe fupone 
hecha por el E fe r iv a n o  d om eftico, 
es grave fofp echa de fu falfedad. 
A l v .P e g .  Rofol. Forenf. ton . 2. cap.
1 9 ,  num, 3 5 . y  re fu k a n d o  , que los 
tres teftigos de la Efcriptura de fub- 
rogacion  , fueron  tres criados de 
Juan de C h a v e s  o t o r g a n t e , y  quien 
acelero  tanto  h azer  la fupüefta fub* 
ro g a cio n  , fi es c i e r t o , qu e  la huvo 
(que fe niega) p ara  vtilizarfe  del v a 
lo r  del P a la z u e lo  ,  n o  es m ucho fe 
valie ífe  de fus p roprios  familiares, 
cu y a  fee es tach ad a, y  fofpechofa, ex 
leg, 18 . t i t , 1 6 . partit. 3. y  no nuevas 
en el D e re ch o  femejantes fupoficio- 
nes. £ .2 7 .  C . de donationibus, ib i:  Si 
quidem clandefiinis ac domefiieisfraudi- 
bus>facile qui duis pro negolij oportuni«• 
tatis confingi pote f i .

29. L a  fexta  conjetura es, de 
la repetición, y  celeridad con q u e  fe 
o torgaron  la E fcriptu ra  de fubroga- 
c ion , y  la de v e n ta  d é la  Dehefa del 
P a la z u e lo , en v n  d ia ,  y  ante vnos 
proprios teftigos, y  E fcriva n o.D om . 
V e l .  differt.3 8. num .yg.

3 o. L a  feptim a, de la contra
riedad entre lo s  inftrumentos pre» 
fentados por d ic h o  C o n d e ,  Barbof. 
vot. 68. num. 30. P eg. diB . cap. 1 9 .  
n u m .iS . en d icha E ícriptura hazen 
relación los o to r g a n te s , que la par
te  de la H ered ad  del P a la z u e lo , era 
perteneciente a i  M a y o r a z g o  , que

fundo dicho Luis de GháVes, que 
con licencia, y Facultad Real dé los Re
yes Catbolleos de gioriofa memoria ), cu
ya data fu e  en la Ciudad de TruxiUo d 
22. dias del mes de Junio de 14 6 7 . con- 

firmada por los dichos Señores Reyes Ca
tholicos en h  Villa de Santa Fé a 1 
dias del mes de Abril de í 4 9 2 . a-ríos.

3 1 .  Para juftificar dicho 
C o n d e ,  que era poíTeedor del d icho 
M a y o ra z g o ,p id ió ,  que el E ferivano 
de Cam ara d onde paílaba el p leyto , 
que avia feguido co n  el C o n d e  del 
R e a l , fobre el H eredam iento de el 
T o z o ,  le dieífe teftim oniode la pof- 
fion , que avia to m a d o  , el que fe le 
mandó dar, y lo p r e fe n tó ;  y  en la re
lación,que haze de dicha fundación, 
dize, que el d ic h o L u is d e C h a v e s e l  
viejo , avia fundado vn M a y o r a z g o  
en virtud de Real Facultad librada en 
10. de Junio de 4 6 6 . y confirmada por 
los Señores Reyes Catholicos en 22. de 
Junio de 4 7 7 .  lo que fe corrobora de 
no averfe hecho diligencia para com  
probar eftas Reales F a cu lta d e s , y t 
co nfirm aciones, ni confiar de ellas, 
com o diremos en los n u m .57 . y  58.''

32 . E n  qu e fe reconoce la 
contrariedad , y  falta de certeza en  
la relación d élas  fech a s, porque la 
R ea l Facultad p ara la  fundación,fue 
en 10. de Junio de 4 6 6 . y  en la E f 
criptura fe afirma, qu e  fue en 2 2 .d e  
Junio de 1 4 6 7 .  erran d ofeen  el dia, 
y  año.

33. Afsimefmo la confirm a
ción fue en 22. de Junio de 4 7 7 ;  y  
en la Efcriptura fe relaciona aver 
(id ola  confirmación en 1 5 .d e  A b ril  
de 1 4 9 2”  defiriendo en tanto vn a  
data a o t r a , de que fe manifiefta la 
poca r e fle x ió n , con íe fupufo dicha 
E fcr ip tu ra , y  la fo fp ech a , que c o n 
tra ella fe induce.

34. L a  o £ U v a : de que to d o  
lo  executado contra  lo  que com un - 
te acontece, y  regularmente fe p ra c
t ic a ,  haze fofpecha contra el ifíru- 
mento ,  v t  ex  N o g u e r .  allegat. 2 6 .

num.



n u m i-z f*  &  álíjs. P e g .  liiSi. cap, 1 9. 
n ü m .6 1 .  f iem pteel interesado co n 
fe rv a ,  y  tiene en fu poder el inftru- 
m e n t o ,  qu e  lees v t i l ,  para guarda 
d e  fu derecho. P o r  tanto el titulo 
d e l  M a y o r a z g o  de Luis de C haves, 
era la E fcr ip tu ra tíe fu b ro ga cio n  , y  
po íf ’efsion de los bienes fubrogados 
para juftificar el titulo, y  dom inio, y  
ñ o l a  Efcriptura de venta de la D e 
hefa del P a ía zu e lo ,  cuya conferva- 
c ion  de nada le fervia á dicho M a 
y o r a z g o :  con que el fer e fta , c u y o  
traslado de traslados fe p re fé n ía ,  es 
de ningún e f e & o , ni atención , y e s  
reparable, que fe aya  tenido el cu y -  
d a d o  de que perm anezca con los d e 
más papeles del M a y o r a z g o  efta E f 
criptura , que no le pertenece , y  íe 
a y a  pueftoen o lv id o ,  y no parezca 
el P ro to co lo  original, ni traslado de 
fo lo  la fubrogacion , que es el titulo 
del M a y o r a z g o ,  C a r d . d e  L uc. de 
Judie, d ifc .ib . num,46 . ibi: Confide- 
rabilis verof  ufpitio , videtur ea , quód 
m atrix non J it  cum alijs in protocolo}vel 
inloco congruo archivi'^ velfeparatim y 
&  inloco infalitO) vel incongruo.

3^ L a  nona: es m uy digno de 
atención, y conftituyo conjetura de 
la fupoíicion tanta repetición, y faca 
d e  traslados, fin necefsidad.N oguer. 
alleg%i o . n , i i .  F eg .d iB .ca p .ig .n .S z »  
fe fupone, q  Chriftoval H id algo  d io  
el primero traslado,fin q  fe fepa,qué 
año, ni d ia , eftandoefte fin vicio* ni 
rotura, no fe neceísitaba el fegundo, 
q u e  fe pidió el año de 628. fin que 
el Efcri vano,qu e fe refiere lo  dio, ad- 
y irtie ífe  el dia de fu copia?

36. Efte lo  tenia D on P e d ro  
d e  C h aves el año de 6 7 5 .  pues para 
q u é  neceísitaba facar o tro  con  el 
p retexto  de las poífefsiones, quando 
regularm ente eftas paran en poder 
del intereíFado para guarda de fu de
r e c h o ,y  qu ád o  no las tomaífe debia 
p edir  teftimonio con la Efcriptura, 
c o m o  titulo de fu poííefsion \ cóu  
qu e  no executan d olo  aísi ,  arguye

vna gravifsima fofpecha contra el 
inftrumento. La que fe epadyuba de 
no aver parecido tales A utos de p o f  
fefsion, ni el tra s la d o , que fe facó 
dicho ano de 628, por Juan G o n 
zález E fcrivanoj n ip r o b a d o f e , q u e  
aya ávid o  en T ru x il ío  tal Efcri vano.

37. La dezim a : qu e  d ich o  
Juan de C h a v e s , que vendió  el año 
de 592. era períona ilu ftre, C o r r e 
gidor de C o r d o v a ,  y  no es prefum i- 
ble aO'eguraíIe era libre de M a y o r a z 
g o  la dicha Dehefa, y  com etieííe vn 
eftelionato, oponiendofe  á la buena 
fee del contrato. Farin; áecif, 400. 
num.4. i b i : Qualitas perfong valde in - 

fignis nobilitatis, quám non eft verofi- 
tnik donaffe, quodfuum non erat. Q u e  
á efto co n cu rr ie re  el A p o d e r a d o ,  
que también fue perfona co n ocid a , 
que teniendo el poíleedor del M a 
yorazgo  de Luis de C h aves el v ie jo , 
al hijo p r im o g en ito ,  llam ado D o n  
Luis de C h a v e s ,  q u é e f ta v a y a  cafa- 
doen el año de 1 5 7 7 . defde que el de 
<5 6 1. tenia noticia de la fubrogacion , 
pues fe dize que la facultad fe expi
dió con fu citación.

38. E n  el año de 62 8. fe  fa
có el fegundo traslado por la C u r a 
dora, y  madre del poíleedor , c u y o  
traslado tu vo  en fu poder el año de 
6 7 5 . D o n  P ed ro  de C h a v e s , el q u e  
defpues de vn p leyto  muy reñido, 
que figuió fobre la fu ccefs ion , c o n 
tinuó los A u to s  para tom ar la pof- 
fefsion de los bienes,fegun fe enuncia 
en dicha Efcriptura , y  no obftante, 
ninguno ju d ic ia l , ni extrajudicial- 
mente han inquietado a los A u tores  
del M a r q u é s , fin duda p orque 110 
han ign orad o  el jufto t i t u lo , y  pof- 
fion, qu e  ha tenido *, pues no es v e 
rofimil, que en materia tan p u blica , 
y  que todos han fido noticíofos d e  
ella, el que la huvieíTen tolerado , y  
permitido, co m o  á otro  intento di- 
xeron M afcard . concluf 10 9 8 . num.

C e v a ll .  Comí». contra Comm. 
$ 8 ^ . 4 2 5 .  num. 10. ibi: E t fie  f i  No* 

í? tan



tArius diu exercuit officium "Notaría- 
t  us, fcientey &  pafsiente Epifcopo, illa 
pac i enti a ordinarij, habebitur loco titu
li s quia n o n  efi verofimile, quod tanto 
tempore fu iffet in officio t ollera tus ah/ - 
que folemni creatione , &  titulo. R o- 
drig. Suar. aUeg,$, num,2 1 .

39. L a  v n d e zim a ,re iu itad e!o  
dicho antecedentem éte,porque per
mitir la períona á c u y o  favor es el e ó -  
t r a t o , q  otro fe eñe en la poííefsion, 
es argum ento de la fupoíic ion del 
inftrumento. P e g . di¿l, cap. 19 . num, 

36.
40. Y  la duodezim a,de que d i

ch o Juan d eC h aves ,q u ád o  fin perjui- 
z io  de la v e r d a d , huvieíle p od id o  
íubrogar dicha parte de C a r i j a , no 
huviera eftado en poíTefsibn, fino en 
nom bre del M a y o r a z g o ,  ni huviera 
p e rm it id o , q  fe enagenaffe por otro  
tercero , y  aun quando él lo huvieffe 
h echo , es indicio de la fupoíicion. 
P e g .  di ¿i, cap.i 9 , num.8 1.

4 1 .  L a  fupoíicion , íimuía- 
c i o n , y otros defectos femejantes en 
los inftrum entos, no aparecen v i a 
b lem ente ,y  fe executan con cautela: 
tiene lugar el vulgar a x io m a : Siguí a, 
que non profunt yfimul collecia iubant. 
P o r  lo  qual los que han tratado de 
efta materia fiempre la fundan en 
femejantes in d ic io s , que fe oponen 
a lo regular, prudente ? y  yeroíim ií, 
ita D o m . Larr. d tp . a lk g .g é .e x n .z o . 
N o g u e r .  alkg .10 .  D o m . V e l .  differt, 
38. ex num. 19» &  Farinac. de Falfit» 
& fim uU t. fignantsr quaft; 1 6 2 .  num• 
20 5 . &  q u a fi.ié ^ .

4 2 . Se fundan todas eftas 
prefum peiones, y  conjeturas contra 
e l inftrumento en vn v e r o í im i l , y  
p rudente  ju iz io , qu e  dexa en duda 
la  f e e ,  y  certéza del inftrumento: 
bafta efta fo fp e c h a , para que no fea 
de atender,y  fon fuficientes dos c o n 
jeturas para privarle de la autori
d ad , q u e  tiene qualquiera inftru^ 
m entó publico. A lv .  P eg . di ¿i. cap, 
1.9. num, 1 8 .  con que concurriendo

tantas contra dicha E fc r ip tu r a  , tío 
es apreciable, y  mas fin otra p ru e b a ,  
ni indicio , que co a d y u b e  íu  d e fe c -  
tuofa fee.

4 3 .  Se co ad yu b a  t o d o  lo  d i 
ch o  con la redarguicion d e  f a l í b d e  
d ich o  traslado : d e b ió la  parte d e  d i 
ch o  C o n d e  co m p ro barlo  le g í t im a 
mente. E x  leg. 11  «j. tit. 1 8.:p¿r£ , 3. 
P a r e j ,diéi. refol.^, §.2.»«»2.3 3. C u 
ya com probacion íe debe h a z e r  -co
tejándolo  con  el P r o t o c o l o , en fu 
d e f e c o  con la com p aración  d e  las 
firmas, y la prueba de aver á v id o  ta i  
E fcrivan o;n o  eo co n tran d o íc  e l P r o 
to co lo  , ocurrió  d i c h o . C o n d e  á la 
com paracion.de otras firmas,y a p ro  
b a r , que el d icho C h rifto va l H i d a l 
g o  fue tai E fcr iva n o .

4 4 .  L o  que no p r a & ic ó  juf- 
ta, y  legítimamente *, p orq u e  el m o 
d o  es preciíío para que todas las c o 
fas fean re c á m e n te  executadas.Iux- 
ta illud H oracij:
Eft modus in rebus ¡ fu n t  certi denique ,

fines.
Q uqs p itra , atraque nequit conjiflerz

reótum.
Y  laltando el d ebid o  o r d e n , es n u lo  
lo  executado, y no. p.udo obrar efec- 
to  digno de atención, ex leg.,3,. Con
demnatus .f f .d e  re iudicat, L . Non p u - , 
tavit, §. Non quavis yff.de bonor. pof. 
cont.Tab. L. Si aut nullam y C .de legit. 
baredib, L .N on  dubium, C . dekgik.:

4 5 .  Es el inftrum eníQiefpe-¿ 
cíe de p r u e b a ,, y  fe equipara a la d e  
teftigos. L . fn  exercendis j C. de f id m 
in f ir .c a p . i je  probat. T ie n e  e l D e r e - , 
ch o  feñalado el tiempp, para tellov; 
que es el de pr^efea. Leg. i .  &  2. 
t it , ;i%-,p a r t i t ^ ,  & toto  tit..6>, lib.,4 ,  
Recop, A v ien d ofe  co n ce d id o  en efte 
p le yto ,  y  com etid o  á Receptor» p o r  ? 
fer de calidad* q u e á R e c e p t o r ,  y  n o  

 ̂otra  perfon# alguna fe  d ebia  c o 
m eter,conform e á D e r e c h o ^  O^de-1 
n a n z a s d e  e f e  C h añ e illeri# > M o o v  
terro í.- in  P r a f i . t r a $ , ,8. pa g % %% 
verf. A ¡a razo#, y  verf. / fr ^ ..Q r d e p .



de efta Ghancilt.‘Ub.fi. t i t c a p . 24. 
. ibí: Que todos los negocios de Receptoria^ 
que en los Juzgados de efta Audiencia 

Jfaliejfen , los executrn los Receptores ¡ y  
no otra perfona alguna. Y lo mefmo 
fe difpone en los cap. 2 5 . 1 6 . y  27, 
Z..27. t i t . z z .  lib .z. Recop. ibi: Otrofi 
1nandamos , que para los negocios , 

fuccedieren en las nuejlras Audiencias 
de pinturas , y execucionss, ¿informa
ciones , j/ ¿tf/vwr qualefquier aviendo Re
ceptores, & c .  Y aísi efta repetido por 
muchas Ordenanzas, refultasde vi- 
fitas.,Leyes Recopiladas, Autos acor
dados, y en practica, y obfervancia 
de tal forma, que aun quando ei ne
gocio no es de la gravedad, que ne- 
cefsite la confianza del Receptor, íe 
comete a la Jufticia, para que ío exe - 
cute por ante dos Eícrivanos, que 
nombren las dos partes. Leg. 1 8. tit. 
l  y. l ib .z . Recop.

46. Y es en tanto grado pre- 
cifíb , que paíTado el termino de 
prueba no fe le debe dar termino 
para que haga la juftificacion , fi
no es probando,que tuvo jufta caufa 
que le embarazó el no poder execli
tarla. L .^ .t i t .l^ .p a r t it .% .  ibi: Mas 
elfegundo non lo debe otorgar a la parte 
que lo pide J i non probare luego , que le 
acaeció embargo, porque non pudo adu
cir , 0 aver entonce las pruebas, por cu
ya raz.onlefuejj'e otorgado el plazo. Por
que de lo contrario fuera dar moti
vo a graves per juizios alas partes, y 
defraudarles del derecho , que ad
quieren, lo que no fe debe permitir.

47. No obftante aviendo la 
parte de dicho Conde confentido la 
prueba, y pueftoenel pedimento el 
membrete ordinario, de que era ne
gocio de Receptor,y ai mifmo tiem
po pedido la Proviíion para compro
bar la Efcriptura, no vsó de ella , y  
defpues paflado el termino de prué
bale defpacha hablando con la juf- 
ticia,la que no la executó,y pidió di
cho Conde ia pra&icafle qualquie- 
ra Efcrivana > coa que en mate

ria de tanta gravedad, y que era la 
vtiica prueba , que el Conde tenía 
que hazer, rio p u e d e  fer  fuficierite 
diligencia la que fe practicó con fe- 
mejante cautela, ex leg. Pertult. C . de
legib. ibi: lr t  non a c c i p i a t  fru^ um  ju<&
caliditatis. D om . Salgad, part. 2 . de 
Retent. Bull. cap. 20. num. 6 9. D om . 
G onzal.m  cap.Super literis de refeript. 
num .i o. Carlev. deludic. t it iz . difp. 
ó .n u m .z j .

48. Ya queda referido, que 
la primera Proviíió fe mandó defpá- 
char quando fe recibió el pleyto á 
prueba , en que no fe cometió dili
gencia alguna á ia Jufticia , y para 
que fe le defpachafle iá fegunda pre- 
fentó pedimétó,en el qual nocónfta, 
que fe hizieífe relación de averfe re
cibido el pleyto á prueba , cometi- 
dofe a Receptor , ni averfe paffado 
el termino de executar dichas dili
gencias , de que íe reconoce averfe 
omitido tan precifTa relación , para 
que enterados los Señores de las cir- 
cunftancias, y eftado del pleyto,coa 
fu grande juftificacion lo hu vieran 
denegado, ó mandaran dar traslado 
al Marqués , para que huvieíTe 
opüefto tan legitimos reparos , por 
lo qual no le puede perjudicar con 
tan reconocidos defe&os en la rela
ción , que fe hizo para obtener di
cha Real Proviíion , ex leg. 1. tit. 14 , 
lib. 4 . Recop. Dom. Vela dijfert. 3 1. 
nutn.61) .

49 . Conforme á la do£lrina 
citada en ei num. 4 3. la comproba
ción debe fer en defeco del Proto
colo y con el figno, y firma del Ef- 
crivano, de quien efta autorizada la 
Efcriptura. La prefentada no tiene 
mas firma , ni íigno, qué el de Fran- 
cifco Márquez Efcrivano, el qual, 
ni fe ha comprobado, ni hecho dili
gencia alguna a efte fin *, con que es 
de ningún efe¿to quantas diligencias 
fe han hecho.

50. Con efe^o requerido el Ef- 
crivano?q a fu arbitrio eligió la parte

de



3e dicho Condeíq fue Antonio Mar
tin B l a z q u e z , paílo á h azer  la c o m 
probación, excediendo en to d o  a lo 
m a n d a d o : previene la R e a l  Provi- 
f ío n , que hizieííe el co te jo  de la E í 
criptura prefentada por parte de d i
cho C o n d e ,co n  la que paraba en p o 
der de la parte de d ich o  M onafterio , 
y con la firm a , y figno d e dich o  Eícri- 
v a n o , efte e r a , fegun la relación, el 
C h rifto va lH id a lg o  d e O c a m p o ,  cu 
ya diligencia no la p u d o  hazer, p or
que la Eícriptura, que fe halla en el 
p leyto no tiene firma, ni íigno de di
cho E fcrivano.

5 1 .  Y  lo que h izo  el E fcr iva 
no re q u e r id o , fue co m p ro b ar la fir
ma de dicho E fcrivan o, que fu pone 
eftava en la q  para en d ich o M o n a f
terio con las firmas de, ios  feis inftru
mentos , que exhibió el A p od erad o 
de dicho C o n d e ,  c o m o  dixlmos en 
el num. 10. cu ya  diligencia tiene 
dos notorios defectos: E l primero, 
porque lo que fe le manda es,que c o 
te ja fie la firma, y  í igno de d icho E f
crivano, y  lo mefmo executaffe con 
los demas inftrumentos, que fe le e x -  
hibiefTen autorizados del fufodicho; 
con qu e no teniendo dicha Eícrip- 
ra firm a, ni figno de d icho E fcr iv a 
n o ,  no tu vo  en efte p a r t ic u la r , que 
hazer c o t e j o , y  averio  hecho con la 
firma del inftrum ento, que efta en 
dicho M o n a fte r io ,  lo ,q u e  no íe le 
m a n d a b a, por no fer la Efcriptura 
p re fe n ta d a , y  propriamente red ar
güida , fino es la que avia de fervir 
de com probacion, e x c e d i ó ,  y  fue de 
ningún v a lo r , ni efedto dicha dili
gencia.

$ 2. Y  el fe g u n d o , porque ía 
com probacion ha de fer con inftru
mentos, y  firmas induvitadas del E f
crivano. L. 1 1 8 . t it . 1 Sépart. 3. ibi: 
Mofleando otra carta publica fe  cha por 
mano de aquel Efcrivano. P orqu e no 
es nuevo formarfe inftrumentos,que 
aunque parezcan antiguos, fon nue

vamente h ech o s,  P a r e j . ta.f* 3* 
§ .2 . ».3 9.

P o r  lo  qual áviendofe 
prefentado dichas diligencíasele r e « 
d a rg u ye ro n d e  faifas las llam-adasEf- 
cripturas , las que no fiendo p r o to 
colos, queeftuvieíTe» en fitio, y  A r 
chi vo  autentico no pueden p er ju d i
car , ni hazer fee fin averias reco n o , 
c i d o ,  y eftar aííegurado de fu in te
grid ad ,y  ce rteza ,  poniéndolas en el 
p leyto  para alegar lo q c o n v in ie f íe á  
fu átíéh.AW \¥ég.dW .tom .2.c¿sp.i 
n. 1 1 3 .  fin q  de otra forma por ellas 
fe pueda hazer la com p robacion  en  
perjuizio tan g rav e  del intereííado.

54. La Efcriptura que fe d i
ze  eftá en el A rch ivo  de dicho M o 
nafterio, tam p o co  confta fe halle en 
form a p ro b a n te , ni el fitio íe puede 
dar la fee que no t ie n e , por fer A r 
ch ivo  particular fin autoridad a lg u 
na. Pareja di3 . refol.y. § ,3 .7 3 ^ .3 0 .  
&  3 1 .  C a rd . de L uc. de lud ic . dife. 
2 6 .  num. 1 2 .  i b i : Quia nempé i:U fu p -  
panantur in antiqmjs probatifque áf- 
chwjjs bsne im itatay &  confióla p riv i
legia , v.el alia documenta \ fiv é  etiam 
bene imitato charaBere , ac figno anti
qui Notar i j  iam defunBi. Y  pudiendo 
tod o  efto fer f a l i b l e ,  red arguyo d i
ch o  M arqués dicha Efcriptura , que 
fe fupone en el A rc h iv o  de d ic h o  
M onafterio ,con lo quedó fin fee,ne
c e s ita n d o  de com probarfe con fu 
P r o t o c o lo , ó  con otros inftrumen* 
tos induvitadamente auténticos. 
L . final , C. de fide inftrum. A z e v e d .  
in leg. 3. tit. 5. lib. 4 .  Recop. num. 20. 
P areja  t i t . j .r e f o l .S .  num. n . & f é -  
quentibus.

$5. Sin que pueda efto c o r 
roborarte con la información hecha, 
de que el d icho Chriftoval H id a lg o ,  
fue E fcrivano de dicha C iu d a d ,  afsi 
porque la Efcriptura no tiene ni3s 
autoridad, que la de Francifco M á r 
qu ez  , co m o queda notado en el n.
4 9 .  del que no fe ha d ic h o ,  ni c o m 
probado fea E fcrivano F i e l , ni le 
gal , com o por contener el v ic io  de 
averíe h ech o  p o r  la Jufticia fuera del

ter*



term ino <íe prueba ; fin a v e f  notíi- 
brado el M arqués E ícrivano , que 
afsiftieffe a fu examen* com o previe
ne la ley 1 8. tit .  1 7 .  l ib .z .  Recop, ti i 
averíeles preguntado por las gene
rales, que esfolem nidad , qu e  fe dé- 
be  practicar en el examen de tefti
g os en los juizios ordinarios. £.8. 
tit.bJib.á,* Recop.

§. n.
16 *  T  T A U a n d o fe  con tatitos re*

O  paros la com probación 
de d ich o inftrumento , qu ed a en 
fu fuerza la redargutcion hecha , y 
fin que merezca aprecio en juízio, 
y  por no omitir quantos medios c o n 
d ucen á manifeftar el d e f e c o  de a c
c ión  con que litiga dicho C o n d e  , y 
fin p er ju iz io d e lo s  reparos opueftos 
a dicho inftrumento, cafo no co n ce 
d id o  fuellé cierto,no puede obtener 
en fu virtud dicho Conde*

5 7 .  L o  que dicho inftrim ien-■
t o  relaciona e s ,  que Ju a n  de Chaves 
Mayorazgo, y D o ñ a lfa b é l de C á rd e 
nas fu mtiger , obtuvieron Real F a 
cu ltad  para la fubrogacion, de c u y a  
R e a l  Facultad no confia, ni fe ha f e 
lic itad o  el com probar con fu o r ig i
nal , y Autos judiciales, é informes, 
q u e  fe fupone aver precedido para 
expedirla  j con que faltando la v e r 
d ad  del re lato ,no merece fee el re fe
rente. AuthenticaJiquis in aliquo¡C.de 
( dendo. D om . Salgad, part,4. de Reg . 
Proteól¿ cap. 1. num. 34. de Retent. 
p a rt.z . ca p .z 6 .n u m .6 z . E fcobar de 
P urit. part< 1 . quceft. 1 5, §. I . num. 1 g . 
&  fequent.

p tto  no en el redargüido de f a l f o , y  
qu e  dél aparecen tantas íofpechas, 
aum entandofe ta,nto mas : qu anto 
los medios de fu com probación haii 
f ido irregulares* com o los p ra d ic á -  
dos en efte p leyto  * pudiendofe c o r
roborar con vna diligencia tal vero» 
íimii, y co n clu yen te , que lo fuera la 
eom probacion con los A u to s de las 
d iligen cias , y  decretos dados en fu 
v irtu d  para expedir la primera R e a l 
Facultad* v conceder la feg u n d a p a *  
ra la libertad de la parte de D eh efa  
de P a ía z u e lo , y  en no averio e je c u 
tad o argu ye  gravifsima fofpecha 
contra  la certeza  de d ich o inftru
m ento , y  la fee de tod a fu narra
tiva.

$ 9 D ize n  dichos o torg a n te^
que fubrogaban los 1 4$ . mrs. c r e 
cientes, y  menguantes en dicha De- 
hefa de C ari ja, cuya  exprefsion fo la  
no prueba el dominio* no prefentan- 
dofe com o no fe prefenta juño titu 
lo de pertenencia, por e lq u a l  confte 
lo  tenia para d i fp o n e r , 6 enagenar 
dicha D ehefa. N oguera alleg. 20. n*
1 z . A lv .  P eg . R efol. P o r.to m .i.c a p .^  

D o m . Gaftill. tom.z. Contr. 
cap. 1 6. num. 60. V alafc . ds Iur.Em ph. 
quaft.q. num. 5. V iv ió  decif. 1 9 4 .  *3. 
v lt .  M afcard. conduf. 542,. num. 13* 
&  14 .  Parej* diS i. §. 2. num. 79*
&  80.

60. P o rq u e  no fierido entre 
las proprias p erfon as, ó fus h ered e
ros , para con  otro  tercero queda eh 
los términos de eu un ciativa , y  n o  
p r u e b a , no fiendo de duplicados 
inftrumentos, y  la de vn o  co m o v :ni-

38. Y  aunque fe pueda d e 
fender con D om .Salgad. diB.cap. z 6 . 
ds Retent, num.^ty. &  fequent. &  cap. 
30. §, 4 . ex Kum.z<$. qu eeftan d o el 
re la to  con toda exprefsion en el r e 
ferente, no fe puede dudar de fu v e r 
d a d , es quando ei inftrumento refe
rente no admite duda en fu certeza;

c a ,  no  haze fee. N o g u e r .  alleg. 2 
num. 258. &  feq q . Efcob. de Purit, 
part. 1. qu¿Ji. 2 ^ . §¿3. num. 5 8.Ó3  ̂9„ 
D o m . Valen^. con f.io o .n um . 3 <$. &
4 6 . &  G utierr. lib .^ .P r a B .q u £ fi.ijv 
m m .6 9 . D o m X a r r .  decif 56 .■num.<je 
D otn. V e l a ,  di ¿i. differt. 4 6* nums 
1 7 ,

61. De efte proprio argu
mento fe vale dicho Conde en fa 
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pedim ento de 22.d e.M ayo de 173#  
a l e g a , que la Efcriptura preftntada 
p o r  el M arqués de impoíicion de 
t e n fo ,  qu e  otorgó D o n  Juan de V e 
ra y  T o b a r ,e n  que hypoteca la Cari- 
ja , en virtud de Real Facultad, no 
pru eba, lo que expreíía con eftas pa
labras: Amas de no confiar, quefujfe  
del dicho fu  Mayorazgo, por nofer b uf 
tante, que él lo refirieffe en dicho injiru* 
mentó. E n tre  efta enunciativa , y la 
d e  la. Efcriptura  de fu b ro g a c ío n , fe 
halla grande diferécia,porque aque
lla efta adminiculada con el titulo 
de  co m p red a  , con la fubrogacion 
que h izo  D o n  D ie g o  de T o b a r , y 
co n  la poífefsio de mas de cien años: 
p ero  la E fcriptura preíentada por el 
C o n d e  fobre todos fus defectos es 
vn ica  , íin adminiculo que coadiube 
fu f e e , y  es contra la que fe verifica 
el a legato  : por nofer b a fia n te , que él 
lo refiriejfe en dicho in frum ento,ex cap. 
Ver tuas de probat. L . Generaliter ? c .

nonnum, pee. íb i:  Nimis enitn in- 
dignum ejfk iudicamus y quod fuá q u if 
que voce dilucide proUfiatus efi r id  in 
gundem cafum infirmare, tefiiwonioque 
proprio refifi eré. Y  el alegato tiene la 
p ro p r ia  fuerza  que la confefsion» 
L .  CutMpracam , G. de liber. c&uf. Ant. 

„G p m . tor¡§. l .  V ar. cap. 1 2 .  num. 4, 
p om » L arr. decif/\.%. num.^.

62» L o  que refulta del reci
b o  d e  los in ftrum en to s, que dio el 
A p o d e r a d o  del D o n  P ed ro  de C h a
yes , es d e  vn a  Efcriptura de venta 
de la D e h e fa d e  Carija, T erm in o de 
M e r id a 3p or Francifco de Alvarado, 
a favor  de D oña  Carhalina de A lva 
rad o,fu  fech a  31 . de M a y o  de 15 34, 
cu yo s inftrumentos los recibió D o n  
Juan de A l c o v a ,  Adm iniftrador de 
d ich o  C o n d e : con  que carece d eti-  
tu lo  Ju an  de C h av e s  M a y o ra z g o , 
qu e  p o f le y a  el M a y o r a z g o  de Luis 
d e  C h a v e s  el viejo.

6 3 .  C on curren  dos vehe* 
mentes p refum peiones, que perfua- 
d e n , el q u e  d ich o Juan de Chayes

M a y o r a z g o ,  no fue dueño da dicha 
parte de Carija., ó á lo menos , que 
nunca la tuvo por agregada.é in co r
porada en fu M a yo ra zg o . L a  p ri
mera , el que la obfervancia de la 
que contiene el iflftrumento , per- 
fuade, y acredita fu verdad, y la po- 
teftad con que los otorgantes o b ra 
ron , com o ai contrario la no o b fer
vancia del inftrum ento, acredita la 
fofpecha de fu fupoíicion. V a le r o a  
de TranfaB. tit. 4, qti<s(l. 3 .num . 30. 
G om . tom .z. Var. cap. 1 1 .  num. 1 7 . 
verf. Similiter. C ra v e t.  de Antiquit. 
Temp. part. 1 .  §. 4. num. 16. &  1 7 . 
Parej. dict. refol,3.§.3« n. 13. C a r d .  
de L u c. de Iud. dife. 2 7 . num, 4 . ibi: 
Quod accedat obfervantia fine qua , g e 
neraliter folus lapfus temporis y nullam 
fa cit operationem,

6 4 . T am bién  debe el que fe 
funda en la obfervancia del inftru- 
m ento, probarla eípeciíicam entc, y  
de aquella cofa de que fe trata , fin 
que fe extienda de vna a otra en per- 
juizio de tercero , P arej.  d iB . §. 3, 
num. r 39. i b i : Quod has obfervantia 
non extendatur de re ad rem , &  m áxi
me in alterius práiudicium, C a r d in .d e  

/Luc. de Videicornm. difc. 29. num .23 . 
&  de Paroch* dife. 38 . num. 19 .  C o n  
que aunque conftaíle, que d icha E f 
criptura de fubrogacion fue cierta, 
y  fe pufo en pradiiea, y  obfervan cia, 
y  lo  efta en todos los demás bienes 
fu brogad os, no aviendofe executa-  
d o  por lo que toca  á la p arte  de d i
cha Carija, antes sí la obfervancia  es 
en contrario, co m o que ha eftado 
efta pofíeida por otras perfonas dif« 
tintas,y com o alhaja de d iverfo  M a 
yo ra zg o , por feria  de fig!o,y  medio: 
queda dicha Efcriptura en los t é r 
minos de vnica enunciativa , que 
no  es plena prueba en perjuicio de 
tercero , com o queda fundado n .ó o .

6$. La fe g u n d a e s :  que los 
proprios inftrumentos d om efticos , 
qu en ta s ,  y razón de la adminiftra-
c io s , hazen grave recomendación.

C a r -



■ • * .
C a r d .  de t u c .  ^  Tadic.difc.z6 .0.45<* d e  la pofiefsion j efta requiere aní-
y  no encontrarfe entre ellos los bie- mo* y  natural aprehendan. £*
nes, ó e f e o o s ,  que debían efíar en la gre 4 4 , J f .  de adq. pojfef. L . i* t it ,  30.
adm iniílracion  5 y  cobro  , es vn ar- part* 3. L a  dicha parte de C aríja
g u m e n to  n eg a tivo  contra  la preten- (baxo dei fupuefto h ech o  de que fea
fion d e ia ¿ to r .  C a r d .d e  L u c.  de D$* fin perjuicio  de la verd a d ) qu an d o
c im .d ifc .i . num .zo. mas la tenia D o n  Juan de Chaves*

66* E n tre  los inftrumentos c o m o  bienes l ib r e s , en é l recidiati
prefentados por el M arqués, y faca- las dos reprefentaciones, vn a  por si,
d os en virtud de Real P r o v ií io n ,  y  otra  co m o  poffeedor del M a y o -
fue teftim onio de las q u e n ta s , q u e  r a z g o  d e  Luis de C h a v e s  el viejo*
han llevad o los Adminiftradores del m u y feparadas para los efedros d e
M a y o r a z g o  d e  Luis de C h a v e s  el d e re ch o  , aunque en vn a  perfona.
v i e j o , y no fe enquentra partida al- D o m . S alg . part. 1 .  Lahyr. cap. 9 . 0.
g u n a  de C a r i j a : afsimefmo fe enutt- 2 . &  3, Y  afsi,aunque o to rg o  el in i
cia  p ara ren  p od er  de d icho C o n d e ,  tru m en to , para qu e  fe adquirieíTeaí
el in ílrum ento de la venta del año de  M a y o r a z g o  el d o m i n io , era precif-
2 5 34, c itad o  en el num. 62 . el q u e  f o a é lo  d e tra d ic c io n  fi£fca, ó  verdad-
no ha m a n ife fta d o , porque (in d uda dera. L a  que no tiene la Efcriptura*
le p er ju d ica ;  pues el que om ite , o  c o n q u e  fo lo  q u ed ó  a el M a y o r a z g o
difiere prefentar el inílrum ento, tie- v n a  acción  p e r fo n a ! ,  para q u e  fe
n e la  prefum peíon contra s i ,  d e q u e  cumplieíTeel c o n t r a t o ,  pero no a d 
es perjudicial a la  a c c ió n ,  q u e h a in -  q u in ó  d o m in io  en c u y a  virtud  o y
ten tad o . D o m . Vel.<iijfe rt .3 8 . n.8o*  pueda vfar de la re iv in d icac ió n  con»
D o m . L arr. alleg.96. num.z 1 .  tra  vn  te rc e ro  poíTeedor , lo  q u e  fe

6 7 .  P ara  la adquiíic ion  deí c o r ro b o ra  con lo  que direm os def-
d o m in io ,n o fo ío e s fu f ic ie n te e l t i t u -  d e  eí n u m .7 8 .
lo ,  fino la trad ic ión , y a  fea fí¿ta, y a  6 9 . D e  q u e  fe reco n o ce  e!  
ve rd a d e ra .  L . i  . J f .  de adquir, po jfe f  d e fe & o  de prueba en el dom inio  ale-
L . 1 0 .  C . de patf. L . Cum res, C. de pro- g a d o  p or  dicho C o n d e ,  y  el n ingún
bat. £ .4 6 .  tit . 2 8 . part. 3. M e n o c h .  a p re c io  del in ftru m e n to , en q u e  lo
de Prccfumpt.lib.6* p ra f.6 ^ . n u m .i4* fu n d a , p or  lo  qual q u ed a  fin d u d a  el
G o m .  in  leg .45 * Taur. num.4. &  lib» d e re ch o ,q u e  afsifte a el M arq u és  pa-
z . Var. cap. 1^ .  num. 28. D o m . V e l .  ta fer abfuelto , ex leg.z. C . de probat,
differt.19 .  n u M .17 . D o m . S a lg .part-* ibi: Nortenim pojfejfori incumbit necef.
i . Labyr. cap. 1 8 .ex nurrt.l 3. cap. 1 9* fitas probandi éas ad f e  pertinere , cum
tinm.4 6 .  'Nqqkzx* aliegtzo.num .\  1 .  te in probatione ceJJ'ante dominum apüd

68. Se adquiere por medio cum remaneat.

7 ° .  T 3  A ra  probar el M arqués d e  P o rto ca rre ro ,  en virtu d  de  p od er de
X  E fp in a rd o  el t i tu la ,y  juila Juan de C h a v e s  S o to m a y o r ,  C o r r e -

caufa de p o í fe e r , y  que el dom inio  g id o r ,y  J u íl ic ia M a y o r  de C o rd o va *
n o  puede eftar en el M a y o r a z g o  de ven d ió  á D o n  D ie g o  de V e r a  y  T o -
Luis d e  C h a v e s  : prefentó vna E f-  b a r ,  v e z in o  de ia C iu d a d  de M eri-
c r ip t u r a , por la qual c o n f ia , que eí da-, la quarta parte de la D eh efa  , y

v lt im o  dria del mes de A g o fto  d e  tierras, q  dizen de la C arija ,  líbre d e
1592. Don Rodrigo de Cárdenas Vinculo?yMayorazgo? Termino de

di.



d ich a  G id ad  de Merleta , que alinda 
co n  las otras tres partes de la dicha 
D e h e fa ,  que eran del C o m p ra d o r ,  
c o n  los E g id o s  de dicha C iu d a d , 
con el Alhusra, y  o tros  linderos.

7 1 . E fta  E fcriptura  fe redar
g u y o  de faifa,y fe Taco P roviíion  pa
ra c o m p ro b a r la , y  afsimefmo fe Ta
caron  otros inftrum entos en virtud  
de Real P ro v ií io n  , y  citada la P a r
te  de dicho C o n d e  , contra  los 
q u a le s , y la co m p ro b a cío n  de dicha 
E fc r ip tu r a ,  no fe h a  d ich o  cofa al
g u n a  j con qu e  no fe puede dudar de 
fu  certeza. P a r e j a  V n ivsrf, Infim m . 
E d it. t i t , i . refol.3. $.-5. num, 20. D .  
S a lg a d .part, 1  .Lahyr. cap,2 2 ,8 .4 2 .

7 2  D ic h a  E fcr ip tu ra  de v e n 
ta prueba el d o m in io ,  y que legíti
m am ente fe transfirió en el com pra
d o r ,  mediante la t r a d ic io n ?y  poííef- 
f io n , que han t e n id o to d o s  íus A u t o 
res haftade preíente» L .4 . C. á* proh. 
ibi: Proprietatis dom inhim ¡non tantum  
in flrumentq emptionis , fe d  &  quibuf- 
€umque alijs legitimis probationibus obf- 
tenditur. M a fca rd .  concluf.^^o. n.^. 
D o m . V e l .  differt* 4 6 .  num, 5. V iv ió  
decif. 1 1 1 . num, 2.

7 3 .  O t o r g a d a  efta E fcr ip tu 
ra ,  y  co n íld e ra n d o  el D o n  D ie g o  de 
T o b a r ,  e l q u e í e  e r a m a s v t i l  agregar 
á f u  M a y o r a z g o ,  y  vn ir le  a las  otras 
partes de  C a r i ja ,  q u e  eran de é l , la 
q u e  avia c o m p ra d o  d e  d ich o  Juan 
d e  C h a v e s , en 2 7 .  d e  F ebrero de el 
año figuiente de 1 <5 9 3. o b tu v o  R e a l 
F acultad  para h a z e r  las diligencias 
d e  juftificacion d e  la p e r te n e n c ia , y  
utilidad , y  e x e c u ta d o  con citación 
d el inm ediato fu cc effo r ,  fe le co n ce 
d ió  la facultad para enagenar otros 
bienes, que tenia en A lm endralejo.

7 4 .  D o n  Ju an  de V e ra  y T o 
b a r  , p oííeed or d e  los M a y o r a z g o s ,  
á que pertenecían las Deheías de C a 
rija, que lindaban con la Sierra de C a 
r ija , elAlbuera, y  o t r o s  l in d e r o s , en 
v irtu d  de R e a l  F a cu lta d  , im pufo 
cenfo  fobre  dichas D e h e f a s , y  otros

bienes en 3Y.de D iciem b re  de 1 6 1  ú  
a ñ o s , lo que prueba el dominio , y  
poííeísion. D .  V e l .  differt.46 . n. 
en cu ya  virtud quieta , y pacifica» 
mente fe ha poíTeido defde en to n 
ces, íin contradicción de perfona al
guna , lo que fe ha ju ftif icad o, y no 
fe duda por la parte de d ich oC on d e.

7^ . L o  p r im e r o ,  niega el 
M arqués, que Juan de C h aves, q u e  
fu b re g ó  , fueífe el que vendió a fu 
A u to r  j porque íegun ia Efcriptura 
prefentada de qu e fe vale d ich o 
C o n d e ,  el que íe dize fubrogó le lla
maba Juan de C h aves  Mayorazgo, y  
el que vend ió  fe llamó Juan de C h a 
ves Sotomayor, y afsi lo vsó íiem pre, 
co m o confta de otra Efcripitura de 
p od er, que o to rg ó  en 2 3. de Ju lio  de 
1 5 9 6 .  años, y í iendo efte el eípecífi- 
co  d if t in t iv o , de q u e  vfabap , p rue
ba lad sv e rfid a d d e  las perfonas. E£- 
cobar de Puritat, part. 1 . qu<zft, 16 . 
§. 1 * nnm. 1 1 .  &  22.

7 6. Y  io fe g u n d o , el que los
i4 g .m r s .d e  ren ta ,q  fe dize ía b ro g a 
dos en el M a y o r a z g o  de Luis de Cha. 
ves,no puede fer en íaO eh efa5q  en el 
año de <5 9 2 .c ó p r ó D .D ie g o  d e V era ;  
porque e f t a , íegun la Efcriptura de 
venta , y  la de im poíicion  del cenfo 
d el año de 6 2 1 . linda con la Sierra de 
C a rija , y  el Albuera , cu yos linderos 
p e rp e tu o s , que no fe dan en Ja fub- 
r o g a c io n , perfuaden la diverfidad* 
y  ei C o n d e  efta ob ligad o  á probar 
clara , y  manifieftamente la identi
d ad, com o fundam ento de fu inten
ción. E fcob. de P u r,&  Nob. part. J .  
qucejfl.ió* § . I .  ex ñuw ^% .

7 7  E íta d íve r íid a d  fe perfua- 
de de lo dicho por el M a r q u é s , de 
que en ei T erm in o  de la C iu d ad  de 
M erid a, efta fituad avn a Sierra, que 
llaman C arija, en la qual ay diferen
tes Dehefas de diftintos dueños, a las 
quales dizen de C a r i ja ,  tom ando la 
d enom inación  de d ic h a S ie r r a ,  lo q  
no fe ha negado por d ich o C o n d e ,co  
que co n f ía la  ia libertad de efte h e

c h o ,



c t i o ) ex dt¿3is num. 7 1 , - y  p o f  cotifl- 
guiente  queda con la .vnivocacion 
d c  los nombres acreditada ia~diver- 
f ld a d  5 ex leg ,D úofuvi t i t .  30 .f f .d e  
tefíám, tutel, D o m . Salgad, parí, 2. 
Labyr. cap. 9. ex num, 6. E íco b a r  dé
Purit, &  NobiLpart, j v qucefi, 1 1 *
# ¿ ^ .3 .4 . 1^. & ¿ á i  ,

7 8 ,  Y  aunque todo,efto fa l
tara j tiene legítimamente fund ad o 
el dom inio el M arqués de E fpinar
d o  , y  que en virtud de dicha venta 
fe le transfirió á fu A u t o r ;  porque 
co m o  queda fundado en el nu m .67* 
el d om inio  no fe transfiere con fo lo  
el t i t u lo , y neceísita para que fe a d 
quiera  , el que aya  aprehenílon , y  
q u e  fe tom e ia poíTefsion., o  en a¿to 
de tradición verdadero , ó f i¿ to ,p a ?  
la  perfona á c u y o  favor es el titulo, ú 
o tro  en fu nom bre, lo que no fe exe* 
c u to  en nombre del M a y o r a z g o  de 
d ich o  Luis de C h a v e s : por lo qual 
au nq ue eftava obligado á fubrogarj 
y  con efe¿io dixo, que fubrogaba} y  
fe ob ligó á e l l o ; pero no hizo i a en
tre g a ,  ni fe conftituyó poíleedor en 
v o z ,  y  en nombre de fu M a yo ra zg o *  
y  folo  qu ed ó á efte la acción para 
precifiarle  á que Lo h iz ie ffe ,  de que 
p o d r á  vfar co m o le co n ven g a ,e l  que 
reprefenta fus derechos.

7 9 .  N o  cu m plió  Juan de 
C h a v e s  con efta ob ligación  , ío que 
h iz o  fue (cafo negado fueííe él p r o 
p rio)  vender los b ie n e s , y transferir 
la  poíTefsion en ei co m p ra d o r  , el 
q u e  adquirió  el dom inio  , y  lo ha 
transferido a fus fucceíT ores; p o r
q u e  el que vende a d o s, el dom inio  
lo  adquiere el que aprehende la pof- 
fefsion primero, aunque fu titulo fea 
pofterio .r.G olfi.f  010*2. Variar, cap,z« 
num . 20.

80. E l  donatario  * que tom a 
la  poíTefsion d e la c o fa d o n a d a ,a u n -  
q u e  aya otro  de titulo anterior, ca 
rece  de acción para reivindicarla de 
el fegundo donatario , que poííee. 
Leg. Qui tib iy C . de b#red, vel afíion*

• vend. U ¿.Si ánzíÜSy Cjea& icn.em pti 
Leg. Quí tibí, C. de b is , quia non dom»

. tnanu, le g ,Multum ifitsr ift , v ir ft fin* 

C+JtqM v d fib i. Leg.Quotiss^C.
de rei <vMd> Leg.5 O* tit.$ .part.$ . Ga- 
mez ¥ úr. Refah d iS , num. 20¿ &  ibi 

- A y lL ■ nurA. 2 1 .  B a íb o f .  in  Rubr'th 
ff .fd u t . rnairim. 2 ¿part. num. %z . Ó*

Va í a fe. de Jur, Ewpbyt, quceji. j 4, 
n u m ,y S \Q  que mas es, aun en aque
lla tal qual poíTefsion * qu e  ei con» 
du<ftor adquiere , debe efíar fegú ró  
fiempre , que fe halle poíTeyendoj 
aunque ei dueño aya anterior mente 
locado,ó  arrendado la alhaja á o t f o i  
H erm oíill. t .  tit.^ . pi
per tot. y afsi en otras iguales , y  fe- 
mejantes cafos * el que aprehende 
primero la poíTefsion queda Leguro* 
fin que la perfona con quié prim ero 
fe contraxo, le puedayfti deba molef- 
tar, pot 110 tener d erecho real * q u é  
ejercitar contra el tercero poíTee» 
dar.

S,í Poreftoqüandoíe funda 
Mayorazgo, ó fe mejora algún hijo* 
fe necefsita para que el cotrato que
de irrevocable , y fe íe adquiera eí 
derecho real al mejorado, la entre
ga de la Efcriptura , que fupone lá 
tradiccion fi¿ta,ó la poíTefsion de los 
bienes: con que queda transferido 
el dominio, y con derecho invaria
ble la perfona á cuyo favor es el con
trato. Leg, 17. &  44., Tatífi

82, Nodudandofe,que Dorl̂  
Diego de Vera compró el dicho año 
de 5 9 2 . que no folo confia , el que 
el vendedor en el a&o de dicha ven
ta , fe conftituyó por poíTcedor etl 
nombre del comprador,y quedó co
mo fu arrendador  ̂é inquilino, qué 
es ado fi&o de tradiccion * y tranf- 
íiere el dominio. Gómez in leg, 4 ^  
Taur. num ,zo<y  2 1 .  íino es que real? 
y verdaderamente la tomó, y poíTe- 
yo por fu vida, la incorporó en fus 
Mayorazgos, y ha continuado haftá 
dicho Marqués , y que a favor de eí 
Mayorazgo de Luis de Chaves no ay



¡icio alguno* por el que fe transfineí- D o m . M clvn. M  P tim o g jih , %: upXK
t i  ú  dom inio  : falta a dicho C o n d e  núm+ 6 6 . D ,  C a f t i l l  de T-ert. cap, i a .
el preciijb fundam ento de fu inten- num ,3.8 . &  3.9 . H o n t a l v . ^  Iu n ,jb .
c lo n , para poder obtener en la accio  p ¿ r v .p a r t.i. quafí. 1 «j. n. 4 6 . XJ'mrb,
l e a l  vindicatorIa ,qu e  ha deducido. obferv.7 1 . num . . ibi: Necpraferébfo,

8 3 . C o n cu rre  con tod o  lo  quiprácariopofú(kt. E í  num . 6 . ibi;
dicho,, el que teniendo, tanta reco- M fjr: müle annos. jure fa tu ita ti*  pofsi-
smendacion el traofcurfo del tiempo* deaty nsc práfcribit, ^
y  qu e pafíados cien años íe preíü- §<. N o  p ro c e d e  JaM efm a
men to d a s ja s  folecnnidades3 aunque regla, q u an d o el princip io  de la pof-
leanextrinfecas  , parala  validación, f e ís b n  pudo dar juña caufa  de ad-
y  firmeza de lo s 'inftrumeDios,y'con- quirir  el dom inio, y  e s a é to  c o n tra -
tiratosJPare Vniverf* fyftcmnMdM. r i o i  e l  M  a y  o ra 2 g  o ? co n fia n d o  ? q u e
j t / y „  refdsp §.$ ,n uw .< $ & .D ;M oU s?— ^ b i e n e s  e n h e n a d o s  fe lian, eftado 
Ub«i. d e?rimog,cap,6 .n u m .j$ .&  7 4 . p o íleyen d o  co m o Ubres , y  en o tro
G a rc ía  de. Npbih G l p f .  4 » » . 3 1 , veri, poíféedop , y - q u e e x c c d a  de t o o ,  o
AfumJmWi Etm m »feq« &. G lof. 4 r . * q o . a ñ o s p orque fe p refu in e ,-éjixé
num. 6 . G eva lh  comm, mntm i o m m Iiuvo juftacatífa para la en a g en ac io j 

42  ^. y  fe prefcriben lasaccio- que precedieron los d eb id o s  requi-
nes , aunque fean, a favor  de M a- fitos, y  qu e  legítim am ente fe enage*
y o r a z g o , y  de otraperfona privile- nó, falló del M a y o r a z g o , y efte , ni
g ia d a  ;; H a  opuefto d icho M arqués fus fucceíTores no tienen acción  p a 
la  excepció n  de hallarfe preferipta ra reinvindicar de el p o fre e d o r ,q u e
qu alquiera  acción  , qu e  fe pudiefle ha mas de 100. a ñ o s p o ífe e  con ju lio
jpsaginar pofsible por los P oífeed o- titulo.Ita M agiftraliter D o m .M o lin .
íe s  d^I M a y o r a z g o  de Luis de Cha*- di& . lib .z . cap.6 « ^ n u m .6 Q. &  n .6 5 *
ypSt * . A v e n d a n . in leg. 4 1 .  Taur. G hffv  l i

A -8 4 * A  pedim ento del M ar- m m , 1 6 . \*zx%).deVnw,lnfírum>Edit\
q \\h  fe exam in aro n  diferentes tefti» tit  «y. refoLg. num.^7 . G a r c ía  de E x-
gps» fus edades defde 70 vh afta .76. penf, cap.g. num ,2 4 . &  2  5. de Na*
añas ( coritra los q u e n o  fe ha d ich o bilit, Gloff, 1 z.n um .70 . F ran cifco  Pe*
cofa  alguna ) deponen la.poíTefsion ña, ¿^//.337-. n u m .^ .d eeíf.^ éb . n .z*
d e  la D ehefa  de Carija  en é l 5; fus &  d ed f.^ 76 , ». 3. D . C a f t i l t ó T W ,  
A u to res ,d e  fu conocim iento, de oy- cap.zó. num-, 3 6. Y  en efte cafo  p ro -
das a fus m a y o r e s , y  de immemorial cede la im m e m o ria l , q u e  es el mas
tiem po. E n  c u y o  fupuefto difputan relevante t itu lo  , qu e  fe  puede a le 
les  A u to r e s la g r á d e  d iferiéciaentre  gar. G u tie rr .  lib .3, Prattic, quafl. 14* 
el principio v ic io f o ,y  el a é lo c o n tra  n u m * 7 °* & fe (ií*  
r ¡o a la p o f lH s i6  immemorial^qteftÍ^ 8 ^  Y  no d u d a n d o fe  de la
can  los teftigos j porque qu an d o el d ich a  poflefsion, y  t itu lo  5 q u e  exee»
titu lo , que d io  principio a la poífeí* d e  d é lo s  100. años, no ad m ite  c o n -
í io n , no pudo dar ju fta ca u ía d e  pof¿ tro v e r íU  , el que fe halla le g itim a -
feer , por no fer contrato  , q u e  pu- m ente dcfvan ecida  qu alqu iera  ac-
diefle  transferir d o m in io ,  c o m o  e i  d o n ,  y  es juridica, y  adm itida4a ex-
precario, lo cacion , ó  otros femejan- cep cío n  de p re ícr ip c io n  , qu e  fe 
tes, es n u lo ,y  v ic io fo  para preferibir, o p o n e , y  qu e elide el inten-
aunque fea por mil años, y no es ma- to  de d ich o C o n d e *
nutenibíe femejante pofTcísion , n i f # # # j
o b f t a a l  q u e  intenta la reivindica- 
d o n .  M e n o c h .  de Arbitrar» cá f.ib o *

... ' DIS»



g?* I D  E c^ n ocien d o  la parte dé 
jT'NL d ich o C o n d e ,  de que fin 

hazer ia com probacion de íu E fc r ip 
tura fe d e ív a n e c ia ío d o e l  funda m e
to  de íu  in te n c ió n : A lega ,q u e  la t ie 
ne hecha en virtud de la Real Provi- 
f i o n , que fe le mandó defpachar en 
i 8. de: M ar^o de 73 8. á lo  que p or 
la parte de d icho M arqués no íe le 
e p u fo  , ni dixo cofa  alguna , y  aísi 
qu ed ó fin reparó la  diligencia.

88. Para refponder á eñe 
fundam ento es preciíTo repetir lo  d i
c h o  en los num. 6. 7 . 4.7. y  4 8 .  de 
qu e  aviendoíe  recebido el p le yto  a 
prueba , y  al proprio tiem po man- 
d a d o íe d e íp a ch a r  la R eal P ro v if io n  
para com p robar ia E fcriptura, y  no 
Y íadoíe  de ella en to d o  el term ino 
d e  prueba , fe d efp a ch ó e n  primero 
d e  O í t u b r e  de 7 3 7 .  hablando c o a  
la  Juftic ia; y  no aviendoíe  p ractica
d o  la d iligencia  7 fe dio p ed im en to  
p o r  dich o  C o n d e ,  d iz ie n d o : que pa
ra  que conftaífe la certeza  , y  reali
d a d  del o torgam iento  de la E fcr ip 
tura  de fubrogacion  de la parte de  
JaD eh efa  de C a r i j a , perteneciente 
al M a y o r a z g o ,  qu e  poífee , en lugar 
d e  la D eh eía  de P a la z u e lo , y  venta, 
q u e  de efta fe h izo  en virtud de R ea l 
F acultad  a  el M onafterio , y R elig io- 
fos de N .  Señora de G uad alu p e  por 
ante C h rifto va l H id a lg o  de O c a m - 
p o ,  E fcr iv a n o  P u b l i c o , q u e  fue de 
d ich a  C iu d a d  de T ru x il lo ,  el año de 
1 5 6 1 .  Suplico a V . A. ( d ize  ) mande 
defpachar vneftraReal Provifionr para 
que qual quiera Efcrivano de la dicha 
Ciudad de Truxillo, ante quien f e  exhi
biere la Efcriptura , que para en poder 
de la parte de dicho Monafterio , haga 
sote jo yy reconocimientocon la prefenta
da por m  parte , y  con la firma f yfigw> 
de dicho Efcrivano, y lo mefrno execute 
ton los demas inftrumento r, que fe  le ex
hibieren autorizados del dicho Efsriva~

10,

no. T am bién pid\6 f que por la Juftt- 
cia d ed ich a  C iu d ad  feBizieffe  infor 
macion , d e  que dicho E fcr iva n o  lo  
era el d icho año d e 4 6  i ;

89. E l A u to ,  que fe p r o v e y ó  
a efte pedim ento en la S a l a , fue c o 
mo fe pedia en d icho p e d im e n to , fe 
om itió  el referir el eftado del p le yto ,  
averíe  recebida a prueba,com etidas 
las probanzas a R ecep to r , y  n o a v e r -  
íe hecho diligencia alguna en d ic h o  
term ino • que fe avia requerido á d i
cha Ju ft ic ia , y  no hizo ja  c o m p ro 
bación , y fin expreíTar la g raved ad  
de la c a u fa , y  hallarfe ía Efcriptura  
redargüida de fa ifa , pidió fe com e- 
tieííe  la diligencia á qualquiera E f 
crivan o .

90. La diligen cia,y  A u to  judi
c ia l para q  per judique fe ha de h azer 
faber a la  parte , ó á fu  Procurador*

lib.%. For. L .i .t i t .z J ib »
4 .  Recop. ibi: Le cite para todos los A u
tos j f J t  requiera quefeñale cafa donde 
le fean notificados hafta h  fentencía* 
D o m . L arrea, alleg. 1 0 7 . per totam 
P o rq u e  p ud ien d o fuplicar dentro d e  
t e r c e r o d ia d e  femejantes A u t o s ,  ex 
leg. r. tit. 1 9 .  lib. 4 . Recop. c u y o  te r 
m ino no c o r r e ,  fin o es defde la n o 
tificación \ efta d ebe  aparecer de los 
proprios A u to s  ,  para que p ued a  
perjudicar * y  corra  d ich o  term ino. 
D o m . Salg. part. 4 . de Reg. ProteB ,  
cap. i .  num»66. V a n e ,  de Nullitat. ex 
defefüu citación. num. 1 4 .^  40. M a n -  
g u lo  de Subhaftat. quafi. 1 4 7 .  tí. 1 3 .

9 1 .  P o r  lo  qual la citación* 
qu e  fe h izo  al P ro cu ra d o r  có  la R e a l  
P ro v íí io n  , n o  o b ró  efe¿to  a lg u n o , 
porque fue para practicar la d iligen
cia £ pero n o  para hazerle faber el 
A u to ,  en cu ya  v irtu d  fe h a z ia ; pues 
lo  qu e  fe executa  fin citación del ae- 
to a n te c e d e n te  ,  no  puede co n va li
dar 1a c itación  d el a ¿ t o ,  que en fu 
e x e cu cio n fe  practica. SabeiI.§.C¿¿*-

ÜQr



'tfoy ntm , 36. ibi: Quod citationis reta* 
fio debeat in a#is fcripta apparere an
tequam íude% preceda# ad aMum fupsr 
quo emanavit»

$ z. E n  eíla atención , lu eg o  
qu e  íe prefentaron las diligencias, y  
fe íe dio traslado a dicho M a r q u é s ,  
co m o  excepción, qu e  avia ya incid i
d o  pendiente ei p leyto , ia opufo p or  
dilatoria, pretendiendo íe declaraíTe 
la nulidad de dichas diligencias, fo r
m ando articulo íobre e l lo ,y  au n q u e  
p u d o  fer admifsible. G a rc ía  de Nobi- 
¡it.GloJf. 1 1, num.4 4 . D o m . G o v a rr .  
PraB ic.cap.z6 . num. z .  v e r{.Muiui^ 
fe d e c la r ó , no aver lugar k la  decía- 
ración de la nulidad de las d iligen
cias de c o m p r o b a c io n , y que d ich o  
M arqués víaffe del t ra s la d o , qu e  le  
e f ta v a d a d o .

93. T e n ie n d o  preíente cotí  
quanta confideracion fe dan las p ro 
videncias de efte fuperior T r i b u 
nal , y  qu e  el A u to  no declaraba las 
diligencias p or legitima mente h e 
chas , fino es qu e  fo lo  negaba la d e 
claración  de la nulidad por e x ce p 
c i ó n  dilatoria, y  que fe debía c o n o 
ce r  de to d o  con  la caufa principal, 
re fervan d olo  para la d if in itiva , ex  
leg,4 i verf. T  otrofi en los cafos^y nego
cios ¡ t i t .  1 7 . lib. 4. Recop. G a rc ía  de 
Nob Hit. Giojf. 3 . num. 14 . G iu rb . ob- 
fsrv .  108. num. 1 1 .  V a n t .  de NulUta- 
tib. tit. quot.& quibus mod. esc num. 1 . 
repitió  dicha excepción en fuerza d e  
perem ptoria. D o m . Salgad, part. 3 » 
Labyr.cap. 1 . num.6 i . &  6 z.

9 4 . E n c u y a  atención iníif- 
t ió  dicho M arqués en la nulidad d e  
dichas d i l ig e n c ia s , alegandola e n  
fuerza de p e re m p to r ia , y debiendo- 
fe determ inar por la verdad, que r e 
inita del p ro ced o , ex leg. i o . t i t . i j >  
lib. 4. Recopil. confiand o la nulidad 
de dichas d i l ig e n c ia s , fe debe def-  
preciar dicha Efcriptura , por n o  
merecer aprecio legal.

9 5 . Para períuadir la c e r te 
za  de dicha E fcriptura, fe alega p o r

d ich o  C o n d e , que de los iríftrumen* 
tos prefentados por ei M arqués re
inita la verdad de la dicha fubroga- 
cion» Para iath íacer aeíte  A lega to , 
nianiíefrar íu ninguna fu e ra n  y  que 
antes es argum ento  , que deívanece 
la certeza de dicha E fcripturajfegim  
fe  halla, prefentada en eltos-Autos: 
Es de fup oner,que el M arqués pidió 
el que D o n  Juan R o d ríg u e z  P r e s b y 
tero , A d m iniftrador de ios bienes, y  
rentas del C o n d e  del R e a l,  en c u y o  
p od er paraban las q u e n t a s , y otros 
papeles pertenecientes a dicho M a 
y o r a z g o  de.LuIs de C haves-, los ex- 
hibieííe para facar diferentes p arti
das.

9 f .  E n tre las  que fe íacaron 
fue vna , q u e  d i z e : el que á d ich o 
M a y o r a z g o  pertenecían 400. bacas 
d e  yerva  en la Dehefa del P a lazuelo , 
qu e  poíleia el C o n v e n to  de G u a d a 
lupe, por v e n t a , que de ellas le h izo 
Juan de C h aves, en virtud de Facul
tad Real concedida  por e l Sr. R e y  
P helipe II. con t a n t o , que metieffe 
otros bienes en d ich o M a y o r a z g o ,  
refiere los que fon, y no p one la D e 
hefa de C a r i j a , ni parte de ella ; de 
q u e  fe recon oce ,q u e  aunque huvíef- 
fe áv id o  tal Efcriptura de fubtoga- 
c ion , no es la prefentada , ni en ella 
fe in c lu yó  parte de dicha D ehefa  d e  
C a r i j a , pues nunca fe ha adminiftra- 
d o ,  ni tenido co m o de d ich o M a 
y o r a z g o .

96. Y  no pudien dofe hazer 
argum ento, de que por averfe  fub- 
ro g a d o  vnas a lhajas, íueííe cierto fe 
fubrogaron otras, ex leg. v lt im .ff. de 
calumn. L .Inter Jiipíilaniem^cSacram^ 

deverb. obíig. Pareja de V niv. Inf- 
trum. E dit. tit. z .  refol. 6. fpecie 2* 
n u m .z b i.  D o a i .  V a le n ^.conf. 33. n. 
13 3. E f c o b .de Ratioc, cap.zS.n*  2 6 . 
Carp» de Execut. Tsjíam* lib. 2. cap» 
1 i.num . 1 9 ,N i porque pudo incluir- 
fe parte de la Dehefa de Carija, el de 
qu e  con efecto fe fubrogó. L. Ñeque 
naturales, C. de Probat. &  Ug.penuH.

unác



iw d e kgitv  Serafín»- ie.Prw iieg. jurum . 
privU eg. j i . m m .  1 7 .  ii plenamente 
n o  fe p r u e b a ,e l  que fe incorp oro  en 
d ic h o  M a y o r a z g o ,

918. L o  que fe infiere es , que 
el h echo no íe prefume , y  fe debe 
probar con i nftrurnentos c o n c lu y e n  
t e s , y  ciertos-, m ayorm ente tenien
d o  d icha Efcriptura tantos argumé- 
t o s , que perfuaden ía ninguna íee, 
q u e  merece* y que la parte de dicha 
C arija ,,  nunca eftuvo agregada ádi^ 
c h o  M a y o r a z g o ,  y que fi h u vo  la tai 
íu b ro g a c io n  , fue de otros diftintos 
bienes.

9 9 .  P ara  excluir el p od erofo  
argu m en to  ,  que haze el M arqués, 
d e  qu e  L uis  de Chaves,hijo  del Juan 
d e  C h a v e s ,  que fe dize íu b ro gó , era 
m a y o r  de edad al tiempo de ía v e n 
ta , y  no la. reclamó. A lega  d ich o  
C o n d e  , q u e  aunque era cierto , q u é  
d ich o  D on Luis vivía por el mes d e  
E n e r o  de «5 7 7 .  no eonfta, que vi.víe-A 
íe  el de 9 2 . para que huvieffe con? 
tra d ie h o  la v e n ta ,  ni que eñe , y  ios 
d em ás fucceffores huvieffen ten id o  
n o tic ia  de ella para:reclamarla\y aú- 
q u e  la  huvieffen tenido, fu om íísion 
n o  puede perjudicar á el derecho de 
los qu e  defpues íuccedieffen en di» 
c h o  M a y o r a z g o .

100. Q u e  vivieffe D o n  L uís 
A n to n io  de C h aves el ano de 592,. 
( en el íupu eñ o no co n ced id o  , q u e  
Juan de C h av e s  v e n d e d o r a  los A u 
tores dei M arqués, íueffe el que fub* 
r o g ó  ) conftad e  vn p oder, que en el 
año de ^96. o to rg ó  d ich o Juan de 
C h a v e s , en el que es te í l ig o  d ich o  
D o n  Luis A n to n io  de C h av e s ,y  qu e  
huvieffen tenido noticiaLuis d eC ha- 
ves, y demás fu cceffores , hafta D o n  
P e d r o  de C h av e s  y M eíia , refulta de 
la E fcriptura, vn ico  fundam ento de 
d ich o  C o n d e ; pues dich o D o n  L uis  
d e  C h a v e s  fue citado para la íubro- 
g a c ío n  co m o im m ediato ,  y  aísi no  
p o d ía  ignorar los bienes fubrogados: 
A flegu ran , qu e  ei traslado de d ic h a

E f c r l f ^ r a ,  lo c o ft í^ v s r  e n  eti-fu po 
der l o s f  oííeedores de diffho M a y o 
ra zg o  , en c a y ó  nombre’ él año de 
628.-fe-pidió-, e í q ú e  fe k s  d k f fe  
traslado-de él , y  contíh uo haífa d i
ch o D on Pedro de C h aves  que lo 
exhibió el ano de 67^ * y  q u ed ó  ert íu 
p oder : C on  que n<$ pudiendo ale
g a r  ignorancia, aunque ía omífsiobi 
no puede perjudicar k los fiicceffo- 
r e s , haze vna poderofa  conjetura , 
de qu e  no fe íubrogó tai alhaja, p or  
n o  fer veroíimil tanta omifsíon en 
procurar reintegrarla, é&diff.fuprá 
m m .3 8 . y no fien díjverofim  iiyha ze  
a rgu m e n to , que perfcade la fu p o íi
cion de laE ferip tu rap refentad á . D . 
V a len^.conf. 1 6 3 . num. 1 2 2. ibvMam 
quod vertftmiU non eft  ̂habst falfttatis 
imaginem,

■101. Y  quano'o tuvieffe to 
d o lo dicho qualqiviera duda , es 
preciílk la abfoiücion de e l  R e o  d e 
mandado. Gap.&.djt Prúbat. D .S a lg *  
Labfr. Creditor* fa r t .2 . cap.g.mm.g\ 
&  feaq. Card. de Luc» de Locat*. ¿ f  
condufé* difi* \&. ñuñí.át« ibi\ Ut nihh  
lominm ad fuperabmda ffi i a m dicebam 
fuffteere pm rei conventi viéloria dic- 
toruffi-p¿ri$ovUm, concordantia^ per qué 
probatio dubia reddebatur ctím reófu f* 
jiciat reddere dubias , &  objcuras pro
bationis aftoriS) v t vincat. E t  pofteá, 
i b i : Alio etiam axioinate fuffragranteí  
quod probatio concludens , &  perfeBat 
qua per aÉlórem facienda eft nunquam 
dicitur talis, quoties contraria pofsibi- 
litas viget.

102 . V ítim am ente  dicho 
C o n d e  trata de lu cro  cap tan d o ,y  d i
ch o  Marqués de dam no vitan d o;por 
que la parte d eD eh efa  de P alazu elo , 
íegun la Efcriptura , q u e  prefenta^ 
rentaba 50^. m rs, los bienes, que fe 
dize  fubrogados rentaban 6 5 ^ . mrs. 
con  que aunque fe íepare la parte de 
C a n ja ,  que rentaba 1 40.m rs. qued a 
ei M a y o ra z g o  d e  C h av e s  rein tegra
d o  con exceíTo en  los demas bienes 
fubrogados , q u e  confieffa d ich o 

F  Con»



C o n d e  ios e ñ a ^ o í íe y e í id o jy  ningún 
daño, ni ,pe44zk> padece la  funda- 
c ió  n d e Liiis-d eC ha v e s . ,  •,

1 03, A l 5contrario  acon tece  
al M a y o r a z g o  , qu e  poiTee d k h o  
M arqués j p orque  no pudien d e v o l 
ve r  á fu M a y o r a z g o  los b i e n e s , que 
legítim am ente fe vend ieron en vir
tud de la Real F a c u lta d , D. M olin . 
deH ifp. Prim og.lib.^. cap.4. num .2 1 ,  
vcxLQ uidquid  ̂ & ' num. ^ g .  ni q u e 
dándole  contra quien v í a t d e i  d e re 
c h o  d e e v icc jo n  por la venta del año 
de  1 5 9 2 .  referida en el n u m .7 0 .por 
n o  aver heredero del v e n d e d o r  pa
ra reintegrarle del p e r ju lz io , q u e  fe 
lecau fára , defalcándole d ich a p a rte  
de C a r i j a , experimentara vn  daño 
claro , á el qu e  en duda fe debe aten
der, H erm of. in leg. 5 6. t it ? } . p a rt .¿ . 
GloJjK 6 . num ,fin. verf.ffi/ turnen.

10 4 . D e  to d o  lo d ich o  fe d e 
duce  , que la acción d ed u cid a  por 
d ich o  C o n d e , no efta p robada c o a  
inftrumentos indubitados, y  qu e  ha
g a n  plena * y  fegura d em ó n ü ra cion  
de  fu certeza^ q u e e l  M a y o r a z g o  de 
Luis de C h aves  el v ie jo , y  fa PoíTee- 
d o r e n  fu nom bre , nunca aprehen- 
d ie ro a  ia poírefsipn para adquirir  el

- vr - ■; .. * • .
... • * A. * X >

dom inio  , y  poder vfar d é la  aseioti 
R eal vindicatoria contra el j\xño}
Y legitim o P oííeed o r , co m o lo e& 
el M arqués de E fp inardo , y  ex- 
preíTo el T e x t o  in kg.Si ager 5.0i f f . i t  
rei vindicat, ibi: Non rsfíé hac.aBimg 
agi poterit ante q.uam traditus fit 

ager.C u y  o  fond am ento?c a m o  quaá^ 
dad precifTa , fe debe probar para 
obtener en eñe J u i z i o , y  despojar á 
v n  tan legitimo Poü'eedor d e  cerca 
de 1 50. años con juño titulo j a q u e  
no  menos concurre la duda de n o  
c o n ñ a r , que el alhaja pedida fea la 
propria, que dicho M arqués poffee, 
co m o queda fundado en el num. 7 6. 
fobre cu ya  identidad no fe ha practi
cad o diligencia a lguna, y  es preciífo  
requiílto  para obtener en la a cción  
Real vindicatoria. Leg. 3 h.f f .de  reí 
vindicat, ibi; Qui petitorio indicio vti-  
tur , nefrufira experiatur requirere de* 
b e t, an is eum qao ínfiisuat aéíionem 
P °F eJP )rf it '  P ° r cu yos fundam entos, 
y  demás referidos en efte Informe» 
efpera el M arquéss favorable la de^ 
terminación , reform andofe la fea» 
te acia de vifta , y  abfolviendole  dq 
dicha demanda. S .1.0 . V .D .C *

Lic. 2). ChriJloVal de Efpinofa 
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D O N A  M A R I A
G A R C I A  C A M P E R O  , V IV D A  DE D- A G V S- 
tin R om ero, Ca vallero que fue del Avito de Tenor 

Santiago, y Regidor perpetuo de la Ciu
dad de Cartagena.

Y  D O N  JV A N  G A R C IA  C A M PE R O  , C O M O  
marido- , y  conjunta perTona de Doña Maria R o 

mero y-hija, y heredera del dicho Don
Aguftin Romero.

_  Y  PO R D O ñ A  F R A N C IS C A  R O M E R O , HIJA,
Y heredera aTsimifmo del dicho D.Aguftin,ymuger 

legitima de D. Luis Magnero , vezinos
de dicha Ciudad.

E N  L O S  9 L  E Y T O  8
C O N  F R A N C ISCO  SA N C H E Z  , Y  D O ñ A  A N A  

Ros fu muger,vezinos afsimifmo de 
dicha Ciudad.





N* i* la confiifion del
hecho de ellos pley- 
tos, ha parecido cá
vemete prevenir al
gunas confederacio
nes del 5 que maní- 
fieften la m ala fee 

conque fiempre los ha feguido el Franci feo San 
ehez,faltando en todo á Ja verdad,y calumnian 
do á D on Aguftin Rom ero , afsien v id a , co 
m o defpues de fu muerte, de los ilícitos tratos,y 
de tan manificfto vfurario , que por notorio fo- 
lp quiere no pagar lo proprio que de fus inftru
mentos , y  confefsiones refuka deber.

/ 2. Y  por no omitir el A bogado
diligencia que le parezca regular, para quedar 
fin efcrupulo en la jufta ptetenfion que tiene co 
cebida figue por dichos herederos, es predio 
prevenga efte medio , fiendo fus efedos tales,, 
com o reconoció Caíiodoro ( i.) hablando de la 
efcriptura y  para que fe coníigan con la bre
vedad pofsibíe ( 2 .)  y puntualidad de fo lios, íe 
ira refiriendo lo que parezca conveniente del 
hecho y para inferir algunas proposiciones de 
derecho en favor de la preteníion de la viuda* y  
herederos de D on Á gu flin ^ tíe^ f

3 . Se les abfuelva en efte Juizio
Ordinario de la pretenfion del Francifco Sán
c h e z , confirmando para ello las Sentencias de 
Rem ate : EundaíTe en el primer pleyto, en vna 
eícriptura otorgadapor efte á favor de dicho 
D on  Aguftin en 28. de Enero de 1700. en que 
fe obliga a  pagar 44.^779  ̂  reales, confeífando 
fe los debia de refto , y  ajufte de todas quentas 
de vales * y eferipturas; cuya prueba (3.) es pre- 
cifo convencerla con otra m ayor > ó  á lo m e T 
nos igu^l (4O para cuyo fin fe ha valido Francif 
cp Sánchez de dos excepciones; la prim era, de 
m ie d o , y fuerza para otorgar dicha efcriptura* 
por no fer deudor de cofa alguna ? y  proceder

A  de

2.

H.:id

( 1.) L ib . 1 1.Variar.cap. 
3 3. ib i: Efi oh¡monis ini
mica y nam memoria no jira, 

Ji caufas retinet , yerba 
tamen commutant: illic au
tem f ia m  reponitur , quod 

femper ¿eqyafiter audiantur.
( 2 .) M artial.2SZb« funt 

longa quibus nihil efi, quod 
dempteppfih*

( 3, > L e g . j . t h . i  5.verf* 
M afsi,in ii 1. tit. 1 %.part. 3. 
Efcriptura de que nace ave* 
riguamknto de prueba. Pa
re). de V n . In fi r. Edit,tit. x, 
refol.y, § ,z . i  num .!,

( 4 . )  4* 115*
1 1 6 .  1 1 7 . ^



($ .) L e g .i .f f ]  quod me
tus caufa• de vibras, y tratos ilícitos , que es la fegunda,

{6 .)L e g .i^ 4 .1n hac 3 &  4. El m iedio, ó fuerza, es legiti-
l  z 3 .jf.eod.H cm oCül.in  /. ma caufa de la nulidad, ó recifsion del contrac- 
5 ú .t i i . 5 .p. 5 .gloff. 1 j u  62. to ( 5 .)  mas com o no fe efta en los terminos de 

( 7 .)  Idem ex n. 6*,.tsr alegarlo , fuera legitima excepción quando Fra
69 . T e l  cap.y.de M is, qu¿e ciíco Sánchez lo  probaíTe (6.) qual deba fer efta 
yi metus caufa. " juftificacion , dixeron vnos que bailaban con-

( 8.) Farinac. de Tefiib. jed u ras, y  prefumpeiones ; o tros, que era ne- 
lib. 3 .tit.y.qn^fl.ó^.n. 15 5 ceíTario legitim a prueba con el texto referido, 
ibi: V t tefresfingulares pro- (7.) y en m ateria grave,es predfo feguir efta re- 
hent , quod in genere dnm- g la ,  com o enfena el feáor C aftillo lib. 3. contr. 
modo fpeciáles aBus fuper cap. 1. num. 84« Conque fiendo efte vn pleyto 
quibus deponunt, ■<& ex qui- de intereífe tan crecido , com o de 44^. y mas 
bus infertur adgenus, plene reales , no parece podremos apartarnos de fu 
probentur per dúos tefiesyfe- opinionv v
cus ft y ñus aBus probetur 5 . Y  aunque eftuvieflemos en los
perynumtejlem  , alius terminos de que ocurriéramos á preíumpcio- 
per alium. n es, in d icio s, y conjeturas, eftas fe deben pro

( ? .)  De Jlim xap. 59 .a  bar fegun fu h ech o, cada vna en fu efpecie (8.) 
n .z ^ .& e x  eius doB r.n .zü . y  fe induzen de áótos exteriores que deben de- 
ibi : Quia tefies deponentes poner los teftigos, como fe prueba de todos los 
demetu , deponunt deaBtt Á A . que ju n tó  el fenor Caftillo. (9.) 
éxttinfeco, &  i>ifsibilis..... 6 . Y  reconociendo la prueba co-
metus namque yltra Verbe- que quiere Francifco Sánchez defvanecer la fee 
ra, A m in a s, y el alios aBus de dicha efcriptura, es ninguno el aprecio que 
proximos percujioni, dignof- m erece, y  quán a gen o efte , no folo de no aver 
citar etiamex alijs aBibus, probado claramente la vio len cia; empero 3 ni 
exquibús colligitur , metu aiin por la m enorpreíum pcion, ni conje&ura, 
quem non [ponfe, contraBus 7 . Para ir preparando efte m edio
confenfiffe , ó* maxime in que previno Francifco Sánchez para no pagar 
muliere,autfilia, ob rey eren- a D on Agn ftin , y  defenderfe quando llegaíTe 
tiam,aut timorem mariti,aut el cafo de la execucion , com o fuccediaavien- 
f  arentis; yt quia prdter mo do paflado á Ja V illa 3 y Corte de M adrid,ófre- 
rem ,  pállor in yultu appa- c ió , y d io  inform ación con diferentes teftigos, 
ret , autmagna tripitia, aut fin citación de D on A g u ftin , y defde el primer 
yox tremula , aut cognita pedim éto fe halla la afeñacion,y fim ulácion,q 
afliBio y ex lacrimis etiam, para acalorar efta preteníion fue difponíendo,y 
fufpÍYÍjs,aut lametátionibusy afsi configuió , el que el Procurador ,  fin aver 
ex  querelis etiam prdcedéti- tenido poder para ello > fe moftraíTe parte por 
bus, aut jl\ ' ' ~ "
armorum.

pitH ) vn Dartoiome de A iarcon, que dixo averie D.
í • ? A g u f



FoL 1 6 SB.fol. zo.

( i . )  L eg .t6 .ttU \6.p.
3. ibi : Facie rulóle de^jr,

Aguftin igualmente llevado muchas cantida
des de víuras, y preciíTadolo para ello i ííendo 
aísi 3 que efte avia declarado lo contrario? baxo 
de juramento 3 como le refiere en el num.j?>

8. Eftos teftigos fueron3 el prime 
r o , Juan López Nieto > quien dize fabe 3 que 
D on Aguftin encerró en fu  quarto a Franci/co San
che^ , de [¿le las dos de la tarde , hajla las nueve de la 
noche; por lo qual 3 dicho Francifco Sanehe^ > ame- 
drentado 3 y con grandes temores de que no le matajje3 
le otorgo dicha efcriptura: Convienen Bernardino 
Garcia 3 fol* 26. Baltafar García 3 fot. 3 3. Fran
ciico Ruiz Ximenez , fol. 40. Miguel Pedreno, ^  ia<onk fabe. Vob.

47- B. La fee de teftigos, no coníifte íola- llh^  ^ üi¡tk _ Ca,  x 7  
mente en el numero, ni en la calidad de las per Eícob. de Turit.p i q 6 § 
fonas >fi no en la razón de fus dichos': por vno ¿ n% x 2 , ^ p . 2 , q  3 n 78* 

de los fentidos corporales ( i . ) porque lo con- Farm', tom. 2 . de Tetib. ci. 
trario es fofpechofo en el teftigo que afirma por yo.cap. i .<& cao. 3. n. 127 
cierto , y oculta el medio predio para faberlo, 
como dixo el Filofopho , Nihilejí in intelle&u, 
quimpriusfuerit in fenfu.

9. En eftas depoficiones 3 ningu
no efta ratificado íobre efte particular 3 conque 
no merecen fee (2 .)  y aviendo prefentado in
terrogatorio 3 no lo articuló 3 con que co
m o fin juftificacion queda deívanecido $ y 
aunque quando fe hizo la relación fe fentó ef- Crim.caf$ 5 .n. 1. Pareí de 
tár ratificados quatro teftigos fobre la violen- VmV.Injl.EJi't.tit.-.ref.iz 
cía , niaun articulado, como queda dicho : En ib i ; J u t énimfim
las demás excepciones, algunosdizen ( que no prjmo j uJ¡m  tefies recepti 
todos) fe ratifican , y fe fundará en el >mm.z 3. fuijfent infummario non ci- 
como no puede obrar tal efeílo, por no averfe tutu p&rte ¡jn.% iti fpecietion 
executado como debia. probat mlíitatique infanabi

10. Reconociendo la ninguna /; fubijciuntnr. L c^ .z3.tit.
juftificacion de efta excepción , fe quifo fundar , c .p. 3 .D0m.G0nc.iw4p! 
e n  Eftrados, que el miedo fe probaba por el ju- z.deTefi.num. 4 .  

ramento de la parte con vna Decifsion Canoni / 3,) Qap. 11 .¡.Cum Vero 
ca{ 3.) cuya elpecie es clara, y quanto diña de dereferiptis iné.  Barbof. 
la de efte pleyto, y dize M afcardo, que es efpe- en el , y Mafcard. concl. 
cial en el dicho cafo, que no fepuede eftender 1 , 06 ¿  g 

rv'Á B á

'  J. L '  '
ib i : Quatio tefiis debet reddi 
perfenfum corporeum nem
pe Vtjjum3 auditum, gujlum, 
taBum & odoratum,ür alio 
modo redita non efl bona.

( 2.) Cap.z.de Tejlib. de 
ibi Dom. Em. G o n ^ .3 . 
4. O* 6. Se Cava 11. Q̂ efot.



(4-) Secundo Velim limi- a otro ( 4 .) f  es cierto, pues no fiendo afsi3 con 
tes, Vt quadoquepofsit enim alegar c! m iedo, y jurarlo pocos que no quiíie- 
probari per juramentum* Vt xan avian de pagar*
cap. Statutum , §. Cum vero n .  Y  teniendo dada regla como
de refcnpt Jn ú.id.tamen efi fe debe probar el miedo * ¿  fiier^a, por los Á A . 
Jinglare in Mío cafu,Vt pía- referidos, deíde el nurri. 4, es exprefla deciísion
cuit De^Jnl.In ómnibuscau de vna Ley de partida ( 5.) Ú im fi> debimos > que
fis,n. x i .de d{eg. Im, Boen metus en latín, tanto quiere demrm romance, como
Jn eadem, decif. 1 o 1. »-2. miedo de muerte 5 o de tomento .decampa, o de perdi

is.) Leg.y.tit.lí-p.J- l* mímtode mieném, 4 depender¿ibert ad$ Has cartas, 
Vanl timorif.jf.de <%eg*Iuz. porque to padla amparar , b de recibirdeshmra,poYque

fincada enramada j e ditalmiedocomo e(k$i deMr o 
jemejantefiMmias Leym de efemuepoMkQ $ quan 
Jo di^en, que plejlo, i  pú^ma quehm efa^§m  mié 
do, non debe Válete Mas en otro miedo que tionfuef 
j §-de tal mtmá > i que di^enmm ® * mnefcufarM di 
que feobiigajje por el. Conquem o probandoie 
los medias que dieron lugar al miedo qpeáeale 
;ga, para reconocer G fije jiifto » p-yano.* ..náLes 
apreciable quefe alegue ni Ipsteítigos que la  
deponemdeben merecer fpe.

üf*.. P e fe n e c id o y a e ft5 rasd io¿ 
-excepción opuefta d elmiedp > y fuepga que fe 
ha alegado > íe hallan tan 4|í preciahks las,dc~ 
más de los tratos ilicitos  ̂ y víuras que fc ponáe- 
:ra : Y  para proceder con alguna diftincioaca 
los repetidosnegociados  ̂ que fe dizpa^erhe- 
ghon fe referirá cada vno 9 de lo que i±fultao. 
m ayor convencimiento de la faliedad d eá io s  
^eftigps ; afsimiífuo para eftâ  mcepcio
d e  miedo*

* ' ■' : ' " \ ¡é qíA U  kid ' ’ c
c e  v  .& r> A , . ^ '

FoL 100.%.Pregunta del Id 1 Artkuloie^orTraoci&o San
erroga orio. chez 3 que por el ano palíalo de % 69 8.o le encar

gó Don Aguítin Rometo^ que; le empfeafTs, y 
cobraíle fancgasde cevada 3 á fgtori de 9« 
reales cada vn a, y le ^ fte g o  para ejlo 1 ¿pzoo, 
reales 9 ofreciendo .ejrcwgade 1 y  8 qq» que falta-

ban



han á los i Sg. que importaba toda la cevada, y  
cumpliendo el dicho Franciíco Sánchez con d¿ 
cho trato , íuplió de íu caudal los ijj8oo. rea
les.

1.4, Que compró dichas 2|j.fane-
gas de cebada , de las quales metió en las cafas 
de íu morada las 700. y las 1 ̂ 300,refiantes,las 
hizo poner>y pufo en diferentes pajares de otros 
vezinos para íu guarda.

15. Y  que teniédo dicha cevada
en la conformidad referida , defde Ja cofecha 
de dicho atio de p 8. hafta la primavera del año 
figuiente de 9 9 ,pidió a dicho Don Aguftin que 
recibieífe dicha cevada > y en efpecial las 700. 
fanegas que tenia en fus cafas, por tenerlas oca 
padas ry por la merma que fe chufaba , y  que 
qe vno, y otro fe le feguia perjuizio.

- 1 6. Y  el d ¿cho Don Aguftin rec 1
bió las i|j5po. que eftaban en dichos pajares, y 
dio orden al dicho Franciíco Sánchez,para que 
Jas 7po,reftantes,las dieííe,yrepartiefíe entre los 
«demás vezinos, y Labradores* como con ,efe£|p 
Jo executó en virtud de dicha orden, advirtiea 
jdolesa los que la recibían, eorno dicha cevada 
era del dicho D on Aguftin , para que fe la pa- 
gaífen al tiempo de la cofecha > fegun , y  com o 
íe coñcertaílen con el dicho D.Aguftin.

i  7. Y  que á pocos dias, fin em
bargo de dicho trato,y averie reconvenido con 
é l , le llamó dicho Don Aguftin , y  le dixo > le 
avia de dar dichas ^oo.fanegas de cevada en ef- 
pccie, y  por no tenerlas,le dixo le efperaria haf
ta Julio de dicho ano de y que le avia de pa
gar cada fanega a 16. reales, y  por averie ame
nazado le avia de apremiar por lajufticia, y íer 
perfona poderoía, y efcuíar eftas vejaciones, fe 
obligó a pagarle dicha ce va d a  al dicho precio.

18. Apedimentode Don Aguftin
declaró Franciíco Sánchez ppr diferentes capí
tulos , y fobre efte trato? defde el 10. hafta el

j <é>
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i  j . y  d iz e  t o d o s  f u e r o n  eft c a ía  d e  D o n  A g u í -  

t i n  ? y  q u e  n o  íe  a c u e r d a  fi íe h a l la r o n  a lg u n a s  

p e r fb n a s  p re fe n te s  ? y  q u e  q u a n d o  le  a m e n a z o  

c o n  la  ju f t ic ia  > n o  í e  h a l l o  j e r f o n a  alguna^  y  q  

' e í l o :f i i e p o r  e l a n o  d e  p ;7 »9-9 ^- J  d e x a  a r t i c u l a  

d o  en  e n  e l  I n t e r r o g a t o r i o  3 q u e  fue la  p r i m a v e 

r a  d e l  a ñ o  d e  p p  3
19 . L o s  teíiígos que prefentó pa

ra la probanza, fueron quatro de los cinco exa
minados en M adrid * y p^ra reconocer fu faife-

7 7  O  dad ? fe irán cotejan do vrias depoficiónes coa
^  ? ' otras, y íe hallará la  ninguna fee que merecen:

El primero de la inform ación * que es Juan Lo- 
Fo¿ 17. pez Nieto , dize en e lla  Ib depone codo 5 por fer

cierto faberk 5 y defpues ,y el teftigo lo referido lo 
J   ̂ f^ y  por ra^on de que afsiflia a ¡as cafas ¿le ios dos re

; ” feriaos , y que la ce  váda no valia a mas de p .  o
io.;reales> dize, que por fer cierto, yfabtrfo}c%o es 
defpreciable , a l  o  que diximos en el num, 8. y  

„ . - . _  ■ porque éftá no es ra zó n  admiísible por derecho
(6.) annat e e j  r .q. ■( ¿.) además 3 de q u e  para dezir que es cierto* Ó 

7o; n' - H ^ n o n  ¿ í é f  orqiíefeballo  preferí te V o  porque lo pre-
"valere rationem tejhs dicen- lhmió; 0 porque íe lo  dkeron ; fi lo primero na
tk,fc¡o,quia fcK, O n-JAf’ . pUec|e fer5 porque eílos tratos > legun dize Fran 
<¡r- bine pariter non eflebo- cifcoSáncbrtyH um . 1 8. fueron en cafa de Don 
nam rationem teft,s dicent,$ Agljftin s y quc n o  fc acucrda k  hallaffe perfo-

fcio , quoMamitaeft. art. na aIeuna prefente,conque fi efte teílieo lo eítu 
In materia teJlimomum,n.>. ^|gra. valiendóíe^cd c-  él ei dicho Francifco San-

ch éz, 110 podrá a v e r  oividado efte tan conclu
yente apoyo, c o m o  vn teftigo de viña.

. - ' : 20. Y  quandó le amenazó con la
jufticia por que íe  o b liga  fie á pagar la cevada á 
' i#!, reales, dize á l -i 3. capitulo, que tío fe halló, 
preferite perfona a lg u n a 5y afsi á efte/conio á los 
demás particulares , da lam iím a razón efte tef~

' , tigo de Caberlo y y fer  cierto , con que no, pudo fer
por hallaría preferí te , .

^   ̂ 2 I * ' P o r  p r o p r i o  j u r a m e n t o  d e  ef
t e  t e f t ig o , f e  h a i la - jC ju e  n a d a  d e  i o  r e fe r id o  p u d o  

y e r  3 p o r q u e  d e c l á r a l o  afsi c o n  e f t a s p a l a b r a s ,



J *
d ixo : Que fofamente aVra entrado en la cafa deifu- 
fodicho { que es la del Don Aguftin ) fin f  affar dei 
:>aj?nan dos > o tres Ve^es 3folo >y fin mas dependen
da 5 que a hufcar al dicho Franci feo Sanche  ̂ ,  y que 
fríamente ha concurrido el teftigo >y fe ha hallado pre 
fenU a el trato de la'Barrilla y por cuyas palabras
fe conoce aver depuefto falfamente quando di- (7.) Leg.41 .tit. 1 p . 3 ;
xo en dicha depoficion , que la razón de faber- ib i : Mas quando algún te f  
lo j fue porque afsiftia a las cafas de los dos referidoŝ  tigo fueffe contrario afsbnif 
que fon Francifco Sánchez , y Don Aguftin R o mo, en fu dicho non debe va~ 
mero , en cuya cafa d ize, en fu vida á enerado, ler fu teftimonio. Menoch. 
nipajfado del ̂ -aguan , y teftigo en algo falíbjtíe- lib. 5. pr f̂umpt. prdfumpt. 
ne contra si la prefumpeion de falíedad en to~ zz.n.z.Vaúnac.de Teftib. 
do lo demas de fu depoficion. (7.) q.6j.n. 11 i.G arc.de Nob.

z z .  Quedando ya fundada que glojfz^num.$.
no pudo hallarfe prefente, fon indignos de até- (7.) L eg .z9. tit. i 3.
der los demás motivos que pueda tener > para i b i : Otro f i  debimos <> que el
afirmar faber era cierto ,y faberlo y pues la propria teftigo que non dme ra^on 
prefumpeion , y creencia (7.) no esapreciable de como fabe lo que teftigm> 
en el teftigo, fin que de razón , ó m otivo della, fi non que di^e, que lo cree, 
ex diñ. n u m .S ,  y fi  porque lo oyó dezir es menos que non debe valer aquello q 
de atender > porque las oídas vagas3na prueban íeMguare- 
(8.) ni con autor cierto (9 .)  por n a  admitir fe- |g.) Leg. z S .& z y .tit .
mejantes dichos,fuera de los caibs expreflos po>r 1 6.p. 3 .Dom.Caftill.//k¿
Ley, (1.) controV.cap.izz. á n.3.

23> Siendo efta depoficion fin ci- (5?.) Menoch. de ,/rb. 
tacion, no haze fee, como diximos en el nmn.9. caf 47 5. n. 6. Farinac. de 
y afsi es precifo reconocer , fi efta ratificado en Tepib. q.69 .n.yz.diB.leg. 
el plenario que lo executó aísi. A  la fegunda pre zS.tit. 16. p.3. ib i : Mas fi 
gunta dixo : Que todo lo en ella contenido , es cier- dixere que la oyera de ĵr a 
to 3y Verdadero >y que las rabones por que lo fabe Jas otro , no cumple lo que tefti- 
tiene dichas ,y depueftas jurídicamente en la Villa de gua. Y  defpues: Tal tefti- 
Madrid >y que en lo que alli dixo , fe  afirma ,y  rati- monio non debe Valer,por que 
fie a y y fiendo neceffario, lo huel'Ve a de^ir de nuevo. el teftigo depone de oída. D.
Y  refponde á la tercera pregunta, y dixo : Que Valenc. conf. 141. nu. 11. 
di^e lo mifmo que en la antecedente, porfe r , como es Víñz decifiz^ém^j.O*^» i
cierto y y Verdadero, y en que fe afirma. Y  refpon- (1.) i6.p.
de á la quarta pregunta d ix o : Que todo lo en ella 3 .ib i: otro pléyto no
contenido, es cierto, y fe  remite,como dicho tiene, a la debe fer cabido teftimonio de
depoficion que tiene hecha en Madrid }y refponde. o ¡da.. Gzic.de NokiLgloff.

G Coa- 18.



(2.) D.CoV3,rr. 
n. 11 .vctCic.Quibus dpertif 

fin a  de te jiam.Lzx.de Capp, 
lib. i . cap.iOJ2um.z4.

(3.) Veteftib.q.66.n.^9. 
ibi*: Formulam ^ g n i repe- 
tionis teftium > &  leBura 
primi examinis ad hoc , yt 
ipfeteftis illam confirmet.

(4.) In Polit, cap. 3. num. 
29 2 .  ibi : Y  para ratificar 
el teftigo, fe  le lee fu  prime

ro

V

(4.) L ib .2.!?olit.cap.21 
num. 53.

24. C on qu e fe halla, que no fe le le
vo el dicho de M adrid  , ni fe preíume fe leyeflc 
(2.) de que fe reconpze , que efta , ni es , ni pue 
de apreciarfe p orta l ratificación: Dudafe,íi por 
evitar el teftigo la variedad, fe puede referir al 
primer dicho, dize Farinacio que fi (3 .) pero ha 
de fer leyéndole el primer dicho 3 y deípues de 
varias do&rinas fobre ello ,y queftiones que ex
cita en que habla de teftigos examinados , pri
m e ra , y fegunda vez en p len ario , vel parte ci
tata, com o fe reconoce del num.43. y  dize en el 
48. para nueftro cafo lim ita, z.Eandem , 2. A m 
pliationem non procedere, quando prima teftis depofi- 
tio ejfetnulla , y el quia extra judicialiter, y el quia 
parte non citata emanaffety nam tune non póteft ídem 
teftis fe  ad illamprimam depofitionem referre ,n .$  4.

magisgeneralius intefte , quiprimo., examinatus in 
iuditio fumario repetitur poftea in plenario. Nam  &  
is pariter in repetitione non poteji f e  referre adprimu 
examem y por cuya razón , tenemos la pra&ica 
que aíTegura V illadiego (4.) de que fe les ha de 
leer fus dichos en plenario para la ratificación* 
porque en el fe buelvan á examinar para fubfa- 
nar el defecto de citación , y  por fer el proprio 
termino feñalado por Ley para ello, y podia fer 
también otra la razón > refpe&o de que avien - 
dofe hecho las primeras depoíiciones abfente 
parte,puede averfe fupuefto al teftigo lo que no 
a ixo  , y efto con vifta de íu declaración en el 
plenario, puede reformarla, lo  q no teniéndola 
prefente , no puede executar, y mas quando fe 
baila tanta falta de verd ad , y  contradicción de 
vnas deposiciones á otras , com o en cadatefti- 
go  íe irá notando; por lo  qual los A A . que fon 
de fen tir, que no fe Jes ha de leer los dichos an
tecedentes;, no es para que folamente fe refieran 
a e l , ni efto bañe 3 fi no que deben de nuevo de 
poner para reconocer fu variedad, ó verdad en 
fus primeros dichos , com o enfenó el Boba- 
dilla. (4 .)

Ber«



2 5 * Bernardino García, fegundo
teftigo de dicha información, dize : Que en- 
rre Don Aguftin Romero , y Francifco Sán
chez 5 labe ha avido diferentes tratos > y contra 
tos de cevada, trigo ? barrilla* fardinas > y  otros 
géneros, que el teftigo puede deponer yfor aver
io Vifto y y le confia, y  profigue dando principio 
por dicho trato de cevada > y refiriendo Ja obli
gación que dize le hizo de pagar la cevadaá 
los 16. reales , lofahepor tener comunicación con 
¡os dichos Francifco Sanche  ̂yy Don jfguflin (I(ome  ̂
ro\ya fon eftas dos razones diftintas vnade vifta,y 
otra por la comunicación > que fi fuera aquella^no 
es regular > como queda dicho en el num. 19. q  
dexaíTe de expreíTarlo Francifco Sánchez en fu 
declaración.

26. En la probanca, á la fegunda 
pregunta, fin hazer mención de la dicha depo- 
ficion , ni dezir fe ratifica en e lla , buelve á re
copilar la pregunta,y hecho refer ido en el num* 
13 .y dize lo fabe>fov averfelo oído afsi de^ir al di
cho Francifco Sanche  ̂: luego ni lo Vio, ni fue por 
razón de la comunicación q exprefso en M adrid,, 
fi no es por vnas oídas de el proprio R e o , y  in - 
tereflado y cuya contradicción es digna de repa 
ro para convencer la falfedad, y fupoficion co  
que depufieron eftos teftigos en Madrid * con  
otras confideraciones>que defpues defde e l  num*
8 6. fe referirán.

27. En la tercera pregunta, fobre 
el particular, referida en el mm. 15. dize,/o fabe 
porque ajsi fe lo oyó de îr al dichoFrancifcoSanche^y 
que es el proprio reparo que^f el numero ante 
eedente > y á la quarta pregunta referida en el 
num. 17. que es el primer contrado en que fe fii 
pone la víu ra, y trato ilicito, lo fabe el tefiigo por 
aver fe lo oido de^ir al dicho Francifco Sanche q  de q 
fe reconoze la temeridad de efte teftigo en la 
depoficion de Madrid.

2 8. Que efte teftigo no fe pudief.
fe

FoL zz.

FoLi io .^ e

FoL 11 z*
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Fol. 28.

FoL i o G»

íe hallar prefente á trato ninguno*, fe convence 
de fu declaración alfol. i 1 C. en tjue expreíía q 
avia entrado en cafa de Don Aguftin dos,ó tres 
vezes en compania de Baltafar García fu pa
dre 5 a diferentes'dependencias , que no con
duelan a la que tiene el teftigo depuefto , ni a 
otras dependencias > que á las que eran proprias 
de fu padre: luego fi como dize Francifco Sán
chez , todos eftos contratos fueron en dichas ca 
fas ¡num. 18« conque efte teftigo no pudo verlos, 
ni faberlos por otra razón que la de oídas á di
cho Fraaciíco Sánchez , como dize en la pro
banza.

29. Baltafar García Villanueva, 
tercero teftigo, dize en Madrid : Sabe ha ávido7 O
diferentes tratos , y contratos de c evada , trigo , barri 
lia y y fardina , y otros generos , que el teftigo puede 
deponer por averio Vifio > y le confia: Paila expref- 
fando efte trato de Ja cevada , y á el entrego de 
el dinero , y  particular contenido en el num, 1 3. 
de averie entregado folo los 16{poo. reales, y  
n o  toda la cantidadjlo depone por faberlo,y aVer~ 
h  Yifio. En efte proprio hecho, y circunftancia 
de efte encargo de la cevada, y entrega del di
nero , como fe contiene en efta pregunta fegun 
da , dize en la probanza : Lo ¿¡nalfabe el teftigo* 
por averío oído delira jílexahdro Lamberto ,  quien 
fé  hallo prefente i  t i  referido trato \ Que mas clara 
contradicción, y falta de verdad , y no ratifi
can dofe en la depoficion que hizo en Madrid, 
por efta razón es defpreciable aquella , Vi fupr. 
num. s>. y por eftar contrario en fus dicho$>num. 
64. y por referirfe de oídas al dicho Alexandro 
Lam berto ,  que no efta examinado > como dixi 
m os en el num. 2 2 .fiendo afsi, que efte Alexan- 

i dro Lambereo , v iv ía , y fue teftigo en la terce
n a  de la dote, como en ella íe" íiota.

30. Prófigue en íu dicho de M a
drid , y depone el contenido de los nurimús 14* 
15vi 6.j  17. y dize ; Lofabe , por que ha comu-

v/: ai-



FoL 10 &¿

Fol, 107*

(5.) E x cap. Licet exqua 
dam de tejlib. ib i : Cuto fa«* 
tis Videretur abfur dum iltoi

nicado a los referidos; ya no es por averio viftojCó 
nio dexa expreíTad'oj y ni vno¿niotrofue> fi no 
lo q depone en el plenario a la tercera pregun
ta ,  (obre averie Don Aguftin mandado repar
tir las 700, fenég as de cevada>j fabe el teftigo pa
go lo referido, por cjue lo a oido de îr a dicho Fráncif- 
co Sanche^ : Y  en la quarta pregunta 5 qtie es ía 
obligación que fu-pone Sánchez 3 le hizo otor
gar Don Aguftin Plomero 3 de pagar la cevada 
a ios 1 6. reales 3 por la eípera en que fe funda el 
primer agravio 3 lo depone efte teftigo 3 por ayer 
Jetó oido de^ir al dicho Francifcó Sanche^ 3 quanta 
diferencia ay de averio Viflopor comunicación, y ¿o 
oídas al proprio Francifcó S a n c h e que es la que 
haze en plenario 1 y en cafo de atender alguna* 
debiera ier efta > que por fer de vnas oídas tan 
deípreciables > no es digna de fee. (5.)

31. Francifcó Ruiz Ximenez > al 
primero particular 3 contenido en eínum. 1 5.di-
z e , ¿o depone borfer cierto ,y aVerlo vijlo. Y  profi- ........
guiendo en el apremio que le hizo para que fe jfyéom . f Mf ' -
obligaile a pagarle las 700. fanegas de cevada a n ^  ^
los 1 6. reales, y los demás particulares hafta el
nuní. 17. dize : I  el faber el te figo lo contenido > es
por la comunicación que con los referidos ha tenido y y
üVerfe hallado prefente en femejantes porfiaste.En
]a probanza en eftas 2.3.y 4. pregunta dize: Que
tiene hecha dicha depoficion , y que a ella fe remite%
afrna >y ratifica, y lo fabe por las r abanes en ella ex

prejfadasfia que fe le lea,ni tengaprefentejeonq
no fe puede apreciar por ratificación > como fe
dixo en el num»24.

3 2* Parece bañaba lo dicho para 
no atender eftas depoficiones; pero como la fi- 
niulacion a y  mentira tienen poco fixo funda-* 
mentó , efte teftigo quedó convencido baxo ds 
juramento , aun no aviendo acabado de depo-» 
ner: dexamos dicho , qae Francifcó Sánchez de 
claró, que todos eftos tratos, avian fido en ca
fa de Don Aguftin * y efte teftigo, foL 119.®*

D  dize;



Val.̂ %4

( 5.) Goazín» de Defenfi 
d{eor. defiz 5 .cap. 1. w .24. 
ibi : ¿fdvocatus advertat, 

huiufmodifalfitatis pr¿e 
fumptw. m vno te fle inducit 
etiam pr f̂umptwnem > in 
úlijs ? qui de inde repeteren
tur. ■ Decifl
1. <6̂  decif. 5 3. 4. Fran-
cifc.Peáa decif 4%$,n,4* 

(6.) Cap .Veniens 10. cap. 
Licet ex quadam 48 ,¿/e tef- 
tib. Mafch. ¿/e frob. co«c7.
3 47.«. 3o. ex Vulgarifsima 
regula diBum Vnins diBum 
nullius. D. Val enc¿. cô /I 
i4i,««wi.i 3.£r 14,

5. Pregunta 9fot. 101.

dize : no ha entrada Veĵ  alguna en ju cafa ( ha-,
biamlp de lade.Don Aguítin ) lo bailante es pa 
ra,Jiaílarft-convencido? pecolo eflá mas-de que 
no.fe Iiáüoá efte trato de la. cevada ; pues pro- 
íigue * f*ero _/¿/e ha hallado yy concurrido cajualmcn 
te a¡ trato dé la barrilla con el dicho Dm Jgufiin > j  
el dicho Francifco Sanche  ̂ : luego no íe hallo a el 
de ja cevada, puesíolo declara yió el trato-de la 
barrilla. , / ■ ' ' :

■ - ■ Miguel Ped reño 3 quinto tes
tigo >,que no fe examinó en plenario ( para que 
hallaffemos fu convencimiento) aunque lo abo
nó Francifco Sánchez 5 no lo debemos atender 
por muchas razones: La primera 5 porque avie- 
do hallado , que todo lo que depufieron los 
íos demás teftigos en efta información , fue fal
tando á la verdad 3 haría efte lo proprio ( 5 .) 
La.fegunda ; porque la razón que da es, por que 
lo fabe3yle confia, y otras vezes por la comunica 
don que tenia con los dichos Don Aguftin R.o- 
m ero, y  FranciícOiSancheZí que vno > y otro es 
deí pr eciable ¡> por lo que fe fimdó en los numero s 
19.22,,.y 30, La tercera \ porque aviendofe deí- 
y^necidp todos los demás teftigos, quedará efte 
folo 5 el qual * nihaze prueba * ni puede vencer 
ja fee de. vn ¿nftrumento publico en que fe fun» 
dan los herederos de Don Aguftin { C.)

V t ; R i i G . O ,  - /

34« ÁrticuloFrancifco Sánchez* 
q aviendo llegado el plazo de la pregunta ante 
eedente ( que es la quarta > referida al num. 17, 
en que fe obligó a pagar las 700« fanegas de ce» 
vada á 16* reales ) eldicho Don Aguftin requi~ 
rió aj dicho-Francifco Sanchez,le pagaíTela can 
tídad correípondiente á las dichas 700. fanegas 
de cevada^no hallandofe con posibilidad paca 
hazerlo^le dixo k  efperaria para el m e s  de, Agoíl 
toíiguiente de dicho m o  ( que fegun la pregun

ta



ta antecedente , fue d  de 99.)  con que fe obli« 
gaíTe a pagar dicha cantidad en eípecie de tri
gor.y‘.-regulándolo a precio de 22* reales •, y me- 
d i o ca da fanega h y con condición, de que íi lie 
gado el plazo no cumplía 3 fe Jo avia de pagará 
razón de 3 o. reales por fanega.

35. Juan López Nieto v en la'in
formación de Madrid depone todo efto, findár 
razón alguna, mas que las que dexa exprefíadas 
en Jos particulares de ía cevada , y en la pirdbán 
91a efta pregunta dixoiQuelo tiene dicho en dicha, 
depoficion , y que a ella fct remite, y no aviendoíele 
leído , es de ningún efe&o efta ratificación y co
mo diximos en el num. 24. y efte trato 3 dize San 
chez en fu declaración al cap. 15. fue enJasca
ías de la morada de Dou Aguftin , efte teftigo 
nunca á entrado en ellas, como lo tiene depuef
to en el fol. 122» y fe refirió en el numi 21. y fo
lo dize fe halló al trato de la barrilla ; luego no 
fe alcanza por que razón pudo deponer con tan 
t.a certeza efte particular*

3 ó. Bernardino García j depone 
todo efto en Madrid , fin dártampoco razón* 
pero la dio en plenario ; lo qualfabe el teftigo fot 
a êrfe lo oido de îr al dicho Francifco Sanche^ : bus 
na razón para que efte teftigo pueda fer del me
nor aprecio; empero, aunque no lo huviera di
cho, no podia íer otra cofa. Francifco Sánchez 
afirma,que efte ajufte fue en cafa de Don Aguf- 
tín; efte teftigo dize : Que nunca entro en ella a tal 
depende ncia ffi no a Vna defu padre ¿ luego folo de 
oídas lo podia faber.

37. Baltafar García, en dicha de
poficion , no da razón alguna de íaberlo, pero 
la dio en la probanza que fue : Lo qual fabe el te f  
tigo por aVerfelo oido de îr al dicho Francifco San- 
che^ , y no por otra ra^on 1 lo es buena para efte 
pley t o , y efte teftigo , ni aun fe remite a la in
formación de Madrid , ni haze la menor men
ción della,tnal fe podrá dezir ratificado *

Fran-



3$> - Franciíco Ruiz Ximcncz s en 
d icta  fu depoficion dize : Que lo fofa  , y que eflo 
h ha ĵa Don jígufm  encerrándolo , y atemorizando- 
al dicho Francifco S a n c h e > y efto no lo Yulo el te f  
tigo , pero afsi espublico > y  fe ¡o contb quexandofe el 
dicho Francifco Sámthe^Zñ ^ termino de prueba, 
aunque fe remitió , y dixo fe ratificaba en efta 
depoficion, no es ratificación, ni por tal fe pue 
de dftimar ¿ com o diximos al num. 24. además, 
qtíe Jo depone por oiifelo á Franciíco Sánchez, 
que es de ningún aprecio ; por las oídas publi- 

(€•) E x  chatis > n .l  cas5 es de menos aten ción , ni digno de fee ( 6.)
conque efte teftigo fe queda en los términos de 
no  poder tenerle confideracion del para efta 
pr©ban^a5

3 5?» M iguel Pedreño, aunque no
efta examinado en el plenario > pero la razón q 
da es la propria que el antecedente ,y eflo no lo yi 
do el teftigo$ pero afsi es publico, y fe lo contb el dicho 
Francifco Sanche  ̂> y juntamente Jlexandro Lam
berto , criado de Don jígufim  que no eftandp exa 
minado por efta c i ta , íerá de ningún e fe ílo , y  
padecerá efte teftigo el proprio defecto que de* 
xamos notad© al a n te ce d e n te y  á él en el nume

53*"

,  B Á  R  R  I L L Á«

'40. Articuldfe por Franciíco San-
'¿.Pregunta. chez , que aviendo llegado el plazo contenido 

en la pregunta antecedente ( que es la referida 
en el num. 3 4,) y n o  hallandofe con la dicha can 
tidad de trigo, le ajuftó Ja quenta á razón de los 
dichos 3 o. reales por fanega , y por lo que eftas 
importaron, le h izo  obligación á que le huvief» 
fe de hazer pago de la dicha cantidad en cfpe- 
cié de barrilla para el mes de Septiembre de di
cho ano (que parece fue el de 9 9 . )y por no aver 
podido el dicho Francifco Sánchez cumplir con 
el entrego de dicha barrilla al dicho plazo , le

cargó

#■



cargó por via de interefles 4. reales por cada
quintal.

41. A l 17* y 18* capítulos decla
ró Franciíco Sánchez: Queeflos tratos y avian fido 
en cafa de Don yíguftin , y que ¡t fe avia hallado al 

gana perfana prefente 3 feria algún criado del Don 
jfguftin y y en algunos tratos fe aVia hallado Bartolo
mé de Mar con y que efte 110 efta examinado en ef
te pleyto íobre eftos tratos.

42. Juan López Nieto,en Madrid 
depone , que no aviendo dado la barrilla Fran
ciíco Sánchez, fe le cargaron 4. reales por quin 
t a l , por averio vifto : en todo lo demás no da ra
zón concluyente, mas de las expreíladas *, pero 
en eílo q refiere,vio no puede fer,yes teftigo fal- 
fo. Francifcó Sánchez dize : Que efle trato fue en 
las cafas de Don jígujlin, que fi alguna perfonafe ha 
halloprefente3 feria algún criado, y efte teftigo nun 
ca ha paííado del zaguan de Don A guftin , co
mo lo depone, foL 122. y queda referido yfupr 
num. 21.

43. A  fsimifmo declara al/o/. 1 zz . 
Que folo ha concurrido el te figo , y fe ha hallado pre
f i n e  á el trato que los dichos Don jfguftin ,y Frapcif 
co Sanche^ tuvieron de la barrilla en fu  jíImagen ¡co
mo el teftigo tiene exprejfado en la Vnde îma preguta 
que fe le ha hecho, el qual es muy diftinto del con  
tenido en la dicha pregunta fexta de que fe tra
ta : luego e f t e  teftigo es falfo ,  en dezir , que 
vio dicho particular , y carga de intereíles de 4» 
reales en cada quintal de barrilla.

4 4 .  Baltafar Garcia ,  no da razón 
de todo e llo , fi no por que lo fabe, otras vezes, 
por aver vifto al dicho Franciíco Sánchez,y Bar 
tolome de Alarcón tratar con Don Aguftin > y  
otras por fer publico , y notorio, y averio exe- 
cutado con otras perfonas 5 pero no dize quie
nes , ni que tratos : examinóle efte teftigo en 
plenario > y para que fe conozca fu pafsion 5 y 
audacia, y por no íáltar á la puntualidad del he

E choi

9*

Fol. 87*

%
\

Fol. 113,



cho dize i Lo €[uai ¡abe el teftigo for aVetfelo oydo 
de îr al dicho Franci feo Sanche  ̂ ( que abonado 
A u tor) al tiempo que e fle *ha bufe ando la dicha bar
rilla entre los yelmos de¿campo ; y afsimifmo lo fa- 
he por ajerio oydo de^jr d otras muchas perforas, ade
mas de fer publico notorio en efta Ciudad ,y fu cam-+ 
po 3 y muy efcandalofb > ttfpeBo de que con todos los 
demas que ha tratado * y  fiado el dicho Don jfguf- 
tin 3 ha tenido por c o lu m b re  elvfar femejantes tratos> 

derruyendo a muchos Labradores $ y hombres de negó- 
€¡os) como fon el dicho Francifco Sanche  ̂ , luán de 
jfguera , Francifco Man ganares y Tomas Bobadilla$ 
luán de San Martin 3 luán de Carde ñas >y 'Tomas Ga

. . ~ '• . ; 45. ■ El prim er Autoras el proprio
■ R e o , t í  legando es p or averio oído dezir a  mu* 

( 7 . j  Non admititm ex< chas pertonas (7,) la tercera razón, es por fer pu
diBis y num.21 . fclico > y notorio * en e l imm.foi. queda conven

. c id a , ia  quarta > por los muchos conque ha exe 
cucado lo proprio D on  Aguftin » que expreffiij

■ que no confiando , porque lo íabe * ni que fea 
cierto efto § es de ninguna confide radon $ ade
m a ste  que Don A guftin  huvieíle hecho dichos

- m ío s  con otros, no fe infería averio heeliocoa 
{ 8.) Quia íllatio non fita . Francifco'Sánchez {8.) conque por ningún me~ 

diverfis. E x L vltim.de Cá- dio fe puede calificar efta depoficion de vero£~ 
lumJjrl. Inter fiipulaniem% mil 5 ni verdadera , qoando él tiene confe íTado*. 

: §. Sacram. ff.de Verb.oblíg- que mofe halló prcíente á-traco aígun©/¿/. 1 1 6, 
& alijsB arb .jfxiom .Iun  ■ 46 ¡ •• BalfafarGarcia 5 en ia prime-
Litt. Y\ num. 18. ra depoficion * depone vnos particulares de oí

das al dicho Francifco Sánchez, otros por fer pn 
Mico y  y otrosporel tra to *  y comunicación q

- ,, ha tenido con e l  íufodicho 5 f  Don Aguftin R©
mero * cuyas razones^ fiendo generales en 1 os de 
mas teftigos, quedan y  a-excíuidas • en la pro
banza ,410 fe -ratifica ¡en efte dicho aunque lo 
deponcíde oídas a diferentes perfonas qexprefia#' 

^  . las- quales non .eftan examinadas.
•i-.. - '47- •• '■ FrancifcoXimenez >. depene

en k  íníbrmaeion ¡ que d im : .Le confia ry fahe k  
: U: ' h a



ha executado "Don Jgnfttn con otras muchas perfonas$ 
y con Ia Cafa de los Fabregas, como es publico y y noto- 
rio 3 y por el trato * y comunicación que con los referi
dos tiene la probanza á efta pregunta fexta fe 
refiere a dicha depoficion? en que fe afirma?y ra 
tinca , conque no ayiendofele leído 3 no pudo 
obrar verdadera ratificación 3 y afsi fe quedó en 
los términos de depoficion en fumario 5 como 
diximos en el num. 9. además > de que no avien 
dofe hallado prefente en ninguno de los tratos, 
como declara,fol. 115?.®. Quantas razones acu 
muía fon defpreci.abl.es 3 como queda referido 
en el n.ziyvC.y afinque dize fe hallo prefente al 
trato de la barrilla 3 fue el de la pregunta 1 1 .co 
mo en ella lo declara > y fe notará deípues; pues 
eíta que fe fupone en la pregunta fexta , fue en 
caías de Don Aguftin , como declara Francifco 
Sánchez, fupr. num. 41. y en ellas nunca eftuvo 
efte teftigo, como en el dicho fol. 1 j 9.depone.

48. El vltimo teftigo, que es iVíi-
gucl Pedreno, que no eftá examinado en el ter
mino de prueba , conviene en todo con el ante
cedente en fu depoficion * conque ferá fuperfluo
referirlo* (9.) ParejJeVniV.lnfir*

49* Prefentó Francifco Sánchez Edit.tit. 1 .ref.3. §.3.72.46.
vna relación jurada, y quema dcíde el fol. 149. ^ 4 7 .^  §. 5 .num. 2 5 .ibi:
con cargo 5 y data de todos los contratos q a via Nam generale efl in omni ne 
tenido con Don Aguftin , dize, la dá refirien- gotio fcriptura ip/a pribata 
dofe á fu lib ro , y otros inftrumentos* y vales q contraipfum met fcribente, 
tiene j y la jura dos vezes} como fe dize en el nu ac in eius pr¿eiuditium proba 
mere 8 5 .y la firma , y preíenta, que por todo es tionem plenam inducat. 
preciífc pruebe contra él ( 9.) y fean de ningu- (1.) Arg. Leg. 4. tit. 7. 
na atención , quanto los teftigos en contra dixe lib.^.^cop.Et ex doctrin, 
ron ( i .) y fok> fervirá para convencer la mala D .Vel. dijf 3 8« nu. 77. D* 
fee de ellos? y mayor de Francifco Sánchez > de Valen^, conf. t i 6 . nu. iS .  
tener brio para articular > y alegar contra fus ibi: Nam confefsiopartis in 
proprios juramentos, y aun en eftos eftar opuef- frigit dici a tefiium, infantil

quod magis fiatnr e'h quarn
50. Dizen todos eftos teftigos 5 q  milk tejí ibus contrarium de~

el trigo no fe entrego , por no averio ávido > y ponentibus.Franc.Pcáa de-
aver cijf. 1472, num,4.

10.



íP ie$.%*fol.$ 15. 
(2.) Q ue prueba plena 

m ente concia elD.Gon<¿. 
cap. 1. de firobat. num. 12. 
G im b.decif.%  %'.num.3. D . 
C aftill.íow .G.contr. c .i ¿5 
71.14. D .V e l. dijf. 38. «.5.
2 8 . 3  1. ViYtydedf^^S. 
lib. $ .m m . 3.

f  tegunt. i i .

aver fido corta la cofecha , ni la barrilla por la 
mifma razón ; y en la Relación jurada , en las 
partidas 1. y 15. de la data, da 386. fanegas de 
trigo 3 que entregó á Don Aguftin, luego es fal 
fo lo que dize , que por no aver tenido trigo, fe 
reduxo á barrilla; y en las partidas 6.7.8.9.10. 
y 1 j . da en data 4^9 3 4. quintales: luego el no 
entregarla,no feria por no tenerla ; y fi la tuvo, 
y la entregó, esfalío que fe le cargaren los 4.rs. 
mas por quintal,y íe prueba efto de! teftimonio 
puefto en losautos, lacado de el libro de quen- 
tas ( 2.) de Franciíco Sánchez , en que en los 
años de 9 8.99- y 700. manejó , y entraron en 
fu poder en diferentes partidas mas de 2¡j.quin~ 
tales de barrilla, de que fe prueba es falío dezir 
no la entregó por que no tuvo.

51. Lofupuefto de efte Articulo, 
y pregunta fexta, y la falíedad de fus teftigos, fe 
comprueba,de que dize Franciíco Sánchez,que 
el plazo fue de vn mes, que es el de Agofto, que 
era el primer plazo , y por no aver cumplido,le 
efperó para Septiembre , los teftigos dizen qua- 
tr o , que fue de quatro mefes, á los fol. 19 .^S.24.
50. £>. y Miguel Pedreño, que fue de 5.mefes.

52. Articuló Franciíco Sánchez,q 
por el dieho año pallado de 98. aviendo libra
do la cafa, y negocios de los Fabregas vna can
tidad confiderable de dinero á favor de dicho 
Don Aguftin Romero contra el dicho Francif- 
co Sánchez, y aviendole hecho el pago en barrí 
l ia , valiendo cada quintal a común eftimacion 
á razón de 26. o 27. reales, el dicho Don A g u í 
tin le precifsó á que fe la dieíle á 22. reales por 
quintal, perdiendo en cada vno cinco reales, y 
configuientemente mas de 12y. en la partida, 
por aver fido dicho entrego de 3 JJ400. quinta
les 9 y fe conoce enmendado el dos en tres, y fe 
comprueba la dicha enmienda del pedimento, 
en que prefenta el Interrogatorio, que dize, dos 
mil y cuatrocientos quintales.

v Sobre



53- Sobre efta pregunta , dizea 
los quatro teftigos de la probanza: Baltafar Gar 
cia de oídas a Francifco Sánchez , Bernardina 
García , aunque dize fe halló prefente á el entre 
go de la barrilla l pero en quanto áel a j u f t e y  
precio en que la dio 3 en que fupone Sánchez el 
agravio de oídas a efte , conque eftos dos tefti
gos no fon a preciables.

54. En la información no fe refid 
re efte trato , y en efta pregunta, dize Franciíeo 
Ruiz fe halló prefente a el tiempo de el ajufte,q 
fue á 22. ó á 22. reales , y medio cada quinta], 
aviendo pajfado el referido trato, frontero a la puerta 
de dicho JUmachn de efte teftigo fe juftificó lo fal 
fo de el articulo 5 pues dize , que le precifso Don 
Jlgufiin a que fe la dieííe á dicho precio : buen 
modo de apremiar vnajufto palam , & coram 
teftibus fatto ( 3.) en la calle , y frente del A l
cen del dicho Francifco Sánchez > como es pre- 
fu mible, ni capaz de dilcurxir pudieíle aver apre 
mió 5 ni preciísion, ni motivo dello, fi no es co- 
prar 5 y vender, como cada vno puede; y mas 
que dize dicho Bernardino García, que fe le defe~ 
cho parte della, por decirle que era de mala calidad ŷ 
efto lo confieífa Francifco Sánchez al cap.iyfol. 
1 15 . conque no es mucho , que aunque la de 
buena calidad valieífe á 2¿. ó 2 7.reales, efta 110 
los mereciefle.

55. El vltimo teftigo, que es Juan 
López Nieto,dize de oídas al Don Aguftin,aver 
dicho no le avia de pagar dicha barrilla á mas 
que á 22.0 22.reaíes,y medio,eftos dos teftigos 
fon Angulares,porque deponen de hechos diftin 
tos aquel del ajufte, frontero de la puerta del dicho 
jilmacm, efte> no del ajufte, íí no del ofrecimié- 
ío  del dicho D. Aguftin en la propria puerta, con 
qoe como hechos diftintos, fon Angulares fus di 
ch o s, y no hazen plena prueba (4.) además, q 
eftos dos teftigos eftán notados de varios, y fal
los en losnumer. z i . y  16 . conque no es mucho

F fal-

(3.) Ex L IÑAjijxipffi 'ty 
j  4 .ff.de adftíjutptJ: 
ncijf : de 
eumyn. 3 .MenocH, de jírb . ’ 
caf 2*á̂Â*n, 2«

(4.) D .Em an.G ohcx^ 
Veniens 1 o.de tejlíb.n.5 Fa 
rin .de Tejlib.q. 64.72.7 ábií 
Quia ex Variet ate.¡oci , 
temporis ,de: necefsítate infut 
g it diVerfitas mutuijdeo ipi 
tejlesyuon yti comrarij y '. é r  
repiignatesfed.ytdhetfi 

de diVerfis a&ibus. deponen* 
tes aVD.reputatuYy&fic eóí 
dicunt fingulares, non finguk- 
laritate obftatiVajM dtíerfi-. 

ficatiVa. CelLBarg.c/eiVo 
8,^52.



falten á la verdad crí efto? y fu fee fea menos ate

(5.) D.Enián. Gonc.in 
c .3. Je emj)t. vencí, n, 5. 
Math'. in l.í.g loj. 1. n.7. 
tit. ii.lih. 5 J êcop. D .C o- 
varií.lib.z.'Var.c.^. n.i.  cu 
P .T h o m .&  alijs,ex Theo 
logis P. Molin. ¿/e luft. &  
Í u y . iraB .iJiJf.3 47.verf. 
Hinc>& difp. 3 5 o. verilc. 
Communis. Vincendo Fi~ 
lliutio Je ContraEíib. tráB.
3 5 .c. 3 5  j.Ped.Navarr. 
A  (fteftit. Hb^.cap.z.n. 11. 
O' cdteri omnes ita docent.

(6.) Ex traditis áDom. 
G ovarr.tom.2. Vaú c.q.n. 
x 1. &  ea m fu ndans la tifsi 
xne Efeob. Je Ktróq.Foro,y
art.$'C,2,¿tn.y6*

5 Y  aun dado que fuelle cierto,
que la barrilla valieíFe á 26. ó 27. reales, y fe ve 
dieífe por 22. ó 22. y m edio , donde efta la vfu 
ía , y querer por e f t e  m edio refeindir el contrac
t o ; porque íi conííderamos, que los 26.0 27.15» 
era el precio fupremo,el 2 2.feria el medio,)' fiel 
medio 5 el 22. feria el in fim o , que en vn cafo, y 
en otro y enconciencia > y en jufticia, aun en la 
opinión tíias eftrecha , es legitimo el contra do, 
fin efcrupulo alguno ( 5.) y ay opinión que fun
da y que aun en el fuero interior , no excedien
do la mitad del jufto precio '> no ay obligación 
de reftituir ( 6,) pero en vna , ni en otra , nin
guno á dicho que ay vfurá , ni fe incurre en fus 
penBS, ni da acción , ni exacción, no fiendoen 
el cafo de la Ley 2. C. de refeind. yend. de cuyos 
terminos difta mucho.

,- 57. Pero lafalfcdaddeefte artku
lo 5 y lo que dizen los tertigos fe halla por otro

1 medio convencido? porque fupdoe que efto fue 
el año de 9 8. y a vie n do p refe otado Francifco 
Sánchez fu relación jurada en las partidas 6.7.y
8. cofta fuero eftas eefsiones de la cafa de los Fa- 
bregas,fegun los vales deíde í4.deJunio dei 699 *  

conq es tallo fueffe el depSvde que íe infiere,que 
quando merecieííe algún aprecio ei dezir los te f 
tigds, que d a ñ o  de 98. valia la barrilla á 26. ó
27. reales , pudoel de ?í>. que fue efta entrega 
valer á 2 2. pues a vn á 20.la pone en íu relación 
\jurada en las numer. 8. 9. 10.311 r-dela data.

58. Ydefteftim onio del/?/. 31 
que es del Libro de Caxa; de Francifco Sánchez; 
confia > qpe en quanta barrilla trato , y con

trato Francifco Sánchez én eftos años, el ma
y o r  precio fue á 24. -reales 3 y ay cíe ^4.15 . té* 
17. 18 . 19.20. 21 . y 22. luego es fallo valiefíe 
nonca á 2 6* niá 27. reales. Y  del teftinionio 
del foL 313. en vna nota q a y  lacada dedicho l i 

bro*



bro , dize : Advierto > que eí precio ( va hablando 
de efta barrilla) por el feñor Corregidor fue a 23 •en 
efte ano de 169 8.y elfeñor Don Aguftin la tomo a 22* 

culos feñor es Fab regas , por la diferencia , y efpera que 
tuvo a dichos Señores. Luego quando mas, el pre- 
ció fue a 2 3 , reales > no á 26. ni 2 j.  como arti
cula , y la baxa a 22. fue ajufte entre los Fabre- 
gas j y Don Aguftin , no con Francifco San  ̂
chez ; conque 110 puede repetir agravio alguno 
contra efte,(i no contra dicha Caía, y afsi lo no 
ta 3 y que le ofrecieron el real de diferencia 1 luego en 
que tuvo el agravio.

59. Tatnbien falto á la verdad en la \
cantidad,pues articulan fueron 3p4oo.quinta- /
les,y de dichp libro,rcpetido en dos partes, fue- \ 
ron 2g27o.quintales: Y  en la relación jurada* ¡ 

fo l. 15o.dixo,avian fido 2|j3 82. quíntales: Y  al 
/o/.?o.de la pie^a de tercería, al 6 capit. declar'a 
fueron 4y.quintales(quien podrá componer ta
ta variedad,y q eftando auíente la faco de fu A l
macén Romero) puede fer mayor audacia cótra 
lo que tiene articulado, y depuefto los teftigos*

¿o> Articuló Francifco Sán
chez y que á fines del dicho año de 9%. el dicho 
D on Aguftin Romero lo llamó y por medio de 
Bartolomé de Alarcón y y  aviendo entrado en, 
las cafas del dicho Don A guftin, hizo demonf- 
tracion de vna gran cantidad de doblones, he* 
chandolos fobre vn bufete y y  díziendoles, que 
l o s  tenia para fervir á los amigos ; ydiziendole 
el dicho Francifco Sánchez en chanca, que fi fe 
los quería dar y refpondió que n o ; pero que por 
tratos que entre los hombres fe hazian > fe entre 
gabán los dineros : Y  aviendole dicho Francif
co Sánchez , que no tenia por entonces nada q 
vender> el dicho Bartolomé de Alarcón dixo,q 
lo  que quería dicho Don Aguftin > era vna par
tida de barrilla, y  por v ltim o, en fuerza de las 
inftancias que h iz o , configuió, que dicho Frati 
cifco Sachez 1c ofrecieífe 3 5 o.quintales, y otros



tantos dMh'o Bartolomé de A larcón,a precio de 
24. reales y medio valiendo a com ún eftíma- 
cion á 26, y z j »  reales.

61.  Eñe trato no lo deponen los 
teftigos en M adrid > y en la probanza , los dos 
teftigos primeros, y el quarro de oídas á los di
chos Franciíco Sánchez, y Bartolomé de A la r
cón > el qual no efta examinado % eí tercero de 
oídas 5 folo á Franciíco Sánchez; conque eftc ar 
ticülo noeftá por medio alguno juftificado;ade 
más , que aunque lo eftuvieífe , no puede opo
nerle femejante excepción, e x  di&is num. 5 6.

62. Articuló , que fin levantaríe 
de las filias, aviendo fenecido el trato de la pre
gunta antecedente, dixo el dicho D on A guítin , 
que dentro de ocho dias íe le avia de hazer él en 
tregóde dicha barrilla , y q u ép o r no poder , ŷ  
efperarles hafta Julio, les hizo íe la.bolvieífen á 
comprar á precio de 37. reales y m edio con el 
pretexto de hazerfe cargo de los derechos^ g á f
eos de la em barcación, y les hizo hazer eferiptu 
ra de la cantidad, y defpues en las quentas car
gó la paga efn trigo á razón de 2 2 . reales y m e
dio > y el que no fe le entregó 5 á razón de 30X0 
lo por vn mes de éfpera.

¿3v La deponen los quatro tefti
gos , remitiendofe de oídas á los dichos Francif
co Sánchez, y Bartolomé de A larcón, y por las 
meíxnas razones que la pregunta antecedente, 
con que íe halla con tan ninguna juftificacion, 
como todas las demás.

64. Pero la falta de verdad en ef
tos dos articulos, fe prueba de dicha relación ju  
rada , que íupoñe V que efte trato fue afín  del 
ano de 9 9 -y en la data de dicha relación a I m m .
2 3. pone vn vale de 20. de Enero de 1 699.  que 
dize>lé quedó debiendo D on Aguftin,por aver
íelos entregado,menos quando dicho trato: lúe 
goes fe¡ío lo q articu la, que fue á fines del ano 
el trat°í quando á principios ya eftaba executa-



d o , conque en que fe podrá dezir > que ni los1 
teftigos, ni Francifco Sánchez digan verdad, ó 
a lo menos íe hallarán con alguna conformidad
y no con canta variedad, y defiinion. (7.) (7 .)D. Váleri^.ca^/1 ó 2 *

#.13. ibiSltyrffiSyqkiaín fe 
S A R D I N A .  cundo ditío reddit'per iurus,

cum contrarietur juramento
6 5. Articülofe por Francifco San pim i ditti.Tcy.jriL 1 ó.jjJe

chez , que encontinuacion de dichos tratos,por tefilb. ibvVelvaríe teftirno- 
Quareíma de dicho año de 5>s>. le obligo el di- nía dixerunt. Farinacee 
cho Don Aguftin á que tomaíle Soo.arrobas de Teftib.ci.66. a n.5 6.vbi la* 
Sardina, á precio de 1 reales ? fin embargo de fi/s/we. 
averie procurado efeufarjy con efe&o por dicho 7- Pregunta.
tiempo le entrego vna partida confiderabíe por 
quenta de las dichas 800. arrobas , aviéndoíe 
ptiefto por mueftra Sardinas de buena calidad» 
y legitimas de Portugal * y entregando en fu lu
gar Lacha > y Jurel, que llaman de la C o rta , q 
íu común precio, y eítimacion , era 3 y es á ra
zón de fie te reales abordo ; y aunque a viéndo
las reconocido defpues del entrego ¿ le dio las 
quexasá el dicho Don Aguftin y el fufodicho í*c 
cerró en d ezir, que el trato era trato, y  q avia 
de paíTar por él * ó le avia de apremiar por jüfti 
c ia , no folo á efte trato, fi no á el pago de las de 
más cantidades que le debia , y por lo rigoroíbj 
y poderofo del dicho Don Aguftin , le obligó á 
quedaríe con dicha Sardina , aunque con tari 
gran perdida.

66. Y  la reftante cantidad a las
dichas 800. arrobas de Sardinas, el dicho D on Treguntái
Aguftin la entregó defpues de paflada ya la Qua 
relma de dicho a ñ o , y entrado ya el calor; por 
cuya caufa, aunque la Sardina que afsi entregó 
era de la legitim a, eftaba ya gaftada, y corrom - "  
pida ; y que aunque el dicho Francifco Sánchez 
procuró íalir della,no lo pudo confeguir fin per 
dida de cafi toda ; porque avienSo llevado vna 
partida á el Lugar de los Aljeíares, aviendofe co 
nocido la mala calidad > no fe permitió fé ven-

G  dieff
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dieífc* y la hMmOn enterraren d  campo.
^7. Y  que a^icndollevado otra

partida !  la V illa de A íoteaálífiaxi por la jufti- 
cia fe hizo quem ar r

¿8. Y  aviendo llevado otra partí
da á la Ciudad de Lorca > atfícddó Vendido a]gu 
na  ̂ y faviendp el Corregidor era de mala cali
dadf y  que fe quedaban los que la avian com- 
prado 3 prohibió in venta ? ¿y la que quedaba la
hizdarrojar a lR io . /iji?

69. Juan López Nieto , ten M a
drid j f it .  19 * al fin da principio á eftos par
ticulares con eftas palabras : Y aVer vifto, que el 
difhoDon Jguftin lea^ia precijfadoal dicho Francif 
co Smche^ a que le tomajj'e Sao. ¿mokas de Sardina 
de muy mala calidad. Y  profigue en el demás coa 
tenido 4e las preguntas > todo ello falfo > porque 
todos eftos tratps r dize Franciíco Sánchez en fu 
declaración * deídeeicdp.20.que fueron en cafa 
de D on Aguftin ; efte teftigo nunca entró en 
ellas * como declara^/* í 22. yque folo fe  hallo 
prefente al trato de Ja barrilla* referido en ia pre 
gunta 11. Luego en de^ir que yio el que Tk Aguftin 
preci/sh a FrancifioSanche^ á tomar dichas 8:00 .arm 
has de Sardinas ¿alzo á la verdad, en la probanza 
fe refcfe á dicha depoficion x j  dize fe ratifica 
íín averia lexdojní moftradofele; conque ya por 
p ita r a  la verdad en ella* ó ya por no fer efta ra 
tificacion por lo dicho en el num. 23. rio es d ig
no de atención , y como teftigo no fe hu« 
viefle examinad^,

70. Y  afirmando efte teftigo, qué 
fue car^ r  y mala Sardina 3 confta le compro í  
Sánchez vn quarteron de Sardineta en f.reales: 
lu ^ o j f  v e r ^ p ^ ^ d i^ ja ;  29. y le coito i  
conque no folo compró caro, fi no que ganó en 
cada quintal 4. reales > pero ganó mas, como fe 
refiere ynm* &%*■:,<

7 1 ,  Bernardino García lo depone 
por publicom.y ^ t p i io  ¿ en la probanza dize q



no fe halló al trato, ni á las quexas q Francifco 
Sachez le dio á D . Aguftin de Ja mala calidad de 
la Sardina,fino es folo al entrego della, que fee  
en bordo, a donde fe entrego Fráciíco'Sánchez: 
y quando efte la reconoció que era Alaeha¿y Jú 
reí i conque de efte teftigo no fe infiere,ni proé 

ba el trato como fue, ni el precio en que íeajuf* 
tó , en quefupone Sánchez eftuvo el agravio* 
anees fe acredita , como el Don Aguftin en cafo 
de no fer de calidad ,  no tuvosulpa ,  fi no los q  
la traxerpn, pues abordo fe entregó en ella Era 
cifco Sánchez, fin intervención de P;AguQÉa« :

72. Prpfigue en fu depoficion a l 
particular del num. 66. y lo depone de oídas a l 
Francifco Sánchez 5 y  fobre la que fe embió á  
los jíljefaresy&itt que fue á Beniajar,y que vn Fu 
laño Serrano, morador en dicho Lugar, le dixo 
al teftigo , como la Sardina que avia embiado 
Jranciíco Sánchez por de mala calidad,la avian 
enterrado 5 conque fiendo vnas oídas fin exanié 
del referente, no haze fee de lo dicho en el mm*
22. yporquenoconfta.fea la propr^ fardinai 
pues la pregunta dize fue en los jílje fa ^  y efto 
que fuccedió dize el teftigo fue en Bemejancmq
fiendo el vbi la mayor prueba de Ja diftincion, (g.) E x  cap. 13 .Dan. ex
(8.) no pudo fer vna propria fardina la que dize l.z.tit. 3 3 .p.y ,<sr ex LOpti- 
efte teftigo,y la que compró Francifco ¿anchez mam 14. C. de commit. 
d e  D o n  Aguftin Romero. contrah»Jiipulat.'R.ox.deIn-

7 3 . El contenido de la pregunta incomp.p.z.cap. 1. a 0.1-5. 
5>. de oídas á Diego Mulero fu primo, que llevó Aguil. ibi &  Everard An 
a vender dicha fardina; y el de la pregunta 10. loc.argum.loc. 1 1 9.a diver- 
de oídas á vna perfona que no conoce, que lie- fitat.temp.n. 2. ib i: Etjimi 
vó  la fardina á L orca; conque eftas oídas,no ef- Uter div erjitas in loco, 
cando examinadas, el referente no haze fee, ex
didtis.

74. Baltafar García lo depone; FoL$zt
porque es cierto, y como tal rejidente que era entonces
en dicha Ciudad y y fue publico,y notorio > cuyas ra
zones eftán .ya convencidas, y excluidas: En la  
probanza,  á la feptima dize, que íabe lo en ella

con-
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contenido j>6f iñ'crlo olao elegir a l dicho Francifco 
&m cbe» ; y afsim ifm o, porque el teftigo la vio
e n  la cafa del referido , y  reconoció íu calidad, 
qUanta diferencia ay &  vn dicho a o cio , y que 
efte teftigo , el trato de ninguna forma !o prue
ba , y  no folo no fe puede dezir ratificado en la 
dicha depoficion, fi n o  es qué depone totalmen 
te contrario. ¡ '

En quanto a la octava prcgitn 
ta , dize que fue en 'Béniajar¿ y  no Jljefam, y de
o id a s  aFernando Serrano ,  á  quien la entrego 
Francifco Sánchez pata que la vendieíTe ; conq 
queda la propria exclufion , que la referida en 
el « a w .7 z .y a la  9. de oidas al dicho Diego Mu 
le ro , q u e  d i z e  eí teftigo antecedente, f  la 1 o.de 
oidasa vnos hombres que dixeron la avian lle
vado a vender 5 conque es la propria ¿xclufron, 
que a lá del teftigo antecedente.

^ Francifco Ruiz depone todo 
el contexto >. por faverlo, y fer cierto,y por aver 
loü id o  dézir á Juan de Talayera, vezino de Fue 
te del Alam b , por aver llevado vna partida dc 
ella á dicha V illa ( efte teftigo fupo mas qF ran  
cifeo Sánchez, quien nunca á dicho, que á efta 
V illa  fe llévaffe tal partida ) y también por fer 
publico , y  notorio : En la probanza a eftas prc 
guntas, fe afirm a, refiere , y  ratifica en dicha 
depoficion;conque no fe ha dc atender efte tefti 
gó  por e llo , ex diSiis tiwvi. 24*

- y .  E l vltimo teftigo , que no fe
examinó en el plenario > dize en la depoficion
de Madrid lo proprio que el antecedente, y que 
todos los demas.

78. En dicha Relación jurada , q
queda referida en el num.43. la fegunda partida 
de el cargo,es vh vale de x 3 .deFebrero de 1 699 
en que le obliga a pagar á Don Aguftin el valor 
de 644. arrobas de Sardina , y en toda la rela
ción no fe haze cargo de mas fardina : luego es 
falfo lo que fe articula , de que Rieron 8oo.arro

bas



arrobas de íard ínas: luego es falfo que le dio par 
tida delía por el verano, pues fue á 1 3.de Febre
ro,y es fallo quanto dizen los teftigos fobre ello; 
pues contra la confefsion de la parte, no fe pue
den , ni deben adm itir, ni hazen fee fus dichos „  . r '¿
^  j (9.) E x  citatis,n ^  A m

79. Todos quatro teftigos, en las Lope^lSkmfoLzo 1.
depofic iones de Madrid , dizen: Que para que ^ r̂ ar̂ ° ^ arcia z 5 
Francifco Sánchez fe quedaífe con dichafar- ^^ta.ar Garcia.jOi^ 1 . ^  
dina , fue precijfado de las amenazas , y apremios ^Ymctf c° >t?' 
que lehi^o con jufticia >como poderofo que es en dicha 1 e^ mo4° *4 *̂
Ciudad; por decirle, que de no tomar dicha fardmay
le ay i a de executar por las cantidades atrajfadas, que 
Van referidas, que fon , trato de cevada, trigo, y 
barrilla, y todo es falfo ; pues en efta relación 
jurada , el primer trato, fegun el vale , fue efte» 
conque no podía fer deudor de los demás 3 y fo
lo  Francifco Sánchez pone por deuda ai tiempo 
de efte trato 400. reales en efta forma : (primera
mente , recibí del dicho 'Don jíguftin 3fyme.ro 400.r$* 
tomo parece de Vale de letra de jílexandro Lamber
to , que era fu Oficial > de fecha de 19. de ¿fgoflo de 
169$.

80. Y  es de notar, que fsE Francif
co Sánchez en las dichas preguntas , como los 
teftigos en las depoííciones de Madrid, dizen, 
le preciílaba, y obligaba atemorizándole conq 
le apremiaría,y executaria por judicia; y es afsi, 
que fegun la partida 6. de la data de dicha qué- 
ta , á principios de el año de 9 8. entregó Sán
chez á Romero 1 1JJ286. reales en barrilla; con 
que aunque defpues por Agofto Rom ero le dief- 
fe 400. reales, le quedó debiendo mucha canti
dad , conque es falfo quanto Sánchez dize , y 
los teftigos , y fuponer otros tratos anteceden
tes , que no h u vo, como Sánchez dize en dicha 
R elación jurada.

81. Y  fe acredita lo referido mas; 
porque aunque no fe tenga coníideracion al en 
trego d e dichos 11 jjz 8 ó.reales de barrilla, para

H ex-
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extinguir dichos 400. dize en la partida 21. de 
]a data , que pagó en dinero dichos 400.reales: 
luego fi los pagó 3 y no avian tenido trato harta 
cí de la fardina, como le pudo obligar á efte por 
el temor de la exeeudon , y aunque dixera que 
era por dichos 400. reales, fe convence,porque 
dize q u e  le atemorizaba por el relio de los tratos* 
y y furas que le aViá llevado 3y cargado; es afsi, que 
dichos 400. reales , no procedian de trato algu
no 5 fi no de vna flanea que otorgó Francifco 
Sánchez por vn Damián-Guíllte,deudor de D. 
Aguftínjconque es falfo lo que fupone Sánchez, 
y lo que dizen íus teftigos > y que dicho vale pro 
ceda de dicha fianza , fe prueba del juramento 
del dicho Francifco Sánchez en dicha partida 
2 1 , que es afsi: Mis 400. reales que le pague por Da 
mían Guillen , de quien f u i f  ador , y párele de Vale 
de 1 p, de Jjgpjiú de 1698, que es el citado en la 
partida primera del cargo,

-  S 2 Y  de todo ello que articula en 
efta 7« pregunta •, fé prueba mas fu falfedad del 
téftim onió ¿dfoL  3 14. fácado de fu Libro de 
C a x a , que todas las partidas de venta de fardi
na que tuvo Francifco Sánchez en el tiempo q 
com ercio, fueron 1 y  t 50. arrobas de fardinas,y 
fardineta aprecio de 16. t 18. i '*f. 20. 21. 22. 
24. y i  5 « reales de vellón : luego es falló que tó 
ni ó alacha * y jurel, que vendieíTeá 7. y a 7 . y 
m e d io ; y íi Don Aguftin le vendió á 16, reales, 
fue el precio mas infimo á que veftküó Francifco 
Sánchez 5 conque a donde efta él agravio , ni 
puede averio en efte trato.

83. Para juñincar Francifco San» 
chez la perdida de la fárdíoa, prefentó vn tefti- 
m onio  de vn auto, y  vna diligencia , para que 
vna poca de íardína qne fe halló congufanos , y 
podre 5 fe. hechaíle al Rio en Lorca , execütado 
cílo  en 6. de Maí^ó de-i7Q;i .no folofoó le apro 
vecha > íi no le daña : Lo primero, porque no 
confta meile de Francifco Sánchez:Lo fegimdo.



porque fue por Marqo de 1701 i y no es m u c h o  

quedefde Quareftna de 99. quefupone el tra to ,  

que a y  de diferencia dos años,eftuvieí!e c o r r o m  

p i d a  ,  y  e f to  feria culpa de F r a n c i fc o  S á n c h e z ,  

nodel vendedor: Lo tercero , porque F r a n c i f  

co Sánchez fupone el agravio, por dezir que era 
alacha i y  jurel , mas no por que eftúviefle po*8 
drida, en dicha diligencia íe refiere, que c r a í a r  

dina, pero corrompida i y íiendo efto efe&o del 
tranfeurfo del tiempo , no es culpa de el que la 
vendió , f¡ no del que la quiío confervar ; Lo 
quarto , porque tan fojamente , fue de vna 
media bota, no fe infiere lo eftuvieíTe la demás* 
Lo quinto, porque efto fojamente fue en Lorca* 
mas no en Alm azarrón, y otros Lugares que fu 
pone la llevó , conque todo es falfo y y á n n  de 
no querer pagar lo que tan legitímamete debe.

84. Y  fegun fe infiere de vna car»
ta con que íe remite dicho teftimonío, la fardi 
na era del que la eferibió, y no de Francifco Sá- 
chezf pues d ize, que le avia cojiado mucho, j  ojalá 
la barca fe huviera Vndido "9y rio las huViera tr ay do S i  
fuera de Francifco Sánchez no le coftaraá él ei 
dinero : Y  defpues ay vn renglón borrado que 
habla de fardina, que con algún fin fe quitaría 
antes de prefentarfe.

85« Y  para más bien reconocerla
animofidad de efte Francifco Sánchez , y con 
quanto poco reparo ha fupuefto hechos tan dif« 
tintos 3 contrarios, y opueftosen el pedimento* 

fo l, 5 5«pidió, que ibón yígufiin exhibieffé los Arales? 
é indumentos, y demas papeles por donde fe ajuflo la 
quinta, que enunciaba la efcriptura; y aviendo efte 
pedimento íido el dia dos de Noviembre de 
1701. el dia 24. tuvo audacia para prefentar di 
cha quenta, donde dize lYejla memoria 3yquen~ 
ta vafixa y y cierta , fegun las partidas de mi Libro,y 
otras memorias, y de los vales que tengo recogidos del 
dicho Don jiguft¡ñ,queyo avia hecho a fufavor »Pucs 
íl ( como es regular) al tiempo que fe otorgó la



efcriptura recogifíe los vales * co m o  pides que 
les exhiba D on Aguftin y y fin em bargo de te
ner alegado > y articulado tan contrario a la re
lación jurada , tuvo anim o de dezir en ella : Y  
ajsi lo juro a Dios 1SI. Señor ? y a  y deípues
de fu letra 3 dize fer fixa , y verdadera dicha que 
ta, v finaliza : Y afsi lo buelvo a jurar a Dios,y a efta 
ferial de ^  y firma; pues quien executa eíto que 
íe le p o d rá  creer , y quien con tan poca buena 
fee procede > es ju íio  fu proprio hecho le con -

( 1 0 Vi overb.c. Además de loqu e encada te f

hú*u} 1 ljí n rágo fc ha notado > para com probar fu ninguna
xnHuu verdad 5 tienen otros m uchos defedos 3 de que

fe i n f i e r e  la ninguna fee que merecen : Lo pri- 
/  mero, q u e  todos eftos teftigos5deponen cafi por 

vn'proprio contexto de palabras , y circunftan- 
(2.) Leg. 3 1 \jfde te f  cías (2 .) conque es cierto fueron á Madrid por

lib. ibi: Vtxúniy Vnum enn- congratulará Francifco Sánchez (pues no coní- 
áemque meditatum fer mone ta tuvieífen otro motivo de hallarle en dicha 
ati'krint. Match. de frob. Villa ) y depufieron lo que quifo á fu modo. 
miel. 745. n. 6. <sr concl. 87. Lo qual fe reconoce de vna
1374.h.6.Faringe Tefíib^ofaen blanco 5 que tiene la información por cu 

q.6$.»..24 .B a r t .¿ fe ^ f fb ie r t a  , donde eftán reiumidos los tratos, que 
tefl. n.% 5 .<? de teflib. num: defpues eftán conja propria orden eftendidos 
15? 5.ibi : Et propter Vnum, en los teftigos; conq aquella norma la dio Fran 
C?* eundem fermonem dicun- cifeo Sencbez, y el Eícri vano á quien fe come- 
tur fuíormti. t ió , tuvo Ja facilidad de Henar i as deposiciones,

y aunque deípues por cumplir á íu legalidad (á.q 
no me opongo ) Idsleye ílen á los teftigos > com o 
eftos iban-á efte nn , dirían que sí , íi es que en 
tendieron lo que fe Ies dixo,pues aun leídas muy 
de cípaeio , es precifia alguna aplicación para 
percebirlas por la coníuísion de tratos 3 y-quen- 
tasque forman.

M . Y  no es de om itir , que fíen
l o  diípoíicion de derecho -y que los teftigos fe 

(j.)  L eg .50. tk.4 l.zS.  han decsaminar.por ei jüez ( 3 .) y  quefineau 
M ¿¡t.6.t¡b. * .^ecop.ür ex ü  n° ; s íoio a c U íc r iv a n o , á qui coníí
chatis, á Gaítej. Jlp. lur. gu‘OJn ciia fraaciíco Sánchez que fe le com e, 
yerh.teli.n.St. ' tieíle



■S. j  #.

ticíTe á qualefquier de fu M ageftad, y refulta la 
información fecha por anee vn Manuel Fernan
dez 5 que no-ese] que autoriza el auto 3 ni conf- 
ta íea tal Eícrivano, y fiendo fu mayor corrobo 
ración laaprobacion:del juez , y que en dicho 
auto que mandó darla* fe previene, el que fecha 
fe traxeíTe , nada menos que eíToexecuró Fran
cifco Sánchez, que todo manifiefta k  colufion, 
y colorido que fue dando á femejantes procedi- . 
mientos, y íupoficion de depoficiones á fu con
templación 5 y arbitrio,

85K Que noesVerofimil,quefilos 
teftigos huvieran dicho lo que contiene la in
formación,huviera efeufado Francifco Sánchez 
que fe les leyefle en el plenario para fu ratifica
ción : luego algún jufto temor de que afirmaf- 
fen no aver dicho tal tuvo , como fe reconoce 
de quanto en plenario afirman , en qiie fe opo~A 
nen á lo que queda notado en cada pregunta á 
dichas depoficiones, y  adonde parece , fe con
forman , es quando íe refieren á k  dicha infor- 
ti>acion , que o<? aviendoíeles leydo, es muy^re- 
gtllar paderiefíen la equivocación de parecerles 
ettaria conforme lo podian deponer, mas no co 
mp el Efcrivano > y Francifco Sánchez lo diípu-
íieron. '• ¡ : ':!i* -l  u '* : '

5>o. Pues aun en la edad, avíendo
deidifencia: de ynas depoíiciones á tras tres írie- 
rnefcs,, y no cabales, no convienen Juan López 
M e to  en Madrid , es de 27. años , y en Carta
xena es demas de z7.añoaBernardinoGarcia,én 
Madrid es de 27. años, y en Cartaxena de 24.a.
%5, años. Baltafar García , en Madrid de 30. 
años ,  y e n  Cartaxena de 29. años. Francifco 
Ruiz Ximenez , en Madrid de 28. y en Carta- 
xena de mas de 27. Y  Miguel Pedreño, en Ma 
drid , donde fe exam inó, fe pone por 27. años» 
como no lo efta en Cartaxena, no fe puede co
t e j a r  fi faltó * ó no á ello > conque el Efcrivano 
| i e  regulando como le parecióles por de á 27.

I vno



4.) E x leg. 1 3. tit.4.p. 3. 
(5.) Leg.y. jf. deTejtib. 

Farin. q.5$.n.20. Antón. 
Gom .tom. 3,Var.cap. 1 z.n. 
i4.verfic. .ytó/e, ibir^oJ 

/«&//£ c¿i«/d inimicitia ex 
qua Verifimiliter pofsit reful 
tari inimicitia licet tejiis ojje 
fus dkat non ejfe inimicum.

( 6.)Trocedit nedum inini 
mtcOyfed etiam in odiofoy fea 
non Veneboloi ac non diligen 
te eum contra quem produci 
tur. Farin. de Ttefi. q. 5 3. 
n. 30.

(7 .)  Pater,  &  filius funt 
Vna eademque perfonail.fin.
C. de Imp. &  ahj fubft. D. 
Greg.Lop.iw / .7 . tit. 13 .p.
6 .in gioíl'.verb.De lo fuyo. 
Et ex 1.6. §.Dat remifsione 
17*ff. de excuf. tut. Et ex
A rg 0¿ 5?.f/í\4 .j?.5,

.C-,011 Wi
ecOI &■?

Tie$.9 .defde e l f o i l j .

v so d e a  d é l l .  ?
 ̂1,; , n ■ ' Tienen otras tachas eftostefti 

gas j porque B&ltafar Garda* p Bernardina Gar 
cía j conita gpr la declaración deft'e foL 1 i cJB\ 
qyq Don Aguftin eftafeafiguiendo contra fu pa 
ám s m  execudon por diferentes cantidades de 
de maravedís > y también lo dcclato Francifco 
Sánchez al vJlimo capitulo , fol. 85?. de que 
fe infiere enemiga (4.) y aun prefumida excluye 
lafee dq Jos teftigos ( 5 . ) y bafta la mala volun 
tad y 6 poca predilección del teftigo (ó.) que ef» 
tg; es conftápeei eftando contra fus padres figuié 
dpp}eyto|3« Aguftin. (7.)

9 1. De las partidas que fe facaroti 
dql libro de quenta de Sánchez , donde pone 
vna con el dicho Juan López 3 j  ay vna nota q ' 
dize eftaspalabras: Efios iyo. reales de arriba, no 
los pagay conque íe los.-perdonaría por que depu 
í q .% -ay otra quenta coiiBaltaíar Garda elm o- 
zo  ( que es el teftigo .). y dize el teftimonio 5 tí© 
tiene data alguna á e lcarg o .q u e  esde 85 .U&* 
leŝ y Benn^r4ibo Garcia tiene otro cargo de & 5 * 
reales, f  tampoco ay pacida alguna por difear^ 
§§►>•7 á Miguel Pedreno > le tiene hecho cargo 
dfyotáas l a i d a s , y tá m p e o  úcm  data, y M  
ciícoRuiz , tiene otro cargo de 19%. realesr :y 
XQédip y y rionedat&f.v:1 ellos fon Iq£ teftigos-» 
sftpf í'9f  ptifieí oh f̂de u éortsafefjran ci’fcó?

qtíe fia averie p&'gada*n&- te$*pide>p©r- 
que felo pe r d ono & Juan López 9 yá confia del 

UbíQ>;tn los ácaaástfc prueba^pites tenie 
c|p pieyxo- p§ odie ate cotí todos fus deudores  ̂en 
v4Í5̂ ^feMtóMladQn£jara3 ai que p&fentó 5 erf 
que incluye mas d© % 86. períoF¿aseo dos liftas, 
y  Jas iims porciones tari, celtas, que ay al^ináS
<fet i - A ^ d e  a o, y  -i^atfeaííes* y ©trásfen^jari^
t ? s pero dichos teftigos, ni ¿ffi&p, n| €̂
om  fes Im pedido 3 ni t í n  mgádt;
(y  .íp '̂iídiÉ isftat ítieróK>ria::dé-;déudoFesy
era pendie^pefte pJey-tQ y y declara íio tenef 

:jLV 1 otros,



útxohfoL 24.).dé quefeinfiere avría motivo pa 
ra e llo , no fe halló otro, que el aver depuefto; 
conque es muycierto feria efte, y el proprio he 
cho de fer deadores 5 estacha que i» iosexeluye 
(.8. ) y de que parece hablólaLeyde Partida 
( 9 . I.v ^ n . -  !uo»p ■

5>3 « Y a  queda referido en el num, 
% como Francifcó Sánchez aviendo llevado ef* 
tos teftigos á M a d rid p u fo  el pedimento en fu 
nombre, y eh el de Bartolemé ae Alárcóri^patá 
dar calor > y fomento á fu quexa ( i ») y de que 
no era foló ei agraviado; pero como los teftigos 
iban al fin de congratular al Franeifeo&anchez* 
depufieron quanto quifo, y dixo i pues parece q 
iban fiempre afsidos á el en quantos paíTos da
ba , y penfaba para faberlo s averio vifto ¿y lo 
jpas, la puntualidad de fu niemoria,que fin def- 
crepar vno de otro , en Vn real van regulando 
los precios, los agravios> los ecceíTos, las pagas*
lo mal cargado > lo no bien diftribiiído , y de 
prom pto, como Van deponiendo, ajuftando la 
quenta,y facando los cargoSj>ydatas(2.) que en 
tnps hombres Labradores | 5 *) que los mas no 
faben leer, ni eferibir > que prefnm|>d€«^efulH 
tara mas que fu facilidad, (4.í

24. Aviendo con tanta efpeciali-
dad propuefto, y referido quanto tocaba á Frá- 
ciíeo Sánchez enBartolomíkxle Alarcón  ̂ íbla 
pp¿ mayor d ize n q u e  en los proprios tratos > y 
vfiaras, le avia llevado mas de 58 jj. reales: pues 
qual feria el motivo de tanta individualidad en 
Sánchez, y tan poca mención en Alarcón j  por 
que efte no fe quexaba antes, fi confta aJ fol. 7 1. 
que fe prefentó por teftigo en el pleyto que Don 
Aguftin figuió con la cafa de los Fabregas por 
eftos, y dixo : Que no fabe nada, pero que ha oido 
quexarfe a Francifcó Sanche^ ,y  otros en Cartaxenay 
de ¡os tratos del dichóí).Jgu¡iin3y no fabe el fúndame 
to de fus quexas > de quefeinfiere > no averfe él 
quexa d o , ni tener fundamento para ello , y los
- tefti-

4 M  Farin. de Te¡lib. q. 
60. num-, 321. : /

($4 Leg. 18 «tit, 1 6.p.3

(1.) Leg. 1 },tit.4>f.j* 
ibi: La otra3porque algunas 
Vegadas a c a c h e ,q u e  m uchos 

de aquellos fiadofamente fe 
querellanandan con  enen ü  

ga , e a ib U ñ te h fé  a  q u ere

llar por encobntfe, e por me 
ter en culpa a aquellos de

- quien fe querellaa}
(2.) Farin. deTeflib. q. 

60. » .3 5 .^  3 6. ibi: Tune 
dicitur te ¡lis animo fe depone 
re quando in favoremprodu- ' 
centis confirnter ajjeVetat 
illudyqmd certitudinaliter

dicit ur animo fe de pónete 
quando probat cum fuá depo 
jítione onmes articulos par
tis etiam deprefintL 

0 .)V  A t % U M ; i4.p.i;\ 
ibi: 0 orne [imple 5 labtador 
dé tierra ? queVivefuera en

(4.) Ex text. in 1 .18. Ci 
dé téjiibíüyii Tepumfacíli 
tótem per quos Multa yetitá 
tic on ti aña perpét rani tir 5 Ét 
póftéa i^éihitqútviles, 

joifitam redemptos tefes fú  ̂
fer huiufmdifQlutíQns pro
ducere, - v ' * - -



teftigos qne lo  dizen 3 fe r & fp e c & fo s  en guanto 
(5.) Hwcteftem> quiin afirman.(5.) o:\zd o i^ n t oai> &r

fuá defoptione femagisbe- 5>5 - % Y  p regu n tad o, de que prece
d o  ajpEtionatum dia fú deuda á favor dc D o n  Aguftin?* d iz e 1: Es
píveimenU M p M it qtám de plazos cumplidos 35, pefos., antes m a s q  m é - ? 
altenpartífufpé£íum'tepup¿P nos, y que eltos proceden de vna partida de bar 
ri -non in&fúíMjáüt ido riila5que á ^ó.reales cada quintal d e íp a ch ad a je  
nenm cdfnkrunt multi vendió por la Quarefma de eftc año ? y otras co 
quos refert Farm. diÜ. q. fas , fobre q tiene qtíenta pendiente con dicho  
¿ 0 ,^ 3 4 .  D on Aguftin-j con quien ha procedido hafta aora-con

buena en fus tratos ; com o ./avia de pedir A lar-
cón > fi tiene dicho efto de baxo de juram ento,
pero Sánchez lo incluyó en el pedimento íin po 
der fuyo> ni le ay en todos los autos.

' ^ ' F oL  í o h y  fo m e n t e s . ^  ;| En la pie â de tercería, ay las
, depoíiciones de tres teftigos > que a la 4. pregón 
1 tav lasHo^pnmeros;dízen: Q ue á ellos les h a  íu1 

cedidacpn ;Don Aguftin el averies por efpérá 
cargado diferentes cantidades 3 que eftos p or el 
intercífe no hazen fee3com o dize la Ley del R e y  

s ¿V: • , " A  no 5 ademas de-las .tachas que fe referirán en el 
v v i o -A  -i á v 1 mwu y  el otro ¿que; esel A lexandro  Lam ber 

(6.) Pare j. de Vnfo. inft9 to , depoak de oídas tan (olamente > conque: n a  
edit.tit.i .ref  an. 1 2 0  fon apreciables.

ibi: V ^  atatw nm ,  97. Tam bién  fe ha valido F ra n cif
mandatmn judim requuhft^  co Sánchez de vn traslado que ha prefentado eri 
Tritd ade^rr rnum Jm e alUt, efta Corte? de la probanca que por los Fabregas 

W í e  hizp cócel pleytoqtEe con ellos¿fiAió D .A ^ u f
D . irranc.Sajgv- (4  Sup'jK:a¡d tia  ,.&l-quai, como.faicado fin citación , ñ o  h a- 

f f i f t i j  1 imam > 2 .p. cap. 2 f .  haze fee ( ín, ) y gofcfenieftlg®» examinados cu 
h^rn+6.0. ■ • otro pley to  , n o i e  ha a-de atender para tñ é  {' -.)>

. Éfcob.-, 4$ f u r .  p. i * y. que dexrlos refolta ia  temeridad de F r a ^ i íc o  
q. 1 3 i .per totum, Sánchez^ y:fe difci&mifos ha prefentado 5 porq
xime^n. z. i b i N m  f ¡  pro- en algmipapregütasfe articula,‘q  por-dife rentes 
duci potuerunt in fecundo j $  eí peras cargaba d  D en  Aguftin-mas cantidades 
djiio K corno. !p,pudo e*c~ p ero no fe.probó > com o íe reconoze de los^teítí- 
c uta r F r a,n c i feo ;j¡¡ ̂ ue h cz> gos. }
nullam jj\ .ou Frac. ,9 &. Alexandro Lamberto lo dize
Pena dtxi/f.ih i^ jiKyf decif á la -i x. pm gunfaAjoklas á loíbpbBonet \ que 
7:6.?/ ;~ ^ d i’cif.i¿AG.n. cía e! Caxero dc losfabregas , y-ninguno otro
2. dea/] 1620. n,%.y- r.:) dize



I5>.
dize lo puede faber ¡ y  otros tres, o qua'tro cefti- (8.) L M tg u m  i i.C Je  
gosdizen averie oído quexará diferentes pe río- cantil&  comm.ftip. Narb. 
ñas Don Aguftin, y en efpecial al Francifco San in leg- 1 5 • g lof  4- tit. i 8. 
chez. j¡b. ¿ .ffieco p ji.j.B a rb . in 1.

99* Don JofephFabrega , Presbi. z.fflfolut.matrimJi.^Áhi:
tero 3 y hermano de Don Nicolás Fabregay por Si autetnmora debitoris pm* 
cuya muerte corría con las dependencias de la cejjerit indiftin&e debetur 
caía, dize á la 6. pregunta , que tuvo noticia de inter eJJe. D . Covarr. Var. 
eftos tratos, y eíperas, y que íe confuítaron con cap.4M.2. Caftr. Palao de 
hombres do&os por exonerar la conciencia,a&i Iujl.comm.difp.i.p. 17.§.7. 
del Don Agnftin, como del Jofeph Bonet; pero <P*) D.CaftHUib.z.c.i . 
no concluye fi dixeron fer licitos, mas el pro- n. 1 4 .^  ««w2.2p.Tul.Cap. 
prio hecho de no dezir lo contrario y prueba difcept.$99‘K- 15.Card.de 
averíos aprobado 5 yá por la demora (8.) yá por Luc. decif%ot. fup.mareria 
el inrereíle , que es debido entre Negociantes; de Vfur. decif.9. n. 1. ejl 
(9) yá por el contrado trino que tantos aprue- omnium placito admiffa ex 
ban, (1.) y por otras muchas circunftancias; y cap.Lucri cejfa?uis>ve¿ dam 
porque aviendo efte teftigo firmado el vale de ni emergentis. 
ajuftc de vltimas quentas j í¡ teniéndolo confuí- ( 14 Relatis ab Efpej Je  
tado hallara no fer tratos lícitos/e efeufara apro Vfur.perfonat.c.i.a 72.3. &c 
bar el ajufte, y vale por los menores de la cafa* áVinc.lriluc.decontr.tracl. 
como dize: E l teftigo firmo el papel por los dichos me 3 8 * c. 3. n. 5 2 . ^  5 3. Fr. 
ñores, como lo acofiumbraha. Joan.de Paz conf 1. &  3.

^100. Y  de efta propria probanza, @regunt.9'fo l.i6 i.'3 r
refulta el abono de Don Aguftin. Juan Lobre- Fol. 4z,
gat d ize: Que ha oído dezir á muchas perfonas, v e  ^ r
que íe quexan del Don Aguftin; pero aue avien- ' / ?
j  . . j  7 . /2« ?•/' . &  . *■ 1 r  r j -  ¿xdo tenido el tejngo diferentes negocios con e l Jujodi- v
cho 5 le ha hallado muy cabal, cumpliendo enteramen 
te a fu fatisfacción. Francifco Eícriba dixo : Que 4 *̂
cp las cortas dependencias que el teftigo ha te- 
do con dicho Don Aguftin Rom ero, no fe pue 
de quexar del fufodicho, ni ha oído ¿pue otra per 
fina alguna fe aya quexado. Efto con 11. teftigos 
qye fe examinaron por Don Aguftin en fu pro
banza.

101. Alegofe por Francifco Sán
chez , que eftaba probada la fam a> y fer maní- 
fiefto vfurario Don Aguftin,y afsi que tenia bafc 
tantemente fundada fu intención ¿ la fama es

K  prc-



C2O Efcob. di f  urfu 0* piimflb mdagar>-fi e s t e l o  tóala fia ptife 
wb.p. 1 .q.i 0 4 .3 <petmj£$- cijgio, y  origen 1 yáeftárfxobiociáda^fa pafsións 
jígpafjtex îJ%-ibi: Efl tí¡en~ y¿í;émendad de los teftigos# pon cjue itial podra 
dax^aiiax^peniitiofa^ vt deziríe juílificada. Lo manifiefto fe prueba por 
fljirimmi-ah.immieis-fráhf- vnode tres mcBios  ̂o poí tán publico^ q no ay 
mijja ( qué bien fe le apli- razpn <ju¿lá pueda ocultar, ó por confefsion bé 
ca a Francifco Sánchez) cha en jaizio ?: o .̂or declaración de Sentencia* 
qui nocere cupiunt, volunt- (3.)' nada es aplicable á Don Agufiin , conque 
quemallfamamejfe?/¡lere~ ni tam pocoel alegato'5 además, quecftopudie- 
que virtutem, Mque ideofk- rá fonda ríe quando fe trataíTe de la pena , pero 
mam peiorem ejfe tejiem/íéd no del intereáe de la parce v como í e reconoce 
deteriorem , quam haberi de los A A . citados , y fuera contra los prínci- 
| ofsit. pib¿*y ra¿on natural *, pues porque vno füeíTé

( 3.) D. Eman.Gon^. in mahiEefto vfurario , n ofcle  avia de condenar 
c.,3. de Vfur. n i. cum D. en el fuero cdnetexidófe a pagar quanto á mu- 
Cov. JuhClar. Gibalini <hosdiera ganadepedir fin mas jiftíficádon. 
M eooch.Vil íaguílh. GiP por fü particularántereíTeque fu alegato.^.)
P, M olin.&alijs. 102, D ixo mas Franciíco Sánchez,

(4.)Cap.Nullum lokáúf y  fundoíe c e  Eftmdbs con h L ey  4.1/f. '4. lib. 8.
3 0. .̂ 5./. 13 .rif ,4.f * 3 :Bo- que con d  juramento dé k  paité fé pro-

hká:M,-fSo¿itx: i báéan las vfuraspara el inteíeíie xieí¿|fcíé pedia*
8;5.. Cdjlm.de ItidiéJit. 3. pero convéncele la deciísion que alegan p r o |# |  
difp*$ .fefti 1 DiSatgi, Joshombres no Je muebanxún tbáititt é  ÉdrMftiééHib' 
de rí{etent.p. 2 .r.30. 4.2. i  Verdad; mandamos ¿que los tales téfiigos3 como
n. jo.ex regdd^Mqr^C.de zftnmayan ninguna cofa defioqne dieren teftimoñitit 
probat. f fa lv o f lo pYobaren por pmebá cumplida Y  íii aurt

para; Ja pena bailan las depbíjctáneidé los itité- 
réíTadoSiíia q concurranMmífrefkhipcknesjy eir- 
mnft amias i  puraque VeuéSqmio oVieri de juagar ̂ 
que es verdad U que di^en 5 y que eílos cales íean 

"  períohas de integro crédito* y vttd&é*fíértéólm
petfQms tulés+qmmiíimdú d  quekbmmt dé 
que fon de crtérv r ’ i

103. Eftandopara morir D« A^uf 
tin Romero 3 como Cbfriftiatio ̂  y tfemerófó^dé 
dar quenta a D ios, procuro ajiiílar íu concien» 
cia a y .para dH van c^ ^ leíqu ierátfcru p u lo, 
cpnííderando los irtudicís rrátías , y dépendéri»

■ tim  que avia riianejad )̂-i y no poder fiérído en  ̂
cargo á algunaperíona réilitfjir}©> S i^ áfn d te

'lo,.



M  i M íffiS ?  jrteféfttta q̂ ife:gétfófías''lo;fubf- 
fe , nr de que cantidades, fi fbld efte temor jü£ 
ro dé que pudieile íerldv ótorgqtbii topríejo de

Í ° r  v^vf í■. ■

mm ú$*t\ 
hw('ú*y&-m ^  i

--V ■*,' ’
k ’ifeú 1v:\vv:xUV'<i «

i\\$m vé-'í m^yíb:

ví .■ ? r^H ,b. ■
» - ........-*

j ./, . n— -** -  *s*<
WrTítui^ Biiteiv;

104. Primer ámente,el dicho D .Jgu f  
tin Ô omero dixo : Que hallando f e , como alprefente fe  
Mattel accident¿rdo con enfermdadde riefgo , y tnani- 
fiéfló peligro de la Vida ; empero libre fu entendimien
to , fvolunfad, tal quálfue Dios férvido darle ,y que 
Wftééeffario dar expediente a las crecidas dependen
cias que hatemfa toé éídífcUrfo dé fil Vida, defde el 
tkbi^é qitei^o capacidad par<t executarlas con difev 
remes per forras, afii Vecinos de efta Ciudad, como de 
otras partes3y^eynos > atendiendo principalmente a el 
difeargo de fu jflma , teniendo por ohjeBo el dejfeo de 
ftt fafaacM tfque en las muchas déjfenÜéncias que ha 
tenido , m piikdefha êif pféfentes la calidad, y efpecies 
de contratos \y afsi en ellos i  o en albino adquirid in™ 
debidamente alguna ccf¿t, b cantidad que efte obligad0 
kytpimtiy^^'cóñfiikádú (con la pHtá deperfihas 
íí{eligiofas, 'Theologos doBos, y Juriftas temerofos dé 
t>ios , y defu conciencia que tiene nónibírddas para la 
dirección de fu Jllma) fobre eftas materias con madu* 
re^,ytiempo ^determinaron, que e l dicho t>. J g u f  
tOn los derna expñréffados otorgantes ( que fueron los 
herederos que Intervinieron en ella;)

105. DeVian otorgar efpeciál eferiptu 
ra de caución par a fatisfa^ér algún cargo, ó cargos de 
conciencia quetuyiere, yferef¡:ituya,ypague a todas $ 
y qualefquier perfonasyb comunidades las cantidades q 
¿oh algún gravamen defu conciencia retuviere,b algu 
nos bienes,afsiray ês,como muebles,ofemoVientes ad*> 
quiridos con algún Vicio de efta qualidad ,y con las de
más circunftandas que fe exprejfaran en efta eferip-

10 6. Y prohguen %oe obligan a 
iituir, y bolver todos, y qualefquier a bienes ,y cantil 
di des que el dicho Don Jguftin tuvier e contra fu con- 
ciencia y y adquiridas contra lo licito ¿ y permitido por

£0-
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í< 1 f o b  cap 2. ve^ S. > * % f
lob’ cap ■ 5 yerf. <. edades .i quien fe deban reftitm; y en atención afct

{¿)  M ath. o * .  5 . V. 1 . . dificM o el p e  en breve tiempo fe pueda traeri i  t eftis cum maledixerint pífente la cantidad, o to ro  , o bienes

Vcbis , 4C per/**» tHÍr / ¿ ^ " f  ! » » " £
ri8t, V  ¿Lrmt om»e m- , como también el fer décultofi la ln¡uulaaon,y
lum adver fum Vos mentten- ¿V%ígmW m ***.
m  ¡.rolJtertne, j f i r  materia que|erte«e^6 al fuero interior prmcipM

(7 V"L ez,tvSJeler.Íb i: mente ■, y que para ladecijsion décadavnade lasque
Knüa iurhratioaut L i t a ,  film en , es n ectario0 a„p er, onas de cenca, y 
tis benivnitas patitur,Vt q,u conciencia ,<¡er>tosy deJm&ffaJas que las ju a n ea

£ *¿ r U ¿ .  ,»> * * *  ̂ t z z f í z i„ .1 i
ibforum commudumproducá- Predicadores de diferentes Conventospor Jue
gas ad feveritatem.Et ex re zes en ei fuero de la conciencia , para la dcter- 3 cal Quod obgratü 6 1. mihácion de quantos calo* y pretenfiones íe les 
f ’ L j n  6 . D . Caftill. propufielTe.y confignan aiterentes porciones de 
iib.^.contr.c.^o.n. 14. trigo , y cevada para el o. ^

(8 ) L .6 .t¡t .? .p .i.O n l  roS. De lo que ha ponderado Fra
¿  Ñ  06 p < .princ.cap.ylt.n. cifco Sánchez,, ha fido motivo las vibras q  exer 
a o .ibi: !  'andem,iy principa citó el dicho Don Aguflm: que no es nueyow o 
¿iter nobiles pribilegmnm a tejar las obrasiantas, buenas»y Rehgiofas ( ¿ .) 
»íW« ,vt a L d e n t, O- po- quelas haze mas loables, y dignas de alabanza 
lleant pluribus, infere cibus 4¿.) &  increpación; conque fien d o cftevn aao  
yhtutibus moralibus,ürtheo- que L]  buf ia dc efte. h° llv
lo^libus, cu,a ad pkrhnum bre, y d e f c o  de íai varíe, de no 1c puede inferir 
f o t  i  ̂ temperantes,pude- ilación alguna para efte pleyto ( 7 . ) y por no 
tesMortes.Et poftea:?r<e aver palabra que enuncie vluras i pues no todo 
urea vere nobiles fin i fide- l o q u e  fe debe reíhcuir a de fer por cita caufa ,  y  
¿es ft>em habentes3cbaritati- ayiendoíe executado con tan a preciable zelo,cs 
vi *Ñnceriy M ic e s  ftcut co- motivo bailante para que la malicia lo pudieíTc 
lumL,pacifici,confian,es,li- traerpara argum entoq^ nendoinferir vn de- 
bet ales,deVoti,anmofi,yene- ]it0 tan grave como paolico vfurero , contra 
boli &  timentes Deum, quod vn hombre *  las prendas,ynobleza notoria(8 .) 
cft ylnmum nobilitatis. Et que fue Don AguUin;y deípues de fu íallecimie'- 
profequitur vfque ad fine ío  fe.) publicándole con efta infam a^ infirien 
bcc cum Cafan.Tiraq. &  do grave culpa de ¡o que esefefiode vna contri 
aiijs: probatur ex l. 2. tit. don verdadera. Brece que. no necefsitando dc
2. lib. 6. ftecop. ibi Por la otra íatisfaccion queda en todo defvanecido ef-

g-ian alegato. . . Y



i t ;
io9> Y  m ascbnlacertificación 

prefentada por los herederos de Don Aguftin, 
áada por dichos Juezes dé mandato del Eminen 
tiísimo íenor Cardenal , Obifpo de dicha Ciu* 
d ad , en que dizen:

n o .  Señor: En cumplimento del or«
den de V.Em.loque que podemos certificar 3 y certifi
camos es \ ¿¡ aviendo recibido# Vifto con el mas exatfo 
cuydado los creditos , y derechos que fe  han deducido 
contra los bienes de T>. Jguftin(%omero y yejianpara 

fentenciarfe , no hemos hallado en ellos meritos algu
nos que lo califiquen, ni puedan acreditar devfurario 
en fus tratos. Murcia 2 5. de Enero de 17 20.

i n .  Que de vno,y otro íe  prueba
la calumnia de Franciíco Sánchez *  y  arrojo de 
fus teftigos, que esjufto eíperimenten la digna 
corrección de íu facilidad.

L A  E X H I S  I C I O  ¡ i  V E  LOS
libros. ; i

i n »  Q^dorefeddoenel>2¿.85e 
que fin embargo de tener jurado Francifcó San 
chez parar en fu poder los vales , y papeles de cg 
refutó la quenta final quando fe otorgó la di-* 
cha eícríptura, pidió que Jos exhibiefle D . A gu s
tín, y también pidió exhibíeíle los libros de qué 
t a , y razón; y no haziendolo,y cafo de fio aver 
los tenido, alegó al fo l.zo fc lc  á de diferir en fu 
juramento in litem , ó in íuplcmentum la vfura 
que dize fe prefume , y prueba de no tenerlos, 
mandofe notificar á Don Aguftin exhibiefle 
los libros, y dixo : Que no tiene libro de quenta, y 
ra^on, por no fer Tíegociante, ni Mercader, y que f i  
algunatiene,es de la quenta,y ra^on q ha llevado,ylle 
Va con todos los Labradores de fus heredades,y efquil~ 
mos y y apuntamientos de algunas porciones que fe k  
han debido ,y deben de las fechas de las eferipturas de 
obligación que a fu favor fe  han otorgado, j  ante que 
Efcrivanos ,  y que efta prompto a exhibirlo , como

L con

gran lealtad q Dios en ellos 
pufo. Y  de lo que dixo Bo~ 
bad./i¿. 1 .fol¡tic. cap.5 .per 
tot. Y  efpecialmente en el 
num. 8. ib i: Finalmente, de 
los nobles ¡tempre fe prefume 
qualquier cofa buena, y vir- 
tuofa, y por el contrario ,fe- 
gun luán Andrés ,y  otros,no 
fe  prefume que los nobles ha
gan trayeion alguna.

( 9.)  Ex Árgument. in 
(ftubro, &  Nigro nedeftattt 
3)efun£lor.jf. ür C

Fol. f c .S .



, 1 *  "
eop efeáo-fe exhibió, y ccnfta del.fo Í6 o. y no 
fe puede focar eoft algana q favorezca i  Francíí 
cG;$anchez3ni íobreefto articuló > ni pretendió 
probar náda , npnqoe lo hizo Doña Ana Ros 
en la tercería que intento en k  \p preguntá-deí 
Mc^rropcoripftíiadido. .

113 . Articuló s fi faben , ó han 
©ido-dezir , dicho Don Aguftin ha tenido, 
y  tiene d os, o tres, ó nías libros de caxa, en don 
de ba ten id o , y  acoftutnbrado poner las quen- 
tas' que íenia con las perfonas con quienes trata
ba* Fra^ciíc§ Bonet > deudor del Don Aguftin 
de m a t d p p .  ásales > dize * S a h 3y ie confiador

; quedich tenia- tres libros,
dos deplkgo entem y y  el otro m  forma de quaderm 
htgo \ parqueen Vm dellm > llevaba las quemas que 
tenia con el que declara^ VÜ que femaba algunas par 
tidas de ropas que de fu  orden aVid dad® a difeiente$ 
perfimiJ-Mmh.Q teftigo fi huvieraotro^uele 
acompañara* , .>•=>.

114 . Pero efta convencido de fal-
f p , dize á la 4, pregunta > que ha oido ai dicho 
Fraüciíeo Sanc|j.e% , y á diferentes perfona¿,qiíe 
el dichoX)* Aguftin por las efperás defus plazos 
que tepia en fus tratos» les llevaba.crecidas fum~ 
inas de p ipero , y a el que declara le ha paíTado 
lo proprio ipaes debiéndole a* el dicho D .A guí- 
fin f m m  reales? pagar dentro de quatro,ó
cínco mefes , á  lo qucíe quiere acordar > le car- 
|Ó tn fu  q m n ta  5fj. y mas reales , yhazicndole 
atqrgtóe efcfiptura i de la qual confta f o l ' 19$* 
que roda Jo cantidad tM  deuda que efte teftigo 
debia a la cafa de los Fabregas, y la cedió á D on 
Agaftin i conqitóesfaíío> como afirma desque 
fueíñ de quemas con e l le , ni minea- la huvreíle 
tenjdo 3 por averelm otivode femar eo e ilib ro  
lasparudas que afirma •, q oeia  deuda ccdida* 
fueran los 29$. y ro rre a  íes á qtic le obligó-,y q  
el plazo fueron mas de cinc© miles ? puesfiendo 
la ©b ligación a 10, de Febrero de 1700, fueron



%%,
los planos fiel de Mayo > y A^é^ásJm hQ  
arb : nada dimo vendad efteteftigQ*y
fakiáeltó &p o c d c i í d ^  de Í*Qaasr& 
pop; dkha cantidad* eakntniaíidbk de víhrer^ 
le. pâ ecia m- k&via de: pag$r, y confiando dtal 
libro-de Fr&ncifcó Sgíacbez q̂ijc a qlfc tidíigd Ic 
debía 24^ i^gs* quero» e&dtát el credka dé 

aneemos * y pá& &&

ti 5- Jtttó Efoandi^o: _
fee ><p£ el dicho © «  Aguftin teniavnlibxo Íe  
pJkgó: ceniafii qum ta > el qjudi
vio díferem es^^> fú fo l*  % 8 u & km o.ftc.ad 
e^febido, y  d im  es eJiwCmo que depufo aves: 
vifto en poxfct def dicho D on Aguftin? y n c tfe  
be aya tenido* ni nnuga m m % < im  ALexan- 
ir o  Lamkwm%(km  * afeífti^gl a&a dks> j .  a  t e  
dependencias de Don Aguftin 3 quien vio tenia 
vn libro de pliego de marca, con mbmMz dss ba 
daña,- * en ©Iqual efoivio el teftigo djferentes

nandez , que coníL fe les moftro á eftos dos el 
tibro exhibido * yjc* conocieron x y Aparti
das que- avia de fus manos, y letras >ier las pro 
prias , y el libro que íiemprevieron en las cafe 
del di^ho Don Aguftin, y no otro alguno.

t tá *  N o ay mas teftigo fobre Ji=
bros ; conque fiendo vnico Francifco Bonet > y  
con los reparos opuettos , es ninguna fufes ,  y 
m as*  quando eftosdos vltimos de pofsitivo afir 
s ta n n o  averorrolibro, y ferperfbnasque de-, 
ponen de propriohecho 3 como afsiftentes á las 
dependencias del Don Aguftin >„ y a quienes n o  
fe Jes podíaeMttbrir ̂ íl 1 m  libros fueflen dupli-

Qüi-tp.vEiéfrU

fcj.04,

;i ' ,  1I7-n . aunque (lí)Ex KxtJ„ A l_
F d »  fer queftion»bkk^hib1CIon de los ir* . W dhh QmamUidirndu

que los aya de efi , ea, ^  contra tefun
m r f W  p m M í  «m a* contrasu ( i.) fin afudtemtipfum é b L o
«njbaígQ fck eeftuínfe^ &  Efpaoa, y huena fee ementa reamen: / 7 C

con- 1 *-* ■ 9



Í2\) D.Gonc.m di£t.c> u  conijue fe procede,en lósjuíztós, no admite lo  
n. lo .iy ' tit. 1 4 .ibi: E t  apud contrario ( 2 .) pero el que pretende la exhibid 
nos tam in infetiorib.us3quam cion , debe probar la exiftencia del inftrumen~ 
in fuperioribus Tribunalibus to en fu adveríario (5.) aqui no folo no fe juftifi 

f i t  ceceptumivt aBor reo, ¿ r  cójíi no tó contrario: luego quedó defvanecidá 
reus añori infirumenta edere íu p re te ni ion ,  y  que á Don Aguftin 110 fe le pu 
teneatur y cuius praxis tefles do obligará lo que le era impofsible ,  porque 
ajfirtorefquéfkht. Prej J i f f .  no exiftian tales libros,y el que tu vo m anifeítp. 
tit. y .r e f.i % .n^\X srz.tom . 1 1 8 /  N o  ignorando efto Fran'cif-
tit.j.r e fo l. i.tj.8, Gayto de co Sánchez ( com o fu intención ,  y fin no era 
Cred.c.ZM. 108 D. Joan» buícar la Verdad ? fi no confundirla ) todo fue 
de Larr.aleg. 5 .n. 5.Efcob. proponer m edios, para hazerfe dueño del p ley- 
delCorro de conf&lffolicit.p. t o , difiriendoíe en fu arbitrio la decifsion: pri« 
z . q . z ^ ^ . n . i ^ l  mero dixa, que elm ledo fu juramento lo jufti-

(3.) L .  1 y .t it .z .  p. 5 ./.4. ficaba > defpues propufo , que la vfura con el ju« 
C.adexbihndum yibuSi i n f  ramento del intereíTadoXe probaba y  y vltifiáa- 
trunienta tui juris,qu<£ penes mente afihna, que en cafo de no tener libro D . 
diyerfam partemfu ijfe  pro- Aguftin , es fu juramento la fententia difinitiva 
baberis.Varc').d¡£í.tit.$.ref de efte pleyto» ^ 
num .z. 1 : Lo quai íefátisfeze >conque

(4.) Que recopiló el fe~ no ay dudaique müchos fon los cafos en que ef  ̂
ñor Gon^. in cap. Super eo tá preveiiido por derecho y fe difiera en el jura-
7 Jehisycf^irmetus cauf.n. 7 , mento ih litem del Aclor (4.) muchas las perfb 

(5.) Eícob .de^atiot.cap. ñas que tienen obligación de tener libro de qué
io.?¿.i.Guderr J e  TuteLp. ta , y razón, como todos los Adminiftradoress 
3.C. 1 J.7/.5 8. Parej. de Vn. y Tutores (5 .) y  el cambio publico (6.) pero n o  
infir.edit.tit,. 5 .re/3 .n. 8. contra todos tiene lugar el juramento, ni en to

zó..) D. E r n á n . Gonc. in das las acciones (7.) conque no éftando p e v e n i 
díEi.c.i-deprob.n. 1 i.Oter. d o , que contra el Mercader que no tiene libros 
d e O jf^ .z .c . i  5. ».50. i ? L  fe jure in litem ,  no fe le debe condenar á e llo  
lo J t . i S M .^ .^ e c o p .  Pan (8.) áD on Aguftin , ni á fus herederos. La Ley 
d icl.refo  .n.7. dei R eyn ó  citada , previene, que el Merpadcc

(7 .)  D,Gon<¿.¿« diSt.cap. tuvieíFe libros,  pero para diferentes efectos,  y la 
Super eOyíi.j. pena de efta falta, folo fue la condenación que

(8.) E x  tex t .  in jíu tb . c. la propria Ley diftribuye y conque no aviendo 
Cum igitm  de non eligendo, prevenido el juramento in litem , quedó excluí 
Secnnd.nubÁ bi: JSiec qti¿eli~ do (9. )  y ^ xo Don Aguftin , que ni efta 
bet e(i' lex , aliquid tale dices, obligaci°n le comprehendia , porque corno no 

( 9 . )  Cum certa ,  firma, &  era M efcac ĉr> ni tenia tal oficio, y ;iblo trataba, 
indubitata regula f i t  legem  y nego^a^  ‘^s frucos ? no tenia mas lib ro , que

pe~ el



eí exhibido , en que fe menciona la quenta de peMlem,& odiofam , ad alios 
Francifco Sánchez > y otras , y las de labores, y puter exprejfos cafus exten- 
gaftos de fu hazienda, que es el proprio que tie dit non Valet. Ex text.7« r. 
ne reconocido Alexandro Lamberto , y Gabriel Odia refringí, in cap, in Pee- 
Fernandez, que fueron fus criados; conque no nis de reg. iur.in 6. LFaFta, 
fiendo preciílo tuviefle d os, ni tres libros, cum- §.inPcenalibus3j f !eo¿.Narb. 
plió con tener vn o , que fin dilación manifeftó; in /.29. tit.7. lib. 2. d̂ ecop. 
por lo q u al, niel cargo de no tener libros pue- gloff.z.n.z.Czrl.de Iud.tit. 
de dar motivoá dicha pretenfion, ni el fer vno 1. difp.z. n. 1125.  D O lea  
folo la puede juftifkar, ni aun averíele precifía J)ecejf. tit. 3 .q. 1 1 .n. 1 o. 
do áfu exhibición. (1.) (*•) D.Em.GoncJn dif?.

120. Y  aunque tu vieíTe algún co- c.i-de Prob.n. 11. ibi: M e
lorido eñe juramento , no fe le podia diferir al mercatores argentarijs in om 
Francifco Sánchez por el julio temor de que fal nibus [miles funt 3 ftquident 
tana a la  verdad (2.) como íe halla reconocido mercatores negotiatione pri- 
de tanta opoificon, y contrariedad , y perjuros Vatam, non publicam3vt ar- 
viísibles, y patentes, que acreditan la tacha de gentarijs, exercent inde non 
apafionado. (3) efi ratio 9 cum rationes edere

121. Y  no folo fe detuvo en ale- teneantur, Jimiliter licet ra~ 

gar , dezir, y jurar con tanca variedad > y con- tiones ipficonficiant>non ta- 
tradiccion, fi no qne fe pafso á enmendar,y tef- men idifaciunt e x  officiofed  

t a i , que además de lo notado en los numeros 5 2. ¿ d  Vtilitatem privatam.
y 84. por otras fe hizieron diferentes autos, y fe (*•) L.z.tit. 11 .p.3. ibi:
recibieron declaraciones > que vna dellasesla Dar la jura a aquella parte 
del Oficial del Efcrivano que eícrivió la proban que entendieffe que dita mas 
c a , y otra declaración,que efta alfol. 188..¡S.del cierto la Verdad: /. 4*jíf* 
Efcrivano originario al f o l  19 5 .que entre otras de in litem iur. in illis ver- 
exprefla eftas palabras: T  al prefente infiere que fe bis : Etiam perjurium an- 
executo dicha enmienda>y tefiados en el tiempo que ¿os ceps fubir e.Eícob.de'^atioL 
dichos autos efiuVieronfuera de mi oficio en poder de la cap 9. n. 75. 
parte de la dicha Doña Jna,y no en otro alguno y por (3.) Joann .c.8 .verfi 13 ̂  

no aver (¡cío pofsible 3 y otras muchas efpecialida- i b i : Tu deteipfo te/limoniü 
des, y circunftancias , que no tratando dellas per hiVes: teflimonium tuum 
po r menor, es bañante lo referido, para recono non eft verum. L . Knllus 
cer,q procedimientos los de Francifco Sánchez, 1 o. jff. de tefiib. 
y que hombre de buena fee fea > para que a lo 
q u e  diga pueda merecer la mas mínima aten

ción.

M TLET-



iccíon: 
co n

f  L  E T T O . S O ^ E  L :J ; C E S S I O M
de Noe Sartholhh

i 2 i .  H allañdofeD. Aguftin em
barazado con el pléyrq antecedente , ya princi
piado con Franciíco Sánchez spreciíoleá recon 
venirlo por otro de cantidad de 3 ¿y? 84. reajes 
de vellón ; porque aviehdo dicho Franciíco San 
chez hecho vn trato de barrilla con el dicho 
N oe Bartholón 5 y efte dado para &  pago dife
rentes encaxes, y otros generos s fe pufieron en 
depofito en Don Aguftin , y  como fe tenia por 
dueño ¿ellos Franciíco Sánchez * fue vna de ¡as 

{4.) Fol. 126' Confia afsi partidas que le abonó en fu qnenía( 4 ,)  y con 
del tefimomo focado delli- efte feguro * diftribuyó * y vendió algunos Don 
bro de caxa de Francifco Sa Aguftin,en cuy o intermedio íiguió autos elNoe 
che  ̂y y lo deponen diferen- Barthoión con Francifco Sánchez* aquel dizie- 
tes te figos de la probanza de do no aver efte cumplido con el entrego de k  
pon Jgufiin a la pregunta barrillajefte alegado averie engañado en las ro 
3. defdeelfoL 101. y efio pas, y encáxqs í por nofer de calidad, y reta- 
m fe ha negado. zos; por lo qual acudió ¿efta Gmm, el, :Noe

tholóa > y obtuvo Heal Provifibn para que íe re 
eiTe el depofito de poder del Qon Aguftin,

}uien viepdote preciflado á la mariifeftacidn^ 
comb Depofitario > y  ícnpoftibititpdoen^vlrt 
tud del feguro dado por Francife o San ehez , .y  , 
efcufar l^s mpleftias^üe fe le podian oríginar.y 
fer preferido en dichos generos > el Noe Bártho- 

don hipotecaria*. fe ha 11 ano á pa~
8 4. reales del dieho alcan^ejOtor 

gandoieceísion de fus derechos ? y acciones pa
ra repetirlos dcl Franciíco Sánchez ¿ y  como 
Noe t€^ig-:.affe^rado fuicredic© coa,
os dicí|Qs-gene.i?os obligado a

'rfgo efe perdeí fu fecurfe con la 
c e n w  FtaoeCeo Sánchez^ que 
iclio Don Aguftin fe contentó*

^  b aliáríe amenazado con la o b íig a c io ^ ^
. ¿gpb&vn depofito que ya no podía cumplir.

l2'3* Efta tan jufta 3 y cierta cau~
| f a

*e<r¿
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fa , dio motivo a fer parte ea efte pleyto D on
Aguftin, y fus herederos, cuya acción la fundan
eñ vna eferiptürá, y ajufte de quemas que tiene
reconocido Francifco Sátícbéz, y rio dudando-
fe efto , ferá fotó el intento Con toda brevedad
el excluir las exeepcídhes que opóiie.

i
5 2 4 * T T  S dezir , que la efcriptura de cefsion 

1  j otorgada á favor de Don Aguftin, 
fue nula, por fer eti perfóná podé roía , y que fe 
corroboraba aver fiao por moleftarle 3 pues no 
huvo claufula de eviccion : á efto fátisfáze con 
Ja caufa que dio motivo áéftá claufuíá , referi- 
dáen el num.izz. yálopríM ére?tónqtíéh  pro 
hibicion de cefsion en peífoná poderóíá, es por 
razón del oficio cotí jurifdicdon (5.) la que no 
tiéfíe, ni tuvo Don A guftiíi, f  aunque fe le re- 
plicaífe fer por razón de la riquézá, nobleza , o 
jJribilegio:{i«) batí de concurrir los tres requifi- 
eos que refiere el fénor Olea (7.) que ninguno fe 
halló éñ Don Aguftin, no dolo, porque queda 
lüamfeftadoel jufto motivo qué tuvo , no pór 
cáufa de mudar Juez á fu contemplación> porq 
ante el Alcalde mayor competente de Francií- 
cb Sánchez fe fübftándó , ni por otro ínter éfle 
mas que redimir fu vejación Don Aguftin >que 
tío á y , ni puede alegarfe tal nulidad.

t i  5. Y  aviéndó ya fallecido D o n  
Agüftin., cefsó efte m otivo, y éftando pendieii 
te efte Jüízio Ordinario en efta Corte , donde 
fu fupéíioridad , ñi admite el menor efcrupulo 
d t  réfpédo,ni la jufiieia vakncea a el favor ( 8.) 
ÍUtraculpablc oíladia querer dar mas fatisfac- 
cion á efte reparo , fin o folo fundando el que 
féa juftb pague > ferá ciertamente condenado 
á ello 5 motivó , porque en todas las Inftancias, 
fe le ha deípreciado efta objeccíon.

SEGV\N -

ts I

V>- o  * ' \
f  • é> - n

7 ' ( j  / i n  A  o

ip c u iU ,, >pu.tJé
'  Üi'o auíih

¿ir/& cj os.
(5.) L*\6. tit.y.ps^. D. / 

Olea de CeJfJur.tit.z. 
w.2 3. ibi: Qmddebethabe- ^^i 
re pote[latemy&jurifdi&io- 
nem de iure , i r  de facio 'm ^  I 
adverfarium. " /?. A

( 6 .) E x  l . i . & p e r  t o t f f l  ^ l
de alienat, iudic.mut.cauf .3 

(7.)'Di£l.q.4.n'}z.& 5.

(8.) L .V n .§ .u f id e o f  
(P rxf. pretor Ábv.Credit enim 
Princeps eos, qui ob fingula- 
tem indufiriam explorata eo
rum fide gravitate ad bu
tus offici j  magnitudinem ad 
hibentur non aliter indicatu-
m  e£ ei rf f a$Mtia ac luce 
dignitatisfuie.
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(9.) Parej. In focofupra 
citato , num.9%

12 6 .

■ f  
.

E reduxo á dezir , que lasquentasno 
eftaban ajuftadas, y que antes el N oe 

Bartholón , era deudor al Francifco Sánchez: 
y va expreílando diferetes partidas en que huvo 
agravio > que hizieron nuevo ajufto , y conve
nio j que no fe avia cumplido , y que fe avian 
comprometido en vn Franciíco de la Haz fobre 
íus diferencias 5 que fegun el trato > le avia dc 
dar óoo. peí os ¡aam para pagar los derechos de 
embarque , y no lo hizo, porque fe le precifsó á 
vender vnas fempi ternas á io . pefos, aviendolas 
tomado á 15. y 1 6. y que aviendo llevado la 
barrilla al Puerto de Alm azarrón> debiendo el 
Patrón detenerfe ocho dias s folo eíluvo ^ .h o -  
raspor influencia del Noe Bartholón , y fe vio 
preciíTado á bolver la barrilla á fu coila a Carta 
xena, pagando los portes, y otros danos > y per 
juizios que fe ocaíionaron,

127. Prefentó vn papel Francifco 
Sánchez, fu fecha 17 . de Diziembre de 1 6pp.q  
es de trato con el Noe Bartholón , fobre entre
go de barrilla , y otros generos, que efte parece 
110 aumenta la juftiíicacion de ella excepción, 
anees acredita los negociados q entre si tenían,y 
fpbrc que recayó la quenra reconocida^ que fue 
en 6. de Q&ubre de 1700. anos.

128. Prefentó vn teftimoniodc- 
vn Efcrivano de Almazarrón ( faca do fin cita
ción (?.) ni en virtud de mandamiento de Juez}

«>en que dize , que el dia 14. de Enero de dicho 
k&t ¿ í^ a ñ o  ás i jo o .íe  le notificó al Franciíco Sánchez

ito de la juílícia , para que pagaífe los dere 
chos d e  A 1 cava la ¿ y Aduanas que eftaba debie- 

' do v con apercebimiento de prifion* y de que fe 
paíFarian a vender diferentes generes que tenia 
depoíitados; pero no refiere de q procedieífe la 
deuda>oi que íc executaífe el apremio , ni quien 
pagó efto.

Pie»

y.
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Prefcntó otra carta miísiva 
de vn Bartolomé de O liv a , de Almazarrón, fu 
fecna de 24. de Enero, en que dize aver vendi
do vnas piezas de fempiternasá lo.pefoSjy otras 
que eran de mala calidad , y no citaban cabas 
les. Efta carta no tiene juftincacion , y como 
papel (imple , no merece fee. (1.)

?5 . ^ j ^ O t r o  papel efe tito por Noe

vj « v * v / , a i  1 a i i u u  U L l  J J a l t U  Q.C

520. quintales de barrilla , y que eftranaba no 
averíela embiado toda. eñe papel es contra Sa- 
chez, pues prueba no aver cumplido con el tra
m pero convencido de efta verdad,le pareció lo 
fanaria con poner de fu letra á el margen , que 
el no aver dado toda Ja b a r r i l l a , culpa de elPa 
tron, porque debió detener fe ocho dias ,y no lo hi^o,te 
niendo la barrilla prompta3como confia de la que Mar 
con fe traxo a Carraxena, y otros Labradores>bofaien 
do defde el huerto ; y confieífa , que la que debió 
entregar fueron 2{j2?7. quintales, conque fal
tó en 1U777*

131. Se examinaron diferentes
teftigos á pedimento del Francifco Sánchez , y 
ninguno, dize, que fea eftiJo detenerfe el Barco 
Jos ocho dias , ni que el que fue por ¡a barrilla 
eftuviefle folo 24.horasj conque efte particular, 
que es el principal, no efta juftificado. Dize fe 
le apremió á la paga de los derechos > por no 
averie dado los 600. pefos Noe Bartholón ; es 
afsi , que efta obligación , fue quando huvie
ra cumplido Francifco Sánchez con el trato , lo 
que no hizo : luego ni fe le debió entregar di
cho dinero, pruebafe de la efcriptura que otor
garon fobre eftos tratos , en que confia le ofre
ció dar entre otras partidas dichos 600. pefos de 
contado, defpues de ayer fe embarcado la barrilla ; y 
en el papel referido, en el num. 1 d izen: La. 
qual dicha ropa queda en poder del dicho Noe Bartho- 
Ion, como también el dinero, las quales fe  obliga a en

iti fregar-

i - Fol-54;/

(1.) L . hfirmenta 5.1 
Rationes É. l- E x m fh  
7. C.de probaLParej.de Vn. 
Infir.Edit. tit.i.ref. 
n.z.isr 3.

Fol 30-
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(2,) D.SaIg.f.4. de ^eg\ 
Trote&x.j.a «.loS.D om . 
Vcl.decif.i 5 .fl.57.Guzm. 
de Eviñ,q. z 4,«.27.Card. 
de Luc. de Feud. decif. 2 3. 
n. 2 .ibi: Jígens en'rn ex cora 
f correfpeBiVo contine
te implementum , hinc inde 
docere ¡nius debet, fe ex par
te fua adimpleViffet.

jilegato de Sanche^» 
FqL$9«

fregarme d  dicho Bartholon Jtempre,y quando le a\>re 
entregado ia barrilla que fubiere dichas partidas. La 
barrilla , fegun dize Francifco Sánchez , eran 
2^297. quintales , y íolo entregó 5 20. conque 
en quien puede a legar fe la omiísiom

132 . Y  afsi dize , que para la pa
ga de los derechos, tuvo que vender la fempiter 
na á io .p e fo s , y lo afirma íolo vn teftigo, y ca
fo negado que afsi fueíle , no es culpable Noe 
Bartholón > fi no Francifco Sánchez , que no 
cumplió { 2 .)  y fe reconoce loinvcrofim ilen 
aver notado defedo del Patrón > y no fu y o , el 
no entregar dicha barrilla,porque cita para ello 
á Bartolomé A larcón, y otros Labradores, y á 
ninguno á examinado * ni á otro reftigofofaros 
efte particular,

13 3. M as: en Francifco Sánchez» 
no folo no es nuevo ítiponer lo que podia fer du 
dofo de averiguar, fi no es afirmar lo que fe ha 
de convencer con fus proprios i n ftru me n tos :f u- 
daíTe efte agravio en que no cumplió Noe Bar
tholón con darle los óoo.pefos, exprejfados en dicho 
papel { que es ei del num. 12 6. )y trato para fatisfa- 
^er los derechos de los embarques de la barrilla , que 
en la Villa de JJma^arrm le entrego dicha mi parte 
a dicho Moe &4rtbdmyfm embargo de no ¿verle cum 
plido t ampoco el dicho primer trato, en quanto d el en
trego del dinero que le avia de dh  i  m  parte : Tam
bién para fmsfacción de dichos dereclm de los embar
ques de dichos tratos, Y  íegun queda fundado de 
los dos tratos, no fe avia de dar el dinero faafta 
eftar toda Ja barrilla abordo , quando era pre- 
ciíTo eftuvieíFen pagados los derechos ; conque 
es contra los proprios tratos que Noe Bartho
lón tuvieie obligación de dar el dinero para la 
paga de derechos, que fueron á cargo del Fran- 
ciíco Sánchez ,  como fe prueba de vn o , y otro 
contrado : de la efeiptura que avia de poner la 
barrilla m  *1 Tuerto de Jlma^arrm abordo de fu  
que uta , y riefgo, y franco de todos derechos, y gaflos?

y del



. y del papel 5 pmfta abordo en Jlmá^arron> libre Je 
todos gaftos > conque efta todo manifiefta men
te convencido > en quanto á efte llamado agra
vio.

134* Francifco de la Haz, declara 
averfe los dps quexado , y q fe comprometieron 
en el teftigo, y quedaron, que el Francifco Sán
chez paíTaíTe á Marfellá á beneficiar la barrilla, 
por dezir Noe Bartholón aver fido foílá, y que 
fecho ajuftaria la quenta. Convienen en efto 
los demás teftigos, que fon tres>y folo el vi timo 
dize, fe halló prefente á efte trato, los demás no 
dán razón concluyente 5 y aunque fueííe efto 
cierto, aviendo fido vn contrado entre partes* 
por contrario convenio quedó diíuelto( 3.) y 
nada mas prueba efta refolucion > que el hecho 
contrario. (4.)

135. Y  oy lo que pretendeFran* 
cifco Sánchez, no es que corra aquel trato,fi no 
que fe a juñe de nuevo la quenta, efta lo efta, y 
reconocida por Francifco Sánchez, la firma fu- 
ya. Digo , que el renglón que efta ai fin della > que 
empieza, afirma la quenta : Y la firma que di^e, 
Francifco Sanche^ , es fuya , y de fu mano, y letra ,y  
por tal la reconoce, que fiie lo que reconvinieron 
nueftras Leyes Reales para la prueba del inftru
mento ( 5.) conque no tiene duda quedó efta 
excepción , cafo negado eftuviefíe juftificada, 
del todo defvanecida.

III EXCEPCION
1 3 6. A  Legó Francifco Sanchez,que eftando 

J r\^  en la cárcel de Cartaxena apedimé- 
to de Don Aguftin Romero por el otro pleyto, 
á fus inftancias el Noe Bartholón con faltos pre 
textos 5 y amenazas le llevó la quenta para que 
la firmafíe, diziendo, que con eílb le recargaría 
en la prifion s )4 e libraria de la moleftia de D . 
Aguftin,y replicándole^ que el alcance era mu

chos

2 6.

(3.) L.^%.jf:depa&. Í ,u  
C.quar.lic.ab emp.. dife. : bi: 
Etenim quod confenfu con 
tra&um efi contraria Volun
tatis adminiculo difohitun 

(4,) fj.de refe.Vend-.
. ib i: Cum emptor venditori3 
Vel emptor Venditor aceptunt 
faciat : Voluntas Vtriufque 
obftenditur id agentis,Vt ane 
gotio difeedatur: &  per inde 
habeatur, ac fit conVeniffet 
inter eos, Vt neuter ab altero 
quicquam peteret. Valer. 
de Tranfi tit. 6. q. 3. n. 3 4. 
ibi : Tamen fiobfervantia 
tranfaüiorin contraria fit  
eam deftruit.

¥tthroo-,
(5.) L.^.tit.tiJib.^J^e 

copil.l. 119.tit. 18 >p. 3 .Gu- 
tierr. lib. 1 .TraEl>q> t 24.n. 
3 * Rodrig. de Execut. c. 1. 
art.z.n. 17* ib i: Siquis re- 
cognofcerit fuam fuferiptio- 
nem tantum.

Fol 38.



rho* y que no podia dcverlo» dixo Noe Bartho- 
,Ón 3 qu e le haria vn papel de reíguardo > com o 
con e fc a o  íe lo h iz o , y con efte feguro firmó di 
cha quenta , anteponieudo el Bartholon las fe
chas , y que eftando greífo /no podia aver teni
do íubíiftencia qualquiera papel que otorgaíTe.

i 3 7. Y  que con el mifmo dolo,
y malicia foíicitó el N oe Barth o ló n , que el Fra 
ciíco Sánchez reconociere la quenta en M a 
drid , díziendo , que era para facar los encaxes 
de oro,ydemás generos que eftaban depoíitados 
en el D o n  A guftin> y que á el tiempo del reco
nocimiento , le hizo el N oe Bartholón otro pa 
peí de refguardo, y afsi, que ni avia quenta, ni 
autos fechos en fu virtud , pues todo era nulo , y  
eftaba pendiente el compromiílo en Franciíco 
de la H a z  , y que afsi fe avia de formar Ja quen« 
ta por perfonas inteligentes, fobre lo que queda 
dicho en el num. 13 4.31135.

138. Prefentó Francifco Sanche^ 
F0/.33/ vn papel de m a n o , y letra de Bartholón, cuya

fecha es del dia 6. de O&ubre de 1700. ( que es 
la de la quenta) que dize a fsi: Digo yo Noe Bar-
tbol'on ? no ayer ajufiado quenta con el feñor Francif- 
co Sanche^ , ¿a qual importa 36^984. reales , dé la 
qual quenta me obligo, aviendo algún agravio para el 
dicho Sanchez , ha^er de bueno Viniendo a quenta 
principal.

1 35?. Otro: Digo yo Noe Bartholon,
v  , que el reconocimiento que me ha de ha^er Francifco

Sanche^ de la quenta firmada de fu mano de lo aue 
' ^  «e debe, es filamente para pedir contra Don Jgufiin

/■: f  ¿   ̂ . (gomero, como aepojítario de mis ropas,y no contra el
¿ri; dicho Francifco Sanche^ y advirtiendo , que aunque

&  • tengo hecho otro papel, quiero que aquel,y efte, fea
1 c ^  " vna mifma cofa , y  que no tenga mas Valor Vno que

otroy fique todo Valga por y no con las mifmas áre u n f  
cias, y  por fer Verdad lo firme de míftano en Madrid 

Fol.50.y 31* en 15.deSeptiembre de 170?. Tarhbien prefentó
¿os papeles de barrilla, que eftán abonados en

Ja



27;
laq u e ara*  y componen 270. quintales , y 3 %

s.

/ r  !
l  i f  '- ‘

¿ V a * * 1" '

140. En la probanca que hizo Frá- 
ciíco Sánchez , depone vn redigo , fabe el con
tenido de Jos nn. 1 3^.j 13-j. por Ja comunica
ción que tuvo con é l , v Noe Bartolón, el fegim 
do de oídas vagas, y el tercero de oídas á el Noe

^  4 UC fiendo eftos teftigos fingida res > cada vno 
en hecho diftinto {6.) y los dos primeros fin dar 
razón inficiente (7.) ni por vnos3ni por otros ei
rá probada efta excepción*

141. Y a  eftos teftigos les efta opuef- 
ta la tacha de fer lós tres acreedores por crecidas 
cantidades de Franciíco Sánchez, como lo tie
ne efte confeííado al fol, zoo. conque no es mu
cho fe les juzgue intereflados ( 8 . )  por excluir á 
Don Aguftin fu credito anterior,y eferipturario 
para poder ellos cobrar.

142. Y  de los proprios papeles prc-
fentados por Francifco Sánchez (5?. ) y en que 
funda fu reíguardo , fe excluye efta excep
ción. En el primero, eftá juftificado averfe íu- 
puefto el no ( no es nuevo en é l ) y es claro de la 
narrativa> conque queda : Digo yo Noe Bartko- 
ion 3 aver ajufiado quenta con elfeñor Francifco San- 
che  ̂ : Juego es fálfo dezir, que n o la ajuftó , y 
eonfieíla el proprio alcance de 3 84. y dize*.
Se desliara el agravio que huviexe, viniendo a quenta 
principal; como avia de hazer e ílo  Franciíco Sa 
..¿hez? N o articulando la nulidad de dicha quen 
ta ,. que es contra fu proprio hecho , fi no pro
bando , en que partida eftáel agravio , loque 
no ha a juftificado : luego ni puede tener lugar 
ja nulidad de ella , quando no fe duda fe ajuftó, 
y  en cfto fe convinieron.

143. El otro papei comprueba ef
te , y  folo mira á el reconocimiento que acredi- 
ta la certeza de dicha quenta,y que oy 3 aunque

O  e f t e

Fol. 196. í5a 
Fol. 198.
Fol. 199 ,rB,
Fol. 201.$.

i 6.) Flor.Díaz de Men. 
lib. 3. Var. qq . lib. %,q .2 2 $
».4<>.’M áran t.¿¿0 ,d  Lidie, 
p.6.de Confejf.n. 13. 14.
i b i : Secus, fi vm s tefiis di
cit'de V a a confefsion e facía  
Vno d ie & a lim  de alia,quid 
etiam f i  mille ejfent te [les, 
non probant etiam fimiplémi 
ex quo [antfin^uíares.tsr no 
iunguntur. Et probatur ex 
Farinac. c i ta t .n .  5. &  ex c i  

ta t is

(7.) Ex diclis num. 2 2.
(8.) Farinc.de Tefí,q.60, 

n.-¡.<sr n. 11. ib i : Vernm i ti 
omni cafii commodum, ir  in- 
tere/fe inconfequentiam, eti¿¿ 
mediatum , per longum 
traflum tefiis fidem minuit• 
Et 11. 46. i b i : (Propter pr¿e- 

fumptam afjeñionem non re 
putetur etiam idoneusime  
ger tefiis ille,qui defidera Vic
toriam fu<£ partis illum proda 
centis

(9.) E . 41.fit. 1 6.part.3; 
Parej. de Vn. Inft. Edit, tit. 
i-ref  n.26. Quod te
neatur feripturd a fe produc- 
tifiare.
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( i .} L.v/f, C  de rebxred. 
ibi : Qxa ¡i ¡Hato [aeramenta 
pYxnko : caufa > Velcapitula 
decidatur. Parcj .de Vn.lnfl. 
Ed.rit.cj.ref.z.n. i ¿>*Eícob, 
de Vur.Z?* i'tob,p.z.q.6.§.i. 
n. i .IT z.

(2.) Ad text. in L Qui in 
carcerem, ff. quod met x  a u f: 

(3.) Dom. V e i.dijf. 24. 
num. 5 8.

(4.) Ibi: Qui in carcerem, 
quem detrujit 5 Vt aliquid d  
e x  torqueret‘. quidquid ob hac 
caufarufaElurn efi,nullius mo 
menti efi.

( 5. ) G u d e rr. de luram. 
cbnf.p.ix*$7.n/6.Var\(i£Q. 
de Carcer. &  carcerat, q. 3 5, 
«.28, ¿ T 25>«

(4.) Lcg.iy.tit.ziM b.4. 
%ec°p.

efte refguardo ( como Ilam a ) Je pudiefie favore 
cer 5 íeria para que el reconocimiento quedaffe 
ím obrar eíeQo para efte p!eyto : Tienen Jos he 
rederosde Don Aguftin otro judicial , que es el 
referido en el num. 13^,conque no lo neceískan 
para fundar fu intención , y tener á fu favor la 
conféísion de la parte (ijque.es la mas relebáte 
prueba que reconoció el derecho.

144. Dixo Francifcó Sánchez, q 
eftaba en la cárcel quando firmó la quenta , y 
aísi fue nula dicha obligucion (2.) efte reparo es 
tan deípreciable , como los demás ; porque fien 
do obligación íuya ei jiiftificarlo ( 3, ) no la ha 
hecho, y íe reconoce íer incierto : Lo primero, 
porque dicha quenta fue antes de la pri(ion,y el 
dezir íe antepusieron Jas fechas, no eftá proba
do , como queda dicho en el num. i^ ^ .c o n k  
foípecha que eftos teftigos tienen contra si, que 
fe refiere en el num. que difminuye fu fee: 
Lo Íegundo, porque aunquefuefle afsi, no tiene 
lu^ar la deciísion del texto,como fe reconoce de 
fus palabras ( 4.) en que es preciA oque d  con
tracto lea á favor del que le tiene en la carmel, y 
por razón de que íe obligue vn o , y o tro , falta
ba en Franciíco Sánchez » porque la prifioti 
fupoee fue a pedimento de Don Águftm Rome 
ro > y el ajuíte de quenta con Noe Bartolón > la 
prifion por el debito de ¡0^44^. reales , quen
ta yá liquida ? y reducida á efcnptura > y dicho 
ajuíte por quenta no liquidada > y nacida de di 
ferentes tratos?

145.  ̂ Y  aun mas quiGeron los A A.
(5 J que ia prifion fuefle injqfta i es afsi, quefí 
fue como dize Sánchez* (era tan jufta, como en 
virtud de vn infttuniento exequible , y por de
fecto de fianza de íaneamienio ( 6.) conque por 
ningún motivo puede arguirfe nulidad á dicha 
obligación.

140. Aviendo eftas excepciones
Eindadplas Franciíco Sánchez > para dezir efta-

ban



(y.) Ex U m  C m k , jfJ e  
condit.&  dem. l r  de diVerf 
reg.inr.3i ex doctr.ab AA» 
relata, num. i3 t .

han lasquen cas pendientes , y que fe avian de 
ajuftar , quifo corroborarlo con dezir , que el 
motivo de aver dilatado ía determinación Fran 
ciíco de la Haz , fue por liquidar la perdida de 
la barrilla que eftaba en M arfe lia , porque avia 
de ir 3 ó embiar perfona ; conque no avíendofe 
eftoexecutado , no fe podía aver liquidado la 
quenta-

147. Dixo Don Aguftin, y dizen
fus herederos , que aun cafo negado fuefle efto 
aísi, no es de atención ; porque quien fe obligó 
a embiar perfona, fue Francifco Sánchez, no lo 
h iz o , conque imputet fibi ( 7.) dize eftubo pref 
ía  , ío que le embarazaría para 110 ir , mas no 
para embiar quien afsiftieífe á la diftribucion, 
com o fue el padlo.

#48. Mas defpues de ajuftada la
quem a, eftuvolibre , coníta del hecho de aver 
eftadoen Madrid á donde8la reconoció : luego 
la priílon no le pudo embarazar, íi ciertamente 
no fe huviera contentado con el ajufte que en- che^foLó^y 65. 
tre £¡ hizieron , que fue , de que conftando de 
certificación aver mala barrilla, o foffa,ha^erla bue 
na. Gumplioíe por Noe Bartholón con efta co 
dicion, y traxo dos certificaciones de la perdida 
de la barrilla , en que fe liquida el importe en 
efta forma. En la primera certificación en y6. 
jarrias de foffa, nombradas burdas en efla Ciudad,!i. 
furrias de otra dicha de mala calidad, mezclada de di 
VerfasyerVasfaladas, y 3 l .  farrias de barrilla , las 
quales burdas no valen a elprefente en efta Ciudad, q 
dos libras 1 5 . fueIdos el quintal, y las otras que fe han 
hallado faladas, 3 .libras, 10.fue Idos el quintal. Y  
luego proíigueajuftando el pefo de eftosRey- 
¿nos con el de dicha Ciudad , y dize * Conque fe 
hdlía vna gran falta en el pefo de que ordinariamente 
da eldicfm pefi de Caftilla a ejíe de efta Ciudad ; por 
*cuya caufa , el daño que ay fobre la fojja , es de 3. li
bras , cinco fueldos por quintal ; y en la foffa falada, 
mezc lada de i .  libras ,y 10. fueldos por quintal; por

que

28.
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que fi ellas- hubieran fido tedas de báYvillá 3 hubieran 
Valido d 6 .libras cada quintal,

149. Y  en laTegunda certifica
ción 5 va en efta conformidad regulando el pre- 

(8 .) In íiceLeotard. de. cío , y la perdida j conque no íc difeurre3 que 
V fw .q-i.n .zo . Quid in cer mas liquidación , ni prueba de la perdida , pues 
tius 'efl} dubi# litis eVettttí.... íue íegun e.1 trato que hizo con N oe Bartholon*

turnen damos eventus litis y ai si en la quema íe pufo la cantidad liquida q
filmare potefit. Valer. deTraf ajuftaron importaba :. for la perdida fie ha hecho fio
per fot. bre eícargo de barrilla 3 como parece con el certificado

In affiecmatioMyl.ferien- Venido de Marfilla sy ajuflado de conformidad, y ía-
Ihjfide mut.fiinoY.ihi: Quod can en dos partidas %%y6$2* reales: luego íegu
incertifsimmn efi flimaripo- dichas certificaciones 3 Francifco Sánchez íupo
tejíiinfruelibus3 nondum na- la perdida liquida 3 y fi no fue efta3 como en ta
tis j.8 .ff,de contr.empt. ¿í/. do el pleyto no ha dicho que fe liquide3fegun di
11 . t i t . 5. chas certificaciones por petfonas de inceligen-

In Venatione, O' pifie atio- cia , ni en eftoáformado agravio, porque no le 
dicl.L 11. tit. 5. p. 5. l.Si ay 3 ni mas que !o que afsi en tratos 3 como liti- 

ia£fum>ffJe aft.empt.tfr ven gios 3 obferva Franciíco Sánchez 3 que es la tna> 
dit.'ü' aiijs fimuibus. .la fee. .

(9.) Ex didtis á V a l e r . 150.  Y  aunque fe le confeílafle* c¡ 
Tranfit¡t.6.q.2.& 3. dichas certificaciones > no liquidan la perdida:

(1.} L . facium 17. C.de Si Francifco Sánchez por efcuíar la coila de ir á
facl.ibi; Et fiifcnptura non M arfe lia , ó embiar perlón a , fe convino en di»
exigente tamen fi alijsproba cha cantidad 3 quien puede dudar que el trato
tiombns. LSIeflium 14.C.de quedó períeftp , como fobre cofa dudofa (8.) y
teflib. Sim verofatla quidem q u e  fi no es probando claramente, la lefion 3 ó
pe r feripturam ficuritas fit> otra juila caula (9.) no íe puede refeindir 3 nada
fortuito autrn cafih Vel mee- menos que cíTo haze3 ni ha hecho Francifco San
dijiVel naufiragijjVelalterius chez 3 conque es tan defpredabíe > como todo
infortunij perempta, tunc ¿i- lo demás que ha alegado,
cedt ijs quihocperpefisi fiunty 1 5 1, Y  en tantas excepciones co-
caufiam per emptionis proban V °̂ en eft°s picytos ha opuefto3y muchas dellas
tibus3 etiam debiti folutionem probables por indum entos 3 como los valores
per teñes probare 3 damnumq del tng°  > ce va da 3 y barnl la 3 perdidas de la far
ex amifisione infknmenti ef i- dina 3 / oti as rnuenas 3 no fe ha valido del los, ni
gere. Gimb Jecifii 6 m>i 6. probado.», no. los .aya 3 ó íu perdida 3 íolo hapre
ib i : Ouodimofuper bis ere- tcltigos 3 que es en eftos calos vna prue-
dendum non fit teftUua cum &  top.ccoriá ( 1.) conque por ello defpreciabié,
pofsint per jcYÍpturam, obften~ f ' 0iPv^1 vitos feftigps > corno todas las pxg 
diy non tamen appareant. ten-



tenfi ones de Francifco Sánchez > y no lo es me
nos la tercería de íu muger, que es la figuiente.

T E \ C E % 1 J  D E  D O n J  J K A  \ 0 S , 
muger de Francifco Sanche

152 OPufofe Doña Ana Ros por fu dote> 
pretendiendo deber íer preferida

por cantidad de 13 [poo. reales de vellón, que 
juílifica con vn papel fecho por el Francifco San 
chez , fegun parece en 2. de M ayo de 1 69o. en 
que dize : Ha recebido de Doña jína %'os fu muger 
13^200. reales de Vellón, dtproprio dote fuyo , que 
tengo recibido, afsi de ¿a legitima de fu padre , y ma
dre , como de lo que heredo de fu tío Gregorio Car r ion; 
advirtiendo , que incluyo en efta cantidad 100. duca
dos , que fueron los que le ofrecí de mi hacienda quan
do nos cafamos, y profigue otras claufulas genera
les de obligación, y firma, y otros 5. teftigos.

153. Y a  el defe&o de dote confef
fad a, efta vifsible ( 2. )  pues aviendo declarado % p ' ■ • » 7 jn(i p j
Francifco Sánchez, y fu muger, avia tiempo de ¿Z<T&e i u a '
29. anos que eftaban cafados, y fiendo ello el dids D  Caftill. de J im s .
año de jo z .y  el de po.quando el papel, rué del-  ̂6 §ac,n.4.
pues de 17. años de matrim onio; y quando pa- %$ey $ 8»
ra evadirfe de fus créditos dio principio a repa-
rarfe Francifco Sánchez.

154. Quifo con los teftigos del pa Fol. u 7 . y fluientes.
peí comprobarlo, y fe examinaron quatro,Fran , . r °  .
L o  J m o „ , «  «I p ,» .» , pnT  ¿ > ¿  S  í „
no de Francifco Sánchez, y de Dona Ana Ros, yiejr0fr*d d  tQ ^  -
como declara en las generales, y por eíto tacha '  * 6
d o ( 3.) dize a la z. pregunta, que al tiempo de 
dicho matrimonio, llevo la dicha Doña Ana di 
ferentes bienes muebles, y rayzes, y removien
tes por dote > y caudal fuyo proprio; pero no fabe 
la cantidad que efto importo , y reconoce dicho pa
pel , y dize fe halló prefente quando fe hizo , y  
que es fuya la firma que ay en él, y que al tiem
po de contraer el matrimonio 3 le ofreció Fran-

P ciíco



cifco Sánchez a dicha fu muger los ic o . duca** 
dos, y lo Cabe por averíe hallado preíente; y en 
laspreguutasíiguientes,váefpecificando los bie 
n es que íe entregaron, y en todoíe i emite a di  ̂
cho papel.

155. Es digno de reparo , el que
efte teftigo quandó depuib , dize tiene 37, años, 
y quando íe caso Francifco Sánchez , fe hallaba 
de edad de años; es afsi,que el teftigo no pue 
de deponer de lo que vio antes de los diez años, 

( 4.) Avendañ. in l. 41* y medio (4 .)  que es el proximo á la pubertad, 
Taur.gíojf. 1 z.n.z. D» Val. {5.) conque es deípreciable lo que efte dize , y 
conf9}Jí.$ 5-D.Molin. de aun de efta edad , como es veroíimil íe acordaí- 
Trimog.lib. z.c.6.W.40. íe , y tuvieffe preíente lo que íe avia executado 

{ 5.) Leg. 6.tit. ¿.part. 6. % 9. años antes, deque íe infiere el arrojo de eí- 
(6.) Cap. Si tefies cauf. 4 . ce teftigo ( 6,)  que íerá no poco apoyo para el 

^-3. ibi: jín  adea, qu¿e in- ningún aprecio de los demas. 
ter rogantur ex tempore veri « 1 5 6. Francifco Cam ón Muía , á
fimilia refponderint:l.$.§. 1. las generales dize , es tio de la Doña Ana Ros, 
jj. de te (lib. por quienes préíentado , y por efto afsimifmo

(7.) Ex leg. 11. tit. 16.p, cachado {7.) Juan Carrion Segura, otro teftigo,
3 .ya citada. es primo hermano de la Doña Ana > conque pa

( 8.) Confia de la declara- deze el proprio defe&o q los dos referidos? y af- 
cion de Doña J,na,. referida íimiímo es poíTeedor de algunos bieiies ráyzes 
en el num. 16b* de efta dote ( 8.) y por ello intereílado en que fe

(9.)  Vt diximus n. 1 haga pago la Doña Ana del caudal defu íiiari- 
(1.) Farin .de Tefiikq. 60. d o , para deívanecer el recurío que ay contra él, 

n. 1 j.tsr 18.Ex te x til L 3. (9.) medio porque no debe merecer fee.( 1.) 
j j . de tefiib. ibi : Qmd ñeque 157* Joíeph Muñoz Nieto, quár-
lucriy ñeque gratU , ñeque to teftigo, dize, es primo hermano de Fraücií- 
inimitU caufa fit admitendus co Sánchez , y primo fegundo de la Doña Ana 
ejí. R o s; y aunque expreífa íer primo tercero de la

(2.) Farin.¿/e Te(tih.q. 54. muger de Don Aguftin Rom ero, no puede há~ 
n. 47. ib i; Secas fieffet in<e- zer lee á favor de la Doña A n a , por fer mas in- 
qualis, quia tune non proba - mediato fu parenteíco^z.) y por dos partes, ref
reí pro affine magis c oniunc- pedo de íer primo hermano del Francifco San
io ob fr^ponderantiam affec- chez.
tionis. Maícard.a?//c/.4o8. 15 8 . Para corroborar la entrega
num.z 1. dicha dote, y íer cierta, preíentó Doña Ana

fieg. lO.fol. 3. Ros la hijuela de partición , que fe otorgó poc

fin,



fin , y muerte de fus padres, en que le tocó por 
t e  legitimas 2jj9 77. reales> y 17. mrs. y fe le ht 
zo pago en diferentes bieñes rayzes,y muebles,q 
eftos importaron 1549. reales: Y  afsimífmo el 
teftamento que otorgó vnGregorio Carrion,eri 
que iaftiiuye tres herederos en la propriedad , y  
vno dellos fue la Doña Ana,y dexa por vfufruc- 
tu aria á Doña Salvadora Ro fique fu muger: Los 
bienes q&e dize tiene por fu capital, ion los mas 
rayzes, y los muebles importaban 721. reales, 
y declara otros bienes por gananciales , que la 
mitad ferian de dicha íu muger , y mas la dote 
que fon bienes rayzes, y  muebles, de mas con- 
fidetacion que los del capital* y declarado aver 
eoagenad© algiánas póíTefsiones, deben pagarfe 
de fu caudal; y de lo que quedaífe, que no pue~ 
de fer mucho , pagarfe las deudas que exprefla 
debe, vn legado de 2 5 * ducados , y otras man
das , Funeral, M iífas, y entierro; conque para 
partir entre los tres herederos, no parece que po 
dia quedar cofa alguna, lo que debia conftar pa 
ra fundar fu intención la Doña Ana , y que fe 
manifkfta no quedó que heredara , porque pre 
difámente avia de aver entrado efte caudal en 
poder de fus padres ; y quando fe hizo la parti
ción , averfe feparada en fu hijuela , no confta 
tal co fa , conque fue jorque no hüvo que here
dar , y que fe diftribuirian por dichos derechos, 
ó la vfutru&uaria loscoñíumiria , y no confta 
quales entregaífe.

159. Y  aunque eftuviera plena
mente probada efta entrega de dote, por eferip 
tura í y fin fofpecha alguna, no tiene oy acción 
pata pedir Doña Ana R o s; refpe&o>de que efta 
dote fue ineftimada , pues no fe ha probado lo 
contrario*y que fuefle dote eftimada que hizief- 
fe venta > y dize , que eftos bienes , fueron vn 
carro con fus muías, cantidad de trig o , cevada» 
paja j y otros bienes de omenaje de cafa, y bie
nes rayzes, que fon vnos vaneaks de tierra>doze

taullas

3 0 *
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(3.) L . 7. tit.x 1. p.^.D. 
Covan\c.28.Tra£f.>L}. D. 
Caftiii Je Jihn.c. 5 8 jk i 9, 
Hcrmoiill./// /.2 2. f/f. 5 . f . 
5-gl°ff 5 J  >/.2.8.¿^9. 

‘P ie^ y fo l.^ . alcap.4.

{4.) &  leg.6-7.ff^eript- 
nftptfarAbi:'Namfieri potefr> 
Vf per fraudem in eum collo
cata bona patris propter tute
lam revocari oporteat. E tcx  
alijs D.Vc\.dijf.3 S.n.S.

(5.) D.Cov.ío;/í.2.pr^£?. 
q 2%.num.4.. Gom- in i.50. 
Taur.nnm.4.3.

taullas dc vina ( que el marido dize y fol. 23 fori 
14; ) fu cafa, poíjo, y E xid o, y parre de vna her 
mica>conque ay treseípecies de bienes j vnos de 
los m ueblesque víTu confumutur, como trigo, 
cevada,y paja,ó otros que fervando fervari pof- 
fu n t, como carro, muías, y omenaje de caía,y 
los rayzes.

160. En los vltimos tiene la muger
fu acción de dominio (3.) para recuperarlos, y 
contra ellos no ha pedido , ni pide Don Aguf- 
tin , ni fus herederos cofa alguna : Declaró la 
Doña Ana,que eftosbienesrayzes los tenia luán 
Carrion ( que es fu primo, como dixo en fu depo 
Gúon>nim. i <¡ £. )y luan % s fu hermano, que con 
no eftár juftificado , concurre , elquequalef- 
quiera enageñacion es hulla , como queda di
cho , y que fiendo tan cercano el parenteíco, es 
muy prefumible fer fupoficion y  y fallacia { 4 .)  
para preíervar eftos bienes.

161. Los dé la fegunda efpecie,di 
ze la Doña Ana, que durante el matr imonio , fe han 
confmnido \ conque fiendo en elefpacio de 29. 
años, que es la mayor duración que fe les puede 
conceder , para que no fe atribuya á culpa del 
marido el no exiftir oy,no efta obligado á fu pa 
ga j ni puede embarazar el pribilegio del acree
dor ( 5.) con lo que concurre, que no confiando 
quanto valieílen eftos bienes, ni el trigo , ceva
da , y paja , y fiendo efta dote, fegun alegan de 
12^200. rea!c%facandodefta cantidad ei valor 
de 11, ó 14. taullas de viña , cafa , po^o, Exi 
do , hermita , y otros vancalcs , muy poco pu
dieron valer los otros bienes,aunque los huvief- 
íe , y ertuvieíle probado que no aviendo valor 
liquido , y fiendo la prueba tan fofpechofa , co
mo queda referido, con todos parientes, valien 
dofe de vn papel fimpie , y fecho defpues de 17* 
años de matrimonio , y mas en vn hombre de 
negodos como Franciíco Sánchez , y afsiftieíi- 
do en Garcaxena> y otras partes, donde ha avi

do



31. v
do copia de Efcrivanos,. es clara la prefumpcion 
que tiene contra fi de maliciofa efta tercería» 
porque ju (lamente fiempre fe ha defpreciado,
( 6.)  y que quiera o y , que aun noeftán los he» (6.) Caricv.de IuJ.tit.$. 
rederos de Don Aguftin reintegrados de fu ere- ctifp, i 2 .«.4.ibi: Hanc cppo 
dito , el que dexen los bienes que tienen toma- fxtionem ejfe manifefte calum 
dos con tan juilas caulas > porque ya no fe litiga niofam, ac proinde non admi 
para cobrar lo queialta , fi no por íi hande re- ttendam. 
rener lo que han percebido. D .Covarr.tom.zJFrañ.

162. En dicha partición, no fe ha c.i <>.«.2.Parlad.//^.2.f%r. 
lia averfele adjudicado carro, ni muías,conque Quot.capfin.p.j .§. 11 .n.6 o. 
es falfo aver llevado tal al matrimonio, pues no gloJf.incap.SuJcitata deí^efi. 
confta averíos recibido por otro m edio; y la pa in integ. 
ja trigo , ycevada , con todos los bienes mue
bles , importa la cantidad de los dichos 1349. 
reales, y con los rayzes 23.977. reales; conque 
nial podrá pretender 123200. de doce; y aunq 
huvieíle alguna probabilidad la herencia del di 
cho Gregorio jCarrion,no pudo llegar toda ella 
á efta cantidad , y mas aviendo de facar todas 
las partidas que quedan notadas en el num. 1 $ &  
de que fe reconoce lo fupueftode dicho papel3y 
falíedad de los teftigos que Jo quieren oy com

ió  3, La partida que falta para co 
poner los 133300, reales que pretende la Doña 
A n a  ,  es 100. ducados que dize le ofreció fu ma 
rido > y aunque pudierafe difputar el pribilegio 
á efta porcion en perjuizio de Acreedor hypote
cario , fin embargo tuviera algún fundamento, (7.)CJ£. UC.de doñat.inter 
quando el ofrecimiento huviera fido al tiempo yir.í? yxor.l.^.tS' 5 .tit. 11. 
dé contraer el matrimonio , mas no muchos part. 5. 
años defpues > como confieífa la Doña A n a , di- Fol. 3 8 JB.
x o : Que el dicho fu marido ayra tiempo de 12. años,  ( 8.) Parej. de Vn. Infir.
poco mas, o menos, que la doto en 1 Qo.ducados> que Edit. tit.9. ref 2. n.16. ibi: 
es prohibido por derecho (7.) y de que fe acre- Et fiante diverfttate inter te f  
dita la í upoficion d é l, y íer á fin de damnificar tes , <sr confefsionem partis 
los Acreedores , y fe prueba lo falfo de Jos que prxvalet confe f io  reieSla de~ 
dizen los teftigos ( 8.) que los 100. ducados los poftione tefiium. &  ex citat• 
ofreció Franciíco Sánchez quando contraxo el num.49*

O  ma-



f i e , ,  /c/.35.

/

(9r) Car!. Je lu d J iB .tit .
3. Ji/p. 12. num.

y ,2 ’ .
, iA . i .í v s ' ; ■

matrimonio 5 tjue íiendo a (si , t o m o  es veroíl- 
mil 3 dexaíTe de reduci ríe á efcriptura.

1 64. Y  confiando de los autos,
que tiene Francifco Sánchez muchos deudores 
en vales, parte dellos fe han entregado á  los he
rederos, ha fia la concurrente cantidad, de lo q  
fe les redaba , refpe&o , de que por los dos cre
ditos , en bienes folo fe les ha hecho pago de. 
29^922. reales, y 28. mrs. que faltan muchas 
porciones para pago del principal , y  las creci- 
d f s í e  las dos Vías Executivas; y aviendofe pro 
veído autos, declarando no tener obligación á 
refpondcr Don Aguftin hafta eftár hecho el pa 
g o : Nuevamente á inftancias del Francifco San 
c h e z , íe mandó refponder á los herederos, fena 
lando los vales hafta la dicha cantidad, q  avien 
d cíeles entregado, fe ha íubftanciado efte juy- 
210.

1 6 5, Y  quedando otros muchos 
vales á dicho Franciíco Sánchez ( que por eftas 
providencias , íe han coníiderado exequibles) 
con los quales ay para pago de la d o t e , y fobrar 
muchas porciones, no a y , ni puede aver moti
vo porque la tercería ( aunque fuefle legitim a) 
impida á dichos herederos la jufta pofleísion(9) 
que envirtud de la adjudicación , tienen de di
chos bienes , que en tan corta cantidad cubre 
fus crecidos creditos, y por todo efperan favora 
ble la determinación.Sal va in omnibus. V.D.G»

L ic . 'Dqh ChYipov^i
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de la Villa de Puertoílano

L A  C O M V N Í D A D  D E  

Paitos, que pretende Puertoílano, en 
lo s  Terminos de Meítanza,conforme 
a Exeeutorias.y reformación de Auto 

de Vifta dado á favor de Meftan-
z a e n  2 2 .d eO d u b re de 7 4 5 .

E N  L A  IN ST A N C IA  D E  R E V I S T A .





A R A  PR O CE D E R  A  F U N D A R  LAS
propoficionesde Derecho, esmeneíkr ha- 
ser prefente las preciífas del hecho , y ora 
den que ha tenido la fubftanciaefcm de ef
tos A u tos, y afsí confta > que en el año de 
$ 1 3. fe comenzó vn pleyto entre ambas 

Vil! 3S j fobre que pretendía la de puerto- 
llano , que la de Meñanza no avia de vender yervas algunas de íu 
Term ino, porque era en per juizio de la comunidad de palios, y que 
lo  eftaba haziendo-, y la de Meftanza refpondias que no fe debia ad
mitir efta demanda, porque fobre lo xnifmo íe avia feguido antes 
pleyto en la Audiencia de la Governacion de aquel Partido, y íe avia 
pronunciado Sentencia , en que Puertollano no tenia mas derecha 
que pacer, beber, y apofentar fus ganados en Teím ino de los Gala
yos , y que nofepodia eftender á mas dé lo que fe le avia dado : En 
efte pleyto fe pronunció Sentencia por el Lic. Pedro Veíez, Thenien- 
íe de Governador del Campo de Calattava ¿ en la que dixo , que ab- 
fol vio déla demanda a la Villa de Meftanza : Apeioíe de efta Senten-¿ 
cía para el Gonfejo de Ordenes, y defpues fe apartó de eila el Procu
rador Syndico de Puertollano, con poder efpeciaí ¡ que confía defde 
el §.2^.haftael 16 . del Memorial.

Defpues en el año de $32,. pufo otra demanda Puerto- 
llaiio á M eftanza, fobre que no fe avia de varear bellota en los T é r 
minos en que ambas Villas tenían comunidad, hafta el dia , que para 
ello tenían feñalado , por fer en fu per ju izio; y  áviendofe traniigido 
en Juezes Arbitros, para efte efecto, los Procuradores Syndicos ? con 
poderes que tuvieron, pronunciaron fu Sentencia los dichos Juezes 
en el dia 14. de Noviembre de dicho año de $ 3 z . declarando , que 
dichos Concejos ¿ ni fus Vezinos no podían coger , ni Varear bellota 
en las encinas en que tieneri comunidad, hafta el dia de San Lucas de 
cada va año , y que fi antes alguno las cogiefle fue (Te penado , como 
hafta entonces avia fucedido , y que no fe pudieíTe tratar 5 ni hazer 
atító alguno en adelante, fino que arribas Partes qaedaíTen defiftidas, 
y  fe les impufo perpetuo filencio. Cuya Sentencia coníinneroa los 
Procuradores, confía al § ,z z .  del Memorial .

3. Defpues en ei año de $ $ 1. fe ofreció otro plevto por 
quexa de Puertoilano, fobre que Meftanza avia vendido las yes vas 
de fu Term ino en dos mil ducados, fin confeacimiento de Puertolla- 
n o ,  y que le debía dar la mitad de e llo s , que le pertenecían como a, 
com unero, y Meftanza negó efta demanda , y opufo la excepción de 
cofa juzgada de aquel pleyco del año de 513.  y £c hizieron varios

A  u ̂
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A u to s, y pronunciada Sentencia por el Juez O rdin ario , admitiendo. 
la excepción de cofa juzgada-, que ella ái f.2.7. del Memorial ie traxó 
por recüífo de a peí se ion a efta Corte, y la Sentencia de Viña fue con
firmar la de la Jufticia, con declaración que fe hizo de que las Paites 
guardaffen ia Sentencia Arbitraria del año de 532-. Suplicóle por 
a m b a s  Paites de efta Sentencia , y fe pronunció otra de Revifta -, qué 
"efta a!"§* 3 x. del M em orial, en 4. de Abril de 570, confirmando la 
de Vifta , en quanto fe mandó guardar la Sentencia Arbitraria , y en 
quanco fe abfolvió á Meftanza en razón de que no pudieíle acoges: 
ganados eftrangetos en fu Termino , fin confentimiento de Puerto- 
llano , y fin que Te dieíTe á efte la mitad de lo que huvieíle llevado, y 
fe declaró* q u e  la Villa, y Vezinos de Puertollano tenían comunidad 
en todo el tiempo del año en los Terminos de Meftanza , afsi en el 
pacer las yetvas, beber las aguas, y cortar leña-, y hazer todos los de
más aprovechamientos, que los Vezinos de Meftanza j y aunque fu- 
pilcó efta por razón de nuevo additamento, fe lé denegó, y íe deípa- 
cha la Executoiia, y fe pufo en poílefsion a Pueitollano de diferen
tes fitios-. •

4. Otro pleyto fe figuió en el año de ¿07* por quexa qué
dio el Concejo de Puertollano, fobre que Meftanza contraviniendo 
á la Ejecutoria antecedente, avia pallado á vender ¡as yervas de íu  
Teirñin'b , y acogía ganados forafteros, acotando fitios para ello , y  
prendaba en ellos álos de Puertollano 5 y aviendofe efte pleyto íubf- 
uociado , fue la Sentencia de Vifta , que efta al §. 3 6. del M em orial, 
é n n .  de Marzo de 6 n ,  mandando guardar la Ejecutoria del año 
de 570, v ía Sentencia Arbitrarla, y también fe mandó, que el C o n 
cejo dé Meftanza de%;affe .gozar á los Vezinos de Puertollano de los 
prados , y paños de ella y Conforme lo haziañlos de Meftanza , á ex
cepción de la Dehefa B oyaU eftaíolo pudieflen paftar los g a 
nados de Vezinos de P u e r t o l l a n o  , que íuvieíleo Heredades^ y l a b o r  

en aquel Termino* y fe ruando bolver a Puertollano las  prendas^ que 
contra la Ejecutoria feh^vieífen llevado, y fe condenó á M efhnzay 
á que deshizieffelos co to s* y redondas de fu Term ino y y no las hi* 
zieíTe mas¿

5. Suplicófe de efta Sentencia, y aviendofe íubftánaado 
la Inftancia de Revifta, f e  pronunció en 1 1 .  de Diziembre de 6 15 , la 
que efta al § .41. del Memorial, confirmandofe la de V ifta , en quan
to mandó guardar la Ejecutoria del año de 5 70, y la Sentencia A r 
bitraria, y también en aquella exceptuación de la Dehefa Boyal, y en 
lo demás fe revocó , declarando , que la comunidad que Puertollano 
tiene fe debe entendét folamente en los Términos valdios,públicos,y
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eoncegües, y en eftos fe mandó guardar á Mefiártta, para acoger los 
ganados de forafteros, las Cartas Executorias dei ano de 513 . y 570*. 
y  que pueda hazer C o ro s , y Redondas a co m o  le parezca , en la for- 
ma que hafta entonces las avian hecho >. fin que fucilen en mayor cá¿ 
tidad de tierra, y oteas declaraciones, que no fon ¿el pleyto.

6 y Se fupone también, que en el ano de 5 9b. aviendo ido 
a Meftanzaei Lic. Garci Perez de Bazán, Juez de Va Id ios, y Realera 
gos , y denunciando las tierras, que avian roto los Vezinós de M ef- 
cánzadcfde el ano de 5 42,. y otras anteriores > y hechofe varios A u 
tos fobté efta denunciación, fetranfigio por cantidad de 1 500» duca
dos de vellón, por las tierras, queafsi fe avian denunciado, y fe otor
go Eictítura de venta á favor de la dicha Villa ¿fus Vezinos , H er
mandades , Capellanías,H erm itas, y Santuarios ¿ y forafteros, qus 
ttóbnsísicoifrnotierras, de todas las dichas üercas afsi plantadas,co
mo por plantar, condenadas, y que eftaban por condenar ¿ y las qué 
fe avian roto hafta entonces en todo el Term ino publico,y Realengo 
dé la dicha Villa, fegun la denunciación hecha, que fe refiere. Y  efta 
venta fe a probo por fu Mageítad, y es con inferciondelos Autos,que? 
fe avian hecho, que efta al §.6 5. hafta ei éB. del Memorial.

7c Ene! año de 74,$, ía Villa de Meftanza acudió á efta 
C o r te , y hizo mención de la Eícritura antecedente, y que por no 
aver fe tenido pf cíente quando fe litigóla Ejecutoria dei ano de 
fe 4via concedido á Puertoliano la comunidad de paftos en Meftanza, 
lo que no huviera fuccdido áaverfe prefentado, pues fegun dicha E l-  
entura no avia en Meftanza Términos Valdios, fino que todo fu T e r 
mino lo tenia como proprio, por averio c ó m p ^ d o á  fu Mageftad , y  
que .no teniendo Meftanza cuinunídad en Puertollano ? efte no debía 
tenerla en Meftanza * y concluyo pidiendo, que arento al dicho nue
vo  inftrumento, fe declaraíTe* que dicha Sentencia del ano de 6 1  $. y- 
demás providencias, y traducciones a favor de Puertollano, no fe de 
ben encender en el nuevo cafo de fer todo el T erm in o  proprio de fus 
V ezin os, y no aver tierras valdias, y que afsimifmo fe declare , que 
Puertollano no tiene comunidad de paftos en Meftanza ¿ ni poder
entrar en fu Term ino ganados algunos. s

8S De efta demanda ¿ que efta si §. $ z. del M em orial, f¿ 
dio traslado á Puertollano, quien lefpondió , que fe íe abfolvieiTe ds 
efte nuevo intento * y fe decláraffe, que fin embargo de la dicha E í-  
cricura del año de $ 90. fe lleve a debido efecto la Ejecutoria defpa- 
cbada á fu favor e í año de 5 7 o* fegua- , y com o fe mando en la Exe~ 
cutoria del año de é 1 5. y fe ajuftó defpués, y convino por otra Efcri
tura celebrada entre ambas Villas en 4  año de (que fe dirá en
; - - - - - -  -  - -  B  ~ - fa
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fu lugar) 5 v que no fe Se inquieté, ni á fus Vezinos en la comunidad 
de palios, que tiene en los Térm inos de Meítanza, y qae fiempre ha 
tenido, conforme á dichas E jecutorias* las que guárde Meftanza , y  
no haga más Redondas* que las qué por dicha Executori&delañó dé
4 i  5 „ fe le permite.

Y  avieodofe alegado por ambas Paites, y  prefentadd 
varios iaftrumentos, por-Auto de z z ,  dé Ódtubrede 7 4 5 .  qué eftá 
al §.104. del Memorial 5 fe declaró, que la Sentencia de Reviíiadé 
1 1. de Díziembré del año de 6% 5. y demás providencias > y tranfac- 
dones s que aya á favor de Puertollano, y fus V e z in o s , no fe deben 
entender en efte nuevo cafo de fer todo el Termino propriode M ef. 
tanza /y  no aver Valdios*, y también fe declaró , que Puertollano no 
tiene comunidad con Meítanza * ni debe gozar del aprovechamiento 
de los que eftánén fu Term ino , en ningún fitiódeél, y que en ade
lante no entren á paitar dicho T erm ino.

10. Suplicó de efta providencia Puertollano* diófe trasla
do áM eftanzas quien formó articulo* fobre que no era fuplicabledn 
cha providencia, y quefe ledebiadar eldefpachopara fu execucioni 
y  vifto fe proveyó Auto mandando dar el defpacho* y  no deber fe 
admitir la dicha fuplicacioil* ni eftár obligado Meftanza á refponder 
a ella i y aviendofe pedido cierto informe por el Señor Governadoc 
del Con fe jo ,  y hechofe , vino Cartaotden de dicho S e ñ o r , en qué 
previene mandar fu M a g e f t a d q u e  fin embargo de la denegación dé 
la fuplica de efta Chanciileria 5 fe admitiefle , y todas las juftificacio- 
nes que fe hizieífen en efte gradó de Revifia,

1 1 .  Y  con efedo íe admitió dicha foplicacion , fe hizo eti 
forma s pidiendo Puertollano la reformación de dicha providencia* 
y que conforme tiene pedido fe lleven a debido efeóto las dos Exe~ 
cutoriasdei año de 570. y 61  5. fin embargo del tal nuevo inftru- 
mentó prefentado por Meftanza; y efta pretende la confirmación dé 
dicha providencia , y Auto que fe ha referido de z z .  de O & ubre del

año de 74 5 . en que fe deniega la comunidad , y fe halla vifto ¿ 
y no determinado fobré dichas pretenfiones: Y  fupuefto 

efte hecho,paflemos á los fundamentos de Derecho* 
que refulcan de é l



i  z. C Undafe PuertoUano para la execucion dé las referidas ¿en- 
cencías del relevante fundamento, y regla déla cofa ju aga

da, que de ellas refultó, por fe reí vliimo afsiento de los juizios Viti- 
mam mimamlüdkij, la llamo Dom. Valenz. Velazq, c o n f n u m  $ i .  
y que tiene efedro permanente dixo al num.34. que es irretratable el 
derecho  ̂ que por ella fe adquiere al num. z$, fpoft úbfolúium enhn di~ 
mtffumque ladicium nefas efl litem alteram conf urgere ex litis p'rimi mate
ria, dixo el Text, in leg. Terminato, C, de fruB. &  lit. expenf. &  Dorm 
Valenz. y>bi proximé num.34* Eft entm contra omne tus introducere no'Patn 
iitem de eo quod iam eft dccijfo,

13 . Y  efpecialmente íiendo dichas Executoiias de tan al
io Tribunal , por taya fuperior regalia , y e x c e le n c ia  de la Sentencia 
de Révifta , ni fe permite, ni admite fuplicacion , apelación , ni otro 
regular iscurfo , tampoco fe puede , ni debe dezir de nulidad , cuyo 
remedio que efta expresamente excluido,ex/eg.4. t i t . i j . L .  1. L . z . 
tit, 19. lih, 4. ^ecop. ibi: Se entienda afsimifmo noaVer lugar , a ¿legarfe y 
ni oponerfe de nulidad, aunque fe  digaf y alegue fer de incompetencia , ó de- 
fsBo de ju r if  dicción, ó que de ella notoriamente conftÁ del fprQcejfotf Autos.

14 . Teniendo no folo á fu favor la regular prefumpcion, 
que tienen las Sentencias de otros quatefquiera Juezes, exleg.z.C , de 
offic. ciVil¿ L .z .  C. de pr^d. curial, lib, 10, L , 10, tit, 7 . lib,4, %ecop, cap. 
Ad audientiam de pr&bend* finóla que en fuperior grado les declara la 
ley 1 ,jf. de offic, pr&feB, prgtor. L , A pro conf dibus ¿ ff. de appel, L ,
§. A quibus appell, non f i t » porque tienen ía preeminente calidad de 
juzgar omijfa iuris fcrupulofi^ace3 ¿ . i o .  tit. 17* Hb. 4.. y por efta caula 
en aviendo Executoria no fe p u e d e  ventilar ya el punto principal de 
la Jufticia,fino an iudicatum fit, ex leg, x. C, de condit. ¿ndebit.D,Valenz» 
conf 40. num, i $ . &  conf 6 8. num. conf.92. num.?, L .$ .C ,d e n  
kdicati Valer, de TranfaB. tr a & t. qu^fi.i. nm.z>

§ .  H .

i  $. T F  N o obffcante es cierto, que por los D odores no fe tiene por 
JL  puerta tan cerrada la cofa juzgada,q no fe puede abrir por 

algunas reglas, corno es el defedo de Jurifdiccion ¿ vt tenet T orre- 
blanca delur.Spiritual.lib. 18 . cap. 1 x. num.z7.ibh Sialij Indices etiam 
CancelarÍ¿ ineutií feintromiterent, W  Sententiam ferrent iurifdiBiorüs de* 
feBu impugnari po/fent, quia talis defeBus numquam reieBus intelligitur. 
Clement. i¿ de feqwtfl. pojjef\ i?fruBmn  * ideo ai ¡Ututo non cenfeturfub-
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iatus. Girm Mars'ttt./Cr dtijs ■, D om .$4 gadb h  fyeg. 4 * cap, j é 
num. 1 14 . Dom.Covarrub. *PraB. cap, 2,5. íí#iw-. 4* pr^cipié num, 
ibi: Siaáperfiis te n k m  Sententiam d ijs  omnino cwfoñnem obieBa/ií nuh 
Ikütls exctptio'tx eo quod ludexqui eam pronuntiabit non habuit iurífdic** 
tiomm ad cog n i i i onem canfd , necad eiusdefiniítmem quafi hic defeBus a&e® 
f i í  potens qmd impediat triunifentáttiarum conformium ^xccution^m:  quam 

fecuntur ibi Card. AbbüSyZ? Intel a ■, ex va notantes (ubi ata indi t alisen 
ík n e m n  eenferifublatam Mam quf ex de f e  Bu in r ifd tB im isprocedi

■ 16, Efte defecto es el efpeciaí, que íenalan los Doátores^ 
porque el remedio de nulidad* que fe diíputó con el m otivo de la lejr 
(paflea quamyffA e re iudic. que le qulfo admitir,no fe eíliende á la Sen* 
cencía de Revifta pronunciada en las Chancilleihs* fino Tolo h la Sen* 
ttn ch  de V illa, que fe pronuncio¿ y que por no averíe de ella fup!i« 
cadp fe paísb en autoridad de cofa juzgada > que de cfsa fe puede de? 
zlt de nulidadyvaliendofe para ello delaspalabias de la ley 4. m .1 7 *  
lib. 4. %ecop. ibi: Que en los negocios que no hubiere lugar oponer fe  de m li 
dad : Brgo a contrario fenfuqm cafa potefi fuplicari 9 JS non efifiuplicatum 
heus-erit remedio militatis : N o en el cafo de la Sentencia de Reviftaj, 
poique ex preíTa mente lo prohíbe laley5 y la fin. in fin. C. de fide in fln  
Boer. decif.5Q7.mwLT. Dom. Gregor. Lop. leg.4. tit.z% . part.$ « Bo¿ 
badijl. alios n  ferens lib.§.cap,$. num.f 7, Padad. diferent. 10. n. 1 .

1 7 .  Eí remedio de reftitocion es también difpücable entre
los Doctores s fobre fi es admiísible contra la Sentencia de R e v i fi a ¿ 

pot cita i cxcluido en la mifma Sey 4, que exponiendo el Á zevedo e f 
ta ley al num, 5-* y 1 1 .  dize., que no fe puede in ten tat * ei C evallos 
l¡b,$> Comm.contraComm. q u ¿fl.% Q % .n um .$ 7.i&  6%. refiere vanos ar~¿ 
güilientos por vna. y otia opinión, y lleva la de fer a d m ifs ib k ; y -pos; 
otros Doctores fe llego también ádifputat la niiícna queüioo  ¿ cónica 
fon D o ¿11. Molina de (Primog. Iib*3. cap. 13 <nmn.6 5, Did, Pcrez íeg¿ 

%. t i t .2. l ib * i. Oríinameni. Mieles parí, x . qu&fl. 1. num, z  5. Mítienz© 
¡eg,%. t i t . i  x. ¡ ib .5. %ecop. G lo f f . iz .  n*6\ loan», Gurietr, U k  ¥ra£h  

qudfl*8 8 . num. 3. i?  lib . 3. 3 * • waw.x 5 .
18. Mas oy efto efta decidido por la Pragmatica del ana 

d e é io .  cap. %%. donde áviendofe hecho repreíentacion por los Pro-¿ 
curadores de los Reynos > fobre fi por dicha iey 4̂  citaba quitado eí 
íemedio dereñitucion, que afsiíVe á los menores por privilegio  ̂ y á 
los mayores por alguna jufta caufa : la reípuefta que fe dio fue la Cu 
guíente. Torla ley 4. tit.i 7.//^.4. Je la copil. efta ordenado ? <?
JáJo, que en todos, e qualefquier a negocios en que no hubiere lugar fk p iic a a 
don, f e  entienda afsimifinonoa^er 4 ¿legarft> ni opmer je  de nulidad^,
aunque f e  diga¿ y  alegue f [ t  d? McoMpeUncia} o defeB® de J u t i jdicción



de e lla  no (oría m ente c m f t t  d el < P m e ffo ,  o J a t o s  de é l , o en oirá q u d q m e r á  
m a n e r a : Y  defpues dc la publicación de la dicha ley ha ávido di veríais 
opinionesde D o la res, fobre fi por las dichas palabras de la dicha ley 
fe quitado no el beneficio de la reftkudaa, y fobre ello aviendo dife- 
reates Sentencias s afsi en el Confejo , como en las GhanciHenas , fu« 
pilcamos á V.M ag, declare qual opinión fe deba feguir, para que de 
aquí adelante ceflen pleytos, gaftos, y cofbs3iobre el ehtcndimiemú 
de la dicha ley : La refpoefta fue á eftos: V o s  rem ondem os, que efto e /id  
y a  p ro ^ eíd e,

1 9 .  Y  pareciendo, que todavía quedaba !a duda propuef- 
ta.en fu fuerza, porque niíedixo que no fe debía admitir, ni campo- 
coque fe admitieííe, y que fe podía adapear á ambas cofas , que es lo 
que el Cevallos, y otros dixeron : lo nías ciato es, que fue dedasat
00 íe debía admitir tal derecho de refticucion , porgue efto  e fta  y  a p r o- 

ejfe referendu m  d i  c m p rd h e n fio n e m  ex cln /io n is  rem ediorum ,  IH in ea  
m/íi eriam  exclu /io  r e ft itn t ip m m , n sm  f i  v e lle t  L e g is la to r  a d m ití fa c ilim u m  
era t dicere: a efto  os refpandem os $ que con ¡as dichas palabras de la di
cha ley no fe entiende aver quedado excluida la  r e f í fu c i o n f a  declarar, 
qu e efto  e ft  a y a  proveído, qu e no f e  e x c lu ía , y nofe puede dar interpreta
ción, que folo al Principe, y no a otro pertenece, e x  le g . L e g e s  S a cra -,  
t i f s i m a  cum  f e q u e n t i , C. de l e g i k  L» 5. T a u r .  q u d  e ft  3. t i t .  j .  l ib . 2. 3̂ e- 
c o f . donde el Rey referva la declaración * interpretación, o duda dé 
las Leyes de fu Rey no»

f ,  ÜL
&Oe W  A  tercera queílioo, que fe trata entre los D olores, cori 

f f  É oca (ion de la 4- es íbbte Ci por caufa de nuevos inftru- 
mentos qaefe prefemen , puede eeífar k  Sentencia de Revifta , qué 
causo cofa juzgada, y dar fe otra diverfa, b contraria, que espropria- 
menee la que fe o&ece en tiueftro pleyto, y dc la que fe trata. Y  efta 
quemón bien d ¿en los Dodotes, que es muy ardua, y fútil, y avien- 
dofe decidido efta qüeftion por la Ley 19 . tit. part» 3. ibi: Otrofi 
debimos, que no fe  puede desfacer el Juicio defpues que fuere dado, f i  non fe  
alfalfe de él, maguer moftrajfen defpues Cartas * o Privilegios, qne huYief- 

fen fallado de meJ>o , q ue fueffen a tales,  que f i  el Juzgador las hubiejje 
!pÍ/}q mié que el Juicio diejfe, que juzgara de otra manera > fuera (i eljui» 

fuere dado contra el (R¿y, o contra fus *Ptrfoneros.
21. No obftante todavía los Do&ores infiftieron en la 

queftion, fobre que ay diverfidaeb porque vnos fe valen déla razoa 
del Texto in íeg.Sub fpecie , C. de re iudicata$ib\: SubfpecíenoVoruni 
inftnmentornm poftearepertomm res iuíkata rtftamm exemplo grave eft.
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Y  con el Texto in kg Jmperatores 3jf. de re judie, ibi: Imperatores Anth¿ 
wnusi<? 'mus refmpfirunt, quamquam fub obtentu noVotum infirumen- 
tonm refiitui negotia wíhúrné oporteat. Y  afsi el Bar tolo para negar la 
retratación de la Sentencia de Reviíta con el pretexto de naevo inf- 
cramenco/íe vale de la Ley imperatores,y el Baldo de la Ley Subfpe- 
tky y folo fe limita en el mifmo cafo de la Ley del Juizio dado con
tra el R ey, ó contra ía Per fon ero,

2.2.! Otros llevan la opinionjdeque fe puede retratar pot 
nuevos inftrumentos , no obftante la Ley de Partida , y lo eftiendea 
no folo á la caufa dei Rey, fino á la caufade Iglefia, Pupilo y o Repú
b l i c a  ,€¡r emufeumque precian faH>ore pratextu reftimknis ex ClaufnU 
generati f í  qua mibi> vt Boer, deáfi$ 07. prope fin. Cardin.Thufc. lit.S .
1concluf. 1 ó o. loque fefunda e n la L .  Inhis, fifi de tranfaB. donde fe 
decide, que la Te aníaccion por caufade nuevos inftrumentos fe ref- 
cinde , y como ios me irnos e f e t o s  de cofa juzgada eaufe la T  raníac- 
cion, ex leg.Fratres io .  C.ile TranfaB. L.Eum proponas 17 .  eodem, que 
caufa la Sentencia de Revifta, lodifpucfto en yn cafo debe admitirle 
eaotro. Y  también dan otra Tazón > y es, que fin© fe admitiera ejjet 
nutrimia peccati , quia ptdftat ocáfonem, }>t quis cum aliena iaBura loen* 
fletetur f& quod fi confiet de W itate quandocumque ijje indicandum fe 
cundum eam* -

2.3. La refolucion mas cierta es la del Señor Salgad. 3.|J4fh  
cap. 1. num. x 54» y otros pofieiiores de él y es * de que la Sentencia 
queefta dada, y que causó cofa juzgada * por ocafion del nuevo inf- 
n  umento, no fe retrata, fi no es que por nueva eaufa* y por aver ef~ 
tado aquella primera, que motivo la Sentencia > fe da la que corref- 
ponde ai nuevo inftrumento 3 que áfsi aparece , poique lá primera fe 
entiende ritet i?  reBé dada, y por la caula ceffante, ceífan los efectos 
de ella ,quod per hanc exceptionem non impugnari direBé fentenítá, &  rem 
indicatam, fed eam temperari^ modificari adeaufam cejfañtem cuius effec
tus t eminatur canf<z ceffktione  ̂vtBart. iníegSi ftne * num. 1« ver IJSLam fí 
tihi ifir. remratam haberi > in HUs vetbis: Namfi tibi fuit condemnatus» 
é r f o b i , quia rem non reflitmham y fl res pofiea pervenit ád te tune cmfa. 
perVenit ad noncaufam, 0* agendo non dkofententím^nullam, M  malem-  
dkatnm, imo de eo bene iudkatum tamencaufa illa débenit ad non caufam* 
Surd. confti6$¿nam .i p  D . Paz de Tem t. c a p .t^ m m .ii.

2.4. Y  efpecialméate pone la razón Formal de efta miíma 
opinion el VÓmmcl. d e é f i y j .m m .t . i T  /eqq. Quando fcilkét dehiior 
cenfuarius condemnatus /¡iit ad totius cenfus foluttonem$ qui pofi modim re- 
perit infirumentum redemptionis certe partis ipfius cenfus £st obtinuit con- 
tra primam rem iudkatam ¿ repetitionem s <r re/íitutmm f eiitimmfotuto-

rum



rum yiggntei iudieM ab eo per creditorem exáB ctum quia hoc ca fu nm 
impugnat fententiam 3 fed agit de faifa caufa, &  falfo/upofítofenteníia* 
Sequitur Aveñdáño de Cenfib. cap.4 1 1 nupu §. Joan. Baptifta Cofta 
med.Jubfid.i num,4*

$. IV.
i  N  efte fupuefto es menefter, que el nuevo iGftrumento,qu£

W ^j defpues aparezca eftand© ya pronunciada ia Sentencia dé 
Re villa fea cal , que dé motivo á que la caufa ceííe , que oeafionb ¡a 
Ixiifma Sentencia, no qualquíera inftrümentos fino el que fuere evi~ 
dente cierto •> porqueeu otra Forma, aun en eftos términos, por nue
va caufa nopuede akerarfé lo que efta determinado, ex leg.FideiuJfor¿ 
torútenm, §,In omnibus %%,Jf. mandati¡ ibi: Vel numeratám iterum áccipii 
n  petitio contrá eum competit s ni fi forte ex condemnatione fuerit ei folutá$ 
tunc enim propter authoritatem rei iudicatd repetitio quidem ceffat¿ Text* 
in kg. i ♦ C.de condit* indebii. ib i: Tecuñid indebiti per errorem non cáufá 
iudicati fotuto ejje repetitionemiuflé conditionis non Ambigitur. T ext.integi 
Blegantéf,§.<£* poflrem iudicátam. É x leg Julianus,ff. de condit.itideVie.

t é .  Regiftrémos aora qual esel inftrumenco, que puede 
dar ocafion a efta caufa, y nuevo litig io , para ver íí es t a l , que haga 
cefíar la caufa, que motivo U Sentencia de Revifta , y defdc luego fe 
hallara, que refulta de el * rió tener tal e fe d o p o rq u e  éftá és vna Ef~ 
fcritura, que faena otorgada en f .  de Mayo de $$ó.  por él Lic. Garci 
Perez de Bazan, Juez cjue íe dize fue de Valdlos, y R ealengos, y cü 
la que fe báse relación no folo de la cómifsión conferida á efte Juez* 
fino dé la inftrüccioo, que fe le dio  ̂ y también, de que por los Autos 
que avia hecho m n ftzb *  , que ia Villa de Meftanza áefde el año de
542,. avia roto varias tierras, por lo qué las avia denunciado ¿ y avié 
proveído ciertos Autos, y examinado varios teftigos, y el Fifc^lde la 
comifsion avia dado , y  puefto la demanda fobie que las cales tierras 
íe aplicaren al Real Patrim onio, y en efteeftado avian tratado dé 
ajuftarfe por las cierras, que cada vno tenia rotas, y dieron poder pa
ta ello a los Alcaldes, y Regidores, y eftoslo fubftituyeron en el Pro
curador Syndico, el qual ofreció el concierto de todas las tierra* ¿ fo - 
bre qué el Fifcal avia puéfto la demanda, y por Us demas, cjue ariteS 
avian roto en el Termino de la Villa, y que por ello ofrécia i  f ©©.du
cados de vellón , con ta l, de que fe les otorgaíTe venta dé todas laé 
tierras viejas, y nuevas rotas defde el año de 42,. y antes, y repartir ef~ 
tos i$od*ducados entre los que tenían las cales tierras* Vezinos* y . 
forafteros*

z  7; Cuya oferta admitió él J u e z , y fe hizo cbnfuíta at Coñ~

feja



fe)o dctíhziend^ y fele avia¿ajo  orden p&'íato&certsr dicho afsicn- 
t o  j y con efeCio p a fs o  á o t o r g a r  la Efakura de venta a favor de la 
ViHa de Meftanza, de fus Vezinos* Hermandades, Capellanías, Ig lc- 
lias, Her misas 5 y Santuarios de ella 5 y fot añeros 3 que reñían tierras . 
n ve ti el o-s en labor, y edificadas en qua-quicra manera , y de todas las 
Plantadas, y por plantat condenadashafta entonces, y por condenar,
% las rosas defde ei año de 42-» y defde que fe fondo la Villa hafta en 
tonces s que diuh:«n , y fe comptehendian en todo ei Termino Rea » 
l'engo,publico, y concegil, conforme, y fe contenía en eí dicho c o n 
cierto, que fe refiere 5 cuy® Efcritora fe dize averíe aprobado por fu 
M j g d h d ?y eftá contenida teda. ella* y fe relación defde el § .4 4 .del 
Memorial, haíh *1 ¿ 7  Jnclüfivé.

28. Efte ts el inR-r u mentó , que dize la Villa de M eftanza 
no fe tuvo preíente, quando fe pronunció la Sentencia de Re vifto, ni 
en fus A u to s, y que fi lo hu vicia eftado , nunca fe huviera dado tal 
Sentencia , por fe? vna Venta celebrada de todos los fitios Valdios, y  
Realengos de fu Tm rdnopor fu Mageftad, y que afsi lo pudo hazer, 
v -6 adquirió fin la pcníion de la fervidombrede paftos , que fe debe 
á PüertdBano, y afsi íe efta en la Regla fed eam tempori, i?  modifican 
ad Cittifím cejjanitm.1

i 9, * M as de él no fe puede Inferir ,  ñ iq u e  perjudica fíe al 
derecho, que tenía adquirido PoeitoVf^no para él vfo de fus.paftos, ni 
aun píopriaiBcnce nene folem&idad, y reqiiifir©,-para que fe le d i  en- 
reí? fee, y crédito : y fe pruébalo primero de fer cierto,que en todo¿ 
aquellos Autos, que la tal'Eícrkura refiere, deaundacien,, y detnan~ 
d :. "úúü fe hizo fobre la rotura de los fitios , do fue citado, oí llam ado 
Pu'ertdUanó, que confta 3! §,78. del Memorial ¿ y  m>le pudo, per ja r  
ü c i t ,  ni alterar el derecho'de comunidad adquirido. E x le g . iX . qui
bus re: iüdic, non noc. in cap, Cwicaufainin t.qu i filij (hit legitimi.'Y  en 
los mi irnos términos', de que no perjudique alconfocio b  determina
ción, qoefed icon  alguno en que ay comunidad de paftos, es del Se« 
ñor Gregor; López en la Ley z 1. G hjf.3. num,t z . part.$ . D .C ovatr. 
in 'PrúBic. cüp.t 3. n.S. y es expreffo de la dicha Ley z x .E  f i  por aVen 
iur.a d  Jiázjú fuejfedado contra él , no empecería a los otros fus Aparceros, 
pues que no fueron ellos por st, ni otros por fu mandado en aquel pleyto. Pues 
pira que ks perjudicare era meneftet la citación , y en efte m ifm o 
íetmdó lo afirma el Otero defafeuts, e a p .t j. num. a ? . exponiendo 
rodirs las Reglas ordinarias, deque ningún Pueblo en lo que mira á 
1̂ ’comunidad ; y paños, de que otro goza , ninguna novedad puede 
caúíar judkia!, ni extrajudicial, que altere la razón de fu eftado , fino 
escüii eípciatconfcntim km o, exhg*$*hims %ff\ commn. dmdunio.

L ,



L . Locus 3 §. t . de VfitftuB. L . Si \fnfruBus, §. Referipto de aqua piuV. 
árcend. L.Sieo inprincip. ff. fi/aYum  loíndic. L* Si Yta* L , $i prafes ¿ C, 

fmvitutik

§. — ~.V.'
A fegunda m o n  , porque ¡a dicha Eferitota nada afielo ;eí 

deiecho adquirido de paliar de PoerioHano, lefu-lta ? dé 
que el dicho convenio, y tranfaccion 00 fae copla generalidad , que 
Meíiañ^a la concibe , de codo lo compre hendido en ía Termino^ 
porque qaalqaiera tranfaccion, a ja ile , y convenio es ele eIIrióla 
im m alézjj ¿ y no fe eñiende á ©tro cafodivetfo de aquel que íe cia
to  , ad res cafus > aut perfmas in ea non cornprehenfas non extendi , in 
leg. Si de certa. L« Ag¿ cum Geminiano , C. de ¡funjact. L , Si Ynus z 7. §; 
Unte 'Q-mnut' L\ Tresfrates 3 f. L . Emptor, §•. Lucius  ̂ffJ e :paBis. L.Cnm 
Aquiliana. L . Quicum tutoribus 9. §. 1 .ff. de aanfaci. L . Si -ex piurik ff. 
de foíutionik L .fin . §.Idem qüdfijt, ff.de condit. lude bit. L .S i cum dies* 
§.Tíemm , de recept. arbitr. L . Ingenui 8, C.~de ingen. ¿7 manum* L> Si 

fufpeHa, §.(ham))i$iff.deinoffic.teftam. L,%.C. res ínter altos afta. L .S i 
fiipuiatus 1 5. §.5¿ ex duobuss ff. de fideiuf

3  1. De manera, que por generales, y efpeciales, qoe !a$ 
claufulas de la tranfaccion faenen, nanea fe eílienden á otra alguna 
díveifa, que no fue la que dio motivo á ella, Sardo conf.^o%.mm.i 6t 
lib,y, ISlonobfiat fiejfealia noVa aut diverja addatur. Dom. Valenr. V e- 
h zq . conf.i 6y , num. $ 1. Dom, Larrea allegat.$ z. num. 14. y cfpecial- 
menee nanea caufa efe£to álos que en ella no intervinieron, vtPinek 
in leg. x . C, de bon. matern. púrt. 3  • num. 4^. vetf; Ex bis confírinéúHtur. 
Gaicó de Credito t i f a . cap-*-•* ****** *• Docrt¿Salgad, decif.3. quia ftric*
ti inris f u » y con efta cania ctae la efpecie el Avend. de Exequend,Man~ 
dat.part.i.cap.ij.num.y. Et facía tranfañione Inter creditorem , Orde- 
bitorem in caufa executiVa ante fententiam additionis non prmudicat Álquá* 
celo, quipofit petere decimam executione iam t ranfaña. L .10 . titX ú ik$ i 
$(ecop' L .7. tit.ztdih.^ . %ecop. de la mifrna opinion es Gütierrtz lib i  
x.&raB. qu&ft. t z j .  Avendan. indiB. leg. 7. num. l  Parlador. lib.z* 
cap. f n ,  6.part. §. 18. y lo mifmo fucede en las efpotüias
integre hdici fobend<& funt en las expenfas del litigio, ex leg, Terminal® 
tranfaBo que negoiioy C.de fru B .z? lit. expenf.

32. Y  es la razón, porqae qaalqaiera claufula del contra
to fe viftede la p r o p r ia  naturaleza de é l , fin extenderfe áocto diver- 
fo del qne faena fe cel ebrb, ex leg. Sub conditione , ff. bon. pojfef. contra 
tab. L . In ferYitutemy §.Sed, &  fiquisyff.de bon. libert. y fi Otras apare
cen diftintas de las que miran al fin de lo que fe contrato, fiempie fe

D  en»
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entienden a! cumplimiento, y execucion del contrato» y no á la fiibf- 
tancia, ex ckmeriCi. Un fin. de<Pr¿hmd. cap.Cumnoftris in fin. dé conce/. 
'Tr.d>cnd. Dom .Covarr.in ^¿ibric. de Téftment. z.purt. num. i z .  vetf. 
T e rt ia  íonciu/io, y íe entienden pueftas mas de eftilo dé los Efrtiva- 
nos, que confentimientode las Paites, y mientras no fe haze ver que 
le q u i e r e n  prevenir talesclaufulas extenfivas, a 1o que í'uena del con^ 
trato, fon deJiilo, &■ nil operantur. Idem Govarr, num. 14.

§. VI.
3 3. ¥~WJes veamos * que fue lo que fe trato de ajuftar por la dicha 

j p  tranfaccion > para que quede declarado lo que por ella fe 
adquirió bien claro efta en la Efcritura* que fe terminó limitada- 
■mente á las trenas valdrás de íu Term ino * que fe avian roto hafta ei 
dicho ano de 5 90. y no m as, porque las diligencias ¿ que prádicó 
aquel Juez de Valdios, fe dirigieron a faber las tierras* 'que avian ro
to los vezinos, confia al §. 51 .del M emor. en la demanda Fifcal, que 
efta al §. 5 6 w del Memor. y fe reduce á las mifmas cierras rocas > feña- 
lando los Ocios en que fe avian hecho las roturas: Para hazer la con* 
Venciotipbr el Procurador Sindicó * folp íe feñala las tierral de que 
áviapuetto la demanda el Fifcal3 confia al §.¿ 3 . del Memor. -Por quan** 
toante el dicho Jue^ el Promotor -Fifcal tifid fue fio demanda de todas las 
tierras nuevamente rompidas en el Termino de tjla Villa * y que por las de~ 
mas, de quenofé aVtá fue fió demanda, fe  pondría, aunque todas ellas eran 
muyéíiíiguás, y rompidas de tiempo irnmmoml : y afsi fe otorga la Éfcri^ 
tura de venta * que éfta al §.& 5 e

'34. Y  aunque en eíla fe dize3 «jue venden todas las dichai 
cierras plantadass y por plantar, condenadas hajla aquis y las que eflabanpor. 
condenar : dé cuya el a a ful a fe quiere inferir * fer todo el Term ino e l 
que íe vendió 5 y valdios * qué comptehendiao , reparada la mi£m& 
Glaofula, y Efciitara decondenadas , y por condenar * es porque las 
qac fe avian denunciado eran las iotas defde el año de 542.» y rio las 
que antes fe avian rompido,y com o la tranfaccion fe terminó también 
a eftas, por efta caufa fe dize condenadas ¿ y por condenar 5, y lo ma« 
nifiefta, que no habla la Eícriturá con el común de los Vezinos, fin o  
de los particulares, que las avian rotó en fü hom bre, y de los dichos 
Vezinos* Hermandades* Capellanías* Igtefiás* y Santuarios dé ella* y. 
afsi lo concluye , y declara, para queno fe éftendieffe a ocri cofa di-; 
vería, conforme f i  contiene en dicho üj,siento,y concierto, al que fe refiere 4 
y  como efta fea íá vltima * que fe pufo , efta es la qué íolo declara lo 
cnagenado, ex le p W s fc r ip tm  30. delegat t Dom* Caft¡H<*



lib.4. cap. f  o . num.3 3. Gonzal. in ^gukGloff.32,. i?  Oloff.3 $.
num.z6> Dom. Vela differt.$ 3 . num. 36, El concierto, y ajuftefolo fe 
termino-, como queda dicho al §. 6 3» delMemor. alas tierras rotas: 
Lúego de cftas fue la venta , y titulo , que fe concedio poí dicha Ef- 
critura, y no para dezir con ella , quécompfeheñdibeltodo del T e r
mino, y quedo puyado del vio de fus paños, el que tenia derecho ad
quirido á ellos»

3$. Qpando efto tiene vna totairefiflencia, pues no fe puede 
inferir, que dé-vitos Autos, y vnaconvencioté hecha por dicha Villa, 
fin citación, niintervenckm de Paertolla.no , que tenia el derecho de 
los paños, fe le caufa el dañó de quitarle, y prohibirle el t il derecho, 
contra el §-. Trmudiciales , Inft'it. de añioh. Mié res de Maiorat. x\ part. 
qu&ft.^iiiat. 1 \ num. 3 1 , in niViori tmprtfsióhe. T í raque!, in tracL res in
ter a ¡ios a&4 , Imifo 8. num. 18 . y como en ei cal convenio de! año de 
5 po, folo fe veniaá tratar d.é aquéllos particulares* queaviáñ labrado 
en las tierras valdias, y de los fundos que tenían , fin otea ektenfidñ, 
y no fe trataba de lo  que pertenecía á la comunidad, y aprovecha** 
miento de paños y por efta caufa fe ve , que lá citación , y denuncia
ción folo fe termina á eftos particulares, y no fe cica á los demas meé* 
leífados, porqué no lo eran en la caufa, ni de ella Ies léfúkába per-* 
ju iz io : Guia regalare eft in quocumque ludido illum foltíín di querh defen~ 
(to principaliter atinei citandum ejfe ex Text. in leg. (De Unoquoque , verb» 
Qúbs caufa, jf.de re iudicat. Y  no es otra lá razón, fino que de los ialés 
Autos , ni denunciación no avia dé refultar agravié alguno, porque 
en otros terminos la citácion, y llamamiento fe debía hazer j por fer 
tan de effencia del juizio , qué ni aun por referipco fe puede quitar^ 
til canfor efetíí:<3 Ía ^^«ccacía, y A u to s , loque fundan los DoíStóresw 
cap. íDeus omnipotens %.qu<z[l. 1. Cap. Si peccaverit ea caufa, &  qu¿ft¡one. 
Capí Nos in quafiioneéadem cauf. L . 1 . C. cufloL reor. Cap. Qualiter , CT 
quankel z. §. Óebet de accufat. Cap. Cum inter de exception. D* Salgado 
3.part¡de^egia cap. 9. num. z y .¿ ?  zo6. Dom.Valenz¿ conf 6. Dom» 
Larrea allegát. 107. Dom. Cov ¿tt*cap.z 3. TraB. num 6. García de No- 
lilii. Oloff. 1 1 .  §. i . Cevall. Comm. contra Comm. quafl. t  á f  .

36. Y  también fe infiere de otra razón fu ndada etl el 
Text. ex leg.fin. C. de honor. qagliber. donde íe v¿ la efpecie de que en 
perjuizío de aquel, que tiene adquirido el derecho de v íu frtiíto , no 
fe puede enagenar, ni caufar novedad eri la alhaja , fin novedad , y  
confentimiento del mifmo vfufru&ario» y fies cierto, que lá Villa de 
Puertollari© eri efte tiem po, rio folorenia á fu favor el derecho de 
fruición de aquellos frutos, b paftos del Termino dé M eftanza, en 
fuerza de la Semencia Arbitralia del año ¿«$32,. fiaq es cambien de

la
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k  Sentencia de R tviñ a  del dé 5 76. qtie causó ios efedros de cofa ju s-  
gada, nunca fe puede inferir el a d o  voluntario d e  Pucstollano, y ana 
en termines 5 que efte n favo fuera el convenio, y  nanlaccion a lta d o  
de! T e r m in o , do alterara, niperjudieáraji aquel, que el v f u f m d o  te¿ 
nia , ni le pudiera eauíar femejante novedad , y  antes-sí en efte cafo* 
que fe te lte ca d a  vno con íu detecho independiente el vno del cero* 
y con diveiío  titulo han de permanecer ambos , quando fe pueden 
conciliar, y fm icpugnancla el vno d elotío , que es lo rm ím o que íu- 

cede qaando fe hallan dos divesfas Sentencias, que caufan cofa jti 
gada, y que expone el Señor Salgad. 3 .part. L a b y r . c a p á . num. 1 7 6 .  f  

com o fe pueden convenir ambos a dos tirulos fin repugnancia , n i 
©policioQ , porque el de Mefianza fubfifte en aquellos fulos, que fé 
avian roto , y eldcPueuoUano en los demás finos co m u n e s, ambos 
á dos deben permanecer, y afsi fe deben conciliar, iu xta  T e x t .  in leg *

1 .  f tq . C. de bgredit. úElion. T e x t . in leg. S i  petitor de lu did o . S i p etijt  

{inquit confultus) plures heredes relinqu&rit Ipnufq^ifq^e eorum ludido ege^  

tit  nonerit \nnvm totam rern quem prior i Indicio fu it  deduBa e/Je, ñeque eniffl 

qmfquam alienam añionem in Indicio invite eo herede perducere poíefi,

f  V II.
37« \ r  Efpecialmente quando el titulo de Puertollano , y  qué 

declaró la Executoria, es vn titulo de derecho de feiVR 
dumbre , adquirido por piefenpcion itmnemoñal *, porque aunque 
de ordinario fe dize, que por efte ckulo no fe pueden adquirir los paf- 
t o s ,  cxleg.(?r¿fcriptÍQy C.  de eperib. public. L.U/ucap¡onems ffJ e  'vfucapi 
L .7. tit. 29. part. 3. No lo puede ningún orne ganar par tiempo. Efto íe 
entiende por el que esotdmano¿ mas $odel irnm em orh l, in Ju~. 
thentic. de epero commutationes \ poique quando la Ley,Eftatuto,ó Pri-¡ 
vilegio alguna cofa concede, ó decide, no obñance prefcripclon/oi® 
fe entiende de la ordinaria, ex Glojf. in cap. 1. de probibit, feud. alienat 
L.VfumquemiunñaGloJ]'. de aqugduEl. lib .11. y afsi fe ve en los Tri~: 
batos R eg io s, que tienen la prohibición de prefcribiife por tiempo» 
Vt in leg. Competit , C.de pr¿efcript. 30. ibi: N e c  buic parti cuiufcmnquc 

temporispraferiptionem apofitam admití. Efto es¿ y fe entiende del tiem^ 
po ordinario, nodeiimmemorial* ex le g .1 6 8 t i t . z y .  lib .9. (ttecop* Ibii
Y  la dicha ley no f e  entiende en el que a leg a í y prueba la prejeripcion im3 
memorial,

38. Siéndola razón, porque efta opera los mifmo§ efedoá 
que el Privilegio Regio, vt Rota decif. 7 1 7 .  num. z .  part. i .  diVerfoñ 

L .Ü .t i t . i  5. l i b . S e a  a)>ida enligar de titulo baftante\ y como en fuerza
del



del tai Privilegio fe  pudieran adquirir, ex leg. i .  <sr 3 , tit» i  o. ¡ib, f;  
^ecop. Ergo conjequens e/i vt quodfrivilem efficipotefi prdfcripüoimme- 
mortalis operetur i Vt in leg. 5. tit.y. Íth,%. 0 por c a fiambre antigua , que el 
derecho iguala a privilegio, ex leg„ Hoc iurt, §.í)uc¡u$ aqua deaqua quotiih 
er fina. í  por otra regía  ̂porque efte derecho fe iguala á la cóftum- 
Dre-, e í t a  por l ey  eíbtutonoexcluyela invrneniorial: Luego la mifraa 
jegla le debe pbfervar en lo q u e  f e  a d q u i e r e ,  por la inimetnórial del 

tiempoj vt OoiQ.Csv^ti, ltb.$, Var, cap. 1 ,3»-ñuta. 1 <» Avend, rejpon/» 
% 6, nmn. >̂

39• Pues aunque es cierto fe haz e n varias Réplicas por 
otros Doctores, para excluir efte d ex echo en lo perteneciente á paf~ 
tos , es por-que no fe haze la díftíncioa de ló que es prefcripcio'n ira* 
memorial* 6 de Sos efeéfcos quede ella refu kan, y ciruio que prefume^ 
pues e! que no fe puede preferibir el derecho de ios paitos •, es la opi~ 
nion de los que llevaron, que en ellos no fe admite* ni aun U inmre- 
morial-, mas el efecto de piefumir el denlo , ninguna lo puede negar* 
ni le niega, ex leg. 3 •jf.-de vfueap. Immemorialem confuet&dinem feupr&f~ 
captionem duplicem paffe efeUum producere alterum acquifitionis domini 
alterum probationis (iquidem, O* probat 5 &  [apponit titulum concejsiohis, 
Vel priVilegij. De manera , que el primer cafo es el que fe prohibe , eí 
fegundo de !a prueba» y prefumpeion detitulo ? es el que fe admite* 
Vt Text. in leg. Hoc iure, §.G)uElus aqug,/f de aqua qaotid. ír fiiv . Cap. 
Stiper qttibufdam , §. Traterea * ff. de Verbor. fi¿nifia porque efto no es 
adquirir por tiempo, fino es probar el denlo legitimo. Et ratie efi quia 
quampis lex prohibeat in aliquo ca fa praferiptiommf 7m confuetudinem im- 
memorialem, non tamen ex hoc tollk privilegia legitima¿ fea titulum iuflnm 
quo qufs poffet rem ¿icqutrere pi aflat imwiemQitaiis tempo^
riscurfus. VcFelin. in cap. Caufamquanñm.6 .<& 7. IT ex cap.Cum officij 
mm. 13 . ¿T in cap. Accedentes num.6. verf. Sed dices de prafeript.

40. Y  afsi concluye el Otero en e\cap,iy. de Tafcuis n. 18; 
íefolviendo efta queftion : Quia prater acquifitionem prohibita praferip- 
ñoñis funt alij iufii acquifitionis modij ,  Veluti intuitu concefsionis ^egi¿e 
Prfoilegijemptionis,feucontraBus cum %£ge- V tin leg . 1. er  10. tit» 10„ 
hb. 5. %ecop. E x tali immemotiali orietur, &  caufatur probatio legitimi ti- 
tuli, feu privilegii, quo mediante, qui immemoriálem pra/criptionem legiti
me caufatamprobaVerit in dominio pafcui publici Vtique obtineVn» Porque 
perfaadé el titu lo , y el mas relevante. que fe nécefsite pata la conti
nuación , y aquel derecho adquirido, íin tiecefsidad de tratarfe de 
preferipcion , fino es de inducir el legitim o titulo de quien lo pudo 

conceder.
4 1 .  Y  por fer efto cierto, fe halla fiei^prePueitollano con
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‘fcfte‘titulo/que'declaro la Exceutotia del án ad e  570. y antes fe avia
declamado poi h  Sentencia Arbitraria, y efto cita cc afirmado por los 
•Autos*, que íe kiziero.n'el^ano' de 7 39, por ei Juez de Valdios, que fe 
defpidib á dicha Villa /pifes avieodo eñe denunciado'á la de Meftan
za /fobred ¿fe-ño de titulo, en dífetemes fuios /que Va expreffándo, 
y hecho fe por la Villa fus dcfcnfas, valiendofede vna Sentencia 5 que 
en el a-Bode 61$. fepronuncióeti eftaChanciüena , en quemando 
ohíeivar la Execut©iia/que llevauflflos dicho del año de 570 .y  déda
lo* q u e k :ea#unidfd de paftos, qUetenia Puettollano , fucile en los 
Terminos valdios, públicos, y concegiles, y que en eftos puBieííe ha» 
zec Meftanza cotos* y redondas* corno hafta entonces lo avia hecho* 
|  también de otra Execuioria del año de 6 i  6. en pleyto íegbiáo con 
el Concejo de Meftanza, y de la Efcritura de $ 90. y dado vatiae pro
videncias por dicho Juez, fe llevaron los Autos por apelación al Con- 
íejo, y efte por Auto de 1 3. de M ayo del ano de 44. que efta al § 7 6 *  
del Memor. declaro por nulos todos los A u to s , y Sentencia del j o  es 
de Val dios 3 y feabfolvioá Meftanza, y Vezinos particulares de lo de- 
'mandado, y fe mantuvieífé en la poflefsion, piopiiedad/y demas de
rechos, en que citaban antes que dicho ju e z  comenzaííe á proceder, 
üntendiendofe conforme a la Efcritura del año de \ 90, y Ejecutadas 
de efta Chancille lia del año de 6 1 j .  cuya Sentencia íe aprobó por íil 
Mageftad.

42,, Y  avícndo la Villa de Meftanza obtenido deí pacho 
de dichos Señores del Confejoen 3» de Noviembre de dicho año de
44. paia que conformé á !a tal declaración no entraffen á paitar los 
ganados de Vezinos de PtiertoÍlano,por efte fe reprefeatb el derecho, 
que íe afsiftí a-j en fuerza déla Executona ¿el año de 170. y !a del año 
de 61 5, con la tranfaedon de las dos Villas del año de ó 97. y obtuvo 
ProviOoo 5 para que fe le mantuvieífe en la poüefsion en que fe ha
llaba de paftat en dichos fuios, que es vna propria declaración dé que 
la Efcritura del año de 590. nada avia alterado en efi? derecho de 
paftar* pues todo fe tuvo prefente para el defpacho que fe dio, y conl- 
tadel §>7^.del Memotíala

: §■ viii.
4 3 - \  7  Ló qué efte confirma fon las repetidas declaraciones cíe

J [  Meftanza, pues no fe duda, que fe ha valido, y fe vaiíóen 
los Aucos del Juez de Valdios de la Semencia de efta Clianciíteri* 
del año de 6 i j .  donde fé declaro el deiecho de paftar a Puetroiiano 
« S !?? Tcimiaq^ Valdios /publicos j ¿  concegiles ¿y  efto núfmo lo
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confefsócncl Con fe jo , qusndodio la quexadel Juez de Valdios^que 
eitá al § . f  f . del Memor» Que no oh/la la comanidúd de paftos 3 que tiene 
ípuertoUáho 'en fus i  erminos3 por fer e f t a  c o m u n id a d  tn las tierras 3y mrntes 
que median entre las labores de hs Vecinos: y eftofeifnio Fue declarado 
eo la Sentencia* que fe da é;n el Cónfejo en dicho año de 4 4 . que eÜa 
aí §.76 . del Memor. pues 110 folo d iz e , queabfuelve a Meftanza, y  
fus Vezinos/üno alos demas interesados, enqoe no avia ocios fino es 
los que rentan el derecho de paftar en los Terminos de ívféíbtiza , j  
vlcimamcnté lo confefso en la Efcrkura de traófaccíon , que en 4, áe 
Agoft&de 6 'p 7. celebraron ambas Villas por fus Procuradores SyndU 
€oss que efta al §,po. del Memorial, r eft riendo fe a. la Exeeüto'ria* que 
fe avia obtenido el año de ¿ 15 . y que podieíTen paitar recipr'oca'ihé. 
re, y hazer las redondas de que tenia facultad ía dicha Villa de Mef* 
tariM^ folo para los invernaderos.

44* Y  de can geminadas confesiones'no es'capaz de peí-  
fuádir j que huvieffe otro derecho diverfoen la Villa de Meftanza , y 
antes si fe joftificala prueba del derecho dé paftos , que Pgertollano 
tiene en los Términos de Meílánza, y aun k  efeufáde otra 'qualqule- 
ra privéba, que .alias fe necefskaífe, mm cemfsimum fit in ture ¡confefsio
nem, &}náx/mé indkialem in articulis prblktum fuptrme omne probationis 
genus, ex leg. fin. €„ non numerat, pecan. L . Ctrn te* C. de tranfaB. L\Tw- 
toresy ff. de hdic'ijs, eap. Ter tuas de probat. Poftti. de Manutentioú, o¿- 

ferY á tÁ fy .m m Á x .i?  £&» Vbi poftalios, triginta j tS  duas %¿t'&-íeafsfa- 
nes laudah Et tamen m m .i 3. Cum quatuor fequmúbus dit ¿ ¿¡m í Wt eft 
confefsio, ibi: E ft relaxatio omnisprobationis > eft que maior Quocumque pu- 
Mico inft f umento t Xs* quibufcumque depofitioñibüs téftikm¿ €3* fiante diVe:r~ 
fitate inier teftes, conf!f siOTlcn̂  ? cir̂ ŝ pr&Vtilel confefsio reietlk depofi  ̂
iione teftium. T h ufc.ó í Verb. Confefsio, concluf.6^6. num. 1 $. Gradan. 
íDifce.pt. Forenf. cap.y 3 6 , num.6$. dtqae pr<eValet confefsio partis¿ etiafn 
Wide teftihus contrarium deponentibus.

Y  fi en los dichos Autos hechos ante eí Juez de Val- 
dios, y en el recurío del Confejo, que fon a£tos judiciales, fe ve • que 
la Villa de Meftanza confieíía el derecho de paftat en fus Terminos i  
los de Puereoüano *, efto no obftante, de que fe vale de la Efenturá del 
año de f 90. y de la Ejecutoria del año de 6 1 5. Luego bied entendi
do ha eftado en todos tiempos de que ía dicha Efcritura del año de 
j  po. no fe eftendio, ni debe entender mas que en las nerrás defde el 
año de 5 4 1 .7  anterior á e l , mas no porque adqnmeíTe pará si todo 
lo  comprehendidoen ía Term ino valdio, y del común* y quedar por 
e lk  con derecho de prohibir el aprovechamiento de los palios de los 
comuneros \ pues fi aísi fuera2 valiendoíe de dicha Efcriturs¿ como fe

va-
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va&b-pifeíü efefenfa, y denunciación * qucíe hizo -* no htivierá ¿óíts 
feílgdocl derecho ác pallar que confefsó.

$. IX.
¥^Roet>afe*atribicii por otra rázow , y e s , q«e elp leyfo, que 
j p  dio ca-ufaá la Executoda del m o d e6 i $ .y Sentencia de Re- 

Vift*, que-fe pronunció , comenzó en el ano de 607. diez y lie re def* 
¡Ducs de la-cal Eícrimtadelañodc $90. yaviendofido eftepleyco que« 
•xa, que díó Puercoilano deque embarazaba elpaftoa fus Vecinos 
«con ciertos cotos j  que avia hecho M citan za ,  y los .prendaba ftendo 
comHih  Exectuoria del año de 570. despachada a favor de Puerto» 
llano .: en eftepleyto no íe ve , que Meftanza en fu conTeftacior» , ni 
en todo éi negafíe la comunidad por el motivo de dicha Eícrhuía, ni 
la prefemáfíe-, quando no. fe prefume ignorancia fu 'contenido , pues 
eftaba tan prefente s y de tan corto-tiempo ; porque aunque es cier
to no fe preíbaaekciencia enlo que esdañofo* exleg.i. §Scientiam% 
.jf. de tributoria , ibi: Sed Vi ego futo non Voluntatem * fed púcientiám. L :  
Verius de ¡noiat>. Si fe prefume la ciencia de aquello que alias debe 
íaberfe , y 110 ignotas fe , ex T ext. in cap, fin.de lur. jar and. Etexprefje 
■mandante,s Vei etiam pofl fa3o fciente^feuratum búhente> fekmon retocan* 
te , 1ntn bis in quibm efi ¡íbera Voluntas paria funt fe  iré ¿ Vel tacere ¿ Vel 
txpr efs¿ -conftenti re.

47. Lo ni limo prueba la L . fin. f f  qni cum eo ¿ ibi: Kec VU
ielicet Videtur boc domimjn maná a (je , fed quia Videbatur in ómnibus ctm 
fuo nominé[ié:fikutffs fententiám cmfirmaYtt Imperator. Cap.Ex parte de-; 
emú de ^.eferiptis -de eo qui agnme prefente nomine meo fine mandat o 3 Vt 
ügát deconfenfu meo. L ,  Qiffdotis ■> ff. defolut. matrim. L . i .  §. Volunta** 
tan $jf» eodem. Filium ni (i eVidenttr contradicat Videre confentire atrh 
T exi. expreffus inleg. 1. §. Scientiam,ff. eodem. Y  por fer afsi,en todos 
tiempos nunca fe ha entendido la Eí entura del año de $90. mas, que 
para eí fin de las tierras rotas > que fueron las que afsi fe ajuüaron , y: 
tranfigieron, y no de otras algunas,

f  X .
Ruebafe cambien de la Efcritura dé tranfaccion de! ano de 

697. por los Procuradores Syndico de Puertollano,y M ef. 
tanza3 en virtud de poder de fus Concejos, v algunos Vezinos, la que 
efta en el Memorial al §.$o. en la qual fe haze relación de aveife de
nunciado a algunos Vezinos de Pueaoliano^quepaftaban en los T e f-
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mí nhs de Méftanza , y la JuíHciá no avía queiido admitir U denun^ 
d a c ió n ,  y íe avia hecho recurfo al G overnadosde A lm agro, y en eñe 
c itad o  íe co o v ín icro n 8 en que arreglandofe á laExecuroiia en que fe 
concede á la Villa dePuertollanó paftar los Térm inos valdíos, y p u 
blicos de M e íh n z u , excepto en las redondas, y cotos, que por l'a.mif- 
nia eftaba concedido á M eñanzá poder hazer en tiem po de inv.étnl-, 
d e io , y no agoftadero, y fue la caufa, y m o t i lo  porque íe movió d i
c h o  p leyto d e  denunciación : fe obligaron ambas Villas á que dichas 
red ondas fue fíe folo pata invernaderos, y no para ngoíladeros 3 que-» 
dando abiertas, para que los V e z in o sd e  Puerto]laño , y de Meftanzá 
igualm ente pudieíTen paitarlos fictos, y cambien fe obligaron a no 
c a ufar novedad en adelante»

4 9 .  • D u e l l a  tr a n f a c c i ó n  f e  manif ie-fta  e l  d e r e c h o  d e  P u e r -
t o l l a n b  p a r a  e l  v f o d e  p a n o s  e n  T e r m i n o  d e  M d f e n z á  ,  p u e s  f u p o n e ;  
e l  q u e  afsi  l e  a (si (Ha* y  q u e  fe  o f r e c í a  la  d u d a  d e  l o s  t i e m p o s  d e  l a s  re-™ 
d o o d a S j  por n o  d e c l a r a r  fe e n  la E j e c u t o r i a , q u e  f o n  l o s  e f e é í o s  d e  i á  
t r a n f a c c i ó n ,  ex leg. Amplius non petit 1 j .  ian&n Glojj. v e r f .  Indicium, f i  
rem rÁi. habere. L . Sempronia 3 3. §. fin. ff. de y*fu , &  Wufruel. legar.

lulianus t ff. de líber,exhibe nd, L* Cmtroberfia i 4 .jf.ie  frMf0'¿ 
L . Argentarium to .jf .  de eíend. y afsi quedó decidida por ella la dudas 
confénando .el derecho de paitar á los Vezinos de Puercollan'o , fia 
que ya fe pueda caufa 1* novedad en lo que fe convinieron* porque los 
efedos que caufa qualqúier uanfaccion, es poner fin á la contro ver- 
fia $• como lo haze la cofa juzgada , ex leg. Fracmentum 10. C. de tran~ 

fa B . L . Non minorem 5. C. eodem. Qvo afpeclu non minorem Vim qmrn res 
mdicata obtinere dicitur. Valer- tit* 5* FranfaH. donde por
rodo el capitulo v i  sudo ios eficaces efectos de eíle tituló , que 
r o d o s  miran á que no aya nueva concroverfia en razón de ¡o que fe

jo . De manera, que aunque ay varias caufas, por las que 
fe refeinde la itanfaccion, que fon error , aut faifa caufa , ex leg, Cnm 
putarem 33. jffm itigfcircm d. ibi: Koñ enim tranfatlum Ínter eos ¡éteUi- 
gitur.) cum ille coheredem ejje putaverit, El rnieao que cae eo cotiftanffe 
varón, ex leg. Si donátionts, )>el tranfaBionis 7« L . fin. C. de ht$ qU¿>
L . Interpofitas 1 3. C. de tranf&<%; noes recraclable por caufa de nuevos 
Inftrumencos, que defpue^aparezcan , ex leg. Sub prdtextu C. de 
ttmifaB. Antón. Fab, libeló. ConieBut. cap. 17r. circa tned. zs a¿ tit« G.- 
de trmfaB. definit. 13. q u e  folo tiene la limitación , fino es en el .cafo, 
que aísifta dolo preterirá, y afsi no conciuiiendo alguno , ni avien-, 
doíe opuefto por Me fianza a efta transacción , aunque quifleta dezic 
deberfe refe indis por el que llama nuevo inftnimento año de 5 q o ,
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(y q u e  hemos dicho lo qüecom prclieñdibjdebkíubfiñir s y  pérm ^ 
necer, porque no fe refcinde por foló lo material de nuevo inftru- 
tnentOj y mas qüando aunque c|uifier& oponer qué lo aVia tam bién 
ignorado en eñe tiempo, com odel defpues no dudo en los Autos del 

Ju ez  de 'Valdiós, y en el Confejó» donde ¿oñíefso la comunidad * oy 
no puede oponer tal excepción de nueva ¿aufa.

51, Siendo la razón ¿qué la obfervanciá fubfequénté ex
cluye qualquiera defe& oyque pudiera contener , y cáüfa para no 
tranfigir* ex cap. Contigit dé iranfaB, ib i: Si fueritaíiqüodátíñhft
l?m icapitídm h ^  (tnon confcnfmt ineam^nonpoteritre^QCúre. Poique 
tanto óbrala obfetvancia foia áehtxanfócÚQftiquántumaccedem pr*tf« 
criptio obfer^antia. T o n d u t.fom .í. qu<eft* benefici&Lcap. 6 i ,  "num, i z *• 
tpraftát etim  obfmantia interpretationem dubfftrán/aBiónis. D ictT o n - 
dut.cap.sy.n-t 1. ib i: Quod nonrequiritur qmd fiipr&fcripta fed fufficit 
modki temporis, qüod in quibufcumque aBibus ínter Yñvos > in ultimis l?o-
luntátibus/erValur$ quorum ad inUrpretaíióném plurimum conducti fubje~ 
quens''obfirVmiia* Dom. M olina i?  Ádd. lib. i . cdp. é. mm. 5 7* Dom* 
Caftill. lib, $. cap.9 5. §.7. Fontanei, de TaB. Nuptialib. Cláuf.i* a num. 
yZ' & Claiftd.ó'G loJf^.part.z/m m .io* Auguft&átbQ^

§ .  XI.
Econocieodo Mcftanza lo vigorofo de eftos fundatóéhídi¿ 

recurre á d ezir, que efta tianfaccion contuvo nulidad, 
por no aver intervenido licencia Regia para ella, y fer ejecutada por, 
los Sy ndicos de los Pueblos» que no lo pudieron exéeutar: mas para 
refponder, es menefter diftinguir, que en los PucbUs ay dos efpecies 
de bienes, vnoSj que fon de la vniverfidad , refervádos á íus particu
lares vfoss que llamarnos proprios del Coñfejo* y dtros, que fon co
munes á todos fu vfo* y commodidad* contenidos in lég Sond ahita* 
tis 15 . L . Inter publica 1 7 . ff. de loerbor* ¡ignificat. L aSed cel/us 6. in 
frincip. ff. de contrai, empt. L ,  Sed (i hac > §. Manumititnr yffi de in tus 
h?ocand. L. f .  <S ta . tit .z* . L .  7. part.$9 L .x  f , ^ S * M ^ Í 4 ^5 
extit.$><?-j.iib.y.tf^ecop*

5 3. Eftos bienes rio fe puedt fobre ellos tranfigír ¡ firib es 
interviniendo licencia de fu Mageftad parí ello, ex leg .n *  tit. j .  Ubi 
5. <%ecop* AzeVed. nuní.^ BobadilL lib. u  cap. 161 n(M± ^  
lib.3. cap.S.mtn.Sz. Siéndo la iazortj porqué áunqué los Pueblos fie* 
tren el vfo de tales bienes, y para fubvenir á fus indigencias, propietas 
rntempeenesTriñcipem fefidet* D om .G regor,Lop. iñleg.% 5. tit.5 .part:,
5. Gloílvverb. Son del cum alijs Otero de ^a/luis tap.$.m m *íy-



& ca p .30. ntim.z* Dom. Larrea allegat.io^. num. 7. cuya prohibición 
es* y fe enciende quando de la tal tranfaccion refulca enageoacion, 
que fe necefsica la licencia, y permiffo del Principe , y demás foletn- 
nidades, que fe requieren en las enagetiacionts de bienes de M eno
res, y Igieíias.

54. Mas quando de la tranfaccion no refultá enagena- 
cion, Uno fe termina á la comtnodidad del vfo, ó v'fufru€to > que go
za, entonces, fin necefsidad déla licencia Regia fe puede celebrar, y 
afsi es opinlon del Valer, h’í.4. quétft.^. defde el num. 3 3. que pregun
ta la queíiion, y alwaM.38. dize: Sedlicethdc opinio f i  riño Vt im iu ris  
ñgore in/peño Vera fit communis s tdmen lúdiciorum praxi s <3* ípclut * <T_ 
quadam Principis tollerañtia contraria recepta magis e/i Célere fcilicet fimi* 
les concentiones inter opidá, aut VñiVer¡itates faEtas fuper communicate, aut 
Vfupafcui  ̂i?  fimiliter compromiffa$ Ú* arbitraria iudiáa qû  fuper términos 
/olent interponi. Ve tenet Dom» Gregor. López per T ext.ib ileg .i4*
2 4« part. 3 . verb. L®$ Egidos, Vbi ait has cónVentioñes potius ejfe bonás fo~ 
cietatesquam alienationes. Bobadill Jib.$.TólÍtic-.?dp&o num.8 3. Aviles 
in cap^ú. TrAtQir.vt rb. Gr ditas num. I .Otero de Paficuis cap. t i ,  n. 38.

5 j;  Sin qué aya prohibición para qué fe celebren tales 
tcanfaccionespor el Procurador Syndico de los Pueblos, porque en 
los mifmoscafos, que eftos lo pueden hazer, pueden cambien practi
carlo fus Syndicol, exteg.i . §. Quibus autemsff.quod tíúufqúeit'ftiférfiti
E . 1. hiunerum, § JDefetiforés, ff.de inmérib. &  boñbrik Eius no
mine reñé tranfigi. L& rdfes, Vbi D !D . C.de tranfañ. Carlev. de tudicijs 
lib. i¿ tit. í .  difputS . wawi. 5. Batbof. /Vi ColleEÍÁa. ad diB. leg. Trefes , 
iñ leg,7; eiufdem tit; num. fin. y folo lo cjue fe «ecefsitá es ¿ que el S ya- 
dico tenga i** crartíáccióñ j di£l. leg. Pr&fes ¿ £5̂ (D.íD,
proximé adduBis. Y  aviendo tenidódichos Próéurádofes los poderes 
efpeciáles para celebrar dicha tranfaccioti, ningún defecó huvo para 
ella j y si todos los requifitos, queen derecho fe hecéfsitati ¿ y váñ 
ponderados. Y  concurriendo defpues fu obfervaricia¿ ninguna regla 
fe encuentra, que varié el concepto de tranfaccion, y éonfeísiori,qué 
por ella fe hizo del derecho de paftar los Vezinos de Púertdüaho erfc 
los Terminos de Meftanza, conforme las Exeectorias referidas*

• xa,
i  6. ° f 7  Nunca fe halla inftr umento, ni caufa, que las alteré , ni lo 

J L  es la Éfcriturá del año de 590. de que fe vale Meftanza 
para ella inftancia j pues además dé lo que ya llevamos fundado en 
efta razón * concurre ayer cafo fimil determinado éntre las Villas de
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M onfofo, yViHamicva de Cotdova; 'qn* teniendo eñas Villas-comti, 
«i dad de paitos, trato de negarlos la de Monioio.-, con el -motivo de 
<peaviendo ido 'i-dicha Villa-en elaño de ¿40» ti Sr.'Gudiel, y Pe» 
¿alca * Jaez-de V ald ios,y  Realengos*, con efpeciaí comifsion de fu 
Mageñad, y denunciado á los de Montero íe hizo cierto ajtafte pot 
'.eftos, y .en faersa é c *élíeie'véndio por dIc-ho Seno r ala Villa,en nom
bre de-fu Mageftsd,todas las-tierras-, qu-e eñapan-en íu T e rm in o , 'f 
.Jutrfdiccion, por :pe;tenecer!e, y averias contprado a fu Mageítad en 
íefe-nta mil ducados, y defpues hizootra convención, de que por aver 
dado fíete mil ducados, le cooccdxrfueffen fuyastodas las tierras de 
-fuTer-mi-no, y de palio cenadoptan tocios fus aprovechamientos^ fin 
que otro alguno pu-d i effe tenet aprovechamiento en ellos, con lo que 
excluía Montero á los de Villatiaeva 'de tener com unidad de palios 
en fu Term ino, y averceífado por efta venta, y facultad.

§ .7. Y  fin embargo de lo extenfivo de ella los de VÜLinue * 
va fe defendieren, qite no pudo es ufar pe.rjuizro por efta convención 
al derecho de comunidad de paños, pues no avian íido citados* ni 
M ontero pudo caufar novedad ? y feguido el p leyto , por Autos de 
Viña, y Revilla fem ando, que fe defpaehaffe Sobrecarta de la Execu* 
toria, que tenían los de V i l  a nueva de comunidad de paños con Mon-í 
toro el año de -671. que con (la a los §J. 1 1 4 .  1 x 5, y 1 1 6 .  del Me-¿ 
moríal. Y  fiendo en terminas-mas e (trechos eftas reíbl ación es de lá 
de nueftro pleyto 3 pues allí fe le avia concedido la gracia de tener fu. 
Termino cenado,lo que no fucede en la Eferkura de que íe vale M efe 
tanza ó el año de 5 90. por la regla que allí fe dete rtiii no ,d. eb et a deter-4 
minat feen naeñro pleyto, poique aunque in emmplis non efi tudican  ̂
d u m , fe debe tener muy en conüdefación , quando « < !« !  S u p e r i o r  par» 
feg uirle. CaíSodor. lib-, 1. Variar, cap. 4. D om . Soloí z , de lar, Judiar? 
tom.2.. ¡ib. 1. cap.zé. num.$%.t? lib.z, cap, 2.4. num. 94. *s cum in (dpi
1 unam. 1-. difiinBty .Libias in'&raem.lib.T,Hoc e/iprgcipué in cognitioni 
terum fdubre , aut frugiferum amnis te exempli documenta in illu/hipofi
ta documenta intueri : in d e  tibi tugqúe reipublici qttod imitari cupias. Por: Id 
que fuplica Pueitollano a V.S. que fe lleve á debido efe£to ia E seca
rona de el año de 570* refertnandofe el Auto de V iñ a  referido
S.I.O .S.PX  ' " ~ ' ...^  ~~~.’ ■

Lic. Den Lorenzo de Metido,ií4 
Jordán y  Fueñmsyer.
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D O K  P E D R O  L A S A L A *  CAVALLERO 
Conde Palatino,del Orden de S¿ Juan de Leerán? 

vezino de Priego»

EN EL PLEYTO
CON  DON j O S E P H  D E L  R E Y ,  VEZINO 

de Sevilla, y Confortes.

S O B R E
Q VE SE REVOQVE LA SENTENCIA DE EL
Alcalde Mayor de Priego, en que declaró fer dieho 
Don Pedro Compañero de D, Juan Pedro Largen- 

te > y le negó en dicha fentcncia el lugar que 
le pertenece* como Acreedor de el 

referido.
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Onociendo D o n  Jofepb del Rey k  jüfiífic&da„
: legitima pretenfion de D o n  Pedro L a f a la , j  e l 
í noíorio   ̂ inconcufo derecho, que le áísifte-, no 

folo para moftraríe Acreedor al caudal común 
de la C om pañ ía  , fino también , psra que con 
prelacíon á el fu íodicho, y  d e m á s iijtcreífados, 
fe le deba hazer el pago , y dar iatisfaccion d e  
íu crédito : ha procurado abultar eftos A u to s  

con difuííos , impertinentes alegatos , y crecido numero de teftigos , para 
que reíonando en cada C laufula , com o Compañero T>. Tedro ,  y no avien~ 
do ©ración, donde no forme ía fupucHa Compañía grave eco , cauíefu r e 
petición tanca armonía, que ofufque, y perturbe íu fo lid o d erecho ,afín de 
que por muy veftida, no fe dexe ver la verdad, que aun defnuda, es p oco  
afortunada en conocerfe.

2. Pero com o efta íea> m urus inexpugnabilis 3 cuius eft tan 
ta  y Js t y t  omnia fu p eret. A ug, B a r b o fJ a  cap. 1 6. de iu r . turando num . 2. 
€>* 3. la qual, quanto magis conteritur*  O *  oppugnatur, tanto clarior e x -  
p u l fis  nebulis in lutem p ro g red itu r« Roland* conf 13» num* i .  >0/. 3 . es 
preciffo fe haga maniiiefla, y evidente,

3. M ayorm ente aviendofe de fentenciar efte p leyto en vn T r i 
bunal tan Superior, y R e & o , cuya juftificacion fe aplica con principal def- 
velo  á indagarla , atendiendo folo á aquello , que con mayor verofimiü- 
tud , y certeza , refulta probado de los A u to s ,  suxtá d id a  á D iv .  Thomu 
2. a, q u á jh  6 7. artic . 1. D om . C ova rru b , 1 . l?ar. cap. 1. a num. 4. Joan, 
Gutierre Camnic. lib .%, cap.29» num , Curf* Sálmantic. íow . 6» trk & . 29«

u  p u n B . 3 . num. 25. porque com o dize Santo Thom ás* referido por 
G utierr, ibidem num . 5, Homo iñ h is , ad  propriam  confcieñtiam p e r .  
tinenta ad publicam  poteflatem  debet inform are confcientiam fuam  fe cu n 
dum  ea> $u<e in publico iudicio fe ir i  poffunt.

4. Sin hazer cafo de ío que las Partes vozean ¿ é  invtilmente ef- 
fuerfan , y ponderan , ex Ariftot. i .E t h ic o r .  Bobadill. in  ’Polytic. lib. 3, 
cap. 1 5 .  num, 85. reflexionando conC hriftiano zelo ,  fobre lo  que clara- 
mente refulta juítificado, por no incidir en la repreheníion de S a n G r e g o *  
rio* J¿ fp ra L  19 . fu p . illu d  lob  2 9. N e in d ifeu ffa  tem eré ludlcemus 9 nec 
qu a lib et mala audita nos rem oVeant,  ne pafsim  fin e  probatione credamus* 
En lo qual, y lo que verdaderamente d é lo s  A u tosconfta  ,  affegura confía* 
d o  D on  Pedro el feliz éxito  de fu pretenfion.

H E C H O .
5, T| } L  dia 4. de Enero de e l  ano paíTado de 1 7 2 5  • D o n  Juan de Lafa«

n  ía, y D on Juan P ed ro  L ar  gente, por papel de contrata* que fir~ 
013100 am bos , hicieron C o m p a ñ ía  de vna T iend a  de Ropas ea la V i l la  
de Álcaudetc  , cuya negociación em pezando á correr defde lu eg o  ¿ av ia
folo de durar cinco años.

6. Para fon d o de ella aplicaron 2 2g, reales de vellón * los raií- 
mos que en efpecie de d in e r o , y generos , dixeron aver recebado á fu fatif. 
facción de D o n  Pedro L a f a la , á quien fe obligaton á pagar los paitados 
qu atro  años, y otras muchas cantidades* que recibieron también preñadas 
del íu íod ich o, pa& aron  irlas fatisfaciendo defde luego*
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7» L as  condiciones, que a dicha ío d e d a d  pufieron, fon las r e g u 
lares, que á eftilo de comercio íe fuelen poner en femejantes c o n t r a d o s , y  
entre ellaslas dos íiguientes. L a  primera á el cap. que m anteniendofe  
D o n  P ed ro  en Alcaudete, le avían de dar q u arto / y coftear la  c o m i d a , y, 
viviendo en Priego 3e avian de contribuir con cien ducados en ca d a  v n  
año. La íegu n d j á e l  cap, g que todas los vtilidades, que de di cha n e g o 
ciación reíultaííen, íe huvieílendehazer tres iguales p a n e s ,  y de ellas lie -  
vafíe dos D o n  Juan dc Lafaía ,  y la vna e í  La: gente , obfci vandoefta  mií* 
ma forma en el cargo, caío que huvieífe perdida,

•8, En virtud de efte trato figuieron íu negociado Jos dos referí*
dos , nafta el año de 7 2 9. en e í k  á  8, de A g o fto  haziendo relación d e  n o  
aver pagado á  D on P e d r o 4ds dichos&a|j. reales 5 -aunque por E nero  d c  
aquel año fe avia enropltdael p la zo ,  y de rcíülra*rle debiendo de ajufte  d e  
que otas otros 13 y S 5 1 .  reales, le o to rg a io n  Efcriptura > ob ligando fe a p a 
garle  am basportidas.paracldía 8. de Septiembre dc a q u d  año,

$. En 3 0. de -dicho -mesde AgoÜo-, pteíen tó a execucion v n  v a le
D o n  jo íep h  del R e y , cuya  fífma dezia : Lafaía, y Lurgerite, R e c o n o c ió lo  
efte, y declaró ,  que efta va hecho por el referido en nombre de la C o m p a 
ñía, que tenia con D o n  Juan de Laíala , y  que con &on Tedro L& fda n o te *  
■alatompdnidy porqti-e folo la aVia 4enulo7y teniacon D-onluán 3 como-eonf* 
tarta de el trato  ,  quejhtra ello h iyeren f o r  dos papeles,> que e l y  tío te ñ í*  
e l declarante enfasw fas en ^ Icaude te 9 y  eloír o paraba en "pod-er del d¡ch& 
(Don lu ¿n  de Lafala»:

1 o. T í  abófe U  e je c u c ió n , embargaron las r o p a s , y  d e m á s  g e 
neros d é la  T ien d a, figmerenfe los términos regulares, c itó íe led e  rem ate*  
y  pronunciófe la fcncencia el día diez y  feis de Septiembre*

i -u D o s  días antes la m ayor par te de los A c re e d o re s , % entre
ellos cpm o  rafes D .jo fe p h  del Rey> y D .  Pedro d e  L aía ía ,  hizieron v n  p a 
pel de efpera concediendole dos años y medio de m oratoria contad os def* 
de el di-a de h  fecha de la Efcriptura * que dicho L arg e o te  avia  de o te r *  
gar é. fo favor-,

12* En virtud de dicha efpera eft a 4. de el c itad o  mes o t o r g ó  e l
L argcn te  Efcriptura á f a v o r  de diferenres A c re e d o re s ,  haziendo re la c ió n  
de aver tenido vna T ienda de ropas en compañía con ‘D on la a n  de L a ía la s 
y  dió por Fiadoresá Juan P elaez, Juan M anuel C a ñ e te  * y M anuel Beñtu* 
ra* Za va la, Efcrivano d e  Alcaudete,

13 , D o s  d its  deíp«es haziendo relación de la mifma C o m p a 
ñía , que con D o n ju á n  de Lafala avia ten id o , y  de los grandes crec id o s  
a n  aífos, que en ella avian padecido > o to rg ó  Efcriptüra á  fa vor  de D .  Pe* 
dro de Laíala  , obligandcfe áp^8ar^  nueve mil reales ¿ a  que fe avian  re* 
d u c id o lo s3 5 {}8 5 1 ,  independientedeotros 49, y mas reales, de que le h i
z o  v e  vale. En efta íe pufieron diferentes clauíuias, y  condiciones* de qtt fe 
b ft s  in fra  ex num,

j  4. En 14, de Octubre dé dicho año íe ob ligó  por otrá  Efcriptií  * 
r a á á  p agaí á D on Jofeph de el R ey  3 7 0 6 2 3 .  reales ve llón  > refto  d e  
v n va le  de 18^3 5 6, reales de plata, fu fecha en Sevilla  á 18« de O ctu b re  d e  
7 2 8 ,  y fe ob ligó  á p a g a r  dicha cantidad para primero de N o v ie m b re  de el 
íiguiente año de 730.

15* Sin em bargo de la vípera concedida,y  p lazosfeñalados en Jas 
citadas Efcripturas, p o r * d c i ú M  ^  av*a aleado d  dicho L argente  { en qu é

foi>



form a in fra  a  nam* ) p idióexccucion contra él D o n  Jofeph del Rey en
1 1, de Septiembre de 730. y a fu imitación lo s  demás A c r e e d o r e s , e n tr e  

los quales ha falido D o n  Pedro Laf-ala > quien p r e te n d e  fe le d é  e l  primero 
lugar cu l a  femencia. de graduación* r e v o c a n d o í e  la  d e i  in ferio r*  e n  v i r t u d  
de lo  legitim o, y  anterior de fu crédito,

16 .  D o n  Jofeph dei Rey no ío lo  diícurre debe fer p re ferid o» fí- 
no también íe apellida Acreedor de D o n  P e d r o ,  alegando i que efte era 
C om p añ ero  con dichos D o n ju á n  L aíala  > y L argen te , y  que com o á tal 
no fe le debe dar lugar > antes si condenar com o legitim o deudor s y con- 
focio á la Tatisfaccion de ios demás Acreedores > íobre que con efpeciali- 
dad fe funda el prefente litigio,

1 7 .  Y  omitiendo toda ínveil d ilación , íe fundará el derecho de 
D o n  Pedro L a k l a  fo n  ia pofsible brevedad , dividiendo efte informe en 
dos Puntüs¿y varios parrafos» para proceder con la diftincion , y claridad.» 
que previene el Cardenal de Luca de credit, CF debit. d ifc ^ \< n a % .

18 . En ei primero fe p r o b a rá , que no huvo tai fo d e d a d  con 
P e d ro , ni de contrario fe ha juftificado, co m ofe  debia¿ y  que íolo  la hizie- 
ron el Largente* y D o n  Joan Lafala. Y  en el fe g u n d o ,q u e  debe ferprefe® 
fid o  á io s  demas Acreedores* y conprelacion fatisfecho íu crédito*

PUNTO I
E N  CAVE SE F V N D A ,  Q V E  D O N  P E D R O

no tuvo tal Compañía*

§. í , . . . .

f W É B A S E É L  A N T E C E D E N T E  C O N C E P T O
l d e j o s  i f t f l m m e r i t o s ,  t e f i im o m o s ,  p a p e le s - ,y  n o t a s  d e  l ib r o s  

p r e f e m a d o s  e n  e l p l e p o .

í q % ^ \ V a n t a  fea la  dificultad de probar vna n e g a tiva  á medianas 1 ú¿> 
ztS íie  conoce, exleg.^Affey>erarlo  10. C. de non tíümer; feca n \  
cap, Box*# 2 3. detlecHon . Hcrmoíill, in  leg, 9 .  Glojff: 5, t i t v i i

t * r t*  5¿ Por 1°  <luc es principio tan vu lgar a como c i e r t o ,  que á e! 
qnc afirma , y  no á e l  que niega pertenece el cargo de la p ru eba*  % .  i . f f *  
de probati L eg , ^ íB o r ,  23, C\ ccd. t it .

20, M o obftante fer afsi ( refervando para el f ig a ien te§ . la nin
guna prueba de D o n  Jofeph del R ey  ) y negar D o n  P ed ro  fer confocio, 16 
ha juftificado plepjfsnnamente, teniendo á fa  favor la p rerrog ativa  de cv-i- 
d enteprueb a, que d elosinftriirnentosrefulra, en la que a ííeg u ra íu  dere
cho* iptxta diÜ a  á D o r o .C a f t i l lo l ib . i .  C o n tro l cap. 1 6. num * 6. ibi : In f-  
tru tntn tum  plenam facitprobationem , probatam , evidente»* > ac m a n ife f  
tam * \eYidenti feimam* re a h m , in du bitatam , &  m t oriam , nec in d ig et dif* 
c e p t a t i o n e f o r h d b c t y f á n  dccifsionis ca u f< $y& ex  eo f f i^ d d t ü r  intentio¿ 
R efert Pareja d e V n iy . in fira m , e d i t .t i t . 1 .  refo lüt. 3; §. I* nnm. 5.

21> Y efto por con templar fe inalterable la prueba, que de ellos
sefulta, Leg* Bm ancip atiene 1 u  C\ de f id e  in flm m *  ibi: ex in fl rumen-*
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torum In dor rupta fide. Confiriendo tanto dedito el derecho , á 1© que dc 
ellos conila,  que califica (u fee de invariable inconcufa certeza. Leg. C u m  
p r e c i b u s ,  C . d e  p r o b a t ,  d e m e n t .  S a p e  d e V e r b o r .  f i g n i f .  Dom.Vela d i j j e r t *
28. a n u m .  1 6 .  por loque generalmente feles da el realce de p r o b a t i o  p r o -  
b a t a .  Dom.Larrea, d e c i f \ 6 6 .  n u m ,  13. Gratian.' D i j c e p t .  F o r e n f c a p . g 5 2. 

m * $ .  1 3 .  GoncalezW C a n e e  l l a r .  G l o j j .  64. n u m .  4 .0 ’ 5. Scacia
¿ e  Ju d ie M b , 2 . c a p .  7. n u m . i  5 2 . Auguft* Barboía i n  C o l k c f . c a p ,Cum c o n -
t i n g a t  3 n u m . d e R e f c r i p t .

22. Y  no Id a m en te  m erece el aprecio  re ie r id o , lo que dire&a* 
y expreííameníe fe con tiene en ellos , f ino también todo aquello ¿ qué v ir
tualmente ,  y por indirectas fe co m p reh en d e efíár en ellos contenido* P á*  
reja ií* I n f l r U m *  E d l n t i t *  1. r e f o L y .  §, 1* n u m .  8 » Parlador. 1 l e r . ^ t o t i d ,  
l i b . i .  c a p ,  f i a .  u a m p l U t . % .  Koderie» S u a re z  i n l e g . T o f t  r e m w d i c a t a m ,  

f u p e r  l e g .  # £ g n h  a m p l i a t . n v m . y ,  P anorm itan , ¡ n  c a p . C u m  o l i m ,  d e c e n a  

f i b . n u m .  1 0 .

¿ 3, P or lo qüal , quañdo no direéta ¿ á  lo menos indirectamente 
fe puede probar la negativa , y c o n ce p to  de la negada C om pañía  , por el 
tenor dé los inftrumentos, y Eferipturas p re íen tad a s, argum . T ext, in  leg* 
f in . C d e re h .c re d it .  v b i Bartol.num . 1 , ib i  : Mota ergo3qnodp e r fe r ip iu - 
ram  probaretu r n egativa , VMQ)&cum aUjfs, de In jlm m , E d it . t i t q * refoU 
10. num./\. O * tit\ l .  refol. 3* §/3 . num . 7 2 .  i b i ; E x  m jjteBiónei ó 9 reVo* 
lutione in/lr um ettii probátu r n eg a tiy a .V & n m Ü m d ec if.  9. num. 1 .

24. Y la razón es : p o r q u e correncon igualdad én el derecho, y 
íe miden por vna propria regia , el no fer en h  realidad vna cofa, y ti no 
maniíeftarfe, ni dexarfe ver, LegJn leg.Fuñdi 73. ff, de contrahe empt. Ro» 
deric. Suar. confil.io* nutú**)* Aag.Barbofa,áxiom at. 174 .n u m .9. y por 
e n t e n d e r l e ,  y prefumirfe executadoíolo aquello, quefehalla eícrito,y per- 
fuade de la vida de el inftrumento* D. I-arrea decif Granate declfóó.num . 
|g. ibi: E t  télem  contraBum ce n fer  i opport et ? qualem prima injlr um enti 

figztraperfuadet* M&xC* Antón. Nata, Variar. lib.$, refolut, 17, num.6« 
ibi: E t  aBum  i n t e r  contrahentes illud pr<eft¿mitur > quod feriptum  r e * 
perkur* .

2 f . Aplicada efta Theoríca á nueftro cafo > fe hallará vna irre
f r a g a b le ,  induvirada certeza de no aver fido compañero D o n  Pedro La- 
fala, E n  la citadaEfcripturade8.de A g o fío ,q t ie  enelaño paííado de 729* 
otorgaron á favor de el fufodicho* el L a rg e n te  i y Don Juan Lafala, obli- 
gandofe á pagarle 3 59851. reales, entran fuponiendo, que los 2 2y¿ fe lo s  
avia preñado para con ellos h a z e r  los dos Compañia* y los reliantes * di
je r o n  deberle de diferentes cantidades que les avia dado , y en que por 
ajufte d e  quemas íe faltan alcanzados. Y  aunque opone el Largente¿ que 
le hallaba gravemente enfermo en la cama ¿ quando íe le inftó» que lá 
otorgara, fe lefatisfará a efto in fr ,  a  num*

zó i Mas claro en la qüeert 24.de Septiembre de dicho ano otor
go á favor de varios Acreedores, y queda k n n á ^ fu p .n u m , 12. en la qual 
empieza, ibi: T  dixo es a fsi, que ha tenido en compañía con <D.]uan Lafald  
a  per dida,y  ganancia Vna Tienda de %opas.$m hazer mención de averia te
nido con Don Pedro, como ni tampoco lo dudaron los Acreedores,y af- 
íi fe contentaron con fola la obligación de Largente. Y fe debe advertir*' 
para el efe<fto q u e  defpues fe dirá, que fue ¿nftrumencai teftigo de eíla Ef- 
criptura Don Jofeph de ei Rey*

En



2 y* En el pape! de C om pañía  l  que fe ícntbfup. « « ^ .5 .  el qual
efta confeífado por L argente , conviene con el que íe halló en fu poder, de 
el que nadie ha dudado, ni alguna délas par ces ha puefío en eontroveríia* 
ni diíputado fer cierto^ empiezan a ís i : No fe tros Don )uan Lafala  i y  }n a »  
T etro  Largente declaramos de a'Per cónVemdo llana ¿ y  yoluntdrifa  
mente 5 y de común acuerdo depónerl>na Tienda de Jipas en, la d illa  de 
■'zsálcatidete de compañía¿ cotilas clan fulas sy  capítulos ferm entes.

2 8. Y  figüen en el capit. 1; ibi: Es condición ¿ que la dicha Tien- 
da fe  bd de componer de principal de dos m il ducados de y el Ion, los mifmos 
que abemos recibidóehefpecie de ditíero 5 y  generos a toda nueflra fatif*  
facción de Don Tedro Lafála-, quiete por habernos merced ¡y  buena obra nos 
ha preflado por el tiempo, y  efpacio de quatroanos» que empiezan a correr 
defde oy dia de la fecha*

29. D eform a  , que ni aun para tomar confejohazen mención 
de D o n  Pedro ¿ y fojo le nombran paira tres cofas. La primera, en el lugar 
referido para confeífarío A c r e e d o r : L a  fegunda,en el c a p ita l  para obli- 
garfe en remuneración á darle ¿ manteniendofe en Alcaudete¿ quarto , y  
C om id a, y viviendo en Priego cien ducados á el a ñ o : Y  la tercera, en el 
capit.7. para ofrecer manifeft arle el eftado de fu negociado k D o n  Pedró^ 
fierapreque eftelo  pidíeffe , añadiendo "¿ que íi por fu parte huvieífe en d i
cha Tienda mala Adrriiniftrácion en algún t ie m p o , fe avia de entender 
cumplido ei plazo de ios quattoaños¿

3 o. C o n  efte papel íe nos hazen de contrario tres réplicas, pará
perfuadir, que tácitamente quedó D o n  Pedro incluido en dicha fociedad» 
L a  primera , que í in o  era aísi; párá qué fe obligaron á manifestarle el c i
tad o deíu negociación, fiempre que lo pidieííe? L a  fegundaj que p o r q u é  
prometieron darle, ó q u a rtb ,  y comida en Alcaudete,ó cien ducados ánua¿ 
les en Priego ? Y  la terceras que p o rq u é  caufa paitaron ileváíTe D ,  Juad 
L aía íá  dos tercias partes de p érd id a , y gananciá ¿ y eí Largente  vna terciá 
parte, corno d iim o s f ié p r *  num. 7. . ■ / . ; ■ ***  ̂ ■, .

3 1 .  Á  la primera farisfarémos en fu lugar infra num .454 á la fe-
gunda, infra a hum. ^$Ly á la tercera reípondemos con la íeri-
tencia de V lp iad ó  in le¿.Si n o n  fu erin t pro fóció; donde fin lá  menor
duda admite femejante defiguaídad en el contrató de C om pañ ía  * i b i ; Si 
yero placuerit í >j£ quts duas partes, Vel tres babea ti ¿A n balea? ? E t  pía- 
cet Valere : fi  modo aliquid plus contulerit fo c ie ta ii,  y elpecunia?, l>el ope- 
r e  y > e l  cuiufcumqtte álierius reí caufa. Concuerdati las leyes 4 .  C *  7, 
t i t . 10+ partit^  * y lo dio á entender juíliriiano/» § .E t quidem lnflit.de, 
fociet. ibi: <^¿odf i  expreffa? fu erin t partes,» h *  feritari debent

32. Y  qué cafo puede aver, donde fe verifique con mas proprie- 
dad a q u e l , yel cúiúfcumqúe alterius rei caufa * que eí prefente £ Pues 
áviéridoíe hecho dicha fdciedád cotí eí dinero,» y  generos > que ¡esprefto Dó 
P e d ro , es mas verofímil lo  HizieíTeeíie por re íp e & ó , y  m ayor beneficio de 
D o n  Juan fu Hermano, que de L argente, fiendo tan natural la propenfion* 
y afeito  hazia los p r o p r i o s ,  mayormente hermanos 4 ex  di&is á D o m . S o 
lo r¿a no s Ubi, 5 iTolj&icap.8;fok%%$+verf. Ten. C yriac; controllerf 5 i S 6 
M árquez iib .i.de Gubernator» cap.2 5 . D o m . ^ c X t d iJ fe r t .^ .  num.5 3.

33. Y  qtiando fe diícürrierá defarreglado 9 y poco correfpon« 
diente á la naturaleza de dicho contrato, el referido pado de partición de- 
fígual,aun todavía no puede hazer ríos contradicción̂  porque éfto folo púé-



de tener refpefto á que com o injufío fe anule dicho p z ñ o  l  fin o b r l f  otro
e fe d o  , quedando valida en quanto á 1c? principal la íociedad contraída* 
A n tón, G ó m e z  a, yarjar* c # p » . num» 5. veri» Secundo.-infertur  , ibi: Non 
tam en in tellig a s 9 quodfocietas j i t  nuíla* fe d  q m d  pdBrtm  in-a^udle Vicie* 
tu r  , &  jpfo ¡a re  ^ n m d ktíir . A y lio ü  ihidem  num , 6 . C ard in , Thüfcus* 
Utera S*concluf. 237»

3 4. Halla-fe aísimiímo la conflls ion , que a. pedim ento de D e n  
Joíeph del R ey  fe Íe recibió á L arg e m e p o r  la Jufticia de P r ie g o  , y fe refi
rió ftip ra  num . 9* en la qual declaró no aver íido C o m p a ñ e ro  D o n  Pedro* 
L o  que cambien fe juíiifica de e l  papel de cipera citad o  fu p r J  num*. 1 
pues fiendo confiante , que fatigado vn D e u d o r  de fes A creedores * para 
ÍUÍpenderk paga, y evitar tas. moleftias dc vn duro lit ig io , folicita aníiofo 
moratorias;,ó bien del Principe,que benigno p ucde concederlas.L e g . f u c 
i le  s. 2. C  de f.nipc'ib*Im perator, offerendis»Lk4» t i t .2 4-. p a r tit . 3. o  bien dc 
los proprios Acreedores , de quienes la m a y o r  parte en el cumulo de las 
deudas , ó en el numero de las períonas * fu e le  dadelas, Leg* R ¿fcriptum  
a i . j¡f. J e  p d tl, heg.fm-» C\ ‘qui pon. ceder , p o jfl ¿ , 5 ,  t it .  5» p a rtit ,  5, (a té  
C:UW¡pluribus;. Dora-, Salgado in Labyr. creditor.,part.z* cap, 30, d n. 53* 
íin que fe aya vi fio jareas, que el deudor las pida a íu confocio 3 ó  correo de 
deber, quien folo le pudiera fervir de aliv io  pagando., y no con moratorias*

5 f .  Hallamos > que el primero , que fe fe lic ito  , y 00 folo firmo 
dicha e fp e ra , fino' también la eícrivió de íu mano >fue D o n  Pedro L afa ía , 
á  vifta, ciencia// paciencia de los demás Acfced ores.q uicn cs aísi mifmo fir
maron* y com o vno de ellos D on jo íep h  del R e y  > de quien íe debe a d v e r
tir 3 queaviendofe hallado prefente, y firroadola á el concederla , y avien-* 
do aísiílido com o teftigo inftruniental á la Eícriptura , que en 2.4, de Sep
tiembre fe otorgo eu virtud de ella, ‘P-k%.j§. folvó* £ , afirma , que no tuvo  
noticia dc que íirmaffe D .  Pedro dicha efpera*

36. V ltr *  de efto fe enquentra en dichos A u to s  vn teftimonio 
prefentado por D o n  jo íep h  del R ey , y f a c a d o  con citación de A u tos exe-* 
cutlvos ? que contra Largente íiguió.D ca Pedro Lafa la  en el año paííado 
de 7 3 0,en los quales ay,diferentes d e p o l i ^  nes d e t e n g o  s ¿  y vno de ellos 
Presbytero 5. que examinados d ecoraron  la C o m p a ñ ía  con D o n  ju á n  > yj 
pegaroti tenerla .Don' Pedro» .

3 7, D e  donde, fiendo cierto , que dichos A u to s  merecen ateíl« 
d o n ,  y fon dignos de aprecio, aunque hechos en diverfo ju is io  , ex  di&is á  
Pareja  de In jiru m , E d it.  //V.7» r c fo l . i i .  d tm m S\  y ficndolo tam bién,que 
prueban fus claufulas contra el que los produce , aunque los exhiba c o a  
proteíta de, no con&ÍTarlas> ni contendrías ad late  tradita per D o m , V a*  
k n f . V e k z q .  con fil.io . ^,59, Parlador» % ¿r-,£> uotid,pdrt.i. lib .z . éap.fim  

Efcob, d e T u r it , p a rt. 1» 5« §» i .  num .$o. 110 ay duda^
que dicho teftimonio es en lo referido conira producentem  , y  alíe gura e l  
concepto de fer fu pu efta, é incierta la  G om pañia  ¿ que íe quiere atribuir á  
D o n  Pedro.

3 S. Siendo también legal recu río ei de los L ib ros 3 que para íü  
g ov iern o  deben formar los Mercaderes con toda diftincion * y claridad* 
L . i o ,  Wif,i8, lib .5. Kecop. poniendo con fe p a r a c io n k s  p a rt id a s , y notas, 
y advirtiendo con cuydado las caufas de ellas , a d  Theorie. T e x t . in teg . 
tyipp arito res 5. C.de exdBorib. tributa¡ib» *©• Joanocs G uticrr, de la r a .  
m ent. confirm*part. 1 , cap. 40. «arg?, 2 o* í^ rto l*  leg, 2, de nayieuh



ibi; ‘Debent emin ea , qu<& 'receperunt fcrihere 3 &  a  quo receperant nomi* 
natim ¿ C F ex qua caufa. D ebem os á ellos recurrir s y regifírar fus n o ta s ,  y, 
partidas 9ex, leg,Non efl n o}*m  5, Leg. Iujlnm 6. C, de ¿edendo, por pro
bar íe líquida , y plenamente de ellas qualquiera negativa. G loffa  in diB% 
}egr Non eji no\um  3 ibi; Nota per librum probari afir m atiza m , negd" 
ti'vam. Pareja de Tnfirum. Ildit* tit-.j, refoL 10» num, x. ibi: ^ jto d  per h- 
hrnm afirm ativa  , negativa liquido probatur, M afcardo de ‘Probát* 
conci'ftfi 3 1» ú ^ lúQó. num* 14 . Cardin, Thuícus 3 litera L, conclaf 394* 
m m  7. Menoch, fonfih ,9 17 . num, 29, H oguer, allega i.nfám,28*

, 39*. E ílá o reconocidos codos los L ib r o s , que fe hallaron ¿, y  t e 
nían para lasquen tas.* y govierno de dicha Tienda, y  en ninguna de fus no
tas i rtgiftradas con cuy dado todas» fe ha hallado particularidad alguna» 
que á D on Pedro enuncie C om p añ ero  * oí aun deudor á la C o m p a ñ í a ,  y íi 
en muchas íe enquentr a ,  que com o Acreedor que era, fe le debian d iferen
tes porciones; en cuyofupuefto fe debe folo reputar por A c r e e d o r  * co m o  
íe halla notado, y no por confocio*

40, Finalmente fe evidencia de el tod o el concepto d e  n eg a d a  
C o m p a ñ ía  con la Efcriptura > que en z6 , de Septiembre o to r g ó  en P r ie g o  
d ich o Largente, á favor de D on Pedro, y fefentó en el h e c h o n u m .i  3 . en
tra en ella diziendo s <^ue por quanto el otorgante,y  D on lu á n  L a fa la  ha*  
tenido Compañía eu ltnaTienda de ropas > haze relación de a ve r íe  a ju ñ a d o  
las quem as, pondera los muchos acraííosdc fu negociación, y A creedores* 
que contra ella refutaban* y e n  efpecial e lcred ito  de dicho D o n  P e d ro  de 
3 5 9 8 5 1 .  reales, los que ya fe avian reducido á 13$. y  tantos » y  de ellos 
por los quatro íe hizo vn vale ¿ y por los nueve mil redantes la  dicha Ef
criptura* . « . . .

41* Y  es cierto ¿ que fiel Largente conociera por C o m p a ñ e r o  %
D o n  Pedro* no loconfeffara A creedor á la  m iím a C o m p a ñ ia : bien pudiera; 
fer lo  declaraífe fuyo* por caufa diverfa anterior»ó  poíterior á d icha focie¿ 
d a d  j pero á e fta  , y  á fu caudal repu gn a, que ío  hizieífe > considerándole 
confocio  en lafupoilcion de lo  div crios* que fon creditos» y  d é b ito s  de lo s  
C o m p a ñ e ro s ,  y créditos* y debitos de la C o m p a ñ ía ,  ad tradita p er  F onta< 
n e lL  de T aB . nüpt. Glojf, 9. dan  fu l, 4 . part, 3. ex num, $ 1 ,yfq&e ad  63« 
D o m . Salgad o In Labyr, creditor, part, 1 ,  cap,g . num* 61* ibi: Debitum * 
CP3 creditum focietatis e/fe dil>erfum a  debito ¿ O *  credito foci/ particular 
ris, Y  da la r a z ó n ; E x eo, quia quodeft dehit um» £?* creditum in commu-  

ni, non efl debitum* &  creditum in particulari alicuius4
4 2. Pero íe nos hazen dos argumentos con la miima citada Ef¿ 

criptura : El primero , ibi; Se han ajujládoiy  liquidado las quentas de di* 
cha Compañía] por el otorgante con el referido Don Tedro L afala  ,  por 
e® nohre de el mencionado Don luán Lafala fu  hermano* De aqui fe quiere 
inferir : L u e g o  D o n  Pedro era Compañero 5 aliter > para que fe avia de 
advertir  la eípeciaiidad de aver aísiftido á el ajufíe, y liquidación de quin
tas, por s h y  en nombre del menciwadóDon Juan Lafala fu  hermano.

4.3 5 Leafc eon feria iufpeccion el contexto to d o  de d icha E fcrip-  
tura * j  fe conocerá lo fútil de efta réplica, e>* Text, in leg, de bis 6, f .  de 
tran faB A bil Ñeque exquiri y erit as aliter potefi, quam infpeBis, cognitis 
¿fríe yerbis tejíamentu  Entra el Largente  ene! proem io de e l la  refiriendo 
ía compañía , que con dicho D o n  Juan avia tenido , fupone los grandes 
crecidos tu a ffo s  d s d k * i k n i l  la  citada C la u íu la *  y deípues exprefíadós
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lo s  a lcatifes, d ize  : £>ue eft os fe han perdido por los dichos *Don luán Lafa» 
Id)y por el otorgante. Refiere con iudividualidad los A c r e e d o r e s , y aña
de , i b i : T  fiendo y no de ellos el referido T)on Tedro Lafala por 9[}. reales 
Mellon, que fon los que fe le re (tan de los dichos 359 85 i ,

44 . Y a ,  pues, afsi del proem io, q u e  aclare todo el inftrumento, 
y lo en él d¡ípuettoí <r.% leg . fin , fj  ̂de haredib. infiituend. A ic ia tu s / W ^ .i .  

j f . f i  certum petar* D o m . M olina de Mifpan* Trim ogen»lib. 1 .cap^\ 2. 
veríie. Illu d , co m o  de las Claufulas fú b íig u ícn tes ,  y pofteriores, que des
vanecen las dudas, y dan entera luz á las anteriores* D ó m .V c la ,  d ijfert.7.-  
num .fin. D o m .C á f t i l ló  d e T e r tijs .c d f^ i^  í e d e f c u b r e jy  mamíieíta la g e 
nuina inteligencia de aquellas palabras : Tor s/,y  en n o m b re^ c.

4 5 .  El dia 8 . de A g o fto  de aquel a ñ o  era Acreedor D o n  Pedro 
por los dichos 3 5 9« y mas reales, avianle p a g a d o  algunas porciones, ibanle 
á  otorgar Efcriptura > por lo reftante * en conform idad de la eípera doze 
tíiasanies concedida* llegaron áajúftar q u en ta s  > y com o ellas íe dirigían 
fo lo  á liquidare! debito, con que la C o m p a ñ ía  eftava g ra v a d a á favor d el 
íüfodicho,era eonfiguiente íe ajuftaííen con e l ,  y  por tanto aísiftieífe/^r sh

46* D em ás de efto para principiar la Com pañía no tuvieron 
D o n  Juan, v Lar gen te otro  c a u d a l  que el q u e  les prefíó Don Pedro, y  afsi 
loeonfíeífan en el papel de ella á el ca p .i. ibi: T e n  el¡u pu efto  de no ten er  
úinpuno de m fotros dos cabdal alguno¿ con é l  em pezaron íu negociación* 
y  los reales no los avian de pagar hafta paíTar qüatro años , y  de las 
reñantes cantidades, noavian  á ca b a d ó d e d a r  fatisfaceion $ con que no ío-  
lo fue jufto, que aísiñieífe D on Ped ro ,co m o  A c r e e d o r ,á  dicha liquidación 
por sf$ fino también fue muy conforme* a r r e g la d a *  y prudente cautela el 
prevenir, que pudiefTe en qualquier tiempo p e d ir  fe le manifeftaífe el efta- 
d o , en que los fufodichos tenían fu n e g o c ia c ió n  ¿ para no aventurar los 
caudales, qué les avia preñado* con lo  que queda afsimifmo íatisfecha la 
primera de las tres réplicas> contrae! papel de Compañía propüéftas/#** 

jpra num. 3 0»
47* Era a el mifmo tiempo Don Pedro Acreedora Don Juan fii

hermano, como á confocio, que era efte del Largente, y por tal refponfa* 
bleá las deudas de la Compañía, Leg. 1. §. jfor. f f % de exercitor.aÚión. Leg* 
SI tam enplures4.¡f*eod\ t i t » Dom. Salgado in  dedfsionib» í^ot. ad Labvr* 
decifl 102.num .2. .  no fe halló prefente, ni afsiftioádícha liquidación, 
y  ajufte de quentas * fiendo Parte legitima para ello ¿ y para tomarfelas í  
dicho Largente. Hevia Boíaños in Curia T b itip ic *¿ lib. 2. del Comerc.Ter- 
r eft i cap. num. i.. y por effo haziendo fus Vezes afsiftió también á ellas 
el dicho Don Pedro ¿ en nombre del mencionado 'Don luán Lafala fu  her
mano.

48, El iegundo argumento lo forman con U  condicion »que fe 
le pone a la paga de dichos 9y.reales,y con la que fe deshizo laCómpañia 
quedándole el Largente con toda la Tienda , y  fus creditos, obligándole 
á pagar á los Acreedores ¿ ibi: Con la atildad ,  d e q „ej ¡  ¡,UH„ a j e ¡as  
das, <jue fe deben al caudal Je  dicha Tienda ¿ fa lie re  fa lid a  ,fe  han de per- 
der dos tercias partes fo r  e l dicho Don luán L a fa la , y  y na fo r  el otorpan* 
te (fe entiende Largente ) y  lo qae afsi im p ortare» las deádas, q u tfé p e r .  
dieren por lo refpeBfto d dichas dos tercias p a r te s  , fe ha de baxár de el 
impQrto de dichos 90, reales.

49. De cftaCtauíuIj, y de concluirte la Efcriptura obligandofe
D o n



D o n  Pedro á rebaxar dc fu crédito aquellas dos tercias partes de perdida , 
pertenecientes á íu hermano, le quieren eongeturar c o n f o c i o ,  fiendo afsi, 
q o c  en h a z e iio ,  fe f4Íta a ia verdadera, legal inteligencia de ella > y fe per- 
ruiba la f o h d é z , de lo que \bo  ¿ y otro explica : porque el cargar á D o n  
Joan las dos terc ias  partes de pérdida ¿fue correlativo d é la  quaüdad con 
que fe hizo, y pudó hazcr la Compañía» exdiBls fu p ra  num«i i ,  3 2. y  
el foiickar> que D on Pedro íe contentafíe , como lo hizo > y fe obligaffe á 
ctibrar menos, y repetir contra fu h e r m a n o  las dos tercias partes de pérdi
da* q u ed e  las deudas faitdas reíulcaíTen ¿ fe eftá evidenciando ¿» que f u e , ó  
contem plar el Largente io dudofa , que es la divifion para la paga entre 
dos deudores Mercaderes, mayormente quando fon Com pañeros, ex Text * 
in ltg% Item 14« Leg, Idem de paB. y querer para íu íegüridad pac
tar el beneficio de la Authentica tíoc ita¿ C de duok reis, No)>eL 99, ó  ha- 
21er áíiití-o D o n  Pedro de remitir á íu hermanó la porcion ¿ Ó porciones, 
porque debía fer reíponíable, ex fu lgatis*

5 o ¿ D e  todo lo qual refalta manifíeftamente juftificado por las 
razones dichas, y predtadosfündam entos ,ferfupófícÍon i f in ó m a lic io fa , 
vo luntaria, la a legada, pr e tenía íociedad contra el referido» con ¡eliujufto 
fin de obícúrecerle fu legitime) derecho, y moleftarle con dilatado p le yto * 
íiendoaísi, que tiene á fu favor la plenifsirna > evidente , le g a l,  invariable 
prueba, que de los inftrúmentos c o n f ía : fin que obfte ¿ quanto contra ella 
íe  ha alegado* y querido fúndar de contrario i  fobre lo  que íediícurrírá en 
io s  figuVentes §§v

§. I I
F V N D J S E , Q V E  D . JO S E P H  D E L  R É t, Ñ O  H A  

probado fu intentiori, corñó debía, ni cofa que haga *váci~ 
lar 1 lo que dé dichos infirumentos réf ilté  

juflificadoé

grave  empeño fe coníH tuye, y  a m uy dura ¡prueba fe obligá¿
1 que teniendo contra si el autentico tenor de públicos inftru- 
aplica á im p u g n a rlo s , y probar lo  contrario á 1o que de e llo s  

eonftái Glbíf. commum recept¿ in legXum prátcikks , C  de probat. Surd¿ 
confil.64 nnm. í i .  por no admitirle contra ellos pruebas prefúmptivas, 
debiendo fer plenas, claras, evidentes* y neceííárias, diB% leg¿ Cum pr¿eci~ 
bm  18. Pareja de Uftrñm ent\Edif* iitm refóh. p  §.2. num. 14. ibi: 
re contra illud non admittuntur probationes pr^fum ptiy^ , fed debeat 
ejj'e píen#i apertifsim^> necejj á r i¿ *  concludentes*

52, Y  ó  íe ha de probar lo contrario to n  otros inftrüraentos d e  
m a y o r  aprecio , o  con teftigos muy fid ed ign o s, y mayores de toda  excep i 
ciorn Text, in leg. Optimam 14* C* de cóntrab* <&> cümmit, flipuldt* ibi: N i*  

fe i Si qui dici't fe  fe  i y el adyerfariuhi abfúiffes liquidis ̂  ac manifeflifsimis 
probationibus, Ó f  melius qmdetn> f i  per fcripturam 9y el faltem  per tefies 
\ndiqué idóneas3 &  omni exceptione maiores oflenderit, Pare ja ybi fupra * 
immi 15; ibi; E t  te fies inflrurnentum oppugnantes debent ejfc oñini excep* 
tione maiores. Y  en el puro.i6¿ ib i:£ í  t^ effarto^jí9concludenter depánctei

5 3; H o  fe há juftificado ,  com o fe d e b ia » que el papel de C o m 
pañía, que fin fundamento füponen hizQ D o n  P e d io  L aía la^ p rir ie ip ió d el

año
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año p if ia d a  de 7 2 5 .( 5  a y a  p e r d id o * ni fe han h ech o las d ilig e n cia s fc g u *  
lares,-y debid as para hallarlo, fundándole en él, ex diófcis ab Antón. Fabro
in [tíoCod, ¿sTrobat.definir, $6,nnm*$. i»  allégate A lexan
der Lu do vi fius, deá\.% 8 7̂  ex num, 1 „ yfqne a a 4. Pareja, t i t .7. refo iut.10*  
tmm* j  2. ibi: ¿A u t p e rd im m fu i (fe probatur ex d iligenti/s fa B is  pro Ufo 
reperiendo. Siendo afsi* que dicho papel fuera el mas fácil medio de pro
bar dicha C om pañía , M aícard, de T r  oh ateconciaf  1309. num. 5, He<5fcoc 
Felicius d e  Societ, cap, 1 1  . num* 10*  ibi: B t fie d-iBum  •* O* fie  concentum  
f m f e j y *  f u i  ¡ J e  c&ntr dFtam fociefat em bote r it  p e r  infir mmntu.3belaliam  
fe r ip tu ra m , fiip e r  inde- confe&am.

' 5 4 .  N i  fe han empeñado en bu fea ríe , fin duda conociendo lo  
íov-til, q u e  fuera aplicarfe á en co n tra r ,  lo q u e  no p are c ie ra , ni fu b -  
íifte : y afsi fe -han valido de otros medios para fu ap a re n te ,  y p oco  
efká-x pi ueba , quando para fundar fu intención debieron hazerla tan 
g rav e ,y  evid ente ,com o fe ha lenta áofupra proxime. E n la T ie%* 2 •/<>/.45%. 
fe preíenta  de contrario el teílknonio, que íe refirió frp rJ  num.3 6. de A u 
tos c-kccu-íívos, q u e e n e l a á o  de 7 3 o, íí^uió-Don Pedro contra L argente , 
en los qu ales  prciento efte vna información hecha en el de 29, por Sep
tiem bre, en la qual parece ckpufieron dife rentes teftigos , que Don Vedro 
a'&iíz hecho Campani aper Septiembre de el gafijado de 7  2 6* con (Don J&atnfi» 
her man<hy con dicho Largcnte.

f .5» Pero h  ninguna c i c a d a  de dicho-teftitnonio , y  el ningún
aprecio , qu e  m erece,íe m a n iíe fla ,y  lo haremos ver ex fiq u e  n t ik  fía em 
b a rg o  de averíe  ó k h o fu p r J  num. 37. que los A u tos prefenradosen diver- 
fo  ju ic io  , aunque hechos en otro , eran dignos de alguna particular aten
ción, lo q u e  principalmente fe debe entender de los Autos p ro b a to rio s , $  
que miran-a-la decifsionde laca u f a , quales ion las depoílciones de rd l¡~  
gos,confefsiones? initmHiemos , 5cc. M a r a ñ a  in Specvl* ^ A m .p a n . 6. Vn 
princlp. 5 f» •

56, L o  primero, que tiene contrá "si s y haze ineficaz dicho re d i
mo ni o, es, que los teftigos , que en dicha información depuíieron ,  fe e x a 
minaron ün  citación j cu yo  defeóto es nulidad iníanafc-e , y defcá dcícfti¿ 
mablcs fus depoíiciones, Text, in cap.%. de lefiib* cap, Signkficafti eod* tit* 
G o n z á le z  in  J^egul.S.G lof^, § .x ^ u m .f8 *Ndrbona mlegM^. m .^ , lib,i*  
i^ccopil.GÍofifi.3. C a r e n a d  Offic* Inqu ifitepart.p  tit. 7. >. 5. D o m . C o -  
v a n u b .  z * í ra r i<*r.c<xp.%. n'um.^.

 ̂y .  C o n  cuyo vicio, no folo  no prueba ci teñim onio de fus dichos» 
pero ni aun firve de adminiculo para e l l o ,  cum plurib. P a r e j a ^  Inftrum-. 
M d it it it .  7* re  fol* 12 .  num* 15* ibi: Tuncem m  ¿ etiam f i eorum tefiim om *  
m  alio indicio  producantur nullius momenti erunt ad confiituendam pro* 
bationem* ftee adminiculum* Y  rnas claro cn cl num.24. ibi: E t  quibus ¡Ja* 
tu tu m  e x t a * , te f le s  produBos in i  u d id o  fu  mm ario  , 0 *  apfique p a rr is  e i* 
tatione , ne ^tiqu am fidem  fa cere  in  a lio , nec ad > iilem  aliquem  effeftu m  
pojjfe cor/jpfilfi^i'

5 8 * ^ ' f tc rcP2ro ‘ s fatisfará de contrario con )a d e c l i n a  de e l
« t f m o  M to t,■ d t& .m m ,  14 ,  ibi: N ifid e n u o exam inen»,t ,  n a t  r e p e t a t u r  
in  fuo e x * # » * * '- ?  con la dei fefior P az  d i -Tcnur. tom. 1. (<!p. 3 * . n vm . ¡ * 
ibir Mam hoc « / *  de no'ío exam inari debent « u t  tn fm s  d e p t f it h n ib u s r * .  
t i f i c c r h Y  coo d e m  , q u e  aunque dichos teftigos eftán examinados fin « •
tacion, fe r*«^csron en tiempo legitimo,
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- 59, F e r ó c í la  fo lu c io n  efta deívanedda de el todo con otro lu*
gar  del proprio Pareja diB, t it , refolut, » 1 2 .  donde con otros afir*
ir .a , que vno de los principales requifítos* para que femejantes declarado* 
nes en di ver ío juizio preíenudasi merezcan alguna atenciones,que los ttU  
rigos examinados * no tengan cacha,  fofpecha * ó  otra reprobación * ibis 
j&tiam requirkurj qmd MÍ a fimilia in primo indicio fuerint reB é , CP3 le» 
gitim é fabt¡cata* ¿id hoc* >t in fecundo produBa probent, hocque maximép 
quando yerfantét. cirea teflimonia a tefiibúsprobata in alio indicio5 alias 
Jlcét producantur nullam probáiionem conjiituetet , ficut nec etiam anteé 
fidem faciebant ¡, prout contingeret > f i  inprim a lite examinati ejfent Ta- 
rentes* affines* conf 'inguinei* am ki» domeftki> 0 *  alij ¡qulbus de iu rc fi* 
des non adbibetur-*

éo ,  N o  confia íean eonfanguineos de el Largente dichos tefti
g o s ;  pero tienen otros iguales, y aun mayores defectos > los que íe ponen 
á  dicho teíum oniopor fegundo reparo* y lo mifmo* que dixeremos contra  
¡os teftigos en él comprehendidos* aunque ratificados,fe entenderá dicho, 
©puedo contra los que en la probanza* que en efte pleyto fe hizo* por par
te  de D on jo feph  del Rey depuíieron íin fundamento dicha Com pañía.

6 1 . L os dichos* y declaraciones de los teftigos* no los mira re
gular mente eí D erecho fin rezelo* de que falten a l a  verdad¿ Leg.T efliunit 
i8¿ alias  14* C  ¿e te jí ib, ibi: Tefiiúm  fa cilitatem * p er quos m ulta  y e r i ia - 
t i  contraria perpetrantur > prout poj'sibile e fi refe cantes, Por lo  fu a ve * y  
guftofo, que les es ocultarla» Proverb* cap*io* i e r f i ’] , ibi; Suayis efi bo*> 
m í ni páms meédactj\ y aísi fe debe aplicar efpeciaí cuydado á exam inarla 
verofímiiitudj integridad* re&a intención* y  fines, con que deponen * y  % 
indagar íu idoneidad* 3* ff* de i  efi ib* i b i : ‘Teflittm fid es  d ilig en ter  
examinanda efi* Cap* 1* de conjangv affin it* ibi ¿ <£^nod perfon«eidone& 
nom inando funt* Cap* 19* 2* quSfi* 7 . cap* Si te f ie s  4» q.$. ibi: Tn teflibu s  
f id e s  z d ig n ita s> m ores,g ra v ita s  examinanda efi* Cap* i .  de tefiib■* ibi: E% 
y t  quicum que id o n ei, CP fideles ad tcfiimotúum d ¡fu m a n tu r* D ,  G o n z á 

lez  ibidem num. i*
6 1*  Efto íupuefto , y advertido ta m b ié n , que no es idoneo el 

teftigo, á quien t e le  puede oponer algún defe&o ,d n o t á *  Thom* Sancha 
de Já a tr im . lib.z. difp.^%* num$Q. N oguer. allega 2 ^  num, 7 3 , fe h aze  
■vér abundantemente lo poco eficaz de la contraria prueba. T res  de lo s  
teftigos, que fon Juan de Balefta, M iguel de Cuenca* y Manuela de la R o 
ía, ion domefticos , á quienes por lo m iím o no íe íes debe dar cre d ito ,  n i 
debieron eJíáminarfe* ExText.ln  i eg. 24*dé ieflih% ibi t Tefles eos * quos 
acufator de domo produxerit interrogari non placuit4 Leg, 6, eod, t it ¿ ibis 
Idonei non Videntur e fe  teftes, quibus imperari potefi, yt te fies fiante  
T ext.ln  ca p iln ü teris  z$.eQ d*tlt*La% ¿it*i6  p a rt itq , ib i\Otrofi non puede, 
fe r  cabido en aquel pleyto tefiimonio de fu  fijo  3 nin de fu  fierro ¿ nin de fuk 
aforrado, nin de fu  .Jvlayordomo,¿„ nin de borne  ̂que fea apaniaguado;

6 5. O tros cinco fon interesados en j o  que deponen : Juan P e 
la ex de Herencia, y Manuel ¿avala,, por F ia d o res ,  que ion de dicho L a r-  
gente i D o n  Pedro dé Y ebenes, M iguel N avarro*  y D o ñ a  Petronila Ro« 
mero* por fer Acreedores á el fufodicho, y  Com pañía * por lo  que le fa lta  
á vt;os, y otros la p r e d ía  idoneidad de fer deíintcreííados * y no deponer 
en eaufa propria, para que fe aprecien fusdepoíicioncs. T e x t J n  c a p Jn fü  
p er de te jí Ib, &  ibi Dom , G onzález nam t 7 ,  Leg,O m nibus  9., alias i q
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i ! h  Dom. Vá!eñ£, cbttf. 7 7 ,  üutti.% o. debiéndote tarbbien tetífér p re -  
fénte , para las declaraciones de dichas D o ñ a  Petronila ,  y M anuela  de ífc 
R o ía ,  qfíod dfcitur in cap. Forus 10. de í>erb. fígn if.c irca  finem, io i. N á»  
]tú ra ,ji  y ir, non fcernina ; nam ^arium  , O * mutabile tejtimonmm femper 
f ’émmapróducit. Cap. jM lierem . 1 7 .  33. quaft.5. Farin. de teflib. q u a jh  
é g . num. 4. ibi Cum fceminam mendacem, fallacem ,  periuram  , dolofam,  
inut ahiléra ,■ fragilem , >anam , corruptibilem, C?*c.

6/}.. Otros dos, que ion Eftevan Sane hez, y-Juan de V a r g a s ,  de*
p on to  dé o y d a s ,  el vnoen el año de 7 2 5 .  ó  26 . y ei otro d ix o  , a v r ia d o s  
años, que lo ó y & d e z ir ,y  dem<té delafingularid ad, con que declararon , 
d  deponer folo de oydasyíobre lo^ual hablarem o s jn fr a  a n. 6 7 .  es d ig n é  
de coníukracion, que añadiendo en íu d ep o ík ion  dicho E f íe v a iv q í ie  íab e , 
y le confía, que todos los A creed o res  de Antequera eferivian á (Don T ed ro  
L afa fa ,y  ComnañU , el vnico A c ree d o r  de dicha C iu d a d  ,  q u e  ha falido á  
eñe p le y t o , y lo es Don Félix  Jofeph de Aranda , pidiefie execucicn  p o r  
quatrb mil y ©asreales, refto de vn vale , que á íu ía v o r  htzieron D o n  Jüaíi 
de Lafala  y L a rg e n te ,  el que íe halla relacionado en la Efcriptura á íu fa- 
v or, Tie%. 3, fot. 2 . B. ib  f in .

65. D e  donde íe ve la verdad, con que depufo dicho teftigo; pues 
l e i r d o  cierto, que el referente prueba tanto, y no mas, que el re lato ,y  qufc 
reñriendofe a alguna Efcriptura , ó  particularidad ,  por efta ío lo  íe d e b e  
tnedir la certeza de lo q u e  dixere >R ota  per Ludoviíium , decif 35 v lm m .  
6. &  decif 3S2. /2/^.3 .N o g u e ro l,  allegat. 20. num. 1 1 3 . 0 *  1 1 4. íe ha
lla, que vn ioio Acreedor, que de Anteque; a ha ávid o , no lo pra& ícaba  s í-  
f i , por lo que fiendo individúa la fee del teftigo ,  y aviendofe n o ta d ü fa lfo  
en vna parte, íe debe drícurrir lo  es en e l  to d o .£ #  T e x t . in c a p .T u r a i j .  3« 
q u aft.g . i b i : Tlerumque te ftis , dum  aliquid ad feriem geftorum ex ftto 
adifeii fotam teftimónij fidem partis mendacio decolorat. L . 4 1 . ^ .  i 6 . 
par't.$. N'oguer. allegat* t i .  num. 16 8 . ibi: <^uia teftium fides efl ihdlyú  
%ua falfo in aliq'üo in nihilo creditur. L o  que no io io  comprehe nde 
á efte, ííno también á otros de quib. infra.

66. É h ías  probanzas hechas en efte pley to por D o n  fo fep h  del 
R e y ,  e n t r e  los muchos, que íe examinaron, ío lo  cinco deponen la C o m p a -  
ñia, y eftos ion Jofeph de C o r d o v a ,  quien dize la ha o y d o  dezir  en A lc a ü -  
dete V D o n  Juan M anuel de Z a f i a , V entura  R u iz ,  M anuel de C h a c e s  , y. 
Juan dé Avendaño, la afirman, y dizen folo de oyd as  en diftintas ocasiones 
á D bh Pedro L afala , D o n  Juan íu herm ano, y  á L argente.

67. Y  por lo  reípe&ivo á lo  poco, ó  nada, que períuade el ave r
ío  oydo áh eftos dos vltimos ,b aftab a  la autoridad de el cap. L ic e t^ y . de 
tefilb . íbl: Cum fa tis  y id eretu r  abfurdum  , tilos a d m itti ,  quorum  repelle- 
W ritW  ¿X u fb o tes . ' P e r o  tienen también contra si el fer, ai si en e fto ,c o m o  
eiVlo de m i s ,  te ftigos denigra s o y  d a s ,  fin otra co fa , ni circunftancia , qu e  

los haga  ̂ preciables, por lo q u e  de nada firven fusdepoficiones. JE x T e x t . 
in cap.Tuanobis, de c o n f a n g a f i n i t .  L e g ,2 8,^/V, 3 6 . p a rtit.% , ibi: j A a s  

f i  d ite re , que la  oyera d e ^ r  a otro ¿ non cum ple lo que te fiig u a . E t  poíleá: 
‘fa lse fiifh ó n io  non debe y a le r , porque e l  ta l teftigo depone de oydas. D o m . 
:V 'útü$.T;ónfé.Tqi. uum.i. i -E a rin ,  de T eftib .q u a ft.6 9 , num . 92, D .  V e l a ,  
dtjjert.'f% . Éfcobar de T u r it . p r o b ,p ¿ r t.\ . qu¿eft% 9. § ,4 , n u m .z .
Nogster, aíleg .i^ .n u m .'i'lA *  ^ 2 7 5 , a lle g ^ ^ . n. 94, Gómez Bayo in  
T h t ^ p t r ^ p ' l i h .  1 ♦ SMto* 3 5,
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6%. Y  fin duda c i  L a r g e n t e ,  y  D o n  Juan L a f a k  con fid eran d o,

que D o n  Pedro era fugeto acreditado ya en fus comercios;, y de caudal, lo  
que á losfufodichos no luccdia, puede fer, y aun es verofimil, que algunas 
vezes divulgaren para darle crédito a fu Tienda a y tenerlo entre los Co« 
merciantes, que tenian compañía con Don Pedro* argum *Tsxt*\nleg*fin% 
j f ,  de itojlit. a íí,  donde de vn Überto> puefto á  cierta negociación* fe queo- 
ta femejante, y común prevención* fin que por ello íe probaífe los que di
fundía, ibi: F^fpondh nec in te  bis yerbis obligatam , nec ¿equitatem cotú>e* 
m endiemm fupereffe  * cum id  ex Injiitutoris officio ad p d em  m enfe p r& f-  
fandam fcrip fijje t,

6 g, Y  que de efto * ó de difcuíirfe * que antes de el papel de 
C o m p a ñ ía ,  que D o n  Juan* y Largente hizieron * avian hecho otro con D* 
Pedro  ̂ el que dcípues íe raigo el mifmo dia , que fe eferivíó , que efta es 
ton  dic ion del contrato de íor ied ad , á quien el confentimrento a que le da 
e l íer efte mifmo * fe lo quita * y acaba. §. 5% In fiit , de fociet. ibi: Ju a n e s  
4Ufem fociet as eo^fqkc , donec ineo dem ccnfehju perfere.r ayer int, Leg» 4 , 
í ' i ' j f ' p r °  foc, L e g .i \,tit>iQ,p&rtit,^%  H e d o r  Felicius de Societ* cap% 35. 
p e r tot* tuvieííe origen la divulgada v o z  de C om pañ ía , parece muy natu
ral, y veroíím ü, teniendo fiempre el vulgar rumor por origen vn leVc, pe
queño, y aun falío principio* á quien dcípues la credulidad confiere Vn ere* 
cldo aumentó* QuintiL lib, 5* Infllt* ibi; E ten im  plerum que fra u d e  ? fa ifa  
y u lg a n tw m  ímti&rn dátur> incrementum yero p rá b et credulitas,

j o .  Dem ás de lo re fer id o» fon también Angulares dichos tefti
gos * deponiendo de diftintotiem po ¿ y ocaííones > debiendo conteftes, y  
acordes convenir en vnoi Sabelli inSum m «Xurifconf §»Cónfefs¡ó , num, U- 
vctCic* ^ o d  f i f i  lo  que no es dudable ios dexa inhabiles * para perfuadio 
y  probar plenamente* aunque laíingularidad con que d ep o n en te  quifiera 
difeurrif folo  di verfifieativá * óadm iniculativa  * ex cap, L icct 9, dé probat* 
Doró* Gon£aL in  cap, P 'enkns 10. d e te flih  num .$, c irca fim  ArnüjjfusLe* 
Xovienfis ( f i f i ,  9* FermofinUS ¿ Tam literis  3 3* de teflib , quaftá-, »¿ i . 
f  arin. deT efiib , q » ¿ ft ,6 \ .e ü  num ,3 3* Hoguera alleg, 2 p r n u m  86* 8 7 ,
C a f tr o  P alao  Oper, Jú ó r a L  tom*i . tra t ,$ , d ifp .S> p*n ¿l¡i 1 i §.4. a num, 3. 
quien folo en delitos de heregia les facilita alguna aceptación* p e r  Textán  
cap, In- f id e i favorem * de h¿eretic, in 6,

y i .  Y  aun con efta diverfidad no ay dos teftigos,que vniformes,
y  conteftes depongan averfe hallado prefentesáel tiempo* que Don Pedro 
L a f a k  h iz o  papel de compañía con los dichos Largente ¿ y  íu hermano, y  
folo lo dize Manuel Zavala  , el qual demás de fer vno de los Fiadores * y 
d c z ir e l  mifmo, que defpues avia oydó afirmar á D o n  Juan de Lafala* avian 
deíecho dicha compañia,y quedadofe foiosel dicho,, y L argente, esvnico, 
y v a r i o , y afsi para desvanecer fu dcpoficion * {obrando autoridades en el 
D e re c h o ^  bafta la de Q m m ú Jecld m ¿t.$$% . ibi; Succurrant yobis Catones * 
CP* Scipiones, ZP* tot cíarifs im é noftr# ciYitdtis m rn im * quorum y  nica tef*  
tlmonio fid e s  nunquam eji habita*

72* Finalmente de íod osellospodem osciezif  t fin arrojo ¿ ni te-
m eridadeon la autoridad de R o ía *  con fu  lt  at ,8  „«  um, 4 5 ,  que depufieroti 
falfam ente*yqü€ fusdeclarípciooes contienetr todas la fatal ¿ infanable do
lencia de falfedad- Hazefe cargó efte graviísimo A u to r  de tres teftigos, 
que no varioSj V fiogulares, com o loiprefentes, íínó acordes , y conteftes 
depuíieron fobre ¥ n c  o n s rat o-deí o c ie d a d ^ y á  todos los marca con la abfo-
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luta de f  ¿tifos; ibi! 7 } í i  quod probandum tritttti Clerkoruin addufck teflU  
morua, de qulbus y ere. dict-potefl: noyifsihté Venerunt nan duo , f e d  tres  

fa lfite fte s ,
73. Y  qué cania le pudo mover á apellidarlos sbíolntaiiicntc cá- 

les ? N o  da otra, que la que viene nacida á nueftro cafo : folo lo hizo, por
que Ia propria P a n e  avia antes dicho lo  contrario * -de lo.que lo s  teftigos 
depuíieroa deipucSs ibiiBtenim  deponunt contra id^quod ipfapars adyerfa  
w  fu is  lite  r ise fi protefiata* Y d e e ü e íe n tír  ieivD, YeU» é if je r t . 38*.».77-% 
D o m . V alesn ad a*  cm fii. 12 6, wm« 18 * por lo que en las le yes 3 1« t i t ,  16* 
l¡b . 2. 4. t it ,  7, //¿,4. Hecop. íe dize,, quefohrc laspoficiQneseonfeJfadas
fo r  qualquíera delasparte$%lot Letrados nob.agan preguntas*

74„ N o  por otra razons que fer cernísimo , i opera la confefsíoii 
tod o genero de prueba,y  donde la ay  no fe neceísita * y es mas fuerte , y  
eficaz, que inftrumentos , y teftigos., cura G r a c ia n o M a o t ic a  * Poftio  * &  
&ÜjS Pareja -Infirument» ’E dit^ tit, 9. refoL 2. num, i 6 , e :x  Texe* m leg» 
£um te,C ,de. tra n fa B .L ?g *<D eyitor’es9jf,de ludie* no fien do tolerable» que 
el que ha confe fiado vna cofa íe atreva á impugnarla 4 T ext, in cap* T e r  
tua s  r o < de probat. | ib i : Cum nim is indignum  f i t ,  (Juxta legitim as fa h B io *  
nes) V/, quod fu-a quifque  >oce dilucide pretefla tu s  eft > in eundem cafumh 
proprio l>akat t e  fiimonio infirm are, heg^Generaliter  13, C  de m n  nume- 
■rat< pec*in, ibi ; N im is e u im in d ig w m tffe  indica-mus» >/ q m d fu á  quifque  
yace dilucidé proteftatus e f t i d  in eundem cafum infirm are, teflimonio que  
proprlo refifiere*

75. Pues qué mucho digamos k  mifmo de los referidos teftt* 
*gos,y á  todos ellos ios connotem os falfós» y califiquemos fus dichos deine* 
ücaces, reprobadas, y defeftimables ,  concurriendo en ellos las mifmas cir« 
cunfU nciasde d e p o n e r e  diametro, epueftos á 1© quede contrario fe  ha 

confeífado? E l Largente demás deaííegurar en varios p a p e le s , y Efcriptu- 
ras,que la compañía fue con D on Juan de Lafala* Se dixo con mas c lari
dad c a la  confefsion judicial» que en $ o, de A g o fto  hizo ante la Jufticia de  
P riego, á pedimento de D on Joíeph del Rey 3>¿ fu p ra  num, 9, i b i: T  q«e, 
€on D o 'iT ed ro  Lafala no ten ia  compama 9 porque folo laaVia teñid0 9 y  te*.
- n¡a cúh 'Don jnan*

7 6. L o  mifmo fucede por D o n  Joíeph del Rey¿ qüíeft con el pro
prio victo de indignidad, y poco aprecio a lo q u e  antes avia confent ido ¿ y* 
conftííadoj s a d a  confiante felicitó probar ¿ pero inútilmente * la q u t  d iz e  
fue C om pañía con D on Pedro , íiendo a ís i , que el papel de eípera c itad o 
fupra num, 1 1 .  O 3 5 5. demás de otros A creed o res*  lo  firmaron D . jo íe p h  
del Rey i y D o n  Pedro Lafala ¿ com o tales 1 y á la Efcriptura , que en 24«' 
de Septiembre, fe otorgó  en virtud de ella á favor de algunos Acreedores, 
fe halló  también preíente dicho D o n  Joíeph, y fue de ellainíirumcntal tef
t ig o , T i e ^  .fo l .  6 , 3 * y no puede negar, que dicho Largente empezó afsi,; 
ib i:  Y  d im e s  a fsi yque ba tenido en compañía con ’JDon Jmam de Lafala ¿  
perdida,y ganancia yno tienda de ropas, tía mencionar en ella alguna ínter* 
vención con D o n  Pedro,

7 7 .  Evidenciándole de ío vno , y lo  o t r o ,  que articula dicho D* 
Joíeph contra ío miímo, que tiene coníentid», y expresamente aprobado, 
G a rd in .d e  L uca  de tefiam , d ifeu rf 40. num , 12 , i b i : ^ u'o  inca fu  fubfcrU  
bem  habet# r pro yero cok fe  atiente, C v om niain eadem fe r ip tu r  a  con ten té  
y id etu r  y w r u é lite r  confirm are, Petrus Swiáixu, confiL 3 7 8 , 'num . t p .

Mi



« ' ■■
Ibi: Mo ipfos qaodp á ffu s  eft, fe fc r ih t , O * ¿dhiberí pro te f l e ,  V idetur fa te *  
r h  quod V iderit , quacum que dt&a%& g e f l d  fu e re  ,  ta c itep ro  'mftrzi-
wento teftificáru  G ratian u s, difceft, 843, mfn* 17« G iu r b a ,  confih 78 ,

10.
78 , Por lo  que es dc temer alguna contemplación en los re (li

g o  s, premeditada prevención;, y puede fer fobornO. E x  TexT.in"Clement*%* 
de te jí ib, ¡bi: non m inas in appellationibus 3 quam  in p rin cip a li caufa
fubornatio  f i t  tim enda-, Y  fiendo tan v a r io s , y diveríos los jtiizios de lo s  
hombres , que ?ri h  ióteligenciá de vna mifnaá cofa , que oyen* difeor- 
dan j y forman disonancia. Plinius lanior, 'epijl* i a ,  d d  Tacitum  s ib h  
Variae fu n t hominum iu  dici a l Varite yolu n ta t  es, Inde que eandem cdufam  
jim u l audierunt  > f e p e  d i1>erféém\ interdum  idem 1 fe d  ex d i^erfis Animi 
m otibus fen tiu n p Q g k  mucho fe baile tan poca fúbfiftencia,variedad tanta*, 
contradicción no poca in verofíéü ira d  mucha ■, y  ninguna probabilidad 
en tan repetidas deposiciones > de quienes por fus circunftancias podem os 
dezir, que mas ocultan , que advierten Ja verdad. Authent, de Teftib. col- 
la ^ iN » > e lh  90, ibi; Non enim 3 > t pate f i a n t , q tia  g e fla  fun 't te flá n tu r  
p lu r im i : fe d  quaternis adhuc am plius ocu m n tu r  ? Por lo  que no d ebe  
fer de aprecio , quanto de contrario k  ha querido fundar , contra lo  que 
plenjfsimamente eílá juÜiíicado con inílrutnentos, ex di& . fttpra  §. i\  en 
Jos quaíes fe ponen las Claufnlas con reíkxion , y las palabras quedan üú  
alteración conflantes. Pareja de In firu m , E d it ; t it ,  5* refb¡,§  .0.3,

§. ni..

T a m p o c o  e s  a p r e c i a b l e  l á  d e c l a r a -
don»osu'e en virtud de Requisitoria fe  le recibió en Sevilla A 

el Lar gente en i  3 i de Noviembre del pajfado de 7 3 0 .
■a pedimento de D.Jf oféph del Rey*

79- ¿ T ^ n  § ran Pr0Pr*e^ád &  ie adaptan á dicho Largante ; y  con co- 
n c d d a  verdad le convienen las palabras de el T ext, m  Canom 

eljciens x i . difiinB.%%, ibi: em it> ^  yendit f in e  mendacio s O» p e r  ¡it 
rio  effe nón potefi. E t  pofteá in  §. i\  ibi: Sed efl nec fla b ilis  fu b fian tla  eo
ru m . Pues en fas varias declaraciones, que en diveríos tiem posk  le re c i
bieron, íe le baila vna contradicción en cada Clauíula-, y  á cada paíTo vn a  
faltedad, fin poderle hazer otro  feguro ju izio , ni prudente concepto de to 
das ellasi que el de averfe perjurado^ y faltar á la verdad,y  finceridad, cotí 
que debió d eclarar, lo que con efpecialidad fe le nota en la que por N o 
viembre de dicho año de 730 . fe le recibid en S e v i l la ,  la que contiene 
tanta fimtslacion ¿ y falfo íupueño ¿ quanto fue el premeditado eftudió^ 
con que la hizo,

80. En efta á el cap*i. declaró, q u e áprincipios del año paífadd 
de 72 5 . hizo vn papel de compañía con D o n  Pedro, y D o n ju á n  L a fa la ,  él 
qoe rodos tres firmaron, con la coiidicion de durar cinco años, y averfe de 
partir por tercias iguales partes las perdidas, ó  ganancias, que tuvieííen: y¡ 
dixo, que á el hazerla fe avia hallado prefente Manuel Závala  , que tara* 
bien lo avia firmado com o teftigo ,  y  que defpues paífados o c h o » b  d iez

E dias,



dias, áín fta n cia s d e dich o D o n  P e d r o ,  q u ien  las h a z ía  , p o r  c & u ía d c c í íá r  
pretendiendo ponerfe A v i t o , y expreííar , que para e llo  n o  podia  co n fia r ,  
tovieffe parte en dicha C om pañía  , fe h icieron otros d o s  p a p e l e s  ig u a le s ,  
por lo que confiaría en lo publico,y  e fe r i to , aver (ido h ech a  la  C o m p a ñ ía  
enríe el D on Juan Laíala, y el declarante falos 3 y que la te r c ia  p a r t e > q u e  
á D o n  Pedro avia de peí tcnccer, la percib iere  en lo  a p a re n te  D o n  Ju an  fu- 
hermano : pero que exira dc ello avian pactado no fucedieííe  aísi.

8 1 , Y  ene! fegundo capitulo defpues de aver d ic h o  , que la  ex* 
preílada C om pañía  avia ío lo  durado ha fia Septiembre d e  72  9 * Y re p it ie n 
do la Efcriptura de 8> de A g o í l o  á favor de D o n  Pedro ( de c u y o  o t o r g a 
miento refiere circunftancias, en las que también efta c o n v e n c id o  de qai»  
bíULinfra num-. ) dixo * q u ee l aver negado en fu d e c la r a c ió n  de 30« de 
dicho mes de A g o fto  tuvieffe C om p añ ía  con el referido,fUe p o rq u e  efte en 
el miímocjia av ico d o íd e  ido á rccebir dicha declaración , y íu b id o fc  á vn  
quai to de fus caías, íubió en fu feguim iento * y hincandofe d e  rodillas d e 
lante de él, le pidió no lo  declaraííe p o r  Com pañero* á c u y a  fupúca  o f r e 
ció condescender, y que afsi aunque fe le .pregunto por d ich a  C om pañía*, 
k  negó  en la expreíTada íu d ec lara c ió n , com o lo avia o fre c id o  á el íu fod i-  
cho í y continúa, añadiendo dilatadas noticias, y ocioías circunítaoeias^ío- 
bre que no fue preguntado ,  pará que nú  le faítaííe e l  m u lii  tocino ñon de  
er.k pecca'tum% Proverb. cap, 2 o* ^ e r f ig .

82. Pero demás de eftar d ich o L a rg e n te p le n a m e n te  convenció 
do de p e r ju ro , [altando á la Religión dc el ju ram en to , y no poder con fu 
confVfsion perjudicar á otro  T e rc e ro ,  iu x ta  T ext. in cap, 1 .  de confef.de ib i  
D o m . G oncah  num ,5 * tej?% penult* C. de n&n num erat. p ecu n . Ant¿ G ó m e z  
tn U g ^ ^ .T á ü r . num.%' § ■ , fe ¿ ¡a e ñ ijh  mayormente a v ie n d o la  hecho deí* 
pues dc averíe a le a d o ,  y padecido quiebra , en cu yo  eftad o no puede co n  
ella fer de perjuizio á fus A creedores. D o m , Salgad o i »  Labyr% cred ito ri 
p a n '»3, capi1 3 . a  nttm.l 8, Gutierr, 1 ,‘T ra ille * fte d fl% 1 2 5 .  num .3, D o m , 
C o v a m i b .  l i b . a r l a r  * cap. 1 1 ,  num. 4 ,  Flores de M e n a ,  ¡ib . 1 .  V ariar*  

§,2. n u m .i4. N oguer* allegat*7 ,  núm .24* contiene  tam bién otras 
muchas implicaciones, y  lupoíiciones m aliciofas, la s q u e  le h a ze n  mas d ig 
n o de caítigo*que de atención en lo  que dize,

83. Afirma en ella * que dicha C o m p a ñ ía  e m p e zó  á correr á  
principios de E n e ro  de dicho año de 2 5 .  y q u e e l  papel con D o n j u á n  L a 
íala, tentado fa p r a  «#«2.5* fe hizo ocho ¿ ó  diez dias defpues ¿ fiendo afsi* 
que la fecha de efte es del dia 4, de dicho mes, con que fo lo  él fabrá* c o m o  
defde principio de Eneró» en que d ize , fe executó la primera* puedan co n -  
tarfe ocho , ó  diez dias* h afta  el dia 4 . en que confía fo rm a d a  la fegunda. 
D epone también , que á  infíancias de D o n  Pedro ¿ por pretendcr'éfte el 
A v ito ,  fe formó p ara lo  p ublico  dicho papel entre él fo lo  .* y D o n  Juan i lo  
que tare poco pudo fer, por eftar juftificado inftrum entalm entc , que p o r  
A g o fto  de 7 2 3 «fe le apr0 ^  la gracia dél¿ por el C o n fe  jo  del Orden de S. 
Juan de Letrám D ize  tam bién en dicho i , Capit. que D o n  P e d ro  no tenia 
caudal alguno , y que aísi los i 2 ¡ j .  reales * que en d in e r o ,  y géneros les 
preíló, como las demás efpccies , que afsimifmo les e n treg ó  / e ra n  fupuef- 
tas ,y  lo contrario fe ju0ifíca¿ afsi del Teftim onio* que íe facó de los libros, 
como de vna memoria de deudas * y ropas eferita dc m ano de dicho L a r -  
gente , cuya fuma es d £ 5 5 33» reales vellón , re b a x a d o s  22$. reales,
T ie ^  4,/<»/,24, c^ual en la i . fo l .z i^ M .  efta co te ja d a  por tres Peri

tos,



tos, con el papel de C om pañ ía , que no fe duda fer de letra del dicho Lar* 
gente , y todos tres declararon 1er de vna propria mano , y letra , lo que 
baila  para juftificar íer fuya plenamente. E x  diót. ab H e m o f i l ia  in t e g r ó ,  
tit.*). p a rtit.5. Glojf.6, a num* 25. Decio* c o n fii489» num. 1 2. T h e  mas 
Sanchz id e  ^ a t r im . l i k j .  difp, 11  3 .a  num . i 6% A yllon , ad Ant. G óm ez, 
tom.2. cap. 9. num, 6 . N o g ú e rí alleg-, 26, num. 233. ibi i T eritis ehim in 
arte efedenduin efi. Leg, 'Semel, C  de re m ilit . lib A %\

84. D eclara  también, que dicha Compañía^ y papel de ella tü¿ 
vo  principio en dicho año de 7 2 5. y para lá inform ación, que hizo  en A l-  
caüdete, entra diziendo* ^ u e  a jü  derecho contiene probar, como en e l ano 
pajjado  de 72 6. por e l mes de Septiembres e l  fu fó d k h o , yfD ohTedr& Lafa* 
la* y  Don lu án  L a fa ld , hermanos ¿ h iñ ero n  tra to  de Compama\ D e  donde 
fe ve fu repetida contradicción ¿ con la diverfidád de mas de 19« meíes¿ 
bailando la de pocos dias para fer d e fp re c ia b le , iu xta  d iB . á D on Pedr©¿> 
Noguer* a llegat .26. num w  oo¿ cum p lu r ib u s ,  ibi: T)e eodem a B u  deponen- 
do d jfe r it  húc accidiffé 0B0 diébus ante E pifcopi mortem, ¡taque, die dona
tionis hoe effe  non p o t u it , q u #  con irarietas conciliari non potefl 9 y t  p e r  
J^uinmm, confil.3 5. n u m .ió . C r  confih$ 6. num *5, ¡ib. 4»

85. Y  íin duda le firvió efto de pauta á los te ft ig o s , que íe refi
rieron fu p ,^ . anteceda pues los que fe examinaron en dicha información* 
depuíierOn la C om pañía por Septiembre de d ich o  año de 7 2 6. y los exam i
nados en la probanza hecha por D o n  Jofeph del R e y ; la dixeron de prin« 
cipios del de 7 2 5. porque á vnos, y á o tro s  íe les articuló^ y preguntó con 
la mifma diverfidád, qü efi  fe les huvierá articulado en el de veinte,ó trein
ta , lo huvieran depuefto también i por ío  que demás de lo  que en fu lugar 
fe dixo contra ellos, fe les puede con juftá razón acom odadlo que in fim ili  
d ixo  el feñor Solor^anO in  Tolytic; lih.%. cápú% */^/.234; verfic«£» terce
ro , ibi: Como p er fon as, que no ha%en bdfiante concepto de la fker% a d el j u 
ram entó  3 ni dé Id obligación de d e r r i t e  r  d a d  ¿ deponen de ordinario en Id  
fo rm a , qué los in flru yen , o perfuaden ;

86. Y  vltimamente (o in it íe n d o ,  por evitar faftidiofa dilacion¿ 
ótros muchos reparos) es de advertir , q u e á  el cap.4 . 'declaró ,  que á el 
tiem po que D o n  Pedro le pidió arrodillado, no lo  manifeftaííe C o m p a ñ e 
ro, no fe halló nadie prefente: y M a th ia sX im en e z  de Santiago d i z e , que 
feítava en lá cafa quando fucedió, f in q u e  por efto fea apreciable para otra 
co fa , que para ver la contrariedad, que entre vnos, y otros ay : pues tam 
bién añade efte teftigo , que fucedio lo  referido el dia ¿ que íe depoíita- 
ío n  las r o p a s ; fiendo a ís i , que la declaración de Largente fue por el mes 
de A g o fto  ¿ y el depofito y medida íe practicó en eí de Septiembre, D e  
I ftd ó lo qual fe haze patente la ninguna credulidad, aprecio ¿ ni atención, 
que merece la declaración de dicho L arg e n te , fiendo por ella digno de fe- 
yero  caftigo, para que no acoftumbre perjurarfecon tanta facilidad, y ha
ga de la Religión del juramento él alto  concepto a que debe, lu x t , T ex t . 
m cap, Cum non ab hom ine, de lu d ic . cap. ^ u a r e la m , de iur« iu ra n d ; D¿ 
C o v a r f  úbó in cap¿ ^ u a m Y ís  paB u m  ¿ de paB« in 6 ¿ §, 7 , p e r  tot. y áfsi de 
vn perjuró dixo Juvenak

E x tin Ü n s tota, p a riter  cum p ro le , domoque9 
E t  quam Yis longa dédftBis g e n te  propinquis4



5 . IV .

T A M P O C O  S O N  E S T IM A B L E S  L A S  C O N C E . 
turas? que inútilmente de contrario fe quieran slegar? 

antes si ay wmhás 3y evidentes a famar 
de D , Pedro,

$ 7 '  á T * \ V t Í G  pueda g a f a m e n t e  * cm fetfu  fofo contraer C om pañ ía , no
S P  admite difputa. L eg , -Societatem coire sr  f i  pro foc, Donelius,

&  ibi OíTualdas, lib , 1 3 .  Comment. cap, 15-, exercitandofe a& os  
{•ocíales, que h  induzcan-, ex  leg , T a u lu s  5 , / .  r**¿ bdbcr, por lo q u e
también ay coogeturas , para coíiocerla , de quibus A  nial de Aníaldis de 
Ccmere.C^ J / le r c s t ,  d i f iu r fa  o, ¿  m fe t& 'R o ff lb  confafr,%* a  Hum,$, H e c 
tor Felkrios de&octei, cap a  i .  p e r totu m . Julius Caponiuss tom ,^, di[cept% 
394. «»»?> JvO» 4. pero citas han de íer tan graves 3 y co n clu yen tes , qué 
neckfariam ente enuncien-, y -manifieften-a&os glíoeiativos , y no indiferen
tes. C vriacu s  Migcr* e m tr o > e r f  477. nmni 8. A n fskle , yb l fu p ra  num, 5, 
f e r 'T e t t ,  in l e g V t  f i t $  \,ff% pro f i e ,  ib i  \ Communiter autem  res a g i 
f e ¡ l t etlam  cicré fodctatsíb*  ^

88. N o  le falca efte tequífíto> y  vllitóó realce a la ju&ificffdifsfc 
ina prueba de D o n  Pedro, ni los contrarios dexan de cíl-ar fin él, para qué 
d el todo íe-conozca lo fundado d e  vna preteníion »y lo in ju fto  , y ocioíd 
de la  otra. Solo  referiremos aquellas > que mas fe acom oden á el preíente 
ta fo  , y fean principales > por las q u e  fe form e concepto de las otras. L a  
primera es, la qué reinita de la ¿nfpeccion,y notas de los Libros, que com o 
tfíxímos [upra num, 38, íe deben formar entre C o m e rc ia n te s ■> con tod& 
íeparacion, y  claridad, Sendo co n g e tu ra  de tacita C om pañía  3 el que afsi 
fe oiga, y enuncie en algunas partidas. Felicias de Sdciet.cap.i 1 . num. 2 ^  
ibi: E i etidm probatur [veletas * fi in aliqua purtitá Ubrl rationum , quis 
focw s'nomtnetur, Mafcard-» de Trohatt eoncluj.i$og, m m ,i f .

89. Y  aunque efie fea, íevifsimo argumento para probarfe íotie* 
dad, Anfalde de Come re. O *  jv le rca t. difcurf%y, num, 7, ibi: ^ u iaq u ó d  
•ex iañfulatione librorum oriri y#leat pt*fum ptio contraB<e facietatiH  
apud [críbente? reputatur argumentum le^ifrimum, ac de facili elidibilcy 
ficati ponderabit Sceiv. Sen. confié 160, fub num. 4 . verf. Sed ad hanc 
obiecíiónem, iik  2, N o  obftante , aun no le tienen á fu favor ¿ y si muy en 
contra : pues eítá juftificado con teñim onios, íacados d é lo s  Libros¿ que 
las partidas en que D o n  Pedro fe nom bra, folo dizen fe le debían diferen
tes porciones, poniéndolo entre íos  Acreedores^ yefpecialoienteen el qu e 
fe preftnuó, T ie ^ i ,  fo h g t. ay v « a e n  que fe halla eferito que hafta cinco 
de Enero de 7 26, fe le debían 52ÍJ. reales vellón,fin incluirh s z i^ re a le s ,  
por no tener obligación de pagarlos hajla el fin de la Compama , como mas 
claramente cotiflara en el Tape!, que tenemos firmada,

90. D e  donde fe v e ,y  manifiefta plenamente 5 qnan ageno efía* 
v a  D o n  Pedro de fer C o m p a ñ e ro  3 y el Largente de tenerlo por tal; 
pues no folo lo confieifa A creedor, fino también para quitar toda duda, fe 
remite á el Papel de C om pañía , que hizo con t>on Juan L a fa la , y fe íentó 
fuprji,<¡, por lo q  lo mifmo, que pudiera patrocinarles, le s(irve de contra-

rio^



flo/Irrefragable argumento, quando ¿ k h z  dcndt no fe halla dctpuss co* 
irsumcada, ád cradú* per Rofam* c m [ u lt & % n% m .i o. Gradan, d l f c e p t ^ ^ k
n u m .\ Q* cum ñítJ ! s* y  &o eftar los libros en nombre de todos intitulados* 
y  e f c f i t o s ,  fcr inficiente para probarle h  negada C om pañía . Felicius de  
S ociet, d u h  cap, I I ,  n u m .% i% ibi; S e d a d le  r íe  a d  b m m in p r o p o fu o > e x in f .

f e B w m  h b ri ration u m 4 f i  ñon f i w  in ferip ti communi nomine 2 prob a ri 
t t it m  negat ibam  faciet at em m n f u if f t  co»tra0am<
, ’ i n u n d a  congetura» que también conduce coii iingulari-

d a d a  ia prueba de C om p añ ía , ion las caitas, que reciprocamente loseon- 
iocios» citando alguno auíente 3 íe c feri v e n , ó a eüos los Acreedores D e 
cían. confiL9 1,  num , 2 8; U b ^ ^ e o n f ^ l t ,  8, « * * .  ¿ 5, ^  27, Anfalde* 
d ife .50; num. 10. P ero no corre con mas fortuna eíla¿ q u e ia  antecedentes 
pues entre tantos Acreedores com o han íalido > y en d  crecido numero de 
mu ales alegatos, y pruebas, no han tenido ni vna foia c a i t a , o  p ap el,  que 
p reíen tars iicn do ais., q u e fi D o n  P e d ro  fu era C o m p a ñ e r o , es ¡n r n o fin .il ,  
y  aun rep u gn a n te, q u e en el d iícu río  d e  q u a tro  años p or v n a , ó  otra  p a rte  
n o  íe  e íu iv ie fle  algun a* q u e  enunciaffe a lg o  d e C o m p a ñ ía , fien d o las C a r -  
ta s  in terpretes de! a n im o , y  c n lu s  q u e ,  con  la fia n fa d e l  fe creto  ¿ íe  m a n í, 
fíe fta  el m as o c u lto  t r a t a u o ,  e s  di® , á C ic e r . lib,2. epifi, 4 . ¡ib . ,  .  
epift. i  r , S e n c c . epfi. 3 3  © » 40 - P etr.G r e g o r , de ̂ pM k. ¡ib. r cap. , ,  ■ 
D o m . S a lc e d o  »  Tbem. honor. Gloff,3 . s * OTtI, ,  a^Gh/r.< < „ „ m , L .  ,  
d p e c ia lm e n t e , q u a n d o  *  c t o lo  d « W i o  ’  íe  a c S a S  
G o rre fp o n ae n te s ,  y Acreedores* qualquier compañía que fe haze 

i  s < £ 2 i r  * * '“ **> vivir ju n to s : mas e f t o ,  co m o advierte Ro«
o. pru den ter e jl accipiendum, y además de fer de

b ilifsim a p rd u m p c io n , a ta l q u a l e fic a c ia ,  q u e  pudiera t e n e r , ío lo  fim e ". 
r a  en  C o m p a n u  v n .v e r ía h  pero n o  afsi en la p a r tic u la r, en i q u a l íe e .  
q u ie r e , q u e la h a b ita ció n  fea coad iu b ad á d e ! recip roco c o m e r c ia r  y  o e a o -  
c ia r , y a  V nos, y  y a  o tro s  e n v n a  m iím a co fa , ex B a r to lo  ¿» le*. s í L r l l i  
4 .  CcommttH. ytnufj.India. M a ra n ta  deordin. I„dic. par?. 6. § ® ,  t.f. 
tittm produíl. mtm. 7  8. Un qu e b a ñ a ra  p a ra  eflo  el q u e fuera c ie r to  , q u e  
D o n  P e d ro  íe  h u viera  h a lla d o  prefen te m e d ia n d o , ó  ío lic ita n d o  a lg u n o s  
tr a to s  fa v c t a o le s a f u  h e r m a n o , y  U r g e n t e ;  p o rq u e e f t o ,  aunque f u e r a  
a fsi, por fer aáto e q u iv o c o  , e  in d iferen te, tu v ie ra  fnin ^ i n „ A  t  í  
p o r  titu lo  de A m ifta d ,y  Á g c n c i a ,  ó  lo  m as cierto  d e  A c r c e d ^  2 
ra fle  p ro v id o  la fe g u r id a d d e  fu cred ito . i u xt4
g a d o  pofi Lítbyr'mt. creditor, decif. j 6 8 .  „um, . . tf ^  ’  P *  P ’ S j l "
#q«ftoci, &> pojfunt aptifsimé referri potiás ¡d tíluluñ 
¿Agenti*, >el creditoris fttarn cn,-Jr,tij,quo'i,is m„J„ r ,•  > n .
4d tité!«m focieittU > <¡L n**,»**
c c rt i  3 concludentes , C ?  qtti c ifra  ias  , e-y r  .*** ¡ tnt P in in a

p o jfu n t. Mantica de T acit4 lib , 6. t it . I0 . - f 1 7 *n u m .y , a u r a tu s ,  decif. 4 6 7 ,

9S« L a  quartá refuíta , quando c la ii* . Á 
por si, y en nom bre de ios otros trataífe, r e c i b l n /  E m p a ñ e t ó
d o  otras por la C om p añ ía , A h la ld e, d ifeu rí. °  V° aS vczes 5  ̂^agan- 
5 5 3 , num . 1 1 .  ¿¿2 f i a .  R oía  ¿ di£h cóníule, 8  J  A um ' 1 Í* ^ ea°ch . confita

cotifta pradicaífe D o n  Pedro ¿ com o ni ta m p o r ^ *  i S[üc no
pérdidas fe comunicaífen éntre todos* que tamK*° ? í  ^UC o an2°cias, o
cius de Societ, cap. 9. n u m .^ z .  veri. E t  lic¿t  ^  tlcrs  COnSctlJra. Feíi-

|  ’ G u u ^ fi di/eept. 5 4 7 ,

num*
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num* i o .  B x  T e x t . in  leg  * r * U q m i f f i f r o f o c *  L e ¿ M
d ep r^ fc rip t*y erb *

gA, Sin que a lo  dich oobfte , ni fea apreciable Ia fegunda de las
tresiéplic3s> hechas n u m ^ o . con la condición * que en el c a p ,$ A ú  P ap el 
{encado [üpráftum *  5* ptmeroh D o n  Joan > y L argén te de averie de  dar a 
D on  Pedro, manteniéndote en Alcaudcte, quarto, y c o m id a * o cien duca
dos anuales en Priego s porq eflo* no folo na firve dc prefumpeion á Favor 
d e  la Com pañía* que fe pretende* fino que claramente ta excluye',y quan, 
d o  de dicha obligación fe huviera de inferir algo ( io  que no concedem os) 
fuera folo vna focicdád, la que comunmente liaman de contrato  trino > en 
la qual, á e l qu e  entrega el dinero* fe le ha deconfervar indemne» y falvo* 
y ío lo  el que lo recibe efta ob ligado á los riefgos * y cargos de k  negocia
ción 3 quedándole por efto el vno enteramente con aquel incierto lucró 
m ayor probablemente eíperado , y percibiendo el otro vn determinado* 
lícito, y arreglado in iérd T e.d ecu yaefp ecied e  contrato, que en fubftancia 
no es fociedad* com o la que Vulgar mente íe haze > viderrdi D om . C a rle  va l 
de luúits t i t .3* d ifp q ^ ^ ñ u m A l*  Gaftro Palao O p e r ^ o r d U i m / j^ r a B ,
3 3. difp .g, p u n t^  * m m , 3» D o m % G o n p k z  in c a p t e r  y  ejiras  7 Je d ó n a t ,  
ín te r  yir% yxof*  4« D ó m » C o van *  3* i4r* cap*2* num* 4« Sal
en atiticení. tom, 3» trkel* ~i'§*~ó&p* y* punt* i  t* §. %* u uum* ido* cuín -Le* 
fio , N avarro  , Medina * Laymán > D iana ,L u g o ,  V illa lobos, Bonacina*
&  aíijs*  '

. El qual contrato esadmifsibíe , quando fe haze con las tres 
condiciones , que iosSatóanticenfes previenen s ÜtVfuprú-nutñ. 10 3 . qué 
fon  , que el que recibe el caudal ¿ lo haga para co m erciar: que los f  ed ites  
eórreípondan á el ca p ita l: y  que fe haga voluntariamente ; todas las  q u a
les concurrieron en nuefírocaío>y con ellasdeponen dichos A u to r e s d e fa  
cófíum bre i que ay eá E íp a n a ,  y otras partes * fin q ú e e i  horteftó lucro3fe 
entienda ííevarfc ex y ¡  fo c ie ta tis , fino folo por razo a de perder las mayo-* 
res ganancias s que el que entrega pudiera efperar comerciando » p r ^ t e r  
Wtks% C  vftroPalao loco citat. ver fie. D einde  , i b i : Socius nam quepericu U  
ftirtís- certum  luctum  ftó rfíltéh s* Éón p r¿e jla tb a ñ é féc u rU
ia ie m  > ñeque boc lucrUnt prom itit ex Vi ConiraBus focietatis  i fe d  ex eo$ 
iqu odaíter foclus abundantius luctum  probabiliter [peratu m  ex [ocie t  ate» 
f i  diligenter [ociu s, Vt ten eba tu r, negotiationi incum beret» rem ittit* En 
c u y o  íupuefío , aunque efto fu eraa fs i , debiera D o n  Pedro fer Acreedor  ̂
por lo que dio, y facar falvo íu ca p ita l

96* T am p o co  obfta la común reputación* en que diferentes tef
t igos  díxeron, teman algunos á D o n  Ped ro: porque dhnás de fo q u e  con* 
tra fus depoficiohesdexamos dicho, rio baña* ni esfufíciente femejahtere* 
pútac ion, para inducirte tacita C om pañía, Anfalde, d i[c u r[  87. num* n ,  
t b i :  "Ñam pr¿éier quod ñeque cótnmUms reputatio probat [ ocietatem¿ D e -  
cif. Rota?, apud D c tm S á lg a d ipojl L ábyrln t¿ d e c i[ i6 S ¿  num *i4, ibi: 
ie r  quam ,quódcotñm um s reputatio¿ aut fa m a ,¿ n o n fu ffic ita d p ro h ñ d a m  

focietatem  , Vel d iu m  có n tra B u m , Ucét fb ffic id t  ad  probandam boihiiús 
^qualitatem* Ruin. lib*t* conftl* 9 2 ¿ m tiivto*  Felieiii^de SóéietiC#p*ii* fu b  
x u m .to t  debiendo cadia vnodefprcciar qualquiera común v o z , é  indagar 
las qualidüdesi y circunílancias del {ugeto¿ con quien contrae, y averiguar 
la c e r e z a  de la fociedad. Anfaíde yb i fu p ra  num* 1 2 ,  i b i : g u a n d o o m n ia  
ture clam m t, y u n d ilfí, qu i yoluñP xitrrt a liq m , tahquam  fo c h  contrahere*

te*



'i ene at a r  inVeftig*** n atu r4M9& V e r t M U m fo a e M is .  Felicius de Scclet» 
tApA0*num .9' Merlin. P ign ate ll .CbntrÓ}* F ó r e n f C en tu ra , cap.5 1 .  n a 9* 
A n t.  G om ez i.V & ti*r*ca p . f .  m t n ó .  Vcrfiev item  etiam .

* 97. Cuya cautela* y prevención obfervaron algunos Acreedor
rcs> quienes 00 teniendo bailante fatisfaccion de el Lárgente* y Don Juan, 
para c o n f i a r l e s  fus caudales* folicitaron, para entregarlos, que los fulíe, y 
abonafíe los vales Don Pedro > lo qual es también argumento contra la 
pretenfa C om p añ ía  ( aunque contra verdadera jürifprudencia , fe ha que
rido alegaren favor dc ella) pues fiendo cierto i que los contratos de vn 
confocio, obligan á otro > qúando fon coradlos que con dichos Acreedo
res hazian i ex leg. I; §.fin . ff. dé exercit. aft. L eg. Si tamen plores 
iod .tit. Petr.Surdus, decif.t i^ .n u m .i. CF 8. Granan. difcep t.í79. num.2. 
fe  eftá  claram ente dexandó ven que no lo reputaban por tal, quando pre
tendían el abono, en virtud del qual no pudieran pedir con Ilaciónpro 
focioSmo íolO con la de cohfiituta pecunia tque es muy diverfa,^ T ext.in  
leg i 1* §» i ;  Leg.Eum  qui 5* §; luüanus 3. ff, de conflit.pecuh. Leg, fin. 
§-, yltimo , f f  de no\>at* C5° de lega tí Leg. 2.C\ de Conflit ̂ pecun. §\7)e confli- 
$ftÍ4 i  O; injlit.de aBibhib. ibií (Dé cohjhtutd dutern pecunia cum ómnibus 
agitur > quien m que el pro fe , >el pro alio fe foluturos conflituerint. Bene¿ 
Ven»Stracchai» traB * de ajfecuhpófl oper. Aníald; G lo jfa1 .au m .4u

Q VÉ EN C O N S E C U E N C I A  DE LO  PROBADO* 
y alegado hafta aqui, íé 1c debe á Dori Pedro hazer 

el pagó con antelación á los demás 
AcreedoreSí

* V N I C #
F V N D J S E  D E  L A  E S C R IP T V R J  D É  O C H Ó  

d é J g o fió  i c ita d a  a  e l n u m . 8. y  f e  fa t is fa c e n  

a lg u n a s  d u d a s o

^Vedandé , íó  que es fu f id e n te , d eívaaecidas, y  defeflimables 
quaotas pruebas, é iautiles cireunñancias íe Kan querido ha- 
aer ¡y ponderar contra D o n  Pedro, refu itand otod asinfru auo- 

f t s  i y  convencidas, c o r t e  opueftas al incontráílablé müró de lá verdad 
én que futida (u prírtenfion ¿ teniendo á fu favor ia plena fec dc jos inflru- 
nicntos. f r i t e  V e la ,  d iffe rt. 1 0 .  67. Pareja de Ia ftra n i.E d it . t ú .6
refoh 9• »«»• í * í  Doro, Salgado de R etent. B ú lla n  f i H .  i .  cap. 3 o f  5 
tiu m .10 . las preíumpeiones ,  y co tlgetu ras .q u ctácoad ib b ad  p o c o , ¡m 'tx i 
m é in dubto ex leg . Non omnls. §, ^  barbaris ;  f f .  de re  « iilit . C u ja c  ¡m 
titp.i ¡  í .  C~ 3. d e p r * f« mpt. Dóm .Larreá. « ¡le g a t.F if¿a l.7o m .i^ l¿ p .6 6 . 
num, 5, y lo que mas es ¿e l  no averfe probado de contrario cofa alguna 
L e g  1 ,  leg. 1 3 ,-c..de probat. es fW difputá ¿vidente A c r e e d w  i  ei c i t id a í  
de Largente, y fu Compañía,* ^

1 $:



99. Y  no fola  para deberfe confidcrar t a l , fino tam b ién  p a t t
Ter preferido , y  fatisfecho en h  p a g a  con a n id a c ió n  a los dem ás A c r e e 
dores ; porque lo  legitim o de íu créd ito  procede, de la E fcriptura * que e l  
d k S . d e  A g o fto  de 729» otorgaron á  íu favor ei Largente-* y p o n  J u a n  
L afa la ,  lasque íe refirió fu p ra  num. 8 , y  de los reftantes A c r e e d o r e s » los 
v  nos fon m íre  quirografarios , pidiendo fo lo  en virtud d e v a l e s ,  lo s  qtí&- . 
'les fe deben arreglar a ío diípuefto en-la L e y  48-, t it ,  25. //¿.4. Rgeopi/at* 
ibi: Graduándolos defpaes-d'e ids E fcr ip ta ra sp u b lica s , -Pareja de In firn m *  
Mdit. t it , 1. % efo!ut^ ..§„5. <¿ 001». 65-, p r a c ip v é  nttm. 7-2. ibi: XZon pofftmt, 

f ib l locura praelationis arripere,, m fi po fipu b a ca  in ftr um ent a«
•f o a  Y  los otros > au nque ha n pr<í fentado Eíerip turss piibilcas^

Ton todas ptvfterioresM a de D o n  P e d ro  i Spu*es Jo mas antigua, í c - o to r g o  
■en 2 4 . d e  Septiembre de*dk4io>añod-e 7 -2£« con que la anteced ents  p rece* 
¿ e  á la q u e  B e n o s e n  47» d ia s ,  y  aísi tiene a fu favor -la regla  ; ^ u i p r i o r  
eft teíiipoPV^potior eft ¡u r e .T e x t.in  cap.^'Z.de reg&l. tu r * in 6 . L&g* 
gensraliter 2«. 'Leg. SifÚ ?  w m o .  Leg. T m c r  11« Leg.'Creditor 12 . Leg» 
T itius 2 1 . f f .  guLpotlcr. i# pigh. y  el hypotrbabeant:* Jgg? Sif&ndum  SC% 
eo d .tlt, íin ier neceífaua^ ara la prelacion,tanta anterioridad, b a i la n d o  h  
d e c o r  tos imitantes, Dora* Q k z  de Ccfslon* ter. c r  aB-ait. 8. qu¿eft.%* », 3* 
Ibi: L icet T rlorit as in ")>na h o ra d e  i  momento confiflat, certum  eft , fertp* 
-f §»raWftftt¿ prior ’apparet 9 proferendam  eífe\ quia >¿¿ de prolatione eft . 
■̂n aillo  , eoníiderMar etuim prlorltés momentanea. E x  leg . <^ui dúos t  oa 
'•ytiias 9. ff.d e  réb-saub. vfei Soeémís nam .q. A ^ toñ,G óm ez/#  / ^ 4 5'-

14 8 . v e r i  Sed in hoc articulo. Dom-» S a lg a d o  in L réyrin t» creditor* 
■part^cap.\% *n u m .r]* _

ro  1. Confirm andoíe la  debida Antelación é cn la ^ x p r e f ía h y p b -
te c a  5 á que dichos D o n  j u á n , y -Largente dexaron a fe& o fu c a u d a l , y m  
eípccial lo s  generos, y  deudas d e fu  T ien d a , f i e z .4 ,  fo l . i  1, ibi: Bypoteca^ 
io s -generos, qfye tieUen tn  dicha f ú  Tienda ^y deudas qué confian de fu s  
Libros de Caxa. L a  qual no fe p u e d e  dudar*» que recayó muy b ie n  íobre las  
mereaderias * y q u e eftas quedaron f íy p c íc c a d a s ,  co m o  p o d ía n , ex T ext*  
'in leg, CmnTabernam $q..jf\de pignorib. fypot* H ercules  M arefcoto* 
Variar, lib. 1. cap» 24, üum. 1. A rias  Pin d i,  in %ubr» C. de bon. matera*

f dwíyiy n&m.tyó*, in  fin *  Dona,Covarrúl>, V tr ia r *  Ub^^cttp^ %\ natñ* 2í 
arrea a lleg . F ifca l. a l k g a t . i i . m m . i o .  cora© tatnbien íobre  las deudas* 

que no íoio pueden efpecialmeíite h y p e te c a r fe ,  íino tam bién íé compre-» 
tienden en la general. L e g .N o m e n 9 C. q u a  resp lg n o ru  L e g . S i con ven erit*  
f .  de p ignorar. a B , Noguer* alleg.%  5 . n u m .$ : C r  4 . D o m .O le a  de Cefsion, 
l i t r .  t ít .4 *  quitft.% . a  n u m .2 ^  C a p it iu s  Latro* d e c if  24» num* 2 5 ,  Done!!, 
Comment. lib .i  5«cap. 43 *

í  02, Sin que fe halle Ío-U dicha h y p o te c a , pues para fu m ayor 
fuerza, y eficacia, ex k g . Si creditor * % .fin.ff. de diftraB. pignor* cum ad* 
'iu ñ is  á N o g u er , alleg*3. a  num* 8- le añadieron el p aó loa b fo lu to  de no& 
alienando s en el qual no nbs d e tu v ié r a m o s , ü no fuera p orque á la parte 
cíe D o n  Jofephde! R e y  h ácau fad o no p oca  &rrsi©nia el oír femejante pac* 
to ,  impuefto íobre cofas vendibles, corno fon las mercaderías; Tiendo afsi, 
que debiera advertir » que el que h yp oteca  generos frmejantes> aunque 
ob lig a  los qüe entonces Íübíiílen en la 1 ienda ,  no es pri^atlye : p orque 
efto fuera , ó  cerrar la puerta al C o m e r c i o , ó  gravarlos con carga , que 
neceífám m ente paíTaffe a les'C o m p ra d o re s ,- y afsi ob liga , non >t fingida,

fe d



je $ y t ^ m y e r fd >  fúbrogando los nuevamente a d q u ir io s  > en lugar de ios 
ya  coftíum ptos, ad tr addita per M arefcot. diB. iibA^cap.z^. ibi: T r a fe r -  
t im fi no")?* merces fuerint fuhrogata, quia fuper iM* manet bypotecd. D .  
Larrea ellegat. 22 . num.10. ¡b i:V bt Taberna pignori data etiam merces 
camprahendi trad itu r, e>> f i  UU, quapignoris tempore d iftraB a xO ° con* 
fum pta,earum  locofubrogata  pignori cedunt.

103. T o d o  e llo ,p o r  la autoridad de Scebola in UCumTaberna 34. 
ffJepignA<m<\z decidió la prefente duda, ibuCum Tabernam debitor p ig . 
nor i deferir: quafitum eft, ytruméo faB o nihil egerit, an Taberna appeU 
latipm.memees^qu^in eaerantyobUgatayideantnr: CF fi eas merces per 
tempera diftraxerit, O *  alias comparaverit, eas q u * in eam Ttbernam in- 
t d e r i t * &  ¿ e  tefferü  : ^ in  omnia,qu a ibi deprabenduntur, creditor hy- 
potecarla aBione peterepofsit , cum &  mercium fpecies m utata f in t , O * 
res: a lia  illa ra ?  í^éfpondi : E a ,q u a  mortis tempore debitoris in Taberna 
intenta fun t■ * pignori obligata e jfe  Videntur. Por lo  qual advierte la 
Gioífa> que enhypotecastalcs  i  íe entiende comprehendido vn cuerpo vni- 
vería!» íem ejanteá la Grey* ó  á e i  Peculio» ib i :  T>ic, quodhxc appellatio 
Tahem&% prout-refertur ad merces, eft nomen >ni}erfitatis , ficut Grex, 
Teculmmy Z?3 f i m U i a i d e o  licét merces mutentur , tamen eadem e jfe  
yidetur Taberna. Y  neceíTariaítientc fcavrá  de connu m erar, no entre los 
v n iv e r k k s c o n  exos fino entre los que fe componen de muchos cuerpos 
d iñante s ¿ ad late tradita á QhxCw flib, 1. diferent. Iur. cap. 61« &  111. D .  
H cnao m O tijs Salmdñt. lib. 1. 0*70 4 . a  num, 2. per Text.in  leg, In  rem 
aÜio 23. §. Item $.j¡f* de rei y'mdkat, Leg , ^erum m ixtura 30. §♦ yltim* 
ff .d é  y fu  capio m K  -

104^ Sin que contra tan jufta preíacion le aproveche á D o n  jo-, 
feph del R ey  el alegar, que las ropas, y generos embargados, fon losm ií-  
mos> que vendió al fiado á dicho Largente» y fer las deudas procedidas de 
ellas s porque demás de no averio efto .jüftificado tan plenamente com o 
debí a, no puede por ello* aunque fuera cierto,adquirir hypoteca en dichos 
bienes* n o av ien d olo  paótado, ni otro derecho prelarivo* con qUepudieíTc 
p e r j u d i c a r  á los demás A c ree d o res : pues de el miímo m odo* que es conf
iante v  que el que Vende al fiado , transfiere con la entrega eí dominio, 
L eg . £(uoá yendidi 19% f f .  de contrah. em pt¿ §. V en d ita  yero  * In ft it .d e  
re r . d iy i f  C arie  Vi de ted ie , t i t . 3; difp. 8. num . 6 1 .  in fin .  Tam bién lo es» 
que por ei  p re c io , queda íolo Acreedor p e r fo n a l ,  fin otra acción privile
giada. Antón; G ó m e z  .2* V a ria r, cap.2* num, 30. verfic; Item  etiam . M a ¿ 
tiendo w  le g .7. Glófif^* tit* 16. lib, 5. í{ecopil. uum. 6 . C yríácu s  N íger. 
c o n t r o y e r f^ i.  Parlador* lib. 1. R er. otidian . cap.Si n u m .ii D* Salgad* 
in. L a b yrm t. credit, p a rt« 1. capí 12; a num, 2 .0 ^  cap. 11  ¿ num. 1 1 4 ,  ibi: 
2iaim-.fi jtm plicit cr  tra d a tu r habita f id e  de p ra t io  ± tune prócul dubio do- 
m inium  tr a n s fe r a tu r  in emptorem i CŜ  hoc cafu yenditor ,  f i  concurrat 
cuni a lijs  em ptoris cred itoribu s, ad  pretiu m  confequendum  s creditor chU 
r o g r d fh a r iu s  , perfonális fim plex d ic itu r  ,  ftttllum p riy ileg iu m  ? dut 
praldti&nem habet*

105 . N i  tampoco le firve* ni puede fer v t i le l  aver fido el prime*
ro, á cuyo pedimento fe embargaron, y puíieron en fequeftro dichos gene^ 
ros, porque no fe atiende la prioridad en efto , fino íolo el privilegio en el 
derecho. Cancerius V a ria r . Refolut. lib. 4, cap.4. de feq u a ftro , num% 1 6,
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ex .tég X red lto r. ff. q ü i 'ffitthr.es m  pignore babe d a ta r  prcem ultis, D ,
S a c a d o  m L á h y rin t . dltf, pdrtA * c a p . iu w m *  25. ibi; N on.eten im prfo* 
rlP ás.f: quefir i a tten d itu r , f e d  p r io r iím s fn V d e g w m  creditorum J t s
y t  q uamV:s a liqm s ex  creditoribus p r  V e n e r it  in fe  qu efir a n d a ré  debitó*
rhs'commttms» adbuc taw en
k'dbcetibtts. D e  tal fo rro j,  que aunqueÍ£ 1c huviefle hecho él pugo3 fe bu-» 
viera de repetir contra  é l , cuir» Doír.. C o v a t r *Tracf¡socapo t n u m *  x®C2j

aUjsy Noguer alleg at. y , ftum.y-*
10 6 .  M en o s ob(la, ni puede fervir de pcrjmzio * el que dixeffc 

Largente en íu declaración  hecha en Sevilla en 13. de N oviem bre  d ekn©  
pafiado de 730 . al cap, 2, que fe hallaba gravem ente p f e r m o  en 2a cama> 
quando otorgó  dicha Efcriptura ; pues además de fer indigna de apreciar- 
fe dicha declaración^ e m i¡B f j¿ f r ^ ^ '^ m .f o 9 y €&ü? ftem í$kü&m cm c ccn* 
vencido con ios te ft igo s  inftrurotatales, y con los de k  probanza hecha 
por D on Pedro, quienes todos convienen, en que e íb v a  b u e n o : folo fírvc 
dicha declarada enfermedad* de acabar íe de d a rá  conocer e n to d o  fu roa- 
\ k h ,  y falíedad, y m am feüarfc con evidencia averíe f  erfu rado, en quanto 
depuío, iin nccefskarfe p a r a d lo  de mas prueba , que de vñas quem as prc* 
femadas en la P ie z a  io .fo l .4 .  y 6 . las quales ajuftódicho Largente elmif- 
1110 ¿lia ocho de A g o tto  > en que íe hizo la referida Eícriptura f halla ndofc 
en ellas antes de í re lumen vna n o ta , que dize : fia d a s  las -quem as 9y
fin a liza d a s y por aora diaochode ^A gojh  de m il fenecientes y  y e m ie y  m e -  
y e ,  firmando en ellas  el re fe r id o , lo que no hu viera hecho, ni a ju íla d o / f i  
e ítuviera , com o d i z e > p.cftradoen vna cama*

1.07* D exand ofe  prcíumir, y manifeftandofe de todo lo dicho, 
que á las dilatadas molefíias » y penoías vejaciones, que en efte pleyto ha 
padecido Don P ed ro , á quien fe le ha pretendido confundir fn legitimo de* 
recho, ha fomentado caula la mala fee de dicho Largente ,  quien en todas 
fas cofasla  ha manifeftadohafta aquí, dando a entender eftar coligado pa
ra ello con Don Jofeph del Rey 5 pues en vna de fus declaraciones dixo* 
que todas las ropas de la Tienda menos vnos pedazos de paño > y vnos 
fornbrcros de corta entidad, eran del referido, y todas las deudas compre* 
hendidas en vna memoria, que de ellas,dio ; lien do a ís i , que eftas impor
taban 2 896 80. reales , y lo que fe le debia á dicho Don jo feph  ¿ era poco 
mas de 3 irreales, lo qual no es veroíimil i pues no es pofsible* que vna 
Tienda de M ercaderes íurtida , pudiera componerfe con poco mas de 3$. 
reales. Lo mifmo refulta * de que aviendoie concedido la efpera todoslos 
Aeredorespor dos años, y medio* y con el mifmo plazo otorgadoles dicho 
Largente fusEfcripturas, invirtió efte orden en la de Don Jofeph del Rey, 
poniendo en ella el termino folo de doze rae íes. y medios Y qué otra co
fa, que coligación, efta dando á entender 3 elque quando fe fue á hazer el 
embargo de las ropas, y generos á pedimento de dicho Don Jofeph el dia
30. de Agofto de 72 9Jeentregaííecftelasllavesá dicho Largente?

208* Ni qué mas prueba puede aver, deque la fuga, y alfa- 
mienro del referido fue hecho con fimulacion, que el aver paílado aquella 
mifma noche*que fe dize fe aufentó , Manuel-Paez* y Antonio Miñana á 
deshoras por aquella calle, y aver viüo abiertas las puertas de las cafas de 
Sebaftian C a m á c h o ,  donde cftava oculto dicho Don Jofeph > y las de Lar- 
geste, quien luego que lofintió, íe entró en las del referido Camacho , y

el



ét ávcrfe ido a Sevilla, donde es vezino dicho Pon Jofch j íiendo afsi, que 
dize iba huyendo de c i t e , y el averíe en tres dias deípachado para fu pri- 
íion Requiíitoria deíde Priego , y dentro de ellos averíe preío en dicha 
Ciudad? E x q u ih v s , fe evidencia, que quanto rnas conípiran de contrario 
a querer ofufear, y obfcurecer ia jufta pretenííon de D o n  Pedro, tanto con 
mas quilates aparece juftifkado fu derecho» Por tod o Jo qual, y los deraas 
fundamentos á fu favor , que la fuperioridad de los Señores Juezestiene 
f>reíeotes,efpera en todo favorable determinación. S. I, O, V, D . G\

i 4 .

Lic. Don Cbrijloval 
de Efpirnfa,

h¡c. Don Pedro jofeph 
¿Per e& Valiente,
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P O R
D O N  J O A Q V T N  B E R N I E R ,
de Nación Francés ; hombre de Nego

cios de el Comercio de la Ciudad
de Cádiz.

e n  e l  p l e y t o

C O N  DOñA ANA DE V A LO IS. D O N  F E R N A N D O  
F ra n c ifc o  Philipo. Don Francifco V bou lfc , y Don N ico

lás Aylbardo . vezinos de la Ciudad del Puerto 
de Santa M aria.

S O B R E
p r e t e n d e r  e l  d i c h o  D O N  J O A  Q . V  I N ,
fe reforme la Sentencia deV ifta  , por la qual fe revoco la de Remate , pronun
ciada por la Jufticia de dicha Ciudad del P u erto , contra los dichos Doña Ana 

V a l o i s , y C on fo rtes , y que á eítos fe les condene á la fatisfacion 
de las cantidades que affeguraron.
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Fol. i:

NsI* | ^ § ^ # o n f í a d o
Don Joaqilin 

m f S l M w  ^ernier, *os 
fundamemos. > 

cia  en Ia Inftan 
cia de Vifta defle pleyto propufo» 
omitió por ociofa eíla breve de¿ 
monftracion deeIIos:mas el defen- 
gaño en que ie ha puefto la Semen 
cia en ella pronunciada, le obliga 
á manifeftarlos en efta fegunda, re
duciéndolos a. la Imprenta > por lo  
que advirtió Lucas dePena,iuí¡pj»i. 
C, de V r o ftffo r . q u i in v r b , l ib . 11, ibi; 
Se ex p ertem  , q u o i v e r ita s  fa c iliu s  in v e -  
m u r  f lt id b  t f c r m m s  ,  q m m  difputás»  
yerb a l}.

2. Efperando tenga fu pré- 
teníion tanta fortuna,como de feli
cidades logró la de Machetas»en U  
atención de Philipo R ey  de M ace
donia , que trae C e lio  Bodiginió, 
lib . 23. <Anti(¡uar. ItB ió n * c a p . 1 4 . ibi: 
„ 4 t  ille v o c i f e r a n s magno clam ore im *  
ponans a r U iu sp r o v o c o  ad te in u n cV h U ip -  
p u s iam  v ig ila n tio r , com m otior , &  ore f e 
rio-, ad q m m  obfecras M a ch eta s  ? ,A d  té  

fu p p lic o  v ig ila n tem  ad te iteru m  reddeo,  
cuín fecu n d o  a u d iy ijje t ,  eum  lib eru m  & 
m u lta  d im ifsit.

3. Para lo q u a l  es necef- 
fariofuponer en el H e ch o  3 la P ó 
liza que ha dado m otivo a efte 
pie y t o , que fu contexto literal 3 es 
cí figuiente*

4.. T N D e i  nomine. A m en : 
J[ O torgam os , y  conocem os  

nos la s perforáis ,  que aquí a, b a x o  firm a 
rnos nuefiros t im b r e s  > que ajfeg u ra m o s  
a  v o s . T o r  q uen ta de quien perten eciere, 
que ajfegurar fo b te  to ta lid a d  en la  Balan - 
d ra  * e l K u b l Capitan B roucard F ran cés, 
a c o r r e r r k f g o  , d tfd e la  hora q u f a t i e r e ,
o b u v ie re fa lid o  de N a n tes p a ra  ir  a la  

G r a n a d a , y  defde a i a la  Cofia de E jp a n a ,  
y b u e lta e n  d icho N a n te s , donde fe acab a
re  t l r i e f g o  , Jiendafus efe& o s defeargá-, 
dos en fa lv a m e n to  , es de p a rte  de c in -  
q u e n ta , o fefen ta  Ton eladas, con fe is  T i e 
s a s  de ^ i r t i l l e r i a t  hom bres e l tod o, p o co  
m a sj o  menos.

5, O  otro q m lq u itr a  que fu e r e
por Capit*® d k h a  N ao,y ca rg a, t u v ie -
re per; m ecí in te lo  fu fod ich o ñ v o s,
ó a quien en q u a lq u h r  tu m p o  d ix er ed ef  
que pertenece, 0 perten ecer pueda, y  debt  
en qu siquier a manera ,  o ra zo  a q u e
Y  es condición por paito expreso» 
hecho ¿e ncuerdo con nos ios affégnrados  
€n efta V o lit a ,  que tn cafo de p t r d id a .r ó -  
bo¡ 0 o t r o d S o  , od efa flrc  que f u c e d k r t  
a la s  dichas M ercaderías,?) fr u to s , en t o 
do, b en pa rte  , no te n d ilis  ob liga cU n  (1$ 
lo  fufodicho de ex h ib ir  dtfp acho de l i  
¿Aduana, ni de otra ela rteia  alguna de f ü  
ca lidad, cantidad, ni v a lo r  : mas fo fo  con  
fe e  de perdid a , o d s  el daño que h u «  
r ie r e  recib ido  , y  e l ftm ple ju r a m e n ta  
v w fir o  i é  q u a iq u ier conocim ientos ,  á  
q u en ta s, como mas ah a xo Js r e fe r e  # o s  
pítgarémos llanam ente el todo , o h  rat4 
del d S o  q ú  nos cupiere a cada y n o ^ l  v é  
lo r  tn plata,,y m  en otra rn a m ra fin  p l  e y -  
to> ni rep lica, ni contradirían a lg ú n »  p o r  
que afsi nos o b l ig a m $ :¿ l lq u a í  dicho r k ¡  
g o  nos obligam os, dtfde el d ia , y hora qu&  
lo  fufodicho ,b q u d q u ie r  cofa f e  com en co,a  
comenf are ¿  ca rg a r defde tie r r a ,e n  q u a l
q u h r  B arco, o B a tel , pen  o tro  qualqiiiet, 
Vafo, bV afosj p a ra  lle v a r  a la  d ich a  N ao*  
donde quiera que efiu v iere. J L fs i c a rg a d a  
lo  fufodicho en la  dicha N ao , fig a  fu  pre~  
fe n te  v i  a g e ,  con la  buena V entura q u t  
D io s  le d iere , p a ra  la  Ciu dad de

6 .  Y  afst fea  defe argado lo  fu fú *
d icho de la  dicha N 4 o ,  en qu alq u ier B a r »  
c o , B a te l, V afo , 0 Cajeo ,  hafla fe ?  p u e fíá  
en tierra  en buen fa lv a m e n to . Y  es con  ¿ 
d ic io n : Q u e la d ich a  N a q hag a todas las, 
efcalas que q u i( te v e , y p o r bien tu v ie r e ^  
a jsi [o r e a d a s , com o v o lu n ta r ia s > e n tra n ¿  
do.y faliend o en q u a íq u ie r  T u erto > o  Vner, 
i o s , B d a s t 0 B a r r a s , dando cargado r e c i
biendo ca rg a .T  en quanto a el v a lo r ,0 co f-
io  de lo fufodich o , querem os q u e fe a i s crei- 
do p o r v u t flr  o ¡im p le  ju r a m e n to  , y  p a la 
b r a ,  o p o r q u a le fq u ie r  c o n o c im ie n to s , o  
quentas, e x t r  a ju d ic ia lm e n te  ríos tnof~
tr e is , ¡tn q u e fe a is  o b lig a d o s a o tr a  p r u t - 
b a , ni d ilig en cia  a lg u n a  * aun qu e de d e n ;  
c h v fe  req u iera . Y  con eftas condicio^ 
nes,/ofwaí co n ten tes de co rre r  efte d k h a

n t f «



r k fg o , eí qual fe  entiende de m ar, y  v ie n 
to  , de fu e g o  > d e -a m ig o s » y enemigos ; de 
q uaíefqüier N ación que f e m (q n e c m  ju fta  
ca u fa , ó fin  e lla , repreffafftn  , o cogisfjsn  
dicha N íQ  ó M ercad er la s yo de otra q u a l -  
q u k r x a fo  psnfado o no p enfado, fa $ a e % r  
ta,;ó acaecer pueda }en qualquier m a n e ra t 
o cafo que fitceda  , ex cep to  de bar r a te r ía  
de "Patrón, o dem ancam iento de /o fu fo  d i 
cho.. y de d ich a s M erca d ería s ,  y fr u to s *  
T f i  {l o que D io s  no q u ie r a )  alg ú n  cafo  
ú t m ie c ie r e t y  pa ra beneficio de lo  fu fo d i-  
tjpo fu e re  n eceffarioponer la m ano,y bene
fic ia r  lo ,y  tra fieja rio .d e v n a  N ao en otra¿  
y  de otra en otra » a fsi tn  m ar ,  com o en 
t ie r r a , en q u a k fq u k r  T u e r to  ,b  V u e rtO s„ 
dejcargarlo.en t i e r r a , y  torn arlo a ca rg a r  
tn  dicha Nao , ó en otro q u a lq u ier cafeto,  
b cafe os i que lo pu edan  , y f o d d i s  b a ^ e r ,  

fin  que os p a re p e r ju ic io  a lg u n o , T ¿ e l i 
m os, que la s  c o fa s  q u e fo b r t  efto f e  ki% ¡s?  
r m v la s  p a g a rem os q u ier qu e f e  co bre lo  
f iifo iic d o . 6 p a r te  de e llo , q u ie r  no. Y  es 
condicioni Q u e e l  M a e f i n c ó l a  perfona  
que lle v a r e  dich a  Nao a f u  c a r g o , p u ed a  
n a v eg a r a f u  v o lu n ta d , adelan te >y a t r á s ,  
donde qm ftere, y  p o r bien t u v ie r e  m  m u 
dando y i a g e f t  no fu e r e  p a ra  ju n t a r fe  cotí 
alguna co m p a ñ ía , b A r m a d a . T f í  ( lo  que  
jb io sn o  q u iera ) la  d ic b a U a o  fe  p e r  dieré  
i n  la  m at > b  en o tr o  q u a lq u ier cabo^y p a f -  

fa n d o fe  v n  a n o ,y  v n  dia defpu es d i  f u  p e r  
d id a  fin  faberfe n u evas c ie rta s  de f u  l le g a 
da a d ich o T u e r to  * b en o tro  q u a lq u ie r a  

p a ga rem os la  c a n tid a d  ¡que cada v n o  &¡ f i 
g u ra m o s: y en c a fo  d ep erd id a ,co n  c e r tifi*  
ca cio n  h ech a , fin  p a rte  o con e lla  , tn  U  
p a r te  dode fe  p e rd ie re  ¡o en o tr a  q u a l q u ier  
r a , y  fin cita ción  de n ueftras p a r te s  , p a  - 
g a rem o s llanam ente , y defem bolfarém os t 
y  pondrem os en poder de v o s .

y ,  D efp u es de fe is  m efes c u m 
p lid o s  , defde el d i a d e l a  fe c h a  de efta en  
a  d ela n te , tn  rea les de p la ta  t o en la  p e r- 
f i n a  que v u e flr o p o d tr  tu v ie r e ,to d o  lo  que  
¿tqui p a reciere p o r e fer ito  3 y  fir m a d o  de 
m e a r o s  nom bres %b la p a r te  que del d ich o  
daño nos cu piere p a g a r y  con t ^ t o  ■¡que 
p r im e r o , y ante todas co fa s, nos d e is p a n 
g a s  , legas lla na s y  abonadas* p a ra  ¿fta r  
so n  nofotrós a derecho  * ft algo co n tra  la, 
p a g a q m fie r e m o s d e ^ ir  ,  y  a U t AT% ‘̂ ara

to qual obligamos mearas perfona $}y h i  
t í f i i  damos pédet a fódas , y qualcfquúr 
Jufticias dtl Rey, nuefiro Señor , efpeciaU 
vntnte fi los de tfta Csudad.d& 
para.que por todo rigor ds derecha nos
com pelan,y a p rem ie n  a lo afsi t e n e r ,g u a r 
d a r  ,y c u m p l i r  , c o m o ¡i f o h n  J l o  f u e r a  
dada [ in t e n c i j  d ifín iti ra de ta m p é -  
t e n te t por nos , y cada vnv de nos p e d id a ,  
y  co n ftn tida > p a ffa d a  en cofa j a n g a d a :  
y  r  enunciarnos to d a s *  y q u a U fq u k r  leyes  
de nueftro f a v o r  » la  ley  de d e re c h o  , q u e  
d i^ e  t que g e n e r a l  ren u n ciación  d e  le y e s  
non v a l e t .  H e c h a  en el T u e r t o  de S a n ta  
M a r ia , d o ^ e.d iá s d e l m es de É m r o d t  m i l  
fcte c ie n to s  y  t n % e .

8. S o y  c o n tm to  d e  c o r r e r  r k f -  
g o  en d ich a  B a la n d r a  » qu e D i o s f a h e ,  y  
g u a r d e  , en co n fo rm id a d  de efta T o i i % i t 
p o r cien  d o b lo n e s  de a dos e je  udo % de oro  
ca d a  vn o  ..i y d c i  prem io a r a d o n  de v e in 
te  y y  dos , y  v n  q u a r to  p o r  cien to  , efloy  

p a g a d o  de c o n ta d o * f e c h a  v t  fu p r á .  
^PdtricmVhmlfc,

9 .  S o y  co n ten ta  d e  c ó rre r  rsef-  
g o  en dich a B a la n d r a , qu e D io s  f a l v e  , y  
g u a r d e  ,  en  c o n fo r m id a d  de efta T o U t y i  
p o r  c ln q u e n ta  d o b lo n es d e  a dos t fe u d o s  
d e oro ca d a  v n o } y  d e l  p rem io  a r a r o n  d i  
y  ein tte  y d o s  , y v n  q u a r to  p o r  cie n to *  
£¡}oy p a g a d a  d e  co ñ u d o »  T echa y t  fv p r a  * 
U n A  Valois.

50- Spy c m t i n t o  d e  co rrea  
friefgo en d ic h a  B alandra^que ¡Dios f a l v e f 
y  g u a r d e , en  c o n fo r m id a d  d e efta T o l i^ a ,  
p o r  cin q u e n fa  d o b lo n e s  de a  do s efeu d o s  
d e oro ca d a  v n o  , y  d el p r e m io  a r a ty ti  
d e  v e in t e  y d o s ,  y  v n  q u a r to  eftoy p a ga d#  
d e  contado.  F e c h a  v t  fu p r h , H ie o U i  
ÍA y lb a rd o .

i  í» S o y  c o n tm to  de c o r r e r  m f ~  
g o  en d ich a  B a la n d r a  „ q u e D m s  { a l v e s y  
g u a r d e  , en c o n fo r m id a d  d e  t f f a  V o l i t a » 
p o r c i n q u m a  d o b lo n e s  d e d o s  efe udos d§  
oró ca d a  v n o  3 y  d e l  p r em io  a ra y ó n  dg  
‘v e in te  y d o s , y  vn q u a rto  p o r  c ie n to ,  ef- 
to y  pagado en c o n ta d o . h u e r t o  de S a o td  
M a r i a , y E n e r o  j i 7 Í z a n o s ,  f e r i  
m n d o  F r m c i f c #  T b tiip o *



■POLIZA D E  E L  P L E Y T O
executoriad© á favor de 

Bernier.

i  s  T N  Del n om ine: Am en • 
J[ Otorgamos , y conocimos* 

tios las perfonas, que aqui o, baxo firma
mos nueflros nombres , a que afftguramos 
a vos Donjoaqam Bernier , por quenta 
de quien pertenece, [óbrela Balandra , y 
tftilos cargados en ella , nombrada ti  
Ritbz Capitán LucieaBoucard Freces ¿i [■$$- 
P eKar d  ñ tfg o , de la hora, y punto que 
fo lien  , ó buvkre falido defdó Nanits, 
para la Granada, efiadas, y de dicha par - 
te a el Norte de la Cofia de Efpana , y 
buz Ita a Nantes , el todo defcargado en 
tierra (i buen faldamento, en conformidad 
de efta Póliza. Tiem feis Viejas de jLt~ 
fiiteria, con facultad  al dicho Capí» 
tan , de poder tocar en algún Puer
to  de Efpana en Europa , yque le fea 
lim o  defeargar todo,a parte de fu carga, 
que en tal cajo ferateara rata por canti
dad, y del'remaniente, (i acafo defcargare 
algunaporcioti le dichos efeBos corremos
i l  rhfgOi haf/a dicho Toantes,como arriba 
éfla expreffado. Y  jprofígue co m o  la 
antecedente.

1 3 . Suponefe afsimifmo# 
que cónfta de vn teftim onió del 
con ocim ien to  d e ja  carga de la re
ferida Balandra , en que L u d e n  
Boucard Capitán de e lla , confefso 
citando en r a m b o u ft , que eftaba 
para ir en derechura á la Granada* 
y  a las Coflaide Efpana,y aver recebi- 
d o ,y  cargado de D  on M artin M ar- 
t in e a u , quatrocientás y  veinte y 
fíete barras de fierro  quadrado, 
S i.b a r r ild e  harinsu<53. barriles de 
aguardiente» 2 9 . barriles m ayores 
de lo  m ifm o , 2. barriles de herra» 
m ientas , 3. barriles de c lav o s, 6; 
fuíiles > y 4 1 . tercios de diferentes 
mercaderías, obligandofe á llevar
los en dicha Balandra, a la G rana
da, y Cofias de Eípana, y parece im^ 
portaron diez m il p efo s, fegun jo  
alegado.

14. Confta también poc 
v n  teftimonio en idioma Francés,

tranfum ptado con citación de lo s  
A u g u ra d o re s  en el n u efiro jegaü  - 
zada la firm a de el Efcrivano , co n  
diez teftigos hom bres de co m e r
c io  » que en veinte de D iciem bre 
del año paflado de 715 . Jorge Vi- 
d e a u ,  y Francifco B illán ,e l vno Pi
lo to  , y el otro  Carp intero  > q m  
navegaban en dicha Baladra* com * 
parecieron ante vn  C onfegerp del 
R e v  C hriñianifsim o ? Theniente 
particular de lo  Poli tico , y C rim W  
n a l  del A lm iran ta zg o  de la dicha 
C iudad de Nantes , y e n  prefencia 
del Procurador del Rey , baxo d¿ 
ju ram ento declararon.

1 5 . Q ue dicha Balandra 
fue armada ,y  cargada de diferen 
tes M ercaderías en la  C iudad dé 
N antes»por Don M artin  Martine» 
au, para ir á las islas de la Am erica 
Éí^añola , de do nde falid  a 7. de 
Endro de dicho año de 13* baxó 
del m ando de Lucien Boucard * f  
que en 20* de dicho m e s , atrave f-  
fando las Islas de los A z o r e s , en^ 
contraron  quatro N avios Inglefes, 
que eftu vieron á peligro de que lo$ 
huvieífen apreflado i  que con tin u
ando fu d errota , llegaron con fe! 1,3 
zidad á la^Granada e l dia prim ero 
de Febrero » donde h izieron agua» 
y  le ñ a , y  vna C a n o a , por averies 
o b ligad o  los referidos N avios , |  
echar la fu j a  en el mar.

16. D e  cu yo  Puerto, a vien
do faiido e l dia 17. del d icho mes 
de Febrero para ir á la Cofia de Efpa- 
5**. á hazer fu negociación , llegan 
ron á C u m an á á 25. de el m ifm o 
mes , donde aviendo negociada 
parte de la carga,el dia 18.de M at
e o , falieron para ir á la G u a v ra » yf 
por no averies permitido los E ípa- 
ñoles negociaíTen en efte Puerto si 
fueron obligados á fatir el dia 28, 
y  aparejaron para Sárno D o m in 
g o  , y por la contrariedad de los 
v ie n to s , aaribaron k (a Jam avca, 
donde hallaron vna Efquadra de 
fieteN avios Inglefes^por cuyo C o*r 
mandante fueron deten idos, y He,

B  N ' v a .  '



vados hafta la B a la  de A n a  M a r í a ,
en donde e x a m in a d o s  lo s  p a p e le s  
d e  la dicha Balandra el R u b í , h a 
llándole paífaporte > la d efen d ie
ron.

17. Y  el d ich o  C a p i t a t i  
B oucard.bolvid  á la J  mía y c a ,p a r a  
proteftar contra dicho C o m a n d a n  - 
te, fobre la detención a y  paflb á  la  
Habana,á n egociar  lo  que íe q u e d a  
ba de fu carga: por c u y o  G o  v e r n a -  
d o t  fe le quiío confifcar, y fe a p a r e  
ja  para la C o i la  de H onduras , y  
Juego á el Puerto de C a v a lla  e n  2.o .  
de Junio, donde negocio , Y  e n  1 3 .  
de Ju lio: c o in o á  las diez de la  n o 
che les abordó v a  Pyrata, fin a v e r  - 
lo  vifto a n tes , arrojando d iferen *  
tes Granadas ? y  aviendofe d e f e n 
dido lo  mas que pudieron , m u r i e 
ron el Maeftre , y dos M a r in e r o s ,  
quedando cinco  h erid o s , y d i c h o s  
Pyratas llevaron dicha B a la n d r a ,  
p u eftoel equipage Francés e n  fu  
lancha*

18. Q u e  los d eclarantes  
fe fueron I  San Pedro, Cofia de E fp a 
ña de donde  paíTaron á la H a b a n a ,  
y  de alli fe em barcaron en el 2Sía - 
v io  llam ado el A f r ic a n o , q u e  lo s  
co n d u x o  á Nantes ,  y  fu C a p it á n  
Boucard  fe em b arco  en fu C a n o a  
para la ja m a y e a  , y  que defde e n 
tonces no tenían noticias de é l .

19. En virtud d e fie in ftru -  
m ento  , y  Póliza  referida ,  e l 
dia í  1. de A g o fto  de el año paffa- 
d o  de 714 , haziendo relación d e  fu 
contenido^pidió D o n jo a q u in  B e t -  
nier , que los A  ÍTeguradores r e c o 
nocieran fus f ir m a s , y  defpachafíe  
mañdaimiento de execucion 5 q u e  
con efecto a viéndolas r e c o n o c id o ,  
fe defpachó* Dados los p r e g o n e s , 
fe Ies c itó  de remate , y o p u f íe ro n ,  
pretendiendo fe revocaffe , y  fe  les 
sbfolvieífe de ella , a legando n o  
avia infixurnenro exequible » ni lo  
era la Póliza , v teftimonio expref» 
fado, porque falraba co n o c im ie n to  
de la carga , defde dicho Puerto d e  
K ates,com o afsimífmo en laGrana-

da. Q ue la dicha P ó liz a ; aunque 
contenía que efta prueba fe diñrief-
fe en el (imple juramento de Don 
Joaquín , folo fe debia entender 
para la calidad, cantidad ¡ b vahrde  /0 
ajjegurtdo, pero no la prueba de que 
realm ente fe cargaüen los efec
tos.

20. Que también faltava* 
de que á el tiem po del aprefíam ien 
t o  , tuvicíTe dicha Balandra los re
feridos e fe& o s, por aver eftado en 
el Puerto de C s v a l la , defde 20. de 
Ju n io , hafta 13. de Julio  > que por 
fer C o d a  abierta * y dicho Puerro 
fin abrigo aiguno , era prefum ible 
eftuvieífe vacia al tiepo del apref- 
fam iento, Q ue con efto concurría, 
confiar por dicho teftim onio fe 
avia negociado porcion de la car
ga en Cim ianá, y en el dicho P uer
to  de C avalla  , d eq u e fe inferia fe 
hallaba defeargada.

2 1 . Q ue en la Póliza no 
fe efpecificaba fobre C afco .B u qu e, 
Peltrechos > y  para que eftos fe 
comprehendieíTen en el feguro. era 
necefiario , qüe D on  Joaquín hu- 
vieíle corrido el riefgo de la terce
ra  parte de dicha Balandra: que d i
ch o  teflim onio no hazia fee , por 
fer copia de o t r o , y  no eftar c o n 
trolado el p rim o rd ia l, que era in- 
difpenfable aprobación , en rodos 
los inftrumentos publicos de la  
Francia.

22. Q u e  no avian a (Segu
rado para el Puerto de C a va lla , 
por fer prohibido por leyes de e f
tos R ey  nos , y no podia aprove
charle á Don Joaquín t la facultad 
que por la Póliza fe le concedió, 
para que dicha Balandra entrafle 
en los Puertos que quifiefTe ; por-' 
que no aviendofe exprcft' d o , e l 
que avia de fer para com erciar5 ne> 
pudo hazerlo.Q ue la Balandra m u
d o de viage repetidas v e z e s , extra
viad ofe m u? m ucho del que debia 
traer , cruzando aquellos m ares, 
c o  di (ti m os rumbos de vnos Puer
tos prohibidos en otros i pues de

otra



btra forma no tuviera fin el rief* 
go.

23. Por D on  Joaquín fe 
fatisfizo , alegando , que eí dicho 
teftim onio, y Póliza, confefsion,y 
reconocim iento de los Aflegura- 
dores, preparaban la execucion , y 
la  carga que recibió en dicha C iu 
dad de Nantes , im portó mas de

libras de moneda de Francia, 
qu e equivalen á mas de 10$. pefos> 
y p re fe n tó e l co n o c im ie n to , que 
queda referido fnprá num ero 13. 
y  juró fer afti cierto : y  que im por
tado loseíedosaífegurados 6U4.00, 
pefos de la referida m oned a/obra
ban cerca de 4U.dc que fe com pto- 
baba tener mas de la tercera parte 
de lo  q o efe  avia affegurado: a que 
fe  lleg- ba ,  com prehendérfe en el 
tod o  del feguro¿el cafco, y  peltre- 
chos de dicha Balandra, y  que efto 
l o  manifeftaba dicha P ó liz a , en la 
exprefsion de totalidad de ia car
g a ,  lo  qual era notorio en e l co 
m e rcio , y por tal lo  alegaba.

24. Q u e el conocim iento 
ele la carga recibida en los demás 
Puertos de Indias , era füperfluo, 
re fp ed o  de que dicha Balandra iba 
negociando, y era preciíTo recibief- 
íe  a bordo el producto de lo  que 
vendía , en efpecie de dinero , 6  
otros generos que perm utaba.Que 
a v ien d o íid o  total la  pérdida , nó 
era dable huvieífe fefervado cono-- 
c im ien to s, ni que defde tanra dif- 
tancia fe huvieííen rem itido. Q u e  
e l defe£bo de controlacion  ,  ñ o Ió 
era en naftra Efpaña en inftrü- 
m ento alguno : que en la Francia 
fe prevenía efta circunftancia , por 
m ayor vtiíidad que fe avia difcnr¿ 
rid o , pará ei eft aturo m unicipal de 
dicha controlacion , que aca fo lo  
la buena fee , y  la  verdad fabida, fe 
nccefsitaba*

25. Q u e  dicha Balándra, 
B p fe  perdió por razón del com er 
c io  prohibido err d ieboP u erto ,y  ló  
rnifm o huvrera fticedi d o , íi no io 
fuera: además de que eftaba tolerar

Ho el com ercio  en é l,y  otros prohi
bidos. A  que fe llegaba, que co m o  
vno de los Puertos de Efpaña en 
aquellos Rey nos , eftaba compre- 
hendido e n e lfe g u ro  , y era in cier
to huvieííe mudado de viage-antes 
fí llevó eí que en la Póliza fe p a c
tó, defde la Isla de l̂a Granada, á la 
Cofta defefpaña^óntigua á eila^fía 
que pudiera entenderíe la Cofta de 
Efpaña en la Europa.que diíla m as 
de iy^ oo. leguas defde dicha Isla. 
Que los Puertos que navegó , f u e 
ron vnos efcalas de o tr o s , y por la 
Póliza fe concedió hizieife todas 
las que quiíiefte, forzadas,ó yol un * 
tarias,atrss, ó  adelante,dando ca r
ga, ó  recibiéndola. Y  ei hecho ale
gad o, en qtianío a la  diftancia de 
las iu ó o o . leguas, y que los referi
dos Puertos fon inmediatos á la  
referida Isla de la G ran ad a, no fe 
ha negado por los Affegurado^ 
res.

2 6 . Antes fí , recibido el 
pleyto á prueba Ja hizieron de q u e 
pará venir defde ella á los Puertos 
¿e Efpaña en la E u ro p a , áviendofe 
pa&ado efte v ia g e , y  no el de lo s 
Puertos de Efpaña en la A m erica; 
fue vo lun tario , y  fin necefsidad de 
que d ich a Balandra en trafíeen los 
referidos Puertos d e C u m a n á , la  
G u ayra.y  demas que queda expref- 
fadosjy que por efta caufa faben los 
teftigos , que pará hazer viage en 
derechura a jo s dichos Puertos de 
Efpaña en la Europa» fe extravió  la 
referida Balandra, la que fe d efvió , 
yendo á el dicho Puerto de C a v a - 
11̂  i cerca de 20. leg u a s; porque 
para venir á los dichos "Puertos de 
Furopa , era precilío bolviefle á la 
Habana , acoger fonda de la T o r 
tuga, pára venir á defem barcar á la, 
Canal de Baham a. R e fp e d o  de lo  
qúal fi dicha Balandra h izo  el v ia 
ge referido , no tiene duda , que fe 
extravio del rum bo , y v ia g e , q u e  
uebia traer para Efpaña.

27. Probaron tam bién; 
flác hablaadofe generalmente de
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las C o d a s  de E fpañ a, fe entienden 
ías de la Europa, y no las de laAm c¿ 
ricaj y qu e  los itiftrumentos publi- 
eos que í e hazen en el R e vno de 
Francia , han de paíTar por el C o n 
trol * que es vn O ficio  G eneral de 
e l R ey Chriiúanifsimo , para que 
merezcan fee. Y  conclufo el pley- 
to legitímamete, íe pronunció Sen
tencia por la Jufticia de dicha C iu 
dad > abfolviendo á ios Aflegura- 
dore?» y d eclarandopor bien paga
dos los premios qué avian recibido 
del dicho D on Joaquia.

z8. Por quien fe interpu
so  apelación de cila ,y  viftos en efta 
Corre por quatro Señores Juezes, 
íe  remitió e n  D ifco rd ia , y avien» 
dofe buelto a v e r , íe revocó  la d i
ch a Sen tencia , m andando debol- 
ver los A utos, para que dicha Juf
ticia prono nciaffe Sentencia de R e* 
mate : y aviendofe hecho el p ago, 
vinieron por fu orden, y en fu vifta 
íe  pronunció la Sentencia v de que 
D o n  Joaquin ha fuplicado ,  y  para 
fu reform ación ha pedido fe ten 
gan' prefentes las probancas que hi* 
z o  en el pie y to  que í ig u ió , en v ir 
tud de la P ó liz a ,q u e  confta vbi fu- 
prá num . *2. contra D o n  Sebaftian 
L afq u eti, y C o n fo r te s , vezinos de 
dicha C iu d ad  de C a d iz .e n  que o b 
tu vo  * y fe les condenó á el pago 
de las can tid ad es, que avian  affe- 
gura do.

2 9 . D e cu yas probanzas 
confta  : Q u e  aviendo articulado 
D o n  Joaquin » que los Puertos de 
la  G ran ad a, C um an á , la  G u ayra, 
Santo D o m in g o , Jam ayca , la H a 
bana, y Puerto C a v a lla , que nave
g ó  d ich a  B alandra,fon  todos de la  
C o ü a  del N orte  de la N ueva Efpa- 
ñásy que en conform idad de la  re
ferida P óliza fuprá num . i 2 . y  tef- 
t im e m o  de ía perdida de dicha B a 
landra , cuybs inftrunientos fe m a- 
nífeftáflen á los teftigos , en donde 
confta la referida navegación , fue 
la legitim a , que en fuerza de ellos 
d ebió  hazer fin averíe diftraido, 
n i  m  udado dé viage.

30. C u y o  h ech o  contef- 
taron quatro te ftig o s, tres de ellos 
Capitanes , y P ilo to s , que defde 
m uy tierna edad fe aplicaron á é l 
A rte  de Pilota ge * y o tr o  C apitán* 
y  avian exercicado en las C oftas, 
y  Puertos de la Europa » y de la  
A m erica , navegando en ellos. Por 
cuya caufa tenian noticia  de fus 
alturas, y rumbos v y p or la m tfm a 
fabían , que la dicha navegación 
a via  ñdo toda ella de la C ofta  del 
N orte  de la N ueva Efpaña , por ef- 
car todos los d ich os P u e n o s  ,d cn  
tro  de la linea E c iu in o c ia l»la qua» 
fepara el N orte del S u r : de form al 
que todo lo que cite dentro de ella» 
es el N orte de la C o fta  de Nueva» 
Efpaña 5 y lo  que efta fuera de la 
dicha linea , es el Sur de la referida 
C ofta. D eque infieren * que eftan- 
d o  » co m o  cftan d ich os Puertos 
a donde navegó d k h a  Balandra» 
dentro dé la expretía da linea , fon  
del N orte de N ueva Efpaña * y no 
de la C o lla  del Sur.

31. Y  los d ich os D on Se
baftian Lafquete . y  C on fo rtes a n i
cu la  ron: Q u e para ir  á la C ofta de 
N u eva  Efpaña , fe av ia  extraviad o 
el v ia g e , entrando d ich a Balandra 
en ios referidos Puerros , prefenta» 
ron cinco teftigos. E l prim ero de 
el los, que es el Capitán D o n  P ablo 
Serrano , d ix o : Q u e por a v er na ve- 
gad o aquello» m ares , f a b ia ,  que 
faliendo del Puerto de la G  ranada» 
para la C o fta  del N orte  de N u eva  
Efpaña fe podia llegar a Id s de C u *  
mana* la G u a y ra , y  los dem ás, en 
ca fo  de vrgencia » ó  coBiVcnim ci* 
d el Capitán , ó  Patrono» de ia £m-, 
barcacion .

'3 El C a p itá n  Don A m a
ro  R od ríguez, dixór, N o a v b  nc cef- 
íidad para entrar e¡o ellos (i no p ot 
algún a c c id e n te , por p o d e rle if  
aviftand© a C um a y la Gnavra: 
que aunqtie n o en n  ?ndíá de Pi*c t i*  
ge, era de fe n tir , q ue fe mudaba e l 
rum bo de la naveg r?don»entfandp 
en  dichos P u erto s. O tto  teftigo di*.

xo:



xo: Q ue tenia  entendido»qde ei de 
Cum ana eftabaá d  Sur ;■ y fiendo
afsi , que fe avia extraviado dicha 
Balandra , y que aunque tenia por 
preciílo el que pafíafle por la A l t u 
ra de Santo D o m in g o , podía exe- 
cutarfc fin entrar m  Puerto algu
no de efta Isla,

3 3. D o n  Diego R ico , d i
x o  : Que fe avia extraviado dicha 
Balandra , por aver entrado en 'di
chos Pueftos > porque debió llevar 
otro  rumbo en linea reda , mué h a  
mas breve , y de menos riefges (fin 
cxpre(Tarlo.)Y el vltimo.que es Do a 
Jofeph Rom ero, Piloto, dixo: Que 
para ir a la referidaCofta d e iN o n e  
de la Hueva Efpaña, no ay necef- 
íidad de entrar en dichos Puertos.

34. Articularon también: 
Q u e  navegando dicha Balandra á 
los dichos Puertos de el N orte de 
la  N u e v a  Efpaña, por aver paliado 
de la Habana a Puerto Gavalia? 
executó  nuevo extravio.Eí primero 
teftigo dixo no io fabsa. El fegun- 
d o a que no ay necefsidad de ir á di
c h o  Puerto C avalla.

35. El terc ero , quarto, y 
quinto dixeron : A via  com etido 
extravió en el viage á el referido 
Puerto, E! tercero 5 porque la der
roca , defde la Habana , á dicho 
Puerto de Honduras,fe haze nave
gando al N onicfte  , con poca dife
rencia ,y defde la Habana,a el N or
te de dicha Cofta , del Norte áel 
N oruefte . Y  el quinto i porque la 
navegación a dichoPuerto de H on
duras > ha de ir á el Sur , difminu* 
yen do latitud f por hallarfe enea- 
t o r z e , ü quinase- g r a d o s , con poca 
diferencia?y para ir defde la H aba
na á dicha Coila,ha de ir á el N o r 
te , aumentando latitud , por eftar 
en treinta grados de altura.

36. Snpuefto efte hecho, 
que refalta comprobado de los 
A u tos, reduciremos á vn A rticu lo  
las coociufionesd e  de-recho , que 
jaíliñ  can ía obligación de los A Se
gurad pres, y  d  cafo porque deben

pagar las cantidades aflfeguradas, 
que conftaa fupr, ex n 11. f un
dando , que en aver navegado * y 
entrado dichaBalandra en los refe
ridos Puertos , no m udo de viagei 
'antes fi Inicien Boucárd íu Parrón, 
ob ferv ó  , y guardó el'eíüpiiladp. 
en la Póliza referida > previnien
d o antes algunas reglas-, que fue- 
len venti 1 arfe en efte genero de 
contratos,

37 En ía materia de fegu-
1-oSj es indubitable , que eí vfo , y 
eftiio común , que ha hallado el 
poblico com ercio  por mas conve* 
mente en todas las Naciones am i
gas j y neutrales diftaotes del R e y -  
no,es remitir femejantes Pólizas, a 
fus correfpondientes * quienes buf- 
can perfonas , que fobre fi reciban 
rieígos maritimos» vnos en cortas, 
y  otros en crecidas cantidades,

38. Q  hailandofe eneftos 
Reynos executando dichasPolm s* 
arregladas á lo eftablecido por la 
contratación , folicitan en ellos, 
quienes recíban á fu cargo dichos 
riefgos: y afsi io refiere Cardin, *d@ 
Luc. tom. S. de Cred. &  ¿eb, di fe, 60 
num. 1. ibi: Cum non facilius referiatur 
negotiator , qui[olas huiufmcái m&gnag 
affe cur atienes faciat, hinc prnpierejfe^ 
quemior fliias eft » 1n idfequatur ¿ plu¿ 
ribas, qui pro diverfs fummls , v i  ratis 
divcrfis diebus ? peripfos affecaratures 
annotari [olitis h  vno,vd pluribus joUjs 
feu c/ipochis in prcfsis eiufdem tmorit 
circumferri folitis per proxenetas huivf. 
modi mgotia trafilantes fe obligant.

39.  Ttam bien es induví : 
table /  que en el tiempo prefente 
fon ju ftoseftoscontratos> aunque 
en otros fe difputó con la Bulla de 
G regorio  IX, iacap. fin. de Vfur. ibi: 
Naviganti, &  eventi ad nundinas certam 
mu tuam pecunia quantitatem , eo qu*¿ 
in fc fufcepit periculum , recepturus ali
quid vitra fortem , v¡arar ius tft ctnftn- 
dus. D equ e inferían , que la affecu» 
ración vfuram fapitbar.

40. Pero ya el eftiio, 6 ne
cefsidad p u b lic a , permiten eftos



pa&os, fundándole, en q & c  tmllo 
iure Íuik prohibid:^ h g J(4 tM 's$ ,d ¡ 

' B e!ig ,&  fumpt, fun,Ug.$« uphduff,.hca • 
leg . V e r k a l i  p r a t í m ' . j f ,  de nant.-, f e  nor,

' Zeg. Si id ñ i 'm  ri f is . f f .  dc aMo e m p t, &  

"vendit, L eg, T ifía las A  > f r m e n t a .  [f 1 d i  
co n tr. em pt. Dom , C o v a r r u b .  lib* j ,  
Varía*, cap,z . nam, 5 , S sn t.w  fuQ traBf 
de Afiecur, pjirt. 3 .cx .n m , 5. V a la fc ,  

"28. A  u d o r  C u r i»  Philip- 3*
Cem ento naya!, cap. 14. ¡eguro¿ num, 4 ,  
rasa f  »0f r e fe r t .

4 j ’:. L a  ra z a n  v n i c a  es? 
P o r q u e  .es.permitido á .qualquie-ra, 

p m lc in d o  periculum  f  a b ire  * f?_
'ben n ra ffu m m tM  ; y  por J a  i a  c e r t i 
d um bre, y cladofo e v e n to :  e,v /íg. Si 

o p h s , a v tr f . 3 6 . ff . l o c a t . &  le g .  de cen t. 
ff. di nautico f Añore. l ? g .  lu r is  g e n t iu m .

Ííe«i f i f m s  'p jffiíffl. f f . dc p a & .  L e g . E s  

* 4 r  ilion, jf , razad. Leg, S i  in v en d riio M *  

f f .  d s p e r ic .&  c o m m d , rei v m d .
42. Extcañpn le g a l  , que 

tolera el que ios Fiadores puedan 
recebirfm  riefgo de vfura can tid ad  
cierta: pro añu fide iubendi, ex eo: que 
recibe en íi, y por fu quenta e l  peli
g r o  de la obligación : ex difpofitiom, 
Zeg, Si non remunerandi, §, Mauras, 
f f '  Man la:-. P a lac, R u b, in cap, per 

. y  ¿(¡ras de Dsnatim. fa s . D o  ni- C o v a r -  
ju b .  4'ift, lib, 3. Var. cap. 2 . W™» 
G ayet. 8c Sor. N ovar, Se  aiijs 
loann» Lup. de Vfm\ commtnt, 3, 
§. i.

43. D e  que ha re fu ltad o  
la difputa de ia acepción » ó  noai*  
bramieoto de eftos contratos  * q u e 
riendo vnos fean innom inados» 
fundándole in le g . G r a t u i t a ,.§« 1. &  
h % . H a tu r k is , §„ Sed f i  fa c ia m , ff*  
p r& fcr ip t, v e r b . l e g .  Em-2 q u i.  f f c o m *  

m o d a tc Y por la inteligecía d e B a ld o , 
y  otros muchos , que tu v ie ro n  eíie 
contrato por fació vt des p eetsn iam , 

quia fu fe  i pio p t r i c u l m  Santerna, in 
diffi, 3 - p a r t. num, 7,.

44. Q t r o s , que efte co n 
trato es de. compra * y ve n ta  * aut 

fahim ú «4?ít accederá porque fe ha- 
ze por precio cierro y determ inado 
<que conftituje á el A u g u r a d o r  en

c o m p r a r  d e h i e í g o  i Y porque (q 
elliínan \n coüs illspíadas 4 que 
defpues de fueediáo » ? f
porque el- mikaQ que compra el 
ia&uny retís poc ios textos caao.si * 
d o s , y todos lus Aurores caacuei?- 
daq,que ellos contraeos fon de b u e 
na fee , &c non ftficliílurls :p&£a fui 
deteraima-cio.aesi¥í:i om nei r m e m  
m§. Afimmhfl* ¡faj&im: Forio 
qual regulatmente reíucivea fus 
dudas los CoaíuJadQs* y -los def fiS 
minan hornbre.s deí c o ^ r d o ,

■ 45, V i d  mam en te &Qm»
Sa-lced, traffat, M i'ik »  &  Vaih* d t i  
C o n tra va n d o , ^ t y . r e d u e e  n u e l-  
tro  con cep to  co n  eftas c ié g a m e *  
palabras T  mtiqm \h$rm ios Mfcjip* 
toras 5 y$of qé€tm f$ mg4 p®?- 
nadó, otros ppr:$8áMÍM.»Qtfos f& r  wíi • 
t$ t y k s  nus piñfianfa , t n f w i f u  k ?  
acepción K cjuq regulé nos fu n n m r a h ^ ,  
es licita 5 y p im m d * , afsi .íneifm?®  
hntm r  » como m e w r . , fy g w  f m m f a  

emnn. di J u n flm  y Tbtohgo 1 •
46? Hispfs'-ibs£i$jDi3eD@ a 

Joaquín Beíaier^ q arregJJdofc i  U  
obfervancia3 practica i y permifiQii 
defte contrato» fo.Hctó en las Gm* 
dades 4el Pam o<Cadiz«y ■ SevilU k 
B o n  Fernando F ran e a , Felipe», y 
Confortes , que le  aOegqraiíeo ei 
riefgo de dicha Balandra , ,y fui 
efectos - por o 9 1  v er ha i lado v n Q  

fo lo  , que el todo de ei afíanciffü! 
defde Nances a-la Granada, C0CI11 
del Norte de Efpaña , y bujplta á 
Nantes s conform e a el fy p u e t^ 4 
que queda referido fnpr, n u m .i f .

f 47» Sig-e también, que la 
perdida de ella provino de ¿sufa, 
cuya pofsibilidad fe tuvo prefente 
por ios AíTeguradores; ^  pVwf ¿ p r ,
num. 6 , jbi t Tros eftas condicionesf/#s 

contentos de correr efte dicho rl$f]*§. 
e l qual k  ín t 'm d t  de muy , y

W tg o s , y enemigos , ¿‘4 q w h  
qnkr Nación que jean. D e que r e & l f i  
ayer llegado el cafo  de ia o b l ig a *  
ejon que á fu fav o r  eontraxen&n . y 
deber fer conden ados a p a g a r  lai 
cantidades , que en dicha F o l l í n  
affcgviraron. - Q p .



4 g« O u eh u vie lie  fueedU 
áo^el apresam iento de la Balandra 
en Puefito Cav'alia eo H on d u ras, 
confía  deí teftimonio fu pira nürnc- 
• w  14.cayas'dos- declaraciones q ue 
c o n t ie n e ,  hechas por j o r g e  Bíde- 
á n d / y  Francifco Biilan » P i lo to ,  y  

• Carpintero,ante va C o o fe g é r o  del 
R e y  Ciiriftiahifsimo , conítiruyen

■ plena probanza de íu perdida : '¡& c  
tú q ito d ia o r s  duorum , v d  trium  fld í  

' tífíiM Verbum "»t Deuttronom. cap. 1 9 . 
A n t o n .  G o m ,  h k g .  i .T a u r J á u t é . i s .  
A u n q u e  fo lo  era ía ñ c íc o te ,c o n fo r 
m e k  la Poü&a general de Iridias* 
ei- qüe dentró de año , y  m ed io  o 6  
huviera parecidosni de e l la  íe ravíe 
ra  noticia » para que fe c o n d e n a re  
a los Aífegu-radores á l a fatisfacióa 
de las cantidades aüeguradas.

49. Y  en la fugeta m a te 
ria, qoe puede el Capltan, ó  Parro 
n o  probar ei naufragio, ó  cafo  For- 
tuiro , con los teftigos dei N a v io ,  
Balandra , ó  otra E m b a rc a c ió n ,  
a n tee!  j a e z  del L u g a r 'm a s  p r o x i-  
sno 'don de ocurriere, íio que la f a l 
ta de la citación de las perfonas de 
c u y o  perjuizio fe tratare , v i c i e , ó  
e x c lu y a  la fee que m erecen , y  fea 
concluyere' juftificáció córra e l íácJ 
prefentandofe ante Juez c o m p e 
tente: T e n e t  A uth .  Curia? Philip. 
i ih . .3. Com trc. N a v a l, cap. 12» danos, 
num, 32. ex text.in leg,2* CJc naufrag. 
A n t ó n .  Gana. tom. Z.Var. cap. 1 2 .  

tium , 2 1. M a yo rm e n te  > quand o di
chas declaraciones fueron hechas 
en tiem po que no podía m o v er les  
el interefíe de vnas, ni otras partes, 
e í  por ellas fer prevenidos !os d i 
chos Jorge B id e a u d , y Francifco 
Biilan» f  por efta razón á las in fo r
maciones fumarias, aun en Lis c a l i
fas Criminales..'/ de gran per juizio» 
fe les da entero credito , por fer 
pt ucba fin fofpecha y defcubrirfe 
en ellas-la verdad :Sie  Bobadill../» 
*l>clhJib. 3. cap. 15. num. 4 6.

50, La ratón  e s : P orqu e 
¡defpues la di agencia de ías partes 
en los juicios plenarios, y dilatad-

dos, fuelen c on fun d iría ,  a legando*
y probando nuevas excepciones, 
que m -intervinieron en el ‘hecho,- 
ni. v in ieron  en fu f^éáíafóienío v M í
¿táuciiur tx CáptCmúttíBi de ¿cttifÁt. 

i b i  1 R M .$ b lím tiíu s  exútifa tm ib u s ., J¡um  

d s novo phpcffutt & e , ■ £ ■<;
5.i:. -Nt. tam poco puede 

viciarla el.defcclp-de la controla- 
eion » qoe l o s , Aseguradores han 
ponderado.» pues fiendo el medio 
cía .qué lo f u n d a n e l  que efta es 
préciila-foleoinidad, que debe con
currir eo qualefquier inftrumenros 
que en la Francia fe otorgan : fe 
fatisface * conqu een  nueftra Efpá- 
ña* y fuperioridad ce  fus Tribuna
les, íahida i a verdad, y atendida la 
buena fee, fe .libran, y determinan 
las c a u las : £x- t i t .  1 7 . l ib .  4*

l,st.Ít» I 0 ; l j b t 5* ReCOp,
5 2.« Y  porque vn o, y-otro; 

fe verifica-del teftim onio  expreUa- 
d o  : L o  primero,,-por aver venido' 
a u to rizad o  co n  o c h o  firmas,-de 
hom bres de! C o m e r c io  de la dicha 

' C iu d a d  de N antes * de que fe \ v 'i o  ■ 
co m p ro b ac io n  en la C iu d a d  d e C a *  
dis c o n  quatro  teftigos # hom bres  
d e lC o a ie r c io  de e lia ,q u e  de c o n o  
c im ien to  conteftes deponen d e  
a q u e l l o s y  que eran fu y as dichas 
f i r m a s » por aver eftado en aquella  
C iu d a d  , y vi (tolos firmar m uchas 
vezes: Y  lo  fegundo, por.certificar , - 
q  la de G ira a d ,E fc r iv a n o  de a q u e l  
A lm ira n ta z g o  , por quien efta au- ■ 
tprizado,es verdadera,y  qué c o m o  
át ai  fe le debía dar entera fee > y. 
daba en todas-fus E fcr ip tu ras» en  
ju ü ic ia ,  y  fuera de,ella 5 de que no 
puede quedar duda fe halla  la v e r 
d ad,y  realidad del h echo  de la per
dida de dicha Balandra c o m p r a b a *  
da:E x di£tis a Pareja dcInílram.eiiS» 
tit. I, tefol, 3. §,2« ex n. 50.

53. Sin que la pueda ter- 
giverfarel d efed o  de ía efcrupulo- 
fa lolemnidad de corrol ación que 
fe opone; mavormenre,quando en 
lo fubftancia! defte inftrumemo, 
no fe ha opneíto vicio t ni reparo

por



por los Affcgu ra dores 5 c u y o  filen - 
c ío  compméfea- -la legalidad de él. 
Pareja , ioc.o vhi p ro x . is„ 55. y afian
ca a aras ios -.rcqpiíitós , que a ei 
numero 57, previene deben conte
ner quaieíquíci itifírünacntos > que 
vnos * y otros fe verifican en el de 
nueftro cafo.

54. M enos puede ocultar- 
fe  la de la exi'ft encía de la carga» 
por el proprio co n ocim ien to  de 
d í a ,  que queda referido íuprá ñu- 
m ero 13. y valor de mas de diez 
mil peías ( que no han negado ios 
A  (legara dores : } y ílendo corno fon 
feis mil los áffegurádos, fe c o n v e n 
ce  que corrió Don Joaquín el r ief , 
g o  de la tercera p arte» y no fo lo  
cita , fino también ei cuerpo de la 
Balandra , que v n o , y  o tro  fuper- 
crccc con m u ch o  exeeífo á los d i 
chos feis mil pcfos : por c u y o  m e
dio ccfía la regia que fe o p on e. Et 
referunt Santero. Strac. qu os C uria  
Philipic. diff. lib, 3. Comerc. Naval, 
§. H* Seguro, m m , 6 . in f im  emgéfit» 
De que debe correr la tercera par
te del riefgo el AíTegurado.

55. A  que fe l ie g a  ; que
para cita fuílificacion b aftae l jura- 
mentó de Be rnier, co n fo rm  e á vna 
de las limitaciones de la P o Iíza g c*  
neral de S eg u ro s , ibi* Entkndefe, 
que en quanto a el ceflo > y  valor de U  
mercaduría fe ha, de creer por folo el ja *  
r  amento de el Cargador ¡fin mas diligen
c ia . Y  afsimifmo por a ver los Afíe- 
guradores diferido en él eíta p r o 
banca. ibi: No tendréis obligación ds ío 
fufodicho de exhibir defpacbo de la d in a -  
na, ni de otra clare cia alguna <íe fu  calí- 
dad, cantidad, ni v ilo r  1 fólo con fes
de pardida, y el daño que, h w ie r e  recibi
do, y el jimple juramento tmeflro, o c u a l
quier conocimiento * ó quintas q u e nos 
maftréis extra]udictaimante , os pagare
mos llanamente el todo, ó la r ata del da. 
noque nos cupiere a cada yno.

56. D e q u e  in fe rim os, que 
c o m o  fundam ento de la in te n c ió n  
de los A ffeguradores » debieran 
p roba r plenam ente lo  con tra rio ,

timi quotiísM iíji''1 qualitas tft funda - 
mtntum interitionis aiifffi&s iebet i¡i,(& 

probari. Ltg. Qui, ff. de proba?. Y DO 
a viéndolo afsi e.xecurado>debe pre- 
fu  m i r  fe pro yaljditate ailusXt%-> ‘ 
ti es, ¡j. áe rtbus dub. y en ellos pro - 
prios term inos. Decifsien GenuwJ, 
5. vmw. 1 1 . verf. fecundo refponjum,
Y  que verdaderam ente la c o r
rió en m u ch o  mas que la terce
ra parte.

57. Y  fe com prueba * que 
afsi por d iíp ofícion  de ley (que efta 
füerca tiene la d ich a P o liz i  gen e
ral )com o por expreífa co n v e n c ió n  
de las partes,fe debe eftar á el jura-- 
meneo hecho por D on Joaquín, en 
quanto á el v a lo r ,c a lid a d , y ca n ti
dad de los efe& osj ca fco  , v buque 
de la Balandra, d a ñ o , f  perdida en 
ellos padecida: T ext./c leg Non erU0 
§. Dato, ff.de re ludic. M enoch* eonf, 
¿ 1 7 . nam.Z,  < juzm .¿e Zyic* qmfl» 

2. 4, 6.
5 8. Y  aunque fe han Cm*

penado en n e g a re !  riefgo del caí» 
c o } y buque de d í a , fe bailan con* 
ven cid os , por lo  literal de la P ó
l iza  , en que lo  afleguraron  , ibi: 
T o r  q u en ta  de q u ie n  p t r u n t c ie r c  qu e  
a ffeg u r& r fo b r e  fa t a lid a d  en U  B a la n d ra  
e l  R u b í , h c o r r e e  r k f g o  , d ^ fis  t a b o r a  
q u e Jaliere , o h n v ic r e  fa lid o  de N antt s  » 
< & c. Sin que ía re g la  que afirma* 
que quando íim plem ente fe affega* 
ra vn N a v io , fe en tiéd e  de el cuer
p o  de él » y no de las Mercaderías* 
c o m o  íi d e e íta sen  la propria, fo r
m a fe executa, fo lo  de ellas fe con- 
íjd era , por la diverfidad qüe entre 
íi vn o ,y  orro  contiene: V r ait Sant. 
d¿ A lfc c u r .it . 4 , p ¿ r t .  e x  n. 6g .v fq u t  

úd 9 2 . pueda influir lo  contrarii é
5.9 - P orque íien d o*com o

es la  a ílegu ració  efpecifíca de vna» 
y  otra  efpecie 5 rod avía fin tener 
refpeto á el term ino vniverfal de 
que vfaron los A ffe g u ra d o re s , ibi; 
Totalidad en.la Balandra , cpm prehen- 
flv o  de am bas. Lcg„ lulianas, in privr* 
ff, delegat. 3.. lc g , ijqc arr. ff. de b &  1 d9 
irift. Surd. decif. 2 3 o * Dora.

Va-



ValeociieL Veíazq. conf. 42. » i 2<J; 
f  j halla comprobada en m i ;y otra, 
ib i: A  correr ri¿fgo ,• ¡knáo fus tfifias  
de/cargados enfalvamentó.

60. L u e g o  e'le fegu ro , y  
animo de los A seguradores, tuvo 
refpedo, no fol amen te á las dichas 
Mercaderías,fino también á el caf- 
c o  de la Balandra donde fe con du
dan* pues de otra forma fuera in ú 
til i y fuperflua la convención ex* 
préffá que hizieron fobre la totali
dad * o  ia del cafó que previnieron 
de iá perdida . r o b o , 6 otro daño 
que fu cediera de los efedos, lo que 
n o  puede confidetarfe. Leg. Si qmn« 
doinprinc.ff. de leg. t .  Leg, R m c leg* 
ff.de contrah. empt. Leg. Si ¡Vpalatus iri 
prin c.ff.d e VfurTi, Dom, Vaiencuel. 
V elazq, conf. 2 u  num. 104, decif, 
Genmñf. 83. num. 6.

6 1. T am p o co  puede fer 
excepción de los A u g u rad o res , 
queinfrinxa, y elídala ob ligación 
de Don Joaquin , la de negarle el 
dom inio de la dicha Balandra , y 
e fed os  en ella cargados para fun
dar que no corrió el riefgo de la 
tercera parte de las efpecies aflegu- 
radás: porque fobre la cofa agena 
fe puede contraer, y  aflegurar qual- 
quiera* Leg. Commodare, ff. commod, 
leg . Si alienum, ff. folut. mitrim. Gam- 
má* decif. 1 8 1. n. 3. vbi Flores D íaz 
de Mena, Sanr. de\jffecarat. 4. part. 
num. 47. dteif. Genuenf. 5. num. 1 1 .  
Curia Philipic, cap. 14. Seguro, 
mrn» 15.

62. N i lo  es* negarle a Don 
Joaquín, que la perdida no fue ge- 
tieral de todos los dichos efedas; 
porque el que huvieííe com ercia
do parte de ellos en C u m an á , rio 
es d u d a b le , que en efte Puerto to
rnaría otros , ó  fu valor en dinero, 
para profeguir figuiendo fu d erro
ta» vendiendo vnas efpccíes, y fu- 
brogandolas en otras : y avíéndo 
llegado el cafo de el 3{íaíto,y apre* 
Íamienío de los Pyratas Inglefes, 
es convincente prueba » de que no 
lolamente perecieron los que fe

avian facacfo de Nantes > fino tam
bién ios que en el trafico» y com er
cio referido avian aumentado.

63* Antes fi de efta excep
ción refultá comprobada la con» 
rrariedad de ías opuefta?» Y ni ngu - 
na juítifícacion de ellas? Y eípeciaí- 
mente la de la no exiftencia de la 
carga,a el tiempo que íaJiodeNan * 
rés para la Granada i af>i por lo 
que refulta del referido teftimo- 
nio, fupr. num. co m o porque ó es 
incierta efta, ó  la fegunda fe opone 
á ella , pues no puede Don Joaquin 
tener á vn mifrnó tiempo aíTegu- 
radas las m ercaderías, y libres del 
riefgo que padecieron , y  que cftas 
no fe huviéííen embarcado , y co n 
ducido en la referida Balandra; 
Q u lá  n u lliu s  en tis n u il#  fu n t  q u a lita te s*  
L e g . E iu s i q u i in p r o v in c 'U i verf. O u o -  
niam . f f .  S i certu m  p e tt a tu r , le x .  4 ,  
§. Condemnatum, ff .  de n  iu d ic.

64, Y  fiendo incierta ía 
primerá, por la in verófim ilitud, de 
que fueflede vació  navegando los 
Puertos expreífadós y y  Don Joa-: 
quin pagaífe los premios á los Alíe-, 
guiadores, finalizado el riefgo co n  
felizidad en el Puerto padad o , fi a  
vnlidad alguna. "La mifrria repug
nancia fe verifica en la fegunda* 
porque ha liándole para faíir dei 
Puerto C avalla  , á e í  tiem po del 
apresam iento, es ilación legitim a, 
cftaban ya át>ordo los efed os per
m utados , ó  el valor de los vendí- 
dos. C o m o  lo es también , que en 
fuerca de efte argu m en to, que fe 
d ed u ce : E x  leg . N ó n e fl. v eroftm ile. f f 9 
de eo quod m etu c & u f L e x  C u m a v u u s ,  
f f J e c o n d . &  d e m o n j i r S ú t á M  E l i m e n t ,  
t i t . 9 . 1 a num . 2 5 . Deben los
AíTegaradores , y han debido pro 
bar lo  con trario, co m o  fandamen*
to  de fu intención. Sic Rora Genu* 
enf. ditl. decif. ñuta. 9. ibi; Eum qui 
dicit indebitum zxaffum dehtn probare* 
ax tQt. tit .ff. de cónd. indeb. Vrídé 
eum agentes dicerent Ioannem 
Bautiftam non babere riflem  U  Nivi  
& f iC fa iffit€ 4Xe0 eX defan? fpft boc 

®  groz



pygbare'i q u m m s  f i t  m g a ív v d  f  cu m .fit  
f m d m u m i m  in t m m n is  a g e m h .

6) . Y  aunque todos los 
fundamentos por D e n  Joaquín 
©puedes i pudiera o m it i r lo s , por 
tenerlos ya jaftíficados c o n  la Exc- 
cutoria q obtuvo en ei que ilguió 
coatra  D*>n Sebaftiaa Lafqueti 3 y 
Goiforces * de quofupr* n. n . y  que 
no pueden dedueiríe en efte p in . 
apoyo de tanta deterniinaciompor- 
que fuera temeridad,querer a [can
car los muy fuperiores que V ,  S. 
rovo para darla » no ©hftantefe 
haze efta breve reprcfentacion * eu 
gracias, y obfequio-de ella.

66. Y  fe prueba de ía re
ferida E jecu to r ia , el to ta l  defpre- 
ció que merecen las que los Alie» 
gursdores han opoefto en elle píey 
ío  , porque en el prim ero fueron 
condenados los A u g u r a d o r e s ,  no 
obílaote 1a tenazidad conque las 
deduxeton : de que fe convence 
que lo han de fer eftos > porque di
cha Baladra ílguió el v ia g e, y -rum
bo, que debió, y  fe p a & ó  fue real
mente cargada,y  perdida enPuerto 
C avalla  , ^aprehendido en el fegu- 
xo, co m o  los demis , q u e  íon vnos 
efe a las de o t r o s » y navegación tan 
breve > com o de ocho dias de vno 
s otro , co m o lo es la Habana de 
Puerto Cavalia* y eílar afsi preve
nido en vna de las limitaciones de 
la Póliza general de Indi as,ibi: T la 
que fuere a el € abo ie  Honduras , pueda 
ha%er efe ala en las, dichas I s la s  de Cana- 

f i s ,  Sun J u a n  f j  Isla jEfpm ola■*-)' c u la  
Isla de la Jamaycar Cuba *, y  fj&bana*

 ̂ 6 ja Y  por confíguj ente.
Ies obíta a los Aseguradores 4e ef
te pleyto j la Sentencia dada en 
aquel: y íi negaren? que no es cofa 
Rasgada pára. con ellos,por no aver 
litigado , no podrán e x c lu ir , que 
com ofolidiísim o fundam ento, y 
mas que exemplar prueba , curo- 
pl i ó  Be rnier con 1 as con di clones 
de la Póliza * y deben pagarle el 
s k % o  que afianzaron.-

Y  de ia repetición de

tan inútiles medios, fe confirma la 
propeníion que íkm pre han tenido 
los A f tg u r a d o r e s , en la folicitud 
de varios fubterfugios5 para evadir- 
fe de ia paga , quando llega el cafo 
de e i la x o m o  á efte proprio affump 
to refiere Santera, de .Affecura± part. 
n. 47. R ot. Gca.áicí* decif$. m m .i u  
Fontan. decif. 243* num» 16. Cuvas 
Autoridades fon dignas de perpe
tua memoria , para d o  permitirte 
dé lugar á ellas.Sic Cardin.de L u c . 
de Credit. &  deb, dife, í o 6. num. 5- &  
in Snmm. num» 1 1 8. verf* jtd h u c  
tamen,

6 9 . Porque defpues de que
voluntariamente aÜ’eguraron ei p e 
ligro , por ia efperada vtilidad, 
a que les m ovió  fu conocida anibí 
cion 7 no coníiguiendo efta , vie'w 
nen ponderando los viífbles ricí- 
gos que acaecen regularmente en' 
el mar, 1a debilidad, y flaqueza de 
vna tabla , ei conocido im perio, 
que íobre el m ovim iento de las 
aguas la Luna tiene:Ex Plin. in Hif-< 
to r. n a tu r, l ib . z .  ca p . 9 7 . & -  9 % . y  l o  
que pondró Seneca , por eftos DiC» 
ticos*

\A u d a x n r n iu p  q m  f r i t a  p r im u s.
R a te tam  fr a g il i  perfida r u p it ,  
T er ra s que fu  as pofterga videns¿  
jL n lm m i le v ib u s  tra d id it  a u resi  
Dubio que f t c a m  aquarum  cu r fit ¿
T o t  u it * ttn u id  fid tr t  lig m *

Y  Horatio, lib. 3-carmín. O d d . 33 
inquit.

Qui fr a g ile m  trufe cQmmiftt p e la g e  
tu te m *

7ó¿ C u  yo concepto fe halla
verdaderamente pra&icado en la 
nueva excepción ( propria cabila- 
clon de los Asegurad ores)  que 
convencidos en las que fe avian 
opuefío en el pleyto executoriado 
contra el dichoDon Sebaftian L af-  
queti, y Confortes, y que por ellas 
no podian obtener,ocurren á íupo$ 
ner, que el riefgo que aíTeguraron» 
fue en la navegación de lo£ Puer
tos del Norte de Efpaña, en la Eañ 
ropa 3 y  no c a  los de la America*



71 . Y argumentando i  fufi- 
cienti partium enumeratione : E x  
hg . Vatn fjiriofcff.de bis qui funt'féi, 
Te¿ alien.ittr. L. E x  makftcijs* §. Hans. 
Xeg. bligationn n fere. Vlacet. ff. de 

• &  oblig. C a y o  argumento dise 
C evaíl.  Cúmmun tontt, comm. tom. 4. 
qpajl. fu, num. 182. Es valido, y efi • 
cáz en ia dífpoíieion de Derecho: 
mayormente , numerándole fañ- 
cientemente todas las partes : Lex 
Til ius. §. Films familias^ Vl)i GloíT. 
jffLrfe libcr.&pofvh. Cardia» Thüfc. 
íow. 1» lite, j í , concluf. 492.

72» Se infiere, que no tu 
vieron los Aíleguradores en efte 
pleyto otro fundamento , pai â que 
a íu  favor fe pronunciare la S en 
tencia de Vifta, que la de aver con- 
íideradofe por infalible, y cierta la 
dicha nueva excepción y que di- 
ziendofe Puercos del Norte de Ef- 
paña. fc entienden los de ía Euro
pa. Porque íi en la propoficion 
vniv'erfal ,  Cofias del Norte de Ef- 
pana , citan comprehendidos 
los Puertos de C u m an i , y demás 
que navego dicha Balandra, y que 
de eftos hablaron , y  pa&aron Ber- 
iñer, y los Afieguradores^o es d u 
dables que falta el extravio, y  srm- 
dan<~a de v ia g e , que han opueflo 
en efte pleyto, para fundar » que la 
perdida no provino de aquellos 
cafas > ó accidentes» que regular - 
meóte, y fegun la nturaíeza de efte 
contrato (donde fe compra» y ven
de el peligro , y fa contingencia, 
c o m o  explica el Jurifconfuito Ce-» 
bola, /eg. ‘periculi prmuYhíty. ff. de 
Nauf. fanor. Leg¿ Fenerator, ff. tod, ibi: 
Vhi non alias petihio dus creditori com
petat, quam (i faíva navis inter flatutú 
pervenerit-.) Pudieron fuceder.

73. Sino por aver faltado 
a las condiciones eftlpuíadas , de 
q u en oa via n  decometerfe barrate- 
í ia ,  mane a mentó , ni mudanca de 
v ia g e ; porque aviendo o p u e ílo eff
ias excepciones los Aíleguradores 
del pleyto executoriádo , fus pro
prios teftigos convencieron lo m a -  
iiciofo de e llas ,  conceftando con

los q^e Bernier > y  afir
mando v n ó s , y otros, que C o m a - 
n ŝ ¡a Guayra/Santo Domingo» la 
Jamay^a , y la Habana , fon  ̂ uer- 
tos deiNorte de Efpaña en la A m e 
rica , com o lo es el de Cavalla en 
Hondurasipattt fttpr.n, 29. 30.31»

74. Por eftár Vnos, y otros
dentro de la linea Eqm rtocialy íec 
todos los qüe efta comprehende, 
del referido Norte i y del Sur todos 
los que fuera de ella fe hallan. Y  
Tiendo com o fon los teftigos de 
Bernier, dos Pilotos, y vn Capitan 
^radico en la navegación de aque
llos mares, concluyendo cada vnó 
la caufa de fu afirmativa no esdif- 
pütable, que com o á inteligentes* 
y peritos,el Derecho difiere la fee» 
y  iuftificacion de qualquier hecho, 
en las materias de fu arte,y profef-: 
fion: te x  5. lib. 2. Recopilar;
text. in leg. I. ff. Vene, inffiie. Leg. Si 
irruptione. §. M  cfññum. f f [ fin . reg. 
cap. “Propofuifli de prühat. Sancti» á t  
Matrim. lib. 7 .  difp. 1 1 2 .  num. i ;  
Dom Am aya, in leg .z. C, de lur* Vifci 
lib. 12. num» 25*

75. Y  haze mas eficaz efta’
prueba > el áver depuefto contra 
producentem algunos dé los tefti^ 
gos,que en el pleyto executoriadd 
fe preíentaron : Vt patet ex dióí, num;
31. Cuya circunftancia en el fentií 
dé Farinacio , 62. num. 126*
y > i í7. k'Ss k g . Qui te0 bks. C. de teflib; 
Conftruye plena iuftificacion con«! 
tra el que ¡€ pteíenta. Giurb.o¿/trTc 
7 3 . n. 4. Mafcard. de Vrobat. concluf,

num. 2¿ D e que refulta fer  
tan relevante, y  co n clu yen te , que 
no dexa qae arbitrar, ni dudar.
. r ^ 6\  Y  menos de que fe 

deíeiumo en dicho pleyto executo- 
ria*l0 i ^  d'efedlode la verdadera 
exi teneia de ía carga que , feopu-
o, ei a e q a e ]a Balandra fe hiívief- 
f nf f r C l °  en dicho'Puerto Ca- 

Vaf_ .> Pop la prohibición del co» 
mercioí refpecto de no aver pro ve ¿  
rudo de eíh Caufa. C o m o  en o tr o ’ 
íeguroftiaij5  C o r n e o , lib. i .confj 
2 7 3 • H' 7* &  ex diff, a ioann, B w. torV

comp*



'tQrnp. dee. p a r t .  i ,  v er b * \ jjfe c u r a t6 -  
r is  N a v is  , in  fim  , y ei que D on 
Joaquín huvieUc corrido el riefgo 
de la tercera parte, por fer lo cou - 
trario cierto: cóm o también el que 
por el teftim ooio Tacado dei Almi» 
ra n ta zg o d e N a n té s , y prefentado 
en efte pleyto , fe defvanécen vnas, 
y  otras excepciones, y juftifica la 
acción de Bernier, y obligación dé 
los AíTegúradores, fin averíe apre-? 
ciado ía folemnidad dé controla» 
cion , que también feop ufo .

77„ Y  fiendo todas eftas 
las partes en qüe fundaron fu a rg u 
m ento los AíTegúradores del p le y 
to  execiitóriad o, fé concluye no 
aver en efte otra diferencia de 
a q u e l, que el no averíe dudado eñ 
vn o  de ios Puertos eüipuiados» 
y e n  o t r o ,  quererfe controvertir, 
y  perfuadir fueron los de la Europa 
los padados*

7 3 .  V nico  fundamentes 
ha fidode íos AíTegúradores , para 
probar que ios Puertos de la C o f 
ia  del N orte de E fpaña, padados 
en dicha Póliza , fueron los de la 
E uropa,y no de la Am erica, el que 

y  E fpa ña  es term ino an alo gico  , y 
que efte fiempre fe ha de entender 
p r o fa m o fio r ifig n ific a to  ca p . "Pudor 3 2 . 
q u a ft. 2. §. Sed f i  iu s  quidem  c h i l e  in fl.  
de lure nat. g e n i .  &  c i v .  le g , 1. §. S i is  
q u i nxvem ¿ f f .  de E x e r t i t *  & Ü . D ó m * 
S a lg a d , de K eten i. B u lL  z .p a r t .  < a p .3¿  
num, 44. Y  qué hablandofe de ios 
Puertos de e l la , eftán fignificados 
los de la E u ro p a, c o m o  mas p ro 
prios de la palabra Efpaña.-

79. Pero* n o pueden ne
gar, que la contracción que h iz ie
ron , aííegatando el riefgo en los 
Puertos de ía C ofia  de Efpaña , fé 
halla ía duda de fi la m en te , é iná 
tención fuva > tuvo refpedo á íos 
de la Europa 5 ó  á los de la A m e 
rica, por hallarfe vnos, y otros de
notados con vnas proprias pala - 
bras, y baxo de vn proprio, y  fupe
rior dom inio com prehendidos: Y  
probandofe por D on Joaquín,que 
el riefgo aífegurado fue en los d i

chos Puertos de lá A m e r ic a  , ni
aprovechará á los A ílcg u rad o rcs  
la mas fam ofa f ig n if ica cion  c o n 
que arguyen,ni ta m p o co  la amphi- 
b o lo g ia d e  los Puertos.

So* Diíinefe la  am phibo- 
iogia: Ej} quid ambiguum quoties tadtfl) 
feriptura rmnente , fignificatio , v d  eius 
in telkftu s iñdiverfas partes ftefiti fo te ft. 
R o x .  de /ncompae, part. I. cap. 1 í. 
num. 18. Y  quando en íos a d o s  h u
m anos fe halla, lá f ig n if ica cion , y 
fenrido de jas palabras, fe ha de t o 
m ar por aquella ? que mas adéqua, 
y  conviene á la m aretia  de que fe 
trata, Leg, Infulam. ff. d ep ra fc-^ erb . 
leg, I- §. S iqu is h a  c&lumn * penult. 
ff, de verb. obüg* D o m . V a ie n c u e l .  
V e la zq . conf. 1 1 2 .  num, 7 6 .  A q u iL  
ad R o x .  part* 1 .cap. i 1, n¿ 4. ibi:

§ í .  In ambiguo fermene ea 
fignificatió i qua materia congruit accir 
pienda e(i. N a m & fi  (ait Boíl. R e th o r .  
lib . 4* cap. 1. §. 10.) tauriis>& animal 
ftti &  rrionf. &  fignum in C a lo ,&  nomen 
hominis, &  radix arbtñris. (T e í i .F a b ,  
Q u in t. lib. 8. cap. 2.) non tameñan di
gué loquitur *A(¡rologus , cum fidera nu * 
merans tauri meminit , quia ex tiatur* 
materia de qüa agit manifeftum e$ , quo
modo his vocibus vta tu r, idem ait lex . 3, 
f f , de Reb, dub. in ambiguo fermone non 
ytrumque, dic imus fe d  id dumtaxat quod 
volamus.

82. Y  adaptarido efta ra
zón  legal á el cafo  defte p le y t o , fe 
halla  en él probado , que los Puer
tos dé la C ofta  dél N orte  de Efpa
ña , d e q u e  los AíTegúradores , y  
Dóri Joaquín trataron , fueron los 
de lá A m erita  i y por configitiente 
excluidá la am phibologia  , y duda 
conqu e han pretendido eximirfe 
del riefgo padecido : porque todas 
las vezés, que el animo, y la in ten 
ción  de íos contrahentes puede 
com ptobarfe  ceíía la regía que ha- 
2é falible el contrato, por la incer- 
tidumbre. Leg. 1 6 8. leg. 1 1 4 . ff.de  
fíeguL íur.

8 3. Pruebafe efte concep - 
to: L o  primero; porque Nanres es 
P u erto  de Francia en la Eurupa,

T



y  la Granada Isla , y Puerto tam»
bien de Francia en la Am erica , á 
nu eve  , ó  diez grados de altura de 
ja linea Eqainocia!, y de los prime
ros que reencuentran en aquellos 
parages.y íobre la izquierda entran 
los de la N ueva Eípaña en dos Se
nos: vno de toda ia C od a  de Cara
cas , y ia Guayra , y otro el Seno 
M exicano, dode efta la Vera Cruz; 
y el primero lo cierran por la van- 
d ád e! N orte  las Islas de Puerto 
R ic  o s Santo Dom ingo , y la Haba - 
m  h y aumentándole la altura , ó  
diftancia de la linea Equinocial ia 
C o ila  de ambos Senos, va íiempre 
encaminada á ei Norte.

84. Y  C um an á,la  G u a y 
ra, Santo Dom ingo , la Jamayca» 
la  Habana » y Puerto Cavaila  en 
Honduras , es navegación tan co r
ta, que en ocho dias fe finaliza*por 
la proximidad que vnos , y otros 
Puertos tienen á la dicha Isla de la 
Granada: par. fupr. ex n. 16,

85. De que inferimos * que 
tratandofe de vn Seguro , defde 
Nantes á la G ran ad a, isla de Ame» 
rica  , y Puertos del Norte de Efpa- 
ña, no pudieron penfar los AíTegu- 
radores en los de la Europa 5 por
que íiempre folicitan correr ei m e 
nor riefgo, ó  que fean mayores los 
premios: y fin eftos no avian de de
xa r Puertos tan vezinos, por otros, 
cuya diftancia de i6oo,leguas (que 
fe numeran defde dicha Isla , y no 
fe ha negado) les confíituia en m a 
yor  peligro. Maftrill. d ecif. 1 S 2 . 
num . 20. ibi: É t ideo quia maior fía b a t  
periculum ca u tiu s ag en iu m  e r a t, v e l  f a i 
tea» cum d iffic u lta te  t  ac m aiori prado
jen conftito.

86. L ofegundo ; Porque
ios Aífeguradores , y Bernier,fon 
todos de Nación eftraña, y no t ie
nen la comprehenílon , que los de 
la noeftra en eftos Dominios, para 
]a cM ineion de la mas famofa fig- 
nincacion. Conque fe arguye, y en 
cafo de duda, fe debe ocurrir á la 
co ítu m b re , y  Región de los que

contraen. Mirabilis text. inleg6
redes palam. §. Si quid poftfatium ttfJa~ 
mentum, ff. qui tefiametita facer c pojjunp 

rgum, leg. Imperatores, ff. decontra- 
hend. empt.

S7. L o - te r c e r o :  Porque 
efta coftumbre fe comprueba dé i as 
declaraciones de sos dichos jo r  g e  
V ideau, y Francifcó V ilia n , que fe 
refieren fupr. num. 13. y á el n. 17. 
dizen,ibi: De cuyoTuerto avando fa l i- 
doeldii1 d ic^ yfíete de dicho mes de F e
brero , pa ra ir a la Ccfta dt Lfpana , a 
ha%tr fu  negociación, llegaron a Cumana, 
a veinte y cinco de el w ifm  mes. L uego 
para explicar ios puertos de Efpa- 
ñ aen  la Am erica , no fe neceísita 
de que fe ponga el additamento de 
ptueva? ifsi por no fer eftiioen los 
que no fon Efpañoies, co m o  por la  
fugeta materia de fer el féguro deí- 
de Nantes á la Granada , Is la dé la  
Am erica  , y no aver otros Puertos 
de Eípaña, que los de Cum aná , la 
Jamayca, ia Habana, &cc. y fer i n 
cierto en ei h e c h o , que los d é la  
Europa median entre la Granada , 
y  Nantes , com o lo  manifiefta la. 
referida diftancia de 160 0 . leguasi
Y  que en eftos parages,navegando 
derecham ente defde Nantes á la  
G ran ad a,y de efte Puerto a el ante
cedente,no fe enquentran los de la  
Europa, por la diftancia que queda 
ponderada,

8 8. L o  quarto: Porque ios
dichos Jorge V id e a u , y Franciíco 
V il la n , acreditan mas efte concep
to, en la referida declaración fuprá 
num . 18. ibi: Q u e los declarantes f e  

fu e r o n  k  San V e d r o y C ofta  de Eípaña, 
de don dep affaron  4 la  H abana  , y de a llí  

f e  em b arcaron  en el N a v io  llamado e l  
a f r i c a n o  , que los condu x o  a N a n tes  i y  

f u  C apitón  fe  em barco e n fu C a n o a  pa ra la  
J am ayea. Y  fuponiendo , que el d i
ch o  Puerto de San Pedro es en la 
N u eva  Efpaña.

89. Se deducen dos le g i
timas ilaciones : L a  prim era , que 
para explicar los .dichos Puertos , 
no fe necefsita del aditam ento Nue- 

E va



va Efpaña,que es la  prueba de nuef- 
tro antecedente, i 7 la fcgahda'.Que 
la rettonavegaeió al reíeridó Puer
to deN«ate$,cs rabien dcrediajporq 
defde ei dcHódiiras.,bolvíeró dicho 
Piloto, y Carpintero á ia Habana,*/ 
defle ai primero , de donde avian 
íaiido , hillandofe ía mifma prue
ba en la bacita del dicho Capitan 
L ucíco  Boucard , defde el referido 
Puerto C aballa  » al de Jamayca:
Y  por configutente fe verifica, et 

. que - vnos de dichos Puertos fon 
cfcalas de otros , fin extravio de 
viage s y ruGibo, para fu navega
ción, ni reftitucion al dicho Puer
to  de Nantes 3 conforme á la P ó 
liza defte fegturo.

90. L o  quinto : Porque 
confirma ( fin dexat razón de dili
dar) efte co n cep to , la condicion 
de la Póliza del pleyto ejecutoria
d o  fu pr. num, J 2. donde áviendofe 
afíegurado ei riefgo defde Nantes 
para la Granada , y defde alli al 
Norte de la Cofia de E fp a ñ a  , dize, ibi: 
Con facultad a dicho Capitán, de poder 
to ca r en algún T u m o  de Efpaña en la 
E u r o p a .

9 1 .  De donde cambíen fe 
Infiere con evidencia » que lo s  
Puertos de que hablaron, y expreí- 
faron , con fas palabras Cofias d d  
Norte de Efpaña /  fueron ios d é l a  
Am erica. Arg'um. text. in leg. Ia 
prevaricato § . vliim .jf.depr&varicat, t ,  

DijfcntiememXJe divort. I.Nai» quod li
quide. §,fin. jf.de pesnn. MeftocihdMr- 
h itra j. lib. i.quáft. 3 0 .&  eonf, 4, n>23. 
V ala ÍQ.confult. 45. mma 1»

92. L o  fe x to : Por eí pto- 
pr‘10 hecho de aver dicha Balan
dra navegado defde Nantes á la  
Granada » y demás P u e rto s , fin 
aver extraviadofe á o tr o s } de que 
feprefume i o executó a fs i , in vim  
pracedcntis obligationis, ex d iff. decif,’ 
Gtnmnf. num. 5. ibi: Cumfemper quis 
prafumatur feciffet atíum in vim p?¿ce - 
demis obligationis , &  vbi potius veniret 
evitandum h¡tereffey &pcena ,  qmm vbi 
nullum innrejfe t &  pana incurrentur;

leg* 3. &  % .  &  magis, ff. de fokttr 
'Vrói-it quoqu¿ índubiofaBum  , quid m i. 
gis pr<sjnmtur ab s&ufam qu& arcís- 
b a t » & c .  Pues no es de difeurrir, 
que fin m otivo de particular inte- 
rcfl'e » íe expu.fieífe Don Joaquín 
á pagarle ios premios á los A s e g u 
radores j pudiendo perder también 
los efectos cargados.», en viage c o n 
trario á el eftipulado.

93. L o  feptimo : Porque 
fiendo vna Embarcación tan pe
queña > no es verofimií penfatíen 
ios A u g u ra d o re s  en la n a v e g a 
d o  n a ios Puertos de Europa > c o 
m o contra vn Mandatario( que pu 
dieodo elegir vn N av io ,  para c o n 
ducir las mercaderías» las conduxo 
en vn Bárco)fe decidió en la D e d -  
fsion Genuenfe ly^.ih'v.Neque ctia eft 
vtrií quod'fit  faffit tranfmifsioper aquí- 
p o k n s : quia. eflfaffia in modo muí ti dijfe ■ 
renti : melius cft enim habere fuas merses 
m narigio magno q m tm t mi)Ilum quin
gentarum j a h u ru m , quod efi fortius ad 
eyifltmda pericula m uris, quam navi
gium duarum millium falmatum quod. 
efi debilius.

94. Y  en la dicción 182; 
num. § 5. fe confirma cite concepto; 
a el numero 25. ibi: E t in cafu ¡fio 
verum erat diceret , quod mercatores 
alm r non crant contraffuri fuperBar- 
cham t qu£ habebat fa ch a s  ,  nec vtebd- 
tur remis , &  tanto numtro nautarum» 
quanto opus erat producenda fra gata , &  
ideo quia maius extabat periculxm cau
tius erat agendum,

95. L o  o ¿lavo : Porque 
los efedlos cargados eran hierro, 
y harina * co m o queda referido 
fuprá num, y eftos incapazes de 
producir ganancias en eftos R ey- 
nos , y íer vtii comercio de los de 
1a America : cuyas circunftancias, 
hazen innegable la mente, é inten
ción de los Afieguradores, y que 
no tuvieron prefentes otros Puer
tos» que los que la dicha Balandra 
n avego  , y ellas prueban plena- 
mente , que eftos , y no los de la 
Europa,fe comprehcndicron en la

re-



re fe r id a  Póliza : Ex Craveta, conf, 
1 5 8 . n im . 1 1.

9 6 .  Ita q u e  ex pr¿emijsis óm 
nibus ¡ m u í  r in it is  n egari non p o tefl quin  
f l c n c  in d ica tu r  p rob atu m  , q u ia  m u lta  
prxf/tm p tion es ¡in tu í iunffi# fa c iu n t  vn a m  
plena m p ro b a tio n em ¿

9 7. Bien fe manifiefta ef- 
ta realidad , de la propria confo- 
nanciade las prefumpeiones ,  qne 
eftán ponderadas, que verdadera
mente confpiran, y  concuerdan en 
vn proprio fin¿y en el de que el rief 
g o  affegurado » fue en los dichos 
Puertos de la A m erica , fin necefsi- 
tar de indagar otra prueba > por fer 
faficientifsima efta , co m o  n o tó  
Baldo , in ca p. Cum caufam  de p r o b a t,  
m an . 1 . ibi: E t  qu& non p r o r fim  fin g u la  
m u lta  iu b an t, q u i»  iu d ex  inqttijitor v e r i 
tatis debet e u n tia  r i m a r i , nec a d ftrin -  
g e r c t  animum fu  um a d v n a m fp e c ie m p r o -  
bationish quia v n a  coadiubat alteram  , 
confirm at , ft c u t  in corpore hum ano e x  
m em bris m u ltis  Jibi in vicem  co h xre n tib u s  
f i t  p erfectu m  corpu s  j ita  in iu d icijs  e(l 
rep erire probationes , q m  a d m in icu lis  
eg en t, r t  in  m ente in d icis  fo n e n t.

9S. Profequitur f i c : Sed fi 
v n a  in flu it  in a ltera m  a liq u id  fie r i,&  a l 
tera  in  alteram  , ita  quod anim us in d icis  
plen e in form etu r ta le s  probationes , non 
d icu n tu r (ingulares nec diferep antes 3f e d  
dicu n tu r conteftudles ad eligendam  vnani 
dibit.it»  con clufioncm .L eq.Q u i [en ten tiam . 
C.de p a n . ibi: Conspirantes concordantes, 
que in vn u m  fin em ;

9 9. AfiancaflTe m asefte 
difcurfo , con las eípecies que fe 
proponem , y  deciden in le g .  2. 
■tit. 3 ?. del fignificamiento d é la s  
palabras, é d c  las cofas dudofas, 
p a r t .  7. Es la primera 5 qií’ando 
entre los contrayentes fe dificulta 
febre el cafo en que han conveni
do , ó fus condiciones, y  en eñe fe 
diüingue, ó  puede valer , y fubfif- 
tir en el fentido de vno , y  en el de 
el otro por el contrario. Y  rcfuel- 
ve la ley , que fe hade interpretar, 
para que pueda tener validación, 
ibi: Que ft lapoflurafobrs que es la du~

IO.
das es a ta l , que von puede v a ler , f m o 
fe g u n  el entendim iento de la  v n a  p ¿ r t e ,  
énon feg u n  la o tra  ¡ que ijyOtice la  a ch e  
in te r p r e ta r i é d ecla ra r j e g u n  d  entendi

m iento por que p u ed e v a le r  ,  e non fe g u n  
la  otra.

100. Y  pone el exemp lo i
E flo  fe r ia  , como ft alg ú n  h e m  ejlando en 
clR ey n o d e M u rcia  , p ro m etiere  de á a r 9 
a p a g a r  alguna cofa en C arta g en a  , fa fítt  
d k ^ d i a s  j é pajfando e f e  p ls ^ p  , dtm an  „ 
dajfe el vno a d  otro lo que le  p ro m etiera i  
Si el que a v ia  de fa c e r  l i  p a g a  , d ix e jjir, 
que f u  entendim iento fu e r a  de ge l o  p a g a r  
en Cartagena de á f r i c a  , é non en la  otra  ;  
efíoncc el lu dg ad or debe d e cla ra r ta l d u d-  
da> como áquefte , é debele fa c e r  que I t  
pitgue en a q u e lla  C artagena  , que es m a s  
cerca de aquel l o g a r , do fu e  fe c h a  la  p o f -  
tu r a , l  por e(te ca fo  debe tom ar e x e w p lo ¡  
pa ra  todos lo s otros f m e ja n t e s ,

1 0 1, N unc fie: paede aver 
eípecie mas propria que efta , p ara  
la decifsion de la in teligen cia , qu e 
fe ha de dar á íos Puertos defte Se
guro ? Parece que no puede aver 
otra: porque la duda referida naciéi 
de aver dos Cartagenas i vna en la 
Europa» y otra en él Á fr ic a , co m o  
la  que no puede fiegarfe encontra
m os oy, por aver Puertos del Ñ o r  A 
te de Efpaña en la A m e ric a , y  afsí- 
m ifm o en la Europa i L u ego  fe ha 
de ocurrir á la proxim idad, que ca
da vno de ellos tiene á ío s d e  N a n 
tes, y la Granada. Y  no dodandofe 
la  tienen los prim efós,cíete f a c e r  q u e  
le  pague en aq u ella  C artag en a,q u e es m as  
ce r c a  de aquel L u g a r , do f u e  fe c h a  la  p o f-  
t u r a h  y no por los (egundos, cu ya  
diftanciade 160 0 . leguas no fe h a  
negado.

102. O tra efpecie, es: Q uando 
fobre la duda que fe o fr e c e , fegun 
e l entendimiento de las partes, 
puede valer el contrato por 
v n a ,y  otra ? Y  en efte cafo  refuel- 
v e :  Que tfltonce el J»e^ debe tomar e l 
entendimiento , que es mas acercado a 1$ 
Ta%pn,y a U verdad. L u ego  quién po - 
dra negarla,de que los Puertos deQ 
te S egu ro , fueron los de la A n ie j

rica,



rica , por las razones qaeiícvaaiós
fundadas,

i o 3. La vltírm eípecie, es:
•Qnando no fe ou-ede averiguar efta 
r a z o n j i'4'C la ley  )iebe.inter 
fr ita r  fs duda contra aquel * que gíxq la 
palabra..Niu]c.fie..no ion los . h Segu
radores q q i&n es. 4 jGTegur aron ei f i'íí- 
jgo de dicha. Balandra ? N o  .pueden 
negarlo, ihl: O r o ^ . j ^ o í 3;-efinocémos, 
l&s p.crfoúa$ §’jqui abaxo ftrmimesmej~
■ tres r-úmhris}.q ic^iJcgiirÁmos a vost por 
q%inia de-quiéa perteneciere, ^»e '0fgü~: 
Tsr^&c.a correr rhjgo defde la bord que. 
p ii íite t q b u rlen  fahdú de Nantes ,-pMét. 
ir a l-i Granadíir y átCds alli aJaCofla de 
jEfpma, y buelta a dicho Nantes,

104. i  negó aunque Don 
Joaquín no tuviera tanta juftifica- 
cien',como tiene,, de que los dichos 
Puertos 'fueron de la Am erica , ! e  
baftava, quedos'. A. Seguradores de
bieron declarar eftipulaba elriefgo 
en los de la Europa,que oy injuüa- 
riiente,y con ma-oifieíh cabilacion 
pretenden,y no en IaArnefica3para 
que fe debieffe determinar contra 
cilios, ibi; Debe-interpretar la á.ubda 
contra aquel que dixo la palabra.

i o s .  C o a  Jo qual co n 
cu rre .,  que lo s 'S e ñ o re s  Juezes 
deben contenfarfe con aquellas pro 
bancas’, qu&ex $ 0 ingenti* fa ffip o f» 
fm t ¡?¿beri , &  'inhi$qu& funi. difficilis 
prabationis fufficimt leves , leg. 1. Jf. 
Ná»¡r. caup. Rota Genuenf. decif. 3 6M 
mm, A ..&  dtcif, $6, n .z . .Mayormen
te , quando el R e o  en las excepcio- 
nes que o p o n e  , es a d o r  y debe 
probarlas concluyentemente: leg, 1* 
jffV dé Exccpt. t .  ín exceptionibus, jf, de 
probat. decif Genueéf. 10s. t14.-Y que 
la de contra vención,en la mudanza 
dé viage * n o  fe prefume , fi no fe 
pr ueba. Rota Gen 11 en f. decif l ? 1 1.
Y  afsi, en el cafo d e ja  decif. 5* por 
no averíe juñificado , fueron con
denados los A u g u r a d o r e s  : . Y  no. 
teniendo alguna los defte cafo* que 
per neceííc concíi»g.a,quc los refe-

Lie, Don Chriffqval de Bfpmofd.

ridos P u e r t o s , cotnprehénuidos cu
ei d e fg o  , fueron ios de la fcurops. 
Efoera D o n  Joaquín íe les c o n d e 
ne, c o m o  á los que íe refieren en la 
dicha decif. 5. por los fundam entos
.referidos.

10 6 . Y  aviendo c o n v e n id o  
en que d iehaB aland ra,6 fu Patrón* 
pudiera h a z e r ia s  efcalas que q u i-  
fiera, toreadas,ó voluntarlas, nave» 
Eando á fu  vo lu n tad  ad elante  > f  
atrás■? a u n q u e  pudiera aver a !gn na 
duda (que es impracticable) de q u e  
los- Puertos fuero  los de la Bu ropa-, 
atendida la licencia ,• y facultad ex^ 
preñad a,que los Añeguradores co n  
cedieron,n o  pudieraobfiarle á Ber- 
n ier ,la  que fe ha fupüefto m u d a n 
ca de v ia g e ,  conform e á otra decif» 
f ion de F lo r e n c ia , que refiere M o 
na ch-. decif .i.-per top-am,

j 07. Donde fin e m b a r g o  
He aver m udad o de viage el P atrón  
de la Nao,, fueron condenadosrpor- 
qu e  entre los demás calos fortuitos 
que avian renunciado, renunciaron 
también la  barratetia de P atrón , en 
que fe com prehende hazer efcalas 
voluntarias , deteniendofe en ellas 
fin necefsidad , navegando atras, y 
adelante,com ©  el Capita quifíere.

to 8 . ' Bardttaria enim a harattando 
d ic it u r  (quod latiné idem efl -quodpermu
ta n ) yndi nihil aliud effe ridetur , quam 
permutatio doíefa^exemph oficial ¡Mm cum 
aliquid a privatis resipiunt , t>t faciant 
non facunda, y el facienda ümitant : Ex 
leg. i.jf, ad leg. J alian, repetíund, Et 
late cu m  S tra d i» &  aíijs-M onach. 
in Decif. Florentia, decif. 1 . ex n, 9 .

i o S a De tod o lo qual refulrá, 
qué los dichos Doña A na V alo is ,  
Don Fernando Francifco Phíüpo» 
v  C onfortes,d eben fer condenados 
a  la paga de las cantidades que afle- 
guraron : Y  psra ello  cfpera D on 
Joaquín de la gran Juflífieacion 
de V» S. fe firva de mandar fe refor
me la Sentencia de Vifta. Salva in 
omnibus, V . D . C ,  & c .

Lie. Don Thomás Maído nado.
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Ara proceder con claridad, fe hace precifló 
— poner por hecho las referidas dudas, y la 

refpueíta » que á ellas dío el Real Monaf- 
terio, que uno , y otro es como íe figue, 

V f r n f f r  fin om itir, mudar, ni pulir voz alguna» 
punto > ni coma de ellas i porque como dc 

el hecho nace el derecho , leg, fi ex plagis 52,. § , in cliwo ca¡>ito~ 
lino ff\ad tegem Jquilim , no íe puede variar en ninguna cofa; 
porque de la mutación de el hecho en qualquiera circundan-; 
ciadepoca»b mucha confidetacion , fe varia i  proporcioa 
el derecho , como advierte Garcia de Nobilitate glof. 6. num. 5 4. 
*uerf. modo njero in fin. té num. 55. y los hechos de los pleytos 
no los han de formar los Abogados , fino es las mifmas par
tes deben referirlos, como ellas los comprehenden, y Dios 
lesdieflfe á entender, fegun el fentir de Cujacio cap. 14. de iu~ 
dic. N i el Juez puede enmendar, ni fuplir lo que falta $ o lo 
quefobraáel hecho de los pleytos, aunque por la mal for
mada explicación de los litigantes, tuerzan las vozes el ienti'; 

d o , que ellos quieran darles ,com o muy al intento 
eferibio Vela differtate z o . 

num* 5 8 .^ 3 9 .

m e

m  m
& &  *®ss



D V D A S. O V E SE_EXP V SIERO N
Sor parte de dichosSertoresOt>ífpo,y Ca* 
31|do al Real MonafteriodeNueítra Se
ñora de Guadalupe, íobre Diezmos, á la

letra, y iegun las pro¡ 
Rector de las Ore-

M t m m ,  N  quanto a la C oncordia ,  que tienen los Se- 
5 orcs D ean 5 y C abild o  > y los demas ince- 

' refados en los D iezm os de el Obiípado de
........ f g  plafenda con el Real Monafterio de Santa

María de Guadalupe* hecho cargo,pafsé en 
compañía de unos Labradores del Lugar 
de A cedera, á reconocer los pedazos de 

tierra, que en el Exido de dicho Pueblo tiene el expreífado 
Monaflerio > y  defpues pafsé a Guadalupe a conferir con el Pa
dre Prior , y de mas Diícretos lo que fe ofrece de dudas íobre 
dicha Concordia ¿ en el modo que exprefséá V . S. I. las que 
rae ordenaron íe püfieííen en un spapei *, y fe daría por parce 
de dicho Monafterio plena folucicn á codas ellas: y fi que- 
daíTe algün dubio , o dudas* de que dar fo lucion , íeiocurriria 
al medio de elegir Juezes A rbitros, que las decidieren , fe- 
gun fe previene por el capiculo 13 . de dicha Concordia. Las 
dudas que fe ofrecen fon las figuient es.

D V D A  I.
lene dicho Real Monafterío en el Exido del exprefS 

fado Lugar de Azéderaun pedazo de tierra , que 
coíiitíorBence llaman el pedazo del Terrazguero, 

que pane de él fe compone de varios pedazos de tierra, que 
eo tiempos antiguos compro dicho Real Monafterio á algu
nos. yccinos del expreíTado Lugar de Azedcía f que hace de



I

iembradura Íefenta fanegas de Trigo »medidas por la tnedfc 
dadeí Marco de Avila , que linda con pedazos del Marqués 
de Sofraga > que eftán en dicho Exido, y otros íugetos, y ella, 
y ha eftado en poíTcísion de llevar el Diezmo , por el todo, de 
los frutos , que los Labradores arrendadores han cogido en él* 
fegun ei Capic. 5, de dicha Concordia , a la Cilla de dicho 
Logar de Azedera , hafta el año de 1 7 í6 . o 17 . que el P. Fr. 
Gabriel de Horche , Administrador de los bienes dz dicho 
Reai Monafterio del Lugar de Madrigaiejo , me eícribio una 
Carra diciendo, que la metad de los Diezmos , que los La
bradores arrendadores cogen en dicho pedazo , corre ípon- 
de á dicho Real Monafterio 5 y la otra metad correíponde á la 
Caufa Decimal de efte Obifpado , fengun la aísignacion de 
las ijjzoo.fanegadas de tierra,que fe hizo en Plafencia en cin
co de Marzo de í  $76. llamando á dicho pedazo, el pedazo 
dei Terrazguclo , lo que fe evidencia es incierto v por quanto» 
el pedazo dei Terrazguelo,fegun fe expreíTa en dicha afsigna- 
cion de dicho Lugar de Azedera , efte linda con el Exido de 
dichoLugar,y hace de íembradura treinta fanegadas de tierra? 
el pedazo de el Tarrazguero efta dentro de el Exido de dicho 
Lugar ds Azedera, y haze fefenta fanegas de fembradura , de 
las del Marco de Avila. Luego ei pedazo del Tarrazguelo, 
no es el pedazo de el Tarrazguero, y en eíto eftá la duda.

DVDA. ir.’
pedazo de las Penas de el Guixo > que antiguamente 
venia todo el Diezmo a dicho Lugar de Azedera i y  
por dicha Concordia , íe determino, llevaíTe la metad 

dicho Real Monafterio , y la otra metad la caufa Decimal de 
efteObifpado,y que hace de fembradura cinquenta fanegadas 
de tierra > oy es preciílb medirfe, por quanto en tiempos anti
guos huvo pleyio por parte de dicho Real Monafterio »coa 
elexpreíTado Lugar de Azedera , fobre la tierra de efte peda* 
a o , y ay te íligo , que depone fe rompio en virtud de Cédula 
de la Chancilleria de Granada »con ios ganados de la iabot? 
de dicho Real Monafterio* Inteligentes en materia de la labor 
dicen , oy fe detmieftraeomponeííe^csftc pedazo de dos par



6

tes,y  no de ana : y  para reconocer la verdad ., es preciflo íe 
tnenfure, por decir hara de íembradura ochenta fanegadas, 
¿jodidas por la me dida del .Mateo de Avila»

D V D A  III.
T T em en  el capitulo 7# de dicha Concordia fe expréflfa 3 que 
j |  algunas Iglefias de efte Obifpado cftán en poíTefsion de

llevar los Diezmos por encero de los frutos, que ios La
b r a d o r e s  arrendadores han cogido en ellas >y defpues fe  re- 
duxeron ellas i yóoo. a ly zo o .  Dudafe • fi quando fe labran á 
e x p e n f a s  de el proprio Monafterio ,y  con fas propios Gana
d o s  ,  eftas 1^200. fanegadas han de venir los Diezmos a ía 
Tercia de dichas Iglefias, o los ha de llevar dicho Monafte- 
l i o , fegun , y como los lleva de las cierras proprias que cul* 

riva.

D V D A  IV.'* * *

lo el cafo , y no concedido qué de ellas ig r o o . fa^ 
negadas de tieua*aya de llevar el Diezmo por enteró 
dicho Monafterio, quando fe labran con ius Gana

dos , y á expenfas proprias | el Corrijo que oy eftá fabricado^ 
immediatoá la Dehefa del Palazueio de Ñuño Mácheos, es 
perjudicial a las Iglefias del Lugar de Azedera s Vera-Cruz 
de Truxilio , y de Logrofan, por quanto a la Iglcfia del Lu
gar de Azedera, eftaban afsignados ¿80. fanegadas de tierra, 
las 600* en la dicha Dehefa del Palazueio de Ñuño Matheos, 
lasque en vjirud déla Concordia quedaron en 594. que por 
encero ha vía de petcebir el Diezmo la cauía Decimal de 
efte O bifpado* en el pedazo del Guixo, y Terrazguelo 80,en 
aquel 50. 7  en efta 30. las que eran dezmacorias á la caufa 
Decimal por entero, antes de.la.cxpreftada Concordia, quien; 
las ligo , y quedaron foíopor metad en 4.0 que unidas con las 
referidas 5^4. fum an^ 3^  y para fubfanar la perdida haf* 
la las 68o, fe acordo por dicho Señor lluftnfsirno » y Padre 
Fray García de Toledo % que de 10 o. fanegadas de cierra> que 
el Pedazo del Gamonal > y Tam urqo hada de feiglaradgía, de 
f ’■ ’ * ’ ^ ' ~ las

D



ias que percebía e! Diezmo por entero dicho Real Monafte- 
rio, fe dividieífe igualmente por mecad,lo mifmo que fe pra<:- 
vticó eon los Pedazos de tierra referidos de el Terrazguclo , y 
Peña del Guijo , por lo que toca , y pertenece , con la ceíliort 
de las 50. fanegadas de las 100. de ios Pedazos de tierra men
cionados de el Gamonal, y Tamure jo, á dicha caufa Decimal 

84. fanegadas, y para que íe reconozca lo perjudicial de di
cho Cortijo', fe evidencia de lo immediato á é l , dicha Dehefa 
de el Palazuelo de Ñuño Mácheos , la que preciífamente la
braran con fus proprios Ganados refpeíto de la labor tan ere* 
cid a , que a! prefente tienen , y fe di (curre mantendrán, y aii- 
fficncatán cotí la fabrica de dicho Cortijos y gomando de la im - 
mnnidadde no pagar Diezmos de las dichas 594. fanegadas 
aísignadas en la referida Dehefa de el Palazuelo de Ñuño M á
cheos, y las f o. en los Pedajes de el Ganíonal >y Tamurejo, 
que también le hallan immediatos á dicho Cortijo , (éra lo  
pfoprio, que finoeíluviéíTeh áfsighadas > y unicathenté <juc¿ 
dará la caufa decimal muy beneficiada con 40. fanegadas de 
tierra , que ion ia metad de las 80. de los expreflados Pedamos 
de tierra de Peñas de el Guijo , y Terrazgueló | los que por ef- 
lardiftantes de dicho Cortijo , y en el Exido de dicho Lugar 
de Acedera,fe defcübre les darán en arrendamiento, y refer- 
Varán las40 fanegadas, que por metad les ccrreíponde ( por 
la Concordia ) á dicho Real Monáfterio , quien fe fugeta a 
ella eh efte cafo efpecial por la utilidad, que íe le figue j y el 
inifmo gravamen íucedé,á la íglefiade laVera-Gru^de T ruxi-
l io , por eftar la Dehefa de la Parrilla próxima a la fabrica de 
dicho Cortijo, y percebir la metad de los Diezmos de las tier
ras, ĉ ue dicho Monáfterio tiene en el Lugar del Campo, qufc 
antes de la Concordia Ee vaba por encero dicha Iglefia de la 
,Vera-Cru^. El mifmo daño refulta a las Iglefias de Logrofan, 
y  Santiago de Zorita ,por tener eftas afsígn idas fus Dehefas 
proximas á la fundación de el expreíTado Cortijo 9 qUC impe
dida la fabrica de eíie , es precilíó el Monáfterio las dé en ar
rendamiento á los Labradores dé los Pueblos circunvecinos, 

fegun, y com o en los anos proximé pallados 
í^aexecuta<io*



DVDA V.
OIo puede dicho Real Monafterío percebif i 8]j. tnrs, de 

ios Diezmos de los ganados de fusGanederos, Paftorcs, 
Traíumantes, y Riberiegos, fegun fe explica en el ca

pit. 3. de dicha Concordia , fin poder hacer acumulación de 
dos años, ni mas juntos, falvo cada año de por si gozen de los 
dichos Diezmos 3 y pague lo que excediere de U dicha fuma 
d eiS g .m rs. es afsi fon muchos los ganados* que tienen fus 
Ganaderos Paftores, tanto Trafamantes, com o Riberiegos* 
luego es preciíío, fe dé la cuenta de lo que importan ellos 
D iezm os, y lo que fobraífe fe reparta fegun el Capitulo de 
dicha Concordia entre fus intereuados»

DVDA VI.

Tiene
Monaflerio,de que efte no ha de poder comprar tier-* 
ras algunas en el Partido de Truxillo > es afsi que en 

el Lugar de Acedera $ el de M adrigalejo, y otros Pueblos de 
dicho Partido ban comprado defde dicha Concordia haíla el 
d iaáeo y  muchas tierras,  y  heredades, y de ellas quando las 
cultiban, y labran con fus proprios Ganados, y las benefician 
con fus criados no pagan D ie zm o > luego fe hace preciflb re
conocer 9 que Dehefas > Tierras, Cercados , V iñ as, O liva
res, y Huertas tenia dicho Monafterío antes de dicha C on 
cordia, y quantas ha comprado defpues , para que de eftas 
pague el Diezmo » fupuefto , eftas no las poflee con t i

tulo legitimo ,  ni á eftas fufraga ni el primer ca
pitulo » ni los demás d éla  

Concordia,

# * #
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R E S P V E S  T  A  A  L A S  D  V  D  A  S
que hacen ios Señores Dean ,y Cabildo 
de la Saet ea Iglefia Cathedral de Plafen- 
da> remitidas á efta Sanca Cafa de Nuef^ 

tra Señora de Guadalupe, por 
mano de ei Cura Reófcor 

de lasOrellanas.

la primera duda fe refponde , tiene efte 
Monafterio ¿en el Exido de Azedera 
un pedazo de tierra , conocido de co- 
^0S*con nombre de pedazo de San- 
ta María , y también íe llama el T er- 
ra^guelo,por eftar contenido en el pa

go  llamado Terrazguero *> y para denotar, que es parte de e f 
te pago, le pufieron por nombre el diminutivo de Tcrra^gue-
l o , y es el mifmo que en el feñalamiento de tierra á la Iglefia 
de Acedera efta nombrado con el mifmo diminutivo T e  tra^ 
guelo ,y  hace treinta fanegadas, las que fegun el beneficio, 
y  cultivo , y modo de fembrar efpeífo , o claro podra admitic 
mas , o menos fanegas de puño, ni es del cafo, que fe diga 
en la Concordia confina con el Exido de Acedera , y  la duda 
fupone eftar inclufíoen el mifmo Exido, lo que no fe con-* 
tradice , pues haviendo de eftar deslindado, fue preciííb de-; 
cir > lindaba con el E xido, y afsi íe verifica, que efta incluíTo*' 
y  linda con el Exido \y mediante, que el Monafterio no re
conoce por fuyo otro pedazo de tierra , ni alindando con el 
Exido de Acedera, ni dentro de él i y que efte pedazo, le 
poflee muchos años antes de la Concordia el Monafterio, co
mo heredado de Fr. Martin de Truxillo, como heredero que 
efte fue de fu Padre Francifco de Paredes, quien era heredero 
del Lugar de Madrigalejo ¿ y Azedera mucho antes ,q u e  el 
u n o , ni el otro Lugar fueflen pobladas Aldeas , fe hace pre- 
ciíTo, que quien ha iníruiáo a la Santa iglefia de Plafencia de

£  los
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Ies dos pedazos enunciados en la duda, concurra a viíta dé 
©jos $ y únale los dos pedazos j pues el Monafterio íolo uno 
rtccncce per fuyo *,y en quanto á lo ejecutado por el Padre 
Fr. Gabriel de Horche íe reíponde fer afsi, que de efte pedazo 
de tierra haver llevado los Diezmos por entero la lglefia de 
Azedera defpues de la Concordia * chorno los llevaba antes, ya 
por incuria de los Adminiftradores, o por nimia folicicud de 
los cogedores» y cómo reconocio dicho Padre , que efte pe
dazo i fegun la Concordia , debe fer diezmatorio por metad* 
ú io íaquexaal Señor ProviíTor de Plafencia , quien cometió 
efta inftancia al Señor Don Alonfo Martin Salgado, Arcedia
no de V e ja r, quien mando fe pagaíTe la metad del Diezmo á 
d  Monáfterio , y afsi no fe procedió ,com o fe refiere en la 

duda.
II. A  la fegunda duda fe reíponde conviene el 

M onafterio el que fe meníure , por jungarlo precilTo la Santa 
lglefia , y no por nccefsidad» que paradlo ayga , ni el lindon 
que fe enuncia en la duda puede tener otro principio que 
divifion de fuertes, que hacen los Labradores quando lo la
bran.

III. A  la tercera duda íe refpon de i que no ay 
duda,com o eonfta del Capit. 15. de la Concordia , en que fe 
declara , que por quedar* por diezrnatorias a las Iglefias las 
ig a o o . fanegadas de tierras, no fe ha vifto quitar iu derecho*: 
y íibértad al dicho Monafterio ¿fino que le queda falvo paja 
que pueda , fi quiere , labrarlasá fus proprias expenfas, pai
tarlas con ius proptios ganados, conforme al capitulo 1 . de 
tfta Concordia , y ufar de ellas tom o quifiere , é por bien tu
viere , com o en Dehefas»y tierras proprias del dicho M onaf
terio , fi en quanto lo pudiera hacer antes de efta Concordia, 
y no en otra manera.

IV . A  ia quarta fe reíponde con lo tnifmo , que a 
la tercera , pues fiendo como es facultativo a el Monafterio, 
labrar fus proprias tierras á fus proprias expenfas, igualmente 
lo e s , hacer Cortijo para mayor comodidad de eftas tnifmas 
labores j ni el Monafterio debe mirar otras utilidades acia las 
Iglefias, que las que eftan eftipuladas en la Concordia , y en v v V  
que las mifmas Iglefias fe ecmyinieroa par medio de fu lltiC-; í

- irifii-
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trifsimo O bifpo , como Adminíftrador de ellas ,n i cree eí
Monafteno agravia á nadie en el ufo de efte mifeso derecho, 
pues ías cieirasmifrnas pretende labrar de aqui adeíarste con 
mayor comodidad , y fi labrare m as, o todas , pretende po
derlo hacer > como tierras proprias fuyas, que fon vozes de la 
Concordia.

V* A la quinta fe refponde, que los Señores Dean, 
y Cabildo poffeen deíde el ano de una parte de Dehe- 
fa llamada fomillofo dé la Umbria , la qual cedió efte M o
nafterio a dicha Santa Iglefia, por convenio, de que aunque 
excedieííen íos Diezmos de los criados de los 1 8grmrs. pu- 
diefle percebirlos el Monafterio? y hace eftrañeza ai Monafte--, 
rio , pueda la Santa Iglefia poner efta duda , - quando goza la 
parte de Deheía referida , con las condiciones, y m odos, que 
parecen por efta tranlaccicm , como conftará aísi de fu A r
chivo > como de el de efte Monafterio.

V I . A la  fexta niega el Monafterio refueltamence 
la Concordia , que fe dice hecha en la Ciudad de Truxillo *, y 
mantendrá la buena fee en que efta , incerim ,que no íe le 
mueftre autentico inftrumento , que pruebe tal Concordia * ni 
percibe el Monafterio el propofito para que fe cica la fupuefta. 
Concordia , quando el aífumpto de la Sanca Iglefia fe reduce 
a tracar punco de Diezmos *, y esconftance ,que de las cierras 
nuevamence compradas los percibe por entero la Cauía Deci
mal , y fi IlegaíTe el cafo de labrarlas por fi el Monafterio , no 
pagaría Diezmos algunos, como confta del cap. i  de la Con-» 

£: cordia , que á la leerá dice i que quando el Monafterio labrare 
á fus proprias expenfas > fe guarde en la paga de los Diezmos 

% el derecho com ún, y los privilegios c omunes, y particulares, 
afsi en los Olivares, Huertas, y Cercados ,que al ptefence cie
ñe dicho Monafterio, é por ciempo adquiriere , labrando , o 
culcivando coníu propria familia , y á fus propiias expen» 
fas.

Num. i .  Efte es el hecho puntual de nueftra con- 
troverfia »el qual prefupuefto, entro defde luego en los dif- 
cutios, fundando en derecho el que afsífte á dichos Señores 

% Qbifpo , y Cabildo , y demas participes, para que fe declaren 
los mencionados dubios, fegun , y en ía forma , que fe irán

ex-
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ex p o n ien d o  en efte Informe, que difcurro fe juzgara arregla
do á iiillicia, y á equidad» atendidas codas las circunstancias de 
sfta materia con la reflexión , que pide fu gravedad.

D V D A  P R I M E R A ,

EN lo tocante á la primera dada tuviera poco que 
hacer fu declaración > íi confiftiera folamente 
en el puro hecho de averiguar, y apear íi el di

cho Monafterio tiene en el E xido del lugar de Acedera mas 
tierras, que el pedazo de las treinta fanegadas , llamado el 
Terrazguelo, de que fe hace mención en la afsignacion á efta 
Iglefia, por la Concordia, pues fiendoaísi parece , que fe 
gun ella fe debieran partir los Diezm os, que allí fe adeudan» 
entre los participes de dicha iglefia , y el Monafterio de Gua* 
dalupe , dandoíeen arrendamiento , como fe fupone en di-’ 
cha duda * pero queda mas que conííderar , aun en efte cafo. 
Suponiendofe > como fe fupone , que fiempre la dicha Iglefia 
de Azedera, y fus participes han citado en poffeísion de llevar 
efte D i e z m o  por el todo de los frutos, que los arrendadores 
han cogido en el dicho pedaco de tierra,halla el ano de 17 2 7*  
en que el P. Fr. Gabriel de Horche , Adminiftrador de dicho 
Monafterio exprefso, que la metad de dichos Diezmos tocaba 
áél > y la otra metad ala referida Iglefia > íegun fuafsigM - 
cion , como fe confieífa por dicho Real Monafterio , en rcC¡ 
puefta á la primera duda  ̂pues no íe debe eftar á efta capitu-» 
lacion mediante la expreílada poffeísion, y conftumbre , que 
en contrario de ella tiene la dicha Iglefia , de lie varíe por cn« 
tero cftos Diezmos defpues de la dicha Concordia , pues todos 
íaben que efta cede á la coftumbre que contra ella íe huviere 
introducido, y fe íugeta á la prefcripcion de todos, y de cada 
uno de fus capitules > defuerte que íolo fe obfervarán aquellos 
que eftuvieífen en ufo , quedando por defuera el que no íe hu- 
vieffe practicado, por fer la conftumbre mas poderofa que la 
Concordia , como advirtió González , in regula S. cancelario 
glof. 45, §• j .  »#»1/78. ibi qttU confuetíido ejí fotentior fia* 
tuto y ¡eu concordia ,utper Felimmiv caf. Jfotod Jvper bis num. 20. 
fverf [ed profecía d jk d ien ij* , Cardm. deLttca de fe»-.

diSy
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dis , di fe arfo 49. num. 1 1 . <verf. idebque dicebam jbi: i ¿toque dice* 
kam dubitari non pojje de tranfaoíionis <uaíi ditate , folumque quoad 
affius non obfer̂ uatos pratendí poterat adrverfus eandem tranfaSíionem 
prajcriptio iuxla termiaos .textus m cap» auditis , té cap» cum olirn de 
pr<efcriptiontbus cum concordantibus.

3 Y  fi por ventura fucilen dos les pedazos de cierra 
delMonafterio en dicho Exido,uno con el nombre del Terraz
guero , de 60. fanegas de fembradura » y otro de 30. con el 
nombre de Terras^guelo* deberán ir todos los Diezmos de 
ambos ala  dicha Igleíia de Azedera > los de ei Terrazguelo 
por lo que queda dicho en el numero antecedente , y los de 
el Terrazguero por lo eftipulado en el capitulo 5. de la Con
cordia , en donde fe convino * que de las Deheías, tierras > y  
heredades, que de nuevo adquiriere , y dieffe á labor , en ar
rendamiento, 6 en otra qualquiera manera el dicho Monafte
rio , vayan enteramenteJos Diezmos de los frutos de pan , tri
go , cebada , centeno , é otras Ternillas, b frutos de qualquie- 
ra calidad que íean , que los Labradores cogieren a las Igl¿~ 
lia s , é fus particioneros, en cuyo territorio » campa na» é dez- 
meria eftuvieren dichas tierras: con que en ningún aconteci
miento puede el dicho Monafterio pretender parte de Diez-; 
mos de los frutos, que fe cogen de las tierras que tiene > y ca 
adelante tuviere en dicho Exido.

4 Cuya prefcripcion fé dexa entender masclara-- 
mente , fi íe advierte, que los dichos Diezmos del Terrazgue-
lo l o s  llevaba antes de la Concordia enteramente ía dicha Igle- 
fia de Ázedera, y fus participes, por la afsiftencia de derecho> 
que para fu percepción tienen , refpeótode caufarfe en fu pro-' 
prio territorio , fegun los textos expreífos in cap. Cum con tingat,  
t é cap. Cunztuade decimis. Rizjo inpraxiparte 4, refol. z$4. num» 

i .  Rota deeij. 178. num. $. parte z, té decif 13$. té 191.num. $>té¡ 
decif. 14 7v-nsfn, 1 >(art. 2 . Recent. té fuit refolutumin Conchenfide~ 
cimorum 11 . M aij \6i$.coram  Pirobano, té  m devitat en[i decima

rum ( 8 . lunij 1 6 18. corm  Cardinali Bsrofpio. Eadem Rota coram Se-* 

rapbino deeij. 802. num, 1. 2,. t é  10. .té  ¿pud Pofliumpo[l tracídm 
tam mandati de manutenendo deeij. 1 5 7. num z .té decif. 18 7. nnm> 6 • 
té decif, zn .num . 4. JQuodprocedit etiam ad exclufsionem EpiJco¡>¿ 
el que por derecho común no puede percebk losDiczmos pre-



diales5 que pertenecen a los Rectores de las Iglefias Parróchia- 
les , Ut- advertit Seraphmusin Toletana Decimarum ¿o. Novembt* 

j 58 7. dtSiadecif 802. num. 1 .
5 Y  d ía  afsi ft encía de derecho parala percepción de 

eftos Diezmos fufraga no can folamente á los dichos Parro-* 
choSjfino es también á los demás participes de ellos en fus igle
fias. Ser aphmus decif 8pp* num. 3. té  ^*té decif. 90S.num, 3. c:m 
mille alijs.

6 Y  fiendo com o es conforme á derecho , que todas 
las cofas fe buelven con grande facilidad á fu primer eftado. 
L e z .fi unus 27. §.pacítis de paSíis. Leg. volúntate 10. §. ut 

qmbus modis pigms , v e l  hipoteca fo ív itu r  ibizfed inpriftinam cm~ 

jam  res reddit rejoluia *venditione. Vela difjert. 1 5 . num. 3 i .  cum 

pluribus. Koxas ée incompat. $*part. cap. 4, num. 5 9 ibi: qm d  

libet tesad primordialem fuam naturamfaciliter revertitur. Y  lo que 
por efpecial providencia fe faca de fus quicios naturales, y  
univeríales/e debuelve fácilmente á fu derecho univerfal de á 
donde falió. V t  doce t Bar tholus in leg.(i mihi , té 'íit io  k num. 

f f .  de verborum obligatio», di cius Koxas 3. part. de incomp. cap 4* 
num» 6 1 .  ibiiquod res fpeciahs ipfo iure re vertatur ad jus fuum um~ 

*vérfale a quo difcejsit. Conque haviendo eftado la dicha Ígieíii 
<le A cedera, y fus participes en la quieta, y  pacifica poíTefsion 
de percebir enteramente los expreílados D iezm os defpues dc 
la dicha Concordia , por efpacio de mas de 130. años, es vif- 
to haveríe preferí pto el derecho, que en virtud de la dicha 
Concordia tenia el referido Monáfterio , para la percepción 
déla  metad de los mencionados D ie z m o s, y ha ver fe eftos 
buelto á fu primer eftado , y por configuiente todos ala dicha 
Iglefia de Aztdera , y fus participes, de quien antes eran, pues 
para efte efe61o baftaba folo ei tranfeurfo de quarenta años fin 
titulo , que es el tiem po que fe quenra para preferibir contra 
aquel que percibe los Diezmos por algún derecho efpecial de 
Concordia, donacion, o otro alguno de efta calidad, Glofs. 

magna in cap. 1 . v erf. t é  fecundum hoc poffemus de pr<efer ipt. in 6 »
;Rota in valentina decimarum de Gandía i z .  Maij anni 160 j .  co~ 
ram Card. Pamphiüo , té in Conchenf. decimanum zo. Jpr. i  $.9z» 
Butrio in cap pernutriit decerijibus num *14, Anchan ano Confs. (dz» 
jub mw» 3 vSdbus depr^fmpt. 1 . paru $. f  rm ip, fu ^ *  8. num.

' " 6 .

1 4



n

6 . Mayormente quando dicha preícripcion no ts contra de¿ 
recho común » antes si muy conforme á él > por lo que queda 
alegado , en que entra terminante la doctrina del mi fino, 
Balbo difío loco num. 7 ,  cum aliis quos citat tu eius comprobatione» Vi
de Monetam de Decimis cap. num. 112,. *verf, ad pr$[*%
cribendam roero,

7 Y  aun fin recurrir á la mencionada preferip-í 
cion , tiene titulo legitimóla dicha Iglefia para percebir'to
dos los dichos Diezmos de el Terrazguclo, pues nunca echo 
de fi f el que le da el derecho común para efte efeóto , y folo fe 
convino en partirlo con el dicho Monafterio, el que no ha- 
viendo ufado de efte privilegio en el expreffado tiempo def- 
pues de ía Concordia , fe juzga renunciado , y aun con mu
cho menos , pues folo por treinta años, que huvieffe dexado 
de percebir eftos D iezm os, perdió efte derecho ,iuxU text. m 
eapit.fi de tetra depricvilegijs > al que no fe opone el capit.acceden** 
tibus * 5. eiufdcm tit. que en los mifmos términos requiere el eí¡* 
pació de quarenta años, para queíe diga perdido ,o  renun
ciado el privilegiopues como aya dos modos de perderle 3 q  
por el de la prefenpeion, opor el de la tacita renunciación» 
^ue perfiiade el .no ufo de é l »fe v é , que el caj>, i . f i  de terrap 
habla de efte fegun do m odo* y  el 15 . procede en los ternú^ 
Tíos de el primero *, y por qualquiera que fe confidere veni
dnos á facar, que el dicho Monafterio ha perdido el derecho* 
^que por efpecial providencia le dio la citada C oncordia, y  
t a n  quedado eftos Diezmos fegun fu primordial naturaleza 
en la mifma Iglefia Parroquial, que por derecho común los 
percebia : iuxta reg. text. in cap. ult. de Parrocbis cum fimhbtts.Bar^ 
boja in colk ¿i. in dicio cap. fi de térra 6, de prinvileg. num, j ,

8 Sin que aproveche al dicho Monafterio para im 
pedir éfta preícripcion, o amifsioiv de el expreffado derecho^ 
la refpuefta » que da áefta primera duda, diciendo a que por 
incuria de fus Adminiftradores, o por nimia folicitudde los 
cogedores »fe ha eftado fin percebir dichos Diezmos,, Porque 
com o quiera que fe confidere el hecho »es cierto * y de é 1 no 
puede alegar ignorancia el Monafterio , pues como buen A d - 
miniftrador de fus bienes , debe averiguar, y cuidar de el efta
do , y deftino de ellos, y  afsi feprefums ,  que uno fabe aque-

lio
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lio que debe in quefir, y faber , ad tradita per Menochmm pr#~ 

jum pt. z $ . num. 66» lib, 6. deprafumt. Rota in decif.166. in p r in j  

tipio i . patt. áinjwfor. Poftio de manutenevd. decif* 164  num>6*

$ Y  efta noticia , ciencia » y paciencia del d ich o  
Monafterio fe períuade á codas luzes * haciendo reflexión de la 
multiplicidad de a&ros, que han intervenido en tan dilatado 
tiempo s como ha paííado defpues de la Concordia $ llevando 
íiempre por entero la dicha iglefia los referidos Diezm os 5 de-i 
fuerte, que qualquiera de eftas dos circunftaneias de repeti
ción de a& os, o del trartfeurfo de tanto tiempo,era fuficiente,' 
y  aun fobrado para prefumir legítimamente , que el d ich o  
Monafterio no ignoraba dicha percepción. Z)t termit Rota in 

'Redíma Beneficij decif, 1 6 6. m . pan» $* diverjo?, t é  in Hifpa-* 

lenfiiufis fepeíiendi coram Pm philio 2 9 . M aij Í5S9 . Puteas decif* 

% 17. num. z. lib. í.Menoch'ms dearbitrijs lib.2. cafo 1 6 1 .  num.

Rota :n Mediolanenft pr ̂ eminentiarum 15* Decemb. ann, 1 5 3 9 ,  co~ 
ram Domino Búbalo*

10 Tam bién es cierto* que para adquirir la quaíi p o f l  
lefsion de algún derecho, bafta la ciencia * y paciencia pre- 
fumpta \ y que por efta fe pierde la poflefsion C iv i l ,  que de é l 
tenia aquel contra quien fe preferibe * com o muy al in ten to 
adviítió Garda de Beneficijs 5 . pan* tom* 1. cap. 5. fol, 4 6 4.*
12 1. fequent» Luego fi el dicho Monafterio ha fabido ( c o 
m o fe preíume legítimamente) fegun llevo expreíTado, que 
los dichos Diezmos no los percibía , y que entetamente fe ios 
llevaba la referida Jglefia, y fus participes, es v ifto , que tá c i
tamente ha renunciado efte derecho , por el no ufo del que le 
dio la dicha Concordia , o ha permitido , que ía dicha Iglc-* 
fia lo preferiba , dexandola llevar por entero los dichos Diez-: 
mos a vifta, ciencia * y paciencia fuya.

11  Y  ciñendo mas al aííumpto el penfamiento ¿ para 
decir algo en los proprios term inos de Adminiftradores de 
efte derecho á quienes echa la culpa de no haver ufado de el 
el Monafterio , hago memoria de una elegante do&rina de! 
Señor D en Francifco Salgado > in faoLabyrint. creditorumpart.
1 . cap* 40. num. 40. que eníena, que fi un A dm iniftrador, y  
Ecoricmo de algún Señor fuefle negligente en la cobranza de 
algún cenfo ,  deíuerte, que no lo cobraíTe to d o , o cobraflc

5 mi
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menos de lo que bebía por eípacio de quarenta anos » no per
judica a fu Señar, niconftituye á los deudores en la quaíi pof-* 
íefsioa de no pagarle , o pagar menos *, fino es que fucile ía- 
biendolo , y permitiéndolo el mifmo dueño Luego íi en nuef- 
tro cafo los Admioiítradores de dicho Monafterio , á ía vifta, 
ciencia , y paciencia ( la que no fe puede negar , por lo que 
queda-alegado ) no han cobrado dichos Diezmos no folo por 
el eípacio de quaren:a años, fino es por mas de ciento y trein
ta , fegun queda dicho, es conftante , que no puede oy pe
dirlos , y que ha perdido efte derecho por la cacica renuncia 
de é l, 6 por la preícripcion , que dexo fundada.

i i  Y  cafo negado , que no fucile tan fabido , y 
conftante quanto fobre efte punto llevo dicho , y que fuelle 
cierto , que el dicho Monafterio no havia tenido noticia de 
que la dicha íglefia de Acedera , y fus participes llevaban por 
entero los expreífados D iezm os, en contravención de ío efti-; 
pulado en la citada Concordia, todavía la inobfervancia de 
ella en cite cafo lo ha prefajpto legítimamente efte derecho* 
dexandoladerogada en efta parte,fin que fea neceílaria la 
ciencia , y paciencia del referido Monafterio , de modo algu*; 
no > pues como la Jglcfia que preferibe tenia antes de la Con
cordia efte derecho por el todo > no necefska déla prueba de 
ciencia, y paciencia del Monafterio para bolverfe a él, porque 
como queda dicho , natural * y fácilmente íe bueive la coi a a 
fu primer eftado. Y  afsi el que tenia un privilegio de no pagar 
Diezmos, no es neceílaria fu ciencia , y paciencia para que 1a 
Iglefia r e c u p e r e  fu antiguo derecho acerca de la exacción de 
ellos. PerdiSi. text. incap.fide térra de privilegijs, ut ibidem ex
plicat Co v̂arrubias cum notatis in éap,'vigilanti de prafcripnonlbus: 
Adonde manifiefta , que efta preícripcion corre también con-* 
tra los que ignoran fu derecho , Balboa, de praferiptionibus foL 
64 num. 57. ^  (eq. fuper text. in cap. vigilantis 5. depr^feriot. .̂' 
'dubitatione text. expref. m leg, fin, C. de prafeript. longi temporis, ibk 
ISkiila fcientia , a>el ignorante exfáianda.Sic docent Vanomitan. 
alijintext. in df&k cap. 5. d* relati a Conjarrub. in regula pojfeífor¿ 
z.part.§. 3. num.%. t í  z.patt. in principa num. 8. Y  mas á mi 
intento , porque refume toda efta doótrioa Pedro Franciícoi 
Tonduco tom. 1 . in ^  njohMion. BenefkiaL cap\ 6 1. num*
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14 . Adonde tratando de la prefcripcion de un capitulo de 
cierra Concordia , celebrado fencre un Señor Gbifpo, y fu C a
bildo *prorrumpe en cfhs terminantes palabras , ibi : Et ton* 
trar úfate obfernjathperfttditoiwti[diQ\o nidit ad Epifcópum , non 
indsgHprobatione [cienti* , ¿vdpatientia caykuli Co<varruk tn cap, 
Tfijjefior. in i . fart. releff, §Jmtwm num id . ÍMdó'Vic. decifi45?. 
mm. p. per texi, in leg. fi partem §.//fundum jf* quemadmodum [er* 
ty itut es amitt antur , ¿videlicet 3f  anjore hbmatis yaJ  quia reddit ad
primitivum flatum.

13 Y e s  punto qüé ConfiefTati cáfi todos los A A , 
fin contrcverfiá , que fe da prefcripcion ettaft ad̂ vérfus ignoran
tes, Solo fe controvierte fi íe dará reftitucion tn intregumex iuf* 
to ignorant U capite , y aunque algunos parece , quieren decir, 
que íi ¿ lo cierto es,que no íe concede tal reftitucion contra di - 
cha prefcripcion \ mayormente, íi efta fucile, longijsimi tempo• 
ris 30. <vel 40« annorum y ut ex communi [ententia te fia tur Glojja in 
cap. Auditis , <z?erbo Imponentes de prafcriptjS ibi Balboa di£Í, trací, 
de práfcrlpt, Glojja in cap. Andáis * <uerbo iure minoth dé in inte- 
grum refiituíione, Glof in Clemente unicá eodem titul. rverbo Lapfnm%

probatur hac [ententia in legt omws.Leg comperit.Leg.ficut de pr&[ 
cript. 30. r^el4 0 .annorum. Por lasquaiesfe manda*que codas 
las acciones, y tod os los re medios de el derecho fe acáben > f  
finalicen por ei tranfeuríu de efte tiempo,

14  Otra cofa fuera fi por lo contrario el dicho M o
nafterio tratara de preferibir i o de adquirir poíTefsion en per
juicio de la dicha Iglefia , y fus participes; pues entonces era 
neceílario * que fe probara ciencia , y paciencia de eftos, á 
caufa de la afsiííencia de derecho , que tienen para la percep
ción de Iqs Diezmos , que fe caufan en fu territorio. Rota de- 
¿[C o o . num. i^.part. $.tom*$. recent. Tondutoditi. n 14 .infine.

15  N i concia dicha prefcripcion puede aprobechar 
al Monafterio » que deípues del expreíTado año de 172,7. fe 
ayan partido alguna vez , 0 todas las que fe ayan adeudado 
los mencionados Diezmos, pues Como ya por ella tenia adqui
rido i a Iglefia de Acedera , el derecho de todos ellos, de nin- 
gun modo le pueden perjudicar algunos aófcos contrarios, co - 
mo hechos defpues de cumplida la dicha prefcripcion, porque 
efta no fe quita * fino es por otra cumplida * y pcrfe&a, Ug*

nem



nemo §. temporaria ff. de regulis mrls> $3 ibi Glojfa. Burato decif, 
734. num. 10.

16 N i ay inconveniente en que prefcripco, b deroga
do efte capitulo de la dicha Concordia queden en íu fuerza* 
y vigor los demás de ella , que eftuvieíTen en obfervancia* 
porque como feparados, y diveríos totalmente, no perjudica 
la inobíeivancia de unos, á ia obíervancia de otros , ni por lo 
contrario  ̂ por íer muy compofible uno con otro , fegun la 
terminante Doctrina de Valeron de tranfaoi. tit.6. 3. num.
34. té  3 5 * Tonduto di vi 0 cap. 6 10 ex num."}. ufq. ad a 3. inchi[i<ve*

D V D  A  S E G V N D A :

17  A  La fegunda duda eftamos convenidos en que 
¿ J L  fe mida el pedazo de tierra , que llaman las 

Peñas del Guijo % que en ella fe menciona por 
dosperfonas peritas, nombradas cada una por fu parte, y 
tercera per los Señores Juezes en cafo de diícordia , fegun de
recho. Y  fino excedieíTe de las cinquenta fanegadas,que fe con
cordaron panibles % fus Diezmos por metad entre el dicho 
Monafterio , y la iglefia de Azedera , y fus participes , no ha- 
vrá que hacer» Pero fi cupieífe mas el dicho pedazo de tierra» 
ferá jufto fe defagravie á la dicha iglefia , aplicándole por en
tero todos los Diezmos, queadeadaíTe efteexceílo , y reftittt- 
yendola los que por efta razón aya dexado de perceb ir»

V i 9

D V D A  T E R C E R A .

18 P  O rlo  que mira á la tercera duda , tiene poco 
que difeurrir fu refolucion » enterados de ia 
Concordia»y teniendo prefente la difpofi- 

cion de derecho eferitopara efte punto , pues fegun uno , y  
otro es tan claro como la luz de el dia, que fiempre, y quando 
labrare el dic ho Monafterio á fus expenfas, y con fus proprios 
Ganados las tierras, que ía motivan , han de llevar las Igle-< 
fias,y fus participes,en cuyo territorio eftuvieren, los Diezmos 
todos enteramente,que en ellas fe adeudaren por lo refpeótivo 
alas i[jiOQ.fanegadas,<jue fe lesrefervaron,v afsignaron en el

cap*
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cap. fepumo* y fu declaración de la dicha Concordia. Y  nje 
fundo 3 porque el cap. i  $. de ella , que cita ei Real Monafté-* 
lio para eximir fe de efta paga 5 y quitar á las dichas Igíefiás ef
te derecho * entendido , fegun él perfuade claramente fa 
obligación , y folo le referva la facultad de poder fembrar, y 
labrar á fas proprias expenfas las dichas tierras* y paitarlas con 
fus proprios ganados pero fin perjuicio de fus Diezmos» que 
debe pagarlos »com o los pagan los Arrendadores de ellas» y 
los cobraban antes las Iglefias 3 pues en efte punto no hizo na
da de nuevo la Concordia , y les quedaron fuera de ella dez
mé ras por entero las expreíTadas ijjioo.fanegadas de tierra de 
fembradura s como fe reconoce de la titulata de efta afsigna- 
cien in fine 3 ibi : Y  el dicho Señor Vf . García de Toledo , en nombre 
de el dicho Prior } Frailes , y Contente, afsigm } e feñalo , y el dicha 
SemrObifpo aprobo * y tunjo por bien- las-dichas mil y docientas fanega-  
das de tierra de fembradura ypara que ¡dígan 5 e queden fuera de la di-? 
cha Concordia 3 y por de^meras por entero , a las dichas Igleftas, e fas 
particioneros de ellas, fegun dicho es i Luego no puede valerle el di-* 
cho Monafterio dei citado capit. 1 5 .de la Concoidia , ni dé 
otro alguno para efte efecto , pues ninguno puede fervir de ar-í 
g umento 3 refpeófco de fer cofa cftraña de ella el prefente cafo¿ 
fegun fu particular eftipulacion*

15? A que fe liega otra claüfula de la mitrna tirulata, o 
cabera de la dicha afsignacion^ que merece efpecial reflexión* 
porque junta con la que llevo explicada^convence enteramen
te el pe nía miento, y es como fe figue*Se pufo,y capiculo » que 
de la dicha Concordia havian de falir, y quedar fuera mil é 
docientas fanegadas de fembradura eri las tierras ^  Dehefas 
del dicho Monafterio > que eftán dentro del Q biípádo $ para 
que aquellas quedaflen fimpre dezmeras por enteró a las lgle-j 
fias a quien fu Diezmo pcrtenecia/egun,é cómo havian llevai 
do por encero antes ae la dicha Concordia. Noté fe ( ademas» 
de lo que ya queda notado) que de la dicha Concordia havian 
de falir , é quedar fuera mil e docientas fanegas de fembradu~ 
ra.La dicción fiempre que fe pone en dicha claufula , la qual es 
univerfal afirmativa , que incluye en si todo tiempo y y todos 
los caías, que en él puedan ocurrir, fin exceptuar alguno. Gloff, 
f$.DD. in leg» 1 . jf* Jolyty MAM^onio* Leĝ  ^mafemperde in iufy-

ruQ*



*vocmdo cap, i  . de in integrum reftitnúone , ibi Barbofa num. 17.’ 
i<? decif» t^H.num, 4. Mandofio in Glojf> fa mlt. §8 A% ¿» 

verj femperfol, 10 0 . col, 1 ,  Rebufo in concord. rubrica de Regia no~ 
minatione §, i ,  ¿a verf, femper foL t $6, Sardo decif, í u .  4.' 
ibi: di Sito enim Jemper figmficat omni tempore , <m»»/ í1*/»; Le? > fin.
ubiGlojJ. té ócñbmtes ff. adkgcm Pompeiam de parrícidtjs. Leg>fem- 
perjf. de iure immunitatiss Gutierre\ hb, 3. pract. q quxfi. 66, 
Vari nació, inpraxi criminati part, 1. hb, 35?. 10 j . ^
pan, 4. confi 5 » Rota dea]. izH . num. 1. part, z, Diver~
forum }té decif 14.6, num. 19, cum altjs ¿¡noscitat ¡té  fe quitar 
Barbofainfm traoí. difóionumufufrequení.ditf^l.num, z . ¿?/£e?r.
/a/«o di fi ion ar.verbo femper*Dec'rnsConfiL 38. 2,* Molina de
primogenitJib. 3 .cap, 7 . t i .  verf. 2. /¿i: ¿Vzillo verbo femper 
quodperpetuo£$in omni tempore, atque fine aliqua prafinitione intelli- 
geadmn efl, omnes ferib entes in leg, 40. Td&n fuper ///« verbis ibi.
Ve manera que fiempre el hijo, j> fus defendientes legitimos por fu or~ 
den reprejenten,

2,0 Es afsimifmo efta dicción femper feñal 9 y noca fe—,
gura de perpetuidad en todo genero de diípoüciones, y afsi 
íuele exponerfe pro perpetuo > ut in dici, leg. femper in civitate jf, de 
iure immunitatis, té in leg. Cayo §. Imperator jf, de alimentis 9 té ti* 
fvarijslegatis ytéinmillealijs> Reynofoin obfervat, pracikis obfsr~ 
vant.iú, num, 7. Adonde dice , que denota perpetuidad , yi 
continuación de codo el tiempos fin intermifsion alguna. Aben* 
dario ad dici. leg, 40» TauriGlofj, 1 j .  num, 1 Garda de Nobilit, Glojf,
I .  §. i, num. z$.Efcobar pofi tra$. de utroque foro in analog, adveré 

fus Amayam, pro vero iütelleÜu ftatuti Collegij Conchenj\num, 42*' 
Rota, decif, 185. num. 7. té decif, 249. num. 19.

2 1 También fe toma efta dicción femper por otra 
equivalente , qual es quotiejcumque ,ut advertit Barbofa in cap, 1 ¿ 
de in integrum rejíitut.num. 17. laque en íu íencido gramati
cal fignific z quando quiera que > y en el que le dan los A  A . para 
nueftro intento, fuponiendola univerfal com o la ocra, dicen» 
y enfenan,que comprehende codas las coías > y cafos , aun eti 
materia odiofa * fegun el fentir de Alonfo Rizio > in decif curie 
drebiepifeopalis Neapolitani decif. 287» num, l.part, z, y aun ay, 
quien diga, que denota , y equivale a infinidad fin limitación 
alguna, ut ex notáis per Surdum confilio z  81 ̂ um* 2,3.

e  ^.............  m
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2z De cuya do£hina faque el Monafterio la con- 
iequencia  ̂pues fi la dicha aísignacion de las ig io o .  fanega
das de tierra folo havia'n de quedar para las Iglefias libres las 
D iezm os, quando las dieífen en arrendamiento * v no qúan- 
do el miímo Monafterio las fembraífe a fus proprias expedías,
o paftaíTe con fus Ganados > con10 dice 9 es querer ceñir aque
lla uoiveríalidád con que fe afsignaron á el primer cafo * y que 
no comprelienda el íegunaO , lo que es un abfurdo rnaftitíelld*
o faifa la referida doótriná > la qual incluye u n o, y otro cafo, 
por la expreíTada dicción fiempre.Efto no fe puede decir por fer 
tan Confiante , y fabido, como fe reconoce de los números a ti - 
tecedentes: luego es temeraria la preteníiotl del dicho M onaf
terio en el expreflado cafo $ que da motivo á la tercera duda, 
queriendo dcfpojar a las dichas Iglefias de los D iezm os, que 
exptefTamente les refervo la Concordia ,n o  queriendo tocar 
ea ellos por ningún capitulo * mas qué para dar a entender^ 
quedaban fuyes * cotao antes, que los llevaban pos? encero, en 
qualquier cafo que fe adeüdaíTen * ora faeíTed fembrandolas 
les Arrendadores de ellas, o el dicho Monafterio a fus proprias 
expenfas (que efto quiere decir aquella claufula del cap. 7. de 
la Concordia Jen? en otra qualquier a manera. Pues haviendd ian-1 
tes exprefíado , y ejemplificado eícafo antecedente, quando 
las arrendarte el Monafterio en aquellas palabras: ora las tray~ 
gan arrendadas del dicho Monafterio los Labradores. Es vifto , qué 
en la figuíente citada : ora en otr a qualquierd maneta , efta comH 
prehendldo el cafo, qüanddel Monafterio las fembraiíe, y la- 
braífe a fus proprias expenfas, para el efeófco de percebit,y co-! 
brar las dichas Iglefias los Diezmos por entero en Uno , y otro, 
por lo refpediVo á las í[J¿oo. fanegadas de tierra de fembra- 
dura 3 pues algún efeólofe le ha de dar á la dicha claufula ¿ y 
no puede fer otro mas naturali que d  figurado,quando el M o
nafterio las labraíle á fus proprias expenfas > porque en cafo de 
fembrarfé las dichas tierras, 6 ha de fer por fi, b por los Arren
dadores de ellas, En efte cafo 110fe duda de él pertenece de d i
chos Diezmos : luego tii en el otro } por eftar ambos iguala 
mente expreílVdos en el dicho capitulo.

1 3 Y  por fi quedaífe alguna duda , de lo que ttc¿ 
yo diciíG fobre efte punto * fe convencerá á, todas luzes el dif*

cur-



curfo , haciendo tal qual reflexión juridica de la mencionada 
claufuía, que equivale á la dicción, ó adverbio qualiter cumquet 
la qual comprehende en la inteligencia legal codas aquellas 
C oü s, que fe pueden excogitar acerca de el aiTumpto ? ut docet 
Gratianusconfil. 7 3 .mm* so.lib i .  y íe efticnde, aun en mate
ria odioía á cofas mayores de las expreíTadas , ut doce,1 1ext. in 
cap. Solita <verf. qmdcurñq  ̂liga ~v etis, í§ ibi Abaf. notábil. ult„ de 
maiorlíale , cbedienúa* Amhentic4 qmcmnque C. de Sacro[anfáis
Ecclef* Chmevt. i . in fine di feniént. re indic ata.Glofjn Extranjag,
txecrahihr $. porro, ¿verbo ad quacumque, in §. nos itaque ̂ er*  
bo qmcurnq̂ e de P?¿hendís. Y  fe pone en los inílrurnsnros, para 
ámpliar 5 y eftendet fu difpaficion á todos los cafos,que en 
día íe puedan dar , aunque» como lleVodicho * íeañ mayores 
de los que quedan expreíTados > ut docet Hemofilia glof. 3. num.
15*-litt.S. part. Rola apndPaxlum de Rubeis decif. 307» num. 7. 
Í0My i .  d\verf aliaspá?t. 2. retent. Gon%ale\in reg. 8, Cancellat, 
glof, 9 ti, 32.. ^ 3 3  jbh maxlrtieflante HLi diclione\quxlitercttMque± 
qit<e ejt unl-ver[dis ¡dtrfsim* $$ generahfsitna % comprehendite tiam
m W¿feria odiofat maiora exprefsis.

2,4. Lu ego la dicha claufuía , 0 en otra qualquiera mnera¿ 
comprehende el cafo quando el Manarte rio íembraíTe las di
chas tierras por si é y i  fus proprias expenfis¿ aunque efte tu - 
Viera mas^ifoultad sy repugnancia que el otro , que expreífa 
el dicho Capitulo,qúando ios Labradores las traed arrenda
das del dicho Monaíterio, y aunque huviera otros muchos 
mas cafos, en que pudiera tener efeófco la dicha clau fula > to4 
dosiofccomprehendiera fu difpoíicion 3 por fer univería! y y 
ámplifsimaiíegun llevo fundado > y mas bien 3 que todos para 
el intento defempena elle difcürfo la Purpura del Bmimntifslmo 
Straphm decif. 3í  7 • 3 • clue hablando en terminos de tran-
facción, b Concordia fie [e habet Verba quomodocumque , quali
tercumque generali)sima in tranfaoiione > fión poffant reftriBlonem re- 

vcipere, fed omnia > ultra ei iatn, exprejfa > comprehendant > cum fwtpofi- 
i a ad ampliandum i non ad coatUandum. Luego es puramente 
'voluntario en dicho Moiiafterió querer íeftringir dicho cap,
i j .  y fu difpoficion en efte puató de que Vamos hablando al
i cafo preclíío de quando íe dan las tg io o . fanegad as de tierra 
|«ñ arrendamiento a los Labradores gara que las fiembren.



H
2$ Y  quando no fuera tan literal, y legitimo co¿ 

rJO {¿.dexa ver de e f t o s  antecedentes el fentido que llevo dada 
á la citada Concordia fobre el referido dubio tercero de quá 
voy hablando , y recurriendo ,  á lo que en efte punto eníeña 
a t o d o s  la mejor Juriíprudencia , foto quien la ignorare podrá 
negar la concluíion que fe va probando , reducida á los térmi
nos del derecho común , que es en los que fe dexó , por el ca
piculo primero de la Concordia , á que fe remite el decimo 
quinto de ella j y en que íe quiere fundar el dicho Monafterio 
en la reípuefta á efta tercera duda ¿ para no pagar eftos Diez-’ 
n ios , quando labraífe, y fembraífe las dichas tierras á fus pro-í 
prias expenías, y con fus proprios Ganados las paftaíTe : pues 
todos faben»que íegun é l , deben todos los Reiigiofos, aísi 
cííemptos , como no eífemptos , pagar todos los Diezmos en-» 
teramente de las tierras, y  poíTefsiones que huvieílen adqui*. 
rido , y adquirieíTen >á las lglefias» que antes los percibían 
de los poífeedores de ellas , aunque las fiembren ¿ y cultiven 
con fus proprias manos, y á fus proprias expenías , como lo 
difponen los textos expreílbs in cap.CommiJfum 4. de decimis £ap¿ 
Jsluper fenult ,eod. til* &  ibi Barbofa num. 1 . t é  m n. DD. Cap. fin. 
§.c£terum eod. tit, in 6, ibi: Cxterum íjdem Religio fi  , tam ejjempti¿ 
quam non e(jempü> de terris :,  té p ojjefsiombtts Acquifitis haUenus 3 té¡ 
a modo acqmrendis ,  Décimas integre fol'vant Hits Ecclefjs , qmbus 
eadew pojfejsienes >té terra prius fuer mí decimales s mfijuper hocfpe * 
ciatime ,jeu privilegio ftnt muniti a Moneta de decimis cap, 5. quxffc 
z.'cwhtfi mm. 18. Barbofa de officio i téfotefi. Par*och. part. 
cap* 28. f .  3, num. 42. té  43. Y  es ia razón, porque dichas tier
ras paílaron á los Reiigiofos con la mifma carga que tenian de 
pagar dichos Diezmos álos Redores de las Igleíias , en cuyos 
territorios eftaban; de la mifma forma, y  modo, que los paga-: 
ban los legos, que antes las poíTelan , como lo tiene declarado U  
Sagrada Congregación del Concilio in caafts, Ripard. Vrhhatenf. té) 
firman, ^ t é  18. Decemb. anno i 6 z 7 . té  in Callen, 1. Septemb.annq 
1619. de quib usjacit memoriam Barbofaditt. loe. proxime chato. 
¡Gonzglczjncap. a. de Decimismfit, a. column. 3. njerf. de (rsdijá 
rvero, qu* njoto % té pietate fidelium , cum cap. cum non ftt 3 3, Úifli 
cap. ex litteris de pignori.

z6 A  que no pbfta fi fe aixefTe por parte del dicho[ -
M o¿
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Monafterio * que tiene eípecia! privilegio , para no pagar di
chos Diezmos en el cafo , de que íe vátraraodo, pues fin em
bargo deben íer mánteniias, y amparadas las dichas ígiefias 
en la percepción de dios* haíia tanca que lo exhiba * y mani- 
ficftc $ y íc reconozca * y examine en juicio plenario petitorio, 
como cola , que pide > y requiere la mas alca infpeccion , y 
conocimiento de caufa, en que íe venti/e , y difpute con au
diencia formal de las partes íu contenido, íu ufo , y modo de 
practica ríe 5 en que cofas , y en que cafos habla,y porque eau« 
í a , o cauías fue concedido , para ver íi exiften, con las demás 
circunílancias, que pide materia de tanta gravedad^que omi
to fu exprefsion por no falirme un punto de los términos de la 
prefente, como lo juzgo la miíma Sagrada Congregación del 
Concilio in una Pifmren. 13, ApriL anni 1630. que cica el mif- 
mo Barboía di<%. § 3. cap. 28.part 3>de offic. Parrochi num 42,3 
ibi s t é  notandam etiam quarto ,  quod Pariochus mamtenendus eft m 
pojfefisione exigendi decimas, rationepraediorum acquifitorum per 'Re
gulares s donec doceant de fufficientiprivilegio: Rota apud Diana part; 
p* in non concordatis fol. 531, in Hifpalenf decimar. ibi 3 té mm capi* 
iulumhabeat afsiíkntiam inris , ac fundatam intentionem refpeUu fu& 
qmfí pojje/sioms exigendi in his bmis, in ea efí manutenendum doñee 
fratres de eorumpr&tenfis iuribnsplene>ac concludenter docuerint. Rotá 
h  Deriven Jectmarttm í.h Ü j 1610. corambon<s memoria Cardinaíe 
Sacrato¿ té in Leodienf.Cafin de Monbsc. 19. ApriL aunó 1637* co- 
rm R R . Dmino Pr^fidé Valífolet ano in ordine 214.. num. 11. té¡ 
decif. 4.z.^uerf pariter part. 7. Recentior. Seraphinus decij. 1380* 
num. i.rverf.bis tarrnn non ob̂  antibus.

27 Y  es la razón de efta Doctrina , porque la inípec-- 
cion de los privilegios , y ios dubios quede ellos íe originan» 
yunque parezcan muy eb ros, efto es fi comprehendan , o no> 
los bienes >y cofas de que fe trata, toca al juicio petitorio, pie — 
nario, y á él fe remite efte conocimiento , hafta tanto que 
líquidamente confte » que el privilegio dirímela controvetfia, 
por íer expreíTa ,  y claramente contenidos en él los bienes que 
la motivaron, como ha refuelto muchas vezes la miíma Rota 
in Tir afanenf  decimarum 34I. num. 1. part. 1. Recentior. té 105.] 
mm. part.z. té in Abulenfidecimarum, qu¿e efí \6z.nutn. z.part:
1. té m ¿M* tmprejfa pofi tjjtffatm modernum^

f i  Vli



Verupno dé mmutenendo decif. r f  7. per totam > t é prtcms w am . $$ 
té  indicia HifpaL decimarum $. fecus ajero coram Corrado s té in aU 
ter a coram Zerro 1 & Ratonar. 1646* § qma permutationem y ibi: nec 
fvis facienda e{l , té ut in Reccnt.decif.4.J7. mm 3. pari. t . té z o f .  
pari. 1 , té  idem termit coram OBobono in Toletana Decimari z t ,  Itilij 
16^9' Donde fe le dio la manutención de exigir, y cobrar 
los DiczmosContra Don Gonzalo Muñoz de Loay-ía , y Tre- 
biño ,Cava!lero del Orden de Calatrava * que pretendía fer 
eííempto d^ia paga de ellos > por lo refpe&ivo á ius bienes 
patrimoniales , y grangerias $ fundandoíe en los privilegios 
de Pio IV . y ckos Pontífices concedidos á la dicha Orden» 
Porque dixo la Roca , que aunque las palabras de eíTetnpcioiv 
que contenían los citados privilegios eran univerfales, fin em 
bargo la difputa de fi cotnprehendian , 0 no la dicha eíTemp- 
cion los bienes que daban motivo al litigio , fe debia reíervar 
para el juicio petitorio , y  lo miímo fe decidió por la mifma 
Rotas Decif. 508, num. 1 3 part. 5. recent, y antesíq tenia deter
minado contra la Orden de Alcatifara , apud SerafUmm decif 
6o$. té inmille Jíjs , ut referí Diana part. i.in non coordmms in de- 
cija nortsijsmis Sacrat Rottf fcl. iói

a S  N i el dicho Monafterio tiene tal privilegio} ni 
quando le tuviera no fe podía valer de él3 porque nunca pudo 
compro hender el cafo de que vamos tratando Lo primero* 
porque la eíTempcion que gcj^an todos los Religiofos para la 
paga de Diezmos fe ía dio el derecho eferípeo en eí capit. ex 
parte eíprimeto de decimis, con la limitación de qué eíte in-f 
culto foío íes firvieíTe para los Nobales, que cukivaííen con 
fus proprias manos, y de las huertas, y ganados que criaban 
para el fuftento de fus Conventos .5 el que fe extendió por eí 
cap. ad audientiam i z A  los predios, aunque no fueífen Nóbáles, 
que con fus proprias manos* y a fus proprias expenfas culti
van los Religiofos, Pero u n a , y otra difpoficion fe revoco 
por el citado cap. Nuper eodem titulo, y afsi mediante e ñ e , de
ben oy todos los Regulares pagar enteramente fus diezmos de 
todos los frutos de las tierras que tienen, y adquirieren,aunque 
las labren, y fiembren con fus proprias manos, y á fus pro
prias expcnias , a las Jgieíias, y demás participesquienes an
tes los dueños de ellas los pagaban ? yíon can ciaras , y tenni-*

z 6



nanres jas palabras de efte texto, que fe hace preciffo referir - 
las ¡ ib i: decernw*¡syM  de alienis terris * té  a modo acquirendis , etiam 

jip r cf  njs manibas yaut fmnpubm exedant , Decimas perjol<vant Ec- 
clefijSy quibus r atiene pr<sd¡orum antea follebantur , ni ¡ i  cum ipfis 

Ecciefijs aliter duxerint componendum.
29 Y  dado c a ío , que el dicho Monáfterio tuviera el 

dicho privilegio , no le anadia nada á el que le dio el derecho 
efedro por el citado cap. ex parte el primeio de Decims 3 fino 
traía la daufula derogatoria expreíTamente del dicho cap. N«- 
fer.ú qual como conciliar requiere expreíla * individua , y ef- 
pecifica derogación » como lo tiene dicho innumerables vezes 
la Sagrada Roca, h  Toletana Decimarum zéM o'V em kam o i 6o 6 . 
coram R R . Attvebant, té  in E l^ uenf Decimar ZA.No^vemb, 1608® 

coram R R .L u g d m m f qpas -citat Pofiio de manut*deci¡. 157. num. 4.; 
’Rebüfm de Decimisqa¿€¡l. 14. num. $ 6 . Moédan. decif. 7. num* 2. 
de locato. Eadem Rota part. 1. dfyverf decif. 12 z. té 123. Mar chef, 
de cemmif part, z.pag. $ % 9- nnm. l .  té 2. in ultima impref. Cam~ 

fon* in di^erfts inris Cañóme. rubv 1 z .  cap. r 3. num, 1 ^4. Rota in 

Griden.Decimar. 21, 15 Eó.té yJunii eiufdem anni cor am Ora*
m  , £5 Camaler. dec. z z j  ¿num* 3. Ó  coram Car din* Pamphi~ 

/ia hr/. poftea S. D. N, ínnodnt. Viterbien. Decimar. 2 5. 
j i í ! 8. té  coram Burato deaf, 704. »0*0. 2. Bsrbofa de officio , ^  

foteftate Parrochi diB . 3. p» cap. 2 8. §. 3 * 3 7 . ^ 3 8 .
30 Y  aunque los privilegios que á dicho Monaf- 

terio j y Reiigiofos de Guadalupe concedieron las Santidades 
de ios S eñ ores Gregorio XI. Martin o V* y Paulo lil.cn el año 
de 1 53 5, «í habetur in compendió Dh'oi Hieronymi tit. Decimar, ef- 
femptio §. 11. i$ .&  1 ¿.contuvieran expreíTamente derogación 
de el expreffado cap. Nuper ( que no confta) no les daban mas 
eííempcion , que del Diezmo , que el Monáfterio necefsicaf- 
fe para el alimenco de fus Reiigiofos. V t docet text. in Clemente
i.ubi Glof. ¿verbo Animalibus » té nterboTenenda de Decimis, Et do* 
cent Abbas 9 té AncarramS in di5i cap, ex parte eodem tituL Moneta 
de Decimis cap. 5 .num. ij.R otain  una Corduhen. Decimar, part, 2 , 
Rota decif 6qq. part. z.Recentior. Mantica decif, io p . té coram 
Pena decif iz y z . Bar bofa de Jure Bccle(ia(lico lib. 3. cap. 26. § .3 .  
num. 46, ibi: Infertur quinto Reiigiofos omnesprivilegia ture feripto 
eximi a¡olmione Decimarum de nutrimentis anmalim^ hoce(l¡ de ani~



m libus qud ifp n u m m t. N/ de h s  lm m hres Je fas tíuértas. D¡5§¡ 

cap, ex parte > té  ibi Barbofamm 6. L ex  noftra Regid 4 J ii.zo  fa r i ,  

3. ib i: ¿¡¡¿¿e todas las Religiones quaufqiikra que fean no deben pagar 

Dicznm  3 ni de fus Huertas > ni de los Ganados que crian, Pero ello 
tan (clámente procede en aquella parce , que necefskan para el 
alimento, y ufo del Monafterio; corno expresamente lo ¿q* 
clara el Abad Panormitano divl.cap. num„ 3 . loannes de Ananía mm: 
2. Anchan anas etiam difL lee. num. 1 . R ebtifo dicl. quzfl .1 4 .^  De* 

cimis ctrcafivem> Y  en quanco á los Ganados es lo mifmo , que 
folo fon eííemptos aquellos que necefskan parí fia fu liento* 
inanceniendolos * y engordándolos á ius proprias expenías-,mas 
no de aquellos que tienen por grangeria > y dan á fus Mayora* 
les, y Criados para que los guarden , que de eílos deben pagaf 
enteramente el Diezmo de Lana, Borregos, y demas efquil-. 
d o s  3 y frutes que tuvieren. Dicl Ciernent» 1 . ubi Glof. dicí. *verb. 
Ammaubas, cum ahjs quos refert Barbo fa di Si. num. 4 6. v̂erf. Et m 
animalibus, ftt# ipfi Rehgiofi nutriunt fuisfumptibuSy non áutem in il
lis 3 q m  dant ali)s nutrienda.X  añade con Rebufo , que íi los di-’ 
cho's Reiigiofosdieílen dichos Ganados á ocras perfonas, que 
los tengan * y guarden , ferá ncceífario % para que gozen de e£* 
Í3 eílenipcion > que falgan por la mañana» y biielvan á la Cardó 
a! Monafterio * que propriamente es aquel ganado , que traen 
a 1a mano para el|fuftento de los Religiofos , del que no 
crias j ni mas efquilmos, que el de 1a lana^Como advirtió Mo~ 
peta diU¿ cap» $.num. 14, té  1 j .  de Decimis , ibi: Dicuntur rntem# 
té ipíi ea nutriré }fa h j ea c a fi odienda 9fed njefpsre ad Monafierium 
reducant»

31 Y  fi dicho Monafterio quifieífe pretender,qúc cotii^ 
prebenden mas de 1© fufodicho fus Privilegios,lo difpucaremos 
en el juicio petitorio,adonde roca efta controvertía , como la
ta menee queda dicho,debiendo mientras,sy defde luego pagar 
por entero codos los Diezmos,que fe caufarén afsi de fusGana- 
dos,como de fus tierras,aunque las labren5y fietiibren a íus pro-», 
ptias expenfasiá las Igleíias,yíus parfcicipes^en cuyos terricorios 
eíluvieren dichos predios^y pallaren los Ganados» Porque tiene 
el Cabildo fundada íu intención para efta exacción, no íolo por 
la afsiííencia de derecho 3 que cengo expreíTada , fiendo co
mo es general»y perpetuo Adminiftrador de ellas rencas, co -
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mocs notorio’*, fino es también por la quafi pofleísion en que 
íe halla de percibir,y cobrar dichos Diezmos anees, y defpues 
de ia dicha Concordia »por lo reípe&ivo alas ¡yzoo. fanega
das de cierra que íe dexaron fuera de ella , y fe aísigoaren á las 
dichas igieíiasjcomotambién de los predios,y heredades^que 
el Monafterio ha adquirido, de las quales pagaban fus D iez
mos enteramente los dueños, y poíTeedores de ellas > antes 
de cnagenarlas> fin que de efta preciíla obligación , y cobran
za puedan oy  eximir al dicho Monafterio íus privilegios, por 
lo que fobre eíié punco queda dicho en ios numeros 2,6.27. 

aliis,
3 1 N i tampoco le puede reelevar de efta obliga-, 

cion enteramente como qualquiera lego s ei que diga el M o
nafterio , q u e  n u n c a  ha pagado los dichos Diezmos defpues 
que entro en  e! dominio de las  dichas tierras, y heredades,ef- 
pecialmence q u a n d o  las han labrado , v fembrado á fus pro-’ 
prias e x p e n í a s ,  y  c o n  fus proprios Ganados,que es en loster- 
minos d e .que v a m o s  tratando > y procede la cxpreíTada Doc
trina» Porque o  e l la  eflempeion 1a quieren fundar en el privi-. 
legio > b en preícripcion immemorial. Si lo primero ? ya que
da dicho , que f in  embargo de él debe íer mantenido el Ca-, 
bildo en la cobranza, y percepción de eftos Diezmos, y por 
configíaienre , que d e b e  pagados el dicho Monafterio. Si lo 
fegundo ? tiene la mifma reíiftencia que lo otro. Lo primero: 
porque de la naturaleza de 1a preícnpcíon > ó coftumbre im-* 
memorial es , q u e  no fe pü^da encontrar el principio de ella; 
Text. in cap. i.deprafcriptlombut in 6 ibi : Cuius initii memoria non. 
fíat. Et ibi DD.Sedfie *y?,que en nueftro cafo claramente confta 
del principio j que fe quiere tomar de los privilegios de e p  
fempeion de Diezmos, concedidos al dicho Monafterio por, 
las Santidades de los citados Pontifices en el año de 153 5.lue
go la dicha prefcripcion no le aprovecha al Monafterio, pues 
queda deftruida fu eíTencia con la noticia de fu principio. ZJt 
docet Puteus decif, 4.16* num. z.ltb. z.t£  4 ¿7 * 6.coram Papa 
Gregorio X f. t$ 454. num. 4 . ^  1 t o i .  mm. 1 1 . njerf. SedtollU 
tur difficultas. Coram Seraphino. Burato decif. \ 5 r. num. i.<ver(.un-> 
defeqaitur. Et decif, 831 num. 6 . in Recentior, &  S4Z* aum* 3* 
jpart. 4. m Toletana Decimarum de Capilla 4. folti i6^o.coram EmU

H  »ra-



vmtifsmo Berofvio. Ei in Burgenf. Dedmar. i6 . Mali i 6 i u  coram 
Pata'vwP* Et in mile alus 3de quibus facit mentionem Diana ja  difia

decif.Hijfd • part> 9> 5 31
33 Ademas , que no conila de modo alguno de

dicha prcfcnpcioD, ni jamás la podrá probar el Monafterio 
con los requifitos que pide, pues no baila , ni le fer vira e! que 
diga » que no ha pagado dichos Diezmos de los predios, que 
ha adquirido , quando los ha cultivado,^ fetnbrado á fus pro
prias expenfas, porque ella negativa es cafi impofsibie de pro-i 
bar. Lo primero: porque por los titulos, en cuya virtud lo§ 
eílán pefleyendo > fe defvanece dicha probanza, Como queda 
dicho , y otras razones, que fe expróflarán á fu tí em popa an
do de efío fe trate. Lo otro : porque nunca probará la ciencia, 
y  paciencia de el Cabildo en efte cafo -, finia qual no puede et 
Monafterio adquirir quafi poífefsion eílemptiva de no pagaí 
Diezmos Leg, quoties 1 $. $ .Ser^it.jf,de fer^vít. Leg „ 1 . ^  ibiGlof, 
in rverh.Sctente C Jefernut .Rota coram Burato dec, 5 7 z . n. 12. m 
Rec deáf„2 5 .n«$.part* 6. Mayormente cediendo la pretendida 
cíícoipcionen tan notable daño de la Iglefia,á quien por la 
negligencia de el Prelado , b de los que tienen á fu cargo el 
recobro de fus rentas > no fe le puede cauíar perjuicio alguno* 
ut cumulatis decifs'wnibrfuit luculenter firmatum in Hifpalenf. Dec i** 
mar.%J> lunií c 644 in §. 2. quia coram RR* P. D, Corrado» Je* 
qmtafuit Rota in dioé» tole tan. Decimar. §. Prafertim.

34 Y  el Cabildo probará á fu tiempo f y aota etl
cafo neceíTário * que de los expreíTados predios, y de los que 
el Monafterio ha adquirido anees , y defpues de la dicha C o n 
cordia , cobraba todos fus Diezmos de los poífeedoresdé ellos» 
Cuya circunftancia por fi Tola esoy tóanutenible, fin embargo 
de la excepción de privilegios que opone el Monafterio, pues 
efcjcom o queda dicho, fe remite , y  fe referva para el juicio* 
petitorio v porque la manutención depende de la poíTefsion # 
no de los privilegios »ut dicet Rata decif. 161. mm. 3. part. 14 
Recentior. in dici. Hifpalenf coram Corrada fub §. quiafuit tefpon
fum 3 tn dioí, Tpletan. Decim. coratnCelfo fub §. non ob/lant.prH 
rvilsgia» >

3.5 A  efto fe llega * que los privilegios del dicho M o- 
mfterio hablan de picamos extraordinarios debidos por dere

cho
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cho humano, y no de modo alguno de los ordinario$3qm  fon 
dotes de las Igleíias, y fe deben por defecho Divino » como* 
parece de la lesura de dichas privilegios. Y  aunque tuvieran 
alguna duda íe debbii aísi interpretar , encender , y practicar» 
Como lo hizo !a Rota con el privilegio de ei Señor Pio l V 0que 
eximio de la paga de Diezmos á ia Religión de San Juan , in
terpretándole de los extraordinarios * y no de los ordinarios, 
Como va expreílado in Hifpalenf. Decimar. de Bar ¿tona 16. Martij 
1646. jah § . non obfiant. pri^ile?. tor&m D , Zerro. Y  antes havia 
interpretado afsi otro privilegio fe me jante , concedido por el 
Señor Benedico XI. a unas Monjas del Orden de Santo Do- 
mingo 9 ut cmfiat ex hdcdecif. in Bercellenf. Decim. i 3. No<ue??íbr* 
16 2 5 . §. in i’tiarncvfam eodem D. Zerro.

36 Y  cafo negado, que dichos privilegios del Mo-, 
naíterio de Guadalupe ha b Iaíícn expreífameace de la eífemp- 
clott de los Diezmos * de que oy fe trata , y que contuvieran 
eocpreíTa derogación del citado cap.Nuperi como queda dicho, 
no podia oy efeúfarfe de pagar dichos Diezmos, y debe fer el 
Cabildo manutenido , y amparado enla percepción de dios, 
durante , y pendiente , la difputa íobre cita eíTempcion, como 
quiera que íe tome * ora fea por dos privilegios , ora por ía 
prefctipcion j porque en efta materia fe da la manutención al 
qüe tiene la aísiítencia de derecho , mientras fe reconocen , y 
fe examinan los privilegios en que fe Funda el que lo reíiíte»en 
un juicio plenario^que c o m o  cofa que pide el mas alto conoci
miento , es preciífo * que allí fe ventile , oque la preícripcion 
immetuorial, en que fe funda efte concluyentemente proba-? 
d a , y canonizada por tres íentencias conformes : y hafta en
tonces no fe puede negar al Cabildo la dicha manutención*' 
V t  docent Marfcott. njariar. refolut. lib. 1. cap. 11. num. z *7, 8;
Tofiio de mamtenenL obfer-~v. 4 ̂ .mm. 1 9. Ilota in Te atina iurifdic
tionis coram ZJ baldo Seniore po¡í dtei. tra&at. de manutmendo decif. 
19 7 • num. z . Mantica decif, 19 6 . in Recentior z j 3,mm»] .par tú 
&> PignaielL tom. 4. confult. 35. mm. 14. Mayormente , quando 
la preícripcion en materia de Diezmos no fe eíliende d e pre«-* 
dio á predio i y afsi en cada uno de porü > de los que el Mo-: 
naíterio ha adquirido defpues de fu fundación , era neceífa- 
l io ,  que probaífe concluyentemente,y f e canonizaíTepor di

chas



chas eres fenrendas conformes ¡a dicha prcfcripcion, fegun !á 
regla : í¡tnt!tmfTX,fcr'ftum, Poftio <k mmuH»
ffií’tfdrf- Go’¡Ci ~tláC, 1 O J o P>ééTatO dectj» 02»« TiHYYl. 4«

5 Itr. dectf. 4 8 7  .|m w . 4 .
37 Pero aun demos ftias de batato al Monafterio , y  

finjatr.es, lo que nunca podía, verificaríe , que fas privilegio* 
ayudados de la prcfcripcion , b coftumbré eftén tan claros * f  
jtedo efte ran probado, y canooizado5que tío admitiera duda 
ia cffenvpcion que pretende en nueftro cafo > v que fino en el 
uicio fummariísim© de manutención Jl lo menos en los plena-' 

rios obtuviera fu pretenfion» Pues ni aun entonces pudiera 
ufar, ni valcrfede Iadicha píefcrípcion> nidefas privilegios, 
mediante la falta de congrua de las dichas Iglefias 5 y que 
ciertamente quedaran fin ella las de la afsignacion , fi el dicho 
Monafterio 3 fembrando las expreíladas tyxoo. fanegadas á t  
tierra de las que tiene en fus territorios no pagaran ellos Diez* 
rpqs > como es notorio 1 y fiendo también indubitable » qua 
los Diezmos confiderados refpe&o de la congrua fuftentacioíi 
de los Parrochos, y demás Miniftros de las Iglefias ,les fon 
debidos áeftos por derecho D ivino, pofitivo , y natural, co-> 
rao itfuelven conformes todos los A A.que refiere Corvar Jib.) 4 
*varuirsáp% 17.num,2»de Jure Di^vinoJVt confiat ex illoChrijli Doml 
Luc* cap. 10. ibi: Dignas eft operarius mercede fita, Et ex iüó Diryi 
'Bauli t . adCorintb.cap.9. ibi: Nemo fmfíipeadiis militabit mcfmtn»
Y  por derecho natural igualmente coaita. Porque la mifma 
razón natural , clara , y evidente perfuade , que íé to m e , y  
reciba el eftipendio , y fuftentacion de aquellos á quienes fe 
adminiíha algún fervicio neceífario. Y  no pudíendo fer mas 
precido para nueftro bien , que ía adminiftracion de las coías 
efpirkuales , y Santos Sacramentos de la lglefia, fe conven-® 
ce , que por derecho natural fe les debe pagar á fus Miníftros 
algún eftipendio , que íes firva de congrua fuftentacion i Có
mo ai intento concluye el Jpofiol de las Gentes Pablo diB. cap. 
ibi: St nos wobis jpirituaha feminabimus , magnum non eft 3j¡ nos 
carnal ia <ve(lrametamus. Vide Barbo) a de offíe. pote ¡i, Parrocb.part*
3.cap.z$.m m .$.i¿  6. Y  en efte fenndoíe ha de tomar la co
mún fentencia de los Canoniftas, que cnfeñan, que los Diez- 
iBosfoniafticuidospor D io s ,y q u e  fs debenalos Miníftros

de
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de fu Sehta lglefia por derecho Divino. Deefteíentie ion en-, 
tre ocrosmachos, los que recopilo Barbofa dioí. num. ó.^vsrf 
Ex quorum numerofunt.

3 8 En cuyo cafo no puede darfe privivilegio »pres
cripción , coftumbre, ni Concordia , que exima de pagar eC* 
tos Diezmos á las Igieíias >en cayos territorios fe caufan poc 
feries debidos para la preciíTa fuftentacion de fus Miniftros, 
como merced , y jornal de fu trabajo » feñalado por derecho 
divino , y natural (fegun queda fundado en el numero ante
cedente) el qual no leles puede quitar por razón alguna, c o 
mo para el intento advirtió Moftazo de catifispijs tom. z.lib. 5. 
cap. 3. num. 3 3. ibi: Refpecíu enlm congrua debentur Parrocha iure 
divino i té natnrali, a quomlU ratione poffunt tolli , tapóte merced 
des fui laboris. Y  afsi en la parte que dichos Diezmos ion de
bidos por derecho natural ,0 Divino Evangélico á los Sacer-] 
dotes, no fe los puedan quitar por privilegio alguno Pontifi
cio. Porque los derechos Divino , y natural fon immutables» 
m confiat ex diflinB. y« té 6. per totum cap. Pro^ofuit de concefsicm 
Pr¿tb. té ¡bi.Gloff.té cap. quome in fine té cap. fequent 8. difiino$¿
Y  de aqui es que el Papa no puede quitar el derecho Divino.

inter alios tradit Velinus in cap. qu& in Ecctefiar. mm. 19 . de 
conftiiutionjJ) Covatrubus Epifl. de SponfaL té Matrimon. 2* paít: 
cap. 6. §. 9. num. z* 3 . té 4.. té optimus in Clement. ne Romani de 
elebi. quoscitat Moneta de Decimis cap. 5. quafi-. 2. num 4 7 . 48.' 
té  4.9. fol. mihi 3 6. té idemCovarrubJik. I * o *ar. cap* 17 . num¿
9. ibi y té plañe y qua exporte iure naturali, *vel divino Evangélico 
Sacerdotibus decima: debentur : nonpojjunt a Snmmo Pontifice tolli.Ni 
tampoco contra el natural puede el Principe efbblecer cofa 
alguna , mayormente , fi efte indulto , o privilegio cedieííc 
en daño de alguno. V t docent Velinus dici. cap. qua in Ecclefiarum 
de confia num. z6.té tbi: Abbas per Clement in. Pafloral.de re indicata: 
Oldradus Confil. 223. Alex and. Confil. 93. <vol. 4. Banh. in proemio 
Digeftorum col. z. ad quod %.(ed naturalia quidem iura 11. Inflitut; 
de iure naturali gentium > té Civili* Y  finalmente es efta una 
doctrina tan̂ habida de Theologos, y Juriftas , que pudie»3 
ra oíendecfe fu notoriedad , íi me empeñara mas en fun
darla.

3 9 Y  par efto fin duda incluy e a todos los Privilegios 
■i ¡  Pon-



Pontificios* concedidos a ks Religiones» y a otras quaIefquie-3 
ra peí fon as la condicion predíla, coo cal que íc me jantes in
dultes no fean perjudiciales enorme, y gravemente á las íg k ~  
fias Pátrochíafes* defoerte, que luego que empiezan a experi
mentar fu lefion de! ufo de eítas gracias, pierden fu virtud *y 
efe&o fus privilegios * y deben pagar los mifmos * que po£ 
ellos fe eximían ios Diezmos á las dichas Igleíias, que tienen 
fundada fuintendon de derecho para percibirlos* ZJt docent 
text. in cap. fuggeft. cap. dilecii* ibi Glafj. vetb. enormiter de De*
tim. cap* quidper nótale de verborf fignif. Rebufas de Decim. diB: 
qmft. 14* num. <5. Menochio cónfú. z%6. num* 9, voL  3. Rota 
in ¡pede deprivileg. Cijlercienf. inPampiíon. Decim. 6. April té i f . 
coram Rmo. Ccccinü Decano , í¿  unuspro mille.Moneta de Decim.diB. 
cap. 5. num* 84. verf. declarabis lamen hatic conclufionem̂ ibi : qmd 
huiufmdiprivilegiatus a Papa ex canfa) ut pófsii Decimas áb alijsper* 
apere > tam laicus, quam Religio fu s tenebitur céngruam partionem prú 
juftent&tione Minifirorum Oneribus /apportandis Ecckfi¿e Parro*
cbiah ajsignm , ut exprejje difponitut in cap. ex parte el 3. de Decimis 
§. ubi autem 5 i km  Moneta divt.ifaíl. cap, 4  .quaft. 3 , conclufl 
m m . 74, ibhdchent t ame a locorum Ordinarij , ubi per humfmodi dea* 
fflartm concefsiones Parrochiales Ecclé(Í¿e adeo gravántur 5 quódearum 
Rectores de ipfarm redditibus congrue fu/lentari %*J commode tura 
Eppcopalia exhibere non pdjfmt, providere » qm l eifdem Re Ciar ibas 
tantum de litar mn proventibus relinquatur, quod exinde competentem 
fitflent at tonem habere * Bpifcopalia iurafolveré valeant, aliaqut 
onera debita f  appoti an prout lóquitur 3 expónit text. in cap» flat uta 
x» ubt autem de Decimis in 6, Barbofa in cap. fuggejlum 9. de De* 
cimis nam, t ,  hanc conclufionem ex hoc textu defimunt Felinus 
S. id Decius mm. 14. in cap. novit de iudic. Rebufus de pacificis, 
f  ojJefjoribusnum. 14 1 . Y  generalmente hablando de qualqüiec 
privilegio J a  traen » y enfenañ entre otros ranchos. Surdod\ 
dimentis tit. 1. qu*¡l. 44* num, z z .té  decif z$6. num. zz . VaUfcl 
confalt* 58. tmn. 6, Bardeh confiL %z. num. to. Perchad leg, 8. 
rjuerb pordovinam , tit. 4. //¿, 4. ordinament. Dueñas Reg. 3 ! .  //«• 
mitat. 3 .  Eenrr 'uquezjnfummahb. 7. cap. zy. num. 7 . Menochíus 
eonfil. i j6 .  num. 9, 34. Lance,L GalL confil. z 5,

40 Y  fundados en efte texto , y dodrina, diceti 
muchos j  y graviGimos A A . que la ímmunidai ao favorece
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ili firve á aquellos á quien íe dio * íi defpues de la eoticeísioti
de ella adquirieron muchos bienes. Defuerte 3 que la mas fér
til » y notable parte de el territorio poíleen , y por confi- 
guíente los demás á quienes toca llevar por entero las cargas, 
fon grave * y -denlafiadamente moleílados, tanto, que bra
mados con ellas 5 fe dexan caer, y fe pierden las Comunidad 
des.Como advirtió elegantemente para mi intento 03a<v.Glo~ 
rii.cap* i . refp, í .p ,  3, mm. 1 $t .

41 En cuya atención enfeñan otros, que quan^ 
do la conceísion de la iihmunidadéstal, que ufando de ella 
los eííemptcs , quedan lefos gravemente los demas Vaífallos, 
por recaer éh ellos las cargas , que havian de fufrir aquellos, 
entonces el principe ocurriendo á elle daño, cercena, 6 quita 
del todo el privilegio. Como fe colige difufía 3y claramente 
de quanto trae el Abad Panormitano in cap. Pervenit num, 17. 
de immunitate Eccleftarttm % in eap. AecéÚevsmm. 8. depr<efcript¿ 
rverfi Ex his infertur. En donde quifo , que fi por algún privils-? 
gío'deimrfcunidad 5 concedido á algunas perfonas* fe recono
ce fer gravemente perjudicial! U Univerüdad , o Puebloaaca~ 
fo por fer muchos ios eííemptos » que entonces fe debe implo
rar el remedio del Principe para la revocación del privilegio. 
L o  que también quifiéron ¡mola mleg. abómnibus ff, delegáis 1: 
Bofius in iit, de Principe mm, í  ¿4. Nata conítl, 63. num, 1 p. <-vo~ 
Ikm, i .

41 Luego no pudiendofe dudar de la lefsion tart 
g fa v é , y encrmifsima , que padecieran las dichas Igleíias* 
pues es notorio , y confiante , quedaran ellas s y fus Miniílros 
fin la congrua natural, y preciíía fuílentacion, fi el dicho Mo-; 
ñaílerio fembrando las mencionadas tierras á fus proprias ex
penías ¿ no pagara los Diezmos de ellas, es preciíío nos con
ceda el Monaílerio , que aun eti el cafo > que llevo figurado, 
ño puede oy ufar de fu privilegio. Sino es que diga , que no es 
cierto quaáto llevo efcrito en eíle punto para facar ellaconfe* 
quencia. Y  no pudiendo negar aquel antecedente > por eílac 
fundado en la mas fana, pura » y practica Jurifpruáenda , fia 
que fe pueda dar doctrina recibida , que diga lo contrario,!!^ 
per fu a ¿o prudentemente fe dará en fu vida el dicho Monaíle- 
lio por convencido :, no folo por lo refgecHvo a dichas tierras
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afsi^nadas á las Iglefias es también por lo tocante a todas 
J a s  demas, que tiene ,  y ha adquirido en efte O bifpado ,  an~ 
teSj y defpues de ia dicha Concordia» pues aísi en unas , c o 
mo en otras proceden terminantes las expreíTadas doóhinas, 
ieípedo de 1er como fon tantas # y tan quan tiofas las hacien
das que ha comprado * que fi de ellas no paga los Diezmos* 
como los pagaban fus poíTeedores, antes que las enagenaíTen, 
fe figue un gravifsitno perjuicio a todos los interefados,y par
ticipes de ellos, que es del que va hablando, y el que da ío-: 
brado motivo para el no ufo de fus privilegios, fin que de ello 
fe pueda quexar el Monafterio *, pues como procedidos de la 
pura liberalidad de los Pontifices , que fe los concedieron, no 
fe le hará agravio, á vifta de tan conocido , y enormifsimo 
daño de les dichos participes, quando aun fin él, y fin otra 
alauna caufa , puede ei Principe revocan» totum, y abfoluta- 
jbente el privilegio graciofo. Com o eferibe Rolando confiL 66.

Sf fuoL 2. N¿ta. confiL 5 11 .  num. 3. AffliBif. decif. 128. 
Crmrn. decif. 46.num. 5. Go^adin. confiL %.num. z j . t é  confü. 14 ; 
num. 8. MenocbioconfiL 403. num, 39*

43 Y  porque no puede negar el Monafterio las mu* 
chas, y muy quatuiofas heredades , y haciendas, que ha com4 
prado,y ha adquirido defpues de fu fundación en efte Gbifpa4 
do , y defpues de la ccncefsion de fus privilegios, que fue co«* 
nio va dicha, en el año de 153 y fe hará manifiefto de ellas 
para los efedos, que convengan á el fin, que fe folicita de la 
cobranza por entero detodos fus Diezmos* en que entra ter- 

¡jante la do¿triná,queya llevo citada ,d e  que el privilegio 
r<o fufaga á aquellos que d efpues de haveriele concedido ad-í 
quiíiefoo muchos * y quantiofos bienes, tantos que la mas 
ferrií, y notable parce del Obifpado han llegado a poífeer. D a 
que íe figue grave Jperjuicio á los que fecluífo el privilegio» 
percibían los Diezmos de ellos, como áel affumpto advierte 
Parbofa c m  <di)sin dio!, capjuggeftum de Decimis nam, j  é ib i: P ri i  

rvikgmm de Decimis non folryendis, revocatur, ( i  ex pofifaSfc , ¿nc¿4 
pit Bate fus P arrochi¿¡bus e¡fe nocinjum >propter excejjum propriet a -  

tum , qua nimium c r e a v e r u n t i n m m . 3. eiufd. cap. idem Barbofa 

fie je habtt. Per hunc textum tenent immunitatem non Jujfragari pro 

m  5 quipojt concessionem tm m m tatis Multa ac^uifierunt bona ita
€¡H°Í
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quod notabiliorem , té fer tiliarum panem territorij pofsiient, té pet 
confequms exteri , quos opportet integre ferre onera gravite f , ¿c 
níium granjantur.

44 Y  porque nunca pudo fer la mente de ios Su
mos Pontífices en iaconceísion de ios expreífados privilegios 
otra, queelfocorrer al dicho Moaafterio con efta eíTemp- 
cion, en quanto conduxcíleá fus precíílos alimentos, y con
grua fuftentacion,atendidastodaslescircunftancias del culto 
Divino , de fu lgleíla,manutención del numero dcReligioíos* 
Criados, y demas cofas neccífarias jdefuerte ,que fi pagaran 
los Diezmos > perecieran de hambre , como entendió la Rota 
cierto privilegio de el Papa Bonifacio VIII. concedido aúnas 
Réligiofas Dominicas in Ber êlenf. Decim. coramZerro \\.lamar¿ 
1646.pero no de modo alguno pueden eftender fu eífempcion 
dichos privilegios á ios bienes,que exceden dicha congrua cotí 
tan notable exceíTo, como el que íe dexa ver en las muchas ha-’ 
ciendas, poífeísiones, y grangerías, que tiene dicho MonaC- 
terio , que lo confticuyen , no folo rico , fino es poderoío con - 
tra la íentencia de Salomon lib. Pro^v. cap, z 3 . tverf. 4* ibi: Na-j 
li laborare, ut diteris: fed prudenti* tua pone modum. Et in cap# 30. 
eiuíd.lib. aterf. 8. ibi: Mendicitatem , té  di'vitias ne dederis mibil 
tribue tantum rviEtui meo necejjaria. Etfacit illud Dirv* Paali ad Ti~ 
tftotb. Ep. i.cap. 6. tverf 8. ibi: Habentes autem alimenta, té quibus 
tegamur, his contenti fumus* Et rverf feq. Sic fe habet, nam. qui <vo- 
lunt di -vites fieri s incidunt in tentationem, té in laqueum diaboli, té> 
de(ideria multa inutilia $ té noci v̂ayqu£ mergunt homines in inte* 
Titum , té  perditionem.

45 Y  porque no pueden los dichos privilegios ef* 
tenderíe á las haciendas, y grangerías, quando en ellos no fe 
hace exprcfsion clara indubitable de efte genero de bienes, 
cum plurib. refolvk Tufcus lib. z . litt. D. concluf 4.90.num. z  1 .aun-4 
que con dichos privilegios tuviera el Monáfterio poífefsion 
immemorial de no pagar dichos Diezmos , todavía debe fer, 
el Cabildo manutenido en la cobranza de ellos. Como deci-; 
dió la Rota in Hifpalenfi coram Meltio etiam Calagurritana Benef. dc 
Cornago atino 164. j .  per b¿ec ^verba: Coram me limitatio fupra dicta¿ 
quod privilegiumclarum impedit,  ne pojjejjor manuteneatur: intellt- 

gendume/í de privilegio probato per publicum infírumentum altero ex.
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tribus modisfradici!s % in qwibus terminis loquitur : non de eo, quod 
pr f̂umi facit immemoridts probata per tepest ntft fuerit canonista per 
tres jenteniias in rem indicataffi tranfaSias \ nam probationes tituli de% 
fumpta ex tefiibus iudicmm fo¡Jejjoñummn rem im t,

4 6 También es digna de reflexión ¿ y fe debe ce»
ner prefente 3 por Io que inita á las expreífadás ip^oo* fanega^ 
das de fembradura > para que en ningún acontecimiento de* 
xen de llevar per entero las Iglefias los Diezmos de ellas, la 
afsignacion que fe lesh izo , como por modo de dote , fincan^ 
do en ellas la parte mas principal,y confiderable de fu congrua 
iuftentacion § y alimento de íus Miniftrosjpues á efte fin íe de- 
xaron fuera de la Concordia , como llevo notado , para qqe 
fobre efte punto no huviefle cont rever fia * fino e s , que í i s é -  
pre en todo cafo , y tiempo percibieífen las dichas Iglefias en» 
teramente los referidos D iezm os, porque fi no los huvieran 
de llevar , quando el Monafterio fembrara á fus proprias ex- 
penfas las dichas tierras, ni les quedara congrua* ni dote fixa» 
y perpetua »pues eftaba en mano de el dicho Monafteúo¿el 
quitar lela fiempre, y quando le pareciera , fembrandolas áfii 
voluntad , como dueño de ellas»contra el fin de la afsigna-’ 
clon» y mente de los contrayentes > que nunca pudo fer 
otra 9 fino es que perftianecieílc perpetuamente ¿inmutable, 
inalterable, é irrevocable , fegun fu deftino 9 y naturaleza de 
dote 3 para que con efte efedro fe mantüvieíTen las Iglefias ¡ y( 
fus Miniítros, fin diminucion3ni defcaecimienco del culto D i
vino * que es lo que miraron, y debieron cuidar con toda fe« 
flexión los Señores Obifpo, y Cabildo,que otorgaron la Cour 
cordia *, pues no es de difeurrir , ni aun de imaginar, que há- 
vian de eftipular, y feñalar por dote á las Iglefias efedba * que 
no fueffe en todo cafofeguro, fixo» y permanente, como la 
deben hacer, y mirar todos los Prelados, quando fe quiere 
edificar alguna Ig lefu , que ló primero que miran es, que fe 
les feñale dote fuficiente , fixa ,y  perpetua, que reditúe en to-. 
do tiempo Jo bailante para fus reparos, culto »y Miniftros*, 
con codos ios jequifitos de hipoteca , o renta fixa , de inftru- 
mentó dotal, y demas cofas oeceííarias ,y  de otra forma no fe 
di la licencia para efta obra.» ni fe puede hacer la Iglefia. W  
wnfiat.ex Autbent. de w&ffatjm, Ecclejtarum, Cap.Siquis m m  7.
- ;-.f • - . " -í de



Eccle(ia(iicts titulis * <0pri-víL t i t . 14. N o vela  13 1 .  cap, Nemo p. 
d e  conjecratione difimoi. \ . Cap. Vlacwt i.q u & fl. 2. Cap* mentis 

26. caufa 16. q. 7 .  cim ficut deConfecrattone Ecclef.Concil. dumeti a- 
nenf IV. can. z 3. loietan. 1 1 1 . can. 3. ?J i^ .V u o r m r tie n f. temp\ 

Adrián. 11. Imperator Zeno m leg. i 5. C. de SacrcfarM«Ecclef.

47 Y  la razon de efta do£hina cs , porque fila  
Iglefia no tuviera dote fuficiente > prefto , y fácilmente vinie
ra á el íireio , por falta de reparos * el cuíco Divino íe diíminu- 
yera , y falcaran fus Miniítros, y para evitar ellos danores 
precifTa fu docacion. A el modo qué la muger debe fer dota-* 
da por el Padre, Hermano, T u to r , o Curador quando con
trahe Matrimonio fegun fu qualidad, modo, y circunftancias 
para que 1̂ Marido pueda foportar las cargas de él, y á ella no 
le falce todo lo neccflario. Leg.quaro 60. jf.de ture dot'mm.A ôrius
2. part. inflitutionum moralium lib 9. cap. 3. qu&ft. 7 .cum concordat.
Y  fiendo cierto>que la Iglefia con fu Re&or contrahe un Ma~ 
tiimonio eípecial, capjnter corporalia 2. de translatione Epifcopi, 
cs claro^que fin dicha dote > no puede edificarfe la Iglsfia , ni 
quedar en pie fi le falta. Guya do&rina exornan elegante
mente entre otros muchos Durantius de ritu Ecelefi* lib. 1 .  cap:
24. num. 9. Loterius de re Beneficiali lib. t. qu<eft. 31. mm. 3* Rota 
2. part.diverf. decif. 14c . num. Petrus Gregor.part„ iüris lib. 1. 
tit. 28. cap. 9. Pafqttaligitis defacrificio Miff<sqi*<e(l. 517. num. 1. 
Moftazo de caufis pijs lib. 5 • cap. 3. ex num: i o .  Barbofa , pluribus 
in locis y i er minanter de officio Epifcopi 3. part. allegatione 2 y. 
num. $. %$ allegat. 70. mm. 29. de univerfal. iureUb. 2. cap, 2;

' aw», ao.
48 Y  efte cuydado de afsignar , y mantener las 

dotes a las Iglefias para fus alimentos lo tuvieron en muy alto 
grado los Gentiles, procurando fedotaífen los Templos 3 que 
erigían á fus falíos Diofes, para que en ningún tiempo |es 
taííe el culto que les daban, como refiere O vidio  10,  t IO ¡fo . 

Yemphfque accedere dotem hanc v i  fere meis. Cenforinus ¿e die natali 

ib i . cum agros > atque urbes Deorum munere pofsiderent, partem 

quandam templis »facellifque , ubi eos colerent»dicavere.

4 9 Efto mifmo vemos 3 qu6 fe obfervb cotí graii- 
de efmero en la Iglefia de Dios defde fu principio. V t confíat ex 
£>iv* Cbryfoft. Homil. 18. in Mtbits 4poftolorm > d  ex multis con-
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cilijsrelatisuDom. GoñgjJe în cap. cumficui o. de Confccrat. Ecch
•vei-Áitaris «um^i y lo han continuado nueftros Eípañoies con 
Ja mayor vigilancia 3 fiempre q u e  íc  ha ofrecido efte cafo. 

¡Y. fe reconoce del Concilio Brachaicttf.i.cair* 5. 6c 1 6 .  adon
de fupeniendo ya dotadas las Iglefias % fe da regia para c¡ue íc 
conferven fus bienes , yn o íe difiraygaa , ni íe difipenpor 
modo alguno , que es lo que viene como nacido para nueftro 
intento. Pues fi el Monaftero no pagara dichos Die£mos*que^ 
darán indotadas las e&prefladas ig le fia s , contra todo lo que 
llevo eícrito íobre efte punto, Pero muy conforme al error 
de los herejes Uvaldenfes * que qoilieron, qus la lglefia ¿ y fus 
Míniftros no pudieífen tener dominio de las co fas , y b i e n e s  
temporales j mayormente de los imrnuebles, y que pecaron 
los Principes dotándolas. Cuyo error figuieron defpues Uvi-' 
clepho , y Lucero ,ccrau refiere Ársfeldiohifior.V viciephi cap.z* 

his <verbis 1 Omnespojfejsiones > non Monachis modo ¡fed m i? v erfo  

p o r  fas Cleroeripit 3 me jolidurn aliquem , aut (labilem et Decimarum 

fructum reliquit. Dotare Ecclefiam eft contrarium Sacra Scriptur# 3 
contra regulam Chnfti. Sih:efier Papa , i i  Confiant mus Imperator er~ 

ra<uermt Ecclefiam dotando. Papa omnes Cardinales 3^  Clerici 

poffefsiones babemes funt hxreticl laici confentientes. Imperator^  
Jaculares junt feduíh a diabolo % ut Ecclefiam dotarent bonis: Sacerdos 

tes <~veteris íejíarnenú uim ebant ex proprietario: Ecc lefia non babuiit 
dotem , ruel poffefsionem rei immobilis ante Conftanimum Magnam: 

Noned facnkgtm naterreresEcclefixdatas , £|f Deofonfecratas. Ima 

debent Principes fub paena damnationis auferre bona temporalia a Cíela 
habu Haliter peccante *

5 °  T  e f t e  e r r o r  c a í i  y a  f e p u l t a d O j r e f t i t u y o (  c o r a c *  
d i g o ) L u t e r o * P e r o  f u e  c o n d e n a d o  p o r  t a l  e n  e l C o n c i l i o  C o n f -  
t a n t i e n f e .  Y  c o n  r a z ó n  , p o r q u e  es c o n f i a n t e  > q i i e  la  l g l e f i a  
d e f J e  iu s  p r i m e r o s  f i g l o s  t u v o  b i e n e s  p r o p r i o s  5 ut rolden potefí 
€x Diru > /irnbrofio relato in cap. Aurum 7 0 .  caufa i * .  qt*<eft. ¿  . capé 
quatuor 2,7* cu>m feqaem.eadem qna(l. Y  e n  t i e m p o  d e  f a  p e r f e o i *  
c i o n  t u v o  la  l g l e f i a  p r e c io f a s  a l h a j a s .  V t ex Di<v. Avgttfl.é op
tato refert Barowus tom, 1. an. $y,nMS tom.i.anno 2.2. j .  n, 3.y
t a m b i é n  c o n f t a  p o í í c y e í f e  p r e d i o s ^ y  tie r r a s  excap.NM  2 7 .cauf! 
%i* q í  *cap. h on Hctat 12 , q 2., cap. Si quis 6 »cum feq.cap. Adau~ 
dientiam y . cu?# ftq»de Reb. Ecclef. Bellam. tom. 1 .contr&rvMb. 1 Je  
Ecclefcap.^ .citffl alijs. v *33'
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5i Y  finalmente tiene decidida efta cóntrovcrfia , y  
p u e f t o  petpetuo filencio á el M onafterio fobie la effempcion 
d e  la paga de Diezmos que pretende , la  Bula del Señor S a n  
Pio V . que empieza Ad perpetuam rei manorum Romani Ponaficisy 
expedida motu proprio el día ultimo de Junio dei ano de i 570. 
p o r  la que fe revocaron los expreífados privilegios concedidos 
á ios-Religiofosde SanGeronyaio , y a  otros en eíle punto; 
defuate5que en virtud de ellos no puede el  dicho Monafterio 
efeufaríe ríe pagar los expreífados Diezmos de todas fus tierras  ̂
y heredades* que hanadquirido defpues de fu fundac/on por 
qualquier titulo , aunque las íiembsen , y  cultiven con fus 
propios ganados , y a fus proprias expenfas* y l o  mifmo d e  lo s  
ganados que crian , y tienen por grangeria, aun en el cafo d a 
d o  > y no concedido de que dichos privilegios c o m p r e h e n d i e *  

Tan los bienes de que tratamos , pues medíante la  r e f e r id a  r e 
vocación , quedaron f i n  v a l o r  s n i  u f o  a l g u n o  a q u e l l o s  r e í c r i p -  
t o s  A p  ofídicos»

DVDA QVARTA;
§z A  L á  q u a r t a  d u d a  fe  fa t is f a c e  c o n  í o  d i c h o  p o £  

p a r t e  d e l  C a b i l d o  e n  la a n t e c e d e n t e  i p u e s  p a 
g a n d o  el M o n a f t e r i o ,  c o m o  d e b e  , l o s  D i e z - *  

m o s  p o r  e n t e r o  d e  las i p ¿ o o . - f a n e g a d a s  d e  t ie r r a ,  f e m b r a n d o -  
la s  a  fus p r o p r i a s  e x p e n í a s  * a  las r e fe r id a s  I g l e í i a s  * c o m o  e f t a s  
l o s  c o b r a b a n , y  p e r c i b i e r a n  d e  iq s  A r r e n d a d o r e s  d e  ellas^en v ir -;  
t u d  d e  la e x p r e í f a d a  a í s i g n a c i o n  * y  p o f f e í s i o n  ,  q u e  a n t e s  d e  
e lla  t e n í a n  i y  p o r  l o  r e f p e ó U v o  á  l a s  d e m á s  t i e r r a s , q u e  e n  d i 
c h a  d u d a  fe e x p r e iT a n  ,  y q u e d a n d o f e  e n  a r r e n d a m i e n t o  f o n  
p a i t i b i e s  lo s  D i e z m o s  * f e g u n  l o  e f t i p u l a d o  e n  la  C o n c o r d i a ,  
f e  d e b e r á  e f t o  o b f e r v a r ,  q ü a n d o  el M o n a f t e r i o  las c u l t i v a í f e *  
y  í e m b r a f í e  á  fu s p r o p r ia s  e x p e n f a s  ,  y  c o n  fus p r o p r i o s  G a n a - ?  
d o s .  P u e s  c o m o  l l e v o  f u n d a d o  ,  e f t a  c i r c u n f t a n c i a  n o  le  p u e d a  
e f e u f a r  d e  la  o b f e r v a n d a  d e  í o  c o n c o r d a d o  ,  n i  d a r l e  e í f e m p - í  
c i o n  a l g u n a  e n  las d e m a s  tierr a s  d e  q u e  n o  fe  h i z o  m e n c i ó n  
e n  la  C o n c o r d i a  5 y  p a r a  e f t e  p u n t o  d e  D i e z m o s ,  q u e d a r o n  r e -  
f e r v a d a s á l a  d i í p o f i c i o n  d e l  d e r e c h o  c o m u n , y  á l o s  p r i v i l e g i o s  
c o m u n e s ,  y  p a r t i c u l a r e s ,  q u e  le  c o m p e t i e r e n  a i  M o n a f t e r i o ;

' ......... L  X¡
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Y  como por ningún titulo de eftos no puede , no folo perdM 
b ir Diezmos de tierra alguna * pero ni eximiríe de la paga de 
ellos i íegun queda dicho en la duda antecedente ; y íe esfjr- 
^ará mas 5 quando Hégue el cafo de diípdiáífe Cada punco de 
per fi , íep iradamente s como fe debe , y es neceílafio , mien
tras que el Monafterio no fe allané á ello mifmo. De al cs,que 
aunque fe haga el C o tt i jo , comtí en dicha duda fe refiere , 03 
puede perjudicar de ftíodo alguno á io contenido , y cllipula- 
do en la Concordia i ni al&efifjMefto por derecho en los ca
fo s , que alli fe recelan , pues en qualquíera debe ei M omfte- 
rio eftar á uno , y á otro , guardando, y ohíervando lo que ex-» 
preífamente efta concordado , y nopudiendo ht lir de ío que 
fuera de efto > efta prevenido por detecho , y todo explicado 
en eidubio antecedente , fin hazer diíeófea, ni indi regañiente 
cofa algún a , que vaya contra ello. Pues fi cob la fabrica de di
cho Cortijo > y ton fembrar, y cultivar á fus proprias exponías 
las mencionadas tierras , pudiera de unas quitarles a ias iglefias 
por entero la percepción de los Diezmos , qiie les teíervo , y  
afsigno ia Concordia , quedardofe con ellos el Monafterio» y 
de otras la tr/etad de ellos, que deben partíríe, íegun ella > ve
nia á quedar efte contrato todo pendiente de h  voluntad, y ar
bitrio de dicho Monafterio, con tra toáoslos principios, y re
glas de el detecho que prohíben ,¡ que los contratos , o 
parte fubftanciai de ellos fe difieran, y dexen en la Voluntad de 
lino de ios contrayentes, h x ta  text. in leg. 15. C, de contrahend* 

emptione, té  venditione, ib i : Jn vendentis , v e l  ementis volunta^ 

tem col Uta conditione comparandi, qma non ¿tdjlringit nece fútate con- 

trahentes, cbhgatio n u lU ejí i té  ibi communiter D D /té Pulchre ¿id rem: 

Barbofa in ColU oí anea & d. banc Ugem num, i .  z. té  i . fin, ib i: Nota- 

tur ad hoc , q m din  contraclu ultro , a troque obligatorio , non potefi 
fubfi antia contractus , etiam per verba jmaniia in arbitrium boni v i~  

t i , conferri in voluntatem unius ex contrahentibus , ut nominatur m  

leg. Cum ieC  de tranfací. Leg, Si donationis C. de bis %qu& v i .  Leg. 
ContraSius* Leg. i C. defide inftrum. Leg, fin . §  .fin . C. de htigiofis.

5 5 Y  íiendocomo es cierto , que la Concordia,o
tranfaccion es contrato obligatorio de una , y otra parce » que 
llaman innominado * comoei de do , n> l fació ut des , velfa^ 
das. Leg. 5 jf. deprxfcrf tis verbis > porque fe celebra cita, con-
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viniendofe ei R e o , y el A d o r , en que fe d é , o fe haga efto, 
o lo o u o  , y íe acabe el pleyio , que es cofa de hecho. V t cum 
diciJeg. 5. § .Sed fi fació ¡entit V* Jeron de tran/aBionib .t it .  i . quíefí. 3. 

num. i i . t é  14 de ai e s , que no fe pudo dexar á ei arbitrio > y 
voluntad de el Monáfterio el goze de la aísignacion de los 
Diezmos de lascichas * yzoo. fanegadas de tierra. Como ÍU- 
cediera , i¡ efte , fembrandolas á íus proprias expenfas, no los 
pagara.

54 Y  lo mifmo d ig o , y fe verificará, íi p o r  lo 
refpe&ivo alas demás tierras, enque fe parten los Diezm os, 
fembrandolas el Monáfterio fe los llevara poí entero i p ues en 
uno, y otro cafo eftaba á fu voluntad , ufando de el derecho 
que tiene de fembrar , y labrar fus proprias tierras, y de hazer 
en ellas el Cortijo, de que fe va hablando , y demás obras que 
le parecieren , y tuvieíle por conducentes á fus mayores gran- 
gerias, en que les firviera de mucho eftímulo ei quedaríe coa 
dichos Diezmos, y privar de ellos á las Iglefias, á quienes fon 
debidos por todos derechos, dexandolas fin alimentos para Í11 
manutención , y de los Miniftros que las firven , y p o r  confiw 
guíente locupletandofe , y enriqucciendofe el Monáfterio-con 
la perdición de ellos. Siendo efto tan contra ei derecho natu
ral , que fegun é l , ninguno debe locupletarfe con detrimento 
del o t r o .  Let ^- f f *  de conditione indebiti ¿br.nam boc natura tqmm  
efi s neminem cttm alterius detrimento fieri locupletiorem. Leg. 4. §. ¡i 
quis 4. "̂. de ddt mali exceptione. Leg. in pupillo 47. ff. de jolmio■* 
júbpts.

5 5 Mediante efto, no fe diípuca á el Mo nafterio la 
facultad de poder fembrar las dichas tierras á fus proprias ex
penfas ? haciendo , ó n o  , el referido Cortijo en ellas. Si folo 
fe le previene , que deberá en tal cafo , por lo que tengo ex- 
preífado, pagar los Diezmos ,que fe adeudaren de los frutos 
que alli cogiere , á las mencionadas Iglefias 5 á quienes correí- 
ponden , íegun , y como eftas J°s han percibido , y  cobrado 
de los Labradores fus Arrendatarios: para evirar el perjuicio 
que llevo explicado /padecieran las Iglefias, fi con el mencio-» 
nado arbitrio pudiera el Monáfterio, como pienfa , privarlas 
de efte derecho , y reconocerá, fi en el ufodelfuvo , les hi
ciera agravio. Con que fe convence acodas luzes furefpuefta 
á la qua rta duda, D V ¿



DVDA QyiNTA:
¡44

POr lo que toca á efta duda quinta , no ignota el 
Cabildo la era ni,ice ion » y Concordia > que 
con dicho Monafterio fe otorgo en la Villa de 

Madrid á 3. ¿ t  Abril de el ano ds fobre la paga de los 
Diezmos de los Ganados de fus Pallores, y Criados s que ex
cedían de i gjj.mrs-.que fe Ife refervaron por efta razón en la de-* 
ciar ación del cap. 3. de la dicha Concordia antecedente de el 
año de 15'76-, y que en virtud de la fufodicha trartfaccion g o 
zan dichos Señores, y demas participes la parte de DehefaJIa* 
mada TomiUoío déla Umbria >fegun íe refiere por dicho 
Real Monafterio en fu reí pus ft a á efta duda, Pero á el miímo 
tiempo fe hace iaexcuíable poner prefente el mayor numero 
de Paitares que oy tiene el ¿Víonafterio»pof el nocable*y gran
dísimo aumento de Ganados * afsi trafumantes, como rive  ̂
riegos con que fe halla s que comparados con los que tenia en 
el exprdTadú año de 16$6, es muy confiderable el exceíTo de 
efte tiempo á el otro. Y  por configuiente digno del mas eficaz 
reparo tan intolerable daño *5 pues padece la caufa decimal en 
efts convenio una leísion enormifsima > que tío permite la o b 
le? v ancla de la citada Concordia \ antes fi obliga en Conciens 
cía á felicitar el remedio, que en tal cafo tiene difpuefto el de
recho s para la recifsíon de aquel contrato , y reintegro de los 
Diezmos s que dichos Señores , y demas participes handexa^ 
do de percebir por efte motivo deíde tu principio.

para prueba de efte aíTumptoíe viene a la mano 
la mas calificada doctrina * pues es corriente , que la tranfac- 
cion fe refunde , aun per la lefsion enorme, como refiere 
leron de írmfaoiionibtts t i t 2. mm. 44. adonde por efta 
epioion refiere cafi innumerables, y muy claficos AA* con la 
Rota 3 y otros muchos i que cada uno de ellos cita en fu origi-* 
nal , y aqai fe omiten con el cuydado de no detenerme en 
lo que es tan conftante » y aunque la opinión contraria tiene 
muchos íequaces, que también recopilo el mifmo Valeron 
diEt*qttdft* z.mm. z$. 30. en donde quieren algunos * que
ni pur la lefsion enormifsima fe pueda ir contra elle contrato.; 
Pero oy no es practicable efta fentencia* refpedo de que la re-
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cibida en uío en todos los Tribunales, afsi de eílos Reynoss 

como fuera de ellos, es la contraria , en que me voy fundan
do *, y afsi ia ha eíliroado ía Real ChandÜeria de Valladolid,* 

juzgando per ella muchas 3 y repetidas vezes , que ia lefsion 

enormiísiíTia anuía,y refeinie la tranficcion,de que haze me

moria liguiendo efta mifma opinión eí citado Vaíeron dict.. 
$u¿e(i. z.num . 4.6, y es tán juridica la rascón de efta doctrina» 

c¡ue convencen á todas luzes fus fundamentos: Porque la ief- 

fian enofniiísinaa preíupone doto en la mifma cofa , que íe 

tranfige , comó fe reconoce del expreífo , y elegante texto in  

leg. fiqmscam ahur 36. jf'. de erbofum obligationib. ib i: ídem efi, 
t¿> f i  nullus dolus interceferit ftipúlantis:fed ipfaresin fe dolum babet, 
Gothofred. leg. omnes 17, Lucias ff. qtt& infraudem credit.CafíilL)
de tertiis cap. 18» am tft* 92, .t é h h  3. co n tro l. cap, z .  m m . 4 1 .  

Nogueral, allegat. 18. mm. tpo. té allegac, 34* tmm* 17 . té  18 
4Ílegat,z$. num* z  añadiendo y que no folo fe prefurne do-i 

lo en la mifma cofa, fino es que intervino d^propofito,quan
do la iefsion e s enónmísimá. Gomo advirtió fontanela de pabits 

nuptiuL clmf* z .  gloffn p.paru^.Barbofa lib. z .  <voto dec. 2,5. num, 

6 6 . cum aujs. •?;■■■
5 8 Sed fie eft , q u e  la  t r a n f a e c i o n  e n  q u e  i n t e r v i e n e  

dolo na pnedefuftenerfe , porfer e f t a ,  m a s q u e  c o n t r a t o  , un 
conocido engaño* como exclamo el Jurifco-nfuito 7J  [piano in legy 
9*  § , (fíipéY fúlacum Z. in fiñ.ff* de tranfaoi ionib. ibimm tampacif * 

citar s ‘quam decipitur % leg. in fuma ó 5.ff. de condition. indebiti ¡leg* ac
tiones 4. C. de tranfaSíiombus > y efte dolo , ora íea de propofito, 
i)ta por naturaleza de la mifma cofa , no fe  diftinguen para e l  
efecto de refeindir efte contrato. V i cum alijs docent Socin. Jm¿ 
xonfiL 98. num, z6. rvol. z.Celfo Barg. dedolo lib. 3. cap. 4. mm; 
82, Parif confil. 46.11b. 1. téconfil. 10. mm. 4$. té confil. 108; 
té zQ9* <vol:i. Luego es f in  duda, q u e  la leísion e n o i m i f s i t a a  
refeinde, y anula ia tranfaccion , y C o n c o r d i a .

5 9 N i puede dar fuerza á efte contrato la confirma-: 
don que en él intervino de el Señor Nuncio de eftos Reynos,' 
ni aunque huviera (ido del mifmo Papa \ pues mediante el ex
p r e s a d o  doio > no es de creer , ni juzgar , que el Principe qui-; 
ío confirmarla : antes si en qualquiera de eftos a£fcos, y otra 
alguna difpoficion fe debe prefumu exceptuado can p^niclo-
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íb vicio* Leg. creditor §,Lucias ff.mandati. leg. auctoritatem C. m h  
*vi ubi Bartulas ¡ t i  commnniter fcribemesid notarunt leg. uec arvm 
cmn fiwüéus C. de emancipatwue liberorum, Y  aun mas terminante 
á nueítro aíTumpto dixeron machos , que aunque intervenga 
confirmación de el Principe a no fe juzga quifo autorizarlo, (I 
Aparece enirlefsion cnormiísinYa. N i quita á los contrayentes 
el remedio reciforioquc por ella fue le concederfe. Como lo 
juzgaron Bell mera decif, 50 i yf£ Vbomas Gramm decif 66, num, 
50, 5 1. t i  52 porque la autoridad del Principe en efte cafo fo« 
fe hace» que valga la tranfacción »que fin ella no podia fubw 
íiLlir, text in cap, í» detranfací. y aísi de la mífma fuerce que 
ántes fe podia intentar la recifsion de efte contrato , fe puede 
tambiéndeípues-dc la confirmación anular , fegun confidere 
admirablemente Dedo in cap, 1. de confírmateme tttilt, <vel inuti* 
h  mm. 7. teniendo por fin dada efte Aucor , y codos >que not 
puede la confirmación del Superior Validar el contrato en que 
intervino d o lo , miedo > fubrepcion * ó otra qual quiera m a
quinación *, porque no es fu animo confirmarlo, quando qaal- 
quiera de dftos vicios le acompañan*

60 Y  es de advertir para la inteligencia de efta 
¡lo&rina, y proceder en ella con la claridad poísible * que la 
fefsion en el contrato de trafifatdon, deque varaos hablando» 
fe puede confiderar de dos modos ; o refpedo del tiempo en 
que fe celebro el contrato ,o  cargando la confideracion 4 lo 
que defpues de él íobrevino. Si íe mira á lo primero , parece 
no pudo haver agravio en nueítro cafo, íi el que oy íe con
templa , es por loque deípues ha fucedido en el aumenco de 
los dichos Paitares , y Ganados > y por configuiente , parece 
también , que no puede haver lugar a la recifsion de efta C on 
cordia j mayormente» fi íe advierte de que para efte efec* 
to  fe atiende , íi la leísion intervino al tiempo del con
trato. Lég ¡i de volúntate C, de refe indenda rvenditiam. Leg, 3. §• 
fin ff. de wr? fifd, Leg. v̂oluntas C, defideicommif Cap, cumditeBi 
de emptione , t i  'venditione, Legjioflrapatria 5 6.tit.$.]?,$xum altjí, 
quos congefsit Valeron, diít, m&¡l, l»  tit. 6, num , 3. Pación, de locat• 
t i  conduffi. cap. 18. num. 57. t i  5 8. cum Rota in piar ib, decifsionib.
Y  quando la hu viera, no fe debiera atender para el intento de 
d  Cabildo vauüque k-kísion fuelle enorniifsima , porque íe
-  ” 1 - '  " prc-5
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preíume , que íe hizo gracia , y  donacion ácf exceffom i íe 
puede decir, que fue engañado , porque la cofa que valia cien 
mil efeudos, ladexo por m il ; pues fuera pofsibie, que la ac
ción que le compeda para reí vindicarla, no fe debieífe e fti-» 
mar en canco como ella valia. L?g, Lucias f f a d  Trebellia■*> 
vum 7ibt : Jfhtadruplo amplius ir* hereditate fuijje Leg. 34. tit, 1 4. 
part. 5. íbi: B quanto quier que montajje aquella parte 3que quttajjc el 
demandador.Los quales textos afsi los entiende,ycrae para prue
ba de cita doctrina D. Luis de Molina de Hispan. primog.lib.^.ca^* 

35.
61 A elto fe íatisface por el Cabildo diciendo es ve r-i 

dad que quando el contrato íe perficiona en un momento ,. íe 
debe apreciar , y e(timar la leísion > que contra él fe alega* 
atendiendo folamente al tiempo en que fe celebro j y afsi 
fc entiende la citada ley. Si rvoluntate C. de refemdenda menditio» 
fíe. Pero quando el contrato cieñe craóto fuccefsivo , íe debe 
cfperarel futuro eventu. Según la doctrina de Nata conftl.$ 48* 
num. 3 6. ubi loquens de contraÜu onerofo, [te ait. Ad fextum argum» 
£hioá tempore contraolas ¿tflimanda ruenti IxJm, leg fi moluntats C.de 
rejeid. mendition. fcíf communiter eo tempore non fuit Ufsio , cum tune 
¡tifio pnetio fuerit a fi imata, Refpandetur, quod> Ufsio utrurn ínter me* 
neút , coafideratur tempore contratas , ubi contratas perficitur uni« 
co momento , ^ iabn  traüumjuccefimum ita loquitur lex fimo~
Imítate. Secas ubi habet traoium faccefímum , mel efi explicandam alj* 
quid de futuro » quia tune intelligitur » rebus fie flantibus , ¡ucear-  
tttur etiam ex <¡e qualitate Uffo , gramato

6 z  Conñrmafe elta doótrina con un admirable 
texto , que parece fe hizo para nueítro intento. In cap. quanto 

decenftb. Adonde una Iglefia que tenia ebligacion de pagac 
annualmente cierta procuración , fe decidió, que debia tam
bién pagar el aumento de efta carga , fi crecieífen fus faculta
des. ..De-fuerte, que fi por el tranfeurfo del tiempo aparecieííe 
defigualdad entre la utilidad , y la carga, fe deberá proporcio-i 
nar una con otra, fin embargo deque fe capicule lo contrario; 
ZJt notamit Tbefaams decif .239. tenuerunt, quod femper ad a *  

qualitatem onera effe reducenda, leg omnium C.de m eoítg. commif. 

c a p .fin .d eco n ju et.leg .t.C .d ea lu b io n ib .leg . 2. §. ad deficientium 

j f . de vMfflt'ibuS) $3 fofrorib. Cofia de ratione rxt& qu¿efi. 103. Socinius



itinior * libi 3 * conjil, $ t  * Albafis coftf 4, 3. difinem, Ndtd co fífüb i o úy 
mm. 7. Decius confih33 $. mm a> kk$* confih 1 87. Jkfia- 
fig.confih^. objhr*v. 3 4,

63 N o cs menos terminanre la fenteneiá* qué (2 
deduce 'ex fcg. forma §.• udexenfb-. Leg. omne territorium yté  ibi 
Glof C\ de csnfih. té cwfit. de donde confta » que las cargas de4 
ben correr, á proporcion de los bienes, fobre que citan Im-; 
pueítass v aísi menofeabados, o  difminuidos aquellos, debea 
lósxenfos * y ¡as cargas revajaríe , c o r n o s  Bunholo > té  exalijt 
probo ThefmrodiUadecif. 239» num. 8. él qual también en Ja 
¿ ec ifiim .p e rfflm á k t*  que el coñcrato fe debe reducir a: 
equidad * quando por e! traníctiifo del tiempo s y mutación ds 
las cofas * én qüe fe celebro * fe advíerce desigualdad * o injuí* 
deia, Conviniendo rodos * que quando el contrato por fu n*H 
turaleza dere tradoíuccefsivo 5 defüerte que de el refalte eq 
algún tiempo iniquidad 3 o lefsion 3 íe debe reducir á igual-* 
dad * y equidad % ex leg. Cufia quidam 'mprine, ff. de ufuris.Cújatitifr 
lib. f 9. (mfernját. cap. $. Albanus conftL 3 4, mm. 1 6. té ex leg Si 
p is  wfine depeñmlo , té commodo rei njendkis. Leg. z . §, Siquisffm 
de koatis 3. té probavit Thefaurus decif. z zé* per totam ex Jafone$ 
Vecio > 0  ahjs,

64 También fe prueba éfté aflumpto con la mife
ma claridad , y certera, trayendo á la memoria aquella efpe4 
clal doókina t que eníeña > que por una nueva fupervenientd 
caufa, fe puede uno apartar de qualquiera difpoficion> fin que 
por ello íe pueda dedique va contra la voluntad de aquel que 
ía ordeno? porque fi efte huviera penfado de cal novedad, y; 
mutación dei e f t a d o d e  lascofas^no lo huviera hecho ,  ni dif-; 
puello en aquella forma , como fe evidencia in cap. Non debe% 

de cmjangumiu t é  affinit, té  ■*»<%. confirmando cum leg, fe q .jf .  d i
confirmando more. Y  efto procede , aunque intervenga jura-i 
meneo de no ir contra lo difpuefto. Cap. quemadmodum de jure 

rando 5 té  \videndus efl DoEí. Larrea decif Granai. d e c if .ju  mm-$A 

Roland. confiL i .  m m a ó i^ m  addit in n u m .16 4 .p ofl R.ipam» refp4 
7. que quando un privilegio daña a tercero , o al mifmoqus 
le concedía enormemente , entonces fe debe fuprimir* V t  leg: 
Seyo §. Penes u it.ff. de m nuh legal, t é  in leg. F¡fluías §. frument a ff* 

de contrahenda ewptjúne ytéjnM M t, x? S* S% andoCfa^ejam  confit*



9$,nuW' 4. dice que el eftatuto jurado s y por largo tiempo cb-t 
férvado de pagar una República cierta porcion/e debe enten-; 
der ,  fi los vezioos pcrrnanecieifen en el mifmo eftado > y  nu
mero 3porque la daoíuia rebus (te ¡Lint ib as, íe entiende pu ci
ta en qualquiera dirpoiicíon3cbiigacion, promifsion , ó  paélo, 
aunque fean jurados* Leg, quod fer rvius ff.de condmon. ebeaufam 
leg .continuus $. cum quisjf. de njerbor. obligat, leg. qu<ero §. Ínter lo ~ 
cutoremff. locati ¡té fie ex Decio> Socino, M andel lo, Hipólito M-emcbio% 
Surdo , Ma¡cardo, Tur aquello, Marta , Parmati o 5 Pereyra , Tu feo í 
Gratiaao, Gutierre\ y Rota,  t é  alijs notanjit D. Barbofa de claufulis, 
ufufrequent. claafi 1 19. num* 2.. cum fequCnt.té in num. 3. dicit.qm 
tfta cíaujda importa tanto * como fi fe dixefft, dummodo res me&dern 
flatu permaneatv

A u n  m e j o r  q u e  t o d o  l o h a f t a a q u i  d i c h o  es lo 
q u e  d i f e u m o  Mandellus Albenf.confiU 3 4 *  num. 1 5 .  a d o n d e  t r a 
t a n d o  d e  t r a n f a c c i o n  ,  q u e  m i r a  á  c a u f a o n e r o f a  ( c o m o  la 
h u e f t r a  ) c o n  F e l i n o  y  y A l e x a n d r o  \ p r u e b a  q u e  o c u r r i e n d o  
c a r g a s  e x c e f s i v a s  e n  g r a n d e  m a n e r a  ,  y  n o  a c o i í u m b r a d a s  ,  no 
í e  d e b e  g u a r d a r  la  t r a n f a c c i o n , y  d e f p u e s  al n u m . f c á . f i g u i e n d a  
t\ m i f m o  a íT u m p t O je Í G r ib ib  t a n  á  l o  n u e f t r o ^ q q e  fe  h a c e  i n e X r  
c u f a b l e  e l  r eferir  fus p a la b r a s .  Ib i: <vel fi merba contrarius non p a
tiantur talem interpretationem , apárienda fit alia <via, fvideíicet con* 
cedenda recifsió ipfius tranfaUionis, falte m , flantibus his malis tem
poribus , per remedium , rvd reffitutionis in integrum , ez/el per reme* 
dium recifforium contrañus affetentis Ufsionem enormem y qmd fol et 
concedi} quam<vis contra&us , *vd flatutum, ab initio noti contineret 
Itffsionem. Sed propter mutationem temporum deinde Ufsionem contine* 
t e t , fi enim fit acias fuccefiwus, refpictens etiam futura tempora ,  de-* 
bet fecundum qualitatem terhporum regulari* *

66 L o  m i f m o  p r o b o  Gyptius decif. Bononienf^.num ;
47. ia his *verbis\nam ubi contraUus habet trabum fuccefi-uum, < u ú  
efi explicandum aliquid defututo, didetur confederar i lafsto etiam con* 
tingenspo\l tempus contractus > refpeoiu lucri deperditi t ob rvaloretn 
medio tempore auttum, té tunc fuccurritur minari Ujfa , <-uel unvuer* 
fttati* Y  o t r o s  m u c h o s  q u e  p a r a  refe r ir  fu s  a u t o r i d a d e s  e r a  ne-* 
c e f f a r i o  g a f t a r  m u c h o  t i e m p o  ,  y  m a s  q u a n d o  c o n  la s  q u e  11c-* 
v o  c i t a d a s  fe  c o n v e n c e r á  ,  q u e  n o  a d m i t e  d i í p u t a  la  v i r t u d  i a -  
t r i n í e c a  j  y  e x t r i n f e c a  d e  e f t a  o p i n i ó n .

N  So*
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Sole facite porconfequencia délas autoridades 
antecedentes con ci comun fene i r de los D O . que aunque el 
contrato, que mira al tiempo facuro » no contenga ieísion,ai 
injuftkia»cuando fe hizo y íi defpues por la variedad del dem~ 
no , aquella mifmacoía , que fe cranfigib * o le arrendó , O le 
dio en emphitheufi , fe huvieíle aumentado, y crecido tnncho 
fus frutos ¿fe debe reícindír aquel contrato * y reducirle á 1® 
que merece la tal cofa . íegun fu aumento > y cftimacion en el 
tiempo preíente a ei que pertenece , aísi el aumento , como la 
diminución de ella, de cuya opinion fon tantos , y tan graves 
Maeftros» que no es fácil referirlos ,y íe pueden veten otro de 
no menores circunftancias , que los ligu e, y cita , qual es D¿ 
Larrea tom. z .  decif, Grana*, decif. 7 1  > mm. i  6« per totam*

6 8 Cierro efte afíumpto con lo mas fingular,y nó* 
table que he vifto para la practica de nüeftro cafo >y e s : que 
tratando los A A. de la reducción de los contratos a la equidad 
que piden de jufticia > fegun fu naturaleza , y quando por el 
tranfeurío del tiempo ha venido a hazerfe iniqua la tranfao 
cion i por haverfe aumentado » y crecido confiderablem enté 
la materia V íobre que íe celebro * tíeUeft Angular, y éípedalif» 
fona facultad los Juezes para reducirla , y  proporcionarla a lo 
que fea jufto, de(agraviando á la parte, que fe fíente p erjudi-* 
cada por la expreíTada mutación, y aumento de la dicha mate* 
ría» aunque efto fea expreífamente contra lo eftipulado,y cohV 
cordado. Com o eníeña The/auras d iü . d ea fzz6 . num. 1. ex leg, 
iumqmdem ff. deufuris* Añadiendo al num, 4, que efto proce
de , aunque deípues de el contraco , y tranfaccion aya corrida 
tanto tiempo, que fe aya caufido prefcripcion ; y da la razón* 
porque por efte titulo no fe debe tolerar tal iniquidad,

69  N i puede embarazar la rccifsion de efte co&tra-i 
| o , o reducción á lo que fea jufto , fegun elcftado que oy t i o  
ne la cofa , íobre que fe celebro el juramento que hicieron las 
partes de no ir de modo alguno contra lo eftipuladó en la ef* 
entura de tranfaccion referida ; porque mediante la iefsioa 
cnormifsima, que íe va fuponiendo, padece el Cabildo, y de
más intereíados en la dicha tranfaccion * tiene igualmente lu
gar aquel remedio * aunque intervinieíTe el dicho juramento. 
Según la termíname doctrina dqTibcng Deciano confiL|

' .........  ' " 19*



s *

I y.ltb. 4. Mieres de Maioratl 4  part, quújf. z.nwrn* 97* Cutd. dc 
donationib. trabi. *, difcept. farespro hac
opinione Barbaja in votis decifl njot. 76. num. 107. Molina de primo
genitis lib. z .  cap. 3 . ex num. 1 8. Valeren detrarJaciiomb. diffi.quafi. 
z.num. 50. cum alus. Azjrvedm in leg. 4. tit. Zti lib. 4. RecopiL 
num. 133. Burgos cie Pa^qm hanc conflant er defendit confiLi 9 iéum. 
12. Gutierre^m authentica Sacramenta puber, num. 91: té 9 7*C. fi 
ndverfus *ivendit. Papilla in leg. z.C.de refeind. nyendit. num. 43 
44"Gramm.dectf.6é.mm.4$.Riparefp, 13^. Hermofílla referens 
prope innumeros ad leg. $ 6 .ti. $.part. i .g lo j .l i .t é  \i.num. 35*

70 Y  es la razón de efta doótrina , porque el ju
ramento no obliga , ni tiene efe£td alguno , quando intervie
ne lefsion enormiísima , como refiriendo a muchos lo fíente 
Bar bofa <-z>ot. 6 z.n. i + ' i f . t é t  6. JSJogUerplallégat. 34. 17  .'té 18 *
Guiurba decif'. 103. mm. i 8. Defuerte ,que no esneccííaria pe
diría abfolucion de efte juramento, aunque contra él íe vayd, 
ut docet Fachinetts hb. 8. controm-erf. cap. 102. y lo que mas es, 
que procede el dicho remedio reciforio , aunque el que cran- 
figib renuriciaíFe el que le competía , pDr la leísion enormifsH 
*m. Porque con la mifma facilidad que fue inducido a traníi- 
^ir, fe prefume engañado para renunciarlo. Corneus lib. 4 confil, 
* 7 9. adfin. Decius confil. 11. num. z. té confil. 3 9 num.6.té in leg. 

f i  quis maior. mm 3 7 . C. de tfanfaSiionib. Molina diSi.leg. 2. de Pri - 
rnogen.cap.i n u m .18.cum feq.Ka-varroin cap.fiquis autem num.2?. 
de peenitent. difíintf. 1 .té tit magis communem fequunturSochiusiumor 
hb. 1. confil. 129» num.48 télib.z.confil. 98. num 17 . Parifiuslib; 
t . confil.96. num. 19. Memchio de Arbitrijs cafu 37.num. 1 . Zerva- 
llos quafl. $>9. num< 6.

71  Cuya dodrina corre aun mas claramente , y  
fin dificultad alguna, quando el que intenta efte remedio es 
ftienorde edad , o goza  de efte privilegio como la Igleíia , y  
las Comunidades, mayormente Eclefiafticas *, pues mediante 
la expreíTada lefsion , debe fer refticuido , aunque juraífe la 
tranfacción, como terminantemente con Molina , Caftillo* y  
otros enfeña el Señor D. Alonfb de Olea in fuo elegantísimo , té  
nuriquam fatis laudato traSiatu de cefsione íurium tit. z.quaft. 1. ex 
num. 49. té fignanter num. 50. ibi Et fiante l&fsione enormifsim<t9ad- 
rverfustrmfaciioneminratam > mmoremrefiituendum effe apud omnes



wzflat.Y aikdectotros que refiere eíle gran Maeftro di&t 'mm; 
go.quc aunque la tranfaccion jurada la aya otorgada alguno* 
que fea .mayor de veinte y cinco años * es ilula* fi media lefsioa 
cnorniiísima:/¿;; tranfaBk tutata í  m m n facía¡fiante enor
mísima Ljsione mlla ey?» Luego con mas poderófa razón nos de
bemos prefuadir ,  que padece cftc vicio la Concordia de qua 
Vamos tratando.

yz Y  aunque defiende el Señor D. Juan de Larrea* 
tom. i ,  decif. 68* ex mm. 5 .que la tranfaccion jurada no fe pue^ 
de refeindk etiam fiante Ufsione mrmifsima ¿ con ¡otros qüc allí 
refiere , á quien fíguentíodiernacontronj.^"/.pertotam.Franc.Marc• 
Trato obfa^vat^raBic. obfer̂ v ^.pertotam» ei qual cambien re
fiere a Avendaño de mttn » pero fin embargo, dice el Sr, Olea 
di tí. mm. 5 c. infin. que efta opinio A nunca la v io  admitid a,ni 
recibida en la pra<5Hca ,ib i : Eius tamen opinionem in praxi nun- 
qum admijfim nvidi s i i  contrariam pra^valuijfe tefiatur Bellmms de 
hit qmfiant incontinenti lib. z : cap. 13 j» mm. 3. té  cap. 108. Yi 
que efta fentencia ,  afsi de derecho común » como Regio fea 
la mas verdadera, aunque la contraria nuevamente figue el Sr* 
Cadillo de aiiment. hablando del mayor de edad , 1o aífegur^ 
también el Señor Olea diÜ.ioc. mm. 5 t . ruerf qu<e fententia.

73 Pera aunque la dicha opinion de Caftillo tuviera 
muchos masfequacesjcomo efta no efta recibida en pra&ica* 
y la que voy figuiendo sr » fegun queda expreífado en clnu-t 
mero antecedente , cftamosoy preciiTados a feguir efta * y nd| 
la otra y porque en las controvertías* y contiendas de doctri
nas diferentes. fe debe guardar aquella que fuere aprobad^ 
por la cc(lumbre, aunque fea contra la immunidad de lo Ecle^ 
fiaftico , como admirablemente para el intento del Cabildo 
Jo eferibio Bobadilla lib. z. cap. j  8é fallencta 7. num. 2 3 1 . Faĝ  
panas in cap. nec initaris de confiitmionibiis ¿arpio de executonb .tefiam: 
¡ib. iécap*i j*num. 4.9. té fequent.

74 Parece que eíloy oyendo la replica, que coatra la 
cxpreíTadoóhina en punto de reftitucion por razón de la mi
noridad fe rae p^ede hazer por la otra parte 5 y es,que fi el C a 
bildo , y las reftfidas Sglefiasgozan de efte privilegio , tam- 
bien lo tiene el dicho Monafterio, y entra la regla,qus u n  pri-* 
yilegiado tyopuet ĉ de fu privilegio contra ocio 9 que ac

tual*.



tuaimente goza del mifmo, y en tal cafo fe aehe eftar' al dere
cho común , ut mfpecie textus in cap. fttper expoliatioñi fiódi deor * 

diñe cognitionum,
75 Pero es muy fácil , y bien fundada la refpuet 

ta. Lo primero,porque la efpecie dei citado texto, y la men
cionada regla proceden.quaudo el privilegio de los dos,que li
tigan es igualmente poderofo , mas no , quando eftán defi- 
gúaíes en él; defuerce^que uno es privilegiado in genere*y otro 
in fpede , como íucede , quando uno de eftos dos trata de 
damno vitando, v el otro de lucro captando* Pues en efte ca 
fo puede muy bien aquel ufar de fu privilegio contra efte, ut 

docet 'Bartullas tn authentica quas abitones C. de SacrofanSiis Ecclefí 
num. 3. P anor mitán. in eap.m pr¿fentta num. 3 9. de probat wúb. té, 
ibid.Decius num* 5 1 s Menochiusdepráfumptiomb* lib. 4. cap. 189. 
num, 12.4., Graciana? regula 316. num. 2.

y 6 Y  p r u e b a  e l e g a n t e m e n t e  e f t a  d o d r i n a  e l  J u 4
riíconfuko Ulpiano in leg, njerum 1 z . §  . item qu<eriturff. de mi¿ 

ñor ib us , adonde propone la queftion en que nos hallamos, 
V tm m  fi un menor contra otro menor pida reftitucion , fi fe le 
debe conceder ? Y  refponde e! Coníulto fe ha de mirar qual de 
los dos padezca Íefsion *? y confiando, el que es damnifica
do s a  efte es á quien fe ha de reftkuir. Conque aunque el di
cho Monafterio goze del mifmo privilegio de raen o í , que el 
Cabildo tiene , como efte es el qué padece la leísion tan gran
de ,y  enormiísima, como váfupuefto *, de aqui es, que ai C a 
bildo, y á las dichas Iglefias fe les debe conceder la reftitucion 
contra la dicha rranfaccion.

77 Confirmafe efto mifmo con la efpecie del tex
t o Auditis de in integrum reffitutione , en donde una lglefia 
íeífa puede pedir reftitucion contra otra lglefia , y  del mifmo 
modo i el menor contra el menor, el aufente Reipablica caufa> 

contra el aufente por lo proprio. Leg. fin. f f .  ex quibus caufis ma
iores. S ie n d o  de codo la razón > la que llevo dada , porque en 
eftos cafos no fon igualmente privilegiados ambos,fino es uno 
in genere * o t r o  infpecie \ uno inaSIu 9 otro inpotentia* Y  de efta 
doctrina es ei Autor el fapientiísímo Doófc. D. Juan de Balboa 
tom i 1 . ad tit. de prafcriptwnib, Cap, Sacrorum , cum ahjs eiufdm ti

tuli num. -49.té  ^ Q .fo L m ih iz i.'41 Q



7 8  :  R e i l a  a v e r i g u a r l a  l e f s l o n  > q u e  e l  C a b i l d o ,  f
d e m á s  p a r t í c i p e s  p a d e c e n  t ó b  la e x p r e í f a d a  f r a n f a c c i o n ,  c o m o  
f u n d a m e n t o  d e  la d i c h a  r e f t k ü c i o n  } 6  r e d u c c i ó n  d e  e l l e  con-?  
t r a t o  5 a l o q u e  fe a  j ü f t o  ,  í e g ü n  v a  e x p l i c a d o  ; y  q u i l  fe a  i  y 
q u a n  i n t o l e r a b l e ,  í e  v é  c l a r a m e u t é  * b a t i e n d o  c o t e j o  d e  lo s  
G a n a d o s  , q u e  t e n i a  e l  M ó h a f t e t i o  * q u a t l d o  fe  o t o r g o  e f t e  
c o n t r a t o  * c o t í  lo s  q u e  o y  fe  h a l la  > a  j u i c i o  p r u d e n t e  $' fi a c a í o  
p o r  l o r e f p e ó U v o  á  a q u e l  t i e m p o  rio h u v i e í l e  r a z ó n  f ix a  5 y  f e  
e n c o n t r a r á  t a n  n o t a b l e  e ^ c e í í o  eli l o s q ü e  a o r a  tieric , q i ié  e f t á  
e b l i g a d o  t i  d i c h o  M o t t á f t e H o  e n  j u f t í c i a  > y  e n  c o n c i e n c i a  á  
f e f t i t ü i t  á d i c h o s S e ñ o t é s  * y  de ftia s  p a r t i c i p e s  t o d o  q ú a í i t o  h a  
¡ p e r c ib i d o  d e  lo s  D i e z m o s  d t  fu s  C r i a d o s  i  d e m á s  d e  l o  c o r r e d  
p o n d i e n t e  á  l o s  d i e z  m i l  iftts .  d e  la  p a r t e  d e  D e h e f a  q u e  d i o  
p o r  la  t r á n f a c c i d i i  d e l  a u m e n t o  d e  ello s *  q u e  l ia f t á  a q u e l  t i  ñ i 
p o  fe a d v i r t i ó  j y  p r o p o r c i o n a r  paira é n  a d e l a n t e  el r e f e r i d o  e x *  
t e f í o ,  q u e  fe  t i o t a  d e f d e  é n t o ñ e  es h a f t á  a o r a  > c o n  la c o t a  d e l  
í i ü t n e r o  d e  c a b e z a s  t r a f i j i f l a f t t e s ,  y  r i v e r i e g a f c » y  d e l  n ü t t t e f o  
d e  C r i a d o s  > y  P a f t o r e s ,  q u e  p a r a  e lla s  n é c e fs it a  y o  q u e  p a g u é n  
c o r r i e n t e  el D i e z m o  t o d o  * q u e  a d e u d a r e n  lo s  d i c h o s  P a i t ó t e *  
I  la c a u f a  D e c i i n a l ,  f e g ü f t  íii p e í t ^ é c e  * e x c e p t u a n d o  al M o -  
tv a f t e r io  io s  d i e z  y  o c h o  m i l  in rs. q u e  fe  le r e f e r v a t o n  p o r  el c i *  
f a d o  c a p i t u l o  t e r c e r o  d e  d a  C c n c c t d i a  a n t i g u a  •, p u e s  u n o  ,  o  
t>tro fe puede ¿ y debe praóÜcarfe , fin embargo de la ttücva 
ttaníateión , por lo que tengb dicho fobre efte punto. Y potA 
que quahdola leísion tiene rra£to füccefsiVo como lañUeftra* 
fe renueva en cada un ano * y afsi en todos * y tadá uno de poc 
fi fe padece, y pqr configuiente fe debe proveer de remedio 
en quálquier tierñpo , que fe pidaj Com o advirtió Cáncerió lib.' 
2,4 ruaría?, cap, I nufn. ibi: Cum tune Ufsio fingulis annis refrU
tátetwr $ t í  fie qiM annis adveniente témpóre fükvendi ¡>¿rs grave* 
tur. V t dit Pinei * Nata ¿ -Éal%$tr. Ojafc. Jhef. Vicentius dé Anttd tóu

79  Y  pára que á la caufa Decimal en nüeftro caíb
fe le conceda el mencionado r e m e d io n o  es neceíTario >qu« 
fe pruebe lefsion eñormifsima , ni aün enorme, pues baft* 
¿jue íe verifique dentro de la metad del jufto Valor, o precio* 
V t ex HippoíéRim.Gaftillo probat FontanelU depa&íis nuptiahb̂ gloíj'* 
l%.part. j.'Mfh 56 daté fui. ío.glojj', unica patt. z . num.
Coya dodiina procede aun eu las termitloi d e cranfaccion

ja-
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j u r a d a  p o r  el m e n o r  ,  q u e  i n t e r v i n i e n d o  l e fs io n  a u n  e n  m e n o s  
d e  l a m e t a d  d e l  p r e c i o  j u f t o  fe le d e b e  c o n c e d e r  la r e f t i t u c i o n »  
L o  q u e  a d m i r a b l e  5 y  f i n g u l a r m e n t e  crac Amonio EabcrC, (i ad-* 
¿verjm tranfafíionem definit. . Marius Cuteii. de donat, cm tm pt% 

tnatrim. traSi. z , Mfcept. i . fpeoí. 2 3 .  mm. 3 0 .  D. Oka dtbh tit. 2 .  
¿¡axil. 1 . num, 5 4 .

8 0  A m p l i a  c o n  G a l l i l l o  e f t a  d o & r i n a  e! S a p ie n ttfs .i4
m e  S e ñ o r  Q l e a  diB*c¡u$fl. 1 .  tit.z. d í c i e n d o ^ u e  p r o 
c e d e  , a u n q u e  el m e n o r  j u r a í l e  g e n e r a l m e n t e ,  n o  c o n t r a v e n i r  
a  la t r a n f a c c i o n  p o r  r a x o n  d e  fu  m e n o r  e d a d  * n i  p o r  o c r a  a l g a - .  
m  c a u f a .  Y  c o n  m a y o r  r a z ó n  e n  e f t e  c o n t r a t o  fe  ís d e b e  c o n 
c e d e r  la r e f t i t u c i o n  al m e n o r  *, p o r q u e  r e q u i e r e  m a s  e n t e r o  j u i 
c i o  , y  fe n e c e í s i t a  1a m a y o r  e d a d ^ m a s  q u e  e n  o t r a  a lg u n o .^ # * -  
gumento text .in legxum proponas ¡leg* (t mam trmjegifiijeg.fi maiores
2 5 .  armisJeg. fi maior annisJeg.fi qms maior annis C.de tranjaBioni-j 
bus, Cafiülo y t3 Olea ubi fupr a num, fin.

8 1  T a m b i é n  íe  a m p l i a  la e x p r e íT a d a  d o ó b i n a  d i c i e n *  
d o : q u e  es m u y  c o r r i e n t e ,  y  praófcica la  q u e  e n f s ñ a  > q u e  p a 
r a  c o n c e d e r  la r e f t i t u c i o n  a l  m e n o r  ,  b a f t a  !a l e f s io n  e n  la  í c x -  
t a  p a r t e  g e n e r a l m e n t e  h a b l a n d o  e n  q u a l q u i e r  c o n t r a t o ,  c o m o  
fe p u e d e  v e r  e n  P a d o n i  de Iccat. conduci, cap. 1 8 .  num 7 2 ,.  Bo* 
hadilU l>b.3. cap <4.. num. 1 o» /ex no fita patria £ .tit. c 9.part. 6. ibhpM 
gran pro del mc%o s y  e f t e  gran pro , í e  v e r i f i c a  t o d a s  las v e z e s  q u e  
la  I e ís io n  d e l  m e n o r  , I g l e f i a  , ó  R e p ú b l i c a  fe a  á l o  m e n o s  d e  
l a  í e x t a  p a r c e .D. Salgado Labyr.credit.part. z.cap. z. num. 9. fag* 
§  6 7 .  Lar a de mita hominis cap. 2  5 .  num. 5 4  .njerf, fed fafficietUJ ai a 
in ¡extaparte rualoris cum ahjs Pofiio de jabafíatione in jpeoiione 3 7 .  
mm. 3 3 .  0  3 4 *

8 2  Y  n o  p a r e z c a  v o l u n t a r i o  l o  q u e  l l e v o  d  i c h o ;  
d e  la  o b l i g a c i ó n  > q u e  t i e n e  el r e f e r i d o  M o n a f t e r i o  d e  r c f t f t u i c  
á  d i c h o s  S e ñ o r e s  lo s  D i e z m o s > q u e  h a  p e r c i b i d o  d e m á s  d e  fu s  
C  n a d o s  p o r  l o  r e í p s & i v o  á  e l  a u m e n t o  d e  l o s  q u e  t e n  i a , q u a n * .  
d o  íe  c e l e b r o  la  d i c h a  c r a n f a c c i o n » p u e s  fi fe  r e f e i n d e  e f t a ?p r o -  
b a n d o í e l a  le f s io n  e n o t m i f s i m a  , q u e  e n  e l la  p a d e c e  l a  c a u f a  
D e c i m a l ,  es el e f e c t o  la r e f t i t u c i o n  d e  t o d o s í o s  f r u t o s  p e r c i 
b i d o s  d e f d e  el d í a  d e  e lla .  V t late probat Andreolus controrv .2  16. 
per totarn coñtronj, 1S6. a num. 64. control. 288. a num*- 

tejen O .Olea dióí. qt*<e¡l. 1. tit* 2. mm* 52. ytrf.pojt



b & M ife rty M fW w e m itS ;m a n u s m firhs. ArJreolus O f i i lh  \Cdntnl 

rttvf. tcw. 7 .  t-ap». 1 8 . nuw. 'p6. fj) fi t̂tetti• Paciotti ’dtloti&t, diíi.tapi 
1 8 . txnum-. i  y, ujq. ¿d z$.¡nclufi+ve.

8 3  Y  qual f e  d i g a  l e i s i o t i  e n o r m i f s i m a  p a r a  eft©
e f e & o  y d i c e n  C o m u n m e n t e  io s  D D .  q u e  es q u a n d o  e x c e á e  e a  
g r a n d e  m a n e r a  l a  m e t a  d  d e i  j u f t o  p r e c i o .  Menecbio confit. 1 .num. 
4 9 4 .  Farinae, injugmem. tom. z * njerbo lar mentum mm . 5 2 8 9 .  
C  a flilld contri) <v. tom. y .cap. 1 5 . Paeiorti diclxap̂  iB.mmt
1 4 .  Y  e f te  c x c e f í o ,  e n t o n c e s  fe  d i c e  ,  q u e  l o  a y  > q u a n d o  es e n  
la s  d o s  te r c e r a s  3 o  t r e s  q u a r t a s  p a r t e s .  cJt per Corneum confil 1 3 3 .  
mm. 8 . lib. y .d  confil z f  mm. f. lib. .̂Molina de ptmogen.hb.
2 .  cap. y. num. £ 8 .  Y  q u e  fe  r e q u i e r a  e f t a  l e f s i o n  e n  las d o s  t e r -  
c e r a s  p a r t e s , p a r a  q u e  c o m p e t a  la  r e i n t e g r a c i ó n  al q u e  la  p a ^  
d e c e » y  n o  fe  le o b l i g u e  á  u fa r  d e l  r e m e d i o  d e  la  l e y  uC.de ref- 
cindthd. rvtndit. en v i a  o r d i n a r i a  l o  f i r m ó  la  R o c a  i?® una Immo 
lenf bonorum 6.Mart.an 1 66 $ . § .  Lafsionisptaterea coram Verofpio¡ 
qua hoíie habetur in recentiori decif. zjo . part. 1 4 .

8 4  O t r o s  q u i f i e r o n , q u e  e a  e f t e  c a f o  f e  e f t é a l  ar^
b i t r i o d e l  J u e f c  > q u e  p e n f a d a s  las c i r c u n f t a n c i a s  d e l  c o n t r a t o *  
la  p o b r e z a  d e l  q u e  p a d e c e  la  l e f s i o n  * y  o t r a s  c o f a s  / j u z g u e  
p r u d e n t e m e n t e  * a d v i n i e n d o  ,  q u e  e n o r m i f s i u t i a  fe  p u e d e  
d a r  a u n  e n  í o  p o c o  ,  q u a n d o  a q u e l  t i e n e  c o r t o  c a u d a l »  
p.t [cripfit Gonz¿tlê ad reguL 8. Chanceh glof. p .  %. 4 -  num. 9. Puif 
ttus decif» 4  num. 1 o. Ubi 1 .  in corre vi. Y  f i n a l m e n t e  , q u a l  f e  
d i g a  le fs io n  e n o r m e  ¿ y  e n o r m i f s i r n a  , y  q u e  p o r  e f t a  fe  d e b a n  
r e f t i t u i r  lo s  f r u t o s  p e r c i b i d o s  d e f d e  e l  d i a  d e l  c o n t r a t o  ,  y  l o s  
q a e  p u d i e r o n  p e r c i b i r t e , l a t a m e n t e  l o  d i f p u t a n  l o s  A  A .  q u e  
e n t r e  o t r o s  m u c h o s  r e fie r e  Valero® de tranfaciiomb. tit. €. quafi4 
Z.num. 47, 60*

$$ P e r o  f i e n d o  c o m o  es e l  i n t e n t o  d e  e l  C a b i l d o  
r e d u c i r  á  lo  e q u o  ¿ y  j u f t o  la  r e f e r i d a  t r a n f a c c i o n ,  a u n  p e r m a - J  
n e c i e n d o  e f t a  ,  p u e d e  q u e d a r  d e f a g r a v i a d a  la c a u f a  D e c i m a l »  
c o n t e n t a n d o f e  el d i c h o  R e a l  M o n a f t e r i o  ,  c o n  p e r c i b i r  l o s  
D i e z m o s  d e  fu s  C r i a d o s ,  c o n  r e fp e ó fc a  a l  n u m e r o  q u e  t e n ia »  
q u a n d o  fe  o t o r g ó 5y q u e  p o r  e l  e x c e f T o , q u e  o y  f e  n o t a  d e  e l l o s ,  
m e d i a n t e  el e x p r e f f a d o  a u m e n t o  d e  g a n a d o s ,  p a g u e n  e f t o s
a. las I g l e f i a s  e n t e r a m e n t e  fu s  D i e z m o s  » y  e l  M o n a f t e r i o  r e f t i -  

t i t u y a  l o s  q u e  i n d e b i d a m e n t e  h a  c o r n a d o  p o r  e f t a  r a z ó n : p u e s
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n o h a v i e n d o  d a d o  p o r  e f t e  d e r e c h o  m a s  q u e  la e x p r e f f a d a  p a r 
t e  d e D e h e f a , q u e  c r e c i e n d o , y  m e o g u a n d o sa u n  n o  l l e g a  a n u a l-»  
t u e n t c  á  l o s  d i e z  m i l  m r s .  q u e  e n  ella  d i x o  c e n i a ,  n o  í e i á  j u í l o ,  
q u e  p e r c i b a  d e  d i c h o s  D i e z m e s ,  n i q u e  a y a  c o b r a d o  m a s  q u e  
l o  c e r r e f p o n d i e n c e  a  e f t a  c a n t i d a d .  P u e s  afsi v m u a l m e n e e  l o  
p r o m e t i o  á  el c i e m p o  d e l  e x p r e f f a d o  c o n t r a t o  ,  e f t i p u l a n d o  f e  
jb a v ia  d e  b o l v e r  a  d i c h a  p arce d e  D e h e f a  f i e m p r e ,  y  q u a n d o  
fa lc a r e  fu  c a b a ñ a ,  p o r  q u a l q u i e r  c a u f a  ,  o  r a z ó n  q u e  f e a .  Y j  
f u e r a  u n  c o n t r a t o  i n i q u o  á c o d a s  l u z e s , fi e n  p r e c i o ,  y  r e c o m -  
p e n f a  d e  u n a  c o f a  ,  q u e  c a d a  a ñ o  p o d í a  í e r  m a s  , c o m o  o y  fe  
h a  v i f t o  c o n  el  a u n i e n c o  d e  d i c h o s  G a n a d o s ,  y  P a f t o r e s , f e  c o 
m a  íTe o t r a ,  q u e  n u n c a  p o d i a  c r e c e r *  n i  e x c e d e r  d e  l o s  d i e z  m i l  
m r s .  an ees fi v e n i r  á  m e n o s , c o m o  fe b a e x p e r i m e n c a d o , y  c o n f i 
t a  p o r  la  C o n c a d u r i a  d e  d i c h o s  S e ñ o r e s .  Y  afsi p a r a  l a j j u f t i f i c a - *  
c i o n  d e  e f t o s  c o n c r a c o s  , i f i e m p r e  fe  e n r i e n d e  p u e f t a ,  y  r e p e c i d a  
e n  e l lo s  la  e x p r e íT a d a  c l a u í u l a  ,  rebus fie ¡lantibtts ,  q u e  i m p o r t a  
l o  m i f m o  q u e  la  o t r a ,  dummodo res in eodem fíate permaneat,  q u e  
c o n  q u a f i  i n n u m e r a b l e s  A A . c r a e B a r b o f a  de cLufulis cUuJ. 1 2 ^ ,  
num. z> ítf 3 .  e n c e n d i e n d o  c o d o s ,  q u e  e l  f e n c i d o  d e  e l la s  n o  e s  
o t r o  ,  n i  el  f i n  á  q u e  fe  p o n e n  e n  lo s  c o n c r a c o s ,  ó  fe  e n c i e n d a n  
p u e f t a s ( c o m o  v a  d i c h o  ) m a s  q u e  e l  q u e  fe  g u a r d e  e n  e l l o s  
e q u i d a d  ,  y  j u f t i c i a ,  p e r m a n e c i e n d o  f in  a l t e r a c i ó n  las m a c e r i a s  
q u e  d i e r o n  c a u f a  á ellos» p o r q u e  fi d e f f i a f i a d a m e n c e  fe  a u m e n - '  
t a  u n a  , o  p o r  fu  n a c u r a l e z a ,  o  p o r  e f t u d i o  d e  la p a r c e ,  q u e  l a  
r e c i b i ó ,  y  ía  o cra  n o  c r e c e  ,  m a n c e n i e n d o f e  e n  f u  m i f m o  fe r  ,  y  

a u n  c o n  d i m i n u c i ó n  d e l  q u e  c e n ia  q u a n d o  fe d i o ,  es b i e n  q u e  
p e r f u a d e  la  r a z ó n ,  la e q u i d a d  > la j u f t i c i a , y  a u n  la  b u e n a  c o r -  
r e f p o n d e n c i a ,  q u e  fe  i e % m e  el c o n c r a c o  , y  fe  r e d u z c a  á  l o  
j u f t o  ,  f e g u n  el  p r s f e n r e  e t t a d o  ,  c o m o  q u e d a  d i c h o  ,  y  f u n d a - j
d o  e n  e f t e  p u n c o .

26 N i  p u e d e  a p r o v e c h a r  a l  M o n a f t e r i o  p a r a  l a  
p e r c e p c i ó n  d e  lo s  d i c h o s  a u m e n c a d o s  D i e z m o s ,  la  c l a u f u i a  d e  
e f t a  e f c r ic u r a ,  e n  q u e  p a r e c e  e f t i p u l ó  c o n  d i c h o s  S e ñ o r e s  O b i f -  
p o  , y  C a b i l d o  ,  q u e  e l  e x c e íT o  d e  lo s  e x p r e í T a d o s  d i e z  y  o c h o  
m i l  m r s .  n o  f o l o  m i r a b a  a  los  q u e  e n c o n c e s  a d e u d a b a n  l o s  G a 
n a d o s  d e  fu s  C r i a d o s  ,  y  P a f t o r e s ,  f i n o  es c a m b i e n  a  lo s  q u e  e n  
a d e l a n t e  fe  p u d i e r e n  c a u f a r  d e  e f t o s  m i f m o s .  L o  p r i m e r o ,  p o r 

g u e  a u n q u e  e l  d i c h o  M o n a f t e r i o  a fsi  l o  d a  á  e n c e n d e r ,  q u a n d o
E  h i z o
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hizo la expreífada cefsiort, la parte d e  dichos Señores folo ea-* 
pitillo por lo íefpe&ivo a! exccífo , cipe contemplaba enton
ces, fegun íueitipuladoncn aquellas palabras t Por ra^n del 
excéjjo }y mayor rvalot de los dichos Die^rms a dicha Real Cafa}y  Con- 
¿vento ¡jus Criados >P aflores, nifamiliares , # otra perfona cafa nombre. 
L o  que perfu&de»c}ue lo capitulado fu e pór lo prefeiKe>y no por 
lo futuro3pues para citó era neceíTario»que dixéfleo^no Tolo los 
que al preíente tiene * fino es los que adelante tuviere.

87 Lo otro , dado > y  tío concedido* que efta ef- 
tipulacioñ cxpreíraniente Pdeffe de los Diezmos de los dichos 
C riados, que entonces tenia, y en adelante tuviera el iVionaf* 
terió 1 fe debia refclndir efta tranfaccion , p reducirla oy á jüC- 
ticia, y equidad, como llevo dicho* Pues aqui entra la le f  ion, 
no folo en la fexta parte, en menos d e  la metad del jüfto pre
c i o , la enorme/finó es la enormifsirná ; por quedar c orno 
quedaba abierta la puerta á el imponderable daño , que oy íe 
experimentá »y cáda día fuera m ayo r de la cáüfa Decirtial* fi-i 
no fe ocurriera con el expreííado rem edio. Y  fino fiágafe oy el 
cotejo de los Diezmos de todos ios C r ia d o s , y Páftorés del di
cho yenaíleriocon el importe de tnrs. de la dicha parté 
Debela , que íe dio por efto , y fe reconocerá ,  fi ay la lefsión* 
que va referida, tttedianrje la qual en cada año fe debe refarcir, 
cbhfcrtáe a la db&tifraáe CanceVto lib* %i: ¿variar. cap, 1. mrn¿ 

que queda alegada al numera 
8 8 Pero aun defde el principio fe le puede dat efl¡ 

timacioh a el derecho que cedieron dichos Señoreé Obifpo, y 
Cabildq > quando otorgaron efta tranfaccion , contemplada 
afsi erila materia que entonces exiftiá , cotho la eípéranza mif*® 
ííia dei aumento conque oy íe llalla ¿ y a  juicio prudente fe fa« 
cara * que fue ehorraifsimáj y mas cjue enormifsirná muchifsi- 
toas Vezes la lefsion » qué entonces padeció  la caufa Decimal, 
y  cita fufrieüdo *, por haverdexado abierta lo puerta á üti lu
cro > y aprovechamiento cafi in iin ito  » por tío haVerle dad¿ 
cota? ni termino a los dichos D iezm o s en el caío que llevo ne** 
gado,que afsi fe eftipulaííe.5 y eritra p o r  cbnfiguiente preciíTo 
la recifsion del contrato so la reft.itucidn qüe llevo dicha, fe- 
|un la termina nt# doólnoa de Nata confil. 5 48 mm. } ? . ¿ J e -  

Mtüockio.confiL 106. numt ú7. ^  jeqúénL Belloaiconfil» 1 6$.
mw*



pum. 7. Altogradoconfil, 2 . num. 5 0 .^  fequent. lib. 1 .Canee? io <-ua~ 
riarjib. z. cap. 1. 274. verf. quam tomen. Mangil. defubaft.
qmíl. 4. fequent. per totum.

8? Y  no esde eftrañar, feledé precio á lo que 
citaba por ver, pues no es nuevo en el Derecho dar eftima- 
cion 3 y valor cierto á las cofas que dependen de dudofo , y fa
turo eventu. Como confta de la L.jiiattum ff.d enÜiombus emptL 
L . nec emptioff. de ̂ contrahenda emptione. L. qt¿¿e nondum ff.de 
f  ignorlb. L. propter fpem 2,4 ff. familia ercifcmdx. L. fin. ff. de ¿te* 
úorubiis empú. L. nam hoc modojf \ de hereditate , v e l accione \vendi~ 
ta , tn eventu litis exterminante. L.aleg. 1, §. quod (i inlite 7. 
ff. fi quid m fraudem Patroni L. 3 % §. i . ff.quam fraud.creditor .Lue
go  en nueftro cafo, mirada defde el principio la dicha tranfac
cion por la referida efperanza del aumento de los dichos G a 
nados, fe le pudo dar cierta eftimacion vy por configuiente 
cieñe lu^ar el expreííado remedio, aun defde entonces.

po N i obfta al expreífado remedio , lo que fe di
ce en la eferkura de efta tranfaccion ;, que en cafo que el dere
cho , o ínteres que cada parte tiene, o pudiere tener por razón 
de el dicho pleyto , y. pretenfion , importa , o  pueda importar 
m a s, o menos cantidad de la facisfaccion,que fe íe da por efta 
eferitura, fe hacen gracia, y donacion reciprocamente, pura, 
mera , perfeda , irrevocable,que el derecho llama ínter vivos\  
porque efta claufüla fe pone ert eftos inftmmentos inútil, y va
namente , Como por ufo , y eftilo de los Eícribanos , o Nota
rios , y no por voluntad de los contrayentes, que nunca carga - 
ronlaconfideracionfobreella. Y  porque eftas palabras déla 
cxprefTada claufula ,^ fip lu s valet donat, ion engañofas,y; 
folo puedentener algún efe&o en materias de corta importan
cia, y no de modo alguno en las de grande confideracion,que 
faben mas á prodigalidad , de donde fe puede argüir dolo , y  
malicia , que no a liberalidad , y gracia como íuenan. Y  aísi 
puefta efta claufula en el inftrumento de ven ta , no excluye al 
vendedor del beneficio de la recifsion, que le concede la Ley.
2.C. derefcindmda venditione. Mayormente quando ignoraba 
el verdrdero valor de ella, ó no tenia cierta , é  indubitable 
ciencia de éh y finalmente en dicha clauíula fiempre fe entien
de exceptuada la leísion enormifsima, efpecialmente fiendo

otor^
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6o
otorgado* po* los menores * aunque intervenga juramento en
ellos. Catino codo con muchos io advirtió Bar bofa de claufuUs 
clauf. Gutierre^ in authentica Sacramenta puberum num. 9%. té  
99 in fin. té  Antonias Gómela* arlar, tefolnt, cap. z, de emptione > téu 
mmduton* num. z 5, té  z é. ernn milíe alijs-,

DVDA SEXTA;
Ñ lo  que mira a efta düdá,omite ei Cabildo poí 

aora expreíTai lo que fe le ofrece, refovando 
hacerlo íietüpre , y quando lo juagare por 

conveniente a fti derecho. Y  por codo efperan dichos Jluftrife 
fimos Seño jes de la gran juftificacion de los Señores Juezesjért 
quienes íe verifica con mucha propriedad lo qué dixo Ulpiafto 
in leg. 1 • $. t. ff. de iúftitia ,té  ture ,  ibi: hflitiam namque colimus  ̂
té boni, té xqui notitiam profitemur, &quum abiñiquófepar antes: de-> 
terminación favorable á fu precenfíon, como la tienen deduci
da en eíle informe. Sabua in omnibus té?»

Liedo. D. Juan Vbalda 
de Roteas.

Canónigo Penitenciario de la Sea.íglefia de Plafencia»
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EL C O N V E N T O  ¿ Y  RELIGIOSOS DELSr.S. FRAN  
cifco, Cata Grande de cita Ciudad.

va,Maiquésde Algarinejo, por si¿ y como marido, y con 
junta pe&íonade Doña Maria Vicenta Venegas Ferná- 

dez de Gordova,Condefa deLuque¿

PRETEN D ER E L  C O N V E N T O  , Q UE A  ÉL 
Marqués fe le condene á el pagó de diferentes canti
dades, que no fe íe han pagado, de las Memorias funda
das porDon Luis Fernandez de Cordova,y DoñaFrancif- 
ca Fernandez de Cordova fu muger, y a que cumpla con 

ellas en adelante, y pague el Legado , qUC la 
Doña Francifca le dexó en fu 

TefUmenco.





F o U .
Ü P Ü ÍS T A  LA ES- ca óM lgacíba, que de felfa icfuU’ 
c í i cu ra de Manco- to,pa{loá fundar la jufticia , qué 
munidad,otorgada aísifte á dicho Convento par a  fti 
en el ano de 591. prctcníÍon*dividicndotltcEícri- 
por Don Luis Fer- to en trés Difcuífos: Fundando 

nandez de Cordova, y Doña Fia- en el primero > la mutua obliga- 
cifca Fernandez de Gordova fu clon, afsi del Don Luis* como dé 
muger,á favor del Convento, y la Doña Francifca, pot lo refpec- 
Religioíosdcl Señor San Francif- tivo á la MtíTa vi cima , y demás 
co de efta Ciudad , en la qual fe Sufragios, que defpues exprefso 
previno enere otras condiciones, en fú Godicilo dicho Don Luis: 
qué avian de obligaría los Otor- En el fegun do , qué aunque no 
gantes á dexar limofna fuficicnte debiera coafiderarfé U Doña Fia- 
para las Fiefta$,que dotaflen , y cifca obligada pro tune & ío dif- 
mandaíTencantar, y paralosRef- puefto en él , expofl fa ñ oquedo 
ponfos á que avia de afsiftir dicha obligada ella , y lo eftan fus fuc- 
Comunidad , encargandofe di- ceíTorés,y el Marquesa fu cum - 
dios Religiofos de dezir las Mif- plimienco: En el vlrirao fe funda- 
fas Rezadas, y Fieftas Cantadas, dará el derecho, que afsifte á di
que los referidos encomendaffen cho Convento para el cobro del 
en fu vida, y ordenaflen para def- Legado de losquatroCandeleros 
pues de ella, patticularméte vna, de plata,&c.que la Doña Francif- 
queavia dedeziríe cada dia* y fer ca ledexoen fuTeftamento, tef- 
la vltima defpues de la Mayor, pendiendo en cada vnoá los reí* 
para todo lo qual avian de dexar pe&ivos argumétos, y exeep*
limofna competcníe(MVw. n. ciones del Marqués.
Yfupuefta afsimifmola recipro- ) ( * # * )(

DISCURSO ¡.
Q V É  ASSI D O nA  FRAN CISCA  > T  S V S  SVCCE&  

fores, como los de la Cafa del Don Luis, quedaron oí ligados 
a él Cumplimiento de lo paftado en la dicha Éfcritura ¿y 

dlfpueflo por efte en fu Codici lo*

N. 1 rtf^Artcienfa , que alguno fe lib. 5. tycop. t de páEi. L .t o i  
qui/o obligar a otro por C.detranfaB. Don Luis Fernán- 

promejja, ó por algún contrato , 0 en dez de Gordova, y Doña Francif. 
otra mmera^fea tonudo de cumplir ca Fer nandez de Cordova fu mu- 
fu ello  ci que fe  obligo ,L t.z . tit. 1 6* ^  ®^ncoD3jjn íé obligaron



á'faWT’¿kI üon^eüto át t\ Señor ■■ 
Sán Franeiíca , con que codo lo 
q a e co na p r e ti en ti c fu o bI igación , 
cílaa los dos, y cada vno obliga
do á fu cu i b  piimiento . L . i . tit. 
1 6 .4ib. ^.JSgcop. Dom. Salgado 
part. z.Labyr. cap.j. num. 4. N o- 
geerol alkg. %.nim. 37. D. Olea 
ée Cejf Iñu ü t . | . qtid/i. $. num. z.

z, D elo  co n c r a rio fu era 
reconocido ti penulzio de! Con - 
ventó , á cuyo favor fe hizo la 
obligación , dio eíie el tan aprc- 
c i ab I é ñ e t ec b o d-e Patío n a t  go d e 
fu Capilla Mayor, porque el Don 
Luis fu mIigér igua 1 mente que- 
dalíen obligados -, como dize el 
Cardenal de Luca de Crédito 3 - &  
0ehftQ>áif(;ttrfy % .num.y. ibi:gw/á 
■credriór-vmnfatH ipforumy ae fihgu- 
hrium áqnditet fidem feqútm efi. 
La obligación comprehende nb 
folo lo que espreílamenre telá- 
ciona , fino lo qae virtualmente 
ineliye. Carlev. de lñdk¡jsf tit.$ 9 
álfput. 5 . num. 13. Dom, Salgad. 
part.4. de%eg. cup.y. num. í $o.fae 
cxpteílo pa¿io, veondicion déla 
Eferitura de Mancotñüíi , el que 
ei Convento fé aviá de éñeargar 
de los que los Otorgantes encomen - 
m jjen en fu. Vidá,ji las que Óriénáf- 
J e n f M  defpues de ella {Mem. n.^.) 
y para ello avian de dexar limof- 
na competentevcón que fue obli
gación de los dos el pago de la li~ 
mofna de lo qae encúmén ia/fen en f a  
Vida , y tas qnt úrdénajfen para def- 
piies de ella. Por tanto es e vidente 
la obligación , que tomo en sí la 
PqñrFúfícifca, de pagar coq fus

bienes * lo cjse fu maridó difpufo 
en fu Codici!©. E x  L . Bum qui 5 .

Qifod exigim. :ff. de cofiftitutá pe - 
cunia , ibi: ISLamqttod ego debeo^ tu 
confiituendo teneberis.

3. Es lo exp reflb en el C o  - 
dicilo fe que] a de lo prevenido en 
la Efcrituta , en efta .advierten* 
que eiConvento fe avia de encar* 
gar de cum plir, lo qué en fu vi* 
5a,b en m u e ¡t c o r d e n a íl en , ot o r «§ 
gb el Don Luis fu Codicilo, y de
dat o lo que avia de cumplir el 
Convento , m  lo que ni es obli
gación nueva, ni diftinta de la 
c o n t e n i d a e n U E fe 1 i t u r a d e M a n - 
comunidad.L.1.1. §. i . f f  qui Te/« 
tam. faceré pojji ibi : N ibil enim 
nmrc dat, fed datutn ftgnificat. L :  

Siita fctipfero 3 8 . f f .  de condit. I?, 
demonftfút. ib i: Si ita fkripferoB 
quantum , CodicilisTitió lega)>tro$ 
iieit Cndicilis legatum explicetur* 
tamen ex Teflamento 'valet> folaqué 
quantitas in Codicito delata efi. Tai* 
podecofaes efta obligación, qué 
aunque no tuvieíle la mancomu
nidad déla DoRa Francifca, la re- 
nuíiciaciori de lasLcyes de el fa
vor de lai mugeres, t i  cafo com- 
prehendidoen la excepción de ía 
Ley 6 1. de Toro i Si no futré ia 
dicha fim \a , y obligación dé mancos 
man por maravedí fes de nuffiras 
rentas i b pechos, o derechos de ellas y 
pues la obligación pia * y la con
traída a favor delFifco* fe juzgan 
con iguales derechos. Everedo 
he. arg. loe.6 5. per totum , fi bien 
no quedo tázort de dudar por el 
jutamcnto,que intervino en ella*



pér el que quedo fin centro ver- 
fia firme  ̂ y valida. Tem. efl in 
cap. Cum cofáingat dé jure jurandoj¡ 
W iñmp» Licét Mulieres eodem tit*
o . O* in cáp. Ou.am'Pts paciutn de 
pañis in 6. Gómez z.Varmr. cap9 
3 4 .  num.zS. Gutierr. delúrament. 
Coñfirm. part. i .  cap. 5 numt 6, 
y eif. Sed contrariam,

4* En elCodicilo no dif- 
pufo cofa nueva el D.Luis¿lo que 
hizo Fue feñatar lá quota,y cum
plir lo qué aviá ofrecido en la Ef- 
crítuta, fe obligaron los dos á la 
Fabiica* y peí íeccion de la Capi
lla Mayor * Retablo^ Lamparas, 
y Ornamentos neceílarios [Mem. 
num.i.) en el Codicilo expteffa la 
obligación de los reparos( Mem 
«ío/a.14.) que ló es de qualefquier 
Patrono. L .i . i i t .x $ . paít.i. ibi: 
Ahondando la de todas las tofasí que 
fueren menefter quando la face ¿ é 
ámpáráñdólá defpues , qué fuere fe - 
tba. Concil.Trideñt.Seff. z i .  cap. 
7 .de Reformat. & ibi fiarbof. num» 
$. Card. de Luca delut.^atrbnáti 
di fe  .84. mm. z. vrfeqq. Bal ma fed. 
de Colléñi quAfi. $6. n. 6. í?  feqq. 
En ¡a Efcritura fe propone la 
obligación de las Exequias de fus 
defuntos i cera ¿ Of'tenda , &c. 
( Mem. m m .i)  eri el Cod kilo ex- 
preífaj que pot efto fe avia de dar 
al Convento 16. fanegas dé tri
g o ^  I4¿ décevada(MV«?.tf. *&•) 
Con que no huvocofa naeva,fino 
ípel furnmam * bel nometi legatarij, 
quod ñon fetipferat,Vel nummorum 
qualitatem, an reñé fecerit ? Et pu
to etiam qualitatem nmnmofum pop

pofiea úddi. Y  es por otrá razón 
indubitada la obligación de D o
ña Franci fe a, y por coníiguiente 
en fus bienes , eílá no íe duda 
afsiflió i  la Efcrkura , y fabria las 
difpoflciones de fu marido; coa 
que fi los bienes, que á el pi cíen
te poííee el Marqués, cómo fue-? 
ceflor de ia Doña Francifca * éíatl 
picprios del Don Luis, con eípes
pecialidad el Oficio de Alíe r es 
Mayor de efta Ciudad ¿ que 
compro dc fu Mageílad en nue
ve mil y feifcicotos dücádos 
n,um. 1 i.) quedaron legitirnamen- 
teobUgados áfavor del C onven
to, porqúe el Acreedor, como ]¡df 
era la Doña Francifca en los bie
nes del Don Luis poí fu dote,que 
vé,y  nócontradize el que fu deu
dor gravé losbienes á otro ¿cree
dor j pierde él derecho dc hypo- 
teca, y antelación ( como la ten
dría la Doña Francifca) para coti 
aquel Acreedor, h . final. C. de re- 
intfsioñ. pignor,

f .  De modo , que aun
que algunos fucilen dc la Doñá 
Francifca, y como dueño los hu- 
vieia reivindicado defpues de lá 
muerte dc fu mátido,debió rece- 
birlos Con la carga , hypoteca , y 
obligación áfavor del Convento¿ 
en que convino , afsintio , y no 
reclamo. Ex leg. Fideiiujjor. z6, 
§ .$ ipater,ff. depignorib. Herm o
flí la in leg. 5 6. tit. part, 5. Gloff.
4. num.106. bien que eftonoeiá 
ácceífatio para que fus bienes htí- 
vieflen quedado cambien cbligá- 
dos á favor del Convento, y ten-

B g a



.ga :efté áétccfe cu dios s tom e 
en los dei D. Luis., poique igual- 
fn ente obligo ! os fa y os en k  Ef~ 
cíitafa : coa que igual derecho 
'tiene el Convento éonttá losbie- 
nes de la Doña Franci fe a , y que 
el Marqués pofíce , como contra 
ios quepoíleé de íu marido. L . i .  

f f i  de pipi. áBio. ibi: Tignus contra ~ 
é itw  nbnfilam  traditione^ fed  ttiam  

m da conventione. L . i . t i t . i  3 .parfr
l . Gómez %.VMiar. cap. 1 5. num. 
z 3. caufa por ía que ha pretendí- 
do él Convento en efta Inflantia* 
íe refórmela Sentencia de Vifta, 
en qüan'to fülofe le condeno a ei 
M arques, y & la Condefa fu rou
get por razón de los teeuifos cau
la dos en el tiempo antecedente* 
de los bienes, que queda ton por 
Ifiuertedeel Don Luis,fin com- 
ptehender afsimifmo les de D o 
ña Francifca , efiafído igualmen
te obligados en la Efctitura , que 
los de dicho fu tnarido. Por cuya 
razón ha fuplícado ei Convento 
en diebo particular.

Funda el Marqués fii 
defenfa , én que no fe exprefía- 
íoo en la Efcrituta las Memorias, 
que el Don Luis corftprehendió 
én fu Codicilos y que por eoftfi- 
guiénte nopudoqüedar obliga
da la Doña Francifca: efta expref- 
fion no la puede eftender a laMif-

tit  motivo pata fundarla eft las 
demás M i f b s , Refpotvfos , 
que dicho Don Luiseompr-ebenv 
dio en fu Codrcilo : fi atiende a 
que fe pícvino en vna de fus con- 
dieiónes^avian de quedar obliga
dos á dexar limofna baftante pa
la hsFiefUs,que dotaiTen, y m í*  
daffen cantar, y para los Rcípon-» 
fbs,a que avia de afsiftir la Coma- 
nielad* encargandofe el Conven
to j y fus Religiofos de dezir d i
chas MiíTas, cuya limofna com
petente dexaiian por modos lid- 
tos* y congruentes»

7. P u ed e r epl i c a r el M a r* 
qués, qué aún fiendo aísi,no pu
do valer , ni fubfiftir tal obliga* 
cíort, por aver quedado en termi
nos de genética 5 cuya incéai- 
d timbre bien en el numero, biea 
en la cantidad* repugna el dere
cho j qué Valga. L .V b i non af^ 
paret ¡ff. de 1?erh. M ig. h . Ita ft¡~ 
pula tus ■> V e r f 1.ff. coi. lo que fé 
defvanecb fácilmente atendido^ 
que la incer tidumbre, que fe cer
tifica deípues* no vicia la difpofL 
cion incierta. L . Vter ex fxam 
bas ¡ff.di condit .inflit .Gom .tom >zí 
V ariar, cap. 1 1 .  n»0j,8. vztLSeptt** 
ma conclufio. Y  como quiera, qué 
dicha diípoficion quedócertifiea- 
da por la declaración * que el D. 
Luis hizo en-fu Godicilojdeaí es¿ 
que no puede impedir íu íubfif- 
tencia í fueía de que es limita-

fa vltima> que en ella fe exprefso, 
y quedo difpuefta, íii rápoco á el 
azeyte para las dos Lamparas de 
la Capilla, que afsimifmo fe pre
vino en vno délos tratados, que 
)e precedieron *, pero aun no lic-

cion expreíTa en caufiis  pias , eu 
que vale qualquiei a difpofició.n'^ 

aunque incierta. I d e m  ver 

cima quinta éod. &T ibi J y i ío n  n:  

yeif.^Moti iñeatitudo. Re-



8. RegüUndófe entoñ- don, no áy motivo para que x\é 
cts por la qüalídad de ia caufa  ̂ io efte á el cumplimiento de las
dignidad > v Patrimonio de las Millas , que el Don Luis fenalo
per forras la cantidad , que deba en fu Godicílo^ y linrofnas , que
jieftarfe; para que de elle modo previno en él.
íabfifta, y valga. Text. in leg .zi, p. N o cieñe duda, que íi

eiTeftadot dexará vn Legado

4 •

jfFJeaünicnt, Vel ciVarAeg. ibi: Cum
alimenta per fidekommiffum reli&a 

f r n t , non adieBa quantitate , ante 
omnia infpiciendttm eft̂ qux, defunc
tus folitus fuerat et pr¿eftare> deinde 
quod c&teris eiufdem ordinis relique
rit : Si neutrum apparuerit, tunc ex 

facultatibus defu n tí i , cbar itate 
eius, cú't fideicommtffum datum erit> 
inodus/latui debet. Et in leg.69. §•
4 .jf. deiur. dot. ibi: Gener J foce- 
ro dotem arbitratu foceri certo die 
dariynón ¿emoñftratá re^elquatita« 
te, (lipulatus fuerit:: doti enim quan
titas pro modo facultatum patris} &  
dignitate mariti con (litui poteft> Y  
atendida Ia qualidad de can gra
ve , y hóntádo Patronazgo , dig
nidad , y circunftáncias de los 
Otorgantes , y opulento de fus 
Pattimohios,no parece pudieran 
aver feñalado menos MiíTás, que 
las quedifpafo el Don L u is , ni 
limofna mas regular , que la que 
feríalo por los Refpónfos* aun no 
proporcionado á el mucho afec
to , y calidad , que demoftro te
ner á el Convento, y manifeíto 
logando á fus herederos* bizje/fen 
a los ^¿ligiofos toda la limofna, que 
pudiefjen , y tuVieJfen la Capilla , y 
Crucero bien labrado , y reparado 
{ Memor. num. 13 . i ti fin. ¿T 14.): 
Luego fi quedo obligada la Doña 
Francifca , y fubfiñio la obliga-

quien eligiefíe vn Tercero ¿ no 
valdría j pero fi pcevinieíle \ que 
fucile la elección de ciertas per- 
fonas , hijos demedíeos, ó cria^ 
dos, feria validó.Gómez, tom. 
Variar, cap. 1 z. n,48. por quancó 
en efte cafo folo confiere la qua- 
lidad de lá elección, no lá difpb- 
ficion, ni fu fubftancia. L . Vnuni 
ex familia í jf. de legat.i. L . Cum 
quidam la z. eod. Card¿ de Ltica de 
Fideicom.difc. i 8 2.».6. de fuerce  ̂
que en el eligente no fe ¿\zc, que 
ay difpoficion ¿ fino tan fofo de
claración, Idem Gómez eod. ihi¿ 
Cum non f t  difpofitio de perfe $ f e i  
tantumdeilaratiooC.uya razón pa
rece fer¿ porque depende de lá 
primera difpoficion > con que de
pendiendo la de Don Luis¿ fu ori* 
gen, y principio de la obligación^ 
que con ia Doña Francifca con« 
traxo en la Eícrituia , nofué di- 
ver fa difpoficion , fino mas Bieri 
declaración de la primordial: lue
go fi en efta quedo obligada l i  
Doña Francifca , lo quedo tam
bién á lo declarado por D.Luis.

10. Conftiruyenfe dos 
Reos de deber , y  dize la L . 3. §; 
1 .ff. de duob. reis ftipuh que pue
de á qualquiera pedir fe in /olidum 
la cofa,porque fiendo vna la obli
gación, es yna la fumma 5 de



3o5que|)3gaiTdo elviVo, fe librati 
tes -demás, ibi vVhidm rci fa tú ' 

f m t ,  pótefl 'velabu meorum /olidum 
feti', "Pilque tnim cum tina (it obli
gatio 3 &  ftmma efl ¡tit ¡Ws
tinus fofoüt yomtíts Uberantur» Por
que fi 1 a obligscion, que pot am
bos fe eo n tí a x o , fu e v n a mi íma, 
no era jufto 9 que el hecho de el 
vno no cQm:prehendicíFe á el 
erro, con que fi por el Don Luiss 
y la Doña Fiancifca fe eontraxo 
vna mifma obligación en la Ef- 
critoí a ,por qué la declaración eíi 
que el Don Luis numera las Mif- 
fas j y aísign a Lts limo feas ^prac
ticada eñ canfequeocía de la ci- 

- taáa Efcmara , y lo padido en 
ella» tío ha de uanícéder ala Do- 
fia Francifca y y ofeligailá > Mas 
flato efta en la L. i 8 .jf. eoiI. ibi: 
E x duobus reis ein/dem ftkhi pro- 
mitewli fañisalterius faBim altent 
nocet. De la que fe prueba, qué 
ei hecho de el vno de los obliga
dos, como relativo á laobigacion 
contraída por ambos s perjudica 
i  el otro: Luego fi b  que previno 
el Don Luis en fu Codicilo en di
cho particular de Miílas* Refpon * 
fos j y limofnas j dize relación á 
la obligación, y condicion * qué 
m  la Efcrixura fe propufo i con
forme es a Derecho, que le per
judique a !a Dona Francifca > y 
quede obligada en efpecieá lo 
mifmo en virtud dé fu primitiva 
obligación*

1 1 .  Pero i  un n o q u oda 
lazem de dudar, fi fe atiende á Id 
que el Don Luis expreso en fu

Codicilo de: aver erando ñs aif- 
póíicion con la Doña frsociíca 
fu muger: bien fabida es la quef* . 
tion, fi marido, y mugerfundaf* 
Ten A’n'Mayorazgo revocable s íi 
mu cito el vno de ellos, pueda él 
otro revocarlo’, y aunque en ella 
en Ceñe el Señor Molina je Htfp. 
tPrimogJib.4. cap.z. ni<m.%$> que 
entendiendoíe dos Mayorazgos 
diyerfos,fiñ embargo de eftárba- 
xo de vna Efcruuu, podrá qual
quiera revocar el fuyoá¿í libitum\ 
cambié?) dize al vciLSedhoc limi
tari [olet j que fi él marido lo 
fuñda folo de 1 f¡ias tixoñs confen- 
fu  > que en efte cafo le perjudica 
á la muger* y no puede revocar
lo. rPer leg. Mee fratris > C. de do- 

caufa mort. Dom Covarr. ¡ti 
(ftufaict deTeftament. l.part. num.
8. ádfin. Luego aunque ladifpo- 
ficion del Don Luis no dependie
ra y como depende de Efcriturá 
irrevocablej folo por aver funda- 
¿Oj bdifpueílo dichas Memorias 
de cotí feo ti miento de la Doña 
Francifca fu muger,qüedaba ella 
obligada * y no pudiera defpueá 
revocarlas.

xz. Con que fi por vna 
paite tetiemos3 que ei Don Luis* 
y la Doña Francifca quedaron 
pbÜgados igualmente en la Eícri- 
tufa, y por otra , que aunque no 
fedemúeflre el numero, o cantif 
dadj en que ha de confjftir la difi 
poficion, vale, y fubílfte coniá fi 
fuera peí fe£ta} fup S ien do fe lo que 
falta por el arbitiio de los Señó
les Juezes, atendidas las circunf-

ran^



f m cU i notadas a! num.'8. ex leg» n m  fe por pet fe£h U d i fp-oiieioft
30, ff. de legat, i .  i b i : ^  ipu hlicd d e d i c ha É fc r itura * e n q u a n t.P a

Gr^bi/camrmn lego in tutelam Yt<& lasMiíTas, Sufragios, que en
reficiendi} qttafifum, eft, an hoc le- fe expresaron , y Ümoftia , qde
gatmn'Palent l.hftentm  celfus ref- los Ocbrgantes promecieron '
g#ndii : prope modum quidem imper* ñalar : Luego fi quedo o b ü g ^ i
fieBa eft h¿c Scriptura in tutelam la Doña Francifca en ella, lo
Jurelid$U9qiüá fummafcriptanon do cambíen a lo q u e  declaró el
eft, pvteft tamen tideri tatafamina Don Luis en fu Godicilo , y
legata , quanta ei fnfficetet :: tune puede el Marqués Tiendo fu
enm officio ludicis ¡ecun^utn dfti- ceífor evaditfe de ella. E x cok*
mationem Tatrimonij , <¡T legati traBu,ff. de re judie. cumfírniúz
quantitas definiri poteft. Et ex legb bus. Goin-. in leg. 6 4,
7 7 .  §.3 eoi. Luego debe elti- num.§*

¿ n M  A V N Q V E  A  L A  D O ñ A  FR A N C ISC A  Ñ Ú  
la confederáramos obligada por la Efcritiira >á lo que el Don Luis 

declaro i y difpufo en fk  Codicih> ex poft fado quedo obligada >y 
fhs fuccejfores a el cumplimiento dé todo lodif- 

puepo pot fu  ñdarido%

Í 3 . I V  T °p u e d e d ü d a re l Mar- fion ci dicho Marqués , fin em~ 
Í X j  qocs,que el Don Luis bargo de que fegun ío capitulado 

FernandezdeGordova quifoque- en la Efcritura , ios legitim ospa- 
daflen por cargas, y gravámenes tronos fon ios Succeflores en lá 
del Panonato , y de íos fucceíTo- Cafa de Don Luis {Metn. num. 1 r 
res en el, las M iílas, y Memorias infinJS  7.): luego infiere elCon-
referidas, ni menos puede dudar vento , es coníiguiente , que afsi
comoconítanredelosinftíumen- la Doña Franciícá,como fus Suc*- 
ios por él prefencados, que en el ceííbres,eftén obligados á las ex- 
pleyto , que la Doña Francifca pteíladas cargas, y gravámenes 
tuvocon Don E g a s  Venegas,fo- anexos á dicho Patronato, 
bie dicha Capilla , y fu Patrona- 14. Prueba el intento ex. 
to, femando lofetuvieíTela Do- presamente el Tex:o  en la Ley 
ña Francifca , hafta que fe lepa» Vnica , §. 4. C. de caduc. toll. en
gaíTe lo que avia gaftado en fu donde fe previene s que fi fe de-
Fabrica ( Uem. mm. 3 1 . ^  SS-) xaflevn Legado con alguna con- 
motivo porque cita en lapofíeí- dicion> ó gravamen , y no pu^

G tílcf.



Itetle íubHáir -en ti L egauuo fímát.cáp. 3.'$.nm:$ .^RamloCó¿ 
( en tu y o  cafo íe hazla caduco)* rna efta obligado á ello por el 
que quedaffe cntl heredero i  pe- mifmo hecho dé ¿Ver vía do , y 
to  con la mifrüacarga , y grava- eftar vfandb de los derechos de 
men de él , ib i: Ba qu¿t m  ebene* talPatrdno , ex Leg. Lucias t u ;  
rint /¡mili fitfom  w vk  tomen §.3.jf. ád muiMpAbv. fe m y u i  de. 
&pud eosya qtíibu's funt denliftafed curionem ádoptaM , onera decurio* 
omnes petfonas, quibus lucrum per. mtus eius faece piffe Videri. Car lew  
huncordinem defertur m  marct de h ile .  í/M , dtfpui. 5. num..1-6'. 
gravamenyquoí ak iñíiio fuerüt coñ%* 16. I\0 puede la Senten-»
pktum t omnímodo fentirt , jtvé in t i a ‘extenderfe a mas* que i  ló 'qué 
dando fit cojiHmtih ftieln qmbuf permite,b necefatíameñtefc in- 
d m  fuiéñlis, t>eí in modo ¡Del con- fiere de fus palabras. D. Salgado 
■dirims im plent grutia , Del al i A pxft.^.cap, 1 z. mm. 9 9. ibi: ZsZ>/r 
qmcimque 1ña excoptatum: Luego quatenus ex Vi Serborum de nece/si- 
aun que 1a Doña Francifca no ha- tate infriar. Con que de avetfé 
viesa q u e d a d o  obligada por la mandado , qué ta Doña Fiancif- 
Efcritiua a lo  dffpueíto por elD* ca , y  Tus fucceíTorés tccuvieíTcil 
Luis en fu Codícilo , defpues lo dicho Patronato , hafta que poc 
eftu to  ella, y fa s f a cc e flote s , m e * los fucceíTorés en la Cafa de Dort 
diante í  avet fuccedido en él: U Luis fe fatisfacieíTe lo impedido 
razones, la queda el citadoTex- en la Fabrica de la Capilla ,nO  
to, ibi:Meque tnim ferenduseft isi puede infecir el M arqués, que fe 
quilmrum quidem aiñpleSitur, onus les relevo de el cumplimiento dé 
meem ei annexum contenuit. las cargas, y fufragios, que tenia

1$. Quiere dezirPatro* anexos* y el Doü Luis Jiípuío 
na¿cfo vna reciproca obligación cumpíieíTen los fücccíTores de fa 
del Patrono , en Cumplir las car- Cafa, y Parrónos, antes sí infiere 
gas del Patronato, y dé la Iglefia ffioy bien el Convento * qué co - 
en correfpondei con los oble- mo anexo , y dependiente de di- 
qu io i, y fufragios debidos. Cap. cho derechoj, fue con el lá carga 
N.t)bisde lur^atrM t^  Doní.Ó'éa de cumplir dichas obligaciones. 
¿e Cejf. tur. &  att. qh<tft.%\ D om .SalpdQ part.i.de^ g.cap. 
m m .it .  Rochv de Curte Jé turé 1 5. num, $2. 
$átronai,veib.tíonorif¡cumn.$9, 17. Fue voluntad expref.
luego no aviendo el Convento fa del Don Luis * que ios fuccef- 
faltado de fu p^rte , juftoei, qué fores en fli Cafa , y Patronato, 
fe le cotrefpónda , y cumpla de cumplieíTert dichas Me monas*, y  
parte del Marqués. Donl. Salga- también es notoria difpoficion de 
¿opart.^.de^^cap.J.ntirá.ioB, Derecho ¿ que cada vno tiene fa- 
tsfeqq. Gutiérrez de Iuram. Con* cuitadesde poner las leyes,y con-



dicioncs.cj qui fie (Te (obre los de~ 
iéchosptoptios.L; Quoties yC. dé 
dóñat. qúx füb ihod, xap. Vérum de 
condit. appúftt.L. t i .  C. mandat. 
Luego falca motivo para prefú- 
rriitfe, que los Señores Juezes ré- 
cedieron de ella, y difpenfaron a 
la Doña Francifca  ̂ y fus íuccef- 
fores él cumplimiento dc dichas 
obligaciones* coa qúé debió en
tender fe la retención * y poííeí- 
fión en que fe mantuvo 5y man
tiene á fus fucceílores , con las 
Hiifmas cargas infitas a dicho Pa
tronato : Si fe difttae vna cofá 
pignorada , ú obligada con ella 
jpaíTa ta carga de el pignus, y obli
gación; L-.i 6. §. in 'Venduaiione, 
f f .  de pipío?. L . iB .  tit.z 3. part.$. 
Dom. Covarr. 1. Variar, cap. 8. 
Si fe vende vn predio , q ue debe 
fetvidumbra , palla'con éltacita- 
tnente, como dize el Texto ért lá 
L .  75 .ff. de eViB. ibi: QuoadferVi- 
íütes pnédidrüth úttinet, ¡ i  tacite fe~ 
qhteé finí. Por fer como dize la ci
tada L e y ,  carga aíTeíTotia, qué ta- 
ticamente figue él predio , ibi: In 
to iure , quod tacite foleat accedere. 
Y  vltimámente fi fe énagena vrl 
fü ndo , qué debe ve&igal, tribu
to,u otra impoficion,fe transfiere 
con élconfiguientemente el gra
vamen , d eform a, que dize el 
Texto ea ta L . 7. ff. de publican. 
<sr )>cElig. qué el predio es el obli
ga do, por cuyo motivo deben fus 
poffeedores pagar aun tos réditos 
anteriores á fu poífefsion ¿ ibi: In 
y>tñigalibus ipf* prxdiá >ñonperfo- 
fías conveniri > &  ideo pojftjfires

mam práterlti t empori s^eñigalfoL 
y ere deberereoque exemplo añionem 
¡iigmtaVerint hábituros. L .i.Z ? 3, 
C.fme ceii/.Vel feliq.G u m n  . Irk i . 
Canoni car. Quúft. cap. 2 .d  n. 10 ^  
Luego transferido efte Panana- 
to en virtud de las citadas Senten
cias á la Doña Fiancifca 3 y fus 
jfucceíFórcs, paitaron-:, y debieron 
paíía r las mi (ma s carga s , y ge a - 
Vaméries impueftos por D .Luis, 
y que por fus Patronos debían 
cumplirte: con que aunque no 
confideiaramos obligada á la Do
ña Francifca pro tune en la Eícti- 
tura \ comenzó á e(lario ella , y 
fus fucceílores , luego que toma
ron el derecho de tales Pationos* 
faltando motivo, para qúe fien do 
el mifmo Patronato el obligado 
a las cargas, v Memorias, quiera 
éícufarfé de fliciimpiimiento , y 
d e p a g a r 1 o s d e c d í fo s e 1 M a r q u e s j  
fiendo fu poííeedor. Ex diB, L , 
7. de publicán. Gómez iom. i . Var* 
cap.u .  num.69. 71 . í ?  80.

18. De modo , que no 
parece, como pueda efe ufar fe de 
ello el Marqués, porque , o tiene 
efte derecho como fucceíTor eri 
los niiímos Mayorazgos , que 
poíTeyo el Don Luis, ó com ofuc- 
ceíTor en los que fundó la Doña 
Francifca: fi io primero 9 debe 
cumplir fin controverfia las dif- 
poficiones del D. Luis, por aver
ies obligado á fu cumplimiento* 
y fer condiciones con que á d i
chos Mayorazgos agregó el refe
rido Patronato. Dom. Molina dé 
'Prirnog. lib .i, cap,8, num» 3 5.¿ibi:

6 *



(htí ex Imus fáis éiicjuid Maior at S  
M iúnxt, poterit ¿ja^cunfue iincula, 
úc cmiilt iones tkm a ntiquo Mama - 
tm^qnampropfijs botris adijcere9 nec 
h ,  fuiin bonis eius fuccefjerit^ pote
rit no'tium Mai oratum confe fu i , &  
t  x bonis antiqui Ivíaioraíus trocas 
't onditiones rttjcere \ fed av.t debet 
bóm mlnter Mai oratui addita relin- 
•qnere^at ipfas conditiones admítete. 
Si lo fegundo, cambien efta o b li- 
gado a el cumplimiento de ellas, 
por aver pallado con las rnifmas 
ca ig a s , y gravaroeoes del Parro- 
«ato , como queda fondado en
eíle Difcurfo,

19. Con que aunque ia
Doña Francifca no fe contempla
ra obligada á cumplir con lo dif- 
puefto por fu marido en confe- 
quencia de la obligación de la 
Efcricura * defpues lo quedaron 
fus fticceffores, y  el Marqués á 
compiulo como carga, y obliga
ción de el P a t r o n a t o  i de forma, 
que fi la coníideramos obligada 
defde luego á dichas Memoüas,y 
fus lirnoínas declaradas por e! D. 
L u is , teniendo por fufidente la 
Efcricura , y obligación , que de 
ella refulto , corno fe funda en el 
Difcutfb primero , no tiene d u 
d a ,  que el Marqués debe cum 
plirlas, aunque no ayan quedado 
bienes del Don L uiS *o eftén ex
tinguidas las fi^cas efpeciales, 
porque eftan igtJ^lmente obliga
dos á fu cump‘,rn*ent0 os bienes 
de la Doña Ft^ncifca vex di£l, fup. 
num. $. Argurn- Text, in leg, i  9,

ff. de duob. r e i s f o i i C u m

ano eatndem peemurn delent ¡fi Vm f  
capitis di minutione effempt use/i obli
* alione 5 álter non liberatur. Y  no 
tiene duda , que faltando las h y-  
potecas efpcclaíes,puedc el Acrec 
dor reetmir á los demis bienes, 
por la genera!, ex leg .i. C.<iepig*. 
ñor. D o m..-Cavar*. lib. 3. Vanar*
cáp.i 8.

20. Y  fi 00 la confidera- 
mos obligada, n i para ello fe tiene 
por fuficiente la Efcriryra, no ajr 
duda , qüe to m o co  si Ia obliga* 
cion, por aver v fad o^  tenido el 
Pación acó , como continua , y  
permanece en fus fucccíloies , y 
en el Maiqujes,y debe conllguien* 
temente ciimplit, y fatisfacer d i
chas cargas» y gravámenes ane
xos a el dichoPatronato,y afsimif 
mo los réditos decutfos ca ufados 
anteriormente. Pa¡d. Maldonad. 
ad Dora. Molina de TrimogJib. i\ 
cap. 10. man, 14.. ibi: (htod fuccef- 

for Maioratus ftt obligatus fo h  ere 
cenfus i tributa , penfiones ¡décimas ,
&  alia enera Maioratus , ¿juam'üis 
b<et omnia ¿ccurfa fini tempore ante» 
(ejforis. D.Cafti(lo tom.6.Contro% 
cap. 16  t .  ex mm. 3 1» Cuyo fun
damento es,el que afsiftealCon- 
vencó, para pretender cambien, 
que fe reforme la Sentencia de 
VifU , en quanto no fe le con
deno á el Maiqués , y a la Cotí- 

defa indííliatamente en ios te* 
ditos decurias aritetioc-

mente.



7-

%W E E L  M 4R Q V E S  C O M O  SVCCESSOR D E  M  
Dona Francifca > efta obligado a dar a el Convento los qtiatro 

Candileros dé piat a y y el Ornamento de Dawafco} GT* c* 
que dicha Dona Francifca le legOo

a i  . T ^ T Ó  paíeeejqueticncda- por hazervele que quiere.infcTÍr¿
da eft c Di íc u r fo, po r - que ta Doña Fraheifca íodeXaná 

que fiendo cierto, que el herede- cu id piído eñ el intermedio de 8, 
io l ieae  obligación de pagar los años, que defde el otorganijentó 
Legados a los Lcgacarios, ex §, $. del Teftamento, halla el dcl Go- 
hiftit. lib.$. tit.t  S. i  dicilo p a í la r o n y lo que ñias Ve-
de oblig. &  a3 ion.No  la tiene el rofímilmente íe infiere e s * que ñ 
que el heredera * f  primero fue- lo huviera exeeutado* eraprecif- 
eeíTor de la Doña Francifca , de- fo lo dexára adveitido en el C o -  
bio averio pagado a el Convento* dicilo r para que fu.heredero puT 
per leg.Tro bxreditarijs, C. de J?d~ dieta defendeife de la acción dé 
red. atlion. Add. ad Dom.M olin. C onvento> con que no avíendol 
í.ib t . cap. i o. num 3. ibi: Mac ra- en él cal advertencia, es vifto,que 
tione pofjejfor Máiorutus etiam ad no lo avia hecho , y antessi, que 
legata tenetur^  q por conliguien- lo dexaba en íu fuerza , y vigor, 
je  debe o y pagarlo el Marqués* Jrgum .T ex t.in § .i . Infiiu tit.t  
ib i : Ampliatur primo ad quemcun- lib. t .  ibi: Si appareat eum>quiTef~ 
qUít fuccejjorem , qui in Maioratu tamentum fecit a Voluntate , quam 

Jucceffurus eft^qui y ti prior Yocatuj> in Codicilis exprejferat , non xecef- 
ad debita inftiiutoris adfhiñus eft. fijfe.Et in leg-S-ff- de iur. Codict). 
Luego no tiene duda, que como ibi: Sed non feriabuntur ea, de qui- 
ti primer íucceffoi de la Doña bus aliter defunñus tioYtfsimé indi* 
Francifca , eftuvd obligado a pa- c a V itMantica de Coñiefit. Toltim. 
garle á el Convento dicho Lega- Kfolunt. lib .t. tit.8. Luego le que
do,también el Marqués lo efta. do la acción viva al Convento

i z .  N o  obfta la excep- paraprctenderlo¿ y debe e lM at- 
cion^con que parece,elMarqués qués pagarlo * comb el primer 
pretende elidir la acción clara de fucccííor, exdift. úum. anteced.
.el C onvento, que dicha Doña 2,3. Regla es cierta ác
Francifca exprefso en fu Tefta- Deretho , que las excepciones* 
m e n t ó ,  que dicho Legado fe avia que fe fundan en algún hcchdj 
de entender, fino lo huvieffe he- deben probarlas los que las pro- 
cho en fu vida , 6 lo que faltaffc ponen. ^ .x X . ^e probat. Ii. jf\

D  éod.



eoi. Ibi: Éi incumíit prolatio , qui 
¿icit , non qutukgatv' Lu c|o  ii cl 
HarquesprctcndcperíWdir^qué 
h  Dofta TFfancifca Io executb en 
fii Vfdayde fo obligación cs jufti- 
ficarto, no lolia hccho: luego no 
debe aprovecharle, y mas quan
do contra sitien e la prefotnpeion 
*n corfttario , pues huviera ex- 
preíTadoen ÍuCg didio quedar en 
efta parte fansfechá la obligátió 
en los B. anos, q fobrevivio defte 
q otorgo Íü Telia men tó , donde 
dexo orden a do dk ho L e g a d o , o 
3 lo  menos exiftician algunos 
Véíiigiós de claque no exiften.

2.4. Menos le aprovecha 
otra de fus excepciones ,  que por 
tltranfcúrfode i 3 i .  a ñ o s , que 
dize aver paííado defde el otor
gamiento de dicho Tcftamcrito, 
fe prefume ya pagado porque 
aunque es cicTto,que aun menos 
tiempo baftana para fundar di
cha prefumpeion, ex leg- 14. C. 
de non numer.pecun. cambien lo es, 
que folo puede fundat fe en el ta 
fo , que tonftc a el Acreedor fu 
acción , porque folo entonces 
¡puede proclamar fa derecho; f  
dé lo contrario imputar fe le , fe
gun lo que dixo el Cúf. V. de 'Pirí- 
|/á. &  Malef. ibi í Qüia f i  proclá - 
triare Voluit¿uría dia* tacuit l  Petó 
como quiera qquádo á el Acree
dor no lé coila | no fe puéde pre* 
fumir él q pudo vfat de fu dere- 
th o , de áí es y queceffa en nücftro 
eáíb dicha préíüríipcíód*

2$. N o pudóp¿dit, ni 
iVer pedido el Convento dicho

Legado > porque Cerhpre ha ig
norado el Te (lamento de la D o
ña Frantifca > y en fu Codicilo* 
prueba dé ello es > no encón- 
tTatfc,comonó fe han encontra
do entre íus Memorias ninguna 
déla D ohaf ranicifca,t> de las que 
fundo cn fu Codicilo ( Mem>num* 
40, 5 3.) y no tiene duda* qui
fi á el Convento fe le huVieíTe 
manifeíhdo dicho Codicilo , la 
hoviéra colocado ehtté las otra** 
fegun fo obfeivantia, y éfiilo; 
eon que és evidente, que ignoro 
aun dicho Codicilo: luegoaó pu
do vfat dtdetéchoy qué rió fabiá* 
Efto fé perfuadéjfi fe atiende a lá 
regla de Derecho y que nos en fe- 
na, quod ignorantia prafumitur^um 
agitair de fa&o titftno* h% Virm 'iffí 
de ftroíat. como exptcfTa mente 
dixocn cfte cafó Juan Gutiérrez 
Canonic. lib, i.cap. 16. num. l  a; 
Lti ego nopuedéde modo alguno 
prefumiííé pagadb,ni patéce juf-, 
to , que la omifstbn de los antes 
ccíTores dé él Marqués le áprove- 
che>pata por tan vioíetito medid 
ttó cumplir la voluntad dé fuFun- 
dadota,y bo pagarle a eIConveá¿ 
to lo qué debe. Argument. Text* 
tú leg. i * .§ .  i  .ifiñ leg . 76. %. 1* 
ff. defittitsyf ptéeba el Güticire¿ 
en el citado lugar.

i6 . N o com ^ucba el 
argumentó áelMatqués > pará tó-i 
fer i r la ciencia en el Cob ventó, el 
qué efte aya citado éti mplíéádo 
las Memorias dé la DonaFrincif» 
ca, porque cafo > que de eftatUs 
cumpliendo pudiera inferir fe,



que le confiaba c! tenor de fu 
Fundación , no prueba el que 
aísióTifarole conüc , 6 aya conf- 
ta jo  t i  tenor de el Tefta mentó, 
que es en dónde le mando dicho 
Legado vporque efiando dichas

f  ilo|M m . num. 1 8.) y contenicn- 
doíe el Legado en el Teña me ntOi 
pudo aver fabido lasMemorlas* 
© ignorada dicho Legado i efto 
ademas, que no es como fupone 
el M arqués, pues aviendo dií- 
puefto la Doña Francifca , que 
fucilen quatro las arrobas de 
a;seyte, folo confta el aver paga* 
do el valor de ut%Q^m,mm.^$ $ 
peto no cofa alguna por ratón 
de ta cera , que afsimifmo previ* 
vio en fu Codicilo , y aun folo 
confta aver pagado vn año , que 
es el de 745. de que fon los reci
bos , que prefenta (Mcm. n. 4$.) 
luego mal fe compadece,con que 
el Convento aya tenido perfecta 
noticia de dichas Memorias, pues 
huviera folicitado , que fe cuttt- 
plieílen en la forma diípuefta pof 
la Fundadora, y no con la volun
tariedad , que lo ha hecho el 
íyiarqués»

17 . La duda foto , que 
parece puede contener el difeur* 
fo es , fi efte preferipta la acción 
delConvento , o no ? jdan Gu
tiérrez , cap. fup. citaté per totum¡ 
prueba ,que el heredero no pue
de preferibir el Legado,y que pa
ra poderlo debe primero infor
marle al Legatario de fu Legado: 
de fuerte, que no cerciorándolo,

eft ¡n mala fide, y no puede corre* 
la preferípcion % fin duda porque 
ignoranti non currit puferiptio> net 
pote/i carrete contra imptdiium age
re. t.C'de Jmi, excep. £ . í . CY 
de dfáerfi íemp»Dom *Gonzalefc
in Cap* Ux traftfmijja ló^di pr<tf, 
tfjm. $,®ór#uya ntzon puede pr e
tender el Legatario la reftitucion 
ex caufa generali. L. fin. quih. non 
obijeit* long.temp, L. i. z. i?  4» 
etd, Gudeircz in diíl. mp. La q ué 
el Convento puede también pre
tender,como lo ha hecho en efta 
Inftancia, ex át'io cap. gomando U 
Comunidad el beneficio de Me- 
ñor , per lég. fin. C. in quib. caufi 
in integ* Luego no puede perju
dicarle el ttáhfcuffo del tiempo, 
que fe d ize, ni la preferipcion* 
que fc alega.

i§ .  Podrá replicar el 
Marques, que habla el Gutierre^ 
de la preícripcion ordinaria , y 
que fíendo immemorial la que 

;obfta á el Convento,^ fu preterí- 
ñon , debe fin duda entétiderfe 
preferipta fu acción V pero baxo 
de) füpuefto, que tía faltado bue
na fee, no aviendo|e céíciotado i  
el Convento de dicho Legado fus 
antecesores, parece fatisface fá
cilmente con el cap. fin. to . ¿ti 
Tráfcripé ibi: Quoniam omne , quod 
non eft ex fide y peccatum eft * Syno~ 
dali iudicio difinimuS) ut nuil a Va
leat aifque bona fide preferiptio tam 
Canonicaequam ciYUts, Donde en - 
feña el Sr .Gonz. n .l. que ningu
na prefcripcion, aunque fea cen
tenaria , ó immemorial, puede

8 .



valer fia buena lee, ibiiSiVe trien» 
mlis ,fiv é quadragenárk ¿tn! emita > 
\>eltmmtátái'dk* fityé fit aBionutn, 
ft)>é rerum: Luego fea como fue- 
*e dicha preícnpcion^que elMar- 
qués alegue, oi puedevaletle, ni 
efcofatle de paga t ¿icho Legado; 
mayormente aviendo pretendi
do , como pretende el Con vento 
4a tefticuclon in integrum, que le 
compete-, fuera de qtie*aunque fe 
ijuvieffen dado vna vez , que no 
x¡t i ftan , y fea n Or n a m e n  tos píe-. 
ti (los pata la mayor decencia de 
la Capilla tiene obligación el 
-&Í$r quésycómo Patrono a admU 
íriftlarios(M eé. 8.) Car-
tíinai. de Livca difeurf. S 5. de iure 
Wat tonat. m  m.4. <7* 5.

% 9. Pot cuyos fundameo -

He, D. Chríjlonjíil de Efpjnof* 
Q u ^ p o *

Conven to dichotega áó,cu tn píif 
con lo difpueíto por fü Pandado- 
ra , y  las M emorias, y Ümoínas* 
que en la Efciitúra fe previnie
ron , y-el Don Luis ferial ó en í k  
Godicüoj cargas y y gravámenes 
del Patronato , que poíícc ,b ie a  
comoíoceeffor -de êfte l^rea co ¿  
tilo de laB eña Franci fea  ̂pot l o  
que efpera el Con vento fe con** 
firme la Sentencia de Viña , en  
quanto & que el Marqués cum * 
pía en adelánte con ellas, y fe re
forme en qüanto eo fe le ruando 
pagar dicho Legado ,ni fe com-¿ 
ptehendiefoti -éíi <¿KdÜ% rS#étéfi§ 
cia , afsi mifmo los bienes de la
Doña Franeifea, ni condenó á e l  
pago de los decurias: Afsi lo fú^ 
plica*



P O R
EL SYNDICO DE SAN PEDRO EL REAL 

dc la Csudadde Cordova, Orden de Se.
San Francifco.

EN EL PLEYTO
C O N  E L  EXCmo. Sr. MARQUES D E 

Priego, Duque dc Mcdinacclí» vecino de 
la Villa, y Corte de Madrid.

S O B R E
Q U E  SE  C O N D E N E  A D ICH O  SEñOR A 
el p$go dc diferentes pendones de tngo, que íedlán 
demandadas, como Pofíeedor deí C o í ü j o  de Duet - 
ñas, pertenecientes á la Memosla, que en dlchoCon 

vento fundó Lope Gutierres, vecino que fue de 
dicha Ciudad, de dos caiges ds iii^o,con- 

fignsdos fübie dicho Gonijo.



IMPRESSO EN GR AN AD A EN LA IMPRENTA 
Real> en virtud deOrden del Real Acuerdo dc 

■a.de íun io  d e 17^ i*



)t% U C H A  R E C Ó -  

tnendacion ha 
tenido fiempre

* pot todos dere
chos , el daile á cada vno lo que 
es fuyo, y le pertenece: propofi- 
clan , que por fsbida do nos de* 
tendremos en fundarla •, pero 
quando fe iraca de derechos per
tenecientes á vna Caufa Pia , es 
mas efpeckí la atención , que fe 
ha de poner a ello : Leg. Siqais ad 
declinandam > &  leg, ISLidliC. de 
Epifcop. 0 a Cíetic. cap. Si pater de 
Teftam. in 6, leg, 4. tit, 1 x. par
tit. 6, Se ibi Doixi. Gregor. L ó 
pez, leg, i %. tit. 1 4. lib-. z . ^cop . 
ib i : Cerque e/iás han de fer prefe- 
n t o  á las mercedes.Dom, Salgad. 
Labyrint. patt.z. cap. 4* n. x ¿9* 
Flores Díaz de Mm.Varlar,<¡tw{ll
6 , z o . &z t ,  Noguer. 
allegat. z6,m tn. 320. C?4 3 30. y 
comunmente los Autores que 
hablan de los Privilegios de las 
Pins Ciüías.

M otivo , P0Iíl^® ®l

fo J .í ;
Syndico del Convento de San 
Francifco de la Ciudad de Cerdos 
v a ,  mediante el jufto derecho 
que leaísifte, eípeca feguramen*» 
te fe condensa el Señor M ar
ques de Priego , á la paga de h s  
porciones de trigo , que le eftaa‘ 
demandadas, y con mayor ra
zón en vuTubunal Superiot;F¿i 
lu/litia col litar , í?  atenta feritate 
proceditur. Pareja , deVniH>. In/i«2 
Edit, ttt.é.ref, 3. mm.37. Dom; 
Olea , de Cef, lar. &  Aci. tit. 6¿ 

K 10* n. 38.

z.

Aunque el hecho dé 
'to es can dilatado , no 

nos detendremos en fencar todos 
los documentos que conducen a 
el j tanto por la brevedad, quan* 
to porque en los fundamentos 
que fe expreífarán, haremos k  
roas breve , y puntual mención, 
délo que^patefea mas conducen-* 
te, y fofo pondremos por fupuef-i 
to la ClaufuiadelTeftamento de 
Lope Gutiérrez, queesla  bafa 
fundamental de codo el litigio.

§. r.
E V A D A S E ,  Q V E  POR L A  C L A V S V L A  D E L

amento de Lope Gutierres, quedó hypotecado el Cor ti3 
jo de Duernas> a el pago de la Memoris9y Legado de J

que fe trata♦

TT^O R  vn Teflimonio dado ferido Convento ; ocurrió a lá 
por Don Jcfeph Alga

va y Calderón, Eferivano de C a 
mara de efta Cotte , en 29. de 
jan io d e  172.2. confta, que en 
£3. del mifmo mes,y ano, el re-

Sala, y haciendo relación de avec 
feguido pleyto en ella > con ^  
PoíTeedor del Eftado de Guadafe 
cazar , fobre la cobranza de íd§ 
réditos de la Memoria , que lo 

A ~ é *



icféxo dicha Lope-Gutiérrez , y 
sveí ptófehtado eo él vn trasla
do por el fofo dicho , pidió, que 
por dicho Efcrivano de Camara, 
fe le dicffe vn traslado dc dicho 
Teñ am ente, como hicicííefé , lo 
que sfíi fe m andó, y en fu cum
plimiento'fe inieitaala letra di
cho traslado de T cftam en to , el 
qual parece dado por Aguílin de 
Montoya, á 1 4. de Diciembre de 
17560 (padecióequivocación); y 

eñe traslado fue faeado de otro 
traslado , dado por Juan More
no , Efaivano de C&mara en ef- 
cáCoite , por mandado de los 
Señores Ptefideote , y Oidores 
de ella, en 6 . de Abril de 517.  y 

en él fe contiene el referido T e s 
tamento que en Cordova , en 
24. de Diciembre de 1409. otoc 
go el referidoLopeGurierrez ante 
5 .Eíctivanos de dicha Ciudad,en 
piciencia de diferentes teftigos,y 
por vna defusClaufüUs dixo afsi.

5. B  mando otrofi, que la 
CapeWáma, quejo di¿lé pagué ha ¡la
aqui a la dicha Orden de San Fran
cifco, que es tres caízes de pan tri
go, é 2.00. mrs. en dineros , é qua* 
tro arrobas de A^eyte de cada ano, 
queje lo den, y paguen afsi de aqui 
adelante.

6, E otrofi mando, que den 
por mi Anima d el dicho Mona/ferio 
de cada auo, otros tres catees de pan 
trip i é 2oo, mrs. é tres arrobas de 
azeyte : é de eftos mrs, que afsi man
do dar d la dicha Orden del dicho 
2\íona/terio de San Ffanci/co de la 
dicha Capellanía ,é  manda) fobre

dichas, que U$ ay den la renta de 
las mis tierras ¡quejo tengo , que 
alidan con el Corral del dicho Mo« 
nafterio de San Francifco, é mando: 
que el dicho pan trigo* que lo aya de 
cada ano en la dicha Aztña , que di
cen la fDaltd , é la que dicen la de 
íDentro el 1m caiz , é el otro caiz, 
que lo aya en la otra Azeña , que di~, 
cen la Chiquilla, é el otro caíz , que
lo aya en la Azeña que dicen la Gor
da , que es todo mió , é el otro caiz, 
que lo ajan en el Vatañe jo $ defque 
muelen en la parte que yo tengo > é 
los otros dos caizes de trigo ,que los 
ayan en la mi Heredad de {Duernas, 
é las dichas tres atrobas de á^eyte$ 
que las ayan de cada año, en el dicho 
mi Molino de azeyte de fufo conté** 
nido: é todo efto , que lo tenga de 
cumplir, é pagar el dicho Martin 
Alfonfo mi hijo ¡ i  los que de él def* 
c endieren*

7. N o  fe duda en el 
to, queel Sr. Marqués de Priego 
esPoíTáedor del Cortijo de Duer* 
nás, de que íe habla en la Clau- 
fula antecedente a y  folo fe ha 
difputado , fi en virtud de ella 
efte dichoCortijo obligado,yelSr. 
Marqués de Priego como fu Pof- 
feedor, á el gravamen de los dos 
carees de trigo ,q u e á  favor del 
Convento fe dexaron por dicha 
Lope Gutiérrez *, y en el fupuefto 
de que fiempre, que dicho fundo 
fe confidere bypocecado á dicho 
Legado,es precííTo confeíTar,que 
aunque aya paliado á tercero pof- 
feedor* no por effo fe liberto del 
gravamen \ y Real obligación , á

que



q m  qüe'db sfc£16 : ex Iegi % ¿ C, 
f i  Vnum ex plurih. bb'édib\ cred. 
Nogueral , &lleg. z.mim. m ,  
ibi  : Idem eft effe tertius pojjejfor, 
quam principalis obligatus , ab hoc 
K  l¿ia recia pofsit conveniris (7 abf~ 
que excafdone delitoris principalis* 
D om ,Salgad. Labyrint.part.z.cap.
i  i .n .z i .  Carteval, de Iudk\th.$* 
dtfpitt. z 3. num 6$, Dotn» Veia, 
differt. 34. nmn.t 3. folo fu a da re
mos, que en virtud de dicha dif- 
paficion reibmenuiia , ib i: Que 
los ayan en U mi Heredad de Duer. 
ms9 qledohypotecada, y g u v a 
da efta, á ei pago de ios dos caí * 
zesde ttigo , que feñaló el dicho 
Lope Gutierres, en dicha Here-

8» Tocofe vatias veces 
en ei derecho Común, la dificul
tad de eñe punto y y aunque los 
Jurifconfultos e (tuvieron mu
chos por la epinicion de que las 
Voces con que nueftro Te ft ador 
fe explico, cauíaban hypoteca, y 
obligscion R e a l , qoe como tal 
paílaba al tercero Poíleedor, aun
que fu eíle , ex caufa onerofa. VI- 
píah. in leg. 1 2.0* ff. de legát. 1. 
i b i : Ñihil proponi, cur prohibeatur 
báres gdificia difirahere , é quorum 
redditu fportuU fant reliftd ,/alVa 
túrnen caufa legati.

Pero como fon varías 
las Sentencias, y juicios de ios 
hombtcs.Aatb. Tahellton. colL 4. 
tri. 13. N otó .43. dio cauía á la 
eontroveifia, como texto capital 
la leg. fin. §. fin. ff. de contrah 
m pt.cuyas palabras parala apli* 

-■■'t

z .
eü'dori de duefho cafa , fon dig
nas de referirle, ih\: Lntius Titiüs 
promifsit de fundo ¡uo centum millia 
modiorum frumenti annua proflare 
prgdijs CaijSeij: pofeaLuciusTitius 
Vendidit fundum additis Verbis his9 
quoiure , quaque conditione ea pr<£- 
diahucijTitij hodie funt:itaVenennt 
itaque habebuntur, Qn^ro, anemp«* 
torCaioSeio ad prdfiationem frume*
ii fit obnoxius ? 3^fpondi emptor 
rem CaioSeio fecundum eat qu¿e pro* 
ponerentur obligatum non effe.

10. Varias inteligencias 
íe han dado por nueftros Auto* 
fes para coavinar las deciísiones* 
y refpueftas antecedentes, fobre 
qne , y para la muyor brevedad 
ños remitirnos á el Valafco , de 
Tur. Emphyt. qugft,$z,ex n. 1 7 . 0 8 
alij , per Dona. Lata, de Antierf 
lib.i* cap.Zi nun2.4..

1 1 .  Loadequado de tas 
refpueftas, que fegun los Auto* 
res antecedentes, fe dan á dicha 
ley final, quedan á el prudentif- 
fimo advitriodeV.S. y paíTando 
á tocar con brevedad, lo qu e fo  ̂
bre el aíTunto fe pueda aplicar á 
nueftro cafo , de lo mucho que 
fobre él fe ha eferito *, es opinion 
probable, y feguida de muchos, 
que fi el fundo de que fe habla 
en feraejances difpoficiones, fe 
pone taxationis caufa i entonces 
queda hipotecado-, pero fi fe ha* 
ce mención de él folo demofttá- 
tionis caufa %entonces no es R eal 
la obligación ¿ni efta queda irri- 
puefta fobre ei mifmo fundo 
Dora, Lata , vis fupr* mm» to¡



Roía* conf, € i . n m .  10. G a o i .fc  
o/- i 3. num.i , y ¿unque podie- 
fá o ío s , aun coa la opinion de 
eftos Aurores, y otros defender, 
que por la cicada CUofula, cita
ba obligada la Heredad de DueíT 
ñ a s , á el p¿go de dos caíces de 
trigo anuales, quia indubio femper 
legatum cenfendum eft túxatiVum, 
Rofa, diü. conf 6 1. num, 3. y d d  
modo que fea mas favorable ala 
Caufa Piá, Roía, Wt fnpr. n m . 4. 
fo^o basemos mención de los ca
los * en que comunmente con
tienen sodos ios AA.

i z t Recopilo todo lo 
que fe puede traer para el nuef- 
rio , el Avendaño ,de Cenf. cap. 
2 4 .per tot. y á el num. 4. afirma, 
quequsndo la prometía fe hace 
para alimentos de alguna pesio- 
na , concnnlendo alguna otra 
conjetura de ía voluntad del Dif- 
ponente, quoniam cum pignoris da. 
tio ex ptitfiMpthnibus inducentibus 
Voluntatem contrahentium deduci
tur. Dom.Saíg.part. 1. L&lyrint. 
cap.10. num. 19, entonces* aun
que la difpoficion fe haga con la 
condición ex Jtelde> induce hypo- 
teca , citando para ello á el Juan 
García, que en el cap.4. num. 4 j . 
toca la eipecie en los términos de 
noeíha CUufula, Dom. Covarr. 
y ortos i fiendo la indubitada 
conjetura , que por modo de 
ejemplo propone el Avendaño, 
eí que la promeíTa fea hecha de 
alguna penfion anmia > pues co
mo efta dice vna clara voluntad, 
de que U oferta fea perpetua,

Dicción. 3e ¡a LéBg.CaueSI.Lfc. 
ter.C. vesb. Cada ano. M o íU z. ¿t 
C a u f.fíjsJ ib 'Z , cap. 10. mm. 
y el Legatario es cambien peí.pe* 
ruó en nueftro cafo, Doro. V e la i 
dijfert.47. num.$i. &  S V 'Y . 
alimentos fe prefumen legado^ 
por toda la vida del L egatan of 
ex leg. MeU>ff. de alim. legat. afsj 
es preciíTo conjeturar ,que el Di£. 
ponente no tuvoreípe¿to vaie*., 
mente á la acción perfon a!, que 
es temporal, y si á la hypotcca* 
ria, que es perpetua, ex leg. 7 . 
Hattenus ¡ff. de )?/ufruEi. Aven - 
d añ o, vbi fnpr. num. p. y aun fin 
atender otra conjetura , mas que 
por folo el favor de los a limen-; 
tos de los Padres R e lig io fo s , a 
que fe dirigióla voluntad de L o 
pe Gutiérrez, es opinion demu^ 
chos, á quien figue D om . Salgan 
do, part.i.de Labyúnt. cap. 10. ni 
j.& r  8. Roía conf. 6 1 . n*
% j ,  ibi vEcepta caufa alimentorum 
quorum favore tantum fixtt intro* 
duBum» *t ibi effent deftgnata ceri 
ta borní ex quibus prgflania ejfent¿ 
induceretur tacita hypotecá, Yt kenet 
poft dios explicant) Satd. de Alim: 
t. 8. Triyfileg. $1. mm. 5. 
feqq. Ptef. M etí. Control. F o l  
yenf. lib. t .  cap. 6 1 . num• 175 
e r i 8 .

13 . Es preciflb confidé^ 
rar, que los R elig iofos, á q u isa  
fe dexo el Legado de que hablan 
mos, eran pobres, y como cales íú 
lesdexaban los dos caízcs de trigo 
para que fe alimentaílen , porque



p r eli e n dea los M ó na ñ  e i Sds! crdi - 
gentes,Moftaz. de Canf.,(Tijs lib. 
4. cap,$. num.43, y como la po* 
breza (c prefume , fi de contrario 
no fe prueba ia.opulencia, que 
es accidente , y qualidad que fo- 
br.eviene, Moftaz. M i fupt. num.
48. y mucho roas en e! Con ven
to de San Francifca, que fuuda 
de derecho ia pobreza , afsi en 
pardeoíar,como en general *, de 
ai es» que aunque tos cales Reli- 
giofos Legacaíios fucilen capaces 
de pofTeer bienes en coman, con 
los que podian fer ricos, de efta 
capacidad no fe infiere , que ac
tualmente lo faeflen porqae de 
t\ potencia áel a¿lo , no vale el 
argumento, como valiera á ei 
contrario.

14, Sin que fe pueda per 
fuadir otra cofa con la Efcrirura 
de venta , que otorgo Sancho 
Carrillo, Syndico que fue del 
expreflado Convento , en 5. de 
Enero de 496. á favor del C o n 
vento de Santa Clara, de diferen
tes cenfos , y rentas importantes 
a el año 3p3 3o, mts. é dos arro
bas de azeyee *> ni tampoco con 
la Efcticura de 1 $. de Marzo de - 
49$. en que Diego Ximenez 
de la C ro z,y  Confortes, íe obli
garon a pagar a dicho Conven
to 4. caízes de trigo , que le ref- 
taron de pagar de la renta del 
Cortijo de Paez Ximenez , de la 
renta del año de 494. Lo prime
ro, porque de las mifenas Efcri- 
tarasjque fon lis vnicaspor don-* 
4? conlUn loa bienes, que antes

4 _ 0»
tenían , y defpues enagenatoh,
lefolta la cortedad de las rencas, 
que poílcían los ReÜgiofos del 
enunciado Convento: Lo fegun- 
do, porque la indigencia que ef. 
tos padecian , y lo efeafo de fus 
rentas, lo explico claramente el 
Sancho Carrillo, en la dicha Ef- 
critnra de venta , en toda fu re«> 
lacion efpecialmente , ib i : Tard 
los quales el dicho Mom/ierio, no 
tiene, ni alcanza renta fuficiente:
Y  lo tercero , porque en aquel 
tiempo, no folo poíTcian bienes 
los Clauftrales en común,fi tam
bién los particulares Religiofos* 
y afsi pudieron fer los bienes 
que fe vendían propios de eftos* 
y no de aquellos , y por coofi. 
guíente no prueban dichas Ef-: 
enturas, que el Monafterio en 
coman fuefle tico * y afsi fe pre* 
vino en las Bullas de San Pio V* 
de i .  de Diciembre de 1 5 66» 
de que fe halla puefto Teftimo- 
nio ('P/e^.3. fol. i i 6 () y en la 
del año de 1.568. que es la 57. 
en el orden de fu Bul lar. te ena~ 
genacion de bienes, que debiari 
hacer los Religiofos particulares 
de los Conventos Clauftules; 
con que por todos modos hemos 
de confiderar , que el Legado de 
trigo* que hizo Lope Gucierrez, 
tenia tefpeófco á los alimentos de 
la pobre Comunidad , y por lo 
mifmo gravado , é hyporecado 
el Cortijo de Duernas i  fu págo>

15 . El fegundo caío in* 
dnbitado, en que convienen los 
Áütotes, es el de que la promef- 

B  ̂ fa



fa de la  p r e c a c ió n  inñtia fea h e 1 >eper Pidekdmmtjjum fuerunt re*
cha en  ’Teftarnen to  , ya con la U3 <z, Vtndic&reht remaBione inf'•
dicción €*> y>d fupér > Aven- tituenda : tír infuper\nilem ferVia-
daño, lo e . c\t. num.5. i b i : Secun- eft hypotecariam, Juper ¡n$
dus ca fu s  principalis confideratur, qû e fuerint derdiBa in res mortui
guando emneptio antwf prtftationis prx/lare. N oguerol,allegat. 1. eje
de fu n d o ,  ^  ex fundo faBa fuit in num. j z .  Z? num* So. ib i : Ex â¿-
T efla m en tó, fion ex tanja alimentó- bus convincitur,quod aBhhypoteca-
rurn >/ed ex  quacumque canfa , in riat quam tribuit lex Legatario pro
qua dubitatione fecure dicendum eft, confequendo Legato , ?/? limitata in
qmd hypateca formetur non tam ex bonisTeftatoris. Roía co»/".
peteftate eonceptionis de fundot 6 1 . num. 3 5. i b i Ideoque pro an*
%el ex fu tid o  ,quam ex natura dif- mó Legato reliBo ex certa re de-
pofitionis Teftamentarig. moftrativé non competit aliabypote-

*  £ e Con juiíifsima ra« ca quam generalis fuper omnibus bo«
ton  d i c e  él Autor citado, queef* jj/í Tefíatoris intr&duBaeper ieg:i *
ta d o é l í  í n a  es fegura,ibi: Sectiri C, comm. dé legat.D®ffi* Caftillo,
dicendam eft \ porque bien fabida Je Jliment. cap.4 j* «.i J.
es la d ife r e n c ia  ,  que en el dere- i j . Con que no düdan-
cho a n t i g u o  3Vi3 cnírc las quatto d ofe , que la Heredad de Duer*
cíp ecies  d e  Legados, que advier- ñas, en que fe configuaron los
t e c ! § .  2.. tit. zo . lib. z, Inftií* y doscaíces detiigo ,que fe pidea
bien C a b id o  es también , que por porel Syndico , fue propia del
la ¡rbnCtirucion del Ehiperadot Lope Gutierrez, que hizo el Le*
J u f t in ia n d  , fe hicieron poc la g a d o : es claro % que eontta ella
leg. comni. de legat, de igual compete para fu pago, la acciott 
natur a l e z a ,  como advierte el mif hypotecátia, ex leg. 1 §. 1 >ff<
jm o § , i o s  Legados ,y  Fideicom- de pignor. hypotecb. leg. fin. 
lu id o s ,  y  pot ellos tiene el Lega* C. res pignor. obligar* po[f¿
ta i io ,  a fs i  U acción peifonaí, co- AeoíL áe (priVüeg* Creí/in reg. 3.
i d o  la h ip otecaria , ib i : F í  owjíí* ampl.j. n m .6 . 8. ^ D . Veja*
fe* le g a tis  Yna/tt natura , p i -  dijjert*$$.n.4. differt.3 5. n. i ;
hufcumqiie Tfe-itUt aliquid reliBum %.$* Y  pieícindiéndo de
J ity litea t legatarijs id perfequi%non eftos püncipiosían fabidos¿co<.
folarn p er  aBiones perfonales, fed  rno elementales en el Derecho*
etidrmper in rem , ^  per bypoteca- Entiendafe la difpoficion de L o -
r/áim : diSi. leg x.C* comm. dt le- peGutíerrez , y conflgnacion étt

i b i  : B t non folam perfonalem c lC o it i jo d e  Duernas,de los do*
aBionem prfftarejed etiam in tem\ caizesde trigo annuales t&xatit-
quatenus tts liceat, reí, (i- n.h,tol dtmofl rationis tau J a  , C0íi

per qmdrmnquegenus ¡egati, (i- la dicción e?c , Je , in # Vej
fiesóí



íiempre qüéci Legado que hho
lo confideiemos piadofo , coma 
ademas de las otras circuríttari* 
cías qae leafsiftea , la declarad 
TeíUttaf , ibi: E otrofi mando, 
que den por nú Anima a el dicho 
Mona/íetio, (Se. Dom. Lar. lib. 
x. deAniVerf. cap. ro. num. too. 
M ofh z. de CaufJPipltb. 4. cap, 
z.ex num.i .  es pteciíío confeííar, 
que U deftinacion de la paga en 
el Cortijo de Duernas, causo hy- 
poteca en dicha alha ja : ex diB.L*•
7. §, HaBenus, ff. de VfufruB* D» 
M olin i , de Hifp. T îmog. tik  1 * 
cap. 27, num.9. Dom. Lasa,
/é|. 1. caf. 2. «tím. 17. ib i ; ^«0 
cafu> <S quia fuit Legatum ad ali* 
menta i &  ¿¡uta funt afsignata in 
publicam Vtilitatem,CM inferciunt:* 
fttccedit taris conclu/¡or dicens, quod 
res tila , ex qaa concedent mandat 
alimenta pt ¿fiare , efi obligata pro 
alimentis : y defpues de fuadar 
muy bien efta propoficion á el 
num<to\ d ice: Bt idem quod de ali • 
mentis i iudicatur de reltBo pro ani
ma:::*! quod procedit quocumque rhó- 
do% flvé quacumque diBiórié funda! 

fuerit adieBus, quia id fpeciali fa -  
Vore alimentorum , '& ptj caufg efi 
induBum. Ve eradle Covatr. cap 
^ainuniius, §. 10. num. i6.infin<¡ 
de Teftament. y otros que cica: 
afsi lo Gente cambien Doní. Lar-*
i ea, decif. 3 i . num. 1 ¿ . ibi : S ’tií 
Vero ai pablicg utilitatem, pau
perum alimenta , Vel mori enti uni 
animet f  aria ex aliquo fundo reddi* 
tusconfíituerentur , huius caufgfa- 
Vore, onus re ale ficu i  > &  quemli

bet obligare} fute efforem. Alvaiez 
Peg. de Maior at. r, 1. cap. § *num* 
16 4 . Dom. V e l differt. $
4 9- omnino Videndus j y ademas 
de los repetidos Textos, y Auto» 
íes que citan los antecedentes, I0 
diso expresamente la mifmalep
1. C. comm. de legat. i b i : Et pre- 
cipud cum talia fint legata, Yel F i- 
deicommiffa ¡qug pijs aBibns fan&, 
deputata*

19.  N o  es necefTatia ett 
nüeftco cafo, la exeurfion en los 
bienesde la Cafa * y Mayorazgo 
de Lope Gatierrez, ni íusdefcen- 
dientes , ex diBis fupt. num. j .  
Dom. Covárr* lib. $ . Variar. cap*
7. num.6, ib i: Toffeffvr tamen prg- 
dij fu per quo annuus redditus fue¿ 
tit lonfiitutus, conVmhi poterit, a i  
úusfolutionem * etiam nulla faBa# 
nec prdmiffa excutione ¡juia h#c red  ̂
di tus conftitutio fu per aliquo prgdi§§ 
íjpotecam inaucit ¿ fortiorem qui* 
dem Omnibus alijs 1:: Cum Videatur 
ius qaoddam fuper ipfo fundo conf* 
iitui yiam quam oñUs ipftus fundíÉ 
qaod tranféat in quémcumqué pé/Jef ¿ 
forem. Y  én nueftios íéiminós 
Dom, VeU, differt. 34. num. 13 0 
ibi : Ex cutio tune neceffaria¡ quan
do res efi hypotecaia ad fecuritatem¡ 
aut cautionem debiti * noti etiam qua»* 
do id quód petitur, principaliter dé- 
he tur ex te poffeffaper tertium i aut 
fuper ipfa re , Vt contingit in ténfu# 
Vel penfione. Peto áuoqüe lo fue
ra , cenia el Syndico prépáradá 
legítimamente fu acción , pues 
confia de los Autos {T. 3. fol. 8 5,) 
que en cietto pteyto cxecutivos

que



que fe hallaba in  c! Átelikt) de
dicho Convento, fegaido por di * 
cho Syndico en el año de 709. 
fobre la cobranza de la Mem©- 
lia del referido Lope Gutierres, 
consta los bienes , y  tentas pet- 
fenecientes aí Eftado de Guadal- 
cazar , qüe entonces pofína la 
Condefa de Fueníalida , contía 
cuyos Aotossadesnásde la fé que 
merecen , afsi pst hallarfe en di- 
cho Archivo , Pateja , de Vníü* 

In/lrum- E d k .  tit. x. re/. 3. §. 3. 
mm* 2 7. como pot U* demás fo- 
Icmnidades,y circundadas ,con 
que fe hallan, no fe ha dicho por 
el Señor Marqués de Piiego cofa 
alguna, antes si, fe ha valido de 
algunos documentos que en ellos 
fe hallan. Noguetol yalleg&t, 6. 
num.éy»

20. Se teftimonióá pe* 
dimento de la paite del Conven
to , vna Real Provifion de efta 
Ch ancilleiia , de 27. de Agofto 
de 709, por la que 1 e fi 1 i c n d o el 
pleyto entre dicha Condefa de 
FaenfaÜda, Matquefa de Guadal 
cazar ,y el Convento de S. Fran- 
ciíco de Cordova , en el que fe 
avian hecho algunos recotfos á 
la SaU, expíeffando la Marquefa 
de Guadalcazar >entte otras co- 

-fesrque ío Eftado no eftaba obli
gado a la paga de la Memoria de 
Lope Gutierrez, y que en él no fe 
cemptehendian los bienes sfsig- 
nados por el íufodieho para la 
paga del digo , fobre lo qual fe 
alego en efta Coice por ambas 
Parícs >7 en vifta de todo fe man

do por h  Safa entré erras cofas., 
que la Jufticia de Coidova pro- 
cediefle en dichos Autos execu- 
tlmrseote , contra las Tiendas, 
Vataoejo,y Heredad de 
contenidas en el Teftamentode 
Lope Gutierres,

a i .  Y  también cooftsi, 
que en fuerza de dicha Real Pro 
vif ion, la Jufticia de Cordova 
obedeciendola , mando alzar los 
embargos, que en los referidos 
Autos eftaban hechos á la Max- 
quefa de Guadalcazar x;

foL  32.) dexandolos en fu fuet-, 
za, y v ig o r , por lo que tocaba a 
las dichas Tiendas, y Heredad de 

Duernas •, en cuya coníequencia 
el Syndico del Convento, vso 
del detecho que tuvo por cong 
veniente contra el Eftado de Gua 
dalcazar ,pot tas eípeciesde trn 
g o , y demás á que era refponfa-} 
b fe , con arreglo á dicha Real 
Provifion ,pero con la ptotexta 
de repetit contra quien 1c con¿ 
vinieffe las fanegas de tr igo, que 
importaban los dos caices, con-* 
fignados en el dicho Cortijo , y¡ 
tierrasdeDuernas, adviniendo^ 
fe, qoe los Autos para con dicha 
Marquefa de Guadalcazar eftáq 
fufpenfos,y pendiente el recurfoi 
de apelación interpuefta de cier-s 
ta providencia de la Jufticia.

2 2. De lo antecedente fe 
infieren dos conceptos: el pume- 
ro, que con dicho procedimiento 
contra el Eftado de Guadalcazar, 
tiene el Syndico de San Pedro 
el Real hecha U legitima excat-



?•
fiün#qüc.pfévieHcn algtfhVÁtí-'  pariqfieefi SqBel mifmo pleyto 
core?» ¥ el fegando, que enfuer vfara de fu derecho fobre dicho 
xa del Decreto de la Sala , efta en Decreto j pues de otra fuerte ef«¡ 
íu iioea ejecutoriado ef proce- tuviera elSyndico oy ligado , fin 
dinuento contra el Cortijo de poder proceder para la cobranza 
Duernas, pues aunque el Sr.Mur- de los dos caíces, confignados en 
qués de Pliego no lingo en aquel el Cortijo de Duernas , contra el 
J o i c i o , y  el referido Corrijo es EPrado de Guadalcazar, por lo 
propio de vno de fas Mayóraz- executoriado por la Sala en dicha 
gos, y por efta , u otra quslquie- Real Provifion, ni tampoco con-í 
ra razón , pudiera decir ,qoe  di- tra el Poíleedor del Cortijo de 
cha providencia nole perjudica- Duernas, poique en aquel ja i«  
ba , efto pudiera Aprovecharle/ ció no avia litigado.

II.
Q V E  N O  O B S T A  A  E L  SINDICO L A  E X C E P *  

don que fe le ha opuefto, de que U Religión Je ISfuejlro Padre 
San Francifcó, es incapaz* depoffeer bienes.

z$, ^ - T O  fe puede dudar fer Syndico perfona legitima para
de ía obligación del pretenfion*

A d o r , el legitimaría perfona, 24. N o  con poco mifte< 
ex leg. fin* jf. de iur. codicilL £r rio en la primitiva regla de la Re^ 
ibi Oíojf» leg, Licet. C. de procurat. Iigion Seraphica fe omitió expref- 
leg.z. C. de eíitf<D. Adrián. Tol- far, fi los Religiofos podian ad-a 
lend. Dom.Paz ,ie Tenar, cap.6 3. q u n ir ,o n o  , lo que por via de 
num.7. &  10. Dom. Olea > de Cef. Legado fe les dejaba en las v id -  
Iur. O* Añ.tit.C.qugft.j. num. x; mas voluntades , cap. E xijt. de 
Carlev. de ladic. tit. z.difput. 4. Verb. Sig. in 6. verf. A i hac , ibi: 
tutm.z 7. y comunmente los Au- InVltimis Voluntatibus fub diVerfis 
cores, in leg. No?t ignorat. C. ¿¡ai tnodis , nonnulla legantur ,nec ex^ 
dcu/ar. non puf Y  como quiera, prefséquid de bis agendum [it in re-i 
que á la perfona del Syudico de gu!a>Vel prtdecejforum m ftr o r m d e  
Sm  Pedco el R e a l , no fe le ha clarationibus continetur. Haftaque 
opuefto mas reparo, que la inca- en el año de 1310.  aviendofe 
paridad; que pata poíTeec bienes fufeitado en la Corte Romana 
tiene la Religión de San Fraocif-, cierta diíputa, fobre la obfervaa- 
co} afsi eo común, como en par- cía de dicha R e g la ,  que duro 
ticuíat fe hará ver en efte panto, hafta el año de 13 1 z> entre cier* 
que fin embargo de efto 9 es el eos Religiofos, que atribuían va*

' T  ' . .......  ̂ q  nos



t ios éxceffos a 1$ “Religicn^y otros fus EíUtütos^ V Reglas de u  tniíl 
que d efen d ían  l o  concratio , fe ma Religión , les «fia prohibido 
promulgo p o r  1 Santidad deCle- el apropiarfe cofa alguna,de qüe 
mente V .  e l  E f t  s t u t o  , que es oy hablan los capítulos citados, y la 
la Ciernen*. e x t ^ i  de paradi/o , de extravagante , ai conditorum eod. 
Verbjign. c o m o *  !p trae S. Anto- tit ,que Ion los principales textos, 
nino , en fu  H i f t o r i a  , citada por que antes del Sagrado Concilio 
el P. L u e n g .  c& 6. (ontroV* x8. de Trento fe han tenido^ tienen 
feB .^ .m m -*  4. p°r t e g b  , y fundamento para

25. L o s  L e g a d o s ,y  redi- quanto en efte ¿danto fe ha t í .  
tos annuos , c j « e  en dicha Cíe-  crito*, eftos tienen la inteligencia, 
mentina fe p r o h i b i e r o n  a los Re- que les da el P.Luengo, Wifupr. 
ligiofos de S a n  “Francifco,  los ex- ex miro.40. 
ceííos que en  e f f c o  avia , y fe qui- 2.6. Sóbrela incapacidad
fieron rem edia  t  por la Santidad de la Religión Serafica , han ha
de Clemente \ 7 . y  qual fue la blado muchifsiroos Autores dc 
tnentede efte áichaConftitu- ambos derechos, que recopilo 
c io n ,c i t a n d o  t r i n c h a s  autorida- nueítro Roxas , Je lncompat.p. 7.  
des", lo dice e \  predicho Autor c a p . e x n . i . a d  61.  &  ibi Aguil. 
n«jw.i8.y p ^ ^ f íg u ie n d o c o m p ro -  in Ada. Moftaz. de Cauf. (pijsjib* 
bando en los  rittm er. fig . lo que 4 . cap.3 .ex n. 17* adfin* que te-, 
afirma en e lq t i^  c ja e d a c ita d o 3con conocidos con reflexión,parecía, 
autoridades d e  L a  mayor atencio, no poderte dudar,, fer el Syndico 
dice a el mim. 2. i b i : E x  diBis 4 patee legitima pata la pretenfion, 
numero 14. conflat Neritas que tiene deducida , y percebir
’/upradiBíC f c c c o n c l u f i m i s , ni* las porciones de trigo, que tiene 
mirnmquod r e d d it u s  annui>qm$Cle- demandadas. 
mens V\ Ciernenr  - e x M  , §. Cumque 2.7 Pero fin embargo ha-,
ánniú reddituj prohibuit , tantum remos preíentes algunas do£tri« 
erant qui ¿i fr e t tr ib a s recipiebantur nas, que comprueben el jufto de- 
mediante obliga t  ione ciVili, patio> rech.o de el Syndico. Hallan ¡os 
aut conventione^ p m  quibus aBiones Autores gran diferencia, entre el 
ht iud.it ¿o inteng:¿ibant, ac ciVdibus Legado annuo de dinero, y entre 
litigios implicat* ¿n tü r. P.Francifc. el Legado de efpecie neceífaria* 
Pelliza*. in yW ©  Manual. traB. 4. para el preciffo , y diario mante- 
cap.%. feB .z  * n * u m . 44. ibi: Ciernen* nimiexuo délos Reiigiofos, que 
tinam :::: folu& ^¿jtie excludit legata en eftas cofas tienen el vio , afsi 
inmoderata g r  a & uita^nonautem one- de hecho, como de derecho, Ro- 
rofa , qualia f u * t ¿  } qUg debentur ex xas, diB. cap. f .n. 5 > Moftaz. diB. 
anrtevfmjs p e r  p etu is  M i j j a r u m c a p .  3 . »,47. N eeperboe quod pro- 
Vfjumum. Pcfex  q u e  aunque por pmatmyjus^ g  n icm fque domi

mam



nium a f i  M icájfz Yiittüf. fimpli* 
a  )ijui o mnis reí renunciajje confín* 
ardí. Et diB. cap. Ex ijt« §. Nec 
tjuidqunm > de )?erb. fign. in 6. can
ia penque es opinion coxBunmen 
re recibida , que fi io que íe dexa 
á el Convento de San Francifco 
es vna limofna annua, es capaz el 
Convento de percebitla, ica Rox. 
ib i  fnpr, n .37. Moftaz. diB.cap.3. 
num. $6. y en efta efpecie de 1¡. 
mofnas dice el P.Enric. Villalob. 
tn Sutum. to m .t .t fa B .3  5. dificult.

3. n u m . 3' con S.Buenaventura, 
ibi: Que l a s l i m o f n a s  annuales 3 que  
quedan declaradas , en ninguna ma~  
ñera f o n  contra nueftro eftixdov.v. y  
en n u f i r a s  Conftituciones generales  
de Toledo f e  permiten. Com o lar
ga , y eruditamente funda Par. 
Lueng. d i B .  cap.  é . C o n t r o i .  18. 

f e B . $ .  m r n . z  f e q q .  y efta di
ferencia de percebir el Legado 
par modo de limofna , 6 por de- 
lecho propio,no depende del que 
la conftituye , fino es de la pro- 
tefta, é intención de los Religio
fos, que la reciben, ita P. Thom. 
Sanch. &  alij per Roxas$ 8 , parí, 
{y t capa$* mm,% 4.

% 8. Y  efta efto tan reci
bido en pra&ica, Roxas, d i B . c a p .

3. PeliLz .iiB .fe B .  *-.11.43. 
i b i : Ttmquia de faBo conflat fra 
tres minores de obferiantia admítete 

f i  milia legata perpetua v quod non 
facerent fine dubio , fiipfis id non 
perniteretur. Q¿ie fin embargo de 
queei principal objeto de la p r o 

h i b i c i ó n  de bienes, qae tiene di- 
chüReiigiofl^ssi no enriquecer.

deformi ; que no necefsítcn e\ 
mendicar, corno afirman los A l i
totes , que tratan la matem *, 00 
obftante,como refiere el P.Enric. 
Villalob. M u c h o s  C oncentos  5̂ eco* 
letos tienen algunas l i m o f t u s  deter
minadas cada a n o ,  y  los C o n d e s d e  
Chinchón tienen f e n a l a d a  cierta l ¡ -  
mofna a n n u a ! , que j u n t a  defpues en  
doce a ñ o s , e s b a f i a n t e  para hacer los  
Capí t ulos  G e n e r a l e s , que f e  celebran  
en E f p a ñ a .

29. Qoando la raanda,o 
limofna fe hace con algún lef- 
pedlo a MiíTas, Sufragios, ú 01ra 
alguna carga , en que fe enzalfe 
el Culto Divino , como reparos 
de la lglefia , Azeyte , Hoftias^ 
Scc. es recebida la capacidad de 
los Religiofos Erancifcos, parala 
tal manda, aun en fentir dé algu
nos, que con rigor eftrechan la 
Regla, ita P. Pelliz. diB. traB. 4. 
cap. z .feB . z. num. 43. Menoch» 
conf. 1014.  mm. 3 6 .n r  37, 
Cordub» in ^ g u l. S. Franc. cap,
6. quaft. 11* punt. 3» Roderic. 
quaft. %egul. tit. z . qu¡ft. 12.6, 
art. 4. CT 5, Fr. Thom. de jefus 
Maria , fup. $egul. Sant. Franc« 
par e.^. cap. 3. cohén. 3. verf. Sed 
an fieri po/sit, &  plures atij cum 
P. Thom. Sanch>fup* (Decaíog* 
lib. y. cap, z6.num. 4%. Moftaz. 
ibi Jupr. num. 74. Roxas * diB. 
cap. 5. m m .41.  y afsi fe decidió 
inSacr. Congreg. E.E.C.C. de qua 
Fagn.m cap. ISlimis praia, de excefi 
^rglat. fabdifí. 4. num. 5 4. ibk 
Fratres Minores tam obferiantes, 
quam reformatos non ejfe capaces le-

gato*

6 .



gátofim  ámuionm ¡ f  ud Jiunt fine 

enere, &ul modoadieBo.
jo,  Y  fe decidió con mas 

amplitud por ia Santidad de 
Clemente X ,  en el año de 6 74. 
en la Bulla de que fe halla Tefti-  
raordo ( f ic ^ ,  3. fe/. 192.®.)  
i b i : &  arulas effe declarationes fepé 

alias fa c ía s , Videlicet fratres mino
res de obferVantia non pojfe po/idé- 
re cenfus, i ?  bona flabilia, pojfe ta + 

men recipere perciam elemofing quid 
quid ústtáditur ab executoribus vi* 

¿ imarum Val un tatiim pro celebratio« 
ne láijfarum, &  ánivetfáriorum.Y  
enel^ño de 1 ó 77.  pos dicha Sa« 
grada Gongregaciea de qua Ma-  

theoc.íM Ofic. Curid quoad legat. 
p á g .1 1 7 .  num.t®. per Perr. Mar- 

cel. de Lucc. de leg, pro viB . (ffelig. 

tnend. reUB . 19. w«w. 62,.
ib i :  Sactá Congregatio fepius de** 

claraVit, fratres minores de obfer- 
Iwrtfi* SíítfBí Francifci qnm Vis  

atenta difpofttione exivi de para* 
difo in conflifiuione Nicolai 111. 

Clementim 5. fint incapaces obti* 

nendi cenfus perpetuos, &  bona fia* 

hilia, pojfe tamen per Viam pur.g, i ?  

fim plkis eleemofina recipere quid- 

quid ab executoribus Vi timar um Vo
luntatum eis traditur pro celebratio* 

ne Mtjftrum , pro ornamento Eccle- 
fi^tülijsque necejfarijs procurandis 

infla doSrinam ÍD. ^BonaV. ere. Y  
efto mifmo aflegura el Padre 

Liieng.¿l/£l. cont.i % .feB ,$ , num. 
3 $. efiar concedido por los Efta* 

tutos Generales de la Religión 
Serafica.

3 l i N o  han falcado Au-

róíés que defiendan Jo contra

rio, como fe fundará por e! S e 

ñor Marqués*, y aunque, ni e n e  i 

numero* ni ea las autoridades de 

q fe valen, pueden hacer compe - 

reacia a los q quedan citados, y 

otros muchosde la tnifma opinio, 

y menos á ptefenciadelosEftam- 
tos Pontificios, y generales de la 

mifma Religión* que mochos ds 

ellos quedan referidos} pero el 
Moftag. di&. cap.3.num. 6 j. def
pues de averíe hecho caigo de 

quatro opiniones , fobre la capa

cidad, 6 incapacidad de los di
chos Religioíos, para los Lega

dos annuos perpertuos ( aan fin 

refpe&o a gravamen de Miflas; 

ni otro íemejante , que es en tér
minos mas eftrechos) , te fu él ve 

la duda con vna diftincion , ibi: 
H d c  dificultas refohenda ejl ex. 

modo relinquendi hoc legatum , nam 

fi redditas annuales fratribus mino* 

tibus relinquantur, Vt habeant ficu i 

p r o p r i o s " e x  illis penfionem per* 

eipiant, minime legatum fubflinebi*  

tur, nec ad modicum, nec ad longum 

tem pus:::: Secus autem quando ali~ 

cai relinquenrentur, Vt ex ipfis quot 

annis quddam eleemofind dentur mi* 

nor it is ad ipformn neceffaria ; tunc 

enim (Dominium non habent: Y  íi i  
gaiendo el mifmo concepta el 

Petr. MarceUe Lncc.diB.pagA 9: 

num. 64. tefponde á las Dcciri* 

nas del Plgnarel.Fagnan. y  otros 
que efián pot la contraria coti 

graves autoridades, i b i : Secus Ve* 
ro quando nullam ius acquirerent, 
Verum fola. obligatio confideratur

pe~



fhtneí h¿úiem a ii  m plendi Volunta* 
iem Teftatoris per tnenim oficiam 
uulicis fue cedens i n locum deficientis 
aBionis : Y  ai num.67, ib i: NuU 
lusfatu mentis homo diceret bocfom
nium ¿¡ModTJP... mendicantes ¡hit in
capaces eleemofinarmn, quando illo
rum inftitatmn tft 'Pt ViVant cum 
ele emo finis*

3 z. Según lo qual, ha
llamos , que tos Religiofos de S. 
Franciíco, que no pretenden, ni 
pudieran tener dominia, ni p io . 
piedad en el Legado de Lope 
G m k it c z , no tienen la omni
moda incapacidad alegada por 
el Sefiar Marqués, pues aun el 
dinero pueden recebirlo, fiem- 
pre que fea fin tener dom in iori 
propiedad, y con las demas prc- 
yemciones.q^e advierte P. Peilíz. 
di8. tracl. 4. cap. z.feB . z. num* 
j 6 .  Y  contrayendo la diftincion 
lefeuda áel hecho de nueftro 
p leyto: queda decidida la difi
cultad , pues fi atendemos á la 
Claufula referida , fupr. mm. 6. 
vemos sque el Teílador previe
ne , que Legado , o limofna fe 
aya de cumplir fiempre por ma
no ageoa, ibi : Etodo efto , que lo 
tenga de cumplir , é pagar el dicho 
'Martin Ai fon jo mi hijot é los que de 
él defendieren : y fi atendemos a 
la perfoaa que pide et Legado, 
es el Sy^dico quien ha deducido 
la demanda , y feguido íos de
mas Autos , y á quien defende
mos, el que es petfona capaz pa
ra parecer en juicio , pedir, y to 
mar las porciones de trigo , que

--<* * - f* 
pretende en nombre de la Silla* 
Apoñolica, y diftribuiiías en fi* 
nes, que le eftán permitidos, co- 
mo fundaremos infr. ex n.3

33* QuaodoLope Gti* 
tierrezen fuTeítamento no hu-: 
viera expresamente tenido ref  ̂
pedo ala obra, y gravamen pía*: 
dofo, con que dexó ta manda, k  
debia efte entender , para que 
tuvieíTe efc&o el Legado , quia 
idem ejjet, (i modas non fuiffet ad¿ 
ieBus 9cam fub modo licito femper 
legatum inftitutio illis{ id efí 
Fratribus Ordinis minorum de oh* 
/errantia ) facía intelligatar S. C¿ 
EE.CC. per Pignatel. Confuir. Ca¿ 
non. tom. 3 .conf. 16. num. 3. Et 
Verba teft antis intelligi debent in 
eius faVorem> Dom. Lar. lib, z . de 
Capp, cap.i,nnm.zi\pero con da-* 
ras voces explicó Lope Gutief-* 
rez,qu e lo que mandaba á el 
Convento de San Francifco , era 
por ios fufiagios que efpetaban¿ 
hicieílen pot fa anima (Tie^. 14 
fol. 1 4 .)  i b i : Mando otro[i% que la 
Capellanía que yo dt,é pagué hafíá 
aqui a la dicha Orden de San Eran- 
c i f c o q u e  fe lo den, y paguen afsi 
de aqui adelante : E  otrofi mando* 
que den por mi Animad dicho Mo* 
mfteriot&c. Y  también fue poe 
recompenfa del gravamen , que 
les pufoá los Religiofos ( (P i ex* 
ead. fol. 3. ) ib i : TodaVta guar
dándolos fobre dichos Guardian , y 
Frayles que conmigo pufteron , que 
ninguna y ni alguna perfonano fe  
entierre en la Capilla mayor de dicb o 
Monafterio, que efti ante del Al*



t  j  máy-oryíaho ya^ m  l'nmget é de 7. cap  ̂ z é .  nnm, $ 9. V son el 
Inés García mi muger : cuyas yo- J a e z  d  C2 O f ic io  lo debe mandar: 
ee$ fe tienen por inficientes en el ex di e l  * C4p. E x i r , $. /ía ¿<ec, veri, 
derecho , pata que el Convento S i l e r o  * de yerb. fign, in 6,  ibi* 
de San Pedro el Real, deba cor- E t  T r ^  I a t i  , O' fecaUres fe  ex ofi-  

refppn<kr coreo á vn buen he- ció fu o  p r o m p to s  exhibeant ad pias 

chor perpetpo,con decir las Mif-  V o l u n t ó l e s  deficientium ¿tdimplen - 
fas , y Aniveiíariospor el Alma f c .  R o x a s , proxime. P,
de Lope Gutiérrez, qu? parecief- T h o p n  - S an ch ,  'vbifupr* num. 60, 
feo equivalentes a íu  gtatirud , á M o f t a z -  eap. 3. de forma, 
el prudente advirtió de los Píe- que t i  o  heñios  vifto Auror que 
lados, eornoSa Religión Seráfica díga ,  c j u s  el Señor Marques fe
o.ecptá con todos fus bien he« . pued a  c ju e d a r  con el Legado, fin 
choces,Dpcn. Lar .de JniV. lib. 1 .  que c o n g a  en el modo pofible 
cap. t o ,  per tot. máxime ex num. e a m p l  í m i e n t o  la voluntad del 
^ 7 .  Se alij per Roí. conf. 36. num. L o p e  G u t ie r r e z ,  Videatur Mof« 
z 6 . c n  que no nos detendremos» taz. /¿¿>,4. ca p .z .  ex mm» 2. 
por confeflarfe afsi por el Señor 3  5 .  Peiopara  quitar to¿
Marqués, inft.m m -%  5. do g e n e r o  de duda , como quie-

34.. Quando fe confide- r a q u e  ia partea  quien defende* 
taíTc, que los Reljgioíos de San raos,  e s  á el Sindico del Conveo* 
F capel feo no fon capaces de la to d e  S a n  Francifco de Cordova^ 
mandad.? Lope Gutiei.rez , con á q u i e n  fe ie confcfso por el Se# 
losirpeños íefeiiáosj Ies queda- ñor N^í arques,  la facultad de per-  
bao otíos remedios, de quibus ce bir  * y cobrar ( T i e ^  i . f o l .  60 .  

P ft ,  Lueug. cap.6, cotur, 1 S . f e ñ ,  íB. ) n  o  fe encuentra la prohibí» 
¡5< mim> M o íh z .  diñ. cap.3. e x  d o n  c j n e  cite t e n g a , para pace-!
11.77, R o s a s , diñ. cap.$. n u m .ió .  bit  , l o  que por fu Tefta mentó 
pues es can recomendable efta, m a n d o  L o p e  Gutiérrez? porque 
como m u  qualquiera Cania Pia, c o m o  c i c h o  Syndico , aunque fe 
que qualquiera del Pueblo pue« n o m b r e  por Los Religiofos mií-  
de pedir inejecución, imploran- m o s ,  l e p r e f e n t a la  Silla Apofto-  
do el Oficio del j u e z  , i«  P. Fe- lica * y  q ue  puede percebir bie- 
lix Potefl. in Examin. Confef, t. n e s ,  P .  Francifco Lueng.  cap. 4.
1. part. z. eap, ^. m m . 1 1 9 1 .  P . conc.  x  4 .  fe Ü .  1 .  ex num. 3. &  
Efliic.Villal . in.SiMM. t. z .  tratf. ca p » é  . cont. 18.  f e ñ .  $* num* $• 
3 5. difie. 3 3.. num. 1. Fagntn, in p a r a  c j u e  en fu nombre diftribu- 
dift, cap. N imis pra^a num. 4 1* de ya  f a s  em olum entos  en vtilidad, 
excef.JPralat. P. Emtnan. Rodé» y f e g u n  la necefsidad de los R e 
lie, r//. 3. q^eft. 3. artic. 3. circo, H g i o f o s ,  co m o  lo declaro, y con* 
finem, P. Thorn. Sancb. d¡3 . lib . c e d i ^  U  Santidad de Martin IV,

l



y confirmo Martin V,  Ir, confiiV 
tucioae cradita per P. Emman. 
Radeiic.  de Regular* qu$ft\ 

3 $ ,a r t ic , i\  puede muy bien di
cho Syodico parecer en Juicio^y 
pedir lo que á el Convento íe le 
lega , co m o  afirma el mifmo 
Aucor, artic.3, i b i : Sindicas f r a 

trum minorum habet autoritatem ¿fd 
recipiendam omniasqu<e ipfis fra tr i- 
íu t  inter ViVos, (S in ultima Volun* 

tate relinqmitur , tam mobilia quam 

inmobilia , omnia enim querían tfu s  

foteft fratribus pertineret ad Sedem 

Apofiolicam, quo ad dominium , 4S  
propietatem fp e B a n t , cuius nomine 

ipfe Sindicas eas recipie t P. Felix 
Poceft. B kam inX on fef.  t . t .  part.
1 .  cap. 4 .  num* 1 1 8 9 .  P. T h o m . 
Sanch. diB. captz6 .u u m . f in . R o .  
xas, d iB . cap,$.mm> 57. Moftaz» 
ybifupr. num. 78.

3 6 .  Y  es can antigua * y 
acomodada á U regía primitiva 
de la Religión , efta faculcsd de 
ten@f Syadieo paca efte ePedio, 
que aun en tiempo deNueftro 
Padre San Franciíco, ya eftaba 
concedida, como afirma el mif- 
m  o PíE m en a n ,Rod e r ic. diB,qu§fí

3 9 .  artic. z .  in fin* figatendofe 
defpues muchas Conftituciones 
Pontificias, que confirmaron ef
ta facultad , y declararon la nin
guna prohibición, que el Syndi
co tiene en nombre de la Iglefia 
Romana, para poíTeer bienes, pa
ra diftribuirlos a el advicrio de 
el la, y en vtilidad de los Reli-  
giofos , \cap. E x i jt .  de Verb. fign. 
in 6. §. Cgtermn, ibi • Sju_ aliqm n

nominare, áüt etiam prefentare} Cui 

¡ i  eleemofinam facienti placuit ¿om* 
miti pote/i executio pr¿ediBorum, 
TauL  4* in Buí! . ex Clemerit. atino 
de 15 5 5. de qua P, Feüx Poteíí. 
diB. cap. 4. num. 1 x 4 5 .  También 
lo d  lo a  entender San P i o V.  en 
la Bulla que fe dice Reformationis 

Monafieriorum Con^entualium Or- 
dinis (Beati Francifci} expedida en 
z .  de Diciembiede $ 6 6 .  de que 
fe ha puerto Teftimenio (P iez .3 ,  

f o l . 1 1 6 .)  a pedimeeto dei Señor 
Marqués de Pliego, i b i : Qu¿  }?£- 
ro "pitra huiufmodi fumptus ftiper. 

fuerint, ea fingulis in locis apud idó
neas perfonas deponi Nolumus 

/equef t  rari fidelitér conferí andado 

pofiea Sedem Apoftolicam Confuli# 
in quos \>fus ea confetti debeant.

37. Sobre todo lo qua! 

tíos remitimos con mas exten* 
d o n ,y  claridad al P. Lueng, d iB ; 
cap, 4. cont* í ^ . f e B .  4> per t o t . &  
cont. t $ . / c B .4 ,  ex m m . t .  y á h  
Baila de Maitin ÍV. que fe halla 
inferta en elTeftimonio s puedo 
á pedimento del Señor Mar* 
qués( T iez .  3 .foL  4 t .),  la que es 
digna de ver fe p ú a  el a(Tunto,eí~ 
penalmente ibi: (hasperfonas per 

Vos taliter nominatas in his admi- 
nifiramnem legitimam , i?genera** 
lem gerere , Z? ipfos Veros * 0*. leg i*  
timos Adminifit atores A lt  Gnomos § 
Síndicos, &  ABores ejfe de plemin* 
diñe potefiatis pr^fentium autorita- 
te confiituendoi qairesipfas,  &  re
rum prrfdiBarum prgiium > pfg* 
diBas dlemofinas nomine diBa Ec~ 

clefig recipiant, per eo/dm in f r a 
trum

8.



t r m t p f o r m  Yúlitateiyfroit éts'Vh W d m tn tfffré  pfcdlifáé opire no

ce! ex regula , Vel ex declaratione bis a bene/añore m^ofitofid quidcnt 

i t v ú f  convertenda, prdmijja protextatione in ftatuiis ex
*  38. Y  can efiostan fo- prejja,& ' non ni/i per loiam fivipli-  

]\ im  fundamentos., afsi fe lia de- cis eleemofin¿>ac p e rS in d icm A p o f  

cidído en varios Tribunales,)’ en tolicum recipi poterit Monenimrega*  

el Capitulo General, que celebro l§ puritati repugnat E X  T O T I E S  

dicha Religión Sccafica , en ±9, A  S Á h C T A  S E D E  (D E C L A ^ A ^  
de Mayo de 1 6 9  4*§. 17» tradit. T 1S  1S10S Ir lA ^ E ^ E  L E & A T J 9 

per di&.Petr.  de Luce. pag. i z .  E T Í A M  T E ^ P E T U A ^ u oru m C a ^  

num.7  s . ibi : Si autem temporales pitalium direñmn dom inkm fit om« 

earundm rerum (Domini pro maio- nino extra ms3&  fniñusnobis elee¿ 

ram fr n r m  fñftag¡]s Moluerint ea mo/inaliter ah heredibus grabatis a i  

Concentibus ad profatarum teño- Tefiatorem mentem erogandi a no~ 

rem , declarationum quoad fruclus b is , "Peí é nofiro Jpoflolico Sindico 

remanere .¿retenta in fe  propicíate, eleemofinalitér etiam petantvr. Cct^ 
Vel fuis btredihus, aut communita- que por codos medios queda ma ¿ 
t i ::::: fivé tertiz per fon ¡  ad/cripta nifiefto fer el Syndico perfona le* 
cum onere nobis minifirandt fruñas  gidnia, para percebir el Legad© 
inde provenientes elemofinaliter, f i -  de qae fe trata,y no avet juño
yé proEcclefi<zFabricg , infirmari, |aocivo3para que efte íe
aut alteriusparticalaris necessitatis dexe de pagar,

§ .  I I Í .

F U N D A S E  Q V E  POR L A  R E F O R M A  D E  L O S
Religiofos Clavar ales 3 no fe extinguió la Manda d&

Lope Gutierres.

[36. IT  Egicimada la perfona ta el fatlsfscer á las objeccioñes 
I  j  del Syndico, y la ac- opueftas contra la juila pieteufio 

cion intentada por eñe, por los del Syndico, 
fundamentos e^pueftes, y no da 40. Hafe dicho por eí 
dandofe fer el Senos Marqués de Señor Marqués ( T i e z . ^ . f o L i ^ , )  

Priego, Pofíeedor del Corrijo de que la difpoficion de Lope Gu ĵ 
Daernas^ontenido en la difpofi- cienez, fe terminó á los Religio-* 
cion de Lope Gacierrez , refeti* fos Clauftrales, ¿Conventuales** 
úzftípr. m m. $. tiene el Syndico en enyo lugar no fe han podido 
acreditadas codas lis circundan- fubiogar los Religio fos Obfer- 
cías, que como A6tor ha fido de vanees 5 que ©y exiften, para cu4 
fe  obligación jaftificar, pero icf-  yo concepto fe han tréido a eíle

pl e f i



plefcOjdifcréntesRefcijptosPon-
ti fici 05,

4 1 .  Y  dada, y no conce
dida la certeza de! alegato del 
Señor Marqués; y que ¡os Reli- 
giofos, a quien fe hizo ¡a manda 
fneffen CUuftrales , todavía es 
parre legísima et Syndico, para 
la pretenílonqoe tiene deducida? 
poique la difpoficion de Lope 
G ud en ez ,  fe termino á la Orden 
ds Sao Francifco, ib i : La Capella- 
nia, que yo dtt é pagué hafia aqui a 

la dicha Orden de San Francifco.Eí 
I b i : E de e/ios mrs. qae a/si mando 

dar a la dicha Orden de San Franci/ - 
co, de la dicha Capellanía* Vt / upr4

&  6. Con que fiendo la O r 
den de S.-Fraocifco, la que rigo- 
xofatneatc guarda fu regla 3 ex  
d iñ . Ciernen. ExlVi de Taradifo de 

Verh. fignJn princip. ibi:  Hichor- 
tus (i quidem efi fratrum minorum 
San&a %eügio , qi\g mutis regula- 
ris obferVantia firmiter , indique 
circanclujja , intra /e  [d o  contenta 

!Deo, adornatur ahmule maeliis plan 

tdtiomSus filiorum , §.C u m ig i*  
f«r,ibi : (Regula , i ?  Vita fratrum 

minorum hgc eft : Scilicet, t?c .  Po
co importará , que ai tiempo de 
la difpoficion de Lope Gutiérrez, 
por los Religiofos individuos que 
entonces avia en el Convento, fe 
huviqffe invenido la regla de 
fu Fundador,contra el cap, z .  i ?
1 7 xau/.z  $. quctfi.%. fiempre que 
la rxiíanda, ó Legado folo fe diir 
gió á la Orden de San Francifco, 
que íe deba entendec por la pro- 
P¡a, i  verdadera Orden, D. Salg.

-
pdrt.í. de tfitent: cap. 33, M<4+; 
&  par ti ié Lübyrint. cap.i6,n, 74^

42,. Por efta razón,quan
do fe hace algún Legado á favor 
de alguna Iglefia , ninguno de 
los individuos de ella, como par» 
ticolares perfonas, fon Acreedo
res a é!. Moítaz. de Cauf (Pijs ¡ib*
4. ca p .i. num. 5 S. ibi : Quando 
aliquid relinquitur Ecclefid , illi de* 
betur, nec Epi/copns , nec 
illius aliquid hahehit, nec fi Eccle~ 
ft<£ Cathedrali relinquatur , Canoni* 
ci legatam ,aut partem illius perci- 
pient.Cap,Pacificus i z .  qugft. 7.
cap.%eqmfifti deTeftam. Ati*
thent. Vt de Ecclefi tituL Indici~ 
mus: e/t accípiendümt etiam f i

Epi/copus^eBor , Canonici no* 
minarentur\ non enim ex illotum 'm* 
minatione /eu apellatione ¡[forum 
contemplatione legatum fatium Vi~ 
detur%fed Ecclefi&  ̂Vt muías decif 
/Ionibus, tenet %ub, praei, cap. 70. 
k num. z. y figoieodo Ia anima 
regla dice el Báibof. con otros 
muchos in cap. Signifiinfit 1 8 , ¿te 
lar.Tatron. tom.z, Coletl. num. %. 
que quando fe nombra por Pa
trono á el Prelado de alguna 
Iglefia, es efta ¡a Pacrona,

43. El Cardenal de L a 
ca en el di/cmf \ n .  de (Donat. ex 
num. 8. trae vn cafo , en que no 
aviendo tenido fubfiftencia por 
vn Refcripto Pontificio , 1a Fun
dación de ciertoConvento, man
dado füptimir por fu Santidad, fe 
aplicaron los bienes deftinados 
para fu fundación á el Monañe- 
rio >é Iglefia M anís de la Reli« 

E gíon



gjon, fin que el Faudaáor cavlef- ‘ 
íe derecho para íeiotegraTÍe en 
los bienes, con qae el:U bad eu 
do dicho Convento.

44. El mifmo Autor in 
anñotationib, ad S.C„ Trident. dife*
I 7. da la razón ,y  dfeide nuefíra 
doda coo vna diftiacion. Propo
ne Udificulud > quaado alga a a 
Iglefia , es deíamparada de ¡os 
Clérigos Seculares, o Regulares, 
que aíli mocaban , y fervian , los 
quales fundaron otra Iglefia en 
diveifo lu gar, á donde fueron 
agregados; en cufa  cafo fe duda, 
fi las cargas de Miñas, y Anivet- 
farios, han de quedar enla iglefia 
amigas , b trasladar fe á la nueva, 
con los mifmos C leiigos, y R e 
iigiofos } Re fu el ve el Cardenal de 
Loca diciendo, que ficonfta,que 
femejantes Legados de Millas, 
y  Aniverfarios , no faetón he
chos por devacton particular de 
aquella Iglefia material antigua, 
fino es por refpeóto de los mif- 
mos Clérigos , y Re!igioíosf 
que a l i  motaban , que enton
ces a donde fe trasladaren los 
tales Clérigos,  y R e i ig io fo s , de
ben también trasladar íe las Mi* 
fas, y Aoivesfados, en cuyo ca
fo , atendidas las razones , y cir- 
cursñancias,quecnfena el mifmo 
Amones confiante q nocílamos, 
y fi en el fegundo,en que ael 0,7. 
¿he^ohFbi 'peto idfequatur ohlllius 
corporis, t ó  Vnfoerfi'tatis difolatio- 
nemt vel /upprefionem, &  tune pro 

fa ñ i qualitate onera remanent pa
nes ipfam Ecckfiam mMerjdem > fi

in eá iecm th  * ( f  ñmmódé Implen- 
pojjunt , fin minas &d &liam B a le - 
fiBm transferuntur ¿tit melius hiidea-* 
tur ordinario , y>eí Sacra Congrega* 
thni , prmt praxis mftri fecuít do * 
tuit in fttpprefionibus Religionum 
in 'bnteerfumjúsé paVorum ConPen~ 
tuum , quoniam @\ehgiofi bona , <sr 
tura non traxerunt Jecum ad alios 
eiufdem Religionis Concentus*

45, El raiímc Card, de 
Luca , de *Pf ¿hernia* dife. z 5. ex 
num. 1. propone otro cafo feme- 
jante, que comprueba el concep
to en que vam os1, pues efiando 
fundado de me y antiguo cierto 
Convento de Menores Obíei va
te:?, con el T itu lo  de San Nicolás» 
y mucho poíteiior fundadofe 
otro Convento de Menores O b - 
fervantes, de mas eftrecha Regla* 
con el Titulo de San Lorenzo, 
entre v n a , y otra Fundación fe 
eñablecieron en el mifmo pue
blo otras muchas Religiones, y 
Conventos , por lo que fe (afei
taron diferentes difenfiones, fo* 
bie fi en las Funciones publicas 
avian de obtener el primer logar 
las Religiones e (Ubicadas en el 
intermedio tiempo , refpedo de 
Ja dichaFundaeion de S.Lorenzo?
o fi efta , como que reprefeataba 
áelConvento antiguo de loscnif* 
mos Reiigiofos Menores, avia de 
preceder á las demás,aunquefuef* 
fen mas antiguas que la de Sm  
Lorenzo : y la deeifsion de la Sa
grada Congregación fue , el que 
del mifmo modo fe debía la píe» 
cedenda a los Reiigiofos de Sass



Lorenzo* que ales de Sm N ico; 
las, y i  Mellen jantes,  c iocoipo-  
lados los Reiigiofos de atubos 
Conventos, oqaajqulera  de ellos 
f a lo  ? y afsi fe obfervó > poique 
como el Concento moderno era 
de losmifaios Reiigiofos M e n o -  
res de ObíeíVáñeia,  qae ei anti
guo , el origen de e f te , y no del 
ocro, era el qae fe debia atender*

4 6. La razón deeftasde- 
clfsiones ia dio claramente ei P. 
M an ue l  Rodrig. de Regular, ci
tando á o tro s , tom. 3 , qiutfi. 52. 
a rt.$ , i b i : Sicut M i , qui de fa ció , 

m endicant, f i  non fn n t tales ex f u n 

datione fu á  re g u la , Vel de ture non 

pojfunt ¿Ici mendicantes r ita é con- 
'perfo qui de f  año , v d  privilegio  

Apofiolico fn n t mendicantes , liie t  

nm  m endicent, mendicantes omnino 

erunt, isr fu b  diffofitione de mendi

cantibus l'oquente comprehenduntur.

Y  lo comprueban las razones, 
que para femejante concepto da 
el Carden, de Laca,en t\ d ifc .6 6 ,  

de L e g a t is , en que fe propone el 
cafo figuiente. Ea  cierta Ciudad 
deNapolesfe preparaba vnaObra 
Pia , conferVatorij pauperum , qug 

in eo fe  confaVere deberent ad earum 

bonefiatem in tuto ponendam : Cier
ta perfona lego vna cantidad pa
ra focotro de las doncellas, que 
alli entraffen > pofiea mutato con* 

filio  non conferVatorium , fe d  M o*  

naftetium  fórmale eruSlum faitH 
caufa porque pretendiendofe co
brar  el Legado , íe efeufaban ios 
Pad. res T e a t i n o s ,  que eran los 
h e r e d e r o s , por aver csílado la

canfá, y prefupüefio del Legado: 
La decifsion de ia Sagrada Rota 
fue condenar á los herederos ai 
pago. Ei Cardenal de Loca dá 
muchas razones para ello, y en
tre ellas á el num. 2. ib i : Cum Vi 

fu p ra  advertitur T e f h t o r , potius 

enuntiaret Monafterium quam con~ 

je r V a to tiu m X  al num.3. ibi: T ntn  

ettam quia cum hac inmut añone de 

conferíatorio in Monafterium p in- 
guius adimplere dicitur pium de fide*  

rium f  íbemendi puellis, qug ita  (Deo 

fam ulari eligant, fuamque honefta- 
tem intuto ponere Velint , oh m agis 

arBam claufurd obferVantiam , O* 
cuflodiam^ac etiam ob f ia t at um irre- 
traSabilem .

47. Y  afsi fe halla en ter»' 
tóinos difpuefto por Ia Santidad 
de Urbano VIÜ. en cierta Bula 
expedida en el año de 1^37. dc 
que haze mención R o xa s , di el. 
part. 7. cap. $. num. 42. y ia crac 
á la letra Peer. Marcei. de Lucc* 
de legat. proViB. %eUgtof. Mendic* 
reliB.pag.i^p.n. 387. en la que 
haciendofe relación, de que cier
ta Provincia , que antes era dé 
los Reiigiofos Conventuales de 
la Religión Serafica, movida del 
celo de fu profefsion, aviabueltó 
á abrazar la obfervancia de fu 
Regla , y avia fido nuevamente 
incorporada ala Regular Gbfer* 
vancia,caufa porque fe avia dado 
licencia, para con confejodeios 
Syndicos enagenar cada C o n 
vento refpe&ivamente fus pof- 
fefsiones, tierras, y demás bienes 
inmuebles , abdicándolo de si

1 0 .



p an  fiempre, por ftr repugnans 
te á la pereza de dicha Regia; fin 

embargo fe declara en la miftna 
Bola , ib i : (Declaramus ¿idos-Con* 
yentus Ffytrefqae Minores refpeftt- 
3?<?, licite , Valide 5 tuta }&  /*/>4 
conciencia tenerepoffe annuat&  fer- 
fetuahgata > T?e/ certos aliquos fed- 
ditas, mt proVentns annuos, per
petuos pt&f&tA paritati no/ir § regu
la confentaneos per modum eleemo- 
fino> aut (iuxta primam 9 &  ptdci* 
püám SanBi Patris Franci/ci Vi* 
Vendi rationem, em  con filio , ^  
exemplo firmatam , &  roboratam) 
prgtij, feu mercedis Dice, pro 
tuaii diñormn fratrum' no/i rorum 
labore recipiendos, nempe pro Mi ¡Ja* 
rum folemnium , priVatarumque fa~ 
crificijs , alijsque iDivinorum Of/i- 
Ciorum oneribus fecundum pias be- 
nefatlorum > /ea ViVorum , ¿mí zfe- 
/ unciorum intentione infiitutis9 fiVé 
pro fabricis, £? reparationibus Ec- 
cUftarmn nofirarum, fivé pro ftudijs 
Sacrd Theplogid, bonarum dif- 
cipUndtum, necnon alipConVentuum 
Utilitatibusyfivé pro pr g di 81 s omni
bus cau/is, ¿tai aliqua illarum divi- 
(im> Vel coniunBimi tam diu prodic
tos redditus ,aut proVentus fundátos, 
&  con/iitutos, )>e/ /undandos s t?  
con/iit nendos fuper hum/modi bonis, 
emujcumque fint naturg ( hkhc ,
*» perpetuum abdicandis, tt an fini* 
tendis, alienandis) iuxta prodic
tos modos Uciios, (sr puritati regn- 
/f congruos re/erVando, (y* 
retinendo.

4 8 - Y  aun reconocidas 
Us Bullas Pontif icias,  de que fc

ha pii ello a pedimento de e! Se. 
nor Marqués teftimon-io co los 
Autos, aparece defde luego s que 

lom as  á que fe han diiigido , es 
á que tos bienes, q^e no pueden 
pcSleer tos Religiofos Q bfe iv an -  
te-,fe ayan Ido adminiíhaodci, y 
conviniendo en validad de ellos 
roifmos* fu Iglefia, y C o n v e n to ,  
por losS Índicos que en fu s  tiempos fe  

han nombrado; y sfslj aun pot los 
mi irnos documentos de el Señor 
M arqués ,  femanifieíU la capaci
dad, que tiene el Sindico á qaicn 
defendemos, pira cobrar los ré
ditos de la Memoria que fe pre
tende, ya  fuelle dexada á l o s R e -  
iigiofos C i a u í m l e s , ó ya á los 
G bfe ivantes  j fiendo de notar* 
que en ninguna de dichas B u 
las* ni de las Efcucurasen fti vit« 
cod o t o r g a d a s , fe hace meo cion 
d é la  M emoria  de Lope Gutiér
rez,ni la enagenacion qne de d ía  
fe hnvieíTe hecho.

45). En et libro de M e 
morias exhibido por el Guardian 
de dicho Convento  (T ie^ , 3. f id ;  

z z .) á pedimento de el Senos 
Marqnés,refukan diferentes M e 
morias , qese fe fnveti en dicho 
Conveoco,fondadas  defde d añ o 
de x 3 90« hafta el de 1 6 9 9 .  c í h  
tre las quales fe halla la de Lope 
G utierrez ,de  qne tratamos s cori 
la exprefsion de pagaríe efts,c©* 
tn o P a tr o n o  que es dicho Lope 
Gatierrez,  y fus fuccefíores, de U  

Capilla M a y o r .d e dichoCotvvcn- 
to : y en  otro Vibro refuican los 
pagos, q u e  fe h s a  hecho halla de

?}**



prefenté de dichas Memorias, y  

en la tabla de ellas foimacU en 

el año de 749. 3 ’ fol. ¿ 6 .)

aunque no fe halla apuñeada la 
de Lope Gutierres: , íe hallan las 

otras, cuyos pagos eflán coríien - 
tes *, cuyos libros,y tablas tienen 

h  aosoiidad que les d a d  Cap.Ad 
audiendam  13.  de prdfcript. de 
que fe Ínflete , que la pofterior 
©bfetvancia s que ha ávido hafta 

de prefente , deíde mucho tiem
po anees, que Lope Gutierres hi- 

sieíTe fu difpoficion teftamenta* 

lia , y de que fe huvieífén expe
dido las Bullas de reformación, j  
demas de que fe vale el Señar 

Marqués, es el fervirfe en dicho 

Convento otras iguales Memo*  
fias , gozando de ios peofiones 

poi vía de í i mofo a , lo qual es el 
mejor ioteiprete de qualquiera 
dada: E x leg,Sí de interpretatione, 
jf.de legib. Efcob. de Purit.part.t. 
íjugft.iQ, §.3. num. 6.<? feqq. D. 
Larr. A llega z,per tot.

50. Y  fiendo efto afsi,es 
preciílo confeíTar ,que por las Bil
las de reformación , no quedó el 
Convento de San Pedro el Real 
privado de percebit femejantes 
lien oía &s, fecnndmn modos lícitos, 
porque la coftumbre fe equipara 
á ei Privilegio, y paede obrar los 
trufrnos efectos que elle: Ex Cap. 
Saper quibufdam z6. veri. (FV|í£- 
rea de 'toerb. pgn. BarboC in cap. 
finM  confuct, num.fin. \b\\Confue~ 
tndinis finis eft , legem confiituere, 
cum indaBa faerit, Vt / 'abiret )?¿- 
cemlegls. Peregr. de far. Fifc. lik*

! t ;  Y  en el cafo prefen-; 
te es rao poderofa efta coftumbté 
legitimé prafcripta * que aun los 
qúe defienden con rigor la inca
pacidad de los Reiigiofos > aíTe-. 
guran , que por femejanteconfr 
tambre pueden hacerfe capaces 
de tener bienes immuebles en 
común : ica P. Thom . Sanch. in 
Samm. Mor» lib. 7. cap. 2,5. ex n:
16. ibi: Cum ergo confuetudo po/sit 
derogare con/litutioníbus illis, tam¿ 
quam tare humano induBis, poterit 
inducere , ut nec paupertas illa ex~ 
eludat habere bona immobilia income 
muni , qui enim Ttoloet * Vel iurat> 

feritare ali quam confi it utionem, tan- 
diu tenetur illam jeteare 9 quandiu 
confuetudine non eft abrogata.

5 í .  Con que fiendo ño-3 
corio, que la coftumbte introdu* 
eida en fuerza de los Refcciptos 
Pontificios, hafta de prefente ex
pedidos , ha admitido en dicho 
Convento Ia capacidad delimof-í 
nas annuas con el refpe&o de 
M iflas, ü otro gravamen piador 
f o , percibiendofe dichas limof-: 
nas por mano de el Sindico, que-; 
da acreditado quanto en efte af- 
fumpto fe ha dicho *, porqué 
aunque efta coftumbie tuviera 
algo de ilicita, fe debiera difimu-; 
l a r : Quia confuetudo fervanda ftt  ̂
quamVts aBus (tt illicitus>quia illum 
facit licitum. Cap. Latr.decif 1 8 1 ¿ 
mm 19. ni fe huviera tolerado 
por los fuperiores efta coftum
bte > fino les fuera permitido^ 
Peiliz. yhi num.%3 fupr.



f  IIII.
F V N D A  S E , Q V E  PO R L A S  R E A L E S  C E D V L A S  

de aprobación i prefemadas por el Señor Marques % no quedo 
libre de el gravamen la Heredad de 

Duernas*

,52,. y  T  Afe dicho por elSeñor 
Marqués ('P/Vz.3/0/. 

12.) que fiendo vn terceto poí- 
feedot de la Heredad de Duer
nas^ que no conteniendo el Inf- 
ttumento en que fe funda la obli
gación, el padío de noenagenar, 
no fe podía intentar contra el 
Señor Marqués la via executiva, 
y que aunque dicha Heredad ef- 
taba prohibida de enagenaclon 
pot fer Vinculada , efto fe difoL 
vio poí !a permuta , que á favor 
de fu cafa hizo el Eftado de Gua- 
dalcafar , a cuyo favor fe fubro- 
garon otros bienes , todo con 
aprobación de fu Mageftadjpor 
lo q u een  eftos debieron quedar 
ficuados qualefquiera gravamc- 

b' nes: y aunque pudiéramos fun
dar , que por razón de Legado 
Pío,tenia lugas la cxecucion con
tra tercero poffeedor, aunque no 
concuttieffe el paóto de noena- 
genar , nonos detendremos oy 
en efto-, puesesconftante. ex diB, 
fupr. n.y.y  19 .que alo menos la 
aceion ordinaria hypotecatis, 
compete concia el tercero posee
dor de la alhaja , aun fin dicho 
pa&o , la qual fundaiémos, no 
quedó extinguida en el Cortijo 
de Duernas, por la fubrogacion,

y Real aprobación,a que fetefie<s 
re dicho Señor Maaqués en fu 
alegato,

f 3. Toda la fubflftencia¿ 
óinfubfiftencia déla permuta , y 
fubrogacion, celebrada en el año 
de $32. entre las cafas de Gua« 
dalcazar,y de Priego, no fe pue-¡ 
de dudar depende de las Reales 
Cédulas que (obre ello fe conce-* 
dieron »tanto por la naturaleza 
de los bienes vinculados, de que 
trataron, quanto por lo que dixo 
Valer, de Tranf. tit. %.qu¿(t» 3* 
num. z 6 .y  afsi falo debe el S in 
dico probar, que en virtud de ef- 
tas, no quedo libre el Cortijo de 
Duernas, de la Memoria fundada 
por Lope Gutierres:.

$4. Poteftad, y volun* 
tad fon dos requifitos eííenciales, 
parala validación , y fubfiftencia 
de quálquíeraa<5lo ,e x  leg. Nolle
4. jf.de acqu'trend* hgredit. cap.Cura 
faper 23. de ofic. O* potefl. tudic. 
delegat. Dom. Salg. de Setene, 
part. 1. cap. 3. ex num. Agu iL 
ad R oxas,part.%, cap. $.num>i $ • 
y vno,y  otro procede en el Prin
cipe con tanta igualdad, que , ni 
ía voluntad puede fer eficaz fin 
la poteftad , ni efta obra efeóta 
*lg°9§ (5n la voluntad, Dom.



Sííg. pdrt.i. Labyrínt. cap. "$j, ti,
45.CF putt.z.cap.iq . n.$ 8.&r 39..

55. EnlasfacuUades que 
contieoea obrepcion j ó fubsep- 
cion, falca defde luego la voSua- 
tad delPdncipe, y afsi no fe pue
de extender á lo que falco fu con- 
fentimiento. P. Thotn. Sanch. dé 
Matrim. lih.Z. difput.^, per fot. Et 
alij per Dom . Salgad. d/S. capé
37, nam. 44. 0" 45. por lo qué 
los vicios de obrepcion, y fubrep 
clon influyen vna notada nuli
dad, que impide el vfar délas fa* 
cultades, y refcriptos, que loá 
contienen >éx cap. Imperiali Canf, 
%$. qa&fi. 2. cap* (Dicenti, eadem, 
leg. Fin. C. ¡I cont. tus, 1)é¡ TviiUtat» 
leg. %efcrtpta,leg. Necdamnofa dé 
pfíccib. imper. oferend. leg. 30. tit» 
i  8 . part. 5 . leg. 17 . t i t . t j ,  leg.4. 
1/1.14. //¿>.4. RecopiL Dom. Sal
g a d . ^ .  cap, 37. cT p.Ec 
piares aiij per Dom.Larr. allegat, 
p i .  per tot. Cuya invariable re
gía tiene mas recomedacion en el 
derecho, quando fé verfa perjui
cio de terceto (Refcriptd
Cattf. z$. qu$ft.z.Ug.$t<tit.i%* 
part.3 . i b i : H contra derecho tiatu- 
r ¿ / / é U , fidieffen por $ riYilegto 
las cofas de Vn orné * a ótfo* Leg» 
j a .  ¿oí. tit. &  part» leg.z. tit. x* 
part.z. y fe dice obtenido el ref- 
cripto con obrepcion , v tubrép- 
cion, quando no fe relaciona á el 
Principe i loque podia impedir 
la concsfsion ,ó  fe omite alguna 
qualidad , que alo menos pudie
ra vaciada, ex cap. Sttper litgris dé 
$¿fcript, de ibi Dona. GonzaL nt

_  _ V i;
z.fa* ] .  Barbof. tu cap. z é , num. 
6 .&  cap. 27. ¿ 4. O'
Bz.num. 3. c¿/?. 3 4 .4  ««»3*
eo¿. tit.Cyriac. Control?.z 1 
20. Gütierr./¿£.2. Cononic. qudft. 
i$ . num.zü. P e Thoni. Sancli» 
diB. lib. $.de Matrim.di/put. zt> 
Utim.z.júW.C^óú.tóm.í. difeepti 
15 . num.ii Dora. Salg. diB* cap. 
37* tf-43 -

Es confiante de los 
Autos , que ni en la Efcritura de 
Tranfaccion, que en 2$. de N o 
viembre de 1532,. otorgaron et 
Pofleedor del Mayorazgo dé 
Guadalcazar , y el del Eftado dé 
Priego, ni en los Pedimentos que 
dieron á fu Mageftad , para la 
aprobadon dé dicho convenio^ 
ni en lás Reales Cédulas concedi
das para dicha apiobacion, fe ha* 
blo, ni tuVo piefente * que fobré 
la Heredad de Duernas, eítabá 
coníignado el gravamen de que 
hablamos, ni qué dicha alhaja fé 
huvieíle de libertar dé dicha car
ga, ni tampoco confia de las Ef- 
cricuras de venta, que Don Fran
ci feo de Venavides * Señor dé 
Guadalcazar * otorgo a Don A U  
fonfoFernandez dé Gordo va , dé 
las tierras del Cortijo de Duer-t 
nas^fueífe con la data esptef- 
fion* deque íobre sino tenia tal 
gravamen i c o n  que no debiendo 
extender la voluntad de los fufo- 
dichos, á lo que no fue fu inten - 
cion, ex leg. No# omnis . de reb.• 
credit. leg. Si maritus¡ §. Si tiega* 
yerit3ff. adleg.hliam. de Adulter.

YjÚ^¡i4e T rjv f\  (lt° 36 4 * n*



'6. & f  M  ¡ííi'W 'q .i^t $1 Mágef tad [ f  sé^t.fo l.it  } . j ¡  J 
D.Gañil!. ícT/i.4. CúntroV. cúp.$ 8» fe pidió , que U Senoia Marque-

fa de Priego pudleíle tener fegu- 
tampoco ampliaiíe la Facultad jámentelos bienes que avia có* 
Real, á lo que no exprefso , poc piado, en qae fe incluye el Cor- 
fe i de eftcecha natuc&leza yitaVt tijo de Duernas, fin embargo de las 
foftqum tamen aliquid operata efi> dichas Claufulas, y prohibiciones > y  
quanto minaslederepofsit ex leg, z. de qualefqmer agenaciones, que ajan 
C de noxal. aB. Dora. Molina , de hecho los dichos (Don Francifco Ve* 
'H ‘ fpan.frimog. lib . z.cap. 10, n. naVides, i  (Don L u is , e qualquiet; 
7 7 .  c4/?. 4« na*». 4?« cap. fu f. otro, y  no embargante qualquiet de i
ceptum de Ú êfcrjptis in 6. cap. x* recho , que por las dichas ágemelo i  
$.Fin. de filijs iPrdsbit. eod. lib. nesfe ImViejJe adquirido a aqualquie  ̂
Dora. Salgad, part. z . Labyrint* perfona , en Virtud de las dichas 
'cap.4. ex num. u .  ^  1 j .  Fonca- Clau/ulas fueren llamados a los di-¡ 
nel .decif, 16 5 . nnm. 9. Dom* cbos bienes f difpenfando con las di~ 
CM W .de Álim. 3 6»§ s 1. ». í/p/íí Claufulas, é derogándolas quaj
¡5 é. no fe puede en modo alguno to a lofufodicho> é demandólas en ftt 
decir  ̂que pot los citados mClra- fuerza para en lo de adelante> é in- 
ni en tos quedo libre U Heiedad fertandoen dicha ^eal Cédula el te-i 
de Duernas, del gravamen que ñor de las dichas Claufulas.
po fe tuvo ptefente, $8, Conformandofe fu

57. Dos replicas pueden Mageftad con dicha fuplica , ex* 
hacetfe por el Sr. Marqués: la presamente dixo en dicha Real 
vna s ei avetfe e x p ir a d o  en la Cédula (¡?ie\.\.fol.z\9.) ibi: E  
Real Cédula de z t  .deDiciembre las derogamos , dexandolas en fa  
de 1 532. [ f ie ^ i*  fo l• 259« 3 . y fuerza, y Vigor, para en lo de ade~ 
flg,) que la referida tranfaeeion lante, en anfimtfmo, para quecos la 
fe avia de hacer fio embargo de dicha Marquefa , y el fuccejfor de 
las Claufulas de los dichos T ef-  Quefir a cafa podáis tener.::: fegura* 
lamentos s e paiticiones, con las mente el dicho Lugar de Sta. Cruz, 
quales difpensb fia Mageftad, é los Heredamientos, é Cortijos de 
abrogandolas, y derogandalas, c. (Duernas::: como fi los dichos bienes::: 
A  lo que fe lefpoode , que de el fueranbienes partibles, é m de Ma~ 
Teña mentó de Lope Gutiérrez yorazgo, é libres, é nunca huVteJJen 
folo fe halla incorporada en di- feidos fugetos d refiitucion ,efidei- 
chas R e a l e s  Cédulas, las Cía ufa- commijfo ,  fin embargo délas dichas 
las, qoe h a b l a n  íobte la vincula* Claufulasty prohibicionesféde qual-, 
ciáis, qae hizo en favor de Mar- quier derecho, que en Virtud de Us 
tirs Alonfo fu hijo: Que en los dichas Claufulas ,o  de qualquiera de 
Memonales que fe dieron á fa ellasfehjiVejTe adquirido Jqualquier



pétfoid 2 <¡fn* por W ttíi Je d  dicho lar <fe propio motu , «? cierta cien A
Te/lamento, é de las dichas Clan/u- cw , poderío (¡{cal ah fol tito , en
las, ¿fe la dicha partición huYmen cuyo c^ío dicen algunos , como
/m?o llamados a los dichos bienes::: fe fundará por el Sr.Marqués, no
En las quales dichas Clan/utas, é con obftan los vicios de obrepción, f
el dicho Mayorazgo, é con las infti- fubíepcion , y aunque pudiera-
tucioness i  fobflit aciones, é con los mos decir lo contrario , por !a
Viñados, é prohibiciones, e Iq abro* multitud de A A . de la primera
gamos,é ¡p derogamos en quanto e/lo noca, que recopiloD. Lair .Alleg;
toca, é a tañe, quedando en f i i fuer* 9 1. per tot. max. n. 3 »Quia Clatt
%*, <? en h  adelante. De ya/á propij motas, O* certa fciencia¿
que Ce infiere , que fiendo refe- nihil operatur , nifi in his de quibus;
rente ei Real Decreto, y deroga- Princeps prtfumitur habere (cien
ció 11 á las CU ululas de el Tefta- r/im certam , wo« in ijs,
meneo , que habían fobre vinca- Princeps pr<efumitur ignorare¡prout
lacion de bienes * qae fueron Iss ea, <7#̂ / « « í G u t i e r r .  Conf.
que fe tuvieron ptefentes, no fe 11  .num. i7.fatisfacemos con las
pudo extender la voluntad dc el mifmas Reales Cédulas {Tie^. z;
Principe, Gno es á lo que fe con- fol. z ^ . y z ó z , )  en que dixo fu
deneen el relato,y no álaCístí* Mag.ibi :Denuefkto propio motit,
fula referida fupr.nam. 57, que é cierta ciencia, e poderi® (Ĵ ealabfo*
no fe tuvo prefente: Dom. Latí, /«fo , ¿Je ew efi a parte queremos
A lleg a 4. per tot. máxime num. 7. t>far , j? ufamos::: fin perjuicio Je
in fine ,\b\: Quando confiat de modo, nue/lra Corona %eal, ó de otro terce *
O*/offlis fecundum qnamTítiuspof ro alguno , ¿pe na/¿4 ¿íe los que en
fideret 9 conce f  sio in ómnibus,<sr per Virtud de las dichas Claufulas, pue-
¿mnia fecundum illam limitatur, O* pudieren fer llamados a los di*
declaratur, edílem eft potentia% chos bienes.A cuyo cafo,aunque la

Wrí«f termini, ¿¿I A  voluntad de el Piincipe no fuera 
tio> &  termini referentis. Y  esprc- tan clara , no debíamos extender
dito cteer,qae 1a voluntad de el fu poderío ,ex diB. leg. z. tit. 1 .
Príncipe fe dirigió vnicamente a part. z . ni ptefumir la potcflad
quitar el impedimento de 1a vía- abfoluta en perjuicio de tercero:
culacion , p*ra que fubtiftieííe la Optimé D. Larr. decif,%.num.7$;
creata , poique para enagenar alleg, 90. n .13 .Cevall,
bienes gíavalos con hfpoceca, pan.z.deCognit.quA[i.7\*num>Z9. 
no era meneftet la Real facultad, 6o. Baxo de cuyo con-

5 9 .  La otra replica que cepto, y clara voluntad de ciPtm-: 
puede hacerfe es, que dicha Real cipe, de no aver querido per judi-
Cédula de el aso de 1532.. fue car á otro tercero , concluimos
concedida con la Claufula iegu- efsePuntqcqn vnaconfideiacion;

G Conf-



Confiante és de los Autos,que !a la evlccicn , t fané amiento dehs di¿ 
Efcutura de T r a n f a c c i o n  , QUE cbos bienes. En cuyo fopueüo íe 
SE {V0%  (DICHAS pregunta por el Syndico , quica-
R E A L E S CEDULAS  , fue coa deberá fet reíponfable a la M e .  
la e-xptcffacondición, ib i : Que el rumia de Lope G otieues l N o  
dicho Don Fruncí feo Fernandez de puede feria Caía de Guadalca- 
CordoVa ( Marqués de Guadalca- z a r , por el pa&o que qiseda di* 
s a i ) no fea obligado al J ’aneamien- cho,de no fet refponíable á la 
todel dicho Lugar de Santa Cruz, eviccion de los bienes, D . Ojea^ 
con fuTermino , é Jurifdiccion, e de Ce/\ lar. í?  AH. tit. 6.qu¿eflt 7 . 
Huerta, ni de ¡os dichos Cortijos * é num. 1 7 X? z z ,  Luego avrá {ce 
Molino y fino que /olamente Venida lefponfable la Caía de Priego* 
la licencia fe a  obligado, a fe apar* que en la condición referida* co- 
tar del dicho pleyto. Ec ibi : Que la nocid , que dichos bienes podían pa* 
dicha Marque/a ha por bien de no decer la eViccim , fupuefto que 
pedir contra el dicho Don Franci/co p$£fó# que efta no avia de fer de 
Vemyides co/a alguna 9en ratón de cargo de te Cafa de Guadalcazar*

§■ v .

g V E  E L  S I N D I C O  SE  F V N D A  E N  F N  IM S-
frumento legitimo} fin embargo de la redargmeion hecha por 

el Señor Marques.

[61. f ^ L  infttumento tiene a, Dom. Caftillo, Ub.zXontr. capí 
f j  fu favor tanta reco- 1 6 . num. 6. ibi : hftrm entum

fcnendacíon en el derecho, ex leg. plenam facit probationem proba- 
Emancipatione 11 .  C. de fid. in/- tam , eVidentem , ac mantfe/lam, 
trum. leg.Camprecibus, C.de pro- eVidentifsimam realern , indubita- 
bation. Clement. Sepe : de Verbor* tam , &  notoriam >nec indiget di- 
fígn. Dom. Vela , dif. 38. num. iceptationemfori>t?habet Vim de- 
1 6 < que generalmente íe llama ci/sionis cauf$% isr ex eo fundat«r 
probatio probata , Dotn. Larr. de- intentio. Refert. Pareja , de VniV* 
ci/66, num. 13. Gt&úan.Difcept. Inftram. E dit.tit. 1. re/.$.%.z. n 
Fotenf. cap. 95 2. num. 13. Gon- 5. y afsi tiene á fu favor las tres 
z¿¡. ad regul. 8. Chancell. Gloff* prefuenpeiones, que advieue el 
é$.m m . 4 . .^  $. Scacia , delu* mifmo Pareja , difi:§. z . mm, 6. 
d¡c. lib. z. cap. y.num. 1 5 z. Au- Et Vulgo dici fo le t , Vbi fie inftm* 
guft. Baiboí. in ColleB. ad cap. mentum ̂ gllime tangere>Dqi®sVQ~ 
Cum contingat de re/cript. num. 3* Ja, vbi/upr. proximi*

Por



é i ;  Pm lo qué el que lo 
impugnare : b dice que es falío,y 
entonces por la fé que merece ei 
Eferivano que lo amariza, Boba- 
dilí.inTolit. lib* 3. cap. 14. num. 
4 6. Farinac.de Falfitat. i5r Simu
lat. qmft. i$6.num. 138. debe 
probarlo, quien lo alega , ex leg.
1 1  %\ tit, 1 8. part. 3. ibi : Si aquel 
que el traslado demandare 9dixere que 
la Carta es faifa, é que lo quiere pro
bar. Et leg, i  14. ibi : Tero f i  la 
parte contra, quien fon aduchos en 
juicio, quifie ¡Je probar, que eran faL  
/os. Pareja,de V niV* Infirum. Edit. 
tit.i*  refoluté 3. §. 2. ex mm. 23* 
6 íe opone fulamente la fofpecha 
de falfo civilmente ,y  coa el ju
ramento prevenido , que enton
ces lo debe comprobar, el que lo 
prefenta , ex leg. i x ¡ . tic. 18* 
part. 3. Pareja § .2 .nnm. 33.

63. Baxo de cuyos no
torios principios no difcurrimos, 
que el motivo que havo para la 
Sentencia de Viíta pronunciada, 
fue el reparo opueíta por el Se
ñor Marqués á el inftrumento, 
porque no aviendofe dicho, que 
elTeftamento de Lope Gutiér
rez es falfo, y fupuefto ,y  si vni- 
camente averíe redargüido de 
falfo civilmente, los traslados Ca
cados de dichoT eíUmento,y Fuá 
dación (Tiez. 3. fo l.it .) ,  a viendo- 
fe por el Syndico para fubfanar 
efte reparo , fegun las doctrinas 
citadas, pretendido fe fegregaffc 
dicho Teftamento, y Fundación 
(?iez.$ . fol. ii9 > )> Y  fe libraffc 
el conefpondieate defpacho,pa

ra qué fe bufcaííen en UEfciiva- 
ftia deCamara del Rea! Confcjo 
ciertos Autos * donde fe halla el 
Teftamento original de dicho 
Lope Gutiérrez , y mandadofe 
afsi por la Jufticia de Ccrdova, 
con el motivo, de quedicha Juf- 
ticia , y fa Acompañado ¿ por fus 
refpe&ivosAutoSjy atento ádkha 
redarguícion ,fe avia mandado 
fufpender por aora el pronun
ciar la Sentencia de Remate ; de 
cuyos Autos fe apelo por el Se
ñor Marqués, con cuya pieten- 
fioo,fe detuvo dicha -diligencia 
de comprobarían >en cuyo efta- 
do traídos los Autos origínales i  
efta Corte , fe fubftanció el re- 
curfode apelación de los citados 
A u to s , pretendiendo el Señor 
Marqués fu revocación ,por no 
averfele abfuelto defde luego de 
la execucion, y la parte del Syn
dico, que revocados dichos A u 
tos, fe devolvieffen á la Jufticia* 
para que peonunciafle en ellos 
Sentencia de Remate, y aviendo- 
fe hecho varios cotejos en efta 
Corte de dicho inftrumento : vl- 
timamente fe pronuncio el A u 
to de 13 , de Diciembre de 7 5 *• 
mandando acumular los A utos 
ejecutivos a los ordinarios , y 
que fobre lo en ellos pretendido* 
íe guardaíTe lo proveído en los 
ordinarios.

¿4. De que fe infiere, 
que (i huvieffe merecido atención 
la redarguícion de dicho inftru^ 
mentó, eftando pendiente la ape 
ladqn delos A u tos, en que fe



avia mandado fafpeoder la Sen
tencia de Remate , acento á eftar 
redargüido el inftiom en» pie.- 
fentadoá ejecución , y no aver* 
fe comprobado 3 era configaicn- 
tc fe huvieíle mandado por la 
Sala hacer la comprobacion, que 
en fuerza de las providencias 
apeladas,avia pretendido el Syn
dico con elTeftamanto original 
de LopeGutier rez,y no fe huviera 
defde luego mandado guardar 
en los Autos ejecutivos, lo pro
veído en los ordinarios, que es 
abfolvet a el Señor Marques, de 
la Demanda puefta poi el Syndi* 
co, mayormente en vn Tribunal 
Superior, en donde fe procede 
atendida la verdad * ex leg. 23. 
tit. i é .  lib. 2, i?  leg, 10. tit. 1 7 .  
¡ib .^ .^ copil. Avendiñ,%/p. 1 . 
per iot.max. num. fin* Sin atender 
á futilezas, que no fe deben ad
mitir par los Señores ju eces , b&c 
enim futilitates a Judicibus non ad- 
mi tan tur* Ex leg.%. §. 16, ff. qaib* 
rnocl. fin. fign. 1¿el bipotbec. /o/K 
por cuya c¿ufa dice el Señor Sal
gad. Je (jZetent.part.z. cap. 30» §.
3, num, 32, que qtnndo de la 
infpeccion del inftrumento, no 
aparece vicio vifible, no íe necef- 
fita la comprobacion* y pos con- 
íiderarfe la redargukion civil de 
losinftrumentos vna mera catite- 
la5y íutileza»dice el Sr,Matheu,¿e 
^egJ^egn.Fal. cap* 10. §,4, num. 
1 oa. &  l o i . que ya efta excluí- 
da, y que no fe vfa en los Juicios 
como infru&uofa.

* $. Pero fin embarga de

qíic no liacémés juicio , fobre 
quela redsíguidon aya fido can. 
ía,dc que ei Sindico no aja o b 
tenido en fus pretenfiones, hare
mos ver algunos fundamentos 
qae le afsiften, para que íe aya de 
Áu fe a el traslado delTeftamen- 
ro de Lope Gutierres, para lo 
qtial hemos de fupone? /que la 
redargüidos del Señor Maiqués, 
recayó, afsi (obre el traslado da
do por Don Jofeph de Algaba 
Calderón, Efcrivano de Garuara 
c& efta Corte > en 16 . de Junio, 
de 72,2.. ( f ie ^ .t .f o h  x . ) > co ~ 
mo fobre el otro traslado que fe 
Inferta , dado por Aguftin de 
Montoya en la Villa de Madrid, 
que fe (acó de fu original 9 y fe 
halla prefentado en efta Corte^n 
el pleyto feguido por ía parte del 
Convento , con el Marqués de 
Gaadalcazar: de cuyos dos trask-, 
dos,el que e ña dado por el D.Ja«* 
fephde Aigaba^n el año de722? 
ya fe halla comprobado con el 
otro, de donde fe facó ( ^olL i :  
fol 2p. ÍB . ) por mandado de la 
Sala , y coa citación del Señor 
Marqués*, con que folo hemosde 
hablar del traslado , dado por el 
dicho Aguftin de M ontoya, que 
ese!que no fe ha comprobado» 

66. Efte fue faeado dé 
otro dado por Juan Moreno* E h  
ciivano de Cansara en efta Cor-' 
te* que fe facó de fu original, por 
mandado de los Señores de elb;
Y  aunque el traslado de traslado 
en común opinion 00 prueba: 
efta regla tiene varias ¡imitado-

nes.



nes * de quibas Dom. P a z , Je 
Tenar.cap. z6, ex num. i j .  Pa
reja 5 de Vnfa. Infl. Edit. tit. i .  
ref. q .ex num, 6. Mafcardo, 
de 1Probat. comc/. 7 1 2« ex num. 3. 
Siendo do&rina fentada , y rece- 
feida por-dichos Autores , qae 
quando fe pteíenta en Juicio el 
otiginal, y fe faca copia de éí, 
con autoridad judicial, entonces 
eí traslado qae de efta Copia fe 
fique hacefé, aunque fe pierda 
el otiginal, ita Dom, Paz , \>bifa- 
pra mm. 6 3. verf. Sed nibilomi- 
m st P a r e ja ,^ .  §.4, num.i 9. y al 
flum.ao.dá la razón,citando á el 
Señor Paz , ib i : Et ratio eft% nam 
cum illud exemplum, a quo hoc tra
ducitur , in aBis fit infertum, fue- 
ritq publicatamauthenticum efet 
tum pro originali habetur , ideoque 
quod ex eo extrahitur proinde habe- 
tur% ac fi ex originali fuijfet deduc- 
tum. Y  aunq el Pareja requiere pa
ra efto,q et traslado judicial fueífe 
dado citada la parte*, como quiera 
que en los Autos q fe harían,quan 
do fe mandó por ia Sala en ei año 
de jty.facar el traslado, q fe dio 
pordichojuan Moreno ,EfctÍ« 
vano de Cantara, no fe ha hecho 
ver huvieíle parte legitima , á 
quien citar ,no  puede fervir de 
objeccion el defeólo de citación, 
y mucho menos para con el Se
ñor Maiqués, q entonces no liti
gaba , vi idem Pareja , diB, $. 4. 
««»3.2,3. in fin. ibi: Et fie nú mi- 
mm , quod probatio iam fumpta, &  
a principali litigatore aprobat a ,pr 0- 
baret etiam contra tertium Nenien* 
tem ad c¿nfam*

¿7. Y  lo que no tiene 
duda e s , que el traslado prefen- 
tado en Juicio,contra el que no 
fe ha opuefto reparo por U  parte 
intereííada, hace plena prueba, y 
no fe puede defpues redargüir. 
Pareja ¡diB.ref. 3. §.5. num. 20. 
£?*§. z.num. 5 $. ibi iQnando pars 
adCerfa tempore citationis non opo* 
nit contra huiufmodi inftrumentnm% 
non ejfe legale, nec probare, nec nê  
gat ejfe d publico Notario fignatump 
quiatunc tacendo,illud aprobare l?i- 
detur ,0* pr^fumituTyquodnihil re* 
lehfans habeat , eo ipfo quod non fe  
oponiti i?  fie recognitio non efi ne* 
ceffaria% ita t>t fipoflmodum oppone4 
re Velit, audiri non debeat. Hdn- 
talv. de lur* Superé, tit. 1 . qu&fl.
14. num. 6t'<sr 6 z . Sutd. conf. 
44$. mm. 24. Mafcard. de fPro* 
bation.conclu/. 13 00 .num. 1 8 .Can ̂  
cer. lib. 1. Variar, cap. 18. n. 14 ; 
Dom. Salgad. Labyrint. part. i f 
cap.zi. num.4 1.  C7 part. 3.cap,z¿ 
n.68. 6$.t&  70.

¿8. N o vna fino muchas 
ejecuciones fe han feguido pos 
el Syndico, contra el Señor Mar*t 
qués,en lasque repetidas veces 
tomo los Autos para fus defen- 
fas, fin aver opuefto contra la fé 
del inftrumento la mas leve ob*. 
jeccion % hafta que en la vltima 
ejecución pedida, hizo fu opofi- 
cion{Tiez.3.fo l. 1 1 . ) ,  y fe re- 
darguyeron civilmente de falfos 
dichos traslados*, con que efta ma 
nifieftala voluntariedad con qae 
fe ha opuefto dicho reparo.

6$. Lo que debe hace? 
H ^ d



e! que ptefento el ínftfüméhto, 
quando íe 1- redarguye de folio, 
dice la dicha leg. 11$. diB. tit.
18 .part* 3. ib i ; frotando, que 
aqud oíne que dice en la Caria que 
¡a fizo , era E/ctilpano fublico , ó 
que en Lugar s o fue hecha , cftaha 
por EfctVpáno Publico 9d era fama 
entre los hombres de aquel Lugar, 
que lo eró, é y¡faba de aquel menef- 
ter *, lo que fe tiene por bañante 
comprobacion,psraque fe ¿é fé 
al inftrumento , Parej J iB .  refol, 

34. de cuya obligación 
fe exonera el Syndico con las 
ccnfideraciones íiguientes : La 
primera, lo que queda dicho fu- 
fra exn .6 3 . pues como dice el 
Parej, 'bbfapr.ptoxim.tt.33.0*34. 
fe puede vfar de qualquíera de 
los dos remedios, o de la com 
probación del inftíumento con 
el original* que es lo que ha pre
tendido el Syndico, o de ia com
probación , que previene la ley 
de Partida cicada : La fegunda, 
el do a veríe dudado por el Señor 
Marqués, que Aguftin de Mon* 
toya , de quien efta dado el traf
ilado de que hablamos, fucile Ef- 
crivano Publico: La tercera,que 
el infhumento antiguo , que es 
dado en forma probante, no ne- 
cefsita de comprobacion alguna, 
ve cum pluribus Patej. diB. §* z. 
num. 3 $. porque por el teanfeur- 
fo de ic o .  o zoo. anos adquiere 
vna ptefumpeion á fu favor, que 
le releva de otra prueba. Y  en 
nueüto cafo es mas vehemente 
cfh  prefumpcion,qtie debe obrar

como verdad infalible , D, Salg. 
part.z, Labyr. cap.zz. n.7 5. por
que el Teftarncnto de Lope G u 
tiérrez fe halla en poffefsíon de 
fer cieído , afsi en los Tribuna
les Superiores, como en los Infe^ 
rioies: en virtud áe él fe efta go- 
zandoel Mayorazgo de Guadal- 
cazar, fobre el que ha ávido va* 
rios litigios*, y lo que mas es,que 
le efta fuviendo de Titulo á et 
Sr. Marqués de Pliego pata ei 
Cortijo de Duernas, como reful- 
ra délos inftrucnentos que fe tef- 
timoniaron de fu Archivo, y rie-, 
ne prefentados: con que el que 
dlxere consta e l , efta obligado a 
la prueba.

70. Pcrofibufcamos h  
verdad , fegun la qual fe debe 
determinar , y vamos á averi
guar la certeza de la voluntad de 
Lope Gutierres, contenida en el 
ínftrnmeneo , que es cofa m uy 
díverfa de efte, Parej. diB. ref. 3; 
§. x. mm, 3$. la hallamos califi* 
cada por muchos medios: El pri
mero , porque en la Efcritura de 
aprobación, que otorgaron los 
hijos de Lope Gutiérrez 1.

fo l. Z37 , IB.) ea el año de 1 4 1 2 .  
poco defpues de otorgado el Tef- 
tamento de Lope Gutierres , re* 
fiiieron , y aprobaron los fufodiU 
chos coda la difpofieion , que fa  
Padre avia hecho , y fe contiene 
en laClaufulareferida/ap.rí, 5 
cuya Efcritura le aprovecha a ei 
Syndico, tanto por fer i nitro nie
to prefencadopor el Sr.Marqués, 
e x leg .4 1 .tij.16 . part. 3* Pareja,



de V nb. hflttim . Eclit. tit.y. tef.
3, per tot, y üü ha podido el Sí. 

Marqués,ni puede en paite apro
vecharte de é l , y eo paite repu
diarlo, Nóguer. aleg,$$tnuM.$ 
qnanto poique los hijos fepre- 
íame Cupieren la voluntad de fa 
Padre» vt cum plui ib. Surd. conf
i  £ x . ?2,3 7. ibv.Oftálüd ex diña pro- 

fefsione, í?  con/ignatione re ful tat 
confe f  sio dominorum,*., qua in pro- 
poftto plürimurit operatur , quia di
cant DD.qnod feudum probatur per 
confe [ i ionem'vajjal It .N o gu e r. & lleg. 
z$ , n 6 3. Qng heredum rati habi
tio in bis, qug ad eos funt tranfíto- 
ria idem operatur , quod domini; Vt 
procedenti eius mandato equipare • 
jur. Dúm.VcU,dijfert' 38.«. 50. 

med.
7 1 .  El fegundo medio 

és , el cotejo que fe halla hecho 
en efta Cotte (^ zfo l.zy fB .)  coa 
los z.Memoriales impreílos de el 
p-leyto , que en ella íiguio Don 
Jaan Ai fon fo de Soufa , y Cor. 
dova, fobre la faccefdon del Ma
yorazgo de Guadalcazar,que afsi 
en la fecha, como en ei contexto 
de ia Claufula , y en  las demas 
circunftanciasjcotivienen ios dos 
Memoriales con el Tefhmenco 
que ha prefentado el Syndíco.

7 i .  Y  el tes:ccto,porqt!e 
del TefticaoniofPie^i* fol. 27.) 
corma, cuya fe no fe pone repa
ra, coaita,que en el año de70?é 
fe píefento á execucion contra 
los bienes del Eftado de Goadal- 
cszar , el Teftam_eato de Lope 
Gutiérrez, poi los redditos de

1.
Qícha Membr¡á#y traídos ¡os A u 
tos á ¡a Sala por cierta querella, 
fe mandaron debolver, para que 
la JuílIciadcCordova precedief. 
fe en ellos ejecutivamente : Sla 
que eo dichos A o ros, ni en los 
recu ríos pofleriores fe huvierte 
puerto reparo afgano contradi, 
cho infirumento 5 ni por la Sala, 
ni por h  JuftidadeCordova , ni 
por el Pofleedor del Eftado de 
Guadalcazar, y baxo de efte mif* 
mo concepto fe han íuhftancta* 
do defpues vatias execucioocs 
contra el Sr.Marqués de Priego* 
como pofleedor del Coitijo de 
Duernas, ptonunciandofe Sen-r 
tencias de Remate , que la pro- 
ntisciada en z z .  de Marzo dé 
748. fe confirmo por la Sala en 
d  de 49, y o ti la fígufente cxecti- 
cion fe allano el Sf. Marqués á 
pagar lo que fe le pedia ; coa que 
eftámaniñefta la aceptación,que 
hafta de picfente ha tenido la 
certeza de la voluntad de Lops 
Gutiérrez, y íu Teftamenco, y U 
juftificacion que han dado las 
providencias judiciales, que et* 
fu virtud íe han defpachado , ve 
D.Caftill. lib. $. cap. 104. n. z 1. 
ib i : (Deflimitar a fententia ludicis 
fupzt ea lata: mayormente en ef
te Tribunal , que por Superior 
tienen efpecial recomendación 
fusdeterminaciopes.CatddeLuCí 
de Iudic. dife.3 * >n.j 1. D.Vatenz, 
co n fio . n, $$ * ibi s Nam fententia. 
Senatus <%egtj habetur pro lege , 
prgftat exemphim,quod fequmtur> 
quipofíea iiidicñtwri funt*

§ .V :



F U N D A S E , E  N O  O B S T A  A  E L  SIN D IC O  
lapref:rlpcion propuefta per el Sr. Marques contra U Memo~ 

r ia fundada por Lope Gutierres*

73 • T M p io  prefidio, odiofo,y 
j¡[ contra la libertad huma* 

«aclaman los A A . á el remedio 
d e p r e í c ri p c i o n * e x J  u t b. / ic e t e t i a tn 
"Bc.clefiRomana fiMaheat colat.z.

ibi Gloff. Glojf.in 
de negot. g efti, Car pao» ad Seat. 
Medio!, part. i .  cáp. 1 13 .  z. 
Menoch. co«/.i 41.nwm.13. Car- 
lcv.de hdit.ititf 3. di/p.^. num.13 . 
pot lo qual en cafo de dada fe de
be eftar contra ella. Aymon Cta- 
vct.c0nf.z9. ntim. 9. Noguer, d -  
leg, 3 1. nm.%3. Dom.Larr. alleg. 
28.mijtt.25.

7 3 4 Y  quando fio cm. 
Bargo de la ptéfcripcion aparece 
aliunde el judo derecho del con 
trallo , no can folo íe debe áef- 
preciarla ptefcripcion , fino que 
de orra fuerte no íe liberta la 
conciencia de pecado,Gutierrez, 
conf. 6. num. 1 z . Balmac. de Col- 
leB. qa¿fl.$6. num. 6. Dom. So- 
lotz. tit .z . de GaVérnat.lndiar. lib. 
z .ca p ,iy . num.S. porque como 
el qoe fe funda íolo en ía pref- 
cripcion , tiene vnicamenre por 
prefumpcion el jufto titulo, que 
fe requiere. Add. ad Dom. M oli. 
m jib .  i .  cap.6. n.éo. vctí.ln  fe- 
cunda fpecie, fiempre que confta 
lo contrario , ceíla la prefump
cion de la ley, para que la verdad 
pravalefea , cap. Vjrttate 8, d i f

tinB. Dom. V ela , differt. 37. n* 
2,7. M ieres, de Maiorat. part. 4« 
qu&ft.z. num. 15 6. Pacer Molin* 
de Itíft. &  lur. traB. z . dí/put. 63 . 
num* 1. iT  9. Dom. C o v a n . i» 

Pojfejfor. part. z. §.7. mm. 
5. veri. Hgcautem fecunda concia- 

y£o, y fe dedncc,cx leg .zZ . tit. z; 
partit. 3»Pofth. Je Manutent.
/er)?. 4¿. num. 137» i b i : fq/í-

conflat s ¡» promtu notorié, 
eVtiienter abfque alia difpatatio- 

ne de múftitia pojjefsionis, /e« ífe 
#//i«5 Violentia, clandeflinxtate ,1?*- 
tiúiimproVitate , dolo fit ate >lpel de 
fpolÍQ,feu poffejjorem ejje furemtVél 
prádonemjeü tntrujfum, mom <?/?/;«* 
iufmodi pojféjjori danda mamtentio; 
fed f  polium eft purgandnmt O' pof- 
/e/iio rebocando, y continua citan
do áotros, Dom. Salg. Labyrint: 
part. t .  cap. 40. »«i». CT Je 

Prof. parí. 1. C4¿?. 1 .  jjrw* 
31. ibi iTamén talis inmmorialis 
non fafragatur , quoties evidenter, 
apparet de invalido de iniufto 
titulo ¡i?  iniquo principio, 
inmemorialis nullam inducit prg* 
famptionem qaamtmriVis legitimé 
fit probata. Roía , Co»/. ¿ 3.
58. Pedr.Baíbof. ad ubric.tit♦ 
C. Je pr&fcrip. ^o.Vel 40. 
MKWI.39X. ibi: Namcum ex in/ir ti
mento Maior at us conflet hos mala, 
fide pof sidere mijo tempore prdfrt-
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íent, £| ti. 3 p £ .ibi; Toffcfío^etkm 
'mille anner um non pote fi facere l-cru 
hgredem illum ,qui 'Vocatus non eft 
ad tilias fuccejsionenu Aguft. Bar. 
bof. in cap*2 * de CauJ\ Toffefshn. 
(S propriet* num, 14. O* iPot. 106. 
num* é^.vfque ad 6 8, Goyo ¡li
gar es digao devolvcife á ver, y 
fe omite p'ot fer dilatado íu con
cepto*

74. Lo dicho es mas 
conftam-e, en quanto a los rédi
tos fatutos de que fe traía , por
que U acción hipotecaria no fe 
p;£efe!Íbe,3iT0 poi el tranfcoifo de 
mil afios en quanto á los réditos* 
q ie no fehan devengado por la 
razón de ía leg. Cum notifsimi, §. 
fin . C. de  preftript. 30. TpcÍ 40. 
mih íbi : Tempora memoratarum 
pK&fcúpúomm s non ah exordio ta~ 

Jis obligationis, fed ah initio cuiuf- 
qtAQ anni, t>ét menfis , W/ alterius 
/ingularis temporis computari mani- 
fefium eft. Y  afsicadaaño de re* 
ditos, oecefsitaba de 30. años pa
ra fu prcfcripcioñ,w Videri potefti 
per 0qs quos citat. Cevall. Comm. 
Conr. Comm. qaaft. 5 67. per tot* 
IJatbaf, in leg. 1- C. puzfcrip. 
30, W/ 40. ann. n. n i .  O* /^ff* 
Dom» Caílili. ^  VfufruB. cap. 
é> 7, num. 33 . C  a r le v a l , ile ludie* 
diB. dlfput. 4. nruii.18. maxime in 
Vitimis 'voluntatibus Vt Videre eft 
per fupr. citat. Ec Ayllóft ad 
Gom. tom.z. cap. 11 . num.$ 6 . D* 
Yel.J//. 3 4' ex njj??3.8o. con que 
no aviendofe caaíado los redkos 
fata ros , mal fe pudieran aver 
píefcúpto j pu.es no puede aver

27;
pGÍÍefsiori , <3e io que no ay. D¿
Sa-Iccd. ad leg. $\¿g. leg.4. cap. z

lib.$.%ecop. num. 1^. ibis 
Quia preferíptio non habet Vnde ye- 
rificaüpojsit, cum decima anteen!- 

/io/! er̂ r? y efto es fia difpu-; 
paca y quando además de prove
nir el derecho de los redie&s• an* 
nuos de vltima voluntad j con-? 
curre el no fer eftos íefpe&ivos a 
Capital determinado ¿ y cierto , y 
si debidas i y mandados dar en ca
da año, fin otro reípecto, Aven
da ñ. de Cenf. cap. 104. per tot. ma3 
xim.ex n.3.

7$. Pero aun los tedíeos 
pifiados no fe pudieran preferí* 
bír contra el Syndico» que repte- 
fenta á la Silla Apotlolica, que eii 
elfetuic devnos , fe neceísica el 
cranfcuífo de 1 0 0 . anos , para 
prefcriblr contra ellas ex Auih>Vs 
etiam Rcciefia '^0mana, ColL z. lit¿
4, cap. Ad Andientiam de praferip* 
cap- Quas aBiones , £7 cap, TSLemo 
qufft. 3. Frater Etnman. Rodé-* 
úc.inSumm* t. l.qngft. 35* artice 
z .  Dona* Govarr. tn P o ffef  
for* §.2.. nam. ó. y en fenrir de 
otros,no puede correrla pref- 
cripcion en modo alguno contra 
la lglefia, Matt. de ImifdiB. part. 
4 ‘ cent, t , caf. ^4. mm. n . m a -  
yoitnente, qiundo el que íe vale 
de la pcefcripcion en nueího ca
fo, es vna pedona tan poderofa, 
como Ja del Señor Marqués de 
Priego,» quien no aprovecha pa
ra dicho efedo la poílcísion , ex 
leg. Fin. §* 1 .jf. quod met. cauf< 
leg. 3, ff . de alien. ind. cap. Quod la- 
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ttntér ieVerb. fgn, p:oiqn§ tn per coma et ptefente , y que trse h$
fonas de efta cláfle , fe piefume ineommodidades , que dixo Sa -
Violenda, Doro- GaiUII. de■'Tere.' bel!. prerb. L is . ex num. z. ibi:
cap.z i .  mim.t j '  y íc deduce, ex Jdeo^tprudentes exifiiment furio*
/fg. Fin. th. ip .  part. 3. ib i: E/fo /«m conrrd fuper mem litigare, cum
mifmo decimos, debe fer guarda. inferiore for diducam gquali dubium t
do, quando aquel, <pe aYta comenza• 0* Uberari alitibus, rnoleflijs pro
do d ganar la cofa por tiempo, fue ¡fe magno interejje reputari, c r

orne f a» poderofo , i  pro recedendo a litibus imó a timore
ofafje tnolver pleyto en JuicÍ9 fobre litium permiti : Por coyas circunf-
ella. Y  en eftos cafos, accndiea- tandas fe equipara efte temor, i
do á la equidad , fe tiene por el jufto miedo, que indúcela no.
báñame interrupción contra el voluntad de qualquieia a&o.Pig-
podefofo,la muimuíacion dé los rutel. rom.9. c o n f i ü o *  w. xo. ibi:
pobres, ve cum Cáncer. Sefsé, &  Nam parum ei pro fuijfet::: t?  h s
atijscenet Balmaced. de ColleB. ad legitimam fi non poterat experi*
qiueft. 4 . w. 2, 3. ti fine lit^ i?  inde non habebat Vnde

7$. Sabido e s , que a los fe  aleretnc proinde non tolleretur iuf~
pobres Reiigiofos que necefsita- tus metas: y fea por vna ,ú  otra
bao del trigo, que fe les debiapa- caufa, lo cierto es» que los Pobres
ia  fu diario alimento, y otros fi- Reiigiofos , no pudiendo hacer
xses ,en que conforme á fu tegla otra cofa detian con Ihhscap.3%*
debiera diftíibuido ei Syndico, Domine Vint patior refponde prome:
no pudo perjudicar la omifsion coya exprefsionbaftatia , ex diB,
que efte ha tenido, en demandar num. anteced. in fin . para inter-
los réditos átraflados, exfcg.Noñ lampir la prefeupdon, O teto, de
debet alteri ,jf. de reg, m« ex leg. Tafc. cap .ti. num.zf*
18.tii.34.. part.y. Patej.ík FhiV. 77 . Lo que fe acredit^atett*
h fi.  Edit.th. 3 .ref.3. i  num. 65. dido, que el Legado de Lope Gti-
Catlfev.tfeI&dic. t it .i .  difput. $. n. tiertez ,n o  folo fue de los dos
6. y como él por si , no cenia fa- caíces de trigo annuales deque fe
cuitad p3ía enagenat el derecho traca, fino también de otras por-*
de qae fe trata i tampoco podía eiones. de Azeyte , y demás, re-
fufeir la ptefctipcion. Dom. Sal- fétido en la Claufula fupr\ n. 6.
gzd.Labyrint. part. 1. cap. 40. n. Cuya porcion de azeyte tiene
2.9. citando otros muchos j y cotí confeffado el Syndico en el pley-
mas tazón, quando efta oniif- to,eítar cobrada de fu refpecSli-
Cfon ha fido con juila diícuípa, v o D e u d o f:ccn  que fiendo vno
conociendo, que para cobrar los mifmo e! Legado, aunque de di-
redicos, fe exponía el Syndico á vetfas cofas, fe infiere , que por
\á litigio tan reñido , y ?!''!$? '!? P aí?? f* ba-confeiva-
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áo e! derecho al todo , D, Sal- cap. Leg,¿9. iit. 1 9. partit,$’.cafi’
gad. de fetent. j)tVt, i ,  cap, 9, 6/Vif poffefsione >de reg. tur. in 6,caf.
num. ¿ 7* fin.de prcefeript. y faltando quaU

78. Peto quando eftas quiera de eftos iequifitos , fe vi? 
circunftancias no fueran dignas cia la prefcripcion, Dotn. M olio,
d@ atención , lo que no tiene da- Hifp. Trim og,lib.z.cy.6M rnM *
da e s , que pata que tenga lugar D. Larr. Jlleg. 6%. per tot. Antu-
Ia prefcripcion , aunque fea ina- ücz de Donat, lib, 3. cap. 44* l
memorial , fon indifpcnfables num. J,
nesreqmGcos.El pumeiola bue» 8 i .  Lanula £e5qyecotH
ñaféde el que pteferive , ex leg. fifte inanimo >ex leg. S i/m\§. i ¡
Si is fui 1 5 v §.Siquis z .ff, de vfk ff. de vjucap. fe prueba con indi-
iap. Leg. Qui fundum 7. §.Qui bona cios i y prefuaipciones, ex leg.
¿rff. pro emptor. Leg.z.C. de f r e f ■ penult. in fin. C. deeViBion. er ibi
crip. long.temp. Leg, t i .  23. isr Sald. Leg. Quemadmodum, C. de
t$ . parí. 3,D.Súg. de ^g^art.3. ágricoL tsr cen/it. Cap. Qui contra
c4p.t0.num* ¿87. Pare). deVniV. iura S i .  dereg.inr.in ó.D.CaíliiL
Infir. Edit, tit. y.refol. 2. a nnm. de Tert. di8. cap. z6. ex num. 2.7.
44. D.Covarr. in %egul.TojfeJJor* Barbof. diSl. cap. fin. de pr¿efcript*
fart.z.§.6. Hermofill.in leg. $4. num. 1 z. Dom. Larr. Jlleg. 62*
Olo/f. t , num. 7. tit. J. par tit. num, 1 i .
Alvat*Vakfc*Có»/. iz$.num . 6* 82. Yesprefumpeiotí
Dora. Cafiill. deTert. cap, 6 .a  legitima de derecho indu&iva dé
princip. t?  ntm. 33. y otros mu* la mala fé,el que por ios titulos, é
chosque refiereBaibof. inColleñ, inftrumétos que paran eñ poder
cap.fitt.defrdfcript. deelque quiere vfar de la pref-j

79. Ei fegundo es,que el éripcion, conftc fu ningún derc-
título fea jufto, ex diBJ num.73. cho,Geminian. Conf.96. num. 4 »
ÍF ex le*,1Celfus 27. LegMunquant ibi: Et quoties legebant titulntn»
31 .f f .d e  Vfacap. Leg, Diutina. confli tuebantur in mala fide ac per
Leg. Heque petentem ,C .d e prgf- Cmfequens additiVe ad illud ptgf-
cript. long.temp.LegMullo 24. C* cribere,nequaquam poterant.O(a(c*
de rei V i nd. Leg, Si nulla 6. C. de decif, 101 <num. 3 s . i b i : Ergo ex
ad qui f¿ poffejf. Leg. fin. C. de Vfti tali privilegio probatur mala fides, 
cap. pro bcered. L eg .^ .er  18. tit, Barbof.lW.20. num. ±6, Gratian. 
z 9 .part, 3. cap. i. &  cap. Si dili* Difcept. Forenf, cap. 4 4 Í .  H. X 7 -
%ent. 17.  de p? ¿fcript. D. CaftilL 18. ibi '.Succedit mala fidespr¿*
de Tert. cap. z 6 . num. 1 . fampta<D. Molin. Vbi fupr. proxi-

80. El tercero es ,!a pof- me> ibi:N  am titulus Vitio fus pr¿f- 
fefsion , óquafi, continuada , ex cribentes iri mala fide conftituit* 
leg. Sim popfsione, Ai *[*  §ürd,: Conf. 28 .Mm. 7¿.BaIüiac.
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¿o Colet, f jg ft t  $ T/wm. t i « Y  es r/Y. í o .  r’f/, nim. i 8, ibi :. íe-  
la fsson la de el CapJPorto^eTri' cunda ejpedes in qtíaVetés&  pofsi* 
\úkg,ibi: Sienhn eos Nolumus pti~ tiVéde mitia fide pofidentis , cf /«í jfi 
VUegioium fijonm  fer Vare tenorem, per tempus immemotiak confiare ái- 
qnod eorum metas trmfgtedi minime cendum zft 5 quando ipfemet f ponte 
Vuieantur, 13. Lai r ;Aíleg, x .̂nam» ad fui faPvorem titulum Viciojnm¿CF,
10. &  allev-1 8. rtttwi. a-, ib i: infeBum producit .Tune enim quan*
túne i p/e tiltil as pvgnat contra pojú- ihcutnque prdfcripiioncm immemo* 
dentem* Menoch. ¿le tPt&Jumpt*. rtalem non folum corruere dicendum 
pr^fumpt.%3 1 • num* 49. ' >#«*» in mala fde notoria Ver*

83, De los titulos preferí» J m  % adeoVt nnílo fvjfragio pf>fsh 
tados pos el Ss ñotM aiquh ifie z , adiuVari,
1 . f o l* 1 h&fia el z 66.) conftáf 84. El defecto de titubo 
hallatíe en ío podes $ y Archivo, en el Señor M uques, queda baf* 
el Tefta mentó de Lope Gotier- faniemeatc de m nitrado ccn lo 
rez , y también h  Efe* hura de antecedentemente dicho , y ccn 
de aprobación , que de! otorga- loque diximos fvpr. ex mm. 73* 
son fúshijos 5 y hctcdcios en la con que faltándoteos dos leqoU 
qaehicieioD individual expíef- fu os , no puede correr la pref- 
fibní déla Ckofiiia en que fundo cripcion, porque fi qualquiera dg 
la M em oiitj y configoáciton,qoe ellos era bailante país tmpediila» 
de ella hizo en elConijo deDucr- con mucha mas tazón concuf- 
im  : con que pot fus mifmos ti- tiendo ambos,Noguet. Alleg.z $¿ 
tu los , envinad de que poííee et num. 8 8. Y  afsi , además de los 
Señor Mdtq^esdicho Cottijoj Is  fundamentos citados , concluí-, 
era notorio el gravamen que ío« mos efte Punto con el Señor Ve* 
bte si tiene,y afsi no puede tener U 9 differt. 48. num, 4 6, ibi: A t 
logar la pieícfipcion5pot confiar VerónoVifsimum tus regium inherens 
que el titulo Victofú , fue el que dio Vefiigijs iuris Tontificij , nullo Vn-
cau/ai y principio a ella , que es Io juim tempore prffcriptioium cum
m is que íeqüieien ios que de- mala fide admitentis. Cap. Vigilanti
fígndeo la p?efcripcion.Rof.Coíí/* 5. 0* cap. fin. de prtffcript. regul*
1 1 . num. '48. por lo que efta pa- P°jJcíJor' Similiter taz
tenteh niuguna buena fe , que lem prrffcriptionm &k
ha tenido la podeísion que Jm m t
a!cg-a¿ Parej. de VmV* lnfir*Edit.
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F U N D A S E  ;  Q V E  E L  SINDICO T I E N E  DERECHO
para percibir los réditos deU A le mor i a deque fe trata , aunque 

no aya hecho confiar eflar cumplidos los Sufragios por 
el Jim  a de Lope Gutierres

£$. A  Unque íobre efte par* 
£ \  ticuiar , no fe ha he

cho por el Señor Marqués el ma
yor exfuerzo en el Pleyto , y fo
lo si fe ha dicho en el Pedimento 
(!P/e î. 3 ,/0/.i . i 4,): Que en la mtf* 
tna Clausula de el citadoTeft amento, 
confia el eftable cimiento de Vna Ca
pellanía ¡que efto fe entiende cargo 
de Mtffas que debían cumplir} y aVer 
anotad® fa entablamknto con las 
de mas Memorias , cuya anotacion 
no tienen i ni han tenido: Y  defpues 
en otro Pedimento (Pie^. idem 
fo l. 183 ) dixo el SeñotMarqués* 
Qae en el mifmo Teft amento confia 
áVer hechoFundacionde Capellanías$ 
que efto biene a fer cargo de Mijfas% 
qae debía cumplir dicho Convento , f i  

fue ¡fe cobrador de dicha Memoria, y 
y con efpecialid&d (i fuejfe loque fu -  
pone > y tiene anotado en fu  libro mo
derno:::'. de pretenderle dicho fañado, 
y aVerfelo t?¡#ndado el dicho Señor 
Lope Qutierrez, como T atrono de la 
Capilla Mayor de dicho ConVento, 
quequando afsi fueffe, al tanto le de
bían cumplir afganos Sufragios , y
e¡lar anotado enla Tabla de Memo- 
rías.

. g £, Y  aunque pudiera- 
mos decir, que efta objeceion no 
eca de ia inípscdoo del Sr. M a 

ques, quia hgc exceptio folum admi
tí tur ad ínftantiam illius, cui im
plendum eft, &  non poteft opponi ah 
alio tertio: ve cum pluribus tra
dit Noguer. Alleg.6, num.7 3 . ^  
allega M f . 1 1 4 .  y q aunq iofue* 
ra, refultadela diligencia {Tie.$-t 
fot. z t.)  avefíe reconocido el Li* 
bro de Memorias * que tiene obliga- 
cion> y firVe efte Convento de S. P̂e
dro el (Real de CordoVa , fegun las 
dexaton los Fundadores de ellas} etl 
el qual fe halla, entre otras,apun
tada la Fundación déla Memoria 
de Lope Gutiérrez , con la ano-* 
tacion á el margen délas MííTas 
Cantadas, y Rezadas, y ptevi- 
niendofe en ei Libro , eftar en él 
puedas con toda diftincion mu
chas partidas, que en el Libro 
antecedente eftaban confuflas: Y  
mereciendo eftos Libros la fé , y 
crédito pata efte afíumpto , que 
dexaraos tocado fupr. mm, 49* 
es preciffo c r e e r , que dicha M e
moria eíiacorriente, como lo ef- 
tán las demás que conftan de di
cho Libro ? y mas quando íeme- 
jantesLegados tienen refpe&o^y 
fe permiten en reeompenía de ti 
trabajo efpiticual de las M i d a s  

Cantadas, y Rezadas, Efiudios,y 
demas que fe contiene en la Bula 
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de Uíbano VIII. tefeiida fupra
num* 47.

87, Pero dado,f no con
cedido, que ni las Míiltas fe ayan 
cumplido,ni el Convento tuvieí- 
fe en fas Libiospoefia por cargo 
dicha Mecnóría,ni huvicffccum
plido oteo sigan gravamen , con 
que íe con (Tele rehecha di cha Man 
da , todavía 00 podia fetvir de 
¿m pedimento ai Syndico , pata 
cobrar los tedíeos de la Memoria.

8 8. Los Legados, 6 fon 
condicionales, b modales, b ex 
caufa.s leg. i  t. tit. 9. partir, 6. f  
que el Legado hedió por Lope 
Gutierrez, refpe6to de las MiíTas, 
y  Sufragios fea m od al, además 
de preíumif fe afsi á favor de la 
Caufa pia,H"fmoíllK in

«.7, <& 8, B ir- 
bof. inc4p.Verum> de condit, apofíc. 
mm .3 . i s  6. es confiante , cote- 
j ida la Claufula referidafuprin.f. 
con dicha Ley de Partida, canto 
cjue á el Legatario del Legado de 
eftj naturaleza , fe !e debe entre- 
g í i  el Leg ido'antes'de cumplir 
el modo, tx  éaiém kg. &  leg. L i
berto, §. Lucias ,ff. di ann. legar. 
Leg.Qaibns dichas ,'§ fin. (S Leg. 
Básf-jf. de condit, &  déimftt. Leg. 
Snihi legatum efi.Jf.de teg.$ .

89. 'Deforma,que quan
do lo que fe h.i de cumplir, ha de 
fer con el eílipendi-o , y p ro d u jo  
del Legado , no ay obligación 
ha fia que fe paga eíle , y eí L e 
gatario percibe ía vrilidad con 
que fe ha de cumplir. HermofiÜ. 
'tibi fupr. ex num,zt ibi: Mudas ye

ro implen potejí fioft aifpc f¡tiw m ¡ 
t? úflum perfeclnm , quia efl mode
ratio ¿igraVans in tempus di/po/¡ti&. 
nis pe-ífeBiC. Barbo!, in diB. cap, 
Vevüm num. 6. ib i: Interfojtto mo - 
doy.: donatum Ectlefig adquirí , &  
poftea mus ejjé implendum. Y  eico 
aunque fe feñale el tiempo en que 
fe aya de «cumplir el modo , cdn 
la expteffa privación en contra- 
ti$ .Ó ú m ¿k *tu  áttigát* So. n. 5. 
y a lo  menos fe debe requerir ai 
Legatario fobie el implemento, 
antes de pi iva lie del Legado ,Hec 
mofíll. Wi jupr . num, 6. como e¡v 
términospiopks de celebración 
de KiiffaSj y otras Obras Pias. D . 
M olina, dt Primog.Ub.z. cap, 14» 
num. t 5. D. Lar -A ib: i .  deCapelL 
c&p.S, num. 37. ib i:  Óum
tñmen mmtio procedat. Et ib i : Et 
ita bgc privatio non ipfo ture f it tf e i  
¡)t ¿Via caufx cognitione.

£o. Y  aunque algunos 
dicen, queel contrato innomina
do fe tefeiadé ipfo hre9 por el no 
implemento, quando Id quaÜdad 
no cumplida , fue la caufa final 
del contrato, N ogueral , allegat*
1 t.nvm* 97. efto ademas de na 
tratarfe oy de cumplimiento de 
contrato , y si de vltima vofun* 
tad, queda fatisfecbo, y nras acre 
dkadoel derecho del Syndico , y 
la Caufa Pia , por el Moftaz. de
Cauf. Pijs lib. 1. cap.^i num8. ibi:
Illa eft communisdo3 ?ina\indonatio- 
bus pijs Ucet non adimpleatur modus * 
conditio, feupaBum ad revocationem 
agí non pojfe, fea tantum dari aBio* 
ñtin > w adimpleamur > eft tex~
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tus chras in diño: cap. Venim * &* 
% •  44' ff-m a n u m if. (p t̂io eft-., 
üam bdc dppo/ítd non funt f Vi cau- 
f% finales i Verum tanttim impul/íV4 
in donationibus fijs finalis caufa 
íD-ci honor , <¿r bonum animg efi. 
Hermofil!, vhifupt.num.té. Bar
bo f. Vbifupr, num. 3. ibi: Nam 
faltoré Ecclefid [cxnpeir modas pr#+ 
ftímitur caitfa impulfitia.

91. El Cardenal deLuc¿ 
Íe Donat. dife. i z .  dixo con la 
erüdkdon que ácoftumbra^ 
cjuanto ay que decir eti el o (Tun
ta r etará el citado Autor de vná 
don ación hecha á cierta Reli
gión, para efedlo dé que fundaf- 
fé otro Convento : acepcóíe h  
donación ¿ y defpues feflexadaS 
por el Donatario las circunftan- 
das que fe refieren , difpufo el 
que no tiivieíle efe&o la Funda
ción i para que fe avian donado 
los bienes v pretendían los here
deros del Dóname, la revocación 
de la donacion * y el Convento la 
íribfiftettda, el Autor citado dif- 
íingue tres efpedes de donacío- 
ftes *, de la ptimera no hábUríjos¿ 
que é§ quamdofe hace la dona- 
don pnra, fin Carga , ni grava
men alguno , ni tampoco de la 
tercera, que es quando la dona
ción contiene expreíía condi
ción, refcilütiva* ó fufpenfivade 
la Jiípofidofl.

9 1. La fegunda efpede 
de donacion es ,1a que fe puede 
contraer, num. i .  3. i b i : Alte
te efpedes donationis efi , Vbi ali~ 
tjuod onas^Vel modum condnstf

2 0 .

£e fs h is  tem poriles adimplendum>ita 

>t p ra/up ena m  epus tam perfectum  

aiqns donatio iatn e x e e u te i, &  efee_ 

tuaia  , quia nempe f a B a  donatione 

Monafterio confitutio f u b  onere aien 

di donatorem ¿ f e u  alia  /ingulis an^ 

n is ,V el /uccefsiVis temporibus adim„ 
plendi ab iftis  c e f e i u t j ?  iuncquatnm 

%is donationes i q u a  f iu n t  priVads 

per/otii s lobi non implementum e f i  

culpofum, ac Volunt arium^ refolv an « 
tu r :: d  tamen c effiant e paBo exp ref-  

f<* refoludVOi id cc/fat in donationi- 
bus„qtiie fiu n t E c d e f i§ ,V e l  pio loco, 
f e d  agendum folutft ejfi adimpleméti- 
tum ,e x  ea claro ratione ,  quod cuín 

Donatarius [it c u l p incápax, Vi po*  
te fu b  adm inifirare ViVes, non debet 

iftins Culpa% Vel negligentia  / ib i adeo 
notabile pr¿dudiciüm caufare. E t  

d i f c .x j .  num ,2 . Moflas. deCaufB 
tp ijslib , i .  cap.4. n . $. Barbof. u% 
d ici. cap. Verum  n . i . t s r t .  Her* 
mofill* d iB . le g .6  *GlojJ. 1 .ex  n, 1 7. 
sun en el cafo dclpa¿to refoluti- 
vo expreifo  ̂dicc j (jue no bafta 
para revocat íadonación,que fo
lo el Prelado de I* Iglefia tenga 
la omifsion de cumplir el gtava^ 
ínen, ibi: Si folas *Prelatas:::: cotn * 
m itút ingratitudinem , &  non adim 

p let i Vel n on ferV et modum non érie 

licita  teVocatio,qtda T r^ la tu s  / olusf 

Vel fctlum capitulum nonpoteft  prg*

iudicare Ecdeft£•
53. B ien  reconocidos

tiene elSeñor Vlarqués eftos fun
damentos , q u c n^anifieílan el 
jufto titulo de c\  Syndico , para 
que fe den los enees de trigo, 
con que annü?!rnente fe halla

gftf.



i- grsvsáo el Conijo ác'Di 
, poc eíTo fe ha valide de otf o m e

dio , cspieffando. c o  fes A l e g a t o s  

{%o!i. iv/oí.37.S.): Q&e {c¿/o ne
gado) dicho Convenio ry Religiofos 
por fa Syndico tengan acción i  pe
dir femé jantes Memonas, efto qunn- 
di mas ¡fe extiende J pedir, y tomar 
í) que tíecefsiten por modo de pre* 
‘Pendón para fu congrua fafrenta* 
cion , fin ampliar fe a prevenciones 
pro fufas, y demafiadas ¡contra i as 
reglas de fu Eft&tuto S por io que 

fiendo como es tan exMifiPa U con• 
denacion de los 69 1. calces de trigo, 
que contiene la dicha Sentencia , que 
fu  per a en mucho a ¡a fuftentacion 
de dicho Concento por muchos anos, 
no deben pedir , ni m&ndarfeles en* 
íregar cantidades tan eycefsiVAs, 

$4. D élo que fe tecono-* 
ccj que la opofleion del Sr.Mar- 
qués fe ha hecho puncipalíflentc 
pot fer tan crecido el debito,que 
contra si tiene: cuya cucunftan^ 
cía no obíh  a el Syndico para fu 
prctenfion porhsrazonesdithas.
P.Thom.Sanch. cum VMiz-traB,
4. cap, z.fecl, 2.«, 7 $. ib i : No«
f  pugnare mendicitatifupradi florum 
minorum recipere triticum,^ alia f¡. 
milia vitra propriam necefsitatem ad 
efiBum ^t ea per S indicum commu
tentur in alias res , aut etiam ^en.

dmtt? di ill&s a f m n h s : id'enim 
cocef&it Leo X .  per (Bullam,

9 f . Peto aun quandales 
Religiofos fueren paite en efta 
demanda f mediante íu cotona 
pobiesa,qtiefundan de derecho* 
los continuos, y crecidos galios, 
que para la exaltación del Culto 
Divino, y fus EnfermeiÍ3s,y de
más que efta á íu cargo , es per i* 
mentan , y mas en los tieenpos 
prefentcs,en qoe las limofnasfe* 
lán cícafas t y ías demas cucunf* 
taocias, que quedan a el advitíia 
de V.S. le hanan ptefeme lo que 
fe dice en los Prov. cap. 3 o.Ver/7. 
(jr feqq. que es con lo que con*» 
cluye el Syndico a ncmbie de di* 
chas Religiofos, ib i : ©«o rogaVi 
te , né deneges mihi antequam mo* 
riar: Vanitatem , Venia mendacia 
longe fac k me. Mendicitatem , O* 
divitias ne dederis mihi 1 trihue tan* 
tum ViElui meo necejfaria. Ne for * 
te faciatus illiciar ad negandum, 0* 
dicam, quis eft Dominus} Aut egef~ 
tate compul fus farer , O* per itirem 
nomen (Dei mei, Ecclefiaft. cap.ty: 
V erfi, ibi :T r opter inopiam multi 
deliquerunt. Mediante cuyos fun
damentos , efpera el Syndico U 
determinación a fu favor. S.LO* 
V .D .C . :

L k . D . Chrifoval de Efpinofd Lic> Don Cecilio Lain*



LA MVY NOBLE, Y LEAL 
Ciudad de Velez.

S S L

CON LOS V DE 
de Ncrja¿

LA P U E B L A

S O B R E
QUÉ SÉ L É  A B S U E L V A  DE LA DEMANDA 
puefta por dichos Vezinos, en I* que pretenden tocarles, 
y pertenecerles las Tierras, Cafas, y Huertos de dicha 
Puebla libremente, V fin reconocimiento del direflo do

minio, que perteíiece a dicha Ciudad , y que fe les 
impoogí á dichosVezinos perpetuo filen- 

ció en ella.





Fo!.y.
Aia lá villa en j . H k im ó s  mención dei 
e i jmzio  Poí:  origen. antigüedad , prcrrcgari-
fefíono Pie- vas  ̂ y excelencias de dicha C iu -
nado, que fe dad, de las que eícrivio D. Fran-

. i v íigiiio entre o íc o d e  Belmar >, con el tirulo de 
los Vezmós de ¿a Puepía de íver- Antigüedad , y .Grandezas-., de la
Ia> Y Concejo ¿ Juílicia, y R e -  O u a a c ide V elez , cuya íicuacion,
güiliento de ia Gradad de Yelcz, y abundancia de frutos3dclinean- 
eícrivimos vna Alegación , que do con Coda exteníion fu Mapa, 
también firmo el Lic. Don Juan trato Geor.gioB'raum Civitatis Or- 
Pedro Coronado y Navas, hatu- bis Terrarum tom„z. 
ral 5 vézino * y Regidor Perpetuo 4. Que la mas apreciahle
de dicha Ciudad , Abogado de excelencia de dicha Ciudad,  y en
efta Real Ghancilieria , y al pre~ la que coníiíle íu mayor gloria cs  ̂
fente Alcalde Honorario dé los la demoítración, que corno efec- 
Hijofdalgo de ella. tos de fu*Amor, les dexaron pa-

z .  Por el recoñocimi'eri- ra perpetua memoria los Señores 
to a  mieftra Patria cxpreiTamos Reyes Catholicos Don Fernán- 
las palabras del JurifconfultaScc-- do¿ y Doña Ifabél , que la con-  
bola in leg. Qui habebat 1 ó 1 :jf. <k quiftaron;
legat.3 .ibi:Sttdüifsimd (Patrut rneg 5. Porque teniendo pueC-
J>ek in partem fuam dar i. Y  por to el fitio fobre dicha Giudad,pa^ 
quanto fea cftknable, como fun- ra reítaurarla de losMoros (como 
do el feñor Valenz. cónjl $6. ex eon efe£lo fe capitulo baxo de di- 
m m . 56 . y Villad .inleg.%fProlog> ferentes condiciones, el dia 2,7; 
For.Juzg. mm.6. Vicent. d e Iüft. de Abril de 1 4 8 7.y fu MagePrad 
de T>i/penftt.Uks. cap.z.exn.y^  tomo la poífefsion el dia 3. de 
Garmoñ.Confnh.HifpanJlluftrat. Mayo i por darle por fu Patrona,  
Jut.i3> exnum .$o.& Jutiij>  ex y Titular á la Santifsima Cruz¿ 
num. 84. Carlev. de ludk. tit. i¿ como dize dicho Belmar lib. 6\ 
difput. x.num. 7 5. Oter. de Offic¿ cap.3 .) fucedibel memorable ca¿ 
part.t.cap. i a .  a mrn.i. Confef-  fode aver los Moros infultado el 
fabamosnueftra obligación,y re- Real* en que e ftu v o  el SenorRc^ 
conocimiento 3 juzgando (como Don Fernando en grande riefgd 
verdaderamente lo es) por inte- de Í11 vida, neceísitando manifeí- 
reíTe proprio j  fupliear el buen tar fu valor, para la defenfa de fu 
excito en la decifsion de eíle li- perfona, como lo teílifica la C e -  
tigio. dula* de 14. de Septiembre de

Vnicum id augurium eft patriam 14^ librada por la Señora Rey** 
defendere êrum. na Doña IíabeL

iÍQ m ztiilliiid .it; 4* Dándole a la Ciudad
........ l i



la mayor íeñal de fu amor* ibi: principal* alhaja vía-r de m
E m em luftcs fúpüm^ e pedir por mas del Fundador, para memo-

■, que acatmdo > queladkha ríade íüs hazañas. pom.-Molina
fiilaga 3 fue por de Hifpan. í3rimo►*. í i í . i .  e*p. 14.

j éídycojñs 5 que en el num. t , con quanta mayor gloria
terco de clU acaecieran ¿ el $gy mi declamara la Ciudad de Veiez,U
$emryPós diejje Armasyque truxedes eípe.cialhonra ¿ti la dembftración
m Vue/lro Sello > y Vanderas, y en (no’hecha á otra de quantas reí-
todas las otras cofas > que >05 cum- tauraioii) de darle por Armas fu
plieffen.E yo tutelo por bien, é por ia propria pedoria, y valor , como
prefente Vos doy por Armas y>n %ey dixo Virgilio i z .  En cid»
dCavalloy con 1ni Mqzq de Efpiulas (Datfignum Codo qúo non prffim ü- 
muerto a los pies y é m í los Moros tius illo..
huyendo y fegun hfd pintado en efttx 8. Dexando con la def-
m  Carta y a memoria de lo que a el Cripcion, é imagen de fa valoróla 
dicho ^ y  ?ni Señor acaeció en ejja memoria de que le debía la li- 
Ciudad  ̂a el tiempo y que la tuVo cer-  bercad deí yugo enemigo 3 y que 
cada y é la gano de los dichos Moros y quedaba fu Real Animo por ek  
que en ella eftabajalieron a dar en la pecial Protcdor* y Dueño^Exod, 
eftanta ye fu  Senoria en perfona le- cap. 10* ^erfi.ihv. V t faciant Ag
uantando de la Mefa donde eft aba na meahde in eo, i?  narres in auri
comi'crido y focorrio a los Chriftianosy bus fill] tu l, &  nepotuum tuorum^
que eft aban en dicha efianza ¡con muy quottes contribuerint Egiptios ,
pocos que le acompañaron, &  c* Ita figna mea fuerint in eisy ti* fciatis¿ 
Belmar lib. 1, cap. 3 * quia ego dominus.Ec Deuter. cap.4*

7. Y  fi elido vna fimple y>erf $ 4 . 'foi'.Et tollere fibigentem
feñal, que pone el dueno^expref- de medio nationum■ per tentationes
fion del peculiar dominio , y de figiUy acque pot Unta per pugna, &
la efpecial confignacion de fer robuftam manumftcndunty quibrú*
íuya,para que todos la conozcan, chium , ti* horribiles pifiones iuxtá
y traten como tal, ex leg. 3 * G  de omnia> quf fecit probabit (Dominm

fabrt cenftb. CafaneoinCmfuetuL (Deus Vefter in Egipto Videntibm
^¿ibric. 1. §, 8. num. 1. oculis tuis iPtJaresquoniam 

Menoch. de frxfumpt. lib. 3. pr¿~ ñus ipfe eft Ó  cus * t i  non é.
fumpt.64. num.6. Balmaf de Col■- fretéreuni*
leB. qudeft. 8. num. 1 6. D om . Lara p. Por efte excéfsivó amot
¿e Amito.ífCapp. h b .i.ca p .j.n .s . (pues naturalmente fiempre fe
djrfeqq. Lagun, de Fru£i. part. i< ama mas lo que mas cuefta) dexa
cap.^z. i , ex num. 39. y que al fu Imagen por kñáVPfalmA^erf
primogénito en quien fe funda 7 . para p e r p e t u a  firmeza de fus
Mayorazgo , fe le manda en la Mercedes, gracias * y exempeio-

nes>



fiesy 'y por ennoblecer, y aumen
tar dicha Ciudad,íá- Señora Rey- 
na Catholica hizo vna Merced 
rae efpecial * y digna de la me
moria > y que quedaífe efculpidá 
en todas fus infignias, y fidos pú
blicos de fu vio y Exod. cap. 31. 
Verf 17  , ibi i -Pciclum eftfempiter
num inter me,<£r filios Ifrael 3fig- 
numque perpetimm. Maehab. cap. 
13 Meyf x c, . ibi:Etfuper columnas  ̂ ■ 
armas a a mem&riam eternam. Para 
que todos conocieren fu valor, y 
a m o r, y en la Ciudad de Velez 
Ú  debido reconocimiento , en 
honra tan efpecial¿ que compren 
hendio eíWDiftico*
Maurus SerVum, ^¿x Vero Maurum 

mfe necaVih 
fíunc MenoVd eVentumpiro fuo ho

nore dedit¿
10. Y  teniendo tan éfpe- 

£ial favor la Ciudad de Velez,ex- 
perimentó de lós Señores Reyes 
Gatholicos^y déla SeñoraReyna 
Doña Juana fu hija (fin duda por 
efpeciai recomendación de losSe- 
ñores Reyes fus Padres 3 fuper boc 
filijs Veftri narrate. Joel. cap. i¿- 
Verf 3 ¿) las Mercedesjy Donacio
nes, que le íirven de Titulo de las 
tierras, que fe litigan en efte pley- 
to, y que como verdadero Padre 
les dio para fu lnftrc, y manuten
ción. D. Matth. de <l{egim. %^gn. 
Valent. cap.<¡. f . i .  num.6-&*
D . Larrea allegat. 110. num. 1 J. 
pues fin bienes, ni rentas no fe 
podia confervar la fubfiftencia 
luftrofa de tanto amor , y de tan 
excefsiva fe nal del cxplendor, y

íu fe e 5que manifieñan las Armas 
dé fu Efcudo, exieg.y.titi jd ib .x ' 
Q\ecop. ibi: Com o m crectc yon fer hon
rados acrecentada ¿ tnefecat de 
JSLüs , y ée mteftrvs S ucceffores fer 

fobftemdosyy con/erVaios. D.Crcf- 
pi ohfero. 1 1 7 .  ex num. 3 6. Dom. 
Saleed. in Tlkat. honor. &loff '3 2. 
ex num, 6 1 .  D, Valenz. conf 9 8; 
num. 45. Roía con fu l t, 69. nuttn 
1 73. O te ro aéQff¡citihpart.z.capí
10. nuín. 3.

i ' t*.. Y  afsi > quando ei 
Principé concede alguna D ignis 
dad, Excelencia, o Prerrogativa > 
previene las Mercedes para man
tenerla con el córrefpondiente 
le fee, tx Itg.Vnica 3 C* de Tbefaun 
i b i : Et Imperatoria MaieftatÍ$¥i~ 
deatur pr^Demre liheralitas poftu- 
tanda. Dom. Saleed. inTheat¿ho
nor* Gloff. 6 2,-JS 6 3 .

i i  . Con que aviendo los 
Señores Reyes Catholicos dadó 
á la Ciudad de Velez Armas dé 
tanta prerrogativa, y excelencia^, 
era preciíTo le cofiiieffen las Mer
cedes de fu liberal , y magnifica 
mano para confervarlas, y en las 
que funda en efte pleyto ci dere
cho de dominio ¿ c n é l íu e lb y y  
flEÍo en que fe halla dicha Puebla 
deNcrja * y fundaremos éti efta 
Alegación en dos Difcürfos. Eti 
el primero , el T itu lo , y poíTef^ 
fion en que fe halla la Ciudad¿
Y  en ci fcgitndo, el ningún fun

damento, que afsifte á dichos 
Vezinos para fu de  ̂

manda.

B DIS-



1 5 .  Viendo los Señores Re- 
¿1*%^ V es Cat bolleo s adqui - 

ñ á o  , y recuperado el dominio 
de las tierras del Rey no de Gra
nada , mediante fu Coriquifta, 
ÁguiLad Roxas dé Incm p>p4ft .J ,  

cap. i .  num. 30. O r d i n .  de Lúea 
in ConfiitL obferV, 1 7 .  quedaron 
con tres derechos: El v n o  el fur 
perior , que efta vnido a! Cetro* 
y no fe puede íeparar de él » co
m o fon el (Superior cónoeimien- 
to, acuñar m o n e d a r e ,  D.Gregi 
López inleg.penult.tit»i $.part.z. 

G lq S .N o  dixejj}. Dom. ValenZi 
c o n f^ o .m m .jo .e r  14. D.Mátth.  
dp% >  cap.5. §.3. num.6 £> Dom* 
Larrea álíeg. 13 . num. $. &  dleg. 

14. num. 14. Antum deDoñátJil?, 

Z y c a p .t^  ?ium. 14*
14, Otro ei de la Jfuriít- 

diecion Ordinaria, y otras Rega^ 
lias 3 que fe pueden conceder, y 

concede fu exercicio áotrás per- 
fotiás perpetua, o temporalmen
te > dependiendo fiempre de la 
íuperiprjdáddel Principé, ex leg. 

| . tit. i  o* lib. $ * ^ecop. Lagun. de 

F tu ñ . part. i  * cap* 1 f . nU0* % $ # D. 
G a ftillje  T trt. cap.4 $. ü t0 .

de Donata part.%. ca.pS.? i  

mnu 1 .  i s  num. 8. Alf. de Offict

F\fe. O h jf  t * num. t ,
1 f .  Y  el otro e s , aquel

derecho de dom inio, y propie
dad, que por la conquiña,o otro 
titulo adquiere el Princide enlas 
tierras de fu Reyno,y efte lo pue

de conceder ,y es el -que feentieñ* 
de concedido en ja Merced , & 
Privilegio, que £e haze de qualeíl 
quiera tierras, o Territorio , M 
probatur ex ditlleg. i . tit. í  o M b:^a 

5̂ cop. ibí : Yfi en ios tales 'Prfoile- 
g h ‘ > Cartas > y Mercedes rio fueren 
pue/las las diehas palabras fino otras 

que le da, y donó la tal Villano Lu~ 
gar* con iodosfiis ¿terech os, que en ély 
y erijíis Términos el tf̂ ey ha, y debe 
aber en qualefquier manert.ytntien* 
dajféy que no le da laju/iicia pof las 
dichas palabras $ fa b o  Jotamente las 
mitas, y deretkm déla tal Heredad 

y calumnias, y las Heredades, que el 
JĤ ey hubiere en tal Villa , o Lugar, 
Maftrilfo dé Mágifírátib.lib. 1 .cap. 

% 6 .num .io. Azeved* in leg. t i  tit i 

t i lib. 4. écop» m m . 8, Lagun* 
dé Frucl, d¡B. cap.i 6. num .6t. D¿ 
Larrea állég.70. num.6. Bobadilh 
lib.t-. fPdlyti cap.1 6 .  num. JO;

1 é j  Por Cédula dé i  6 .de
Junio de 501. (Mem. tium.io) los 
Señores Reyes Catholicos; por en
noblecer 4 U Ciudad déVele^  le hi- 
tierpfl mer^ed d? los Lugares de 
íu jurifd¡ceiqn,eon todos fusCaf- 
tillos i y Fortalezas, y entre ellos 
del Lügáí á t  N e rja , de férmai 
que codo aviá de fer vn cuerpo,y, 
la Ciudad la cabeza.

i  7. Por efta merced Ic 
dieron claramente ía Jurifdic^ 
ciaii, porque quedando vn cuer
po con la Ciudad,y como fus A u  

rabales, tenia él vfo de la Jurií^
dic-



...  4 •
dicción , afsi en el fuero conten- y  Real Titulo, es el mas relevan-
ciofb) como en Id economico , y te ¿ qüe fe puede manifeftar , ex 
los que |>bbiaífen eftos Lugares^ leg, i . jf ,  de cwvftit; 'Priitcip-. L , 4 2,. 
gózáiidb IvTS proprias prerrogati- 4 j  .fit. 1 8. part.3. O lei.de TújfL
vas 5 y derechos como íi fueíítii cuis xápty* num. 3 *Tapiá in %ubric6 
Veziiiós de lá Qmáaá.L.Ttipilus^ Leg. final, de Coiiflit.^rincip, capi 
%.'l  erritórtiínM>de Verb. JignlQizx* i . num. 12. Aíitufí* de (Donat. libl 
dé fiafcüis íap-, i'ó; (k kutmt. BaU x. cap. 3. num. i . 
íñafed.dé Colletl. qüúft. 5 9. ex n. 2; i  Ó* El poderófo titulo d¿
Dom* Valeñ^. conf+'/y, 71.3 3 . dominio , y poífefsion , que los 

i  8* Y  pará mayor clari- Señores Reyes déBfpáña tienen 
dad ¿ de qué en difcíiá merced fé para la adquifícion dé las tierras 
tpmprcheildiéron los bienes dé deLásIndiáSj es él ftñalamiento^ 
que éráñ Dueños los Séñdres Re^ y demarcación , qué hizo el Pa
yes Catholicos y áiñftánciá de lá |>a Alexandro VI. cuya Bulla re- 
Ciudad* en dos de Septiembre dé fiere el feñor Solorcano erl fu tra- 
505. (}áim.ñum. lá Señora tadó dé lurIndiár. y  en riuéílro
íteyM D oñá Juana hizo mercedi idioma pufo en fu Politicá lik
gracia^ y áoiiacion pura  ̂perfec- cap. 10. y reconocidas Tus pala-
la  ¿ irrevocable dé Los bienes ral- bras, no fon mas éxtéñfivas, qué
¿es , qué los que fe avian paffado la que expreíTa la referida dona-
á los Moros i aviar! dexado en cion de lá Señora Reyria Doña
aquellos Lugares (Torrox,y Ñer- Juana , íuera ad inflar facrilegij
ja) pará qué la Ciudad íos pudief- él dudar a nuéftrós Catholicos
fe dar alás perfdnás > que fueffen Rey es, el dominio de dichas tier-
á poblar en ellos $ en él Lugar de irás, ni él derecho, y facultad dé
Torrox hafta 70. Veziñbs¿ y 40, darlas con pehfion, o fin ella, 
éri eí de Ñerja 3 jl con Us condicio- í i .  Aunque por Cedulá
nes i que qMtfejp j j  bien i)iftó lé de 3. dé Abril de 505. {Memor*
fuejfe. num. 1 1.) tenia la Ciudad facultad

xp- Qué en virtud de ef- para poblar el Lugar de Ñcrja,eíi
tas mercedes fe transfirió el do- otra dé Ja Señora Rey na Doña
inicio ¿e dichas tierras,no fé puc- Juana del rrieímo d ia , pero póf»
de dádar, como fé priícbá ex di£l. terior {Mem. num. i  3.) fe íe daii
’ltg, i . iii:. i  o¡ lib i Utérisciut. las reglas, y condiciones ¿ como
in num. i  6. piiés lá donacion per- lo débia hazer,por rio ferié fin di-
fedeii é irrevocable * es titulo,qué cha licécia licitó el formar nuevá
transfiere el dominio* ex légJPér- poblációri.h .7 .iihtó.part.3 .Bal-
fecid. dondt.C.de donnt.qudf ib mod. mafed. de Coleft. quafl. 6 4. n. 4 i  «
Antan. de (Donat. lib. i , p r ¿ l u d 22. Las condiciones que 
num. 5. y la merced del Principe, conducen a efte pleyto ¿ y pruc-



ban el dominio dcla Ciudad,fon 
tn  la fegunda, por la q  fe previe- 
ñe5que ios que no rcíidiellen.per- 
dieílen las vezindades 5 v la Ciif- 
dad pudiefíe dc nuevo darlas á 
otros Vczinos , con tanto , que 
el' Vezino, á quien íe dieííe la ve
cindad por vacante , fue (fe por 
■aprecio, i  el que fe  le quitajfe todo lo 
que hu^kjfe mejorado en la hienda* 
(Mem. num. 1 5,)

2 3, Es de notarla expref- 
fion de lo qut hnVieffe mejorado en 
la hacienda,fin liazer mención del 
valor propiro de la tierra, porque 
tom o la Señora Rey naDoña ju a 
na avia hecho donacion anterior 
en el meímo dia,de todos los bie
nes raizes3y Lugares de Nerja^y 
T o rro x5nunca fus determinacio
nes fe deben entender en perjui
cio de tercero, v del derecho ad-j j
quirido a la Ciudad, donación,y 
dominio , que mediante ella ad
quirió, e x l t g .i j .  tit. 18. part.3.
B .y .t it .i  ^.lih.^..%ecop. D.Gonz. 
in cap. Su per eo i  5. de offic.'is po- 
te.fíi Iudic. delegat. num. &. O* in 
cap. 20. de efeript. num. 5. Dom, 
Larrea allegat. 1 1 .  num-fin.Dom. 
Solorc. de tur. Iridiar. tomX. lib.y. 
cap. 15. num. 6%. Dom. Salgado 
de 5\etent. part.i . cap. 3. num. í  8 * 
&  cap.7. num .it.

2.4. Lo contrarío fuerá 
entender vna inmediata correc
ción ¿ que aun en difpoíicioneá 
menos ferias no fe prefume , ex 
leg. 3 2. §.4.,fjf.de donat.iñter Vir.Ú* 
Ipxor. L . Non ad ea 85?. ff. de con- 
diB. <¿S derhonfir. Pareja de Vnu

ferf. ínflrm . Bdit. tit. %.refóiut^
6. num. 304. Dom, Larrea decif l
60, num. 6. Ca rdin. de Lüca tonu 
í .  decif in materia dé credit. decif. 
t . 7iim .4. Pigñ.ft^K.ó. cmfnlt.% $í\ 
ntmh 40,

~z 5 , Con que la verdade
ra inteligencia de eftas dos Cedu- 
las es , que fíerido ya la Ciudad 
dueña de la proprie dad de las tier 
fa s , las dieííe á ios V c z in o s , te
niendo eftos lo que fne)oraíÍen,y, 
la Ciudad tldire&o dominio de
i a pr o

2 6. Quedando los Veci
nos Pobladores verdaderamente 
tmphyüeüticarios, ex tot. tit. C.dé 
iur. emphyt. ó falariegos ápoflef- 
íionados en fuelo a ge no , ex leg. 3% 
tit. z 5. part. 4. lo q fe  comprueba 
de la coñdicion 4, {Memor. num
1 7.) por la qual fe previene, qué 
quando huvieffe alguno de ven
der fu vezirídad, lo hizíeífe faber 
a ¡a Ciudad, que es el mayor fig^ 
n o , y feñal del dominio fol a rie
go, ex diB. leg. 3. tit. z<¡ . part. 4* 
Valeron ¿it? TranfaB. tit.4. qu^fii 
3. num. 4£. &  50. LagUn. de 
FruB. part. 1. cap. 2 1 .  num. 2 54; 
<y feqq. lo que conforma con la 
coñdicion 9* (Mem. num.% %.) que 
ratifica, que el que comprare ha 
cienda en dichos Lugares, fueíía 
con licencia de la Ciudad , que 
es la mayor prueba de el domi
nio directo , diB. leg. fin. C. dé 
iur. empbyteut. ibi : Minimé licere 
emphy teuta, fine confenfu domini 
meliorationes Juás alijs tendere, y el 
tus erfiphyteuttcum transferre» Cort

que



que !a Señora Réyna Doña Jua .̂. 
jiajuíliisirnnnientc advirtió,que 
la poblacion , y condiciones de 
ella faeííe fia perjjuizio deldomi- 
luo directo, que la Ciudad cenia 
adquirido en virtud de íu Mer
ced., privilegió, y Donacion .

2,7. Por tanto . áviendo 
énel ano de 7 1 7 .  los Vezinos de 
Nerja pretendido eximirfe d.e la 
jurifdicciünde dicha Ciudad , y  
hecho ella contradicción en ia 
Real Camara , por Decteco.de 
primero de Septiembre de dicho 
año, fe reíoivio , 110 aver lugar á 
la pretenfion de dicha Puebla, 
cuya providencia íe declaro por 
paííada en autoridad de cofa juz-̂  
gad a, y nó oblante fe le bolvio 
áoir*, y por decreto de i i.deOc^- 
tubre de dicho año , femando 
guardar el de primero deSeptie- 
bre, por lo que dicha Puebla hi
zo recurfo a la Real Perfona : y 
en vifta de Coníulta de los Seño
res de fu Real Camara, fe íirvio 
íuMageñad por refolucionde 3» 
de Noviembre de dicho ano , el 
denegar a dichos Vezinos fu pre- 
tenficn : de que efta prefentado 
Teftimonio en ia Piez, z. fol. 17* 
Bs aunque a el tiempo de la im<- 
prefsion dél Memorial Ájuftado 
fe omitio el hazer cxprefsion de 
efte Teftimonio,

z 8* Cuyo a£to, además 
de lo que refuka de las Mercedes, 
pofíefsion, é invariable qbfervan 
d a , dexa fin difputa el derecho 
de la Ciudad i porque la razón 
porque fe le denegodicha cximi:

cion, fue k  de que fiendo la C iu
dad dueña'del folar , y  íuelo , y . 
por canto obligados los Vezinos 
á reconocer cite derecho, ex tot. 
tit.C._deJgris3 £ en fit. L ,: z ,&

fecjq. tit. i  i ¡ib. 5. (Zyt?cop. y por el 
re (pedto á el fu ge tos á fu Jurif- 
diccion. D. Gónzal. in cap, Cdte- 
rum4 de ludicijss a num. 1 . D.Salg, 
parí.!. JéRetent.cap. í . e>:¡?. 1 3 %. 
Faxard, Allegat. Pifan. allega 3 3* 
ex num. 395?. D. Matheu de e- 
pm i cap» 5. §. 1. ex num. zo. &  
cap.6. §.3, num. x 1. Oliv\ de Fon 
Ecclef part. 3. qudfi. z $. num. 1 3 . 
fe le denego la eximicion, y que
do (como íoláriegos fus Vezinos) 
fugeta la Puebla al d o m in io , y 
Jurifdkxion de la Ciudad, como 
antes lo eftaba,ex leg. t z . C .  d j i t .  
deJgricXF cenf ibi: Serbos ¿ti el tri
butarios , Vel inqmlínos apud domi
nos fu os Volumus remdnere. Cuya 
íuperior refolucioti, es indiíputa- 
ble prueba del derecho déla Ciu
dad, paraque no fe admita con- 
troveríia que la varié , ex leg. 

ff-\ ad leg. Cornel. dé Falf. ibi : Sic 
inVeni Senatum cenfuijfe¿

Las demás cóndicio- 
nes tienen refpeclo a el refguar- 
do de las Coftas,á que no fuellen, 
ehrifiianos nuevos, y  otrosgra- 
vifsímos inconvenientes,q por lá 
refidenciade los nuevamente co- 
vertidos eneftosReynós fe podia 
feguir, y advierten las leyes 5.6,
7 .y 1 9. cap. Yporqueíiuefttayy cap.
Y mandamos ¡tit. %. lib . 8. Rgtop. los 
que pudo prevenir eii virtud dé 
fu fuperioridad, y q u e  debía áte-



det a lá coníervacióñ, y réfgtrát^ 
do de eíle Rey no  ̂pocos añosan
tes refigurado,y lo que nádácbti- 
dace á la prueba del dom inio, y 
Señorío particular de las tierras.

30. Los danos qüe de lo 
íefctido fe ocafióñábáj los repté- 
ícñtó  la Ciudad a dicha Señora 
Reyn-a 'y y por Cédula de 2,8. de 
Jiíhio de 504. concedió a 1ad u 
dad , y aplicó a íiis Proprios1 , y 
Rencas, rodos los bienes de las 
que íe paíTaffen á vivir á otro Lu
gar {Mem.tium.i 4.). Por erra de
5,0. de Marzo de 1 5 lo.íe le hizo 
Merced a la Ciudad para fas Pro
prios de 500. fanegas de tierra* 
donde íe feñalaffen(Mem.n.z

31. Afsi mifmo fe con
firmó a favor de la Ciudad y la 
Merced hecha á Luis de Monter- 
rofo de ioo0.mrs.de vezindades 
vacas en efte Reyno de Granada.

3 z. En virtud de eftas
Mercedes, y Privilegios, fe halla, 
la Ciudad en póíleílioñ , con di
ferentes adiós, Apeos, y recono
cimientos, defde el año de 5 30. 
es la mayor prueba que fe puede 
hallar en la difpoficion de Dere
cho. L , 8. §. 1 . f f .  Fini'uiú ^egund. 
i b i : Ad nfficiuin de finibus cogñof- 
ien tk  pertinet¿ menfores m it'trt, i r  
fe r  eos dirimere ipftiyh finium qu<ef- 

fUñenü Cap. 3 . de prhba't. Cap. He 
^ eligioforum 10. áépr¿fcript. ibi* 
Certa faina eorum Agrimenforis de
finitione pr o f  peximus finienda.

33 . Siendo de tanta aíi- 
¿btidad , que no fe debe contra 
femejantes diligencias ádrñitir

AMÍélMa , y; es por lá ^ue fe Iiá 
de regular el derecho de las Par
tes.. beg. 5 ,tit \3 Mk 10. Fort juzgo, 
ibi :Á '¿¡nello debe fer éfiablecido en 
todás mineras , é quando no puedé 
parecer por fenaiesy o por fie os: cuyd 
debe fer la Heredad , aquello que 
ambas las T  ay tes ejc oye ron por ape
radores. (DiEl. cáp.N e %eltgiof  irum 
de freferíptÁhbQudamque vero de- 
finita fuerint itaferiare fraternitas 
\u?fir&folióte findiofeque provideat* 
>£ dtriiw ñeque iurgium ex indi 
diquod exítari, ñeque quatreld üli~ 
qua ad nos Caleat pervenire.

34. E s , y féhá tenido 
ílémprepor conveniente, elqüé 
eftas diligencias hagan la aíTegü* 
rada juftificacion del derecho 3 f  
dominio de los intereífados, por
que confiderandoqueia memo-* 
ría dé los hombres fe envégecé* 
y ácaba, Garc. de TSlobil.GléJf i  i* 
a num. 7 i . y aun la de los itlftrú- 
mentos, que para perpetuarla fé 
introdüxo,inPróemiü tit. 18 .p. f  * 
cambien íüele padecer fu mchoC* 
cabo, y pérdida.

3 5. Fue advertida lá Po
litica,que ihttoduxoNumaPom* 
pilio , el que a fótribras de Réli¿ 
g io n , no padecicffe detrimento 
el faber cada Vecino las tierras, 
qtie eran fuyás,fingiendo lá Dei
dad del Dios, terminó, para qué 
tratándole como cofa fagrada,ef
te reípeéto les contuvieíTe para 
ño borrarlos, quitarlos, niintro- 
ducirfe én lo ageno, Rocino An- 
tíquit. ^om. lib, z, cup. lp  - &  to* 

lib.4. cap.6 . Liliüs Greg.GiráL



Hlfloña í 'Deorum fintagmata- 42. 
D ion ^ e Álicúfnac. lib. z. in fin . 
Pintare. 'Nummi ■Tompi z M ía fot.
2,7. Alciatí emblem.i $6.
-■ 36. La maximafue,efta-

blecer fu. annualfeítividad el día 
23 . dé Febrero,con preciíTa obli
gación de concurrir codos á fus 
Heredades á la celebridad , con 
loque animalmente íe renovaba 
la memoria , y fe efeufabah m u
chos litigios, y cóntroverfias,afsi 
ío b re d  dominio ,com o fobre la 
poííefsioñ, enere los convezinos 
délas Heredades,

3 7. ■ Tenicrrdoíe por gra
vé delito el romper lindes,ó qui
tar los mojones , que dividen la 
Heredad agena , ex tot. tit. jf . de. 
term. mot. Leg.\> C. fin f^eg. Leg.
1. <tSfeqq.tit. 3 dib. xo. Foro juzgo, 
&  ibi Villad. &  leg* 30. tit. 14. 
part.y.y aviendo ceffado aquella 
vana obfervanda , quedo á los 
intoeífados el derecho para pe
dir j y hazer los Apeos, parala 
prueba del dominio,y pcfféfsion, 
y confervar la memoria de fu de
recho, que és lo que ha practica
do la Ciudad,por tantos,y repeti 
dos anos,como rélultade los Au
tos [Mem. nmn.yi .)*

1 1 . La otra razón e s , el 
liallarfc la Ciudad en poílefsion 
defde el año de 6 de dar en 
arrendamiento las tierras dé la 
Puebla de Nerja (Memor.n. 3 2 .), 
y  a. cenío { Memor, numero 33*)
lo que prueba , y es argumento 
del dotninio Francifco Pen. decif. 
1 35* H.2. Vivió decif 1^4. n. 4*

Mafcard. 'de P̂robat. conclvf. $ 42 v 
num. 1 1 .  Vaíafc. de lur. Emphyt. 
quÁjl.t) . nuffi.i 6. D om . Vela d if- 

fert.^6. num. 7. CF 31. Cene, de 
Cenfi qiiáft.9 3. ex w. & 6 . D.Gont. 
in cap. Qudrellüm 24. de Ele3 . 
num 7. ^  8. Dom. Olea de Cef 
lar. i?  ííBi, tit.4. qiiátfi. 3 i n. i  8.

3 9. Afsimifmo probo la 
Ciudad en la 4. pregunta de fu 
Interroga torio (Mem. n.%¿r-.y/¡g) 
que de inmemorial tiempo á ef
ta parte efta enpoífefsion de ar
rendar las cierras, v darlas a ccn-* J
fo , cuya prueba es la mas rele
vante, que fe baila en la difpofi- 
ciori de Derecho, L .3 . §.(Du¿iusy 

de aqua quotid. Dotn. Molina 
deHifpan.^rimog.lib. 2. cap. 6. 
n .7 5 .  Gutierr. lib. 3 . TraB. qudft. 
1 4̂  num.6 8. D. Rarm 4̂  Leg.lnl. 
<? Tap. lib.z. cap. 7. mm.7. por
que fiemprefe debeeftar álo qué 
fe ha óbfervado, y guardado , v 
confia por la poífcfsion imme
morial. Azev. m leg.$. tit. 7 . //¿*
7 . ^ copil. num. 1 9 . 3 8. O" 40.

40. Y  teniendo tanta re- 
fiílencialas impoíicioncs,y tribii 
tos, que los Dueños de VaíTallos 
introduccnen fus Pueblos, aun
que no confie de titulo la poíTef- 
fion de 40. años, les da derecho 
de manutención , y la immemo
rial affegurado titulo en la pro- 
priedad.L.8. tit.i 5. lib;4. %¿cop¿ 
ibi:##? todos aquellosyqúe p$r tiem- 
po , y efpacto de quarenta anos ¡ han 
efiado en pojjifsion de llegar algunas 
impaficiones , no fean quitados, ni 
primados de la dicha (ojjefsion> por



Jueces deim f  aficiones, ni por otro} 
algunos5 'Jaiba que fobre la proprie- 
dad fe  hagahfticiá a los que preten* 
dieren tenerlas ¿y en quanto a el de- 
recb® de la propriedúd , declaramosy 

j  queremos , que fi los Señores que 
han licitado de fus Vajjallos algunas 
cofas 5 o otras perfonas, probaren la 
iinmemorial coftumbres por Id mane
ra 9 y con tas calidades3 y circunfian
das . que por íDerecho , y Leyes de 
eflos %eyms fe  deben probar , fea 
úYida en lugar de titulo bafilante, 
ere.

4 1 . Cuya legitima pof- 
íifsion fe halla probada, y. admi
niculada inftru mentalmente def. 
de ei año de i  $■ 3 6JM\n.s 3 -)cori 
los repetidos Apeos, y confeífa- 
do por los Vezinos de Nerja en 
la 8 . pregunta de fu Interrogato
rio , en la que articularon : Que 
defde el año de 68o. fe avia in
troducido el que pagaífen algu
nos ios cerifós 5 y rentas {Memor. 
num. 181.): con quede fu pro
pria confeísion , que lo es lo ale
gado por la Parte, L.Cumpr&cun.
C.'de líber, cauf. Dom. Larr. decif 
42 .n. 5 .Pareja de Vni berflnflrum. 
Edit* tit.7, refol.3.num. 1. Card. 
de Luca de ludic. difc.z$.num.y. 
Torre de Maior at. tom. 2. artic.6, 
refipmfi.z. ex num. 4 1 3. y lo arti
culado en fu Interrogatorio , Al~ 
va r. Pegas de Ma i orar, tom . 2. cap.
2 4 , num.6o. refulta, que la Ciu
dad efta. en pofíeísion de cobrar 
como Dueño de dichas tierras,de 
mas de ¿o. años a efta parte.

. 4 z. Y  el que los teftigos

digan .y que dicha introducios! 
dio principió' dicho año de 80. 
no merece aprecio : Lo primero, 
porque !o deponen de oydas, fia 
referir fe á inítrirmcnto, n idbciu  
mentó cierto, p o r  lo que no me
rece fee íe Ble] ante n (ferro. L.%%r 
tit. 1 6 . part. 3. ib i; Mas f i  dixere9 
¿fue lo oyera deqjrú otro > no cumple, 
k  que tefiigua. Y  defpues: 'r a í  
Tefiimonio no dehelPúler > porque et 
teftigo depone de oydas. Leg.zo.tit.
$ í part. 4. ¥ aún, de Teft.qu&ft. 6 9. 
num.9 2. Dom.Valen^. conf 1 4 1 .  
num. 1 1 .  Y  ío fegundo , porque 
eftán convencidos inftrumental- 
mente, que defde dicho año de 
531 .cftá kCiudad tomando pof» 
íiísion, y  haziendo otros mu
chos, y repetidos ac&os de domi* 
nio en dichas tierras,

43. El dominio íe prue
ba como dixo el Texto in leg.^.C* 
de probat. ISbon tantum inflrumentb 
emptionis,fe  d ^  quibufeumque alijs 
kgitimis probationibus. Maícardo 
de Probat, concluf 5 50. num. 5. D. 
Vela differt. 46. num. 5. con que 
afsiftiendo a iaCiudad tantas Mer 
cedes , Títulos , Privilegios, y  
inalterable poficfsion , funda el 
derecho de dominio a las tierras  ̂
que poííee, y  en cuya poffefsioa 
efta con tan relevante titulo, co
mo lo es la cofa juzgada, por ha- 
llarfe con Sentencias de V ifta , y. 
Revifta, por las que fe le mantu * 
vo,y amparo en dicha poífefsion, 
Faxardo Allegat. Fifcal. alleg. 1 1  ¿t 
ex num. 248. Oter. de Pafq. cap. 
zz.num. 1 1 .  D . Gonzal. m cap.'

Lator



.mjHcteCáL Mm, 4* 
Dom.Salgad.pan.3.Labyr. cnp,i. 
nkm .zj. EÍcobar de Turit. part.z. 
guaft. ¿t. artic.t. num. z6. Hoh- 
talv. de lur. Superé, in luáíc.tom. t . 
ijuffí. 12. §. 2. ex fiufn.io&.

44. Y  e! PoíTeedcr fe pre- 
fume dueño,mientras; no fe prue
ba claramente So íontrario. D. 
Salg zd.púrt. 2 .Labyr .cap. i  2 .n.y 5. 
i b i : Qui iufiam hahet poffefsionem 
reí fmdat inierim in proprietate 
ipflus •

45* Y  efta poffefsioñ la 
ha coníervado por medio de los 
que han ceñido a cehfo, o arren
dadas dichas tierras.Léy 4 .tit. 1 £ k 
lib.^.^ecopil. ibi. Si alguno tirto, o 
fojfeyo alguna Heredad , o otra cofa
2  empeñosen encomiendas 3o arren
dada > o aloxada  ̂o forjada , no fe 
pueda defender por tiempo, 41$ efi os 
d tales m fon tenedores por ¿1 , mas 
por aquellos de quien la cofa tienen¿ 
Gironda dt&rbileg. num.y 6. Vi- 
liadieg. in leg. 1 9 ■. tit. 2. lib, 10. 
For.Juzg,

4 6. Y  por tanto no pue
den nunca preferibir, ni adquirir 
derecho cotra la perfoila de qui© 
tiene la cofa. Rodrigué Jnn.^ed- 
dit. libé 1. qu&fl. 15. num. $ i .  Y 
carecen de acción para diíputatle 
el dominio. Cap.6.de Fidei infirú-  
ment. Leg. 18. tit. 8. part. 5. &  ibi 
D* Greg. López Glojf. i .

47 Tiene otro no menos 
poderoíb Fundamento del domi
nio adquirido por la Ciudad,aun 
donde fe dize, que fe fimo íá pri
mera Pobiacion, cí que confian-*

, .  „ y<
do por h  probanza déla Ciudad*, 
(Mem. rtum.yo.y 9 i.), y también 
por la vltima Vifta dé ojos (Mem. 
num. 254.} e! que fe halla defoo- 
bladb él antigua , y  diíbnce del 
fegundo mas de vri quarto de le 
gua, las tierras, y fituacion, que
daron agregadas , y adquiridas a 
la Ciudad. Valenz. conf. 100. 
nam. 95. Otero de Tafic- cap. 23, 
ttum. t o. Z? feqq. B alniaféd Jte Col- 
leB. qu&ft&¿L. ftum.é. Cbrtiad.¿fc. 
cifi42. num. 19.

48. Y  afsi lo declaro la 
Cédula ritáda de la Señora R e y -  
na Doña Juaiia de 28. dé Junio 
de 509. iMem. num.%^‘) y lo qué 
no dexa duda en la pertenencia 
déla Ciudad. Cortiad¿ tom.4. ¿?e- 
cif.i$  8. num. 58.

49. Supueftd ya portan- 
tos titulos adquirido el dominio 
a la Ciudad de dichaís tierrás,pu
do, y debió darlas con tributo, y  
penfioñ, y no en otra forma. Es 
la Ciudad vna Adrniriiftradoni 
de fus bienes, Valer, dé Tranfañ. 
tit.4. quafi.3. num.2 3. por lo qué 
no pudo donarlos, ni darlos grá- 
defámente, ex Efcoh.de^tiociHi 
cap.24. ex num. 1.

jo . Atendiendo áque la 
Ciudad no tenia oblígacion de 
donar, y  conceder gratuitamen
te el derecho de pró|3riedad, que 
tenia en las tierras, debió darlas 
con cierta penfión* y  tributo,Coii 
las demás ícfervás de el dominio 
diredlo, que tenia, bx leg. filial.
C. de lur. emphyt. cap. fin* de lotat¿
i?  conducf; Leg. 3. tit. i 4 * * *

D  ibií



' ibi;: El fim r xh¡0ofa.ieh'eld entye-r 
v. gar* con tal £ondkiíü¡3 que le de cada 

i :'¿ m  d in e ro s3 o o tra  cof a -cierta en que 
j e  d)>meun-.

51. Y  es tan poderofo 
cíle derecho de los ,Fro.prios de 
"cada Ciudad , o Pueblo, que aun 
guando fe ie concede aqu al quie
ra Vezino el que pueda fabricar 
caía, o iiazer piandos en los fitios 
com unes, fiendo íu propriedad 
de fu Mageítad , y folo concedi
do el vío á los Y ezm oS yO ício-de  

Tufe. cap.Q. num, 1 9 .6 ^ cap. 36. 
"num , z . •£> .'Larrea a!Í-eg>i . ». 7. 
D o m . Gr.eg. Lop. in leg. 15 Alt. $ 4 
partit. 5 . GloíT..verb. ¡So/i del^iey. 
Valer, ¿le T m n fa B . tit. 4. quctft.$. 
ím  embargo íiempre que fe les 
permita ío hagan , como dize el 
Bobadilla .en el ¡ib,3. cap.S .n.p 1* 
lia deícr pagando cenfo a los Pro 
p r io s : afsi e fiaba difpifeftó por 
la Ley z. §. 1 7 .  -ff. ne ¡jm in loco 
publico, ii>i:57 tamen ¿dificium obf 
tet publico y ja i  Etique is qui operi
bus publicis proc ur 4 f  debebit, id de* 
ponere agt f i  qon obft& film u m  ei 
imponere. V eBigal enlni hoc fie ap■* 
pella tur folayium ex eo quod pro folo 
penlatur.Y  prueba nueftros Reg-  
picolas, Avend .deExeq. mandat* 
part. 1 .  cap. 1 2,, num.z 3. Bobadilk 
in!PqlyttC; lib . .3 . cap. 8* num. $ 0 .  
d r  n i .  A nzun.de Frufi. part. 1* 

C4p,z 1 .  mm. i 6 4. Lagun. de (Do* 
na?, part. 3. cap. 4 3 .  ex rium. S 3.
D. Solofz, de tur, Imitar. ¿owj. 2* 
Ii&. 5. c ^ y m e . ex num. 94* Otero 
4f. ^ A f f  cap. 1 6 .  num. z ( .  i ?  1 7 4 
G u d e p . ,/¿¿.4. Trañic. qu&ft. ¿o.

Garda ríeExpertf.tétp<5 . r x /1. &5; 
ibi: Imponitur tkmenyettigal, quoi 
afolo f darium dicitur iureconfulti s > 

>jpí locamus pcnjmtem a pendendo, 
■Vel :cenfutn'annM fingíais m m s ^ i-  
publicá Jolv-endmn.

Y  es tan favorable 
eñe derecho de los Propjio.s, que 
citando prohibido ei que no fe 
pueda ocupar ios fitios comunes 
con edificios, ni plantíos,-Leg.9. 
tit.y . lib. 7 .(Micopil.il íc execura- 
ron con licencia del Concejo , y  
ha ejlado el que los hizo 2. 0.3ños 
en poflefsion, porque n.o padez
ca el perjuizio de perder citas me 
joras , fe le mantiene la Ucencia 
pagando cenfo alos Proprior,ibi: 
Se les ponga cenfo de cinco mrs.por 
cada aran^adade Vma,y a efte refi* 
pe ff o en lo otro, que eft uYiete planta
do, y edificado , y con efto fe  queden 
a los que tupieron los dichos edificios,  
2 plantas, y aquello que afsi fuere 
cargado de cerfo fobre los tales H e
redamientos y fea  paya los (proprios 
del Concejo dé la tal Ciudad > V illa*  
bLu^ar. ■■ , o , ü  .

$ 3. Lo que teniendo 
gar aun en los bienes, que para 
el vfo común fe nal a el Principe 
a los Pueblos,con mayor razón 
en los que por venta,b donacion 
les eonccdib , cuya diferiencia, 
pQiiel abfoluto derecho de la dií- 

poficion de ellos 5 la advirtió 
el feñor Larrea diff.aíleg.

10$. n.6,



14 - ^ Actor
clara , y 

nianiheftamente fu acción,dc fe«r, 
Jtiore> C. df probat. por tanto coñ 
quálquiera duda fe debe abfol- 
v$r a cl Ileo * y  PoíTeéd.ór. Le3c

ac.cu/4re?C. deeJorf.b.Valeng*
c c n f i i  3. iiím.103. p.Caftill. Je 
Ter*. cap.y.

5 5. Él que pretende lá
reivindicado!! , debe probar el 
dominio 5 que le áísiftej y la pof- 
Jefsion eá el Reo demandado, ex 
leg. 9. L.lnrem  23. jf.de retVmdic. 
f . Omnium , Injtit. de aB. Alvar. 
Pegas éfol.Forénj\ iom. 3 .cdp.2 6¿ 
mvn. 5. ibi; ¿i*/ Yicloriam in hac
aclione requiruturfcilicet dominium 
aBorisy &  poffcfsio réi.

$.6* Que ios Vezinos dé
Nerja meten 4<m en efte juizio la 
reivindicación, lo tienen alegado 
(Mem. num. 217 •), con que deben 
probar el Tituló dedominio^por 
el que íes pereenezcá el que inten
tan reivindicar 3 porqué la Ciu
dad tiene fuficíerite con lá razón 
dc Poífeedorjpara fu legitima de- 
fenfa i ex leg. C ogí  i i fC .d e  petit¿ 
Igteík. D, Spjorg* de lúr,iridiar, 
iom .i. lib. i  i cap. 2 $ • num. 3 .Parej. 
4e VniV Jnjirum. Edit. tit.$. rejoL
7.ex num. 1 .bailándole &\po/sidea, 
qv.ia pojsideo , fin otra máni&fta- 
c ion de Titulo: D.Súztá.ad 
Orgias inleg.%. cap. zo:. tit.14.Jik.' 
3. ecop. num. s 3 7* c°n f|Pe c^rí 
¿navor razón teniendo la Cin

ta 11dad niánifeñados'tantos , y 
repetidos titulas del dominio dé 
lás tierras donde efta íieuada di- 
chá Puebla.

\ mj . Bañaba a la Ciudad 
el que teniendo dichos Vczinos 
la poffeísion dc las tierras, y ca
fas , mediante fus arrendamien
tos * o daciones á cenío , care
cían de acción para difputatle el 
dominiófot jundtú>ímus jujjr. nunh 
4¿ .  Noóbfttante, para manifeí- 
tar córi más claridad el ni ti guti 
julio motivo , que los Vezinos 
han tenido para poner ella de
manda^ rcfpoñderémos á ios fun
damentos mas principales ? por 
los qué cíizeñ pertenecer les el do
minio libre de dichas tierras.

58. Se fundan en las C e-  
dulas referidas ? por las quales íe 
mando ala Ciudad, que poblaíTe 
él Lugar de Nerjá con 40. V ezí-  
nos, conciertas condiciones* fin 
que ninguna determine a dar a 
1a Ciüdad derecho de dominio, 
penfion ¿ ni otro gravamen de 
renta fobre dichos bienes. (Mem. 
num. ¿i<?4

59. Efte alegato fe fatif* 
face fuficientemeñte^ con lo qué 
quédá dicho defde el num. 20. 
pero para mayor corroboracioñ 
de lá verdad i es preciíTo diftin- 
guir entre las 2.00. fanegas de 
tierra 5 de que le hizieron M er
ced los Señores Reyes ¿Satholí- 
eos {Mem*iiim>p:) otras fpoMi&É-



gas, cie que íe hizo merced la Se
ño* a Reyna Doña Juana ( Mem. 
num*2.5.} y las cíelas icoog. mrs, 
de vczindsd vacits/de que ft  avi* 
hecho merced a' Luis de Mon* 
cerrofo , de quien las compro la 
Ciudad de Velez para fus Pro» 
p r i o s y  las compradas á Ginés 
Carranza {Mem. num» &y.) de l a s 
dadas a los 40. Vfczinos, que po
blaron el Lugar de Nerja,

60, £11 qtianto a k s  pri
meras de las dos Mercedes, y la 
hecha a Monterrofo, ni aun apa
riencia de derecho pueden tener 
los Vezinos de Nerja *: con qué 
folo podran deducirlo a las Ve- 
xInda des con que fe eftableció 
dicha Puebla.

6 1. En eíle fiipueftoypor 
qué medio fe halla en ios Autos, 
que dichos Vezinosayaíi proba
do, que donde eftaoy eñablecida 
Ía Puebla de Nerja^fon las repar
tidas á dichos Vezinos3y no las de 
las trts Mercedes referidas! Conq 
defJe luego aparece el notorio 
defecto de acción con que litiga.

61» Dizea dichos Vezi- 
n o s , que no confta donde fe íe- 
n alaron a la Ciudad dichas tres 
Mercedes,para que con el funda
mento de ellas lo tenga paraacen 
filarlas, y darlas, como fi fuera 
dueño privativo de ellas.

63. A  lo que fatisface lá 
Ciudad, no folo con lo que de
xamos dicho defde el num. 1 %  
de que le baña fu poíTefsion , fi
no es con fundamentos claros de 
hecho, y derecho. .

.64: Lü'pvmieío: porque
h  jfcífeision fe pie fu me procede 
dtS titulo mas favorable, que at* 
fifte a el Poflccdor, ex leg. Funtú 
h ‘gdfoyjf. ¿d ¡tg. Fallid* Leg, Ge* 
nerditer ,jf. deFtdziuíl* Gómez m 
/eg.4 5 -.Taur. num. 11  $. Noguera 
-alleg,4 ,num. $3~cr 54«Dom, 
Salgad .párt.§ .Labyr. cap, z ¿1.9 %.

Jet]f.< García de Nobilit. Glojjl 
3.~z,?mn.3 9- Valenz. conf.3 3. 
ex mm. 104. T ap ia in leg. final Je  
Conft. í 5rincippart.%, cap.im . 1 6. 
M enoch .de frftfumpt. iih.ó.prá^ 
fumpt.6 7. -a num. 1.

6 5. Lo fegundo: porqué
quedando fu feñalamiento dife
rido á la Jufticia {Mem. mm.z$.) 
fieñipre que fe feñalb, y  deftinb> 
quedó radicado el dominio , y a 
é l y  no á otro conviene el titulos 
Argum . leg. 13. §. t . ffi.deferVtK 
(Pr¿d. ^uftic. ibi: ét fi ittr ¿Bus 
Ve, fine IpIIü delerminatiwie legatus 
eft modo determinabitur, &  qua pri
mum iter determinatum eft, ea fer* 
Vitus conftitit:C¿ter¿ partes agri ¡i¿ 
itrafunty igitur'arbiter dandus eft% 
qui y tro que cafu Mam determinaré 
debet. Et f . z. ib i : Latitudo aBus 
itenerifqu(£ ea e jl, qua determina* 
ta eft.

6 4. Efté feñalaímcn to fe 
perfuade de la poíFefsion de tan
tos años j p o rq u e  el PoíTeedor íe 
prefume, quepoíFec con jufto ti
tulo, Dom. Salgad. part.t.Labjtr* 
cap.zz■. mim. j z . j $ . &  feqq. Gar-», 
cía de Nobilit. Glojf. i . §.z . mm.3 * 
Menoch. de Trdfmnpt. lib.5.pr¿~ 
Jnmpt.ioQ. mm. $. y en termino^



' -  - ■ ., í< . ' , • •- •- *•' 
lo dixo el Card. dr Luca de Fettd. elbfa introducción de la Ciudad*
dife.3. num. i  a. ibi: Dumerant de es precifíb ábfolver a efta ¿ Gard:
dom inioCmtatis habentis dominium deLuc.deFideicom.difcurf 264*
$Uodiale.a feudo diflinñp.m, quia ex num. 5. ibk Stdfi prudentius agen- ;
thenore concentionis ¿ atqne ex ipfk do J)tatur beneficio temporis non in

f^hicBa materia túm ratione ratione práfiriptionis, 4c facultatis
gaíium multarum , ZF publicorum allegandi, quemcumque titulum pof*
reddituum ¿quam ratione publicorum fibilem meliorem > tunc tempus cen-
onerum fatis liquido conflabat bu~ tenarium re&e fum i facit operatio-
in f  modi afsi gnati onem. nem3atque peffefforem tutum redditi

6 5. Por cito tiene tanta Porque fi tancas razones, y anci-
fuerza Ia poffeísion cencenaria, o quada poíTefsion no fueííe bafta-
immemorial,que fiendo afsi,qué te para la feguridad delos PofTee-
los bienes de Mayorazgo fon im- dores , como dize el dicho Luca
prefcriptibles, é inagenables, di- deFeud. dife: 1 33.num.zj% ibv.Vt
¿e el tenor Molina de Trimog. en ita pr¿efumeñdo titulum > m/wj me*
el l*k, z . cap.6 . ex mm . ¿O/á quien moría perierit , rerum dominia red-
figue el feñor Gaftill. de Tert. cap. dantur certa, ñeque femper fint in
z6.num.36. que fiempre que vna incerto , cum magno totius orbis in~
alhaja de Mayorazgo íe aya pof- e lu t io n e .

íeídp como libre por cien años^á : 6 j .  Y  lo tercero: porque
mas y no confiando el principio el argumento a fu  ficienti partium:
notoriamente vieioíb, y nulo, fe eñumeratione, es muy poderofo en
prefumcj qtie con jufta caufa íe la diípoficion de Derecho. L ex
feparo, y apartó del Mayorazgo, tPqttrfuriofoyjf. de bis quifuntfui¿
y afsi fe debe tener, y reputar co- TmI alien, jar. Alv. Baez. Jxiomat.
xno alhaja libre, Jur. lit.A* n. $ 39. CevalL 9 raB¡

66. C on  que con may&r qtí¿fi. tom. 3. qu&jl. 790. num;
razón hallandofe ia Ciudad de 24. torú.^.quítfl.fin.num.iSi.
Velez con juftos títulos, y Reales Mieres de Makrat. part. 1. qrntfii
Privilegios para tener bienes en 30. num, 16. Es iñdifputablc el
fu Jurifdiccion, y que demás de derecho, que por dichas Metce*
100. años, y de immemorial cié-. des fe adquirió a lá C iu d a d , y  i
po ella poífeyendo las tierras del tener , y  poíTccr en fu Terrñinb
C a m p o  deNeíja,arreiidandolasi las expreífadas 7 do. fanegas de
acenfuandolas, deslindándolas, y las dos Mercedes ¿ y la de M on-
vfando de ellas como Dueño fo- terrofo, y que no fe prefume,que
Jariego , y de fu própriedad, fin en cantos años aya fido la Ciu-
que los Vezinos de Nerja ayan dad , y fus Capiculares orirííos,
prefencado T itu lo , ni documen- de que fe les feñalaíTert > y pof-
to, que manifefle kn o toria  vi- fer ia s  , y ponerles c o b r o ex
S\Qa ' E  cap¿
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Cap. N i f i , de Trdhotd. Mafcard 
ik  Trobat. conciiif. 5X9. num, 3. 
M enoch. <ie Tráfumpt, lib. 6 ,pr<t-

fum pt.JI- num. 3.
& S. Confta de Teftimo

nio prefentado por la Ciudad>
{ Mem. num. i ^ j , )  que no tiene 
otras tierras, ni ceñios impueftos 
íbbre ellas, mas qüe de la Puebla 
dc Nerja, y lo comprueba el T e f
timonio prefentado por los V c- 
zinos (Mem, num. 164.) de que en 
las Rofas altas, ni baxas no tiene 
la Ciudad otras tierras, quelai de 
dichas Mercedes, y  conipredast 
con que es preciífo, que no veri- 
ficmdofc cnotra alguna parte de 
fu Termino, fean las que tiene,y 
poíTee en dicha Puebla,y fu Cam 
po * y por configúrente * .que no 
fundan fu acción probada la prc- 
eiíTa identidad , de que la Puebla 
efta eftabiecida en las tierras de 
de las vecindades, y  no en las dé 
las M e r ced es, y compredas*

69. Teniendo como tie
ne 1a Ciudad á fu favor la pre- 
fumpeion , qúe fon eftas, y  no 
aquellas, ex diB. fup.nuM. 47. y  
fe acredita del Apeo de el ano de 

(Mem. n u m . 1 01  ry  f i 
en el qual fe le dio á la 

M ‘ * « •y  ----  ^

Ciudad poíTefsion de las tierras 
del Pago del Chaparril, fundan- 
áoíe en ios bienes, que te Ciudad 
huvo de Monterrofo Provifion, 
y  Merced para los Proprios, y 
otros inftrumentos en el Pago del

Chaparril.
70, El Apeo del año de

í  6 £. (Mem.mm. 1 i  4 .y 1 1  $ .y fi*  
guieMes) fe hizo de diferentes ha* 
zas en el Pago del Chaparril, y  
otros en el año de 55)4. (Memo?» 
num.'í i^ .y  figuientes) fe apearon 
otras hazas en diferentes Pagos,y 
en 'd  del Chaparril declararon los 
Apeadores fer todas las tierras de 
la Ciudad * y fé amojonaron co
m o tales (Mem. num. 131.) y ett 
efta propria forma * y  conformi
dad fe repitió el Apeo del año dc 
604. (Mem. mm. 138.)

• *7 i . Y  en efte Apeo de el
año de ¿04. {Mem. wwi.140.) e i  
de notar,que fe le dio ala Ciudad 
poíTefsion de 500.fanegas conte
nidas eft la Merced de el año de 
510. qué es la que fe refiere ene! 
Memorial num. En el año de 
6 n .  (Mem, ñ.iq. i.) fe hizo otro 
Apeo* y fe dib á la Ciudad la pof- 
fefsion de las tierras, que le per
tenecían en virtud de las Merce
des dé los Señores Reyes (Memor, 
n. 14  3 •) En el año de 6 3 3. (Mem. 
n. 144»^ ftguientes) fe apearon las 
hazas del Pago del Chaparril, y  
otras tierras en diferentes Pagos*

72, Con cito conviene el
Apeo hecho pendiente efte pley
to* Se hallaron las Cafas,y Huer
tos de la Poblacion nueva dc Ner 
ja (Mem- num, 1 4 1 .  2,44 )
arreglado á el Apeo de el año dc 

¿3 3 4ue tuvicro11 prefente los 
Peritos* (Mem- num.z$ p.)

73. Y  por configuicnte; 
como diximos en el num. ¿ í -  de 
hecho,y de derecho funda la Ciu
dad el titulo i dominio > Y jufta



poflefsion en que fe halla de ¡as cjon hueva-, y diftmtá , itaL . Si
ti erras de fus Mercedes, y T i tu- jerleus legatus 27. §. fin. ffl de ail
los , y qué los Vezinos no lian mentJegai. ib i : N -am> i> fi rurfuh
pianifeftado alguno, ni probado* infiy^ltutem intídmtnon tamen lé~,
que lá Poblador! nueva efte fita a- gatum eíus refnfátabilur noWs emm.
da cti otras tierras > que las dé las bofob 'Ptdeiur eJ/e.Bálmaf ir  ColkcK
expreíladas donaciones > y pot 64* hu'mVlÜi ibi: íurh
tanto los dichosVézinos íé hallan tafo mortua non retótifimt > p m  
eftablecidos en fuelb ageho > co-, alij homines funt. 
mo dixo la Ley 3 * tit. % 5. part. 4, 7 6 * De lo contrario fe fi-
ib i : Lióme > que es poblado en fuelo guiera vn  reconocido per juizid
de otro. Leg. 3 7. tit >9 .part.&. L .z .  de Tercero , como es la Giu,dnd 
& / e ff .  tít> 3»l i k 6 ¿ftecbpí García que teniendo el dominio de fus 
deNobilit. Glojf. i  8. num, 1 i . tierras en virtud de dichas Mer-
de Expenfieap.i>. num. $ y.&' 54. cedes, y compredas, viniera otro

74. Podiáfe alegar pof á defpojarle ellas, fin otro titulo* 
los Vezinos> que aunque la Po^ qué él a£to voluntario de ocupar- 
blacion mudo el fitio , debe fer las, lo que es en Derecho digno 
con los rnifttlós derechbsjéírem^ de caftigo. Lex i.; tit. i  3. lib. 4. 
ciones, y  franquezas * que tenia L . í  i . t i t * 3 . lib. 6 .í êcop. Gomeá 
la antigua.Otero de/Páfc.cap.23; in leg^ f.Táur. num. 187.

22. como quando fe íefta- 77- Mayormente quan-
blece ea el mifmo fitio. Balmaf. do confta,qué algunos dé losPo- 
¿fe Coílecl* qutzfi. 6 ¿¡..num. 21. Míe- bladores antiguos, y fus herede- 
res dé Maibrat, i .  parí, quxfí. i t .  ros han vendido tierras de fusRe- 
Hum. i  i . Dom.Valchz, con/, i  8ó. partimientos {Mem.ñum^S.y 46) 
per tot. er notanter num. i  3. Dom» de que fe prueban dos cofas: Lá 
Lar a deVii. Hom.cap.^, n. 23. primera * de que aquel primet

7 5 Eftas do&rinas fe en- Repartimiento fe hizo en otros 
tienden quándo por alguna in- fitios , y pagos ¿ difiintos de los 
yafiori de enemigos * ó otro in- que oy efta la Puebla de Ñer ja,y 
opinado cafo, fe mudan los habi- que aviendo ya cumplido la C ía-  
tadoíes a divérfofitio^ qué enton dad con hazer vna vez el Repar
ces, como qué reprefentá la mef- cimiento, y eñablécimiento de íá 
tnaPóblacion,confer vari fus í?rí- . Población mas de vn quarto de 
vilegios * y  derechos *, pero no legua diñante de la M ar, no efta 
quando deftruida la Foblacion* obligada a répgitirlo, ni bolver á. 
defpues cotí el tranfcüifo de el dar cierras de las fuyas proprias* 
tiempo fe eftablece otra, aunque éx Leg. Cmus bonis , f f  de Curat. 
en immediato fitio , que con los fur. LegJBobes, §. Hocfermons,ff 
huevos Moradores * es la Poblá- de Wbfignific. Mieres deMaiorat. 

/  : ' ~ pam
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purLx.^udJÍ\ i  S. num.t 4.  D.S&lg, 
part. z , Labyr» eap.$. num. 3 7. ibi: 
Mi*# facultas -concejjd ad attum fa 
ciendum confumitur in primo aciuy 
m  yt ad fecundum ex eadem facul- 
Míe gefium deficiat facultas.

7&* Y  la fegunda, por
que no probado los Vezinos,que 
adtualmente lo fon de dicha Pue
bla , el que fean fucceífores por 
oiculo particular, o vniverfal d¿ 
dichos primeros Pobladores, de 
ninguna forma pueden tener de
recho, ni les aísifte el exereicio de 
k  acción Real vindicatoria, que 
han intentado *, pues confiando, 
que los primeros Pobladores vía- 
ron de las tierras de fus vezinda^ 
d e s , como reíulta de dichas ven* 
tas, y  de que otras las pofleenios 
dueños dei Ingenio, y  otras per- 
íonas (Mein. num.4$. 4 9. y  77.) 
carece de todo apoy o legal el que 
rer , que la Ciudad dé fegun da 
vez lo que no tiene,y lo que real* 
y  verdaderamente entrego á di
chos Poblador es. L . 1. §.■ %. L .  1 o, 
§.Verfum 6ff.de inrem 1verfL,Bo*■ 
na fides jf.de%eg.tur. '\bvJBona
fide non patitur > \t bis idem exiga- 
Xur.

79. Lo dicho es fuficien-
te para excluir el intento, y ac
ción de dichos Vezinos, pues no 
avien do probado, qu e la Ciudad 
poífea o tra s tierras, que las de fus 
Mercedes, y compredas, ni que 
tenga algunas de las de aquellos 
primeros Pobladores, no ay mo
tivo para condenarle, á que las 
dexe libres para dichos Vezinos»

éo. es denotar, q u e #  
ios Vezinos no les bailara el jufV 
tificar, que las tierras de las Mer
cedes , y compredas, no eran las 
en que fe ha eftablccido dicha 
Puebla, porque debían probar*; 
que eran de las quareftta Vecin
dades , qucíe repartieron, y  de
bió repartir la Ciudad , y que a 
ellos les pertenccian ,  como fue-* 
cedo res de ios Poblador es p r i i  
meros.

8 i.  Y  b  razón es cláraí' 
porque no confiando fer las tier
ras de las primeras Vecindades* 
quedaran val días , y Realengas* 
pues el Rey funda de derecho,D> 
Matth. de<Bggim. cap.6.^.1 .n.34»; 
Antun. de Domt. ¡ib. 3 . cap. 43*: 
num» 80/Alv. Valafc. de lar. Ern■* 
phyt.quttft.%* num. 3 p. D. Larrea 
alleg. $» num.4. ^ alleg.i$.n.$6: 
y  entonces funda la Ciudad a co
brar él cenfo,que eftablece la Ley, 
delReynocitadafiip,n. 52.

$2% Pero aun efto íe  ha-5 
Ha excluido 5 porque confia, que 
el Señor D on Chriftoval de -Ze-; 
hegin, con el juftificado procedi- 
miento de fu Gomifsion * folo 
hallo , y  declaro por Realengas 
(Mem. num. ultimi) las tierras del 
Rio de la M ie l , y  Cantarraijan* 
que no fon las que tienen ocupa-; 
das los Vezinos de Nerja * fobré 
que es efte pleyto.

83* N o  obftante, pará 
que fe reconozca el derecho, que 
afsiftc a la Ciudad, en virtud de 
las Reales Cédulas para las Vcziix 
dadesr por fer elfundaméto prin-



dpal de dichos Veslncs* refpoit-i 
derémos a él con diílincion.

8 4, Los Vchinos fundan
fu demanda en dczir ¿ que por la 
Cédulas dc a. dc Septiembre de 
50 5. ( Wem* num. 13 *>' figuientes) 
las Vecindades íe las concediere 
con diferentes calidades ¿ y con
diciones, como fueron las de qac 
no tuvieíTen vezindad en otra 
parte: la  obligación de recidirlasv 
que no las pudieffen vender , ni 
enagenari que las cafas las tuvief- 
fen inhieftas, y reparadas > y las 
Heredades bien labradas, de ma
nera * que no fe perdieíTen > qué 
tuvieíTen armas*, que fe recogiet 
fen á la Fortaleza. (Mem.num. 14»
I 5. X¿* 17* 18* i£* zo.y  z i .)

8 5 N o  fe diícurre en qué
puedan los Vczinos inferir el do-* 
minio diredto^y pleno de las Ve--, 
zindades , y tierras de ellas ¿ por 
■eftas condiciones, antes si de ellas 
fe infiere el argumento contra
rio. Lo primero,que en qualquie 
ra impofícion de cenfo emphy- 
teutico , ó confignativo fe pach, 
es la obligación de tener los bie
nes leparados , y  que no fe dete^ 
íioren í porque como en efto co~ 
Cfte la feguridad del cenfo,es ad
vertida prevención de femejantes 
knpoficioncs, para que el dueño 
del dire&o dominio tenga fu de
recho aífegufado * y fiempre fea 
vcil la poífefsion de fu dominio*

8 6. Y a  dexamos dicho 
en el num*z&. que la condiciona 
de que no fe pudieíTe enagenar 
Vezindad alguna, fin Bcegcia dc

la Ciudad, era la mayor íeñál del 
dominio diróéfcó de efta; Tambic 
dexamos notado en el num; 2JV 
que en la coñdicion fegunda folo 
fe trata dé las mejoras > qué era 
en lo que los Vczinos tenían in- 
tereffe. Y  íiendo afsi > que en lát 
Cédula anterior del mefmo dia 
(Mem. num. n . )  avia la Señora 
Reyna Doña Juana hecho M er- 
ced)gt?acMjy donacion* j>ura$perfec- 
tA,y irrevocable de los bienes raizesy 
que los que fe a'bian pújfado a íes Mo
ros aYian dexauo en aquellos Luga
res y para que la Ciudad los pudíejjé 
dar a las ptrfonas, que fttejjen d po
blar en ellos, en el Lugar de'Xorrox, 
húfta 70. Vednos , y 40, en el dé 
tN.er¡áy fegun>y con las condiciones  ̂
que quíjíejfe  ̂y bien y ifio le fuejfe.

87* N o  puede ici: mas 
clara exprefsion de lá translación 
del dominio , y  por él quedo la 
Ciudad dueño de la propriedad* 
y como tal pudo darlo con las con
diciones qué quifiejfe ± y bien "vifio le 

fitejfe. Y  noaviendofe revocado 
efta Merced $ ni prefümiendofe 
t a l , por fer de hecho * ex leg. tú 
bello 3§'FaB¿, ff.dé capt.&poftlinu 
reVerf. D.Valenz» eo n fi  1 9 • nu)n¿ 
1 3 0 . ^  confi i z j .  ñuta. 84. D.* 
Molin. de H ifpan• Priniog. lib. 4¿ 
cap.7. num. 3 3. quedo el dominio 
de la Ciudad libre , y con la fa
cultad para víár de él,como buen 
Adminiftrador de f u s  bienes, ex 
leg. i ' j f .  f i  a parente quis manumif 
fit. ibi: Iniftniin eft ingenuis homi
nibus non ejfe liberam verutit fuá) uni
admhúfirationem• L *43 * tit. 5 .p. 5 ¿

“ " • p  " 7  Lá



SU-, L:V Ciudad enftís t e 
nes. tiene ei dominio , coákcési- 
puede tener otra particular jCaT- 
din. de Luca' de Feud. d ífm f  3, •

, »a#r, i '2,. ¿fe Alknat< á ifeu rf. z $ . 

mm. %, y par tatito cieñe arbitrio’• 
de dar lo que fucile-luyo, con las ■ 
calidades y y condiciones * que 
c|uikeí&>vy -lié- en otra forma, e x  

4eg- a i..' C» Mañiát-'i ibi : N -j|1 :(utt 

¿fuidem q u ijq u erci ñ w iera tof, 

arbiter. Y  aísi fue la  Merced , y  
don ación , fegun 5- j  cón lar condi

ciones y que q m 'fitf¡e ,y  bíen Vtfio le 

fu e  7c . Y  fiendo cierro, q u e  él que ■ 

da vn folar , b tierra de qüe es 
dueño , lo execoia-como buen 
Ádmmiftrador , con penfion 3 y 
cenfo, en reconocimiento del di
recto dominio,no puede, ni debe 
ftr k  Ciudad de peor condicion.

89. Lo que íe coinpMé- : 
bav de qne en-virtud dé la dona
ción 3. él donarátio ie íiibroga en 
eS derecho del donante, y puede 
líazér lo m efm o,que efte hizietá* 
y  debe feazéílo, íiguíendo fo exé- 
pío. L .  1 .ff.de^Donat.Lex l y / é f  
j  3. C. eodem. L .  3 X . de reVocánd. 
demt¿ D .O Icáde C e (f.Iu f.& d L  
tit. 3. qutjl.y . num i 2 7.

90. N o  es dudable qué 
reftaurado él Re y 00 cíe Granada 
d é  lo's Moros, todas aquéllas tiéf- 
ras, de que fus Mageftadés no hi
cieron doiiacion¿ni merced a par 
ticnláfes 5 las deftinaron para los 
Poblado* es, qtíé fe eftabl-éciéílen
en lo s Pueblos con diferentés co
dici q u e  fueron, él que los
-aisifiíeden, D om .Veia differt. 5 $.

’tinWí’■&§.' que "tuvieflén las caíais-,* 
y haziendas cultivadas* y repata-»- 
-<hú% que eiwSefl&n armas para la 
íegáridad de los Lugares ? que 
p'udMlsn vender ,é hypotccar los 
frutos, y; mejoras^ y otras diítin- 
tas condiciones * que rienen ref- 
peóte a kconfervacion, v deten-
i a dé los Pueblos , y fubfiftencía 
dé las Poblaciones, como confia ■ 
de los Capitulós de la Real P o 

blación de efte Rey no , fu data 

en San Lorenzo á vkimo dé Sep
tiembre de 1 5^5.  y fin embar
go fe les dio á los Pobladores 
las tierras, con cargo de cenío* 

y referva de éldireáo dom inte: 

con qué las condiciones de ar
mas , afsiftenciá y &c. no es ar
gumento , de que la Ciudad de
bió darles libres y y fin él cargo  
déí ce ufo , puescOn eftas , y  aun  

rhas gravofa-s condiciones fe dié*- 
ron las Suertes á los Pobladores 

de efte Reyno , y ademas con la 

paga del cénfo , de cu y os  bienes 

trato remifsivé Aguih ad Roxás  

part. 5 .cap .6. mm .37.
5? i . Ló que fe comprue- . 

ba mas, de qué fe mando, él que 
las tierras fe diéffcn cotí las con
diciones i  que ía Ciudad quifief* 
fé y y bien viftó le fucile , lo q u e  
dize arbitrio libre para ponerle 
los gravámenes,qüe le parccieíTe 
á el tiempo dé k  dación, ex leg, r . 
tit.’ j» lib. é . $8?cdpil. ib i : N o Jes  
guarden lo qué fuere pueflo en la en~ 
cártáekñ. Y  dtípúcsiY no lesguar^ 
dundo lo que es pueflo en Id tñcMttd  ̂
don. Y  prueban k s  Leyes figmcrx



tes, qlfc fin embargo de fer ei fo~ 
lar de los dueños y declaran las 
condiciones, que fé deben guar- 
dar en las Poblaciones* y coofcr-
V ación de los folares, y derechos 
de los que ios poffem

5? i . Se trae por argumert 
feo pot dichos Vezihos, la Cédula 
de dicha Señora Reyna Dona 
Juana de 24. de Diciembre de 
513.  (Meta, num. 47.} a favor del 
Concejo de la Villa dé Torrox, 
y  aunque hablando con dicha V i
lia * no puede fervir ala Puebla 
dé M é r j á qtiLt ex diVerfís non fie 
iiLtiio y éx kg.Dltirtí. ff.de Calum
niar oñhi Leg . Inter ftipiúantem , §1 
Sacram yff. de 'Pcrb. obligat. Pareja 
deVnH etf Infír.Edií. íit¿ z.refól,
& * fp tú e %. num. l é í . D .  Valenz* 
cm f. 3 3. num. 133.  Efcob. de 
th fi cap. z%.nutn. 26. Carpió dé 
Execütor.Ub.%. cap. t i .  num.ij» 
dicha CedMla es contra el inten
to de dichos Vczinosi

93. Supone hecho él Re»
partimento en Torrox, y difpo- 
ne,qiieeÍ que recidieíTe en fu Ve¿ 
lindad diez anos, hizieííe fuyas 
kHíer£á$¿ y Heredamientos,que 
les fueran repartidos ; con que 
debiendo el que litiga, y mayor
mente el Acítor, píobar el funda
mento de fu intención. Leg¡ $ .ff, 
de Probat. L ex ABof. 2,3. C. eod. 
§. 4. lib. %. tit, 2 3 , dé legar, 
Sorñ* Vela dijfert, Jv num. 3 .Cat- 
lev. de ludic. tit. 3 * áífput¿$¿s?>hüm¿
18. Dom. Gonzal. ó* cap. Si dili- 
gntti 17 . n. 8. déPrxfcrtpt. M ic
ros ¿fe Maiorat; part. 1 ¿ qiuftj 5 2 .

. - -  «5= « » ©

jtí#fk4&. Debíañ los Vezinos de 
Ner ja probar tres co fas: La pri
mera¿que dicha Cédula fe enten
día también con N erja , contra 
todas las Reglas de qualquiera 
Réícripro, L .4 7 .  tih  1 8 . pan tit. y. 
D om .Valenz.cm f.y i.a  tium.24; 
Barbof. m cap. 3 ó. de Tráfript. 
num, La íegunda ¿ que avian 
recidido fusVezindades 10.años.
Y  !a tercera r que eran fu cce ífe . 
res de aquellos, que por aver re
cidido los diez ah'QSy hizierbn lu
yas las tierras.

9 4¿ Otra Cédula es , la 
de 1 5. de Marzo dé 5 15 . ( Mem¿ 
??«#*. 5 4.) la qual prueba la defen- 
fa de ía Ciudad , porque fe redu
ce a que para el r efeáte de los V é -  
zinos de Nerja , que eftaban en 
poder de Moros,íe pudleíTen veri 
der los bienes, y Heredades, qué 
lesfueroadados eñ Vezindades, 

Parque fi huvieran 
quedado con pleno dominio eri 
Jas tierrásde lá fezindad, nb ne- 
cefsitabari de Real Facultad pa
rala venta , porque como due-¿ 
nos podran difponer dé íus bie
nes, exleg. 2. f f ] f l  quis d parenti 
rnaMm.fi t > i?  ex leg. i t C .  man
dat. mayormente para vn efe&d 
tan piadofo, y privilegiado , co
mo el de confeguir fus dueños la
libertad.

96, Pero torno la pro- 
priedád de los bienes era dé lá  
Ciudad , fegun las Cédulas que 
quedan citadas, y  lo repiten tn  
efta, ibi: Le hicieron merced de to
das Us Heredades,y bienes delosdii

cho i



chos Lugares (híem> néñ> 5 p.).Dc« 
feando el que fus Vczinos gozaf- 
fcn la libertad , Y dichos Lugares 
permanecieílcn poblados, y que 
los Cautivos folo poclian tener 
las mejoras, fue preciiTo, que el 
Concejo de Velez ocunicííe á los 
Señores Reyes Catholicos, y  ob- 
tuvieffe dicha Real Cédula, para 
poder vender dichos bienes,para 
el expreífado efe¿to.

97. De efta Real Facul
tad, y Cédula, no pueden los Ve- 
zinos de Nerja fundar derecho, 
para fu preteníioiijporlo que de
xa mos repetido, de que nú prue
ban el que las tierras, Cafas, y 
Huercos, que á el prefence tienen 
á cenío de la Ciudad, fean aque
llas quarenta vezindades, que en 
muy diftinto íitio fe les repar
tieron.

98. Y  cambien fe infiere, 
que la Cédula, que habla con la 
Villa de T o rro x , no es exceníiva 
á los Vezinos de Netja, íegun de
bamos dicho en el num. ibi: 
'Mandandô  que m manto a los Ve
cinos de Torrox , f e  guardaffen ¡4$ 
condiciones del ape ĵndamientoy que 
fobre dio fe  hicieron, y en quanto a 
los Ve^jnos de N,erja¿&c,

99. Pueden afskneímo 
dichos Vezinos alegar la refiften- 
cia deDerecho, que tiene el que 
los dueños de las Jurifdicciones 
impongan cributos, ni ocros gra
vámenes,ex iot.iit. 1 1  .lib.á.d^ec,

ic o ;  A lo q u e  fe fatisfacc
con lo que dexamos dicho de q la 
Ciudad no pretende introducir

impoficion alguna íoSo por razón 
de la Jurifdiccion que exerce, ni 
va (Tai la ge , que es lo que fe pro
híbe, fin embargo deque por las 
Leyes cicadas en los num. 40. y
4 1. íemejances imposiciones, y 
derechos fe adquieren, y p reí cri
ben por el denipo5y por legitima 
coítumfare fe cobran, y perciben; 
porque lo que la Ciudad poíTee,y 
pretende es, el que tiene el domi
nio de dichas tierras,y comoduc 
ño Solariego las ha poíTeido, ar
rendado , y dado á cenfo de im
memorial tiempo áefta Parte, 1o 
que puede execucar por todos De 
rechos, exdiB fup. num.16.y z 8»

10 1. Baftandole aun la
poífefsion de diez anos, y el reco
nocimiento,y paga de los Poííec* 
dores para continuar cobrando 
los cenfos, Avcnd.^e Cenfib. cap,:
6 .m m .z . y que fe le abfuelva de 
la demanda, noaviendo los V e 
zinos de Nerja manifeñado el 
notorio error, y  claro defecto de 
titulo en la Ciudad, Avend. cap: 
y 9. per tot. como no lo han he
cho,fino folo repecir los proprios 
funda meneos del Juizio Foífeíío- 
rio, en el que obtuvo Real Carta 
Exccutoria la Ciudad , y  prueba 
la Ley z. i b i : Tfino hubiere Carw 
tas, ni (Privilegios, que les fe  Aguata 
dado el vfo , y U coftumbre , tit, 34 
lib. 6.(^ecop. Por lo que efpera la 
Ciudad de Velez la dccerminacio 
a fu favor. S.LO.V.D.C.

Lic. 0 . Chrijlo^al de Efpinoflt 
Oampo.
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M A N I F I E S T O
Q U E  E L  C O N C E J O ,

Jufticia , y Regimiento de la 
Puebla de Alfarnate

H  A  C E
D E  LOS J U S T I F I C A D O S ,

y legales motivos, que le afsiften, 
P A R A  P R E T E N D E R ,

QUE <P0%  L A  SU<PE<HIO<II J U N T A  <DE C O M E D IO  
de ejios 'Reynos f e  declare , que los Fabricantes de Zafíos , y 
'Bayetas de dicha Puebla no deben de aqui adelante ~pit>ir 
exemptos de cargas Concejiles; y afsimifmo f e  declare , no 
at>er fido Fabricantes Francifco gomero , y Juan <̂ ubio, 
aferfidojuftos los procedimientos de los Alcaldes del año de 
1 7 3 3. >> deberfeles refiituir las multas, y cofias, que f e  les 

facaron indebidamente.
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S e ñ o r .

Num.x* SHBRSSfei!®ftí}UNQyE en la fuperíor compre
heníion de V.S. eftá por demás 
qualquier esfuerzo , que el 
Concejo , Jufticia , y  Regí- 
miento de la Puebla de Alfar- 
nate intente hacer de los jufti-

V ficados m otivos, y  concluyen-
tes razones, que le afsifte 11, para aver introducido, y fe- 
guir con tanto ardor el pleyto , que anualmente íigue con 
el Gremio de Fabricantes, y Francifco Romero , y Juan 
Rubio, 'tratantes de Lanas,

2 Sin embargo haciendofe cargo de que todos los 
pleytos tienen fu eftrella > fuá Jydera lites habent, Salvian* 
lib. 1. propicia unos, y contraria otros y ijue de el vicio de 
eftos ha adolecido el prefente: pues hafta aora no ha con- 
feguido el C oncejo , que a fu fatisfacion fe le aya eípecifir’ 
camente enterado a V.S. de las canias de equidad , y  jufti-r 
c ia , que tiene deducidas, y con la fufidente comprobacion 
reprefentadas: bailantes para perfuadir , que ni dicha Fa
brica tiene privilegios, ni aun quando los huvieífe gene
ralmente concedidos á las de eftos R e y n o s , fe le debieran 
obfervar.-

3 Las - hace preíentes á V.S. por eñe M aniíiefto, en 
que con fe  pofsible brevedad fundara por varios medios fu 
intento , efperando , que no obftante la duda , que fe ori
gina de la Sentencia dada por el Subdelegado , y Junta de 
Granada , <jue parece determino íolo un Juicio poíTeíTorio, 
mandando manutener al Gremio de Fabricantes, fe deter
mine porcia Superior ju n ta  , fobre la propriedad de la 
exempcion, y franquicias , que pretenden gozar.

4  Afsi-porquer* el C on cejo , haciendofe cargo de que 
al tiem po, que fe principio eñe litigio , eftaba dicho Gre
mio en poífefsion , y algunos años antes , no le ha difpu- 
tado, ĉ Lc ju / lt , ^el inju/lé poflea, b detente ,  ni fobre ello

fe



fe ha empeñado en probanza , ni otra judicial diligencias 
coníiderando, que aun quando obcuvieíTe determinación 
favorable en el Juicio poífeíTorio, no íe efcufana de lo cof- 
tofo 3 y molefto de otra nueva Inftancia, con las demás fa
tigas , y perjuicios, que de los pleytos fe originan , ex dic
tis á Cicerón Hh. i . de Legib. Auguft. Barbofa alleg.j?. n. 14 . 
yaleron dé Tranfafi.in Proemio anum.z.

5 Com o porque en Tribunales Supremos 5 hallandoíe 
los Autos con una probanza en plenario hecha, y  vefiidos 
de los fuficientes requifitos para calificar no tener * ni de
ber gozar privilegios dicho Gremio 3 y apareciendo no liti
gar con juítícia en lo principal, fe defeftima toda manan 
tención, y efcufando nuevas inftancias , íe procede ad ulte
riora. Noguerol allegat. z6*n. 385?. i b i : Quia caufa agitur9 
in Supremo Senatu 9in quo fecundum communem pracíicam, nun- 
quam manutentio po ffejfori, qui ju/litiam in principali non fo -¡ 
Itet, conceditur. Fontanella de TaB. Nupt. tom. 2. clauf. 7,; 
parta$ .g lo jf.io . num.-j%,

6 C on  lo que concurre el deberíe dar la íentencia fe 
cundum probata , etiam que la demanda fueífe limitada , o 
ü o  contuvieífe la mayor extenfion 3 fiemprc que el intento 
irefulte probado. L eg .lo . tit.iy .lib . 4. 5̂ ecopil. i b i : Seyenio 
hallada la Verdad::::  los determinen juaguen fegun la Ver* 
dad, que hallaren probada. Acevcdo ad diEl. leg. a n .i.  Joann* 
Gutiérrez PraBic. lib. 1 . qu&ft. 100. num. 8. Rofa confult. 2 3. 
mm,$ 3. no a viendo libelo , que mas deícubra la naturaleza 
de la caufa , que la contención, que aparece de la profecu- 
cion de los Autos. Jul. Capón, tom. 1. (Difcept. For. difcept.
7. num. 10. &  1 1 .  Quod nullus eft melior libellus, quam conten- 
tio> quam partes habent in profecutione caufa.

7  En cuyo fupuefto, para manifeílar á V.S. el Con
cejo s con la conveniente feparacion, las juilas razones, y  
legales motivos de fu pretenden , fe dividirá efte Informe 
en dos Puntos. En el primero , fe fundará no deberíe 
guardar algunos Privilegios, ni franquicias de cargas Con- 
cegiles al Gremio de dicha Puebla: Y  en el fegundo , no 
aver fido jamás Fabricantes Francifco R o m ero , y  Juan R u
bio i y  en fu coníequencia aver procedido rectamente los 
Alcaldes a que fueron el ano paíTado de 5733.  y deber-



leles refarcir los daños ¿ y coilas, que por caufa de los re- 
f e r i d o s  p a d e c i e r o n .

PUNTO PRIMERO.
F U N D A S E ,  Q U E  E L  G R E M I O

de Fabricantes no debe gozar la 
exempeion, que hafta aora ha 

eftado desfrutando.

§. I.
T O R  N O  A V E R  P R E S E N T A D O

Privilegio, que los exima*

[8 / ^ O n f i d e r a n d o  f u  M a g e f t a d  p o r  R e a l  C é d u l a  
^  i  e x p e d i d a  e n  3 .  d e  J u n i o  d e  1 7 2 8 .  l o s  g r a 

b e s  p e r j u i c i o s ,  q u e  d e l  c r e c i d o  n u m e r o  d e  e x e m p t o s  f e  
í e g u i a n ,  c a n t o  á  l o s  P u e b l o s ,  p o r  r e c a e r  l a s  c a r g a s  C o n - !  
c e g i l e s  f o b r e  l o s  m a s  m i f e r o s  v e c i n o s ,  á  q u i e n e s  e r a n  in fo~ :  
p o r t a b l e s ,  q u a n t o  a  las R e a l e s  T r o p a s ,  q u e  e n  l u g a r  der 
d e í c a n í o ,  y  a l i v i o ,  e n c o n t r a b a n  m a y o r  f a t i g a  e n  f u s  a l o 
j a m i e n t o s  ,  a b r o g o ,  y  l i m i t o  l a  a b u f i v a  e x e m p e i o n  a  d i -  
v e r f a s  p e r f o n a s ,  q u e  c o n  e l  p r e t e x t o ,  ó  c o l o r a d o  t i t u l o  d e  
O f i c i a l e s  d e  R e n t a s ,  C r u z a d a ,  y  o t r o s  m i n i f t e r i o s ,  i n d e 
b i d a m e n t e  u f a b a n  d e  e l la .

9  Y  p o r  u n a  d e  fu s  c l a u f u l a s  d i f p u f o  ,  y  fe  p r e v i n o , 1 
q u e  e n  a t e n c i ó n  á  q u e  la s  F a b r i c a s  d e  T e x i d o s ,  y  o t r a s  m a 
n i o b r a s  ,  e f t a b a n  t a n  l e x o s  d e  f e r  p e r j u d i c i a l e s  a l  p u b l i c o ,  
q u e  a n e e s  b i e n  f u  f o m e n t o  e r a  m u y  ú t i l  a l  c o m ú n : a f s i  
p o r  l a  f a l t a  ,  q u e  d e  e l l a s  a v i a  e n  e f t o s  R e y n o s ,  c o m o  p o r  
e l  b e n e f i c i o ,  q u e  r e f u l t a b a  a  l o s  P u e b l o s  *, y  m e d i a n t e  á  
q u e  c o n  la s  f r a n q u i c i a s ,  y  e x e m p e i o n e s ,  q u e  f e  le s  a v i a n  
co n ced id o ,  n o  f o l o  fe  c o n f e r v a b a n ,  f i n o  q u e  cada dia f e  
i b a n  a u m e n t a n d o ,  f e  les g u a r d a í f e n  fus Privilegios, y  l i b e r 
t a d e s  ,  f i n  e m b a r g o  d e  l a  a b r o g a c i ó n ,  q u e  fe  h i z o  d e  l o s  
d e m a s  p r i v i l e g i a d o s ,

1  In**



í o  Interpretando a fu arbitrio efta C éd u la  , y fin pre» 
fentar otro T itu lo  , b M erced anterior , que cfpecificam ch- 
te conceda a la Fabrica de A lfa rn a te , o  generalm ente á 
todas las de eftos Rey n o s , la exem pcion de cargas C o n ce - 
g ile s , ha querido dicho Grem io fe le guarde la que ab u fi- 
vamente ha desfrutado defde el año paíTado de 1 7 2 8 . en 
que erróneamente la Jufticia de efta Puebla , co n  el m o tivo  
de dicha Cédula,, em pezó a tolerar fu indebida franquicia;

1 1  Siendo afsi, que la mente de fu M ageftad no fue 
o tr a , que el aprobar , b confirm ar generalm ente los P riv i
legios ,  o Mercedes antiguas ¿ que a las Fabricas eftu vief- 
fen concedidos, D . V alen z. conf. 7 9 .  tom. 1 .  num. 7 , y  fu 
propria genuina inteligencia es , que las que tuvieífen a l
g u n o s, 6 en fu o rig e n , o pofteriorm ente ad q u irid o s, fe 
confervaífen en ellos > fin que fueífe v ifto  a p ro b a r, ni c o n 
ceder franquicia á la que no los tuvieífe.

12  Porque fiendo una mera confirm ación , que por
si no fu b fifte , ni obra algún efed o  , no avlendo cofa co n - 
firm able, no pudo recaer fobre lo que no a v ia , ni man* 
tenerfe fuper non ente. D . Salgado in Labyr. Credit, part. 1 :  

cap.3 t^ntrn» .14.'*? 1 $ . ib i : Confirmatio non efi aBus x  perr 
J e  fu b fifie n s , je d  pr&cifse adharens alteri aciui ; dicitur enim  
confirmatio i quafi cutnaíio firm a tio , ubi enim non efi quid con~ 
firm abile , confirmatio nihil operatur3 quia per f e  /ola  , non pote f i  

fu b fifiere  , nec ejfe in a ere: Cap. E xa m in a ta , 7 . de Confirmat, 

ú til. "Del inútil. L eg , E t  q u id ,  6 . f i f i  de J u r ifd ic i. omn. J u d jc 9
D . Valenz, co n f 6 9 . num .14 .3 . ■

13 A d em ás,q u e fiendo relativa dicha Cédula , con
la qualidad de moderna , y  no teniendo inferto P rivilegio  
a lg u n o , que efpecificarriente fe huvieífe concedido , debe
rá el Grem io qu e de ella quiera valerfe ,  m oftrar los ante
riores Privilegios , á que fe refiere, para que fe verifique 
el intento de dicha relación. Cariev. de J u d ie , t i t . i .  difp. 2* 

f e B . j . n u m .  5 8 1. J u th en tic .S i quis in aliquo documento. Cod* 

de Edend. Joan. Gutierr. c o n f  2 3 . num. 9 . D . Salg. de (%~ 
ten t.S u lla r. part. 2. cap, 2 6 . num. 6 1 .  <y 6 z .  D . Faria in  
¿4ddit.ad(D . Cohar. in firaB, cap. z i .  num . D . Caftill. Con- 
tr o x  lib. 2. cap. 1 6. num. 6 o , M aícard. de Probat, conci to ^ *  
num. 3. feq uen t.

En



1 4  En cuyo fupuefto la Fabrica de dicha Puebla avra 
de co m p ro b a rlo  que privativa mente le efta concedida la 
exempcion de Cargas Concegiles * b  que generalmente tie
nen Privilegio para eximiríe tóda$ las de eftos R ey nos.

t  $ Y  no fiendo Privilegio inclufum  in corpore J u ris  s el 
que pretende j por no hallarle en  el Derecho 5 ni en nuef- 
tras Leyes Reales concedida fem ejante franquicia á los Fa
bricantes 5 (que á fer de efta clafe le baftaria probar la qua- 
lidad de fu indulten . Pareja de Infirum . edit. t it .  z .  refol. 6 é 

num. 3 $ .)  es configuiente no fe deba tolerar fu obfervan-. 
c ia , mientras no aparezca fu concefsion*

1 6 Y  fundandofe en ella dicha Fabrica > es indif- 
penfable el que la deba probar ,  y  juftifique el titulo en 
que eftriva la exempcion y que aclam a a fu favor. T e x t . in 
cap. Cum per/ond 9 7 . de PriVileg. in  6 . ib i : Quod f i  tales P r i
vilegio , <y pr¿efcriptione ajjerañt fie munitos * Privilegium  qui
dem ipfiiim exhibeant. Pareja de hxflrum., edit. dici. refol. 6. num* 

3 4. ib i : lllud enimab eo , qui a lleg a t, probandum efi. D . G on 
zález in cap. Porro , 7 * de PriVileg. num. z .  M enoch. de Pr¿e- 

fu m p t.U b. 6 . prdfum pt. 14 . num. 1 5 .  Flores de M ena Variar¿ 

lib. i .  qudft. 2 1 . num. z 6 z .
1 7  Preíentando la Cédula 3 b  M erced en que fu M a4 

geftad le concedió la franquicia > que alega tener/idem  
Pareja ubi fupr. tunc probata dicetur y f i  exemptionem J e  habere 

contendit 3 quando Privilegium  producitur yXF in eo comprehen- 
fium ofiendttur ; refultando.de fu regiftro  , y prefentacion la 
noticia de quales, quantas , y en qué form a fon las gracias 
que fe les puedan, o deban ob fervar. Cap. Porro , 7 . d e P r u  
Vi leg. ib i : E x  in/peHione Privilegiorum  fuorum  plemus adver

tere poteris , &  Jecundúm , quod inVeneris y ita ob/erVes,

18  C o n  que no aviendo preíentado á ni juftificado 
hafta aora fus Privilegios * debiendo hacerlo , ex leg. S i qua 

per calumniam s i z *  §. Prgterea * Cod. de Epifcop. &  C lo ic .  
D . M olin i de H ifpan.Prim ógé lib* z .  cap. 2. num. 8. Otero Je 
Pafcuis y cap. 1 1 .  num, x z . i T  fe q u e n t.  no ay meritos para 
que la citada Fabrica desfrute q ualid ad es, que no tiene y y  

quiera fubfiftir exempta folo con la íom bra de dicha Cédu
la , fin moftrar el relato , b co n fírm a d o  Privilegio , que de
bió anteceder a fu expedición para fundarfe en ella,

S. II-



§ .  I I

q u e  a u n q u e  d i c h a  f a b r i c a  
tuviera algún femejante Privilegio, no fe le debe 

tolerar, ni de nuevo permitir , por no 
fer continua,

¿ f' “T \ • \ ■- J ■ '■ - ' ■ •: i  ■ • _ ' 7 { " ‘ ‘ ............... •' f •• - ' % ̂ •/' i

A u n  q u a n d o  c o n  a l g ú n  p r e t e x t o  f e  p u d i e - ,  
r a n  c o n f i d e r a r  e n  d i c h a  F a b r i c a  a l g u n o s  

d e n u e v o  i n t e n t a í f e  c o n c e f s i o f t ,  o p e r m i f .  
C o n  d e  e l l o s ,  p r o p o n e  e l  C o n c e j o  a  V .  S .  la s  j u i l a s  c a u l a s ^  
q u e  r e f i í l e n  l a  e x e m p e i o n  d e  f u s  F a b r i c a n t e s ,  y  l o s  c o n í i s -  
t u y e  e n  l a  d e b i d a  o b l i g a c i ó n  d e  c o n c u r r i r  indifenminatim 
á  la s  c a r g a s  C o n c e g i l e s .

2 0  S i e n d o  l a  p r i m e r a  e l  e í l á r  p l e n a m e n t e  ju ftifica d ?©  
n o  f e r  F a b r i c a  c o r r i e n t e , y  c o n t i n u a  l a  d e  d i c h a  P u e b l a
f i n o  f o l o  t e m p o r a r i a  5 y  q u e  f u s  L a b o r a n t e s  f e  o c u p a n  f c -
l o  e n  e l l a  l a  m e n o r  p a r t e  d e l  a ñ o , q u e  e s  d e f d e  e l  c o r t e  
d e  la s  L a n a s ,  q u e  r e g u l a r m e n t e  l e  h a c e  á  f i n e s  d e  M a y o f  
H a l l a  l a  F e r i a  d e  V i l l a - M a r t i n  ,  q u e  e s  á  a i .  d e S e p t i e m - :  
b r e  ,  o c u p a n d o f e  l o  r e l i a n t e ,  y  m a y o r  p a r t e  d e  é l  e n  e l  
e x e r c i c i o  ,  y  l a b o r  d e  l o s  c a m p o s .

z i  P o r  l o  q u e  n o  m e r e c e n  c o n  p r o p r i e d a d  e l  n o m b r e  
d e  F a b r i c a n t e s  3 n i  f e  d e b e  d e c i r  ,  q u e  a f s i f t e n  á  l a  F a b r i c a ^  
a f s i f l i e n d o  ad ternpus 5 y  n o  p e r p e t u a m e n t e .  Leg. Si 
4 3 .  al. 4-1. jf. de Legat. 3 .  i b i :  Si fandus legatus /it ¡cum 
bis , qu& ibi erunt 3 qu& ad tempus ibi funt 9 non Videntur legata. 
U n d é  B a r t h o l u s  ,  a d  e a m  i n q u i t : TSLon 'videntur ejfe m iom¿ 
qug ibi funt ad ternpus.

z z Y  f e  a v r á n  d e  r e p u t a r  p o r  L a b r a d o r e s ,  o  J o r n a 
l e r o s  3 q u e  es e l  e x e r c i c i o  e n  q u e  m a s  f e  o c u p a n  3 y  n o  p o r  
O f i c i a l e s  r i g o r o f o s  d e  F a b r i c a  d e  L a n a s  ,  e n  q u e  m e n o s  í i  
e m p l e a n .  Leg. Legatis 96 $. al. ¿ 3 .  § .  Si unus y jf. de Ltgai. 
3 .  i b i : Ei cedere ferVum dicendum eft,  cui legati funt s in qm 
artificio ,  plerumque Ver fabatur *, f i n o  e s  q u e  n i  d e  u n o  ,  n i  de 
o t r o  m e r e z c a n  e l  n o m b r e  ,  p o r  A l t a r l e s  p a r a  a m b o s  
a q u e l l a  f u f i c i e n t e  a p l i c a c i ó n ,  é  i n t e l i g e n c i a ,  ex leg. fin. C» 
de Affeffor. i b i  : Cum ad ut/umque feftim t  ,  ne utrum bené

fer-

,  Y
P r i v i l e g i o s ,  ó



/

'peragat. L e g . i .  Cod. de Trapof. agent, in reh. lib. i  %. i b i : E t  

duobus officijs operam fu a m  adhibere non pojfunt. Roxas de In* 
compat. part. 4. cap. 4 . num.

23 Y  en concurfo de qualidades diverfas fe deberá 
apreciar la que folo prevalece. D . V alen z. conf. 6 5. num< 
22. &  23. y de ella , com o mas p rin cip al, y eftimable , íe 
avrá de tomar la denom inación, leg. Qugritur y j o . f f .  de 
Stat. H om t D .  Salgad, in Labyr. Creditor, part. z .c a p .p . num.
1 3 . porque pefandofe lascircunftancias de una , y otra , íe 
atiende la que prepondera, leg. Qui habent, 3 .f f .  de T u tel. cap.
2 . de Corfúerf Infidel.

24 Por cuyas principios, para fer con  propriedad de 
algún o fic io , y mucho mas para gozar de fus inm unida
d e s , y  franquicias, fi algunas le ion concedidas, parece 
innegable aver de aplicar á él un continuo , y  no tem po
ral exercicio , y  ufarle con aquellos req u ifitos, que enun
cien fer á él la única , o principal aplicación , ex diótis á 
Vincentio de Franchisdecif. 1 7 5 .D .  Pérez deLara in Com
petid. V ita  H om in . cap. 1 1. num. 1 o.

25 Y  a fsi, quando fu M ageftad en el ano de 170  8 . rck 
form o algunos Privilegios , que fo color de Oficiales de 
Guerra , Inquificion , y C ru zad a, gozaban diverfas perícn 
n a s , determino no fe tuvieífen por tales los que no fu e jje n  
de a B u a l p r e c i f o  exercicio >(P art. z .  A u t . 1 5 3 . de los Acor

dados.
2 6 N o  ílendo veroíim il el que fu Magefiad^aun quan

do quifieífe fe concedan algunas exempeiones á las Fabri
cas d e T e x id o s , penfaífe concederlas á las que foio eílán 
corrientes una tem porada, fino folo a aquellas que fean 
con tin u as, y perpetuas, ju x ta  text. in leg. Qui fa ltum  ,  6 7 ; 
al, 6 5. j f . d e  Legat. 3. ib i: N on  Videtur de illis pecoribus Jen -  

Jiffe , qu¿t hyeme hybernis , aut aflate in afliV is ejfe ibi folenty fe d  

de m is ,  Q Ü M  (P E R P E T U O  B I  S U H T .
2 7  Siendo tan abominable por D e re ch o , el que 110 

teniendo fu m ayor aplicación, y  continuo conato á u a  
exercicio , pretenda el que le u fa , con el pretexto de él, 
gozar de fus inm unidades, y franquicias, y •. libertarte de 
otras cargas, leg. Qui fu b  pratexta y i . C o d .  deCollegiat. 0 .  

Cbartoprat. lib. 1 1 .  i b i : Cum id munus non im pleant,  alijs f e



muneribus * connantur fuhtrahere ? eorum frundibus 9 credim us  

ijfe  obviandum : ne quis Ju b  fpecie muneris quod m inus e x e q u i-  
$ur 3 alterius muneris oneribus relegetur.

28 Cuyas reglas militan en nueftro cafo , in fir ie n d o - 
fe de e llas, que la Fabrica de dicha Puebla, folo co n  im 
p ro p ied ad  merece eñe nombre j y que fus L aboran tes, 
por ningún titulo deben llamarfe ta les, y m u ch o  m en os 
pretender fe les obferve ,  o conceda la exempcion que in 
tentan a á vifta de no fer tolerable , que fiendo el m ayor 
tiem po del uño el que fe aplican al cultivo del cam p o , y  
durando folo una temporada la Fabrica furtida, quieran fe 
tenga por continua , y corriente.

z ?  Quando a lo menos no fe puede negar 3 qu e para 
ferio con algún fundamento , debieran ocupáríe en la la
bor de Lanas la mayor parte del año 3 como fe prueba , ah  

argum. text. in leg. 8 . tit. z j .  ¿ib. 9 . 2̂ ecop. i b i : Salivo f i  en el 

tal Lugar morare 3y  tupiere Vecindad , y  cafa poblada la mayor 

parte del ano,
j o  Y  ex abundanti fe c o lig e , ex te x t .in  leg . Cum de 

1L a n io n is , 8. §. Sabinus, 1 z . j f .  de In/lruB. Vel infirum . legat. 

donde para verificarfe la permanencia en las cofas deftina
das a un fundo 5 quando el Teftador tuvo reípeto á que 
jfueíTen continuas , y  fubfiftieíTen en e l ,  fe requiere ,  que 
fubfiftan la mayor parte del año , i b i : Q uique ibi m ajoripar- 
te anni morabantur *, late docet D . Am aya ad leg. CiVes 3 7 . C. 

de Incolis y lib. 10. a num. 1 3 1 .
3 1  Y  fi fe les concede , lo mas á que pueden aípirar, 

que es el ufar igualmente de u n o , y  otro ex ercicio , y  que 
por ello avran de goz¿£ los P rivileg ios, que am bos tuvie
ren , ex leg. Ejus q u i , 2-7* §• f i n- ff-  ¿d M unicipal de Inco
lis , no por eífo fe deberán eximir j pues del m ifm o m odo 
que ufando uno dos exercicios 3 goza las franquicias de 
e llo s5 quando fon com patiblesy ita Jim iliter efta obligado 
á las cargas, y  gravámenes de u n o , y  o tr o , cum  D ecio in  
eap. E x  litteris de Trobat. a num. 6j . a d  j z .  D . Larrea Allegat. 

F ije . tom. z .  allegat. 113 . num. 1 1 .  con que aunque com o 
Fabricantes fe efeusáran de las cargas Concegiles ,  deberán 
contribuir á ellas como Labradores,

$% Fuera de que no fiendo com patibles en una per lo 
na.



na dos oficios* quando la expedición ¿ y.miniftcrio del uno 
firvede impedimento a la ocupación del otro * Roxas de 
Incompat* part, 6 .cap» 4 . num* 1 7 . como fucede con el de 
Labrador , o Jornalero, que necefsita de la perfonal afsif- 
tencia al campo , y el de F abrican te , que ocupa al Artifi
ce en la Fabrica, no fe les puede conceder el ufo con pro- 
priedad de uno , y otro , y fe avrá de defeftimar ¿¡como 
menos principal , efte ultimo,

§. I I I .

D E B E S E  E X C L U I R  ,  P O R  SER E N
Aífam ate muy continuas $ y gravofas las 

cargas Conce giles«

3 3 T j E r o  fuera de lo  d ic h o , y  aunque el fe r tetn-, 
£  poraria dicha Fabrica es fuficiente caufa pa

ra excluirla de qualquiera intentada exerñpcion , concurre 
tam bién / y  fe propone por fegun da ca u fa , el eílár proba-? 
do  , y  dexarfe afsi difeurrir , fer las cargas Concegiles en 
dicha Puebla mas gravofas , y  continuas, que en otros Lla
gares ; en cuya atención , y  p o rq u e  ubi majuspericulum  , 
cautius agendum , fe halla acreedor el C on cejo  de que fe 
atiendan por V . S. con la m ayor reflexión , los perjuicios 
que al com ún fe figuen de la exem peion que fe in 

tenta.
34 Refultando de Autos , f in  cofa en contrario , que 

por fer dicha Puebla el tranfito com ú n  de las Reales T r o 
pas para las C oilas del R eyno d e  Granada , y  el de Prefi- 
diarios para la Caxa de M a la g a , f o n  m uy frequentes los 
alojam ientos, y prevención d e  vagages , con tanfo grava
men a veces, que llegando e n  u n  dia dos Regim ientos /, n a  
fido precifo que los Eciefiafticos fe ofrezcan piadofos a  
hofpedar crecido numero d e  S o l d a d o s .

35 Siguiéndole de eílo j el que a no fer a fsi, fuera 
insoportable al vecindario to lerar hofpedages tan repeti
dlos y y  copiofos, porque a v ie n d o fe  de exceptuar, com o
f e  e x c e p t ú a n , l a s  v i u d a s ,  p o r  e l  d e c o r o  , y  h o n e f t i d a d  d e

fus



fus p e r  fon a s ,  y los pobres por fu necefsidad; Laguncz de 

FruBib.part. i .  cap. 2 6. num. 12 8 . &  1 3 1 .  y 110 excedien
do de trecientos vecinos la Puebla , á no aliviarles en lo re
ferido los E clefiafticos, no obftante fer exem ptos, leg. 1 . 
C o i. de SacrofanB. E cclef. leg. 5 1 . tit. 6 .part. 1 .  Canonifta m  

cap. 1 .  de Immunit. Ecclef. &  ibi Aug. Barbof. y la preven
ción hecha en el Auto 1 5 2 . p. 2. fobre alojam ientos: ya fe 
dexa difcurrir quan g ra v o fa , é intolerable les feria dicha 
carga, %

3 6 Repugnando a toda equidad3el que al mifmo tierna 
po los Fabricantes, con ei colorado pretexto de fu Fabrica* 
íe  apelliden exemptos , y fe libren ,co ra o  a&ualmente fu- 
cede , de femejante penfion : fiendo afsi, que por fer car
ga patrim onial, que no los abftrae de fus la b o res, leg. 3 .  

§. M unus , 1 4 . j f ,  deM uner. honor, ib i : Munus hofpitis 3 in

domum recipiendi , non perfond yfe d  patrim m ij onus efk. Petrus 
G r e g o r .Syntagm .part, 2. lib. 1 y . cáp. 8. num. 8. Lagun. de 

FruB . diB . cap. 2 6. num. 4 7 .  <ts 50. aun quando de otras ef~ 
tuvieífen exemptos , fe les debe negar la inmunidad , y  
franquicia de efta, leg. $.Cod.  de Mmter. patrimonior. i b i : Qm  

immunitatem publicorum munerum confecuti f u n t , onera patri* 

moniorum fubftinere d eben t: in  quibus caufis ,  &  bofpites rea  

f  iendi f u n t .
3 7  A  que fe llega , el que ninguno mas bien que el 

Fabricante puede foportar efta ca rg a ; porque afsiftiendo 
continuam ente á fu cafa ( fi propiam ente ufa del o fic io ) le 
es mas fácil ocurrir á las incom odidades, que para las fam i
lias caufan los alojamientos de Soldados} ío que no fucede 
al L ab rad o r, que por la indifpenfable afsiftencia á los cam 
pos defampara fii ca fa , y  familia.

3 8 C on  lo que concurre el no fer menos frequentes 
lo s  repartimientos de Utenfilios j pues com o dicha Puebla 
es Aldea de la Ciudad de Velez-M alaga , y  en efta , por lo 
regular , com o una de las mas focorridas de la C ofta , íe 
hallan aquartelados Soldados en crecido num ero cada dia, 
el Corregidor pide U tenfilios a los vecinos de A lfarn ate, y 
con  la mifma frequencia fe hacen repartimientos de ellos.

3 9 N o  fiendo ju fto , que los Fabricantes dexen de con
tribuir a efta carga , no folo  porque de ninguna deben exi-



m irfe , fino cambien porque aunquando pudieran excep- 
tuarfe de alojam ientos, no les fucederia afsi con los Uten- 
í i l io s , que íe pagan en efpecie de paja , l u z , y le ñ a , b en 
dinero , j u x t .  A u t. 1 50. part. 2. en cuyo Gafo, ni los que por 
cfpecial Privilegio fe libran de aquellos, pueden efcufarfe 
de concurrir á eftos. Thefaurus O ud/LForenf. lib. 1 . qu&ft. 

$ $ . nu m.  9.
40 Lagunez de Fruñib. part. 1 . cap. 2 6 . num. 1 2 7 . ibi: 

XJnum tamen nota , quoí prgdiBa omnes perfong, qu<z a muñere 
bofpitij immunitate de jure , f b e  fpeciali Privilegio , aut fiante  

confuetudine gaudere debent, id dumtaxat pretendere poterunt, 
m n  actuales hofpitationes indicuntur : fecu s Vero , f i  contributio 

in pecunia pro eis indicatur, com o fucede con las viudas. Do-. 
nat. A nt. Marinis lib. x .Vet i  .% efo l. cap. 1 6 7 . num. 7 .( ^ 8 . ’ 
fino es que cambien fe eximan por p o b res, Lagun. ubi fu p .  

num. 1 3 1 .
4 1  Y  con los repartimientos de Sifas, y Derramas ge

nerales, que llaman de Fuente, y  Puente , y para reparos 
de- M u ro s, Calles , y C am in o s, y  otras cofas p ublicas, de 
cuya paga no ay P rivilegio , ni Exempcion , que liberte , y  
n i el Eclefiaftico debe efcufarfe, leg. 1 1 .  O* 12 . m .3 . lib . i,j 
(ftecopil. late el Bobadilla in Política, lib. 5. cap. 5 .num. 3 3.

42 D e donde fe infiere, quan nociva ferá en dicha 
Puebla la tolerada exempcion , que indebidamente eftan 
gozando los Fabricantes, afsi en los repartim ientos, c o 
m o  en el hofpedage de Soldados ,  mayormente quando 
u n o s  vecinos, porque dan a texer un P a ñ o , b B ayeta, y  
otros porque cardan , defmotan , o texen , fon muchifsin 
m os los que quieren gozar de libertades, y franquicias.

43 T o d o s con el pretexto de una Fabrica de doce
M aeftros T exed ores, que por necefsitarfe de dos en cada 
T e la r corriente , com o ellos m ifm os declararon en el año 
paíTado de 1 7 2 8 . vienen á quedar en feis T elares, que con 
la L a n a , que fe les hallo , teniendo hecha prevención , no 
pueden furtirfe todo el año *, porque parece fueron com o 
unas dos mil arrobas *, y cada T ela r necefsica de mas de fe- 
te c ie n ta s  para fu confum o: de lo  q u a l, y  fer lo mas que 
cada uno puede texér una pieza en cada fem ana, fe falíi- 
fica la p ru eb a, que dicen de fabricar m il piezas cada año*, 
;  - D  pues

6



pues aun eftando corrientes codo e l , ' f i  fon feis, labra
rán trecientas y doce >• y fi todos , feifcientas y veinte y  
quatro. \ ■ . ' _

44 Con que íi en dicha Puebla no fe remedia el abofo
de la tolerada inmunidad á los Fabricantes , denegándoles 
toda nueva concefsion , vendrán á recaer las cargas C on ce- 
giles  ̂ o fobre aquellos pocos, que por fu eftimacion no 
bufcaren el pretexto de Oficiales, b fobre los muchifsimos, 
que por pobres, y miferables no cieñen algún caudal ác 
Lanas,

45 Viniendofe á cumplir en quanto á los alojamien
tos 3 el no fervir de defcanfo, antes sí de fatiga al Soldado, 
ni fer tolerables al refto del vecindario , cuyo perjuicio tu
vo fu Mageftad muy prefente t n  la Real Cédula de 3 . de 
Junio de 172 8 . que fe .refirió fup. num.%.

4 6 v Y  en quanto á dicho fer vicio , y demás cargas, re
fa la r á n , y fe verán puntualmente cumplidos los inconve
nientes , y danos, que movieron al feñor Don Carlos IL 
á derogar algunos Privilegios por fu Pragmatica de 18 . de 
Enero de 16 7 2 .  ut conflat in Tragmat. foL  $i$.column. z j  
i b i : T eftas cargas ,y  las Conce giles, que repartidas entre mu
chos fueran tolerables *, reduciendo/e a pocos, f e  hacen infopor- 
talles, y c(tufan grande defeaecimiento en los caudales ,  de los 
que no fon exemptos: de que refulta la diminución de los tribu- 
tos, la defpoblacion de los Lugares ,  el defeonfuelo de los Tue- 
hlos , j  otros perjuicios notorios.

4 7  De donde fe ve con quanta atención íe ha mira
do fiempre por fu Mageftad el bien común de ¡os Pueblos, 
j  el fuavizar á fus Vaífallos ías índifpenfables cargas,  á que 
eftán obligados, y expueítos; no fiendo verofim il, ni aun 
pofsible , que en fu Real aprecio fea mas eftimable la 
exempeion de Fabrica tan mifera, que el bien publico de 
un L u g a r , conmodo hofpedage de fus Tropas , é igual 
contribución de los vecinos , mayormente quando por lo 
referido, ni fe deftruye la Fabrica, ni fe priva á fus Indivi-» 
daos de que fabriquen los Paños que pudieren*



$ .  I V .

T A M B IE N  ES S U F I C I E N T E  CAUSA
de f u  exclujion la perturbación $ que fe  ha origi

nado de f u  tolerandam

4 8  '’̂ T  Aunque lo referido to d o , no fuera fufi-
1 cience o b ftacu lo ,. para negar Privilegios 

a dichos Fabricantes, y  el refto de vecinos fe hallara con 
fuerzas para tolerarlos, por tocar folo en el difpendio pa
trim onial ; no les feria fácilmente fufribie , el que los íufo-* 
d ich o s, fin otro fundam ento, que el de fu figurada, y 
erróneamente permitida exem peion, fean el efcandalo de 
la citada Puebla. ,

49  Caufando las perturbaciones, é inquietudes, que 
d é lo s Autos co n fian , de las q u e , unas por faftidiofas fe 
omiten , y  otras por indecentes fe callan *, y por ellas, de
más de ío odiofa , que por si es la defigualdad ,  Giurba de 
Foeud, §. z . g l o f  S , n u m . i 6 .  á no aver la prudencia de unos 
vecinos contenido la honrofa intrepidez de los otros , eim
perando de la determinación de efte litigio fu q u ietu d , íe 
huvieran originado no pocas quim eras, y ruidofos m o
tines.

50 L o  qual por si folo es bailante para que antepo
niendo la quietud , y utilidad publica á los P riv ileg io s, ni 
fe les perm itan, ni concedan algunos porque eftos no 
folo no fe conceden, fino que deben ceífar , luego que 
com ienzan á fer nocivos , Cap. Suggefium ., 9. de Ttecim. 6c 
ib i  D. González num. 4. D . Valenzuela conjii. 7 1 .  num. S 9. 
D . Crefpi de Valdaura p a rt.z .o b ferta t. 1 0 1 .  num. 1 9 .  Antu- 
nez Portugal de Ttonat.^egA ib. 2. cap. 1 1 .  num. $9. ts* 6 o. 
D . Larrea allegat. 7 7 . num. 1 1 .  ex  leg. E x fa ñ o  , 43 . f f .  de 
Vulgar. e r T u p i i  Su bfi. ib i: Etenim iniquum incipit f ie n  be~ 
neficium Táncipis , f i  adhuc id Valere dicamus.

51 N o  fiendo vero fim il, que dirigiendoíe el animo 
de fu Mageftad á la fuave quietud de los Pueblos , D . Ra
mos del M anzano tom. z .  ad L eg . Juliam  , lib. 3. cap. 52. a 

num.9. quifieífe , en perjuicio de ella , concederlos á nin-
gun



gun Gremio. (DiB. leg. E x J a B o , 43; ib i: N e c  enim } 'aut P a 

trem , aut Principem de hoc cafu coptaffe 5 erofimile e ft j á 
que alude el proloquio de Tacito //£. 3. Hiftorid , ib i: 

Japientes cafa habebantur ,  <p¿e nec dari, «ec ¿íccí̂ íf a h a  <í{epu
blica.poter w t,

$2, Por cuyas razones de equidad , y jufticia , hafta 
áqui reflexionadas, haciendofe V. S. cargo de que dicho 
Gremio no ha prefentado otro Privilegio que la Cédula 
relativa, o confirmatoria, fentada Jup. num. 8. que la Fa** 
brica es temporal, y no continua j que la Puebla de Alfar- 
nate es el común traníito de Tropas , y Prefidiarios; y que 
con el pretexto de fu exempeion caufan los Fabricantes la 
inquietud referida: no duda el Concejo, que no folo fe 
declare no deber gozar de Privilegios 5 y fer abufiva Ja in
munidad , en que eftán , fino que también fe les deniegue 
toda nueva concefsion , que intenten.

P U N T O  S E G U N D O -  

P E  F R A N  C I S C O
Romero , y Juan Rubio, no han fido, 
ni fon Fabricantes, fueron juftamente 
incluidos en los Repartimientos de 
Utenfilios á principios de el ano de 
173 3. íe funda aver íido juftos los pro

cedimientos de los Alcaldes, y de- 
beríeles reftituir multas, 

y coilas.
5 3  c o n t r a  r a z o i i ,  y  j u f t i c i a  h a  e f t a d o  e r r ó n e a -

^ 5  m e n t e  g o z a n d o  l a  f r a n q u i c i a ,  q u e  v a  d i c h a ,  
t i  G r e m i o  d e  F a b r i c a n t e s : y a  f e  d e x a  d i í c u r r i r  ., q u a n t a  m e 
n o s  p o d r á  c o n c u r r i r  ,  p a r a  q u e  e l  q u e  n u n c a  h a  f i d o  d e  
e l ,  c o n  í a f u p u e í t a  i m a g e n  d e  F a b r i c a n t e  q u if ie íT e  g o z a r

de



¿ c  ella 5 por lo que es precifo tratar éon feparacion de e£
tos dos , ju x ta  textum  in leg. Sem per, §. (D ttu s, 9. j f .d e

J u r . Immun. ibi 1 Illud excutiatur ,  an effugiendorum munerum 
ca u fa , imaginem N a ü cu la rij induat. Haciendo prefente fu 
maliciofo pretexto, aun quando la Fabrica eftaba gozando 
la inmunidad de cargas Concegiles.

1  I .

Q U E  N I  S O N , N / H A N  S I D O
Fabricantes los referidos.

*S r e q u i f i t o s  i o n  i n d i f p e n f a b l e s  e n  c u a l 
q u i e r a  ,  q u e  p r e t e n d e  fe r  r e p u t a d o  p o r  
;un Gremio ; el primero , eftár aprobado 

por Artifice de aquel oficio, que exerce: y el fegundo, ha?* 
ílaríe admitido, y eícrito en la Matricula de los Oficiales, 
que componen el Gremio, probandofe uno , y otro, ex  
d iB . leg. Semper , 5* §. Q uibufdam , i z .  f .  TSlec ómnibus, de 

J u r.lm m u n . ib i: H ec omnibus promifcué , qui ajjfumpti funtj 
in  bis Collegi¡s immunitas datur , f e  d Artificibus dumtaxat.

5 $ Y en quanto á deber eftár pueftos en la Nomina^
o Matricula, que es uno de ellos, fe prueba también, ex  
tex t. in L eg . Quicumque, ib. C. de Cohortalib. lib. x z .  ibi: 
N o n  antea accedere permittatur ,  n ifi ejus nomen matriculis re-  

reptum primitus fu er it. L eg . Si duas , §. Invulgari lectione 3
§. (D e c e t  fjf. de Excufationib. y  para poder gozar de los 

P r i v i l e g i o s  concedidos á un O f i c i o ,  lo lupone por necefla^ 
rio antecedente el Narbona in leg. zo. tit. 1. lib. 4 .  ecopil*¡ 
^/0^ 2. ib i : Quemadmodum legimus , plerifque alijs in
cafibus, necejjarium ejfe, Officiales , W  perfonx
matricula adfcribantur, «í fu<& Artis y ^el Officij/Prmlegijs 

perfruantur.
$6 Como fe obferva c o n  los Soldados para que les 

Valga el Privilegio Militar , L e g .  E o s , q u i , $. C._ d* Appari* 
tor. M agtjíror. M ilit. lib . 1 z .  Pareja de, Injirument. E d it. t i t . 6 . 
refolut.6. num .56. con los Eftudiantes, leg. i.C . de Collegiate 

CT Chartoprat, lib. 11. Carley al d e Ju d ie , t it ,  \ .d i f p ,z .J e B .  f.
E  M ?n.

D
Individuo de a



n m .'4 9 S ' Y con los Familíaíes del Santo O ficio , de cuyo 
numero fe debe dar copia á los Ayuntamientos /para que 
c o n fie  quantos, y quienes fo n , leg. 18 .o t/v j. t i t . i J i b ,  4. 
(¡^copih $¡aibon&  ubi fu p . gloff,$ . per tot*

57 C uya circunftancia , com o fe defeubre de la in s 
pección de los Autos , falta absolutamente a los dichos 
Francifco Rom ero , y  Juan Rubio *, pues no teniendo la Fa
brica otra M atricula, que dos Nominas prefentadas j la una 
con declaración jurada de tres Laborantes en e! ano de 728* 
que fe remitió al Corregidor de V e le z } y la otra em bia- 
da a la Junta de Granada en el de 73 2 . la qual fe tuvo prc« 
fente para la erección , no confia averfe comprehendido 
en u n a ,n i en otra los dos referidos: ílendo afsi, que no 
folo fe efpecificaron en ellas los M aeítros,  fino otros mu» 
chos;

58 Pero no folo no confia eftar m atriculados, finé 
que tampoco pueden efiarlo , por faltarles el primer re- 
q u ifito , y  qualidad de Artifices, 6 Fabricantes, fin la qual 
de nada les ferviria la Matricula , diB . leg,, Sem per, 5, 
Qmbufdám , í z . verf. N ec omnibus , j f .  d e j u r ,  immunit, ibis 
8ed Artificibus dumtaxat*

5 9 Pues hafta aora no han prefentado Cartas de Exam
inen , por donde confie eftar idoneos para el obrage dc 
los P añ o s, y demas T e x id o s, hallandofe por general ley, 
para todas las Fabricas de Efpana eftablecido , que fin di
cha circunftancia ninguno fe admita en e llas, leg. 100 . t it .  

I13. lib. 7 . %¿cop. i b i : Otrofi mando, que todas las per Joñas 
que hubieren de hacer obrage de los dichos *Panos en las Ciudades, 
V il la s , y  Lugares de efi os mis (Rey nos,y Señoríos J e a n  exami

nados cada uno en f u  oficio.
60  Et infrá : I  que fin  ia dicha Carta de Examen no pueda 

tener ninguno de los dichos Oficídles Tienda de los dichos oficio s$ 
de m o d o , que com o circunftancia, fine qua non , fer a in* 
tru fo , y defeftimable Fabricante, el que fin ella fe quiera 
introducir en la Fabrica , y oficio para que no fe halla exa* 
■minado, Ácevedo ad diB , leg. 100. vctLCada uno9 i b i : Ñ e 

que potefl quis f e  intromittere in  dio officio ,  quam in illo 9 ad 

quod e jl examinatus.
6  x -Por cuyo principio fe folian los expreíTados con

no«



notoria cxclufion , y  no menos que refíftencia de Derecho, 
para fer numerados en la clafe de F ab rican tes, debiendo 
aver probado dicha qualidad, com o apetecida en dicha 
Ley. Pareja de Infttum. edit. tit. z .  rejol. 6 .  num. 3 i .  Pafcha- 
lius deV irib. patr.potefi. part.% . cap. 6 . num. 1 z .  D. Valenz. 
c o n f  1 9 1 .  num. 1. Cenciuspo/I trací.deC enfib . D e c if. S .$(oU , 

dec. 38. num. 1 .  Gradan. fDifcept. Forenf. t Q m . i . c a p .  $0., 
num. 1 5.

6 z  Sin que en modo algiino les patrocin e el alegar, 
que aunque no fe hallan examinados , m antienen Telares 
en fus cafas íiirt¡d o s,y  con M aeftros; porqu e además de 
fer lo mas cierto , que folo Francifcó R o m e ro , lite pendente, 
pufo un T e la r , fe halla también prevenido efte cafo por 
otra Ley del Reyno , que aun con dicha circunftancia e** 
cluye del numero de Fabricantes á los q u e  afsi lo  execu- 
tan.

63  Y  folo les dexa arbitrio para la la b o r de fus prqr; 
prios P an o s, leg. 1 1 ,  t it . i  5. lib, 7 . (Recop. i b i : Otro/i manda- 
m os, que ninguna perfona pueda tener ninguno de los dichos qua-  
tro oficios y no fiendo examinada ¡aunque ponga M aejlros exa^ 
minados , f a b o  para hacerfusproprios Taños.

6 4 Tam poco les aprovecha, el que ayan  querido per** 
fu adir fe ocupan en defmotar la L a n a , e fe a rd u za r, y  aviar 
canillas para los Texidos 5 pues aunque e lle  pueril , 0  m u- 
geril exercicio fuera digno de algún aprecio ,  que no lp es,, 
y  por él fe les concediera poder llam arfe O b r e r o s , fe hallan 
con exciufion legal para reputarfe por tales, co a  proprie- 

dad.
6 5 Porque para ferio con la prccifa idoneidad , fe rer 

quiere también indifpenfable examen , leg. p %  tit. 1 3* eod. 
lib. i b i : T mando a los dichos M ae J iro s , que no reciban Obrero 

alguno s que gane dineros como Obrero en los dichos oficios ¡fin  
que el tal Obrero fe a  examinado , y tenga Carta de Exam en.,

6 6  A dem ás, que bien claro fe co lig e  requiere dicha 
L ey m ayor inteligencia en los O breros , q u e  la de efear
duzar , defmotar , y hacer canillas,, afsi p o r fer dichas ma
niobras comunes á las m ugeres, y  n i ñ o s , co m o  es .regular 
en las F abricas, fin que eftos necefsiten de examen i com o 
porque dicha Ley no permite fe exam inen hafta tener diez



■y feis an os, ib 1: Qüe fe  entienda 3 fue ta  de a W á k x ,  3 'f ó *  

años y fiendo afsi,, que de m enor edad faben con perfección 
hacer canillas, ydefm otar la Lana.

6 7 Y afsi es precifo confeírar , que la referida %  
Babia en el fen tido, que fu declaración in lég. i  o . t it . i  j .  
eod. lib. donde fe permite, aya en cada Telar un Oficial por 
examinar , aviendo otro exam inado  ̂no fiendo verofim íl 
fe entienda de los que folo defmotan , & c. y de que tantos 
íe  firve un T e la r , fino folo de los Oficiales que entienden 
del obragé , y  con la dirección del M aeílro faben texer 3lo 
que no han probado , ni aun alegado los referidos.

6 8 Menos les aprovecha el qüe hagan , g  n o ,  algunos 
empleos de L a n as, dandolas a beneficiar á los M aeftros, y  
com erciando con las Telas que fe les fabrican j porque efc 
to  en ningún m odo excede de los limites de Tratantes, 
M ercaderes, o N egociad ores,  fin que por ello fea viílo  
adquirir el titulo de Fabricantes,

6 y  Pues aun quando excediera de negociación y y  por 
alg;uri refp étofu era  equivalente á alguno d e los oficios 
^ e  obrage de Paños* no por eíTo fe efe ufa rían del examen^ 
pues efte fe requiere pro form a m  dicha ley zoo . tit.

$ib. y . ^feop. in illis v erb is: Y  que fin  la dicha Carta de E x m  

men rio pueda tener ninguno de los dichos Oficiales Tienda de ios 
dichos oficios3 las quales correíponden á las Latinas, non alias3 

non aliter , que inducen form a en la difpoficion. Pareja de 

Inflrum . edit. tit. 6 . refol. 6 . num. 1 2 . c u m D c c i o  conf. 528. 
num. 1 i . 1 3-. Cardin. T h u fc . littera C. concl. 3 1 1 .  num. 14 ,
e x  leg. S i unus , C o i. de T ejla m . Antun. de íDonat. ^ eg. lib. 3«; 
cap. 1 6 . num. 4 1 .  & 4  z .

70  En cuyo cafo n o fe pu ede, ni debe cumplir pof 
equivalentes , debiendo ad unguem , y  efpecificamente ob» 
fervarfe , leg. Julianus 3 9. §. Si quis rem 3f f .  ad exhibenda Pa
reja ubifup .num . 1 6. D . Valenz. co n f 3 . num.  i i ,  &  z z .  

tcniendoíe por de ningún efe&o quanto fe executa con 
ínobfervaneia > por pequeña que fea , de lo  que la Ley pre
viene pro form a  ,  Anean. u b í j ip .  n trn .40. D . Vela differt. 7* 
num. 6 . i ?  differt. 3 7, num* 8. Joannes Gutierr. 1TraBic. lib1 

[3. quétfi, 15  . num, 1 1 .  D . Salgad, de %eg. T roteB . part. 3. cap,

t g fnum. %6^ ^alafc; j'ijtM ñ*- ífc ...
‘ t ^  Con«



7 1  Gonvenciendofe indubitadam ente de lo reflexiona
do en efte §.. que Francifco R om ero, y  Juan R u b io , ni han 
í id o , ni fon Fabricantes} y  que aun eftando indebidamen
te la Fabrica en el goce de fran q u icias, no debieron los 
referidos fer participes de ellas i y  verificandofe a la  letra* 
que el pretexto de fu n e g o cia d o s han querido les ílrva de 
fom bra para huir de las cargas C o n ceg iles, que fue el ju ñ o  
recelo del Jurifconfuko , in leg. Semper, 5. §. $)i>as, $ .ff .  de 

J u r . immunit, i b i : An effugiendorum munerum cciufa , imagi* 
nem TSL acicular i j  induat.

§. II .

Q U E  L O S  A L C A L D E S  O B R A R O N
arregladamente , y fe  les deben refarcir las 

coilas t y multas.

7 1 T P \ E  1° dicho en el §. antecedente fe infiere
I I  con evidencia , que los dos pretextados 

Fabricantes injuftamente han dexado de contribuir a las 
cargas Concegiles , las veces que con  error ha om itido la 
Jufticia el incluirles i y  aparece a todas luces arreglado , el 
que los Alcaldes que fueron el año pallado de 7 3 3 . los inri 
cluyeílen en el repartimiento de Utenfilios.

7 3  M a y o r m e n t e  q u a n d o  p o r  r e d u c i r f e  e f t a  c o n t r i *  
b u c i o n  , b  á  e f p e c i e  ,  o  a  d i n e r o  ,  n o  fe  l i b e r t a  d e  e l l a ,  n i  
a u n  e l  q u e  tiene P r i v i l e g i o  p a r a  e x i m i r f e  d e  a l o j a m i e n t o s ,  
ut iiñum ejl fip . num. 4 0 .  i r  4 1 .  y  f i n  d u d a  ,  d e  n o  i n c l u i r 
l o s  f a l t a r í a n  l o s  A l c a l d e s  á  l a  o b f e r v a n c i a  d e  a q u e l l a  i g u a l 
d a d  q u e  d e b e n  p r a c t i c a r  e n t r e  l o s  c o n t r i b u y e n t e s ,  ex leg. 
Omnium ,  6. Cod. de Ve'digal. i b i :  Omniumrermn ,acperfona- 
rum in p u b l i c i s  funñtonibus aqua debet ejfe mfpeñio. A n t u n .  de
0omt.íl{eg.lib.¡.cap.i.num.X9.

7 4  P e r o  mal contentos los íe fe r id o s , viendo por en
tonces a la Fabrica en la indebida poíTefsion de franquicias, 
y  figurándole por Individuos d e e lla , acudieron al C orre
gidor de V elez , y  quexandofe de averies repartido dicho 
Servicio obtuvieron .un A u to  en  a i .  de A b ril de d icho
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ano de 73 3 • por ei que fe mando a ios Alcaldes güardaíTen. 
los Privilegios a los Fabricantes 3 fin que en ello intervinief- 
fe fraude en perjuicio de la caufa común.

7 5 Defde aquí tuvo principio el pleyto ; y por averíe
les culpado en las diligencias que practicaron •, y caufado 
gravifsimos daños y y collas a los Alcaldes, es precifo tocar 
los hechos con alguna reflexión , para que fe defeubra, no 
folo fu arreglado proceder, fino cambien deberídes refar- 
cir los perjuicios, y gaftos.

7 6 Requeridos con dicho A u to , proveyeron o tro5 por 
el que mandaron , que los Veedores, dentro de tercero dias 
dieífen relación jurada de los Laborantes de profefsion que 
avia en dicha P ueb la> encargándoles, que miraífen por la 
caufa común , la qual fin duda quedarla perjudicada 5 fi ef- 
tando por entonces dicha Fabrica gozando exempeion > no 
fe fupieífe el determinado numero de fus Individuos. ‘

7 7  Y  no fatisfechos dichos Alcaldes dc lo juftificado 
de fu providencia, viendo que los Veedores fe negaban á 
dar la relación, embiaron fus Autos al citado Corregidor, 
quien por uno que proveyo en 2p.de Abril les aprobo lo 
h ech o, y mando continuaffen en la averiguación intenta
da, Con efta aprobación , fabieodo que toda Fabrica debe 
tener liña de los Fabricantes, y que los Veedores no podian 
efeufarfe á la declaración pedida, mandaron fegunda vez 
la dieífen, con apercibimiento de apremio.

78 Y  perfeverando tenaces en no darla , aífeguraron, 
fus perfonas en la Cárcel Quan premeditada , y juila fue 
efta prifion , no avrá quien lo dude > conocida la inobedien
cia délos referidos, y teniendo preíente , que en materias 
de Hecho , omitida la controverfia, que por Derecho C o 
mún avia , fe debe oy precifar á cumplirle perfonalmente, 
fin recurrirá intereífes, leg. 13 . tit. n . part. 5. leg. 1 5. tit. 
2 7 . part. 3. ubi Gregor, glof. 3. D. Salg. 3. part. Labyr. cap,
i i .  num. 17 . Noguer. alleg. 6. num. 22. D . Valenda llu fh . 

Q m fl.lib .z . tracl. 2. cap. 4. num .zi.
79 Executada la prifion , fe querellaron en la Junta 

de Granada ; y íuponiendo en fu querella quanto les d ido 
fu cautela, obtuvieron un Defpacho para que fe foltaífen 
los Veedores ,  no eftando prefos por otra caufa: y aviendo



r e q u e r i d o  c o n  é l  a  l o s  A l c a l d e s ,  n o  l e  d i e r o n  e l  c u m p l í - *
m iento , y  refpondieron : Que por f e r  L e g o s ,  y  nec e/si tar de 
ajfejjorarfe >fe les diejfe una copia de él.

80 Poco menos que facrilega fe ha llam ado de contra
rio efta refpuefta i arguyendo de d ía  el execrable delito de 
averfe negado el cum plim iento á un D efpacho de ia Ju n ta , 
y  no obedecido el precepto de Juez C o m p e te n te ; y fin re«* 
parar que incurrían en ia Sentencia de S e neca : Ip fe  me dam
no , dum accufo , por no aver los Veedores querido  dar la re
lación que debieron , ocurrieron fegunda vez al m ifm o  T r i 
bunal', y fin otro teftimonio que aver ponderado quanto 
cupo la inobediencia , ganaron fegundo D efp ach o  , com e
tido á M in iftro , y Efcrivano de Granada , quienes con el 
eftrepito de una Audiencia paífaron á cum plir el prim ero: 
prendieron á ios A lcaldes, les em bargaron fus b ie n e s , y h i
cieron fu deber al cobrarles las coilas , fobre lo  q u al es m uy 
particular el lugar dei feñorA m aya in leg. z . C o d .  de Exac~  
torib. tribut. lib. io .  num. 8. <?. &  1 o. donde fig u ra  m uy al 
vivo  lo que fon femejantes Audiencias.

81 Pero boivamos á la refpuefta para fu n d a r el nín-« 
gun m otivo que huvo para femejante extorfion. Si fe en* 
tiende en el natural fonido de las vo ces, fe h a lla r á , que 
íi com o el Defpacho fue déla Junta de G ranada , huviera 
íido de la fuperior de eftos Rey n o s , ( cafo que los Alcaldes 
pudie(Ten cumplirle) refpondieron com o debían , y  les era 
facultativo.

8 z Pues cada dia fe pra&ica , el que las J u fticias O rd i
narias , r e q u e r id a s  con Defpachos d e  T rib u n a l Superior, 
fiendo Legas , fe affefforen , b para dar llanam ente el cu m 
plim iento , o para fuplicar reprefentando , p o r huir los 
Jueces del error á que eftán expueftos , no fiendo literatos. 
E c c le f .  cap. 32. F iü f in e  confilio n ib il fa c ia s  ,  &  p o ft  f a B u m  non  

p g n it e b it , leg . z ,  t it . z i .  p a rt, 3. u b iD .G re g . L o p . g lo f . 4 - 
Bobad. in T o l i t  lib . 1 .c a p ,  8. a num . 6 . < y  Ub. $ » c a p . 6 . n u -  

mer. z$  $.
8 3 Pues fi la Superior Junta no culparía á los A lca l

des , fi au n  Defpacho fuyo , pudiéndolo cu m p lir , refpon- 
dieífen lo mifmo , por ufar en ello de fu derecho , en qué 
no cabe cu lp a , leg. F lum inum ,  2 4 , % .fin ,ff , de D a rn n . In feB *

’  '  le&.



leg. FúBuk • § .  Non iiiétar 'de ^eg.Jur. D . ' V a l e n z .  co n fié ,  
mm. 1 4. en qué fe funda la quexa d e  c o n t r a r i o ,  y d e  d o n d e  
fe arguye exceífo en la refpuefta y que m e r e c i e f l e  el t r o p e l  
de una Audiencia?

85 Y  aunque fe quiera inferir , que negaron el cum-. 
p lim ieñ to , tam poco en efto(omi{fo que aísi íueíTe) com e
tieron delito aporque fien d o , com o e s5 dicha Puebla de 
Alfarnate A rra b a l, o Aldea de la Ciudad de Velez , y fus 
Alcaldes pedáneos, fe reputa por B arrio , y  com o cofa in
dividua con e lla , D . G reg. Lop. in leg.y. tit. zo.part. 3 .glofl
3. O tero dePafcuis y cap. 10. a num. 5. D. Valenz. conj. 79« 
num. 3 3. contemplandofe fus vecinos por m iem bros, é in
dividuos de e lla , y de fu Jurifdiccion 3 D D . relati, ex leg. 

Qui ex Vico, 3 o .jf. ad MunicipX7 de Incol. leg. Pupillus,  § .  Ter
ritorium ,jf. de Verbor. figmficat.

86 Por cuyos principios fe debió ir á tomar el cum 
plim iento del Corregidor de V e le z , y  no de dichos A lcal
des , com o fe ha obfervado, y obfervo el m ifm o Francifco 
R om ero , querellante} en el año de 7 2 9 . en el que acudió 
á dicha Jufticia > ante omnia > con una Pro vi fion de 1$ 
Chancilleria : y  com o advirtió la mifma Junta de Grana
da , quando por refiftir el cumplim iento del fegundo Def* 
p a c h o , á C onfulta ,  que el M iniftro Executor h izo  , m an
do paífaífe á Velez á prefentarlo.

8 7 Y  afsi falfificado el fupuefto de que podían cum 
plirle ,  fe falfifica la negación del cumplimiento , juxta 
principium  : Ejus eft nolle ,  qui potefl helle 3 leg. 3 . de (l{cg. 
Jur. y ni en el fentido de no obedecerle, ni en el de aííe- 
ífo ra rfe , fe puede con razón figurar delito á los Alcaldes; 
y  quando m a s , á quien ofenderían, feria al Corregidor 
de V e le z , fi fe apropriaban bañante jurifdicion para cum-* 
plirle.

8 8 Dexandofe per fu adir fin violencia , que el animo 
fue m uy diverfo de lo que enuncia la refpuefta 3 y que 
al refponder los requeridos , era precifo preíentarle , o  
confultarle con dicho Corregidor ¿ para lo que pidieron 
la copia : im propriando las v o c e s , pufo el que lo notifico 
la circunftancia de ajfejJorarfeyá i[c n n k n ¿ Q  los que le gana
ron  , que por efte medio quedarían los Alcaldes Reos.



8? Y  q u eafsi fueíTe, preño fe reconoce, de que a 
continuación de la C opia del D efp ach o , que fe les entre
g o  , íe halla un A u to  proveído por el citado Corregidor? 
m andando , que por no poder los Alcaldes cumplirle* 
acudieífen los que le obtuvieron a prefentarie en fu J u z 
gado , y  á ello fe les apremiaífe : con que mal fe com pa
dece , pedir la C opia para afleíforarfe, y  remitirla a di
cho C orregidor ,  fino es que á eñe eligieíTen por fu 
¿¡JfeJfor.

90  A d em as, que el hecho de ocultarfe al panto el 
que le n o tifico , y la Parte , para que no fe le hicieífe faber 
el A uto , el aver luego acudido a la Junta , y la fi- 
nieftra relación , con que fe obtuvo el fegundo D e s 
pacho , acredita baftantemente la malicia con que fe pro
cedió.

5?i C o n  que por todos medios fe juftlfica el arregla
d o  procedim iento de los Alcaldes en lo referido, y  ca- 
lum niofa extorfion de los dos citados intrufos Fabricantes,’ 
qu ien es, demás de lo dicho , fe valieron también , de que 
en el interm edio que huvo defde dicha refpueña , hafta 
paífar la Audiencia á foltar los V eed o res, pafso una non 
che uno de los A lcald es, y  les bolvio  á poner los gri-i 
1 ios.

9 z  Pero eñe cargo no necefsita, para fer defvane- 
cido , de otra Jurifprudencia, que la que faben los menos 
verfados Alguaciles : porque eftando juftificad o, que la 
C árcel de la Puebla fe reduce á una cafa particular , poco 
fegura > que de noche fe iban á fus cafas i y qiie de fu au
toridad fe avian quitado los grillos: no fe defcubre por 
qué les fueíTe prohibido bolverfeios á p o n e r, mienttas fe 
tom aíle , o n o ,  el cum plim iento del D efp ach o , con que 
avian fido req u erid os, y  no pudieron executar. Y  fi h u- 
viera fido por odio , o venganza , no mandarían folcar al 
dia figuiente á uno de ellos , con folo certificación del M e
dico de eftár algo indifpuefto.

P 3 Acreditandofe de to d o , que Francifco R om ero , y  
'Juan R ubio nunca han fido Fabricantes > que los Alcaldes 
procedieron arregladamente , g a fta ro n , y  padecieron fin 
caufa 5 y que los dos referidos deben refarcirles las coftas

f i



, r t a l e s , V p e r f o n a l e s ,  q u e  p o r  f u  c u l p a  h i l a r o n ,  y  la s  
p r 0 L s q u c f e  le s  e x i g i e r o n .  B xleg. 9. i r i o .  C.deCalum* 
“ “tor B o b a d i l l a  in folittc, lib. S ■ « i > - 2 • » « » •  9 5  • v e r f .  Certa. 
V^czbnJeTmi/acl. tit.3. quxft.S.num.11. J o a n n .  G u t i e r r .  
(prailtc*lib' $• z  1. num. i* D. A m a y a  in^ubr. C.de
<Delatorib¿ a num. 1 7 .

S i e n d o  c o n t r a  t o d o  D e r e c h o ,  y  e q u i d a d  e l  q u e  
f e r o e i a n t e s  c a l u m n i a d o r e s  q u e d e n  i n d e m n e s ,  y  f i n  c a f i i g o ,  
v  q u e  l o s  A l c a l d e s ,  q u e  a d m i n i l l r a r o n  r e d á m e n t e  j u í l i c i a ,  
n o  f e a n  l e f a r c i d o s  e n  f u s  g a í l o s  ,  n i  f e  le s  d é  e l  d e b i d o  d e f -  
e m p e ñ o ,  c o n t r a  l o  q u a l  e x c l a m a  e l  f e ñ o r  D o n  J u a n  d e  
L a r r e a  in decif. 9 8 .num. $ 4 .  i b i :  Quid entrn magis dtffonum a 
jure 'quam falfós teftes calumnio/os Delatores ftnere impu
nitos? Aut quid /egnius ,  quam Judicum Pexatorum incolumi, 
tati non confulere. L a t e  M a f t r i l l .  de Magiftratib. lib. 6 . cap. i .  

,  tí-fea. S i g u i e n d o f e  d e  n o  q u e d a r  f a t i s f e c h o s  l o s
TlUTrl. 7  ° ^  J  L £> r  '1 \  • r  1 • 1
A lcald es, el que in eos omnes nunc facue injultant; idem  

D .Larrea M  /«/>• num- S 7 *
' . £ x  quibus omnibus,  e f p e r a  e l  C o n c e j o ,  q u e  a t e n 

d i e n d o  V . S .  a  q u a n t o s  f u n d a m e n t o s  v a n  r e f l e x i o n a d o s ,  y  
l o s  d e m á s  q u e  f u  f u p e r i o r i d a d  t i e n e  p r e f e n t e s ,  d e c l a r e ,  n o  
d e b e r  S o z a r  1» F á b r i c a  d e  d i c h a  P u e b l a  P r i v i l e g i o s  a l g u n o s ,  
n i  p o d e r f e l e  c o n c e d e r  f i n  p e r j u d i c a r  a l  c o m ú n  : y  a f s i m i f -  
m o  m ande r e í l i t u i r  a l o s  A l c a l d e s  l a s  m u l t a s ,  y  q u e  e í l a s ,  
y  la s  c o f t a S » l a s  r e f a r z a n  l o s  q u e  l a s  c a u f a r o n .  S . I . O . V .

[Je. ¡D. Tedro Jo/eph Pere^ 

V aliente .
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D.

ejos, vezino, 
y Regidor Perpetuo déla Ciudad 

de Antequera.

C O N  LO S Sres. A B A D , Y  C A B IL D O
del Sacro Monte Val paraifo deítaCiudad 

de Granada.

E L  A R T I C V L O  I N C I D E N T E  D E
exhibición de inftrumentos.

I .N. L  Emperador Juftiniano in leg. 3 9. §Jn 
refutatoria 1 • C. deappell. encomen
dóla compendióla narración > ibi: Sed 
hac fola éis infcriberé,qm compendiofa 
narratione, & c. Et GlofT* ib i: Ego in 
r e fe r e n d o  prolixus ejfe non debui. Ad- 

vertencia de Oratio lib. i . Sem.frtyr. i o. ibí: Eft brevitate opas. 
Lo que teniendo por norte, fol o  fe referirá del hecho lo preciífo 
p a r a  la juftificacion del articulo de exhibición, incidente en la 
caula : E ivt promijfa adimpleamus,

z. Parece por los Autos s que por dicho Cabildo fe 
prefentaron los feguidos en la Jurifdiccion Real, y en fu virtud 
pedido an te la  Eclefiaftica nueva execucion contra Don Manuel
F K i-



Nicolás de Morales Presbítero,como poíícedoi: de.vna cafa Calle 
de Ledefma deefta Ciudad,que el inftrumento en cuya virtud ea 
vno, y otro Tribunal fe pidió, fue vna copia de Efcriptura fácada 
{incitación de Parte, ni mandato de Juez, laque íé dize otorgada 
ánteAntóriio Ruiz de Prado,Efcrivano dcGranada,añode; 6 2 1. 
en que fe dize: que D.Luis Cavero, DoñaFrancifca Tamariz fu 
m u g er, y Doña Elvira Cavero fu hija, venden a dicho Cabildo 
dos ceñios perpetuos en 3 z 17 . Rs. y 17, mrs, que el vno era de 
1 125. mrs. al año, y fé pagaba fobre vna cafaColIaciondeSan 
Mathias, linde cafas de Andrés Villanueva de la Morara , de Fer
nando de Siles, y por delante la Calle Real; cuya cafa Antonio 
C avero , por poder de Gafpar Cavero vezino dc Avila fu Padre» 
la dió a cenfo perpetuó á Alonfo de Rus Collado , ante Alonfo 
MontillaEfcrivano deGranada,por Efcriptura en el año  de 1 545 , 
y efta Efcriptura es el relato de la predicha referente.

3. Prefenta también dicho Cabildo vn Arbol de las
períonas, quefuccedieron en dicho ceníb, y otro de lasque dize 
han fuccedido en la referida ta ía  de Don Manuel , íbbre que íe 
dizeeonílituido elcenío, por cuyos réditos pidió las execuciones* 
que fe declaró no aver lugar; y le recibióla cauíaá prueba, por 
aver Don Manuel puedo cierta reconvención al Cabildo; Don 
Manuel alegando fobre lo principal de ia caufa > defde luego re- 
darguiódefalíbslos inñrumentos prcíentados por el Cabildo ci
vilmente, y pidió, que afsi losinftrurnentos relatos* que confia
ban de fu referete predicha Efcriptura prelcntada,como todos los 
qoeconfefsó con los dos Arboles, que preíentó de fuccefsion de 
cafa,y ceíb los exhibieíle,y preíentaífe,en que ínfifiió continuo en 
fus pedimetos;de los que íolo a viendoíe dado traslado á dichoCa- 
bildo, fin refponder pidió, que a Don Manuel fe notificara, pre- 
íentara losTitulosdedom iniodefucafa: y fin darledeefto traf- 
lado, fe m andó; y k  la notificación reípondió,que el que tenia era 
de heredero de dicho fu h ijo ; lo que repitió por peticion,que pre
íentó con íu firma, porque nóhuvieífe detención, en quefeman- 
daífe, que el Cabildo hizieífe la edición de infirumentos que pi
dió; y reconociendo, que de ello folo íe bol vio á dar traslado a 
dicho Cabildo, por otro pedimento filió formando articulo ío-



bre que fe avia de reponer el Auto , en que íe mando exhibiefle 
los titulos, y que íe avia de mandar, que el Cabildo exhibieífelos 
inft rumen tos, que confefsó en fu libelo, prefentacion de Arboles, 
y relatos eníu Efcriptura de venta; y que como articulo inciden
te, y per judicial fe avia de determinar ante todo, fin paíTar a la di- 
finitiva.

4 . Efto es el fucinto hecho, en lo que toca para fun
dar dicho articulo; pues para lo principal que fe trata , es otra la 
defenía, que refultará de fu determinación; por lo que para fun
dar el derecho, que á Don Manuel aísifte, fe dividirá eñe Papel 
en dos Puntos : En el primero fe tratara de fundar la obligación, 
que tiene el Cabildo de exhibir, y preíentarlosinftrumentos, que 
íe le han pedido; y no afsi Don Manuel. Y en elíegundo fe pro
curara a juñar, que eñe articulo es perjudicial > y requiere preciífa 
determinación, fin que fe pueda refervár para difinitiva, ni pro- 
feguir en lo principal del pley to, haña tanto, que el Cabildo cum
pla fu obligación,

PUNTO I.
O intento íé apremie al Cabildo exhiba dichos inftru- 

mentos,como perióna,quc ratione officij efte oblíga
los, y guardarlos, ex leg. Argentarius de edend. 

Parej. de Edit, tnflrum. tit. 5, re fol. 15. num.̂  5 . fino por razón 
de litigar, por la queíeíiigetaala carga, y obligación de exhibir 
a íu contrario inftrumentos, *vt in leg. 1 .jf. dejid. injtrum. Ce-
valí. qmfl. 827 . num. 1.

6 - N o  folo atendiendo a la llaneza, conque fe pro
cede por eftilo de todos Tribunales, <vt A8or>Reo> &  Reus. Ac- 
tori primifeue edere teneantur, de quo Valafco de Iur. Emphyt,
1 .part. quafi.S.num.4. &  8, Azeved. in leg. num. i o. tit. 5. 
lib. 4 . Reeóp. Gutierr. de Gavell. qmfl. 2 z6. num. 20. Burgos 
ác?z7,qu£p. 5. num. y. &  10. Cevall. qmfi. 8 2 7 . a num.2. t . 
?a(C). tít.6.refolut. 1 *anum.8. ro. Olecit/1.ó. qui£jl,ó.an,$.
pero tam b ién  los apizes del derecho común > que aunque difpo- '



nia, que el Reo no íbera obligado a exhibir a l A ¿lar /para q u i 
fundafle fu intención. L .  i . &  4 . © 5 C.deedend. L .  6 . C  ¿
tffiib.L. 10.^.Torm enta, ff. de q u ^  4.. qi¿<zfi.f:

cap.fin .6 .qudjl.$ .& pro  regula. Sochi, regul. i i 2. D ueñ.230  
Kknoch. Arb itr. ¡ib. 2. íot/v 5. <^/.499. Rodrigo de Redit* 

lib. 1. 1 <5. num\ 1 9. Cyriac. controv. 11 6'. 1 20. Bar-
boi: in  Colleít.adleg.i. num.^.C.deedend.

7. Ac vero á contrario, JBor Reorat iones rnf- 

n  umenta Adere tenebatur ad exceptiones fitas fundandas. L .f in . 

C Jeed em U L. firh C.adexhibit. Leg. ij .jf .d e furtib. Rarboí.//2 
Collecf. addicí. leg.fin. C. de edend.Vamn.de Probat Aib. i.cap* 

61 . num. i 17. Gayto ¿/f Cm//Y. qkp.i. tit.5. Pareja W .7. r ^ / .
1. i  num .z.vfque  8. dondeponela diferiencia, y da muchas ra
zones, que la principal esla equidad, en que íe funda efte genero 
de edición, iüx ia  7 ext. in leg. 1. ibi: Equifsim um  videtur. L e g *  

P rM o ra it  4 . ibi: H u iu sed ic íi ratio eqnifsima efi.ff. de edend. 

la qual milita fiempre por el Reo contra el A íto r , v t  in  leg, fin * 

C. de edend. ibi: O uodvtique ipfareidquitas fuadet.

8. Y ceífa, quando fe pide por el A&or para poder 
fundar fu acción. L . O u i accufare4. C.de adend. ib i: C n m  ñe

que ¡zquitatis ratio permitat. D iótJeg.6 . C.detefi. porque el 
Reo contra fu voluntad trahitur ad judicium. L .  6  3. §. 1. de 

verbor.oblig. y las mas vezesfin eílar inñruido de fusdefenías, y  
con termino limitado para oponer, y concluir fus excepciones. 
yiuth.iuhem us, C. d e ju d .L .i.C .d e  dilat.L. 1. tit.4. lib.5. Iie~  

cop. y no íe vale de los inftrumentosdel A&or, para que íe le con
denen por ellos, finoíbloparadefenderfe ; deque refulta mayoc 
favor a fu pretenfion. L .  Favorabiliores, ff. de regul. tur. Leg* 

jdrrianusi ff. de obligat. acíion. Naturalis enim eji pro la¿o~  

ribus favor. Qnint. //¿.4. Injiit. cap. 5.

9. Lo qual corre con mas lifura por las cireunftan- 
cias del caíb preíente, en que Don Manuel» ni alguno de los m en
cionados en la Efcripturade venta, noconíla fueíTendueños de 
la caía que poífee, ñique de ellos íca heredero, ni íucceíTor im m e
diato, ni mediato, ni que efté probada la identidad, ni obligación 
real, niperíonal/y prefentandolos inftrumentosel Cabildo* p u 



diera' hallar mas bien defendida fu jufticia; cuy o peligro no en 
vatio teme la de oculcaríele , y podra quexatfe vt alias. Ovid. 
E p íft'1 9« C nrR eus infelix ab f  ens agor ̂ í f  m e a cum fit óptima? 
non nullo, caufa fuenteper/V ?

i o. Y mas qiíando le halla convenido fin materia, 
pará que aun como tercero poíTeedorde coía afeéta á tal ceníb 
que fe pide pueda deíendcrfe., no fiendo heredero > ni fucceíTor, 
ex a fe^vel ex parte délos quefefuponen obligados,contra quie
nes principalmente compitieífe el derecho de executar; que efte 
fe llama tercero poíTeedor. L . Quedam . §.fin.jf* de edend* Leg. 

Hereditatem3 $. M a n d a tu m  ? Legatarijsy h f lit . de legat. 

Barb. de Prefcript. 3 .part.quafi. t 2. num . 1 * Guzm .deE<vict. 

quejl. 1 1. num. 3 5. ibi: Q u i non efi h&res, *vel[uccejTorex a fey 

*vel ex parte illius >in quemprincipaliterjus exequendi competit.

Ti Quofu.ppofito: Venit d ifp a ta n d a q u ^ f t io :^ ^  
in fin m e n ía  debeant exhiberi^ &  que non > E t  efi regul. iur. que 
aquellos inftrumentos íedeben exhibir, en que concurren doscir- 
cunftancias; vna, que fefigadeellósalgún interefleá quien pide, 
com o parte, la exhibición. L .  3. $. Sciendum  > &  §> P lu s  dicit* 

f^adexhib. L . ^ . ^  6.^fin.eod. L.Senatus. L.Siquis* § .E x  hoc 

edicto, L .Q uedam . $ .CeteruMyff. de edend. Y la o tra , que íe 
pruebe la exiftencia del inftrumento en poder de la perlona á  
quien fe pide. L .4. C. adexhib. ibi : In firum enta  fu i ju r is , que 

penes diverfam partem fa ijfeprobaberis. L .  1 7 *cum  f eqq» tit. 2 . 
part. 3. Parej, tit. 5. refol. 1 5 .num . 15. C yriac. control. 5 4 4 » 
a n u m A  8.

12. En quanto a la primera no íe requiere,que confc 
te con certeza del intereífe,porque bafta,que co n  probabilidad pa
rezca le puede aver.L. 5.£5* 6é L*fin. C J e  edéndÁ bi: Rationes pro-
m i reus defideret yquibusfe poffe infiruére co riten dit. L .  4 . C. de

fid. infir. Bald. in  Rub. C. eod. num . 1 o< Ite m  dico, quod eduntur

; 3-

wucr > vĵ wcirri' jcrwj/sr t/yr*r ~ - —  —

beredebent. Cap. Judicantem 3 o, 5 . 1 • reiudkat.

B  P



lik ó . L .  IB c it rn  §• Vertías de ofificic.pro confuí. L .p .C .ú e  md, 

L  fin .ff.d eprobat. L .  i o. tii* i 7. //¿.4. Recop. ;
i 3. Y para ello bailan congeturas. Bald. in  leg. t . C.

de edend.num.4. in le g .i.§ .Sciendum  n u m . i .© 9z.ff.eod.
ib i:D ic itu r  fum aria  cognitio refpecíu probationi, &  fid e i, 
non requirit probationes om ni exceptione maiores, fedfufficiunt 

pmfumpt iones, w /  indicia , Judicem ad fiufpitionem indu

cant. Ec cum Garc. Burg. de Paz, Donell. Farin. Oliver. Alex. 
Ludov. quorum herbare fert. Parej. tit. 5. re fo l. \ 1. n u m .z z , 

y aun el juramento de la parte. L . 1 5 .ff. ad exhib . L . 1. §.Sciend. 

eod. ib i: Q uod fiet f i  folum  iurabit J B o r  fu á  inter effe\ fa t im  

enim exhibetur e i , iunctis, qu& cum m ulat. Parej. nfbi proxime 

num .23. y el intereffe, que Don Manuel tiene en dicha exhibí- 
cioñ3 que ha pedido por eftar tan patente de los A utos, no neceí- 
fita de prueba. Por lo que dixo San León Papa E p if . adlubenel. 
7  8 . tom. 1. illic: N o n  potejl non v ideri, qu id  laborat intellecíus 

njbi eft magijler afpeBusl

14. Nec etiam fe puede dudar déla  exiftencia (q u é  
es la fegu n d a circ u nft anc ia )  perlas prefumpeiones de derecho, 
que para ello refultan, quarum  qualibet re£te d icitur perfera, 

liquidifsim a probatio. L . y  y  .de legat. 1. L .  6 j .  §.fin. de

legat.z. L .  3 9. de legat. 3. £5* L .  3 8. fy.penult. L .  35 .de h&red. 

in f  it. G a tá a d eN o b iL  Glofif. 1.$ . z.num . 1 3. Snrd. conf. 82 . 
num .39. Pa tian, de Probat, lib. 1. cap. 8. num . 2, Dom. Valenz* 
conf.z% .a num .j. v >  * .

1 5. T um , por aver prefentado el Cabildo la Efcrip-
tora de venta del cenforelatoenella,y de los reconocimientos, 
que hafta entonces fe avian hecho, y fuccefsiones de los dueños 
de él* y los Arboles de eftos, y fucceíTores de los obligados, cotí 
confefsion propria in  juditio fiada. E x  pofifefisione enim partis 

pr&fumiturpoffefsio totius. ¿ .3 .  Q uod autem , ff. de acquir.

pojf. L .  13. Siquis omifi ca uftefam . L .  3 2. de legat. 3. L .  18. 
de ferv. rujl. Affliítis in  cap.Vnic. de conten, inter domin. &  ‘v a f  

faLdeinvefí. lud. M cnoch.prúftfm pt.ó9. n . 2 6 .lib.6.
16* Quibus accedit,& rem  radiciturapperk> que el

mftrumcnto yá producido^ prefentadoen juizio nequisocult arh



fiedom nino debet exiberi. L .  t . §.Edendo, jfi. edend• cap. Contin

g it }un¿íaGlofif. verb. Exhibere. L .  2 .4 . fjf 5. fam ilia  hxrcifc. 

fem e lem m  pnodu3 a in  'mditio fiunt com m unia , dici. leg. 1. $. 
Editiones. L . S i quis, $. S i  in itiu m , jffi.de edend, ibi: Com m unis 

en im om nis rsitio eft prapofitia. Cap. Q uon ia m  contra, de probat¿ 
fetin. m  cap. Venerabili num . 2 3. verfi Q uin tu s de exception. 

Mafcard . de Probat, conclufi. 9 1 6 . n.fiin. D om . Covarr. P ra B ,  

Cap.10. num .y. verf. Secundo eft. Azev. in  leg. 3. num . ¡ y . tit.5, 

lib.4 . Recop. D. Valenz. confi. 150. num .4 4 .
i 7. Qnod non folum p r o c e d i t produciione reali, 

fiedin verbali. Bald. in  leg.z. num . \6 .a d  fin . C. de edend. &  in  

leg. Difioluta num .4- C. de cond. ex leg. Feret, tn repet, cap. 1 * 
n u m .51 .d e p ro k V rfil, in Add.ad Afflift. decif. 3 .30
4 ,  P a t i a n t  Prob. lik  r . eap.<$6. num, 11 3 * ^ feq q .C m vct. dé- 
jin tiq . temp. 1 .p a rt.§. Qu&ritur, cum alijs. Parej. tit.j.refiol.6. 

num , 1 o. y en el proceífo citan producidos »0»/ofew verb alit er 

porla petición, fino por los Arboles, que el Cabildo prefentó; y 
fie n d o  com o ion parte de los Autos nequeuntfieparan ¡ y íe en-* 
tienden producidos todos ; imó, que aunque el que prefentapro- 
tefte lo haze feparadm, y folo en lo favorable, adhuc habetur pro- 
ducíio  fa c ia  in  totum', y le dañará lo perjudicial. Cap. Cum  olim  

in  fin. de cenf.Clojf, in  le g .i. $. t . verb. D te>ffJe  edend. Parlad. 
Rer. Q uotid. cap.fin. 1 .part. $ .5 . num .fin. Alex.Ludov. decif

2.3 8. num . 1 1. Mench. lib. 1. quaft.illuft. cap.2.. num .9 , hisnon 
relatis Parej. tit.7. refiol.\. n u m .jj .  &  [eqq. D om . Valenz. confi
k o  .m m . z i . v f q u e a d ^ . & p r M ip ú e m m . i i t

j 8 . T u m ,&  concludenter, porque aunque fucilen
diflintos ¡nftrumentos, folo porhazer relación á otros, y referirte 
en ellos, intellizuntur in  ejfein ipfis,fim ulque cum eis videntur 

p ro d u a is.D D ^ in  leg, H tres palaM. ^ S iq m sp o fiiff, de tefiam. 

Paul ibi n u m .x .t f  4- O\dad.confi.z66. verf £> advertendum, 

Surd*. decif 7.9.num , 4 . # 5‘ Gratiao.difeept. 1 4 7 .num . i . D .  
Saldad, deReg. ¿\-.part. cap, i 2* <* num .3 o. D. Caftill. Cap, i 8 ¿, 
n \ \ .  relatum eft in  refierente ac fî  fpecialiter, &  exprefse

'infertu efifiet.L .Ex dfe túto jy .d e  Lred.inftit.L. i o J e  cod.inftit. 

¿ 3  % JecondfJdem onft.L.A itPrztor.§ .fin ,dere¡ud icSm L cofi

-:v‘ v- 2.00,



zoo. m m ^ 5. Gratian. difcept. 7 1 1. num . 3. Difuse D.-;Cdftüj.

Quapropter-: Es conclufion cierta, que f u p t e x ¿  

bibenda contenta, í ' f  relata in  in  fru m e n tisfem elfrodutfis, y de 
que en ellos íe haze mención. V tom nium  primus dooUrc,3 ald. 
in  le g .In c iv ilem m .f .j f -  delegat.fequitur Alex.c o n f i . )
jffci.. Decio, «?leg. E d ita  num. 87 . C. de edend.CxAV.conf. 1 1 z .

1 MMznu in P ra tf.t it.d e  Jtfo r. edit. n.j. Parej.
' .7 'refol. 9.

20. Y no pudiera relevar al Cabildo finegaífe la exií- 
tencia en fu proder de los inflamientos relacionados en dicha 

rju Efcriptura de ven ta , que prefentó, y Arboles de fuccefsion qué 
n¡ fi jurarte nó tenerlos, c«mí intelligentia d ljlinguen - 

e fi, tripliciter enim  quis adflringitur edere in fru m e n ta , 
^ ^ q u t r a t io n e  officij, de qut)fupra, &  tune, nobaftael ju ram ento  

/. de no tenerlos al que lo refifte, fino es neceflario probar la am ií- 
que con liquidifsimas pruebas, y que fue fin fu culpa. L . J / -  

¿  > *~m is argeritarijs, §. Jnnehared i,ff.d e ed en d .B m h iú .w ha cleg .

BaW, ib id . §. P r Atom um . 3. ^  quos refert Parej.
tit.^.refol. 1 j .  num .7- &  9 -

z í .  ¿ t ó  iu reatfiom syvelw w m  contratfus debetur

editio L .$ .C . depign.titiaacíion.di¿t.ieg.Siquis,§.Ex hocediét.

<pbico m m u n iter[crib erites  , y correen lam ifm a conformidad la
fííblucionde Barth. & Bald. m dict.leg.Sm áuonf. 151 . n. 6 0 .

Trentacinq V ar.deFid. tn fir im .re fb y .n .5 . Honded. c o n f i 9 .

m m .  zo. SeíTe decif. *  m m -* 5 - D -Valenz. confi z 1. ex
m m . 176. ?zxc].t¡t.$.refil.5$.m m .%. d ‘ 1 o. Grato conf.z 3.
m m . z z , Menoch 1 *  • 1 * llk 6 ‘Patl3n- ^  P ro ~
^ ./ ^ .z .c a p o n u m * -& ™»fM-nnm.ytf  1 3. _  < 

22 ^°iue Ydtione officij ? ñeque jure a m o m s%

fed tantum  judicis officio; y en efte cafo, á diftincion de los dos 
antecedentes con folo j^ a r  parece fallera de la obl.gacion, ex leg. 

fin.C. defid. infinrn. forSedfid icatperdid ife^ela ltoquim non  

haberefacultatemet** exhibendi juram ento, tantum  fidem  

cito, nequeamplius adexhibendum cogitur. R oboratu r, ex leg. 

pr&toraitP §.Sifervpthff-deedend, ib i: SedJlinfrio dominofe~
r* m 4* '



titi.fdiis-ejfe dom inum  jurare eds r at fanes nok¿be%e. L .  Cum  ita , 
§.Speciesz fft d e le p z. L .  C u m le x y jf*d e p rd \L . vlt* §, Licentia*
C. de tur» deliber*

; 23... Sed tamen ¡n contrarium  eft veritas 1 N em pe,

quoJm prdfeM iy  nada le aprovechará dicho juram ento, 6c fun- 
daturexíeqq, Tum , porque no citamos en términos de que 
tum  teneatur ofjicio ludicis, porque en el pleyto eflán ya produ«? 
cidos con aver prefentado dicha Efcriptura referente, petición * y 
Arboles,y-íon parte de e l; y lo o tro  por referiríe en ellas, e incluir- 
fe en ella Viftualmente, vt obíervatum  z&y fupráánum >  15. <i;f 

que 2c.g>’ ex dieproduóíioriis) quedaron afeólos al juizió entera- 
m cnic, v t  probatum manetditt* num . y con obligación de exhi- 
birfe fiempre, que fe exhibieren por Don Manuel , nonfolum of* 

jicio ludicis 3 verum  etiam actione ad exhibendum , ve l in  fa c 

tum* L .$ .§. Sciendum,jf. a d e x h ik  L .  1. § .Edenda, jf.de edend. 

Rippaind iá .leg,num . z 6 .C .d e  edend.vbi M antua7 ? ^ .  z z i .  
Honded. conf. 1 p . num . z 1, '

24* T um , porque aunque ceífaralá referido ,& ío *  
lu el Cabildo teneretur officio I odicis,adhuc no fuera cierta fu cf- 

cufá con el juramento que hiziera j lo v n o , quia m ilitare eadent 

TAtio edit aferv aretur eadernjuris difpojitio. GloíT. verf ¡n  lon

ginquo haber e> inditt. legJiqm s, $ .P em lt.p e r text. ibi: Salicet> 

%  dicí. leg*fin. C.defide in f im m * num . 5* cum plurimis Patian. 
f o n f S 4 .num . 13 , Sefíe decif. z o  1 - m m .  4 5 . &  feqo¡. M enoch. 
conf. 1 54. per totum. Lo otro» porque dicha leyfrn. § .fn . C. de 

fd .  injírum. no haze al cafo; p o rq u e  en el que procede, íblo es 
quando íé trata de exhibición de Efcripturas > que fem el fuerant 

exhibita apud aña, y defpues fe r e h u y e ro n  á la parre, quedando, 
traslado en el pleyto, v t ex v e rb is  leg. Conflat, ibi: Ule vero, qui 

eam ¡a m protulit fecudam e x h ib it io n e  recufet, q u o d f  ? dicat car- 
tam. Que esmuy diferente de n o  averfe exhibido, y fin embargo 
íe recula moftrarlos; que es co iw ü n  reíblucion no aprovecha el
juramento, niextenderfe a e l l o  d ich a  ley fin.

' .  2 <.. . J/t tradit GloíT. v e rb. Compelendcs m  clem. i .
Caterum devfur. M enoch. c o n f  3 5 4 -n - 19 -volum .if. ibi'.Secus 

*ubi agitur, q m d exhibeatur i l lt t d , q H o d m m q m m fu it  exhibí-
‘ " , - ' ' C  t a ñ í .



tum . E t lik 6 .p ra fu m p f.6 u n u m a f*  h fá i& J m f i  

Burg. de Paz Iunior. qrnft. 5. n .\6 . h u ^ ñ .B z t b o C k ^ M lW ^ M  

d iéíJeg.fn . feqq.¥M c).:tit.j. refol.%. a

diferencia confifte en argumento i  ceffante ratione \ porche la  
que tu vo el Emperador en aquella ley para &;!d c c iá te ^ 'fü ¿ %  
que refiere Alex. /Vz §. Pretor num . \ 4 . veril Etperhoc,\b¡: Q u m  

fars^qua femel producit infrum entum  fu u m y poflquam aefaerfa* 

f  im  ei adhibuitfidem^ nonfuit in  culpa J idiligenter, <uel feriusta- 

le inflm m eutum  non cufio dibit > cum  tlíum  ad alium  nonper fine* 

ret3necipfe ratione alicuius f u i  officij tenebat m  adcHpodiendumy 

*ot alteri exhiberet. Burg. de Paz diSt. qm fi.$. num. i 7 . Tren* 
tacinq» dicl. refoLp . m m . 5. fiendo corriente en qualquiera parti 
del juizioíe puede formar eñe artículo. Dedo, in  cap. 1 n. 25 í  f 
de Proh, in  leg. 2. n. 18. C.eod. Gratian. tom. z. Cap. z ó z .n . r 7 , 
i b i : E t  iri qualibet parte ludid] acia edidebet. Y fe entiende,que 
quando fe efeufa la exhibición de los inftrumentos, fon contra el 
Cabildo,y en defenfade Don M anuel Y>m\[o\.inleg.z.§.Bfaüs 

de jur.fife. Bald. conf.^06.nuw .z, Crav. conf 1 1 zc. n. 

f in .&  i 34 . num * 17. O nded.co n fliy .n u m .30. Menoch.confí 

^r/^ .num + i 8. Gzxc.de N o b il.G lo jfz . §.i .num .44*

26. A dicha exhibición preciífa mas: porque fiendo 
el todo déla difpoficion de la Eícriptura la coftituciondelcenío* 
que porellafe vende? y fe refiere ,  no  puede probarfe tal ceníb fin 
Ja Efcripturade él, comorelato3 ni ella hazer fec.Eícob.^ P u rh . 

fa rt.z .n u m .y $ . Qf q m jl:$ . a num . 3 7 . Dom. CaftilL de ‘Terf. 

cap.^.pertot. Parej. tit.q.refoL 1. $. 1 * num . 3 5. &  tit.y. refol. i % 
G o m .in  leg. 1 ;T^auf* num . 11. porque el relato ha de efiar en el 
referente con todas fus qualidades. Caflill. & Parej.ibidem Dom; 
Ve!.differt.24. num .3. f / differt.4 9 . num» 1 z . Barbof. axm rt. 

% o u  Thufc. liter. R*concL i z p e

27 . Sentado* queelrelatoha de eftar en el referente 
con fus qualidades en todo aéto, materia, y difpoficion. i tj.aftick 

to7  3.de hm d.lbJftflh. L i i  %.ff.d econdit.& demonftX).CzR\\\> 

*vhiproxime m m *  3 . cum  m ultis • defde el num .7. coüfidera qua* 
iro caíbs explicando efta materia. El primero, quandael inftru- 
meneo, o otra difpoficion referen té contiene cola cierta» expreí-*



Ík>^^etcrm inaáa , y ta l , q«c para fu lntclrgchcia, no preciíTa re* 
;difpdficibñ, átjue íe refiere, y fe hizo diTpoíicion Por 

^ u c lj , cjue libremente precie diíponery que en efte cafo , folo el 
puede probar, porque fubfifte por fi íblo. El fegundo, 

igua^do la diíooficion referente contiene coía expreíTa, cierta de 
la determinación de algún caíoen materia, enqueelquediípone 
no puede libremente difponer, fino es o tro , por quien fue hecha 
Jadiípofkion relata, ó del inftrumento que fe refiere, y entonces 
el referente no opera fin el relato. Tercero caío : quando la diípo- 
ficipn referente no contiene cierta determinada coía, fino Ce refie
re á otro inft rum ento; y entonces no vale fin el relato. El quarto: 
quando el inft rumento referente ella por si, y también difpoficion 
relaiáyó aparece el relato, y contiene tpenos, que el referente, y 

ciiefte cafo el referente fe reftringe a aquello folo, que el relato 
ce^ntiene con todas fusqualidades; lo que también explica Guz*- 
m m d e E v ic .q m J i. i  i J num .p z .v fq u e infin.VM cytit.y. refot 

p.pettot.
» % 8, Por lo que conteniendo dichaEfcriptura de ven
ta prefentada, no folo el relato cenfo, fino dé las de los reconocí? 
tníentos de el hecho, fin exhibiríe eílas, mal puede conocerfefi en 
ellas ay cierra otra difpoficion ̂  que fin el relato pudiera de per íe 
{ola operar, ó  excepciones, que pudieran manifeftarfe, ó fide ellas 
pudieran hazer alguna acción fin el relato en favor del Cabildo,

2 9. Por lo quefaltatido el titulo legitimo de lacon£  
titticion del cenfo,fe prefume introducido por fuerza , o  ilícita- 
m ente, y no puede valer, cap.Qttodlatente deregul. tur. (üf ibi 

Gloff. ibi: Q m dlatenter} am per <vím alias iiieite introductum  

eft, nulladebet flabilirate fubjiftere. Ni por prefcripcion longifsi- 
flia. L .  Proculus, ff idedamno infeét. L .  j .  Denique, jf.de ad- 

quirend.pofftff porque en eftasprefenpeionesannuas, para que 
obliguen en lo futuro, fe requiere cftar hechas por legitima caufí?, 
y fi no,no perjudican, porque los bienes por la paga del cenfo no 
fe hazen cenfu ales, fino íe prueba verdaderamente el contrato de 
tal. L .  Heren&ius, jf.de decurión. L .S iq u is , C. defabric. lib. 11.

30. Yaísiqualquicrarcconoeimíentoíqucfeaíregu- 
íe  hecho del ceiifo* com o no fe prefente para reconocer, fipor
Z¿Z ' ' % ' ■ .  ' el



el íehaze nueva difpoficioñ acolando el cenfo ya ioííifiadq ctonfc 
tkoido ' crqoe reconoce, no pudiera, ni a el, ni á otros pcrjlídicae- 
les j y como á  la verdad nada confie de la caufa porque fe hi?o. 
feenrierxie erroneo, y nopuededañar, nial nfifmó qué lo hizo. 
Menoch. c o n [ \ c o n f  i ú z .a n u m . 2.8. Sur á .c o n f  

•577. num . 3 2. Bertrand. conf \ . num . 1 3. *uol. 3. donde al n. 1 *7, 
ficait: Q m -veroad  tertiospojfejfores d ic o ,&  conptutó, quód  

ipficonveniri non pojfuntadfolutionem cenfiís, a u tfirv itij, rice 

etiam agí potefi contraeos ¿idcomwtijjtwt in u im  di&aru'/n rccbg* 

n itionum , quiaadhac agiturañioneperfenaíi. L .  1. C. de ture 

em phit.qm  non datur contra tertium faffejjorem , Del reí par ti~ 

m iare fuccefforem. L .  fin. ff. decwtrah. empt. L .  1. $. S i  lures  

xumJim ilibus,ff.ad Senat.. Confult.’Trebell. H&c omnia m ira v i*  

tercongefsit. Dom. Valenz. conf 1 7 8 .con muchos A utores> y  

tex tosi num .$6.vfque infinAo  mifmo afirmaGuido Papa decjf. 

24 . Guller. Bened. in  cap. Reinuncius. verb. E t  r<uxorem , n.4 4 4 *  
Ikcbaídeconjlit. reddit, artic.z. C lo íf.vnic. nuf7i.6.

3 1. Ex qüibus neceífario íe infiere, que fin aver pre*
íentado dichos inftrumentos, el Cabildo no ha fundado acción 
con que poder convenir á Don Manuel; por cuyo defedto no le 
puede aver conftituido Reo en fu dem anda, y aísi cefifa en efte 
cafolo expreíTadorium.5 . y probado, de que fea promifquo al 
A d o r , y Reo la obligación de exhibir inftrumento; porque fin 
lo antedicho, Don Manuel no efta conftituido Reo de la de
manda puefta, no puede tener obligación a exhibir al Cabildo 
los titulosde fu cafa, aun quando huviera probado quales, y 1» 
exiftencia en Don M anuel, á quien folo baftará para obtener fu  
poífeísion, y que el A<5tor no pruebe fu acción. •

3 z. O  U p u efta  ya la obligación del Cabildo a exhibir, efte es 
^  articulo, que necefiario fe ha de determinar ante todo

fin poderle proceder-adCiteriora negotlj-, porque la q u e ftio n d e  

exhibicion.es perjudicial a la caiiía principa!. E t  ideoprius denla*



¿ * ' ■ 7 - ̂ im p o ti ¡údicare, opus eft. DD, t n f .  P rtm d k m h s,

* jftft/A de acfom* L .  Siqm  yjfi.depet. háred. L * S i  de hereditate. 

L . S lJ Í4tu s.L .C u m fiM m *  i .C .deord in .cogniticap, i . Cap*

fTUam eod.L. 5. tit.1 o. part./§. Dom. Covarr. in  4 . deSponfiah 

1, 3. Dom. Paz ¿fe T em t. cap. 1 2 . <5o. Garc.
£ Giojfi 1, rm m .zy. Dom.Caftill. //¿.5. cap* 105. 3.

Larr. decif.%.num . z 8. £5*decifi.64« ».5. Bald. /# Sum m . 

,lpi: (¿m nd o  objiaculumeft in m edwyprius debet agi ad  remotio* 

temobftacuíiyquam vlterius procedatur.

33 . Floriano a Santo Perro , m  leg. 6.  ̂  exhih.
Mum. t o . .  ibi : N o ta ,  quod quandoreperiturobftdCítlMM aliquod 

0  medio y adiuditium  dirigendum , prius debet agi ad remotio* 

m m ohftaculi¿quam  advlterioraprocedi pofsit.Parej. tit. 8 .re
j á i s  .num . 1 3. ibi: etiam> quia in  hac fpecie clarius appare*

b a t , confiet editionis qm fiionem  prmuditialemefifecauf&

principali, at que ita prius de illa} qua de principali iudicare potefl* 

3 4 . Lo que mas fe prueba: porque toda queftion in
cidente , que mira al Proceflo > y no á los meritosde Ia caufa (co* 
m o  es la prefente) fe debe decidir luego fin relervaríc paradifiniti- 
?a.Bart. m leg.jq .d e lud . Innoc. incap.Cum  ínter  16 .num * 3. 
yerC i /  w i  ¿fe eleff. Glojfi.i. cap. 1. vbí Abbas num . 11. de Ord\ 

cog. Menoch. conf. 3 6^ . a num . 1 r .L .  4 . G lofif.í. &  in leg. 11. 
tit. 3. part. 3. cu m mu Iris Carie v. tom. 2. de lud.difip. 5 * num . 1 8 . 
ibi: ¿áddendum item efi omnes exceptiones emergentes, qu& r e f  

piciunt procejfumynon merita Caufifyvt exceptio brevitatis, dila* 

tionisy an teñes fin  t recipiendi, v e ln e , &fitm iles f ia t im > &  an* 

te omniaejfe dec iden da s y &* fuper illis interloquendum^ nam  n i* 

fii hoc fiat negotium principale nón potejl expediri.
3 5. Gratian. difcept. 2 <5 2. ##10. 13. ibi: autem

quando pendente caufaprincipalipeteretur exhibitio alicuius in  f i  

trum entiprofundando iure petentis: tunc enim  ¡fia  petitio ejfet 

incidens tanquam  de re neufifaria adeaufiamprincipalem. Por
que es de fu naturaleza mere dilatoria > que nunca puede para la 
dífinki va refervaríe; vt late comprobat Carlev• dJct» tit. 2* difp. <* 
Dom.Salgad, de Reg. i . part. cap. $ 7 . num . 3 p .  ib i: Q uia  hoc 

impedimentum? q w d  defiaiio provenitfufficiens efi addijferen*

©  d u m



dum  curfum  negoti^quia aB is non v i  fis fe rri non fote f i  fenteiia* 

3<5« Parej. //>.8. refoLz 3 .num  a  3. trae muchas de* 
cifsiones* y S z c t N a n R o t a  Jims aciis procefihs de facto fu it  pri

vata  in  expedidonecaufs¡rrocedere nonpojfet. llondcd.confi i 

refiere otra decifsion, donde por no  a ver querido vn A d or exhi
bir vri inftrumcnto > fe mando cefTar en lo principal; y también 
el Parej:d iB . refoL 2 3 * donde pone las penas 5 a que fe fogeca el 
A c5tor,02?eoquenoexhibe5esvoa3quealnam . i i .d iz e : Se

gunda penó) quam  patitur litigator, qui recufat exhiben,efi illa% 

q m  cónfpicitur lata adverfus quendam  nomine Csffarem  per 

tres Senatores Rota Perufim > de quorum  decreto tefiatur H e n 

ded. conf. i po ( f n u m ,  17, poneotra, que concierne áe fta , y es: 
Q uodei denegatur Audientis, ad  litem  in  futurum? qui edere re- 

cufat. E x  leg .Sed fi § .’¿á itPr& tor> veri S e d f i j f  q u ikex ca u fí 

m aior. Bald. in  leg, Confentanm m  num . 24 . C* quo mod*

Gonftat igitur la Jüfticia del articulo por Don Manuel pro® 
puefto, quien efpcra favorable determinación, SJLO.D.G

L ie , D .  M anuel]ofepb  

de M orales*



Fol. z:
N . i .  rS r^ n sK a ra s|l|V IE K D O  C O N Q U IS T A D O  L O S

Señores Reyes Catholicos D , Fernan
do, y  D oñ a liabe^ de gloriola m em o
ria , íá C iu d ad  de A lm ería , y  entrado 
en ella el dia veinte y  feis de D iziem -,4

_____________b re , en que fe celebra á San Eftevaü
Froto-M artyr , año de m il quatrocientos y  n oven ta, y  erigido 
con geñe>*ofa dotacion la Santa Iglefia Cathedral el figúrente de 
noventa y  dos, en defempeño de aquel zeló C ath olico , con que 
fin  perdonar fatig as, y  trabajos em prendieron la C ónquiftá df 
eftos R ey nos * fin otra em ulación 3 que la extenfion de lá D i vi 
na Fe, y  exaltación del nom bre de Jefus, erigieron, fundaron, 
dotaron fuR eal C oven to  de el G loriofifsim o Padre SeñorS. Dĉ  
m in go y para que con la doctrina de fus hijos Predicadores , í 
fueran con vin ien d o los Infieles ¿ y  reducidos al grem io de la Fi 
C atholicá > fe vieífe logrado el fin de la C onquifta : por cuy: 
caufa en treinta y  vno de D izierñbre de 14 9 4 . íedefign ó el fiti* 
del C o n ven to  , dotándole con la mas piadofa Real m agnificcn 
t í a , para que ííem pre confervaífe íii R eligiofa O bfervancia. 1 
además de la generófa dotacion de los H avices, en que fe le di? 
vna tercera parte de fus bienes, y  la abfoluta dé todos quantc 
tenían en propriedades,y haziendás(qüe eran muy copiófas) vno 
M orifcos de N ija r, que apoftataiido de la Fe Catholica fe paífa 
ron á las R egiones de el A frica , le dieron en el Repartim ient 
C o m ú n  otras hazieridas , com o á efpecial Poblador , éntre 1 
quales fue vna la hazienda de la A lm azara , en T erm in o ,y  Arr 
bal de G uelcar, que fe llam aba, y  llam a , la Heredad de el Re^ 
por aver fido de los Reyes M oros fu  poífefsion, y  propriedad., 
quienes los Catholicos Fundadores la com praron para dotar cct 
ella á fu R eal C on ven to > y en fu cotifignacion hizieroñ efpeci. 
m em oria, de que la donaban con la agua , que íe tocaba,, y pe:, 
tenecia, cóm o cónfta del titu lo ,y  teftim onio del Repartimiento 
que conferva el C onvento o y  en fu  A rch ivo. j ^

2. Defde el referido año de ? 6 .en que obtuvo el Coi^ _ 
vento efta dotacion , eftuvo poífeyendo la referida Heredad ,  * 
vfando para el beneficio de fus riegos de la mitad de todas 
aguas claras, que tocan, y pertenecen á todo el Heredam iento c'.s 
el Arrabal de Guelcar, baxo de la buena fe e , y  con el feguro, *có.
que en el tiem po de los Reyes M oros (en cuyo derecho, y  accic 
fucedió el C onvento) tenia la referida Heredad efte m ifm o der/ 5

cho.



clio, y  poffefsíórií pero con. el m otivo de no aver deslinde, lu  
quidacion, titu lo , ni apeo dc las Aguas , y  que los nuevos P o 
bladores del Arrabal de G uelcar, o llevaban mal el derecho , y  

'* poíTefsion del Convento , o le fubftraian la dicha Agua , para 
i apropiarla á fus Heredades , y  haziendas, acudió el Convento 
I ante la Jufticia Real á los treinta y tres años de fu Fundación, en 
C el de 15 2, p. pidiendo el apeo, liquidación, y  deslinde de la Agua, 

 ̂que le pertenecía á fu Heredad.del Pvey, conform e á fu derecho, 
y poíTefsion, con defignacion de los dias, horas,  y tandas , para

0 en adelante poder vfar de ella , como de cofa propria , obiando 
T^br efte medio los fraudes, y litigios, que pudieran feguirfe en la  
^ o fte rid a d  contra el Convento, el qual apeo, liquidación, y def. 
^ % d e  es á la letra del tenor flguiente.
Q i

«A P E O , D E S L I N D E , Y L I Q V I D  A -
^pion,que fe hizo por la Jufticia Real el año 

de 1529x 0 11 citación de todos los interef- 
pTados á las Aguas en el Heredamiento d.l 

Arrabal de Guelcar, con defignacion de 
los días, horas, y  tandas,que tocan,y perte* 

necen á la Heredad del Rey,propria del 
Real Convento de Sto, Domingo 

de Almería,

la N oble Ciudad de Álmeríajdoze dias del mes de Ma~ 
foraño delNacim iento de nueftroSalvador Jefu C h rií- 
quinientos y  veinte y  nueve anos, ante el feñor Baelii- 

er FranciícoNarvaez Alcalde May01' en efta dicha Ciudad, e fu 
erra, por el magnifico Señor el Comendador R u y  D íaz de R o 
as, Corregidor, é Jufticia Mayor en ía dicha C iu d a d , y  en las 
-iudades deGuadix, é Baza,é Vera, e Purchena, e V illa  de M o - 
xar, é fus Tierras, e J u r i f d i c c i o a e s  por fus Mageftades-, y  en 
r e fe n c ia  d e  mí Chriftovai dc V ie d m a , Efcrivano Publico, é del 
o n c e jo  d e la  dicha Ciudad, por fus M ageftades, é de los tefti- 
)s de jufo efcriptos,pareció el Rmo. Padre Fr. A lon fo  de T e g le ,

M aef-

y de mil



M a e f t r o  e n  S a n t a  T h e o l o g i a ,  V i c a r i o  d e l  M o n a f t e r i o  d e l  S e ñ o r ,  
S a n c o  D o m i n g o  d e  e f t a  C i u d a d ,  é  P r o c u r a d o r  d e l  d i c h o  M o n a f -  
£eiio> p o r  v i r t u d  d e l  P o d e r ,  q u e  d e l  d i c h o  M o n a f t e r i o . d i x o ,  q u e  
t e n i a ,  e l  t e n o r  d e l  q u a l  es e f t e ,  q u e  í e  í i g u e *

AQUI E L  (pO im í* Q U E  OTORGO L A  COMUNIDAD 
A K T E  ALONSO D E T A L E N Z U E L A  EN 9í (DE JUNIO 
© £ 1 5 2 8 .

4 , En la Ciudad de A lm eria diez dias del mes de M a- 
yo  de 529.  años, ante el Señor Bachiller Francifco de N arvaez, 
Alcalde M ayor en la dicha Ciudad, pareció el Reverendo Señor 
Fray A lon fo  T egle,  M aeftro en Santa T h e o lo g ia , de la Orden 
de Santo D om in go, é prefento el teftim onio íiguiente.

5. N oble Señor. El M a eílro  Fray A lonfo de T eg le , 
Procurador del Convento de Señor Santo D om ingo de efta C iu -
r c>

dad de Alm eria, parezco ante V .m d . é digo: El dicho C onvento 
tiene en el R io  de efta Ciudad m uchas H eredades, á las quales 
en el Repartim iento fe dio el A g u a , que les pertenecia, afsi por 
antigüedad, com o por razón del d icho Repartim iento j y por no 
tener las dichas Heredades liquidadas, é pueftas por el jufto las 
horas de A gu a, que tienen nuevam ente, y  reciben detrimento, 
y  lo recebirán m ayor de aqui ad elan te, porque algunas perfo- 
ñas con poco temor de Dios hurtan de la dicha A g u a , adjudi- 
candofela áfus proprias Heredades, y  hazen otros exceífos en el 
A gu a en detrimento de las dichas H eredades: por tanto a V.m d. 
pido, y  fi neceífario es, requiero en la mejor fo rm a , que de de
recho ha lugar, mande,que liquidadas en publica forma al dicho 
Convento las horas de A gua, que las dichas Heredades tienen, y  
en qué d ias, para guarda, y confervacion de fu derecho , para 
que fe eviten los inconvenientes por m i d ich o s, mandando citar 
á todas las perfonas, que pretendieren derecho á e llo , para que 
eftén prelentes al dicho liquidam cnco , y  repartimiento , e no 
puedan defpues pretender, ni alegar ignorancia alguna. El qual , 
dicho liquidamento V.m d. mande fe ñ a la r , y fe ñ a le , b re v e , e -  
convenible termino, en que íe pueda hazer. Para el qual de par-i^ 
,te del dicho Convento feñalo al A g u a z il de Guelcar, y á Luis de:- 
Jaén, vezinos de efta dicha Ciudad, é á Borjon, vezino del dichos, 
Lugar de Guelcar, los quales a í s i f t a n é  hagan el dicho liquida-o, 
m entó: á los quales, f in o lo  q u iíicren  hazer a fsi, V .m d. lear,

B co m a
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c o m p e l a  á  q u e l o  a c e p t e n ,  f o  g r a v e s  p e n a s ,  p o r q u e  l o  f a b r a n h a -  
z e r  m e j o r ,  q u e  o t r a s  p e r f o n a s  a lg u n a s *  p o r  f e r ,  c o m o  f o n ,  h á b i 
l e s ,  y  e x p e r t o s  a  c e r c a  d e  l o  f u f o d i c h o ,  q u e  y o  e f t o y  p r e f t o  d e  le s  
p a g a r  f u  j u f t o ,  y  d e b i d o  f a l a r i o :  y  í i  o t r o  e f t i l o ,  y  c o f t u m b r e e n  
h a z e r  e l  d i c h o  l i q u i d a m e n t o  e n  efta C i u d a d ,  é  f u  t i e r r a  f e  t i e n e ,  
a q u e l  le  p i d o  a  V . m d .  f e  t e n g a  , é g u a r d e  e n  e f t e ,  p a r a  l o  q u a l  e l  
d e b i d o  o f i c i o  d e  V . m d ,  i m p l o r o , é  p i d o  c u m p l i m i e n t o  d e  j u f t i -  
c i a .  E l  B a c h i l l e r  V i e d m a .  E  p r e f e n t a d o  el d i c h o  e f e r i t o  e n  k . m a 
n e r a  f u f o d i c h a ,  e l  d i c h o  S e ñ o r  A l c a l d e  M a y o r ,  q u e  l o  o y e , y  q u e  
é l  l o  v e r a ,  é  h a r á  j u f t i e i a .  T e f t i g o s  e l  B a c h i l l e r  H e r n á n  C a r r i l l o ,  
y  J u a n  P h e l i p e  A l c á l i a n o ,  y  B e r n a r d i n o  V e l e z .

6 . D e f p u e s  d e  l o  f u f o d i c h o ,  e n  c a t o r z e  d i a s  d e l  d i c h o  
m e s  d e  J u n i o ,  a ñ o  d e  m i l  y  q u i n i e n t o s  é v e i n t e  y  n u e v e  a ñ o s ,  e l  
d i c h o  S e ñ o r  A l c a l d e  M a y o r  f u e  en  p e r f o n a  a l  A l q u e r í a  d c  G u e l -  
c a r ,  d o n d e  l a  d i c h a  A g u a  fe  t ie n e  d e  l i q u i d a r ,  y  e f t a n d o  p r e f e n -  
te s  M a r t i n  V l e y l a s ,  v  G a r c i a  V o c h o n , é M a r t i n  e l  R u y ,  é  L u i s  
A b a l f a d ,  é  D i e g o  A b u l f a d ,  A l g u a z i l ,  é D i e g o  A l o r i o v i ,  v e z i n o s  
d e l  d i c h o  L u g a r  d e  G u e l c a r ,  d i x o : q u e  m a n d a b a ,  é m a n d ó ,  d a r  
t r a s l a d o  a  t o d o s  l o s  H e r e d e r o s ,  é á  t o d a s  la s  o t r a s  p e r f o n a s  d e  e l  
d i c h o  L u g a r ,  á  q u i e n  les p r e t e n d a  a l g ú n  d e r e c h o  á  l a  d i c h a  a g u a ,  
p a r a  q u e  d e n t r o  d e  t e r c e r o  d i a  d i g a n  d e  f u  j u f t i e i a  ,  l o  q u e  le s  
c o n v e n g a ,  p o r q u e  é l  e f t a  p r e f t o  d e  lo s  o í r ,  y  f u  m e r c e d  d a r f e l a  á  
a m b a s  la s  d i c h a s  P a r t e s . E  q u e  a n f i m i f m o  m a n d a b a  á  l a s  p e r f o n a s  
n o m b r a d a s  p o r  p a r t e  d e l  d i c h o  C o n v é t o , q  p a g á n d o l e s  í u  j u ñ o ,  
é  d e b i d o  f a l a r i o  ,  p o r  f e r ,  c o m o  f o n ,  p e r f o n a s  v i e j o s ,  L a b r a d o 
r e s ,  é  f a b i d o r e s  e n  e f t e  a r t e  d e  a g r i c u l t u r a ,  v e a n  l o  f u f o d i c h o  p e 
d i d o  p o r  p a r t e  d e l  d i c h o  M o n á f t e r i o ,  y  p a r e z c a n  a n t e  é l  á d e c l a -  
r a r ,  y  j u r a r ,  l o  q u e  f u p i e r e n .  Y  q u e  a n f i m i f m o ,  ÍÍ la  p a r t e  d é l o s  
H e r e d e r o s ,  é  S e ñ o r e s  d e  la s  o tr a s  H e r e d a d e s  les  c o n v i e n e  ,  p o r  
e f t a r  o c u p a d o s  e n  o t r a s  c o f a s  de fu s  h a z í e n d a s ,  n o m b r a r  o t r a s  
tr e s  p e r f o n a s  d e  f u  p a r t e ,  q u e  e fta  p r e f t o  d e  fe  l o  m a n d a r ,  y  c o m -  
p e l e l l e s  á  e l l o ,  p a r a  q u e  j u n t a m e n t e  c o n  lo s  n o m b r a d o s  p o r  p a r 
t e  d e l  d i c h o  M o n á f t e r i o ,  é  m e j o r  l i q u i d a r  la  d i c h a  A g u a ,  e l  qual 
d i c h o  t e r m i n o  p a í f a d o  p r o v e e r á  e n  e l l o ,  l o  q u e  f e r á  j u f t i e i a .  E l  
B a c h i l l e r  N a r v a e z .

7. E  l u e g o  e l  d i c h o  P a d r e  M a e f t r o  e n  n o m b r e  d e l  d i 
c h o  M o n á f t e r i o ,  d i x o ,  q u e  p e d i a ,  é r e q u e r í a  a l  d i c h o  S e ñ o r  A l 
c a l d e  M a y o r ,  q u e  p o r q u e  l o  f u f o d i c h o  v e n g a  á  n o t i c i a  d e  t o d o s ,  
é n i n g u n o  p u e d a  p r e t e n d e r  i g n o r a n c i a ,  m a n d e ,  q u e  p o r  e l  A l 
g u a z i l  d e l  d i c h o  L u g a r ,  é  p o r  el P r e g o n e r o ,  f e g u n ,  q u e  f e  a c o f

cum-



tumbra hazer en el dicho L u g a r, lo mande notificar á los Flete. 
deros de! dicho L u g a r , el d icho liquidamento de la dicha agua „ 
para que en el dicho T erm in o  de los dichos tres d ia s , digan lo 
que les convenga: e paíTados, á que íe íiga el dicho liquidam ien- 
to. T eftigos, Luis A bulfad, y  D iego A lariovi, y M artin Vleylas*

8. E luego el d ich o  Señor Alcalde M ayor, dixo: que 
mandaba , é mando á D ie g o  Albufad, A lguazil del dicho L u -  
gar3 que con voz de Pregonero lo n otifiq ue, que dentro de les 
dichos tres dias, á los dichos Herederos, é vezinos del dicho L u 
gar de Guelcar, lo fufod ich o, para que notificado, digan lo que 
vieren que les cumple. T e ftig o s  los dichos* El Bachiller .Nar^ 
vaez.

: 9* Y  defpues cíe lo fufodicho , en la dicha Ciudad,
diez é feis dias del dicho m es de Junio del dicho año, parecieron 
ante m í C hriftoval de V ied m a, Efcrivano de efta Caufa, A len  o 
de V elvis, é Fraftcifco R o d ríg u ez,^  Sebaftian de Cariaga, é D ie
g o  de A y b á r , é M artin de H a r iz a , com o M ayordom o, que fe 
dixo del M onafterio déla C oncepción  de Nueftra Señora, é D ie
g o  López V ahary, T in to re ro , é A lonfo Herrero , é A lonfo E l- 
ven y, vezinos de efta C iu d ad , é Francifcó Elbucayél, vezino de 
G uelcar, é dixeron ; que para alegai: de fu derecho, á cerca del 
apeam iento , é averiguación del agua * que pide él M onafterio 
del Señor Santo D o m in g o  de efta Ciudad, en la dicha Alquería 
de G uelcar,é refponder á qualquier pedimento, b demanda, por 
parte del dicho M o n afterio  hecha * b que fe hiziere, cerca de lo 
fufodicho, é hazer en ello todos los Autos , é diligencias, á ello 
neceífarias, que otorgaban , é otorgaron fu poder cum plido, li~ 
bre, llanero, baftante, fegu n  que ellos lo tienen, é h a n , é de de
recho mas puede valer á J u a n  Perez de Zam udio, Jurado, vezi
no de efta Ciudad, que era prefente, &cc. Y  profigue el Poder.

io .  Luis de J a é n , vezino de efta Ciudad de Alm ería, 
y  D iego A lb u fa d , A lg u a z il de Guelcar, é García Borjbn, vezino 
del dicho Luo-ar : Y a  fabéis, com o por parte del Convento del 
M onafterio d e  el Señor S an to  D om ingo de efta Ciudad fuifteis 
nom brados para me in ftru ir  del agua,q  el dicho M onafterio tie
ne, para fus Heredades en la dicha Guelcar. E yo de fu pedimen
to os h e  m a n d a d o ,  que vieífedes la dicha agua, é que lo hiziefle- 
des con  to d a  verdad, lealtad, e d iligencia, e dentro de tres dias, 
q u e  p a r e c ie f fe d e s  ante mi á lo d ezir  , é declarar con juramento, 
e h u v e  m andado dotifkall©  á los otros Herederos de Guelcar,



para que nomBraíTen otras pcrfonas He fu parte para ello , f iq iii,  
íieíTen en el m ifm o T e rm in o , e a vos el dicho A lg u azil m ande, 
que lo notificafleaes: e confiándom e, com o me confta por Au« 
to, aver venido á noticia de los dichos Herederos, y  no han que
rido alegar , ni nombrar en fu favor cofa alguna , e halla  o y , 
aviendo paífado el term ino , é muchos dias m a s , nunca avéis 
cum plido el dicho mi m andam iento, ni parecido ante mí: é co
m o quiera que por efta inobediencia, yo  pudiera proceder con
tra vofotros*, mas m ovido á equidad, mas que a r ig o r , os torno 
a  mandar cumpláis el dicho mi mandamiento dentro de tres dias, 
defpues que efte mi mandamiento os fuere notificado , hagáis, 
é cumpláis, é parezcades ante mi á lo declarar , é á me inform ar 
ron juramento. E íi alguno fe toviere por agraviado , parezca 
ante m i, á lo dezir, é demandar, que yo  le guardaré fu jufticia, 
lo  qual m ando, que hagades, é cumplades, fo pena de cada diez 
m il m aravedis, para la Cam ara de fu M ageftad. Fecha á veinte 
y  cinco de Junio de quinientos é veinte é nueve años: é vifto  os 
m ando, pagandoos vueftro ju fto , é debido falaiio. El Bachiller 
N arvaez. C hriftoval de V ied m a, Efcrivano P u blico, é del C o n 
cejo.

1 1 . Defpues de lo  fu fo d ich o , en la dicha C iud ad  de 
, ,  Alm ería,veinte y nueve dias del mes d eju n io ,d e m il y quinien- 
„ to s  y  veinte y  nueve a n o s , ante el dicho Señor Alcalde M ayor. 
, , pareció el dicho Luis de Jaen,é fo cargo del juram éto, que ante 
„C a ftillo , dize, que juro, fiendo preguntado, qué fab ed ela  d i- 
„ c h a  agua* Q ue efte teftigo tiene cargo de la H azienda dei Con^ 
„  vento de SantoDom ingo de efta Ciudad,de veinte y  cinco años 
,,á  efta p arte, y  que defde entonces les ha vifto poífeer al dicho 
^M onafterio el agua, que tiene en Guelcar, de efta manera: Q ue 
,,de cinco dias de a g u a , que tienen todos los del Alquería de G uel- 
„c a r , eonftando noche por día, e dia por dia, que fon dos dias, é 
„tres noches-, que es vna randa, tienes los Frayles en la Heredad 
,,del R ey vn dia,y vna noche- Efta agua tiene dos tandas, vna en 
„p o s  de otra. E en la tercera tanda, es de vnas Heredades/que fe 
„d e ziá  la Raya. Y  en efta tiene el M onafterio medio dia de agua, 
„ q u e  es para la H eredad,donde vive Lope Aurfay. Efta tanda de 
„a g u a , es coftum bre, que la toma los Frayles,vna tanda á el prin
c i p i o ,  é otra á lapoftre. El medio dia es coftum bre, que lo to- 
„m a n  de continuo al principio de la tanda. E que para las Here- 
edades,que tienen los Frayles dentro de la  dicha Alquería, fin la

dicha



„d ich a  Heredad del R ey, tienen  medio dia de aguada qual eftava 
,  ¿junta con el agua de la A lq u e r ía , por fus peonías. Y  el año de 
^quinietos y trezejos Frayles pidieron á la Jufticia,qüe les m an, 
”  a~ e e\ ag uaiq ue les pertenecía aporqué no fe la daban: E la 
„  Ju ticia dio fu m andam iento* para M artin de O rozco Álíd del 
, , R io,para que vieífe el a g u a , que les perteriecía,é fe le rriándaífe 
„ d a te E que el dicho O ro zco  fu e  a Guelcar* y  en preferida de el 
, , Pueblo,a la puerta de la Ig le fia i hizierón la quenta del agua,que 
„les percerieciá a los Frayles, y  hallaron, que les pertenecía el di- 
„c h o  medio dia. Y  ellos con certaron , que fueíTe el Sabado en íá 
, , noche de cada femaña.E de eftá  manera fe la ha vifto poífeer dé 
,,d iez y feis a quinze años á effca parte. Y  que efto es lo que fabe, 
,,por el juramento que h izo. Y  firm olo de fu nombre¿ Luis dé 
,J a e n . ;

12 . „  Gregorio B o rh o n , vezino de Guelcar3que fabe
„e l Alham ía, é anfimifmo fue Interprete por mayor declaración 
„ d e la  verdadjuan de H a r íz a ,y  fo  cargo de el dicho juramento, 
,,que hizo ante Caftillo E fcriv a n o , dixo : que todo lo dicho por 
,,Luis de Jaén,es verdad,y paíTa anfi: falvo, qüe en lo del medio 
,,dia,que lo tenían por peonías,é lo  juntaron,com o el dicho Luis 
„d e  Jaén declara,que anfi es la  verdad: mas qué acpel juntar rió 
„ fu e  de placer de la A lquería, é que cada dia todos lo tienen por 
,,m al. E que efto es la verdad p o r el juramento* que h iz o , é fir*-' 
,,m o lo  de fu nombre,

y  i „  Ó trofi, el d ich o  D iego  de Abulfad, Aíguazil de
„  Guelcar, fo cargo del ju r a m e n to ,que h izo ante CaftilLo, dixo, 
„  que la verdad es lo que el d ic h o  Luis de Jaén dixo, é com o él 
,,  lo dixo ansí paíTa. Mas en q u a tito  al m edio dia, que tenían los 
, ,  Frayles por peonías, é ju n ta ro n , é h izieron de ello medio dia, 
„  como el dicho Luis de Jaén cjize*, aunque pafso: mas no fue de 
/, confentimiento déla A lq u e ría , antes cada dia ló contradizen, 
„  é tienen por mal, é que efto es lá verdad,fo  cargo del juram en- 
,,  to que hizo, é firmólo el S eñ or A lcalde M ayor, y el dicho In- 
„  terprete, porque el dicho A íg u a z il  dixo, que no faviaeferivir. 
,,  El Bachiller Narvaez. Por In te rp re te  Juan  de Hariza. l  odo lo 
,, qualíe notifico efte dia á J u a n  P erez de Zam udio, en el aicno 
,, nombre, el qual dixo: que lo  o ye  : T eftig o s, Juan de H an zá,

,,  é Luis de Jaeri,
1 4. „  E yo C hriftoval cíe V ied m a,E fcrivan o  Publico del

„  Concejo dé la dicha C iu d ad  de A lm ería , por fus M ageftades,
G  a



„  a ló  que dicho es* con los dichos teftigos prefente fu i, é lo fize  
„  efcrivir, é por ende fize aqui efte mi figno acoftumbrado, que 
„  es caL En teftirñonio de verdád. Chriftoval de Viedma.

1 5 . Es tan juftifkádo, y relevante efte titulo, que es el 
vnico, que en orden al derecho de las aguas* tienen en efte R ey- 
no todas las Haziendasj pues com o es cónftánte, el particular de
recho, qüe cada Vna tiene* para el beneficio de fu r ie g o , vínica
mente efta fundado en los libros, que llaman del Apeo , a cuya 
anot&cion fe reduce en qüaléfquiera lit ig io , la décifsion de los 
pleytos, fin qué fea neceífál'ió * que tengan los intereífados otro 
titulo; pues el mas inteligente, y  cu ydadofo, para guarda de fu 
derecho eii efte puntó y lo mas que executa* es, el facar vn  tefti- 
iiionió del deslinde de las aguas, la liquidación , y Apeo, que fe 
hízó en él principio , defpues que efta tierra fe ganó de M oros. 
Efta mifma diligencia praóticó el Real Convento de Santo D o 
m ingo de Alm ería, pues oy éonferva, como titulo original de fu 
derecho,el teftim óñioante efcripto,fignado,y firmado de C h rif
toval de Viedm a , Efcrivano Publico , que fue el mifmo , ante 
quien fe hizo el referido A peo, y  ante quien anfimifmo fe h izo  el 
repartimiento de todas las Haziendas a los Ganadores, y  nue
vos Pobladores de Almería*

16 . C iento y treinta y fiete años eftuvo en poíTefsion 
pacifica, fin que ninguno le inquietaífe en ella, el Real C o n ven 
to de Santo D om ingo de Alm ena, gozando de la mitad de toda 
el agua* qué entra éñ el Arrabal de Guelcar* conforme a la liq u i
dación , y  A peo, que queda arriba referido , hafta que en diez 
y nueve de N oviem bre del año de mil feifcientos y treinta y  tres, 
Pedro de M edina , R egidor perpetuo de Almería , vnido con 
otras perfonas poderofas, con el m otivo de fer poíféédóres de al
gunas Haziendas en el dicho A rra b a l, y  no tener toda el agua, 
que deífeaba fú am bición, acudieron al Confe jo , y Real J  unta 
de Poblacion de efte R ey fío, y dieron Petecion, diziendo.

P r i m e n i y .  Q uefien d o la m ayor parte d elT e rm in ó ,y  D e z-

Strf°e¡ Con- mer*a A rfabál de Gueícar , tocante a las fuertes de fu M a -  
vento año de geftad, que llaman de Poblacion, padecían eftas el mas grave dc- 
16$S* trim ento, caufado del mal goviérno dé las aguas, que de algunos

años á aquella parte fe avia introducido por lós Alcaldes de ellas, 
y demás perfonas , que las adminiftrabati , por cuya caufa, 
y  darlas eííos á las H aziendas, á  quien no pertenecían, fe avian 
fecado m uchos Olivos,  Moreras^ M orales , y otros arboles, por

falta



é.
falca de r ie g o s; y con grave daño de la Real H azien- 
da, lo que fucedia, por fer,com o es el vltim o Lugar de 
riego, y tanda , y  íer los Pobladores pobres , que no 
avian podido alcanzar jufticia. Por lo  que pidieron, y  
fuplicaron, fe proveyeífe el remedio. Y  íelibraíle á fus 
Partes R eal Provifion  , por la que fe mandaífe á los 
Alcaldes deiagua,A lcaydes,y Azequierbs deaquelPar- 
tido, que eran¿ ó en adelante fueran , que hizieífen á 
fus Partes jufticia con igualdad^ dandolbs, y  repartién
doles el agua, que les tocaba, Parada, por Parada, co
m o lo hazian los demás Lugares de la Jurifdiccion: 
porque de otra manera contiñüandoíe el dicho daño, 
fe acabafian de perder , y  fecar los dichos Arboles, de 
que fe pagaba la renta á fu M ageftad, del Real Cenfo 
perpetúo de P oblacion, fin que fe les ocafiónaífe acu
dir nuevamente á la R eal Junta , caufandoles nuevas 
coftas, á que no podian füfragar por fu pobreza, im
poniendo para ello las penas neccífarias*

i  8. Se m ando defpachar la ordinaria: y con Se Hcípacho 
efedlo fe defpacho en dicho dia, m andando á la J u fti- or,áina^a* 
cia de G uelcar,y otros qualéfqüiéra,qüe fuéífen reque
ridos, que éñ razón del riego délas aguas, deque fe ha- 
ziá m ención , hizieífen á los dichos vezinos jufticia.
Y  requerido el A lcalde M ayor de Alm eria , la mando 
cu m p lir, y  que fe les notificaífe a los Alcaldes,* Á lcay- 
de s , y Azequieros de las dichas aguas, hizieífen el re
partim iento , contenido en la R eal Provifion , com o 
e n  l o s  demás Lugares de la Jurifd iccion  fe acoftum- 
braífe, fin facarfe del L ugar de G uelcar, para otro L u 
gar ninguno, las qüe les toca de íu tanda, lo que cum - 
p lieífen , pena d e  las contenidas en dicha Real Provi~*

fion. ' *
j  9 . T res anos al parecer,  eftuvo fin vfo  efte QjMrclfe

D e f p a c h o jh a f t a  que hallandoie Alcalde de las aguas el ante la Jufti-

Pedto de M edina, en veinte y riueye.de M arzo, de m il cia de Álm& 
íeifcientos y  treinta y íe is  , ante la Jufticia de dicha 
Ciudad de A lm eria, por paite del C on ven to  , y R eli- 
criofos de Santo D o m in g o  de dicha Ciudad,fe dio que
rella de Pedro de M edina, R egid or , y Alcelde de las
aouas-de ella, y de ios demas, que reíuicaífcn culpados, 
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{Auto de ma- 
nuntcncion, 
á favor dei 
Convento.

diziendo: q ue los Señores Reyes C atholicos,fundaron 
el dicho C o n ven to , y  para fu dotación, y  riego de fus 
Heredades aplicadas,dieron la mitad de todas las aguas 
del Lugar de Guelcar,em pezado fiempre en la prim era 
tanda. Y  eftando en efta pacifica poíTefsion, de mas de 
ciento y  treinta anos á aquella parte, el dicho Pedro 
de M edina, com o intereffado por la Heredad, que te
nia en dicho L u gar, y  con Poder de todos fus vezinos, 
aviédo ganado cierta Proviílon del Confe jo  de Pobla
ción , dirigida a la  Jufticia M ayor de dicha C iudad, 
folamente para que fe les guardaíTe de las aguas fu juf
ticia, y no mas,avia procurado eftenderla á otros fines, 
ydiverfos fentidos* en daño , y  per juizio de el dicho 
Convento. Y  fin  averie hecho notoria la dicha P ro vi- 
f io n , y intento , para que tratara de fu defenfa: de he
cho, y  por hallarfe Alcalde del agua aquel año, preten
día defpojar al dicho Convento, de fu quieta , y  paci
fica poíTefsion. Y  que aviendofe dado por dicha J u fti
cia M andam iento antiguo, y  refrendadolo de prefente, 
para que el A lcalde de dichas a g u a s, dieíTe á él dicho 
Convento la m itad de todas ellas, com o íu y a s , fe avia 
opuefto, im pidiendo fu efe&ó i en que avia com etido 
grave delito: cu yo  caftigo tocaba á dicha Ju fticia , co 
m o afsimifmo la m anutención, y  amparo R e a l ,  y  de
fenfa al dicho C on ven to, en fu lib re ,  y  quiata poíTef- 
íion. Y  intentando efte remedio, y otro mas eficaz,que 
le convenga, p id ió , y  fu p licó , fe libraíTe M andam ien
to contra el Alcalde de dichas aguas de el L u gar de 
Guelcar, fe las de, y  entregue en primera tanda, com o 
les pertenece, amparándole , y  defendiendole en ellas, 
y  embiándo vn A lg u a z il , que le afsifta , y  pon ien do 
graves penas á el dicho Pedro de M edina, y procedien
do á el conocim iento > y caftigo del delito com etido, 
fegun jufticia, qite pidió, :6ce<

20. Y  por A uto de dicho d ia , el A lcalde M a 
yor de dicha Ciudad , m andó, que Pedro de M edina, 
A lca ld e  de las aguas 3 no defpoje de la poíTefsion, que 
fe refiere en la P etición , á el Convento , y  Frayles de 
Santo D om ingo, antes los ampare en ella , no libran 
do ningún M andam iento, para lo contrario : y  com o

J u e z



Ju ez íuperior de efte agravio , defde luego qualquiera 
libiado por ei dicno Pedro de M edina lo  da por nin
guno, y  de ningún m omento, com o fechó fin citación 
de Parte, lo que cumplieíTe, pena de quinientos duca- 

os, y que fe le notificaífe, y  a la  Parte de dicho C o n 
vento dedugeífen fus derechos en jufticia  , que eftava 
prom pto a hazerla. Y  porque á fu noticia avia venido, 
que el Alcalde del Partido Baxo,.avia dado ciertas ref- 
pueftas, indebidas al M andam iento, qu e avia librado, 
en razón del repartimiento délas a g u a s , tocantes á el 
dicho Convento, mando por vn A lg u a z il > fueífe á el 
Lugar de Guelcar, y  le llcvaíTe prefo : y  fi cafo llegaííe 
a tiempo dé eftar repartiendo las dichas aguas, quitan- 
dofelas al Convento, contra el M andam iento librado 
por dicho Alcalde M ayor, luego á el p u n to  las cortaf- 
íe , y las guiaífe ala  Hazienda de d ich o  C on ven to, 
dándole !o que le toca,conform e á fu co ftu m b re,y  de
recho.

2 1 . Y  aviendofe notificado d ich o  A u to , á di
cho Pedro de M edina, y dado cierta refpuefta, enun
ciando, no fer el Alcalde M ayor Ju ez com petente , y  
folo ferio privativo, y particular el R e g id o r  Alcalde de 
las aguas, que nombraba la C iudad, p ara  el goviern ó 
de ellas, en virtud de Cédula, y Real Facu ltad, apelan
do, en. caío neceífario , de dicho A u to . P o r parte del 
Convento fe acudió á el C oníejo , y  J u n ta , de Pobla
ción, de donde dimanó la Proviíion g a n a d a , a pedi
m ento del Pedro de Medina, y  demás C o n fo rtes .

22. Y  fe dixo, que el dicho C onvento , por 
M erced , y dotacion de los Señores Reyes C atholicos, 
que fundaron dicho Convento , le d iero n  por dote la 
mitad de todas las agu as, para qué las aplicaífen  alas 
Heredades, de que afsimifmo les h iz ie ro n  merced , y 
que difpufieíTen de ellas á fu voluntad , tom an d o an
tes, que el Lugar , y vezinos de G uelcar en la primera 
tanda, por d ias, y femanas. Y  que e fta n d o  en poíTef- 
fion quieta, y pacifica dicho C o n ven to , d efd e  fu dota
ción , de mas de ciento y treinta años á aq u ella  parte, 
regando fus tierras calmas, O livos, y M o f erasí que las 
tienen en lo vkim o de lo que fe riega, era  anfi? que por
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N o v i e m b r e  d e l á ñ b  d e  f e i f e í e n t o s  y t r e i n t a  ytres, p o r  
p a r t e  d e  t r e s ,  o  q u a t r o  v e z i n o s  d e  d i c h o  L u g a r ,  p o r  sí, 
y  l o s  d e m á s  ,  q u e  t ie n e n  H a z i e n d a  d e  P o b l a c i o n  ,  f e  
q u e x a r o n  d e l  m a l  g o v i e r n o  ,  q u e d e  a l g u n o s  a ñ o s  á  
a q u e l l a  p a r t e  a v i a  á v i d o ,  c a u f a d o  p o r  l o s  A l c a l d e s  d e l  
a g u a , y  a  v e r  f e lá  d a d o  á  q u i e n  n o  p e r t e n e c í a , f e  les  avian 
f e c a d o  m u c h o s  A r b o l e s / e n  d a ñ o  d e  l a  R e a l  H a z i e n d a ,  
p o r  f e r  e l  v l t i m o  L u g a r  d e  r i e g o  ,  y  l o s  d u e ñ o s ,  y  P o 
b l a d o r e s  p o b r e s *  n o  p o d í a n  a l c a n z a r  j u f t i c i a ,  p i d i e r o n  
í e  les d e í p a c h a í f e  P r o v i f i o n ,  p a r a  q u e  l o s  A l c a l d e s  d e l  
a g u a ,  A l c a y d e ,  y  A c e q u i e r o s ,  q u e  f u e í f e n  d e l  P a r t i d o ,  
l e s  h i z i e í f e n  j u f t i c i a  3 r e p a r t i e n d o  e l  a g u a  c o n  t o d a  
i g u a l d a d ,  c o m o  le s  to ta , p a r a d a ,  p o r  p a r a d a ,  c o m o  l o  
h a z i a n  e n  l o s  d e m á s  L u g a r e s  d e  el P a r t i d o  ,  y  f e  a v i a  
m a n d a d o  d a r  la  o r d i n a r i a  ,  p a r a  q u e  fe  g u a r d a í f e n  la s  
H a z i e n d a s  d e  P o b l a c i ó n .  C o n  c u y o  m o t i v o ,  l a  J u f t i 
c i a  ,  p o r  f a v o r e c e r  á  la s  c o n t r a r i a s ,  f i n  c a u í a  ,  q u e r i a  
i m p e d i r  e l  r i e g o  d e  f u s  tie r r a s  a l  d i c h o  C o n v e n t o ,  y  é l  
l l e v a r  í u  a g u a ,  p o r  l a  p a r t e  q u e  í i e m p r e ,  e n  l o s  d i a s ,  y  
f e m a n a s  á c o f t u m b r a d a s :  p a r a  c u y o  r e m e d i o  fe  l e  m a n - *  
ctaíTe d e í p a c h a r  R e a l  P r o v i í i o n , p a r a  q u e  l a s  J u f t i c i a s ,  
y  L u g a r ,  A l c a l d e s  d e  a g u a s ,  A l c a y d e ,  A c e q u i e r o s ,  n i  
o t r o  a l g u n o  impidieíTen á  d i c h o  C onvento ,  e l  t o m a r  
e l  a g u a ,  que ks  p e r t e n e c í a  e n  fu s  d í a s ,  y f e m a n a s ,  y  
p r i m e r a  ta n d a ^  p a r a  r e g a r  fu s  t ie r r a s ,  y  Arboles, com o 
l o  a v i a n  a c o f t ü m b r a d o  h a z e r  ,  d e f d e  e l  t i e m p o  d e  f u  
d o t a c i o n ,  y  p o í f e f s i o n ,  f i n  h a z e r l e  a g r a v i o ,  n i  r e ta r d a -*  
c i o n ,  i m p o n i é n d o l e s  g r a v e s  p e n a s .

z $ ¿ Y  p o r  A u t o  d e  o n z e  d e  A b r i l  d e  f e i f e i e n -  
t o s  y  t r e i n t a  y  f e i s ,  f é  m a n d o  d a r  t r a s l a d o  á  la s  o t r a s  
P a r t e s ,  y  q u e  d i e í l e  i n f o r m a c i ó n  l a  d e l  Convento ,  y  
e n t r e  t a n t o  l a  J u f t i c i a  n o  i n n ó v a í f e  ,  y  fe  r e c o g i e í f e  l a  
P r o v i f i o n ^ d e f p á c h a d a  á  lo s  v e Z i n o s  d e  G ü e l c a r .  Y  c o r i f -  
t a  f e  d e f p a c h o  P r o v i f i o n ,  c o n  q ü e  fe  c i t o  ,  y  e m p ’ a z o  
a  d i c h o s  v e z i n o s  ,  p a r a  e l  d i c h o  t r a s l a d o .  Y  también 
c o n f t a ,  fe  d e f p a c h o  o t r a  P r o v i f i o n  ,  e n  q u e í e  m a r i d ó  
a l a  J u f t i c i a  d e  l a  C i u d a d  d e  A l m e r í a ,  q u e  f i e n d o l e
p r e f e n t a d a  p o r  p a r t e  d e l  Convento, éfta dieíle infor
m a c i ó n  d e  l o  c o n t e n i d o  en f u  P e t i c i ó n , dentro de vein
t e  d i a s ,  c o n t a d o s  d e í c l e  el d e  la data, haz-iendo parecer

; ' á



á todas las perfonas, que por dicha Parte fueren nom 
bradas por te ftigos, de los quales por ante Eferiváno, 
que nom braífe, recibieíle juram ento, y  los preguntaf- 
fe por el Interrogatorio, que fe Ies prefentaífe. De f e k  
m a,que dieífen razón de íus dichos:cuya inform ación, 
con los demas Autos, que íe hizieífen , los entregaííé 
cerrados, y  fellados ala Parte del Convento,fin  llevar
le derechos, ni maravedís algunos* mandando á la di
cha Jufticia  de Alm eria, á la de Guelcar , Alcaldes de 
las aguas, Alcaydes, y  Acequieros, que fuéífen reque
ridos, que en el entre tanto, que por los Señores del di
cho C on fejo , y Junta de Poblacion proveen, cerca dé
lo que fe ha de hazer en el dicho negocio, no innoven 
cofa alguna contra el dicho Convento, y  fe recogieífé 
la Provifion defpachada á los vezinos Pobladores del 
Lugar de Guelcar, y  que no vfaífen de ella en manerá 
alguna, y  todo fe remitieífe con los Autos.

2,4. Y  confta, que áviendofe requerido con di
cha Real Provifion á el Alcalde M ayor de Alm eria, y  
mandandola cumplir por parte de dicho C onvento, fé 
dieron diferentes pedimentos , pidiendo fe puíieífen 
con los Autos diferentes Bulas, Apeos, é inftrumentos, 
que juftificaban la dotacion de dicho C on ven to,A peo, 
y  repartimiento délas aguas* y  que fe mandaíTe reco
ger la Provifion, defpachada á. los vezinos dé Guelcar, 
y  que todo fueííe con fu citación , com o la probanza; 
para que afsim ifm ofe prefentb Interrogatorio, que to
do íe m ando executar^ y cumplir.

z  <. Prefentb el Convento por petición vna 
B u la  en idioma Latino , en qüe confta la aprobación 
del; Em ínentifsimo Cardenal á Latere, em biadoá E f
p a ñ a  por la Santidad de el Señor Clemente Septimo, 
fu fecha en Granada á feis de Ju lio  de m il quinientos 
y  veinte y feis, que aprobó , y ratifico la dotacion he
cha por ios Señores Reyes Catliolicos ,> á el Convento 
de Santo Dom ingo de Alm eria, en que aplicaron por 
bienes de ella, la tercia parte de las tierras , y Hereda- 
Jes, Cafas, y Predios, que en dicha Ciudad, y los L u 
crares de fu Rio , fe avian aplicado á la Fabrica M ayor 
de aquella Santa Ig le fia , por ayer íido en tiempo 3c

8 .
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Moros., bienes ¡ y  dotaciones de fus M e z q u ita s : cuya 
confirm ación fue á inftanciadel Illuftrifsim o D on R o 
drigo, O bifp o  de Alm ería ,  y  del P rio r del Convento 
de Santo D om in go  de ella.

x 6 .  Prefentó afsimifmo o tro  inftrum ento, 
q u e fue la poftulacion, que hizo el Illuftrifsim o Señor
D . Fray D iego de Villalán* O bifpo de dicha Ciudad, á 
dicho Em inentifsim o Señor Cardenal N uncio,Legado 
á Latere,en que dixo;Q ue por quanto por la Bula de la 
creación de dicha Iglefia de A lm ería,y por pedimento, 

y  confcntim iento de los Señores R eyes Catholicos, to 
dos los bienes, que avian íido délas M ezquitas de M o 
ros, íe aplicaron á ellas mifmas, defpues de fer C o n fa- 
gradas en Iglefias: y  defpues fus M ageftades,com o Pa
tronos de ella ,  dotando la dicha Iglefia de otras R en
tas, los bienes, que efta tenia, fiendo M ezquita de M o 
ros , que llamaban Avizes ,  los dividieron en ciertas 
partes,  y  éntre ellas confiderando , que era bien, que 
en aquella Ciudad huvieífe vn M onafterio del Orden 
de Santo D om in go , y  que íus Altezas en los bienes 
que dieron, fue vna parte á el dicho C onvento, para la 
m anutención de los Religiofos moradores , para que 
cdificáíTen las Alm as de aquellos nuevamente conver
tidos* y  los alumbraíTen ala  Santa Fe C ath o lica , fue 
condicion ,  que para laconcefsion de dichos bienes, 
huvieífe confentim íento de nueftro muy Santo Padre: 
y  que por parte del Prior de dicho Convento , fe avia 
pedido la dicha aprobación , al Reverendifsimo D on 
Juan  Salviato, Cardenal á Latere ,  el dicho Illu ftrif- 
ñm oSeñor O bifpo , atento ala  grande nefsidad, que 
en dicha Ciudad avia del dicho M onafterio,y eí m ucho 
provecho, qué hazian los Religiofos en las A l m a s , y 
que de ninguna manera fe podían fuftentar, fin los bie
nes de fu dotación, y  aun con ellos á penas fe fuftenta- 
bam Por tanto* dixo: Q u e fi el Reverendifsimo Señor 
X egado avia hecho la tal confirmación, y  aprobación, 
la avia por bueña, rata, y  firm e, y la conferida por si, 
y  fus SucceíTores. Y  que fi la tal concefsron no eftava 
hecha, fuplieabat humildemente á fu Reverendifsima, 
ruvieíTe por bien de confirmarla*, pues los Señores Re-

yes



yes C atholicos, íe avian dignado de hazer tan piadoía 
dotacion al dicho M onafterio.

¿ 7* Por otra Petición, prefeíitó -la Parte del 
C on ven to> el T eftim on io  de vn iñftrumento jurídico, 
én que cón íla, qué en veinte y  vno de Enero de mil 
quinientos íeíenta y  vno,reípondiendo el Prior, y Re- 
ligibfos del dicho R eal C onvento á cierta demanda, y 
gracia, que les pidieron el Alcalde .M ayor, y  R egido
res ComiíTarios de dicha Ciudád de A lm ería , fobre; 
que el C on ven to  íes cedieíle por vna vez vna tanda de 
agua propria, que tenia para íixs Heredades, en aten
ción, a que las Haziendas del común padecían grave 
neceísidad. Para conceder efta gracia,dixeron el Prior, 
y  R elig io lo s, que por hazer m erced,y buena obra á la 
dicha C iudad, y  fus ComiíTarios, era contento el M o - 
nafterio de hazer la dicha gracia mera, con tanto, que 
la dicha C iudad conozca, y  declare, y ais i quede por 
efcrito, y  T eftim o n io  autorizado, que la dicha C iu 
dad recibe la dicha tanda de agua, por efta fola vez, y  
que no fe alegue, ni pueda alegar, que éfta licencia, y  
gracia, ni otras, que huviete hecho* ni en adelante hi
ciere el M onaftérió, firváii dé fundar algún derecho á 
la C iudad, ni a otra péf foña particular} porque com o 
tiene ptoteftado, eftá licencia, gracia,y confentim ien- 
to, es de fu liberalidad, y  fi en adelante no la quifiere 
dar,fea libre para no la dar. Y  fe tenga, refpe£lo,á que 
las Heredades del C onvento fe avian de regar, m uy 
bien regadas. C u ya  licencia,y cónfentim iéto,vifto af- 
íi por dicho Alcalde M ayor, y  Regidores ComiíTarios
lo  aceptaron, coníintieron, y firmaron.

i  Ú. A fsim ifm o pidió ante la Jufticia Real la 
Parte del C on ven to , le mandaíTe al Efcrivano de C a 
bildo, qué dieíTe T eftim on io  de los Autos de querella, 
íeguidos contra Pedro de M edina, y  Auto de m anu
tención en vifta de ellos proveydo ;á favor de la parte 
del C onvento, para que no fe le dcfpojaíTe de la poífef* 
fion de la mitad de las aguas, en que defde fu funda
ción fe avia m antenido, el qual T eftim onio, fe préfen- 
to afsim ifm o en el term ino de prueba,y eftá en Autos*
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P R O B A N Z A , Q U E  C O N
citación de los interesados, en vir
tud de Real Provífsion, hizo la Parte 
del Convento, (obre el derecho de 
propriedad, y poíTefsion á la mitad 

de todas las aguas, que entran 
en el Arrabal de 

r Guelcar.

W jí Q E  P R E S E N T A R O N  P O R  P A R T E  D E  
J  el C onvento catorze teftigos de la m a

yor excepción, vezinos de Almería* Pechina, y  Rioxá* 
fus edades dc quarenta, hafta ochenta y  qú atroañ os,á  
quienes no tocábanlas genérales, y  del m ayor co n o cí- 
m iento, por fer Labradores del R ió  de Almería* R e g i
dores perpetuos, y  Jurados de dicha Ciudad, y  perfo-~ 
ñas, que avian exercido las Alcaldías, y  G ovierno d e  

Preg. lasaguas¿
3 o  i Todos ellos contextaron en lo antecedente, 

y  conocim iento de las Partes, á que fe reduxo la p ri- 

t . tpreg. mera pregunta,
3 i  En la fegurida pregunta fe articuló, fi fa- 

ben,qüe luego¿que fe ganó aquella C iudad de los M o 
ros, los Señores "Reyes Catholicos inftituyeron, y  d o 
taron el Convento de Santo D om in go, y  para fu dote 
le dieron en el Lugar de Guelcar vna Heredad, que lla
man del Rey, porque era propria del R ey M oro de ef
te R eyno, y afsimifmó otras Heredades eri dicho L u 
gar, y, otras partes, y  para el beneficio de dicha H ere
dad le cónfignaro, y  dieron la mitad de todas las aguas 
claras,y de tandas, que pertenecían á todo el Lugar, y  
fus Heredamientos, tomándolas antes, y primero, qüe 
los demás vezinos,y Herederos,las que concedieron, y  
dieron en h  mifma conformidad* que antes las avian 
las dichas Heredades, con poder, y  facultad de vfar de

ellas
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ellas abfolutamenté a fu  voluntad, y  difpoílcioíi^ co
m o cofa propria del d ic h o  Convento.

3 z .  Todos los teftigos dizen, la pregunta de 

vifta3 ciencia j y co n o cim ien to  en fu edad, y averio o í
do, y  fabido de fus Padres., Abuelos, y  mas ancianos, 
y  el m ayor, por aver te n id o  trato^y com unicación con 
los Morifcos} C h riftiah ós riuevoi» que governaban las 
aguas, fupo de ellos lo  cjue exeeutaban, com o fe con
tiene en la pregunta. Y  p o r  aver vifto la dotacion^que 
al Convento hizieron lósG ath olicos R eyes,y otros por 
aver fido, y  fus Padres A lcald es de las aguas| y otros 
por averias regado, y  g o v e rn a d o  en la Hazienda del 
Convento de veinte^ de treinta^ de quarenta, de cin- 
quenta anos, y  todos co n c lu y e n  con la immemoriah

33. Si faben,que en  virtud de la dicha merced, 3 •
y  dotado, el dicho co n v e to ,d e  mas de ciento y  treinta 
años á áquella parte, y  d efd e, que fe gano aquella tier
ra de M oros, fe le dio á el C on ven to  la poífeGion eti 
form a, de la mitad de to d as las aguas,que entran, afsi 
claras, como de tanda ,  d e todas las que ay en el Rió* 
y  en fus Lugares, fegun la  divifion¿ y repartimiento de 
dias, y horas, que a cada ¥ íió to cá e n  cada femana en 
el dicho Lugar de Gueíearyde manera^qiieel C onven
to, y fus Heredades tien en  tanra agua, com o todo lo 
reliante del dicho L u g a r ^  íxis Hercdamientos^toínán- 
dola en primera tanda, an tes, y  prim ero, que el dicho 
Lugar tome la otra m itad . T o d o s  los teftigos la conten
tan, y fe remiten á lo  d ic h o  en la antecedente, y  T itu 
los del C o n ten to ,y  r a z o n e s ,  porqu e lo dizen, y  faben.

3 4. Si fabé^ q  el d ic h o  C o n ve n to  defde losdichos’ 4* & reg : 

ciento y treinta años á a q u e lla  parte^y q fe  ganoaque- 
lía tierra de los M oros, y  d e  im m em orial, que no ha 
ávido noticia en las g en tes, h a  eftado en íu  quieta, y  
pacifica poffefsion de te n e r, y  go zar la mitad de todas 
las aguas, que eneran, fo n , y  pertenecen en cada tari- 
da al dicho Lugar de G u e l c ^ g n f o r m e  el repartím ié- 
to, dias, y horas que en ca d a  (em ana tiene, con los de
más Lugares del R io , g o z a n d o  de efta en primera tan
da, y primero, y antes, q u e  el d ich o Lu gar,y  fus Here
deros ,■ difponiendo dellas en fus Heredades , y otras
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s a- fu  libre volun tad , com o Dueño verdadero de 
P U r t  T o d o s  l o s  teftigos la d izen , com o fe articula, y  fe

c Si faben* que la  dicha poílclsion antiquií- 
fim a5 é itnm em orial, que e l Convento tiene,de gozar, 
com o fu ya  propria la m itad de todas las aguas , que 
fon y  tocan á el dicho L u g a r de Guelcar , le tu vo , y  
<rozb quieta, y  pacificamente i en todü el tiempo que 
fiuvoM orilcos en el dicho Lugar,antes q  le revelaran, 
y  defpues con los h u e v o s  Pobladores!, que les fucedie- 
ío n  a vifta , y  coñóCimehto de todos, fin qüe n inguno 
hafta entonces le huvieífe hecho contradicción, ni re- 
fiftencia: y  fi alguno de noche* o á efeufas íe inqüieta- 
va o le hurta va parte de fus aguas ,  avia fido grave
mente caftigadtí por las ju ftic ia s  Ordinarias de aque
lla Ciudad, juzgándolo por grave delito de hurto? T o 
dos los teftigos lá dizen s y  deponen, com o fe articula.

,  é .  Si faben,que fiem pre,y defde que fe faben 
acordar, y  tienen v io  d e ra zo ri,  han vifto  á el dicho
C o n v e n t o ,  fus Religiofos Legosi Labradores, Inquili
nos, y Parcialcros, tener, gozar, y pofleer la mitad de 
todas las águasde dicho Lugar de Guelcar, y fus ina.4 
das, las que les daban los AlCaydes, y Azeqüieros li
brem ente, y fin contradicción alguna,como cofa fuyá 
propria, gozando de ella en fus Heredades, dandola,y 
difponiendola a fu libre voluntad.Y folo el dicho Lu
gar, fus vezinos, y Heredamientos, han tenido, y go 
zado de folo la otra mitad, repartiéndola entrí sí, y fus 
Heredades, defpues de aver difpuéfto, y gozado de fu 
mitad el dicho Convento: Y efto mifmo oyeron, y les 
dixeron, y dieron por traducción fus Padres, y Abue
los, y demas afeendientes, viniendo devnosen otros, 
finque jamas fe a y a  dudado de ello por ninguna per-

3 y . Todos la refieren, y fe remiten á lo dicho 
en la íegunda pregunta, en que concluyen el conteni

do de efta. _3 8. Si faben, que quando algunos vezinos del
dicho Lugar de Guelcar han procurado inquietar ál 
dicho Real Convento en la dicha fu pacifica poflefsion

de
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la mitad de dichas aguas,, no es, porque duden, ni ayan 
dudado , que fon del dicho C on ven to  en propriedad, y 
poífeísion, íino por fer R egidores, y  perfonas poderofas 
en dicha Ciudad, que por aver com prado algunas poífef* 
fiones de dicho Liigar,procuran inquietar á el dichoCon- 
vento, y  aprobecharfe de fus aguas. T od os los teftigos íe 
remiten a lo que tienen dicho en las anteceden íes,y algu
nos añaden^ fera gran diíparate, de que fe pretendieífe in
quietar al dicho C onvento en tan antigua, privilegiada 
poífefsiom y que aunque en d icho Lugar ha avido fuge- 
tos m uy hazendados, nunca avian perturvado, ni inquie
tado a el C on ven to en ella, com o los avian conocido,tra
tado, y com unicado: y  todos dizen de publico, y  notorio] 
publica v o z , y  fama* & c.

3 9 ’ C o n  la dicha inform ación, y  demas inftru- 
mentos citados, fecha en virtud de la Real P roviíion ,def- 
pachada á e l C on ven to dentro de los veinte dias feñalados 
en ella,por efta Parte fe acudió al C on fejo ,y  Junta de Po
blación, en veinte y  fiete de A g o fto  de quinientos treinta 
y feis,y reproduciéndolo tod o,y  haziendo relación de ello, 
fe con clu yó, pidiendo, que fin em bargo de la P roviíion , 
que fe d io , y  libró  á los vezinos, y  Herederos del Lugar 
de Guelcar^ que fue la ordinaria, y  no contra el C on ven 
to , ni en perjuizio de fu derecho, fe le defpachaífe á efte 
R eal P roviíion , fegun, y  com o la tenia pedida, para que 
fe amparáífe a el C onvento en la poífefsibn de gozar de la 
m itad de dichas aguas, fegUQ, y com o fiempre las avian 
gozado, im poniendo graves penas á quien les perturbaífe 
en ella.De que fe mádó dar traílado,y notificado á el Pro
curador de los Herederos de dicho L ugar, acufada la re
beldía por parte del C on ven to, conclufo el pleyto,fe pro
veyó el A u to  del tenor figuiente.

40. En la Ciudad de Granada, en diez dias del mes 
de Septiembre de mil feifcientos treinta y  feis, vifto por 
los Señores de H azienda, y  Poblacion de efte R eyno el 
pley to,que es entre los vezinos nuevosPobladores del L u 
gar de Guelcar de lá Juriídiccion de Alm eria, de la vna 
parte, y  el C onvenro, Prior, y Fray les de Santo D om ingo 
el Real de dicha Ciudad de Alm eria de la otra, y  la P ro- 
v iíion  pedida por parte del dicho C onvento, para que las
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J u f t i c i a s de d ic h a  Ciudad, y Lugar de Guelcar, y  A lcalde 
de las aguas, no les impidan el tomar el agua, que les per
tenece para el riego de fus tierras, y  arboles,y demás con 
tenido en fu Petición. Y  vifto la contradicción fobre ello 
fecha, por parte délos vezinos de dicho Lugar, dixerom 
Que mandaron, y mandaban̂  fe  dé ProDtfion de fu  Mageftad i  
-la (parte*dé dicho Concento, para que las Jufticias de la dicha 
Ciudad de Almeria}y Lugar de Guelcarb Alcaldes de las Aguas^ 

y demas perfonas* a cuyo cargo efta el repartimiento de ellas, no 
¡os impidan el tomar el agua, que les pertenece en fu s  dias 3fema
nas ̂  y primera tanda, para el riego de fus tierras , y  arboles¿con-* 

forme lo tienen de coftumbre3y afsi lo mandaron, y  rubricaron.
4 1 v De efta Sentencia difiñitiva fe defpacho á la

pifión del Parte de dicho Convento, Real Provifion E jecutoria en 
Auto difi- onze de Septiembre de mil feifeientos y treinta y feis, re- 
nitfro áfa- fren dada de Pedro Férrer, Efcrivano del Confejo, y  H a- 
*Dor delCon- hienda de Poblacion, en que haziendo relación de todos 
’Pento» |os Autos* íe manda, á las Jufticias dé la Ciudad de Al-j 

ineria,y Lugar de Guelcar, y Alcaldes de las aguas de ella, 
que fiendo requeridos por parte de dicho Convento,no fe 
le impidieífe, ni confintieffe impedir tomar el agua, que 
le pertenece en fus dias, y femanas, y  primera tanda,para 
con ella regar fus tierras* y árboles conforme lo ha he
cho, y  acoftnmbrádo haZeiy fin le hazer agravio alguno 
en razón de lo íufodicho.

Requerí- 42,. Requerida la Jufticia R e a !, Alcaldes de las 
miento a la aguas, y  Alcayde del Lugar de Guelcar con la Real Provi- 
JuJikia de íion Exeeutoria referida, la mandaron cumplir, guardar, 
Almeria, y  y  execütar,como c o n f ta  de las diligencias pueftas á fu con- 
cumplimie- tinuaciom
to de la 45 ' Defde eí referido ano de feifeientos terinta y
%eal Exe~ feis, hafta el de ochenta y feis, en que paífaron cinquenta, 
cutorid. continuo fin novedad, ni contradicción la Parte del Real

Convento en la quieta, y pacifica poífefsion, que defde fu 
fundación avia tenido, en que ya fe contaban í 9 z. años-, 
pero con el motivo de que algunos Labradores, y H ere
deros del Lugar deGulcar,le vfürpaban parte de fus aguas, 

etícion3y  para el remedio, bolvid a acudir al Confejo, y  Real Junta 
quexa del de Poblacion.'
Concento* 44. Y  en doze de Septiembre del citado año de 16$ 6.

pre-



preíento Petición lá Parte delO óiivento, diziendo: Q ue 
de tiempo immemorial avia citado en quieta, y pacifica 
poíTefsion de la mitad de las aguas., qué le tocaban, y per
tenecían del Arrabal de Guelcar, para regar las H acien
das, que en él tenia dicho Convento, tomando la prime
ra tanda, en cuya confideracion fe le avia defpachado la 
Real Proviílon del año de 6 3 6. que aviendofe mandado 
cum plir, avia éftado el dicho Convento en quieta poífef- 
fíon, y  que aora diferentes vezinos de dicho Arrabál de 
Guelcar, pretendian perturbar á dicho Convento la dicha 
poíTefsion, en contravención dél o  mandado por dicha 
Proviílon, y  aunque los Alcaldes de Aguaique deprefen- 
te eran,no lo  confentian por no ir contra lo mandado pefr 
dicha R eal Proviílon, que dem onftraban, concluyeron, 
pidiendo fe defpachaífe Sobrecarta, para que tedas las 
J u ític ia s , y  perfonas á quien tocaífe fu cum plim iento, 
guardaífen, y executaífen lo mandado, im poniendo para 
ello graves m ultas,y apercevim ientos:Y en virtud del pe- 
dimeto fe m a n d ó l e  las Jufíicias ,y Alcaldes de las aguas ¿y M o 
dernas perfonas ¡y  Miniftrosy que las gobiernan, y  cada Vno por Vifion So~ 
lo que le tocajfede dicha Ciudad de Almería, luego que fuejfen brecárh 2 
requeridos por parte de dicho Convento, Viejfenla O^ealProVi- faVor del 
ftoni que le fue defpachada en el ano de 6 3 6 . refrendada de P e - CouVeHtó: 
dro Ferrer EfcriVano de Camara de dicho Con/eje, y  corno f l  
con cada Vno hablara$ la guardaffeny cumplieffen,y executajfeny 

y  que por ante EfcriVano, que de ello diejfe fee^imhiajj'en rá\ony 
la que huVieffe afsiftido, para aVer confentido f e  emhara^ajfe a 
dicho Convento elgo^e de la dicha agua en los dias, horas, y  tan
da, que le tocay para queVÍftoyfeproVeyeffe del remedio conve
niente. De que fe defpacho R eal P roviílon  Sobrecarta, re
frendada de Diego M artínez deSotom ayor, Eícrivano de 
Camara de dicho Confejo, y  R eal Junta de Poblacion,

4 5 . C on  las dicha R eal P ro v iílo n , y  Sobrecarta, fe ^equeri¿ 

requirió á la Jufticia de dicha C iudad, y  a D on  Indalecio intento„ 
de Eícam ez, Alcalde de las aguas de dicha Ciudad,eílando 
en e! Arrabál de Guelcar, los que las m andaron cu m p h i, 
y  excutar, y e n  íuconfequencia m andaron hazer diferen
tes diligencias para fu notoriedad a los intereíTaüos en di

chas aguas;

E STA -



E S T A D O  D E L  C O N  V E N T O
en el año de lyiS.y motivos del juf- 
tifsimo recurfo al Juzgado de P abla

ción,para reintegrar tan aprecia- 
ble, radicado, y  titulado 

derecho,.
4 ¿. / ^ O M O  EN LOS CONVENTOS ME- 

ñores de R iligiofos D om inicos, regu
larmente fe eligen p o r Prelados los hijos de las Cafas G ra
des, luego que con clu yen  la infatigable, noble tarea del 
eftudio^á que defdc fu niñez* de tal fuerte les aplico laRe- 
ligion , que ni les perm ite rato o cio fo , ni menós*que pue
dan exercitarfe eti otro  empleo: y  íiendo tan eftraño el 
econom ico g o viern o  (efpecrialméte,el qué íe há de praéli- 
car con litigios, que fiempre miran con defdén los R e li-  
giofos) afsi por la Próféfsion del citado, com o por la  de  ̂
dicacion precifla a los íagrados libros. Y  por otra parte* 
com o losPrelados de los menores Conventos,quarido mas 
duran en fu O fic io  > apenas cum plen el tiempo de tres 
años. A  que fe llega , el que com o no tienen hijos eítas 
menores Cafas, y  a los particulares, que fe afsignan para 
Vivir en ellas,los m uda la Obediecia cada dia á otros C o n 
ventos, y  tienen íii conventualidad , com o por traníito: 
íefulta de eftos tari inevitables p rin cip io s, vna precifla, 
aunque inculpable amifsiori de los derechos. Y  m uy en 
efpecial en materia de intereífes, porque la generofa Ef- 
trella de Güzmanes les influye á defeuydados, por huir la

íiota de ambiciofos.
4 7 . Por efta caufa, íi á todos los Ecleííafticos, y

efpecialmente al Eftado R eligiofo, fe les concede la refti- 
tucion in integrum, porque los cotemplá el derecho no cu l
pados, quando llegan a perder los prdprios: parece que 
executa mas efte eftableeimiento de la ley á favor de los 
ReligiofosD om inicos,b por menos cuydadófos,b por mas

abftraydos de los pleytos.
48. Efta fue la caufa, porque en m edio de tener el

Real



R e a l  C o n ven to  de Santo D om in go  de Alm eria Vná pof- 
fe fs io n  tan antíquá, y  vna propriedad tan fin  difpuÉa, ro
b o ra d a  con la autoridad de lá Sentencia en contrádi& )- 
r io  ju iz io  coñfegüida, viendoífe defpojar violentamente* 
o  a l o  menos en fuerca dc vn fínieftro inform e no fe de- 
fe ftd io  com o debiera, fucum biendo a vna violencia tan 
n o to r ia ,  com o la qué intervino en fu defpojo, la que es 
pteciiTo* q  calle ló  m ódeftó*y mas quando n o  duda de la 
re in teg ra ció n  de fu juftieia, fin  llegar á los terminos de 
h a z e r  publica la culpa, que eligió por m edio la malicia* 
para confegu ir el fin de la violencia*

A 9 -  En el año dé fetecieñtos y  veinte y  feis, aviá 
v n a  co n fu fa  tradicción,qüé müchbs lá procuraban ocul
tar^ d e  que la mitad de las aguas, que entran para fu ríégd 
en e l  L u g a r de G ü ek ar, era propria del C ón ven to  * pérd 
efte rió  fabia de fus T ítu lo s.E l m otivo defta ignorancia es¿ 
e l q u e  calla la m odeftia,bailando dezir, que en femejarifes 
P u e b lo s  fe pierde,ó fe hallan losTÍ£iilos,y L ibros,fegú pa-̂  
rá  fu  s pleytos necefsita los meñós ajuftados. C on  aquella 
c o n fu fa  tradiccion, y  el m otivo de vn  pleyto deD iezm ol, 
q u e fe g u i, para cuya defenfa fue precifTo regiftrar los L i
b ro s de eftlégajamieiilbs de los O ficios de Gafñará,¡ y  de
m as Ju zgad os de efta C órte, hallé en el de la Rea! Pobla- 
c lo n 3 todos los Autos relacionados hafta aquí. En fuercá 
de e llo s , y de confuirá de los mas autorizados Abogados, 
aCtidi por parte del dicho C onvento de Santo D om ingo 
de A lttieria  , dónde actualmente era Prelado, y  reclamé 
ante V .  S. mi defpojo,reproduciendo los referidos Autos* 
y  querellándom e de los Alcaldes de lás aguas de Almería,»
A lc a y d e s , y  A zequ ieíos del Arrabal de Guelcar , efípedi- 
ín c lito  en ifta  forma*

5 0. ..Qué'-hallandófe el dicho C on ven to  con lá pro- Querella
priedad*y derecho á la mitad de las aguas del dicho A rrá- del C ñ e n -

b a l d e  Guelcar, y  en la im m em orial s q u ie ta , pacifica, y  to en 14  J e  
execütoriádá poíféfsión, que fe manifeftaba de los Aütos AgQfl0 

reproducidos, le avian violentam ente deípojado, á caufa 1 7 2  § t 
de q u e  los hazendados en dicho Arrabal de Guelcar, o in- 
tercffados á lás dichas agüas, eran perfonas poderofas,' en 
quienes fe hallaban los empleos de Alcaldes dellasjos que 
con el poder,y m anejo,que tenían, pára vtilizárfe de elias^

; G  .....  fe
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le  las avias apropiado, lo  qüe avíáS S e cu ta d o  fin jüftá 
ca u fa , titulo, razón, ni m o tiv o , que tuvieífen para ello,en 
grave perjuizio,é irreparble daño del dicho Real Conveni
to. D e  m odo, que no le dexaban agua para poder regar fus 
Heredades, y  H aziendas, padeciendo tal detrim ento en 
ella , y  en fus frutos, q u e no podian dar los preciíTos para 
la m anutención de fus R elig io fo s, fiendo tan privilegiado 
fu derecho, com o refulcaba de fu Real dotacion, y  los re- 
feridosyy reproducidos A u to sT o r Ib q  fe concluyó pidié- 
d o , fe le libraífe defpacho, para que la Jufticia de la Ciu* 
dad de Alm eria,á quienTe le cometiera,le dieífe,y manta» 
vieífe en la poíTefsion d e  la mitad de fus a g u a s, en con
form idad de lo m andado por el mencionado A u to , y  P ro - 
vifiones, C arta,y Sobrecarta délos citados años de 16 3 -6; 

y  1 6 S 6 .  deTpachadas para fu execucion, poniendo en la 
poíTefsion á dicho C o n v e n to , fin que en ello fe pufiefle 
im pedim ento, ni em barazo algunoj im poniendo las pe- 
ñas correfpondientes. 

íDefpacho S 1 * En cuya v if ta  fe mando dar, y  dio el D efpa- 
del Señor d io  com etido á la J u ftic ia  Real* pata que los Alcaldes de 

J u e^ d e  (Po las aguas* y  demás períonas á cuyo cargo eftá el re p a rtí 
bla cio n ja -  m iento dellas en el A rra b a l de Guelcar no impidieíTen á 
va veinte-  d icho R eal C onvento tom ar el agua, que le pertenece en 
grar fu po~  fus dias, femanas, y  prim era tanda, conform e fu coftum - 
ffefsion al bre, y  eftava m andado por el A u to, y  Reales Provifiones, 
Concento. C arta ,y  Sobrecarta de lo s  citados años de 1 6  3 6. y  1 6 8 6 ,

Y  que fi algún intereííado tuviera, que pedir, lo  hizieíTe 
en dicho Juzgad o de P o b lacio n , donde feria o ído, com o 
fehallaíTe por derecho.

5 2,. R equerida la  Jufticia de Alm eria con dicho 
D efpacho,le dio fu cu m plim ien to,y mando fe notificaíTe, 
com o de hecho fe n o tifico  al Alcalde de las aguas, R egi
dor perpetuo de A lm e ria , y al A lcayde, o Azequiero del 
Arrabal de Guelcar.

5 3 . Efta m ifm a diligencia de requerir cada año á 
los nuevos Alcaldes de las aguas la praélico el C onvento 
en  los figuientes, para que no pretendiesen, ni alegaífen 
ignorancia, com o c o n fia  de las diligencias pueftas á con
tinuación del referido Defpacho, por M iguel A n tonia 
R om ero, Efcrivano Publico*.

Defde



$■4» D efde el A g o fto  del ano dé 7 i  8. hafta el J u - lS¿uéÍ?á
uio del figuiente de 32,* en que y a  contaba el C onvento quexa dé el 

la poífefsion pacifica de las tandas de cinco años 9 ni huvo ConlPeto án* 

quien le hizieífe contradicción alguna entre todos los in- te el Señor 

tereífados del Arrabal de Guelcar ,  ni quien no lé pidíeífe Con*
com o merced , y  pura gracia él a g u a , que al C on ven to lé 
fo b rab a, defpues de aver regado efte fu hazienda ¿ en que 
D o n  Francifcó Luis de Vallefteros , y  demás en efte pley^ 
to intereífados y  fueron los mas continuos én pedir feme- 
jantes gracias al C o n v e n to , y  efte las hizo con liberalidad 
tangenerofa , que aunque alguna vez él agua, que les da
ba le  hazia falta para el preciífo riego de fu hazienda , ni 
les negaba el beneficio, ni pidió en reeompenfa elinterés 
de precio alguno*

S f  i  A l  cabo de los dichos cinco años de eftar 
reintegrado á fu antigua executoríada poífefsion el Real 
C o n v e n to , por Junio  de 3 1 . acudió D on Francifcó Luis 
^ e Vallefteros ante la Jufticia R eal de la dicha Ciudad de 
Alm ería, pidiendo, que M iguel A ntonio R o m e ro , Efcri- 
vano Publico de dicha Ciudad , y  quien requirió con el 
defpacho del Señor Juez Protector * expedido en A go fto  
de 7 2  8 . lo  entregaífe con los A utos , y  diligencias ¿ que á 
fu continuación íe huvieífen hecho,fobre cuyo aífum pto, 
y  pretender, que feapremiaffe al Efcrivano,acudió fegiln< 
da vez ante el Señor Ju ez P ro te g o r de Población la Parte 
del C onvento, pidiendo fe le mandaífe dar defpacho.pará 
que en obfervancia del primero no fe le inquietaífe, y per- 
turvaífe en el goze, y  poífefsion de la mitad de las aguas de 
él  Arrabal de Guelcar *, y afsim ifm o fe  infertaífe en el nue
v o  defpacho el deílinde, liq u id ación , y  apeo de el año de 
1 6 x 9 .  (que queda arriba referido) para que los A l c a l d e s  
de las aguas de dicha Ciudad,A lcaydes, y demás perfonasj 
que e n  fu repartimiento intervinieífen, no impidieífen^ 
por manera alguna el goze de la mitad de dichas aguas, 
íegun la diftribucion de ellas3que en el referido apeo conf- 
taba,y fe prevenía: M andando afsim ifm o, que la Jufticia 
R eal fe inhibieífe del conocim iento de efta caufa ,  no ad- 
m ídeífe inform ación, ni petición a lgu n a, remitiendo ori
ginales qualefquíera A u to s , que tuviera principiados , y  
que fi algún intereífado en dichas aguas tuviera que pedir,

~  ̂ iT lo
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ío hizicífe en efte Juzgado dentro de vn breve term ino. 
$é.  Afsi fe mando , com o pidró el C o n v e n to : y  

defpacho de expedido el Defpacho fe requirió con él á la JufticiaR eal^  
el Sr. Jue%  la que le dio fu cumplim iento llano, y  en fu co n feq u en cia  
(protetior. remitió originales los Autos, que avia fech o s,y  fe req u irió  

á todos los nazendados en el Arrabal de G uelcar , é inte— 
reíTados á fus a g u a s, para que íl tuvieífen que pedir co n 
tra el derecho, y  poífefsion del C on ven to,lo  hizieíTen, c o 
m o fe les mandaba, ante el Señor Ju ez Proteótor de la R e a l 
Hazienda» -

5 7» C on efta diligencia fufpendib d icho D . Fran
ci ico Luis de Vallefteros la fuya , pero aviendo am en aza- 
d o , que con fuerza de armas quitaria fus aguas á el C o n 
vento , aunque no pafsó á efedro fu am en aza , firvib  efta  
de m otivo á otros intereíTados, para que quitafTen co n  
violencia las aguas á el C onvento , en que recib ió  g ra v e  
p erju icio : por cuya caufa en 2 3. de A bril de efte prefetlte 
año dio repetida quexala  Parte del C o n ven to  ,  reprcíen
la nd o al Señor Juez Prote&or.

Tercera 58. Q ue en contravención á losD eípach os anté« 
quexa de el cedentes fe inquietaba a la Parte de é lC o n ven to  por a lg ü -  
CoriVeto en nos intereflados del Arrabal de Guelcar en lá poffefsioni, y  
% 3 J e  Abril goze de fus aguas, fin que los Alcaldes, A lcaydes, y  A z e -

1 7 3 3 • quieros de ellas, proveyeífen de rem edio, para el qual p i-  
dio nuevo Defpacho, fobre que fe cumplieíTe lo  mandado^ 
en los antecedentes 5 y  no inquietaíTen a lC o n v e n to  *, y  f i 
tuvieífen alguna c o fa , que pedir , lo  hizieíTen dentro dé 
vn breve termino ante el Señor Ju ez Protector, “

T enero  ̂^̂  j^andó, y  fe libró el D e fp a ch o , con et
do/pacho de que requerida la Jitftieia de A lm ería , lo m andó guardar, 
el Sr. J u e ^  cum plir, y exectitát, y fe notificó afsim ifm o á los Alcaldes" 
Trotetlor, jas ag UaSjy ¿ t0¿ 0s los intereflados á ellas en el A rrab al 

de G uelcar, com o cp'nfta de las d iligen cias, que pufo a í ii
continué  1 ^^rivano.



D E M A N D A  D E  L O S
hazendados ene! Arrabal de Guelcar» 

en i o.de M ajo de efte prefente 
año de 17 3  3»

*ó -  T  As diligencias, que á pedim ento dé D on  Frah«
■ I  ,  cifco Luis d eV allefteros, y  Confortes, fe prac

ticaron ante la Jufticia R eal en 10. de M áyo  de efte pre
fente año de 7 3 3. no fon dignas de conflderacioii : L o  
primero , por fu  infanable notoria nulidad , pues fueron 
practicadas por Ju ez, que n o  lo  era , y  con la eípecial cir- 
cunftancia de eftar inhibido vn  año antes,aver dado cum 
plimiento al defpacho de fu in h ibición , en fuerza del qual 
remitió los Autos orig in ales, que por entonces h izo ■> y  
averfele mandado , no adm itieffe in fo rm ació n , ni pedi
m ento alguno 5 á que dio fu  cum plim iento llano > y  eftar 
em plazados, y  citados los intetxífados todos por dos D ef- 
pachos diftintos, para que fi tuvieífen algo que p ed ir, lo 
hizieííeii ante él Señor J u e z Protector. L o  fegundo, por
que la inform ación, qué el D o n  Francifco Luis hizo ante 
ía Jufticia R e a l, tiene tanto de incoñfidéradá, y ofenfiva, 
com o de poco verdadera > de m od o, que para hazer algún 
aprecio, afsi del pedim ento, que f i r m a r o n ,  com o de a in
form ación, que por él p idieron, era p re c iíío , o juí 1 car* 
que los teftigos fon perjuros 3 o  dar querella contra lo ca- 
ium niofo, é immodefto. P ero  en el fupuefto desque la in
formación no puede fervir p ara efte cafo , pues fu nu 1 ad 
ía excluye de efte juizio, fe defprecia por parte de el C o n - 
vento, de que en los m ifm os A u tos eftan convencidos los 
teftigosvlos qne fin atender á  la  verdad, que piae la reugio 
de el juramento, afirman to d o  lo  contrario e aŝ  1 agen
cias, que pufo i  continuación de los Defpachos del Señor 
P r o te lo r , M iguel A ntonio R o m e r o , el que ademas de la 
fee publica, que com o a E ferivan o  fe le debe,tiene aíTegu. 
rada la opinion de la mas n i m i a  honrada legalidad ^

, x . P A cu d ieron , p u e s ,  e l  D o n  Francifco Luis de 

Valleftcros, y demás itueíeíTados anie e Señor JUcZ on 
fervadorj y  prefentando cierto teftitn o n io , de que d c,pu «

Petición  
de los hace
dados en el 

Arrabal de 

Huelcar,en 
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fe hara m:eftcioá , cdn la Inform ación referida original: 
pidieron fe les reintegrarte en la poífefsion de las aguas, 
i c  que fe dizen defpojados por inform e finieftro del C o n 
vento, para lo qual, en cafo neceífario, fe reform aífen los 
Autos del Señor Juez Prote& or , en que fe m andaron li
brar los D efpachos referidos á favor de la parce del C o n 
vento.

A U T O S , Q V &  P R E S E N T A N
los hazendados en el Arrabal de Guel
car , para fundar fu derecho a las aguas 

contra el Real Convento de Se
ñor Santo Domingo de 

Almería,

É A iito s  hechos defde 1 7 .  de A g o ftó  dé 6 8 ¿7 
h a fta  el de 8 8*. de que fe prefento com pulfá 

de contrario, p arece, que por parte del ConVenco ie h i¿0 
relación dé la  pertenencia,y derecho referido de fus aguas¿ 
y prefentando la Real Provifion ya referida de 1 1 .  dé 
Septiembre d e  6 3 6 .  en que fe contiene, y  manda g u a r d a  
la fentencia pronunciada á fu favor,pidió fu cum plim ien
to , el que d io  el Alcalde de las aguas, con parecer de fu 
Aífeífor, por í u  Auto de 1 7 . de A g o ílo  de 6 8 6 ¿

Apelación 6 3 .  D e  cuya providencia fe  apelo para efté J u z- 
de los inte- gado por p a rte  de los hazendados en dicho A rrabal dé 
reffados, al Guelcar, a le g a n d o , que la Provifion  ganada á favor de el 
Confejo de Convento fe  o b tu v o  con finicftra relación, m ayorm ente 
Población, eftando, c o m o  eftavan, dichos intereífados en poífefsion 

im m em orial 9 a v iñ a , ciencia, y paciencia de dicho C o n 
vento, de re g a r con la primera tanda, y  parada por parada 
fus tierras *, y  fiendo la m ayor parte de ellas pertenecientes 

Confíente  ̂ P°t>lacion, y  tener los dichos intereífados mas de
el Concento 2H* Maúllas d e  tierra, y  menos de 200. el Convento. 
la apelado, E n  el t r a s l a d ó le  fe le dio al C onvento con-

y  e l ju e z ja  ^íin °  cñ  apelación  , y  el Alcalde de las aguas la otorgo 
otorga eíl Septiem bre de 6 8 6. fin per ju iz io  de lo mandado*



. . i  ¿X
¿ 5  Y  avi endo repetido íu  inftancia los diclios IfP  

tercífados en 1 5 . de O ctubre de dicho ano de 8 6 .hizleróá 
relación ante el referido Alcalde de las aguas por nuevo 
pedimento* diziendo , que eft ando figuieado pleyto en el 
C on fejo  3 y  Junta de Poblacion, necefsitábaban fe les ad- 
m itieífe inform ación,de que en contravención expreífá dé 
las Ordenanzas de dicha C iudad, y  fu Jurifdiccion á cerca 
de el govierno de las aguas * el dicho Convento las eftává 
vendiendo por dineros, y  fru to s, y gozaba las que no le 
pertenecían, en grave daño,y perjuizio' áfsi délas hazieii- 
das déla  Real P o b lacio n , com o las de propfiedad de los 
demás vezinos^ que fe iban perdiendo* com o también fui 
arboles^

6 6 . D e que fe dio traslado á la Parte del C onven
to , y  efte contradixo la inform ación ofrecida de contrario.^ 
pidiendo íe mandaffe á dichos intereífados, que acudief- 
íe n á  pedir fu jufticia al C onfejo de la Real Poblacion de 
¿onde debian de dimanar los D efp ach os, afsi para la ofre
cida inform ación ¿ com o para qualefquiera otras preten-

6 7; L o  que afsi fe m ando por el referido Alcalde
délas aguas. , ;

68. En cuyo eftado parece, que á los 8. de N o -  ^  1¡P
siem bre de 1 6  87. pói: parte de los veziríos.y hacendados ¿ :r  -Jj .
1 t 1 t i 1 vi r i r  • .-v \ * t' n • • ~ t »1 siúd pe

de! dicho Arrabal deGuelcar,lé requirió a ia Juiticia Real t ^ Qn ¿ e ¡oi
de la Ciudad de Alm ería con vna Real Provifsioii delCon- ¡nterefra
fejo, y  Junta de Poblacion, en que hazielido relación de ^  *'■'
eftár en poífefsion im m em orial los dichos hazendados de ^  fe ha
regar con preferencia de paradas, y  equidad de horas de .

6 v r  r 1 t  mi  j  • 1 • 1 r  X a rep a rtí-agüa*a proporcion de las T aúllas de tierra, les avia delptí~ ¡n¡ent0
jado la Parte del C onvento,en  fuerca de ciertas Provifsio- j
nes, que con fmieftra relación, y preteftando, tener T i -  / ^ ^ 7

.  *  t i  ■ •  1 y *  1  r* • • ,  -  COrlTOt TfiC (tv
tulos para ello* avia ganadov íiendo alsi, que 111 tenia, ni ¿ ej
podia tener T itu lo  alguno para que fe le dieífe la mitad de j  ¿ , 
las aguas del dicho Arrabal de Guelcar, para menos de
2,00. Taullas de tierra* que tenia el dicho Convento; fien- 
do afsi, que paífaban de z y .  las de los vezinos, y la m a
yor parte de eftas eran pertenecientes á la Real Hazienda, 
de Poblacion: por lo que pidieron, que no m oflí ando íá -
Parte de dicho Convento T itu lo  alguno, fe defpachaííe
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Real Proviíion , p a r a  que fin em bargo de las libradas á la  
Parte de dicho Convento, la  dicha Juftieia de A lm ería, j  

Alcaldes de las aguas, en conform idad del Libro del A p e o  
de dicho Lugar, coftum hre, y  Ordenanzas, en razón d e l 
repartimiento de las aguas, con que fe riegan las H a zie n - 
das del dicho Lugar y hizieran el repartimiento de d ich as 
aguas, dándole á cada Hazienda la que le tocaíTe, fin  q u e  
fe executafie lo contrario,pena de io|j.m aravedis.La q u a l 
Proviíion  fecon cedib ,com ofepedia:Y  fe obedecib,m an
do cum plir, y executar por e l  Alcalde M ayor: quien d io  
fu comifsion al Alcalde de las aguas, para hazer el repar
tim iento, que por dicha Provifion fe mandaba por h a
llarle ocupado en dependencias de el Real férvido*

6 9. Dado el cumplimiento por e l Alcalde M a y o r  
a la Real P ro v ifio n , prefentaron pedimento los d ich o s 
hazendados, diziendo: Q ue mandandofe por ella repartir 
ácad a hazienda el agua, que le tocaba , y  pertenecía en  
conformidad del Libro del A peo, y  Ordenanzas,coitum-^ 
bres, y  vfos, que fobre efte cafo avia, y  aviendofe h e ch o  
diferentes diligécias para juftificar el repartimiento de di« 
chas aguas, no fe avia hallado el dicho Libro en la  d ich a  
Ciudad de Alm eria, ni en fus Archivos, ní en el O fic io  de 
Efcrivano del Lugar de Gador: por tanto, y  que fegu n  lo  
mandado, fe debía hazer dicho repartimiento: pidieron  
fe les admitieífe información de la form a, y  fegun fe re
partían las aguas,para los riegos de las Haziendas, que ef* 
tan en dicho Lugar de Gador, R ioxa, Benaxadúz, y  P e
china, p ara  que en dicha forma fe repartan á las H a zien 
das del Artabál de Guelcar. Y  por vn otro si pidieron, fe 
hizieffe la medida de las Taúllas de rierra,que ay en d ich o 
Arrabal, para hazer el repartimiento de las aguas, que les 
pertenece.

70 . Se admitió la inform ación, y  fe m om braron  
Peritos para la medida de T aüllas, los que aceptaron, y  
juraron el nombramiento.

7 1 .  Se hizo la información con cinco teftigos,ve
zinos de Alm ería, Gador, y  Pechina. Sus edades de 40. 
hafta 6 o. anos: convienen todos, en que las aguas fe re
parten entre los Lugares de Gador, R ioxa, Benaxadúz, y  
Pechina,dando vna hora de agua en vnos Lugares a quin-

ze



ze T aullas, en otros á d iez  y  feis, y  en otros á veinte. Pero 
n in gu n o  dize del repartim iento, que fe haze de las aguas
en ei referido Arrabal d e Guelcar*

72,. Prefentaron co n  P etición  los hazendados la 
in form ación  referida, in íiftien d o , en que en fu villa, y lo 
m andado por la Real Pr-ovifion, íe hizieíTe la menfura de 
las tierras, y  repartim iento de las aguas á proporcion de 
las Taullas: Y  por vn o tr o  si, le acularon al Convento la 
rebeldia, fobre no aver n o m b rad o  por fu parte perfona in
teligente, que hizieíTe la  m enfura referida, para exccutar 
dicho repartimiento d é la s  aguas,

7 3- Y  por A uto d e  í  z . de Enero de i  6 8 8. fe mafi-* 
do hazer la medida , y  h u v o p o r  acufada la rebeldía a la 
Parte del C o n v e n to , m an d a n d o  íe le hizieíTe faber, nom- 
braíTe perfona inteligente para la dicha medida, con aper* 
cebim iento, que fe n o m b raría  de oficio.

7 4 . Por parte del C o n v e n to  fe dio Petición reía- Cóntradic 
clonando,que teniendo rep artim ien to,liqu id acion 3y apeo ció delCon 
de las aguas en la co n fo rm id a d ,q u e  efta alegado por m er- Perito. 

ced, y  Privilegio, y  con la  poíTefsion de tiempo im m eitio- 
rial, que no fe les podía a lterar, á caufa de que quando 
lo  avian felicitado los h azen d ad o s del Arrabal de Guelcar, 
avían fido vencidos en J u i z io  contradictorio, y  manute
nido en fu poíTefsion a la  p a rte  de dicho C onvento, com o 
coiiftaba de las Reales P ro v ifio n e s , por lo qual no debían 
nom brar perfona alguna p a ra  los ere&os, que fe preten
día de contrario,y fin que fu e ííe  v ifto  por efte,ni por otro 
a d o  contextár d em an d a,p o r no averfeledado traílado,ní 
querido entregar los A u to s , aunque los avia pedido, por 
no tener noticia de lo que pretendían  dichos intereííado^ 
por cuya caufa con cluyó p id ien d o , fe le abíolvíeíTe, y  
dieíTe por libre dé la n o m in a c ió n , que fe pretendía, y  fe 
le mantuvieíTe en la poíT eísíon 5íin  dar lugar a pretenfion 
alguna de contrarío, g u a rd a n d o  lo mandado por dichas 
dos Provifiones; y cafo, q u e  la Parte de dicho Convento 
debiera hazer alguna co fa , íe  le dieíTe traílado de todos los 
Autos,y pretenfiones de d ic h o s  intereíTados, y de lo con
trario omiíTo, b denegado.* y  de paíTar ad ulteriora, ape
laba, y apelo, para ante fu M ageftad , y  Señores, fu Pfeíi- 
dente,y Oydores del C Q n fe jo ,y  R ea! Jun ta de Pobladoní

I pro-
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próteftahdo lá n u lid ad , y  atentado, y  otro debido reme-, 
d io, y  lo pidió por T e ftim o n io .

7 j . Dado traflad o  á la Parte de los vecinos, y  ha
cendados deG uelcar,in íiftieron  en que fe hiziefle lamen-- 
fura de tierra, y  repartim iento de aguas, fin atender a la 
Parte del C on ven to, alegando* que fiendo vn mero Exe- 
cutor el Juez á quien fe  avia com etido el repartimiento de 
dichas aguas, no d e b ió  dar traflado de la Real Próvifión * 
y  Autos en fu virtud Fechos, por cuya caufa debia pallar 
a nombrar de oficio* perfona^que hizieífe el repartimien
to fin dar lugar á d ilacion es notoriam ente maliciofas,

7  6, En cu yo  eftado, por parte de los vezinos fe 
requirió á las J u ític ia s  de dicha Ciudad de A lm eria,y A l
caldes de las aguas c o n  R eal P ro v iílo n , defpachada en 6» 

deAbril de 6 B 8 .Por lá  qual fe les m andaba, que no conf
iando por los Libros d el C abildo, de el agua, que tocaba 
á cada Hazienda* la d ich a  Ju fticia , y  Alcaldes del agua 
hizieífen el repartim iento de ella, fegun lasHaziendas,que 
cada vno tu vieííe,cori igu ald ad ^  que no hizieífen lo con
trario, peiiade io y .  m aravedís.

77* D ado cu m p lim ien to  a dicha R eal Provifion* 
Fe mandó por A u to  d e  i  o. de M ayo  de dicho ano , n otifi
car a los Efcrivanos d e  el Ayuntam iento de dicha Ciudad 
de Alm ería dieífen T eftim o n io *  de fi conftaba por los L i
bros Capitulares a lg ú n  repartimiento déla agu a, que to
caba a las H aciendas del Arrabál de Guelcar.

7 8 , En v irtu d  de el qual A u to  dieton T eftim on io  
los Efcrivanos de C a b ild o , de que no tenían noticia de taj 
repartimiento* ni a v ia n  hallado tal L ibro, si folamente e} 
de las Ordenancas, q u e  no eftava autorizado, por el qual 
no confiaba m as, q u e  el dia en qüe entraba el agua en las 
haziendas de G u e lc a r , pero no el repartimiento de las h o 
ras, que tocaba á ca d a  vna.

75?, En c u y a  viñ a por A u to  de t i .  de M ayo de
4 8 8. fe mandó h a zer la medida de tierras de dicho A rra
bal de Guelcar * ílrt exceder de lo mandado por lá Reaí 
P roviílon , y fe notificaífe á la Parte del C on ven to, nom - 
braíTe M edidores dentro de vn breve termino.

80, Y  avien dofe notificad o, pidió fe le éntregaf- 
fcnlos Autos b axo  de ciertas pretextas j pero fe le mandó

cum-



cumplir lo proveído,y que dentro del día nom brare,, cori 
apercebitnientó.

8 1 . A  la  notificación de efte Auro prefentb peti
ción la Parte del C o n v e n to , alegando fu poíTefsion en las 
aguas, que fe intentaban repartir, la finieftra relación,con 
que fe avia obtenido la Real P ro v ifio n : y  por quanto por 
efta íe prevenía , qüe fe hizieíTe el dicho repártimientó 
conform e á los Libros de A p eo 3 Ordenancas j f  coftum - 
bres de el Arrabal de G u e lca r, y  fe dezia no aver tales L i
bros : para que conftaífe el derecho , que tenia el dichó 
C onvento a la mitad de eftas aguas , y  que éftas no fe po- 
dian repartir: hazia dem onftracion dé ciertos papeles anti
guos* que e ran los T itu lo s originales* q tenia el C on ven 
to por donde conftaba el repartimiento , que eii la anti
güedad fe hizo de dichas aguas ¿ de que fe pidió fe facaíTe 
vn  traslado con citación de la contraria Parte, y  fe puíieífe 
con los A u to s } y  que ínterin no le corrieífe termino , n i. 
paraífe perju izio , fobre que protextó daños, y  perjuizios¿ 
y  la nulidad dé los A utos,

8 z .  El que fe proveyo á efta petición fue ,  que Juta del 
ocurrieífe la Parte de el C onvento con dichos papeles ante Alcalde de 

los Señores del C onfejo de Poblacion* y íe cümplieíle con aguas.

lo  proveído por io s  Autos de z i . y  2, $. de M ayo ¿ y que 
por no aver nom brado el C onvento perfona inteligente 
para la medida de las Haziendas, fe nom braba de oficio a 
C hriftovai dé Llamas. } , , ; V - Pgcufael

83. En eftos terminos dio petición la Parte de el Conivento al 
Convento á D on Indalecio de Veriavides* J u e z ,y  Alcalde* Alcalde de 
que fe dezia fer de las aguas, recufandolo por juftas caufas* las aguas. 

que á ello dixb le m ovian, pidiéndole fe huvieíTe por re-
tufado-, y  délo contrario proteftába de. nuevo la nulidad 
de Autos, y que fe le dieíTe por teftim onio.

84. E l  A u t o  que fe proveyó fue : que no avia lu-
r temeraria , y m aliciofa, y que íe H a^e el 
, prasacando la medida de tierras* Concento la 

as. tecufación
En v iíia d é e fte  A ü to vsb el C onvento de el del Alcalde 

vlrlm o remedio * dando nueva petición ante la Jufticia de las aguas 

Real,en que refiriendo la recufaciori hecha del Don;Inda- ante la ju f-  

lecio Veiiavides, y  no averia adm itido, nuevamente k> re- ticia.

gar á la recufacion, po 
curnplieífe lo proveído 
y  repartimiento de agu
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cu fa b á , pidiendo le h u viera  por rccufado , alegando la 
nulidad de los A utos por d e fe d o  de jurifdiccion en el D . 
Indalecio , en atención á q u e  hablando la Real Provifion^ 
gsnada de co n trario , con la  Jufticia R e a l, para que efta 
pradieafle el repartimiento 3 fclameixte tenia las vezes de 
vn  Juez D elegado * y de C o m ifsio n  , y  com o u l  no avia 
podido fubdelegarla al D o n  Indalecio de Venavides 5, ni 
menos efte podia reconocer en  dicha caufa com o Alcalde 
de las aguas, pues no lo era : para cuya juftificacion pidió, 
fe le dieífe teftim onio del R e g id o r á quien le avia tocado 
la fuerte de Alcade de las aguas aquel a ñ o , y íi el Don In- 
dalacio exercia el O ficio  por nom bram iento déla C iudad, 
por muerte de D on Juan de Funes} y  afsim ifm o pidió 
otro teftim onio de el repartim iento, que le avia tocado al 
C on ven to en aquel año en la  lim piezade A zequias, al pa
recer*

8 6. A  efte pedim ento, el A uto que fe proveyó fue: 
no aver lugar la recufacion, y  que fe le dieífe á la Parte del 
C onvento el T eftim onio, q u e pedia. Y  com o quedó du- 
dofo,qual de los T eftim on ios fe mandaba dar,no dio vno, 
ni otro el Efcrivano. Por cu ya  caufa dio nueva petición 
la Parte del C onvento, relacionando efto m ifm o, y pidió 
fe ledieífen ambos T eftim onios. Los que fe le mandaron 
dar por otro Auto: C uya notoriedad fe pufo por diligen
cia, y fe paífó á la medida deH aziendas, y  repartimiento 
de las aguas, de las quales diligencias,fin dar mas traílado 
á la Parte del C onvento, refultó, dar poífefsion al A lcayde 
de las aguas del Arrabal de Guelcar, de las que le tocaba 
3*epartir conform e al apeo, y  liquidación, que de ellas fe 
h izo , para que las aplicaíle fegun el repartimiento.

D E F E C T O  D E  E S T O S
Autos, prefentados de contrario 

en el original.
8 7. 7 7  S D E  N O T A R , Q U E  A  V IE N D O  P R E -

fentado la Com pulfa de eftos A utos, pidió 
la Parte del Convento fu cotejo con los origin ales, del 
qual refultó , que concluyendo el A u to  del Alcalde M a

yor,



yo r, en que m ando dar a la Parte del Convento los dos 
Testim onios, que vltim am ente pidió, y la diligencia de 
notoriedad de dicho A u to , fo lio  (5 0.) y quafi. en todos 
ellos fe regiftran emmendados todos los números de los 
figuientes folios ; en que fe conocen fuBftraydas las fo 
jas en que la Parte del C o n ven to , para juftificar, que 110 
era Alcalde de las aguas el D on Indalecio Vena vides (á de
mas de citar legitim am ente recuíado) al parecer avia pre- 
fentado e lT eftin io n io , que pidió: C u yo  defedlo, á demás 
de las muchas nulidades, que tienen dichos A utos, mani- 
fiefta la ninguna fee, que le les debe dar.

PROS I CVE LA N V E V A
demada de D.FracifcoLuis.y con- 

fortes^en fue^a de los Autos 
añtecedeñtes.

8 8. T ^ N  F U E R Z A  D E  E S T O S  A U T O S , D IO  
£ j la Parte de D . Francifco Luis fu pedimen

to, pero fundado en vna relación, que falta en vn todo á 
la verdadóen que el A bogado fue mas cortefano que debie
ra, efcriviendolo que le inform aro los intereífados por fus 
cartas,contra lo m iím o,que de dichos Autos confta. Sien
ta en primer lugar,que fusPartes tuvieron la immemorial, 
inviolable poífefsion, de que toda el agua del Arrabal de 
Guelcar, fe ha repartido á todas fus Haziendas con equi
dad á las Taüllas, fin que la Parte del C onvento huvieíle 
gozado la mitad de todas ellas, hafta el año de 72 8 . Q ue 
efto fea contra el hecho de la verdad, confta dc los Autos, 
de que va hecha m ención. . ,

8 9. Alega tam bién , que la Parte del Convento 
fupufo para ganar el D eípacho del citado año de 7 2 8 .que 
eftavaenaclual poírefsion,en que lepretendian inquietar:
Y  con efta finieftra relación gano el dicho D eípacho, que 
de otra fuerte no fe le tu v iera  concedido. Q ue efto no lea 
afsi, confta del m ifmo pedim ento, que el Convento pre~ 
lento, quando le mando reintegrar el Señor Juez Protec
tor.

^  H aze



J o ,  H a ze  otro fupuefto  la Parce de D o n  F rán ciftd  
L u is ,ta n  in ju fto , com o falco de verdad: Y  es, d ezii-que el 
C o n ven to  ño requIrlo con dicho D eíp ach o  á la R eal Jiifi- 
ticia , ni ál R egid or A lcalde de las águasy fino al A ze q u ie - 
ro , b A lcayd e d eC u elcar, que com o m ític o , ni pudó en
tender lo  contenido en el D efpach o , ni menos p a ciero n  
los intereflados faber de fii defpojo. L a  falfedad dé lo  pri
m ero efta claram ente convencida de lás d ilig e n tiis ,q u é  el 
E fcrivan o pufo á continuación del referido D efpacho. En 
q uarito a lo  fegundo * de que no fupieran los intereflados 
íu  defpojó , diga el D o n  Fraile i feo L u is  , quantas vezes le 
pidió al C o n ven to  , por tiem po d é lo s  cin co  antecedentes 
años , que le dieffe.el agua , que le fobráífe^para tegar la 
Kazienda de fu V in cu lo  , que no lo  negarán los demás in - 
tereiTados5que aun íiendo Alcaldes dé lás aguas,, recibieroii 
el m ifm o beneficio del C on ven to .

p i i  A legan  tam bién 3 que porque no tuvieroflt 
noticia dé los Autos del añ o  de 8 8,de que han prefentadd 
la com pulfa, no han hecho hafta aora fu defenfa. En efto 

caen en vna im plicación , por faltar tam bién á la verdad. 
L a  im plicación con que fe contradizen eftá en fus dos pri-i 
m eros pedim entos evidente j porque diziendó en él p ri
m ero  ̂ que haftá aora lio  han fábido , que hüviera tales 
A u to s, luego  en el fegu n d o, para contradecir ei cotejó dé 
ía  com p u lfa  con fus o rigin ales, afirm an , que Tiendo , y  
aviendo fido los referidos Autos el g o v ie m o  , y  regla para 
el repartim iento de las aguas., no  pueden facailos de el 
A rch iv o  de la C iu d ad  por la falta, que le podrán hazer. Y  
adem ás, que de ellos m ifiíios conftaba, que á D on  R o q u e 
V á zq u e z , vn o  délos intereflados, y confortes, fe le m an 
do dar vn  T eftim o n io  áe los dichos A u to s, que no es de 
creer lo aya perdido, ni menos* que lo  tuvieran olvidado; 
pero fe colige , que efte no podría fe r v ir , porque eftará 
conform e al origin al, antes quellegaífe el cafo de aver en
m endado los números de los folios.

5? z. En él fegüñdo alegato de ju fticia , afirm an- 
dofe los intereífados en fu inftancia, prefentaron algunos 
T e ítim o n io s , que además de no venir á el cafo:Si alguna 
cofa prueban, es coiUra producentem^ c o m o  fe hará notorio  

por efte eferito. • r •
. ' Ei



9 3 - E l primero, es íacádo de el L it r o  de el repar
timiento general¿ en que fue íeñalado el fítio  del C o n v en 
to en el año dé 45*4. por el A lcay d e  H ernando de Carde- 
lías, el Corregidor D iego López de T ru x illo *  y  D ie g o  de 
Vargas, Repartidor.

£4. El íegun do, en que cb n fta  la donación de la 
Heredad del R ey, que fue en el m ifm o  año, y en el mifmo 
repartimiento general, hecho por los m linios R epartido
res.

9 $ • E l tercero T eflim o n ío  le  facaron de vn L ibro 
de H iítoria, eri que com oeftraño d e  los alegatos.de jufti
cia, íe implicaron con malicidfa inadvertencia j pues con
tiene el Repartimiento délos bienes A v ic e s , que manda
ron los Señores Reyeá Catholicos d iv id ir en partes, feña- 
lando la mitad de todos ellos a la  San ta Iglefia Cathedral, 
y  que háziendo de la otfa mitad tres partes iguales,las dos 
fe aplicaífén al Real Convente) de S an to  D om in go , y  la 
tercera redante al Hofpital, que es d el Patronato., f  aclmi- 
niftracióñ de lá mi fina San ta Icdeíia. E fta  confí-snácion laO
encargaron los Señores Reyes al I llu ftrifs im o  Señor A rco- 
bifpo dé Granada, y éfte á D iego d é  Chinchilla^ en el año 
de 4.96. y  es tan diftinta del R ep artim ien to  general ■ que 
no tiene con él alguna c o íié iio n , a u n q u e  mas fe quieran 
de contrario confundir, lo q tie co n fta  de originales T itu 
los, qué tiene demoftradós el C o n v e n to .

96Í El q la fto  T e ftim o n io , es de cierto reparti
miento de Peones, que fe dize a v e r  h ech o  la Ciudad , y  
Regidores de Alm ería, a petición d e  lá  Parte del C onven
to, para limpiar la Azeqüia de lá B o q u e r a , a la entrada de 
V enajaduz, para el riego de la s  h a cien d a s de G u elcar: en 
que fe repartieron noventa Peones á  todos los Hazenda- 
d o s, y tocaron diez y  fíete, y  tres q u a rto s  á la Parte de el 
Convento.D e donde infieren los c o n tr a r io s , q u e ja  dicha 
Heredad délPvey no tuvo en tiem po a lg u n o  privilegio de 
mas aguas y que las demás H azien d as, pues entro en el re
partimiento común de los Peones correípondientes alas

Taúlfas de tiérrá, que tenia.
5̂ 7. Pero eícontenido de e f te  T e ftim o n io , en pri

mer lugar no viene al cafó, porque e l repartim iento de ios 
Peones, que en él fe h izo , no fue p a r a  la  lim pia de la A ze-



quía, por donde fe co á íu ce n la s aguas claras, y  de tanda, 
para el riego de las Haziendas del A rra b a ld e  G uelcar,fino 
para otra A zeqüiá de Boquera, por don de los vezinos del 
dicho Arrabal tom aban antiguamente e l aguaique va per
dida por lá canal del R io  en tiempo de Invierno, la qual 
Bóquerá téniá fu cola, o tomadero a la entrada de Benaja- 
düz. Y  afsi, y  por efta caula no fe le repartiero Petínes a la 
Heredad del R ey , porque defde tiem po de los M oros tu
vo,}7 conferva de prefente, fu boquera privilegiada, y par

ticular.
98. s Efto fe convence con evidencia de la m ifm a 

quenta de las Haciendas del C onvento á  que fe le repartie- 
ron los dichos 1 7 . Peones^ y tres quartos^ pues del m ifm o 
Teftim onio confta,qué eftos fe repartieron a onze diftinc- 
tas Haziendas, que el C onvento tenia en  dicho Arrabal de 
Guelcar: Y  fiendo cierto ¿£í (como co n fta  del deílinde de 
ellasi qué á petición de el dicho C o n v e n to  hizo la Jufticia 
Real el año de 5 z 9, y efta dem oñftrado) que en eftas onze 
H aziendas,no fe incluía la Heredad d el Rey: fe induce por 
ilación preciífa, que la dicha Heredad n o  entro en efte re
partim iento del com ún, porqué tenia, y  tiene fu particu
lar Boquera: Pero com o las otras o n ze  Haziendas, que en 
él Teftim onio prefentado de contrario fe menciona, (y fon 
las mifnias,- que en el demoftrado p o r Parte del C on ven 
to fe defignan) no tenian Boquera particular, fue preciífo, 
que entraran en el repartimiento dé el común: fi la Parte 
contraria negaré,que el dicho repartim iento de Peones,fue 
para limpiar lá Ázequia de la Boquera antigua;y quifiere 
dezir,qué era para la Azequia,coii que el Arrabal de Guel
car conduce la tanda de aguas claras: Sera el Teftim on io, 
que preferí ta contra producentem. Y  con el m ifmo convence 
íu intención, y jufticia la Parte del C on ven to. La prueba 
es evidente, y arifmeticá.

99- En el apeo, y deílinde de las aguas, que hizo 
el Convento el año de 5 2 p. declararon los inteligentes, 
que de cinco dias de agua, que tiene en cada íemana el A r
rabal de Guelcar, contando, noche por diá, y  dia por día, 
tornaba el Convento para ía Heredad del R ey la mitad, 
(que fon dos dias, y medio) de modo^ que al com ún de las 
demas Haziendas del Lugar, quedaban otros dos d ia s, y

m edio,



medior y de eftos tom aba el C onvento medio dia para las otrásH a- 
ziendas, que tenia en dicho A rrabal, fuera de la H eredad del Rey: 
pues aora la quenra arifmetica: Eftos dos dias y  medio com ponen 
cinco medios dias: C o n  qüe al C onvento tocaba vna quinta parte 
de las cinco del com ún, para las Haziendas, que tenia fuera de la 
Heredad deí R ey. Efto fupuefto, vamos á la quenta del repartimien
to, que confta del T eftim o n io  prefentadó de contrario.Los Peones, 
que fe repartieron fueron noventa,de eftos tocaron 1 7 . y tres quar
tos a la Parte del C onventoj que es vna quinta parte de los noven
ta Peones, menos vn P eón ,y Vn quartoj conque por buena arifme
tica reíultaj. que íi los Peones fe cargaban á proporción de las horas 
de agua, que les tocaba á las Haziendas; y el agua, que tocaba á las 
onze Heredades, que el Convento cenia en G uelcar, fuera de la H e 
redad del Rey_* era la quinta parte de los cinco medios dias, que per- 
tenecian al común*, y  otros tantos Peones fueron los que le repartie
ron ,y cargaron: Se infiere del Teftim onio prefentadó de contrario, 
que en el repartim iento, que en él fe h izo , 110 fe in clu yó  la Heredad 
del R ey, fin o  las otras onze, que tenia el C onvento fuera de ella en 
el dicho A rrabal.

80. Y  lo convence mas otra reflexión. En el deílinde he
cho de las aguas el referido año de 5 z 9. difeordaron los inteligen
tes, en que Luis de Jaén dixo, que para las otras Haziendas, que 
tenia el Convento fuera de la Heredad del R e y , le tocaba, y  perte- 
necia medio dia de água de los dos y  m edio, que fe aplicaba al H e
redamiento, y  Haziendas del común: y  Borjon, y  Abülfad, M orif- 
cos, dixeron, que efto lo contradezian los Vezinos del Arrabal; no 
en quanto al tanto de las horas de agua, fino en quanto á que fe d i- 
yidieífe el medio dia, de los cinco medios del com ún, y  lo tomaífe 
el Convento en horas continuadas todo de vna vez, fino que lo de
bía tomar por peonías: efto es, qüe tom aífe las mifmas horas, que 
com ponen medio diay pero que füeífe por el fequito de lá fituacion 
de las Haziendas, parada por parada. C o n  que lo masi que con el 
T eftim on io  prefentadó de contrarió fe puede probar, es, que fe le 
quito la poífefsion á las otras onze H aziendas, que tiene el C o n 
vento fuera de la Heredad del R ey, de tom ar, com o tomaban, me
dio dia de agua en continuadas horas para fu riego en cada tanda-, y  
que fe fugetaífetl á regar por peonías, y parada por parada, com o 
de prefente fe riegan,- pues oy tiene el C onvento la propriedad de 
las mifmas onze H aziendas, y  riegan parada por parada, con el 
agua, que les toca de aquella mitad, que pertenece al común de el 
Heredamiento de Guelcar. L  8 1. £1



8 i  : I I  quinto T eftim onio prefentado d e  cohttario, es dei
libro de las Ordenanzas fecho por la Ciudad,, e l año de 502. que 
empieza: Se acordó por h  Ciudad para el repartimiento de las aguas, con- 
que fe  riegan los campos 5 Huertas , y Heredamientos de fia Ciudad 3con con- 

falta, que para ello tulpo con el (Dean, y Cabildo de la Santa lglef¡a?y con 
el Concento,y Frayles de Santo Domingo: Por el q u al libro confia,, al 
parezer, de vna O rdenanza, que fe dize la 4  5. tratando del riego de 
Guelcar» Y  habla deftem odo. En el riego de dichas Acequias,y repar
tir el agua de ellas fe  ha de guardar la cofiumbre, que tenían los Moros, y 
que cada Alearía tiene en el regar, regando por las Acequias en orden, como 
fiempre lo han hecho, dando a cada laño el agua por los Peones que tiene. 
Deltas Ordenanzas infiere la contraria Parte, que la Heredad del 
R e y , no tiene privilegio efpecial/n i con fign acion  alguna de mas 
agua, que qual quiera de las otras Haziendas, f in o  que fe le debe re
partir por Peones., y  parada por parada, co m o  con todas las Ha-* 
ziendas fe pra&ica.

8 En la prefentacion defte T e ftim o n io  fe manifiefta, por 
m uchos capitulos, la mala fee délos contrarios, y  ella mifma les ha 
confundido., para que confieífen lo que hafta a o ra  han negado,H a- 
gaífe en primer lugar la reflexión, de que en los A u to s,, que figuie- 
ron en el año de 6 8 8. aviendo mandado el C o n fe jo , y R eal Junta 
de P oblacion, que no teniendo Titulo alguno el 3̂ eal Concento por donde 
confla ¡fe tener derecho particular a determinadas horas de agua, fe  repar-  
tie/fe la que entra en el Heredamiento de Guelcar conforme a los libros de 
repartimientos, y las Ordenancasyy la co/lumbre, que hubiera. Y a  fe fabe, 
que el Convento tenia T itu lo , y  lo prefento, y  no lo quifieron ad
mitir. Por otra parte fe juftiíica, que eftava á fa v o r de el Convento 
la coftum bre, de regar fus Heredades del R e y  con la mitad de la 
agua perteneciente al Arrabal, á que debió conform arfe el Juez de 
Com ifsion,en fuerca de la Real Proviíion.Pero efto  folamente prue
ba la iniufticia, y  la nulidad infanable dé los referidos Autos. V a 
mos aora á la mala fee, y m odo con que la Parte contana ha feguido 
efte tan injufto pleyto en todo tiempo,

83. En virtud de la R eal Provifion referida*, y  para no ar
reglarle á lo  mandado por elía  ̂ luego que le h iz o  el requerimiento 
á la Jufticia Real,preíento la Parte contraria petición: diziendo, que 
por quanto no avia libro  de repartimiento de las aguas del Arrabal 
de G uelcar, y  que el de las G rdenancas eftava de letra tan antigua, 
que no fe podia le e n fe  paífaííeá  hazer m edida délas Haziendas de 
G uelcar, y íe hizieííe repartim iento délas horas de agua á propor

ción



i z :
cien  de las T h a u lla s , en la m ifm a form a5 coii que en los demás L o 

gares del R io  fe pradlicaba. A  efte fin pidieron cambien.,que íes Ef~ 
crivanos de C a b ild o  dieífen T e ftim o n io ,fi avia rales libros. L o  que 
execuraron F ran cifco  de M o lin a , y  A n to n io  R om ero.E fte dixo: aVia 
mirado el libro de Or ¿enancas de la dicha Ciudad, que no efta Va autorizado,, 
y  por el no confiaba mas, que el dia que tocaba ai dicho Lugar de Guelcar. 
E l prim ero declaroytio aVia hallado, ni Vi/?o tales libros en el Archivo de 
la Ciudad-.

84. Pues cóm o  aora parecieron libros de repartim ientos de 
¡as ¿tguas del d ich o  L u gar d é  Guelcar? Y  co m o  aora, que ya efta la 
letra del lib ro  deO rdenancas mas ileg ib le ,p or mas antigua,fe ha po
dido leer con  tanta facilidad? Y  íi antes no trataba de la agua, que 
pertenecía a las Haziendas^ni del m od o de repartirla, íi no de el dia, 
que tocaba la tanda al A rrabal de,G uelcar, cóm o aora ya  fe halla 
en el m ifm o lib ro  la O rd enan za 4  5 • que fe prefenta de contrario?

8 5 E l có m o 5 ya  fe hará m anifiefto, en pleyto-, que tienen 
pendiente el C a b ild o  de la Santa Iglefia, y  R eal C o n ven to  de Santo 
D o m in g o  de A hneria^tontra el C o h c e jo ji i f t ic ia ,  y R egim ien to  de 
la dicha Ciudad^ fobre la propiedad, y adm iniftracion de las aguas 
de las fuentes de A ljadra, y  con que fe abaftece la C iu d ad , y  riegan 
fus cam p o s^  H uertas. H an  pretendido dicho C ab ild o , y R egidores 
privar,afsi á la Santa Ig lefia ,co m o  al Pveal C o n ven to , del d o m in io ,y  
P riv ile g io , que le dieron los R eyes C atholicos fobre dichas aguas, 
fen el repartim iento de los bienes A vizes>á cuya propriedad pertene
cían en el tiem po de los M oros: Y  com o en la caheca de dichas Or~ 
denancas, para repartir las aguas referidas (que (on m uy diftintas de 
las del R io  de la T h a a  de M arch en a,con q u e fe riega el H eredam ien
to de Guelcar) con ftá , que para hazer repartim iento fie confitaron  
al D ean,y Cabildo de la Santa Iglefia ,y  al T n o r del Convento de Santo (Do
mingo, com o legitim os dueños de la propiedad de dichas aguas; por 
tanto,fiem pre han ocultado el lib ro  de las O rdenancas. Y  aora, que 
la m anifeftaró ha fa ca d o T e ftim o n io  la Parte del C o n ven to  del m if
m o  preféntado de con trario , para ponerlo con el p le y to , que fe fi- 
gu e en la R eal C h an cilleria .E fto  le fucede a quien litiga de m ala fee: 
pues por v ltim o  fe m anifiefta la verdad a favor del que procede con 
ella, y  con juftieia-, aunque mas fe intente confundir,

8 6 . E l por qué en el año 6 8 8 . n o  pareció,ó  no fe pudo leer 
el lib ro  de las O rd en an cas,y  no fe valieron los contrarios de la 4 5 . 
que aora prefencan, es tam bién m anifiefto Aporque en 1a R eal P ro - 
y iiio n ,q u e  g a n a ro n , para que f e  h iyeffe  repartimiento de las aguas del 

; ; . Arra-



1 Arrabal de Guelcar, conforme a la tofiumbre^y no teniendo titulo la Parte 

del Concento, viendo los cotrarios> q  la Ordenanca m a n d a b a , en el 

repartimiento de dichas aguas f e  guardaffe la coftumbre, que ios Acoros te-* 

nián de regar en cada Alquería} y  que por el deílinde, que el C onven
to preíenta, fe com provaba, que la coflumbre> que tenían ios Moros de 

regar en el Arrabal de Guelcar y eray aplicando la mitad de todas fu s  aguas 

a la Heredad del %ey3 y  diftribuyendo la otra mitad por PeonesV al reflo 

de todas las otras Haciendas del dicho Arrabal, tuvieron por conve
niente, para lograr fu injufto intento, el ocultar la dicha Ordenan- 
§a, y  no admitir en los Au tos el titulo^ b deilinde> que prefentb el 

Convento»
87. Entonces, porque no les pudielfe obftar el dicho Libro 

de O rd e n ab a s, declaro el Efcrivano, que no eftavaautorizado: y  
aora fe calla efta tan importante circunftancia > pero valieñdofe la 
Parte del Convento delTeftim onio de la dicha Ordenanca 4 5 .pre- 
fentado de contrario, y  teniendo* com o tiene, juftificadoenla Pro» 
ban§a, que hizo el ano de 6 3 6 * que la coftum bre, que tenian los 
M oros de repartir las aguas en el Arrabal de Guelcar* era, aplicar la 
mitad de todas ellas á la Heredad del R ey, y  que la Otra mitad fe 
repartieífe por Peonías á las demás Haziendas, refultá contra produ~ 

centem el d ichoT eftim onio,y es prueba irrefragable del derecho del 
Convento*

8 8 * El vltim o Teftim onio,que fe ha prefentado de contra*
rio.manifiefta igualmente la mala fee, con que fiempre han proce
dido los intereífados, y  la inconfequencia en los alegatos, que han 
deducido,Contiene el dicho Teftim onio vn repartimiento de Peo
nes, que dizen, fe deben entender por hoías de agua* hecho el ano 
de 5 7 2. á todo el Heredamiento del Arrabál de Guelcar, en que íe 
contaron ochenta horas, y fe aplicaron á la Parte de el Convento 
veinte y media. Aora la inconfequencia de la Parte contraria, y la 
verdad, en que íiempre ha fundado el Convento fus alegatos de 
jufticia.

8 p. H an alegado fiempre los contrarios, que no tiene mas
de 200. Taulias de tierra en Guelcar el Convento, y  que llegan á 
2]j. las otras Haziendas de los demás vezinos, para inferir, que no 
es jufticia, ni equidad, que 200. Taulias de tierra tengan otra tanta 
agua, como las 2^. que deben tener igual derecho al todo de ella. 
Pues cotegefe aora efte alegato con el dicho Teftim onio, porque, o 
fue injufto- aquel repartimíeutó, o falta á toda la Verdad el alegato. 
Si el repartimiento fue juño: correfpondia á 800. Taulias el todo



de las Haziendas de Guelcar,entrando también las de el Convento-, 
porque ello fueron 8 o. las horas del agua repartida, y  al Convento 
para 200. Taüilas le aplicaron 20. horas y media-, con que fi fue 
con equidad el tal repartimiento, reftando 5 9. horas, y media, qué 
repartir al refiauode las demas H aziendas, "folo podian com poner 
eftas otras ¿00. Taüilas,para qué a cada lo d .fe  le aplicaífen 20.ho
ras de agua.

90. D e aqui fe infiere, lo prim ero, la Verdad, en que el 
C onvento ha fundado fiempre fus alegatos, quando ha pretendido 
afirmar en fus efcritos, que folo vna tercera parte de las Haziendas, 
que de prefente ie cultivan en el Arrabal de Gueícar, tiene dere
cho a la agua. Y  la quenta es Árifm etica, (fi es verdadero el T efti
m onio del repartimiento de agüas, prefentado de contrario.) Pues 
folo á 800. Taúllas fe les aplico el todo de las 80. horas de agua: 
Luego folamentelas 800. Taüilas tenian. derecho á ella, porque no 
avia mas agua que repartir, que las 80. horas. Y  el regarfeoy todo 
el Heredam iento, es, porque com o los Regidores, Alcaldes de las 
Aguas, han ido com prando Haziendas en el dicho Arrabal, les han 
ido aplicando el agua, qüe antes no tenian, defraudando efte bene
ficio á las que tenian derecho de propriedad al riego.

9 1 .  L o  fegun do, que fe infiere, y es Verdad incontraftable,
és, qüe el agua, que fe repartió en el año referido de 5 72 . fue la 
m itad fofamente de la que entrá en el Arrabál de Guelcar, porque 
la otra mitad eftava confignada a la Heredad del R ey. Y  de las 80. 
horas, que fe repartieron á las Haziendas del Común, én que entran 
las onze Haziendas, que ademas de la Heredad de el R ey tiene el 
Convento en dicho Arrabal, le tocaron al dicho Convento para e f
tas onze Haziendas (que fe com ponen de cerca de 300. Taüilas) ías 
veinte horas y media de agua. Y  ía razón es evidente, porque, o fue 
jufto el dicho repartimiento, y  com o tal tuvo exifteñcia? (y en efte 
cafo no fe le configno por Peones el agua a la  Heredad del R e y ,co - 
m o a las otras del común) o fue in ju fto, y porque incluyo á la di
cha Heredad del R ey, no tuvo efecto? Si efto fegundo? N o  viene al 
cafo el dicho repartimiento, pues páíTaroñ dei pues mas de 150 . 
años, en que fin novedad eftuvo el Convento eñ poíTefsion de to 
mar fu mitad del agua, parala Heredad de el R ey, fin entraren el 
repartimiento de Peones, y horas del común. Si fue jufto, y  tuvo 
fubfiftencia? Luego fola mente compréhendib a las dichas onze H a
ziendas del C onvento, que fon las que han eftado, y eftan fügetas 
a regar por peonías, y parada por parada, como ías otras de el 
común. M

*3-



y u  L os alegatos deconerario íe impugnarán e n eftc efCri  ̂
co, fundando en derecho al m ifm o tiempo, los que el C onvento 
para prueba de fu derecho, ha deducido. f

93- U n le g a to  de contrario merece efpeciaí reflexión 
en‘ el prefente punto, porque fu impugnación pertenece folam ente 
al hecho. Se reduce, pues, el alegato á negarle la honra á la Parte 
del Convento del T itu lo  Real, con que apellida á la Heredad de el 
{ % :  dizien do, que es incierto* el que fe deba nombrar con efte

Titulo, y que folamente leconviene efte honrofo nom bre, porque
el C o n ven to  quiere afsi llamarle.

5?4 .  ̂ C on  las mifmas vozes le pretendió quitar la im bidia á 
Jefu  C h rifto  el I itulo de R ey, tan radicado, que tenia por natural 
derecho. Es incierto, dezian, que tenga T itu lo  de R ey, porque él 
folam ente fe lo quiete atribuir, fin razón, ni caufa pata poderfelo 
apropriar: N ó lli fcribere: <%eX Judeorum: Sed quia ipfe d ixk . Joannis

i  ? .  A q u i m i A gu ftin o, á quien cita H u go, fobre el Texto: Erat 

fcriptum  tribus Linguis, (Hebaice, Grece, Latine) quafi tribus te f u  

bus,  ut in ore duorum,  1leí trium ¡ ie t  omne Derbum. R ey fe ha de llamar 
d é lo s  Judíos, refpondio Pilatos: Quod fc r ip f ,  fe r  ipf:\: <B¿xJudeo~ 

rum. Y  por eífo pufo en tres diverfas lenguas, tres teftigos, para que 
en todo tiempo pudieran confirmar el teftimonio, de que le perte- 
liecia de jufticia el T itu lo . Eran eftos teftigos,dize el m ifm o Huo-o, 
no folamente los Fieles, que avia en los Hebreos, fino los Infieles de 
Griegos, v Latinos; y fue correfpondencia m yfteriofa, porque no 
folamente los Profetas anunciaron á Chrifto, cóm o R ey, fino que 
los M agos Gentiles le adoraron com o á tal:Hoc fignum M agni (%.«•# 
ubi efi, qui natus efi $ e x  Judeorum} M atthdi z .  Pues fi tiene e l Juez 
vna prueba tan relevante de teftigos, con vna tan calificada tradic- 
cion , por qué le han de negar el titulo de Rey? Y  por qué fe ha de 
dezir, que efte titulo folamente le conviene,porque el mifm o C h rif
to  quifo afsi llamarfe?

9 En el A péo, y  deílinde de las aguas, que fe hizo en eí 
año de $ z p .  en que declararon Chriftianos viejos, y Morifcos: y  en 
las Probancas de los anos de 5 5 1 . y  de 636* en que íe examinaron 
mas de veinte y quatro teftigos, conteftaii todos, en que la dicha 
Heredad tenia el T itu lo  de Heredad del <%ey. Y  dan los teftigos la 
razón: porque en tiempo de los M oros era de fus Reyes y y los C a 
tholicos quando ganaron aquella tierra la dieron al Convento, y 
que afsi lo oyeron dezir á los M oros, Morifcos, y Chriftianos vie
jos. Pues fi tiene el C onvento, no folamente tres teftigos, fino tan



• cxccísivo numero, y  con ¡a tradiccion d e  las tres lenguas délos M o 
ros, M orí fcos.y Chriftianos viejos, que t o d o s  co n v ie n e n  en el T itu 
lo de Heredad del <%eyy por qué no fe ha d e  efcrivir afsi?

• Quid loquimini {dize San A g u ft in  fobre el citado T exto  
quid tp/e dixift Quid fie r i contradicitis, quod mutare nullomodo pote/ii si 

Sino es pofsible quitarle al Convento tan  apreciable honra, por qué 
íe contradice, que fe glorie de ella? Tres P fa lm o s , dize el citado H u 
g o ^  y  que tienen efte titulo: N e  corrumpas t i tu l i  infcriptionem . (Pfalm, 
5 ó* 57. &  58.) Pues fi entres T e ftim o n io s  afirm a la antigüedad, 
que no fe borre lainfcripcion, (del T it u lo  d el R ey) por qué la mali
cia lo ha de confundir? En qué perjudica á  ios contrarios la infcrip- 
cion del R egio  Titulo? Quid Vobis hic titu lu s  ludebat.

9 7-  Para animar álos pobres de G u e lc a r , n o  folamente á 
que dieífen poder para efte pleyto, fino p a r a  que con tribu yan  al to 
do de los gaftos, les aífeguraron los h o m b re s  poderofos, que tedian 
deftruido ya al C onvento, y  que efte n o  íe  podria defender por fia 
pobreza, además de eftar por los intereíTados la  ju fticia . Pues li efto 
es verdad, para qué es el temor, de que la  A lm a z á r a  fe llame Here
dad del R e y , y  que el Convento la in titu le  p o r efcrito  afsi? S i enirñ 
imbecilis erat,tsr mortalis, extinguí debebat y quid litteras form idat i s> 

íD. Águft. apud H u g . ibidem.Fuera d ifcu lp a b le  efte fervil temor fobre
honrarfe el C onvento con el T itu lo  R eal, í l  en  el feguim ien to dcfte 
pleyto litigára com o poderofo, fi fe d efen d iera  co n  iníidias, b fun
dara en la am bición fu inftancia; peroíi l i t i g a  co m o  pobre, y  ha de 
quedar deftruido, cóm odizen, en qué fu n d a n  los contrarios los te
mores? Formidabile fu e r it  nomen $(egium, f i  dominandi con filium  tyram-* 
cus proderit apparatus, ¡ i  proVifio arm o ru m , f i  congregatio divitiarum. (S. 

Leo Pap. Seím . 8. de PaíH

R E F L E X I O N E S  (D E  D E R E C H O , Q U E  P R U E B A N  E L  
que tiene el ^ eal Convento de Santo (Domingo d e  A lm ería , a la mitad de 

. todas las aguas de el Arrabal de Guelcar, fu n d a d a s  en los titulosy 

y  hecho Verdaderoi relacionado de los 

AutOSi

p8. T ? S  L ey ía Merced del Principe, e x p í ía(^a > Y  practicada por 
j f j  fus Juezes: efpecialmenteén a q u e l l a s  accion es,en  que les 

cómetela execucion de las gracias, que q u ie r e  d ifp e n fa r . T e x t.in  leg.

1 .jf .  de Confift. Trincip. Ibi: QuodTrm cipi p la c u it  ̂ íegis habet Vigorem. 

Texjtusyin leg. 1 . j f .  de O ffic. ejus, qui mandat» e f t  j u r i f l .  Gon^alez^ in 

^  ......~ f e *
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% g ,2 . Chane. G ioff.3 5. . Pareja d e U n fre rf inflruc. edit. t i t .6 . re-
fo lu t. num. 14 -z. &  T e x t . in leg. i . C .  de faet. jur. enucl. §. Ibi: 
Omnia enim mérito no/ira facim us, quia ex nobis omnis eis impar tic tur 

dutboritas.
9 $. Es innegable* que los ríos, y  Fuentes, eftán en el dom i-

m inio del Principe, Cap. i .  de Feud. ¿ju¿e fin t. regal. C^pol. de Señ>U 

t u t . ^ f t . P  radior, cap. 3 1 . mwí. 4. Pont, de ¥  ote/i. pro %eg. tit. de 

abu7 1d. c iw . in add. §. 6. Pecchio d eS erW . tom . 3 . de Serpit. ufiicaL  

cap. 9. f .  3 6. num .z% 6. Y  afsi, para que los V áffa llos tengan el vfo  
de tan noble, y neceífario elemento , necefskan precisam ente la 
deftinacion, merced, y concefsion del Principe: T extu s  in leg. 1 . §»
{T erm ititur.jf. de aqua quot.ür <kftú)> C om o es preciíTa* por el m ifm o 
cafo, para qualquiera otro com ún aprovecham iento. T ex tu s  m leg. 

9. parcit. 3 v Ibi: Que fo n  efiablecidos x é otorgados para pro común al de ca

da Cibdady o V illa , o otro Lugar: Ca todo borne, q ue fu e r e m o r a d o r , pue

de lofar de todas eftas cofasfobredkhas. T ex tu s  in  leg. 1 . tit. 7 . lib. 7 . 
cop. Ibi:Que fueren apropiados á las dichas Cibdades. Quos <& allios, con-  
girit. Oter» de T a f j .  cap. z .  n u m .i.

1 00. Afsi fe practico en las C iud ad es conquiftadas* y  efpe- 
cialmente en la de Alm ería, pues en el repartim iento, qué hizieron 
ios Catholicos Reyes de fias T ie s a s , les M an d aron  propóícion al- 
mente diftribuir las aguas: pero com o eftas e ra n  fuyas, no fe entien
de, que entraran en la ley com ún las h a zien d a s, que refervaron pa
ra sí: o ya para diftinguir fu regalia: o ya , p o rq u e  á las Haziendas* 
que para sí refervaron, les quifiéron co n ferv a r el Privilegio,que tu
vieron en tiempo de los Reyes Moros.

1 0 1 . Del A peo, y  deílinde de las a g u a s , c|ue fe h izo  el año 
de 1 $ 2 9. ante la Jufticia de Alm ería, y c o n fta  de la relación del he
cho defde el numero tercero de efte eferito, y  la probanza practica
da en el año de 63 6. y  el T eftim onio d em o ftrad o  del derecho, y 
propriedad de la Boquera del R am í, confta> que porque la Heredad 
del R ey, que es propria del Real C o n v e n to  de Santo D om in go  de 
Alm ería, era,en tiempo de M oros de füs R e y e s,te n ia  la efpecial prer
rogativa de gozar la propriedad, y  vfo  de la  m itad  de todas las aguas 
claras, que entraban para el riego del H ered am ien to  del Arrabal de 
Guelcar. Afsi todos los teftigos eri la p ro b a n c a  del año de 6 3 é .  de 
que vá hecha mención. L o  m ifm o confta d e l  T eftim on io  referido, 
qué fe com probo con citación de los co n trario s. Y  fobre la poífef- 
íiori, y propriedad de fu derecho, que g o z a  el C on ven to  del Señor 
Santo D o m in g o , ay dos diftintas P ro v ifio n es de fu M ageftad: vna

Sa'



g a n a d a  en el ano de 730 . y  otr.a en et prefente de 33. en ellas fé 
co n tie n e , el efpecial Privilegio, que tiene ia Heredad referida dei 
Rey_, y  que no entro en el com ún repartimiento de fus aguas, cof- 
m m b re s , eítilos, ni Ordenaneas, que ay en dicha Ciudad, fobre el 
v fo  d e  Boqueras; y  efto fe evidencia, porque fiendo ley común para 
to d as las Haziendas, que ninguna deba darle fervidumbre á otra, 
p ara  regar con aguas turbias*, fino que ayan de regarfe parada por 
p a ra d a , y  por el orden de ellas* T ien e la Heredad del R ey tal pree
m in e n c ia , y  privilegio* que atrabefando mas de vna milla por las 
H a zie n d a s  proprias de D on Francifco L u is,y  otros confortes hazen- 
d ad os en  el Arrabal de Guelcar , n in gu n o puede abrir parada, ni 
a trab efa r con ningún genero de faxinas la Boquera, hafta que en
teram en te  efte regada la Heredad del R ey: y  aun en efte cafo, po
d rán  ab rir paradas^ pero no atrabefar por manera alguna la Boque
ras y  entonces entra la ley com un,de que todas las demás fe ayan de 
íx g a r  parada por parada fegun la íku acion, y primacía de la H a
cienda*

X02,. Y  sí tiene el C on ven to  efte derecho, porque la Heredad 
del R e y  gozaba el privilegio m ifm o, quando era de los Reyes M o 
ros: S ien d o  de m enor entidad el regar con aguas de avenida, ó de 
a llu b io n , que el regar cotí aguas claras, que fon cónfiftentés, y  per
petuas*, no es creyblé (arinque el C onvento no tuviera el titulo del 
a p e o , deílinde, y probancas* que juftifican fu derecho) que los R e
yes C a th o lico s , que com praron la referida Heredad, le confervaífen 
el m e n o r beneficio* y privilegio, quitándole el mas apreciable, y 
p ro v e e  hofo.

1 0 3 . D é aqui fe convence de diviriatorio, voluntario, y fin 
fu n d am en to  vno de los alegatos de contrario, en que fe dize: Q ue 
n i el C o n ven to  tiene,ni puede tener efpecial privilegio á la mirad de 
las a g u a s , que de prefente fe litiga. Porque el fio tiene, fe verifica fal
fo , y  lo  convence el deílinde, y  apeo, que íe h izo  en el principioj 
pues fem ejantes inftrum entos fon en efte R eyn o, los vnicos fonda- 
m en tales titulos. El no puede tener, es adivinar por vna parte: y por 
o tra  lim ita r la  poteftad del Principe , L , eg. i . C. de Crimine Sacnlegis. 
Ibi: (Dubitare de potefiate iVrincipis inflar Jacrilegis eft.

1 0 4 . Q ue tu vo  facultad la R ealJuftieia para hazer el A péo3: 
liqu id ación , y deílinde de las aguas del Arrabal de Guelcar,y las que 
á c a d a  H azienda les tocaban: es principio ciertovporqüé durábalo- 
davia  la facultad de repartir, o á  lom enos de dar á los reparti
m ien to s hechos la neeeilaria explicación*, y conítando de lo vna vez

N*.i exe-



executado en e fte  puntó ¿ fe d e t é  tener por permanente eñe dere
cho, n o  to n v e n cie n d d fe  p len am en te lo contrario, leg. ío .  tit. 14 . 
partit» 2. vei:f E  e/10 esy leg. 1 6 a C . de T i obat.

xo$. D ix o lo  P aulo  J u rifco n fu lto  en femejante cafo, in leg. 

%. §. Z. j f . d e  A q . <&r a q. p lu k  are. Ibi: Cum quetkur, an memoria extet 
f acio opere} non átem ,non co n fd em  ad liquidum t x  qm rendum feífu/fice*  

rey fi q uid fcia t fa & u m , hoc efty f z  effe non m bigat> nec utique, neceffe 

ejfe y fuper effeyq u i m em inerint. E t  e x  T e x t . in leg. 1 1. jf.d e  Fin.%egund. 

íbt: In finalibus qudftionibus hetera  monumenta> ceñfus aPtboritas ante 

litem inchoatam ordinati feq uen d a  efl: modo fin o n  Varietate fuccefsiomm^ 

eft arbitrio poffefsionum  fa ie s  ■additis  ̂ yeU etra íiis  agris poftea permuta- 

tos probetur%

10 6 .  A v ie n d o  v íad o  d e  fu facultad la Real Jufticia en la 
liquidación de d ic h a s  aguas* q u e  no contradijeron los intereífados 
á ellas, fiendo c ita d o s , y  p íefen tes al deílinde de la que tocaba, y  
pertenecía al C o n v e n to : y  cú n ftán d d ,q u eeftu vo eh  poífefsion 1 9 1 .  
anos, es ilación p reciífa , que fun da efte vn ira mu cable, y  titulado 
derecho á las d ic h a s  aguas, T e x t * in leg. 1 0 . j f . f i ferV it. Vindicet. Ibi: 
Siquis diuturno u f u y &  longa, q u a fi pojfefsiotie ejus áfud ducendd naHus 

j i t 9 noñ eft ú  n e c e ffe s docere de ju r é  ¡qUo áqud inftitutuí eft3 yeluti ex le- 
g d to p el alio modo* f e d  utilem  h ú h et a8ione$ ut ojíéndat per ánnes forte tot 

ufum f e  non 7?i¿ n o n  clamy ñon precario , pojfe diffe% E t  T é x t . in leg. 1. §. 
ult. de aqua plub. arcend. lb i:S7 tam en lexügri noñ inveniatur ylpetuflatem 

Vicem legis ten ere„ £ t  pofteai Jría h ú ffe  longa confuetudines fe le x ju r e  

impofsitam /erV itutem  rideatur* E t  T e x t , iníeg,%. §.3 .f f .  dé Aq. quotid. 

<sr dflfa. Ibi: (D uE íus aqu¿ey cujus origo memoriam excefsit^jure conflituti 

loco habetur* V z c < z h io d e S e r Y iiu tA ib .  x. cap. i .q u & ft ,  14 . num. 1 5 . 
Laguna de FaEi. <diEL caps 5. num* 42. A ntun . de(Donat. lib. 3. cap.4. 
n. t z .  Ibi: F.t in  aquee duciihus a y>etuftate recendendumnon eft. JaíTon 
conf 150,  lib . 2 .  PoPch. d e c i f  2 1 3 .  num. 7.  Toñdudt. % efolut. CiV. 

cap. 49 . num. 5?. V in ce n t, de Francht. d ecif  183.  Mafcárd. de T ro-  

bdt. concluf 1 2 3 .  num. 4. F ra n ciíc . GalL de F r n B ¿ d fp ¡i  3¿ ñs$o.
107,  Y  f i  la p o ífe fsio n , que próbo el Convento á la m itad 

de las aguas dei «Arrabal de G u elcar, fue immutable, y  con la m if- 
ma antigüedad, q u e  fu fu n d ació n ; y ademas fe probo deim m em o- 
naí deíde ei tie n v p o  de los R e y e s  M oros, de que no pudo probarfe 
fu principio, t i e n e  á íu favo r la  preíum pcion, y afsiftencia del dere
cho de radicaríe en los mas relevantes, y neceífarios titulos, para 
que no íe le p u e d a  co n tro vertir  el jufto derecho titulado, que pro
duce tan a ü e g u c a d o , y rad ica l principio, Dom . CaftilL de T ert .

cap.



C 4p .y .'m m .iy¿  Pareja de U n h erf. Inflrum . E d it. tit. 5. núm. 1 1 6 .  

fequentw . fontanei, de P a B . numpt. clauf. 4. glojf. 17 . num. 30. Ibi: 
Quia immemorialis prafcriptio Yim tituli habere dicitur concefsionis, p rb  
yilegiji ac conflit uti. Texti in leg. H o c ju re , §. AquctduEl.jf. de Aquo 

quot id. f l f v . i y  de aqua plub. arcend. leg. 1 .  %. finalis, &  in leg. 2. §. 
Idem labeo, &  in leg* final, eodem tit. cum fim il. C ovarr. lib. 1 . Variar. 
capi 1 7 .  10. num. 8. i r  10. Laefiusdecif. £. m m . z ^ .T a m b . de J u 
re Abéut. tom. 1. difput. 1 5. qu&ft. 1 Ü.nuni. 5 Suarez cap . 1 $ .  n, 1. 
Gutierrez Canon, qu^fl. lib. z .  cap. z i .  num. 6 $. P a lau spart. n. 1. 
Salm. tom.4. traEl.i 8. c ^ . i  %. de PriTpil. punEl. z  . num. 55.

io8¿ Favorece efte Privilegio, para que les firva de verda
dero titulo* a los qué han tenido de tiempo im m em orial el vio de 
las aguas, pará el riego, y  beneficio de fus H aziendas, com o expref- 
fameñte coñfta de las leyes, que imm ediatam ente eftáfa citadas, fie 
Lagun. di&> cap. 5. num. j y .  Caspol. de Serltit. rufí. prddior. cap. 4. 
num. $ Pecchio, di& * qu<zfl. 24. num. 1 3 . 1 5 . fequeht, Francifc. 
Galleg. difpé 6. art. 1 . num. 6 $ . &  difp. 3. art. 7 . «ww¿. 3 55 Ibi: 5V- 
cundo adverto, quod f i  cum lapfu aqud concurret cur fus tanti temporis2 
quod in contrarium non exi f le r  et memoria, forte non pofsit a fuperiore di- 
'Pertij quia car f i s  temporis immemorialis habet y im T rtoileg ij, &  confite* 
tudinisi

109. Éftas doArinas bailaban aun en el cafo de faltarle al 
Convento el legitim o, y  verdadero titulo, que juftifica fu pofTef- 
fion tan antiquada, y  que fe le deba mantener en ella, fin que obf* 
te, el que fe la interrumpieron de contrario en el año de 8 8. pues 
además de la nulidad de aquellos Autos, de que fe hará evidencia 
en efte eferito, y  que aquella vfurpada poíTefsion no les pudo á los 
contrarios transferir derecho, es principio fentado, que el que prue
ba fu poíTefsion eñ eí principio, en el fin, y alguna vez enm edio,no 
necefsita probar mas, para la legitim a, y  rigorofa prefciípcion,arin
que efta íea contra la mifma ley: Qui pYdfcriptionem probat fecundum  
G lojfarn communiter probatam in cap¿ Vóllumus 1 6 . q u d fl. 4. N on teñe- 
tur probare, fe  continue poffe dijfe, cum f i t  impofsibile, fe d  fu ffic it  proba
re, quod a principio pofsidet, e r  in fin e, ifr quandoque immedio. Silv. dé 

Prdfcript. i.n u m . z .
11 0.  Pues aora la ilación: Del hecho de los Autos es n oto

rio, que eftuvo poífeyendo la mitad de las aguas el Convento defde 
fu fundación (que fue el principio) hafta el año de 6 ^ 6 . en que 
paíTaron 140. años. Tam bién confia, que en el ano de 8 6. las pof- 
feia. (En cuyo tiem po no huvo interrupcipii alguna.) Aora, en el

fin
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fin efta e! Convento en |offefsíon, dada por legitimo, y verdadero 
Juez, la que ha mantenido por tiempo de feis años, baftando fofos 
tres, fegun las difpoficiones de derecho, para la vfucapicn, con 
que fe adquiere el directo, y verdadero dominio, ut confiat infiit.eod. 
in principio, &  notat Joann. z  6, qujtfi. 3 . in fu m m X . de <PaB. leg,, 
Traditionibus, f f .  deUfiucap. leg, 1 . ter 3 . f f .  pro fu e . leg, finali.

n i .  Luego funda el C onvento fu derecho, aunque le fal
tara el verdadero titulo, para que ni aun el mas ílipremo T ribu n al 
le pueda divertir fu poifefsionv y mas quando al mifmo tiempo fe 
prueba immemorial: Quia j i  cum lapfu aqu¿e concurret curfus tanti 

temporis* quod in contrarium non exifiertt memoria, forte non pofsit a 

f u  perior i dfaerti. En efte cafo aun efta demás el titulo de la liquida
ción, deslinde, y A peo, que tiene el Convento deducido: firviendo 
de inviolable ley para eftableeerle fu derecho, la poiTefsiori itiimc- 
rialj y aun la antiquada en tantos anos: U t confiat ex  T ext. in leg. 1. 
§. ultim. jf.d e  JquapubL arcend. f i  tamen lex agri non inveniatur Vetufi 

tatem Vicem legis tenere»
n  i .  Tiene fu poífefsion titulada en la Real Ejecutoria dc 

m anutención,y amparo* defpachada en el año de 1 é  3 6 .y la Sobre
carta del figuiente de 8 6 . cuya decifsion no admitiendo cbñtrover- 
fia, ni aviendofe apelado de ella en elefpacio délos diezfiguiences 
dias, pafso en cofa juzgada, fin difputá,y tiene fuerza de verdadero 
titulo, que le eftablece al Convento vn invariable derecho.

1 1 3 .  Decidió Silveftro efta queftion, quando pregunto 
afsi: Qui fu n t tituli dominium transferentes. Refponde: Verbo ujucapion.

2. num. 4, in fine. Decimus titulas pro judicato3 qui locum babet, cum 

res efi judicata, aqua non appellatum [pació decem dierum, qúd ufu capi

tur: quia tranfit in rem judicatam 2. qü&fi ¿61 anterior utn. A que fe aña
den las doctrinas, que losDodrores fundan, in leg. S i infiituta, §.3.  

f f .  de íntioffic. Teftam . T e x t . in leg.Herennius £3. §.2-. Ibi: E f ibonam , 
caufam} -ff* de E vici. D om . Vela d if f e r t .^ . num. $¿

1 1 4 ,  Es tan juftificado, y poderofo efte tituló para adqui
rir derecho, y transferir dom inio,que fe tiene por ley indiíputabie, 
de tai fuerce, que fi lo huvieta tenido prefente elC onfejo, y Junta 
de Poblacion, quando en el año de 8 8. defpacho las Provifiones a 
favor de los contrarios, b no les huviera oido, o hüviera mandado 
cumplir la Ejecutoria como i n v i o l a b l e  ley,que el Senado mas {ape
ri or debe feguir3 T e x t . in leg. z  5. f f .  de S tat. Hom in. leg. 1. f f .  de (l\e 

Jud ica t.er leg. ^ es judie ata 10 7 . ff.d e  íD h erfis  reg.D . Matth. de % g i- 
min. cap. i z .  §. i .  Dom.- Goncalez incap. Lator prafentimns de fen-*

ten-



tent. i?  re judicat, mm. 4 . D om . Valencuela c. 40. mm. 15 . ib i:  

fententía Senatus %egij habetur pro legey er pr#fiat exemplum, quod f e - 
quantur qui p o fie a judicaturi funt.

1 1 5 .  Ei íi a juftificado de las leyes en eftablecet las préfcrip' 
cion es, fue para poner fin a los l i t i g i o s , com o afirman todos los 
derechos (cap. Vigilant i ¿ de ^r&fcript. leg. 1 . f f .  de ufueapion. &  feg' 
u lt . j f .  profuo ,  ejr communiter omnes ©íD. Cdnonifi^i Z ? T h e o lo g ic a  ¿uin  

©. Thom. quoa lib. ió .a r t ic .  14.) Y  fi folamente íirven las S e n te n c ia s  

para dexar dormir las caufas, y ho para ponerles fin, y decidirlas, 

de que firven los Juezes¿ ni las leyes? Y  en qué aprovechan al bicrt 
com ún las prefcripciones?

1 1 6. Además de la fentencia , qüe gano el Convento e*1 
contradictorio jüizio, y la Sobrecarta del año de 6 8 é.H uvo prime
ro a íu favor vñ mandamiento de la Jufticia Real en el año de 513  • 
(diez y  fíete defpues de fu fundación) coiné confta de la relación del

hecho ál numero t í *  de efte cícricd> Defpués en el íiguiente año de
5 tuvo la declaración, d e l  apeo, liquidación* y deílinde: L u e g o  

al cabo de ciento y quatro años, que fue en el de 6 3 3 ¿ (al num. i  9- 
fe haze mención) que avia dado la Jufticia mandamiento antigü°> 
y  por entonces refrendado, pará qué fé amparafíe, y mantuvieífe a 
laParté del Convento en poífefsioride la mitad dé dichas a g u a s , por 
fer como eran fuyas proprias, A qüe fe f ig u ib ^  como fé juftifica dei 
num. 10. otro ñüeVo ÁUtd de lá mifmá Real Jufticia, amparando 
al Convento eñ fu póííefsion añtiquada¿ De forma, que por buena 
cuenta, tuvo el CóñVénto feis Aütos de amparo á íu favor hafta el 
año de 6 8 6 . y además lá  Real Executoria de la  Sentencia en ju:zic¡ 
contradictorio gariádá. La reflexión aora.

1 1 7 .  Pará aquellas prefcripciones, que fueron introducidas 

por las leyes* b fe requiere T itu lo  exiftim ado, o verdadero, d é l a  
’poífefsion, que fe adquirió, b que aya paífado tiempo immemorial,

o á lo menos el feñalado, por la ley: T extu s leg. 3 . j f .  de Ufucapion. de 
m odo, que la imttlémtírial del tiem po, tiene fuetga de verdadero T i 
tulo: Bañez Prasámb. ad q. é z .  de Dom . q. 4 . f o l  1 6 9 .  T apia Ub. $•

zy.art. i-num. 9. Covan ad^eguld <Profejjar¿ z .  part< &  8- 
Palauspunt. 1 1 ,  §. 5. num. 6 . Laéfius Ubi z>cap. 6 . num. 8. leg. difp• 
•jtfeB. z. num. 13 . Y  fiendo la Sentencia del legitimo, y verdadero 
Juez el Titulo de la mayor aprobación (Vervec. citat. a S ih e f t fP r c t f  

crip. 1. num. i . ferá la prefcripcion mas jufta, que le t r a n s f i r ió  d o m i
nio á la Parte del Convento, la multiplicidad de tantos a u t o s ,en q u é  

fe declaro fu poífefsiom, b antiquada,o ya por avida de tiempo im~
O  m e-
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memorial: Y  fobre todos la Sentencia ganada á fu favor: dé la que 
no fe pudo, ni apelar* ni fuplicat, fino en el tiempo determinado 
por la ley. T e x tu s  in leg. Jiquis quacumque C. ne liceat in quacumque

cmfa. '
i i  8 . D e eftos principios fe infiere por legitim o difeurfo* 

que eftando amparado en fii  poífefsion im m em orial el RealCoiiVen- 
to por tan repetidos, y conformes Autos; y  por la vltim a Sentencia 
ganada en juizio  contradictorios y  paífada en autoridad de cofa ju z
gada; de la que n i fe apelo de contrario, ni aun fe reclamo en tiem
po alguno: N o  le pudo obftar la R eal P rovifion  del año de ¿8 8 . ni 
los Autos,que en fu virtud fe hizieron. L o  prim ero, por razón de la 
dicha poífefsion im m em orial, que com o fe ha dicho, tiene fuerza de 
rigorofaley. L o  fegundo, porque no fiendo nulo el a£to de judica
tura, que exercib el C onfejo, y  Junta de la R eal Hazienda; fe ha de 
confeífar por firm e, eftablé, y  valedera la Sentencia, feriofamente, 
y  en contradictorio ju izio  pronunciada: Y  m ás, quando la ley d ef
tos Reynos determ ina,que en manera alguna,fe puedan bolver á fuf- 
citar aquellas caufas, que terminaron en legitim o juizio las Senten
cias, ni para im pedir fu execucion, ni m enos para bolverlas a mo-; 
ver. L e g é i 1  * t it* 1 7* lib . 4, TSLoIm  ^ecop,

1 1  p. Fuera deeftos principios, eftábíece otros nías claros el 
derecho,que fon terminantes para el prefente áífumpto. Confta por 
el apeo, y  deílinde, que tiene el C on ven to  prefentadó, y  de la pro
banca hecha en él año de ó 3 6. en que conteftan los teftigos;que def» 
de la fundación, y principio del C o n ven to  tuvo la poífeísion de las 
aguas,que de prefente le litigan: O  yá fundada, en que aun en tiem
po de los Reyes M oros gozaba la Heredad del R ey el m ifm o privile
gio; o yá, porque al tiempo de repartir las Haziendas, le continua
ron el privilegio, com o pidió en el apeo referido, el agita que le to 
caba, afsi por antigüedad, como por ra^on del dicho repartimiento. Eftan
do, pues, en efte principio, y  el de aver m antenido fu poífefsion el 
Convento por el tiempo de i p z .  años,ni ay  jurifdiccion en las infe
riores á la Perfona del R ey, para poderfela alterar, ni el Principe (en 
terminos de la equidad de fu ju ft ic ia ,) puede hazer novedad en efta 
gracia: O  porque fe ha de contem plar remuneratoria; b porque afsi 
lo determinan las leyes en la efpecifica m ateria del repartimiento dé 
las aguas.

1 ío .  Q u e las gracias rem uneratorias, y  en efpeciaí las que 
a Reiigiofos fueron concedidas, n o  puedan revocarfe, defpues que 
fueron aceptadas, es confiante en los D D ,  fundados en Textos ter-*

mi-’



minantes. Porque pafíando ad ja s qujtfitum, tienen fuerga de contra-* 
to , para cuya poífefsion bafta la im m emorial, aunque no aparezca 
el Privilegió de fu concefsion, T é x t .  in cap. Cum longe 6 3* difii Ibi: 
Salivo TriVílegioi univfcujufque Provinciae. E t in le g .  14 . tit. y. lib. 1 . 
$¿cop. Giurba conf. 8 9. num. 14 . ubi coñgefsit infinitos pm<z (Doctores. 
E t  Elacius in confil. 1 1 4 .  4 num. 1 4 .  ítr confikyq. num ii z . Enriques 
lib. z .  de Pontificis clabe, cap. 24. Azeved. leg. 14 ; tit. 3. lib. 1 ; 

ecQpil. i  4 2 . D om . Salgad. ¿íe Suplicat. 1 .parí. cap.2. á n . 1 9 1 .  
cap. 7 . i  «ííw. 3 p, Pellic. 8. cap. i .  fe jf .  5. mmw. i  o i .  Tambe 

t o m .i .  difput. 1 6 .  quájí. i z .  num, 9$* S ú z s  de Legibus, difp. 14 . 
fe ñ io n . 9. num. i 08. difput. 1 7 ,fe & .  14.  w/íw, 70. &  difput. 2 1 . 
f e ñ .  1 8 .  ad finem. Bafeus priYü. 3. míwi. 2. Petrus ab Anfelis, 4.

1. wíjh. 3. Laefius /í¿. 2; C4j?. 3 3. 4. 5 3. P. Salmant.
tom. trañ. 18 . cap. z .p u n t. 3. num .% 9¿ Palaus ír<i£í. 3. difput. 4 . 
punt. 2 1 .  §. 2. ««w. a. García m 1P o lit ic .^ g u l. to m .i. trañ. Z .d i j f . i .  
dub. 6. num. z . ’Lciana.Verb. P úV úeg. num. 20. D ian afart. 3. trañ. 1 . 
re/o/. $ 7 .< & part. 5. trañ. 1 .  refol 14 . Bonaciná i .q u e f i .  3.

8. §. 2. num. 5. Suarez lib. 8. 3 7, 7 . Bafilius Pont.
lib. S. de Matrimoñ-. cap. 1 9 .  §. 2. Filutius fw». 1 . trañ. 1 6 .  capí 10. 
num. 2 5 8. P. Suarez contra (̂ egul. Anglis lib¡ 4, c4|>. 34» mítfi, 20. Ex 
Cardinali Bellarmin. NaVárn i» Manual, cap. 2 7 . m m .7 1 .  V ázq u ez 
in i .  2. totttí t .  í/¿/pá - l é f¿  4¿ ?í«ífis 32. Becanus m<S«m. Theblbg. 
z .  trañ. $.capi quájíi t i .  M«m. 2. Maíderus m partí 2. qu&fi. 9 6 . 
árti 4* Faguridi í/e (pr^cept. Ecclef. trañ. 1 . lib.-. 3. cap. 7 , n«w. 1 7 . 
Zanard. in d ireB , c§Hféjf¿ tom. i .  cap.$o. Decian. fom. 1 . /¿¿.4. cap19. 
num. 6 6. Cip^üs Jter. Gw. /*£: 2. Je Foro Compet. num. 4 1  ¿ /ViyzVi. 
Item Pí Enriquez //¿. i  1 5. rtww. 5. inglojf. lit.G .

1 2  i  ¿ Eftá do& rina es inconcufa en nueftrós Reynos* pues 
de ella,y los Doótorcs T h eologos citados, deducen los Jurifcdnful- 
fcos referidos* que los Privilegios concedidos por la Rom ana Silla á 
nueftrós Catholicos M onarcas , no fon revocables; y por el m ifm o 
cafo, ni aquellás Regalías, en que tienen immemorial coftum bre,^  
poífefsion, aunque no aparezca él privilegió concedido al m ifm o 
fin. Sic D om .Salgad, ubijupr. cap. 2» num. 1 96 ¿ & f e q .

1 2 2 .  D e donde fe infiere^ que aunque el G onvéíito de San
to D om in go de Alm eria, 110 tuviera á fu favor otro titulo de pro- 
priedad, para la mitad del agua, que la prueba tan relevante de te f
tigos, que h izo  en el año de 1 6 3 6. donde probo íu poífefsion de
1 3 7 .  años, fin que fe huvieífe interrum pido, y  aun immetiidrial 
defde el tiem po de los M oros; con la tradiccion, de que fe le con ti

nuo
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nuo á fu Hazíenda* com o gracia, el Privilegio, que antes de íu dow 
ración tenia, le bailaba efta poiTefsion im m emorial, para que ni 
aun el Principe, vfando de fu abfoluto poder (dentro de los termi
nos de jufticia, y re&itud) pudiera hazer novedad. Porque las Fami
lias Religiofas fundan en vn m ifmo principio, que los Reyes el jus  

qu&jitnm, de que no íean las gracias, que les conceden revocables. 
Etiam  (pontificemjura quídami/piritüalia, qua qui/piam ex contralla 

remuneratio, aut m m em om ü babet, rebocare no debere. Dom* Salgad 
fupra num. 1 9 8 *

1 2 3 .  Tam bién fe figue otra ilación de efte difcurfo, y  es, 
que aunque fe huviera hecho algún repartimiento de las referidas 
aguas, en que fe huvieran dado á proporcion de las Haziendas, co
m o pretenden aora los intereífados, que litigan, y  contra lo que 
juftifica el deílinde, y  apeo, que prefenta el Convento como titulo; 
todavia el tal repartimiento no les pudiera aprovechar para quitarle 
al C onvento fu propriedad, y  poífefsion (digo, que aunque huvie
ra O rdenanza, deílinde, apeo, b repartimiento, en contra del que 
tiene el C on ven to  prefentado; porque los teftimonios de ellos., que 
la contraria ha deducido, no vienen al cafo en efte pleyto: porque 
com o defpues fe probará con evidencia, fon repartimiento de otras 
aguas, y  no incluyendo la m itad, que eftá defignada á la Heredad 
del Rey)

1 2 4 .  Y  la razón, en terminos de derecho, es evidente, por
que, b fe h izo  el tál apeo, repartimiento, ó deílinde, (que los inte
reífados pretenden) defpues del ano de 5 2 9.0  fe h izo antes? Si antes 
del referido año, en que fe hizo el apeo, á petición de el Convento? 
A viendo dexado p'aífar los intereífados 1 92 .  anos, en que fe m antu
vo  en poífefsion el C onvento, fin vfar del repartimiento á fu favor 
(en el cafo perm itido, que lo huviera) perdieron del todo, y abfolu- 
tamente, fu derecho; y la poífefsion del Convento le transfirió vn 
indifputable, y verdadero dominio- D á la caufal mi Angélico D o c
tor: Qma lexp oteft aliquem pro peccato, íS  negligentia puniré in re fu á ,

illam alteri dare, &  concedere Quodlibeto 1 %.€qu<efl. 1 6 .  artic* 24.
Y  aunque no fuera la omifsion culpable, juftifsimarnente fe deter
mina por las leyes, que fe transfiera el dom inio, y  propriedad de el 
que fue om íífo, al que pudiere probar fu poífefsion, por el tiempo 
determinado por la ley: N on folum  quando domini prioris intercejsit ne-  
gligenti a in re fu a  recuperanda, fed etiam quando conflat, nullam inter- 
cefsijfe. Salmant. tom. 3. traB. i z .  de JuJiitia 3 (F  J ure* cat?' 
minio, punt. §. 1 . num. 1 1 1 ,
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i  z 5. i  es la razón, que da el derecho, porque fuera en da-

no grave del bien publico, el que por m ucho tiempo permanecie
ran inciertos los dom inios, y  que nunca fe vieran los pleytos aca
bados^ T e x t. in leg. i . j f .  de Ufucap. Ibi: ‘Bono publico introducía eft 

ufue apio, ne diu3 &  fe r  e incerta ejfent rerum dominia. E t  leg* ultima, f f .  

T ro fu o , i ?  in cap. Vigilanti, de T r# fcr ip t.¥ o t  cuya caufa eftablecie- 
ron las leyes, íiempre juilas, que fe dieífen por transferidos los d o 
minios de vnos a otros ciueños, fin que puedan alegar agravio los 
quexofos, quando tuvieron el tiempo necefTario,para poder vfar de 
fu derecho.Salmant, Vbi fupr.lb'v.Cum altas domino 1?ero datur fufficiens  
ternpus, f i  negligens non f lt ,u t  rem fuam  recuperare pofsit. E x  leg. N u n c > 

C. Ufucap. Banez ^Pr¿eamb. ad cpu&ft. 6 z .  de domin. qudfi.^ .col.z .T ap ia  
quczfl. 23. art. num.8* lib. $. Lasfius lib. z .  cap. 6. d u b .i j .  C o var- 
rub. ad Regulam Tojjejjor. part. 3. §. z . num. 3, Soto de Ju fticia , <S 
Ju re , lib. 4. qu&ft. 5. art. 4, Palaus, difp> unic. punt. 22. §. 2. n u m .z. 
Lug. difp. -j.feE l. 1 . num. 5.

1 z 6 .  Si el tal repartimiento (que permitimos, pudieran te
ner á fu favor los contrarios) fe huviera hecho defpues del año de
5 29. en que el Convento obtuvo fu apeo, liquidación, y deílinde: 
por vna parte no les pudiera aprovechar, porque no fe pudo hazerj 
pues queda probado, que gracias concedidas á Conventos R elig io - 
ios, fon remuneratorias, y que paífan al jus qu^fitum (para lo que 
bailaba la ju íliíícad on , que h izo  el Convento, quando los teíligos 
del dicho apeo declararon, que avia 3 3. años: eílo es, defde fu m if 
ma fundación, que poífeia la mitad de las aguas de el Arrabál de 
Guelcar) y  por otra parte tienen en fu contra los intereífados la re
flexión antecedente. D e que no obílante, que fe les huvieran repar
tido todas las aguas á proporcion de las tierras,perdieron ya el dere
cho, que pudieran adquirir, aviendofe mantenido el Convento en 
fu antecedente, y  antiquada poíTefsion.

1 2 7 .  Todas las antecedentes doctrinas convencen en efpe- 
cifica form a en el aíTumpto de aguas, porque prohibe en terminos 
terminantes el derecho, que pueda hazerTe alteración, o m udanza 
en el repartimiento de ellas, fino que preciífamente íe eíle á la in 
veterada form a, y la antiquada coftum bre, con qne la han gozado 
las Haziendas. T e x t . in leg. 1 .  C. de Ser^itut. &  Aqua. Ibi: S i man f e -  
f ie  doceri pofsit,jus aqu<e ex leetere more\atque obferVatíone per certa lócay 
pro fluentis utilitatem certis fundis irrigandi caufa exhiberet Procurator 
nofter yiiequid C O N T R A  V E T E R E M  F O R M A M , A .T Q U E  S O L E M  

N E M  M O ^ E M  I N N O V E T U R  providebit. E t T e x t. in leg. 4. C. de
P Aqu#~



QqmduB. Ibi: Ufum dqiue Celeremy longoque dominium conjiitutumfin-* 
gulis Civitatibus manere ctnfemus fN E C  U L L A  N O V A TIO N E  TU ^¿  
V.A^k ita tamen ut quantitatem finguU, quam Demi licentia percipiunt 
more ufque in pr^fentem diem perdurante percipiant. Laguna de FruBib. 
diB. cap. 5. a num. 42. Dorrn Valen^* conf. 40 .num. 23 . &r conf. 8 1, 
num. 20. CcepoL de SerVit. Urb.(Pr¿ed. cap.6 p. de Aqu&duBis, num. 3.

- Giurb; obfer¥>'61. num. 1 5 . P ofihio pofi traB. Manutent*■ decif.z 1 3, 
num.y. &  decif.2 14 . mimvt 5. D om . Covarr. TraB. q.q. ca p .ij. n.6. 
Antum  de Donat. diB. cap.4. num .it.

128.  Por eíío en las Facultades, que concede el Principe 
para repartir las aguas, fe debe entender, que vna vez repartidas,ya 
no queda arbicrio á ningún inferior para poder mudar, ni alterar 
lo execütado; y íi fe hiziere alguna novacion, contiene notoria nu
lidad, ex leg. Cujus bonis^fj. de Curator, furiof &  leg.'BoVes, §. Hoc 

fermone, ff.d e  Verbi Signific¿ Dorm Salgad, part. 2. Labyr. creditor, 
cap. 2. num. 3 7. facultas ad aBum faciendum confumitur in primo
aBUj ¡ta ut ad fecundum ex eadem facúltate gefium5 deficiat facultas, í?  
primus prdValeat,fecundo in eficaciy nulliter ge fio > ex defeBu pote fia* 
tisy &  facultatis. Garr. traB. %.an habeat he* re/i. cont.fentent. n< 8o¿ 
Ibi: Quo fit , ut judices, qui habent declararnon pojfunts nifi femel, <&, 
quilibet aUusynec amplius yariari poffünt.

i z $ .  Y  es la razón elemental, porque dé no permanecer la 
obfervancia de los primeros repartimientos de las aguas, o en de~ 
fedto de ellos, la coftumbre, vio , y poífefsion, que al mas, o menos 
de ellas tienen las Haziendas,fe figuieran litigios cada día, y ningu
no pudiera tener propriedad, ni poíleísion aífegurada, Cuyo incon
veniente previno expreífamente la ley, como regla, que en todo 
jüizio fe debe obíervar, Text.in leg. 1. §.10 .ff. de Mol). Oper. numpt. 
Ibi: Quid enim agat Arietor, quam boc, ut controDerfias dirimerett Por los 
graves perjüizios, que fe originan de los plcytos: v mayores dedé- 
xar puerta abierta, para qüe cada dia fe fufeiten. Valer. deTranfaB. 
in 'Troem-, per tot. y no es el menor cuydado del Principe ocurrir, a 
que no lean los pleytos immortales, Textus in leg. 13. C.  de Judie, 
Ibi: íV operandum nobis loifum efty ne lites fiant p#né immortales.

130. Por tanto, es ley inviolable, que la diítribucion de las 
aguas no fe mude, Text. in leg. ultima, C. AqudduB. Ibi: Stiper bis¿ 
qui aquam fibi de publicis aqu¿eduBibus, Jeu fontibus pr¿eberi defiderant, 
promulgatam, hac etiam lege in f ia  firmitate durare fanamus.

1 3 1 .  N i contra efta difpoíicion puede (ervir el beneficio de 
el común, que feacoftumbra en feme jantes litigios alegar j ni menos

los
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los particulares intereíles^ q en  la mutación de nuevo repattirnien^
deias aguas,pudieran feguirfea las Haziendas', porqlaley previno* 
que aun en el cafo de que fe reconozca, que el común padece fe-* 
mejante agravio, no les queda a los Juezes el arbitrio de hazer n o 
vedad en tiempo alguno, T e x t . in leg. n ,  C. de SerVit. &  aqua. Ihí* 
N on modus pr¿ediorum, fe d  feri)itus aqu& ducendet terminum ja c i t .  iBl 
T e x t. in leg. i .  §. Illud, j f .  de Aqua quotidiana, ¿Jífp. Ibi: Illu d  ta- 
tnen hoc inteligendum eft, eodem modo Pratorem diu aquam ju jijfe  yquo 

Ha eft, hoc anno proinde, ñeque amplioris modi, atque allia permifsiffe ̂  po  ̂
te.fi rideri.

1 3 1 .  D écad a vno de ellos dos vltimos Textos, fale vriá. 
convincente coníequencia del difcurío. Ponderan, y  íiem pre han 
ponderado los Hazendados del Arrabal de Guelcar, que de tener 
el Convento la mitad de toda el agua, fe figue intolerable p erju izio  
a fus Haziendas, el que no folamente proclaman daño del co m ú n ; 
fino m ayor, y principal de la Hazienda Real de Poblacion. Pues ao^ 
ra la ley: ISionmodus pr&diorum, fedferY iius aqu¿e ducende terminum 
cit. El Real Convento de Santo D om ingo, fobre 1 92 .  anos de pof* 
feísion,tiene la immemorial del goze de la mitad de todas las agu as, 
que entran en el Arrabal de Guelcar: Luego aunque padezcan g r a 
ve daño las Haziendas de Poblacion, y el com ún de los vezin o s, es 
preciífo, que aquella poíTefsion decida el pleyto, poniendo term in o 
á  efte, y  á qualefquiera litis, porque tiene el derecho de fu parte: 
N on  modus pradiorum, fedferlpitus aqu& ducend¿e terminum fa cit.

1 3 3.  La íegunda coníequencia no es menos dem onftrativa. 
19 % . años, fobre la poíTefsion im m emorial, ha eftado el C o n v e n to  
en el goze de las aguas,que de prefente fe litiga: Luego elle d erech o  
fe lo dieron fus Catholicos Fundadores con la Hazienda, fin  que 
pueda prefumirfe cofa en contra*, porque fe ha de juzgar, que c o n 
form e lo gozaba el año de 8 6. afsi, y  no en otra forma fue fu c o n -  
cefsion: Inteligendum eft, eodem modo Pratorem duci aquamjujtffe^ quo 
duela eft hoc anno proinde-, ñeque amplioris modi at que alia perm ijijfe, po
te/i Dideri. Y  afsi no viene al cafo, el que la contraria pida al C o n 
vento, que manifieíte el Privilegio, que le hizieron los Señores 
Reyes Catholicos de la mitad de las aguas:porque fu mifma poffef-; 
fion es privilegio en realidad, es tituló, é immutable ley.

1 34 .  Se esfuerca mas el concepto de la primera con feq u en 
cía, fundado, en terminantes leyes, y  clarifsimas doctrinas. A legan  
los intereíTados, que no debe gozar de la mitad de aguas el C on ven 
to para regar con ellas, poco mas, o menos de z o o .  T aúllas. Siendo

áfsi>:



afsi, que para la otra ‘mitad, que correfponde al común de las H a - ' 
ziendas proprias délos demás interefíados, ay mas de xy. Taüllas, 
que regar, y lo prueban afsi} porque es repugnante de crer, aten
diendo á la equidad, y buena diftribucion, el que dividido todo el 
Heredamiento de Guelcar en onze partes de H azienda, cada parte 
al com puto de 200. Taúílas (que ion las 2 g io o . que fuponen tener 
todo el Heredamiento del referido Arrabál) toque á vna parte fola 
tanta agua, com o á las otrab diez partes del todo de las onze dichas. 
D e donde infieren los dichos Heredados, que no pudo tener efte 
privilegio, derecho, y preeminencia, la Parte del Convento. Y  da
d o  cafo, que lo tuviera, por alguna razón, caufa, b titulo, no fe le 
debiera tolerar con tan conocido, y grave daño del común: porque 
en íemejante exCefsivo* y  natural beneficio, com o el que refulta de 
los riegos, fe debe atender á la vtilidad común, prefiriéndola al pro
prio interés de qualquiera particular. Hafta aqui el alegato de con
trario, tantas vezes repetido; pues en todos los pleytos, que hafta 
aora han feguido contra la Parte del Convento,fiem pre lo han pon
derado, y  de prefente lo ponderan, como el vnico, y  principal fun
damento de equidad, y  de juftieia.

1 35 .  Pero efte alegato es tan íuperñcial, com o repugnante 
á la natural razón; pues efta didla, que no porque en algún Pueblo 
aya muchos pobres, que viven vnicamente de fu trabajo, ó la liinof- 
na, y vn folo poderofo con abundantes riquezas, fe le han de m ino
rar á efte, para repartirlas con equidad entre los pobres, que com 
ponen el común. Porque Dios, y los Reyes, (cada vno en fu esfera) 
com o foberanos Padres de Familias, no hazen injuria, en darle á 
vno, com o gracia, lo que á otros no fe les debe de juftieia. Antes si 
pertenece á fu alta, y jufta providencia, el que vno idam ente fea ri
co con el caudal, que á muchos pudiera facar de pobres, fin que e f
tos tengan m otivo de quexarfe. Matthdi 10.

13 6'. Adem ás,que ni debe preferirfe la vtilidad de muchos, 
quando es en evidente perjuizio de vno folo, ni á efte fe le debe pri
var de fu derecho, é interés, por la vtilidad, y  m ayor beneficio del 
com ún. Textus in leg. z . §.. 1 o.jf. ne quid in loc.fubl. Ibi: ISlam quúciefi~ 
cumque aliquid in publico fieri permititur, ut fine in juria cujufjuam fiat. 
Text. in leg. 4 . C. de Emancip. Bartul. in leg. Quo minas, jf. de Flumin. 
Sab. n . z i .  verb. Tr^terea. Ibi: (pr&terea facienti opus efl magna utilitasy 

cicinis non efl damnum. Cum leg. 1. §.4 .jf. de Jqua, &  aqu.plub. ar
cén. Ibi: Sic enim debere quem meliorem agrum fuum facere, ne Vicini de
teriorem faciat. Antum , de Donat, lib. 3. cap. 4. num. 19 . Franc. Gall.

de



de F ru B . d ifp .3. art, num. 22. verf. F a llit primo. E tT e x tu s m  leg. 1 . §.
3. in flum ine pubh De m odo, que aunque la vtilidad de algu
nos, fe confidere grande en repartirles el agu a, que á vn folo indi
viduó pertenece, no puede hazerfe el tai repartim iento fiempre, que 
á  efte individuo fe le pueda feguir qualquiera daño¿ aunque efte fe 
confidere corto. U b i fupra. Ibi: Quocumque modo damnum exmutatio-  
né curfus dqu<e contingat. Sino es tál¿ que por tan leve fe equipare á 
ninguno* Bartul. Vicinis eft incomóditas modica, Del nulla. Pues de lo 
contrario, fe vendrá á perjudicar á derecho de tercero fin hecho pro
prio, lo qué no puede fer. Gon^ah 8. Cbanci Gloff\ i .  num. 1 .

O *  fe q . T extu s in leg: 3. tit. 14 . Ubi 4. tf^ecop. Ibi: Que la dicha ju/ticia 

ftore%cáyy  fe a  dadoyy  guardado enteramente a cada lonofu derecho ¡y  no re
ciba agracio, ni perjuicio en fu  jufticia. Y  de ló  contrario fe vulnera el 
natural derecho^ por el qual fe introduxó la diftinciori délos dom i

n io s . T ex tu s  in leg. 5 . j f .  de J u f t i c i a j u r é ,  Ibi: E x  hoc jure Gentium::': 
dominia diftinta. Salcedo de leg. Tolit. lib. 1 . cap. i .

1 3 7 .  El gravifsim o, e intolerable d añ o, que fe figuiera á la 
Heredad del Real C on  vento, fi fe repartieran al com ún las aguas de 
fu dom inio, y propriedad, los mifmos contrarios lo ponderar!, en el 
que dizen¿ padecen en fus Haziendas proprias: Y  tratando el C o n 
vento de evitar fii daño; y  los contrarios de aum entar fu vtilidad, 
debe la pretenfioá de eftos defpreciarfe, y  la del C onvento en term i
nos de jufticia preferirfe. T extu s in leg. 4 1 .  §. i . f f .  de (DiVerf. ^egul. 
juris. Ibi: M elius eft fa le r i  repetitioni,  quam adventicio lucro. Franc. Pee- 
ch. trat. de ferYth capí 9: q¿ 3 6 . num.z 8 1 . Ibi: Verun tdmen (Dominüs 
reiy in qua f u i t  opus¿ debet fe r ia r  i indemnis y fecundum  regul. N o n  ejfe 
¿ ifcooperiendum, unum altare, ut aliud cooperatur: Tr^cipué^ quando unus 
ágit de lucro cap¿ tando, &  alter, de damno citando. U t nos diximus: lib. 2, 
deferYttuií cap. 4. num. j  9.

1 3 8 .  N i  á efta do&riná puede obftar la reflexión, que fe ha-i 
ze  de contrario* diziendo: Q ue no es de prefum ir, que las aguas,que 
fe llevaron al Lugar de Guelcar, en los prin cip ios, de que no ay me- 
moria* fe diftribuyeífen, tan fin jufticia, y  equidad, que feaplicaf- 
íe vna mitad de todas ellas á vna fola parte de onze^ que com ponen 
todo eí Heredamiento: Y  la otra mitad á las diez Partes pertene
cientes aí común. Porque laá aguas, que fe deftinan á qualquiera L u- 
^ar, o Heredamiento determinado, fe deben creer, por vn com ún 
beneficio,á que todos deben fer igualm ente acreedores, com o igual
mente intereífados.

1 3 L o  que confirman con  los exemplares de los reparti-

Q^ míen-:

3 1 *



miemos del agua* que eftá ixlpeítivam ente confignada á los Luga
res de Gador, R ioja, Benajaduz, y  Pechina, en los que fe reparten 
con equidad las aguas á prbporcion, y commenfuracion de las Tau- 
lias de. Tierra: Por cuya caufa,y no tener eí Convento de Santo Do~ 
m ingo efpecifico T irulo, o particular Privilegio de Los Señores Re
yes Catholicos fus Fundadores, que en efpecifica form aje huvieífeá 
hecho la piadoía, y particular gracia de concederle la mitad de toda 
el agua confignada.al Heredamiento,y Arrabal de Guelcar, fe debe 
confiderar por injufta fu poilefsion, y exiftente el derecho de los ve
zin os,}7 común, para que fe reparta el agua con jufticia, y  equidad.

1 40. Porque á eftas razones fe refpondé. Lo primero, que 
haziendo la coftum bre nueva ley de naturaleza. Antonio Mang. Je 

Imp. f . 7 7 .num. 2,5. &  ex PhíL Surd. de Alim en.tit. 1. num, 7¿ Sin 
admitir fe prueba contra ¡ella* ni menos tergiverfacion algüna.Tex?. 
in leg, A Íta C .d e (Prob.lhi:Cum per rerum naturam faíium  negantis ¡proba* 

tionulla ftt. Hallandofe en la politica confideracion, no delprecia- 
ble el derecho, que las Tierras del Convento tienen adquirido,por 
el continuado curio de dozientos años, á las aguas, en que la cof
tumbre hizo ley natural fu poífefsion< Facit* lib, l . Plinio in diñ.pa

■ neg. N o  puede el común beneficio prevalecer contra efte, ya natu
ral derecho del Convento.

1 4 1 . L o fegundo, porque las razones de equidad, y bene- 
. ficio, que de contrario fe pondera del comen, tío pueden tener lu
gar alguno, quando, o no fe hallan con la afsiftenda de derecho, o 
ion contra él. T ex tu s:¡n leg. fi/erbum . 9 1 .  ieVerb.'OM ig. Ibi:

. E ffe enim hanc queflionem de heno í5 ' quQ, in quogenere plerumque ju b  

autím itate juris- f  cienti a fernkio/e enatur. García de Expenf. cap. 1. 
, num, % 8-. t s  de A la i Hit. glof. 1 . num. 3 1 , &  3 z.-Gutierfez-áe Matrtm. 

cap. 2,7. m m , finali, Dom . Salg» parí. 1 . J e ^ e g ^ r o k íl .  cap: í . n . í j ,

1 4 2.  Lo tercero, por ei per juizio, qué fe le figuiera ai Real
■ Convento, que como queda dicho, fe prueba de los. niilnios'-alegaíos
• de contrario.
• - 14 3 . N o podiendo elidir e f ta s  r a z o n e s  la contraria-Parte,
apela, k impugnar el T itulo, que tiene áfu favor el Real Convento 
del apéo, liquidación, y deílinde del año de diziendo: Que ni

- es Titulo, ni por éi pudo adquirir el Convento algiíri derecho. Lo 
primero, porque los Deflindadores, o inteligentes, que fe nombra- 
roa, eran criados del Convento,Lo íegundo, porque no confta,que 
el Alcalde Mayor ( que hizo la liquidación, y a p e o  referido corno 
Juez) pufielTc Auto , aplicando la mitad de dichas aguas al Con-
- ~ ven-



vento. L o  tercero, porque aunque huviera puefto el dicho A uto, 
fuera de ningún valor ..porque no era legitimo competéte Juez: P or
que en eftas materias, fon privativos los Regidores Alcaldes dé las

3 2;

aguas. o
1 44. L o fuperficial de eftos alegatos, fe convence de ellos 

mifmos. Y  al prim ero, fe refponde con el mifmo Teftim onio del re
ferido apeo, en que confta: que aunque Luis de Jaén, era Regador 
de la Heíedad de el Rey,aviendo declarado á vifta de todos los inte- 
xeífados, y e n  materia, que fe trataba de fa  interés, b fu perjuizio* 
no fe debe prefumir, ¡que declaro á contemplación del Convento* 
antes bien, que dixo en todo la verdad,afsi, porque en ella contefta- 
ron los otros dos inteligentes, como porque los intereífados no con- 
tradixerom Adem ás, que los otros dos inteligentes no podían tener 
dependencia alguna del Convento, com o lo manifiefta fu naturale
za, y  empleos, pues el vno era A lguazil de Arrabal, que en aquel 
tiempo tenian el exercicio de Azequieros. El otro fabia la Alliam ía, 
que equivale, en nueftra Lengua Caftellana, álnteligente en los de

rechos del C am po, y  Tazm ías del agua, repartida de com ún con- 
fentimiento: y  fiendo las declaraciones de eftosj las quehizieron ley 
en materia del repartimiento de las aguas, eii orden á la que debía 
tocar á cada H azienda,conform e lo tenia determinado la Ciudad en 
el ano de 502,. en la Ordenanza 45. que eftá prefentada en vn T e f 
tim onio de contrario, en que fe difpufo: fe manda fe guardar la cof- 
cumBre^que tenian los M oros de regar en cada Alqueria fus Hazieri- 
das, aviendo los referidos inteligentes declarado , que por reparti
m iento, y  antigüedad pertenecía, y  gozaba de la mitad de toda el 
agua de Guelcar, la Heredad del R ey, fue fu declaración el T itu ló  
mas relevante, que pudo tener el Convento com o inviolable ley, 
q uela  pofteridad debe obfervar.

1 4 5 .  Q ue el Alcalde M ayor, que hizo el deflinde, liquida
ción, y apeo, no huvieífe puefto A uto alguno, no puede fer de per- 
juizio á la Parte del Convento. L o primero , porque efte no pidió 
defpojado, y afsi no necefsitaba, que fe le reftituyeífe la poífefsion* 
que tenia: T am p oco  fe quexb, que le inquietaban en ella, y afsi no 
neceisitaba de A u to , que le amparaífe. Solamente pidió, fe liquidaf- 
fen, y pufieífén por el claró los dias,y horas de agua, que le tocaban, 
á fu Hazienda, lo que executado con toda la folemnidad, preveni
do por derecho, 110 era neceííario, que el Alcalde M ayor puíieíle 
A uto alguno, y  mas quándo los intereífados coním tieron en el he
cho: Lo que fe convence de no averio contradicho; y fino, dio-a la 
contraria, quando^ o como? 1 ^ 6 . q ^ c



tq .6 .  Q ue ctí aquel tíenipo n é  era el Alcalde M ayor legiti- 
m o, vnico y competente Jue^ pata el líquidamiento, califas, y  du
das, que fe ofrecieron* fobre el derecho de las agnasj es hablar de 
memoria. L o  primero, porque corno confta de Real C édula,q  tiene 
el C onvento demoftrada, a viendo acudido á la Señora R eyna D oñ a 
Juana en el año de 5 o  ¿.en q contaba doze de fu dotación, y  funda~ 
cio n ,fe  quexb diziendo,que algunas perfonas de fecho,y pórfuerga 
le inquietaba,y pretendían defpojar de la jufta poíTefsion de los b ie
nes, en que fus Catholicos Reales Fundadores avian dotado al refe
rido Convento. En cuya vifta* mando defpacharle fu Real C édula, 
cometida al Corregidor, b Juez de Refidencia de la Ciudad de A l
mería, ó fus Tenientes, para qué en vifta de los T ítu los, y poífef- 
fion dé las Haziendas, que dicho Cohventó tenia, llamadas* y  o y -  
das las Partes, que preteñdiañ iñquietarlé en la poíTefsion dé dichos 
bienes, hallando fer jufticia* mantenerle eti ella, lo executaíTen, 
amparando, y defendiendo al dicho Convento. L o  feguñdo, por
que alli fe trataba, de aclarar el detecho, qué en fuerza dei reparti
m iento tenia el C onvento, y  efta áccion íiém pre fue privativa de la 
Jufticia  R eal que füftitüyb,eñ las vezes de los Repartidores.

147*  En cuyo fupueftd, quáñdó fe em pezó á dudár (o por 
m ejor dezir) quando los vezinos del Arrabál de Güelcar empezaron, 
á defraudar al Convento en parte de la mitad del agua, que eftava 
en poíTefsion de tornar, para la Heredad del R e y , debió el C o n ven 
to vnicamente acudir ante el Corregidor, o fu Teniente el A lcalde 
M ayor, con quien privativamente hablaba la Real Cédula, y  n o 
ante el Alcalde délas Aguas, aunque tuviera, y  tenga,la Judicatura 
abíoluta de ellas, en cuya virtud hizo el referido Alcalde M ayor en 
el año de 525?. el deílinde, y  apeo del agua, que pertenecía á la H e 
redad del R ey, citando para ello á todos los intéreíTadós eii las dichas 
aguas, com o fe prevenía en la referida Real Cedulá.

148  . En confeqilencia de la qual, en ei año figuiente de 
15 3  8 . dio otra de efpecial privilegio á dicho Real Convento el Se

ñor Emperador D .Carlos Q uinto, en que mando: que qualefquiera 
dudas, pley tos, o litigios, que fe figuieran, o movieíTerí en adelante 
contra los bienes de la dotacion de dicho Real Convento, vnica, y  
privativam ente fe vieíTen, y  deterrrünaíTen en la Real C h a n cilk íia  
de Granada, con exciufion de qualquiera otro Tribuhalv en aten
ción,á fer los bienes referidos,y dicho Real Convento,pertenecien
tes al Real Patronazgo, y  tratarfe en los plevtos, que fe movieíTen,o 
pudieran m over, del ínterefle, o perjuizio del Patronato Real.

3 4 ? .  Por



1 4 9 - Por ctiya caufa fe haze gravemente culpable la inobe
diencia del Alcalde de las Aguas, al Señor Ju ez Prote<ffcot¿ eri las ín^ 
cidencias de efte pleytojpues le confta, que en. virtud de dichas Rea
les Cédulas, nunca han conocido los Alcaldes de las aguas de los 
pleytos, que fe hati íeguido, y de prefente fe figuen, fobre las qtie a 
dicho Real Convento pertenecen, finó ante la Juftieia Real de di
cha Ciudad de Alm eria, com o confta d elT eftirh on io  demonftradd 
de los pleytos feguidos fobre la Boquera en el año de $ $ i » que dé 
prefente fé ha fufeitado* y fe efta figuiendtí eri efta Real C h an có 
11er ia.

150.  De eftas razones fe infiere ya la validación del dichd 
apeo, y  que tiene fuerca de legitim o, jufto, verdadero, y  relevante 
T itu ló  (atributos, que tanto fe im pugnan de contrario) porque en 
fuerza dél dicho apeo eftuvo el C on ven to en poífeísion de fu mitad 
de aguas 1 p i¿  años á viftá, ciencia, y paciencia de ios incereífados, 
fin averio reclatftádo, y fui que los Regidores, Alcaldes de las aguas 
(qué no tendrian menos aplicación al bien com ún, que los de aora) 
huvieiran procurado remediar fu daño por dos figlos. Lo que prue
ba, que ei dicho apeo fue jufto, y acertado, y debe fervir de íncon- 
traftable T itu lo  para la Parte del ConventO.M afcárd J é  Probat, con- 
cíuf. íü y & .n u m . i  8. Cevall. Comm, contr¿ Com m .qu&ft.42 num. io .
Ibi: Quia non e/l férbfimile, quod tanto tempore fu iffe t  in officio Tollera- 

tus, abfque folemni creationéj i r  titulo. Y  hablando dé los Efcriptores 
Rodrigo Suar. allegat. 8. num. z z .  Ibi: V e l quod illa Scriptura fu ijfe t  
tanto tempore tóllerata^fi non continui f f  e ffer ita tem . Parece es la Senten
cia terminante para el cafo, pues convence el n ingún fundamento* 
con que fe redarguyo por jos contrarios de falfo civilm ente el refe
rido apeo, quando fu obfervancia por dozientos años, lo com prue
ba de verdadero, aunque le faltara la circunftancia de aver fidó pre- 
fentado en legitim o juizio, y adm itido en él el año de 6 3 6. y en fu 
virtud aver ganado eí Convento Sentencia a fu favor. Por cuya cau- 
ía debe el dicho inftrumento de apeo hazer fee en ju izio , y fuera de 
éí. Pareja de U nherf. ínftrum. E d it. tit. 1 . refol. 3. §. z .  num. 3 5. Ibi: 
Oudc omnia procedunt, nec fib i locum Mendicant inftrumentis antiquis, in  

f u i  figura probantibus, nec fufpitionibus fa lfita tis  insolutis: in quibus 
couftat, ob antiquitatem ultra centum, aut ¿lucentos annos prdfumptionem 
pro f e  habere, quod a Notario publico, fe u  tabellionefuer unt confecta, i!T 

^era, <7 authentica ejfe. Dom . C o varr. cap. z  1 . TraBicarm n, num.■ f  
Ibi :S ed í7  propter antiquitatem fides adhibetur exemplo: is? Der f i  Secun

dó cafu.Vov.Sufficire in hac fpecie temporis centum annorum antiquitatem. 
N ogu er. allegat. 1 6. num. 3 1 9. 3 1 0 ; R  1 5 1 .



1 $ i  v "A que fe llega* el que el dicho apeo fue prefentado en 
ju izio  contradictorio en él año de 336.  eñ virtud de R ealProVÍ- 
-fion, ■ defpachada en 22. de A bril de el mifmo año, interponiendo, 
para fu faca, la Jufticia fu autoridad', y aviendo fido emplazados, y  
citados para ello los ínter eífados por otra Real Provifion, defpacha
da en el m ifm o día, mes, y año: y  no aviendoles entonces redargüi
do,antes si recaído fobre ellos la Sentencia á favor del Convénto,es 
temeridad la prefente redarguicion. Pareja de Üni%  Inftrum. B dit, 

tit. 1 . re fo l. 3. §. 5. num. t o .  D om  Salgad, part. 1 .  lab> cap. zz> num. 
4 2 . Ibi: Qualitas exceptioy aut inftrumentum informe deduBum in ju d i

cio s quorum copia f u i  data acherfario3f i  non impugnaverit, Videtur con-  
fen tire3&  aprobare: ita utpars deducens ádprobatiúnem eorum afe deduBo- 

YumVlterius non cogatur\cum per approbatione tacitam probata remaneant% 
nec ulterius admititur adVerfarius ad ea impugnada* Luego aunque el 
apeo referido, y los detnás Teftim oñios reproducidos por la Parte 
del Convento tuvieran la qüalidád de inforthes,b defecto de folem- 
nidad en la prefeiltacion, que fe h izo de ellos, en pleyto fegüido el 
año dc 1 6  3 6 .ya no tieñe acción la contrariaParte para lá redargui- 
cion, en que fin flexión,* iñfifte¿

2 52; A  la dodrin á antecedente, fe llegan otrás no menos 
conflantes. D om . Covarr. P raB ic. cap. 4 , nunit j . V e r f  4. Ibi: Ubi 

exemplum éft antiquum tranferiptum a Tabellione notd f id e i ,  in eo 

enunciantur folemnitatesrequifitct a jure, ut quia ipfe Notarius refert,/ !  
hoc exem phm traduxfiffe  mandato judicis, parte Vocata $ úr examinato di-* 

ligenter inftrumeñto originali ¿Ó* in hac fp ecié opinor} omnium confenfu re- 
ceptutrí effey quod prdter antiquitatem huic exemplo adhibenda Jit plena, 

&  integra fides. Pareja dt Unii). Inftrum. E d it. tit. í . régift. 3. §. 3. n. 

120.  D om .Salgad, part. 2. de Patent. (Bull. cap. %6. num. 60. Pareja 
.diti, §. 3. num. 1 1 7 .  Ibi: Quando inftrumentum exemplatum in judicio  

producitur citatione nonfaBa adverfario, ipfe in termino ad opponen

dum ptMfixo, aut ufque ad fententiam  di finitivam  tacuit,  tunc enim tam 

quam dcquiefcens ejus fid ei, nihil poterit oppdriere.

i  c 3. Entre los inftramentos prefentados de contrario,para 
dcfpojar a la  Parte de el C onvento de vn a poíTefsion tal, com o dé
200. años, fe valen efpecialmente dé las Ordenanzas hechas, fegüri 
dizen: en el año de 502. y los repartimientos del aguápor Peones* 
que hizo la Jufticia, v Regim iento de Almeria. en los años de Í 7 1 - 
y figuiente dc 72 . íobre qU cfupueílo lo  ya dicho fobre el hecho, y 
que no viene al cafo para el prefente aífum pto,todavía admitiendo, 
que aiii fe huyiera ordenado el repartir toda el agua del Arrabal de



.Guelcar ppt Pebnes, comprehendiendó en el repartimiento común 
á la Heredad del R ey, contra el Tituk>3 y Privilegio del apeo de el 
año de 5 29. y el que fundaba fu immemorial poílefsion * Todavia 
en efte cafo no fe podia privar de ella á la Parte del Convento, por 
quanto eftá prohibido por las Leyes Reales, que las Jufticias, y C a
bildos puedan hazer Ordenancas3 determinaciones, o providencias 
dirigidas á la governacion polvtica, y  economica, fin confuirá, y 
aprobación Real. Leg. 14 . tit, 6 . lib. 3. ecop¿ Ibi: T las Ordenanfas  ̂
que afsi enmendaren$0 de nueloo hicieren¿embien aNos el trafilado de ellas¿ 
para que Tíos- las mandemos Wr, j» proveer fobre e/Zo.Laguna de FruBibjÉ 
cap. 2 8v num. 105. Cuya preciífa Real confirmación, enladiftribu-* 
d on  de las aguas, es fin controverfia neceíTaria; porque no pudieil- 
dofe conceder por otro, que por el Principe. Text. in leg, 1 i ff] de 
Aqua quot. ÜT fft  'fD.Voi: Itaque a P̂rincipe coceditür alij nulli competit 
jus aquít dandee. Por cuya caufa, no fe puede alterar, ni mudar la dif- 
tribucion, y repartimiento de ella, aunque fe alegue, o diga, que k  
novacion redunda en vtilidad particular,* ó beneficio de el común, 
Dorm Valen£. conf. 8 1. num. 22. Lagun. cap. $. Uum: 49; Ibi: TSlifi 
d Jolito curfiu aquee divertatur, quia licencia Trincipis necejjario exigitur¿ 
quod 0 1:declarant. Seífe decif.4 18  ¿ n. 2 9. Armend. ad Franq.decif 183» 
num. 5. Antun. de (Donat. lib.5 . cap^.m m .í 91 er fequent:

t  54. N i obfta contra efta do&rina, el que fe diga de con-' 
trário^ que eftas difpoficiones de derecho fe deben entender, quan
do ei Convento tuviera T itu lo , o Privilegió efpetia!, por dónde 
confiara,que en el primer repartimiento de las aguas fe le aplico pa
ra fu Heredad la mitad de ellas, que pretende; Porque quando ay 
refiftencía del común derecho, como lo es, el que eí beneficio de los 
riegos fe reparta con igualdad, y equidad, es neceffario, que el que 
intenta fer preferido, ó privilegiado, manifiefte la Merced, o Privi-* 
legio, en que pueda fundar fu preemidencia, y effempeion de las re
glas generales del común. Que efta réplica no obfte, confta, y fe 
Convence de la doétrina general dé los Doctores. Refifte al derecho 
común, el que los Legos puedan percebir, préferibir, ni poííeer las 
rentas Dezimales, cap: Caufam î  ̂cap.de Quarta, deTnéfcriptionibusj 
isr 16 . quaji.i. cap placuit. Y  folamente en cafo de tener legitimo, 
y vetdadero titulo,podrá aíTegurar el Lego lá poífefsion de percebir 
los Diezmos; y  nó obílante, el que la probare de tiempo immemo
rial, no necefsita manifeftar ei titulo,con que empezó fu poíTefsion, 
ut patet in cap.Super quibufdam, &  leg. 3.5. AqntfiduBus, ff.de :A q  ¿quot. 
¿c tenet Gabriel, tit. de fu ferip t. conc. i.num .9^. Mafcardv defro-

bat.
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Icit, cone: i  Cardiri. T h u fc. iom. 6 . Iit. (P . cone. i  jo ;
num. 4. Covarr. lib. i .  Variar, cap. 1 7 .  §. 10. num. 5. M etioch. illu -  

ftra t. cap. 8?. Gilch, cap- 8 . www. 23. Por cuya caufa concluye fobre 
el aíTuiiipro BaLbofajCOh Silveftro: Q ue el que alegare,no ya el T i 
tulo, fino la fama dél vnicamente, y  la probare con la poíTefsion 
im m emorial prevalece contra la refiftencia dél derecho com ún. Sil- 
veft. Verbo (Décima num. 1 6. Bd.xb,J uris Ecclefiafi. lib . 3, cap. 1 6. de 

íDecim. § . 2 i d num. 5 3. qui quam plures citat IDoBores.

1 5 5 .  Por efta caufá, qüalquierá immemorial poíTefsion trae 
tan fundada la afsiííencia de derecho, y prefinición á fu favor de af- 
fiftirle el mas relevante T itu lo , que no ay capacidad, para que fe el 
pueda controvertir* com o queda probado en los numeros { 1 0 6 .  Ó* 
10 7  .)en efté efcrito: cuyas do&rinas fon para el punto de aguas,que 
fe dífputa terminantes*

1 5 6. Es verdad, que ías aguas hall tenido fiempre fus Ju e
ces particulares con Tribunal feparado, donde fe conodeíTe de las 
cautas,que fobre ellas fe movieíTen,y por efpecialesPrivilegios,con
cedidos á las Ciudades, refide oy efta facultad en fus A yun tam ien 
tos, que anualmente nombran entre fus Capitulares* vn o , o mas 
A lcalá  es délas aguas, para el buen govierno en el repartim iento, y  
v io  de ellas: P ero  á eftos fiempre les ha eftado por derecho prohib i
do* el alterar, o hazer müdaricaen el primer repartimiento de ellas. 
D e m odo, que no fojamente el Ayuntam iento, y Regidores de las 
aguas de Alm eria no pudieron hazer la novedad del repartimiento 
de ellas en los años referidos de 5 7 1 .  y figuiente de 7 2 . fin o, q ni el 
Con fe jo, y Real Junta de Población pudo mandar en ju izio , ni fue
ra del en el año de ¿88,  que fe hizieíTe el nuevo repartimiento que 
pidieron los intereíTados, en el fupuefto déla Sentencia dada en el de
6 3 6. i  favor del Convento-, en que atendiendo ála poíTefsion im m e
m orial, que avía probado,fe le mádo amparar, y manutener en ella, 
contra la qual Sentencia ningún fuceíTor en la Judicatura de dicho 
Tríbiiríal pudo hazer novedad, ni alteración. L e g , 3. t it . 2 z .p a rt. 3. 
ibi: 'Por que tal J u ic io  3 como efte y pues que Ttfia lo oYiere bien y ó mal 
juzgado y nú lo puede tdefy ni mudar aq n elju e^ , que lo juzgó , fino fu ere el 

i b e l Adelantado Mayor de fu  Corte. L eg . 13 . &T 1 p, eodem t it . Ibi: 
Otros}y dezjmbsiQue no pierdefufuer ca el J u ic io  ¡maguer murieffe e l jü é  

que la dio; antes fo n  tenudos los otros Juzgadores de lo fa^ er guardar y é 
cumplir. . ; .. .. .. a  ..

15  7* N i á efto obfta el m etom ixtó imperio en el govierno, 
y  d iíln b u d o n  de las aguas, que tanto ponderan el C abildo, y  R e g i

dores



dores de Alnieria pretextando, qUe yfando en femejantes repartr- 
mientes de fu facultad, por fer providencias convenientes ai bien 
publico* y  común: porque efte efugio, quando fe trata del perjui- 
zio de tercero, y en cofa* que fe le puede feguir confiderable daño> 
es muy peligrofo, y no practicable, ni por los Principes, ni fus mas 
fuperiores Confejos. Dom. Larrea, aleg. <?o. per, tot. &  num. ulihm  

Ibi: Denique quia Valde peticulófiim eft in cá ujisju/liti¿ , gubernationis 

pr¿textum , Vel rationem /latus mifcere, maxime ubi Ver fa tu r praejudicium 

terti], in quo Neronem reprehendit Cornelius Tacitus. ISLam cum Vellet 
contra Veflinum  procedere,&  nullam ju f lit  i ¿  caafam inVeniret, regiminis 

pr ¿textu  ufus f u it ,  ut conflat. L ib .  i  5. Annal. eis V^erbis: Igitur non 

crimine, non acuf,atore exifíen te, quiafpeciem ju /litia  induere non poterat, 

ad Vim dominationis conVerfus. E t  quod idem, Cornelius Tacitus, lib. 1. 
U tflo n a t. tradit adverfus Titianum,&  ^Proculum, Ibi: T itian us,&  [Tro« 
culus, ubi Con/ilijs Vincerentur, ad ju s  Imperij tr an/ibant. E t ex  purpura
to, &  alijs, Cafaneus in Cathalog. g lo f  mand. part. 7. conf. 3. V er f .  Oc
tavum. ^Reprobat opinionem eorum, qui tenuerunt adVerfus leges pojfe ju 
dicari regiminis p r¿textu , quia numquam ex eo debet ju /litia , partium  
ju s Violari, &  ita Judices monet hoc periculum Vitare. Bobadill. lib. 2. 
Tohtic. cap. z . num. 82. E t  reBius probatur praxifuprem i Senatus Ca~ 
fie lL t, nam quando m Aula gubernationis aliqua pendet qua/lio, f i  quis fe  

bferat quafi ejus interejje o/lendens,& petierit ad ju/litiam  ejus ca u ftd if*  
cufsionem remitti, flatim  a gubernatione abdicatur, í ?  ad ju /lit i ¿  Aulam  
qudflio difceptanda tranfmittitur 3ubi auditis partibus cum cauf¿ cognitio
ne res decidatur. A  que es conforme la ley x 1 . tit. 4. lib. z. ^ecop.

158.  Con que citando el Convento en poífefsion immemo
rial de la mitad de las aguas,por aver fucedido en el derecho, que en 
tiempo de los Moros tenia á ellas la Heredad del Rey, y continuado 
en dicha poífefsion,hafta el referido ano de 5 7 2. no pudo el A yu n 
tamiento de la Ciudad de Álmeria hazer nuevo repartimiento de las 
dichas aguas, en fuerza déla Facultad fobre lo guvernativo., y eco- 
nomico, fin citar á la Parte del Convento, oírle en juizio, y fenten- 
ciar en terminos de jufticia, fi tenia, o no algún derecho. De que fe 
infiere: que ios repartimientos referidos fueron nulos, y con el vicio 
de atentados, hechos por lo s  Regidores de aquel tiempo, para dar 
riego á las Haziendas que compraban, y  antes no lo tenian, defrau
dándolo alas que defde el principio lo tuvieron, como confta de la 
pYoban^a del año de 636.cn  que contextan á-la fepdma pregunta 
los teftigos.

15 y. Se haze mas evidente el derecho del Convento á la mi-
S tad



'tó l de ias Sguisyqüe ifc pYcfentó fe litigan; ile la Efcriptütá, qué pfe¿ 
fentó en el pleyto del año de 6 3 6. y  que fe refiere en la relación déí 
hecho en efteefcrito, pag. 9. num , 1 1 .  en que pidió la Ciudad, y  
en fu nombre el Alcalde M ayor , y  dos Regidores ComiíTarios ai 
Prior, y  Religiofos del C onvento en el año de 5 6 1 . les concedieífe 
por mera gracia vna tanda de agua, para regar los campos de A l
m ena, la que concedió el C on ven to , con tal, que el dicho Alcalde 
M ayor,y  ComiíTariosreconocieíTen, y  declaraíTenpor efcrito, y e n  
T eftim on io  en publica form a autorizado , que recebian la dicha 
tanda por merced, y  pura gracia, y  fin  que fuera vifto , que funda- 
daban por ella algún derecho-, antes b ien , quedaífe al Convento li
bertad,para darla, ó negarla en otra vez. L o  que afsi aceptaron,con^ 
Uncieron, y  firmaron en nom bre de dicha Ciudad el dicho AlcaW  
de Mayor* y Regidores ComiíTarios,

1 ¿o. Es el dom inio perfecto: Quo habetur jus in re quantum 

ad proprietatem, &  ufum natum área rem\ Denc¡endo$ donando, difirahen-  
do, ut libet. Silv. Verb. Cominium num¿ 1 . E l que fe explica mas en la 
difinicion de los Theologos apud Salm ant. tom . 3. traté i z .  de J u / li-  
tia, í ?  J u re , cap. z> de íDomin. punt. %. num. i  o* Ibi: Facultas utendi 

re, ut propria, quo ad omnes lo fus le ge permijfos in fuum commodum: D e  
m odo, que no fe puede mejor m anifeftar la propriedad, dom inio, y  

poífefsion fobre alguna cofa, que en  el vfo de concederla, por d o- 
nación, contrato, ó pura gracia, q u e  es, lo que la difinicion del do-r 
m inio verdadero explica. Y  en n in g ú n  a& o fe protefta mejor el ver
dadero dom inio al que lo tiene, qu e en el precario, en que fe cotice- 

,de ia gracia, que fe pide. Se dize precario, quando fe concede algu
na cofa á vfo,en fuercá de los ruegos del que pide por el tiem po,que 
permite el dueño, ó Señor , que la concede. Silv. Verb. precario. 
num. 1 . Ibi: P r Marium a prdee d iB um 3 dicitur dupliciter. Trimo res con- 
cejfa per contraBum prdcarij, i ?  z f t  ,  quodpracibus petenti conceditur, 
quandiu patitur is, qui concefsit. E x tr a . Eodem. cap. final, n t jf .  eodem.. 
leg. 1. v - ->r

1 6 1 .  Luego fi en vn a A o  precario le concedió á la Ciudad 
de Alm ería el R eal Convento vna tanda de agua por pura gracia, y  
por vna fola ve z, y otrogó la C iu d a d  Efcriptura de que afsi la rece- 
bla: Efta le proteftó, y  confeífó en el m ifm o hecho la propriedad, 
poífefsion, y verdadero dom inio.

1 6 1 .  N i á efto puede obftar la confufa, y  nada Verdadera 
explicación con que la Parte contraría pretende refponder. L o  pri
mero en la  redarguicion de falla civilm ente,que haze ala Efcriptura;



____

3 ÍJ*
pues además que fe préfento fu Teftim onio ¿n los Autos dei airó dé 
'ó $ 6- con citado de los cotrarios,por cuya caufa no es redarguible^ 
(como queda dicho.)Porq al buen pagador 110 duelen prédasjha de- 
moftrado ya fa original laParte deIC0.nv.eE0 para fatisfacer á efte ni
m io, y mal fundado efcrupulo: L o fegundo, porque confta de los 
mifmos Autos, que defde fu fundación, y  hafta el ano de 6 8 8. eftu- 
yo  en poífefsionel Convento (fin alguna interrupción) de tomar la 
mitad de toda el agua del Arrabal de Guelcar, para la Heredad del 
Rev: De forma, que en cada tanda, fiempre tomava la primera. Lue
go aviendo pedido la C iu d ad á la Parte del Convento,que le hizief- 
fe la gracia de vna tanda, para que paífaífe á regar las Haziendas 
del campo de Alm eria, no la tenia por Peones, y horas, parada por 
parada, como las demás haziendas-, fino que gozaba vna tanda ente
ra: que es lo que de los mifmos Autos, y  en todos ellos fe iuftifica. 
Pues fi el Convento tuviera entonces el agua por Peones, y  horas, 
folamente fele pidieraconfintieífe en ei paito délas que le tocaban: 
.Y  no en que concedieífe vna tanda entera^

1 6 5 .  En efte fupuefto, lo que fe nombra por la contrária 
evidencia, es manifiefto engaño: P u e s  ni fe concede, ni permite por 
los vezinos del Arrabal de Guelcar, quepaífe el agua de fu config- 
nación á regar los campos de la Ciudad, com o íe juftiíica de la R eal 
Executoria, que ganaron los Vezinos del dicho Arrabal de Guelcar 
*en efta Real Chancilleria en el año de 5 6 1 .  que fue el figuiente al de 
el otorgamiento de la referida Efcriptura, de cuyos Autos confta: 
Q ue hafta dicho año, los Regidores de dicha Ciudad con mano 
poderofa, paflaban al Arrabal de Guelcar, y  boleaban el agua, per
teneciente al com ún, conduciéndola al campo de dicha Ciudad. L o  
que nunca executaron con el agua de la Heredad del R ey, porqué 
en ella  n o  tenian m anejo, ni jurifdiccion alguna; y afsi, en caífo de 
grave necefsidad, la concedia el Convento por merced, y el aver fa- 
lido efte con los V ezinos, á feguir ei pley to contra la dicha Ciudad, 
fue,no por el per juizio de la Heredad del R ey, fino por el que fe fe- 
ouia á las otras onze Haziendas, que fe debían regar con la mitad 
de la agua, que com ponía la tanda del común.

1 ¿4 . Com prueba efta cercifstma verdad,el Teftim onio pre~
fentado de contrario eñ el vkim o pedimento,facado de vn Acuerdo 
celebrado por el Cabildo de la Ciudad de Alm eria, en 13 . de Enero 
de 1 5 6 iv en que aviendofe tratado, que fe participare á los Labra
dores,y Concejos de losLugares delRio,la grave necefsidad dé agua-,' 
que padecían las Haziendas deiCam po de Alm ería,para qué no env

bara-



barazaífen el piíTo de la dicha agua perteneciente á los referidosLu- 
gares, para focorrer con fu riego las Haziendas del Cam po de dicha' 
Ciudad. Porque contradixo el referido Acuerdo M artin de C a r-  
riaga R egidor, á que coadyuvaron otros muchos intereífados en las 
Haziendas del R io: Se celebraron en los figientes dias otros tres C a 
bildos, en que determino el Regim iento de dicha Ciudad, que no 
obftante la opoficion de los referidos Hazendados,páífaífe* y  fe lle
va ííe el agua al Cam po de la Ciudad, confiderando efta determ ina
ción por beneficio del común.

1 6<¡¡ Pues haziendoaoracotejo, deque en 2 1 .  del m ifm o 
mes, y  añ c, pidió la Ciudad por merced, y  gracia aí Prior, y  R e ii
giofos del C onvento  ̂ que le dieífe vna tanda de agua para las di
chas Haziendas del Cam po de Almeria, y  que eí Alcalde M ayo r, y  
Regidores Com iífarios, hizieron la Efcriptuaa en dicho dia, de que 
recebian la referida tanda por merced, y pura gracia, fe infiere por 
legitim a ilación, que la tanda de la Heredad del R e y , no entraba en 
la governacion de las aguas del común* antes si, que abfolutam en- 
te efta va feparada de ellas. Y  también, que ninguno de los A cuer
dos, que fobre governacion de aguas hazia la Ciudad, com prehen- 
dia á la tanda de la Heredad del Rey; porque no huvierá otorgado la 
C iudad vna Efcriptura, confeífando, q u e  recibía por pura m erded, 
y  gracia la tanda de agua, qUe como tai le coiicedio el C onvento,en  
la mifma ocafion, que con pretexto de buen g o viern o , y  beneficio 
del com ún, m ando, que las aguas del Arrabal de Guelcar, paífaífen 
á regar el Cam po de la Ciudad, en atención á la m ayor necefsidad* 

que en él avia.
1 6 6 . U n o de los fundamentos, que mas fe pondera en ¡os 

alegaros de contrario, y  conque íiempre han pretendido m over el 
animo de los Señores Juezes del Tribunal dePoblacion en efte pley
to, es el gravifsim o perjuizio, que dizen: Q ue fe figue á la H azien- 
da Real de Poblacion con que fe impofibilitan los vezinos a pagar 
á íu  M ageftad el C enfo, com ofi los Señores Juezes pudieran ig n o 
rar, que las fuertes de Poblacion de aquel Pais, o no tienen agua, o 
es tan poca, com o fe juftifica del corto Cenfo anual, que reditúan* 
pues paga cada fuerte tan folos nueve reales, fiendo por fu líaturale* 
za pingues, que íi tuvieran agua en propriedad, redituaran eí C en 
fo:á proporcion délas fuertes délos demás Lugares de efte R ey n o; 
pues ay algunas,, que paífan de 2,00. reales* otras i z o ,  y la que m e
nos á 20. y  2 1..

i  6 7. Pero



i  6 7. Pero aquí viene á propofito vna im portante reflexión 
para efte pleyto. El camino de la verdad es vno fo lo ,y  de contradic
torias, no puede falir vna m ifm a confequericia. El que procede con  
verdad, nunca niega el principio, que vna vez eftableció, porque la 
inconfequencia en el que dize, que bufca la jufticia, haze, que paífe 
a dolo la inconftancia. T o d o  efto íe verifica á la letra en el m odo, 
con que los intereífados han feguido contra el Convento eí pleyto, 

168.  En el ano de 1 6 3 3. acudió Pedro de M edina, R e g i
dor perpetuo de Alm ería,y Alcalde de las aguas, vnido con otras per
fonas poderofas, y  con algunos vezinos del Arrabal de Guelcar al 
Confejo, y Real Junta de Poblacion, diziendo: que fiendola mayor 
parte de las Haziendas de dicho A rrabal, Suertes de Poblacion, pa
decían grave detrimento por la mala diftribucion de las aguas-, pi
diendo, fe hizieífe repartimiento de ellas. Y  en el figuiente de 3 6. 
ponderaron lo m ifm o en el referido Tribun al, donde fe radicó efte 
pleyto, com o coía perteneciente á Poblacion. Efto m ifm o han re- 
prefentado en efte m ifm o año en fus pedimentos D . Francifcó Luis, 
y  demas intereífados. Pues aora la inconfequencia. Aviendo concur
rido D on Luis de Palen^uela, Alcalde actual de las aguas,Don Fran- 
cifco Luís, y otros intereífados, en las que íe litigan, á vn C abildo, 
que celebró la Ciáudad el mes de M ayo, determinaron de com ún 
acuerdo, fe hizieífe el pleyto 3 cafo de Ciudad, y fe eferivieífe al 
Señor Juez Protector , en cuyo Tribunal fe avia de feguir, co
m o caufa radicada en él. Y  porque fobre la incidencia de ella, libró 
cierto Defpacho el Señor Juez Protector, le negó el cum plim iento 
el D on Luis de Palencuela^ y pidió á dicho Señor, fe abftuvieífe del 
conocim iéto de la caufa,y los inteffados* que concurrieron en aquel 
primer Cabildo* propuíleron a la  Ciudad en otro, celebrado en efte 
mes de Julio , fe refolvieífe, acudir al Real C onfejo, para quitar el 
conocimiento á dicho Señor Ju ez Protector, y  que remitieíle los 
Autos al D on Luis de Palencuela Alcalde de las aguas, negando, el 
que el dicho pleyto pudiera pertenecer al Juzgad o Real de Pobla
cion. Efta inconfequencia arguye falta de verdad, y de jufticia. Fal
ta de verdad , en lo que fe pondera en los principales alegatos de 
contrario, y  falta de jufticia, en mudar de medio.

1 6 ? .  Pero permitamos el cafo, de que el Tribunal de P o 
blacion no es competente,para ju zgar,y  determinar íobre efte pley
to: Luego fentado efté principio, tam poco lo fue el año de 6 8 8. y  
en efte cafo, fue nulo quanto executó D on Indalecio Venavides, en 
virtud de la Real Proviíion del m ifm o Tribunal. Y  fiendo nulo, fe

T  ha



ha de tener por no ekeeiitadó el d efp ojo , que fe h izo  de la mitad de 
las aguas al Convento, y  efte eftando oy en poíTefsion, podrá con
tar 2,41 * año de ella,fin interrupción alguna, porque el a¿to nulo no 
caufa efedo-, y  fiendo nulo el defpojo de vna pofíefsion, por mane-. 
ra alguna la puede interrumpir.

170» Y  fi fe diera el cafo de que el T rib u n al de Poblacion 
fuera incompetente para efte pleyto. D e  donde infiere la Ciudad de 
A lm eria ,y  fus Alcaldes de las aguas*, que pudiera determinarfe en 
otro T ribunal 5 que en la Real C hancilleria á donde por efpecial 
Privilegio eftán remitidos por fu M ageftad todos lospleytos, que 
puedan ocurrir fobre los bienes de la fundación > y  dotacion del 
C onvento de Señor Santo D o m in g o , com o incorporados,y declara* 
dos por pertenecientes al Real Patronato.

H V L I D A D E S  D E  L O S  A  V T O S ,
hechos el año de 1 6 8 8 .  prefenta- 

dos de contrario.
1 7 1 .  I H ' N L A  fR Í M E R A  V I S T A  D E  L O S  A U T O S ;  

j [  i prefentados de con trario , qué fe dizen, hechos el 
año de ¿8 8 , íe regiftra la nulidad d e todos ellos, porque eftán era- 
mendados quafi los números todos de los folios^los que los hazeab-« 
folutamente falfos,y con nulidad infanable por derecho. Silv.Verb. 
Tabell. num. 1 0 . 0 a  lo menos fo fp e ch o fo s, para que no fe deban 
admitir en juizio. Leg. jubemus, Cod* de Probat,

1 7  z . Empezaron los A utos referidos, en virtud de vna Real
Proviílon del Confejo, y Junta R e a l de Poblacion, donde acudie
ron los intereíTados en las aguas del Arrabál de Guelcar, y dixefon: 
que eftando en poíTefsion im m em orial de regar con ellas, fegun el 
orden deparadas, con equidad de horas, áproporcion d e l a s T a ü -  
llas, les avia defpojado la Parte del Convento, en fuerza de ciertas 
Provifsiones, que con finieftra relación avia ganado, y fin que les 
huvieran oído, ni vencido en ju izio . En fuerza de cuya faifa rela
ción, ganaron Provifsion de dicho C on fejo , y  Junta R eal, para que 
fe hicieíTe repartimiento de las dichas aguas , en conform idad del 
libro del apeo de dicho tu g a r , O rdenanzas, y  coftum bres, que en él 
huviera fobre el modo de repartirlas. Q ue los Autos, que en fuerza 
defta Provifsion fe hizieron, fean nulos, es confiante en los princi
pios del derecho. M ueve Silveftro la  quísftion, V erb ^ eferip tu m . n .
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7* y  pregunta. Ibi: Septimo quaritur: quomodo re/criptam tollatur, .
elidatur} Y  refponde. E x  Archi. pri?no poft. Gofr. quod multis modis.
&  rimo f i  fu it  impetratumfcie ter exprajfafalfitate, aut'veritate fubprdjfa:
V e l etiam ignoranter: f e d f i  tali, qua non interyiniente 3 liter¿enon fa ijfen i, 
obtenU , ut conflat cap.Juper litteris', etiam, f i  f i t  conjentaneum turi 2 6. 
q¿ z .  E t  j i  legibus. Etiam  f i  per .mendacium juris obtineatur y ead. qu&ft*
SPrafcriptum . E t C. f i  conti ju s> Del útil. pub. leg. Prafcriptione. Y  en el 
n. 6. antecedente; dize: Quod ad hoc ut reficriptum teneat3nihil debetfiub- 
primi ex his3 qud moDere pojfunt animum Principis ad dandum illum, Del 
denegandum 3&  primo quidem exprimenda eft feries f a B i}de cohabita. G le f 
cap. fnper eo3 Item procejfus caufe3de (Rg Judie, inter Monafieriumy &  f i  
per fugeftionem falfijpel fuprejsionem Deri rejeriptum f u it  impetratum toU  

litur. E xtra cap. fuper litteris.Ubi notantur aliqua regula. Prim ai quia per 
fraudem , aut malitiam litteras impetraDit exprajfa fa ljita te , Del fupprefa 

Deritate, nullum commodum ex eis confiequitur, ut in diBo cap. Super litte
ris, <?cap. ad Aures 3 de P  rabendis, non pote f i .  Ub. 6.

1 7 3 .  N o  tan folamente, quando á ciencia cierta* fe calla lá 
verdad, para m over el animo del Juez, y  fe haze faifa finieftra rela
ción, o ya encubriendo el hecho, o ya fentando en lo que es contra 
derecho, fe elide el refctipto,y haze nulo*, fino que padece la mifma 
nulidad, quándo por ignorancia del que lo pidió, íe informa cofa 
en contra de la verdad del hecho: De modo¿ que fi el Principe lo 
huviera fabido, no huviera concedido el tal Delpacho. Silv. num. 6¿
Ibi: Qui Dero per fimplicitatemyaut ignorantiam impetraDit exprajfa f a lf i- 
tate, Del fuprafa Deritate, qu<z f ie ffe t  fuprafia.¡Del expraffa Papa nihilomi
nus in form a communi litteras conce/tffetyDaletyfi Dero Papa nullatenus erat 
concefurusy refcriptüm non Dalet, quia dicitur in C. fuper litteris quod de
legatus procedere non debet. Immo Secund. Sum. Ang¿ i ?  %of. etiam f i  non 

ita  de fa cili erat conceffurus, quod Pan. Ibi: V idetur probare per C. poftu 
Ia/ii, eo tit. UT profeBo concludi potefl fecundum eum3quod omne, quod e x -  
prajfo, Delfiuprdjfo Papa, aut non concefsiJJee3 aut non ita defacili¿ Ditiat 

gratiam 3 Del priDilegium.
1 7 4 .  C onfta de los mifmos Autos, quehaíla el año de 3 6 j  

eftuvo en poífefsion déla mitad de las aguas el Convento fin averia 
interrumpido, ni aun por vna hora, defde el principio de fu funda
ción; con que no folamente callaron los intereífados la verdad, ai 
Confejo, y Junta Real de Pablacidn, fino que le fupufieron faifa- 
m ente, que eílavan en poífefsion itnmemorial los vezinos de repar
tir el todo del agua por horas, y por el orden de paradas. Paes fi por ^ 
yna parte callaron la verdad, de que eftava el Convento en imnie-

m o-
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m odal ejecutoriada poffefsiónYy f o i  otra propuííeron vná falfedad 
tan manifiefta, como dezir, que ellos la tenian: eftámos en los ter
minos de la obrepción, y  íubrepcion, que viciaron la Real P rovi
fion con manifiéfta nulidad, y por coñíiguiente fueron nulos los 
A u tos, que en fu virtud fe hizieron.

1 7 5 .  Callaron también el hecho, por ganar el Real D efp a- 
choj y no hecho como quiera, fino el de vna Senecncia , que tenían 
en fu contra en juizio contradictorio pronunciada:y folam ente pro- 
pufieron al Confejo, y Real Junta de Poblacion, que el C onvento 
les avia perturbado fu poífefsion immemorial, en virtud de ciertas 
Provifiones, que con finieftra relación avia ganado. E l aver callado 
la verdad en efte punto, y aver fentado en tal fupuefto falfo: elidió 
la Provifion, y  providencia, que en fu virtud fe m andaba executan
Y  no tan folamente no fe debió admitir, fino que fue nulo quanto 
en fu virtud fe executo, com o refcripto injufto, é incivil. U t in rubro,  

n ig ro f.n e  liceat tertio provocare* L e g  < ^ efcrip ta^  authentica qud f u -  
plicatio . C. de Tr^cib. imper. ojferend* leg* probatorias4 C. de fDiW rfl Offi-* 
cijs, lib. 1 1 .  Authent. ut (D tin id jufiones cap, fin . collat. S .fu p er litteris 
de ^ fc r ip t .G a h ú L  milleloq. 9 9 1 .  Tepat. lib* 1 Jp¿tr¿tituló deE xecut.fen t, 
colunt, 9. inprinc* Ant. Sola ad decreti fubáud* t it . de concíuf in cau.partv
3 * g '° f '  I - num' 7• Trentacinq . l ib .  1 . tit. de ^efcript. ref. 6 . num. 1 . 
Pont. con/. 1 . n u m .y i4 de Tote/i.Trorreg, tit* de Abund£fi>it¿ §. 3. num. 
1*4. JBerdac. conf. crimin. 4 7 8 . z o . Dom. Saíg. de Suplicat. %*p. 
cap. 3 1. num .6^. 6 9. Ibi: ^efcriptum  enim contra rem judicatam ¿ aut
tres conformes quatenus e fl impeditiléuméxecutíónis, ^  effeñus earum, 
contra ju s y O ' ab eo reprobatum::: i ?  ptopterea tamquam ¡njuflum , & :in  
c h ile  admití non debet. E t  congerit quam plurimos (DD. diti. num.6 9.

i j 6 .  Y  es la razón en el derecho elemental, porque para
la juftificacion del procedimiento del Principe, ó fus Juezes, ha de 
preceder conocimiento de caufa, fobre que deben recaer fus provi
dencias* porque de lo contrario fiempre tendrán nulidad, y ferán por
lo  regular injuftas. Text* in leg. 6 . C* de Appellat. Ibi: ISLon nijiaudita  
omni caufa¿ atque difcufa , L .  1 . tit. 17 . lib. 4. ecopil. Ibi: L a s razones 

,cerradas. Carrafc. tra & .z , áe eft.contr.fentent. num.6 8. &  fe q q .B m t . 
de ISIuilit. tit. delSlullit. ex defei~k< procef Ibi: Id c irco  etiam quod ju d ex  
pronuntiaret abfque procejfu.

1 7 7 .  Porque no es dudable, que fi los Señores del Confejo,
y Real Junta de Poblacion, que mandaron defpachar la Real Provi
fion el año de 87. hu vi eran fabido , que la librada en e l  de 36. a 
£i y or del Convenio, i n fertaba vna f entencia en c o n t r a d i c t o r i o  juizio



pronunciada, en vn  todo contraría á lo que por los intereífados fe 
pedia. Aunque no iuxviera expreífa ley, por la que les eftava prohi 
bido librar femejante Provifion, T e x t . in leg . 1 1 . tit. 1 7 .  lib. 4. N o>, 
($ecopil. no la huyieran mandado defpachar, porque la Sentencia á 
favor de el Convento pronunciada hazia indifputable ley, á que no 
podia contravenir el m ifm o Senado Real de Poblacion, T e x t  in leg. 
z  <$.jf. de Stat. Hom in. leg. 1 . j f .d e  ^ e  Judie. &  leg. ^ s  Judicata 1 07; 

f f .  de D h e r f .  (R̂ eg. D. M atth. de egim. cap. n .  §. i i  num. 8 1 . D om ; 
Condal, incap. Lator pr¿efentium, de fentent. re judicat, n, 4. D om ; 
Valenc. c o n f io .  num.$ 5. Ibi: TSÍamfententui Senatus tf{egij habetur pro 
legey &  prdjiat exemplum, quod fequantur, qui poftea judicaturi funt.

1 7 8 .  Y  íi fe atiende á los formales term inos de el A u to, erí 
que fe mando por la Real Junta, hazer el repartim iento referido, 
fue en vñ todo tan arreglado, com o jufto, porque fue condicional, 
com o la Parte de los intereífados lo pidió. E fto  es, que fe hiziera el 
repartimiento de las aguas á proporcion de las Haziendas, en cafo, 
y baxo de la condicion, que el Rea! C on ven to  no tuvieífe titulo,que 
pudiera obftar á que fe debiera repartir. Y  co n  la precaución, que 
en tal cafo fe debiera el dicho repartimiento executar conform e álos 
Libros,que tuviera la Ciudad para efte fin*, y  en cafo de que también 
faltaífen, fe hizieífe conform e al eítilo, vfos, y  coftum bres, que h u- 
yiera de aplicar las aguas en el Lugar de Guelcar. El qual decreto fue 
en todo arreglado al establecimiento de las le y e s , T e x t . in Ug. i* .fj-  
de Aqua bubL arcend. ibi: S i tamen lex agri non inveniatur, Vetuflatem  
"picem legis tenere.

1 7 9 .  Enmedio de efta feriofa reflexión, por los Señores de ¡a 
Real Junta prevenida, invirtió el D on Indalecio tan arreglada pro
videncia. Porque no aviendo parecido el L i b r o  del Repartimiento 
de las Aguas del Arrabal de Guelcar, y  no aver, coino entonces dixe- 
ron, Ordenanca alguna,que tratara de ellas, d ebió  el D on Indalecio, 
nom inado Juez en dichos Autos, examinar teftigos del Arrabal de 
Guelcar, para hazer inform ación déla cóftum bre, que en él avia en 
el modo de repartir las aguas, y  arreglarfe á ella, que fi lo huviera 
executado afsi, no huviera intereífado a l g u n o , que no huviera de
clarado la poífefsion immemorial del Real C o n ven to .

180.  Además, que aviendo prefentado, com o prefentb, la 
Parte de el Convento el apeo, y  deílinde de las aguas, que era titulo 
legitim o de fu pertenencia, no lo quifo aceptar, conociendo, que 
con él fe defvanecia fu intención; porque fue co n  dicion expreíTa .que 
fe hizieífe el repartimiento pedido por los intereífados, en cafo que
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no tuviera titulo el Convento* y  precavió fu malicia, que purificada 
la condicion prevenida en el decreto, ceffaba fu com ifsion en todo.

i 8i w Q u e  avia en Alm eria L ib ro  de Repartim iento délas 
Haziendas, y  A guas, fe m anifiefta, de q u e el Teftim onio,que h ad e- 
m oftrado del deílinde, y  apeo de las fuyas el C onvento, es traílado 
del que hizo el Bachiller Francifco de N arvaez, ante C hriftovai de 
Viedm a, que lo firma. Y  traílado fin orig in al, no puede fer: y mas de 
Efcrivanos de aquel tiem po, en que la  legalidad, y  fee publica no 
admite fofpecha. La caufa de que no parezcan tales Libros, la faben, 
y  la callan muchos: la que no le toca averiguar á m i C on ven to, aun
que si dezir, que es fofpechofo.

182,. La fofpecha fe m anifiefta por experiencia en efte pley
to*, pues fiendo afsi, que en el año de 6 8 8. no fe pudieron leer las 
Ordenanzas, ni parecieron los Libros del Repartim iento del Arrabal 
de Guelcar, aora que les ha parecido á los intereífados, que les con
viene prefentar algunos teftim oñios,han facado vnos defragm entos, 
y  papeles fueltos, otros de Libros, q u e  dizen, eftavan en fu Archivo*, 
porque los contrarios lo tienen de fu m an o , y folamente hallan, lo 
que les parece, que puede tenerles conveniencia. Y  naciendo de efte 
dolo, com o de principio, afsi los T eftim o n io s aora prefentados, co
m o los Autos por D on Indalecio fegu id os, no pueden patrocinar á 
la contraria Parte, para ei derecho, y  poíTefsion, que pretenden. 
T e x t . in leg. Ita dem um ,jj. de J rb it. Ib i: Ñ e  quis dalifuiprdm ium ferat. 

L eg . Vermii; §. Tem pus, j f .  pro focio . Ib i: JBquum non ejfe dolum fuurn  

íjuemquam relegare. L eg . 1 . j f .  de (Dolo m alo. Ibi: 'Mee Vel Mis malicia fu á  

j l t  herofá. E t  leg. penult. C. de leg. Ibi: U t  non accipiat fru ñ u m jn a  cali- 
ditatis. Et exalijs D om . Salgad, part. z .  de fe te n t , cap.zo. num.6 9.

1 83.  Profiguib la mala fee de los intereífados del abyfm o de 
vn engaño, y faifa relación, con que configuieron la Provifion pri
mera, al abyfm o de otro para obtener la  fegunda. En la primera Pro
vifion  íe prevenia, que no teniendo titu lo  el C onvento parala mitad 
del agua, que gozaba, f e  repartiejfe en conformidad de las Ordenancas, 
Libras de Repartimientos, ó co/lumbres,  que hubiera a cerca de los riegos 

del Arrabal de Guelcar. Y  no ign oran d o,q u e el C onvento tenia titulo, 
y ocultando los Libros de O rden an zas, y repartimientos, hizieron 
vna inform ación de la coftum bre, q u e  avia en otros Lugares de re
gar  ̂ pero no de la que fe praóticaba d e  tiempo im m em orial en G uel
car, íiendo efto vltim o lo que expreíTamente mandaba el Real D e f
pacho. Y  acudiendo de nuevo al C o n fejo  de Poblacion, reprefenta- 
ron, que ni tenia titulo el C on ven to  para la mitad del agua, ni avia



Libras de Repartimientos* y  Ordeílaíl5as e^a* ^  *lue c o &umbrG 
de regar en los demás Lugares* ef^ parada por parada* proporcio
nando las horas de el agua á las Haziendas* fegun el numero de las 
Taüllas. En fuer§a de efta tan dolofa relación configuieron fegunda 
Provifion* en que fe mandaba* que medidas las Haziendas del Arra
bal de Guelcar, fe repartieífe el agua de fu confignacion por horas a 
proporcion de las Taúllas.

1 84. Q u e efte dolo hizieffe nulo quanto fe executb en vir
tud de las Provifiones referidas* es confiante*, y  que fueífe dolo* es 
evidente: porque om itieron executar las providencias* que en virtud 
de dicha P rovifion  fe prevenían* com o neceílarias para páífar á re
partir* o no* el agua alas Haziendas. Farinac. de Tcenis temper. q.%j> 

n .9  5 1 . D . M atth. de Crimin. control.6 3. n. 3 1 . Y  efie dolo es mas 
acreditado por la falta de verdad* q  fe hizcen la relación al Confejo* 
y Junta R eal de Poblacion. Farinac. diSi. qu&ft. num. 1 06,  Ibi: H in c  

doíus etiam pr¿ejumitur ex fa ifa  exprefsione\ affertione* Vtl perjuafione^ 
E t  num. 107 .  i f l e  autem dolus ex fa ifa  affertione Jeu perfuafione refultans¿ 
dicitur dolus Verusy eVidens* non autem prefumptus.

1 85.  O btenido el defpacho fegundo* íe opufo la Parte del 
Convento* pero el Juez de Com ifsion no le quifo oir* de que refultó 
la primera nulidad. D om . Valeng, conjil. 6. num¡ 54. Ibi: E o ipfo quo 
monitus comparet* i ?  f e  opponit. Porque era preciíío oírle* para qu© 
fubftanciados los Autos legitima* y debidamente*fe pudiera feguirlá 
determ inación. L e g . z .  tit. 13* lib. z .  For. Ibi: Defpues que las ra^o- 
nes fueren acabadas* de guifay que mas no pueden de^ir las Tartes en el 
ju icio , el Alcalde dé la fentencia. D om . Salgado part. z .  de $ e g . TroteB. 
cap. 13 . m m . 3 8. Ibi: E t ideo fententia caufa cognitione non pr^mijfa ipfú 

jure nulla eft.

1 8 6.  Ademas de averfe opuefto la Parte de el C onvento al 
repartimiento de aguas, que fe intentaba executar, prefentb el titulo 
de fu pertenencia, para que en viña de él fe manifeftáífe la felfa rela
ción de los intereífados, y  que no podia fu pretenfion tener efedro. 
Pero no quifo admitir el Juez de Com ifsion el titu lo ,ni menos oír las 
excepciones del C onvento, con que anadio efta nulidad a fus Autos. 
D om . Larrea allegat. 9 o. num. 3 . Vov.frxfertim, cum fr^diñife Uti 
obtulerint, quo cafu non debent ex gu ĝynatione procedí, fed neceffario ciu- 
diri oportet eorum exceptiones. Ex leg. Si per luforio, ié?. Abexecutore 
§. A lio ,f. de Jpellat. leg. Si fu/peña, jf. delnoffic. Tejídm. le<r. Fén¿¿ 
tor,ff. dejudicijs. Leg!?aulus, f .  de Procurat, leg. Si pariter “f Á  L ib  
Cauf. cap. ult. ut Ute pendente m 6. de f r o m  eo¿

cir-



circa de le Bion.eodem lib. 6 . Gement. 'ccnfiitutknem,de ele&ion. leg .& .&  f:  
t it . 2,3, va rt.3 . ubi omnes G lojfx. B art. in leg. z. §. H o c interdiBum  n .t : 
ff. N e quid in loco publico. Felin. in cap. Exhibita , de Ju d ie .  C ovarru bias 
(praclic. cap. 1 3 .  num, z . 1 5 . in principio. D om . L arrea  m Com-
pendió V itd H o m in . cap.S .n um .6.

1 8 7 .  Q uanclo el J u ez  p roced e con dolo, to d o  lo  que exetu-i
ta, y obra, es por derecho n u lo , y  p o r configuíenre n o  d ebe tener al
gú n  efedro. Donó. Salg. part. z .  de tf^eg. ProteB. cap, 6 . num, 78,  Ibi: 
Sententia lata per dolum judicis nulla e ft , adeo ut non tranjeat in rem judica-* 
tam. Eícarcia, num. 78 . E ft  ergo UniVerfalis, i f  communis limitatio a i  
omnesfentenúas merentes éxecutionem, ut iUatn omnino admitant, quando 
fent entia ex aliquo Ju r is  defeBu nulla eft, Vel quando fent.entia eft eYtdm-  
íer hija f ia ,  qu¿e n d U  equipar antur, quia quod nullum eft executione non 
meretur.

188» E l dolo del D on  In d alecio  V enavides, J u e z , que fiipo-
nía fer de C o m ifsio n , fue tan n o to r io ,c o m o  íe m anifiefta d e aver paf* 
fado á la execucion de vn a, tan extraordinaria n o ved ad , fin dar au
diencia á la Parte del C o n v e n to , y  por vlcim o, á dar p oífefsion  (qüe 
fue terminar, com o por Sentencia la caufa ) de la a g u a , q u e  preten
dían. Efte atentado h izo  nulos to d o s  fus A utos, con n u lid ad  in fan a- 
ble, y de ningún efecto el d efp ojo  feguido á la Parte del C o n v e n to , 
porque no le quifo oír en ju iz io , cap. 1 . de Cauf. poff. ér propiet. Ibi: 
jSlec nos contra inauditam partem a liq u id pojfumus definire. D o m . Valehg: 
latifsim é conf. 6. Vant, de N u llit . eyc defcB. citat. num. 3. Ibi: U t putats 
definfionem re fic ien s , qu£ a jure progenit naturali. L m  y im j f .  d e ju f t i t . 
<& J u r .  L .  i ,  §. cum Arietes. f f : f í  quadr. p a u p .fe d f  dic. qu& defenfio ne
mini deneganda eft. L eg . (Defenfionis facultas. Et ibi Barc, cap. de J u r e  
f ifc .h b .  10. (T  L .  unius, § .Cognitorum, Ibi: íDefenfionem quocumque tcm~ 
por e pofi dante reo negari non oportet,  & j j \  de Qudfi. cap, cum ínter, ex- 
tra de excep. etiam iDiabolo, f i  f o r e t  in Ju d ic io  inquit. R o t. d e c if  3 ¿ 4 :  
cum ju ra , í ?  2 0 1 . iicet in caufa qua n tu ntVis j  udex libera m, &  ah f lu t a m  
habere pote f ia t  em: quia ex hoc non d eb et, q u i d q u a m  f a c e r e  ,quod f i t  bonis mo
ribus inter di Bum: U t probat T e x . in leg . f i  a M ilite. §. E d iB u m , jf .d e  M i- 
Ut, T e  fiam . E t  ponit A lex, conf 6 5 * habita coi. z. lib. 1 .  &  (D ec if N e a p ; 
3 9 1 .  fu it  dubitatum,fecunda coi. dee. conf 6 f i . i n  fin . lib . 5' . tollere 
enim defenfionem omni dquitati, ac ju r e  naturali, &  {Divino repugnant.

i,8 5? Y  efpecial mente en m aterias,que pertenecen á la go verna- 
cion com ún,previno la ley 8 .tit. 1 J i b .  jM(ecop„Qu£ de n in gu na forma 
íe díeíle providencia fin audiécia d e  los intereífados. Ibi: Mandamos f q 
cada y y  quando que a las Ju fiic ia s  de: la s  Ciudades,y-Villas pareciere,  q con-



Viene facer algunas Ordenancas, parala buena gobernación, antes f i  primero 

reciban información de las T  artes,a quien tocaren, f i  fon  Vtiles,y necejfarias, 
y  convenientes, y  la embien alnueftro Confejo, con las contradicciones, que 

oViere,y las dichas" Ordenancas, para que allife provéa, lo que f e  deba man
dar j guardar, ó confirmar.

1 90. C on el defeálo de la Audiencia a laParte del Convento 
baftava, para que efta fundaífe la prefumpcion, que excluye la ju f-  
tificacion de los Autos,, formados por el D. Indalecio de Venavides. 
N oguer. alleg.i 1 .m m .i 1 .  Pero como fus proptíos Autos fon la m a
yor prueba de la injufticia de fus procedimientos,bafta la infpecciori 
de ellos, para acreditar fus nulidades. Dom . Salg. part. 1 . de ^ e g .P r o -  
jteB. capi z .  ,§. z . num. 1. Ibi: U t de iniquitate judicis perperam procedentis 

appareat aña omnia fu n t  n ecejf aria, quia ex eorum infpeBione apparere. E t  
part. 3. cap. 9. num. 3 5. Ibi: ‘K u llita s, feu  iniquitasfent enti & tunc notorii 
apar et, quando infpeBione aBorum detegitur.

1 9 1 .  Deben preceder todos los términos fubftanciales del 
juizio, y no paílar á la execucion de lo que en fuerza dél fe Bü viere* de 
determinar, hafta aver oído alas Partes. Cap.Laudabilem, ut lité, pen
dent. Dom .Goncal. in eodem num. 5. tr .  6. Y  hecha lá contradicción, 
es expreífa decifsion de la ley, que no fe debe paífar á execucion: In  
leg. z .  tit. 3 z . part. 3. Ibi: E  oír d cada Vno lo que quifiere de^ir, é probar, 
entre tanto debe efldr queda la labor.'Con que en aver defpreciado el D . 
Indalecio Venavides la contradicción del Convento,, fue preeifTa, y  
notoria la nulidad de fus Autos por fer contra derecho. D . Mathe. 
de ^ e g  (¿̂ egn. Balent. c a p . z i . § . i . n . 8 8 .  D.Salg. deP^g. ProteB. 3 .part. 
cap. 9. num. 6. Carrafco. trat. z .  anhab. loe. refi. contr.fentent.num.
6 5. Ibi: Septimo, f i  non obferVatione terminorum fubfla n ti alium. Et num. 
j z .  Ibi: (Decima tertia nullitas eft ob non obferVatos terminos fubflantia- 
les judiciorum. Bant. de IsLullit. tit. de IsLull. fen t. ex defeB. proce f f .  per 
tot. D om . Salgad, part. 3. de %eg. TroteB. cap. 9. num¿ 3 1. Ibi: Idem 
enim dicendum eft de nullitate, proveniente ex non ferVatis terminis f u b f-  

tantialibus, quia fententia lata non ferVatisfubftantialibus judicij, &  fen - 
tentid eft notorié hulla¿ &  nullitas injanabilis, quia termini fu n t  de fu b  

flantia.
1 9 Z .  Afsi como es la defenfá de Derecho N atural, Divino* 

Canonico, y C ivil. Cap. K on  inferenda 23. qu&fl. 3. leg. Sciendam, §. 
Qui cum aliter, j f .  ad Legem  Aquil. leg. 1 . C. Unde Vi. N otat Marfil, in 
leg. unicus, §. Cognitorum, num. 5 6 .ff . de Qudifl. i ?  inleg. ut V im ,jf. de 

J u f l .  t y j u r . ,é r  confl.4.. num.4. ist m §. Quoniam, rm m .jó. G lo f. in §. 
Q^od Vero, In ftitu ta d eju re  Natural. Gent.zsr Civil. Afsi es ei juizio vna
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legal difputa; pteciffa, y neceífátia, para el acierto de la jufticia» 
Leg. 2,. § .5 . j f de  Origjm ifdilk  Ibi: Meceffariam ejje d fputationem fori. 
En que las excepciones del Reo,y, el replicato del A d o r firven de fa~ 
tísfacdon entre las Partes,y de informar la mente de los Juezcs,leg.z. 
ff. de Except. A  los que pertenece indagar la verdad por efte medio* 
para formar el didam e de íu juizio.Y efte requifito es neceífarío pa
ra todas las providencias, ya fean de jufticia, ó de govierno, leg. ío , 
tit. i j .  lib. 4. d\ecop. Ibi: Seyenao bailada, y probada ¡a Verdad del hecho, 
por elProceffo en qualquier de ¡as infancias, que fe  M f ,fobre que fepue* 
de dar cierta jent encía. Leg. 34. tit. 1 6 .part. 3 * Ibi: Efto es, porque los 
Jitdgador.es Jiempre deben fer apercebidos para punar la Verdad.

193.  Viendo la Parte del Convento las providencias irregu
lares de Don Indalecio Venavides (como que los intereífados, ó 
la mayor parte de ellos eran fus parientes immediatos, á cuya con
templación ajuñaba fus procedimientos) leopufola nulidad de todo
lo que obraba, por defedo de jurifdiccion, que notoriamente no te
nia. Porque aviendofele cometido el hazer el repartimiento de las 
dichas aguas á el Alcalde Mayor de Almeria, en que avia de proce
der, como vn folo Juez de Cemifsion, b Delegado, para vn hecho 
individuo: efte no pudo ílibdekgar fu comifsion en el Don Indale
cio Venavides, ni aun con la ocupacion, que preteftb tener en otras 
dependencias del Real Servicio. La excepción es fundada en los lega
les principios, conque la convencen los Doctores, utriifque juris.
Y  ca eípedal Silveftro, verb. Delegatus, num. 1 1 .  Ibi: Delegatus non d 
Principe, fed ab inferiori, f  ib delegare non potejt, etiam impeditus infirmi
tate 3 Vel alta jujla caufa. Jrgum. leg. frdtor. .§. Si poft.ff. de Va. mu. i?. 
diB. leg. a Judice.

1 Aviendo defpreciado efta excepción tan juña la Ju fti
cia, le opufo la Parte del Convento otra*, efta fue el remedio común 
de la reculación, y  fue tan legitima para el Don Indalecio, como que 
en él íe hallaban todos los capítulos* que para fu validación íe eíta- 
blecen por derecho, Silv. Verb. (¡sccufatio, §. Vnic. Ibi: Poteft Judex 
Delegatus re cu far i, pritm, quia con [anguineus adverfarij. Secundo, qui a 
ejus commenfalis. Terfio, quia oriundus de ejus terra. Quarto, quoniam loqui
tur ¿n aure, familiariter cum au ver fr io . Quinto, quia in ali ac at f  a Uti-
gaVat cum eo. Sexto, quia imperitus, (y habet a f f  efforem fufpecium. Hoec 
jecandum rPanorrn. in cap. Jccedens5 ut Ut. non conflet.

195.  Aviendo defpreciado la.recufacioii el Don Indalecio 
Venavides, fe valió del remedio la Parte del Convento, que fue opo
nerla a n te  el. Alcalde, Mayor, el que aviendola afsimiímo defprecia-
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jd o } fin Ótrá cauía, que voluntariamente dezir, era niaiiciófa, co'nti- 
lauó-ei-Uon Indalecio en el atentado de fas providencias.

x ;<? 6, Que todos los Autos hechos por el Don Indalecio def
pues de rec ufado, fean nulos, no folo es la mas probable, fino es la. 

-.probabMiísima ientencia de los Doctores mas claficos. Bart. in leg , 
Quia pptmtt 4.- Alex. ex num. 6. ff.ad Trebell. Andre.;Barbada in "tralL 
de cardinalibus Legat. a LatereJ\ num, y. ex part. 3 . Et ibi n iim .io . d¡*£- 
foiDityhanc ejfe "veriorem opinionem. Dom . Salgad, de Supücat. z. part. 
-cap. §. 1. dnum. 6. Qut congent quam plurimos (Doctor es. Caílev. dé 
judicijSytit. z . di/p. 5. mm. 1 1 .  pmié infinitos citat' (DoBores, &  probat\ 
fuid.de: jure ciYdty in leg. Qmjtirifdiñ. io.fif.de Juris Omn. Jiídic. lep 
Áp eré fú m e  1 6. authentica f i  Vero, leg. Cumfpecialis 1 8. C. de Judias * 
CT de jare Canonico, de Veteri, ^  kbVo Caftel l l eg , z z  ¿ tit.4. part. 31

leg. i  ¿<ímz . tk. 1 6. Ubi4. %c0/7.
1^7.  Viendo la Parte del Convento, que no obítantela re- 

dilación j y con la infanable nulidad, que de ella fe induce, prole- 
guia en. los Autos Don Indalecio Venavides, acudió ante la Real 
Jufticia vki mame rite, y pidió íe le dieíTe Teítim oñio, de que el di
cho Don Indalecio, no era Alcalde de las Aguas aquel año, por avelr 
tocado la fuerte de dicho Oficio á Don Juan de Funes, Regidor Per^ 
perno: con efte Pedimento comprobó la Parte del Convento la nuli
dad infanable de los Autos, y que en ningún tiempo le podian parar 
perjuizio alguno. Porque dél refulta vn argumento de dos eftremos 
contrarios, que qualquiera de ellos concedido, convence la nulidad 
de todos los Autos del año referido de 6 8 8.

198.  El argumento fe reduce a dezir, que, ó era Alcalde de 
las aguas en aquel año el Don Indalecio, ó no? Sino era Alcalde de 
las aguas, no podia vfarde la Com ifsion de la Real Provifion de el 
Confcjo, y Real Junta de Poblacion, aunque fe esforcaíTen á dezir: 
que efta iba cometida á la Jufticia Real., y Alcaldes de las aguas. Y  
no fiendo tal Alcalde, citamos en los términos, de que procedería: 
corno fubdelegado de la Jufticia Real, la que, como queda dicho* 
no le pudo íubdelegar la comifsion, y por configuiente todo lo obra
do remiraba atentado* y nulo.

199.  Si era verdaderamente Alcalde délas aguas, y la Reai 
Provifion hablaba indiferentemente con él, y con la Real Jufticia? 
Fue ociofa, en primer lugar, la fübdclegación, que fe le hizo, y no 
es de prefumir, fuelle tan inadvertido aquel Alcalde M ayor, que 
pradiícaífe diligencia tan fuperflua.

200 En íegunao lugar, Si com o tal Alcaide de las aguas tuvo

la
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la Com ifsioñ del Confejo, y  R eal Ju n ta,h izo  todos los A utos nulos, 
por no aver admitido los papeles,y T itu los, queprefentó el C on ven 
to á cerca del derecho dé fu mitad de aguas, por donde conftaha el 
repartimiento* y apeo de ellas* que fe le m andaba por la  R eal Provi- 
fion* que tuviera prefente, para pra&icar las diligencias, que fe le 
cometianj y  de no aver oido eñ e f t a  e x c e p c i ó n  tan ju ila , y  preten- 
fion tan arreglada ala Paité del C onvento, falto á la obligación  del 
com etido, y fue quantó executo nulo* y  atentado. Y  es la razón.

201.  P orqueei Juez de Com ifsioñ, qué no es meramente 
Executor, fino es mixto (efto es aquel Juez, que alias tiene por si ju~ 
rifdiccion, y fe le comete la execucion de algún m andato, antes de 
oir las excepciones de las Partes) puede, y  debe oirías, aunque no pa
ra definir, á lo menos para ver, (i pueden obftar á la com etida execu
cion. Carleval deju d icijs  tit. 3* difp. 1 7 . Ibi: Q u o ca fu ju d ex  requifitus 

p oteji, O* dehet i/las exceptiones admitere, *5* de illis cognofcere, non qui

dem, ut eas definiat, f t d  ut Dideat, an Dere militent, i ?  obftent executioni, 

Quod fi Diderit, illas non fubjifterey nec oh fia re, &  calumnio/e oponi, dehet 

Hits non oh flantibus ad executwnem procedere. U t in leg. Satis 2. C. a d  leg. 
Cornel. de Falfis, S i Dero Dideat  ̂ tales exceptiones oh fia re, non dehet, ñeque 

potefi fuper illis pronuntiare, fed dehet ahfiinere ah exéquendo, i ?  remitere 

ad ju d icem  principalem. Quod proh.Texi, in leg.Cum Fideicommtffum  

de Confefisis, leg. f i  T m q y  7 5 . m pnncip. Z? in §. U a rcelu s,jf. d e j u -  

dit.fum pto, argunt. de Judice, dato ad delegat, verb. Ordinarium r equi f i -  

tum, ita refolbunt Angel, in Peg. a D . Pio inprincip. num.4* Im m ola, 
num. 5. Cum an. num* 5. Alex, ex num. 9. Jaffon, num. 1 2 .  O" 13 . j f .  de 
tf̂ e Judie. G loj]. in cap. (taj}oralis 2 8. §. Quia Dero, verb. E t  f ifc ia t .jf .d e  

O ffic .ts  (Poteft. Judie, de kg . Acharr. in Olenii 1 . num. 10. de Se?itent. i ?  

% e ju d ic . M enocn. de Arbitr, l i b . i . quccfi. 38. num. 5?. C a n c e r .^ aviar, 
'j^efol,parti x . cap. 15 . numA 1 7 . fe q , Carrocius de ^m ed.contra Sen~ 

tent. excepi.6 4. ex num. 1 .  Bobadilia lib. 2. T olitic. cap. 20. ex n. 4 3 .
D om , Salgad.d e ^ r o t e c i . p a r i . ^ . . c a p . % .  anum.%%.  Surd.¿o»/.3 5 8. 
num. 14 . 1 5. lib .3.

202. Pero es de notar, que la Parte de los intereífados íe im 
plicaron a cada paífo en efto mifmo. Unas vezes negando al D on 
Indalecio de Venavides la facultad de Juez de Com ifsioñ m ixto, en 
orden a oír las excepciones de el Convento, diziendo: era vn mero 
Juez Executor delfuperior mandato, com ocon íla  de la relación del 
hecno al num. 7 5. y otras ampliándole la juíifdiccion, com o Alcalde 
de las aguas, para que el Alcalde M ayor no pudiera averio por rccu- 
íado en merca de la recufacion, que h izo  el Convento.

C o n



z o $ .  Con ellas nulidades fe procedió al dcfpojo de la mitad 
de las aguas, que defde la fundación del Convento, y aun de tiempo 
im m em orial, poífeiala Heredad del R ey. Antonio M ag .pofi traer, dé 
■Subbafl decif. 90. num. 1. Ibi: Móntales ejfe rcfiimendasTanquamfpolia - 
tasfaña judicis m iliter procedentis.Y  afsi, aunque no huviera reclama
do, com o reclamó, fu agravio, la ley lo ella derruyendo, para qué 
nunca pueda tener fuerca, ni adquirir firmeza alguna en juizio, ni 
fuera de éh T e x t , in leg .^ . C. quand. proVoc. non eft necejfe. Ibi: Quod f i  
aliter, &  contra legis fiatutum  modum TroVincid O rejes multam Vobis irro- 
gaV-erk^ duVium non efty id quod contra jtts gefiam  Videtur, firmitatem non 
tenere, í ?  fine apelatione pojfe refeindi.

204. Pero admitido, que no tuvieran tantas nulidades los re
feridos Autos, eftava fiempre reclam ando fu defpojo el Real C o n 
vento, fin poderle obftarlo  executado en el año de 6 8 8. ni por el 
tranfeurío de tiem po, ni otra introducion, por el Privilegio de C o 
munidad Religiofa, la que en com ún fiempre poífee,y retiene íus le 
gitim os derechos, fin que por tiem po los pueda, ni deba perder, re
nunciar, enagenar^ ni en m odo alguno apartarfe de ellos. T e x t . in L . 
2 6 . tit.i<?¡ Barb. in cap. 1 . deTr^eícrip. in 6. num. 10. Cardin.de Luc; 
d eju d icijs , dife* i  1. num. 40. Ibi: Ifiud  privilegium (Religionibus commu
nicatum efi, Jul. Capé tom. z .  dije. 1 2 7 .

205, Pero confiando del principio, y titulo viciofo, ó nulo 
con que los intereífados defpojaron al Convento, aunque tuvieran 
m il años de poífefsion, no pudieran en ella preferivir. Dom . M olin. 
de (primog. lib. z .cap. 6. num. 6 1 .  D om . C allill. tom. ControVerf. cap. 

^3. §.8. in adi£í. Garc. delSlobil. G lo f  8. num. 80. Dom . Larr. allegat.

1 1 0 .  num. 3 3. Lag. de Frutt. part. 1 . cap. 1 5. §. 4. num. 1 3 0 . ^ f e -  

quent.
- 206. Y  en efie cafo la Sentencia contraria á la antecedente, que 

tuvo el Convento á fu favor, ni pudo obrar efecto alguno,ni dar cau
fa de poífeer. L eg. z z .  tit . z z .  part. 3. leg. 1 . C. Quando.proVoc. non eft 
necejfe, leg*^. j f .  de Except. ^ ei Judicat. D . Rarn. del Marc. ad le g ju l .  
i r  (pap. lib .2. cap.2 1 , num.7. D om . Greg. Lop. in leg. 1 3. dici. t i t . z 2. 
part. 3. Glojf. 2.

207. Y  hallandofe, com o fe hallan, los intereífados con no
torio defeCto en la propriedad, no pueden tener derecho manut'eni- 
ble en la poífefsion. Sarm. lib .z , Selecí.cap. 1 3. num. 5 . í ?  6. Balinafed. 
de Coleci. qu¿efi.$6. num.i .

20.3. Y  afsi, no pudiendo negar el Abogado de contrario, 
los titulos, con que aífegura fu poífefsion el Convento, confieífa en



fu fegundo c fer ito," que le firmen de prueba para U poffeflon. Y  fi efta es 
la que fe diíputa en efte Ju izio , debe valerfe de fu mifmo alegato lá  
Parte del Convento*

z o y .  Para confundir el derecho del Convento, y  ponderat 
el proprio, prefenta en fu vltim o Pedim ento la contraria Parte vn  
legajo entero de Teftim onios, que los mas de ellos no vienen al ca-< 
fo ,otros prueban los alegatos verdaderos del C onvento, y ú  v ltim o ¿ 

es vna evidente ilación déla m alicia, con que femejantesTeftimo^ 
nios fe facan, y prefentan.

z  i  o. El primero, es vna recopilación délos Privilegios, que 
tiene la Ciudad para nombrar Alcaldes de las aguas, y que eftos pri
vativamente conozcan de las ca u fa s, que fobre fu diftribucion, y  
govierno ocurran. N o  le niega efte Privilegio á la Ciudad la Paite de 
el Convento*, pero tiene probado en los numeros 1 6 6 . y  los fi guien- 
tes, que no viene al cafo efte P rivileg io  para el prefente litigio; p or
que á no eftar radicado á petición de ios contrarios en el T rib u n al 
de Poblacion por los intereífes déla  H azienda Real: vnicamente pu
diera tratarfe de efta caufa en la R eal Chancilleria, por las razones 
ya ognificadas,

2 i i .  El fegundo T eftim o n io  prefentado de contrario, es a
fin de elidir el Apeo,que tiene por T itu lo  de fus aguas el Convento. 
En que intenta probar la Parte contraria, que Luis de Jaén, (vno de 
los inteligentes, que declararon el agua, que pertenecía á la Heredad 
del Rey, y gozaba defde la fundación del Convento) no dixo la ver
dad, porque era criado del C o n ven to , y  aun le ponen la nota de M o - 
riíco (fiendo Chriftiano viejo, y  m u y ranciofo) y  la prueba , que 
dan para efte intento es, que el C on ven to  lo eligió por Efcufado, y 
que en otra ocafion hizo vna fianca al Convento. Verdaderamente 
quien prueba con eftos principios, ignora lo que es E fe ufado ,y  lo que 
es failr por fiador de vn hombre de bien. La Religión de Santo D o 
mingo tiene el Privilegio, de que cada Convento nombre vnEícufa- 
do, aunque no fe pra&ica en eftos tiempos. Efte contribuía con t o 
dos los Diezm os ai C onvento, que le nombraba, y  eftava libre de 
todas cargas Concegiles, y los C onventos nombraban a los Labrado
res mas ricos, con que lo que fe pjruebaen el Teftim onio de contra
rio es, que Luis de Jaén era m uy rico , y  afsi lo eligió por fiador el 
Convento, y también por Eícufado.

2X2.  O tro Teftim onio es de la concordia hecha entre la Ciudad 
de Alm eria, y Lugares de la T ah a de Marchena, obligandofe la C iu -
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dad al paito com únj porque los Lugares dichos deXaíTen paíTar eí 
agua á los del R io  de Almería.Efte pudiera probar alguna coi a,ft pie* 
tendiera el C onvento, q  toda el agua, que viene de la T aha de Mar^ 
chena, fe debia aplicar á la Heredad del R ey, y no fe beneficiaíTeñ 
con ella todos los Lugares del R io  de Almería-, por cuyo intereífe fe 
hizo la concordia. Es verdad, que íi la Santa Iglefia, Convento de 
Santo D om ingo, y  Hofpital de Alm ería, huvieran püefto en laanti^ 
guedad el cuydado, que debían en recobrar fus derechos, ni huvierá 
eíle litigio, ni la Ciudad necefsitaba de aver hecho tal concordía^pues 
conferva en íu A rchivo la dicha Santa Iglefia vna Efcriptura otor- 
gáda en tiempo de M oros ante dos Efcrivanos de ellos m iíáios, en et 
año de i z i z .  y traducida por otros dos de Granada, luego que fe 
gano efta tierra, en que fe manifiefta, qüe las aguas del R io  de Aibu- 
lüduy, y deM archena, eran proprias déla M ezquita M ayor, cuyo 
derecho recayó, por efpecial merced, en la Santa Iglefia, Convento^ 
y  Hofpital.

1 1 3 .  O tro  Teftim onio contiene vna Petición, que hizo la
Parte del Convento por el mes de M ar§o, fobre que los oficiales del 
agua la pufieífen en tanda, y conduxeífen al Arrabál de Guelcar. Lo 
que efto quiere dezir, no es, que tiene menos agua la H eiedadde el 
Rey* antes sí, que el Convento era el mayor intereíTadb, pues pidió 
por todos. Y  efta mifmá diligencia de pedir, que fe ponga el agua en 
tanda, la executan los intereífados todos los años por el mifmo tiem
po. Porque com o en el Invierno fe va el agua fobrada por el R io ,n o  
íe pone en tandas, hafta que faltando, piden los intereífados que fe 
ponga.

z  14 . L o  mifmo quiere fignificar otro Teftim onio de cierta
Petición, que hizo el Convento, fobre que el agua no fe dividieiíe en 
dos Azequias, por fer poca; fino que íe conduxeífe por vna fola á 
todos los Lugares, y eftos regaífen por fu orden en los días, y horas* 
que á cada qual pertenecía.

z  i  O tro  Teftim onio de diferentes Acuerdos de la Ciudad
á cerca de el govierno de las aguas, no dize en todos ellos otra eoía, 
que el que fe repartieífe con equidad el agua á las Haziendas: y no 
niega la Parte de el Convento, qüe eftas providencias fueran jüftásf 
pero de ninguna de ellas, ni de todas juntas, puede falir por confe- 
quencia,que la Heredad del Rey no tiene derecho á la mitad de todá 
eí agua, que entra en el Arrabál de Guelcar; pues enmedio de todos 
eífos Cabildos, defde fu fundación, y por tiempo de 200. años, fe ha 
mantenido en la poíTefsion de dicha mitad de aguas el Convento.

O tro
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z%6.  Otro Teftimonio^ que fe prcfenta de contrario,fe faco 
del mifmo original^ que el que en el ícgundo Pedimento de jufticia 
m  ciento la mifma Parte com í aria,, y efta al folio 79. de los Autos. 
Aquel primero, como fe íaco de cencillo, contiene, lo que por enton? 
ces hallo el Eícdvano en fu originaL Al-li fe refiere vna fóla, Hazien
da con el titulo de Frayles. Y  no fedize en él: Que otras nueve H a
ziendas tuvieífen al margen el mifmo Titulo. Y  en el fegundo Tefti- 
ánonio fe dize: q en el dicho original, q  efta en-el Archivó de lá C iu 
dad, fe hallan teftadas con tinta inodmia,-y mas negra las nueve notas 
marginales, que dizen: Frayles. Y  es. de- fu poner* que da Teftimonio 
él mifmo Efcrivano, que el referido original efta báxo de tres llaves 
en el Archivo de la Ciudad,de donde fe puede colegir: quien avra tef» 
tádo con tinta nue\*a3 y negra las referidas notas, y á qué fin. Y  fi antes 
eftavan de la mifma forma, por qué callo el Efcrivano tan notable 
circunftancia. Lo cierto es, que fe dexa prefumir, que juzgo conve
niente la Parte contraria, el alegar, que dicho original tenia tales no
tas, y teftadas con tinta negra, y  nueva, para poder reíponder en al
gún modo á laqueara, que fobre dicho repartimiento, hizo el C on 
vento, y que provaba á fu favor el dicho Teftim onio, Pero no dexa 
de manífeftaríe la mala fee, con que fe litiga de contrario. ■

2 1 7 .  En vifta de lo dicho, y deciento y noventa y dos años, 
que tuvo de poíTefsion el Convento dé la mitad de las aguas del A r
rabal de Guelcar para la Heredad del Rey, que íe contaron halla el 
de 6 8 8. y otros feis, defde el año de 7 2 8. hafta de prcíente: La qual 
poíTefsion efta convencida,110 fojamente en todos los Autos,afsi m o
dernos, como antiguos*, fino que la han confeíTado todos los interef- 
íados en fus pedimentos: Y  que efta poíTefsion es immutable ley, que 
infiere, el mas radicado derecho, y convence, el verdadero dominio: 
efperan el Prior, y Religiofos del Real Convento de Santo Domingo 
de Almería la mas conveniente, juftificada providencia, para que los 
intereíTados, no le muevan cada dia nuevos pleytos, (obre el mifmo 
aflumpto contra jufticia, contra caridad, ley, y derecho. Afsi loefpe- 
ra, &c.

Por el Real Convento de Santo D om in go  de Almería.

Fr. Alonfo de Heredia,
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